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presentación

la reforma constitucional del año 2005 confirió al tribunal constitu-
cional nuevas competencias, las cuales se fueron implementando en 
la medida que la comunidad jurídica fue percatándose de las nuevas 
herramientas que el constituyente había establecido, con el propósito 
de ampliar al ciudadano común el acceso a la Justicia constitucional. 
dentro del nuevo perfil de competencias que se le entregaron a esta 
Magistratura, es, sin duda, la más relevante para las personas afectadas 
en sus derechos la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, 
que ahora se encuentra dentro de las atribuciones exclusivas de este 
tribunal.

a partir de marzo del año 2006 comienzan a presentarse los prime-
ros requerimientos de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, cuyo 
conocimiento y decisión impondrá al tribunal, tanto a sus Ministros 
como a su personal, no sólo una mayor carga de trabajo, sino, también, 
el desafío de adecuar su funcionamiento a las exigencias de las nuevas 
instituciones, contando con los mismos medios limitados y la legisla-
ción orgánica con que había funcionado las últimas décadas.

este Viii tomo de Jurisprudencia del tribunal constitucional, 
que recoge los fallos desde los roles nº 464 a 550, ya incorpora las 
primeras sentencias recaídas en requerimientos de inaplicabilidad por 
inconstitucionalidad, tanto definitivas como interlocutorias de inadmi-
sibilidad.

con este tomo y los que sigan, el tribunal constitucional continua-
rá entregando a la ciudadanía y a la comunidad jurídica la recopila-
ción de sus sentencias, como asimismo los índices general y temático, 
que, esperamos, constituyan un aporte al conocimiento de la jurispru-
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dencia del tribunal y una herramienta importante para los ciudada-
nos que verán en estas páginas reflejada la interpretación de la cons-
titución que efectúa el tribunal para hacer eficiente y eficaz la Justicia 
constitucional y con sentido de protección de los derechos de todos los 
habitantes del país.

  Marcelo Venegas Palacios

  Presidente
  Tribunal Constitucional
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rol nº 464-2006

reQueriMiento, ForMulado por diVersos senadores 
en conForMidad con lo Que dispone el 

artÍculo 93, nº 3º, de la constitución polÍtica 
de la repÚBlica, solicitando la declaración 

de inconstitucionalidad de la actuación del 
presidente del senado y de la coMisión de 

constitución, leGislación, Justicia y reGlaMento 
de dicha corporación, durante la traMitación del 

proyecto de reForMa constitucional Que estaBlece 
un principio proporcional y representatiVo en el 

sisteMa electoral

santiago, treinta y uno de enero de dos mil seis.

vistos:

con fecha 9 de enero de 2006, veinte senadores, que representan más 
de la cuarta parte de esa corporación, han formulado requerimiento, en 
conformidad con lo que dispone el artículo 93, nº 3º, de la constitución 
política de la república, solicitando la declaración de inconstitucionalidad 
de la actuación del presidente del senado y de la comisión de constitu-
ción, legislación, Justicia y reglamento de dicha corporación, durante la 
tramitación del proyecto de reforma constitucional que establece un prin-
cipio proporcional y representativo en el sistema electoral “por infracción 
de los artículos 6, 7, 68 y 127 de la constitución política, al declarar “in-
admisible” el trámite de habilitación previsto en el artículo 68 de dicha 
carta, y disponer que tal decisión quede sin efecto y que la tramitación 
del referido proyecto se retrotraiga al estado anterior a ella, para que se 
proceda conforme al ordenamiento constitucional”.
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con fecha 20 de enero de 2006, el presidente del senado, senador 
sergio romero, ha formulado sus observaciones al respecto, solicitando 
el rechazo del requerimiento deducido.

con la misma fecha, el presidente de la comisión de constitución, le-
gislación, Justicia y reglamento del senado, senador alberto espina, ha 
formulado, igualmente, sus observaciones, pidiendo también el rechazo 
del reclamo.

con fecha 25 de enero de 2006, presidente de la cámara de diputa-
dos, diputado Gabriel ascencio, ha formulado, por su parte, sus observa-
ciones, solicitando que se acoja la reclamación.

con fecha 25 de enero de 2006, el Ministro secretario General de la 
presidencia, señor eduardo dockendorff, actuando por el presidente de 
la república, ha formulado, a su vez, las observaciones que el requeri-
miento le merece, pidiendo que éste sea acogido.

los fundamentos en que los requirentes sustentan su presentación 
son los siguientes: 

 1. La aplicabilidad del artículo 68 de la Constitución Política a los 
proyectos de reforma constitucional

indican los requirentes que en el actual texto constitucional hay un 
mandato claro y perentorio, que ordena aplicar todos los trámites previs-
tos para la formación de la ley al procedimiento de reforma constitucio-
nal, excluyéndose sólo aquello expresamente normado para éstas.

expresan que la tesis sustentada por el presidente del senado y por la 
comisión respectiva de esa corporación consiste en que el artículo 68 de 
la constitución es incompatible con el 127 de la misma carta Fundamen-
tal, porque su aplicación llevaría a infringir los quórum de aprobación 
que este último establece para las reformas constitucionales.

señalan que, a su juicio, el mandato del artículo 127 en el sentido 
que siempre deben respetarse los quórum para aprobar las reformas 
constitucionales, resulta perfectamente conciliable con el artículo 68 y 
se traduce en que, al igual como se ha procedido en casos anteriores de 
aplicación del artículo 68, una vez que la cámara revisora y de origen 
se pronuncian sobre la habilitación, el proyecto en la cámara de origen 
debe votarse en general y en particular, y en estas votaciones se exigen 
los quórum que corresponda según la naturaleza del proyecto y la ma-
teria de que se trate. 

concluyen que, en consecuencia, al declararse por la comisión res-
pectiva del senado y el presidente de esa corporación, la inadmisibilidad 
de la aplicación del artículo 68 en el proyecto antes mencionado, se ha 
configurado una abierta infracción del ordenamiento constitucional.

el presidente del senado expone, en lo fundamental, que de acuerdo 
al inciso final del artículo 127 de la carta, las normas sobre formación 
de la ley, contenidas en los artículos 65 a 75, entre las que se cuenta su 
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artículo 68, son aplicables a la tramitación de los proyectos de reforma 
constitucional, siempre que cumplan dos condiciones: a) que traten de 
una materia no prevista en el capítulo xV, sobre “reforma de la cons-
titución”, y b) que se respete siempre los quórum señalados en el inciso 
segundo del artículo 127.

la facultad excepcional prevista en la segunda parte del artículo 68 de 
la constitución no resulta aplicable a los proyectos de reforma constitu-
cional, tanto por tratarse de una materia que está prevista en el capítulo 
xV de la carta Fundamental, cuanto porque no se respetan, en tal caso, 
los quórum de aprobación de una reforma constitucional.

el presidente de la comisión respectiva del senado plantea, en lo 
esencial, que hay una evidente incompatibilidad entre los artículos 68 y 
127 de la constitución, en lo que respecta a los quórum de aprobación 
en uno y en otro caso, lo que se explica porque el artículo 68 se aplica 
sólo a los proyectos de ley y no a los de reforma constitucional, que deben 
regirse por el capítulo xV de la constitución.

el presidente de la cámara de diputados expresa que, respecto de los 
proyectos de reforma constitucional, procede el trámite establecido en 
el artículo 68 de la carta Fundamental ante su rechazo en general en la 
cámara de origen.

expone que el inciso tercero del artículo 127 señala que se aplican las 
normas sobre formación de la ley a las reformas constitucionales, debién-
dose respetar siempre los quórum señalados en el inciso segundo del mis-
mo precepto. haciendo un análisis al respecto, expresa que sólo cuatro 
materias requieren que se respeten quórum constitucionales, porque sólo 
en ellas se precisa de votación en las cámaras.

entre éstas se encuentra la situación que regula el artículo 68, que es 
semejante a la de las comisiones mixtas que se contempla en los artículos 
70 y 71 de la constitución política.

en todos esos casos existen las mismas razones para estimar que son 
aplicables a las reformas constitucionales los trámites de insistencia allí 
indicados.

por ello, se ha requerido que el constituyente expresamente señale 
que deben observarse los quórum especiales dispuestos en el inciso se-
gundo del artículo 127 para la aprobación de una reforma constitucional.

el Ministro secretario General de la presidencia, expresa que el poder 
ejecutivo comparte el requerimiento que se ha presentado.

afirma, esencialmente, que el artículo 68 sólo establece un sistema de 
habilitación para que el proyecto de reforma constitucional pueda con-
tinuar su tramitación en el evento que regula. una vez que esto se ha 
logrado, dicha iniciativa se vota, tanto en la cámara de origen como en la 
cámara revisora, con los quórum indicados en el inciso segundo del ar-
tículo 127. no puede confundirse la institución consagrada en el artículo 
68 con la votación misma del proyecto. por este motivo, no se pueden exi-
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gir, en el caso del artículo 68, los quórum de una reforma constitucional, 
ni, en ésta, los de dicho precepto.

2. Ni el Presidente del Senado, ni las Comisiones, ni la propia Sala 
tiene atribuciones para calificar de inadmisible un trámite pre-
visto en la Constitución dentro del procedimiento legislativo

al respecto los requirentes señalan que la declaración de inadmisibili-
dad sólo cabe respecto de proyectos de ley y de indicaciones, sin que esté 
contemplada en relación con los trámites que la constitución y la ley 
orgánica constitucional señalan para la formación de la ley.

después de indicar los casos y la forma en que procede la declaración 
de inadmisibilidad, se expone que la comisión respectiva del senado y el 
presidente de la corporación se han atribuido una competencia y autori-
dad que no les ha sido conferida, al formular una declaración de inadmi-
sibilidad, respecto del proyecto de reforma constitucional en análisis, por 
una causal diferente de aquellas previstas en la constitución y en la ley o 
en relación con un asunto sobre el cual tal facultad no les ha sido atribui-
da; violando, así, los artículos 6 y 7 de la carta Fundamental.

el presidente del senado, señala que los requirentes no mencionan 
ningún artículo de la constitución política que pudiera haber sido vul-
nerado, salvo sus artículos 6 y 7, que no se sostienen por sí mismos, sino 
que se remiten, necesariamente, a otras normas de nuestro ordenamiento 
jurídico.

agrega que la carta Fundamental alude parcialmente a las declara-
ciones de inadmisibilidad y la ley orgánica constitucional del congreso 
nacional las desarrolla en mayor medida, pero no agota la materia. es el 
reglamento del senado el que las contempla en forma más amplia en su 
artículo 131, nº 4, al que dio precisa aplicación la comisión respectiva 
del senado.

concluye que, en todo caso, ni la aplicación del reglamento del se-
nado ni la de la ley orgánica constitucional es un punto sobre el cual 
corresponda pronunciarse al tribunal y, por lo tanto, no es procedente 
hacer lugar al requerimiento que se ha formulado.

por su parte, en forma similar, el presidente de la comisión corres-
pondiente del senado, señala que el artículo 131, n° 4, del reglamento 
de esa corporación, y el inciso cuarto de la misma norma, habilitan ex-
presamente al presidente del senado y a los presidentes de las comisio-
nes para efectuar una declaración de inadmisibilidad como la que motiva 
el presente requerimiento.

de modo tal que, si se estimare que se incurrió en alguna trasgresión 
en este aspecto, ello no sería asunto de competencia del tribunal consti-
tucional, porque se trataría de una infracción de la ley o del reglamento y 
no de normas constitucionales.
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el presidente de la cámara de diputados plantea que la ley ha otorga-
do a los presidentes de las cámaras la facultad de declarar inadmisibles, 
en los casos que ella misma contempla, los proyectos de ley.

tan taxativa y acotada resulta esta facultad que no existe atribución 
alguna, ni para los presidentes de las cámaras ni para ellas mismas, de 
declarar inadmisible un proyecto de ley aunque éste sea claramente in-
constitucional, si el mismo no vulnera algunas de las normas que la ley 
ha establecido para el ejercicio de dicha facultad, debiéndose, en tal caso, 
recurrirse a la instancia jurisdiccional.

agrega que, siguiendo la práctica parlamentaria aplicada desde siem-
pre, al darse curso al senado por la cámara de diputados de la petición 
del presidente de la república, no le cabía a esa corporación otra resolu-
ción que aprobar o rechazar tal solicitud, sin pronunciarse nuevamente 
sobre la aplicación del artículo 68 de la carta Fundamental.

el tribunal amplió el plazo que tiene para resolver este asunto y de-
cretó con fecha 27 de enero de 2006 autos en relación.

considerando:

PRIMERO. Que de un análisis del presente requerimiento, se des-
prende, con claridad, que dos son las materias sometidas a conocimiento 
de este tribunal. la primera, dice relación con la aplicabilidad del artículo 
68 de la carta Fundamental a la tramitación de una reforma constitucio-
nal. la segunda, se refiere a la facultad del presidente del senado y de la 
comisión de constitución, legislación, Justicia y reglamento de esa cor-
poración, para declarar inadmisible la tramitación de una reforma cons-
titucional, por estimarla contraria a las normas de la carta Fundamental.

para una mayor claridad y mejor comprensión del razonamiento se-
guido en esta sentencia, como asimismo, para la solución adecuada de 
ambos asuntos, se analizarán a continuación en párrafos separados cada 
una de ellos.

i
aplicación del artÍculo 68 a los proyectos

de reForMa constitucional

SEGUNDO. Que el artículo 68 de la constitución dispone: “el pro-
yecto que fuere desechado en general en la cámara de su origen no po-
drá renovarse sino después de un año. sin embargo, el presidente de la 
república en caso de un proyecto de su iniciativa, podrá solicitar que el 
mensaje pase a la otra cámara y, si ésta lo aprueba en general por los dos 
tercios de sus miembros presentes, volverá a la de su origen y sólo se con-
siderará desechado si esta cámara lo rechaza con el voto de los dos tercios 
de sus miembros presentes”.
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de una lectura atenta de la disposición antes transcrita se deducen, en 
cuanto interesa a nuestro estudio, las siguientes consecuencias:

a) la regla general es que un proyecto de ley desechado en general 
en la cámara de su origen no puede ser renovado sino después de 
un año,

b) no obstante lo anterior, el precepto otorga la facultad al presiden-
te de la república, para que el mensaje respectivo pase a la otra 
cámara, en el evento de que el proyecto sea de iniciativa del Jefe 
del estado y éste hubiera sido rechazado en general por la cámara 
de origen. debe precisarse, que la norma confiere esta atribución 
exclusivamente al presidente de la república, razón por la cual los 
parlamentarios no pueden hacer uso de esta excepción a la regla 
general.

c) en tercer lugar, la norma señala los quórum necesarios para que 
prospere la petición presidencial y el proyecto siga su proceso for-
mativo: 1) los dos tercios de los miembros presentes en la cáma-
ra revisora y 2) cumplido dicho quórum, el proyecto vuelve a la 
cámara de origen donde “... sólo se considerará desechado si esta 
cámara lo rechaza con el voto de los dos tercios de los miembros 
presentes”;

TERCERO. Que, por su parte, el artículo 127, inciso final, de la carta 
política dispone: “en lo no previsto en este capítulo, serán aplicables a la 
tramitación de los proyectos de reforma constitucional las normas sobre 
formación de la ley, debiendo respetarse siempre los quórums señalados 
en el inciso anterior”. (el destacado es nuestro).

un análisis de esta disposición permite deducir dos conclusiones: a) 
que supletoriamente, y en lo no previsto en el capitulo xV sobre “re-
forma de la constitución”, a la tramitación de las modificaciones consti-
tucionales, se aplican las normas sobre formación de la ley, y b) que en tal 
situación deben respetarse siempre los quórum de las dos terceras partes 
de los diputados y senadores en ejercicio si la reforma recayere sobre los 
capítulos i, iii, Viii, xi, xii o xV, y de las tres quintas partes de dichos 
parlamentarios en ejercicio en los demás casos;

CUARTO. Que, como puede apreciarse, de una primera lectura de 
las normas reproducidas en los acápites precedentes, deriva una apa-
rente pugna entre lo preceptuado en el artículo 68, de una parte, y lo 
prescrito por el artículo 127, de la otra, ya que dichas normas establecen 
quórum diferentes e inconciliables. la primera disposición expresa que 
para la aprobación general de la iniciativa son necesarios dos tercios de 
los parlamentarios presentes en la cámara revisora y dos tercios de sus 
miembros presentes en la cámara de origen para que el proyecto se en-
tienda desechado. la segunda, el artículo 127, inciso segundo, requiere 
para su aprobación, en general y en particular, las tres quintas partes de 
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los diputados y senadores en ejercicio como regla general y dos terceras 
partes de dichos parlamentarios si la reforma recae sobre los capítulos 
precedentemente señalados de la carta política, en ambos casos en las dos 
ramas del congreso nacional. en cambio, tal contradicción no se observa, 
en cuanto a que el artículo 127, inciso tercero, hace aplicables a los pro-
yectos de reforma constitucional las normas sobre formación de la ley y es 
indudable que el artículo 68 regula un asunto atinente a dicha materia;

QUINTO. ante esta supuesta oposición entre dos normas de la cons-
titución, la cual, por su esencia, regula en forma clara la coexistencia po-
lítica y la convivencia pacífica de las personas y grupos, un imperativo de 
hermenéutica constitucional impone al intérprete, optimizar la precepti-
va y esforzarse en conciliar las normas en juego, excluyendo interpreta-
ciones que conduzcan a suponer que el poder constituyente derivado ha 
incluido en su texto normas antagónicas o confusas, ya que de lo contra-
rio no se habría cumplido, debidamente, con el fin primordial de la carta 
política ya señalado, lo que, definitivamente, es inaceptable;

SEXTO. Que, los criterios de interpretación para lograr tal propó-
sito son varios, de los cuales merecen ser mencionados los siguientes: la 
“interpretación axiológica” que exige que la constitución sea interpreta-
da conforme a los principios y valores en que descansa; el que previene 
sobre la insuficiencia de recurrir sólo a las normas de interpretación de 
la ley, inaptas por si solas para determinar el sentido y alcance de los 
preceptos de la constitución; el “finalista o teleológico” que postula que 
sobre el tenor literal de una disposición debe predominar la “finalidad” 
del precepto que la contiene, ya que este elemento revela con mayor cer-
teza jurídica su verdadero alcance, puesto que las constituciones no se 
escriben simplemente porque sí, sino que cada una de las normas tiene 
su “ratio legis” y su propia finalidad, y en fin, entre otros muchos, “el de 
la unidad de la constitución”;

SÉPTIMO. Que, todas las reglas o principios enunciadas en el razo-
namiento anterior son adecuadas para resolver el problema a que nos 
vemos abocados. sin embargo, por su directa atinencia con el caso en 
estudio, la que resulta mas apropiada emplear en esta ocasión es la de la 
“unidad de la constitución”.

dicho criterio de hermenéutica constitucional ha sido expresado por 
este tribunal, desde el 24 de septiembre de 1985, hasta hoy en día, rei-
teradamente, en los siguientes términos: “la constitución es un todo or-
gánico y el sentido de sus normas debe ser determinado de manera tal 
que exista entre ellas la debida correspondencia y armonía, excluyéndose 
cualquiera interpretación que conduzca a anular o a privar de eficacia 
algún precepto de ella”;

OCTAVO. aplicando dicho criterio, resulta que ninguna de las tesis 
que se han sostenido en el presente caso por los intervinientes en estos 
autos, resulta enteramente aceptable. 
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de una parte, no es procedente la posición que postula la aplicación 
irrestricta del artículo 68, so pretexto que en la especie estamos en pre-
sencia de un caso de “habilitación” y no de “aprobación”, pues tal racio-
cinio está en evidente contradicción con el tenor literal del precepto res-
pectivo que no emplea la expresión aludida y, además, presenta el grave 
inconveniente de dejar sin aplicación el artículo 127, inciso final, de la 
ley suprema, que exige quórum diferentes de aquellos consignados en 
la disposición mencionada, como ya ha quedado de manifiesto.

tampoco es plausible la tesis que propugna el extremo opuesto, sos-
teniendo que el artículo 68 simplemente no debe considerarse por la di-
versidad de quórum anotada, ya que ello importaría dejar de aplicar el 
inciso final del artículo 127 de la carta Fundamental, en lo relativo a 
ordenar, con intención perentoria, que las normas sobre formación de la 
ley regirán en la tramitación de los proyectos de reforma constitucional 
y es claro que el artículo 68 está entre dichas disposiciones, mas allá de la 
disquisiciones académicas que se formulen al respecto;

NOVENO. Que corolario de lo expuesto en los considerandos ante-
riores, es que el artículo 68 de la constitución se aplica a las reformas 
constitucionales; pero que, interpretando tal norma acorde con lo pres-
crito en el artículo 127, inciso segundo, de la misma, el quórum que rige 
para ese precepto –el artículo 68–, en el caso sub-lite, es el de las tres quin-
tas partes de los diputados y senadores en ejercicio, tanto en la cámara 
revisora como en la de origen, para la respectiva aprobación del proyecto 
de reforma constitucional.

de esta manera, la aparente contradicción se desvanece y la cons-
titución política de la república cobra aplicación armónica en toda su 
majestad.

DÉCIMO. Que en el requerimiento se afirma que la tesis que en él se 
sostiene se encuentra avalada por la jurisprudencia de esta Magistratura. 
al respecto se expresa que “por sentencia rol 379, 01.07.003, el tribunal 
declaró ajustada a la constitución la aplicación del artículo 68. declaró in-
constitucionales algunas normas de proyecto; pero no objetó la aplicación 
del mecanismo de habilitación que dicho precepto contempla” (pág. 11).

tal afirmación es efectiva en cuanto a que la sentencia aludida no emi-
tió juicio alguno sobre la materia, y, por ende, no objetó ningún pro-
cedimiento legislativo determinado. sin embargo, es equivocada, en lo 
concerniente a que de ella podría deducirse que el tribunal compartió 
la tesis de los recurrentes. en el caso del número 1º del artículo 93 de la 
constitución, se ejerce un control preventivo y obligatorio de constitucio-
nalidad, entre otras, de las leyes orgánicas constitucionales. el tribunal, 
en este caso, en general, se limita a examinar si las normas sometidas a su 
conocimiento son o no contrarias a la carta Fundamental y si en su apro-
bación se han observado los quórum exigidos por el artículo 66, inciso se-
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gundo, de la carta política. en este último punto, se está a la certificación 
que al efecto realizan los secretarios de ambas cámaras. 

Y eso y nada más que eso se resolvió en la sentencia aludida. el 
tribunal no tuvo información alguna sobre si durante la tramitación del 
proyecto se había dado aplicación al artículo 68, y mal podría, en conse-
cuencia, haber emitido algún juicio sobre dicha temática jurídica.

DECIMOPRIMERO. Que, por su parte, en las respuestas al requeri-
miento por el presidente del senado y de la comisión de constitución, 
legislación, Justicia y reglamento de dicha corporación, se ha invocado 
la historia fidedigna del establecimiento del artículo 127 de la constitu-
ción, sosteniéndose que en el número 20 de las observaciones del presi-
dente de la república al proyecto que contiene la última reforma consti-
tucional, se había dejado clara constancia que el veto nº 22, por el cual se 
sustituye el inciso final vigente del artículo 127 de la carta Fundamental, 
tuvo por objeto, según se expresa: “... incluir el trámite de la comisión 
Mixta en el tratamiento de las reformas constitucionales” y no otras mate-
rias, como lo es el artículo 68.

al respecto, procede destacar que es efectivo lo que se afirma en las 
señaladas respuestas, en orden a la cita que se hace del veto presidencial. 
sin embargo, cabe rectificar que dicho número 20 no expresa que el veto 
correspondiente haya tenido por exclusivo objeto la incorporación de las 
comisiones mixtas, sin perjuicio, naturalmente, que es obvio que esa fue 
una de sus principales finalidades.

con todo, no parece necesario abundar más en esta materia, porque 
la referida historia fidedigna, en este caso, no resulta relevante para in-
terpretar el artículo 68 pues no es concluyente y se contrapone con el 
texto del artículo 127, inciso tercero, tantas veces citado, que se refiere a 
la formación de la ley, en términos amplios y no restrictivos.

por lo demás, como lo manifestara esta Magistratura en sentencia de 
21 de diciembre de 1987, a propósito de la historia fidedigna del primi-
tivo artículo 8º, hoy derogado, la voluntad de la constitución claramente 
expresada prevalece sobre aquella. como bien lo afirma el tratadista se-
bastián soler “no basta que el autor de la iniciativa haya dicho o pensado 
un determinado concepto para que su voluntad se haya efectivamente 
introducido e incorporado en el cuerpo dinámico del derecho. con suma 
frecuencia ocurre que el sistema jurídico absorbe sólo aparentemente 
una pretendida novedad, pero luego la rechaza por incompatibilidad sis-
temática con otros principios jurídicos superiores” (interpretación de la 
ley. página 120);

DECIMOSEGUNDO. Que, en suma, este tribunal resolverá sobre 
este capítulo de inconstitucionalidad, que el artículo 68 de la carta Fun-
damental se aplica a las reformas constitucionales; pero en el claro y ex-
preso entendido que el quórum que corresponde adoptar, en el caso en 
estudio, es el de las tres quintas partes de los senadores y diputados en 
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ejercicio, tanto en la corporación revisora –senado– como en la de ori-
gen –cámara de diputados– para la correspondiente aprobación del pro-
yecto de reforma constitucional.

ii
Facultad del presidente del senado y de la coMisión 
de constitución, leGislación, Justicia y reGlaMento 

de esa corporación para declarar inadMisiBle la 
traMitación de una reForMa constitucional por 

estiMarla contraria a la constitución

DECIMOTERCERO. el segundo capítulo del requerimiento versa, 
sobre la supuesta inconstitucionalidad en que habría incurrido el presi-
dente del senado y la comisión de constitución, legislación, Justicia y 
reglamento de dicha corporación “... durante la tramitación del proyec-
to de reforma constitucional que establece un principio proporcional y 
representativo en el sistema electoral”, al declarar inadmisible la aplica-
ción del artículo 68 de la carta política, en la especie;

DECIMOCUARTO. Que, en primer lugar, cabe señalar que las atri-
buciones de este tribunal están taxativamente indicadas en el artículo 93 
de la constitución, de manera tal que sólo tiene jurisdicción para pro-
nunciarse sobre las materias que están contenidas en los dieciséis nume-
rales que dicho precepto contempla.

por otra parte, y en lo concerniente al asunto que ahora se estudia, 
es menester precisar que la señalada disposición de la carta política, en 
su número 3º, que es el invocado por los requirentes, sólo autoriza para 
resolver “las cuestiones de constitucionalidad que se susciten durante la 
tramitación de los proyectos de ley o de reforma constitucional y de los 
tratados sometidos a la aprobación del congreso”. en otras palabras, la 
competencia del tribunal está circunscrita a resolver problemas de cons-
titucionalidad, pero no de infracción legal o de reglamentos internos de 
las cámaras. la misión primordial de esta Magistratura es velar por la 
supremacía constitucional y no por la infracción de normas legales o in-
fra-legales;

DECIMOQUINTO. Que la carta Fundamental no contiene norma 
alguna que regule la declaración de admisibilidad o de inadmisibilidad de 
un proyecto de reforma constitucional. como bien se afirma en uno de 
los escritos de respuesta al requerimiento: “la constitución se ocupa del 
tema sólo tangencialmente, en dos preceptos, vinculados por una misma 
idea: en el artículo 69 respecto de la relación que debe existir entre las 
indicaciones y las ideas matrices del proyecto, y en el artículo 73 en lo ati-
nente a la correspondencia que deben guardar los vetos con las referidas 
ideas matrices”, materias que son ajenas al tema en examen.
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y es lógico que así sea, pues la propia carta Fundamental en sus ar-
tículos 55 y 74 entrega a la ley orgánica constitucional del congreso 
regular “... todo lo relacionado con la tramitación interna de le ley”. a su 
turno, la mencionada ley, en su artículo 4º. dispone que “cada cámara 
tendrá la facultad privativa de dictar sus propias normas reglamentarias 
para regular su organización y funcionamiento interno”;

DECIMOSEXTO: Que sentadas las premisas anteriores sólo resta por 
agregar, para dilucidar el asunto en estudio, que la controversia surgida 
con motivo de este capítulo de inconstitucionalidad guarda relación con 
el artículo 131, nº 4º e inciso penúltimo, del reglamento del senado, 
disposición que, precisamente, sirvió de sustento para declarar la inadmi-
sibilidad que se objeta en el requerimiento.

en consecuencia, es a todas luces evidente, que lo planteado a este 
tribunal no es un problema de constitucionalidad, sino meramente re-
glamentario y, a lo sumo, talvez, de legalidad, por supuestas infracciones 
en este último caso de preceptos de la ley nº 18.918, orgánica constitu-
cional del congreso nacional;

DECIMOSÉPTIMO. Que por las razones expuestas en los conside-
randos precedentes, fuerza es concluir que esta Magistratura carece de 
las necesarias atribuciones para conocer del requerimiento en esta parte 
y así se declarará.

de igual manera ha sido resuelta esta misma materia en dos oportu-
nidades anteriores, como dan testimonio de ello las sentencias de 26 de 
abril de 1997, rol nº 254, considerando 29º, y la de 13 de octubre de 
1997, rol nº 260, considerando 35º.

el tribunal constitucional no abdica de su jurisdicción, pero, al pro-
pio tiempo, está muy conciente del alcance de ella para velar, debidamen-
te y dentro de su competencia, por el principio de “supremacía consti-
tucional”.

y, vistos, lo dispuesto en los artículos 6º, 7º, 54, 68, 74, 93, y 127 de 
la constitución política de la republica, ley nº 18.918 orgánica cons-
titucional del congreso nacional, artículos 38 a 45 de la ley nº 17.997, 
orgánica constitucional del tribunal constitucional y artículo 131 nº 4º 
e inciso penúltimo del reglamento del senado,

se declara que el requerimiento deducido a fojas 1 se resuelve de la 
siguiente manera:

a) Que el artículo 68 de la carta Fundamental se aplica a las refor-
mas constitucionales, pero en el claro y expreso entendido que, 
en el presente caso, el quórum necesario para la aprobación en 
la cámara revisora –senado–, como en la corporación de origen 
–cámara de diputados–, es de las tres quintas partes de los sena-
dores y diputados en ejercicio en cada una de ellas.
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b) Que este tribunal carece de atribuciones para pronunciarse so-
bre la inadmisibilidad declarada por el presidente del senado y la 
comisión de constitución, legislación, Justicia y reglamento de 
dicha corporación, durante la tramitación del proyecto de refor-
ma constitucional que establece un principio proporcional y re-
presentativo en el sistema electoral.

acordada la sentencia con el voto en contra del Ministro señor Raúl 
Bertelsen Repetto, en cuanto no considera aplicable el mecanismo de la 
insistencia, contemplado en la segunda parte del artículo 68 de la cons-
titución política, a la tramitación de los proyectos de reforma constitucio-
nal, en virtud de los fundamentos siguientes:

1° el tribunal constitucional ha afirmado reiteradamente como uno 
de los principios básicos que guían la interpretación de las normas cons-
titucionales, el criterio sistemático, el cual procura que exista entre todas 
las partes de la ley Fundamental la debida correspondencia y armonía.

2° es necesario, por consiguiente, al determinar el alcance de la dis-
posición contenida en el artículo 127, inciso tercero, de la constitución 
política, tener presente no sólo lo dispuesto en el artículo 68 de la misma, 
sino, también, lo que prescribe el artículo 66 de ella.

3° el actual inciso tercero del artículo 127 de la constitución política 
fue incorporado, como es sabido, por la ley n° 20.050 de reforma cons-
titucional de 26 de agosto de 2005, y establece que en lo no previsto en 
el capítulo xV de aquélla, “serán aplicables a la tramitación de los pro-
yectos de reforma constitucional las normas sobre formación de la ley, de-
biendo respetarse siempre los quórums señalados en el inciso anterior”, 
disposición ésta que, a su vez, exige el voto conforme de las tres quintas 
partes como regla general, o de las dos terceras partes si la reforma afecta 
a los capítulos i, iii, Viii, xi, xii o xV de la carta Fundamental, de 
los diputados y senadores en ejercicio, para la aprobación del respectivo 
proyecto de reforma constitucional.

4° atendido el tenor literal del inciso tercero del artículo 127 de la 
constitución política ha de entenderse que, en principio, a falta de disposi-
ción expresa que en el capítulo xV regule la tramitación de los proyectos 
de reforma constitucional, corresponde aplicar las normas sobre forma-
ción de la ley contenidas en el capítulo V “congreso nacional” de la mis-
ma, y entre ellas, las relativas a los diversos tipos de aprobación, general y 
particular, que han de recibir los proyectos de ley, como asimismo las que 
contemplan la formación de una comisión mixta de igual número de di-
putados y senadores como medio de superar las discrepancias que surjan 
entre una y otra cámara durante la tramitación del respectivo proyecto.

5° como resultado de la remisión que el inciso tercero del artículo 
127 de la constitución política efectúa a las normas sobre formación de la 
ley, todo proyecto de reforma constitucional, al igual que un proyecto de 
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ley, requiere de una discusión y aprobación en general antes de entrar a 
la discusión y aprobación en particular de su articulado.

6° puede, entonces, ocurrir, y es la hipótesis de que se ocupa el ar-
tículo 68 de la constitución política, que un proyecto de ley, y también 
de reforma constitucional en virtud de la remisión del inciso tercero del 
artículo 127, sea desechado en general en la cámara de origen, caso en 
que no podrá renovarse sino después de un año.

7° sin embargo, como excepción al efecto que entraña la aplicación 
de la norma contenida en la primera parte del artículo 68, la misma dispo-
sición establece que “el presidente de la república, en caso de un proyecto 
de su iniciativa, podrá solicitar que el mensaje pase a la otra cámara y, si 
ésta lo aprueba en general por los dos tercios de sus miembros presentes, 
volverá a la de su origen y sólo se considerará desechado si esta cámara lo 
rechaza con el voto de los dos tercios de sus miembros presentes”.

8° resulta, pues, que un proyecto de ley, siempre que sea de ini-
ciativa del presidente de la república, puede obtener la aprobación en 
general a pesar del rechazo que inicialmente haya sufrido en la cámara 
de origen y aunque esta cámara, al conocer nuevamente de ese proyecto 
de ley aprobado en la otra cámara por los dos tercios de sus miembros 
presentes, no lo vote favorablemente.

9° no obstante la generalidad con que está redactado el artículo 68 
de la constitución política, su alcance resulta restringido únicamente a las 
leyes ordinarias o comunes en virtud de lo dispuesto en el artículo 66 de la 
misma. en efecto, esta disposición, luego de señalar en sus incisos prime-
ro, segundo y tercero, los quórum de aprobación que requieren, respec-
tivamente, las normas legales que interpretan preceptos constitucionales, 
las normas legales que tienen el carácter de ley orgánica constitucional y 
las normas legales de quórum calificado, añade en el inciso cuarto que 
“las demás normas legales requerirán la mayoría de los miembros pre-
sentes de cada cámara, o las mayorías que sean aplicables conforme a los 
artículos 68 y siguientes”. (el destacado es del autor del voto disidente).

10° de ello resulta que las modalidades especiales de aprobación de 
una ley, en general o en particular, mediante el mecanismo de las insisten-
cias, está restringido a las normas de ley ordinaria o común, pues para las 
normas legales que interpretan la constitución, o que tienen el carácter 
de ley orgánica constitucional o ley de quórum calificado, la propia cons-
titución ha excluido la utilización de aquel mecanismo y exige, siempre, 
que sean aprobadas por los quórum especiales que para cada una de ellas 
contemplan los incisos primero, segundo y tercero del artículo 66 de la 
carta Fundamental.

11° tratándose de proyectos de reforma constitucional, que siempre 
deben aprobarse con el voto conforme de las tres quintas partes, o de 
las dos terceras partes, de los diputados y senadores en ejercicio, resulta 
más armónico entender que ellos deben seguir la misma suerte que los 
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proyectos de ley que requieren una mayoría especial de aprobación y no 
la de los proyectos de ley ordinaria o común, quedando excluido también 
a su respecto la aplicación de los mecanismos de insistencia para su apro-
bación en general o en particular.

12° no resulta conciliable la exigencia constitucional de que ciertos 
preceptos sean aprobados, siempre, por una mayoría calificada en una y 
en otra cámara, con la posibilidad, que es inherente a toda insistencia, 
de aprobar una norma por una mayoría más fuerte en una cámara que 
prevalece sobre la opinión contraria de la otra, pues en tal caso no cabe 
entender que esta última cámara le haya prestado su conformidad en la 
forma prescrita por la constitución política.

redactó la sentencia el Ministro señor eugenio Valenzuela somarriva.
redactó la disidencia, su autor el Ministro señor raúl Bertelsen re-

petto.
notifíquese, comuníquese, regístrese y archívese.

Rol Nº 464.

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por su 
presidente señor José luis cea egaña y los Ministros señores Juan co-
lombo campbell, eugenio Valenzuela somarriva, urbano Marín Vallejo, 
raúl Bertelsen repetto, hernán Vodanovic schnake y Mario Fernández 
Baeza.

autoriza el secretario del tribunal constitucional, don rafael larrain 
cruz.
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rol nº 465-2006

reQueriMiento ForMulado por diVersos senadores, 
de acuerdo a lo dispuesto en el artÍculo 93, nº 
16 de la constitución polÍtica de la repÚBlica, 

solicitando la declaración de inconstitucionalidad 
del artÍculo Único, letras e), F), G), i) K) y r), del 

decreto supreMo nº 181, del Ministerio de educación, 
puBlicado en el diario oFicial de 16 de dicieMBre de 
2005, Que ModiFica el decreto supreMo nº 177, de 1996, 

del MisMo Ministerio, Que reGlaMenta los reQuisitos 
de adQuisición y pÉrdida del reconociMiento oFicial 
del estado a los estaBleciMientos educacionales de 

enseÑanZa BÁsica y Media

santiago, treinta de marzo de dos mil seis.

vistos:

con fecha 15 de enero de 2006, fue interpuesto un requerimiento por 
12 senadores que representan más de la cuarta parte de los miembros en 
ejercicio del senado, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 93, nº 16 
de la constitución política de la república, solicitando la declaración de 
inconstitucionalidad del artículo único, letras e), f), g), i) k) y r), del decre-
to supremo nº 181 del Ministerio de educación, publicado en el diario 
oficial de 16 de diciembre de 2005, que modifica el decreto supremo 
nº 177, de 1996, del mismo Ministerio, que reglamenta los requisitos de 
adquisición y pérdida del reconocimiento oficial del estado a los estable-
cimientos educacionales de enseñanza básica y media.

la nómina de los senadores requirentes es la siguiente: Marcos abur-
to ochoa, carlos Bombal otaegui, Julio canessa robert, Juan antonio 
coloma correa, andrés chadwick piñera, alberto espina otero, hernán 
larrain Fernández, Jorge Martínez Busch, Jovino novoa Vásquez, sergio 
romero pizarro, ramón Vega hidalgo y enrique Zurita camps.

el decreto impugnado incorpora los requisitos establecidos para el 
reconocimiento oficial de los establecimientos educacionales que impar-
tan educación parvularia, en cualquiera de sus niveles, reglamentando 
lo señalado en los artículos 21 bis (24) y 24 bis (28) de la ley nº 18.962, 
orgánica constitucional de enseñanza.

señala el requerimiento que las disposiciones de rango orgánico cons-
titucional citadas, obedecen al mandato constitucional del artículo 19, nº 
10, de la carta Fundamental, que asegura a todas las personas el derecho 
a la educación, añadiendo, en su inciso cuarto, que “el estado promoverá 
la educación parvularia”.
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agregan que la constitución indica, en el párrafo final de su artículo 
19, nº 11, que asegura la libertad de enseñanza, en su inciso final: “una 
ley orgánica constitucional establecerá los requisitos mínimos que debe-
rán exigirse en cada uno de los niveles de la enseñanza básica y media 
y señalará las normas objetivas, de general aplicación, que permitan al 
estado velar por su cumplimiento. dicha ley, del mismo modo, estable-
cerá los requisitos para el reconocimiento oficial de los establecimientos 
educacionales de todo nivel”.

indican genéricamente los senadores requirentes que las letras e), f), 
g), i), k) y r) del artículo único del decreto supremo nº 181/2005, de edu-
cación, vulneran los artículos 7º y 19, nos 2, 10, 11, 21, y 22 de la carta 
Fundamental, de la forma que se señala a continuación:
•	 En	relación	con	artículo	7º	de	la	Constitución,	las	disposiciones	reque-

ridas se apartan de la ley que le otorga competencia al ejecutivo para 
reglamentarlas, ignorándose los principios y garantías de la actividad 
del estado en relación a la educación parvularia, que con esta norma-
tiva no sólo se dejan de lado, sino que las contraría abiertamente.

•	 En	relación	con	artículo	19,	Nº	2,	de	la	Constitución,	señalan	que	las	
injustificadas diferencias de estatutos que imponen las normas reque-
ridas y las exigencias que privilegian recursos y discrecionalidad de la 
autoridad respecto de diversas situaciones, importarían un atentado 
contra esta norma, que se relaciona con las diferencias arbitrarias im-
puestas a la libertad de enseñanza y al derecho a la educación.

•	 En	relación	con	artículo	19	Nº	10	de	la	Constitución,	indican	que	las	
normas objeto del requerimiento se apartan del fin del estado de cola-
borar activamente en el desarrollo de la educación parvularia, no sólo 
omitiendo acciones negativas a su respecto, sino que dirigiendo recur-
sos, esfuerzos, y productos jurídicos o reglamentaciones en su favor, 
entrabándolo e impidiéndolo sin justificación, de modo arbitrario.

•	 En	relación	con	artículo	19	Nº	11	de	 la	Constitución,	el	derecho	de	
elección de los padres está en colisión con muchas de las normas regla-
mentadas, en cuanto al personal de los establecimientos educacionales, 
incluso en lo relativo al material didáctico utilizado, afectando el de-
recho que tienen los dueños de los establecimientos de abrirlos, cum-
pliendo con requisitos legales objetivos y previamente conocidos, esta-
bleciendo reglas mínimas de ingreso y condiciones para mantenerse en 
dichos establecimientos, por lo que la inconstitucionalidad arranca de 
la invasión de competencias en materia educativa. además, la determi-
nación de los requisitos mínimos que señala la norma constitucional ha 
sido dejada exclusivamente al legislador orgánico constitucional.

•	 En	relación	con	artículo	19	Nº	21	de	la	Constitución,	las	limitaciones,	
requisitos y condiciones impuestas por la normativa representan una 
clara vulneración a esta garantía, al no basarse en ninguna de las con-
diciones que la carta Fundamental impone para limitarla: la moral, 
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el orden público, la seguridad nacional y las normas legales que las 
regulen.

•	 En	relación	con	artículo	19	Nº	22	de	la	Constitución,	las	regulaciones	
anotadas en el requerimiento, al favorecer a establecimientos educa-
cionales que cuenten con más recursos económicos, generan un pro-
fundo desequilibrio entre los sistemas y niveles de enseñanza, por lo 
que son claramente discriminatorias.
en su contestación, el presidente de la república indica que el decreto 

impugnado se inserta en la regulación del reconocimiento oficial.
señala que la libertad de enseñanza, no obstante estar configurada 

como un derecho subjetivo que importa, en lo medular, obligaciones 
generales negativas o de no injerencia para el estado, no se encuentra 
al margen de la tutela estatal cuando el ejercicio de dicha libertad tiene 
como contrapartida la educación formal, cualquiera sea su nivel.

añade que la ley nº 19.771, de noviembre de 2001, incorporó la edu-
cación parvularia al sistema nacional de educación formal, constituyéndo-
lo como “nivel educativo”. sin embargo, lo hizo de una manera especial, 
sin darle el carácter de requisito necesario u obligatorio para acceder a la 
enseñanza básica.

en relación al alegato de los senadores requirentes en cuanto a las 
características decreto, al indicar que éste excedería el marco autorizado 
por la ley, pues únicamente determinados requisitos señalados en ella 
pueden ser regulados por el reglamento, no pudiendo agregarse requi-
sitos que se encuentran fuera del marco de la ley ni ser fuente adicio-
nal de condiciones para el ejercicio de una actividad, el presidente de 
la república señala que el decreto impugnado no afecta la relación ley-
reglamento, porque se ha limitado a pormenorizar los aspectos que están 
enunciados en la ley orgánica, relativos al reconocimiento oficial de los 
establecimientos de educación parvularia.

en su contestación, el contralor General de la república expone que 
tomó razón de este decreto por estimarlo ajustado a derecho, opinando 
que debe ser rechazado el requerimiento formulado.

señala que los fundamentos jurídicos del decreto en cuestión los cons-
tituyen el artículo 19 nº 10 de la constitución, la ley orgánica constitu-
cional de enseñanza y sus modificaciones, que incorporan la educación 
parvularia, y que la modificación que contempla el decreto supremo nº 
181 consiste en incorporar a los establecimientos parvularios al sistema 
de reconocimiento oficial del estado regulado por el decreto supremo 
nº 177, reconociendo las particularidades que para este tipo de estableci-
mientos consagra la ley orgánica constitucional de enseñanza.

el contralor examina especialmente las normas constitucionales que 
regulan el dominio reservado a la ley y el ámbito de la potestad regla-
mentaria, concluyendo que el decreto requerido se ajusta a las normas 
constitucionales y legales que inciden en la materia.
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al precisar los vicios constitucionales impugnados al decreto supremo 
nº 181, los senadores requirentes transcriben cada precepto cuestionado, 
exponiendo más determinadamente las razones por las cuales estiman 
que trasgreden la carta Fundamental, indicando, en cada caso, la norma 
constitucional presuntamente quebrantada:
•	 El artículo único, letra e), del decreto supremo Nº 181, que establece 

la estructura en sus diversos niveles, que deberán tener los estableci-
mientos que impartan educación parvularia.
los requirentes indican que se está haciendo una exigencia claramen-

te mayor a la establecida por la ley y que no puede ser materia de regla-
mento.

en ninguna norma de la ley orgánica constitucional de enseñanza 
se prevé que mediante una reglamentación del ejecutivo se establezca 
una verdadera estructura de ésta. por tanto, consideran que se vulnera el 
artículo 19, nº 11 de la constitución.

señalan, además, que se transgrede el artículo 7º de la constitución, 
ya que el presidente de la república se ha atribuido otras facultades, au-
toridad y derechos que los conferidos por la constitución y las leyes.

el presidente de la república señala, respecto de este punto, que el 
requerimiento cuestiona la configuración de niveles y subniveles como 
estructura de la enseñanza parvularia. precisa que el marco de esta exi-
gencia es la existencia de un proyecto educativo del establecimiento, de 
tal manera que los niveles y subniveles de la enseñanza parvularia son 
sólo la forma en que éste se desarrolla, lo que ya está en la regulación 
de la ley orgánica constitucional de enseñanza y en su reglamentación 
contenida en el decreto supremo nº 177/1996, habiendo sido reconocida, 
incluso con anterioridad, en el decreto supremo nº 8.143, de Ministerio 
de educación, de 1980, que reglamenta los requisitos de adquisición y 
pérdida del reconocimiento de cooperador de la función educacional del 
estado a establecimientos de educación superior.

añade que es evidente que el desarrollo del proyecto educativo se 
efectúa en distintos niveles y no existe un solo nivel (“parvulario”), al 
igual como existen distintos niveles en el desarrollo de los planes y pro-
gramas de la educación Básica y Media.

refiriéndose específicamente a los nuevos incisos tercero y cuarto que 
el decreto supremo n° 181 agrega en el artículo 3º del decreto supremo 
n° 177, expone que el referido artículo 3º del decreto supremo nº 177 es 
el correlato de la regulación que la ley orgánica constitucional de en-
señanza prevé respecto de la educación media y básica, al establecer que 
todo establecimiento educacional deberá ceñirse a planes y programas de 
estudio remitiéndose, en el caso de la enseñanza básica, al decreto supre-
mo n° 40, el cual, como se dijo, regula los objetivos por cada nivel (1º, 2º, 
3º básico, etc.) dentro de dicha enseñanza.
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el Jefe del estado afirma que el decreto supremo n° 181, al seña-
lar distintos niveles de la enseñanza parvularia, no sólo no establece exi-
gencias mayores a las establecidas en la ley orgánica constitucional de 
enseñanza, sino que hace operativa una exigencia que ya está prevista 
en los artículos 23 y 24, letra d) de la citada ley orgánica, que también 
está presente en la regulación de los demás niveles educativos (medio y 
básico) y que es esencial para que opere la posibilidad de obtener el reco-
nocimiento por los particulares con mayores facilidades.

el señor contralor General de la república por su parte, señala que 
el ordenamiento jurídico actualmente en vigor ha reconocido los niveles 
en que se desarrolla la educación parvularia, mencionando al efecto, de 
manera ejemplar, el artículo 37 del decreto n° 1.574, de 1971, del Minis-
terio de educación, reglamentario de la ley n° 17.301, que crea la Junta 
nacional de Jardines infantiles, el cual establece que para la adecuada 
satisfacción de las necesidades de los párvulos en las distintas etapas de 
su desarrollo, en los jardines infantiles existirán los siguientes niveles de 
atención: 0 a 2 años (nivel de sala cuna), 2 a 4 años (nivel medio), 4 años 
hasta la edad de ingreso a la educación General Básica (nivel de transi-
ción).

expresa que es la ley orgánica constitucional de enseñanza la que 
previene que el Ministerio de educación reconocerá oficialmente a los 
establecimiento que impartan educación parvularia en cualquiera de sus 
niveles (23), y que para obtener tal reconocimiento deben disponer de 
equipamiento necesario de acuerdo a los niveles de atención (24, letra 
d) y, finalmente, la regulación de la situación de un establecimiento edu-
cacional que imparta educación parvularia, en cualquiera de sus niveles, 
que pierda alguno de los requisitos (28).

a mayor abundamiento, hace presente el contralor que del texto ar-
tículo 7º de la ley orgánica constitucional de enseñanza, se deduce que 
es razonable que la educación parvularia sea clasificada por niveles a fin 
de propender al mejor cumplimiento de los objetivos pedagógicos esta-
blecidos por la constitución y la propia ley de enseñanza.

así, concluye, es la propia ley orgánica constitucional de enseñanza 
la que contempla de manera explicita la existencia de niveles dentro de 
la educación parvularia.
•	 El artículo único, letra f), del decreto supremo Nº 181, que señala las 

características del personal docente directivo, profesional, técnico 
pedagógico, de aula y auxiliar que los establecimientos que impar-
tan educación parvularia deberán contar.
los senadores requirentes indican que, en este caso, las nuevas exi-

gencias exceden las planteadas por la ley, estableciendo una diferencia-
ción arbitraria respecto del personal en la educación básica y media y la 
relativa a la educación parvularia.



Jurisprudencia constitucional

34

añaden que la alusión a “reglamentar” se refiere a procedimientos 
demostrativos de idoneidad, pero no significa una habilitación amplia 
al ejecutivo para que establezca grupos con números cerrados de niños, 
asignación de personas a cada grupo, cosa que no sucede respecto de los 
demás niveles educacionales.

Vulnera esta norma, a juicio de los senadores requirentes, el artículo 
19, nº 11 de la constitución, que reconoce a los particulares la libertad de 
crear y organizar los establecimientos educacionales, debiendo cumplir 
con las condiciones razonables que establezca la ley orgánica constitu-
cional de enseñanza. 

además, concluyen, vulnera el artículo 19, nº 21 de la carta Funda-
mental, ya que sólo la ley puede establecer regulaciones a las actividades 
económicas.
•	 El artículo único, letra g), del decreto supremo Nº 181, que establece 

los requisitos del personal que se desempeñe en los establecimien-
tos educacionales que impartan educación parvularia.
los senadores requirentes señalan, en este caso, que las exigencias 

planteadas en el decreto impugnado, exceden el marco de la ley, en su 
artículo 21 bis e incluso no tiene justificación en ella.

Vulnera, de esta manera, el artículo 19, nº 11 de la constitución, en 
relación con la ley orgánica constitucional de enseñanza, en cuanto ella 
señala que estos establecimientos deberán “contar con personal idóneo 
y calificado”, lo cual será objeto de reglamentación, excediendo las re-
gulaciones que se establecen en el marco constitucional de la libertad de 
enseñanza y lesionando el derecho de los sostenedores de organizar los 
establecimientos educacionales como lo garantiza la constitución.

agregan que la norma objetada regula, más allá de la ley, cuestiones 
que son propias de la decisión de una persona que tiene la libertad de 
mantener y organizar un establecimiento educacional, lo que excede el 
“mínimo” que señala la constitución, no dando margen al sostenedor 
para la libertad de organizar los establecimientos educacionales.

asimismo, sostienen que si bien la ley ha encomendado al reglamento 
precisar el requisito aplicable al reconocimiento oficial de los estableci-
mientos parvularios, éste no pude ignorar el marco dado en el caso de los 
establecimientos de enseñanza básica y media, en cuanto allí se señala que 
se entenderá por docente idóneo al que cuente con el título de profesor 
del respectivo nivel y especialidad cuando corresponda, o esté habilitado 
para ejercer la función docente según las normas legales vigentes.

al precisar el vicio impugnado, los requirentes imputan a esta disposi-
ción, como se dijo, la vulneración del n° 11 del artículo 19 de la constitu-
ción, aduciendo que dicha norma autoriza a la ley orgánica únicamente 
establecer requisitos mínimos para ejercer la libertad de enseñanza, no 
pudiendo llegarse al extremo que, por vía de un decreto, se limite la 
autonomía que tiene el sostenedor para decidir acerca del personal idó-
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neo que le permita llevar a cabo su proyecto educativo, y que cualquier 
regulación debe referirse únicamente al personal docente y no establecer 
requisitos de personal administrativo o de servicios menores. 

sobre esta materia el presidente de la república expresa que está justi-
ficado que, respecto de la idoneidad y calificación del personal, el decreto 
supremo nº 181/2005 regule el requisito en lo tocante a todo el personal.

añade que esta regulación reglamentaria no establece un nuevo re-
quisito, pues sólo detalla las exigencias de “suficiencia” que debe cumplir 
el personal en los establecimientos parvularios y que sería absurdo afir-
mar que la reglamentación debe ser sólo cualitativa, abandonando las 
directrices de la ley orgánica constitucional de enseñanza y rompiendo 
la lógica regulatoria en esta materia que tiene la misma ley y el decreto 
supremo nº 177/1996.

el contralor General de la república en su escrito señala que, en ma-
teria de personal, la ley confiere un grado amplio al reglamento, compa-
rado con lo establecido en relación a los establecimientos de educación 
básica y media, en que requiere que el personal docente idóneo sea ne-
cesario, indicando lo que debe entenderse como idóneo. en tanto, en la 
educación parvularia se exige para su reconocimiento oficial, de personal 
idóneo y calificado, cuya reglamentación fue encomendada en forma ex-
plicita al administrador.

agrega que corresponde así, al Jefe del estado determinar el alcance 
del personal idóneo y calificado, siempre en el entendido de que este tipo 
de educación esta acotado a lo señalado en el artículo 7º de la ley orgá-
nica constitucional de enseñanza.

además, añade, esta reglamentación de detalle sigue de cerca el mar-
co legal que ya había ofrecido el artículo 23 y que había sido complemen-
tado por el decreto supremo n° 177, de 1996. Finalmente, explica que el 
nuevo artículo 4º bis introducido por el decreto supremo n° 181 contiene 
normas de idoneidad y calificación no sólo respecto del personal docente 
sino también del administrativo y auxiliar, lo que no significa agregar 
nuevos requisitos, sino la consecuencia de que el personal que trabaja en 
los parvularios, sin distinciones, según el artículo 24 de la ley orgánica 
constitucional de enseñanza, debe ser idóneo y calificado.

rebate, a continuación, que los requirentes entiendan que los requisi-
tos para los establecimientos de educación básica y media son aplicables a 
la enseñanza parvularia, no obstante que la ley orgánica constitucional 
de enseñanza los trata de manera distinta, con preceptos diferentes y con 
regulación diversa.

en relación a este punto, afirma el contralor que, contrastados los ar-
tículos 23, letra c) y 24, letra c), de la ley orgánica constitucional de en-
señanza, resulta evidente que mientras en el caso de la educación básica 
y media el legislador acotó las potestades del presidente de la república 
para reglamentar este requisito, al definir expresamente el concepto de 
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personal docente idóneo, en el caso de la educación parvularia exigió 
contar con “personal idóneo y calificado”, encomendando explícitamente al 
reglamento precisar este requisito.

Finalmente, el contralor sostiene que resulta evidente que, conforme 
a principios de interpretación lógica y finalista, si respecto de los niños de 
educación básica y media la ley demanda la presencia del personal docen-
te “necesario” y el personal administrativo y auxiliar “suficiente”, no pue-
de concluirse sino que, con mayor razón aún, respecto de la enseñanza 
parvularia debe asegurarse que exista el personal que sea necesario para 
cumplir con sus objetivos educacionales propios, lo que la ley encomendó 
al presidente de la república.
•	 El artículo único, letra i), del decreto supremo Nº 181, que estable-

ce la reglamentación respecto del material didáctico que usen estos 
establecimientos.
los senadores requirentes expresan que tal reglamentación, si bien 

está señalada en la respectiva ley orgánica constitucional de enseñanza 
como “material didáctico necesario”, no admite una reglamentación o la 
introducción de directrices amplias, afectando la libertad de enseñanza, 
suponiendo, además, una limitación al ejercicio profesional de quienes se 
desempeñan en estos establecimientos, imputando a esta norma la tras-
gresión del nº 11 del artículo 19 de la constitución.

por su parte el presidente de la república indica que el artículo 24 in-
ciso final ley orgánica constitucional de enseñanza señala que los requi-
sitos de la letra c) y d) “serán reglamentados mediante decreto supremo 
del Ministerio de educación”. a su vez, la letra d) señala como requisito 
“disponer del mobiliario, equipamiento y material didáctico necesario...”.

sostiene que la argumentación de los requirentes es poco comprensi-
ble, pues, el decreto no reglamenta el material didáctico, ni menos lo hace 
introduciendo directrices amplias, sino sólo señala que su reglamentación 
se hará por decreto supremo dictado por el Ministerio de educación. por 
lo demás, esto no es más que lo que señala el artículo 24 de la ley orgá-
nica constitucional de enseñanza.

por último, el contralor General expresa que, respecto del material 
didáctico, ha sido la propia ley la que ha encargado reglamentar tal ma-
teria, por lo que no se advierte la razón del requerimiento en este punto.
•	 El artículo único, letra k), del decreto supremo Nº 181, que establece 

que el Ministerio podrá otorgar el reconocimiento oficial del Estado 
a este tipo de establecimientos, previo informa favorable respecto de 
los requisitos que señala.
los senadores requirentes estiman que en esta disposición se hace fa-

cultativo el dar el reconocimiento aún cuando el solicitante cumpla con 
los requisitos del los artículos de la ley orgánica de enseñanza.

añaden que vulnera, por ello, el artículo 19, nº 11, de la constitución, 
ya que, de acuerdo a la ley orgánica constitucional de enseñanza, si el 
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respectivo establecimiento educacional cumple con los requisitos orde-
nados por la ley, el Ministerio de educación “reconocerá” oficialmente 
dicho establecimiento, siendo éste un imperativo derivado del carácter de 
derecho que le asigna la carta Fundamental al reconocimiento.

al señalar que el Ministerio “podrá reconocer” al establecimiento 
educacional si cumple con los requisitos señalados, se le da un carácter 
discrecional, por vía de decreto, a una obligación que debe cumplir el 
Ministerio.

concluyen los senadores requirentes, que el precepto objetado es in-
constitucional porque no respeta el derecho de una persona a organizar 
libremente un establecimiento educacional, ya que se le viene a exigir, 
para ejercer tal derecho y ser reconocido por el estado, no sólo cumplir 
los requisitos que establece la ley orgánica constitucional de enseñanza, 
sino que, además, depender de la decisión del Ministerio de educación 
que no tiene otro límite que su propia deliberación discrecional, frente 
al reconocimiento de un establecimiento educacional que cumple con los 
requisitos legales.

el presidente de la república señala que es claro que el reconocimien-
to oficial es un acto administrativo sujeto a un procedimiento adminis-
trativo y que está a cargo de una autoridad administrativa, como es el 
sereMi de educación correspondiente.

indica que en la fase de instrucción del procedimiento, naturalmente 
se requerirán informes de los organismos de las respectivas áreas que ten-
gan competencias técnicas para constatar el cumplimiento de los distintos 
requisitos señalados por la ley orgánica constitucional de enseñanza y 
detallados por el reglamento, lo que no es más que lo señalado por la ley 
nº 19.880, sobre Bases de los procedimientos administrativos de los ór-
ganos de la administración del estado, que en su artículo 37, relativo a los 
informes en la etapa de instrucción, señala: “Para los efectos de la resolución 
del procedimiento, se solicitarán aquellos informes que señalen las disposiciones 
legales, y los que se juzguen necesarios para resolver, citándose el precepto que los 
exija o fundamentando, en su caso, la conveniencia de requerirlos”.

de este modo, concluye, los informes no son un requisito adicional, 
ni hacen facultativo para la autoridad otorgar o no el reconocimiento 
con independencia del cumplimiento de los requisitos legales, sino una 
expresión del desenvolvimiento de la etapa de instrucción dentro de un 
procedimiento administrativo.

sostiene que lo que hace el decreto es sólo reglamentar la forma en 
que se desarrollará el procedimiento administrativo que concluirá con la 
decisión del sereMi acerca del reconocimiento. 

en conclusión, indica, el informe que introduce el decreto supremo nº 
181/2005 tiene por único objetivo la comprobación del cumplimiento de 
los requisitos legales y no introduce elementos de arbitrariedad en el otor-
gamiento del reconocimiento a establecimientos de enseñanza parvularia.
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el contralor General de la república también ha refutado la objeción 
de los senadores requirentes expresando que, atendido que la ley or-
gánica constitucional de enseñanza indica que el reconocimiento oficial 
se hará “por resolución del Secretario Regional Ministerial de Educación que 
corresponda” resulta, a su juicio, lógico que esa unidad resuelva teniendo 
en cuenta los informes que sobre la materia preparen sus profesionales, 
los que se referirán al cumplimiento de los requisitos exigidos y no a otra 
materia. recuerda, también, que la citada ley orgánica, en su artículo 
23, inciso final, faculta al Ministerio de educación para encomendar a la 
Junta nacional de Jardines infantiles la certificación del cumplimiento 
de los requisitos de reconocimiento, siendo, de esta manera, la ley la que 
ha permitido que la autoridad educacional tenga en consideración los 
informes que al respecto prepare la referida institución encargada de los 
jardines infantiles. por último, hace presente que la norma cuestiona-
da resulta concordante con lo dispuesto en el artículo 37 de la ley n° 
19.880, sobre Bases de los procedimientos administrativos que rigen los 
actos de la órganos de la administración del estado.

señala que sobre el informe favorable previo de los aspectos técnicos 
pedagógicos, de infraestructura y jurídico, elaborado por la secretaría 
Ministerial de educación o la JunJi, el artículo 26 de la ley de ense-
ñanza indica que el reconocimiento oficial se hará por resolución del se-
cretario regional Ministerial de educación que corresponda, por lo que 
resulta de toda lógica que esa entidad resuelva teniendo en cuenta los 
informes que sobre la materia preparen los profesionales, lo que se hará 
en cumplimiento de los requisitos establecidos en la ley.

señala, por último, que es la propia ley orgánica constitucional de 
enseñanza la que ha permitido al Ministerio de educación encomendar 
los informes respectivos a la JunJi, destacando que, la norma impugna-
da indica que tales informes deben exigirse si correspondiere.
•	 El artículo único, letra r), del decreto supremo Nº 181, que establece 

las sanciones en caso de infracciones.
los senadores requirentes indican que dada la amplitud difusa de las 

normas de este decreto, su aplicación podría suponer la aplicación de 
sanciones que resulten arbitrarias, por lo que vulnera el artículo 19, nº 
11 de la constitución, ya que señala sanciones desproporcionadas.

añaden que la norma en cuestión vulnera la libertad de enseñanza 
en cuanto las infracciones que se pudieren cometer derivan del alto 
grado de intervención del estado en materia educacional. esta incons-
titucionalidad, concluyen, da cuenta del exceso de impedimentos que 
establece el presidente de la república, excediendo su ámbito propio 
de competencia.

en sus observaciones, el presidente de la república no se hace cargo 
sobre esta objeción.
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en tanto, el contralor recuerda que estas sanciones son sólo la repro-
ducción de las contenidas en el artículo 28 de la ley orgánica constitu-
cional de enseñanza.

Finalizan los senadores requirentes solicitando la declaración de in-
constitucionalidad de los preceptos objetados, y que se ordene que el de-
creto supremo nº 181 quede sin efecto de pleno derecho en lo referido a 
los preceptos mencionados.

a su turno, el presidente de república solicita que se rechace el reque-
rimiento y se declare que el decreto supremo nº 181/2005 se ajusta total 
e íntegramente a la constitución.

concluye finalmente el contralor señalando que estima que el decreto 
impugnado se ajusta íntegramente a la constitución política y a la ley 
orgánica constitucional de enseñanza.

con fecha 14 de marzo de 2006 se ordenó traer los autos en relación.

considerando:

Que, para un análisis más ordenado de estos autos, la sentencia se 
desarrollará en los siguientes capítulos: i consideraciones Generales; ii 
constitucionalidad de la letra e) del artículo único del decreto supremo 
nº 181, de 2005, del Ministerio de educación; iii constitucionalidad de 
las letras f) y g) del artículo único del decreto supremo impugnado; iV 
constitucionalidad de las letras i) y r) del artículo único del decreto supre-
mo objeto de este requerimiento, y V constitucionalidad, en el entendido 
que señala, de la letra k) del artículo único del decreto supremo nº 181;

i
consideraciones Generales

Primero. Que, de conformidad con lo preceptuado en el n° 16 del 
artículo 93 de la constitución política de la república, es atribución de 
este tribunal constitucional: “Resolver sobre la constitucionalidad de los de-
cretos supremos, cualquiera sea el vicio invocado, incluyendo aquéllos que fueren 
dictados en el ejercicio de la potestad reglamentaria autónoma del Presidente de la 
República cuando se refieran a materias que pudieran estar reservadas a la ley por 
mandato del artículo 63”.

agrega la citada disposición constitucional, en su inciso decimonove-
no, lo siguiente:
 “En el caso del número 16°, el Tribunal sólo podrá conocer de la materia a 

requerimiento de cualquiera de las Cámaras efectuado dentro de los treinta 
días siguientes a la publicación o notificación del texto impugnado. En el caso 
de vicios que no se refieran a decretos que excedan la potestad reglamentaria 
autónoma del Presidente de la República también podrá una cuarta parte de 
los miembros en ejercicio deducir dicho requerimiento”;
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Segundo. Que, invocando las normas constitucionales citadas en el 
considerando precedente, un grupo de senadores, que constituyen más 
de la cuarta parte de los miembros en ejercicio de la corporación a que 
pertenecen, ha recurrido a esta Magistratura solicitando se declare la in-
constitucionalidad del artículo único, letras e), f), g), i), k) y r), del decreto 
supremo nº 181 del Ministerio de educación, publicado en el diario ofi-
cial de 16 de diciembre de 2005, que modifica el decreto supremo nº 177, 
de 1996, del mismo Ministerio, que reglamenta los requisitos de adquisi-
ción y pérdida del reconocimiento oficial del estado a los establecimientos 
educacionales de enseñanza básica y media, por estimar que las normas 
impugnadas vulneran, “entre otras”, las disposiciones contempladas en 
los artículos 7º y 19, nos 2, 10, 11, 21 y 22, de la carta Fundamental; 

Tercero. Que, en una primera objeción de carácter genérico, el reque-
rimiento hace residir los reproches de constitucionalidad de las disposi-
ciones citadas del decreto supremo n° 181, en síntesis, en lo siguiente:

1° estos preceptos excederían el marco autorizado por la ley orgá-
nica constitucional de enseñanza;

2° los requisitos, condiciones o exigencias que imponen para el re-
conocimiento de los establecimientos que imparten educación parvularia 
no sólo serían superiores a los establecidos en la ley orgánica constitu-
cional de enseñanza, sino que significarían la imposición, para ese nivel 
educacional, de un modelo desequilibrado y discriminatorio respecto del 
resto de los niveles de educación, y

3° el sistema que establecen, entrabaría e impediría el cumplimiento 
del deber del estado de promover la educación parvularia;

Cuarto. Que, como se ha dicho en la parte expositiva de esta sen-
tencia, los senadores requirentes impugnan la constitucionalidad de las 
letras e), f), g), i), k) y r) del artículo único del decreto supremo nº 181, 
por infringir éstas, a su juicio, los artículos 7º y 19, nos 2, 10, 11, 21 y 22, 
de la constitución. respecto de la presunta infracción de los artículos 7º y 
19 n°s. 11 y 21 de la ley Fundamental, indican cómo una o más de dichas 
normas constitucionales habría sido quebrantada por alguna de las dispo-
siciones reglamentarias cuestionadas. sin embargo, no consignan funda-
mentación destinada a demostrar específica y determinadamente cómo 
una o más de las normas objetadas infringirían las demás disposiciones 
constitucionales cuya transgresión se denuncia, lo que impedirá provo-
car un pronunciamiento jurisdiccional respecto de ellas. de esta forma, 
el análisis del requerimiento se ceñirá a aquellas objeciones respecto de 
las cuales se precisa y fundamenta el vicio de constitucionalidad que se 
imputa;
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ii
constitucionalidad de la letra e) del artÍculo 

Único del decreto supreMo nº 181, de 2005, del 
Ministerio de educación

Quinto. Que, como primer capítulo de impugnación, los senadores 
requirentes cuestionan la constitucionalidad de la letra e) del artículo úni-
co del decreto supremo n° 181, mediante la cual se agregan dos nuevos 
incisos en el artículo 3° del decreto supremo n° 177, el cual, en su texto 
primitivo, se refiere al deber de los establecimientos de enseñanza básica 
y media, de ceñirse a planes y programas de estudio, los que, en el caso de 
la enseñanza básica, deberán adecuarse a las normas y plazos contenidos 
en el decreto supremo de educación n° 40, de 1996, sobre objetivos 
Fundamentales y contenidos Mínimos. el texto de la disposición impug-
nada es el siguiente:
 “e) En el artículo 3º, agréganse los siguientes incisos tercero y cuarto:
  En el caso de la enseñanza parvularia, el establecimiento educacional debe-

rá tener un proyecto educativo que tenga como referente las Bases Curriculares 
de la Educación Parvularia. Los establecimientos educacionales que impartan 
educación parvularia deberán estructurarse de acuerdo a los siguientes niveles:

1º Nivel: Sala Cuna 0 a 2 años de edad.
2º Nivel: Nivel Medio 2 a 4 años de edad.
3º Nivel: Nivel de
 Transición 4 a 6 años de edad.
 Los niveles antes señalados deberán subdividirse respectivamente en:
 Sala Cuna
 Sala Cuna Menor 0 a 1 año de edad.
 Sala Cuna Mayor 1 a 2 años de edad.
 Nivel Medio
 Nivel Medio Menor 2 a 3 años de edad.
 Nivel Medio Mayor 3 a 4 años de edad.
 Nivel de Transición
 Primer Nivel de Transición 4 a 5 años de edad.
 Segundo Nivel de Transición 5 a 6 años de edad”;

Sexto. Que, es pertinente también, transcribir aquí las normas consti-
tucionales que se estima infringidas, cuyo texto es el siguiente:
 Artículo 7º. Los órganos del Estado actúan válidamente previa investidura 

regular de sus integrantes, dentro de su competencia y en la forma que prescriba 
la ley.

  Ninguna magistratura, ninguna persona ni grupo de personas pueden 
atribuirse, ni aun a pretexto de circunstancias extraordinarias, otra autoridad 
o derechos que los que expresamente se les hayan conferido en virtud de la Cons-
titución o las leyes.
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  Todo acto en contravención a este artículo es nulo y originará las responsa-
bilidades y sanciones que la ley señale”.

 Artículo 19. La Constitución asegura a todas las personas:
 “11º. La libertad de enseñanza incluye el derecho de abrir, organizar y mante-

ner establecimientos educacionales. 
  La libertad de enseñanza no tiene otras limitaciones que las impuestas por 

la moral, las buenas costumbres, el orden público y la seguridad nacional.
  La enseñanza reconocida oficialmente no podrá orientarse a propagar ten-

dencia político partidista alguna.
  Los padres tienen el derecho de escoger el establecimiento de enseñanza para 

sus hijos.
  Una ley orgánica constitucional establecerá los requisitos mínimos que debe-

rán exigirse en cada uno de los niveles de la enseñanza básica y media y seña-
lará las normas objetivas, de general aplicación, que permitan al Estado velar 
por su cumplimiento. Dicha ley, del mismo modo, establecerá los requisitos para 
el reconocimiento oficial de los establecimientos educacionales de todo nivel;”;
Séptimo. Que, de lo relacionado en los argumentos de los requirentes, 

del presidente de la república y del contralor General de la repúbli-
ca, ya consignados en la parte expositiva de esta sentencia, se desprende 
con claridad que la cuestión sometida a la decisión de esta Magistratura 
se hace residir, sustancialmente, en determinar si la letra e) del artículo 
único del decreto supremo n° 181, ha venido o no a establecer un re-
quisito adicional para el reconocimiento oficial de los establecimientos 
de educación parvularia, no previsto en la ley orgánica constitucional 
de enseñanza. de ser afirmativa la respuesta a esta interrogante, deberá 
declararse su inconstitucionalidad por infracción de los artículos 7º y 19, 
n° 11, de la ley suprema, pues, en conformidad con lo establecido en el 
párrafo final de la última de las disposiciones citadas, compete únicamen-
te al legislador orgánico constitucional y no al administrador establecer 
los requisitos para el reconocimiento oficial de los establecimientos edu-
cacionales de todo nivel;

Octavo. Que, resulta útil, en el punto recién aludido, citar lo resuelto 
por este tribunal en sentencia de 14 de junio de 2004, recaída en autos 
rol n° 410, en su considerando decimoséptimo, con referencia a la com-
petencia que la carta Fundamental fijó a la ley orgánica constitucional 
de enseñanza, materia que trata el párrafo final del n° 11 de su artículo 
19:
 “Análogamente pertinente es analizar la segunda oración de aquel precepto, 

esto es, que incumbe a la Ley Orgánica citada establecer los requisitos para el 
reconocimiento oficial de los establecimientos educacionales de todo nivel. Útil 
es observar, en tal orden de ideas, que la Carta Fundamental orienta y restringe 
el ejercicio de esa competencia, puesto que ha de ser servida ‘del mismo modo’ 
que a propósito de la atribución otorgada en la primera frase de aquel inciso, 
es decir, dictando normas objetivas y de general aplicación, sin incurrir en dis-
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criminaciones o diferencias arbitrarias, prohibidas en el artículo 19 N° 2 de la 
Constitución”;
Noveno. Que el artículo 19 de la carta Fundamental, en su n° 10, que 

garantiza a todas las personas el derecho a la educación, establece, en su 
párrafo cuarto, lo siguiente:
 “El Estado promoverá la educación parvularia”.

la misma disposición constitucional, en sus párrafos sexto y séptimo 
añade:
 “Corresponderá al Estado, asimismo, fomentar el desarrollo de la educación en 

todos sus niveles; estimular la investigación científica y tecnológica, la creación 
artística y la protección e incremento del patrimonio cultural de la Nación.

  Es deber de la comunidad contribuir al desarrollo y perfeccionamiento de la 
educación”;
Décimo. Que para resolver más acertadamente el asunto específico 

planteado en este capítulo resulta imperativo dilucidar, previamente, el 
significado y alcance que la carta Fundamental atribuye a la expresión 
“educación parvularia”, contenida en el párrafo cuarto del n° 10 de su artí-
culo 19, en especial para indagar si resulta constitucionalmente admisible 
reglamentar su organización en diversos niveles;

Décimo primero. Que, para dar respuesta a esta interrogante, basta 
recurrir a la historia fidedigna del establecimiento de la norma constitu-
cional citada, introducida en la carta Fundamental por el artículo único 
de la ley n° 19.634, pues, al examinar la discusión parlamentaria de la 
aludida ley de reforma constitucional, puede constarse que en el nue-
vo informe, de fecha 10 de junio de 1999, emitido por la comisión de 
constitución, legislación, Justicia y reglamento del senado, recaído en 
el proyecto de reforma constitucional, en segundo trámite, sobre recono-
cimiento de la educación parvularia (Boletín n° 2.182-07), se consigna la 
exposición que ante la comisión efectuaron los representantes del Minis-
terio de educación, en la que se explicó lo siguiente:
 “Luego, respondiendo a algunas consultas formuladas por diversos señores Se-

nadores, la señora Blanca Hermosilla explicó que en la actualidad el Minis-
terio proporciona cobertura a aproximadamente el 92% de los niños de 5 a 
6 años que asisten a los “kindergarten” de nuestro país. Agregó que en el 
rango de 2 a 5 años alcanza un 32%, en tanto que desde 0 a 2 años cubre 
entre un 5 y un 6%. Resumió que, de un total de un millón y medio de niños 
menores de 6 años, alrededor de 450.000 acceden a la enseñanza parvularia, 
y aproximadamente 700 mil niños –en general, en situación de pobreza– no 
participan en ninguna de las alternativas que hoy existen. En otras palabras, 
sintetizó, 3 de cada 10 niños participan en alguno de los sistemas existentes”. 
(énfasis agregado);
Décimo segundo: Que el informe citado incluye, también, la expli-

cación de la representante de la Fundación integra, que en dos de sus 
partes expresa:
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 “Desde un punto de vista técnico, estimó absolutamente necesaria la distinción 
de dos niveles educacionales, toda vez que la misma consideración del 
desarrollo evolutivo del niño, obliga a diferenciar la atención que éstos 
requieren en su período de lactancia y primera infancia (de los 0 a los 
4 años), respecto de las necesidades que tienen a partir de su segunda 
infancia o edad preescolar” (énfasis agregado).

 (...)
 “Recalcó que esta distinción en las etapas de desarrollo de los niños ha 

sido recogida por diversos organismos internacionales (como UNESCO 
y UNICEF) y por otros países, los que distinguen en sus cuerpos legales y 
en sus políticas y programas, énfasis y definiciones diferentes para los 
grupos etáreos de 0 a 3 ó 4 años, y de 3 ó 4 años hasta los 6 u 8 años de 
edad”. (énfasis agregado);
Décimo tercero. Que, en el mismo orden de ideas, el informe en re-

ferencia, a propósito de una intervención del senador señor Viera-Gallo 
ante la comisión, señala:
 “Por otra parte, estimó (el aludido Senador) que existiría consenso en incor-

porar en el número 10º del artículo 19, la proposición formulada por esta 
Comisión, sin perjuicio de reconsiderar si la expresión “parvularia” es la más 
adecuada.

  Respecto de la posibilidad de modificar el número 11º del artículo 19, sos-
tuvo que también podría alcanzarse un acuerdo para incluir en él una referen-
cia no a la educación parvularia en su conjunto, sino que exclusivamente 
al nivel inmediatamente anterior a la educación básica, conocido como 
prekinder y kinder. Según su parecer, este segmento podría pasar a formar 
parte del sistema formal de educación.

  Recogiendo estos planteamientos, sugirió sustituir el párrafo propuesto por 
la Comisión por el siguiente:

  ‘El Estado promoverá la educación parvularia, tanto en su etapa inicial 
como preescolar, atendiendo siempre al interés superior del niño’.

  La Comisión ponderó la redacción propuesta, connotando especialmente la 
expresa alusión que ella hace al interés superior del niño.

  Sin embargo, se hizo notar que la Carta Fundamental tiene como sujeto 
preeminente a la persona humana, de manera que todo el sistema de valores e 
instituciones que ha establecido se orientan a ella, a la protección de sus dere-
chos y a su pleno desarrollo. En consecuencia, introducir una referencia a un 
grupo etáreo determinado, en definitiva, antes que favorecer a éste más bien 
debilitaría la concepción de la persona humana como actor fundamental.

  Asimismo, se manifestó que el análisis desarrollado durante el debate 
de esta iniciativa ha permitido reafirmar la convicción de que el término 
‘educación parvularia’ abarca el lapso que media entre el nacimiento 
del niño y su ingreso a la educación básica y que, si bien en un examen 
más especializado del tema pueden distinguirse etapas o fases distintas, 
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éstas forman parte del mismo proceso denominado ‘educación parvula-
ria’.

  Finalmente, se tuvo presente que la Constitución Política debe estruc-
turarse en base al lenguaje común, evitando la nomenclatura técnica 
propia de las diferentes ciencias o artes, de manera de dar a las palabras 
utilizadas el sentido en que normalmente se entienden. (énfasis agregado);
Décimo cuarto. Que, finalmente, cabe anotar lo informado a la sala 

del senado por el senador señor larraín, presidente de la comisión, so-
bre esta materia, durante la discusión del informe recién citado en sesión 
de 22 de junio de 1999:
 “Se dejó constancia en el informe de que el propósito unánime es establecer 

que la correcta inteligencia de la norma propuesta importa asumir por parte 
del Estado la responsabilidad de colaborar activamente en el desarrollo de la 
educación parvularia en nuestra sociedad. Entonces, consignar que ‘El Estado 
promoverá la educación parvularia’, no constituye un mero reconocimiento, 
sino el compromiso estatal de desarrollar todas las acciones, con la mayor can-
tidad de recursos de que pueda disponerse, para garantizar que en Chile se 
promueva y exista el mejor nivel posible de educación parvularia.

 Complementariamente, también se aprobó por unanimidad, y para evitar dis-
quisiciones y diferencias de interpretación en torno al concepto, que por 
educación parvularia la Comisión entiende que es aquella que se entrega 
al menor desde que nace hasta su ingreso en la educación básica. Por 
lo tanto, los requisitos de ‘etapa inicial’ o de ‘etapa preescolar’ forman 
parte del período en la vida del niño que se extiende desde que nace hasta 
que entra en la educación básica, sin distinción. Y el compromiso del Esta-
do es promoverla en todas sus etapas” (énfasis agregado);
Décimo quinto. Que, de lo considerado precedentemente se despren-

de con nitidez que al consagrar el deber del estado de promover la edu-
cación parvularia, el poder constituyente derivado tuvo clara conciencia 
de tratarse de un nivel educativo cuyo desarrollo comprende diversas 
etapas, fases o niveles, dejando expresa constancia de ello y omitiendo 
efectuar, en el texto Fundamental, referencias a ellas, por estimar que 
no era propio de la constitución hacerlo, dejando entregado, por ello, 
a normas de menor jerarquía, la determinación de esta materia técnica;

Décimo sexto. Que la ley n° 18.962, orgánica constitucional de en-
señanza, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por 
el decreto con fuerza de ley n° 1, del Ministerio de educación, publica-
do en el diario oficial de 21 de febrero de 2006, regula determinados 
aspectos de la educación parvularia, definiendo este nivel educacional y 
estableciendo expresamente que él se desarrolla en diversos niveles. así, 
su artículo 7º expresa lo que sigue:
 “La educación parvularia es el nivel educativo que atiende integralmente niños 

y niñas desde su nacimiento hasta su ingreso a la enseñanza básica, sin 
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constituir antecedente obligatorio para ésta. Su propósito es favorecer de ma-
nera sistemática, oportuna y pertinente, aprendizajes relevantes y significa-
tivos en los párvulos, apoyando a la familia en su rol insustituible de primera 
educadora.

  La educación parvularia no exige requisitos mínimos para acceder a ella, 
ni permite establecer diferencias arbitrarias”. (énfasis agregado).
por otra parte, en el título ii de la citada ley orgánica, que trata del 

“Reconocimiento Oficial del Estado a establecimientos que impartan enseñanza en 
los niveles parvulario, básico y medio”, se contienen las normas siguientes:

1) artículo 23, inciso segundo: “Asimismo, dicho Ministerio reconocerá 
oficialmente a los establecimientos educacionales que impartan enseñanza par-
vularia en cualquiera de sus niveles, a solicitud de los mismos y siempre que 
reúnan los requisitos contemplados en el artículo 24 siguiente. El Ministerio de 
Educación podrá encomendar a la Junta Nacional de Jardines Infantiles la certi-
ficación del cumplimiento de dichos requisitos”. (énfasis agregado).

2) artículo 24: “Los requisitos para el reconocimiento oficial de los estableci-
mientos que impartan enseñanza parvularia, serán los siguientes: 

d) Disponer del mobiliario, equipamiento y material didáctico necesario, de 
acuerdo con los niveles de atención respecto de los cuales solicite reconoci-
miento”. (énfasis agregado).

3) artículo 28, inciso primero: “Tratándose de establecimientos educa-
cionales que impartan enseñanza parvularia en cualquiera de sus niveles, la 
pérdida de alguno de los requisitos exigidos en el artículo 24º y sus reglamentos, se 
acreditará mediante un procedimiento administrativo sumario en donde deberá ser 
oído el sostenedor o representante legal del establecimiento”. (énfasis agregado);

Décimo séptimo. Que, de las disposiciones citadas en el consideran-
do anterior, se infiere con claridad que la ley orgánica constitucional 
de enseñanza, al definir y precisar los aspectos técnicos de la educación 
parvularia, parte de la base de que ésta se desarrolla en distintos niveles, 
no constituyendo la especificación de ellos propiamente un requisito para 
el reconocimiento oficial de los establecimientos que imparten educación 
parvularia, sino la precisión de aspectos técnicos de una característica o 
particularidad propia de la naturaleza misma de este nivel educativo;

Décimo octavo. Que, como es fácil concluir de lo relacionado en los 
considerandos anteriores, la norma reglamentaria cuestionada en este ca-
pítulo, al definir los diversos niveles que comprende la educación parvu-
laria, no establece un requisito adicional para el reconocimiento oficial de 
los establecimientos que imparten esa enseñanza, lo cual le estaría vedado 
por mandato del párrafo final del n° 11 del artículo 19 de la ley Fun-
damental, sino que se limita a desarrollar y pormenorizar, en su detalle 
técnico, los niveles ya previstos por el poder constituyente y por la ley 
orgánica constitucional de enseñanza, no como requisito de reconoci-
miento oficial sino en cuanto una particularidad propia de la educación 
parvularia;
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Décimo noveno. Que como corolario de cuanto se ha venido reflexio-
nando en los considerandos anteriores, este tribunal necesariamente 
debe concluir que la norma reglamentaria contenida en la letra e) del 
artículo único del decreto supremo nº 181 se ha limitado a reglamentar 
lo ya establecido en la norma legal de cuya reglamentación se trata, por 
lo que cumple el requisito de habilitación legal previa y suficiente que la 
constitución exige en sus artículos 32 n° 6 y 63 para que la potestad re-
glamentaria subordinada de ejecución pueda ser ejercida legítimamente, 
por lo que procederá a desechar el presente capítulo de inconstituciona-
lidad y así se declarará;

iii
constitucionalidad de las letras F) y G) del artÍculo 

Único del decreto supreMo iMpuGnado

Vigésimo. Que, como segundo capítulo de inconstitucionalidad, esta 
Magistratura analizará conjuntamente el cuestionamiento que los sena-
dores requirentes hacen a las normas contenidas en las letras f) y g) del 
artículo único del decreto supremo nº 181, la primera de las cuales agre-
ga al artículo 4° del decreto supremo n° 177, de 1996, siete nuevos incisos 
y, la segunda, incorpora en el referido reglamento un nuevo artículo 4º 
bis.

el texto de las normas cuestionadas es el siguiente: 
“f) En el artículo 4º agréganse los siguientes incisos segundo, tercero, cuarto, 

quinto, sexto, séptimo y octavo:
  Los establecimientos educacionales de enseñanza parvularia deberán 

contar con el personal docente directivo, profesional, técnico pedagógico, 
de aula y auxiliar de conformidad a la siguiente relación:

a) Para cada establecimiento educacional se exigirá un Coordinador o Coor-
dinadora del Nivel Parvulario y/o Director o Directora cuando el estable-
cimiento educacional imparta sólo enseñanza parvularia;

b) Para el nivel de sala cuna se exigirá una Educadora o Educador de Pár-
vulos hasta 40 lactantes, distribuidos en dos grupos a lo menos, y una 
Técnica o Técnico de educación parvularia hasta 6 lactantes, debiendo 
aumentarse el personal a partir del lactante que excede de dichas cifras. 
Asimismo, deberá tener exclusivamente para este nivel una Manipuladora 
o Manipulador de Alimentos hasta 40 lactantes, debiendo aumentarse este 
personal a partir del lactante que excede de dicha cifra;

c) Para el nivel medio menor se exigirá una Educadora o Educador de Pár-
vulos hasta 48 niños, distribuidos en dos grupos a lo menos, y una Técnica 
o Técnico de educación parvularia hasta 12 niños, debiendo aumentarse 
el personal a partir del niño que excede de dichas cifras;

d) Para el nivel medio mayor se exigirá una Educadora o Educador de Pár-
vulos hasta 48 niños, distribuidos en dos grupos a lo menos, y 1 Técnica o 
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Técnico de educación parvularia hasta 16 niños, debiendo aumentarse el 
personal a partir del niño que excede de dichas cifras;

e) Para el primer nivel de transición se exigirá una Educadora o Educador 
de Párvulos hasta 35 niños y una Técnica o Técnico de educación parvu-
laria hasta 25 niños, debiendo aumentarse el personal a partir del niño 
que excede de dichas cifras;

f) Para el segundo nivel de transición se exigirá una Educadora o Educador 
de Párvulos hasta 45 niños y una Técnica o Técnico de educación parvu-
laria hasta 25 niños, debiendo aumentarse el personal a partir del niño 
que excede de dichas cifras.

  Además, los establecimientos educacionales deberán tener 1 auxiliar de 
servicios menores hasta 100 niños, debiendo aumentarse dicho personal a 
partir del niño que excede de dicha cifra.

  En los grupos heterogéneos se exigirá un Educador o Educadora de 
Párvulos hasta 32 niños y una Técnica o Técnico de educación parvula-
ria hasta 16 niños, debiendo aumentarse el personal a partir del niño que 
excede de dichas cifras.

  Se entiende por grupos heterogéneos aquellos conformados por párvulos 
cuyas edades fluctúan entre los 2 y 5 años 11 meses.

  El establecimiento educacional que entregue alimentación en los niveles 
medios, de transición y grupos heterogéneos deberá contar, además, con 
una Manipuladora o Manipulador de alimentos hasta 70 niños, debiendo 
aumentarse este personal a partir del niño que excede de dicha cifra.

  En el caso de los establecimientos que entreguen alimentación que no 
provenga de los programas de Junaeb, las dietas deberán ser aprobadas por 
un Nutricionista.

  Además, los lactantes, niños y niñas deberán siempre estar atendidos 
directamente por personal de aula, el que deberá velar permanentemente 
por su integridad física y psíquica”;

g) Incorpórase el siguiente artículo 4º bis:
 Artículo 4º bis: El personal que se desempeña en establecimientos edu-

cacionales que imparta educación parvularia cumplirá con la idoneidad 
exigida por la letra c) del artículo 21 bis de la Ley Nº 18.962, Orgánica 
Constitucional de Enseñanza, cuando reúna los siguientes requisitos:

  Director, Directora y/o Coordinador o Coordinadora del Nivel Parvula-
rio:

a) Contar con un título profesional de Educadora o Educador de Párvulos 
otorgado por una Escuela Normal, Universidad o Instituto Profesional de 
Educación Superior estatal o reconocido oficialmente por el Estado;

b) Contar con experiencia docente específica en aula de, al menos, dos años y 
formación específica para la función directiva; 

 Educadora o Educador de Párvulos:
 – Contar con un título Profesional de Educador o 
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 – Educadora de Párvulos otorgado por una Escuela Normal, Universi-
dad o Institución de Educación Superior estatal o reconocido por el Estado.

  Técnico o Técnica de Educación Parvularia de Nivel Superior:
 – Contar con un título de Técnico o Técnica de Educación Parvularia 

otorgado por un Centro de Formación Técnica o por un Instituto Profesio-
nal estatal o reconocido por el Estado.

  Técnico o Técnica de Educación Parvularia de Nivel Medio:
 – Contar con un título de Técnico o Técnica de Educación Parvularia 

otorgado por un establecimiento educacional de Enseñanza Media Técnico 
Profesional estatal o reconocido por el Estado.

  Auxiliar:
  Auxiliar de servicios menores:
 – Contar con licencia de educación media.
  Manipuladora o Manipulador de alimentos:
 – Contar con licencia de educación media.
 – Contar con un certificado vigente de salud compatible con el cargo emi-

tido por el Servicio de Salud respectivo.
  Este mismo personal para efectos de lo establecido en la letra c) del 

artículo 21 bis de la ley Nº 18.962, Orgánica Constitucional de Ense-
ñanza, tendrá la calidad de calificado cuando no hubiere incurrido en las 
conductas descritas en el artículo 3º de la ley Nº 19.464, cuerpo legal que 
“Establece normas y concede aumento de remuneraciones para el personal 
no docente de establecimientos educacionales que indica”, y en el artículo 
4º del decreto con fuerza de ley Nº 1 de 1996 del Ministerio de Educación, 
cuerpo legal que ‘Fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la 
ley Nº 19.070 que aprobó el estatuto de los profesionales de la educación y 
de las leyes que la complementan y modifican’, respectivamente”;

Vigésimo primero. Que, atendido que a través de las normas del de-
creto supremo n° 181 impugnadas en este capítulo se reglamenta el re-
quisito establecido en la letra c) del artículo 24 de la ley orgánica consti-
tucional de enseñanza, relativo a la idoneidad y calificación del personal 
que se desempeñe en los establecimientos de educación parvularia, con-
viene transcribir a continuación dicha norma legal:

 “Artículo 24. Los requisitos para el reconocimiento oficial de los estableci-
mientos que impartan enseñanza parvularia, serán los siguientes: 

a) Tener un sostenedor que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 
23 precedente y que no haya sido condenado a pena aflictiva;

b) Tener un proyecto educativo que tenga como referente las Bases Curricu-
lares de la Educación Parvularia elaboradas por el Ministerio de Educa-
ción;

c) Contar con el personal idóneo y calificado;
d) Disponer del mobiliario, equipamiento y material didáctico necesario, de 

acuerdo con los niveles de atención respecto de los cuales solicite reconoci-
miento, y
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e) Acreditar que el local en el cual funciona el establecimiento, cumple con las 
normas de general aplicación previamente establecidas.

  Los requisitos contemplados en las letras c) y d), serán reglamentados 
mediante decreto supremo del Ministerio de Educación”;

Vigésimo segundo. Que, como una cuestión previa a la resolución de 
las infracciones planteadas en este capítulo, el tribunal debe recordar lo 
que ha sido su jurisprudencia constante en cuanto a ceñirse estrictamente 
al examen jurídico del asunto sometido a su decisión, excluyendo cual-
quier consideración de mérito, oportunidad o conveniencia, por lo que 
omitirá cualquier pronunciamiento sobre las objeciones de esa naturaleza 
que el requerimiento formula al fundamentar el presente capítulo de in-
constitucionalidad;

Vigésimo tercero. Que, al proceder de la manera indicada, esta Judi-
catura no viene sino a reiterar lo que señalara en sentencia de 26 de junio 
de 2001, en autos rol n° 325, en cuyo considerano 38° se expresó:
 “38º. Que, como se advierte, estas alegaciones miran al mérito de la norma, lo 

que claramente excede la órbita de competencia de este Tribunal. Como reitera-
damente se ha declarado por esta sede, dichos juicios de mérito, oportunidad o 
conveniencia, se encuentran radicados en los órganos de los cuales emana la 
respectiva regulación. No es en consecuencia procedente que un requerimiento 
enderezado a que este Tribunal se aboque a analizar y decidir más allá de su 
esfera de atribuciones, que en esta materia importa sólo un examen jurídico 
de constitucionalidad del impugnado decreto, debiendo prescindir de cualquier 
consideración o raciocinio factual. De esta manera, la cuestión a resolver queda 
centrada en dilucidar si el decreto supremo impugnado, infringe o no el prin-
cipio de la reserva legal a que reiteradamente aluden los Senadores requirentes, 
quebrantando así las garantías constitucionales que se especifican”;
Vigésimo cuarto. Que un primer aspecto de la cuestión que plantea 

este capítulo de infracción, reside en determinar si las letras f) y g) del 
decreto supremo n° 181, al reglamentar el ejercicio de garantías consti-
tucionales, como lo son la libertad de enseñanza y la libertad económica, 
se ajustan al principio de reserva legal;

Vigésimo quinto. Que, como lo ha sostenido con reiteración esta Ma-
gistratura, tratándose del desarrollo del ejercicio de los derechos cons-
titucionales en el ordenamiento jurídico, si bien la intervención de la 
potestad reglamentaria subordinada de ejecución no está proscrita, su 
procedencia exige la concurrencia de ciertas condiciones, como se expli-
cara en el considerando 40° de la sentencia de 26 de junio de 2001, rol 
nº 325, cuyo texto se transcribe a continuación:
 “40º. Que, en este sentido es necesario reiterar el criterio que ha sostenido este 

Tribunal en cuanto a que las disposiciones legales que regulen el ejercicio de 
estos derechos, deben reunir los requisitos de ‘determinación’ y ‘especificidad’. El 
primero exige que los derechos que puedan ser afectados se señalen, en forma 
concreta, en la norma legal; y el segundo requiere que la misma indique, de 
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manera precisa, las medidas especiales que se puedan adoptar con tal finalidad. 
Por último, los derechos no podrán ser afectados en su esencia, ni imponerles 
condiciones, tributos o requisitos que impidan su libre ejercicio.

  Cumplidas que sean dichas exigencias, es posible y lícito que el Poder Eje-
cutivo haga uso de su potestad reglamentaria de ejecución, pormenorizando 
y particularizando, en los aspectos instrumentales, la norma para hacer así 
posible el mandato legal”;
Vigésimo sexto. Que, como ya se ha señalado, es el inciso final del 

artículo 24 de la ley orgánica constitucional de enseñanza el que con-
voca expresamente a la potestad reglamentaria subordinada de ejecución 
para hacer posible el cumplimiento del mandato de la letra c) del mismo 
artículo, que ordena que, para obtener el reconocimiento oficial, los esta-
blecimientos de educación parvularia deben “contar con el personal idóneo 
y calificado”;

Vigésimo séptimo. Que este tribunal ha examinado con anterioridad 
la aptitud constitucional de las normas contenidas en la letra c) e inciso 
final del artículo 24 de la ley orgánica constitucional de enseñanza y su 
concordancia con las exigencias indicadas en el considerando anterior, 
pues ellas fueron, en su oportunidad, objeto de control preventivo de 
constitucionalidad por parte de esta Judicatura siendo declaradas ajusta-
das a la constitución por sentencia de 6 de febrero de 2003, recaída en 
autos rol nº 369;

Vigésimo octavo. Que, de lo razonado en los considerandos prece-
dentes, no puede sino concluirse que, al reglamentar el requisito con-
templado en la letra c) del artículo 24 de la ley orgánica constitucional 
de enseñanza, el presidente de la república ha ejercido legítimamente 
su potestad reglamentaria subordinada de ejecución, limitándose a dar 
cumplimiento al mandato legal establecido en el inciso final de la citada 
disposición, no correspondiendo a esta Magistratura examinar la legali-
dad del acto administrativo mediante el cual cumplió el referido manda-
to, ni pronunciarse sobre el mérito o conveniencia de la forma en que lo 
hizo;

Vigésimo noveno. Que, del mismo modo, queda claro que no ha sido 
el reglamento objetado sino la misma ley orgánica constitucional de 
enseñanza la que ha impuesto, para el reconocimiento oficial de los es-
tablecimientos que impartan educación parvularia, la exigencia de que 
dichos establecimientos cuenten “con el personal idóneo y calificado”, con 
lo que se ha respetado el principio de reserva legal, como lo exigen los 
nos 11 y 21 del artículo 19 de la carta Fundamental que, respectivamente, 
amparan la libertad de enseñanza y la libertad económica; 

Trigésimo. Que lo señalado en los considerandos anteriores no exime 
a este tribunal del deber de examinar si las normas reglamentarias en 
cuestión afectan o no, más allá de lo constitucionalmente admisible, las 
garantías fundamentales invocadas;
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Trigésimo primero. Que, para responder la interrogante planteada 
en el considerando anterior, es menester dilucidar el alcance de la exi-
gencia cuestionada, para lo cual debe tenerse presente que, de acuerdo 
al diccionario de la real academia española, en sus acepciones más per-
tinentes, “idóneo” significa “adecuado y apropiado para una cosa”, que “ade-
cuado” es “apropiado o acomodado a las condiciones, circunstancias u objeto de 
alguna cosa”, a la vez que “apropiado” significa “acomodado o proporcionado 
para el fin a que se destina”. “Calificado”, por su parte, significa “persona de 
autoridad, mérito y respeto”, “cosa que tiene todos los requisitos necesarios”;

Trigésimo segundo. Que, igualmente, cabe tener presente la especial 
naturaleza y características de la educación parvularia, nivel educativo 
que, de acuerdo a la ley, “atiende integralmente niños y niñas desde su naci-
miento hasta su ingreso a la enseñanza básica”; cuyo propósito es “favorecer de 
manera sistemática, oportuna y pertinente, aprendizajes relevantes y significativos 
en los párvulos, apoyando a la familia en su rol insustituible de primera educado-
ra” y que debe necesariamente desarrollarse en diversos niveles y subni-
veles relacionados con las diversas etapas del crecimiento de los niños en 
esta fase de su vida.

Que se trata de una educación que, en cumplimiento del mandato del 
párrafo cuarto del n° 10 del artículo 19 de la constitución, debe ser “pro-
movida” por el estado, lo cual significa, como se señalara en el consideran-
do décimo cuarto, “asumir por parte del Estado la responsabilidad de colaborar 
activamente en el desarrollo de la educación parvularia en nuestra sociedad”, y 
“no constituye un mero reconocimiento, sino el compromiso estatal de desarrollar 
todas las acciones, con la mayor cantidad de recursos de que pueda disponerse, para 
garantizar que en Chile se promueva y exista el mejor nivel posible de educación 
parvularia”;

Trigésimo tercero. Que, analizadas en el señalado contexto, tanto la 
exigencia de “contar con personal idóneo y calificado” como la pormenori-
zación que de ella hacen las normas reglamentarias impugnadas, debe 
necesariamente concluirse que no nos encontramos frente a exigencias 
exageradas o carentes de toda razonabilidad.

por el contrario, se advierte con nitidez que se trata de reglas en las 
que es patente una correspondencia con las finalidades perseguidas por 
el poder constituyente y el legislador orgánico constitucional, que no 
son otras, como se dijo, que garantizar que en chile se promueva y exista 
el mejor nivel posible de educación parvularia; que ésta cumpla a caba-
lidad su finalidad de atender integralmente niños y niñas desde su naci-
miento hasta su ingreso a la enseñanza básica, favoreciendo de manera 
sistemática, oportuna y pertinente, aprendizajes relevantes y significati-
vos en los párvulos y apoyando a la familia en su rol insustituible de pri-
mera educadora.

resulta obvio entonces que, para que un establecimiento de educación 
parvularia sea oficialmente reconocido, deba contar con personal “ade-
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cuado y apropiado”, a las “condiciones, circunstancias u objeto” de la educación 
parvularia y “proporcionado” a dicho propósito, y que posea el “mérito” y 
“todos los requisitos necesarios” para ello;

Trigésimo cuarto. Que, de lo analizado en los considerandos prece-
dentes, no puede este tribunal sino concluir que las normas cuestiona-
das no llegan a afectar las garantías de libertad de enseñanza y libertad 
económica, consagradas en los n° 11 y 21 del artículo 19 de la carta 
Fundamental, respectivamente, ni menos que, con infracción del nº 26 
del mismo artículo, les impongan condiciones o requisitos que impidan 
su libre ejercicio, por lo que deberá desestimarse el presente capítulo de 
impugnación, y así se declarará;

iV
constitucionalidad de las letras i) y r) del 

artÍculo Único del decreto supreMo oBJeto de este 
reQueriMiento

Trigésimo quinto. Que, como tercer capítulo de impugnación, esta 
Magistratura analizará, en conjunto, los cuestionamientos de los senado-
res requirentes a las letras i) y r) del artículo único del decreto supremo 
nº 181, de 2005, del Ministerio de educación, cuyo texto es el siguiente:

“i) Al artículo 6º agrégase el siguiente inciso segundo:
  El material didáctico que se use en los establecimientos educacionales 

será reglamentado por decreto supremo que al efecto dicte el Ministerio de 
Educación”;

“r) En el artículo 18 agrégase el siguiente inciso segundo, pasando a ser ter-
cero el actual inciso segundo:

  En el caso de los establecimientos educacionales que impartan educación 
parvularia, recibido el informe del investigador, el Secretario Regional Mi-
nisterial de Educación resolverá sobreseyendo o aplicando una sanción de 
acuerdo con la gravedad o reiteración de la infracción, la que podrá con-
sistir en:

a) Multa a beneficio fiscal de 3 a 20 unidades tributarias mensuales;
b) Suspensión temporal del reconocimiento oficial hasta por el plazo de 6 me-

ses; y
c) Pérdida del reconocimiento oficial”;
Trigésimo sexto. Que, al analizar la argumentación que el requeri-

miento desarrolla sobre la letra i) del decreto supremo n° 181, es preciso 
tener presente lo preceptuado al respecto en la ley orgánica consti-
tucional de enseñanza, cuyo artículo 24 establece, en su letra d), como 
requisito para el reconocimiento oficial de los establecimientos de educa-
ción parvularia el de “Disponer de mobiliario, equipamiento y material didáctico 
necesario, de acuerdo con los niveles de atención respecto de los cuales se solicite 
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reconocimiento”, y que la misma norma legal precisa, en su inciso final, que dicho 
requisito “será reglamentado mediante decreto supremo del Ministerio de Educa-
ción”;

Trigésimo séptimo. Que, para decidir sobre la constitucionalidad de 
la cuestionada letra r) del decreto supremo n° 181, es preciso examinar 
lo dispuesto en la misma materia por la citada innumerables veces ley 
orgánica constitucional de enseñanza, cuyo artículo 28 conviene repro-
ducir aquí:
 “Artículo 28. Tratándose de establecimientos educacionales que impartan en-

señanza parvularia en cualquiera de sus niveles, la pérdida de alguno de los 
requisitos exigidos en el artículo 24º y sus reglamentos, se acreditará mediante 
un procedimiento administrativo sumario en donde deberá ser oído el sostenedor 
o representante legal del establecimiento.

  El procedimiento podrá iniciarse de oficio por la Secretaría Regional Mi-
nisterial de Educación respectiva, o a solicitud de la Junta Nacional de Jardi-
nes Infantiles.

  Corresponderá a dicha Secretaría desarrollar el procedimiento sumario y 
aplicar al establecimiento de educación parvularia, según el caso, las siguientes 
sanciones, de acuerdo con la gravedad o reiteración de la infracción:
a) Multa a beneficio fiscal de 3 a 20 unidades tributarias mensuales;
b) Suspensión temporal del reconocimiento hasta por el plazo de 6 meses, y
c) Pérdida del reconocimiento oficial.

  De la resolución que dicte el Secretario Regional Ministerial de Educación, 
podrá apelarse ante el Subsecretario de Educación dentro del plazo de 15 días 
hábiles contado desde la notificación de dicha resolución”;
Trigésimo octavo. Que de la simple comparación del texto de las letra 

i) y r) del artículo único del decreto supremo n° 181, con las correspon-
dientes disposiciones citadas de la ley orgánica constitucional de ense-
ñanza, se advierte con nitidez que las normas reglamentarias objetadas 
se limitan a reproducirlas, parcialmente, en los artículos 6º y 18 del re-
glamento, que son las normas que tratan, respectivamente, de los antece-
dentes sobre el mobiliario, elementos de enseñanza y material didáctico 
del que debe disponer el establecimiento que solicita el reconocimiento, y 
de las sanciones que es posible aplicar ante la pérdida de algún requisito 
necesario para mantener el reconocimiento oficial del establecimiento, 
sin incorporar innovación o pormenorización alguna respecto de las nor-
mas legales;

Trigésimo noveno. Que, de lo relacionado en los considerandos pre-
cedentes debe concluirse que las cuestionadas letras i) y r) del decreto 
supremo n° 181, al limitarse a reproducir disposiciones legales en vigor 
sin innovar ni incorporar regulaciones adicionales, carecen de elementos 
sustantivos que sirvan de apoyo para fundar alguna causal de inconsti-
tucionalidad, por lo que este capítulo de impugnación también deberá 
desestimarse y así se declarará;
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V
constitucionalidad, en el entendido Que seÑala, de 
la letra K) del artÍculo Único del decreto supreMo 

nº 181

Cuadragésimo. Que, finalmente, como cuarto capítulo de impugna-
ción, este tribunal tratará el cuestionamiento que los senadores requi-
rentes hacen de la letra k) del artículo único del decreto impugnado, 
mediante el cual se agrega un nuevo inciso primero en el artículo 9º del 
decreto supremo n° 177, de 1996, norma esta última que señala las men-
ciones que debe contener la resolución del secretario regional Ministe-
rial de educación correspondiente, al otorgar el reconocimiento oficial a 
un establecimiento educacional.

el texto de la disposición cuestionada es el siguiente:
“k) En el artículo 9º, agrégase el siguiente inciso primero, pasando a ser incisos 

segundo y tercero, los actuales primero y segundo:
  ‘El Ministerio de Educación podrá otorgar el reconocimiento oficial del 

Estado a los establecimientos educacionales que lo hayan solicitado en la forma 
prevista en el artículo 7º, previo informe favorable de los aspectos técnico peda-
gógico, de infraestructura y jurídico elaborados por profesionales de la respec-
tiva Secretaría Regional Ministerial de Educación o de la Junta Nacional de 
Jardines Infantiles, si correspondiere.’”;
Cuadragésimo primero. Que conviene consignar especialmente que, 

como se señala en la parte expositiva de esta sentencia, al caracterizar la 
naturaleza de los informes cuestionados, el presidente de la república 
indica que ellos son de carácter obligatorio, esto es, que el secretario re-
gional Ministerial de educación ha de obtenerlo necesariamente antes de 
decidir sobre el reconocimiento oficial de un establecimiento, y vinculan-
te, de manera que de ser negativo, al no cumplir el solicitante los requi-
sitos legales, el reconocimiento no podrá otorgarse y, de ser positivo, no 
garantiza el otorgamiento de éste, en la medida que no abarca todas las 
condiciones que se deben cumplir para la obtención del reconocimiento;

Cuadragésimo segundo. Que, antes de entrar al análisis de este último 
capítulo de impugnación, el tribunal debe reiterar la que ha sido su juris-
prudencia respecto de la naturaleza y alcance de la libertad de enseñanza, 
que el n° 11 del artículo 19 de la ley suprema asegura a todas las per-
sonas, naturales y jurídicas, sin excepción ni distinción, recurriendo para 
ello, nuevamente, a la sentencia de 14 de junio de 2004, recaída en autos 
rol n° 410, en la cual esta Magistratura analizó, con debida extensión y 
profundidad, los Fundamentos constitucionales de la libertad de ense-
ñanza, análisis que desarrollan los 28 considerandos iniciales del fallo;

Cuadragésimo tercero. Que, en la sentencia citada en el considerando 
precedente, precisó esta Judicatura que el núcleo esencial de la libertad 
de enseñanza lo configura el poder constituyente afirmando, primero, 
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que este derecho lo tienen todos los establecimientos de enseñanza, públi-
cos o privados, se hallen o no reconocidos, subvencionados o no y, a conti-
nuación, proclamando que, este mismo núcleo esencial, incluye el derecho 
de abrir, organizar y mantener establecimientos educacionales, facultades 
en que se condensan los elementos definitorios e inafectables que abarca 
esta libertad, y cuyo respeto y protección exige siempre la constitución;

Cuadragésimo cuarto. Que, una vez analizado en la sentencia que se 
cita el contenido de las tres facultades esenciales de la libertad de ense-
ñanza, en su considerando decimoprimero se explicó lo siguiente:
 “Que, obviamente, es derecho del titular ejercer libremente las tres facultades 

descritas, esto es, hacerlo sin injerencias o intromisiones lesivas para el núcleo 
esencial de tal atributo fundamental asegurado por el Código Político. Sin 
embargo, tanto o más relevante todavía resulta advertir que esas facultades no 
agotan cuanto la libertad de enseñanza lleva consigo. Efectivamente, la lectura 
atenta de la norma constitucional pertinente así lo demuestra, al señalar que 
dicha libertad incluye lo explicado, pero dejando en claro que quedan compren-
didos en ella otros elementos que la integran, como es la autonomía de la cual 
goza el titular para cumplir sus objetivos, obtener el reconocimiento oficial de la 
docencia que imparte, de conformidad a la ley orgánica constitucional respecti-
va, o impetrar la subvención estatal correspondiente;”;
Cuadragésimo quinto: Que, corolario de lo reflexionado en los dos 

considerandos anteriores y de la norma contenida en el n° 11 del artículo 
19 de la ley suprema, resulta que la obtención del reconocimiento oficial 
de los establecimientos educacionales de todo nivel, que cumplan los re-
quisitos establecidos en la ley orgánica constitucional respectiva, es un 
derecho garantizado por la constitución, del que son titulares todos los 
establecimientos educacionales, sin distinción, y el cual debe ser siempre 
respetado y amparado;

Cuadragésimo sexto. Que, a continuación, este tribunal debe hacer 
notar que la ley orgánica constitucional de enseñanza, al cumplir el 
mandato de la carta Fundamental de establecer los requisitos para el re-
conocimiento oficial de los establecimientos educacionales de todo nivel, 
consignándolos en su título ii, se preocupa de señalar que la autoridad 
“reconocerá” a aquellos establecimientos de educación que cumplan con 
dichos requisitos y soliciten su reconocimiento. tal es lo que hace en los 
incisos primero y segundo de su artículo 23, el primero de los cuales 
expresa:
 “El Ministerio de Educación reconocerá oficialmente a los establecimientos edu-

cacionales que impartan enseñanza en los niveles básico y medio, cuando así lo 
soliciten y cumplan con los siguientes requisitos:...”.
el segundo señala:

 “Asimismo, dicho Ministerio reconocerá oficialmente a los establecimien-
tos educacionales que impartan enseñanza parvularia en cualquiera de 
sus niveles, a solicitud de los mismos y siempre que reúnan los requisitos 
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contemplados en el artículo 24 siguiente. El Ministerio de Educación po-
drá encomendar a la Junta Nacional de Jardines Infantiles la certificación del 
cumplimiento de dichos requisitos”. (énfasis agregado).
al emplear, en las citadas disposiciones, el modo imperativo “reconoce-

rá”, la ley orgánica constitucional citada no hace sino guardar estricta ob-
servancia de la constitución que, como ha quedado demostrado, asegura, 
respecto de aquellos establecimientos que cumplen los requisitos legales, 
el “derecho” a que les sea otorgado el reconocimiento oficial;

Cuadragésimo séptimo. Que, en cambio, la norma reglamentaria 
objetada que, conviene precisarlo, es aplicable a los establecimientos de 
educación parvularia, básica y media y no sólo a los primeros, emplea el 
modo facultativo, al señalar que “El Ministerio de Educación podrá otorgar 
el reconocimiento oficial a los establecimientos educacionales que lo hayan solici-
tado en la forma prevista en el artículo 7...” (énfasis agregado);

Cuadragésimo octavo. Que, de lo relacionado precedentemente, sur-
ge la primera interrogante que deberá resolverse en el presente capítulo, 
esto es, si es o no efectivo que el modo verbal facultativo “podrá”, que 
emplea el reglamento cuestionado en la oración transcrita en el consi-
derando anterior, subordina a la voluntad o discreción administrativa el 
derecho a obtener el reconocimiento oficial, que la constitución asegura 
a todo aquel que cumpla con los requisitos legales y así lo solicite;

Cuadragésimo noveno. Que, en conformidad a la segunda oración 
de la norma objetada, el reconocimiento que el Ministerio de educación 
puede otorgar a los establecimientos que lo hayan solicitado en la forma 
que allí se indica, procederá “previo informe favorable de los aspectos técnico 
pedagógico, de infraestructura y jurídico elaborados por profesionales de la res-
pectiva Secretaría Regional Ministerial de Educación o de la Junta Nacional de 
Jardines Infantiles, si correspondiere”. (énfasis agregado);

Quincuagésimo. Que de lo relacionado en el considerando preceden-
te, surge la segunda cuestión que deberá dilucidarse, esto es, si la norma 
reglamentaria impugnada ha venido o no a añadir, a los requisitos legales 
para el reconocimiento oficial, el nuevo requisito de contar con un infor-
me favorable de ciertos funcionarios o reparticiones públicas;

Quincuagésimo primero. Que una primera lectura de la norma ob-
jetada puede llevar a concluir que ella, efectivamente, está subordinando 
el reconocimiento oficial de los establecimientos educacionales de educa-
ción parvularia, básica y media, a la discrecionalidad –que no es sinónimo 
de arbitrariedad–, del Ministerio de educación, y estableciendo el nuevo 
requisito de contar con informes favorables de funcionarios de dicha se-
cretaría de estado, o en el caso de los parvularios, de la Junta nacional 
de Jardines infantiles, motivo que bastaría para declarar su inconstitu-
cionalidad; 

Quincuagésimo segundo. Que atendido lo razonado en el conside-
rando anterior, esta Magistratura seguirá, una vez más, el principio de 
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buscar la interpretación de las normas que permitan resolver, dentro de 
lo posible, su conformidad con la constitución, declarando la inconstitu-
cionalidad de rigor únicamente cuando, más allá de toda duda razonable, 
no es posible armonizarla con la constitución. ello obliga a este tribunal 
a examinar con especial profundidad la norma impugnada y su contexto;

Quincuagésimo tercero. Que, como ha quedado demostrado, la 
constitución asegura a los establecimientos de enseñanza el derecho a 
que les sea otorgado el reconocimiento del estado, cumplidos que sean 
los requisitos legales. 

para hacer efectivo este derecho, la ley orgánica constitucional de 
enseñanza, junto con fijar los respectivos requisitos, ha encomendado 
al Ministerio de educación otorgar el reconocimiento oficial a quienes lo 
soliciten y cumplan con los requisitos, precisando, en su artículo 26, que 
el reconocimiento oficial se hará por resolución del secretario regional 
Ministerial de educación que corresponda.

el decreto supremo n° 177, tantas veces citado, reglamentó los requi-
sitos de adquisición y pérdida del reconocimiento del estado a los esta-
blecimientos educacionales de enseñanza básica y media, regulando en su 
artículo 7º la presentación de la solicitud y, en su artículo 9º, las mencio-
nes que deberá llevar la resolución que otorga el reconocimiento. señalan 
dichas disposiciones:
  “Artículo 7°. La solicitud de reconocimiento oficial y los documentos que 

acrediten los requisitos correspondientes deberán ingresarse en la Oficina de 
Partes de la Secretaría Regional Ministerial respectiva, la que deberá ser re-
suelta por el Secretario Ministerial en un plazo máximo de noventa días, con-
tado desde el ingreso de la documentación completa en la Secretaría Regional 
Ministerial. Transcurrido este plazo, si no hubiere pronunciamiento al respecto, 
la solicitud se tendrá por aprobada”. 

  “Artículo 9°. En la resolución que dicte el Secretario Regional Ministerial 
de Educación se indicará el nombre y dirección del establecimiento, la identifi-
cación del sostenedor o del representante legal, en su caso, el nivel de enseñanza 
y la modalidad educativa que se impartirá, el año escolar en que se inicia la 
vigencia del reconocimiento oficial, y la capacidad del establecimiento por jor-
nada. 

  En cuanto al nombre del establecimiento educacional, éste no podrá repetir-
se dentro de una misma comuna, ni podrá utilizarse el de algún establecimiento 
que haya existido con anterioridad”.
el decreto supremo n° 181, cuestionado en estos autos, introdujo mo-

dificaciones al citado decreto supremo n° 177, con el objeto de incorpo-
rar las normas reglamentarias aplicables al reconocimiento oficial de los 
establecimientos de educación parvularia, agregando, mediante la letra 
k) de su artículo único, un nuevo inciso primero al trascrito artículo 9º, 
que es, precisamente, la norma reprochada. ella señala, reiteramos:
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 “El Ministerio de Educación podrá otorgar el reconocimiento oficial del Estado 
a los establecimientos educacionales que lo hayan solicitado en la forma prevista 
en el artículo 7º, previo informe favorable de los aspectos técnico pedagógico, 
de infraestructura y jurídico elaborados por profesionales de la respectiva Se-
cretaría Regional Ministerial de Educación o de la Junta Nacional de Jardines 
Infantiles, si correspondiere”;
Quincuagésimo cuarto. Que, como se desprende de lo relacionado 

en el considerando anterior y del contexto de las normas legales y regla-
mentarias aplicables, el procedimiento de obtención del reconocimiento 
oficial es reglado y se inicia con la solicitud del interesado, la cual debe 
presentarse en una oportunidad establecida, reunir ciertos requisitos, 
acompañar determinados antecedentes, tramitarse en un plazo acotado 
y culminar con una resolución administrativa dictada por el secretario 
regional Ministerial de educación.

asimismo, es fácil advertir que la norma cuestionada cumple las si-
guientes finalidades primordiales: a) prohibir al secretario regional Mi-
nisterial otorgar el reconocimiento oficial al establecimiento que no lo 
haya solicitado en conformidad al artículo 7º del reglamento; b) prohi-
birle, asimismo, otorgar el referido reconocimiento oficial sin contar pre-
viamente con informes favorables de los aspectos técnico pedagógico, de 
infraestructura y jurídicos elaborados por profesionales de la respectiva 
secretaría regional Ministerial de educación, y c) permitirle, respecto 
de los establecimientos de educación parvularia que lo hayan solicitado 
en conformidad al artículo 7º, el otorgamiento del reconocimiento con el 
sólo informe de la Junta nacional de Jardines infantiles;

Quincuagésimo quinto. Que, para ponderar debidamente lo prece-
dentemente razonado, es menester analizar dos aspectos que son decisi-
vos para la resolución del presente capítulo de impugnación.

en primer término, el sentido en que la expresión “podrá” es emplea-
da en la letra k) del artículo único del decreto supremo nº 181, dado el 
contexto fáctico y jurídico en que esta disposición está inserta, atendido 
todo lo relacionado en los considerandos anteriores.

para ello debe recurrirse al significado de la voz “poder” que, de acuer-
do al diccionario de la real academia española, en su acepción más per-
tinente es “facultad y jurisdicción que uno tiene para mandar o ejecutar una 
cosa”. de allí que sea lícito concluir que, en su debido contexto e interpre-
tando la norma de buena fe, al señalar el reglamento cuestionado que el 
funcionario “podrá otorgar” el reconocimiento cuando se cumplan las con-
diciones que indica, lo que está señalando es que la atribución que dicho 
funcionario ya tiene de otorgar dicho reconocimiento, será ejercida en 
forma legítima únicamente cuando se hayan cumplido los presupuestos 
allí señalados, y no antes o en ausencia de ellos. entendida de la manera 
indicada, la expresión “podrá” no es sinónimo de discrecionalidad”.
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en segundo término, debe analizarse el contenido y finalidad de los 
informes exigidos por la norma cuestionada, esto es, aquellos que deben 
emitirse sobre los aspectos técnico pedagógico, de infraestructura y ju-
rídico. con ese propósito examinaremos la naturaleza de los requisitos 
que la ley exige para el reconocimiento oficial, los cuales pueden agru-
parse en tres categorías: a) relativos a los proyectos educativos, planes 
de estudios, idoneidad del personal; b) relativos a edificios, mobiliario, 
material didáctico; y c) relacionados con aspectos legales tocantes a los 
antecedentes del sostenedor, normas de urbanismo y construcción. pues 
bien, utilizando nuevamente las reglas interpretativas de contexto y bue-
na fe, debe concluirse que los informes señalados están enderezados a 
examinar, separadamente de acuerdo a su especialidad, cada una de estas 
categorías de requisitos y destinados, exclusivamente, a la constatación 
del cumplimiento objetivo de ellos, y no a consideraciones de mérito o 
conveniencia que excedan lo puramente técnico, susceptibles de una eva-
luación subjetiva. lo mismo debe decirse con relación al informe de la 
Junta nacional de Jardines infantiles, pues es claro que, de acuerdo al 
tenor de la ley, éste se debe limitar a “certificar”, esto es, a asegurar, afir-
mar o dar por cierto el cumplimiento de los requisitos legales por parte 
del solicitante, sin extenderse a otras materias;

debe concluirse entonces que, por una parte, la utilización, en este 
caso específico, del modo facultativo “podrá” en la norma impugnada, de-
nota únicamente una modalidad restrictiva del ejercicio de la atribución 
de los secretarios regionales Ministeriales de educación para otorgar 
reconocimiento oficial a establecimientos educacionales, que los obliga a 
ejercerla afirmativamente únicamente si se cumplen los presupuestos o 
condiciones señaladas por el reglamento; y por otra, que los informes que 
se establecen deben limitarse exclusivamente a la constatación objetiva 
del cumplimiento de los requisitos legales, de acuerdo a su especialidad, 
sin constituir, por ello, un requisito adicional de reconocimiento oficial;

Quincuagésimo sexto. Que, por otra parte, de lo relacionado en los 
considerandos anteriores se evidencia que, entendidas en la forma que se 
ha señalado, las normas reglamentarias que regulan el otorgamiento del 
reconocimiento oficial de los establecimientos de enseñanza parvularia, 
básica y media, incluyendo la disposición objetada, sin perjuicio de cum-
plir con sus finalidades propias, contribuyen a afirmar un principio cons-
titucional fundamental, cual es la igualdad ante la ley asegurada en el n° 
2 del artículo 19 de la carta Fundamental, pues, al reducir el margen de 
discrecionalidad e impedir que gocen de este reconocimiento quienes no 
cumplan con los requisitos legales o no se ajusten a un mismo y objetivo 
procedimiento, están dificultando que se concedan privilegios injustos o 
se impongan arbitrariedades;

Quincuagésimo séptimo. Que, todo lo reflexionado en el presente ca-
pítulo permite a esta Magistratura, como lo ha resuelto en ocasiones ante-
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riores (rol n° 257, considerandos 12° y 13°; rol n° 271, considerando 7°; 
rol n° 274, considerando 7°, rol n° 293, considerandos 25° a 28°, entre 
otros), observando el principio de buscar la interpretación de las normas 
que permitan, en cuanto ello sea posible, su conformidad con la consti-
tución, rechazar la impugnación que se formula a la letra k) del artículo 
único del decreto supremo n° 181 declarando su conformidad con la 
constitución, en el entendido que las expresiones “podrá otorgar” tienen, 
en la disposición cuestionada, el único efecto de prohibir, al respectivo 
secretario regional Ministerial de educación, otorgar el reconocimiento 
oficial a aquel establecimiento educacional que no lo haya solicitado en 
conformidad al artículo 7º del decreto supremo n° 177, de 1996, del 
Ministerio de educación, o que no cumpla con alguno de los requisitos 
que establecen los artículos 23 y 24 de la ley n° 18.962, orgánica cons-
titucional de enseñanza y, en consecuencia, no pueden entenderse de 
ninguna forma que afecte, subordine o limite el derecho que el n° 11 del 
artículo 19 de la constitución garantice a todas las personas, que cumplan 
con los requisitos legales, a que les sea otorgado el reconocimiento oficial 
del estado, o que exima o condicione el cumplimiento de la correlativa 
obligación del Ministerio de educación de otorgar dicho reconocimiento, 
a cualquier establecimiento educacional que acate los señalados requisitos 
y así lo solicite.

del mismo modo, que el informe favorable de los aspectos técnico 
pedagógico, de infraestructura y jurídico, que establece esta norma, se 
limita sólo a la comprobación, por medios objetivos y previamente cono-
cidos, del cumplimiento de los requisitos establecidos en la ley orgánica 
constitucional de enseñanza, y no es vinculante para el respectivo se-
cretario regional Ministerial de educación, sobre quien recae el deber 
de dar cumplimiento a la aludida obligación de respetar el derecho de 
otorgar el reconocimiento oficial a los establecimientos educacionales que 
cumplan los requisitos legales y así lo soliciten, y

vistos, lo preceptuado en los artículos 6°; 7°; 19° nos 2, 10, 11, 21 y 26; 
32 n° 6; 63; 93 n° 16 e inciso décimonoveno, de la constitución política 
de la república, y 38 al 45 y 48 de la ley n° 17.997, orgánica constitu-
cional de este tribunal,

se resuelve:

1° Que el decreto supremo nº 181, de 2005, del Ministerio de edu-
cación, de 20 de noviembre de 2005, publicado en el diario oficial de 16 
de diciembre del mismo año, no es inconstitucional y, en consecuencia, 
se rechaza el requerimiento de inconstitucionalidad deducido, que rola a 
fojas 1, en cuanto se refiere a las letras e), f), g), i) y r) del artículo único 
del citado decreto, y
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2° Que, igualmente, se rechaza el requerimiento en lo relativo a la 
letra k) del artículo único del referido decreto supremo n° 181, en el 
entendido que se señala en el capitulo V de la presente sentencia.

redactó la sentencia el Ministro señor Marcelo Venegas palacios.
comuníquese, regístrese y archívese.

Rol Nº 465.

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por su 
presidente señor José luis cea egaña y los Ministros señores Juan co-
lombo campbell, Marcos libedinsky tschorne, raúl Bertelsen repetto, 
hernán Vodanovic schnake, Mario Fernández Baeza, Jorge correa sutil, 
Marcelo Venegas palacios y el abogado integrante, señor Francisco Zu-
ñiga urbina.

autoriza el secretario del tribunal constitucional, don rafael larrain 
cruz.

rol nº 466-2006

proyecto de ley Que estaBlece MecanisMos 
de protección y de eValuación de los eFectos 

producidos por el deterioro de la capa de oZono

Ley Nº 20.096, de 23 de marzo de 2006.

santiago, veintisiete de enero de dos mil seis.

vistos y considerando:

PRIMERO. Que, por oficio nº 26.334, de 17 de enero de 2006, el se-
nado ha enviado el proyecto de ley, aprobado por el congreso nacional, 
que establece mecanismos de protección y de evaluación de los efectos 
producidos por el deterioro de la capa de ozono, a fin de que este tribu-
nal, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 93 nº 1º, de la consti-
tución política de la república, ejerza el control de constitucionalidad del 
artículo 24 del mismo;

SEGUNDO. Que, el artículo 93, nº 1º, de la constitución política esta-
blece que es atribución de este tribunal ejercer el control de la constitucio-
nalidad de las leyes orgánicas constitucionales antes de su promulgación;

TERCERO. Que, el artículo 77, incisos primero y segundo, de la carta 
Fundamental señala:
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“una ley orgánica constitucional determinará la organización y atribu-
ciones de los tribunales que fueren necesarios para la pronta y cumplida 
administración de justicia en todo el territorio de la república. la misma 
ley señalará las calidades que respectivamente deban tener los jueces y 
el número de años que deban haber ejercido la profesión de abogado 
las personas que fueren nombradas ministros de corte o jueces letrados.

la ley orgánica constitucional relativa a la organización y atribucio-
nes de los tribunales, sólo podrá ser modificada oyendo previamente a la 
corte suprema de conformidad a lo establecido en la ley orgánica cons-
titucional respectiva”;

CUARTO. Que la disposición del proyecto sometida a control preven-
tivo de constitucionalidad establece:

“Artículo 24º. las demás infracciones de las disposiciones de esta ley 
serán sancionadas con multa, a beneficio fiscal, de 2 hasta 50 unidades 
tributarias mensuales.

será competente para conocer de dichas infracciones el juez de policía 
local correspondiente, sin perjuicio de la competencia que corresponda a 
los juzgados del trabajo, en su caso”;

QUINTO. Que, de acuerdo al considerando segundo, corresponde a 
este tribunal pronunciarse sobre las normas del proyecto remitido que 
estén comprendidas dentro de las materias que el constituyente ha reser-
vado a una ley orgánica constitucional;

SEXTO. Que, el artículo 24 del proyecto en análisis, es propio de la 
ley orgánica constitucional a que se refiere el artículo 77, incisos primero y 
segundo, de la constitución, en atención a que legislan sobre “la organiza-
ción y atribuciones de los tribunales que fueren necesarios para la pronta y 
cumplida administración de justicia en todo el territorio de la república”;

SEPTIMO. Que el artículo 23 del proyecto remitido señala:
“Artículo 23. el que importare o exportare sustancias o productos 

controlados infringiendo las disposiciones de esta ley, sus reglamentos o 
normas técnicas, será sancionado con multa de 2 a 50 unidades tributa-
rias mensuales, cuyo producto ingresará a rentas generales de la nación.

las sanciones por las infracciones antes citadas se aplicarán adminis-
trativamente por el servicio nacional de aduanas, mediante el proce-
dimiento establecido en el título ii del libro iii de la ordenanza de 
aduanas, pero no regirá a su respecto la rebaja establecida en el artículo 
188 de dicho cuerpo normativo.

de las multas aplicadas conforme al inciso anterior se podrá reclamar 
ante la Junta General de aduanas, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 189 de la ordenanza de aduanas”;

OCTAVO. Que no obstante que la cámara de origen no ha sujeto a 
control preventivo de constitucionalidad el artículo 23 del proyecto, en 
virtud del cual sanciona las conductas que indica, estableciendo un pro-
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cedimiento de aplicación y reclamación de la misma, este tribunal debe 
pronunciarse sobre dicho precepto, puesto que se refiere a una materia 
similar a la que se ha hecho mención en el considerando anterior y forma 
parte, en consecuencia, igualmente, de la ley orgánica constitucional que 
se refiere a las atribuciones de los tribunales de justicia;

NOVENO. Que, consta de los antecedentes que se ha dado cumpli-
miento a lo dispuesto en el artículo 77, inciso segundo, de la carta Fun-
damental;

DECIMO. Que, de igual forma, consta en los autos que las normas a 
que se hace referencia en los considerandos cuarto y séptimo de esta sen-
tencia, han sido aprobadas en ambas cámaras del congreso nacional con 
las mayorías requeridas por el inciso segundo del artículo 66 de la consti-
tución y que sobre ellas no se ha suscitado cuestión de constitucionalidad;

DÉCIMO PRIMERO. Que, los artículos 24 y 23 del proyecto en exa-
men, no son contrarios a la constitución política de la república.

y, visto, lo prescrito en los artículos 66, inciso segundo, 77, incisos 
primero y segundo, 93, nº 1º, e inciso segundo, de la constitución polí-
tica de la república, y lo dispuesto en los artículos 34 a 37 de la ley nº 
17.997, de 19 de mayo de 1981,

se declara:

1. Que el artículo 24 del proyecto remitido es constitucional.
2. Que el artículo 23 del proyecto remitido es igualmente constitu-

cional.
devuélvase el proyecto al senado, rubricado en cada una de sus hojas 

por el secretario del tribunal, oficiándose.
regístrese, déjese fotocopia del proyecto y archívese.

Rol Nº 466.

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por su 
presidente señor José luis cea egaña y los Ministros señores Juan co-
lombo campbell, eugenio Valenzuela somarriva, urbano Marín Vallejo, 
raúl Bertelsen repetto, hernán Vodanovic schnake y Mario Fernández 
Baeza.

autoriza el secretario del tribunal constitucional, don rafael larrain 
cruz.
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rol nº 467-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 23, inciso 

seGundo, de la ley nº 19.542, ForMulado por sociedad 
Visal ltda.

santiago, a catorce de noviembre de dos mil seis.

vistos:

1. el abogado rodriGo MuÑoZ ponce, en representación de la 
sociedad Visal ltda., ha requerido a este tribunal para que se declare la 
inaplicabilidad por inconstitucionalidad del artículo 23, inciso segundo, 
de la ley nº 19.542, en los autos “sociedad Visal ltda. con eMpre-
sa portuaria de arica” sobre nulidad de derecho público, seguidos 
ante el primer Juzgado civil de arica, actualmente en apelación de la 
sentencia definitiva ante la corte de apelaciones de esa ciudad.

expone el requirente que el 26 de abril de 2004 se presentó ante el 1er 
Juzgado civil de arica, demanda de nulidad de derecho público en contra 
de la empresa portuaria de arica por haberse efectuado por parte de ésta 
una licitación pública con el objeto de lograr inversiones en la repara-
ción de un frente de atraque constituido por los sitios números 1 al 6 del 
puerto de arica, a través de la denominada “licitación internacional del 
frente de atraque nº 1”, bajo un sistema monooperador. esta licitación ha 
provocado que los empresarios de muellaje que hasta esa fecha desarro-
llaban libremente la actividad económica de movimiento de carga, estiba, 
desestiba, transferencia y porteo, se hayan visto desplazados e impedidos 
de ejercer dicha actividad, quedando en la más absoluta indefensión. 

2. el artículo 23 de la ley nº 19.542, que moderniza el sector por-
tuario estatal, dispone al efecto en su inciso 1º:
 “Las labores de movilización de carga de los frentes de atraque existentes a la 

fecha de publicación de esta ley, sus extensiones o mejoramientos, así como en los 
nuevos frentes de atraque que sean construidos por las empresas directamente, 
en el caso de excepción previsto en el inciso primero del artículo 19, estarán 
sometidas a un esquema multioperador. Estos servicios deberán ser prestados por 
empresas de muellaje habilitadas”.
por su parte, en su inciso segundo indica que:

 “No obstante lo señalado en el inciso anterior, el directorio de la empresa podrá, 
mediante licitación pública, implementar un esquema monooperador en dichos 
frentes de atraque, concesionados de conformidad a esta ley. Para ello, en los 
puertos o terminales estatales de la región deberá existir otro frente de atraque 
capaz de atender la nave de diseño de aquel frente objeto de la licitación, opera-
do bajo un esquema multioperador; de lo contrario, el directorio deberá contar 
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con un informe de la Comisión Preventiva Central, establecida en el Decreto 
Nº 211, de 1973, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado 
por decreto supremo Nº 511, de 1980, del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción. En este último caso, la licitación deberá realizarse conforme a 
los términos señalados en el respectivo informe”.
es respecto de este último inciso que la requirente pide la declaración 

de inaplicabilidad. 
3. el primer reproche que formula la requirente dice relación con 

un vicio de forma que afectaría al precepto legal.
al efecto, indica el actor que el estado, a través de la empresa portua-

ria (eMporchi), tuvo históricamente el monopolio de la gestión por-
tuaria. de acuerdo al artículo 4º, inciso primero, del dFl nº 290, de 
fecha 6 de abril de 1960, que la creó “el objeto principal de la empresa 
será la explotación, administración y conservación de puertos de la re-
pública, y por lo tanto ella constituirá la autoridad portuaria. con tal fin 
operará en los puertos de: arica, iquique, antofagasta, coquimbo, Valpa-
raíso, san antonio, talcahuano, Valdivia, puerto Montt y punta arenas, 
y en los demás puertos que determine el presidente de la república, a 
propuesta del director”.

su artículo 5º dispuso: “corresponderá exclusivamente a la empresa 
portuaria de chile la recepción, traslado dentro del recinto portuario, y 
ubicación en sus almacenes, patios y demás sitios destinados al efecto, de 
las mercaderías y otros bienes que se desembarquen o que estén destina-
dos a embarcarse”.

esta situación –se sostiene– se mantuvo hasta la década de los años 
ochenta, época en que comenzó una política de privatizaciones ejecutada 
mediante diversas leyes. entre ellas, la ley nº 18.042, publicada el 15 de 
octubre de 1981, que autorizaba al estado a desarrollar actividades em-
presariales de orden portuario, en los términos que ella establecía, crean-
do al efecto una corporación nacional portuaria, con el único objeto de 
constituir con el Fisco las sociedades anónimas portuarias y ejercer en 
ellas sus derechos de socia. los bienes, derechos y obligaciones que per-
tenecían a eMporchi se transfirieron, por el solo ministerio de la ley, a 
esta corporación, cuya vida fue muy corta, puesto que esta normativa con 
posterioridad se derogó. lo importante de esta ley, recalca la requirente, 
fue que fijó, por primera vez, un ámbito de actuación más restringido al 
estado, toda vez que las sociedades anónimas portuarias tendrían “como 
único objeto el de administrar la infraestructura de los puertos respecti-
vos” (artículo 6) y en ningún caso podrían hacer “la transferencia, porteo 
o almacenaje de las mercancías”. (mismo artículo).

pocos años después, la ley 18.966, de 10 de marzo de 1990, en su artí-
culo primero, sustituyó el artículo 5° del decreto con Fuerza de ley 290 de 
1960 por una nueva disposición que señalaba en su inciso primero: “no se 
comprenderá en el objeto de explotación señalado en el artículo anterior la 
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entrega de servicios de estiba, desestiba, transferencia de la carga desde el 
puerto a la nave y viceversa ni el porteo en los recintos portuarios”.

agregando su inciso cuarto: “cuando en un puerto se determine, me-
diante resolución fundada del Ministerio de transporte y telecomunica-
ciones que deberá llevar, además, la firma del Ministro de hacienda, que la 
provisión de alguno de los servicios de transferencia o porteo de mercan-
cías es insuficiente o no competitivo, se procederá a licitar públicamente un 
subsidio entre particulares con el fin de proveer dichos servicios”.

por último, su inciso sexto dispuso: “en el evento que no concurriere 
el sector privado a la licitación aludida, por decreto supremo fundado 
expedido a través del Ministerio de transporte y telecomunicaciones, el 
que deberá llevar, además, la firma del Ministro de hacienda, se autori-
zará a la empresa portuaria de chile para que, subsidiariamente, lleve a 
cabo estos servicios”.

de lo dicho anteriormente, la requirente desprende que las activida-
des económicas de movilización de las mercancías al interior del puerto 
dejaron de pertenecerle al estado desde el año 1981, ya que por ley fue-
ron entregadas a los particulares. observa que el estado sólo se reservó 
la administración, la explotación (sin incluir los servicios de movilización 
intraportuaria) y conservación de los puertos de la república (artículo 4º, 
dFl. nº 290). 

agrega la requirente que al excluirse del ámbito estatal las activida-
des mencionadas, consistentes en los servicios portuarios de movilización 
(estiba, desestiba, transferencia y porteo), éstas se trasladaron al sector 
privado. en este orden de cosas, el estado, por una decisión legal, se au-
toexcluyó de ejercer una actividad económica, pudiendo realizarla sólo 
en forma subsidiaria. 

en virtud de lo dispuesto en la ley nº 19.542 de 19 de diciembre de 
1997, que moderniza el sector portuario estatal, se crean diez empresas 
del estado. en su artículo primero se señala que dichas empresas (entre 
las cuales está la empresa portuaria de arica, en adelante indistintamente 
“epa”) serán “las continuadoras legales de la empresa portuaria de chile 
en todas sus atribuciones, derechos, obligaciones y bienes, de conformi-
dad a las disposiciones que establece esta ley”. así las cosas, si la epa es 
continuadora legal y, por ende, no pudo haber adquirido más derechos y 
atribuciones que los que tenía la antigua empresa portuaria de chile (en 
adelante indistintamente “eMporchi”) y, de acuerdo al artículo prime-
ro de la ley nº 18.966, se había excluido del concepto de explotación de 
los puertos los servicios de movilización, ¿cómo es posible que se consi-
dere que a la epa le corresponde efectuarlos? se pregunta el requirente.

Queda claro entonces, a su juicio, que a la epa sólo le pudo ser trans-
mitida la facultad de “explotar” desprovista de las labores de moviliza-
ción, que ya habían sido otorgadas por ley al sector privado. 
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argumenta que de este modo, el estado mantiene, a través de sus em-
presas portuarias, el derecho a cobrar, entre otras, las tarifas a los barcos 
mientras se encuentren surtos en el puerto, denominada tarifa de puer-
to (tup), derecho que efectivamente cobra epa. según la terminología 
portuaria, esto ocurre desde que el barco ha soltado la primera “espía” 
(cuerda). pero no ocurre lo mismo con otros derechos que constitucional-
mente no le corresponden, como la titularidad de las labores de muellaje.

en consecuencia, la epa carece de atribuciones para licitar dichas ac-
tividades que no son de ningún modo concesibles, toda vez que dejaron 
de pertenecerle al estado desde hace casi dos décadas.

si se estimase que el estado, en conformidad al artículo 23, inciso se-
gundo, de la ley nº 19.542, está autorizado para hacerlo, esto quiere 
decir que habría vuelto a incorporar en el objeto propio de la empresa 
las “actividades de movilización”, lo que sólo podría haberse efectuado de 
acuerdo a lo que dispone el artículo 19, nº 21, de la constitución política, 
norma con la cual, en concepto del requirente –ha de entenderse– que 
no se cumplió.

por lo tanto, el precepto que se objeta se califica por la requirente de 
inconstitucional al permitir que una empresa del estado se atribuye una 
actividad económica excluida expresamente por una ley anterior y con-
cesione dicha actividad, sin que exista una ley de quórum calificado que 
así lo autorice. 

4. las abogados paola Flores clunes y Margarita Blanco García, en 
representación de la empresa portuaria de arica, han formulado obser-
vaciones al requerimiento:

en relación con este primer vicio de inconstitucionalidad, indican que 
de acuerdo a la constitución política de la república, para que proceda 
el requerimiento de inaplicabilidad, deben cumplirse, de acuerdo a la 
doctrina mayoritaria, los siguientes requisitos: a) Que exista una gestión 
pendiente ante otro tribunal; b) Que se pretenda invocar un precepto le-
gal determinado; c) Que las normas legales impugnadas se encuentren en 
vinculación directa con la gestión; d) Que exista absoluta contradicción 
entre el precepto legal y la constitución; y finalmente, e) Que el precepto 
impugnado no haya sido declarado constitucional por el tribunal cons-
titucional con anterioridad. 

plantean que en el presente requerimiento no se cumplen los requisi-
tos segundo, tercero y cuarto. 

al respecto afirman:
a) Que la sentencia de primera instancia ha declarado: “tal como 

expuso don enrique silva cimma, la demandada (se refiere a la 
epa) responde a un sistema de economía mixto y de allí la dificul-
tad y la confusión que su actuar en el mundo del derecho pueda 
generar, pues es una empresa pública por definición, pero privada 
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en su gestión y desarrollo y las decisiones que adopte, como ente 
privado, luego pueden ser atacadas por las mismas vías que los 
actos de los particulares, pero no por la institución de la nulidad 
de derecho público, que no se inmiscuye en las actuaciones de los 
privados en tanto actúan como tales y no ejerciendo potestad ad-
ministrativa...”. 

de esta manera, expresan, se constata que en “la gestión pendiente” 
se indica expresamente que respecto del desarrollo y gestión de la epa, 
ésta actúa como ente privado, de manera que a su respecto resultaría 
incorrecta la aplicación del inciso segundo del artículo 19, nº 21, de la 
constitución.

b) en segundo lugar, es errado sostener, como lo ha hace el requiren-
te, que para entregar en concesión una actividad debe necesaria-
mente existir la posibilidad previa de desarrollarla directamente.

nuestro ordenamiento jurídico contempla varios casos en que dicha 
condición no se cumple. señalan, por vía de ejemplo, que de acuerdo a 
la ley eléctrica, el estado no distribuye energía, sólo otorga en concesión 
los servicios de distribución. la ley General de concesiones dispone que 
la concesión puede recaer sobre bienes nacionales de uso público, los que, 
por su naturaleza, son aquellos que pertenecen a la nación toda. y la ley 
sobre Municipalidades también establece que la concesión puede recaer 
sobre bienes nacionales de uso público. dichos bienes no pertenecen a 
la empresa o al órgano público que concesiona, por lo que el argumento 
del requirente en el sentido que la epa debió ser propietaria y, adicio-
nalmente, tener la facultad previa para poder desarrollar directamente 
la actividad empresarial, lo que le hubiese permitido más tarde licitar en 
concesión los servicios de muellaje en la modalidad de monooperador, 
no corresponde a los principios del derecho chileno. a la epa le basta el 
mandato legal para licitar la concesión de los servicios portuarios en dicha 
modalidad.

agregan que de este modo llamar a concesión no es desarrollar ni 
participar en una actividad empresarial. por el contrario, es entregar la 
misma a los particulares en ejercicio de un mandato legal. 

por esta razón, a su juicio, el artículo 23 no infringe el artículo 19, nº 
21, ni tiene como requisito necesario el que sea ley de quórum calificado, 
ya que no es el estado ni sus organismos los que están desarrollando la 
actividad de transporte de carga.

c) en relación con la gestión pendiente, lo que actualmente se discute 
en segunda instancia es si la epa es un organismo del estado capaz 
de incurrir en una nulidad de derecho público, dado que por su na-
turaleza se regula por las disposiciones de su propio estatuto y por 
las normas del derecho privado. la sentencia de primera instancia 
que rechazó la nulidad de derecho público no se fundamenta en el 
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artículo 23, inciso segundo, cuya inaplicabilidad se solicita, sino que 
niega la calidad de sujeto pasivo de la acción de nulidad a la epa, 
no tratándose la licitación de un acto administrativo. 

d) por último, afirman que la demanda de nulidad de derecho pú-
blico discurre sobre la ilegalidad que estima se produce por la in-
correcta aplicación de lo dispuesto en el artículo 23 de la ley nº 
19.542, y no sobre su constitucionalidad. 

añaden al respecto que el requirente en ella sostiene que el artículo 
23 ha sido mal aplicado en cuanto a su legalidad, con lo cual ha validado 
su constitucionalidad. concluyen que ello es contradictorio con lo que 
argumenta en esta sede en que plantea su inconstitucionalidad formal. 

5. en relación a los vicios de inconstitucionalidad de fondo, la requi-
rente indica en la presentación que el artículo 23, inciso segundo, de la 
ley nº 19.542 contravendría diversos derechos fundamentales compren-
didos en el artículo 19 de la carta Fundamental, en particular los nº 21, 
22, 24 y 26.

6. en efecto, sostiene la requirente que el precepto legal que se im-
pugna infringiría el artículo 19 nº 21 de la constitución política de la 
república, que reconoce a las personas “El derecho a desarrollar cualquiera 
actividad económica que no sea contraria a la moral, al orden público o a la segu-
ridad nacional, respetando las normas legales que la regulen”.

explicitando la infracción, consigna que el inciso segundo del artículo 
23 de la ley nº 19.542 al otorgar al directorio de la empresa portuaria 
la atribución de licitar las labores de movilización bajo sistema monoope-
rador, estaría infringiendo dicho mandato constitucional, habida conside-
ración que, como explica el tratadista don alejandro silva Bascuñán, “lo 
que la constitución asegura a todas las personas en la garantía del 19 nº 
21 es el derecho a desarrollar libremente cualquier actividad económica, 
personalmente o en sociedad, organizados en empresas, en cooperativas 
o en cualquier otra forma de asociación lícita bajo el requisito de respetar 
las normas que regulan la respectiva actividad”.

de este modo, sostiene la peticionaria, el estado sólo puede regular 
–no limitar– dichas actividades. y así lo ha hecho. durante todo este tiem-
po ha dictado un sinnúmero de normas de distinta naturaleza: sanitarias, 
marítimas, tributarias, etc.; todas las que, en conjunto, constituyen la re-
gulación que el estado de chile ha establecido para el ejercicio de estas 
actividades.

destaca el requirente que las empresas de muellaje debidamente habi-
litadas, como es el caso de su representada, han cumplido con las normas 
legales que “regulan” esta actividad desde hace casi dos décadas, confor-
me el mandato constitucional. 

el ejercicio de estas actividades empresariales estaba, por tanto, regla-
do, hasta que la epa, en virtud del inciso segundo del artículo 23 de la 
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ley nº 19.542, procedió a licitarlas y concesionarlas bajo la modalidad de 
“monooperador”. 

cita la solicitante, en relación con esta materia, la sentencia dictada 
por este tribunal en los autos rol nº 157 (1993) en la cual declaró: “Que, 
si bien por “regular”, conforme al diccionario de la real academia, debe 
entenderse: “ajustado y conforme a reglas”, ello no podría jamás inter-
pretarse en el sentido de que se impida el libre ejercicio del derecho. Que 
regular una actividad es someterla al imperio de una reglamentación que 
indique cómo puede realizarse; pero en caso alguno, bajo pretexto de 
“regular” un accionar privado, se puede llegar hasta obstaculizar o impe-
dir la ejecución de actos lícitos amparados por el derecho, consagrado en 
el artículo 19 nº 21, de la constitución política”.

expone, por otra parte, que la ley no puede delegar en un directo-
rio la regulación de materias que se refieren a derechos fundamentales, 
como lo hace el inciso segundo del artículo 23 de la ley nº 19.542. es 
más, la constitución ni siquiera permite que se le otorgue autorización 
al presidente de la república para dictar disposiciones con fuerza de ley 
(inciso segundo del artículo 61 de la carta fundamental, hoy artículo 64) 
en aquellas materias comprendidas en las garantías constitucionales. así, 
si no se le permite constitucionalmente al legislador dictar este tipo de 
normas, menos aún podría aquél facultar a un directorio de una empresa 
pública para que, por medio de un acuerdo, limite y restrinja el legítimo 
acceso a ejercer las actividades de empresario de muellaje.

en conclusión, señala el requirente que el texto constitucional es clarí-
simo al expresar que la actividad económica debe realizarse “respetando 
las normas legales que la regulen”, siendo el “regular” el único mandato, 
preciso y estricto, que la constitución le da al legislador para que éste 
señale la forma en que se ejercerá este derecho, pero no para limitar su 
ejercicio, y menos para vulnerar la garantía del mismo. 

7. sobre esta infracción que imputa la requirente, la epa, por su 
lado, en sus observaciones, afirma que la libre iniciativa económica tiene 
como limitación el respeto a “las normas legales que la regulen”. el artí-
culo 23 de la ley 19.524 es una norma de jerarquía legal que regula el 
derecho a libre iniciativa de diversos servicios portuarios obligando bajo 
ciertos supuestos a abrir un proceso de licitación. 

añade que el artículo 23 de la ley 19.542 no impide desarrollar una 
actividad económica. por el contrario, la concesión licitada genera una 
competencia por el mercado del servicio público de monooperador por-
tuario que no excluye al requirente de actuar en este negocio. cosa di-
ferente es que su empresa, por cualquier razón, no logre ganar en dicha 
competencia que se abre por el mercado, como es propio de una lici-
tación. tener la posibilidad de competir no es lo mismo que obtener la 
seguridad de desarrollar un negocio pues, en caso de no salir adelante 
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en la licitación, no existe ley que pueda forzar a los usuarios a contratar 
con determinada persona. por lo demás, el propio inciso segundo de la 
disposición impugnada como inaplicable establece como requisito para 
establecer el sistema monooperador que exista un sistema multioperador 
en otras instalaciones portuarias de la región y, en caso contrario, exige 
que se consulte al órgano que antecedió en las materias antimonopolios 
en chile, al recientemente creado tribunal de libre competencia, lo que 
se ha cumplido en este caso.

lo anterior demuestra, a juicio de la epa, que se han tomado los res-
guardos jurídicos de cuidar la libre competencia y, por lo mismo, el de-
recho a desarrollar una actividad económica que subyace tras ella. otra 
cosa –argumenta– es que el requirente quiera perpetuar su actividad sin 
cumplir con requisitos legales y/o decida no presentarse a la licitación o 
pierda la misma y a pesar de todo ello quiera conservar sus privilegios. 

Más adelante expone que la libertad empresarial del artículo 19, nº 
21, no es un derecho radicado en determinado muelle, es un derecho 
sobre la expectativa de acceder a contratos en condiciones de igualdad y 
libertad en el proceso reglado por la ley en que ha consistido la licitación 
por los servicios de monooperador. por ello, el requirente no puede am-
pararse en norma alguna para sostener que el hecho que epa no contrate 
con ella o la circunstancia de licitarse una concesión puede ser equivalen-
te a impedir el desarrollo de una actividad económica libre, sea respecto 
de sí mismo, sea respecto de terceros.

destaca que la actuación de las empresas portuarias estatales para 
otorgar mediante una licitación concesiones portuarias en esquema mo-
nooperador sobre frentes existentes, ya ha sido vista y resuelta por los tri-
bunales superiores de justicia. indica que, entre otras acciones judiciales, 
se pronunciaron acerca del recurso de amparo económico presentado en 
el año 1999 por la asociación nacional de agentes de nave (asonaVe 
a. G.), entidad que agrupa a empresas de muellaje, en contra de las em-
presas portuarias estatales de Valparaíso, san antonio y talcahuano-san 
Vicente por llamar a licitación para otorgar concesiones en esquema mo-
nooperador en frentes de atraque ya existentes, el cual, al igual que los 
demás recursos presentados, fue rechazado. 

concluye la epa afirmando que el sistema monooperador estableci-
do mediante la ley nº 19.542 no impide el desarrollo de actividades 
económicas de los privados, simplemente establece la forma en que tales 
actividades, al interior de los frentes de atraque concesionados bajo di-
cho esquema, han de efectuarse, por razones de eficiencia social e interés 
nacional, habida consideración que para una economía abierta como la 
chilena, cuyo crecimiento es altamente dependiente de sus exportacio-
nes, los puertos representan una plataforma logística estratégica para los 
fines de generar un comercio exterior expedito y con un bajo costo en la 
cadena de transporte. 
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8. el segundo reproche de inconstitucionalidad formulado por la re-
quirente consiste en la vulneración del precepto legal al artículo 19 nº 24 
de la constitución política de la república, que asegura: “el derecho de 
propiedad en sus diversas especies sobre toda clase de bienes corporales 
o incorporales”.

se señala por la peticionaria que la incorporación al sector privado del 
derecho a ejercer libremente una actividad económica, ha hecho que los 
particulares –y la requirente entre ellos– hayan adquirido un derecho de 
propiedad como consecuencia de la libertad de empresa, en la medida 
que cumplan con las normas legales que la regulan. es decir, esta libertad 
abstracta, consistente en la posibilidad de ejercer una actividad econó-
mica para todos los habitantes, se transforma en un derecho concreto y 
determinado incorporado al patrimonio del sujeto, en la medida que éste 
cumpla, en particular, con los requisitos habilitantes para ello.

sostiene la requirente que sociedad Visal ltda. ha cumplido con to-
das las “normas legales que regulan la actividad económica” según los 
términos constitucionales del artículo 19, nº 21, de manera que la liber-
tad en abstracto que la carta fundamental otorga a todas las personas se 
materializó en ella como empresaria de muellaje desde el momento que 
cumplió con los requisitos respectivos, quedando de esta manera bajo la 
categoría de “particular debidamente habilitado”, situación jurídica que 
la diferencia del resto de los ciudadanos y que generó un derecho que 
se incorporó a su patrimonio. cualquier cambio de condiciones que se 
pretenda por parte del estado y que afecte el derecho incorporado a su 
patrimonio, implica una vulneración al artículo 19, nº 24, de la carta 
Fundamental, que asegura el derecho de propiedad en sus diversas espe-
cies sobre toda clase de bienes corporales o incorporales.

agrega que el legislador no ha respetado sus actos propios, ya que por 
voluntad unilateral ha pretendido retrotraer una situación jurídica a un 
estado anterior a aquel en que determinó que los particulares debían rea-
lizar las labores de movilización intra portuaria. estos, creyendo de buena 
fe en el estado, hicieron inversiones y comprometieron su patrimonio. 
con el cambio de las condiciones que se ha operado se han visto afectados 
en su derecho de propiedad.

cita en relación con esta materia la sentencia de 10 de febrero de 1995 
de este tribunal en que señala: “se ha considerado que, entre los elemen-
tos propios de un estado de derecho, se encuentran la seguridad jurídi-
ca, la certeza del derecho y la protección de la confianza de quienes desa-
rrollan su actividad con sujeción a sus principios y normas positivas. esto 
implica que toda persona ha de poder confiar en que su comportamiento, 
si se sujeta al derecho vigente, será reconocido por el ordenamiento ju-
rídico, produciéndose todos los efectos legalmente vinculados a los actos 
realizados. esa confianza se ve naturalmente disminuida si el legislador, 
con posterioridad, le atribuye a dichos actos consecuencias jurídicas que 
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son más desfavorables que aquéllas con las cuales quién los realizó en el 
pasado podía contar al adoptar sus decisiones”.

en otro orden de ideas expone también el requirente que una lici-
tación como la que dispone el inciso segundo del artículo 23 de la ley 
19.542 es, además, jurídicamente imposible, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 19, nº 23, de la constitución, que garantiza a las personas la 
libre accesibilidad a todos los bienes corporales e incorporales (como los 
servicios de movilización) y consagra lo que los autores han denominado 
“la interdicción de la reserva estatal de bienes”. así las diversas leyes que 
ha mencionado han “despublificado” las labores de muellaje, quitándolas 
de la esfera o reserva estatal y la misma ley nº 19.542 en su artículo 23, 
inciso primero, ha reconocido esta situación de libertad y acceso de los 
“particulares debidamente habilitados” a servicios que ya les correspon-
dían. el inciso segundo del artículo 23 viene a constituir, así, una norma 
incoherente con el sistema jurídico y constitucional puesto que subyace 
en ella una “recuperación” de bienes incorporales (labores de moviliza-
ción o muellaje) para que los disponga, mediante licitación, una empresa 
estatal en desmedro de los derechos de los agentes de muellaje. 

agrega la requirente que al crear y normar, por medio de la norma 
impugnada, una licitación para poder desarrollar esta actividad econó-
mica (servicios portuarios de muellaje) se está colocando una verdadera 
barrera de entrada al derecho fundamental de adquirir toda clase de 
bienes –corporales e incorporales–, cuestión que viola el artículo 19, n° 
23, de la constitución, toda vez que –y aquí se observa cómo nuestra 
carta Magna constituye un todo orgánico– obliga a que la ley que esta-
blezca requisitos para la adquisición del dominio de algunos bienes, debe 
ser de quórum calificado, calidad que el inciso segundo de la menciona-
da ley no tiene.

9. la epa en sus observaciones responde en relación a la invocación 
de los números 23 y 24 del artículo 19 de la constitución política de la 
república, que la esencia del derecho de propiedad radica en la existen-
cia y vigencia de sus tres atributos esenciales: el uso, el goce y la disposi-
ción. el uso implica el servirse de la cosa, el goce importa su explotación 
y poder percibir todos sus frutos, y la disposición conlleva la posibilidad 
de enajenarla o gravarla. ¿cuál de estos atributos del dominio detenta el 
requirente? 

agregando la epa que no tiene propiedad ni derecho adquirido alguno 
sobre la operación en el frente de atraque ni sobre la posibilidad de acceder 
a él para efectuar su actividad económica en las condiciones que la ha veni-
do realizando. lo contrario sería reconocer la existencia de una especie de 
propiedad sobre meras expectativas o calidades circunstanciales.

sobre este punto, agrega que es doctrina asentada y mayoritaria la 
establecida por los tribunales superiores de Justicia que señala que “la 
propiedad o dominio protegido por la carta Fundamental se refiere a 



sentencias pronunciadas entre enero de 2006 y octuBre de 2007

75

un derecho de directo contenido patrimonial, transferible, renunciable 
y prescriptible, que puede recaer sobre cosas incorporales, pero no se 
extiende a cualquier beneficio, prerrogativa o interés que corresponda 
a un titular”.

concluye afirmando que la licitación, conforme al inciso segundo del 
artículo 23 de la ley 19.542, no impide que el requirente pueda seguir 
desarrollando su negocio de prestación de servicios de muellaje. 

10. en tercer lugar se reprocha por la requirente que el precepto legal 
que motiva la presentación de inaplicabilidad infringiría el artículo 19 nº 
22, que asegura “La no discriminación arbitraria en el trato que deben dar el 
Estado y sus organismos en materia económica”.

señala en este sentido el requirente que el artículo 23, inciso segundo, 
que se impugna, faculta al directorio de una empresa estatal (que vela 
por sus propios intereses empresariales) a licitar las labores de moviliza-
ción, actividad económica de la cual se priva a aquellos agentes de mue-
llaje que, por no invertir en bienes fiscales de patrimonio de una empresa 
pública, son excluidos forzosamente de desarrollarla. la discriminación 
por parte del estado se provoca, entonces, porque privilegia a un inver-
sionista en desmedro de otro por la arbitraria razón que aquél invertirá 
en el patrimonio de la epa. 

alega la requirente que la norma permite condicionar el ingreso de 
los particulares al ejercicio de una actividad económica lícita, lo que cons-
tituye en sí una restricción grave. si a lo anterior se agrega que quien 
se adjudique la licitación operará el mercado como monooperador ejer-
ciendo dicha actividad en forma única, privativa y excluyente, entonces 
se está en presencia, además, de una discriminación arbitraria por parte 
del estado y sus organismos al hacer diferencias y entregar un monopolio 
a quien invierta en la infraestructura de la empresa pública. como con-
trapartida el estado (la epa) obtendrá un enriquecimiento injusto, un 
enriquecimiento sin causa, pues habrá obtenido un beneficio pagando 
con algo que no le pertenece. 

11. la epa plantea en sus observaciones que es dudosa la aplicación 
del artículo 19, nº 22, de la constitución política, a dicha empresa. la 
sentencia de primera instancia ha señalado que ella en su actuar se rige 
por su propio estatuto o por las normas de derecho privado. agrega que 
es importante tener en cuenta que la discriminación no se encuentra 
proscrita por la constitución política de la república, en la medida que 
no sea arbitraria, esto es, contraria a la razón y el bien común. poderosas 
razones de bien común se tuvieron a la vista cuando el legislador aprobó 
el sistema del artículo 23 en lo relativo al carácter monooperador, asegu-
rando, eso sí, la competencia y transparencia en virtud de una licitación. 

a juicio del informante bajo ningún respecto se ha discriminado arbi-
trariamente al requirente puesto que: a) el mismo se ha podido presentar 
a la licitación; b) se le han exigido los mismos requisitos que a todos los 
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demás para ser monooperador; c) Él ha reconocido que epa ha consulta-
do al tribunal de la libre competencia; d) no se le niega que preste ser-
vicios de multioperador en los demás puertos que cuentan con este siste-
ma, en condiciones de igualdad a los demás prestadores de este servicio. 

12. Finalmente, la requirente sostiene que el precepto legal contra-
vendría el artículo 19 nº 26 de la constitución política, que establece: “La 
seguridad de que los preceptos legales que por mandato de la Constitución regulen 
o complementen las garantías que ésta establece o que las limiten en los casos en que 
ella lo autoriza, no podrán afectar los derechos en su esencia, ni imponer condicio-
nes, tributos o requisitos que impidan su libre ejercicio”. 

expone el actor que el precepto impugnado impone condiciones o 
requisitos que impiden el libre ejercicio de su actividad por parte de los 
empresarios o agentes de muellaje autorizados. ello, por cuanto autori-
za a concesionar los servicios portuarios de movilización en los frentes 
de atraque existentes, implementándolos, a mayor abundamiento, de 
acuerdo a un modelo monooperador. esto es, mediante una “licitación 
pública” establece condiciones a los empresarios de muellaje que, bajo 
la modalidad de monooperación, significa simplemente la exclusión de 
aquellos que no participen en ella. 

los empresarios de muellaje no tienen por qué estar obligados a una 
“opción” para poder ejercer su actividad participando en dicha licitación, 
si su derecho se da en libertad, sin necesidad de presentarse a ella y sin 
tener que cumplir otras condiciones que no sean las de respetar las nor-
mas legales que la regulen. 

en este mismo orden de ideas agrega que el estado, mediante la apli-
cación de la ley nº 19.542, permite que la epa pueda impedir el libre 
ejercicio de su trabajo a los empresarios de muellaje. indica que, en su 
caso, afecta su derecho, excluyéndolo del trabajo portuario, situación que 
no se condice con la declaración constitucional en el sentido que el estado 
está al servicio de la persona humana y no a la inversa.

añade que el precepto impugnado afecta el derecho de los empresa-
rios o agentes de muellaje en su esencia. una vez adjudicada la licitación 
han de abandonar el puerto, salvo aquel que la gane.

el requirente, en tal evento, sólo podría realizar su actividad en otro 
lugar, lo que es obviamente absurdo. de este modo, la ley terminará, si se 
continúa en esta senda, por aplicarse a todos los puertos del país (quedan 
los cuatro menores), de manera que no habrá dónde ejercer estas activi-
dades. concluye afirmando que aquellas que son propias de los agentes 
de muellaje tienen un contenido esencial, definido y concreto, y no se ve 
por qué han de ser empresarios en otras actividades o negocios. 

13. por su lado, la epa, en sus observaciones, aclara que el requirente 
no ha definido en que consiste su derecho sobre los servicios que en for-
ma precaria prestó sobre el muelle de arica. por eso su argumentación 
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sobre la prohibición constitucional de afectar el contenido esencial de un 
derecho fundamental de propiedad, tal como la alega, es infundada.

agrega que licitar o concesionar lo licitado en ningún caso equivale a 
privar –total o parcialmente– del dominio legalmente adquirido. señala 
que el establecer las bases de una licitación no es necesariamente un acto 
arbitrario, ni consiste en privación alguna, ni tampoco en afectación del 
contenido esencial de un supuesto derecho del requirente. concluye afir-
mando que las inversiones realizadas a cambio de recibir la explotación 
de servicios concesionados permiten mejorar la infraestructura sin gastar 
recursos públicos, los que se liberan para otras actividades en pro del bien 
común.

14. se trajeron los autos en relación escuchando las alegaciones de los 
abogados de las dos partes, con fecha veintiocho de septiembre de dos mil 
seis. previamente la requirente acompañó informe en derecho del jurista 
don alejandro silva Bascuñan.

considerando:

i
inaplicaBilidad de preceptos leGales y Gestion 

pendiente

PRIMERO. Que el artículo 93 nº 6 de la constitución política de la 
república dispone que es atribución del tribunal constitucional “resolver, 
por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal 
cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o espe-
cial, resulte contraria a la Constitución”;

SEGUNDO. Que la misma norma constitucional expresa en su inciso 
décimo primero que, en este caso, “la cuestión podrá ser planteada por cual-
quiera de las partes o por el juez que conoce del asunto” y agrega que “correspon-
derá a cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la admi-
sibilidad de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión pendiente 
ante el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal impugna-
do pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugnación esté 
fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca la ley”;

TERCERO. Que, de este modo, para que sea declarada admisible la 
acción de inaplicabilidad es necesario que concurran los siguientes re-
quisitos: a) que se indique la existencia de una gestión pendiente ante 
un tribunal ordinario o especial; b) que la aplicación del precepto legal 
en cuestión pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto; c) que 
la impugnación esté fundada razonablemente; y d) que se cumplan los 
demás requisitos legales;

CUARTO. Que, como se ha señalado en la parte expositiva, en el caso 
de autos se solicita la inaplicabilidad, en la gestión judicial de nulidad de 
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derecho público que actualmente se sigue ante la corte de apelaciones de 
arica, del inciso 2º del artículo 23 de la ley nº 19.542, que moderniza el 
sector portuario estatal, el cual dispone:
 “No obstante lo señalado en el inciso anterior, el directorio de la empresa podrá, 

mediante licitación pública, implementar un esquema monooperador en dichos 
frentes de atraque, concesionados de conformidad a esta ley. Para ello, en los 
puertos o terminales estatales de la región deberá existir otro frente de atraque 
capaz de atender la nave de diseño de aquel frente objeto de la licitación, opera-
do bajo un esquema multioperador; de lo contrario, el directorio deberá contar 
con un informe de la Comisión Preventiva Central, establecida en el Decreto 
Nº 211, de 1973, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado 
por decreto supremo Nº 511, de 1980, del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción. En este último caso, la licitación deberá realizarse conforme a 
los términos señalados en el respectivo informe”;
QUINTO. Que la recurrida hace presente la inexistencia de una vin-

culación entre el precepto legal impugnado y la gestión pendiente en la 
que pudiera aplicarse el mismo, ya que el tribunal de primera instancia 
habría rechazado la demanda de nulidad de derecho público, acogiendo 
así una de las excepciones opuestas por la demandada epa, al conside-
rar a esta última como una empresa de economía mixta, de modo que 
se encontraría sujeta al derecho común aplicable a los particulares y, en 
consecuencia, no le sería aplicable el inciso segundo del artículo 19 nº 21 
de la constitución política de la república, desechando en definitiva la 
aplicación del artículo 23 de la ley 19.542;

SEXTO. Que en relación a este primer punto es menester reiterar que 
para que sea procedente la acción de inaplicabilidad, es necesaria la con-
currencia de determinados supuestos que establece el propio texto funda-
mental ya transcrito y que se desprenden de lo dispuesto en el artículo 93 
nº 6, en concordancia con el inciso décimo primero del mismo artículo. 
así, es indispensable, en primer lugar, que exista una gestión pendiente 
ante un tribunal ordinario o especial, lo que en este caso se da como con-
secuencia de la demanda de nulidad de derecho público incoada por la 
requirente en contra de la epa, rechazada en primera instancia, acogién-
dose una de las excepciones opuestas por la demandada, cuya apelación se 
encuentra actualmente pendiente de ser resuelta ante la i. corte de ape-
laciones de arica, según consta de autos. en segundo lugar, es necesario 
que la petición de inaplicabilidad sea formulada por alguna de las partes 
del juicio, calidad que tiene la requirente sociedad Visal limitada, dado 
su condición de demandante en la acción de nulidad de derecho público. 
en tercer lugar, debe invocarse un precepto legal, que en la especie es el 
inciso segundo del artículo 23 de la ley 19.542. además, debe fundarse la 
contravención de la norma legal con la carta Fundamental, que en estos 
autos se formula en relación a los artículos 19 nº 21, 22, 23, 24 y 26. Fi-
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nalmente, es menester que la aplicación del precepto legal pueda resultar 
decisiva en la decisión de un asunto, aspecto que cuestiona la requirente;

SEPTIMO. Que en relación a este último presupuesto, como lo ha se-
ñalado este mismo tribunal recientemente, en los autos rol nº 472, inde-
pendiente de la naturaleza del precepto legal cuya inaplicabilidad se soli-
cita, el artículo 93 nº 6 de la constitución política exige que el precepto 
legal pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto o una gestión 
pendiente, “lo que implica que la inaplicabilidad declarada deba ser considerada 
por el juez llamado a resolverla, tanto en lo que se refiere a los fundamentos de 
ésta cuanto a todo otro razonamiento que implique que la decisión del asunto no 
resultará contraria a la Constitución”. así, la exigencia contenida en el artí-
culo 93, décimo primero, en orden a que “la aplicación del precepto legal 
impugnado pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto”, no 
puede, entonces, interpretarse prescindiendo de la finalidad que anima 
a la institución de la inaplicabilidad por inconstitucionalidad de la ley. lo 
mismo señaló en su momento la corte suprema, al precisar que la carta 
fundamental no distinguía entre normas sustantivas y adjetivas (sentencia 
de 18 de marzo de 2005, rol nº 1589-2003, considerando 5º). en otras 
palabras “en sede de inaplicabilidad, el Tribunal está llamado a determinar si la 
aplicación del precepto en la gestión específica resulta contraria a la Constitución. 
Lo que el Tribunal debe practicar es un examen concreto de si el precepto legal, 
invocado en una gestión judicial pendiente y correctamente interpretado producirá 
efectos o resultados contrarios a la Constitución” (sentencia de 27 de julio de 
2006, rol 480, considerando 27º). Que de todo lo señalado se desprende 
que uno de los supuestos fundamentales para la procedencia de la acción 
de inaplicabilidad es la circunstancia que la aplicación del precepto legal 
–tanto de carácter sustantivo como adjetivo– sea decisivo para la resolu-
ción de un asunto, en los términos que establece el artículo 93 nº 6 de la 
constitución política de la república; 

OCTAVO. Que en el caso de autos y de la lectura de los antecedentes 
se desprende que el inciso 2º del artículo 23 de la ley 19.542 puede re-
sultar decisivo para la resolución de un asunto, en este caso el asunto de 
fondo controvertido, desde el momento que constituye una de las normas 
que invoca la requirente ni más ni menos que para fundar la parte peti-
toria de su propia demanda. en efecto, se sostiene de manera textual en 
la parte petitoria de la misma “tener por deducida acción de nulidad de derecho 
público, acogerla a tramitación y, en definitiva, declarar la nulidad de la licitación 
internacional del frente de atraque Nº 1 a que llama la Empresa Portuaria de 
Arica, por contravenir los artículos 14 y 23 de la Ley 19.542 de la manera y en 
relación a las otras normas pertinentes de la misma, como se ha expresado en esta 
presentación, ya que con ella se vulnera lo establecido fundamentalmente en los 
artículos 6 y 7 de la Constitución Política del Estado, con expresa condenación en 
costas”. si bien el sentenciador de primera instancia no aplicó el precepto 
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legal en cuestión desde el momento que acogió una de las excepciones 
opuestas por la demandada, al estimar improcedente la nulidad de dere-
cho público por tratarse de actos sujetos al derecho común y a la normati-
va administrativa, no puede caber duda alguna que se trata de un precep-
to fundamental que sí puede ser considerado por la corte de apelaciones 
al momento de decidir la litis, tal como, por lo demás, lo señala la misma 
según consta en certificado que rola a fojas 43; 

NOVENO. Que así las cosas, se desprende de autos la circunstancia 
que aun cuando el sentenciador de primera instancia rechazó la demanda 
de nulidad de derecho público, el artículo 23 inciso 2º de la ley 19.542 sí 
tiene el carácter de norma decisiva para la resolución de un asunto, por 
lo que se desestimará la petición formulada por la requerida en cuan-
to a que no se darían los presupuestos de admisibilidad de la acción de 
inaplicabilidad, en los términos que preceptúa el artículo 93 nº 6 de la 
constitución política de la república;

ii
inaplicaBilidad por Vicios de ForMa

DECIMO. Que, en primer lugar, la requirente solicita la inaplicabi-
lidad del inciso 2º del artículo 23 de la ley 19.542, fundada en la cir-
cunstancia que dicho precepto legal adolecería de ciertos vicios de for-
ma, particularmente al pretender la empresa portuaria incursionar en 
actividades empresariales sin contar –al efecto– con una ley de quórum 
calificado, en los términos que preceptúa el inciso 2º del artículo 19 nº 21 
de la constitución política de la república;

DECIMO PRIMERO. Que, en efecto, el reproche se sustenta en la 
circunstancia de que el estatuto jurídico de la empresa portuaria de chi-
le (eMporchi) impediría a ésta –y a sus sucesoras jurídicas, como la 
epa– realizar las actividades económicas de movimiento de carga, estiba, 
desestiba, transferencia y porteo, denominadas en general “actividades 
de muellaje”, que corresponden precisamente al giro de la requirente y 
respecto de las cuales se convocó a licitación. sostiene la peticionaria que 
si bien la primitiva legislación dictada durante los años sesenta, específica-
mente el dFl nº 290, de 6 de abril de 1960, permitía a dicha empresa un 
giro amplio, ello se modificó de manera sustancial a partir de la década 
de los ochenta, como consecuencia de la política de privatizaciones em-
prendida. así, la ley nº 18.042, publicada en el diario oficial con fecha 
15 de octubre de 1981, preceptúa que las empresas portuarias no podrán 
efectuar la transferencia, porteo o almacenaje de mercaderías. del mismo 
modo, la ley 18.966, de 10 de marzo de 1990, reiteró la prohibición de 
realizar labores vinculadas al servicio de estiba, desestiba, transferencia 
de carga o porteo. en síntesis, concluye la requirente, al excluirse del 
ámbito estatal las actividades mencionadas, consistentes en los servicios 
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portuarios de movilización (estiba, desestiba, transferencia y porteo), és-
tas se trasladaron al sector privado; de modo tal que el estado, por una 
decisión legal, se autoexcluyó de ejercer una actividad económica, pu-
diendo realizarla solo en forma subsidiaria, en los términos que establece 
la ley fundamental. Finalmente, se sostiene, lo dicho no se alteró en vir-
tud de lo dispuesto en la ley nº 19.542, de 19 de diciembre de 1997, que 
moderniza el sector portuario estatal, y en que se crearon diez empresas 
del estado, entre las que se encuentra la epa, continuadores legales de la 
empresa portuaria de chile. en efecto, si la empresa portuaria de arica 
es continuadora legal, y por ende no pudo haber adquirido más derechos 
y atribuciones que los que tenía la antigua eMporchi, y de acuerdo al 
artículo primero de la ley nº 18.966 se había excluido del concepto de 
explotación de los puertos los servicios de movilización, resulta de toda 
lógica que la epa no estaría facultada para efectuar las mismas, habida 
consideración que las labores de movilización habían sido entregadas al 
sector privado. de este modo, concluye, el estado mantendría, a través de 
sus empresas portuarias, el derecho a cobrar, por ejemplo, las tarifas a los 
barcos mientras se encuentren surtos en el puerto, pero no ocurriría lo 
mismo con otros derechos que constitucionalmente no le corresponden, 
como es el caso de la titularidad de las labores de muellaje, las que no po-
drían ser concesibles desde el momento que dejaron de pertenecerle hace 
casi dos décadas. sin embargo, razona la requirente, si se estimase que 
el estado, en conformidad al artículo 23, inciso segundo, de la ley nº 
19.542, está autorizado para hacerlo, esto quiere decir que habría vuelto 
a incorporar en el objeto propio de la empresa las “actividades de movi-
lización”. ello sólo podría haberse efectuado de acuerdo a lo que dispone 
el artículo 19, nº 21, de la constitución política, inciso 2º, que autoriza al 
estado a emprender actividades sólo si ha sido expresamente autorizado 
al efecto por una ley de quórum calificado, circunstancia que no se daría 
en la especie, finaliza la requirente; 

DECIMO SEGUNDO. Que a su turno la epa desvirtúa este primer 
reproche invocando diversos razonamientos. en primer lugar, no se in-
fringiría el inciso 2º del artículo 19 nº 21 de la constitución política, des-
de el momento que el estado en ningún momento pretendería ejercer la 
actividad de muellaje que realiza la requirente, de suerte que no desarro-
lla ni participa en actividades empresariales, específicamente el transpor-
te de carga. adicionalmente, como consecuencia de lo señalado, hace pre-
sente que la decisión del sentenciador de primera instancia no se funda 
en el artículo 23 de la ley 19.542, sino que más bien niega la calidad de 
sujeto pasivo de la acción de nulidad de derecho público de la epa, por 
lo que no se trata en la especie de una licitación que revista el carácter de 
acto administrativo. Finalmente, sostiene la recurrida, que la demanda de 
nulidad de derecho público discurre sobre la ilegalidad como consecuen-
cia de la incorrecta aplicación que habría realizado la epa de lo dispuesto 
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en el artículo 23 de la ley 19.542 y no sobre su inconstitucionalidad, de 
forma tal que resulta contradictoria esta presentación con lo solicitado en 
la gestión pendiente en la cual se ha validado la sujeción de la normativa 
legal cuestionada a la constitución política de la república;

DECIMO TERCERO. Que, como se ha señalado precedentemente, 
la requirente sostiene que el inciso 2º del artículo 23 de la ley 19.542 
contravendría el inciso 2º del artículo 19 nº 21, al pretender el estado, a 
través de una de sus empresas, incursionar en actividades empresariales 
sin haber sido autorizado al efecto por ley de quórum calificado;

DECIMO CUARTO. Que sabido es que el inciso segundo del artículo 
19 nº 21 de la constitución política de la república establece que “El 
Estado y sus organismos podrán desarrollar actividades empresariales o participar 
en ellas sólo si una ley de quórum calificado los autoriza”, agregando que “En 
tal caso, esas actividades estarán sometidas a la legislación común aplicable a los 
particulares, sin perjuicio de las excepciones que por motivos justificados establezca 
la ley, la que deberá ser, asimismo, de quórum calificado”. se trata de una nor-
ma fundamental “destinada a regular la acción del Estado en la economía y a 
preservar la iniciativa creadora del hombre necesaria para el desarrollo del país” 
(informe Final de la comisión de estudio de la nueva constitución). del 
mismo modo, se ha consignado que la disposición constitucional supone 
un reconocimiento explícito al principio de subsidiariedad “conforme al 
cual el Estado hace lo que los particulares son incapaces de hacer, respetando y ha-
ciendo posible la iniciativa privada” (informe Final del consejo de estado). 
de forma tal que, como lo ha señalado este mismo tribunal, “solamente 
en forma muy excepcional puede el Estado desarrollar actividades empresariales, 
siendo la norma general que ellas queden entregadas a la acción de los particu-
lares”; agregándose que “de allí que para poner en movimiento esa excepción 
sea necesario una ley de quórum calificado” (rol 134, considerando 5º, 9 de 
septiembre de 1991). de manera que dentro de la filosofía económica que 
se expresa en la norma constitucional contenida en el inciso 2º del artí-
culo 19 nº 21 excepcionalmente puede el estado desarrollar actividades 
empresariales, autorizado por ley de quórum calificado, siendo en todo 
caso la regla general que ellas queden entregadas a la acción de los par-
ticulares. se trata, entonces, de una preceptiva que es consecuencia del 
principio de subsidiariedad, consagrado en el artículo 1º de la carta Fun-
damental, constituyendo así “un marco de carácter valórico y conceptual que 
viene a limitar la acción del Estado dentro de la sociedad, abriendo el mayor campo 
posible a la iniciativa de los particulares” (rol 167, considerando 9º, 6 de abril 
de 1993). como también se ha encargado de señalar este mismo tribunal, 
de acuerdo con el principio de subsidiariedad “al Estado no le corresponde, 
entonces, absorber aquellas actividades que son desarrolladas adecuadamente por 
los particulares, ya sea personalmente o agrupados en cuerpos intermedios. Ello se 
entiende sin perjuicio, por cierto, de aquellas que, por su carácter, ha de asumir el 
Estado” (rol 352, 15 de julio de 2002, considerando 7º); 
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DECIMO QUINTO. Que corresponde dilucidar, como lo sostiene la 
requirente, si en el caso de autos efectivamente nos encontramos con una 
actividad empresarial que el legislador ha otorgado al estado, en los tér-
minos que establece el inciso 2º del artículo 19 nº 21 de la constitución 
política, caso en el cual es menester la concurrencia de una ley de quórum 
calificado habilitante; 

DECIMO SEXTO. Que el artículo 23 de la ley nº 19.542, que mo-
derniza el sector portuario estatal, tantas veces citado, dispone como re-
gla general –en su inciso 1º– que las labores de movilización de carga de 
los frentes de atraque se encuentran sometidos a un sistema multiopera-
dor. sin embargo, el inciso 2º –que corresponde al precepto legal que se 
impugna en estos autos– faculta al directorio, a través de licitación públi-
ca, para implementar excepcionalmente un esquema monooperador en 
dichos frentes de atraque, debidamente concesionados en conformidad 
a la ley. en este caso excepcional, la norma legal exige que en los puer-
tos o terminales estatales exista otro frente de atraque que sea capaz de 
atender la nave de diseño de aquel frente objeto de licitación, siempre 
que se encuentre operando bajo un esquema multioperador. de no ser 
así, el directorio deberá contar al efecto adicionalmente con un informe 
de la comisión preventiva central, quien fijará los términos en que deba 
realizarse la licitación; 

DECIMO SEPTIMO. Que para dilucidar el reproche de constitucio-
nalidad que formula la requirente es menester analizar necesariamente el 
estatuto jurídico que regula la actividad económica de muellaje. tal como 
ha sostenido la peticionaria, el decreto con Fuerza de ley nº 290, publi-
cado en el diario oficial el 6 de abril de 1960, creó la empresa portuaria 
de chile y aprobó su ley orgánica, suprimiendo así el servicio de explo-
tación de puertos. su objeto social principal, como lo indicaba el artículo 
4º de la ley, era “la explotación, administración y conservación de puertos de 
la República”. además, le correspondía a la empresa portuaria de chile, 
conforme a su artículo 5º, “la recepción, traslado dentro del recinto portuario, 
y ubicación en sus almacenes, patios y demás sitios destinados al efecto, de las mer-
caderías y otros bienes que se desembarquen o que estén destinados a embarcarse”; 
como igualmente “la custodia, almacenamiento y entrega de los mismos bienes a 
los consignatarios o a quienes sus derechos representen, en la forma y condiciones 
que determinen los reglamentos, y con excepción de los equipajes acompañados y 
no acompañados, cuya recepción, custodia y entrega corresponderá siempre a la 
Aduana”; precisándose que estas funciones debían ser desempeñadas por 
la empresa “dentro de los recintos portuarios, de sus almacenes y demás lugares 
destinados al desarrollo de sus actividades”. dicha normativa se modifica de 
manera sustancial a partir de los años ochenta, tal como lo sostiene la 
requirente. en efecto, la ley 18.042, publicada en el diario oficial con 
fecha 15 de octubre de 1981, establece en su artículo 6º que las sociedades 
anónimas portuarias tendrán como único objeto “el de administrar la infra-
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estructura de los puertos respectivos”; entendiéndose por tal “la asignación de 
los sitios para cada atraque y de los lugares de acopio de mercancías, la regulación 
del uso de los recintos portuarios y la actividad conducente a la conservación y al 
desarrollo de los puertos”. la normativa legal preceptúa que la referida ad-
ministración puede también hacerse en forma indirecta a través del otor-
gamiento de concesiones, previa licitación pública. Finalmente, el mismo 
artículo 6 en su inciso 5º indica que “en ningún caso las sociedades anónimas 
portuarias podrán hacer la transferencia, porteo o almacenaje de mercancías”, sin 
perjuicio del derecho del estado, previa resolución fundada del Ministe-
rio de transporte, y en caso de que los servicios de los particulares sean 
insuficientes, a celebrar un contrato destinado a dotar al puerto de la 
capacidad de servicio que defina como necesaria, mediante subvención al 
efecto y previa licitación pública. confirmando lo anterior, la ley 18.966, 
publicada en el diario oficial de fecha 17 de marzo de 1990, excluye del 
objeto social de la empresa portuaria “la entrega de servicios de estiba, desesti-
ba, transferencia de la carga desde el puerto a la nave y viceversa ni el porteo en los 
recintos portuarios”. igualmente se reitera la disposición conforme a la cual 
“cuando en un puerto se determine, mediante resolución fundada del Ministerio de 
Transporte y Telecomunicaciones que deberá llevar, además, la firma del Ministro 
de Hacienda, que la provisión de alguno de los servicios de transferencia o porteo 
de mercancías es insuficiente o no competitivo, se procederá a licitar públicamente 
un servicio entre particulares con el fin de proveer dichos servicios”. del mismo 
modo, agrega, que “En el evento que no concurriere el sector privado a la lici-
tación aludida, por decreto supremo fundado expedido a través del Ministerio de 
Transporte y Telecomunicaciones, el que deberá llevar, además, la firma del Minis-
tro de Hacienda, se autorizará a la Empresa Portuaria de Chile para que, subsi-
diariamente, lleve a cabo estos servicios”. de este modo, resulta incuestionable 
que a partir de 1981 las actividades de muellaje se radican en empresarios 
privados. por lo mismo, el reglamento sobre trabajo portuario, conteni-
do en el decreto supremo nº 48, de 1986, y sus posteriores modificacio-
nes, establece que “sólo podrán desempeñarse como empresas de muellaje quienes 
estuvieren inscritas como tales en el Registro de Empresas de Muellaje” a cargo 
de la dirección General de territorio Marítimo y de Marina Mercante; 

DECIMO OCTAVO. Que la situación anteriormente descrita no se 
vio alterada con motivo de la dictación de la ley nº 19.542, que moder-
niza el sector portuario estatal. en efecto, esta normativa, se enmarca 
en el cumplimiento de dos propósitos fundamentales. en primer lugar, 
traspasar la gestión y operación portuaria en los terminales estatales al 
sector privado, conservando en todo caso la propiedad pública sobre los 
mismos. y, adicionalmente, asegurar la inversión privada en infraestruc-
tura de la que dichos puertos carecen y que el estado no se encuentra 
en condiciones de solventar, todo lo cual ciertamente es concreción del 
principio de subsidiariedad. ahora bien, con el propósito de racionalizar 
la administración de los puertos estatales, la ley procedió a la división de 



sentencias pronunciadas entre enero de 2006 y octuBre de 2007

85

eMporchi, creando al efecto diez empresas del estado encargadas de 
la administración, explotación, desarrollo y conservación de cada puerto 
(artículos 1° y 4°). las labores de muellaje se encuentran expresamente 
reservadas a los particulares. en efecto, de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 5° de la ley, “la prestación de los servicios de estiba, desestiba, transfe-
rencia de la carga desde el puerto a la nave y viceversa, y el porteo en los recintos 
portuarios, comprendidos dentro del objeto de las empresas, deberá ser realizada 
por particulares debidamente habilitados”. excepcionalmente, las empre-
sas portuarias “estarán facultadas para prestar por sí mismas, en subsidio de los 
particulares y sólo cuando éstos no estén interesados en realizar tales funciones, los 
servicios de transferencia y porteo”. adicionalmente también estarán faculta-
das para realizar funciones de porteo “cuando les sea requerida expresamente 
por el Estado en virtud de obligaciones contraídas por éste en convenios o tratados 
internacionales”. Finalmente, las formas o modalidades bajo las cuales las 
empresas portuarias pueden entregar a los particulares la gestión de sus 
bienes se materializan a través de contratos de arrendamiento, formación 
de sociedades anónimas o concesiones portuarias (artículo 7°);

DECIMO NOVENO. Que para entender el propósito de la norma 
parece conveniente revisar la historia fidedigna de esta ley. en el mensaje 
se consigna que “para asegurar un ambiente de competencia, transparencia y 
equidad, en el proyecto de ley se consideran una serie de disposiciones orientadas a 
incentivar la participación del máximo de oferentes, como por ejemplo, el proceso 
de selección del concesionario se deberá realizar por medio de licitación pública; los 
concesionarios de frentes de atraque no podrán estar relacionados entre sí, salvo 
informe favorable de las comisiones establecidas en el Decreto Ley 211, de 1973; 
los concesionarios deberán constituirse como sociedades anónimas de giro exclusivo, 
y para concesionar deberán existir a lo menos dos frentes de atraque equivalentes 
por puerto y cuando no se cumpla esta condición se deberá consultar previamente 
a la Comisión Preventiva Central, establecida en el citado decreto ley”. en el 
proyecto primitivo enviado por el presidente de la república sólo se con-
templaba la posibilidad de que las labores de movilización de carga en los 
frentes de atraque se efectuaran a través de un esquema multioperador. 
será en la cámara de diputados en la que se incorporará un inciso que 
faculta al directorio de la empresa portuaria para implementar un siste-
ma monooperador, previa licitación pública, en términos similares a los 
que actualmente establece el inciso segundo del artículo 23 de la ley. si 
bien se formularon ciertos reparos en el senado, en definitiva se entregó 
a las empresas portuarias el decidir bajo cuál esquema debía llamarse a 
licitación, pero si tal opción era la de monooperador, y no existiendo otro 
frente de atraque operado bajo un sistema multioperador, debía solici-
tarse a la comisión preventiva central –actual tribunal de defensa de la 
libre competencia– un informe para que dicho órgano determinare y 
aprobare favorablemente las bases de la licitación a que debía convocar la 
empresa portuaria; 
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VIGESIMO. Que en conformidad a la ley, las labores de movilización 
de carga en los frentes de atraque sólo pueden ser desarrolladas por “par-
ticulares debidamente habilitados” y no por la propia empresa portuaria, 
tal como lo preceptúa el artículo 5º de la ley 19.542 ya transcrito. ello, 
por lo demás, también lo señala de manera categórica el mismo artículo 
23 que se impugna, conforme al cual “estos servicios deberán ser prestados por 
empresas de muellaje habilitadas”. aclaratoria resulta también la interven-
ción del diputado señor rocha, en la sesión de la h. cámara de 31 de 
julio de 1996, al dar cuenta a la sala del primer informe de la comisión de 
obras públicas respecto del proyecto de ley. a este respecto, explicando el 
trabajo de la comisión y las ideas matrices y aspectos fundamentales del 
proyecto, señaló que “Los servicios que presten estibas, desestibas, transferencia 
de la carga del puerto a la nave y viceversa y el porteo en los recintos portuarios 
sólo podrá efectuarse por particulares, a menos que éstos no estén realizando tales 
funciones, en cuyo caso los servicios de transferencia y porteo podrán ejecutarlos 
las empresas”. cabe finalmente recordar que el legislador también definió 
ciertos términos, entendiendo por esquema monooperador “el sistema de 
operación portuaria en que la movilización de carga en el frente de atraque es 
realizada por una única empresa de muellaje”; mientras que multioperador es 
“el sistema de operación portuaria donde las distintas empresas de muellaje pueden 
prestar sus servicios en un mismo frente de atraque” (artículo 53 de la ley); de 
todo lo cual se deduce que siempre las actividades habrán de ser realiza-
das por las empresas de muellaje previamente autorizadas o habilitadas; 

VIGESIMO PRIMERO. Que lo anterior también ha sido reconocido 
por nuestros tribunales ordinarios de justicia. así, en el marco de una 
acción en que se cuestionaba la facultad de las empresas portuarias de 
entregar en concesión las labores de estiba y desestiba, en circunstancias 
que históricamente habían sido desempeñadas por particulares, la corte 
suprema señaló que “sobre el particular deberá estarse a lo que claramente 
dispone el artículo 5º de la referida ley sobre modernización del sector portuario 
estatal, en el sentido de que la prestación de los servicios de estiba y desestiba de que 
se trata, entre otros que señala, y que están comprendidos dentro del objeto de las 
empresas portuarias atento a lo previsto en el artículo 4º que lo precede, deberán 
ser realizados por particulares debidamente habilitados, por lo que no se les ha pri-
vado de ejercer estas labores sino que se establece al respecto una modalidad para 
su realización, esto es, bajo el régimen de concesión en un sistema monooperador 
como el que contempla el llamado a licitación” (corte suprema, rol 1469-99, 
27 de julio de 1999); 

VIGESIMO SEGUNDO. Que, en consecuencia, todas las labores de 
movilización de carga, deben ser prestadas “por empresas de muellaje 
habilitadas”, sea que los frentes de atraque concesionados se encuentren 
sometidos a un esquema multioperador o monooperador. en este último 
caso, el precepto legal faculta expresamente al directorio de la empresa 
portuaria para implementarlo, mediante licitación pública, para lo cual es 
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menester que en los respectivos puertos o terminales estatales de la región 
exista otro frente de atraque capaz de atender la nave, operado bajo un 
sistema multioperador, salvo que exista al efecto un informe favorable de 
la comisión preventiva central, actualmente el tribunal de defensa de 
la libre competencia, que establezca la forma en que deba realizarse la 
licitación respectiva. esto último es lo que ha ocurrido en el caso de autos, 
como se desprende del dictamen nº 1280, de 16 de enero de 2004, de la 
comisión preventiva central, en que ésta autoriza a la empresa portuaria 
de arica para otorgar una concesión portuaria para explotar, mediante el 
esquema monooperador único, el frente de atraque formado por los sitios 
1 a 6 del puerto de arica. en otras palabras, ya sea que la labor de movili-
zación de carga de los frentes de atraque se realice a través de un esquema 
multioperador (que constituye la regla general) o monooperador, siempre 
los servicios deberán ser prestados por las empresas de muellaje habilita-
das y jamás por la propia empresa portuaria; de suerte tal que en la espe-
cie no existe actividad empresarial del estado, permaneciendo las labores 
de movilización en manos de los particulares. lo único que ha realizado la 
empresa portuaria, es resolver entre una de las dos modalidades de ope-
ración que prevé la ley y, en conformidad a lo perentoriamente ordenado 
por el inciso 2º del artículo 23 de la ley 19.542, llamar a una licitación 
para adjudicar la actividad referida, la que será realizada por la empresa 
adjudicataria, que ciertamente tendrá el carácter de privada, de modo tal 
que ni el estado ni sus organismos se encuentran facultados para ejecutar 
tal actividad. por esta razón el segundo reproche de constitucionalidad 
formulado por la requirente también debe desecharse;

iii
inaplicaBilidad por supuesta inFracción al inciso 1º 
del artÍculo 19 nº 21 de la constitucion politica de 

la repuBlica

VIGESIMO TERCERO. Que en cuanto a los vicios de fondo, señala la 
requirente que el tantas veces aludido inciso segundo del artículo 23 de 
la ley 19.542, contravendría el inciso primero del artículo 19 nº 21 de 
la constitución política de la república, desde el momento que la carta 
Fundamental faculta al estado sólo para regular, mas no para limitar la 
actividad económica, circunstancia esta última que se produciría como 
consecuencia del llamado a licitación bajo la modalidad de monoopera-
dor que ha efectuado la empresa portuaria en virtud del referido pre-
cepto legal. a ello agrega la circunstancia de que no resulta constitucio-
nalmente posible la delegación de esta materia en un directorio, habida 
consideración del principio de reserva legal, dado que el ejercicio de toda 
actividad económica debe efectuarse respetando las normas legales que 
regulan la misma; 
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VIGESIMO CUARTO. Que en sus descargos la epa expone sobre 
este punto que precisamente la regulación del ejercicio de la actividad 
de movilización debe efectuarse con estricta sujeción a las normas legales 
que regulan la misma, esto es, el artículo 23 de la ley 19.542, el cual en 
modo alguno impide el ejercicio de la actividad sino que lo sujeta a una li-
citación estableciendo una serie de resguardos que protegen la libre com-
petencia. de esta forma –concluye– la normativa dispone precisamente la 
forma en que debe desempeñarse la actividad;

VIGESIMO QUINTO. Que el artículo 19 nº 21 de la constitución 
política de la república reconoce a todas las personas “el derecho a desa-
rrollar cualquier actividad económica que no sea contraria a la moral, al orden 
público o a la seguridad nacional, respetando las normas legales que la regulan”, 
de modo tal que es competencia del legislador regular el ejercicio de la 
actividad económica lícita;

VIGESIMO SEXTO. Que, sobre la materia, este mismo tribunal ha 
consignado que “del tenor del artículo 19, N° 21, resulta que los que desarrollen 
una actividad económica deben someterse a las normas legales que la regulen. Por 
regular debemos entender, según el Diccionario de la Real Academia: ‘Ajustado y 
conforme a reglas’. De lo anterior se infiere que sujetar una actividad a una regu-
lación significa establecer la forma o normas conforme a las cuales debe realizarse, 
pero en caso alguno puede ser que bajo el pretexto de regular se llegue a impedir el 
ejercicio de una actividad;” (rol 146, considerando 9º, 21 de abril de 1992). 
precisando lo anterior también se ha señalado que “regular una actividad 
es someterla al imperio de una reglamentación que indique cómo puede realizarse; 
pero en caso alguno, bajo pretexto de ‘regular’ un accionar privado se puede llegar 
hasta obstaculizar o impedir la ejecución de actos lícitos amparados por el derecho 
consagrado en el artículo 19, N° 21, de la Constitución Política;” (rol 167, con-
siderando 14º, 6 de abril de 1993). en otro pronunciamiento anterior, 
el ya citado fallo rol 146, el tribunal declaró que “si bien es efectivo que el 
legislador haciendo uso de su facultad de ‘regular’ puede establecer limitaciones y 
restricciones al derecho a desarrollar cualquier actividad económica, esta facultad 
no le corresponde al administrador, pues de acuerdo al texto constitucional, por el 
artículo 60, N° 2, que establece ‘Sólo son materias de ley: Las que la Constitución 
exija que sean reguladas por una ley’, estas atribuciones están entregadas expre-
samente al legislador, al disponer el constituyente que el derecho a desarrollar una 
actividad económica se asegura ‘respetando las normas legales que la regulen’. 
En otras palabras, el constituyente entrega al legislador y no al administrador la 
facultad de disponer cómo deben realizarse las actividades económicas y a qué re-
glas deben someterse”. siguiendo la misma corriente, el también citado fallo 
rol 167 declara “Que, si bien por ‘regular’, conforme al Diccionario de la Real 
Academia, debe entenderse: ‘Ajustado y conforme a reglas’, ello no podría jamás 
interpretarse en el sentido de que se impida el libre ejercicio del derecho. Por otra 
parte, si bien al regular se pueden establecer limitaciones y restricciones al ejerci-
cio de un derecho, éstas claramente, de acuerdo al texto de la Constitución, deben 



sentencias pronunciadas entre enero de 2006 y octuBre de 2007

89

ordenarse por ley y no mediante normas de carácter administrativo. No podríamos 
entender en otro sentido la expresión ‘las normas legales que la regulen’, pues ello 
significaría violentar no sólo las claras normas del artículo 19, N° 21, sino que, 
también, sería aceptar que el administrador puede regular el ejercicio de los dere-
chos constitucionales sin estar autorizado por la Constitución”;

VIGESIMO SEPTIMO. Que, por su parte, en relación al alcance de la 
libertad de emprender este tribunal ha precisado que “este derecho, deno-
minado por la Comisión de Estudio de la Nueva Constitución Política de la Repú-
blica ‘libre iniciativa privada para desarrollar cualquiera actividad económica’ y 
usualmente ‘derecho a desarrollar cualquiera actividad económica lícita’, significa 
que toda persona, sea ésta persona natural o jurídica, tiene la facultad de iniciar 
y mantener con libertad cualquiera actividad lucrativa en las diversas esferas de 
la vida económica, garantizando, por consiguiente, la norma constitucional, entre 
otras actividades, la realización de actividades productivas, de servicios y de comer-
cialización de todo tipo de bienes, bajo dos grandes condiciones: la primera, que la 
actividad a realizar no sea, considerada en sí misma, ilícita, y lo son sólo las que la 
propia Constitución menciona genéricamente, esto es, las contrarias a la moral, al 
orden público y a la seguridad nacional, y la segunda, que la actividad económica 
a realizar se ajuste a las normas legales que la regulen”. (rol 280, considerando 
22º, 20 de octubre de 1998). a su vez, la corte suprema ha sentenciado, 
siguiendo a la doctrina especializada, que “analizada la norma en estudio 
desde este punto de vista, el contenido esencial del derecho garantizado por el nu-
meral 21º es la libertad que se garantiza a todas las personas sean naturales o jurí-
dicas, para satisfacer sus necesidades múltiples e ilimitadas mediante la utilización 
de bienes escasos y limitados, no siendo indispensable, ergo, el carácter lucrativo 
de las mencionadas actividades”. (corte de apelaciones de santiago, 31 de 
agosto de 2004, confirmado por la corte suprema, rol nº 4732-2005, 26 
de septiembre de 2005). así las cosas, el artículo 19 n° 21 “comprende la 
libre iniciativa y la prosecución indefinida de cualquiera actividad económica, sea 
productiva, comercial, de intercambio o de servicio, habiendo sido introducida por 
el constituyente de 1980 con especial énfasis y estudio, según consta de la historia 
fidedigna del precepto” (corte de apelaciones de santiago, 25 de mayo de 
1996, Gaceta Jurídica 192, p. 29); agregándose que ello puede realizarse 
“libremente, personalmente o en sociedad, organizada en empresas, en cooperativas 
o en cualquier otra forma de asociación lícita” (corte de apelaciones de san-
tiago, 19 de marzo de 1992, temas de derecho, 1993, p. 125-126);

VIGESIMO OCTAVO. Que en el caso de autos la actividad económica 
se encuentra precisamente regulada por el legislador, en el artículo 23 
de la ley 19.542, la que señala con absoluta precisión la forma en que 
debe ejercerse la actividad de muellaje, bajo la modalidad multioperador 
o monooperador, de modo tal que no resulta atendible la objeción que 
formula la requirente en cuanto a que se estaría en presencia de una re-
gulación normativa infra legal. contrariamente a lo que se objeta, no se 
trata que el directorio de las empresas portuarias por sí y ante sí determi-
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ne soberanamente las modalidades de operación del sistema. es el propio 
legislador quien se encarga de señalar de manera detallada la forma en 
que debe ejercerse la actividad económica, cualquiera sea su modalidad, 
de modo que no cabe sostener que pudiera tratarse en la especie de regu-
laciones administrativas o de similar calificación; 

VIGESIMO NOVENO. Que, en efecto, el precepto legal en cuestión 
detalla los procedimientos que debe seguir el directorio de una empresa 
portuaria en caso que decida llamarse a licitación bajo el sistema mono-
operador, siendo especialmente relevante el informe que emita al efecto 
el tribunal de defensa de la libre competencia, órgano jurisdiccional 
a quien precisamente se encarga la custodia de dicho bien jurídico en 
chile, tal como establece el dl 211, normativa que forma parte del orden 
público económico a que alude el artículo 19 nº 21 de la constitución 
política de la república y una de cuyas finalidades es salvaguardar la li-
bertad de todos los sujetos que participan en la actividad económica, en 
igualdad de condiciones, beneficiándose de este modo a toda la colectivi-
dad, interesada esta última en que se produzcan más y mejores bienes y 
servicios a precios más reducidos; 

TRIGESIMO. Que en estricta concordancia con lo anterior, los pro-
pios tribunales de justicia han señalado que “es la ley Nº 19.542, en su 
artículo 23, la que faculta a las empresas portuarias para optar por la modalidad 
de monooperador para otorgar en concesión frentes de atraque de los puertos, pero 
es la misma ley, en su artículo 14, la que obliga a la Comisión Preventiva Central 
a emitir un informe en el cual se establezca los requisitos en que tal licitación debe 
llevarse a cabo. De esta manera el hecho de emitir su informe, tampoco ha entor-
pecido el derecho a desarrollar alguna actividad económica. Por el contrario, el 
llamado a licitación de los frentes de atraque bajo el sistema monooperador, por el 
cual optaron las empresas portuarias en cuestión, exige como requisito para llevarse 
a cabo, el que tal licitación se haga en los términos que la Comisión Preventiva 
Central señale” (corte de apelaciones de santiago, 29 de enero de 1999, 
rol 3616- 98, confirmado por la corte suprema, rol 514-99); 

TRIGESIMO PRIMERO. Que de todo lo señalado se desprende que 
el precepto legal contenido en el inciso 2º del artículo 23 de la ley 19.542 
no se encuentra en contradicción con el inciso primero del artículo 19 
nº 21 de la constitución política de la república, desde el momento que 
el ejercicio de la actividad económica de muellaje –que entre otras es 
realizada precisamente por la empresa requirente en calidad de subcon-
tratista, según consta en autos, la que conserva su condición de empresa 
habilitada– se encuentra regulada expresamente en una norma legal, que 
señala la forma en que debe efectuarse la misma, de modo de facilitar la 
libre concurrencia de los diversos entes privados interesados en realizar-
la, estableciéndose suficientes y adecuados mecanismos para cautelar la 
libre competencia;
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iV
inaplicaBilidad por supuesta inFracción al artÍculo 
19 nº 24 de la constitucion politica de la repuBlica

TRIGESIMO SEGUNDO. Que, como se ha señalado en la parte ex-
positiva, la requirente también formula la existencia de una eventual in-
fracción del precepto legal en cuestión en relación al artículo 19 nº 24 de 
la constitución política de la república, que asegura a todas las personas 
“el derecho de propiedad en sus diversas especies sobre toda clase de bienes corpo-
rales o incorporales”;

TRIGESIMO TERCERO. Que la actora funda su petición de inapli-
cabilidad en la circunstancia de haber incorporado a su patrimonio un 
“derecho de propiedad” para emprender la actividad de muellaje, cum-
pliendo al efecto las normas legales y respecto de lo cual sólo se le ha-
bría podido privar en virtud de una ley que autorizara la expropiación, 
calidad de la cual carece la ley 19.542, que establecería una suerte de 
“barrera de entrada” para poder continuar ejerciendo la actividad a que 
tenía derecho y de la que se le habría impedido su prosecución con la 
nueva normativa legal;

TRIGESIMO CUARTO. Que, respondiendo a lo anterior, la empresa 
portuaria hace presente que no puede la requirente sostener la existencia 
de un derecho adquirido sobre la operación en el frente de atraque ni 
sobre la posibilidad de acceder a él para efectuar su actividad económica 
en las condiciones que ha venido realizándola hasta la fecha, puesto que 
ello importaría reconocer la existencia de una especie de propiedad sobre 
meras expectativas o calidades circunstanciales. por lo demás, agrega la 
recurrida, el inciso segundo del artículo 23 de la ley 19.542 no impide en 
modo alguno que el requirente pueda seguir desarrollando su negocio de 
prestación de servicios de muellaje; 

TRIGESIMO QUINTO. Que el artículo 19 nº 24 de la constitución 
política de la república reconoce a todas las personas “el derecho de propie-
dad en sus diversas especies sobre toda clase de bienes corporales e incorporales”, 
siendo “indiscutido, reconocido por esta Magistratura y por la doctrina, que la 
Constitución de 1980 robusteció el derecho de propiedad y le otorgó una amplia 
protección” (rol 334, considerando 12º, 21 de agosto de 2001). de este 
modo, como lo hace presente el constitucionalista Mario Verdugo, “tanto 
en el seno de la Comisión de Estudio como en el Consejo de Estado existió con-
senso en el sentido de que las sucesivas modificaciones experimentadas durante la 
vigencia de la Constitución de 1925 habían terminado por debilitar en extremo 
el derecho de propiedad y que, por lo tanto, en la nueva normativa constitucional 
se precisaba vigorizar la defensa de dicho derecho” (derecho constitucional, 
tomo i, página 301); 

TRIGESIMO SEXTO. Que no cabe admitir el razonamiento de la re-
quirente en cuanto a que su representada sería titular de una suerte de 
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“derecho adquirido” sobre la actividad, desde el momento que la legisla-
ción no la ha privado del ejercicio de la misma, si no que ha establecido la 
forma en que puede efectuarse la actividad de muellaje –en un esquema 
monooperador, bajo un sistema de licitación–, la que ciertamente puede 
ser realizada por la propia peticionaria, que conserva su calidad de habi-
litada, tanto que según consta de autos tendría en la actualidad el carácter 
de una empresa subcontratista;

TRIGESIMO SEPTIMO. Que sostener lo contrario importaría la pre-
tensión por parte del titular de una autorización habilitante (ciertamente 
no convencional o contractual) de un verdadero “derecho de propiedad” 
sobre toda la legislación, de modo que se incorporaría al patrimonio de 
cualquier entidad la totalidad de la normativa vigente al momento de 
iniciar una actividad económica, la que se petrificaría y sólo podría modi-
ficarse previa expropiación, argumentación que no admite en principio 
justificación constitucional en atención a la naturaleza del título de la re-
quirente; 

TRIGESIMO OCTAVO. Que, por lo demás, el razonamiento de la re-
quirente importaría en el hecho el establecimiento de una verdadera obli-
gación de contratar sus servicios profesionales, lo que no guarda armonía 
alguna con el libre emprendimiento de las actividades económicas que 
garantiza y tutela la carta Fundamental y que en este caso expresamente 
resguarda la normativa contenida en el artículo 23 de la ley 19.542;

TRIGESIMO NOVENO. Que, por último, en relación a este capítulo, 
cabe detenerse en la naturaleza jurídica de la autorización que tiene la 
requirente y que la habilita para el ejercicio de su actividad económica. 
como se ha señalado, el reglamento sobre trabajo portuario, contenido 
en el decreto supremo nº 48, de 1986, y sus posteriores modificaciones, 
establece que “sólo podrán desempeñarse como empresas de muellaje quienes estu-
vieren inscritas como tales en el Registro de Empresas de Muellaje” a cargo de la 
dirección General de territorio Marítimo y de Marina Mercante. en tal 
sentido, “las autoridades marítimas, aduaneras, del trabajo, portuarias y, en gene-
ral, las administrativas, no permitirán el desempeño de las funciones de empresa de 
muellaje a que se refiere este reglamento, a personas naturales o jurídicas que no se 
encuentren inscritas en este Registro” (artículo 2º). las empresas de muellaje, 
que pueden ser personas naturales o jurídicas, deberán al efecto “presen-
tar una solicitud ante la autoridad marítima del puerto en que vaya a desa-
rrollar sus actividades” (artículo 4º). a su vez, la autoridad marítima local 
eleva los antecedentes a la dirección General, debiendo ésta “pronunciarse 
acerca del cumplimiento de los requisitos exigidos”, dictándose al efecto un acto 
administrativo en el que se admite la inscripción solicitada (artículo 5º). el 
aludido reglamento contiene también normas sobre suspensión o elimina-
ción del registro (artículos 8 y 9). de modo que la habilitación para el ejer-
cicio de la actividad le compete a la dirección de territorio Marítimo, lo 
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que se materializa a través de un acto administrativo en un procedimiento 
reglado, sin perjuicio de las respectivas autorizaciones sectoriales; 

CUADRAGESIMO. Que la doctrina ha definido la autorización como 
“el acto de la Administración que habilita a una persona física o jurídica, pública 
o privada, para ejercer un poder jurídico o un derecho preexistente” (enrique sa-
yagués laso, tratado de derecho administrativo, p. 414). Que el mismo 
autor señala que dicho acto administrativo se caracteriza esencialmente: 
a) por la circunstancia que puede recaer tanto en particulares como en 
personas públicas; b) habilita indistintamente para desarrollar una activi-
dad jurídica o una actividad material; c) es un acto unilateral, aunque sea 
dictado a instancia del interesado; d) es previo al acto o hecho que realiza 
la persona autorizada; e) no es imperativo, de modo que habilita para 
realizar un acto o hecho, quedando el interesado en libertad de decidir 
su realización; f) usualmente debe ser expresa; y g) pueden ser revocadas 
cuando el interés público lo exija, salvo que se hubiere acordado por plazo 
determinado o existan normas que limiten dicha potestad. la doctrina 
además ha diferenciado entre autorizaciones por operación y autorizacio-
nes de funcionamiento, en las que existe una vinculación permanente con 
la administración, con el fin de tutelar el interés público, admitiéndose “la 
posibilidad de modificar el contenido de la autorización para adaptarlo, en forma 
constante, a dicha finalidad, durante todo el tiempo en que se realice la actividad 
autorizada” (Juan carlos cassagne, la intervención administrativa, p. 81); 

CUADRAGESIMO PRIMERO. Que de esta forma, como también lo 
ha precisado la doctrina, la autorización presenta serias diferencias res-
pecto de otras instituciones, como es el caso de la concesión. esta últi-
ma importa un acto esencialmente creador de derechos, mientras que la 
autorización permite el ejercicio de un derecho pre existente. en otras 
palabras, las autorizaciones no hacen sino remover el límite, la barrera 
o el obstáculo jurídico que impedía el ejercicio del derecho preexistente 
(ariel González Vergara, la concesión, acto administrativo creador de 
derechos, p. 34). de este modo, la autorización, a diferencia de lo que 
ocurre con la concesión, “no confiere ningún derecho ex novo al administra-
do, sino que se limita a remover los obstáculos para el ejercicio de alguno, los que 
ya estaban dentro de su patrimonio” (Fernando Garrido Falla, tratado de 
derecho administrativo, p. 176). se trata de “un derecho preexistente que 
la ley otorga al particular en forma de autorizaciones, licencias o permisos, cuyo 
ejercicio se halla restringido porque puede afectar la tranquilidad, la seguridad o 
la salubridad públicas, y por ello para dicho otorgamiento deben satisfacerse dis-
tintos requisitos que permitan al particular el ejercicio de aquel derecho previo en 
su interés personal, pero sin descuidar el interés colectivo o general. Es un interés 
personal condicionado. Por lo general está vinculada la autorización, licencia o 
permiso al ejercicio del poder de policía. De allí su distinción con la concesión, que 
es contractual y que no reconoce un derecho previo del particular, sino que se le 
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otorga o delega sólo en función de la relación contractual, que es la que lo crea” 
(José canasi, derecho administrativo, tomo ii, p. 260). ciertamente la 
doctrina ius publicista ha cuestionado la existencia o no de un derecho 
previo del administrado. así, mientras ranelletti situaba como esencial 
de la autorización la preexistencia en el sujeto autorizado de un derecho 
subjetivo a realizar la actividad, de modo que tendría la naturaleza más 
bien de un acto declarativo del contenido de dicho derecho; otto Mayer 
enfatizaba la descripción del mecanismo en que la autorización actúa, le-
vantando las prohibiciones. por lo mismo, se ha concluido por autores 
modernos que “supuesto que entre una y otra concepción las diferencias no son 
irreductibles, se debe partir, por ser más garantista, de la existencia de un derecho 
o libertad en el solicitante de la autorización y considerar ésta como un acto de 
control reglado que determina si se cumplen las exigencias legales o reglamentarias 
previstas en la norma” (ramón parada, derecho administrativo, tomo i, p. 
381). en todo caso a la concesión se ha reconocido siempre un carácter 
contractual. en nuestro país es posible encontrar alguna jurisprudencia 
con motivo de los permisos municipales y su diverso estatuto jurídico res-
pecto de las concesiones, en los términos que establece el artículo 36 de la 
ley orgánica constitucional de Municipalidades. así, se ha resuelto, que 
“mientras una concesión municipal es un contrato con especiales características 
que genera obligaciones recíprocas durante el plazo fijado en la autorización, el 
permiso emana de decisión unilateral, en la que se fijan las reglas para su ejercicio; 
la concesión para el uso de bienes públicos es la conclusión de un procedimiento de 
licitación pública y de adjudicación, en tanto que el permiso tiene como antecedente 
una solicitud del particular; por último y omitiendo otras características que los 
diferencian, la concesión termina por las causales establecidas en la ley, y el permiso 
cuando la autoridad que lo otorgó le pone término” (corte de apelaciones de 
Valparaíso, rol 950-99); 

CUADRAGESIMO SEGUNDO. Que de todo lo señalado se despren-
de que el precepto legal contenido en el inciso segundo del artículo 23 de 
la ley 19.542 no vulnera el derecho de propiedad que asegura el artículo 
19 nº 24 de la constitución política de la república, desde el momento 
que el requirente, titular de una autorización que lo habilita para ejercer 
la actividad de muellaje, conserva dicha calidad y puede incluso optar a 
la pertinente concesión, careciendo de un derecho de propiedad sobre 
el estatuto jurídico vigente al momento de otorgársele su autorización, 
habida consideración de su título, sin perjuicio de que adicionalmente 
no cabe suponer el establecimiento de una verdadera obligación de con-
tratar que el habilitado pudiera exigir imperativamente a terceros, como 
en este caso las empresas portuarias que solicitan el respectivo servicio a 
particulares;



sentencias pronunciadas entre enero de 2006 y octuBre de 2007

95

V
inaplicaBilidad por supuesta inFracción al artÍculo 
19 nº 23 de la constitucion politica de la repuBlica

CUADRAGESIMO TERCERO. Que la requirente también señala que 
el precepto legal contenido en el inciso segundo del artículo 23 de la ley 
19.542 vulneraría el derecho a la propiedad que asegura y resguarda el 
artículo 19 nº 23 de la constitución política de la república;

CUADRAGESIMO CUARTO. Que dicha infracción se produciría, en 
opinión de la requirente, como consecuencia de que el precepto legal que 
se impugna importaría recuperar para el estado el derecho a desarrollar 
una actividad, como es la labor de movilización o muellaje, cuyo ejercicio 
sólo puede recaer en los particulares debidamente habilitados; todo lo 
cual pugnaría con el derecho que tutela el artículo 19 nº 23 de la carta 
Fundamental y que importa en opinión de la doctrina una verdadera 
“interdicción de la reserva estatal de bienes”. del mismo modo, al esta-
blecerse una licitación para poder desarrollar la actividad se estaría esta-
bleciendo –sostiene la peticionaria– una verdadera “barrera de entrada” 
al derecho fundamental a adquirir toda clase de bienes, lo que además 
supondría el establecimiento de eventuales requisitos para la adquisición 
del dominio de los bienes, lo que sólo ha podido ser impuesto por una ley 
de quórum calificado; 

CUADRAGESIMO QUINTO. Que, en relación al sentido y alcance 
del artículo 19 nº 23 de la constitución política, este tribunal ha consig-
nado “Que por otra parte, del artículo 19, Nº 23, de la Constitución, de acuerdo 
a su claro sentido y alcance y en armonía con el resto de la preceptiva constitucional 
y del ordenamiento legal, se infiere que él contempla cuatro normas: 1) la libertad 
para adquirir el dominio de toda clase de bienes, esto es, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 565 del Código Civil, todas las cosas corporales o incorpo-
rales susceptibles de apropiación; 2) se exceptúan de esta libertad de adquisición, 
lógicamente, aquellos que la naturaleza ha hecho comunes a todos los hombres o que 
deban pertenecer a la nación toda y la ley lo declare así, es decir, se excluyen, entre 
otros, los bienes nacionales de uso público, como las aguas por ejemplo; 3) solo en 
virtud de una ley de quórum calificado y cuando así lo exija el interés nacional, 
se pueden establecer limitaciones o requisitos para la adquisición del dominio de 
algunos bienes. Esta regla constitucional, dentro del contexto lógico del precepto se 
refiere a los bienes privados, y 4) todas las disposiciones anteriores son sin perjuicio 
de otros preceptos de la Constitución” (rol 260, considerando 14º, 13 de octu-
bre de 1997). el objetivo de la norma, como lo ha señalado también esta 
Magistratura, es el permitir el acceso a la propiedad privada al mayor nú-
mero de personas. de esta manera, como lo ha indicado la judicatura, su 
finalidad ha sido garantizar el acceso al dominio privado de las personas 
de toda clase de bienes, muebles o inmuebles, corporales e incorporales, 
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y en general, de toda cosa susceptible de ser incorporada a un patrimonio 
personal; de modo que protege a las partes de actos legislativos o de auto-
ridad que excluyan de este libre acceso a alguna categoría de bienes, salvo 
las excepciones contempladas en la misma norma constitucional (corte 
suprema, 26 de mayo de 1988, rdJ 85, sec. 5ª., p. 186); 

CUADRAGESIMO SEXTO. Que, como se ha detallado en el capítulo 
segundo de esta sentencia, el precepto legal que se impugna no ha sig-
nificado el establecimiento de una autorización legal para el ejercicio de 
una actividad empresarial del estado, por lo que debe desestimarse la 
afirmación de la requirente en cuanto a que se pretendería el estableci-
miento de una “reserva estatal”, dado que la actividad de muellaje sólo se 
podrá realizar por los particulares legalmente habilitados y autorizados al 
efecto, en los términos previstos en la legislación;

CUADRAGESIMO SEPTIMO. Que del mismo modo, debe desechar-
se la afirmación de que el inciso segundo del artículo 23 de la ley 19.542 
establece limitaciones al acceso a la propiedad, en este caso de un derecho, 
en atención a que la norma en cuestión sólo ha venido a regular el libre 
ejercicio de la actividad de muellaje, en los términos que autoriza al efecto 
el artículo 19 nº 21 de la constitución política de la república, pero en 
modo alguno ha impedido per se el ingreso a la misma. por lo demás, aún 
cuando se estimara que se trata de una verdadera limitación, es del caso 
recordar que el precepto legal fue aprobado con quórum suficiente tanto 
en la cámara de diputados como en el senado de la república. de todo 
lo dicho se desprende que tampoco resulta vulneración alguna al artículo 
19 nº 23 de la carta Fundamental;

Vi
inaplicaBilidad por supuesta inFracción al artÍculo 
19 nº 22 de la constitucion politica de la repuBlica

CUADRAGESIMO OCTAVO. Que en el siguiente capítulo la requi-
rente sostiene que el precepto legal en cuestión infringiría el artículo 19 
nº 22 de la constitución política de la república, que asegura a todas las 
personas “la no discriminación arbitraria en el trato que deben dar el Estado y sus 
organismos en materia económica”;

CUADRAGESIMO NOVENO. Que la infracción se produciría, en 
opinión de la requirente, al licitar el directorio de una empresa estatal 
las labores de movilización, privándosele a aquellos agentes de muellaje 
que han venido realizando la actividad a la fecha, el poder continuar efec-
tuando la misma, privilegiándose así a un inversionista en desmedro de 
otro, todo lo cual sería imputable al estado y sus organismos; 

QUINCUAGESIMO. Que a su turno la empresa portuaria señala que 
no resultaría aplicable el artículo 19 nº 22, desde el momento que ella 
se regiría por normas de derecho privado, a lo que se agregaría que la 
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actuación no podría ser calificada como arbitraria puesto que a la licita-
ción ha podido presentarse cualquier empresa, incluida la requirente, 
exigiéndose iguales requisitos a todos los oferentes, habiéndose incluso 
consultado al efecto a la comisión preventiva, actualmente el tribunal de 
defensa de la libre competencia; sin perjuicio del derecho a participar 
en otras licitaciones;

QUINCUAGESIMO PRIMERO. Que, como se sabe, el artículo 19 nº 
22 resguarda la no discriminación arbitraria en el trato que deben dar el 
estado y sus organismos en materia económica. se trata, por tanto, de un 
principio fundamental que debe ser considerado en toda actuación que 
realice el estado o alguno de sus organismos, cualquiera sea su forma 
jurídica;

QUINCUAGESIMO SEGUNDO. Que, en relación a la naturaleza ju-
rídica de las empresas portuarias, éstas constituyen personas jurídicas de 
derecho público, con patrimonio propio, de duración indefinida y que 
se relacionan con el gobierno a través del Ministerio de transporte y te-
lecomunicaciones y, al tenor de lo establecido en el artículo 1º de la ley 
18.575, sobre Bases Generales de la administración del estado, forman 
parte de esta última; 

QUINCUAGESIMO TERCERO. Que ciertamente, como expresa-
mente lo establece el inciso 2º del artículo 19 nº 21 de la constitución 
política de la república, autorizado el estado a participar en actividades 
empresariales, queda sujeto a la legislación común aplicable a los parti-
culares, puesto que, como se dejó constancia en la discusión de la historia 
fidedigna de la norma constitucional, “si la ley autoriza al Estado para em-
prender una actividad empresarial, no puede la Constitución poner una traba adi-
cional que atente contra la eficiencia de las empresas” (comisión de estudio de 
la nueva constitución, sesión nº 398, página 3109). en síntesis, una vez 
autorizado el estado para desarrollar determinada actividad económica, 
el constituyente ha dejado claramente establecido que aquél pasa ser un 
particular más, debiendo, por tanto, sujetarse a la legislación común que 
regula la materia en cuestión, careciendo de privilegio alguno –a menos 
que así expresamente lo establezca la propia ley de quórum calificado y 
siempre y cuando existan motivos justificados para ello– y compitiendo 
en las mismas condiciones que los demás agentes económicos que parti-
cipan en el mercado; circunstancia que precisamente no se da en el caso 
de autos, desde el momento que la actividad económica de muellaje en 
modo alguno ha pretendido ejercerla la empresa portuaria recurrida, 
pues siempre deberá ser de responsabilidad de particulares;

QUINCUAGESIMO CUARTO. Que como se ha encargado de seña-
lar este tribunal en diversas oportunidades, la norma constitucional con-
tenida en el artículo 19 nº 22 tiene por objeto “establecer perentoriamente 
el principio de igualdad ante la ley en materias económicas, evitándose que se pro-
duzcan discriminaciones o diferencias arbitrarias o injustas, es decir, que carezcan 
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de justificación racional o sean producto de un mero capricho” (rol 249, 4 de 
noviembre de 1996);

QUINCUAGÉSIMO QUINTO. Que aun cuando pudiera sostenerse 
que a la empresa referida no le resultara aplicable el artículo 19 nº 22, lo 
cierto es que este último no es sino concreción en el ámbito económico del 
artículo 19 nº 2, que precisamente prohíbe toda discriminación arbitra-
ria en términos tales que “ni la ley ni autoridad alguna podrán establecer 
diferencias arbitrarias”;

QUINCUAGÉSIMO SEXTO. Que la igualdad ante la ley, como tam-
bién lo ha señalado también esta Magistratura en diversos pronuncia-
mientos, “consiste en que las normas jurídicas deben ser iguales para todas las 
personas que se encuentran en las mismas circunstancias y, consecuencialmente, 
diversas para aquellas que se encuentran en situaciones diferentes” (rol 219, 31 
de julio de 1995). a su vez, como ha consignado la corte suprema, “por 
discriminación arbitraria ha de entenderse toda diferenciación o distinción realiza-
da por el legislador o cualquiera autoridad pública que aparece como contraria a 
la ética elemental o a un proceso normal de análisis intelectual; en otros términos, 
que no tenga justificación racional o razonable, lo que equivale a decir que el le-
gislador no puede, por ejemplo, dictar una ley que imponga distintos requisitos u 
obligaciones a personas distintas en iguales circunstancias” (rol 16.227, 12 de 
julio de 1991); 

QUINCUAGESIMO SEPTIMO. Que así las cosas, la discriminación o 
diferenciación per se no necesariamente es contraria al texto fundamen-
tal, sino en la medida que ella no obedezca a parámetros de razonabilidad 
o justificación suficiente. como lo ha precisado la doctrina, “la clave de la 
distinción entre la discrecionalidad legítima y la arbitrariedad prohibida está, pues, 
en la motivación, entendida no como puro requisito formal, sino como justificación, 
esto es, como razón o conjunto de razones susceptibles de dar soporte a la elección 
realizada en ausencia de las cuales dicha elección sería sólo la expresión del puro 
capricho, de la voluntad desnuda del órgano o autoridad que la realiza” (tomás 
ramón Fernández, discrecionalidad, arbitrariedad y control jurisdiccio-
nal, p. 389); 

QUINCUAGÉSIMO OCTAVO. Que en el caso de autos no se divisa 
la infracción por parte del legislador a la igualdad ante la ley y a la pro-
hibición de discriminar arbitrariamente, desde el momento que el inciso 
2º del artículo 23 de la ley 19.542 señala normas de general aplicación 
para todos aquellos que estén interesados de concurrir a la licitación de la 
actividad de muellaje, sin que pueda advertirse tratamiento disímil para 
los diversos oferentes. así las cosas, la igualdad de estos últimos (inclu-
yendo naturalmente la propia requirente) no se ha visto en modo alguno 
alterada en el caso de autos. se trata de un idéntico régimen jurídico 
para todos los que se encuentren interesados en llevar a cabo la referi-
da actividad económica, sin que pueda apreciarse el establecimiento de 
parámetros contrarios a la razón o que den cuenta que la disposición 
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pudiera estar gobernada por falta de motivación. es la misma norma que 
resulta aplicable para todos los que se encuentran en similar situación que 
la requirente o cualquier otro interesado en adjudicarse la licitación bajo 
la modalidad monooperador;

QUINCUAGÉSIMO NOVENO. Que, adicionalmente, la norma legal 
preserva con tanto rigor el respeto al principio de igualdad de los oferen-
tes que incluso para el caso de licitación bajo el sistema monooperador –a 
que alude en su inciso 2º– contempla expresamente la necesidad de con-
tar con la aprobación del tribunal de defensa de la libre competencia, 
de modo tal de cautelar el estricto cumplimiento de la igual concurrencia 
de parte de la totalidad de los interesados en efectuar la actividad econó-
mica de muellaje, debidamente habilitados;

SEXAGESIMO. Que, de todo lo dicho, se desprende que el precepto 
legal contenido en el inciso 2º del artículo 23 de la ley 19.542 no vulnera 
en modo alguno la igualdad ante la ley y la no discriminación arbitraria 
en el trato económico por parte del estado y de sus organismos, con-
tenidos en los artículos 19 nº 2 y 22, desde que se trata de una norma 
que contiene un régimen que resguarda debidamente la igualdad de los 
oferentes e interesados en efectuar la actividad económica de muellaje, 
bajo la modalidad monooperador, en el marco de una licitación que debe 
ser previamente aprobada –en su caso– por el tribunal de defensa de la 
libre competencia;

Vii
inaplicaBilidad por supuesta inFracción al artÍculo 
19 nº 26 de la constitucion politica de la repuBlica

SEXAGESIMO PRIMERO. Que, finalmente, la requirente sostiene 
que el precepto legal vulneraría lo dispuesto en el artículo 19 nº 26 de la 
constitución política de la república;

SEXAGESIMO SEGUNDO. Que sustenta su reproche en la circuns-
tancia que el precepto legal impondría condiciones o requisitos que afec-
tarían el libre ejercicio de su actividad por parte de los empresarios de 
muellaje autorizados, más aún tratándose de un sistema bajo la modalidad 
monooperador, impidiéndose el libre emprendimiento de esta actividad;

SEXAGESIMO TERCERO. Que, a su turno, la empresa portuaria 
observa que el requirente no ha definido el alcance de su supuesto dere-
cho sobre los servicios que en forma precaria prestó sobre el muelle de 
arica; a lo que debe agregarse que el acceso a la actividad siempre pudo 
realizarse a través de la respectiva licitación a que se convocó;

SEXAGESIMO CUARTO. Que, como se sabe, el artículo 19 nº 26 de 
la constitución política establece “La seguridad de que los preceptos legales 
que por mandato de la Constitución regulen o complementen las garantías que ésta 
establece o que las limiten en los casos en que ella lo autoriza, no podrán afectar los 



Jurisprudencia constitucional

100

derechos en su esencia, ni imponer condiciones, tributos o requisitos que impidan 
su libre ejercicio”;

SEXAGESIMO QUINTO. Que en relación al sentido y alcance de esta 
norma, este tribunal ha señalado que si bien el legislador tiene cierta au-
tonomía para reglar el ejercicio de un derecho, debe hacerlo en forma 
prudente y dentro de latitudes razonables. así se ha expresado que “para 
limitar de forma constitucionalmente admisible un derecho fundamental sin impedir 
su libre ejercicio, tales limitaciones deben, primeramente, encontrarse señaladas en 
forma precisa por la Carta Fundamental; en seguida, debe respetarse el principio de 
igualdad, esto es, deben imponerse de manera igual para todos los afectados; ade-
más deben establecerse con indudable determinación, tanto respecto al momento que 
nacen, como en el que cesan y, finalmente, deben estar establecidas con parámetros 
incuestionables, esto es, razonables y justificados” (rol nº 226, considerando 
47º). del mismo modo, se ha precisado que “El derecho se hace impracticable 
cuando sus facultades no pueden ejecutarse. El derecho se dificulta más allá de 
lo razonable cuando las limitaciones se convierten en intolerables para su titular. 
Finalmente, debe averiguarse si el derecho ha sido despojado de su necesaria pro-
tección o tutela adecuada a fin de que el derecho no se transforme en una facultad 
indisponible para su titular. Estos supuestos deben ser aplicados, en todo caso, con la 
confluencia de dos elementos irrenunciables. En primer lugar, el momento histórico 
de cada situación concreta, por el carácter evolutivo del contenido esencial del dere-
cho; y luego, las condiciones inherentes de las sociedades democráticas, lo que alude 
a determinar el sistema de límites del ordenamiento jurídico general y cómo juega en 
ella el derecho y la limitación”; (rol 280, 20 de octubre de 1998). ahora bien, 
la esencia de cada derecho, como lo ha explicitado la doctrina, “se expresa 
en uno o más bienes jurídicos que garantizan su real vigencia, que distinguen al 
precepto singularizándolo, y sin los cuales la consagración constitucional aparecería 
como expresión de una intención meramente discursiva” (enrique evans de la 
cuadra, los derechos constitucionales, tomo ii, p. 301); 

SEXAGESIMO SEXTO. Que en relación a este punto, en primer lu-
gar, la norma contenida en el inciso segundo del artículo 23 de la ley 
19.542 encuentra perfecto fundamento constitucional desde que se trata 
de una disposición legal que regula el ejercicio de la actividad económica 
de muellaje, bajo la modalidad monooperador, al tenor de lo autorizado 
en el artículo 19 nº 21 de la constitución política de la república, tal 
como se ha consignado;

SEXAGESIMO SEPTIMO. Que en lo que dice relación con el cumpli-
miento del principio de igualdad ante la ley, como ha quedado demostra-
do en los considerandos anteriores, el precepto legal se aplica de manera 
idéntica a todas las entidades que se encuentran en similar situación, esto 
es, las empresas interesadas en efectuar el servicio de muellaje, incluida 
la requirente. la estricta sujeción a este principio se ve reforzada por la 
participación en su caso del tribunal guardián de la libre competencia, el 
que velará por el establecimiento de parámetros razonables y justificados. 
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de todo lo cual se concluye que el precepto legal no afecta el derecho en 
su esencia como tampoco impone condiciones o requisitos que pudieran 
impedir el libre ejercicio de la mismo. lo propio cabe señalar respecto del 
derecho de propiedad, habida consideración que el habilitado o autori-
zado para la actividad de muellaje no es titular de un derecho de propie-
dad sobre la legislación vigente, en los términos que se ha razonado en el 
capítulo cuarto;

SEXAGESIMO OCTAVO. Que, como puede apreciarse, el precepto 
legal es claramente determinado en cuanto a su alcance, estableciendo 
parámetros objetivos e incuestionables, los que aparecen razonables y jus-
tificados, desde que cualquier interesado en el ejercicio de la actividad 
podrá efectuarla sujeto a los términos y bajo la modalidad establecida al 
efecto por el legislador;

SEXAGESIMO NOVENO. Que, por último, si se observa detenida-
mente las alegaciones de la requirente, particularmente de su presenta-
ción (fojas 37), es posible apreciar que los reparos no parecen dirigidos 
a la ley misma, sino más bien a las bases de la licitación fijadas por la 
empresa portuaria de arica, particularmente en lo que dice relación con 
el capital mínimo exigido, lo que ciertamente no es propio de una acción 
de inaplicabilidad como la de autos. 

SEPTUAGESIMO. Que de todo lo dicho es posible concluir que el 
ejercicio del derecho no se ha visto dificultado más allá de lo razonable, 
afectando su esencia, desde que su regulación ha sido ejercida por el le-
gislador bajo parámetros de razonabilidad y debida tutela jurídica.

y visto, lo prescrito en los artículos 19 nº 21, 22, 23, 24 y 26 y 93 nº 6 
de la constitución política de la república, 23 de la ley 19.542, 30 y 31 de 
la ley nº 17.977, orgánica constitucional del tribunal constitucional.

se rechaZa el reQueriMiento de inaplicaBilidad de-
ducido a FoJas uno. dÉJese sin eFecto la suspensión de-
cretada.

redactó la sentencia el Ministro señor enrique navarro Beltrán.
notifíquese, regístrese y archívese.

Rol Nº 467-2006.

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por su 
presidente señor José luis cea egaña, y los Ministros señores Juan colom-
bo campbell, raúl Bertelsen repetto, hernán Vodanovic schnake, Mario 
Fernández Baeza, Jorge correa sutil, Marcelo Venegas palacios, señora Ma-
risol peña torres, enrique navarro Beltrán y Francisco Fernández Fredes.

autoriza el secretario del tribunal constitucional, don rafael larraín 
cruz.
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rol nº 468-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 299, nº 3º,

del códiGo de Justicia Militar,
ForMulado por el seÑor luis enriQue pineda peÑa

santiago, nueve de noviembre de dos mil seis.

vistos:

con fecha 15 de marzo del presente año, el señor luis enrique pineda 
peña ha interpuesto un requerimiento para que se declare la inaplicabi-
lidad del artículo 299, nº 3º, del código de Justicia Militar, por contra-
venir el artículo 19, nº 3º, inciso final, de la constitución política, en el 
proceso rol 310-2005, del tercer Juzgado Militar de Valdivia, del cual 
conoce actualmente la corte Marcial por haberse deducido recurso de 
apelación en contra de la sentencia definitiva de primera instancia.

expone que los días 17 y 18 de mayo de 2005, en la Viii región, 
provincia de Bío Bío, en el sector de antuco, entre el destacamento los 
Barros y otros accidentes geográficos fallecieron un gran número de sol-
dados y personal de planta, que se encontraban en ejercicios en la alta 
montaña.

Fue la denominada tragedia de antuco, que ha enlutado al ejército de 
chile y ha acarreado un sinnúmero de consecuencias lamentables tanto 
para las familias como para dicha rama de las Fuerzas armadas.

el requirente, en su calidad de teniente coronel, era el Jefe de la 
plana Mayor del regimiento reforzado nº 17 los Ángeles, con sede en 
la ciudad del mismo nombre.

a raíz de lo sucedido, se inició el proceso criminal antes mencionado 
en el tercer Juzgado Militar de Valdivia, el 19 de mayo de 2005.

el 25 de mayo del mismo año, la corte Marcial resolvió designar un 
Ministro en Visita extraordinaria para la investigación de los delitos de 
incumplimiento de deberes militares y cuasidelito de homicidio por los 
hechos ocurridos.

en dicho proceso, el requirente fue condenado por sentencia defini-
tiva de primera instancia a la pena de 541 días de presidio militar menor 
en su grado mínimo y a la accesoria legal de suspensión de cargo u oficio 
público durante el tiempo de la condena, como autor del delito de in-
cumplimiento de deberes militares, descrito y sancionado en el artículo 
299, nº 3º, del código de Justicia Militar, en relación con el artículo 433 
del mismo cuerpo legal. en contra de dicha sentencia dedujo recurso de 
apelación, el cual se encuentra pendiente.
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expresa el requirente que el artículo 19, nº 3º, inciso final, de la cons-
titución, establece: “ninguna ley podrá establecer penas sin que la con-
ducta que se sanciona esté expresamente descrita en ella”.

señala que la intención del constituyente fue eliminar las denomina-
das leyes penales en blanco o abiertas y consagrar el principio de tipici-
dad, esto es, que toda ley que establezca penas describa las conductas que 
se sancionan en forma precisa, clara y patente.

cita luego las opiniones de los profesores eduardo novoa, alfredo et-
cheberry y José luis cea sobre las leyes penales en blanco o abiertas. este 
último indica que la constitución exige que la conducta que se sanciona, 
es decir, el tipo, esté de antemano expresa y claramente figurado en la 
ley, por medio de la explicación que ella misma haga de sus cualidades y 
circunstancias definitorias.

de manera que la carta es exigente y no se cumple su prohibición si el 
legislador entiende que describir la conducta punible es sólo nombrarla, 
sin precisar las características de ella y los supuestos de hecho que la ha-
cen típica o encuadrable.

por ende, aunque la constitución no ha excluido la posibilidad de 
aprobar una ley penal en blanco, sí ha prohibido leyes abiertas con enun-
ciados o bosquejos ambiguos, configurados en concreto discrecionalmen-
te por la administración sin la publicidad de las leyes.

analiza luego el requirente el origen del precepto constitucional y 
concluye que la carta Fundamental quiso evitar el establecimiento de fi-
guras penales tan amplias y faltas de precisión que pudieran ser motivo 
de una aplicación arbitraria tanto por el juez como por la autoridad.

entra luego a referirse al precepto contemplado en el artículo 299, 
nº 3º, del código de Justicia Militar, objeto del presente requerimiento.

este dispone: “será castigado con presidio militar menor en cualquie-
ra de sus grados o con la pérdida del estado militar, el militar:

3º el que sin incurrir en desobediencia o en el delito previsto en el 
artículo 294, deje de cumplir sus deberes militares”.

Manifiesta que la expresión deberes militares es demasiado amplia 
y no se basta a sí misma, motivo por el cual viola el ordenamiento cons-
titucional. agrega que ella no está definida ni descrita en el código de 
Justicia Militar.

por otra parte, hace presente, en relación con la acción de inaplica-
bilidad, que no se trata de entrar a discutir a través de ella si se cumplió 
o no con deberes militares. esto sería una revisión de los hechos que le 
corresponde a los tribunales del fondo.

por su naturaleza, ésta sólo se dirige a demostrar en abstracto que el 
artículo 299, nº 3º del código de Justicia Militar contraviene el artículo 
19, nº 3º, de la carta Fundamental.

agrega que, en repetidas oportunidades, la corte suprema ha seña-
lado que la acción de inaplicabilidad tiene como único objetivo resolver, 
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después de un análisis detenido, si hay contradicciones entre las normas 
legales y las constitucionales y cita al efecto diversas sentencias de dicho 
tribunal.

Más adelante se refiere al informe evacuado por la Fiscal de la corte su-
prema con ocasión de una acción de inaplicabilidad deducida respecto del 
artículo 299, nº 3º, del código de Justicia Militar, en el cual ella consideró 
que ésta debía acogerse. cita parte de la sentencia de dicho tribunal de 16 
de julio de 2002 en la cual, recogiéndose su opinión, se indica: “...la señora 
Fiscal de esta corte solicita que se acoja el recurso”. agregándose: “afirma 
que el artículo 299 número 3º del código de Justicia Militar constituye 
un ejemplo de leyes penales abiertas, pues dispone que incurre en deli-
to de desobediencia el que “deje de cumplir sus deberes militares”, pero 
omitiendo toda especificación respecto de cuáles son los deberes a que se 
hace referencia. no se encuentra en esa norma descrita completamente la 
conducta incriminada. además el número 3º del artículo 19, inciso final, de 
la carta Fundamental consagra el principio de legalidad o reserva, en cuya 
virtud sólo la ley puede crear delitos y establecer sus penas, circunstancia 
que se vulnera en las leyes penales en blanco. se exige que la conducta que 
se sanciona debe estar claramente descrita de un modo perfecto”.

en la última parte de su presentación, el requirente toma en consi-
deración la jurisprudencia de la corte interamericana de Justicia con 
respecto a la materia en debate.

luego de indicar que la convención americana sobre derechos hu-
manos está vigente en chile desde el 5 de enero de 1991, expone que el 
artículo 5º de la carta Fundamental establece que los órganos del estado 
deben respetar y promover los derechos garantizados por la constitu-
ción, así como por los tratados internacionales ratificados por chile y que 
se encuentren vigentes. en consecuencia, resulta evidente, a su juicio, 
que el tribunal constitucional debe respetar tanto los derechos que le 
confiere la ley suprema cuanto dichos tratados. y menciona al respecto 
la sentencia de 25 de noviembre de 2004 de la corte interamericana de 
derechos humanos en el caso “lori Berenson Mejía vs. perú” en la cual 
ésta declaró: “con respecto al principio de legalidad penal, la corte ha 
señalado que la elaboración de los tipos penales supone una clara defini-
ción de la conducta incriminada, que fije sus elementos y permita deslin-
darla de comportamientos no punibles o conductas ilícitas sancionables 
con medidas no penales. la ambigüedad en la formulación de los tipos 
penales genera dudas y abre el campo al arbitrio de la autoridad, parti-
cularmente indeseable cuando se trata de establecer la responsabilidad 
penal de los individuos y sancionarla con penas que afectan severamente 
bienes fundamentales, como la vida o la libertad”.

con fecha 12 de abril de 2006 se declaró admisible el requerimiento y 
el 14 de junio del presente año se suspendió el procedimiento en la causa 
en que éste incide.
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el 9 de junio de 2006 el Ministerio público Militar formuló sus obser-
vaciones, solicitando el rechazo de la acción deducida.

en tal sentido señala, en primer término, que el artículo 299, nº 3º, del 
código de Justicia Militar no es una norma de ley penal en blanco ilícita.

en él se encuentra perfectamente establecida la acción prohibida, es 
decir, el núcleo del ilícito, el verbo rector y la sanción, haciéndose uso de 
la remisión sólo para completar el supuesto de hecho, como queda de 
manifiesto con un análisis morfológico de la norma.

en efecto, el núcleo es dejar de cumplir deberes militares. y la pena 
es la de presidio militar menor en cualquiera de sus grados o la pérdida 
del estado militar.

la remisión que hace la disposición tiene por objeto dotar de conte-
nido complementario extrapenal al tipo ya descrito, y sólo se refiere a 
los deberes militares a que alude el precepto. de este modo, la conducta 
típica está establecida en la ley penal.

cita al profesor sergio yáñez, quien, en relación con las leyes penales 
en blanco, sostiene: “en general se estima que ellas deben ser aceptadas 
por las legislaciones penales, siempre que cumplan con las condiciones 
de certeza de toda norma penal, ya que constituyen un caso específico de 
ellas. si la ley penal en blanco describe lo esencial de la conducta punible, 
que constituye el núcleo del tipo penal, satisface las exigencias constitu-
cionales aunque se entreguen a otras instancias de jerarquía inferior pre-
cisiones sobre condiciones en que estas conductas serán sancionadas. el 
precepto legal debe permitir a los ciudadanos captar los presupuestos de 
la punibilidad o, por lo menos, “alertarlo” que ciertas acciones u omisiones 
pueden llegar a estar sancionadas bajo ciertas condiciones precisadas en la 
disposición reglamentaria”. agrega el profesor yánez: “lo que es inacep-
table y viola los preceptos constitucionales, es que la ley en blanco cons-
tituya una “cláusula general”, que no describa las acciones u omisiones 
prohibidas y que entregue esta determinación a la norma administrativa”.

concluye afirmando que el artículo 299, nº 3º, del código de Jus-
ticia Militar describe lo esencial de la conducta incriminada, dejando al 
reglamento la descripción específica de los deberes, es decir, precisiones 
en que el incumplimiento será castigado, pero permitiendo, sin lugar a 
dudas, a los ciudadanos, captar los presupuestos de punibilidad de las 
acciones u omisiones sancionadas penalmente, cumpliendo con la exi-
gencia de tipicidad establecida en el artículo 19, nº 3º, inciso final, de la 
constitución política de la república.

en segundo lugar se refiere a la necesidad de la existencia y aplicación 
de la norma que se impugna en el sistema normativo y funcional militar.

expresa que la disciplina es pilar fundamental para el adecuado fun-
cionamiento de las Fuerzas armadas. en el delito de incumplimiento de 
deberes militares su fundamento radica, precisamente, en la mantención 
de ella, la cual constituye la columna vertebral de las Fuerzas armadas y 
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de orden y seguridad pública, que perderían, sin disciplina, su cohesión 
y tornarían estéril su empeño de forjar combatientes esforzados y entre-
gados al cumplimiento del deber.

expone que, a lo largo de la carrera militar, la disciplina va encarnán-
dose en un conjunto de deberes que se incrementan grado a grado, lo 
cual hace imposible su detallada y exacta descripción típica pero que, no 
obstante, exige de todas formas su protección penal para asegurar el fun-
cionamiento del sistema institucional y proteger la vida de las personas 
que conforman las instituciones armadas. la descripción de dichos de-
beres se realiza en un conjunto de normas jurídicas, algunas de carácter 
administrativo y otras de carácter penal, todas las cuales son conocidas, 
puesto que el ascenso en la jerarquía supone haber alcanzado ese grado 
específico de aprehensión del deber, que hace a cada militar ir asumiendo, 
a medida que avanza en su carrera, su responsabilidad en la conducción y 
protección de un mayor número de personas colocadas bajo su cuidado.

la existencia de sus deberes militares es conocida por sus destinata-
rios, esto es, el personal de planta de las Fuerzas armadas, por cuanto los 
cuerpos normativos que la contienen han sido debidamente publicados 
en el diario oficial conforme a las formalidades legales. pero, además, 
siempre ha existido una constante preocupación del ejército en que así 
sea. por ese motivo, ello se les enseña y recuerda a lo largo de toda la 
carrera militar. de esta manera, el concepto de deberes militares es una 
noción de fácil comprensión para todos quienes forman parte de los cuer-
pos armados y no puede estimarse que tenga una vaguedad o amplitud 
que dificulte su adecuado entendimiento.

indica, en tercer término, que la constitución no prohibió la existen-
cia de leyes penales en blanco. de acuerdo a su artículo 19, nº 3º, inciso 
final, no es necesario que la conducta incriminada esté completa y pre-
cisamente descrita en la ley, sino que la conducta ilícita debe ser creada 
por ley, pero basta que ésta tenga una descripción somera, no completa, 
del tipo penal.

en la especie, la conducta punible está expresamente descrita en la 
norma que se objeta, toda vez que se sanciona al militar que deje de cum-
plir sus deberes de igual naturaleza, haciendo clara referencia a que se 
trata de aquellos no constitutivos de meras faltas a la disciplina, ya que 
estos últimos tienen sanción y tipificación especial; como tampoco de los 
otros incumplimientos de deberes descritos en preceptos específicos del 
código de Justicia Militar, entre los cuales se encuentran los delitos de 
desobediencia, sustracción indebida al servicio, abandono de servicio, 
abandono de destino y abandono del puesto de centinela.

así lo entendió, en su oportunidad, la corte suprema, al rechazar 
el recurso de inaplicabilidad a que se refiere la sentencia de 16 de julio 
de 2002, en la cual declaró: “Que la exigencia establecida por el consti-
tuyente en el inciso final del artículo 19 nº 3º de la carta Fundamental 
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pareciera que pretende excluir constitucionalmente las denominadas en 
doctrina, leyes penales en blanco; en que la determinación de las conduc-
tas punibles queda, en ocasiones, entregada a organismos o autoridades 
administrativas, encontrándose relacionadas con la potestad reglamenta-
ria. sin embargo, el análisis de las actas de la comisión de estudios de la 
nueva constitución política lleva a la conclusión que lo que se incorporó 
al precepto constitucional es el llamado principio de la tipicidad y, por lo 
mismo, no consagra una prohibición a la existencia de leyes penales en 
blanco”. agregó más adelante: “...en el caso de autos, la norma tachada 
de inconstitucional castiga con una pena determinada al militar que sin 
incurrir en desobediencia o en el delito previsto en el artículo 294 deje 
de cumplir con sus deberes militares. dicho precepto efectivamente no 
describe completa y expresamente la conducta que se sanciona, pues no 
señala cuáles son los deberes militares cuyo incumplimiento conlleva una 
pena. sin embargo, define la esencia de la conducta punible, que es in-
fringir por un militar los deberes que le impone su rango y categoría, 
complementándose la norma con las contenidas en los artículos 431 y 433 
del código de Justicia Militar”.

concluye el Ministerio público Militar expresando que en la especie 
no cabe duda que un grave incumplimiento de los deberes militares, que 
costó la vida a cuarenta y cinco personas, tiene tal trascendencia y rele-
vancia que es constitutivo de delito, el cual, desde un punto de vista de 
política criminal, debe tener una sanción suficientemente ejemplarizado-
ra, porque esa es la única forma que los agentes del estado, encargados 
de velar por aquellas personas que han sido puestas bajo su cuidado, las 
protejan de manera eficaz.

con fecha 9 de junio de 2006, el Ministerio público Militar acompañó 
sendos informes en derecho. el primero, de los profesores Mario Verdu-
go, emilio pfeffer y alberto naudon. el segundo, del profesor patricio 
Zapata.

por su parte el requirente, con fecha 16 de agosto de 2006, adjuntó la 
opinión legal del profesor José luis lópez.

habiéndose traído los autos en relación el día 28 de junio del presente 
año, se procedió a la vista de la causa, oyéndose los alegatos de los aboga-
dos de las partes el día 17 de agosto del presente año.

considerando:

i
soBre la Juridicidad de las leyes penales en Blanco

PRIMERO. Que las denominadas “leyes penales en blanco”, categoría 
a la que el precepto legal impugnado en la especie pertenecería según el 
requirente y cuyo carácter lo convertiría en infractor del orden constitu-
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cional, han sido tratadas ampliamente en la doctrina y en la jurispruden-
cia, incluyendo en ésta la referencia al artículo 299, nº 3, del código de 
Justicia Militar. 

según una de sus numerosas definiciones, las leyes penales en blanco 
“son aquellas leyes que solamente contienen una conminación penal y 
que respecto del contenido prohibitivo remiten a leyes, reglamentos e in-
cluso actos administrativos, que se han promulgado autónomamente en 
otro tiempo o lugar. de acuerdo con ello hay que distinguir entre norma 
sancionatoria y norma complementaria. el tipo de la ley en blanco sólo se 
forma con la norma complementaria” (hans- heinrich Jescheck: tratado 
de derecho penal, parte General, Volumen primero, ed. Bosch, Barcelo-
na, 1978, pág. 150). en consecuencia, las leyes penales en blanco no cum-
plen con el doble presupuesto de la ley penal conocido genéricamente 
como el principio de la legalidad o, delimitadamente, como reserva legal: 
la descripción de una hipótesis de hecho y la consecuencia jurídica para 
el evento de que tal hipótesis se cumpla. en otros términos, la conducta 
punible y la pena que se le aplica. como lo afirma el profesor enrique 
cury, la tradicional fórmula acuñada por Feuerbach “nullum crimen nu-
lla poena sine lege” (“no hay delito ni pena sin ley”) incluye dos fórmulas 
diferentes en un solo enunciado, el que “desde el punto de vista de sus 
consecuencias dispone dos sentidos. ni el hecho puede ser considerado 
delito si no existe una ley que le confiera tal carácter, ni una pena puede 
serle impuesta si no existe una ley que se la atribuya”. (enrique cury: la 
ley penal en blanco, ed. temis, Bogotá, 1988, pág. 7).

SEGUNDO. Que la relación entre las leyes penales en blanco y el prin-
cipio de la legalidad de la ley penal descrito, presenta diversas alternati-
vas a la luz de las clasificaciones que la doctrina ha formulado. una línea 
doctrinal dominante señala que las leyes incompletas denominadas en 
blanco son incompatibles con el principio de la legalidad de la ley penal, 
si el complemento relativo a la descripción de la conducta punible no se 
encuentra remitido expresamente a otra norma de igual rango, lo que 
la doctrina denomina “leyes penales en blanco impropias” o “normas de 
reenvío” (eduardo novoa), y si la conducta no está descrita claramente. 
si el complemento descriptor de la conducta punible se encuentra en 
una norma infralegal, reglamento o instrucción, y si la descripción resulta 
genérica, imprecisa o parcial, aún cuando cumpla con aquel presupuesto 
relativo al rango de la norma, la ley penal en blanco vulneraría el princi-
pio de la legalidad de la ley penal, con todas las consecuencias jurídicas 
que su aplicación acarrearía. la doctrina las denomina “leyes penales en 
blanco propias” y, cuando la descripción de la conducta punible está en-
tregada a un juez, “leyes penales en blanco abiertas”. la doctrina también 
distingue entre distintos ámbitos materiales de remisión, según la instan-
cia normativa en la que se ha originado la norma que contiene el comple-
mento y si ella pertenece o no al ámbito penal, independientemente de 
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su rango. (respecto de estas clasificaciones de las leyes penales en blanco, 
ver el trabajo de dulce María santana Vega: el concepto de ley penal en 
blanco,editorial ad-hoc, Buenos aires, 2000, pág. 27 y siguientes).

TERCERO. Que en la línea doctrinal expuesta, esto es, que tanto las 
leyes penales en blanco propias como abiertas vulneran el principio de 
la legalidad de la ley penal, se ubica la proposición que la comisión de 
estudios de la nueva constitución política aprobó como artículo 19, nº 3, 
inciso final, en el anteproyecto entregado a la Junta de Gobierno el 18 de 
octubre de 1978: “ninguna ley podrá establecer penas sin que la conducta 
que se pretende sancionar está expresa y completamente descrita en ella”. 
esta formulación la propuso el profesor raúl Bertelsen, argumentando 
que con ella “no quepan reglamentos ni disposiciones emanadas del Go-
bierno para desarrollar la ley penal, ya que ella debe bastarse a sí misma 
y si no se basta a sí misma, no hay delito ni pena”. (opinión que consta en 
las actas oficiales de la comisión de estudios de la nueva constitución, 
sesión 399 del 12 de julio de 1978). después de la opinión coincidente del 
consejo de estado, en cuyas actas quedó constancia del sentido prohibiti-
vo que el precepto así redactado tenía para la existencia de las leyes pena-
les en blanco, la Junta de Gobierno eliminó la palabra “completamente”, 
dejando sólo la expresión “expresamente”. no existen evidencias de his-
toria fidedigna de esta modificación, que permitan aclarar su significado.

CUARTO. Que el texto definitivo del artículo 19, nº 3, inciso final, de 
la constitución política, subsistente hasta la actualidad, ha producido va-
riadas interpretaciones sobre su alcance, tanto en la doctrina como en la 
jurisprudencia, prevaleciendo aquella que sostiene la permisividad de las 
leyes penales en blanco en nuestro orden jurídico. este criterio está basa-
do en el sentido que se atribuye a la supresión de la expresión “comple-
tamente”, ya mencionada en el acápite anterior, y en el carácter atenua-
dor asignado a la solitaria subsistencia de la expresión “expresamente” 
frente a los requisitos que predominantemente la doctrina atribuye a la 
legalidad de la ley penal. en el lenguaje de la sistemática penal, se ha sos-
tenido que el señalado precepto constitucional consagró el principio de 
la tipicidad de la ley penal, estableciendo la obligación de que ésta, junto 
con la determinación de la sanción prevista, contenga la descripción del 
núcleo central de la conducta punible merecedora de aquélla. esta misma 
Magistratura señaló, en sentencia rol nº 24,de fecha 4 de diciembre de 
1985, lo siguiente: “es evidente que la modificación introducida por la 
h. Junta de Gobierno tuvo por objeto suprimir la exigencia de que la ley 
penal se baste en todo sentido a sí misma y que, por el contrario, estimó 
que era suficiente que la ley tipificara en lo esencial la conducta delictual, 
la que podría ser desarrollada o precisada en aspectos no esenciales por 
otra norma emanada de una instancia distinta de la legislativa”. la corte 
suprema, en fallo rol nº 4790-2002, de fecha 16 de julio de 2002, de-
claró: “Que la exigencia establecida por el constituyente en el inciso final 



Jurisprudencia constitucional

110

del artículo 19, nº 3, de la carta Fundamental, pareciera que pretende 
excluir constitucionalmente las denominadas, en doctrina, leyes penales 
en blanco, en que la determinación de las conductas punibles queda, en 
ocasiones, entregada a los organismos o autoridades administrativas, en-
contrándose relacionadas con la potestad reglamentaria. sin embargo, el 
análisis de las actas de la comisión de estudios de la nueva constitución 
lleva a la conclusión que lo que se incorporó al precepto constitucional 
es el llamado principio de la tipicidad y, por lo mismo, no consagra una 
prohibición absoluta a la existencia de las leyes penales en blanco”.

QUINTO. Que la interpretación sobre el alcance del inciso final del 
número 3 del artículo 19 descrita, no es unánime en la doctrina ni en 
la jurisprudencia chilenas, en las que se presentan matices y diferencias. 
el profesor alfredo etcheberry estima que la exclusión de la expresión 
“completamente” no altera sustancialmente el espíritu vigente al incluir el 
precepto, consistente en consagrar la legalidad de la norma penal en su 
amplitud, esto es reserva y tipicidad. al recordar que la formulación del 
anteproyecto señalaba que “ninguna ley podrá establecer penas sin que la 
conducta que se sanciona esté expresamente descrita en ella”, el tratadista 
señala: “las palabras claves, por cierto, son las dos últimas, ya que aparen-
temente se establece una prohibición absoluta de disociar la descripción 
de la conducta” (tipificación) por un lado, y la “imposición de la pena” 
por otro: ambas deberían brotar directamente de la ley penal. al parecer 
tal fue el propósito que inspiró el precepto, según las actas de la comisión 
redactora del anteproyecto de constitución. y es de hacer notar que eso 
no varió por la circunstancia (cuya razón se ignora a ciencia cierta) de 
que la exigencia primitiva de una descripción “completa y expresa” de la 
conducta se haya reducido a requerir una descripción expresa. en efecto, 
la prohibición de disociar “conducta descrita” y “pena establecida” provie-
ne según se ha dicho, de los dos últimos vocablos: en ella, que no fueron 
alterados”. concluye el autor admitiendo que con el texto constitucional 
comentado “podría aceptarse la validez de leyes en blanco propias, siem-
pre que fueran parcialmente en blanco, y no totalmente”. por su parte, 
el profesor enrique cury, al referirse a las exigencias relativas de las le-
yes penales en blanco e indicar las determinantes de la descripción de la 
conducta sancionada, sostiene que “incluso si se hubiese conservado la re-
dacción primitiva del precepto constitucional, las leyes penales en blanco 
no hubieran quedado proscritas del ordenamiento jurídico, no obstante 
el propósito manifestado de sus redactores en tal sentido. esto porque, 
como se ha visto, el tipo penal no sólo contiene la descripción de una con-
ducta, sino otras referencias (las circunstancias) que, aunque exógenas a 
ella, concurren a determinar su punibilidad; más aún, en algunos casos la 
imposición de la pena puede encontrarse condicionada por factores que 
ni siquiera integran el tipo (condiciones objetivas de punibilidad, excusas 
legales absolutorias, obstáculos procesales)” (ob. cit., pág. 74).
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SEXTO. Que, según lo expuesto, la confrontación abstracta entre la 
disposición constitucional que establece la legalidad de la ley penal en el 
artículo 19, nº 3, inciso final, del código político, con las denominadas 
leyes penales en blanco, depende de la ubicación que éstas tengan en las 
diversas clasificaciones que la doctrina les atribuye según las condicio-
nes mínimas que aquellas debieran cumplir y que la jurisprudencia ha 
incorporado en sus resoluciones. Bajo tal criterio, están permitidas por 
nuestro ordenamiento constitucional las llamadas leyes penales en blanco 
impropias o de reenvío, o sea, aquellas cuya remisión para la descripción 
de la conducta punible se encuentra en otra ley o en norma originada en 
la instancia legislativa, penal o no. están permitidas, también, aquellas 
cuyo destino de remisión se encuentra establecido expresamente en la 
ley, aún cuando sea una norma no originada en la instancia legislativa, y 
en la que se describa el núcleo central de la conducta punible. el primer 
grupo de las permitidas se ajustan a la exigencia del rango legal de la 
remisión; el segundo, a las exigencias de la tipicidad.

ii
soBre la Juridicidad del artÍculo 299, nº 3 del códiGo 

de Justicia Militar

SÉPTIMO. Que al disponer “será castigado con presidio menor en 
cualquiera de sus grados o con pérdida de su estado militar, el militar: 3º 
el que sin incurrir en desobediencia o en el delito previsto en el artículo 
294, deje de cumplir sus deberes militares”, la norma bajo tratamiento 
jurisdiccional ha sido mencionada como perteneciente al espectro de las 
leyes penales en blanco, tanto por la jurisprudencia como por alguna 
doctrina. especialmente asertiva es la opinión de la señora Fiscal de la 
corte suprema, doña Mónica Maldonado croquevielle, en el informe 
acompañado a la sentencia ya mencionada en el considerando séptimo 
de autos, que en su parte pertinente señala: “es efectivo que el artículo 
299 número 3 del código de Justicia Militar constituye un ejemplo de 
ley penal abierta. dispone que incurre en delito de desobediencia el que 
“deje de cumplir sus deberes militares”, pero omitiendo toda especifica-
ción respecto de cuáles son los deberes a que hace referencia (sentencia 
corte Marcial, 18 de abril 1956, rev. d. y J. tomo liV, 2ª parte, secc. 
4ª, pág. 403). no se encuentra en esa norma descrita completamente la 
conducta incriminada”. la sentencia pronunciada en la especie, sin em-
bargo, no acogió tal criterio con la siguiente afirmación para rechazar el 
recurso de inaplicabilidad deducido: “Que, en el caso de autos, la norma 
tachada de inconstitucional castiga con una pena determinada al militar 
que sin incurrir en desobediencia o en delito previsto en el artículo 294, 
deje de cumplir con sus deberes militares. dicho precepto efectivamen-
te no describe completa y expresamente la conducta que sanciona, pues 
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no señala cuáles son los deberes militares cuyo incumplimiento conlleva 
la pena. sin embargo define la esencia de la conducta punible, que es 
infringir por un militar los deberes que le impone su rango y categoría, 
complementándose la norma con las contenidas en los artículos 431 y 433 
del código de Justicia Militar”.

OCTAVO. Que, no obstante las opuestas interpretaciones presentes en 
el debate jurisdiccional expuesto, es indudable que una calificación ní-
tida para el precepto bajo examen fluye de dos principales argumentos 
doctrinarios. por una parte, se admite que la expresión “deje de cumplir 
sus deberes militares” es equivalente a describir el “núcleo central de la 
prohibición”, para utilizar el concepto jurisprudencial constitucional es-
pañol, tratándose de una conducta atribuible sólo a los militares, quie-
nes, en tanto grupo de sujeción especial, conocerían sus deberes y, por lo 
tanto,las consecuencias de su no cumplimiento. por otra parte, la remisión 
para describir la conducta punible se encuentra establecida en el propio 
cuerpo legal código de Justicia Militar, al disponer el inciso primero de 
su artículo 431: “el presidente de la república dictará en cada institución 
los reglamentos correspondientes sobre los deberes militares, las faltas de 
disciplina, las reglas del servicio y demás necesarios para el régimen mi-
litar”. Fundado en esta norma, se encuentra vigente el reglamento de 
disciplina para las Fuerzas armadas, nº 1.445, de fecha 14 de diciembre 
de 1951, con modificaciones, cuyo capítulo i, integrado por 28 artículos, 
se denomina “de los deberes Militares”. con todo, esta remisión legal al 
reglamento se cuestiona tanto por el rango de esta norma como por la 
debilidad de cognoscibilidad o de conocimiento claro acerca de la conduc-
ta punible, tomando en cuenta que no consta la publicación en el diario 
oficial del mencionado decreto supremo 1.445, seguida a su dictación.

NOVENO. Que, sin perjuicio las observaciones expuestas y siguien-
do el grueso de lo razonado precedentemente, puede afirmarse que la 
conducta descrita por el número 3 del artículo 299 del código de Justi-
cia Militar constituye la descripción suficiente del “núcleo central” de la 
conducta punible, pues dicha afirmación se sostiene en que los “deberes 
militares” no constituyen para los militares referencias indeterminadas 
o desconocidas, sino conceptos precisos con cuyo contenido los oficiales, 
cuyo es el caso del requirente, se familiarizan desde el inicio de su forma-
ción en las escuelas Matrices de oficiales de las Fuerzas armadas, pues 
son parte de su malla curricular, y en torno a los que transcurre la tota-
lidad de la vida castrense, además de vincularse directamente al carácter 
de “disciplinadas” que el artículo 101, inciso tercero, de la constitución 
política le otorga a las Fuerzas armadas.

DÉCIMO. Que la heterogeneidad de las conductas establecidas en el 
reglamento de disciplina de las Fuerzas armadas ya mencionado, no 
obsta para que algunas de ellas efectivamente tengan un contenido preci-
so y se entiendan como un complemento coherente del artículo 299, nº 
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3, del código de Justicia Militar que nos ocupa. desde luego, poseen tal 
calidad los artículos 12 y 20 del cuerpo legal que respectivamente dispo-
nen: (artículo 12)” los militares, de acuerdo con su jerarquía, tienen la 
responsabilidad del puesto que ocupan, deben cumplir las prescripciones 
reglamentarias y las órdenes de sus superiores, y hacer uso de iniciativa 
en aquellos casos no establecidos, pero que obedezcan a razones de ne-
cesidad, dignidad u honor”; (artículo 20):” antes de dar una orden es 
preciso reflexionar, para que ella no sea contraria al espíritu o letra de las 
leyes y reglamentos en vigor, esté bien concebida, se pueda cumplir con 
el mínimo de tropiezos o roces, y, muy especialmente, para que no haya 
necesidad de una contraorden”.

“toda orden del servicio impartida por un superior debe cumplirse 
sin réplica, salvo si el inferior que ha recibido la orden sabe que el su-
perior, al dictarla, no ha podido apreciar suficientemente la situación, o 
cuando los acontecimientos se hayan anticipado a la orden, o parezca que 
ésta se ha obtenido por engaño, o se tema, con razón, que de su ejecución 
resulten graves males que el superior no pudo prever o la orden tienda 
notoriamente a la perpetración de un delito. en tales casos podrá el in-
ferior suspender momentáneamente el cumplimiento de tal orden, y en 
casos urgentes modificarla, dando inmediatamente cuenta al superior”.

“si éste insistiere en su orden, deberá cumplirse en los términos en 
que fue dada”.

“las responsabilidades que eresultar del cumplimiento de las órdenes 
corresponden al superior que las dicta. los subalternos no pueden recla-
mar de ellas ni comentarlas”.

“los superiores que dan órdenes y los que deben ejecutarlas están 
obligados a adoptar las medidas y providencias conducentes a la mejor 
ejecución de ellas”.

DECIMOPRIMERO. Que, consecuentemente, el artículo 299, nume-
ral tercero, del código de Justicia Militar contiene el núcleo básico de la 
conducta punible descrita y la certeza respecto de su conocimiento está 
asegurada para quienes afecta. 

DECIMOSEGUNDO. Que la acción de inaplicabilidad de autos se ha 
deducido en los siguientes términos: “en definitiva pido se declare que 
el referido precepto legal del artículo 299 nº 3 del c. de Justicia Militar 
no me es aplicable en los autos rol 310-2005, del tercer Juzgado Militar 
de Valdivia y del rol 110-2006 de la i. corte Marcial de santiago. los 
tribunales deberán prescindir de su aplicación en este proceso”. como 
se observa, no se ha solicitado la inaplicabilidad del precepto referido 
en relación con el artículo 433 del mismo cuerpo legal, como se sustenta 
la sentencia ya señalada, y, en consecuencia, no resulta relevante para la 
calificación de juridicidad en la especie del artículo 299, nº 3, del código 
de Justicia Militar.
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y visto lo prescrito en los artículos 5º, 19 nº 3º inciso final, 93 nº 6º 
e inciso decimoprimero y 101 inciso tercero, de la constitución política; 
y la ley nº 17.997, orgánica constitucional del tribunal constitucional,

se resuelve rechazar el requerimiento de inaplicabilidad deducido a 
fojas 1. déjese sin efecto la suspensión del procedimiento decretada en 
autos.

se previene que la Ministra señora Marisol Peña Torres concurre al 
fallo teniendo presente además las siguientes consideraciones:

PRIMERO. Que, sin perjuicio de lo razonado en el considerando 9º 
de la sentencia, resulta fundamental entender que la afirmación conteni-
da en él, en el sentido que el artículo 299 nº 3 del código de Justicia Mili-
tar constituye la descripción suficiente del “núcleo central” de la conducta 
punible pudiendo operarse la complementación del mismo por una nor-
ma de carácter reglamentario que consigne específicamente cuáles son 
los deberes militares, como ocurre en la especie, cumple con la exigencia 
de certeza que hace conciliable una ley penal en blanco impropia con el 
principio de tipicidad que garantiza la constitución política en el inciso 
final de su artículo 19 nº 3. se descarta así la aprensión manifestada por 
esta propia Magistratura, en sentencia de 22 de abril de 1999, en la que 
se expresó: “… la vaguedad e imprecisión con que se encuentra redactado el 
precepto no se compadece en forma alguna con el principio de certeza jurídica que 
inspiró al Constituyente al disponer la exigencia de tipificar las figuras delictivas 
y, por el contrario, abre un peligroso espacio al subjetivismo para el intérprete de 
la norma. La descripción del delito que se hace en ella, sin ninguna otra exigencia 
o complementación, es extraordinariamente genérica y ello permite que cualquier 
conducta pueda ser calificada como suficiente para configurar el delito que se pro-
pone establecer”. (rol nº 286, considerando 6º).

SEGUNDO. Que si la complementación operada por el reglamento 
de disciplina de las Fuerzas armadas al núcleo esencial de la conducta 
punible contenida en el artículo 299 nº 3 del código de Justicia Militar, 
esto es, el incumplimiento de deberes militares, cumple con el objetivo de 
certeza perseguido por el constituyente, ello se ve reforzado por el hecho 
de que, como señala la sentencia, en su considerando 9º, “los deberes 
militares no constituyen para los militares referencias indeterminadas o 
desconocidas...”, pues éstos se familiarizan con ellos en la formación que 
reciben a través de sus escuelas Matrices, en aplicación de lo preceptuado 
en la ley nº 18.948, orgánica constitucional de las Fuerzas armadas que 
precisa que “la formación y perfeccionamiento del personal de planta de 
las Fuerzas armadas será impartida por las respectivas instituciones de 
acuerdo son sus propios planes y programas de estudio”. (art. 18).

TERCERO. Que lo anterior, confirma que el personal militar se en-
cuentra sometido a una relación de “sujeción especial”, como se afirma en 
el considerando 8º de la sentencia, no aplicable o predicable exactamente 
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de otros personales que integran la administración del estado. esta re-
lación de sujeción especial se ve, por lo demás, confirmada por la norma 
contenida en el artículo 19 nº 3 inciso 2º, de la constitución política que 
señala: “Toda persona tiene derecho a defensa jurídica en la forma que la ley seña-
le y ninguna autoridad o individuo podrá impedir, restringir o perturbar la debida 
intervención del letrado si hubiere sido requerida. Tratándose de los integrantes de 
las Fuerzas Armadas y de Orden y Seguridad Pública, este derecho se regirá, en lo 
concerniente a lo administrativo y disciplinario, por las normas pertinentes de sus 
respectivos estatutos”.

CUARTO. Que, en concepto de esta previniente, los deberes milita-
res, que emanan de las misiones y naturaleza propias de los cuerpos ar-
mados, en cuanto órganos del estado, no sólo constituyen una derivación 
del carácter “disciplinado” que la constitución política les ha reconocido, 
como pudiera desprenderse de lo argumentado en el considerando 9º de 
la sentencia. por el contrario, los deberes militares descritos en el regla-
mento de disciplina de las Fuerzas armadas también constituyen un re-
flejo de los otros rasgos que singularizan a las Fuerzas armadas, al tenor 
de lo dispuesto en el inciso final del artículo 101, y que consisten en ser 
cuerpos obedientes, no deliberantes, profesionales y jerarquizados.

es así como el deber militar contenido en el artículo 8º del regla-
mento de disciplina de las Fuerzas armadas es expresión del deber de 
obediencia que las caracteriza. “el subordinado que al ser observado o 
castigado por un superior, replicare y no guardare el respeto debido, 
comete grave falta”.

entretanto, el artículo 28 del mismo cuerpo reglamentario constituye 
un reflejo de la característica de no deliberancia que singulariza a los 
cuerpos armados: “el militar no debe mezclarse en política. se le prohíbe 
pertenecer a asociaciones de carácter político y concurrir a actos de esta 
índole”.

en el mismo sentido constituye una expresión del carácter profesional 
de las Fuerzas armadas, el deber militar contenido en el artículo 14 del 
reglamento de disciplina de las Fuerzas armadas: “el ejercicio del man-
do, en cualquier actividad militar,debe llevar en sí el firme propósito de 
cumplir la misión o tarea recibida, sin tratar de eludir responsabilidades”.

por último, y en relación con el carácter jerarquizado propio de los 
institutos armados, el reglamento que se comenta indica, en su artículo 
12 que: “los militares, de acuerdo con su jerarquía, tienen la responsabi-
lidad del puesto que ocupan, deben cumplir las prescripciones reglamen-
tarias y las órdenes de sus superiores, y hacer uso de iniciativa en aquellos 
casos no establecidos, pero que obedezcan a razones de necesidad, digni-
dad u honor”. 

acordada con el voto en contra del Ministro señor Jorge Correa Sutil, 
quien estuvo por acoger la acción de inaplicabilidad impetrada en autos, 
sobre la base de los siguientes antecedentes: 
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PRIMERO. concuerdo con el fallo en que la constitución política 
permite las leyes penales en blanco, a condición que esas leyes describan, 
con suficiente sustancia, el núcleo esencial de la conducta que tipifican 
como delito y que prohíbe bajo todo respecto las leyes penales abiertas. a 
mi juicio, el inciso tercero del artículo 299 del código de Justicia Militar 
cuya inaplicabilidad hemos sido llamados a examinar es contrario a la 
constitución en los dos aspectos señalados. en efecto, estamos ante una 
ley penal en blanco que no describe el núcleo esencial de la conducta res-
pectiva y ante una ley penal abierta. ambas situaciones son intolerables 
para la constitución. los razonamientos segundo a décimo segundo que 
siguen demuestran, a juicio de este disidente que la ley penal impugnada 
es una en blanco que no describe el núcleo esencial de una conducta, 
mientras los razonamientos décimo tercero y siguientes convencen a este 
disidente acerca del carácter abierto de la norma en análisis. 

SEGUNDO. Que, si bien es efectivo, tal como describe el fallo que 
antecede, que ha existido abundante debate acerca del exacto sentido 
y alcance de las garantías de reserva legal y tipicidad, contenidas en el 
numeral 3º del artículo 19 de la constitución, tal debate nunca ha puesto 
en duda, ni en la doctrina ni en la jurisprudencia, incluida la de este tri-
bunal, que la disposición constitucional señalada exige, a lo menos, que 
el núcleo esencial de la conducta sancionable se encuentre descrito en la 
ley. al haberse eliminado la exigencia de que la conducta quede “com-
pletamente” descrita en la ley, resulta plausible sostener que la norma 
constitucional referida ya no exige que la descripción completa y minu-
ciosa de una conducta que se penaliza quede hecha en la ley. tal aserto, 
sin embargo, no equivale a afirmar que la constitución permite que la ley 
no contenga ninguna descripción de la conducta punible. si bien se retiró 
la exigencia de que la conducta penalizada quedara completamente des-
crita en la ley, es igualmente cierto que la carta Fundamental mantuvo 
la exigencia de que la conducta punible fuera “expresamente descrita 
en ella”. ningún debate debe hacernos olvidar que la constitución, a lo 
menos, exige que la conducta punible quede expresamente descrita en 
la ley. negar este mínimo resultaría contradictorio con el claro tenor del 
precepto, le privaría de todo sentido y alcance y haría desaparecer tan 
elemental resguardo a la seguridad y a la libertad que nuestra carta reco-
ge de la tradición constitucional de la que es heredera. 

TERCERO. en su tenor literal, el artículo 19 número 3, inciso final 
dispone que la ley no debe establecer penas “sin que la conducta que se 
sanciona esté expresamente descrita en ella”. las expresiones “en ella”, 
no pueden entenderse sino como la exigencia de que sea la ley, y no 
una norma de inferior jerarquía, la que describa la conducta punible. 
en su acepción segunda el diccionario nos dice que se describe una 
cosa cuando se la representa por medio del lenguaje “refiriendo o expli-
cando sus distintas partes, cualidades o circunstancias”. por su parte, el 
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vocablo “expresamente” exige que la tal descripción que debe de hacer 
la ley resulte clara, patente o especificada, según el significado que da la 
real academia a la expresión. la descripción expresa de una conducta 
en la ley, en consecuencia, exige, a lo menos, que las cualidades de un 
obrar humano queden referidas, explicadas o definidas con claridad y 
especificidad en el propio texto legal. la exigencia de la constitución 
no se satisface si la ley no define o explica de manera clara y patente una 
conducta punible.

CUARTO. la finalidad de la norma constitucional ayuda a entender 
su sentido y reafirma lo dicho. el objetivo principal de esta norma es 
proteger a la persona frente al poder punitivo del estado. cuando se 
trata de la libertad, todos los países con tradición liberal exigen al estado 
que, para castigar legítimamente a una persona, previamente la pongan 
sobre aviso acerca de las consecuencias penales que tendrá la conducta 
en cuestión, aviso que debe contenerse en una ley; esto es, en una norma 
debidamente discutida en el congreso y suficientemente publicada, cuyo 
contenido servirá además para controlar la objetividad en la actividad 
judicial (e independiente) de aplicación. esos son los resguardos que, 
siguiendo una larga tradición, la constitución chilena decidió adoptar 
para defensa de la seguridad y de la libertad. de ese modo renunció a 
castigar conductas si ellas no estaban antes descritas en la ley; y renunció 
a hacerlo, cualquiera fuera el reproche moral que suscitaran luego esas 
conductas. el análisis de los conceptos dogmáticos de la tipicidad no debe 
hacernos olvidar que ellos han sido consagrados para servir a este fin que, 
por ser considerado esencial a un régimen democrático que respeta los 
derechos fundamentales, ha sido incorporado en muchos países, incluido 
chile, al texto constitucional. 

QUINTO. de lo razonado se sigue necesariamente que este principio 
constitucional perdería todo su sentido si permitiera que la ley no descri-
biera la conducta y se limitara a remitirse a un reglamento o al criterio 
del juez para permitirles a uno u otro definir la conducta punible. la 
ley que obrara así no cumpliría con la clara exigencia que le impone la 
constitución y desprotegería el fin de resguardo de la libertad que se le 
ha exigido. en efecto, ante una ley vacía de contenido explícito suficiente, 
el sujeto imperado carecería de la noticia previa acerca de aquella con-
ducta suya que legítimamente habrá de producir la reacción punitiva del 
estado. tal norma privaría, además, al sujeto imperado de la garantía de 
que la conducta punible hubiera sido aprobada luego de un debate con 
participación de mayorías y minorías. ante normas legales vacías de con-
tenido se pierde además la posibilidad de fiscalizar que los fallos judiciales 
se ajusten a derecho y se abre el campo al arbitrio judicial excesivo. 

SEXTO. no sólo los estudiosos del derecho penal, como los que se 
citan en el fallo están contestes en exigir que la ley describa la conducta 
punible, al menos en sus aspectos esenciales. también los principales es-
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tudiosos del derecho constitucional, incluidos los chilenos, concuerdan 
en este sentido y alcance del precepto constitucional. entre los autores 
nacionales, alejandro silva Bascuñán ha señalado que “la exigencia de 
que la conducta este expresamente descrita en la ley representa la consa-
gración a nivel constitucional del principio de la “tipicidad de la ley pe-
nal”, mediante cuyo respeto se asegura que la ley describa en forma clara 
y patente la conducta punible, ...”. Mas adelante este mismo autor afirma 
que “según el constituyente, basta que la conducta que se sanciona esté 
clara y esencialmente descrita en la ley...” y luego resume su posición afir-
mando que “... a nuestro juicio, y en armonía con la jurisprudencia anota-
da, la supresión del adjetivo ‘completo’ (del principio de legalidad penal 
propuesto en el proyecto de la comisión ortúzar), no puede entenderse 
que con ello se autorice a la norma jurídica de jerarquía inferior a la de la 
ley, alterar, modificar o cambiar la sustancia de la norma legal, sino con-
cretar, precisar, detallar, puntualizar la esencia ordenativa contenida en 
el precepto legal”. (alejandro silva Bascuñán; tratado de derecho cons-
titucional. tomo xi. págs. 175, 178 y 180, énfasis y paréntesis añadidos). 
con ello, alejandro silva deja en claro que, a su juicio, la norma legal 
debe contener una sustancia o esencia ordenativa que describa en forma 
clara y patente la conducta punible, de lo que naturalmente carecen las 
normas vacías de contenido. del mismo modo, el profesor José luis cea 
ha señalado que “la constitución exige que la conducta que se sanciona, 
es decir, el tipo, esté de antemano expresa y claramente figurado en la 
ley, por medio de la explicación que ella misma haga de sus cualidades 
y circunstancias definitorias. de manera –agrega este autor– que la carta 
es exigente y no se cumple su prohibición si el legislador entiende que 
describir la conducta punible es sólo nombrarla, sin precisar las caracte-
rísticas de ella y los supuestos de hecho que la hacen típica o encuadrable. 
por ende, aunque la constitución no ha excluido la posibilidad de apro-
bar una ley penal en blanco, sí ha prohibido leyes abiertas con enunciados 
o bosquejos ambiguos, configurados en concreto discrecionalmente por 
la administración y sin la publicidad de las leyes” (José luis cea egaña; 
tratado de la constitución de 1980. p. 285, énfasis añadido). 

SÉPTIMO. la jurisprudencia de este tribunal siempre ha sostenido 
la tesis que aquí desarrollamos; esto es, que la constitución exige que la 
ley describa, en ella misma, al menos el núcleo esencial de la conducta. 
este mismo fallo recuerda, en su considerando cuarto la doctrina inva-
riable de este tribunal en el sentido de aceptar que normas infralegales 
completen la descripción de la conducta punible, pero siempre que lo ha-
gan “en aspectos no esenciales”, los que están sólo reservados al dominio 
legal. las leyes que han sido validadas por este tribunal han debido pasar 
el examen de que el núcleo esencial de la conducta que se sanciona esté 
expresa y perfectamente definido en la propia ley, de forma tal que los 
sujetos obligados hayan quedado alertados por la propia ley acerca de las 



sentencias pronunciadas entre enero de 2006 y octuBre de 2007

119

conductas penalmente sancionables. (considerando 5º de la causa rol 24 y 
8º del rol 306) y han sido considerados inconstitucionales aquellos que no 
han descrito las conductas punibles de manera expresa o con expresiones 
vagas o imprecisas (considerandos 59 del rol 43; 12 de la causa rol 163; 10 
y 12 del rol 244 y 6º del rol 286). así ha obrado este tribunal, en defensa 
del “principio, universalmente reconocido, (que) surge como suprema 
protección de los derechos del individuo, ya que asegura al hombre la fa-
cultad de actuar en la sociedad con pleno conocimiento de las consecuen-
cias jurídicas de sus actos”. (considerando 18 del rol 46). incluso cuando 
se ha tratado de examinar normas que no establecen sanciones penales 
sino multas administrativas, hemos señalado que “el principio de reserva 
legal obliga a que tanto la descripción de la conducta cuya infracción se 
vincula a una sanción, al menos en su “núcleo esencial”, como la sanción 
misma, se encuentren establecidas en normas de jerarquía legal y no de 
rango inferior (sentencia rol nº 479, considerandos 14º y 20º) y que la 
“densidad normativa’ requerida por el principio de tipicidad viene exi-
gida en razón de la seguridad jurídica de los administrados, para que los 
obligados tomen noticia al menos del núcleo esencial de la conducta que 
les resulta obligatoria, bajo apercibimiento de sanción. (sentencia rol nº 
480, considerando 22º).

OCTAVO. si la constitución ha exigido y exige que las leyes penales, 
incluso las leyes penales en blanco, describan al menos el núcleo esencial 
de una conducta, con la finalidad de protección de la seguridad y de la li-
bertad ya anotados; es a ese estándar al que debemos someter al numeral 
3º del artículo 229 del código de Justicia Militar impugnado de incons-
titucionalidad en esta causa. este precepto legal no cumple con ese es-
tándar mínimo; no describe siquiera el núcleo esencial de una conducta, 
porque no describe conducta alguna; incumplir deberes militares no es 
una conducta que quede descrita o explicada en sus cualidades o circuns-
tancias, ni siquiera las más esenciales, no constituye la descripción patente 
y clara de una conducta. las palabras dejar de cumplir sus deberes mi-
litares, por sí solas, no representan un modo de obrar específico que un 
sujeto pueda determinar y distinguir de otros modos de obrar, a menos 
que los tales deberes estén descritos. por exigencia de la constitución, la 
descripción de tales conductas, ahora los deberes militares, debieran estar 
contenidas, al menos en su núcleo esencial, de manera clara y patente, en 
la propia ley. pero sucede que ninguna ley define, ni siquiera en sus ras-
gos más esenciales, lo que sean los deberes militares, cuyo incumplimien-
to se sanciona penalmente. si la única conducta que se describe en la ley 
no contiene otros datos que “desobedecer las obligaciones”, “infringir las 
normas” o “incumplir deberes”, ello equivale a no decir absolutamente 
nada acerca de los deberes u obligaciones que se tienen, pues la norma, 
el deber o la obligación quedan necesariamente descritas en otra norma 
o en ninguna, pero no “en ella misma”, como exige la constitución. en 



Jurisprudencia constitucional

120

esas circunstancias es forzoso concluir que la aplicación del precepto le-
gal, por carecer de toda descripción de la conducta que sanciona penal-
mente y ausentes otras normas legales que le acompañen y describan el 
núcleo esencial de la conducta –los deberes militares– resulta contraria 
a la constitución. se infringe la constitución porque la ley hace punible 
una conducta sin describir expresamente esa conducta en ella misma; 
esto es, en una ley. para cumplir con el principio de tipicidad, como lo ha 
dicho tantas veces este tribunal es necesario que el núcleo esencial de la 
conducta esté descrito en la ley. en este caso no es la ley, sino otras fuen-
tes normativas, las que describen los deberes militares. en consecuencia la 
conducta punible sencillamente no esta descrita, ni siquiera en su núcleo 
esencial en una norma de rango legal; y por ende, el precepto en cuestión 
resulta contrario a la constitución política.

NOVENO. pero aún aceptando que las expresiones “deje de cumplir 
sus deberes militares” describieran minimamente el núcleo esencial de 
una conducta, ello tampoco sería suficiente para aceptar sin más la cons-
titucionalidad del precepto. para la constitución, una ley penal en blanco 
es tolerable, en la medida que la conducta quede en definitiva descrita 
completamente en alguna parte. así lo estableció este mismo tribunal en 
el caso de la ley de drogas cuando señaló que era suficiente que la ley 
tipificara en lo esencial la conducta delictual, siempre que ella fuera desa-
rrollada o precisada en aspectos no esenciales, por otra norma emanada 
de una instancia distinta de la legislativa (considerando 3º de la sentencia 
rol nº 24). en consecuencia, si una ley no describe suficientemente la 
conducta, ésta, el menos, debe quedar descrita en un reglamento, que 
debe completar tal descripción, pues, de lo contrario, sería el juez el que 
establecería la conducta ilícita. en tal evento, estaríamos ante una ley penal 
abierta y ello, fuera de toda discusión, pugna con la carta Fundamental. 

DÉCIMO. este disidente concuerda con el fallo en cuanto a que la 
existencia de una ley que hace una referencia a una conducta cuya des-
cripción remite a un reglamento resulta constitucionalmente más tolera-
ble cuando se trata, como en la especie, de una norma que sólo obliga a 
un grupo de sujetos que, por pertenecer a una institución obediente, de-
ben conocer determinados reglamentos. en tal caso, puede estimarse que 
una de las finalidades principales del principio de tipicidad, como es la 
presunción de que el individuo conoce la norma que lo obliga, puede es-
timarse cumplida con normas de inferior jerarquía a la ley. pero este razo-
namiento exige, como requisito indispensable, que la norma inferior des-
criba los deberes, cuyo incumplimiento la ley sanciona. esa descripción, 
según exige la constitución, debe ser la de una conducta. en efecto, no 
debe olvidarse que, tal vez la más primigenia de las garantías de la liber-
tad frente a la actividad punitiva del estado es que lo que se sancione sea 
una conducta; esto es, un obrar externo de la persona, perceptible por los 
sentidos. sólo las conductas y no los pensamientos, características físicas o 
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morales, disposiciones de ánimo o intenciones no expresadas pueden ser 
objeto de sanciones penales. esta es la garantía que la constitución esta-
blece: que la conducta quede descrita en ella. si resulta plausible relajar 
esa exigencia por las peculiares características de la profesión militar, no 
podría exigirse menos que la conducta quede descrita en un reglamento, 
pero lo que no podría tolerarse es que se sancione otra cosa que conduc-
tas. en consecuencia, si los deberes militares no los define el reglamento 
de disciplina de las Fuerzas armadas (en adelante, el reglamento) como 
conductas, la norma constitucional tampoco puede estimarse satisfecha. 

DECIMOPRIMERO. Que si bien las normas del reglamento que se 
han aplicado en la causa penal definen algunos deberes militares como 
conductas, tales como las citadas en el considerando décimo del fallo, 
no es menos cierto que define otros tantos deberes –en disposiciones 
igualmente aplicadas por el juez de la instancia– no como conductas, sino 
como disposiciones del ánimo o virtudes morales. en efecto, algunas de 
las normas reglamentarias que han servido para condenar a los requiren-
tes en primera instancia no describen conductas (actividad humana per-
ceptibles por los sentidos), sino ausencia de virtudes morales y disposicio-
nes de ánimo, como lo son el “amor al servicio”, la “honrada ambición”, 
el “constante deseo de ser empleado en las ocasiones de mayor riesgo y 
fatiga” o el “gran espíritu de sacrificio, ajeno a todo propósito egoísta”. 
(art. 6 del reglamento de disciplina de las Fuerzas armadas); también la 
“falta de carácter, capacidad y conocimiento” (art. 7º), la “honradez pro-
fesional” y la “equidad y benevolencia exentas de toda debilidad” (art. 16 
del mismo reglamento). Que un juez quede facultado para sancionar el 
incumplimiento de virtudes o de estados de ánimo es intolerable para la 
constitución, pues el texto fundamental exige, ante todo, que se sancio-
nen conductas (expresamente descritas en la ley). 

DECIMOSEGUNDO. el razonamiento contenido en el numeral an-
terior no implica inmiscuirse en la inconstitucionalidad de un decreto, 
sino simplemente en la verificación de la inconstitucionalidad de la ley. si 
la ley se remite a un reglamento, es deber de esta Magistratura verificar 
que el tal reglamento exista y contenga lo que la ley le ha delegado. no 
se trata de examinar el contenido de los preceptos reglamentarios a la 
luz de la constitución. pero si hemos de relajar la exigencia de legalidad 
de los preceptos penales para permitir que la exigencia no la cumpla la 
ley sino un reglamento, al menos debemos verificar que el tal reglamento 
cumpla con la exigencia constitucional de describir conductas y las faltas 
al reglamento que se han imputado en la especie a los requirentes des-
criben no sólo conductas sino pensamientos, virtudes y estados de ánimo 
como los descritos. 

DECIMOTERCERO. pero, lo más inaceptable de la norma cuya 
inaplicabilidad se nos solicita examinar es que no es sólo una ley penal 
en blanco, sino que es además una ley penal abierta, en cuanto habilita 
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a los jueces militares a definir, con entera discrecionalidad, lo que es de-
lito y lo que no lo es. por ser este juicio enteramente discrecional y por 
hacerse con posterioridad a los hechos, resulta imposible que los sujetos 
imperados puedan predecir su criterio, aunque conozcan perfectamente 
sus deberes militares. en efecto, al declarar el artículo 299 inciso tercero 
del código de Justicia Militar que debe sancionarse con pena privativa 
de libertad a quien incumpla los deberes militares, no sólo se remite a un 
reglamento para definir los tales deberes, sino que también se remite a lo 
dispuesto en el artículo 433 del mismo cuerpo legal, que faculta a castigar 
como delitos las faltas a los deberes militares “cuando las circunstancias 
que le sean anexas indiquen que puede llegar a constituir un delito”. 

DECIMOCUARTO. lo dispuesto en el artículo 299 impugnado, re-
sulta incomprensible como norma penal si se le considera separado de lo 
prescrito en el artículo 433, ambos del código de Justicia Militar, pues 
la conducta de incumplir los deberes militares sólo resulta sancionable 
penalmente “cuando las circunstancias que le sean anexas indiquen que 
puede llegar a constituir un delito”. la ley no contiene otra definición 
o especificación de las tales circunstancias. de ese modo, ambas normas 
habilitan al juez para, con entera y total discreción, y sin otro parámetro 
que examinar las circunstancias del hecho, resolver si el incumplimiento 
en cuestión constituye o no un delito. la sentencia de primera instancia 
así lo establece con toda claridad al señalar que “son los tribunales de 
Justicia Militar las únicas autoridades llamadas a establecer si un determi-
nado deber militar cuya infracción no está específicamente configurada 
en el código, importa o no un deber trascendente, o sea, de aquellos cuya 
infracción compete a la jurisdicción militar’ (...) el artículo 433 del mismo 
código en comento, establece que un mismo hecho, puede ser constituti-
vo de falta a la disciplina y/o delito, por lo que los deberes Militares a que 
se refiere el artículo 299 nº 3 del código castrense, deben tener espe-
cial relevancia penal...” (considerando 10º). luego la sentencia, siguien-
do la misma línea argumentativa, agrega: “Que además de lo anterior, 
debe considerarse que tales deberes deben ser de aquellos que la doctrina 
denomina ‘trascendentes’, lo que determina el tribunal Militar en cada 
caso concreto...” (considerando 12º). con lo precedentemente expuesto, 
el fallo concluye condenando al señor luis enrique pineda peña “como 
autor del delito de incumplimiento de deberes Militares, ilícito descrito 
y sancionado en el artículo 299 nº 3 del código de Justicia Militar, en 
relación con el artículo 433 del mismo cuerpo legal” (considerando 51º, 
letra b). en consecuencia, el fallo establece con toda claridad la aplicación 
del artículo impugnado habilita al juez para determinar, sin sujetarse a 
parámetros objetivos si la infracción al deber militar resulta penalmente 
sancionable o si sólo ha de tratarse como una falta. 

DECIMOQUINTO. Que efectivamente y como recuerda el consi-
derando 12º del fallo, la parte requirente no nos ha solicitado declarar 



sentencias pronunciadas entre enero de 2006 y octuBre de 2007

123

inaplicable lo dispuesto en el artículo 433, sino sólo lo establecido en el 
numeral 3º del artículo 299, ambos del código de justicia Militar. pero 
es igualmente cierto que el artículo 299 no produce, en el caso, efectos 
penales si no se le vincula con el artículo 433, que establece que el incum-
plimiento de deberes militares debe considerarse como falta o como de-
lito dependiendo de las circunstancias que le sean anexas. no es nuestro 
deber determinar sino la constitucionalidad del precepto legal invocado, 
pero este no puede entenderse aisladamente, pues para producir efectos 
en el caso, cuya constitucionalidad debemos juzgar, se le aplica insepara-
blemente ligado al artículo 433, con el que forma la descripción del tipo 
penal, según se desprende de las citas de la propia sentencia condenato-
ria contenidos en el considerando anterior. 

DECIMOSEXTO. de lo razonado en los considerandos décimo pri-
mero a décimo Quinto que anteceden se concluye que la norma penal 
impugnada, de aplicarse en el caso que nos ocupa permite al juez con 
completa discrecionalidad, y sin sujeción a parámetros objetivos estable-
cidos en normas anteriores al caso, determinar si una conducta resulta o 
no penalmente sancionable. ello viola el principio de legalidad de las sen-
tencias penales consagrado en el numeral 3º del artículo 19 de la cons-
titución y viola la letra y finalidad de uno de las principales garantías de 
la seguridad y de la libertad que el constitucionalismo democrático está 
llamado a defender. 

DECIMOSÉPTIMO. por muy dramático que sea un suceso y repu-
diable que sea una conducta, el estado no tiene derecho a sancionar pe-
nalmente a una persona, sino en los casos en que la conducta realizada 
ha sido previamente descrita en la forma y por los medios que la cons-
titución exige. sólo de ese modo se respetará la dignidad de las perso-
nas a las que se juzga y se legitimará la acción punitiva del estado. la 
constitución, para proteger la libertad, ha sido exigente al establecer los 
requisitos que deben cumplirse para juzgar penalmente a las personas y 
a ella debemos atenernos.

acordada con el voto en contra del Ministro señor Hernán Vodanovic 
Schnake quien estuvo por acoger la acción de inaplicabilidad interpuesta 
en atención a las siguientes consideraciones:

PRIMERO. Que si se conviene con la mayoría, que leyes penales en 
blanco son “aquéllas que solamente contienen una conminación penal y 
que respecto del contenido prohibitivo remiten a leyes, reglamentos e 
incluso actos administrativos, que se han promulgado autónomamente 
en otro tiempo o lugar”, necesario es inferir que el precepto cuestionado 
no ostenta ese carácter.

en efecto, la norma que describe o completa la descripción del delito 
no puede emerger autónomamente, sino que requiere ser autorizada ex-
plícitamente por la que determina la pena. la remisión o reenvío es un 
supuesto indispensable para que racionalmente se complementen dispo-
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siciones diversas, integrando su contenido, y provoquen consecuencias 
jurídicas univocas que reflejen su unidad esencial.

SEGUNDO. Que, en este caso, la disposición cuestionada no deriva la 
precisión del comportamiento presupuesto de la sanción a otra norma. 
tal omisión impide considerarla como ley penal en blanco y constriñe el 
examen de su constitucionalidad simplemente a verificar –en su texto y 
solamente en él– la descripción expresa de una conducta. 

en esa tarea hermenéutica se arriba forzosamente a la conclusión de 
que el precepto, por su contenido vago y genérico, es una norma penal 
abierta que no da cumplimiento a la exigencia de tipicidad que impone 
la ley Fundamental, por los sólidos razonamientos que desarrolla la disi-
dencia manifestada por el Ministro correa sutil.

TERCERO. Que el debate doctrinal originado por las llamadas “leyes 
penales en blanco” y sus conclusiones –particularmente fecundo en el 
extranjero–, no puede ser trasladado mecánicamente al sistema jurídi-
co nacional, omitiendo la consideración de los valores y principios que 
constituyen las bases de nuestra institucionalidad definidas por la consti-
tución política de la república y la consistencia medular de los derechos 
esenciales que ésta reconoce.

CUARTO. Que en nuestro ordenamiento constitucional no es posi-
ble complementar o regular los derechos fundamentales con normas de 
jerarquía inferior a la ley, ni tampoco ella puede delegar la regulación 
de esas materias en la administración. la dictación de una ley penal en 
blanco propia es incompatible con la constitución, como se verá.

QUINTO. Que el artículo 63 nº 2 de la carta política dispone que son 
materia de ley las que la constitución exija que sean reguladas por una 
ley, y el artículo 19 nº 26 radica exclusivamente en los preceptos legales, 
previo mandato de la constitución, la regulación, complemento o limita-
ción de las garantías que ella establece; de suerte tal que completar el tipo 
penal –tarea que supone su regulación o complemento– por una norma 
inferior a la ley está evidentemente impedido por la garantía constitucio-
nal contemplada en la disposición que se invoca. 

a su vez, el citado artículo 63, en sus numerales 20 y 3, confiere a la 
ley la prescripción de toda otra norma de carácter general y obligatoria 
que estatuya las bases esenciales de un ordenamiento jurídico y –supuesto 
particularmente aplicable en la especie, por ubicarse la norma tachada de 
inconstitucional en el código de Justicia Militar– define como materia de 
ley las que son objeto de codificación.

SEXTO. Que la delegación de facultades legislativas sobre materias 
que correspondan al dominio de la ley, por disposición del artículo 64 de 
la constitución, no puede extenderse a las que estén comprendidas en las 
garantías constitucionales.

SEPTIMO. Que, por otra parte, si el mandato legislativo al adminis-
trador tiene por objeto la dictación de normas reglamentarias, resulta ab-
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solutamente ineficaz o superfluo, porque o bien incide en materias cuya 
naturaleza las vuelve indelegables o bien incursiona en un ámbito propio 
del ejercicio de atribuciones exclusivas del ejecutivo, a cuyo efecto éste no 
requiere de autorización alguna.

OCTAVO. Que la materialización de la potestad reglamentaria autó-
noma del presidente de la republica sólo es válida en aquellas materias 
que no sean propias del dominio legal. este concierne, como se ha dicho, 
a la descripción expresa de la conducta punible, cuya reglamentación no 
es posible legitimar.

NOVENO. Que, finalmente, la potestad reglamentaria de ejecución 
tampoco se puede ejercer para completar la tipificación de un delito, 
pues su objeto es facilitar el cumplimiento de las normas legales en la 
realidad, estándole vedado introducir o agregar elementos que aquéllas 
no contengan.

redactó la sentencia el Ministro señor Mario Fernández Baeza y la 
prevención y disidencias sus autores.

notifíquese, regístrese y archívese.

Rol Nº 468-2006.

se certifica que los Ministros señores colombo y Vodanovic concu-
rrieron a la vista y al acuerdo del fallo pero no firman por encontrarse 
ausente con permiso.

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por 
su presidente don José luis cea egaña y los Ministros señores, Juan co-
lombo campbell, raúl Bertelsen repetto, hernán Vodanovic schnake, 
Mario Fernández Baeza, Jorge correa sutil, Marcelo Venegas palacios, 
señora Marisol peña torres, enrique navarro Beltrán. autoriza el secre-
tario del tribunal constitucional, don rafael larrain cruz.
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rol nº 469-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 116 del códiGo 

triButario, ForMulado por el seÑor Fernando 
saenGer

santiago, veitisiete de marzo de dos mil seis.

vistos y considerando:

1°. Que, para pronunciarse sobre la admisibilidad del requerimien-
to de inaplicabilidad por inconstitucionalidad de fojas 1, esta sala debe 
apreciar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 93, inciso deci-
moprimero, de la constitución política, esto es, la existencia de una ges-
tión pendiente ante el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del 
precepto legal impugnado pueda resultar decisivo en la resolución de un 
asunto, que la impugnación esté fundada razonablemente y se cumplan 
los demás requisitos que establezca la ley;

2°. Que el requerimiento no contiene la exposición clara de los he-
chos y fundamentos de derecho que exige el 39, inciso primero, de la ley 
orgánica constitucional del tribunal, especialmente en cuanto a la pre-
cisión de la gestión judicial a cuyo respecto se solicita esta inaplicabilidad, 
como también a la invocación de las normas constitucionales que señala 
como violentadas;

3°. Que, el artículo 41, inciso primero, de la ley nº 17.997, orgánica 
constitucional del tribunal, dispone que “si el requerimiento no cum-
ple con las exigencias establecidas en el artículo 39 de la presente ley, el 
tribunal podrá, por resolución fundada, no admitirlo a tramitación. la 
resolución se comunicará a quien hubiere recurrido”.

se resuelve:

Que no se admite a tramitación el requerimiento, sin perjuicio de lo 
que dispone el inciso segundo del articulo 41, ley nº 17.997, orgánica 
constitucional de este tribunal.

notifíquese por carta certificada.
pronunciada por la segunda sala del excmo. tribunal constitucional, 

integrada por su presidente señor Juan colombo campbell y los Minis-
tros señores raúl Bertelsen repetto, hernán Vodanovic schnake, Jorge 
correa sutil, y el abogado integrante señor Francisco Zuñiga urbina.

autoriza el secretario del tribunal constitucional, don rafael larraín 
cruz.
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rol nº 470-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 116 del códiGo 

triButario, ForMulado por el seÑor Fernando 
saenGer

santiago, veitisiete de marzo de dos mil seis.

vistos y considerando:

1°. Que, para pronunciarse sobre la admisibilidad del requerimien-
to de inaplicabilidad por inconstitucionalidad de fojas 1, esta sala debe 
apreciar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 93, inciso deci-
moprimero, de la constitución política, esto es, la existencia de una ges-
tión pendiente ante el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del 
precepto legal impugnado pueda resultar decisivo en la resolución de un 
asunto, que la impugnación esté fundada razonablemente y se cumplan 
los demás requisitos que establezca la ley;

2°. Que, el requerimiento no contiene la exposición clara de los he-
chos y fundamentos de derecho que exige el 39, inciso primero, de la ley 
orgánica constitucional del tribunal, especialmente en cuanto a la pre-
cisión de la gestión judicial a cuyo respecto se solicita esta inaplicabilidad, 
como también a la invocación de las normas constitucionales que señala 
como violentadas;

3°. Que, el artículo 41, inciso primero, de la ley nº 17.997, orgánica 
constitucional del tribunal, dispone que “si el requerimiento no cum-
ple con las exigencias establecidas en el artículo 39 de la presente ley, el 
tribunal podrá, por resolución fundada, no admitirlo a tramitación. la 
resolución se comunicará a quien hubiere recurrido”.

se resuelve:

Que no se admite a tramitación el requerimiento, sin perjuicio de lo 
que dispone el inciso segundo del artículo 41, ley nº 17.997, orgánica 
constitucional de este tribunal.

notifíquese por carta certificada.

Rol Nº 470-2006.

pronunciada por la segunda sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente señor Juan colombo campbell y los Minis-
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tros señores raúl Bertelsen repetto, hernán Vodanovic schnake, Jorge 
correa sutil, y el abogado integrante señor Francisco Zuñiga urbina.

autoriza el secretario del tribunal constitucional, don rafael larrain 
cruz.

rol nº 471-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad respecto a los autos rol 

974-2002, ForMulado por Fernando JosÉ Villarroel 
ValenZuela

santiago, doce de abril de dos mil seis.

vistos:

1º. Que, la abogado doña María isabel canteros contreras, actuando 
según expresa, en representación de Fernando José Villarroel Valenzuela 
ha deducido un requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionali-
dad respecto de los autos rol 974-2002, seguidos ante el 22 Juzgado del 
crimen de santiago, en los cuales su representado ha sido condenado 
como responsable del delito de manejo en estado de ebriedad sancionado 
en el artículo 121 de la ley nº 17.105. la causa se encuentra actualmen-
te, de acuerdo a lo que indica, en la corte de apelaciones de esta ciudad, 
autos rol 30.602-2005;

2º. Que, en la parte petitoria de la presentación, se solicita a esta Ma-
gistratura “declarar inaplicables los puntos relativos al fallo de fojas 1ro. 
195 y siguientes, por ser contrarios a los principios básicos de derecho 
constitucional y espíritu soberano que emanan de ella”.

en el primer otrosí del mismo escrito se pide a este tribunal, “de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 80, de la constitución política des 
estado...disponer la suspensión y nulidad del procedimiento, o en sub-
sidio se rebaje la pena por considerar excesiva, en atención a los méritos 
del proceso, en los autos 974-2002, del 22 Juzgado del crimen de santia-
go caratulado contra “Villarroel Valenzuela Fernando”, sobre el delito de 
manejo en estado de ebriedad con resultado de lesiones graves...”;

3º. Que, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 93 inciso prime-
ro nº 6 de la constitución, es atribución de este tribunal “resolver, por la 
mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto 
legal cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal 
ordinario o especial, resulte contraria a la constitución”;
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4º. Que, a su vez, el artículo 93, inciso decimoprimero de la carta 
Fundamental, señala: “en el caso del nº 6º, la cuestión podrá ser plan-
teada por cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. 
corresponderá a cualquiera de las salas del tribunal declarar, sin ulterior 
recurso, la admisibilidad de la cuestión siempre que verifique la existen-
cia de una gestión pendiente ante el tribunal ordinario o especial, que la 
aplicación del precepto legal impugnado pueda resultar decisivo en la re-
solución de un asunto, que la impugnación esté fundada razonablemente 
y se cumplan los demás requisitos que establezca la ley”;

5º. Que, la presentación de fojas 1 no cumple con las exigencias pro-
pias de un requerimiento de la naturaleza de que aquí se trata, de acuer-
do a las disposiciones constitucionales transcritas en los dos fundamentos 
que anteceden. en efecto, no plantea concretamente la peticionaria una 
pretensión de inaplicabilidad de normas supuestamente inconstituciona-
les, sino que se limita –en forma por lo demás vaga y confusa– a formular 
quejas que trasuntan su disconformidad con lo actuado y decidido por un 
juez del crimen en el marco de un proceso penal, planteando asuntos de 
simple o mera legalidad que no se encuentran entregados al conocimien-
to y fallo de ésta jurisdicción constitucional;

6º. Que, atendido lo que se termina de exponer, el requerimiento 
deducido a fojas 1 debe ser declarado inadmisible;

y, teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 6º, 7º y 93, inciso 
primero, nº 6º, e inciso decimoprimero de la constitución política de la 
república,

se declara: inadmisible el requerimiento de inaplicabilidad interpues-
to por el abogado doña María isabel canteros contreras, actuando en 
representación de Fernando José Villarroel Valenzuela.

notifíquese por carta certificada.
pronunciada por la primera sala del tribunal constitucional integra-

da por su presidente don José luis cea egaña y los ministros señores 
Marcos libedinsky tschorne, Mario Fernández Baeza, Marcelo Venegas 
palacios y el abogado integrante teodoro rivero neumann.



Jurisprudencia constitucional

130

rol nº 472-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 116 del códiGo 
triButario, ForMulado por el seÑor raFael seluMe 

sacaan

santiago, a treinta de agosto de dos mil seis.

vistos:

con fecha 23 de marzo de 2006, el abogado eduardo Zarhi has-
BÚn, en representación de don raFael seluMe sacaan, interpone 
un recurso de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto del artí-
culo 116 del código tributario, puesto que, según señala, contraviene los 
artículos 6°, 7°, 19 n° 3, inciso cuarto, 38 inciso 2°, 76 y 77 de la consti-
tución política.

la causa en que recae el requerimiento es el recurso de apelación de 
que conoce la corte de apelaciones de santiago, rol n° 4985-2002, en 
contra de la sentencia de 23 de mayo de 2003, dictada por el Juez tribu-
tario de la xiii dirección regional Metropolitana de santiago centro del 
servicio de impuestos internos, que falló el procedimiento de reclama-
ción en contra de las liquidaciones de impuestos nos 3825 a 3841.

en lo que se refiere a la vulneración de los artículos 6 y 7 de la carta 
Fundamental, el requirente sostiene que el director regional del servicio 
de impuestos internos, en la jurisdicción correspondiente a su territorio, 
está facultado para resolver las reclamaciones deducidas por los contri-
buyentes y las denuncias por infracciones tributarias, salvo que expre-
samente se haya establecido una regla diversa. así se desprende de lo 
preceptuado en los artículos 6° letra B, numeral 6 y 115 del código tri-
butario, como de lo señalado en el artículo 19 letra b) del d.F.l. nº 7, de 
1980, ley orgánica del servicio de impuestos internos.

agrega que, de esta forma, los directores regionales de ese servicio 
están dotados de jurisdicción para conocer y resolver los conflictos jurí-
dicos que se susciten entre los contribuyentes y el servicio de impuestos 
internos revistiendo el carácter de un “tribunal o juez”, lo que se ve con-
firmado por la ubicación del aludido artículo 115 del código tributario 
dentro del título denominado “de los tribunales” correspondiente al 
libro tercero de dicho cuerpo legal. 

añade que las facultades jurisdiccionales conferidas a los directores 
regionales del servicio de impuestos internos son “exclusivas e inhe-
rentes a su función”, por lo que una delegación de las mismas, en los 
términos previstos en el artículo 116 del código tributario, vulneraría 
los artículos 6º y 7º de la constitución que consagran la primacía o supe-
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rioridad de la carta Fundamental en nuestro ordenamiento jurídico. es-
pecíficamente, estas normas exigen que los órganos del estado sometan 
su acción a la constitución y a las normas dictadas conforme a ella, que 
actúen válidamente, previa investidura regular de sus integrantes, dentro 
de su competencia y en la forma que precriba la ley.

precisa, asimismo, que sin perjuicio de lo señalado, se llega a la misma 
conclusión conforme al principio de temporalidad de vigencia de las le-
yes. para esos efectos, recuerda que el código tributario comenzó a regir 
el 1º de enero de 1975 en tanto que el decreto con Fuerza de ley nº 7, 
ley orgánica del servicio de impuestos internos, lo hizo el 15 de octubre 
de 1980. afirma que la constitución política de la república, como norma 
de derecho, es directamente aplicable a los tribunales, circunstancia de la 
cual fluye que los artículos 6º letra B, nº 7 y 116 del código tributario 
como el artículo 20 de la ley orgánica del servicio de impuestos inter-
nos, en cuya virtud el director regional delega las facultades de conocer 
y fallar reclamaciones tributarias, se encuentran tácitamente derogados 
por las disposiciones de la constitución política, que son contrarias a 
aquéllas, siendo nulas de derecho público las actuaciones llevadas a cabo 
por los funcionarios delegados.

en lo relativo a la vulneración del denominado “principio de legalidad 
del tribunal” consagrado en los artículos 19 nº 3 inciso 4º, 38 inciso 2º, 
76 y 77 de la constitución, el requirente aduce que de ellos se desprende 
que la ley es la única que puede establecer las calidades que debe tener la 
persona que ha de desempeñarse como juez, lo que otorga una singular 
garantía política de seguridad jurídica. en la especie se habría infringido 
este principio, debido a que la sentencia de 23 de mayo de 2003, expedi-
da por el Juez tributario de la xiii dirección regional Metropolitana del 
servicio de impuestos internos, contra la cual se recurrió de apelación 
ante la corte de apelaciones de santiago, deja expresa constancia que ha 
sido dictada por el sr. herman tapia canales, en su calidad de “Juez tri-
butario”, en virtud de la resolución exenta nº 135, publicada en el dia-
rio oficial de 30 de noviembre de 1998. de esta forma, una decisión de 
carácter administrativo –y no una ley– sería la fuente jurídica inmediata 
que ha investido con la calidad de juez a un funcionario adscrito a la ad-
ministración del estado. agrega que quien ejerza jurisdicción no siendo 
un órgano establecido por la ley, no sólo vulnera el principio de legalidad 
sino que, además, la garantía individual del debido proceso.

invoca el requirente jurisprudencia emanada de la corte suprema que 
acogió recursos de inaplicabilidad contra la misma norma impugnada en 
esta oportunidad señalando que de ella fluye “el claro criterio en orden a 
que el artículo 116 del código tributario es contrario a la constitución”.

con fecha 26 de abril de 2006, el requerimiento fue declarado admisi-
ble no dándose lugar a la suspensión del procedimiento.
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el 15 de mayo de 2006, el director del servicio de impuestos internos 
planteó un incidente de previo y especial pronunciamiento solicitando 
que el tribunal se abstuviera de conocer del requerimiento materia de 
autos, a lo que, por resolución de 31 de mayo de 2006, no se dio lugar 
ordenándose, en cambio continuar con la substanciación del asunto. en 
la misma oportunidad referida, el servicio de impuestos internos solicitó 
el rechazo del requerimiento por no existir, a su juicio, vulneración de 
precepto legal alguno, en base a las siguientes razones: 

en primer lugar, se refiere al régimen jurídico aplicable al funciona-
miento de los tribunales especiales creados en el libro tercero del códi-
go tributario. así, luego de citar lo preceptuado en los artículos 19 nº 3 
inciso 4º y 77 inciso 1º de la constitución, precisa que el artículo 5º del 
código orgánico de tribunales prevé expresamente la existencia de tri-
bunales especiales, entre los que se comprenden los tributarios y dispone 
que tales tribunales especiales se rigen por las leyes que los establecen y 
reglamentan. en ese contexto, los artículos 6 letra B nos 6 y 7; 115 y 116 
del código tributario entregan el conocimiento de las reclamaciones de 
los contribuyentes en contra de las liquidaciones, y de las denuncias por 
infracción a las disposiciones tributarias, en única o primera instancia, a 
los tribunales tributarios y establecen como tales tribunales al director 
regional correspondiente del servicio de impuestos internos, o al fun-
cionario del servicio que éste designe. 

agrega que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5º transito-
rio de la carta Fundamental, el código tributario, cuyo texto fue fijado 
por el decreto ley nº 830, de 1974 y la ley orgánica del servicio de 
impuestos internos, contenida en el d.F.l. nº 7, de 1980, del Ministerio 
de hacienda, son leyes orgánicas constitucionales, en cuanto crean tri-
bunales especiales para el conocimiento de las reclamaciones tributarias.

el servicio de impuestos internos afirma, asimismo, que desde el año 
1994, los directores regionales del servicio de impuestos internos han 
delegado la función jurisdiccional en los abogados Jefes de los departa-
mentos Jurídicos regionales del servicio, considerando su competencia 
profesional y su mayor independencia para fallar con arreglo a derecho 
las diversas reclamaciones de los contribuyentes contra el mismo servicio, 
habiéndose resuelto más de 400.000 causas. Junto con advertir el trastor-
no que importaría dejar sin efecto indebidamente las decisiones adopta-
das por tribunales creados por el legislador, indica que no divisa cómo la 
delegación de facultades practicada por el director regional del servicio 
de impuestos internos, ha podido producir un perjuicio real, concreto, 
afectando las garantías de defensa en el juicio o impedido el ejercicio de 
derechos que constituyen pilares del debido proceso. ello, sin perjuicio 
de hacer notar que el requirente pretende dejar sin efecto sus propias 
actuaciones en la gestión pendiente, lo que resultaría contradictorio con 
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la buena fe procesal y, en definitiva, con un procedimiento jurisdiccional 
racional y justo. 

en tal sentido, cita jurisprudencia de la corte suprema que sostiene 
que acciones de inaplicabilidad como la de la especie no podrían prospe-
rar, toda vez que, al impugnarse preceptos que sólo tienen un carácter 
“orgánico”, no se pretende evitar que se apliquen determinados precep-
tos en la resolución del asunto que se sometió a la consideración del juez 
tributario, por ser contrarios a normas de rango constitucional, sino que 
impedir que aquél cumpla su cometido y que se anule, en definitiva, todo 
lo actuado por él y ante él.

plantea, a continuación, que no hay delegación de jurisdicción, por 
parte del director regional, en los funcionarios que él designa, sino que 
es el propio artículo 116 del código tributario, el que crea tales tribuna-
les. afirma que el director regional sólo hace operativa la ley para que el 
tribunal establecido en ella ejerza sus propias funciones jurisdiccionales.

como consecuencia de lo señalado, el servicio de impuestos internos 
sostiene que, en la especie, no se infringe la exigencia constitucional del 
debido proceso, ya que la ley tributaria ha creado un tribunal y un proce-
dimiento, ambos con el carácter de especial. por su parte, ha sido el mis-
mo legislador quien ha señalado la forma de establecer la persona que se 
desempeñará como juez haciendo presente, al mismo tiempo, que en mu-
chas oportunidades los tribunales superiores de Justicia han confirmado 
o revocado sentencias de funcionarios del servicio de impuestos internos, 
designados jueces por el director regional al amparo de la legislación vi-
gente. a lo anterior añade ejemplos de causas en las que la corte suprema 
desestimó la inaplicabilidad del artículo 116 del código tributario.

por último, el servicio de impuestos internos se hace cargo del argu-
mento esgrimido por el requirente en el sentido de que habría operado la 
derogación tácita del aludido artículo 116 del código tributario por estar 
contenida en una norma legal anterior a la vigencia de la constitución que 
estableció reglas que se oponen a él. al efecto invoca jurisprudencia ema-
nada de este tribunal, según la cual sólo podría concluirse que las normas 
del código tributario, en cuanto leyes de la república, tendrían plena 
vigencia, mientras no operara respecto de ellas la derogación expresa.

así, el servicio de impuestos internos solicita el rechazo del requeri-
miento de inaplicabilidad, por no existir vulneración de precepto consti-
tucional alguno.

se trajeron los autos en relación escuchando las alegaciones de los 
abogados de las dos partes, con fecha tres de agosto de dos mil seis.

considerando:

PRIMERO. Que el artículo 93 nº 6 de la constitución política de la 
república dispone que es atribución del tribunal constitucional, “resol-
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ver, por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto 
legal cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o 
especial, resulte contraria a la Constitución”;

SEGUNDO. Que la misma norma constitucional expresa, en su inciso 
décimo primero que, en este caso, “la cuestión podrá ser planteada por cual-
quiera de las partes o por el juez que conoce del asunto” y agrega que “correspon-
derá a cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la admi-
sibilidad de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión pendiente 
ante el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal impugna-
do pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugnación esté 
fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca la ley”;

TERCERO. Que como se ha señalado en la parte expositiva, en el 
presente requerimiento, se solicita la inaplicabilidad del artículo 116 del 
código tributario, en la instancia abierta con la interposición del recurso 
de apelación que se tramita ante la corte de apelaciones de santiago, rol 
nº 4985-2002, por lo que ésta es, precisamente, la gestión pendiente que 
faculta a esta Magistratura para pronunciarse sobre la acción deducida 
por don rafael celume sacaan. 

CUARTO. Que el citado precepto legal, ubicado en el título “de los 
tribunales”, correspondiente al libro iii de ese cuerpo legal, dispone 
que: “El Director Regional podrá autorizar a funcionarios del Servicio para cono-
cer y fallar reclamaciones y denuncias obrando “por orden del Director Regional”;

QUINTO. Que las normas de la constitución que se estiman infrin-
gidas por el requirente son los artículos 6°, 7°, 19 n° 3 inciso 4°, 38 inciso 
2°, 76 y 77 de la misma.

el artículo 6° señala que: “Los órganos del Estado deben someter su acción 
a la Constitución y a las normas dictadas conforme a ella y garantizar el orden 
institucional de la República. 

Los preceptos de esta Constitución obligan tanto a los titulares o integrantes de 
dichos órganos como a toda persona, institución o grupo.

La infracción de esta norma generará las responsabilidades y sanciones que 
determine la ley”.

el artículo 7°, precisa, a su vez, que: “Los órganos del estado actúan váli-
damente previa investidura regular de sus integrantes, dentro de su competencia y 
en la forma que prescriba la ley.

Ninguna magistratura, ninguna persona ni grupo de personas pueden atri-
buirse, ni aun a pretexto de circunstancias extraordinarias, otra autoridad o dere-
chos que los que expresamente se les hayan conferido en virtud de la Constitución 
o las leyes.

Todo acto en contravención a este artículo es nulo y originará las responsabili-
dades y sanciones que la ley señale”.

por su parte, el artículo 19 n° 3, que consagra la igualdad en el ejer-
cicio de los derechos y la igualdad ante la justicia, prescribe, en su inciso 
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4º que: “Nadie podrá ser juzgado por comisiones especiales, sino por el tribunal 
que señalare la ley y que se hallare establecido por ésta con anterioridad a la per-
petración del hecho”. el inciso 5º de esa misma norma establece que: “Toda 
sentencia de un órgano que ejerza jurisdicción debe fundarse en un proceso previo 
legalmente tramitado. Corresponderá al legislador establecer siempre las garantías 
de un procedimiento y una investigación racionales y justos”.

a su turno, el artículo 38, en su inciso 2°, precisa que: “Cualquier per-
sona que sea lesionada en sus derechos por la Administración del Estado, de sus 
organismos o de las municipalidades, podrá reclamar ante los tribunales que deter-
mine la ley, sin perjuicio de la responsabilidad que pudiere afectar al funcionario 
que hubiere causado el daño”.

el artículo 76, en lo pertinente, indica que: “La facultad de conocer de las 
causas civiles y criminales, de resolverlas y de hacer ejecutar lo juzgado, pertenece 
exclusivamente a los tribunales establecidos por la ley. Ni el Presidente de la Repú-
blica ni el Congreso pueden, en caso alguno, ejercer funciones judiciales, avocarse 
causas pendientes, revisar los fundamentos o contenido de sus resoluciones o hacer 
revivir procesos fenecidos”.

Finalmente, el artículo 77, en lo atingente a la acción deducida, señala 
que: “Una ley orgánica constitucional determinará la organización y atribuciones 
de los tribunales que fueren necesarios para la pronta y cumplida administración 
de justicia en todo el territorio de la República. La misma ley señalará las calidades 
que respectivamente deban tener los jueces y el número de años que deban haber 
ejercido la profesión de abogado las personas que fueren nombradas ministros de 
Corte o jueces letrados”.

La ley orgánica constitucional relativa a la organización y atribuciones de los 
tribunales, sólo podrá ser modificada oyendo previamente a la Corte Suprema de 
conformidad a lo establecido en la ley orgánica constitucional respectiva”.

SEXTO. Que, antes de entrar al análisis de la inaplicabilidad del artí-
culo 116 del código tributario, resulta necesario pronunciarse sobre dos 
cuestiones previas planteadas tanto por el requirente como por el servi-
cio de impuestos internos. 

la primera se refiere a que a esta Magistratura no podría examinar la 
constitucionalidad de la norma legal referida por la vía de este requeri-
miento de inaplicabilidad por ser dicho precepto anterior a la vigencia de 
la constitución y contrario a ésta, encontrándose derogado. 

la segunda, alude a la naturaleza de la norma cuya inaplicabilidad 
se solicita, pues el servicio de impuestos internos ha sostenido, en estos 
estrados, que el artículo 116 del código tributario, es una norma “orde-
natoria litis” y no “decisoria litis”, por lo cual no se cumpliría la exigencia 
prevista en el inciso undécimo de la carta Fundamental para que prospe-
rara este requerimiento. 

SÉPTIMO. Que, respecto de la primera alegación, debe tenerse pre-
sente que del texto del artículo 93 nº 6 como del inciso undécimo de esa 
misma norma se desprende, inequívocamente, que la exigencia para que 
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proceda un recurso de inaplicabilidad por inconstitucionalidad se refiere 
a que exista “un precepto legal” cuya aplicación en cualquier gestión que 
se siga ante un tribunal ordinario o especial, resulte contraria a la consti-
tución, de lo cual se infiere que debe tratarse de un precepto legal que se 
encuentre vigente, con independencia de si dicha vigencia se produjo an-
tes o después que la de la carta Fundamental. esta interpretación resulta 
ser la única que se concilia con el principio de supremacía constitucional 
consagrado en el artículo 6º, inciso primero de nuestro código político. 

por lo demás, la conclusión precedente resulta concordante con lo ex-
presado por la corte suprema, en diversos fallos, cuando conociendo de 
requerimientos como los de la especie, ha afirmado que “lo esencial para 
que esta Corte pueda pronunciarse sobre la inaplicabilidad de una ley radica en la 
condición de que ésta y la Carta Fundamental se hallen vigentes” (sentencia de 
20 de diciembre de 2002, rol n° 3419-2001, considerando 8°).

OCTAVO. Que, en relación con la segunda cuestión planteada y que 
se vincula a la naturaleza del artículo 116 del código tributario, el ser-
vicio de impuestos internos ha argumentado que se trata de una norma 
“ordenatoria litis” y no “decisoria litis”, de modo que no tendría inciden-
cia en el fallo que ha de dictar la corte de apelaciones de santiago en la 
gestión pendiente a que se refiere la presente acción.

NOVENO. Que este tribunal entiende que el argumento del servicio 
de impuestos internos afectaría directamente el cumplimiento de uno de 
los requisitos de admisibilidad de los requerimientos de inaplicabilidad, 
que se encuentran consignados en el inciso undécimo del artículo 93 de 
la constitución y que se refiere a que “la aplicación del precepto legal 
impugnado pueda resultar decisivo en la resolución del asunto”.

DÉCIMO. Que, según puede observarse de la lectura del precepto 
transcrito, la carta Fundamental no ha establecido diferencias en relación 
con el tipo o naturaleza del precepto legal cuya inaplicabilidad se solicita, 
sino que ha aludido genéricamente a las normas con rango o valor de ley 
exigiendo solamente que “pueda resultar decisiva en la resolución del 
asunto”. 

este mismo criterio ha sido observado por la corte suprema, al resol-
ver recursos de inaplicabilidad referidos al mismo precepto legal que se 
impugna en esta oportunidad, cuando ha expresado: “Que examinado el 
punto en estudio bajo el prisma que se viene desarrollando resulta que la delegación 
de facultades jurisdiccionales que franquea el artículo 116 del Código Tributario 
constituye una cuestión de especial incidencia en la decisión del asunto pendiente, 
de modo que parece plenamente procedente el análisis relativo a la sujeción de 
dicha disposición o su disconformidad con la normativa superior de nuestra carta 
fundamental, además que ésta no formula distinciones entre normas sustantivas y 
adjetivas, por lo que todas ellas quedan comprendidas para resolver la procedencia 
del recurso”. (sentencia de 18 de marzo de 2005, rol nº 1589-2003, con-
siderando 5º).
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DÉCIMO PRIMERO. Que afirmado que el requerimiento de inapli-
cabilidad procede contra un precepto legal, de cualquier naturaleza, que 
se estima contrario a la carta Fundamental, la exigencia constitucional se 
completa si dicho precepto legal puede resultar decisivo en la resolución 
del asunto o gestión pendiente, lo que implica que la inaplicabilidad de-
clarada deba ser considerada por el juez llamado a resolverla, tanto en lo 
que se refiere a los fundamentos de ésta cuanto a todo otro razonamiento 
que implique que la decisión del asunto no resultará contraria a la cons-
titución.

al respecto, debe recordarse que en el debate sostenido al interior de 
la comisión de estudio de la nueva constitución política, a propósito del 
recurso de inaplicabilidad, consagrado, originalmente, en su artículo 80, 
se dejó en evidencia la estrecha relación entre esta acción constitucional y 
el principio de supremacía constitucional. en este sentido, el comisionado 
Jaime Guzmán expresaba: “... en realidad, el problema que les ocupa en este 
momento es el de cómo garantizar la supremacía constitucional. Si se mira el tema 
en su conjunto, verán que la supremacía constitucional tiende a impedir que una 
ley contraria a la Carta Fundamental surta efectos, ya sea que éstos se refieran a 
un particular determinado o a la comunidad en general”. agregaba que: “... hay 
que establecer algún órgano que vele por la supremacía constitucional. Si se recoge 
el artículo 86 de la Constitución, se verá que, en realidad, está mal ubicado en el 
Capítulo relativo al Poder Judicial un recurso que debiera estar más bien ubicado 
en el tema de la formación de las leyes y en el modo de velar por la supremacía 
constitucional”. (actas oficiales de la comisión de estudio de la nueva 
constitución política de la república, sesión n° 286, 21 de abril de 1977, 
pág. 989).

la exigencia contenida en el artículo 93, inciso undécimo, en orden a 
que “la aplicación del precepto legal impugnado pueda resultar decisivo 
en la resolución de un asunto”, no puede, entonces, interpretarse pres-
cindiendo de la finalidad que anima a la institución de la inaplicabilidad 
por inconstitucionalidad de la ley. esta conclusión resulta plenamente 
consecuente con el criterio de interpretación finalista o teleológico, que 
ha orientado la jurisprudencia de este tribunal, y “que postula que sobre el 
tenor literal de una disposición debe predominar la “finalidad” del precepto que la 
contiene, ya que este elemento revela con mayor certeza jurídica su verdadero al-
cance, puesto que las Constituciones no se escriben simplemente porque sí, sino que 
cada una de las normas tiene su “ratio legis” y su propia finalidad”. (sentencia 
de 31 de enero de 2006, rol nº 464, considerando 6º).

DÉCIMO SEGUNDO. Que, a la luz de los antecedentes tenidos a la 
vista, en la especie, este tribunal considera que la declaración de inaplica-
bilidad del artículo 116 del código tributario –norma procesal de carác-
ter orgánico– resultaría decisiva en la resolución del recurso de apelación 
pendiente ante la corte de apelaciones de santiago, en relación con el 
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procedimiento de reclamación en contra de las liquidaciones de impues-
tos nos 3825 a 3841, practicadas a don rafael celume sacaan. en efecto, 
si se determina que el aludido precepto legal contraviene la constitución, 
resultará que la sentencia dictada por el Juez tributario de la xiii direc-
ción regional Metropolitana del servicio de impuestos internos, el 23 de 
mayo de 2003, fue dictada, por quien no tenía la calidad de juez adole-
ciendo, entonces, de un vicio que vulnera tanto el inciso 1º como el inciso 
2º del artículo 7º del código político, lo que no puede resultar indiferente 
a los jueces del fondo.

DÉCIMO TERCERO. Que, resueltas las cuestiones previas planteadas 
por las partes en este requerimiento, corresponde que esta Magistratura 
se pronuncie sobre la petición formulada por el requirente en orden a 
declarar inaplicable por inconstitucional el artículo 116 del código tribu-
tario, en la causa sobre reclamación tributaria caratulada “celume sacaan 
con servicio de impuestos internos”, que substancia la corte de apela-
ciones de santiago, bajo el rol nº 4985-2002.

DÉCIMO CUARTO. Que, en este sentido, debe recordarse que el le-
gislador otorgó competencia a los directores regionales del servicio de 
impuestos internos para conocer y fallar las reclamaciones y denuncias 
que los contribuyentes puedan efectuar en relación con las liquidaciones 
de impuestos que se les formulen.

el artículo 6º letra B, numeral 6 del código tributario consagra esta 
facultad en los siguientes términos: “Dentro de las facultades que las leyes con-
fieren al Servicio, corresponden: B. A los Directores Regionales en la jurisdicción 
de su territorio: N° 6 Resolver las reclamaciones que presenten los contribuyentes, 
de conformidad a las normas del Libro Tercero”.

a su turno, el artículo 115 del mismo código precisa:
“El Director Regional conocerá en primera o en única instancia, según pro-

ceda, de las reclamaciones deducidas por los contribuyentes y de las denuncias por 
infracción a las disposiciones tributarias, salvo que expresamente se haya estableci-
do una regla diversa.

Será competente para conocer de las reclamaciones el Director Regional de la 
unidad del Servicio que emitió la liquidación o el giro o que dictó la resolución en 
contra de la cual se reclame, en el caso de reclamaciones en contra del pago, será 
competente el Director Regional de la unidad que emitió el giro al cual correspon-
da el pago. Si las liquidaciones, giros o resoluciones fueren emitidos por unidades 
de la Dirección Nacional, o el pago correspondiere a giros efectuados por estas 
mismas unidades, la reclamación deberá presentarse ante el Director Regional en 
cuyo territorio tenga su domicilio el contribuyente que reclame al momento de ser 
notificado de revisión, de citación, de liquidación o de giro.

El conocimiento de las infracciones a las normas tributarias y la aplicación 
de las sanciones pecuniarias por tales infracciones, corresponderá al Director Re-
gional que tenga competencia en el territorio donde tiene su domicilio el infractor.
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Tratándose de infracciones cometidas en una sucursal del contribuyente, cono-
cerá de ellas el Director Regional que tenga competencia en el territorio dentro del 
cual se encuentre ubicada dicha sucursal”.

por su parte, el artículo 19 del d.F.l. nº 7, de 1980, ley orgánica del 
servicio de impuestos internos, indica, en su letra b), que: “Le corresponde 
a los Directores Regionales dentro de sus respectivas jurisdicciones: b) Resolver 
las reclamaciones tributarias que presenten los contribuyentes y las denuncias por 
infracción a las leyes tributarias, en conformidad al Libro III del Código Tributario 
y a las instrucciones del Director”.

DÉCIMO QUINTO. Que de los preceptos transcritos se aprecia que 
los directores regionales del servicio de impuestos internos, en el terri-
torio que les corresponde, ejercen funciones de carácter jurisdiccional 
entendida la jurisdicción, al decir de este tribunal, como “el poder deber 
que tienen los tribunales para conocer y resolver, por medio del proceso 
y con efecto de cosa juzgada, los conflictos de intereses de relevancia jurí-
dica que se promuevan en el orden temporal, dentro del territorio de la 
república y en cuya solución les corresponda intervenir”. (sentencia rol 
nº 346, de 8 de abril de 2002, considerando 43º).

así, los directores regionales del servicio de impuestos internos, al 
conocer y resolver, en primera o en única instancia, conflictos jurídicos 
derivados de las reclamaciones deducidas por los contribuyentes y de las 
denuncias por infracción a las disposiciones tributarias, actúan como tri-
bunales en ejercicio de la jurisdicción que la ley les ha confiado. asimis-
mo, cabe tener en cuenta que, de conformidad con el artículo 120 del 
código tributario, las cortes de apelaciones conocen en segunda instan-
cia de los recursos de apelación que se deduzcan contra las resoluciones 
de los directores regionales, en los casos en que ellos sean procedentes.

la naturaleza jurisdiccional de la función confiada a los directores 
regionales del servicio de impuestos internos, en virtud de los preceptos 
legales reseñados en el considerando precedente, se ve además confirma-
da en el Mensaje de s.e. el presidente de la república que inició el pro-
yecto de ley que fortalece y perfecciona la jurisdicción tributaria, de 19 de 
noviembre de 2002, y en actual tramitación legislativa, en el que se señala 
“la facultad jurisdiccional de primera instancia, en materia tributaria corresponde 
en la actualidad a los Directores Regionales del Servicio de Impuestos Internos. Por 
la vía de la delegación de facultades, se ha radicado en los Jefe de Departamento 
Tribunal Tributario de cada Dirección Regional”.

en el mismo sentido lo ha señalado la corte suprema en el oficio nº 
3643, de 30 de diciembre de 2002, con ocasión de la solicitud de su opi-
nión respecto del mismo proyecto en el que se indica: “Aunque un órgano 
exterior al Poder Judicial puede ejercer jurisdicción, tal como lo reconoce el inciso 
quinto del Nº 3 del artículo 19 de la Constitución Política,...”.
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en consecuencia, en el ejercicio de la aludida función jurisdiccional, 
los directores regionales del servicio de impuestos internos forman par-
te de los tribunales especiales a que se refiere el artículo 5º, inciso 4º del 
código orgánico de tribunales, que señala: “Los demás tribunales especiales 
se regirán por las leyes que los establecen y reglamentan, sin perjuicio de quedar 
sujetos a las disposiciones generales de este Código”.

la jurisprudencia de la corte suprema también ha reconocido la na-
turaleza jurisdiccional de las funciones que desarrollan los directores re-
gionales del servicio de impuestos internos, al amparo de los artículos 
115 del código tributario y 19 letra b) del d.F.l. n° 7, de 1980, ley 
orgánica del servicio de impuestos internos, en los siguientes términos:

“El Director Regional de Impuestos Internos, por prescripción del Código Tri-
butario, es juez, de única o primera instancia para conocer de las reclamaciones 
tributarias y de la infracción a las leyes del mismo carácter, con independencia de 
las funciones administrativas que le corresponden en su carácter de tal...” agre-
gando que “en el propio Código Orgánico de Tribunales se reconoce la existencia de 
tribunales especiales regidos por leyes propias, lo que sucede con los que reglamenta 
el Código Tributario, que son tribunales especiales establecidos por la ley para co-
nocer materias de carácter tributario; son tribunales de primera instancia y de sus 
sentencias se pueda apelar a las Cortes de Apelaciones y sus resoluciones también 
pueden ser corregidas por la vía disciplinaria por la Corte Suprema, que tiene la 
superintendencia directiva, correccional y económica de todos los tribunales de la 
nación”. (sentencia de 4 de septiembre de 1992, rol nº 17.167, conside-
randos 15º y 20º).

DÉCIMO SEXTO. Que, reconocida la función jurisdiccional que ejer-
ce el director regional del servicio de impuestos internos, en cuanto 
tribunal que conoce y falla los reclamos tributarios, el requirente, en estos 
autos, ha impugnado el artículo 116 del código tributario, en cuanto 
faculta a los aludidos directores regionales para delegar las facultades 
jurisdiccionales que la ley les ha otorgado en funcionarios de ese servicio, 
sosteniendo que él vulnera los artículos 6°, 7°, 19 n° 3, inciso cuarto, 38, 
inciso segundo, 76 y 77 de la constitución política.

DÉCIMO SÉPTIMO. Que, en efecto, el citado artículo 116 del código 
tributario prescribe que: “El Director Regional podrá autorizar a funcionarios 
del Servicio para conocer y fallar, reclamaciones y denuncias obrando “por orden 
del Director Regional”.

Que, en relación con esa norma, el artículo 20 del d.F.l. nº 7, de 
1980, ley orgánica del servicio de impuestos internos, prescribe que: 
“Los Directores Regionales podrán, de acuerdo con las normas impartidas por el 
Director, autorizar a funcionarios de su dependencia, para resolver determinadas 
materias o para hacer uso de alguna de sus atribuciones, actuando “por orden del 
Director Regional”.

DÉCIMO OCTAVO. Que, resulta necesario verificar cuál es la natu-
raleza de la delegación que realiza el director regional del servicio de 
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impuestos internos en determinados funcionarios del mismo para efec-
tos de conocer y fallar reclamaciones y denuncias en materia tributaria.

sobre el particular, se ha entendido por delegación “la acción y efecto de 
delegar”. a su vez, delegar es “dar una persona a otra la autoridad y jurisdic-
ción que él tiene por su oficio o dignidad para que haga sus veces o la represente” 
(ricardo Villarreal Molina y Miguel angel del arco torres. diccionario 
de términos Jurídicos. editorial comares, 1999. pág. 134). se afirma, 
asimismo, que la delegación, en materia de derecho público y administra-
tivo, es “la decisión por la cual un funcionario público confía a otro el ejercicio de 
una parte de su competencia”. (henri capitant. Vocabulario Jurídico. edicio-
nes depalma, Buenos aires, 1996, pág. 193).

en la especie, la potestad que el artículo 116 del código tributario 
permite ejercer a los directores regionales del servicio de impuestos in-
ternos es la de “conocer y fallar reclamaciones y denuncias” actuando “por 
orden” de tales autoridades. como nadie puede delegar facultades que no 
posee, debe entenderse que lo que se delega, en este caso, son las faculta-
des conferidas a los propios directores regionales, por el artículo 115 pre-
cedente, en orden a conocer, en primera o única instancia, según proceda, 
de las reclamaciones y denuncias deducidas por los contribuyentes por 
infracción a las disposiciones tributarias. en consecuencia, la delegación 
realizada por el director regional del servicio de impuestos internos en 
el funcionario de esa repartición don herman tapia canales, mediante 
resolución exenta nº 135, de 1998, se refiere a facultades jurisdicciona-
les, en los términos establecidos en el considerando décimo quinto de esta 
sentencia, descartándose la hipótesis de una delegación de atribuciones 
administrativas, en la medida que lo delegado son las facultades de “co-
nocer y fallar” reclamaciones tributarias. debe observarse que esta termi-
nología reproduce aquélla utilizada por el artículo 76 inciso primero de la 
constitución, que consagra, precisamente, los momentos de la jurisdicción 
que se confía en forma privativa a los tribunales de justicia.

consecuentemente, quien posee jurisdicción para conocer y fallar, 
como juez especial de carácter tributario, las reclamaciones de esa na-
turaleza es la persona del director regional del servicio de impuestos 
internos. otros funcionarios del servicio que hoy se desempeñan como 
jueces y, como tales, ejercen funciones jurisdiccionales lo hacen en base a 
la delegación que les efectúa el aludido director regional, al amparo del 
artículo 116 del código tributario, que está precisamente objetado en el 
requerimiento que se analiza.

así, debe descartarse lo argumentado en estrados por el servicio de 
impuestos internos en el sentido de que la referida norma legal crea un 
tribunal con anterioridad faltando sólo que el director regional designe 
a la persona que desempeñará tal función. debe recordarse, en este sen-
tido, que lo propio de la jurisdicción es la función en que consiste y no 
el órgano que la ejerce. así, otros funcionarios del servicio de impuestos 
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internos no tienen tal carácter por no ejercer jurisdicción ni pueden ser 
de los llamados “jueces”, sino hasta que se produce efectivamente la de-
legación, por parte del director regional, que es el órgano legalmente 
facultado para ejercerla.

DÉCIMO NOVENO. Que aclarado que el artículo 116 del código 
tributario importa la delegación de facultades jurisdiccionales de un juez 
a un funcionario público que no revista tal atributo, resulta necesario ana-
lizar si ello vulnera la constitución política, en los términos planteados en 
el requerimiento de autos.

VIGÉSIMO. Que, al respecto, esta Magistratura ha resuelto que: 
“Nuestra Constitución Política caracteriza la jurisdicción como una función públi-
ca emanada de la soberanía, lo que resulta de aplicar los artículos 5º, 6º y 7º de la 
Constitución, y entrega su ejercicio en forma privativa y excluyente a los tribunales 
establecidos por ella o la ley, que son “las autoridades que esta Constitución esta-
blece”. Así se desprende de las disposiciones constitucionales contempladas en los 
artículos 73, 74, y de los Capítulos VII y VIII, que establecen el Tribunal Consti-
tucional y a la Justicia Electoral, respectivamente”. Agrega que “como la función 
jurisdiccional es expresión del ejercicio de la soberanía, sólo la pueden cumplir las 
autoridades que esta Constitución establece... sea que las autoridades jurisdicciona-
les a que alude se encuentren dentro o fuera del “Poder Judicial””. (sentencia de 
8 de abril de 2002, rol nº 346, considerandos 44º y 45º).

la jurisdicción así concebida es un atributo de la soberanía y, como tal, 
es indelegable por parte de las autoridades a quienes la constitución o la 
ley la han confiado.

en esta línea de razonamiento, si la facultad de conocer y fallar recla-
maciones y denuncias tributarias confiada a los directores regionales del 
servicio de impuestos internos por el código tributario, no puede ser 
constitucionalmente delegada, la dictación de la resolución exenta n° 
135, de 1998, mediante la cual se autorizó al funcionario de ese servicio, 
don herman tapia canales, para conocer y fallar reclamaciones tribu-
tarias, en carácter de juez, como la planteada por el requirente, vulnera 
lo dispuesto en el artículo 5° de la carta Fundamental en relación con el 
artículo 76, inciso primero, según el cual “la facultad de conocer de las causas 
civiles y criminales, de resolverlas y de hacer ejecutar lo juzgado, pertenece exclusi-
vamente a los tribunales establecidos por la ley”.

cabe advertir que este tribunal ha precisado que “dentro del concepto 
“causas civiles” a que se refiere la disposición preinserta, se deben incluir todas 
aquellas controversias jurídico-administrativas que se pueden suscitar, y que deben 
resolver autoridades que si bien no están insertas dentro de los tribunales que re-
gula el Código Orgánico de Tribunales, están ejerciendo jurisdicción y resolviendo 
cuestiones que afectan los derechos de las personas”. (sentencia de 22 de no-
viembre de 1993, rol n° 176, considerando 6°).

VIGÉSIMO PRIMERO. Que, por las mismas razones explicadas, el 
precepto legal que autoriza a los directores regionales del servicio de 
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impuestos internos para delegar facultades jurisdiccionales en funcio-
narios de su dependencia infringe, asimismo, el artículo 6° de la consti-
tución política, que consagra los principios de supremacía constitucional 
(inciso primero) y de vinculación directa de los preceptos de la carta 
respecto de los titulares e integrantes de los órganos del estado, como de 
toda persona, institución o grupo (inciso segundo.

en este mismo orden de consideraciones resulta vulnerado también el 
artículo 7° de la constitución política, tanto en sus incisos primero como 
segundo, que consagran, respectivamente, los requisitos de validez apli-
cables a la actuación de los órganos del estado –que se refieren a la in-
vestidura regular del órgano, a su competencia y al cumplimiento de las 
formalidades que establezca la ley–, como el principio de clausura del 
derecho público, que impide que las magistraturas, personas o grupos 
de personas se atribuyan otra autoridad o derechos que los que expre-
samente se les hayan conferido en virtud de la constitución o las leyes.

por lo demás, debe considerarse que la imposibilidad de delegar fun-
ciones jurisdiccionales, como consecuencia directa de que la soberanía 
sólo puede ejercerse por las autoridades que la propia constitución o la 
ley establecen, resulta confirmada por la prohibición que se impone al 
propio legislador, en el artículo 64 de la carta Fundamental, en orden a 
autorizar al presidente de la república para dictar legislación delegada 
en materias que se refieran a la organización, atribuciones y régimen de 
los funcionarios del poder Judicial.

VIGÉSIMO SEGUNDO. Que, seguidamente, resulta necesario anali-
zar la conformidad del artículo 116 del código tributario con el denomi-
nado principio de “legalidad del tribunal”, consagrado en los artículos 
19 nº 3 inciso cuarto, 38 inciso 2º, 76 y 77 de la constitución, que impor-
ta, básicamente, que la única autoridad que puede crear tribunales con 
carácter permanente, es la ley. 

el artículo 19 nº 3 de la carta Fundamental precisa, en su inciso 4º, 
que: “Nadie podrá ser juzgado por comisiones especiales, sino por el tribunal que 
le señalare la ley y que se hallare establecido por ésta con anterioridad a la perpe-
tración del hecho“. 

en idéntico sentido, el artículo 38, en su inciso segundo, de la consti-
tución establece que: “Cualquier persona que sea lesionada en sus derechos por 
la Administración del Estado, de sus organismos o de las municipalidades, podrá 
reclamar ante los tribunales que determine la ley, sin perjuicio de la responsabilidad 
que pudiere afectar al funcionario que hubiere causado el daño”.

de la misma manera, el artículo 76 del código político, en su inciso 
primero, precisa que: “La facultad de conocer de las causas civiles y crimina-
les, de resolverlas y de hacer ejecutar lo juzgado pertenece exclusivamente a los 
tribunales que señale la ley”. el artículo 77 de la misma carta, en su inciso 
primero, a su vez, indica que: “Una ley orgánica constitucional determinará la 
organización y atribuciones de los tribunales que fueren necesarios para la pronta y 
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cumplida administración de justicia en todo el territorio de la República. La misma 
ley señalará las calidades que respectivamente deban tener los jueces y el número 
de años que deban haber ejercido la profesión de abogado las personas que fueren 
nombradas Ministros de Corte o jueces letrados”.

la garantía evidente de que toda persona sólo pueda ser juzgada por 
el tribunal que señale la ley y por el juez que lo representa, en los térmi-
nos que se han referido resulta, así, un elemento fundamental para la se-
guridad jurídica, pues impide que el juzgamiento destinado a afectar sus 
derechos y bienes se realice por un tribunal o un juez distinto del órgano 
permanente, imparcial e independiente a quien el legislador haya con-
fiado previamente esta responsabibilidad que se cumple por las personas 
naturales que actúan en él.

la estrecha ligazón entre el principio de legalidad del tribunal y la 
seguridad jurídica resulta relevante, pues, como ha señalado este tribu-
nal, “... entre los elementos propios de un Estado de Derecho, se encuentran la 
seguridad jurídica, la certeza del derecho y la protección de la confianza de quienes 
desarrollan su actividad con sujeción a sus principios y normas positivas. Esto im-
plica que toda persona ha de poder confiar en que su comportamiento, si se sujeta 
al derecho vigente, será reconocido por el ordenamiento jurídico, produciéndose 
todos los efectos legalmente vinculados a los actos realizados”. (sentencia de 10 
de febrero de 1995, rol nº 207, considerando 67º).

en definitiva, y como recuerda el profesor Franck Moderne, la segu-
ridad jurídica, como principio general del derecho público, implica en lo 
esencial, dos grandes aspectos: “una estabilidad razonable de las situaciones 
jurídicas y un acceso correcto al derecho”. (Franck Moderne. “Principios gene-
rales del Derecho Público”. editorial Jurídica de chile, santiago, 2005, pág. 
225).

así, es posible sostener que el respeto a la seguridad jurídica, que su-
pone el cumplimiento estricto del principio de legalidad del tribunal, a 
través del juzgamiento realizado por el tribunal y por el juez instituidos 
por la ley, constituye una base fundamental para el pleno imperio del 
estado de derecho.

VIGÉSIMO TERCERO. Que si la jurisdicción sólo puede ejercerse 
por los tribunales establecidos por la ley, sean ordinarios o especiales, 
toda persona que pretenda desempeñarse como juez de esos tribunales, 
sin haber sido instituida por el legislador, sino que por un acto adminis-
trativo, se constituye en una comisión especial expresamente prohibida 
por la carta Fundamental. 

en la especie, las reclamaciones tributarias deducidas por don rafael 
selume secaan han sido conocidas y resueltas por don herman tapia 
canales, en calidad de “Juez tributario”, en virtud de la delegación de 
facultades que le ha otorgado el director regional del mismo servicio, 
mediante resolución exenta n° 135, de 1998, mencionada en el diario 
oficial de 30 de noviembre de ese año, tal y como se lee en la página 18 
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de la resolución dictada por el aludido funcionario, que este tribunal ha 
tenido a la vista en consecuencia, no ha sido la ley el título habilitante 
del ejercicio de esa función jurisdiccional, sino que una disposición de 
carácter administrativo. así, el artículo 116 del código tributario, que ha 
permitido el ejercicio de esa función sobre la base de un precepto distinto 
a la ley, no sólo vulnera el principio de legalidad del tribunal consagrado 
en los artículos 19 n° 3, inciso cuarto, 38, inciso segundo, 76 y 77 de la 
constitución política, sino que resulta contrario a los artículos 6° y 7° de 
la carta Fundamental que garantizan la sujeción integral de los órganos 
del estado al imperio del derecho.

y visto, lo prescrito en los artículos 5°, 6º, 7º, 19 nº 3,inciso cuarto, 38 
inciso segundo, 64, 76 y 77 de la constitución política de la república, así 
como en los artículos 30 y 31 de la ley nº 17.977, orgánica constitucio-
nal del tribunal constitucional.

se declara Que se acoGe el reQueriMiento de inapli-
caBilidad deducido a FoJas 1 y, en consecuencia, Que 
decide Que es inaplicaBle en el proceso Que se encuen-
tra en trÁMite de apelación, ante la corte de apela-
ciones de santiaGo, rol n° 4985-2002, la norMa conteni-
da en el artÍculo 116 del códiGo triButario.

Se previene que el Ministro señor Mario Fernández Baeza no con-
cuerda con lo razonado en el considerando Veintiuno.

Se previene, asimismo, que el Ministro señor Hernán Vodanovic Sch-
nake no estimó necesaria la referencia –en el considerando décimo pri-
mero– al debate sostenido al interior de la llamada comisión de estudios 
de la nueva constitución política, estimando que la doctrina asentada en 
dicha motivación deriva de la naturaleza del instituto de la inaplicabilidad.

Acordada con el voto en contra del Ministro señor Jorge Correa Su-
til, quien estuvo por rechazar la acción de inaplicabilidad del precepto 
legal por las consideraciones que siguen:

Primero. este disidente concuerda plenamente con el fallo que ante-
cede en que resulta contrario a la constitución que se delegue la función 
de juzgar en un funcionario que la ley no designa más que por su per-
tenencia a un servicio público determinado. por los fundamentos que el 
fallo expresa en los dos primeros párrafos de los considerandos Vigésimo y 
Vigésimo primero y en el Vigésimo segundo, comparto que es contrario a 
los derechos fundamentales que conozca y juzgue una causa de naturaleza 
jurisdiccional quien resulte designado por el director regional de un servi-
cio centralizado y que el orden institucional que consagra la constitución 
no acepta que se deleguen facultades jurisdiccionales, sin estricta sujeción 
al principio de legalidad. discrepo, sin embargo, con la premisa básica de 
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que el director regional del servicio de impuestos internos o que el fun-
cionario delegado ejerzan una función jurisdiccional cuando resuelven un 
reclamo tributario. analizada la función que el artículo 116 autoriza a de-
legar, he llegado a la convicción que ella carece de los atributos básicos de 
la función jurisdiccional, pues en el reclamo tributario que se debe resol-
ver no hay controversia entre partes sometida a la decisión de un tercero, 
ni esta controversia debe, en estrito rigor jurídico, resolverse conforme a 
derecho y, por último, resulta dudoso que estemos frente a un proceso de 
carácter jurisdiccional. en cambio, el reclamo tributario y su resolución 
comparten una naturaleza y una regulación que es típica de las de carácter 
administrativo y que no difiere sustancialmente de muchas otras existentes 
en nuestra legislación, todas ellas consistentes en resolver en sede y con 
carácter administrativo reclamaciones respecto de lo obrado por el propio 
servicio. desarrollo esas razones en los considerandos que siguen, para lue-
go hacer explícitas algunas conclusiones de carácter más general.

Segundo. Que es efectivo que las normas del código tributario que 
regulan la reclamación tributaria –cuyo conocimiento y resolución el im-
pugnado artículo 116 del mismo cuerpo legal autoriza delegar– se refie-
ren a este reclamo, a quien lo resuelve, a su procedimiento y a la decisión 
que le pone término con un lenguaje propio de lo judicial. así, el propio 
libro tercero y su título i hablan de los “tribunales”, otras disposiciones 
otorgan la denominación de juez (tributario) a quien encargan resolver 
este asunto; diversos preceptos, como los artículos 115, 117, 118, 119, 120 
y otros llaman “instancia” a la sucesión de actos destinados a resolver el 
reclamo. en igual sentido, el artículo 134 denomina “fallo” a la resolución 
definitiva del reclamo, mientras el inciso segundo del artículo 136 y el 
artículo 137 y 138, entre otros, la denominan “sentencia”. igual lenguaje 
propio de lo judicial utiliza el código tributario para denominar la im-
pugnación de lo resuelto que habilita al reclamante a llegar a la instancia 
del poder judicial, pues los artículos 139 y 141 la llaman “apelación”. 
no debe restarse importancia a estas denominaciones; no son triviales 
pues como ha acreditado la teoría contemporánea, en el ámbito jurídico, 
los nombres suelen constituir realidades, particularmente en cuanto esos 
nombres hacen inmediatamente aplicables estatutos jurídicos a la figura 
por el sólo hecho de asignarle un nombre. no siendo trivial el modo en 
que la legislación denomina una determinada situación, el nombre no es, 
sin embargo, un antecedente suficiente para resolver que tal situación es, 
en realidad, lo que la ley dice que es. un viejo aforismo jurídico dice que 
las cosas en derecho son lo que son y no lo que la ley dice que son. para 
saber si el órgano que resuelve el reclamo tributario es en realidad un tri-
bunal especial que ejerce jurisdicción y para determinar si su resolución 
es una verdadera sentencia, es necesario examinar las restantes reglas 
relativas a tales institutos, pues es perfectamente posible que los nombres 
no constituyan esas realidades y que, bajo su apariencia, ni el órgano sea 
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un tribunal, ni el procedimiento uno judicial ni la resolución un fallo, 
todo lo cual obliga a ir más allá de las denominaciones legales.

Tercero. Que al hacer el examen de las restantes reglas relativas al re-
clamo tributario, se llega forzosamente a la conclusión de que en él no se 
encuentran presentes las características más elementales de la jurisdicción. 
desde luego, y como se desarrolla más extensamente en los considerandos 
que siguen, no se verifica, en la especie, una controversia entre partes so-
metida a la decisión de un juez. en efecto, el procedimiento no contempla 
sino a una parte: al reclamante tributario, pues el servicio reclamado no 
es parte sino quien decide el reclamo. tampoco hay juez, pues no puede 
tenerse como tal a aquel que tiene, en tal grado, interés en el asunto que 
debe resolverse. si bien hay un asunto de relevancia jurídica que debe 
resolverse, el acto que lo resuelve no está obligado a hacerlo en confor-
midad a derecho y ni siquiera hay obligación de resolverlo, por lo que 
tampoco comparece en la especie, este tan elemental componente de la 
jurisdicción. por último, las formas procesales carecen de la bilateralidad 
de la audiencia, elemento que configura esencialmente una controversia 
jurisdiccional. en cambio, el análisis de los intervinientes, de la resolución 
y, parcialmente de las formas procesales muestra que estas son las propias 
del reclamo administrativo denominado recurso jerárquico. en tales con-
diciones, no estamos en presencia de funciones jurisdiccionales.

Cuarto. Que, en lo que se refiere a los intervinientes, es forzoso con-
cluir, en primer lugar, que el reclamo tributario no está llamado a ser 
resuelto por un tribunal especial ni por un juez, sea el titular al que alude 
el artículo 115, sea el delegado a que se refiere el artículo 116, ambos del 
código tributario. por definición, un juez es un tercero imparcial que se 
sitúa entre quienes contienden para resolver una disputa de relevancia 
jurídica (en la jurisdicción contenciosa). en la especie, el reclamo tributa-
rio lo interpone el contribuyente en contra de una resolución del servicio 
de impuestos internos y la ley llama a resolverlo a un funcionario del 
mismo servicio en contra de quien se reclama. este funcionario es depen-
diente del órgano reclamado y tiene el deber funcionario de defender sus 
intereses. en consecuencia, el órgano que resuelve el reclamo tributario 
es el servicio de impuestos internos y la persona que lo decide un fun-
cionario de dicho servicio quien, como tal, no puede ser tenido como 
un tercero, pues es dependiente del órgano reclamado (artículo 18 del 
decreto con Fuerza de ley nº 7 de hacienda de 1980, ley orgánica del 
servicio de impuestos internos), ni está llamado a ser imparcial pues si lo 
fuere incumpliría con sus deberes funcionarios. ni en el sentido natural y 
obvio, ni en el sentido técnico puede estimarse juez a la parte interesada, 
aunque esté facultada para resolver. lo dicho vale tanto para el director 
regional como para su eventual delegado.

Quinto. lo dicho en el considerando anterior no es, a juicio de este di-
sidente, suficiente para concluir que la resolución del reclamo tributario 



Jurisprudencia constitucional

148

no tiene carácter jurisdiccional, como lo han sostenido votos minoritarios 
en inaplicabilidades análogos a los de esta causa emanados de la excma. 
corte suprema (como el pronunciado por cinco srs. Ministros con fecha 
12 de diciembre de 2002 en la causa Verdugo pincheira con servicio de 
impuestos internos) pues ello equivale a definir lo jurisdiccional única-
mente por el órgano que resuelve. en cambio, la afirmación contenida en 
el considerando cuarto, tenida como premisa, puede llevar a dos conclu-
siones igualmente plausibles: por una parte, a que el supuesto tribunal 
no es tal y, por ende no hay un órgano que ejerza jurisdicción, como lo 
han sostenido esos votos de minoría; pero también permite igualmente 
concluir que el órgano ejerce jurisdicción pero que, por no reunir las 
características propias de un juez, lo hace contraviniendo la constitución, 
privando a quienes litigan de un juez imparcial y, por ende, de un debi-
do proceso judicial. si lo dicho en el considerando cuarto no puede ser 
concluyente, se hace necesario continuar con el análisis, para discernir si 
estamos ante una función administrativa o ante un órgano que, violando 
garantías constitucionales de imparcialidad, ejerce jurisdicción.

Sexto. Que, continuando con el análisis de los intervinientes, es fuerza 
concluir que tampoco concurre en la especie el más elemental compo-
nente de la jurisdicción contenciosa: no existen partes que sostengan una 
controversia jurídica. por el contrario, el examen del procedimiento que 
rige el reclamo tributario muestra a un solo sujeto o parte: el reclamante y 
ninguna controversia. el servicio de impuestos internos no es parte en el 
reclamo, el procedimiento no supone que comparezca, no lo contempla 
ni le concede derecho alguno; el servicio de impuestos internos no está 
llamado a controvertir nada y mal podría hacerlo, del momento que es el 
mismo órgano que llevó a cabo el acto en contra del cual se reclama y, a 
su vez es quien resuelve el asunto. el servicio de impuestos internos no 
es parte que controvierta ni podría serlo pues sus intereses están repre-
sentados por quien va a resolver el reclamo y nadie puede controvertir 
ante si mismo.

Séptimo. Que, de ese modo, el análisis de los actores del reclamo tribu-
tario no muestra ninguna de las características propias de la jurisdicción, 
pues no hay partes que controviertan un asunto de relevancia jurídica 
que deba ser resuelto por un tercero. en cambio, el asunto de relevancia 
jurídica ha de ser decidido por actores típicos del recurso jerárquico ante 
el propio órgano que ya ha resuelto en contra de los intereses del admi-
nistrado. en la especie, un órgano de la administración del estado, como 
es el servicio de impuestos internos, resuelve en contra de los intereses 
del contribuyente y ello origina el reclamo tributario, que es así, un recur-
so jerárquico destinado a que el propio servicio de impuestos internos 
modifique o mantenga su posición.

Octavo. a diferencia del análisis acerca de los intervinientes, el de las 
reglas de procedimiento no permite arribar a conclusiones unívocas acer-
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ca de la naturaleza (jurisdiccional o administrativa) del instituto en estu-
dio. a favor del carácter jurisdiccional puede anotarse el hecho de que 
los autos sobre reclamación deben llevarse en la forma ordenada para 
los expedientes judiciales en los artículos 29 y 34 del código de procedi-
miento civil y especialmente que las reglas supletorias aplicables son, por 
disposición del artículo 148 del código tributario, las comunes a todo 
procedimiento del libro primero del código de procedimiento civil y 
no las supletorias de los procedimientos administrativos. con todo, no es 
menor anotar a favor de la tesis de que estamos enfrente de una gestión 
administrativa y no jurisdiccional, el hecho de que el procedimiento para 
conocer y resolver de estas reclamaciones, establecido en el título ii del 
libro tercero del código tributario, no contempla bilateralidad de la au-
diencia. en efecto, las reglas procesales del respectivo título no otorgan, 
como ya se dijo, derechos procesales al servicio de impuestos internos, 
lo que se justifica precisamente porque se trata de un reclamo en su con-
tra que resuelve uno de sus funcionarios, por lo que sus intereses están 
representados no por una parte en el litigio, sino por quien resuelve tal 
reclamo, lo que hace innecesario que argumente o aporte pruebas. esta 
forma procesal es típica de los procedimientos administrativos y comple-
tamente ajena e intolerable en un proceso jurisdiccional.

Noveno. Que, por último, el análisis de la resolución del reclamo tri-
butario lleva definitiva y concluyentemente a la convicción de que no es-
tamos frente a una sentencia, componente esencial de lo jurisdiccional, 
pues no resulta exigible que el reclamo se decida en conformidad a dere-
cho y, ni siquiera resulta exigible que se resuelva, lo que priva al reclamo 
tributario de otro de los más esenciales componentes de la jurisdicción. 
la ley tributaria establece tres reglas acerca de esta resolución definitiva 
que son tan propias de resoluciones administrativas y tan impropias de 
resoluciones jurisdiccionales que convencen a este disidente que aquello 
cuya delegación viene impugnándose es una resolución administrativa y 
no una jurisdiccional. estas son el carácter modificable de la resolución, 
la forma que ella debe tener y, lo más significativo, el valor que la ley con-
cede al silencio o falta de resolución, todo lo cual se desarrolla en los tres 
considerandos que siguen.

Décimo. Que, en lo que respecta a la resolución definitiva de la re-
clamación tributaria el artículo 139, del código respectivo autoriza a in-
terponer en su contra recurso de reposición, lo que es impropio de una 
sentencia definitiva y típico de una resolución administrativa. en efecto, 
cuando se produce una sentencia definitiva, el órgano respectivo pierde 
su jurisdicción bajo el efecto del desasimiento. en cambio, cuando la reso-
lución es administrativa, el órgano puede siempre modificar lo resuelto.

Décimo Primero. Que las sentencias o fallos típicamente deben resol-
ver en conformidad a derecho y tener una forma determinada, exigida 
por los artículos 170 del código de procedimiento civil para las senten-
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cias civiles, y 500 del código de procedimiento penal y 342 del código 
procesal penal para las sentencias penales. la forma, en este caso no es 
un tema menor, pues las decisiones de un órgano que ejerce jurisdicción 
se diferencian de las decisiones políticas y de las administrativas esen-
cialmente por el razonamiento, en derecho, que les resulta debido a las 
primeras y no a las restantes. en efecto, si algo distingue sustancialmente 
a las resoluciones de jueces ordinarios o especiales, es que ellas deben 
estar sólo fundadas en el derecho y razonar conforme a él, mientras las 
restantes no tienen la exigencia de razonar únicamente conforme a dere-
cho. para lograr esta fundamentación exhaustiva en derecho, la ley exige 
formas, tales como las de consignar las alegaciones de las partes, resolver 
cada una de ellas, dar los fundamentos jurídicos de tales razonamientos, 
exponer y ponderar la prueba y otras reglas de forma, que constituyen la 
única garantía de que el razonamiento de fondo sea efectivamente con-
forme a derecho. para que estas reglas realmente obliguen es necesario 
que la sentencia que no cumpla con ellas sea susceptible de ser anulada, 
de no valer como sentencia. ello no se verifica en el reclamo tributario. 
en efecto, si bien la resolución del reclamo tributario está llamada a tener 
la forma de una sentencia, pues le es aplicable el artículo 170 del código 
de procedimiento civil, no está, en rigor, jurídicamente obligada a tener 
esta forma de sentencia y no deja de valer si carece de esos requisitos 
esenciales. el articulo 140 del código tributario establece que “En contra 
de la sentencia de primera instancia no procederá el recurso de casación en la 
forma ni su anulación de oficio. Los vicios en que se hubiere incurrido deberán ser 
corregidos por el Tribunal de Apelaciones que corresponda”. en otras palabras, 
la resolución de la reclamación tributaria puede tener la forma, tener los 
requisitos de forma, ser, en esencia, una sentencia, resolver en confor-
midad a derecho, pero puede igualmente no tener esas características y 
valer, pues, como señala la norma transcrita, no cabe anularla, ni a peti-
ción de parte ni de oficio, cualquiera sean los vicios de que adolezca. en 
otras palabras, la resolución de la reclamación tributaria, aunque puede 
revocarse, debe estimarse que vale, aunque no resuelva conforme a de-
recho ni cumpla con ninguno de los requisitos propios de las decisiones 
judiciales. la decisión del reclamo tributario vale aunque no cumpla con 
los requisitos de una sentencia; vale aunque no razone en derecho, ni se 
haga cargo de las peticiones o aunque resuelva ultra petita. Vale incluso 
aunque no contenga la resolución del asunto. no hay exageración alguna 
en este último aserto; pues así lo establece expresamente el artículo 135 
del código tributario que se comenta en el considerando que sigue. en 
consecuencia, la resolución del reclamo tributario no está jurídicamente 
obligada, para valer como tal, a tener la forma de una sentencia, lo que 
equivale a decir que no es ni puede ser tenida como una sentencia.

Décimo Segundo. Que, probablemente lo que más define una sen-
tencia, propia del ejercicio de la función jurisdiccional es que resuelve la 
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controversia, que se pronuncia acerca de ella. pues bien, el artículo 135 
del código tributario dispone que el contribuyente, en una determina-
da etapa procesal, puede pedir que se establezca un plazo para dictar la 
resolución definitiva, el que no puede exceder de tres meses. el inciso 
segundo de la disposición en comento establece literalmente que “Trans-
currido el plazo anterior sin que se hubiere resuelto el reclamo, podrá el 
contribuyente.... pedir se tenga por rechazado. Al formular esta petición 
podrá apelar para ante la Corte de Apelaciones respectiva, y en tal caso 
el Director Regional concederá el recurso y elevará el expediente...”. en 
consecuencia, el reclamante puede llegar a la corte de apelaciones para 
pedir que se deje sin efecto una resolución que nunca ha existido, que 
es sólo una decisión tácita del órgano ante el cual se reclama. esta figura 
de dar valor al silencio como expresión de rechazo (o aceptación) de un 
reclamo o petición es típico de las resoluciones administrativas (véanse 
los artículos 64 y 65 de la ley 19.880 que establece Bases de los procedi-
mientos administrativos que rigen los actos de los organos de la admi-
nistración del estado) y completamente incompatible con las resoluciones 
jurisdiccionales. ello tiene una lógica: el silencio administrativo supone 
una negación (o aceptación) del órgano en contra del cual se reclama, 
pero nunca podría expresar la voluntad del tercero imparcial que resuel-
ve un asunto, pues el silencio del tercero no puede interpretarse a favor 
de ninguna de las partes. el silencio de una parte puede entenderse como 
aceptación o rechazo de lo que la otra le reclama. el silencio de un juez, 
ordinario o especial, no puede estimarse como una manifestación de su 
voluntad. la posibilidad de apelar en contra del silencio del servicio de 
impuestos internos, representado por su director regional, instituido en 
el artículo 115 o por su delegado, en el caso del artículo 116, terminan 
de convencer a este disidente, con fuerza irredarguible, que lo que la ley 
tributaria estableció para resolver los reclamos fue una instancia adminis-
trativa y jerárquica ante el propio órgano que resolvió, aunque lo halla 
llamado juez tributario, instancia y fallo.

Décimo Tercero. de todo lo anterior se sigue que el servicio de im-
puestos internos no ejerce una facultad jurisdiccional, sino una adminis-
trativa cuando resuelve un reclamo tributario, a través de su director re-
gional (en el caso del artículo 115) o del funcionario en que éste delegue 
(en el caso del artículo 116). por las razones expuestas, este disidente llega 
a la convicción que los nombres que utiliza el código tributario y alguna 
formas procesales propias de lo judicial no otorgan ni al órgano ni a la 
decisión el carácter jurisdiccional, pues el resto de las disposiciones acerca 
del órgano que ejerce esta función y sobretodo, las características de la 
resolución impiden calificarla de tal, según todo lo ya razonado.

Décimo Cuarto. Que de la conclusión establecida en el considerando 
anterior se sigue que la inaplicabilidad deducida debe ser desechada, pues 
una función administrativa, como lo es resolver un recurso de reclamación 
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tributaria por un funcionario del servicio de impuestos internos, con los 
requisitos y efectos establecidos por el código del ramo, puede ser delega-
da sin que la norma que autoriza tal delegación viole la constitución.

Décimo Quinto. Que este disidente no reconoce en la constitución 
ningún valor o regla institucional acerca de la titularidad, ejercicio o lí-
mites del poder público que resulte vulnerada por el precepto legal que 
faculta a un funcionario dependiente del servicio en contra del cual se 
reclama a delegar el conocimiento y la resolución de un reclamo como el 
analizado en otro funcionario igualmente dependiente del mismo ser-
vicio; máxime cuando esa resolución no tiene las características de una 
propia del ejercicio de la jurisdicción, sino de una administrativa. tam-
poco logra reconocer qué derecho o garantía fundamental se vulnera o 
menoscaba por el sólo mérito de la delegación, pues no existe diferencia 
significativa para el ejercicio de derechos fundamentales en la indepen-
dencia, legalidad o imparcialidad de uno u otro funcionario del servicio 
de impuestos internos. del mismo modo, que un recurso jerárquico en 
contra del mismo servicio sea resuelto por el director del servicio o por 
un delegado de éste, ambos funcionarios dependientes del servicio en 
contra del cual se reclama no mejora ni empeora los derechos de defensa 
del reclamante ni su derecho a que su reclamo sea resuelto, en definitiva, 
por un juez imparcial en un debido proceso. en consecuencia, la sóla au-
torización de la delegación de una facultad administrativa para resolver 
una reclamación, que es lo impugnado en autos, no merece, a juicio de 
este disidente, reproche de constitucionalidad.

Décimo Sexto. lo que se afirma en esta disidencia no debe entender-
se en el sentido que el estatuto jurídico de las reclamaciones tributarias 
en particular o de las administrativas en general, queden al margen del 
estatuto constitucional. estas instancias administrativas, en su procedi-
miento y resolución están sujetas a una serie de normas y principios cons-
titucionales; más aún si, como en la especie, la ley las establece como un 
presupuesto necesario de una instancia judicial posterior para resolver 
acerca de los derechos de una persona. una figura de esta naturaleza es 
susceptible de ser examinada, conjuntamente con el procedimiento judi-
cial que le sigue, para determinar si se garantiza el derecho a un justo y 
racional procedimiento. si un reclamo administrativo es un presupuesto 
para obtener una resolución judicial, resuelta por un tribunal indepen-
diente, después de un proceso judicial y con las características y efectos 
propios de una sentencia, como lo es, en la especie, la instancia de la 
corte de apelaciones, entonces ambas instancias –la administrativa y la 
judicial– forman un todo, que queda sujeto a las exigencias de un debido 
proceso. ello no ha sido, sin embargo, lo que se ha pedido examinar en 
esta causa, sino sólo el carácter constitucional de la delegación de una 
resolución administrativa habilitante de una decisión judicial posterior, 
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delegación respecto de la cual este disidente, como ha quedado dicho, no 
ve vicios de inconstitucionalidad.

redactó la sentencia la Ministro señora Marisol peña torres, las pre-
venciones y el voto en contra, sus autores.

notifíquese, regístrese y archívese.

Rol Nº 472-2006.

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por su 
presidente señor José luis cea egaña, y los Ministros señores Juan co-
lombo campbell, raúl Bertelsen repetto, hernán Vodanovic schnake, 
Mario Fernández Baeza, Jorge correa sutil, Marcelo Venegas palacios, 
señora Marisol peña torres y enrique navarro Beltrán.

autoriza el secretario del tribunal constitucional, don rafael larrain 
cruz.

en el mismo sentido fueron dictadas las sentencias roles nº 499, 
502, 515, 520, 525, 526, 527, 528 y 547.

rol nº 473-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del inciso tercero del 

artÍculo 96 del códiGo de MinerÍa, ForMulado por el 
seÑor Juan VeneGas naVarro

santiago, ocho de mayo de dos mil siete.

vistos:

con fecha 28 de marzo de 2006, carlos Marín salas, abogado, en re-
presentación de Juan Venegas navarro, solicita se declare inaplicable el 
inciso tercero del artículo 96 del código de Minería, en el juicio sumario 
rol nº 1555-2005, caratulado “Sociedad Legal Minera San Armando Uno de 
Sierra Gorda con Venegas Navarro, Juan”, que se tramita ante el segundo 
Juzgado de letras civil de antofagasta. en dicho proceso hagop Ka-
zazian parseghian, en representación de la sociedad legal Minera san 
armando uno de sierra Gorda, solicita se declare prescrita la acción de 
nulidad prevista en el n° 7 del artículo 95 del mismo código, respecto 
de la concesión de las pertenencias de propiedad de su representada, de-
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nominadas “san armando 1”, “san armando 2”, “san armando 3”, “san 
armando 4” y “san armando 20”, del grupo “san armando 1 al 40”, 
que data de 1956, superpuestas a la pertenencia “carmen”, constituida 
el año 1902, cuyo titular es el demandado, requirente en estos autos de 
inaplicabilidad, Juan Venegas navarro, ordenando, asimismo, la cance-
lación de las inscripciones de esta última en el conservador de Minas de 
antofagasta, en virtud de lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 96 
del código citado, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Cumplida la prescripción, la concesión queda saneada de todo vicio y además 
se entiende que la sentencia y su inscripción han producido siempre los efectos que, 
para cada una de éstas, señala el artículo 91. La sentencia que, en los casos de los 
números 6° y 7° del artículo anterior, declare la prescripción de la acción de nuli-
dad a que dichos números se refieren, también declarará extinguida la pertenencia 
afectada por la superposición”.

sostiene el requirente que el precepto legal impugnado es inconstitu-
cional por infracción de lo establecido en los artículos 6º; 7º; 19, n° 24, 
incisos primero, segundo, tercero, séptimo, octavo y noveno, y nº 26; 63, 
n° 1; 66, inciso segundo; 92 y 93, todos de la carta Fundamental.

el núcleo de la fundamentación con que el actor respalda su preten-
sión consiste en presuntos vicios de forma que atribuye al precepto cues-
tionado, que sustenta, en síntesis, en que este tribunal constitucional 
señaló, en sentencia de 6 de septiembre de 1983, en los autos rol nº 
17, que las causales de extinción del dominio de una concesión minera 
eran materias propias de ley orgánica constitucional. razona que, de tal 
manera, no obstante resultar inconstitucional que el código de Minería, 
una ley común, regule causales de extinción de concesiones mineras, el 
legislador aprobó la norma impugnada como propia de ley común.

concluye de lo anterior que si la disposición se hubiere aprobado 
como norma de ley orgánica constitucional, esta Magistratura, al ejer-
cer el control preventivo de constitucionalidad, seguramente la habría 
considerado inconstitucional por violar no sólo el artículo 19, nº 24, in-
ciso tercero, de la carta, sino que también lo dispuesto en su artículo 19, 
nº 26, pues se trataría de una ley complementaria o regulatoria de una 
garantía establecida en la constitución y que, sin embargo, afectaría la 
esencia del derecho garantizado, al permitir su extinción al margen del 
procedimiento expropiatorio.

se refiere, también, a la disposición segunda transitoria de la constitu-
ción, señalando que ésta regula problemas de aplicación temporal de las 
leyes en materia minera, asegurando que ella no modifica ni puede mo-
dificar una disposición permanente, pues, al expresar que “en lo tocante a 
su extinción, prevalecerán las disposiciones de dicho nuevo Código de Minería”, 
ha de entenderse que éste debe guardar armonía con lo dispuesto en el 
artículo 19 nº 24, inciso séptimo, de la carta Fundamental, esto es, que 
las causales de extinción deben establecerse mediante ley orgánica cons-
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titucional y respetar los derechos fundamentales. afirmar lo contrario, 
sostiene, significa aseverar que existen concesiones mineras de primera y 
de segunda clase. las de primera categoría serían las constituidas luego 
de entrar en vigencia la constitución y cuyas causales de extinción sólo 
podrían ser establecidas por ley orgánica constitucional. las de segunda 
categoría serían las concesiones constituidas con anterioridad a la vigen-
cia de la constitución, cuyas causales de extinción podrían ser determina-
das por una ley común. asegura que se trataría de un distingo arbitrario, 
injusto e injustificado.

agrega que, de acuerdo a lo dispuesto en el inciso séptimo del artículo 
19, nº 24, de la constitución, una ley de carácter orgánico constitucio-
nal debía establecer las causales de extinción de las concesiones mineras, 
exigencia que se cumplió con la dictación de la ley nº 18.097, de 1982, 
orgánica constitucional sobre concesiones Mineras, la que en su artículo 
18 señaló tales causales, entre las que no se contempló la contenida en la 
disposición impugnada. si la constitución exige que sólo esa ley orgánica 
constitucional debiera establecer las causales de extinción de las concesio-
nes mineras, concluye, toda otra causal no contemplada en ella, por ese 
solo hecho, adolece de ilegitimidad por inconstitucionalidad.

de la manera indicada, afirma, al establecer el inciso tercero del artícu-
lo 96 del código de Minería que la sentencia judicial que en los casos de 
nulidad de una concesión minera por superposición, según los nos 6º y 7º 
del artículo 95 del código, declare la prescripción extintiva de la acción de 
nulidad a que esos numerales se refieren, debe también declarar extingui-
da la pertenencia afectada por la superposición, creó una nueva causal de 
extinción del dominio de concesiones mineras válidamente constituidas, 
mediante una ley de rango distinto al exigido por la carta Fundamental, 
incurriendo en un vicio en la formación del precepto legal impugnado.

en un segundo orden de alegaciones, el actor sostiene que de los ra-
zonamientos ya reseñados se producen “consecuencias sustantivas” de la in-
constitucionalidad formal del cuestionado artículo 96, inciso tercero, del 
código de Minería, aludiendo a diversos otros vicios que el requerimien-
to atribuye al precepto impugnado, que consisten en cuestionamientos 
sustanciales o de fondo, los cuales organiza y desarrolla bajo los acápites 
que se sintetizan a continuación: 

a) se afecta la esencia del dominio sobre la concesión minera, pues la 
norma impugnada, al sanear la concesión superpuesta, está acep-
tando la existencia de una situación expresamente prohibida por 
la constitución y la ley orgánica constitucional respectiva. razona 
en este punto sobre la exclusividad del dominio sobre la conce-
sión minera y la prohibición de constituir concesiones mineras su-
perpuestas a otras, concluyendo que el precepto cuestionado, al 
sanear la superposición de concesiones mineras, vulnera no sólo 
los artículos 19, n° 24, inciso séptimo, 60 (63), n°1; 63 (66), inciso 
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segundo, de la constitución, sino también los artículos 6º y 7º de la 
misma carta Fundamental, al haberse dictado en contravención a 
la ley orgánica constitucional sobre concesiones Mineras. Final-
mente, sostiene que consagra una privación de explotar con exclu-
sividad, lo que constituye una facultad esencial y el núcleo o esencia 
del derecho de dominio sobre la concesión, que no puede ser afec-
tado en virtud del n° 26 del artículo 19 de la carta suprema; 

b) establece una causal de extinción no autorizada por la constitu-
ción, vicio que hace residir en que el inciso tercero del artículo 
96 del código de Minería tipifica o crea una nueva causal de ex-
tinción del dominio, en circunstancias –afirma– que la única ley 
autorizada por la constitución era y es la ley orgánica consti-
tucional sobre concesiones Mineras. de esta manera, el precepto 
legal impugnado vulneraría sustantivamente la constitución en 
sus artículos 19, n° 24, inciso séptimo; 63, n° 1, y 66, inciso segun-
do, porque excede el campo de la ley simple o común e invade 
dominios de la ley orgánica constitucional, a lo que se añade el 
incumplimiento del artículo 93, n° 1, configurándose un vicio de 
nulidad constitucional en virtud de lo dispuesto en el artículo 7º 
de la ley suprema; 

c) no es posible privar del dominio sin expropiación. razona en este 
punto el requirente que para modificar el estatuto vigente de las 
concesiones mineras, como lo sería el resultado de la aplicación 
de la norma impugnada, la constitución exige sujetarse única y 
exclusivamente a lo que establezca la ley orgánica constitucional 
sobre concesiones Mineras o proceder a la expropiación, y 

d) procede la declaración de inaplicabilidad por inconstitucionali-
dad, en atención a que el tribunal constitucional no se ha pro-
nunciado sobre la constitucionalidad de la norma impugnada sino 
únicamente sobre su rango normativo, por lo que no existe ningu-
na restricción constitucional para hacerlo ahora.

concluye el requirente solicitando la declaración de inaplicabilidad por 
inconstitucionalidad del inciso tercero del artículo 96 del código de Mine-
ría en la gestión judicial ya individualizada, por ser contrario a los artículos 
6º; 7º; 19, n° 24, incisos primero, segundo, tercero, séptimo, octavo y no-
veno, y n° 26; 63, n° 1, y 66, inciso segundo, de la constitución política.

con fecha 5 de abril de 2006, la primera sala de este tribunal resolvió 
no admitir a tramitación el requerimiento por defectos en su argumen-
tación y citas constitucionales, sin perjuicio de la facultad del requirente 
para enmendar su requerimiento, de conformidad con lo dispuesto en el 
inciso segundo del artículo 41 de la ley n° 17.997, orgánica constitucio-
nal de este tribunal.

el actor, mediante escrito de 13 de abril del mismo año, formuló una 
presentación destinada a subsanar los defectos del requerimiento, preci-
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sando que la garantía del derecho de propiedad ampara a la concesión 
minera por ser ésta un derecho real, esto es, un bien incorporal, de acuer-
do al inciso primero del n° 24 del artículo 19 de la carta política, sin per-
juicio de lo cual dicha garantía ha sido reforzada en el inciso noveno de la 
misma norma, al hacer expresa esta garantía respecto de las concesiones 
mineras. sin embargo, agrega, el inciso séptimo de la citada disposición 
autoriza a la ley, que ha de tener el rango de orgánica constitucional, para 
determinar, entre otras, las causales de simple extinción del dominio so-
bre la concesión, idea que fue confirmada por el tribunal constitucional 
en su sentencia de seis de septiembre de 1983. añade que, no obstante lo 
indicado, el precepto cuestionado fue promulgado como ley simple, omi-
tiéndose el control de constitucionalidad que, de haberse aprobado con 
rango de ley orgánica, habría ejercido esta Magistratura, en cuyo caso, en 
su opinión, este tribunal también la habría tachado de inconstitucional 
por infracción del inciso tercero del n° 24 y del n° 26 del artículo 19 de la 
ley Fundamental, por regular una garantía constitucional afectándola en 
su esencia, al permitir su extinción al margen del procedimiento expro-
piatorio, más aun respecto de los títulos mineros anteriores, toda vez que 
el inciso séptimo del n° 24 del citado artículo 19 establece que las causales 
de caducidad o de simple extinción del dominio deben estar establecidas 
al momento de otorgarse la concesión.

hace hincapié, asimismo, en que para esa parte requirente la causal 
patente de inconstitucionalidad es de tipo formal, al ser norma de ley co-
mún, no obstante que la constitución exige una ley orgánica constitucio-
nal y que este tribunal, en fallo de seis de septiembre de 1983, así lo había 
declarado, en circunstancias que, de haberse ejercido control sustantivo 
de constitucionalidad como ley orgánica constitucional, “seguramente ha-
bría motivado discusión en cuanto a su constitucionalidad por aplicación de los 
artículos 19, N° 24, incisos 1, 3, 7 in fine, 9 y 19 N° 26”.

el 19 de abril de 2006, se tuvo por subsanados los defectos del requeri-
miento y se solicitó al segundo Juzgado de letras de antofagasta remitir 
copias autorizadas de ciertas piezas del proceso materia de estos autos.

con fecha 7 de junio del mismo año, la primera sala del tribunal de-
claró admisible la acción interpuesta por estimar que en la especie se daba 
cumplimiento a los requisitos exigidos por el artículo 93, inciso décimo 
primero, de la constitución.

con fecha 13 de julio de 2006, haciendo uso del traslado que se le con-
firió, el abogado carlos claussen calvo, en representación de la requeri-
da, sociedad legal Minera san armando uno de sierra Gorda, formula 
observaciones al requerimiento, consignando, en primer término, lo que 
llama observaciones generales previas sobre el recurso de inaplicabilidad 
interpuesto, que destina a sostener que el precepto impugnado es sólo la 
última parte del inciso tercero del artículo 96 del código de Minería; que 
el actor ha alegado únicamente inconstitucionalidad de forma y no de 
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fondo, y propone una interpretación acerca del quórum necesario para 
el pronunciamiento de esta Magistratura.

entra a continuación a exponer argumentaciones orientadas a desvir-
tuar los fundamentos de la acción, las cuales, en lo sustancial, en su pri-
mera parte están destinadas a demostrar que el precepto legal impugna-
do no habría infringido, en su formación, los artículos 63, nº 1, 66, inciso 
segundo, ni el artículo 19, nº 24, inciso séptimo, de la constitución, por 
las razones que se resumen a continuación:

a) conforme lo ordenaba expresamente la disposición vigésima pri-
mera transitoria, letra b), de la constitución, durante el período 
que indicaba, no fue aplicable el artículo 66, inciso segundo, de la 
constitución política;

b) reserva legal es el expreso mandato que la constitución ha dado 
acerca de la categoría de la ley llamada a regular ciertos conteni-
dos referidos a las concesiones mineras, que no debe ser otra que 
la ley orgánica constitucional. en su virtud, las materias que en 
conformidad a la constitución deben tener tal carácter no pue-
den, legítimamente, estar contenidas en leyes de otro rango. la 
norma que establece dicha “reserva legal” está dada por el inciso 
séptimo del número 24 del artículo 19 de la constitución política 
de la república. la determinación de la extensión de la exigencia 
de ley orgánica constitucional contenida en dicha norma no ha 
sido pacífica ni en la doctrina ni en la jurisprudencia. así, enton-
ces, la disposición constitucional ha debido ser objeto de interpre-
tación y, en primer lugar, por la Junta de Gobierno, quien efecti-
vamente consideró que la norma impugnada en estos autos debía 
tener carácter sólo de ley común;

c) respecto de las concesiones mineras en vigor al momento de en-
trar en vigencia la actual constitución, la disposición segunda 
transitoria estableció un régimen legal especial aplicable a ellas, 
en virtud del cual sus goces y cargas y en lo tocante a su extinción 
–por cualquier causa que ésta sea– se regirían no ya por la ley 
orgánica constitucional señalada en el inciso 7° del numeral 24 
del artículo 19 permanente, sino por el nuevo código de Minería 
que se dictaría posteriormente. 

  esta disposición sería, sostiene el requerido, categórica en en-
tregar el mandato transitorio al código de Minería en cuanto a 
regular –a más de la forma, condiciones y efectos de tales conce-
siones mineras vigentes a ese momento– “lo tocante a su extinción”. 
refuerza este razonamiento destacando que el artículo 1° transito-
rio de la ley orgánica constitucional sobre concesiones Mineras 
reproduce la norma fundamental transitoria citada.

  sostiene a continuación que la concesión minera del requirente 
se encontraba en vigor al momento de entrar en vigencia la cons-
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titución, al igual que la de la requerida, de manera tal que, a su 
respecto, la causal de extinción por declaración de prescripción de 
la acción de nulidad establecida en el artículo 96, inciso tercero, así 
como cualquier otra, no ha estado ni está sometida a la “reserva le-
gal” que establece el artículo 19, nº 24, inciso séptimo, de la cons-
titución, rigiéndose no por la ley orgánica constitucional, sino 
por el nuevo código de Minería que tiene carácter de ley común; 

d) sólo deben ser materia de ley orgánica constitucional, de acuerdo 
con el inciso séptimo del número 24 del artículo 19 de la consti-
tución, las causales de caducidad y de extinción del dominio de la 
concesión relativas al régimen de amparo, siendo todas las demás 
causales de extinción, entre las que se encuentra la del artículo 96 
del código de Minería, materia de ley común, por las siguientes 
razones: i) las leyes orgánicas constitucionales y las de quórum ca-
lificado constituyen la excepción, pues sólo las hay respecto de las 
materias que la propia constitución les encomienda expresamen-
te. por lo tanto, la regla general es la simple ley; ii) la constitución 
política, en su artículo 19, nº 24, inciso séptimo, ha distinguido 
entre la caducidad y la simple extinción del dominio, puesto que 
la primera conlleva la extinción de la concesión y la segunda la 
transferencia de ella a un tercero. estas situaciones tienen lugar, 
precisamente, cuando se desampara una concesión minera y llega 
el momento del remate, en el cual si no hay postores se produce 
la caducidad, y si los hay, la transferencia de la concesión al mejor 
postor. se tiene, así, o caducidad de la concesión o, bien, extinción 
del dominio del propietario moroso sobre ella y transferencia de 
la misma al rematante, ambas situaciones referidas exclusivamen-
te al amparo. el inciso séptimo del número 24 del artículo 19 de 
la constitución se refiere inequívocamente al régimen de amparo, 
pues es indiscutible que el único sujeto de la frase respectiva es, 
precisamente, el “régimen de amparo”, el cual comprende “cadu-
cidad” y “simple extinción del dominio” sobre la concesión; iii) por 
otra parte, cuando el inciso octavo del número 24 de ese mismo 
artículo 19 dispone que “será de competencia exclusiva de los tribunales 
ordinarios de justicia declarar la extinción de tales concesiones”, no lo 
hace en relación con el amparo, puesto que éste ya lo dejó tratado 
en el inciso séptimo, y iv) el código de Minería, dictado en con-
formidad al mandato de la disposición segunda transitoria de la 
constitución, constituye una regla especial que debe prevalecer 
sobre la norma general contenida en el inciso séptimo del numeral 
24 citado. dicho cuerpo legal debió necesariamente tener carácter 
de ley común, en conformidad a lo que dispone el artículo 63, nº 
3, de la constitución;
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e) el criterio que este tribunal constitucional sostuvo en la sentencia 
de 6 de septiembre de 1983, contrarió el criterio previo mani-
festado en la sentencia de 22 de diciembre de 1981. para fundar 
esta afirmación indica que el tribunal constitucional reconoció la 
competencia de la ley común (código de Minería) para establecer 
una causal de “caducidad” de los derechos emanados de conce-
siones mineras, negándosela a la ley orgánica constitucional, en 
referencia al rol nº 10, sobre la ley orgánica constitucional de 
concesiones Mineras, y

f) la jurisprudencia de la corte suprema ratifica la opinión de que 
la causal de extinción de la concesión minera por prescripción de 
la acción de nulidad es materia de ley común.

la segunda parte de las observaciones del requerido se destina a reba-
tir los vicios de inconstitucionalidad de fondo atribuidos por la actora al 
precepto legal impugnado, aduciendo para ello, en síntesis, lo siguiente:

el artículo 96, inciso tercero, del código de Minería no constituye 
una causal de privación del dominio sobre las concesiones mineras que 
vulnere el derecho de dominio en su esencia, pues la extinción de la per-
tenencia que dicho precepto ordena declarar al juez que previamente ha 
resuelto la extinción de la acción de nulidad que competía al titular de la 
concesión minera subpuesta, no es sino la aplicación en materia minera 
de la necesidad de sanear situaciones que originalmente han nacido vicia-
das pero que, supuesto el cumplimiento de algunos requisitos, es necesa-
rio superar en aras del bien jurídico superior, esto es, la estabilidad de los 
derechos. dicha causal de extinción del dominio no puede entenderse si 
no se tiene en cuenta que el artículo que le precede contempla las causa-
les de nulidad de una concesión minera y que, luego, el inciso primero 
del artículo 96 preceptúa que las acciones de nulidad establecidas en los 
nos 1º a 7º del artículo anterior se extinguen por prescripción en el plazo 
de cuatro años, contados desde la publicación del extracto de la sentencia 
constitutiva de la concesión. las causales de los números 6º y 7º, por su 
lado, se refieren a las concesiones superpuestas. así, la extinción cuestio-
nada lleva consigo legítimamente la privación del dominio sobre la con-
cesión y, por ende, la del derecho exclusivo a explorar y explotar, porque 
dicha posibilidad de extinción de la concesión se entiende incorporada al 
título de la concesión por efecto del ejercicio que dicho código hizo de la 
facultad que la disposición segunda transitoria de la constitución le había 
delegado en ese sentido.

al producirse superposición de concesiones mineras, lo que en dere-
cho ocurre es, en estricto rigor, el otorgamiento por parte de la autori-
dad estatal de dos derechos (reales administrativos) de aprovechamiento 
sobre una misma cosa de dominio estatal, que no deja por ello de ser de 
dominio público, debiendo resolverse la validez de uno u otro con arre-
glo a las normas civiles que rigen la materia, cuales son, en primer lugar, 
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el artículo 1.683 del código civil, que trata el “saneamiento” de la acción 
de nulidad de un acto o contrato, que permite declarar la concesión su-
perpuesta purgada del vicio de que adolece, cual es afectar otro derecho 
previo sobre el mismo bien, y considerarla inatacable por ese motivo, nor-
ma que es reiterada en la primera parte del inciso tercero del artículo 96 
del código de Minería.

por aplicación de lo dispuesto en el artículo 2.498 del código civil –
reiterado por el legislador minero en el artículo 93 del código del ramo– 
se gana por prescripción el derecho real administrativo de aprovecha-
miento emanado de la concesión minera superpuesta a otra, al no estar 
expresamente exceptuado de la norma general.

a consecuencia de no haber ejercido el titular de la concesión subpues-
ta su derecho a solicitar la nulidad de la superpuesta, se extingue defi-
nitivamente aquélla por aplicación de lo expresamente ordenado en el 
artículo 2.517 del código civil. ejerciéndose los derechos concedidos 
por la autoridad respecto de un mismo bien, el segundo concesionario 
ha entrado en posesión del mismo bien, en perjuicio del primero, quien 
pudo impetrar la nulidad de la concesión superpuesta, pero no lo hizo 
por indolencia. 

indica, por último, que la causal de extinción de la concesión mine-
ra cuyo titular no ha ejercido oportunamente la acción de nulidad por 
superposición, no contraría norma civil alguna relativa al dominio y a la 
pérdida de éste por prescripción, sino que simplemente lo aplica y expli-
cita al fenómeno propio del ámbito minero, cual es la superposición de 
concesiones mineras; y, por lo mismo, tampoco contraría el derecho de 
propiedad que el titular de la concesión minera tiene sobre ésta.

la constitución no ha establecido a la “expropiación” como única 
causal de extinción del dominio de los titulares de concesiones mine-
ras, siendo la causal del artículo 96, inciso tercero, del código del ramo, 
concordante con el régimen constitucional del dominio. Mientras tanto, 
las causales de caducidad o extinción del derecho del titular que operan 
como resultado de una condición que está contenida en el propio título 
que ha dado origen al derecho, no requerían, para establecerlas, texto al-
guno de la carta que no fuera el inciso segundo del nº 24 del artículo 19.

añade que es el bien común el que inspira el establecimiento de un 
régimen de propiedad que revista características que proporcionen se-
guridad a su beneficiario, tal como por razones de bien común puede 
contemplarse la posibilidad de perder el beneficio en razón de no haberse 
ajustado al marco fijado en el estatuto de su otorgamiento.

concluye el requerido expresando que la prescripción opera exclusi-
vamente como causal de término de la acción de nulidad reconocida en 
favor del beneficiario de la pertenencia anterior cuando otra posterior 
ha ocupado, en todo o parte, la superficie a que se refiere su derecho. el 
simple vencimiento de los cuatro años que tiene para interponer la acción 
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de nulidad no acarrea el término de su dominio sobre la concesión, pues 
la causal de pérdida del derecho de la concesión se origina cuando el 
juez, en la sentencia, declara haberse producido tal prescripción y, con-
secuentemente, extinguido la pertenencia afectada por la superposición, 
de manera que el derecho del concesionario posterior no proviene de la 
extinción de la acción de nulidad, sino de la decisión de la magistratura 
que ha reconocido la pertenencia en su favor, consolidando en favor del 
beneficiario de la concesión posterior el derecho de que ya gozaba.

por resolución de fecha diez de noviembre de 2006, la primera sala 
del tribunal decretó la suspensión del proceso que constituye la gestión 
pendiente materia de estos autos, rol 1555-2005, del segundo Juzgado 
de letras de antofagasta.

con fecha veinticuatro de noviembre de 2006, se ordenó tener como 
parte coadyuvante en el presente proceso a la sociedad Química y Mine-
ra de chile s. a.

el veintiocho del mismo mes y año, se trajeron los autos en relación y 
se oyeron los alegatos de los abogados de las partes, y

considerando:

i
soBre la controVersia planteada en estos autos 

y la coMpetencia de este triBunal constitucional 
para decidirla

PRIMERO. Que, como se ha señalado en la parte expositiva de esta 
sentencia, en estos autos carlos Marín salas, en representación de Juan 
Venegas navarro, solicita que esta Magistratura declare inaplicable el in-
ciso tercero del artículo 96 del código de Minería, en el juicio sumario 
rol nº 1555-2005, caratulado “Sociedad Legal Minera San Armando Uno de 
Sierra Gorda con Venegas Navarro, Juan”, que se tramita ante el segundo 
Juzgado de letras civil de antofagasta. en dicho proceso hagop Kaza-
zian parseghian, en representación de la sociedad legal Minera san ar-
mando uno de sierra Gorda, pretende que se declare prescrita la acción 
de nulidad prevista en el n° 7 del artículo 95 del código de Minería, res-
pecto de la concesión de las pertenencias de propiedad de su represen-
tada, denominadas “san armando 1”, “san armando 2”, “san armando 
3”, “san armando 4” y “san armando 20”, del grupo “san armando 1 al 
40”, constituidas en 1956, superpuestas a la pertenencia “carmen”, cons-
tituida en 1902, cuyo titular es el demandado del juicio y requirente en 
estos autos de inaplicabilidad, Juan Venegas navarro, declarando la ex-
tinción y ordenando la cancelación de las inscripciones de esta pertenen-
cia en el conservador de Minas de antofagasta, en virtud de lo dispuesto 
en el inciso tercero del artículo 96 del código citado;
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SEGUNDO. Que el artículo 95 del código de Minería enumera taxa-
tivamente las causales de nulidad de una concesión minera consultando, 
en su n°7, la de haberse constituido la pertenencia abarcando terreno 
ya comprendido por otra pertenencia, esto es, superponiéndose a una 
pertenencia anterior que, por tanto, queda afectada por la superposición;

TERCERO. Que, a su turno, el artículo 96 del aludido cuerpo legal dis-
pone, en su inciso primero, que la señalada acción de nulidad se extingue 
por prescripción en el plazo de cuatro años y, en su inciso tercero, añade 
que cumplida la prescripción, la concesión queda saneada de vicios y or-
dena que la sentencia que declare la prescripción de la acción de nulidad 
también declare extinguida la pertenencia afectada por la superposición;

CUARTO. Que, específicamente, el precepto legal cuya inaplicabilidad 
se solicita en el presente proceso es el inciso tercero del artículo 96 del 
código de Minería, cuyo texto, que por su importancia se reitera, expresa:
 “Cumplida la prescripción, la concesión queda saneada de todo vicio y además 

se entiende que la sentencia y su inscripción han producido siempre los efectos 
que, para cada una de éstas, señala el artículo 91. La sentencia que, en los 
casos de los números 6° y 7° del artículo anterior, declare la prescripción de la 
acción de nulidad a que dichos números se refieren, también declarará extingui-
da la pertenencia afectada por la superposición”;
QUINTO. Que el citado precepto legal se encuentra actualmente vi-

gente y su aplicación puede resultar decisiva en el juicio sumario rol nº 
1555-2005, caratulado “Sociedad Legal Minera San Armando Uno de Sierra 
Gorda con Venegas Navarro, Juan”, tramitado ante el segundo Juzgado de 
letras civil de antofagasta, en el cual se solicita que por aplicación del 
precepto impugnado y como su natural efecto, se declare extinguida la 
pertenencia minera “carmen”, cuyo titular es el requirente, Juan Vene-
gas navarro; 

SEXTO. Que el artículo 93, inciso primero, nº 6, de la constitución 
política de la república otorga a este tribunal constitucional competen-
cia para “resolver, por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad 
de un precepto legal cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribu-
nal ordinario o especial, resulte contraria a la Constitución”.

la misma norma constitucional precisa, en su inciso décimo primero, 
que, en este caso, “la cuestión podrá ser planteada por cualquiera de las partes 
o por el juez que conoce del asunto” y agrega que “corresponderá a cualquiera de 
las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad de la cuestión 
siempre que verifique la existencia de una gestión pendiente ante el tribunal ordi-
nario o especial, que la aplicación del precepto legal impugnado pueda resultar 
decisivo en la resolución de un asunto, que la impugnación esté fundada razona-
blemente y se cumplan los demás requisitos que establezca la ley”;

SEPTIMO. Que de lo razonado en los considerandos precedentes 
debe concluirse que esta Magistratura es competente para resolver la con-
troversia de constitucionalidad suscitada que, como ha quedado explica-
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do, consiste en decidir si la norma impugnada puede o no ser aplicable 
en un proceso que trata de una superposición minera ocurrida en el año 
1956 sobre una pertenencia constituida en 1902;

OCTAVO. Que para una más adecuada comprensión del alcance de 
la competencia de este tribunal constitucional, antes de entrar al análisis 
de la cuestión debatida, se formularán algunas precisiones sobre tres ór-
denes de materias que se vinculan entre sí y que incidirán en la resolución 
que se adopte, a saber: a) naturaleza y características de la actual acción 
de inaplicabilidad por inconstitucionalidad; b) aplicación al ejercicio de la 
jurisdicción, por parte de este tribunal, de reglas generales y principios 
orgánicos vinculados a la competencia, particularmente en relación con 
lo que la doctrina denomina la “competencia específica”, construcción 
necesaria para la interpretación y aplicación de las normas orgánicas, y c) 
el principio de exclusión de toda consideración sobre el mérito u oportu-
nidad de la norma impugnada;

NOVENO. Que, respecto del primer punto anunciado, la sentencia 
de este tribunal, de diecisiete de noviembre de 2006 (rol nº 546, capítu-
lo i), se refirió extensamente a la naturaleza de la actual acción de inapli-
cabilidad y sus diferencias con la similar prevista en la carta Fundamental 
con anterioridad a la reforma del año 2005, destacando especialmente 
la constatación de que de la simple comparación del texto de la norma 
actual con el antiguo artículo 80 de la carta Fundamental, que entregaba 
esta facultad a la corte suprema, se desprende que mientras antes se 
trataba de una confrontación directa entre la norma legal y la disposi-
ción constitucional, ahora se está en presencia de una situación diferente, 
por cuanto lo que podrá ser declarado inconstitucional, por motivos de 
forma o de fondo, es la aplicación del precepto legal impugnado a un 
caso concreto, lo que relativiza el examen abstracto de constitucionalidad, 
marcando así una clara diferencia con la regulación prevista por el texto 
constitucional anterior.

lo dicho deja de manifiesto que las características y circunstancias del 
caso concreto de que se trate, han adquirido en la actualidad una rele-
vancia mayor de la que debía atribuírseles antes del 2005 pues, ahora, 
la decisión jurisdiccional de esta Magistratura ha de recaer en la confor-
midad o contrariedad con la constitución que la aplicación del precepto 
impugnado pueda tener en cada caso concreto sub lite, lo que no implica, 
necesariamente, una contradicción abstracta y universal con la preceptiva 
constitucional. 

de esta manera, el que en un caso determinado se declare un precep-
to legal inaplicable por inconstitucional, no significa que siempre y en 
cualquier caso procederá igual declaración. 

similares reflexiones formuló la sentencia de ocho de agosto de 2006 
(rol nº 478).
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sin perjuicio de las características ya referidas en la jurisprudencia 
anterior de este tribunal acerca de la acción de inaplicabilidad, conviene 
añadir en esta ocasión otra, cual es el efecto exclusivamente negativo de la 
declaración de inaplicabilidad, que se traduce en que, declarado por esta 
Magistratura que un precepto legal preciso es inaplicable en la gestión 
respectiva, queda prohibido al tribunal ordinario o especial que conoce 
de ella aplicarlo. sin embargo, en caso de desecharse por este tribunal 
constitucional la acción de inaplicabilidad intentada, el juez de la instan-
cia recupera en plenitud su facultad para determinar la norma que apli-
cará a la resolución del conflicto del que conoce, sin que necesariamente 
deba ella ser la misma cuya constitucionalidad fue cuestionada sin éxito;

DECIMO. Que, en cuanto al segundo punto, en concordancia con 
los principios orgánicos vinculados a la competencia aplicables al proceso 
constitucional, puede citarse lo aseverado por el profesor y actual Mi-
nistro de este tribunal, Juan colombo campbell, en su obra “El Debido 
Proceso Constitucional” (cuadernos del tribunal constitucional, n° 32, de 
2006), en cuanto consigna, entre ellos, el de la “competencia específica”, res-
pecto de la cual señala: “Se define como la facultad que tiene el tribunal para 
conocer de las materias que conforman un proceso determinado. Es la singulari-
zación al caso concreto. El tribunal asume competencia específica para conocer el 
proceso y resolver el conflicto que en él se ventila y de su ejercicio surgirá el efecto 
de cosa juzgada, y la ultra y extra petita cuando el tribunal la extralimite”. 

añade que la competencia específica que obliga al tribunal a conocer 
lo que se le pide y resolver solamente lo debatido, constituye un principio 
informador básico y una garantía para los sujetos del proceso.

sobre esta materia, el mismo autor, en su conocida obra “La Competen-
cia” (ed. Jurídica, 2a edición, 2004), en la que analiza extensamente dicha 
institución, había sintetizado el significado e importancia de precisar en 
cada proceso la competencia específica del tribunal, señalando que “El 
juez no puede andar buscando conflictos para decidir”, afirmación que resulta 
muy exactamente aplicable a esta Magistratura constitucional;

UNDECIMO. Que, con relación a la última de las materias plantea-
das en el considerando octavo, se recordará, como este tribunal lo ha 
declarado reiteradamente (sentencias recaídas en los roles nos 325 y 465, 
entre otras), que su competencia limita en el mérito de la norma en que 
supuestamente incide el vicio de inconstitucionalidad, pues esta Magis-
tratura, al velar por la aplicación efectiva del principio de supremacía 
constitucional, debe, igualmente, cumplir con los principios establecidos 
por la constitución en sus artículos 6º y 7º. 

la carta Fundamental establece órganos legislativos, administrativos 
y jurisdiccionales, y cuando estos últimos controlan la constitucionalidad 
de los actos de los primeros no pueden invadir su campo propio, por lo 
tanto, les está vedado entrar a calificar el mérito, oportunidad o conve-
niencia de la norma impugnada;
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DUODECIMO. Que, formuladas las reflexiones precedentes, se en-
trará a identificar las pretensiones de las partes y los argumentos en que 
ellas se fundamentan, a fin de resolver el conflicto sub lite;

ii
constitucionalidad de ForMa del inciso tercero 

del artÍculo 96 del códiGo de MinerÍa.

DECIMO TERCERO. Que del examen del contexto de las alegacio-
nes del requirente se desprende, con nitidez, que, en lo sustancial, las 
mismas pretenden obtener la declaración de inaplicabilidad por incons-
titucionalidad de forma del precepto legal impugnado, sin perjuicio de 
atribuirle, además, consecuencias sustantivas que configurarían vicios de 
fondo, como más adelante se resolverá. se procederá, en consecuencia, 
como ha sido la práctica invariable de este tribunal, a analizar primera-
mente los presuntos vicios formales, por ser la fórmula que más se aviene 
con la razón, pues, de estar viciado en su formación, el precepto legal 
impugnado no será tal y deberá acogerse el requerimiento, por lo que 
carecerá de toda utilidad analizar, además, las inconstitucionalidades de 
fondo de que pudo adolecer;

DECIMO CUARTO. Que el vicio de forma que se imputa al precep-
to impugnado se hace residir en que, de acuerdo con el inciso séptimo 
del número 24 del artículo 19 de la constitución, sólo una ley orgánica 
constitucional puede establecer causales de extinción de las concesiones 
mineras en general –como las contempladas en el artículo 18 de la ley 
orgánica constitucional sobre concesiones Mineras–, por lo que toda y 
cualquier otra causal de extinción que se instituya en una ley simple, por 
ese solo hecho, adolecería de inconstitucionalidad formal, por infracción 
de los artículos 6º, 7º, 19, n° 24, inciso séptimo, 63, n° 1, 66, inciso segun-
do, 92 y 93 de la constitución;

DECIMO QUINTO. Que las normas constitucionales presuntamente 
infringidas son del siguiente tenor:
 “Artículo 6º. Los órganos del Estado deben someter su acción a la Constitución 

y a las normas dictadas conforme a ella, y garantizar el orden institucional de 
la República.

  Los preceptos de esta Constitución obligan tanto a los titulares o integrantes 
de dichos órganos como a toda persona, institución o grupo.

  La infracción de esta norma generará las responsabilidades y sanciones que 
determine la ley”.

  “Artículo 7º. Los órganos del Estado actúan válidamente previa investidura 
regular de sus integrantes, dentro de su competencia y en la forma que prescriba 
la ley.

  Ninguna magistratura, ninguna persona ni grupo de personas pueden 
atribuirse, ni aun a pretexto de circunstancias extraordinarias, otra autoridad 



sentencias pronunciadas entre enero de 2006 y octuBre de 2007

167

o derechos que los que expresamente se les hayan conferido en virtud de la Cons-
titución o las leyes.

  Todo acto en contravención a este artículo es nulo y originará las responsa-
bilidades y sanciones que la ley señale”.

  “Artículo 19. La Constitución asegura a todas las personas:
n° 24, inciso séptimo:

 “Corresponde a la ley determinar qué sustancias de aquellas a que se refiere el 
inciso precedente, exceptuados los hidrocarburos líquidos o gaseosos, pueden 
ser objeto de concesiones de exploración o de explotación. Dichas concesiones se 
constituirán siempre por resolución judicial y tendrán la duración, conferirán 
los derechos e impondrán las obligaciones que la ley exprese, la que tendrá el 
carácter de orgánica constitucional. La concesión minera obliga al dueño a 
desarrollar la actividad necesaria para satisfacer el interés público que justifica 
su otorgamiento. Su régimen de amparo será establecido por dicha ley, tenderá 
directa o indirectamente a obtener el cumplimiento de esa obligación y contem-
plará causales de caducidad para el caso de incumplimiento o de simple extin-
ción del dominio sobre la concesión. En todo caso dichas causales y sus efectos 
deben estar establecidos al momento de otorgarse la concesión”.

  “Artículo 63. Sólo son materias de ley:
 1) Las que en virtud de la Constitución deben ser objeto de leyes orgánicas 

constitucionales;”.
  Artículo 66, inciso segundo:
  “Las normas legales a las cuales la Constitución confiere el carácter de ley 

orgánica constitucional requerirán, para su aprobación, modificación o dero-
gación, de las cuatro séptimas partes de los diputados y senadores en ejercicio”.
los artículos 92 y 93 de la constitución, por su parte, se refieren a 

la organización y atribuciones de este tribunal constitucional y resulta 
innecesario transcribirlos;

DECIMO SEXTO. Que el fundamento basal de la tesis que sostiene 
el requerimiento radica en que, por sentencia de esta Magistratura de 6 
de septiembre de 1983, recaída en los autos rol nº 17, se habría decidido 
que todas y cualquiera causal de extinción del dominio de una concesión 
minera es materia propia de ley orgánica constitucional, de lo que el re-
quirente concluye que resulta inconstitucional que el código de Minería 
estableciera nuevas causales de extinción de concesiones mineras no pre-
vistas en la respectiva ley orgánica constitucional. 

argumenta que, no obstante lo expuesto, el legislador aprobó el inciso 
tercero del artículo 96 del código de Minería como ley común, lo que 
obvió el control preventivo de rigor por parte de esta Magistratura. 

a lo anterior añade como argumento que el inciso segundo de la dis-
posición segunda transitoria de la constitución no pudo modificar las 
normas permanentes de ésta y que, al aludir al nuevo código de Minería, 
el constituyente partió de la base de que éste se ajustaría a la carta su-
prema;
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DECIMO SEPTIMO. Que, como se señaló en la parte expositiva, la 
requerida sostiene en lo medular de sus argumentaciones que sólo de-
ben ser materia de ley orgánica constitucional, de acuerdo con el inciso 
séptimo del número 24 del artículo 19 de la constitución, las causales de 
caducidad y de extinción del dominio de la concesión relativas al régimen 
de amparo, siendo todas las demás causales de extinción materia de ley 
común, añadiendo que, respecto de las concesiones mineras en vigor al 
momento de entrar en vigencia la actual constitución, la disposición se-
gunda transitoria estableció un régimen legal especial aplicable a ellas, en 
virtud del cual su extinción –por cualquier causa que ésta sea– se regiría 
por el nuevo código de Minería que se dictaría posteriormente;

DECIMO OCTAVO. Que, atendido que la sustancia de los vicios de 
forma que se imputan al precepto impugnado descansa en la interpreta-
ción que se atribuye al alcance de las normas constitucionales que regulan 
el régimen de la minería y, muy especialmente, en las consecuencias que 
la requirente extrae de la sentencia de este tribunal, de fecha 6 de sep-
tiembre de 1983, se hace imperativo analizar ambas materias en lo que 
resulta pertinente a la decisión del asunto sub lite;

II. A. Estatutos constitucionales aplicables a la propiedad minera 
anterior y posterior a la Constitución de 1980 y sus leyes com-
plementarias

DECIMO NOVENO. Que, como se señaló en el razonamiento pre-
cedente, para resolver la cuestión planteada en estos autos resulta con-
veniente efectuar un examen de conjunto del texto de las normas cons-
titucionales que regulan actualmente la propiedad minera, esto es, de 
los incisos sexto al décimo del n°24 del artículo 19 y de las disposiciones 
transitorias segunda y tercera de la carta Fundamental de 1980, cuyo 
texto, por su trascendencia en este análisis, se transcribe a continuación:

a) artículo 19, n° 24, incisos sexto al décimo:
 “El Estado tiene el dominio absoluto, exclusivo, inalienable e imprescriptible de 

todas las minas, comprendiéndose en éstas las covaderas, las arenas metalíferas, 
los salares, los depósitos de carbón e hidrocarburos y las demás sustancias fósi-
les, con excepción de las arcillas superficiales, no obstante la propiedad de las 
personas naturales o jurídicas sobre los terrenos en cuyas entrañas estuvieren 
situadas. Los predios superficiales estarán sujetos a las obligaciones y limitacio-
nes que la ley señale para facilitar la exploración, la explotación y el beneficio 
de dichas minas.

  “Corresponde a la ley determinar qué sustancias de aquellas a que se refiere 
el inciso precedente, exceptuados los hidrocarburos líquidos o gaseosos, pueden 
ser objeto de concesiones de exploración o de explotación. Dichas concesiones se 
constituirán siempre por resolución judicial y tendrán la duración, conferirán 
los derechos e impondrán las obligaciones que la ley exprese, la que tendrá el 
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carácter de orgánica constitucional. La concesión minera obliga al dueño a 
desarrollar la actividad necesaria para satisfacer el interés público que justifica 
su otorgamiento. Su régimen de amparo será establecido por dicha ley, tenderá 
directa o indirectamente a obtener el cumplimiento de esa obligación y contem-
plará causales de caducidad para el caso de incumplimiento o de simple extin-
ción del dominio sobre la concesión. En todo caso dichas causales y sus efectos 
deben estar establecidos al momento de otorgarse la concesión.

  “Será de competencia exclusiva de los tribunales ordinarios de justicia de-
clarar la extinción de tales concesiones. Las controversias que se produzcan res-
pecto de la caducidad o extinción del dominio sobre la concesión serán resueltas 
por ellos; y en caso de caducidad, el afectado podrá requerir de la justicia la 
declaración de subsistencia de su derecho.

  “El dominio del titular sobre su concesión minera está protegido por la ga-
rantía constitucional de que trata este número.

  “La exploración, la explotación o el beneficio de los yacimientos que conten-
gan sustancias no susceptibles de concesión, podrán ejecutarse directamente por 
el Estado o por sus empresas, o por medio de concesiones administrativas o de 
contratos especiales de operación, con los requisitos y bajo las condiciones que el 
Presidente de la República fije, para cada caso, por decreto supremo. Esta nor-
ma se aplicará también a los yacimientos de cualquier especie existentes en las 
aguas marítimas sometidas a la jurisdicción nacional y a los situados, en todo 
o en parte, en zonas que, conforme a la ley, se determinen como de importancia 
para la seguridad nacional. El Presidente de la República podrá poner tér-
mino, en cualquier tiempo, sin expresión de causa y con la indemnización que 
corresponda, a las concesiones administrativas o a los contratos de operación 
relativos a explotaciones ubicadas en zonas declaradas de importancia para la 
seguridad nacional”.

b) disposiciones segunda y tercera transitorias:
 “SEGUNDA. Mientras se dicta el nuevo Código de Minería, que deberá regu-

lar, entre otras materias, la forma, condiciones y efectos de las concesiones mine-
ras a que se refieren los incisos séptimo al décimo del número 24º del artículo 19 
de esta Constitución Política, los titulares de derechos mineros seguirán regidos 
por la legislación que estuviere en vigor al momento en que entre en vigencia 
esta Constitución, en calidad de concesionarios.

  Los derechos mineros a que se refiere el inciso anterior subsistirán bajo el 
imperio del nuevo Código, pero en cuanto a sus goces y cargas y en lo tocante a 
su extinción, prevalecerán las disposiciones de dicho nuevo Código de Minería. 
Este nuevo Código deberá otorgar plazo a los concesionarios para cumplir los 
nuevos requisitos que se establezcan para merecer amparo legal.

  En el lapso que medie entre el momento en que se ponga en vigencia esta 
Constitución y aquél en que entre en vigor el nuevo Código de Minería, la 
constitución de derechos mineros con el carácter de concesión señalado en los 
incisos séptimo al décimo del número 24º del artículo 19 de esta Constitución, 
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continuará regida por la legislación actual, al igual que las concesiones mismas 
que se otorguen”.

 “TERCERA. La gran minería del cobre y las empresas consideradas como tal, 
nacionalizadas en virtud de lo prescrito en la disposición 17a. transitoria de la 
Constitución Política de 1925, continuarán rigiéndose por las normas consti-
tucionales vigentes a la fecha de promulgación de esta Constitución”;
VIGESIMO. Que fluye de la lectura de los preceptos transcritos que, 

al establecer las normas que regirían los derechos mineros, el constitu-
yente realizó una clara distinción entre aquellos derechos que ya existían, 
amparados por el antiguo estatuto minero, y los que se constituirían en el 
futuro, bajo la vigencia del nuevo régimen de concesiones.

en efecto, junto con crear un nuevo régimen constitucional de la 
propiedad minera, debía hacerse cargo de la situación de las empresas 
mineras nacionalizadas en la década de 1970, que gozaban de un esta-
tuto constitucional especial, y de los derechos mineros constituidos con 
anterioridad a la dictación de la nueva carta Fundamental y su legisla-
ción complementaria, pues el estatuto legal que las regulaba no resultaría 
integralmente compatible con el nuevo régimen de propiedad minera;

VIGESIMO PRIMERO. Que, en lo relativo al nuevo régimen de pro-
piedad minera, en sentencia de 9 de noviembre de 1981 (rol nº 5), esta 
Magistratura su preocupó de describirlo, señalando que él “está contenido 
en cinco incisos del N° 24 del artículo 19 de la Constitución Política. El inciso 
sexto sienta la tesis general de que el dominio de las minas le corresponde al Estado, 
pero considerando que la Nación tiene también interés en que éstas se descubran y 
exploten, pues ello significa prosperidad y trabajo en beneficio del país, en los inci-
sos siguientes se otorga a los particulares el derecho de explorar y explotar mediante 
concesiones las sustancias fósiles que se declaren concesibles y se establece que el 
dominio del titular sobre su concesión minera queda protegido por la garantía cons-
titucional de que trata el N° 24 ya citado. Ciertas sustancias, por razones de bien 
común, se reservan en el propio texto constitucional desde luego al Estado para que 
las explote por sí mismo. Todos estos preceptos, de tanta trascendencia, están traba-
dos entre sí, de tal manera que resulta evidente que la remisión a una ley orgánica 
constitucional contenida en el inciso séptimo, en la intención del constituyente, ha 
de comprenderla a todos”;

VIGÉSIMO SEGUNDO. Que, con relación a los derechos mineros 
constituidos con anterioridad, el constituyente reguló su estatuto en las 
disposiciones transitorias segunda y tercera;

VIGESIMO TERCERO. Que, conforme lo dispuso la disposición 
transitoria tercera de la constitución de 1980, las empresas mineras na-
cionalizadas en virtud de lo prescrito en la disposición decimoséptima 
transitoria de la constitución política de 1925, continuarían rigiéndose 
por las normas constitucionales vigentes a la fecha de promulgación de la 
nueva constitución;
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VIGESIMO CUARTO. Que los demás derechos mineros existentes 
fueron regulados por la disposición segunda transitoria, que destina a 
ellos la segunda parte de su inciso primero y su inciso segundo.

para mayor claridad se transcribirán las señaladas partes de dicha dis-
posición transitoria:

a) “Mientras se dicta el nuevo Código de Minería que deberá regular, 
entre otras materias, la forma, condiciones y efectos de las concesiones mi-
neras a que se refieren los incisos séptimo al décimo, del número 24, del 
artículo 19 de esta Constitución Política, los titulares de derechos mi-
neros seguirán regidos por la legislación que estuviere en vigor al 
momento en que entre en vigencia esta Constitución, en calidad de 
concesionarios”.

b) “Los derechos mineros a que se refiere el inciso anterior subsistirán 
bajo el imperio del nuevo Código, pero en cuanto a sus goces y cargas 
y en lo tocante a su extinción, prevalecerán las disposiciones de dicho 
nuevo Código de Minería. Este nuevo Código deberá otorgar plazo a los 
concesionarios para cumplir los nuevos requisitos que se establezcan para 
merecer amparo legal”.

se dispuso, así, que los derechos mineros existentes con anterioridad 
a la constitución y al nuevo código de Minería serían conservados por 
sus titulares en calidad de concesionarios y subsistirían bajo el imperio de 
la nueva legislación, pero en cuanto a sus goces y cargas, y en lo tocante 
a su extinción, deberían estarse a lo que estableciera el nuevo código de 
Minería;

VIGESIMO QUINTO. Que de las normas constitucionales examina-
das en los considerandos precedentes queda de manifiesto que la carta 
Fundamental facultó al nuevo código de Minería para regular lo tocante 
a la extinción de los derechos mineros que existían con anterioridad a su 
dictación;

VIGESIMO SEXTO. Que esta voluntad del constituyente se expresó 
con claridad al establecer el inciso segundo de la disposición segunda 
transitoria de la constitución, según el cual si bien los derechos mineros 
anteriores a la nueva legislación subsistirían bajo el imperio de ella, en 
cuanto a sus goces y cargas, y en lo tocante a su extinción, prevalecerían 
las disposiciones del nuevo código de Minería;

VIGESIMO SEPTIMO. Que, como es sabido, el inciso segundo de la 
disposición segunda transitoria, que configura una excepción al principio 
general de que la ley rige sólo para el futuro y no tiene efecto retroactivo, 
por lo que no puede afectar derechos adquiridos con anterioridad a ella, 
encuentra su precedente inmediato en lo establecido por la decimosex-
ta disposición transitoria de la carta de 1925, que fuera introducida en 
1971, por la ley n° 17.450, sobre nacionalización de la gran minería del 
cobre, que modificó el régimen de propiedad minera en general, siendo 
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su precedente remoto lo establecido en el artículo 12 de la ley sobre 
efecto retroactivo de las leyes, de 1861;

VIGESIMO OCTAVO. Que si bien, a diferencia de la tercera disposi-
ción transitoria, la segunda no figuraba en los proyectos de la comisión 
de estudios y del consejo de estado, pues fue introducida con posterio-
ridad por la Junta de Gobierno, careciéndose de antecedentes oficiales 
sobre su tramitación que puedan estimarse como la historia fidedigna de 
su establecimiento, lo cierto es que constituye un elemento ilustrativo que 
la comisión de estudios considerara contemplar una norma similar a la 
actual.

en efecto, según consta en las actas de la comisión de estudios de la 
nueva constitución, en su sesión 182a, celebrada el 14 de enero de 1976, 
ésta debatió la idea de contemplar una norma transitoria que facultara a 
la ley para que, por una vez, pudiese establecer causales de extinción del 
dominio sobre las concesiones mineras ya existentes.

en dicha ocasión se discutió una proposición de la Mesa, según ex-
plicó el presidente, señor ortúzar, para “agregar un artículo transitorio, o 
un inciso en el artículo transitorio que se establecerá, tendiente a evitar que, en 
virtud del precepto aprobado (se refería al actual inciso séptimo del n° 24 del 
artículo 19) el régimen de la propiedad minera quede, por decirlo así, congelado; 
teniendo presente que el legislador estaría impedido para establecer, en el futuro, 
nuevas causales de extinción o de caducidad del derecho”. (pág. 5).

en definitiva el tema se dejó pendiente, por estimar la comisión que 
era prematuro redactar esta norma transitoria, acordándose, en cambio, 
dejar consignada una advertencia en el sentido de que quedaba “pen-
diente una disposición transitoria que eventualmente permita establecer causales 
de pérdida o de caducidad del derecho” “relativas a las modificaciones del amparo 
de la propiedad minera ya constituida”, o simplemente “de la propiedad minera ya 
constituida” (pág. 11);

VIGESIMO NOVENO. Que aunque, como se dijo, no existe una his-
toria fidedigna del establecimiento de la disposición segunda transitoria 
de la constitución, rola a fojas doscientos treinta y tres de estos autos un 
informe del profesor carlos hoffmann contreras, acompañado por la 
requerida y no controvertido por la actora, que constituye un valioso ele-
mento de convicción sobre la intención que pudo tener el constituyente 
al establecer la norma transitoria en cuestión pues, según señala el pro-
fesor hoffmann, le correspondió, junto al fallecido profesor carlos ruiz 
Bourgeois, redactar, en 1980, la referida disposición y otras normas para 
la nueva constitución.

señala el profesor hoffmann: 
 “... el alcance y la intención que la referida Disposición Transitoria Segunda 

en cuestión tuvo, para quienes la redactamos y para el Poder Legislativo de la 
época, por cuya instrucción la preparamos, fue doble.
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 “Por un lado, que la Disposición regulara la situación de las antiguas conce-
siones mineras (esto es, las constituidas con anterioridad a la Constitución que 
debía dictarse, que fue la de 1.980), que pasarían a regirse por un régimen 
legal completamente diferente.

 “Por otro lado, que la Disposición se extendiera también, sin excepción, a todas 
las causales de extinción que pudieran afectar a dichas pertenencias antiguas, 
cualesquiera fueran su origen, naturaleza y alcances”;
TRIGESIMO. Que, como puede apreciarse sin dificultad, el antece-

dente consignado en el considerando precedente resulta concordante con 
una correcta interpretación de la disposición transitoria en cuestión, espe-
cíficamente con la última parte de su inciso primero y su inciso segundo, 
que son los que están en juego, pues de ellos se desprende con claridad 
que su sentido fue, precisamente, obtener las finalidades señaladas, enco-
mendando al nuevo código de Minería, es decir, a una ley simple que no 
es otra que la ley n° 18.248, que aprobó el código de Minería de 1983, 
regular las antiguas concesiones mineras en lo relativo a sus goces y cargas, 
así como en lo tocante a su extinción, entendida ésta en sentido amplio;

TRIGESIMO PRIMERO. Que esta interpretación es también la que 
le dio esta Magistratura a la disposición transitoria segunda de la consti-
tución, en su sentencia de veintidós de diciembre de 1981 (rol nº 10), al 
ejercer el control preventivo de constitucionalidad de la ley n° 18.097, 
orgánica constitucional sobre concesiones Mineras.

en efecto, cabe recordar que formaba parte del referido proyecto de 
ley su artículo primero transitorio, que señala que “las concesiones mineras 
vigentes a la fecha de entrada en vigor del nuevo Código de Minería subsistirán 
bajo el imperio de éste. Pero, en cuanto a sus goces y cargas y en lo tocante a su 
extinción, prevalecerán las disposiciones de dicho Código”, el cual fue declarado 
constitucional por dicha sentencia.

también contenía el proyecto lo que es su actual artículo 3° transito-
rio, que es del siguiente tenor:
 “Artículo 3° Transitorio. Los titulares de pertenencias sobre rocas, arenas y de-

más materiales aplicables directamente a la construcción constituidas para otra 
determinada aplicación industrial o de ornamentación, vigentes a la fecha de 
publicación del nuevo Código de Minería, continuarán en posesión de sus de-
rechos en calidad de concesionarios de explotación, bajo las reglas y condiciones 
que respecto de estas concesiones mineras señala esta ley y el nuevo Código. 
Caducada o extinguida la concesión, estas sustancias volverán a ser del dueño 
del suelo.

  Si tales pertenencias fueren del dueño del suelo, caducarán de inmediato 
por el solo ministerio de la ley”.
pues bien, respecto de este precepto la aludida sentencia declaró lo 

siguiente:
 “3°. Que este Tribunal no se pronuncia sobre el artículo tercero transitorio del 

proyecto, porque, de acuerdo al texto expreso del inciso segundo de la disposición 
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segunda transitoria de la Constitución, la materia de que trata no es propia de 
ley orgánica constitucional, sino del Código de Minería;”;
TRIGESIMO SEGUNDO. Que de lo razonado en los considerandos 

precedentes se deduce con nitidez, en primer término, que la disposición 
segunda transitoria de la constitución habilitó al código de Minería de 
1983 para establecer causales de extinción de las concesiones mineras cons-
tituidas con anterioridad a la constitución de 1980 y al referido código, 
y en segundo lugar, que dichas causales de extinción pudieron referirse 
tanto al desamparo como a otros motivos calificados por el legislador;

TRIGÉSIMO TERCERO. Que, como se verá a continuación, no exis-
te contradicción alguna entre la sentencia a que nos estamos refiriendo 
con la de seis de septiembre de 1983, sino que, muy por el contrario, 
existe entre ellas una perfecta concordancia y armonía;

II.B. Sobre la sentencia de esta Magistratura de seis de septiembre 
de 1983, recaída en el proceso rol Nº 17

TRIGESIMO CUARTO. Que, como se ha señalado, la sustancia de los 
vicios de forma que se atribuyen al precepto impugnado en estos autos 
descansa en la interpretación que el requirente hace de la sentencia de este 
tribunal, de fecha 6 de septiembre de 1983. ello hace imperativo consig-
nar aquí algunas precisiones sobre la aludida resolución jurisdiccional;

TRIGESIMO QUINTO. Que, como consta en el expediente corres-
pondiente al proceso en el que se dictó la sentencia en examen, mediante 
oficios 6583/205 y 6583/206, ambos de 24 de agosto de 1983, la Junta 
de Gobierno interpuso requerimiento en virtud de lo establecido en el 
entonces n° 2 del artículo 82 de la constitución, con el objeto de que esta 
Magistratura resolviera una cuestión de constitucionalidad suscitada du-
rante la tramitación del proyecto de nuevo código de Minería, a raíz de 
diferencias surgidas entre uno de sus integrantes, el señor Benavides, y 
los restantes miembros de ese órgano legislativo, en orden a si el artículo 
96 y otros, del código de Minería, debían aprobarse con carácter de ley 
orgánica constitucional o de ley común;

TRIGESIMO SEXTO. Que, según expresaba el requerimiento de la 
Junta de Gobierno, la tesis sustentada por el integrante señor Benavides 
sostenía “que el artículo 96 del Nuevo Código de Minería en relación con los Nos 
6, 7 y 8 de su artículo 95, inciso segundo de su artículo 65 y artículo 108, tienen 
el rango o carácter de ley orgánica constitucional por invadir materias propias de 
ella...”, argumentando que, respecto de las causales de simple extinción 
del dominio de las concesiones mineras “sólo puede estarse a aquéllas que 
taxativamente establece la ley N° 18.097, Orgánica Constitucional sobre Conce-
siones Mineras”, y fundando tal criterio en el inciso séptimo del n° 24 del 
artículo 19 de la constitución.

concluía esta tesis, tras desarrollar otras argumentaciones, que “el Có-
digo de Minería está añadiendo una causal de simple extinción a las contempladas 
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en el artículo 18 de la Ley Orgánica Constitucional respectiva”, precisando, a 
continuación, que “si bien es cierto que existe una disposición transitoria relati-
va al Código de Minería, que habla de las causales de extinción, estas son para 
regular los derechos de los concesionarios existentes frente a la dictación del 
Nuevo Código de Minería, es decir, está regulando situaciones de excepción que se 
producirán al entrar en vigencia el Nuevo Código”;

TRIGESIMO SEPTIMO. Que de los antecedentes anotados se des-
prende con nitidez que la tesis minoritaria del nombrado integrante de 
la Junta de Gobierno claramente estaba construida sobre la base de que, 
mediante la norma impugnada, el proyecto de código de Minería estaba 
agregando una nueva causal de extinción que sería aplicable a las con-
cesiones mineras que se constituirían al amparo de la nueva legislación, 
no obstante que éstas ya habían sido establecidas en el artículo 18 de la 
respectiva ley orgánica constitucional, por lo que el precepto impugnado 
debía ser del mismo rango orgánico constitucional, pues la norma transi-
toria pertinente se refería únicamente a “los derechos de los concesionarios 
existentes”, excluyendo, en consecuencia, a las nuevas concesiones;

TRIGESIMO OCTAVO. Que, por su parte, los restantes integrantes 
de la Junta de Gobierno sostenían que las normas impugnadas eran en-
teramente compatibles con la constitución, fundando su posición, en lo 
sustancial, en la primera parte del inciso primero de la disposición segun-
da transitoria, el cual, precisaban, “no se está refiriendo a las (concesiones) 
ya otorgadas en conformidad con la legislación anterior sino, como expre-
samente esa disposición constitucional lo señala... a las concesiones que se 
otorguen de conformidad a dicho nuevo Código de Minería”. concluían de 
ello que, en cuanto la norma aludida faculta al código de Minería para 
regular, entre otras materias, la forma, condiciones y efectos de las con-
cesiones mineras a que se refieren los incisos séptimo al décimo del n° 24 
del artículo 19 de la constitución de 1980, de su texto “se infiere fácilmente 
que es, precisamente, ese Código el cuerpo legal llamado a reglamentar todo 
lo relativo a los efectos de las concesiones, los que no pueden consistir en 
otra cosa que en la eficacia o nulidad de ellas”. por último sostenían que 
“el cometido de las normas permanentes de la Constitución que encargan a la Ley 
Orgánica Constitucional sobre Concesiones Mineras fijar causales de caducidad 
o de simple extinción del dominio, está referido sólo al régimen de amparo”;

TRIGESIMO NOVENO. Que, por su parte, el presidente de la repú-
blica de la época, en sus observaciones al requerimiento, formuladas en 
su calidad de órgano constitucional interesado, junto con concordar con 
la tesis de la mayoría de la Junta de Gobierno sostuvo, entre otros razona-
mientos, que: “Con arreglo al claro lenguaje que usó el constituyente, en este caso 
son materia de Ley Orgánica Constitucional únicamente la caducidad de la conce-
sión y la simple extinción del dominio sobre ella, en ambos eventos referidas sólo 
al régimen de amparo; y no lo es, en cambio, la extinción de la concesión misma”;
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al concluir sus observaciones el presidente de la república añadía lo 
siguiente:
 “A mayor abundamiento, lo expuesto precedentemente en orden a que las cau-

sales de extinción de la concesión misma son materia del Nuevo Código de Mi-
nería y no exclusivamente de la Ley Orgánica Constitucional respectiva, está 
plenamente corroborado por lo dispuesto en el artículo 2° transitorio de 
la Constitución Política.

  “Cabe advertir, desde luego, que el inciso primero se refiere entre otros 
aspectos, a las materias que el nuevo Código de Minería deberá regular, 
mencionando entre ellas, los “efectos” de las concesiones mineras.

  “Precisando lo anterior, y teniendo en cuenta que entre los efectos de las 
concesiones se encuentra tanto su eficacia como su falta de eficacia (es decir, 
su nulidad), queda comprobado que es justamente el nuevo Código el or-
denamiento competente para reglar la institución de la nulidad de la 
concesión y, por ende, el saneamiento de esa nulidad por la vía de la 
prescripción extintiva de la correspondiente acción de nulidad”;
CUADRAGESIMO. Que, como se aprecia tanto del texto del reque-

rimiento como de las observaciones del presidente de la república, las 
respectivas tesis: de la mayoría de la Junta de Gobierno, de uno de sus 
integrantes y del presidente de la república razonan, todas ellas, sobre la 
base de que la causal de extinción de las concesiones mineras que estable-
cería el precepto legal impugnado en estos autos, esto es, el inciso tercero 
del artículo 96 del código de Minería, se aplicaría a las concesiones que 
se otorgarían en conformidad al inciso séptimo del N°24 del artículo 
19 de la Constitución, y no se referían a los derechos mineros existen-
tes con anterioridad. asimismo, demuestran que tanto la mayoría de la 
Junta de Gobierno como el presidente de la república invocan solamente 
el inciso primero de la disposición segunda transitoria de la Carta Su-
prema, que en su primera parte se refiere a las señaladas concesiones, y 
lo hacen únicamente para sostener que, al facultar al nuevo código de 
Minería para regular, entre otras materias, “la forma, condiciones y efec-
tos de las concesiones mineras a que se refieren los incisos séptimo al décimo 
del número 24º del artículo 19 de esta Constitución Política”, lo autorizaba 
para establecer, mediante una ley simple, una nueva causal de extinción 
de las concesiones mineras que se constituirían, sosteniendo que ésta sería 
sólo parte de los efectos que ellas podrían tener;

CUADRAGESIMO PRIMERO. Que tanto en 1983 como en la actua-
lidad, tratándose de conflictos de constitucionalidad como el de que se 
trataba, la competencia específica de este tribunal para resolver la con-
troversia suscitada entre los órganos constitucionales legitimados es de-
terminada por las posiciones consignadas en el respectivo requerimiento 
y en las observaciones que se formulan a éste, debiendo limitar esta Ma-
gistratura su pronunciamiento, tal como se explicara en el considerando 
décimo, a conocer lo que se le pide y resolver solamente lo debatido;
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CUADRAGESIMO SEGUNDO. Que la lectura de la sentencia de este 
tribunal, de seis de septiembre de 1983, permite apreciar que, con es-
tricta sujeción a la competencia específica que configuraba el conflicto, 
éste fue resuelto decidiéndose únicamente las cuestiones propuestas por 
los órganos constitucionales interesados, sin que exista en ella pronuncia-
miento alguno relativo a derechos mineros existentes con anterioridad a 
la constitución y a la nueva legislación minera, limitándose la decisión a 
aquellos que se constituirían en virtud del inciso séptimo del n° 24 del 
artículo 19 de la constitución, sobre los que recaía específicamente la 
controversia constitucional.

en efecto, entre sus razonamientos la sentencia citada señaló:
 “Que del precepto transcrito (inciso séptimo del n° 24 del artículo 19 de 

la constitución) se desprende con nitidez, que son materias propias de ley 
orgánica constitucional tanto las causales de caducidad por incumpli-
miento del régimen de amparo como las de simple extinción del dominio 
sobre la concesión” (considerando 1°).

  “Si la intención del Constituyente hubiera sido restringir sólo al incum-
plimiento de las obligaciones derivadas del régimen de amparo tanto las 
causales de caducidad como las de simple extinción del dominio sobre la 
concesión, la locución “para el caso de incumplimiento” que emplea el precepto 
en estudio habría sido consignada al final de la frase para comprenderlas a 
ambas y no después de “causales de caducidad” como de hecho ocurre” (consi-
derando 1°).

  “... si es la ley 18.097 –Ley Orgánica Constitucional sobre Concesiones 
Mineras– la que, por mandato constitucional, determina las sustancias que 
pueden ser objeto de concesiones de explotación o de exploración y regula, entre 
otras materias, la duración de las concesiones, los derechos y las obligaciones 
que puedan ejercer o deban soportar sus titulares, su régimen de amparo y las 
causales de caducidad para el caso de incumplimiento de las obligaciones deri-
vadas de dicho régimen, es de toda evidencia que también debe ser la misma 
categoría de ley la que determine las causales de extinción del dominio 
sobre las concesiones mineras” (considerando 3º).

  “Que, por otra parte, no es obstáculo a la conclusión a que se arriba en 
los considerandos precedentes lo que establece la disposición segunda tran-
sitoria de la Constitución Política, en cuanto encomienda al Código de 
Minería –ley ordinaria– regular, entre otras materias, los efectos de las 
concesiones mineras, por constituir éstos, en estricto derecho, una materia 
distinta de las causales de extinción del dominio sobre las concesiones, 
pues, mientras los efectos se relacionan con los derechos y obligaciones que en-
gendra la concesión una vez otorgada, las causales de extinción están consti-
tuidas por los actos o hechos jurídicos que, precisamente, ponen fin al dominio 
mismo sobre la concesión minera” (considerando 4°).

  “Que, por consiguiente, el artículo 96 del proyecto de ley de que se trata, en 
relación con los números 6, 7 y 8 del artículo 95 del mismo proyecto, regula una 
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materia propia de ley orgánica constitucional, toda vez que establece una 
nueva causal de extinción del dominio sobre las concesiones mineras...”. 
(considerando 5°).

  “En otras palabras, la nueva causal de extinción del dominio sobre las 
concesiones mineras de explotación, está constituida por la prescripción de la 
acción de nulidad”. (considerando 5°);
CUADRAGESIMO TERCERO. Que, como queda demostrado, la 

controversia que este tribunal constitucional resolvió mediante sentencia 
de seis de septiembre de 1983 no guarda relación con el asunto materia 
del presente proceso constitucional, el cual versa específicamente sobre 
derechos mineros anteriores a la constitución de 1980 y a la legislación 
minera de 1983, como lo es la pertenencia “carmen”, que data de 1902, y 
cuya extinción se discute en la gestión pendiente del segundo Juzgado de 
letras civil de antofagasta, en el cual, precisamente, se solicita se declare 
inaplicable la norma cuestionada, lo que constituye la materia sub lite; 

CUADRAGESIMO CUARTO. Que lo razonado hasta ahora resulta 
bastante para que este tribunal deseche el requerimiento, en lo que se 
refiere a la inconstitucionalidad de forma. en consecuencia, se desesti-
marán las presuntas infracciones de los artículos 6º; 7º; 19, n° 24, inciso 
séptimo; 63, n° 1; 66, inciso segundo; 92 y 93 de la carta Fundamental, 
que la actora atribuye al artículo 96, inciso tercero, del código de Mine-
ría, y así se declarará;

iii
constitucionalidad de Fondo del inciso tercero del 

artÍculo 96 del códiGo de MinerÍa

CUADRAGESIMO QUINTO. Que, como se señala en la parte expo-
sitiva de esta sentencia, el requirente deduce de las inconstitucionalidades 
consideradas en el capítulo precedente, lo que denomina “consecuencias 
sustantivas”, las cuales hace consistir en cuestionamientos de fondo res-
pecto de la constitucionalidad del inciso tercero del artículo 96 del códi-
go de Minería;

CUADRAGESIMO SEXTO. Que, aunque con lo expuesto prece-
dentemente los fundamentos de las aludidas inconstitucionalidades sus-
tantivas se desvanecen o, a lo menos, se debilitan, atendido el carácter 
consecuencial que el requerimiento les atribuye, esta Magistratura estima 
conveniente reflexionar sobre ellas, a fin de que no quede este punto sin 
decidirse en esta sentencia;

CUADRAGESIMO SEPTIMO. Que, en este entendido, el requiren-
te plantea “consecuencias sustantivas” de la inconstitucionalidad formal 
aducida en el requerimiento y que inciden, en definitiva, en la impugna-
ción que se hace al citado inciso tercero del artículo 96 del código de Mi-
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nería por infringir los incisos primero, segundo, tercero, octavo y noveno 
del numeral 24 y el numeral 26 del artículo 19 de la carta Fundamental;

CUADRAGESIMO OCTAVO. Que las normas constitucionales que se 
pretenden infringidas son del siguiente tenor:
 “Artículo 19. La Constitución asegura a todas las personas:

inciso primero
 “El derecho de propiedad en sus diversas especies sobre toda clase de bienes 

corporales o incorporales”.
inciso segundo

 “Sólo la ley puede establecer el modo de adquirir la propiedad, de usar, gozar 
y disponer de ella y las limitaciones y obligaciones que deriven de su función 
social. Esta comprende cuanto exijan los intereses generales de la Nación, la 
seguridad nacional, la utilidad y la salubridad públicas y la conservación del 
patrimonio ambiental”. 
inciso tercero

 “Nadie puede, en caso alguno, ser privado de su propiedad, del bien sobre 
que recae o de alguno de los atributos o facultades esenciales del dominio, sino 
en virtud de ley general o especial que autorice la expropiación por causa de 
utilidad pública o de interés nacional, calificada por el legislador. El expro-
piado podrá reclamar de la legalidad del acto expropiatorio ante los tribunales 
ordinarios y tendrá siempre derecho a indemnización por el daño patrimonial 
efectivamente causado, la que se fijará de común acuerdo o en sentencia dictada 
conforme a derecho por dichos tribunales”.
inciso octavo

 “Será de competencia exclusiva de los tribunales ordinarios de justicia declarar 
la extinción de tales concesiones. Las controversias que se produzcan respecto 
de la caducidad o extinción del dominio sobre la concesión serán resueltas por 
ellos; y en caso de caducidad, el afectado podrá requerir de la justicia la decla-
ración de subsistencia de su derecho”.
inciso noveno

 “El dominio del titular sobre su concesión minera está protegido por la garantía 
constitucional de que trata este número”.
numeral 26

 “N° 26º. La seguridad de que los preceptos legales que por mandato de la 
Constitución regulen o complementen las garantías que ésta establece o que las 
limiten en los casos en que ella lo autoriza, no podrán afectar los derechos en 
su esencia, ni imponer condiciones, tributos o requisitos que impidan su libre 
ejercicio”;
CUADRAGESIMO NOVENO. Que, para fundamentar en esta parte 

la pretensión, sostiene el requirente, en síntesis, que con la aplicación 
del precepto legal cuestionado se afecta la esencia del dominio sobre la 
concesión minera, pues la norma impugnada, al sanear la concesión su-
perpuesta, está aceptando la existencia de una situación expresamente 
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prohibida por la constitución y la ley orgánica constitucional respectiva. 
razona en este punto sobre la exclusividad del dominio sobre la con-
cesión minera y la prohibición de constituir concesiones mineras super-
puestas a otras, concluyendo que mediante la aplicación del precepto 
legal cuestionado, al sanear la superposición de concesiones mineras, se 
puede llegar a privar del dominio a un concesionario, sin indemnización 
ni pago. Finalmente sostiene que consagra una privación de explotar con 
exclusividad, lo que constituye una facultad esencial y el núcleo o esencia 
del derecho de dominio sobre la concesión, que no puede ser afectado 
en virtud del claro tenor del n° 26 del artículo 19 de la carta suprema.

un segundo argumento lo hace consistir en que se establece una cau-
sal de extinción no autorizada por la constitución, vicio que hace residir 
en que el inciso tercero del artículo 96 del código de Minería tipifica 
o crea una nueva causal de extinción del dominio, en circunstancias –
afirma– que la única ley autorizada por la constitución era y es la ley 
orgánica constitucional sobre concesiones Mineras, aludiendo al inciso 
tercero del n° 24 del artículo 19 de la constitución, en cuanto a que nadie 
puede ser privado de su propiedad sin expropiación.

en cuanto a que no es posible privar del dominio sin expropiación, 
razona el requirente que, para modificar el estatuto vigente de las con-
cesiones mineras, como lo sería el resultado de la aplicación de la norma 
impugnada, la constitución exige sujetarse única y exclusivamente a lo 
que establezca la ley orgánica constitucional sobre concesiones Mineras 
o proceder a la expropiación.

Finalmente, en el capítulo iii del requerimiento, denominado “con-
clusiones”, afirma, a modo de síntesis del vicio sustancial impugnado, lo 
siguiente:
 “3. El artículo 96, inciso tercero, del Código de Minería está viciado ab initio 

de inconstitucionalidad, al pretender sanear una situación irregular, como lo es 
la aceptación o reconocimiento de una concesión minera que se ha constituido 
superponiéndose a otra concesión, cuyo titular tiene propiedad sobre ésta.

  Además, configúrase dicha inconstitucionalidad al establecer este precepto 
legal una nueva causal de extinción sobre el dominio de esta última concesión, 
no estando autorizado para ello por la Constitución, lesionando en su esencia a 
este derecho, con la privación o despojo del mismo al margen de lo exigido por 
la Carta Fundamental”;
QUINCUAGESIMO. Que, en su escrito aclaratorio del requerimien-

to, que rola a fojas 37 y siguientes, precisa la requirente que si bien la 
garantía del derecho de propiedad, que impide la privación de ésta, del 
bien sobre el que recae o de alguno de sus atributos esenciales si no media 
ley expropiatoria, es aplicable en principio a la propiedad minera, pues 
se trata de un derecho real y, por tanto, de un bien incorporal, protegido 
por la garantía del inciso primero del n° 19 del artículo 24 de la cons-
titución, reforzado en su inciso noveno, no es menos cierto que el inciso 
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séptimo de la misma disposición autoriza a la ley, que debe ser orgánica 
constitucional, para establecer causales de simple extinción del dominio 
sobre la concesión.

sostiene a continuación: “Entonces, lo que se trata de dar a entender en el 
recurso de autos, es que siendo el Art. 96, inciso 3° del Código de Minería, impug-
nado en su constitucionalidad, una norma que extingue el dominio de la concesión 
minera, en primer lugar y conforme al fallo del propio tribunal constitucional ya 
citado y que fue motivado por una cuestión de constitucionalidad, debió haber sido 
materia de ley orgánica constitucional; sin embargo, es una norma con rango de 
ley común y por tal razón no fue objeto de un control de constitucionalidad previo 
a que habría de haberse sometido si el legislador, respetando el fallo del Tribunal 
Constitucional, la hubiese elevado al rango de norma orgánica constitucional”.

luego de precisar que “la causal patente de inconstitucionalidad” del pre-
cepto impugnado “es del tipo formal”, concluye que, en su opinión, si la 
norma impugnada hubiese sido ley orgánica constitucional, en el control 
respectivo “seguramente” también se habría cuestionado que infringía no 
sólo los incisos primero, tercero y séptimo in fine del n° 24 del artículo 19 
sino, también, el n°26 del mismo artículo;

QUINCUAGESIMO PRIMERO. Que el requerido, como se dijo en 
la parte expositiva, sostiene, en síntesis, que el artículo 96, inciso tercero, 
del código de Minería no constituye una causal de privación del dominio 
sobre las concesiones mineras que vulnere el derecho de dominio en su 
esencia, pues la extinción de la pertenencia que dicho precepto ordena 
declarar al juez que previamente ha resuelto la extinción de la acción de 
nulidad que competía al titular de la concesión minera subpuesta, no es 
sino la aplicación en materia minera de la necesidad de sanear situacio-
nes que originalmente han nacido viciadas pero que, supuesto el cum-
plimiento de algunos requisitos, es necesario superar en aras del bien 
jurídico superior, esto es, la estabilidad de los derechos. añade que dicha 
causal de extinción del dominio no puede entenderse aisladamente de 
las causales de nulidad de una concesión minera y de extinción por pres-
cripción de las acciones de nulidad. de esta manera, sostiene, la extinción 
cuestionada lleva consigo legítimamente la privación del dominio sobre 
la concesión porque dicha posibilidad de extinción de la concesión se 
entiende incorporada al título de la misma por efecto del ejercicio que 
dicho código hizo de la facultad que la disposición segunda transitoria de 
la constitución delegó en el legislador en ese sentido.

sostiene, en suma, que la causal de extinción de la concesión mine-
ra, cuyo titular no ha ejercido oportunamente la acción de nulidad por 
superposición, no contraría norma civil alguna relativa al dominio y a la 
pérdida de éste por prescripción, sino que simplemente lo aplica y expli-
cita al fenómeno propio del ámbito minero, cual es la superposición de 
concesiones mineras; y, por lo mismo, tampoco contraría el derecho de 
propiedad que el titular de la concesión minera tiene sobre ésta.
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por otra parte, precisa que la constitución no ha establecido a la “ex-
propiación” como única causal de extinción del dominio de los titulares 
de concesiones mineras, siendo la causal impugnada concordante con el 
régimen constitucional del dominio. Mientras tanto, las causales de ca-
ducidad o extinción del derecho del titular que operan como resultado 
de una condición contenida en el propio título que ha dado origen al 
derecho, no requerían, para establecerlas, texto alguno de la carta que 
no fuera el inciso segundo del nº 24 del artículo 19.

también resulta conveniente reiterar que el requerido expresa que 
es el bien común el que inspira el establecimiento de un régimen de pro-
piedad que revista características que proporcionen seguridad a su be-
neficiario, tal como, por razones de bien común, puede contemplarse la 
posibilidad de perder el beneficio en razón de no haberse ajustado al 
marco fijado en el estatuto de su otorgamiento.

concluye expresando que la prescripción opera exclusivamente como 
causal de término de la acción de nulidad reconocida en favor del bene-
ficiario de la pertenencia anterior cuando otra posterior ha ocupado, en 
todo o parte, la superficie a que se refiere su derecho. el simple venci-
miento de los cuatro años que tiene para interponer la acción de nulidad 
no acarrea el término de su dominio sobre la concesión, pues la causal 
de pérdida del derecho de la concesión se origina sólo cuando el juez, en 
la sentencia, declara haberse producido tal prescripción y, consecuente-
mente, extinguida la pertenencia afectada por la superposición. de esta 
manera el derecho del concesionario posterior no proviene de la extin-
ción de la acción de nulidad sino de la decisión de la magistratura que ha 
reconocido la pertenencia en su favor, consolidando en el beneficiario de 
la concesión posterior el derecho de que ya gozaba, argumentos que esta 
Magistratura tendrá especialmente en cuenta al resolver;

QUINCUAGESIMO SEGUNDO. Que para la resolución de este ca-
pítulo de cuestionamientos es útil recordar parte del debate sostenido en 
la comisión de estudio de la nueva constitución, a propósito del dere-
cho de propiedad, que resulta especialmente pertinente considerar en el 
caso de la propiedad minera, pues se alude a lo relativo a su caducidad 
y extinción;

QUINCUAGESIMO TERCERO. Que en su sesión 155a, celebrada el 
2 de octubre de 1975, en que la comisión de estudio prosigue el análisis 
de la garantía del derecho de propiedad y se analiza el concepto de “esen-
cia del derecho” (garantía que, como se sabe, se extendió en definitiva a la 
totalidad de los derechos constitucionales consignándola en el nº 26 del 
artículo 19 de la constitución, ya invocado), el señor eVans afirma que 
el contenido de la esencia del derecho de propiedad “consiste en que no se 
puede ser privado de la sustancia del mismo sino en las situaciones que la Consti-
tución menciona, o sea, en la expropiación o en el caso de las sentencias. Todo ello 
referido al estatuto que rige el beneficio patrimonial correspondiente”.
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añade a continuación: “La calidad de perpetuidad no significa, entonces, 
que se conciban únicamente derechos perpetuos, sino que nadie puede ser privado 
de su derecho durante toda la vigencia del beneficio que se le otorga, dentro del 
estatuto que lo rige, sino en virtud de expropiación o sentencia. A su juicio el 
problema no existe porque basta y sobra que se respete el estatuto del beneficio. Si 
este estatuto del beneficio patrimonial establece, en las bases en virtud de las cuales 
determinado derecho fue concedido, o según las cuales llegó al patrimonio de la 
persona a la que se va a privar, una causal que le ponga término en el tiempo, a 
eso se referirá la esencia del beneficio: no se puede ser privado de la sustancia del 
mismo durante toda la vigencia que corresponda a tal beneficio. La perpetuidad es 
un factor relativo y se refiere a que, caprichosamente, no se puede poner término a 
un derecho sino en virtud del estatuto que lo consagra, o si acaso el estatuto no lo 
permite, en virtud de una expropiación, de una sentencia o de las causales que el 
constituyente establezca”.

al término de la sesión citada, el presidente de la sub-comisión de de-
recho de propiedad, señor JosÉ MarÍa eyZaGuirre, concluye “que 
se puede considerar el estatuto jurídico, de manera que cada derecho de propiedad 
estaría establecido en función del estatuto que el propietario tenía en el momento 
de adquirirlo. Cada propietario o grupo de propietarios tendrá su propio estatuto 
y éste será el estatuto que deberá mantenerse. Posteriormente podrá modificarse ese 
estatuto, pero sin afectar al derecho adquirido. Cree que no es eso lo que se ha que-
rido significar. Al decir “el derecho de propiedad adquirido”, se ha pensado que la 
persona que adquiere el señorío que significa el derecho de propiedad incorpora a su 
patrimonio, conjuntamente con el bien objeto del derecho un concepto jurídico, que 
es el que la Constitución está protegiendo, y ese concepto involucra que leyes poste-
riores no pueden atacar al derecho, a ese derecho que fue adquirido, no conforme a 
los accidentes o circunstancias que existían al momento en que se adquirió, sino al 
derecho de propiedad como debe ser concebido. Si se analiza la evolución jurídica, 
no se puede pensar que ha habido un derecho de propiedad en 1830, otro derecho 
de propiedad en 1900, otro derecho de propiedad en 1925, y que, según eso, quien 
conserva un título más antiguo, tiene más derechos que otro. No cree que sea ésta la 
forma de establecer la garantía. Lo que la garantía sí debe establecer es la imposibi-
lidad de que las leyes futuras desconozcan ese derecho que ya fue adquirido. Ahora, 
evidentemente, esto no comprende los derechos que se adquieran o las formas de 
propiedad que de aquí nazcan de acuerdo con un estatuto distinto y que las personas 
incorporen a su propiedad con ese estatuto, que puede llevar involucrados algunos 
elementos limitantes. Por cierto, eso debe considerarse, y el derecho de propiedad que 
se tenga estará en función del respectivo estatuto, como la propiedad minera, por 
ejemplo, que caduca. Todo el mundo sabe, cuando adquiere una propiedad minera, 
que si no paga la patente, caduca su derecho, y nadie podría sostener que la ley que 
estableció las patentes sea inconstitucional o que la resolución del juez que declara 
extinguida la propiedad minera vaya a violar el derecho de propiedad”;

QUINCUAGESIMO CUARTO. Que, en el caso sub lite, la propiedad 
del titular de la pertenencia “carmen” se encuentra protegida por las dis-
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posiciones constitucionales que se dicen infringidas. por cierto que, como 
bien incorporal, está amparada por la garantía que asegura el inciso pri-
mero del n° 24 del artículo 19 de la constitución, como también es cierto 
que el concesionario no podría ser privado de su dominio sobre la conce-
sión, o de sus atributos o facultades esenciales, sin mediar expropiación. 
es efectivo, también, que debe ser un tribunal ordinario, en este caso el 
segundo Juzgado de letras en lo civil de antofagasta, el que declare la 
eventual extinción de esa concesión y, por último, tampoco está en duda 
que la ley no puede afectar dicho derecho en su esencia;

QUINCUAGESIMO QUINTO. Que, sin embargo, y sin perjuicio de 
la aludida protección, ha quedado demostrado con lo reflexionado en 
esta sentencia que ha sido la constitución misma, en la disposición segun-
da transitoria, la que ha determinado, mediante una norma excepcio-
nal, especial y precisa, que el régimen o estatuto que rige las concesiones 
mineras existentes con anterioridad al código de Minería de 1983, “en 
cuanto a sus goces y cargas y en lo tocante a su extinción”, sería establecido 
por el señalado código. ha sido así la constitución y no la ley la que ha 
admitido que las concesiones anteriores al código de Minería de 1983 se 
extingan por las causales que dicho código establece, consagrando, de 
esa manera, como se ha dicho, una excepción de rango constitucional al 
principio general que señala que una nueva ley no puede afectar los de-
rechos adquiridos de acuerdo a un régimen jurídico anterior, lo que tiene 
directa incidencia en la solución de este conflicto constitucional.

por lo demás, la causal cuestionada no es la única que consagró el 
código de Minería autorizado por la disposición transitoria tantas veces 
citada, toda vez que más elocuente resulta la establecida en el artículo 6° 
transitorio de dicho cuerpo legal, que en forma genérica declara extin-
guidas, por el solo ministerio de la ley, las pertenencias que, al término de 
los procedimientos que señala, no queden inscritas en el registro nacio-
nal de concesiones Mineras; 

QUINCUAGESIMO SEXTO. Que, de la manera indicada, en virtud 
de la disposición transitoria segunda de la carta Fundamental, los titulares 
de derechos mineros que existían con anterioridad al establecimiento de la 
nueva legislación, conservaron sus derechos en calidad de concesionarios, 
pero regidos en lo sucesivo por un nuevo estatuto constitucional, que por 
efecto de la citada disposición transitoria se incorporó en sus respectivos tí-
tulos, los cuales quedaron sujetos, “en cuanto a sus goces y cargas y en lo tocante 
a su extinción”, a las normas que establecería el nuevo código de Minería;

QUINCUAGESIMO SEPTIMO. Que de lo razonado precedente-
mente no cabe sino concluir que el estatuto o régimen jurídico que am-
para el derecho de propiedad sobre la pertenencia minera “carmen”, 
objeto de la gestión en la que recae esta litis, contempla la posibilidad de 
que, cumplidos los presupuestos que señala el código de Minería, pue-
da ser declarada extinguida por la misma sentencia judicial que declare 
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prescrita la acción de nulidad que tuvo su propietario para defenderla 
contra una pertenencia posterior que abarcó terreno ya comprendido 
por la suya, la cual, mientras estuvo pendiente el plazo de cuatro años de 
prescripción de la acción y hasta que se dicte la correspondiente senten-
cia, ha adolecido de nulidad;

QUINCUAGESIMO OCTAVO. Que el código de Minería de 1983, 
al incorporar en dicho régimen jurídico el precepto legal cuestionado, el 
cual debe examinarse en el contexto de los artículos 95 y 96 del citado 
código, no procedió caprichosa o arbitrariamente, pues lo hizo en apli-
cación de lo establecido en el inciso segundo del n° 24 del artículo 19 de 
la constitución, por estimarlo necesario para el debido cumplimiento de 
la función social de la propiedad minera, ya que como esta Magistratura 
tuviera ocasión de señalarlo en la antes citada sentencia de nueve de no-
viembre de 1981 (rol nº 5), nuestro régimen de propiedad minera está 
construido sobre “la tesis general de que el dominio de las minas le corresponde 
al Estado, pero considerando que la Nación tiene también interés en que éstas se 
descubran y exploten, pues ello significa prosperidad y trabajo en beneficio del 
país”;

QUINCUAGESIMO NOVENO. Que, sin perjuicio de que la señala-
da disposición transitoria, ni indirectamente, exigió que las causales de 
extinción de las concesiones que se establecieran requiriesen expropia-
ción, debe clarificarse que la extinción del dominio por extinción de la 
pertenencia minera que se produce por efecto del precepto legal impug-
nado, no guarda relación alguna con la institución de la expropiación 
por causa de utilidad pública o de interés nacional a que alude el inci-
so tercero del n° 24 del artículo 19 de la constitución, pues, en el caso 
de autos y de acuerdo al precepto cuestionado, la sentencia judicial que, 
hipotéticamente, declarara la prescripción de la acción de nulidad por 
superposición, declararía también extinguida la concesión sobre la per-
tenencia “carmen”, con lo que necesariamente se extinguirá el dominio 
de su actual titular sobre ella, pero por falta de objeto y no por causa de 
expropiación. 

además, conviene recalcar que el dominio sobre la pertenencia “car-
men” es otro y completamente distinto del de las pertenencias superpues-
tas, denominadas “san armando 1”, “san armando 2”, “san armando 3”, 
“san armando 4” y “san armando 20”, del grupo “san armando 1 al 40”.

lo expuesto conduce a concluir que no existe semejanza alguna entre 
la expropiación, que sí es una causal de privación del dominio, con la 
extinción de la pertenencia minera contemplada en el precepto legal im-
pugnado, que no es una causal de privación del dominio como pretende 
el actor.

en síntesis, debe concluirse que estamos en presencia de una causal de 
extinción de la concesión minera incorporada en el título respectivo, por 
haberlo establecido así expresamente la disposición segunda transitoria 
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de la constitución, lo que se diferencia nítidamente de la institución de 
la expropiación;

SEXAGESIMO. Que de todo lo razonado debe concluirse que el in-
ciso tercero del artículo 96 del código de Minería fue establecido por el 
legislador en virtud de la habilitación expresa que contempla la dispo-
sición segunda transitoria de la constitución de 1980, por lo que pudo 
incorporarse válidamente, como ley común u ordinaria, al ordenamiento 
jurídico, y en tal calidad, establecer una causal de extinción de los dere-
chos mineros anteriores al citado código de Minería. 

también se concluye que la norma cuestionada no configura propia-
mente una causal de privación del dominio sin expropiación, sino una 
causal de extinción de la concesión incorporada en el estatuto propio de 
los derechos mineros anteriores a la vigencia del citado código de 1983, 
establecida por el legislador en el contexto del interés público en que 
la riqueza minera sea efectivamente explotada, lo que justifica el otor-
gamiento y, en la especie, el reconocimiento de la vigencia de las con-
cesiones sobre las que se estructura el estatuto jurídico de los derechos 
mineros sobre las sustancias concesibles;

SEXAGESIMO PRIMERO. Que, corolario de lo razonado en los consi-
derandos anteriores es que, formando parte del estatuto que rige los dere-
chos mineros existentes con anterioridad al código de Minería de 1983, la 
posibilidad de extinguirse dichas pertenencias mineras cumplidas que sean 
las condiciones que prevé el inciso tercero del artículo 96 impugnado, este 
tribunal está en condiciones de afirmar que dicho precepto legal guarda 
debida armonía con la carta Fundamental y, en consecuencia, no vulnera 
las disposiciones constitucionales invocadas por el requirente, lo que pro-
ducirá, como su natural efecto, el rechazo del requerimiento;

SEXAGESIMO SEGUNDO. Que atendido lo que se señalara en el 
considerando undécimo de esta sentencia, no se considerarán los argu-
mentos de las partes que razonan sobre el mérito, conveniencia, oportu-
nidad o razones políticas del precepto legal impugnado;

SEXAGESIMO TERCERO. Que por estas consideraciones y atendido 
el mérito de autos, esta Magistratura concluye que la aplicación del inciso 
tercero del artículo 96 del código de Minería en el juicio sumario rol nº 
1555-2005, caratulado “sociedad legal Minera san armando uno de 
sierra Gorda con Venegas navarro, Juan”, que se tramita ante el segun-
do Juzgado de letras civil de antofagasta, como norma decisoria litis, no 
resulta contraria a la constitución, y

visto lo dispuesto en los artículos 6º; 7º; 19, nos 24 y 26; 63, n° 1; 66, 
inciso segundo; 92; 93 y disposición transitoria segunda de la consti-
tución política de la república y en las normas pertinentes de la ley n° 
17.997, orgánica constitucional de este tribunal constitucional,
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se declara:

Que se rechaza el requerimiento deducido a fojas uno.
Déjase sin efecto la suspensión del procedimiento decretada en es-

tos autos. Ofíciese.
redactó la sentencia el Ministro señor Marcelo Venegas palacios.
notifíquese por carta certificada, regístrese y archívese.

Rol Nº 473-06-INA.

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional integrado por 
su presidente subrogante don Juan colombo campbell, y los Ministros 
señores raúl Bertelsen repetto, Mario Fernández Baeza, Jorge correa 
sutil, Marcelo Venegas palacios, señora Marisol peña torres, enrique na-
varro Beltrán y Francisco Fernández Fredes. 

autoriza el secretario del tribunal constitucional don rafael larrain 
cruz.

en el mismo sentido fueron dictadas las sentencias roles nº 517 y 
535.

rol nº 474-2006

proyecto de ley Que ModiFica la ley nº 19.419, en 
Materias relatiVas a la puBlicidad y consuMo del 

taBaco

Ley Nº 20.105, de 16 de mayo de 2006.

santiago, trece de abril de dos mil seis.

vistos y considerando:

PRIMERO. Que, por oficio nº 26.547 de 30 de marzo de 2006, el 
senado de la república ha enviado el proyecto de ley, aprobado por el 
congreso nacional, que modifica la ley nº 19.419, en materias relativas 
a la publicidad y consumo del tabaco, a fin de que este tribunal, en con-
formidad a lo dispuesto en el artículo 93, nº 1°, de la constitución política 
de la república, ejerza el control de constitucionalidad respecto de los 
números 6 y 11 del artículo primero del mismo;
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SEGUNDO. Que, el artículo 93, nº 1°, de la constitución, establece 
que es atribución de este tribunal ejercer el control de la constituciona-
lidad de las leyes orgánicas constitucionales antes de su promulgación; 

TERCERO. Que, el artículo 19, nº 11, inciso quinto, de la carta Fun-
damental señala:

“una ley orgánica constitucional establecerá los requisitos mínimos 
que deberán exigirse en cada uno de los niveles de la enseñanza básica 
y media y señalará las normas objetivas, de general aplicación, que per-
mitan al estado velar por su cumplimiento. dicha ley, del mismo modo, 
establecerá los requisitos para el reconocimiento oficial de los estableci-
mientos educacionales de todo nivel;”;

CUARTO. Que, el artículo 77, incisos primero y segundo, de la cons-
titución, dispone:

“una ley orgánica constitucional determinará la organización y atribu-
ciones de los tribunales que fueren necesarios para la pronta y cumplida 
administración de justicia en todo el territorio de la república. la misma 
ley señalará las calidades que respectivamente deban tener los jueces y 
el número de años que deban haber ejercido la profesión de abogado 
las personas que fueren nombradas ministros de corte o jueces letrados.

la ley orgánica constitucional relativa a la organización y atribucio-
nes de los tribunales, sólo podrá ser modificada oyendo previamente a la 
corte suprema de conformidad a lo establecido en la ley orgánica cons-
titucional respectiva”.

QUINTO. Que, las disposiciones sometidas a control de constitucio-
nalidad disponen:

“Artículo 1º. introdúcense las siguientes modificaciones a la ley nº 
19.419:

6) sustitúyese el artículo 5°, que pasa a ser artículo 7°, por el siguien-
te:

“Artículo 7°. los planes y programas de estudio de la educación Ge-
neral Básica y de la educación Media de ambas modalidades deberán 
considerar objetivos y contenidos destinados a educar e instruir a los 
escolares sobre los daños que provoca en el organismo el consumo de 
productos hechos con tabaco y la exposición al humo del mismo, como 
también el carácter adictivo de éstos”.

11) agrégase el siguiente artículo 15, nuevo:
“Artículo 15. la autoridad sanitaria y carabineros de chile fiscali-

zarán el cumplimiento de la presente ley, y, en caso de constatar alguna 
infracción, denunciarán el hecho ante el Juez de letras o Juez de policía 
local competente, según lo dispuesto en el inciso siguiente. 

si la infracción que se constata tiene prevista en la ley como máximo 
una multa aplicable superior a 50 unidades tributarias mensuales, la de-
nuncia se formulará ante el Juez de letras correspondiente al territorio 
jurisdiccional donde ésta haya sido cometida, y tratándose de infracciones 
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que tengan señalada una multa inferior al monto antes indicado, la de-
nuncia deberá interponerse ante el Juez de policía local correspondiente 
al territorio jurisdiccional donde ésta haya sido cometida.

el Juez de letras o el Juez de policía local, según corresponda, serán 
los facultados para imponer la sanción correspondiente, y contra su reso-
lución procederán los recursos que franquea la ley. en el primer caso, el 
procedimiento se sujetará a las reglas del juicio sumario y, en el segundo, 
a lo establecido en la ley n° 18.287. 

en caso alguno se podrá exigir el pago previo de la multa, que será 
siempre a beneficio fiscal”.

SEXTO. Que, de acuerdo al considerando segundo, corresponde a 
este tribunal pronunciarse sobre las normas del proyecto remitido que 
estén comprendidas dentro de las materias que el constituyente ha reser-
vado a una ley orgánica constitucional;

SEPTIMO. Que, esta Magistratura declaró en sentencia de 5 de sep-
tiembre de 1995, rol nº 223, que el artículo 5º de la ley nº 19.419 era 
propio de la ley orgánica constitucional a que se refiere el artículo 19, nº 
11, inciso quinto, de la constitución;

OCTAVO. Que, el artículo 1º, nº 6º, del proyecto sometido a control, 
al sustituir el artículo 5º mencionado en el considerando anterior –que 
pasa a ser artículo 7º– por una nueva disposición más amplia sobre la mis-
ma materia es propio, en consecuencia, de la ley orgánica constitucional 
antes indicada y tiene, por ende, su misma naturaleza;

NOVENO. Que, el artículo 15 que se agrega a la ley nº 19.419 por 
el artículo 1º, nº 11, del proyecto en análisis, es propio de la ley orgáni-
ca constitucional a que alude el artículo 77 de la carta Fundamental al 
otorgar nuevas atribuciones a los tribunales establecidos por la ley para 
ejercer jurisdicción;

DECIMO. Que, el artículo transitorio del proyecto dispone lo siguiente: 
“los planes y programas de estudio a que se refiere el artículo 5°, 

que pasa a ser artículo 7°, contenido en el número 6) del artículo 1° de 
la presente ley, deberán estar en ejecución en el mes de marzo de 2007”.

DECIMOPRIMERO. Que, de igual modo a como lo ha resuelto en 
oportunidades anteriores como es el caso de la sentencia de 9 de diciem-
bre de 2003, rol nº 395, esta Magistratura debe pronunciarse sobre el 
artículo transitorio antes transcrito, debido a que por su contenido con-
figura con el precepto contemplado en el artículo 1º, nº 6º, sometido a 
control de constitucionalidad, un todo armónico e indisoluble que no es 
posible separar, formando parte, por lo tanto, de la misma manera y por 
la misma razón, de la ley nº 18.962, orgánica constitucional de ense-
ñanza;

DECIMOSEGUNDO. Que, consta de los antecedentes que este tribu-
nal ha tenido a la vista que las normas del proyecto a que se refieren los 
considerandos quinto y décimo de esta sentencia han sido aprobadas en 
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ambas cámaras del congreso nacional con las mayorías requeridas por el 
inciso segundo del artículo 66 de la constitución política de la república;

DECIMOTERCERO. Que, asimismo, consta de autos que se ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 77, inciso segundo, de la carta 
Fundamental;

DECIMOCUARTO. Que, los artículos 1º, nos 6 y 11, y transitorio del 
proyecto remitido, no son contrarios a la constitución;

y vistos, lo dispuesto en los artículos 19, nº 11, inciso quinto, 66, inci-
so segundo, 77, incisos primero y segundo, y 93, inciso primero, nº 1°, e 
inciso segundo, de la constitución política de la república, y lo dispuesto 
en los artículos 34 a 37 de la ley nº 17.997, de 19 de mayo de 1981;

se declara:

1. Que los números 6 y 11 del artículo primero del proyecto remiti-
do son constitucionales.

2. Que el artículo transitorio del proyecto remitido es igualmente 
constitucional.

devuélvase el proyecto al senado de la república, rubricado en cada 
una de sus hojas por el secretario del tribunal, oficiándose.

regístrese, déjese fotocopia del proyecto y archívese.

Rol Nº 474.

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por 
su presidente subrogante señor Juan colombo campbell y los Ministros 
señores Marcos libedinsky tschorne, raúl Bertelsen repetto, hernán 
Vodanovic schnake, Mario Fernández Baeza, Jorge correa sutil, Mar-
celo Venegas palacios y el abogado integrante, señor Francisco Zuñiga 
urbina.

autoriza el secretario del tribunal constitucional, don rafael larrain 
cruz.
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rol nº 475-2006

proyecto de ley Que ModiFica el artÍculo 124 de la 
ley nº 18.892, General de pesca y acuicultura

Ley Nº 20.107, de 17 de mayo de 2006.

santiago, dieciocho de abril de dos mil seis.

vistos y considerando:

PRIMERO. Que, por oficio nº 6.085, de 4 de abril de 2006, la cámara 
de diputados ha enviado el proyecto de ley, aprobado por el congreso 
nacional, que modifica el artículo 124 de la ley nº 18.892, General de 
pesca y acuicultura, a fin de que este tribunal, en conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 93, nº 1º, de la constitución política de la república, 
ejerza el control de su constitucionalidad;

SEGUNDO. Que, el artículo 93, nº 1º, de la carta Fundamental esta-
blece que es atribución de este tribunal “ejercer el control de constitucio-
nalidad de las leyes que interpreten algún precepto de la constitución, de 
las leyes orgánicas constitucionales y de las normas de un tratado que ver-
sen sobre materias propias de estas últimas, antes de su promulgación”;

TERCERO. Que, los incisos primero y segundo del artículo 77 de la 
constitución señalan:

“una ley orgánica constitucional determinará la organización y atribu-
ciones de los tribunales que fueren necesarios para la pronta y cumplida 
administración de justicia en todo el territorio de la república. la misma 
ley señalará las calidades que respectivamente deban tener los jueces y 
el número de años que deban haber ejercido la profesión de abogado 
las personas que fueren nombradas ministros de corte o jueces letrados.

la ley orgánica constitucional relativa a la organización y atribucio-
nes de los tribunales, sólo podrá ser modificada oyendo previamente a la 
corte suprema de conformidad a lo establecido en la ley orgánica cons-
titucional respectiva”;

CUARTO. Que las disposiciones del proyecto, sometido a control pre-
ventivo de constitucionalidad, establecen:

“artículo único. sustitúyese el inciso segundo del artículo 124 de la ley 
General de pesca y acuicultura contenida en el decreto supremo n° 430, 
de 1992, del Ministerio de economía, Fomento y reconstrucción, por el 
siguiente:

“si la infracción se cometiere o tuviere principio de ejecución en aguas 
interiores marinas, el mar territorial, en la zona económica exclusiva, o 
en el mar presencial o en la alta mar en el caso de letra h) del artículo 110, 
será competente el juez civil de las ciudades de arica, iquique, tocopi-
lla, antofagasta, chañaral, caldera, coquimbo, Valparaíso, san antonio, 
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pichilemu, constitución, talcahuano, temuco, Valdivia, puerto Montt, 
castro, puerto aysén, punta arenas o el de isla de pascua”.

artículo transitorio. las causas actualmente tramitadas en otros tribu-
nales, y que a partir de la publicación de la presente ley deban ser cono-
cidas por los jueces de pichilemu y temuco, continuarán tramitándose 
en los tribunales en que originalmente estaban siendo incoadas, hasta su 
total terminación”;

QUINTO. Que, de acuerdo al considerando segundo, corresponde a 
este tribunal pronunciarse sobre las normas del proyecto remitido que 
estén comprendidas dentro de las materias que el constituyente ha reser-
vado a una ley orgánica constitucional;

SEXTO. Que, el precepto permanente del proyecto que ha sido so-
metido a control de constitucionalidad es propio de la ley orgánica cons-
titucional a que se refiere el artículo 77, incisos primero y segundo, de la 
constitución, puesto que modifica las normas de ese carácter contempla-
das en la ley General de pesca y acuicultura, que se refieren a la compe-
tencia de los tribunales llamados a conocer de las infracciones sanciona-
das en dicho cuerpo legal;

SÉPTIMO. Que, igualmente, y confirmando el criterio sustentado por 
este tribunal, entre otras sentencias, por las de 3 de febrero de 2000 (rol 
nº 304) y de 13 de agosto de 2004 (rol nº 418), es también constitucional 
la norma transitoria, que configura su estatuto de transición;

OCTAVO. Que, consta de autos que se ha oído previamente a la corte 
suprema de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 77, inciso segundo, de 
la carta Fundamental;

NOVENO. Que, de igual forma, consta en los autos que las normas 
que se han reproducido en el considerando cuarto de esta sentencia, han 
sido aprobadas en ambas cámaras del congreso nacional con las mayo-
rías requeridas por el inciso segundo del artículo 66 de la constitución y 
que sobre ellas no se ha suscitado cuestión de constitucionalidad;

DÉCIMO. Que, las disposiciones contempladas en el proyecto en estu-
dio, no son contrarias a la constitución política de la república.

y, visto, lo prescrito en los artículos 66, inciso segundo, 77, incisos 
primero y segundo y 93, nº 1º, e inciso segundo, de la constitución po-
lítica de la república, y lo dispuesto en los artículos 34 a 37 de la ley nº 
17.997, de 19 de mayo de 1981,

se declara: Que el proyecto remitido es constitucional.
devuélvase el proyecto a la cámara de diputados, rubricado en cada 

una de sus hojas por el secretario del tribunal, oficiándose.
regístrese, déjese fotocopia del proyecto y archívese.

Rol Nº 475.
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pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por 
su presidente subrogante señor Juan colombo campbell y los Ministros 
señores Marcos libedinsky tschorne, raúl Bertelsen repetto, hernán 
Vodanovic schnake, Mario Fernández Baeza, Jorge correa sutil, Mar-
celo Venegas palacios y el abogado integrante, señor Francisco Zuñiga 
urbina.

autoriza el secretario del tribunal constitucional, don rafael larrain 
cruz.

rol nº 476-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 116 del códiGo 

triButario

santiago, diecisiete de agosto de dos mil seis.

vistos:

1º. Que con fecha 6 de abril, el abogado antonio lam duarte, en 
representación de sheng chang tan, ha formulado un requerimiento 
de inaplicabilidad por inconstitucionalidad en los autos “servicio de im-
puestos internos con tan sheng chang”, sobre reclamación tributaria de 
liquidaciones, con rol de ingreso ante la corte de apelaciones de santiago 
nº 3396-2000;

2º. Que, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 93 nº 6 de la 
constitución, es atribución de este tribunal “resolver, por la mayoría de 
sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal cuya 
aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o 
especial, resulte contraria a la constitución”;

3º. Que el artículo 93 inciso decimoprimero de la constitución esta-
blece que en el caso del recurso de inaplicabilidad “la cuestión podrá ser 
planteada por cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asun-
to. corresponderá a cualquiera de las salas del tribunal declarar, sin ul-
terior recurso, la admisibilidad de la cuestión siempre que se verifique la 
existencia de una gestión pendiente ante el tribunal ordinario o especial, 
que la aplicación del precepto legal impugnado pueda resultar decisivo 
en la resolución de un asunto, que la impugnación esté fundada razona-
blemente y se cumplan los demás requisitos que establezca la ley. a esta 
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misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento 
en que se ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionali-
dad”;

4º. Que es menester agregar que la acción de inaplicabilidad instaura 
un proceso dirigido a examinar la constitucionalidad de un precepto le-
gal cuya aplicación en una gestión pendiente que se siga ante un tribunal 
ordinario o especial, por cualquiera de las partes, resulte contrario a la 
constitución. en consecuencia, la acción de inaplicabilidad es un medio de 
accionar en contra de la aplicación de normas legales determinadas conte-
nidas en una gestión judicial y que puedan resultar derecho aplicable;

5º. Que, para los efectos de declarar la admisibilidad de la cuestión 
sometida a su conocimiento, esta sala debe determinar que concurran 
los siguientes requisitos: a) que se indique la existencia de una gestión 
pendiente ante un tribunal ordinario o especial; b) que la aplicación del 
precepto legal en cuestión pueda resultar decisivo en la resolución de un 
asunto; c) que la impugnación esté fundada razonablemente; y d) que se 
cumplan los demás requisitos legales;

6º. Que consta de autos, en certificado de la corte de apelaciones de 
santiago de 29 de junio, que la causa rol nº 3396-00 “fue remitido a la 
excma. corte de suprema en recurso de casación, con fecha 2 de junio 
pasado”.

a su vez, en certificado de la corte suprema de 7 de agosto, señala 
que “el recurso de casación en el fondo rol nº 2659-2006, fue fallado el 3 
de julio del presente y devuelto a la corte de apelaciones de santiago el 
7 del mismo mes, de este año”.

Finalmente, revisada la página web del poder Judicial respecto del 
recurso 2659/2006, la resolución 15186 señala “se declara desierto el re-
curso de casación en el fondo interpuesto”;

7º. Que de lo señalado en el considerando anterior se establece la 
inexistencia de una gestión pendiente;

8º. Que por las razones expuestas, este tribunal decidirá que no con-
curre el presupuesto constitucional de que el requerimiento se formule 
respecto “de una gestión pendiente ante tribunal ordinario o especial”, y, 
en consecuencia, el requerimiento de fojas uno debe ser declarado inad-
misible.

y, teniendo presente lo dispuesto en los artículos 6º, 7º y 93 inciso 
primero nº 6 e inciso decimoprimero de la constitución política de la 
república,

se declara, resolviendo la petición principal que es inadmisible el re-
querimiento de inaplicabilidad deducido.

al primer otrosí, por acompañados los documentos.
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al segundo y tercer otrosí, estése al mérito de autos.
al cuarto otrosí, téngase presente.
notifíquese por carta certificada.

Rol Nº 476-2006.

pronunciada por la segunda sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente don Juan colombo campbell, y los Ministros 
señores raúl Bertelsen repetto, hernán Vodanovíc schnake, Jorge co-
rrea sutil y enrique navarro Beltrán.

autoriza el secretario del tribunal, don rafael larrain cruz.

rol nº 477-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 116 del códiGo 

triButario, FoMulado por coMercial puello liMitada

santiago, veintiséis de abril de dos mil seis.

vistos y considerando:

1°. Que, para pronunciarse sobre la admisibilidad del requerimien-
to de inaplicabilidad por inconstitucionalidad de fojas 1, esta sala debe 
apreciar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 93, inciso deci-
moprimero, de la constitución política, esto es, la existencia de una ges-
tión pendiente ante un tribunal ordinario o especial, que la aplicación del 
precepto legal impugnado pueda resultar decisivo en la resolución de un 
asunto, que la impugnación esté fundada razonablemente y se cumplan 
los demás requisitos que establezca la ley;

2°. Que, el requerimiento deducido no contiene la exposición clara 
tanto acerca de los antecedentes de la gestión judicial, respecto de la cual 
se solicita la inaplicabilidad, cuanto en relación con los fundamentos de 
la presentación, como lo exige el artículo 39, inciso primero, de la ley 
17.997;

3°. Que, a mayor abundamiento en este sentido, en la parte petitoria 
se solicita la declaración de inaplicabilidad del artículo 116 del Código 
Tributario por ser contrario a los artículos 19, nº 3°, inciso 4°, 76, 6 y 7 
de la constitución política.

no obstante, a fojas 14 se afirma que “las normas (d)el Código Tribu-
tario citadas...están en contradicción con las disposiciones constitucio-
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nales, en especial del 19 nº 3 inciso 4 y art. 76” lo que resulta contradic-
torio con lo requerido a este tribunal;

4º. Que, atendido lo expuesto en los considerandos anteriores, el re-
querimiento no cumple con los requisitos contemplados en el artículo 39 
inciso primero, de la ley 17.997, orgánica constitucional del tribunal 
constitucional;

5°. Que, el artículo 41, inciso primero, del mismo cuerpo legal, dis-
pone que “si el requerimiento no cumple con las exigencias establecidas 
en el artículo 39 de la presente ley, el tribunal podrá, por resolución fun-
dada, no admitirlo a tramitación. la resolución se comunicará a quien 
hubiere ocurrido”;

se resuelve:

Que no se admite a tramitación el requerimiento, sin perjuicio de lo 
que dispone el inciso segundo del artículo 41 de la ley nº 17.997, orgá-
nica constitucional de este tribunal.

notifíquese por carta certificada.

Rol Nº 477-2006.

pronunciada por la primera sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrado por su presidente subrogante señor Marcos libedinsky tschor-
ne, y los Ministros señores Mario Fernández Baeza y Marcelo Venegas 
palacios y el abogado integrante, señor Francisco Zuñiga urbina.

autoriza el secretario del tribunal constitucional, don rafael larraín 
cruz

rol nº 478-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 416, inciso 

tercero, del códiGo procesal penal, ForMulado por 
el senador Guido Girardi laVÍn

santiago, ocho de agosto de dos mil seis.

vistos:

con fecha 11 de abril de 2006, el senador Guido Girardi lavín inter-
pone un recurso de inaplicabilidad por inconstitucionalidad en relación 
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al proceso sobre desafuero en los autos seguidos ante la corte de apela-
ciones de santiago, ingreso de corte nº 2257-2006.

el requirente señala que los querellantes del proceso penal por delito 
reiterado de injurias graves y con publicidad del 8º Juzgado de Garan-
tía de santiago, de conformidad con lo que señalan los artículos 416 y 
siguientes, del código procesal penal, promovieron ante la corte de ape-
laciones de santiago, una solicitud de desafuero, con lo cual se pretende 
hacer efectiva su responsabilidad penal.

indica que el antecedente jurídico fundante de la solicitud de desafue-
ro que se invoca es el artículo 61 de la constitución política, ya que el ar-
tículo 416 inciso tercero, del código procesal penal resulta contrario a la 
constitución, puesto que implica establecer un procedimiento en virtud 
del cual, con el solo mérito de la querella y sin dar oportunidad para la 
presentación de pruebas por parte de la defensa, ni para una adecuada 
instancia de contradicción, se proceda a pronunciar el veredicto de des-
afuero. ello significa establecer un procedimiento contrario a los estánda-
res de racionalidad y justicia que exige la garantía constitucional prevista 
en el artículo 19 nº 3 inciso quinto de la constitución.

en consecuencia el procedimiento establecido por la norma impug-
nada implica una violación a la garantía fundamental reconocida por 
nuestra carta Fundamental de un procedimiento e investigación racional 
y justo, puesto que la prueba esta absolutamente ausente y la defensa, 
consecuencialmente, gravemente limitada.

también sostiene la inaplicabilidad del referido inciso tercero del ar-
tículo 416 del código procesal penal de acuerdo a lo dispuesto por el 
artículo 61 inciso segundo de la constitución, ya que ella lo que busca, 
a través del tramite del desafuero, es que los parlamentarios no sean en-
juiciados por acusaciones vertidas en su contra, sin que previamente un 
tribunal de alzada evalúe el mérito de los fundamentos esgrimidos en 
contra del parlamentario, de modo de sopesar la gravedad y consistencia 
de ellos, y que se encuentre suficientemente justificada la privación de la 
inmunidad de que gozan los parlamentarios. al permitir el citado artículo 
416 inciso tercero, que se autorice la formación de causa con sólo los an-
tecedentes que fluyen de una querella, se esta violentando el sentido del 
citado artículo 61 de la constitución, ya que se transforma la querella por 
si sola en un acto jurídico procesal unilateral de graves consecuencias que 
perturba en su esencia la independencia de los poderes públicos.

el precepto impugnado resulta, respecto de la solicitud de desafuero, 
una norma decisoria, ya que es ella tanto la que ha sido esgrimida como 
fundante por los solicitantes en representación de los querellantes, como 
por el hecho que es ella la que establece la necesidad de que, antes de aco-
ger a tramitación una querella por delito de acción privada, se debe for-
mular por la corte de apelaciones respectiva la declaración de desafuero.
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el requerimiento fue declarado admisible por la segunda sala del tri-
bunal con fecha 12 de abril de 2006.

las observaciones formuladas por los abogados representantes de los 
querellantes, señalan que el fuero es una institución que significa una 
restricción tanto al principio de la igualdad de todos los ciudadanos ante 
la ley, como del proceso debido, en la forma como lo consagra la consti-
tución. para justificarlo se invocan razones vinculadas a la protección del 
buen funcionamiento de la actividad parlamentaria, por lo que no consti-
tuye un derecho del parlamentario.

el procedimiento de desafuero pretende salvaguardar precisamente 
la igualdad ante la ley, por lo que su regulación no puede ser un atentado 
a los derechos fundamentales de quien goza fuero. el desafuero consti-
tuye un “antejuicio”, en el cual no esta comprometido ningún derecho 
fundamental de quien goza el privilegio.

respecto de la relación entre el procedimiento de desafuero y el pro-
ceso debido, la doctrina y jurisprudencia ha concluido que, coherente 
con la naturaleza y fines de ambas instituciones, no corresponde aplicar 
dicho conjunto de garantías al tramite de desafuero. esta apreciación se 
funda en el carácter de “antejuicio” del desafuero, no constituyendo un 
juicio, sino un trámite previo que es anterior al verdadero juicio y es pre-
cisamente que en éste último tiene sentido la aplicación de las garantías 
del debido proceso.

en la historia fidedigna de la norma existe constancia que la “formación 
de causa” a que alude el artículo 61 de la constitución, equivale en el nuevo 
procedimiento penal a la acusación que formule el Ministerio público.

ocurre que en los delitos de acción privada no existe acusación del 
Ministerio público, cumpliendo, por tanto su función la querella. lo ante-
rior es coherente ya que en los delitos de acción privada la querella hace 
de equivalente funcional de la acusación, y será el momento en que es 
procedente el tramite de desafuero, que sigue siendo un “ante juicio” no 
sometido a exigencias formales de un juicio, vinculadas al debido proceso.

lo que se discute en el desafuero no es un derecho del parlamentario, 
por lo tanto no existe derecho fundamental alguno que salvaguardar.

el conjunto de garantías del debido proceso entran a operar respecto 
de quienes gozan de fuero cuando exista un proceso, y solo existirá éste 
cuando sea levantado el fuero. en la especie, la acusación ha sido conoci-
da por el requirente; quien tendrá oportunidad de defenderse en las au-
diencias en que se discuta el desafuero y, tratándose de un caso de delito 
de acción privada, en que no interviene el Ministerio público, las oportu-
nidades de producir su prueba serán las mismas que las del querellante.

si el querellado pretende probar que los representados son autores de 
alguno de los delitos que les imputa, aquella prueba será relevante en el 
juicio por injurias. por lo que la inaplicabilidad por inconstitucionalidad 
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debiera solicitarse respecto de la tramitación prescrita para el delito de 
acción privada y no la relativa al desafuero.

el fin de restablecer la vigencia de la igualdad ante la ley y del debido 
proceso, puede justificar una proporcional restricción del debido proce-
so, con ocasión del desafuero.

señalan los abogados en sus observaciones que el requirente no ha de-
sarrollado cómo se ha producido la infracción constitucional que invoca, 
insinuando que se vincula a la posibilidad de rendir prueba, es decir, una 
restricción al derecho a la defensa.

al respecto indican que ambas partes se encuentran en idéntica situa-
ción respecto de la prueba, haciéndolas valer en el juicio de injurias y no 
en el trámite de desafuero.

expresan que con esta presentación el requirente desnaturaliza el re-
querimiento transformándolo de un control concreto de constitucionali-
dad en un control abstracto de constitucionalidad.

agregan que no existe antecedente alguno que la corte de apelacio-
nes se haya negado a recibir antecedentes probatorios, presentados en el 
trámite de desafuero.

en fin, exponen que la infracción constitucional que se invoca tiene 
un carácter puramente supuesto, potencial y no actual.

acompañan un informe en derecho de don Germán concha, con-
cluyendo que no corresponde aplicar la garantía del debido proceso al 
trámite de desafuero, puesto que esta gestión tiene un carácter orgánico 
o adjetivo y no afecta los derechos subjetivos constituidos al amparo del 
ordenamiento jurídico. 

posteriormente, con fecha 7 de julio, la parte requirente hizo llegar un 
informe en derecho del profesor Mario Verdugo Marinkovic, señalando 
que la norma legal cuestionada vulnera la constitución ya que desnatu-
raliza la garantía del fuero parlamentario, priva al tribunal competente 
de la fase cognoscitiva del proceso e infringe los principios del debido 
proceso.

con fecha 13 de julio se trajeron los autos en relación y se realizaron 
los alegatos de ambas partes.

considerando:

PRIMERO. Que la acción ejercitada tiene por objeto la declaración de 
inaplicabilidad, por contrariar las disposiciones consignadas en los artícu-
los 61 y 19 número 3 de la constitución política, del precepto contenido 
en el inciso tercero del artículo 416 del código procesal penal. 

dicha disposición precisa que:
“Si se tratare de un delito de acción privada, el querellante deberá ocurrir ante 

la Corte de Apelaciones solicitando igual declaración, antes de que se admitiere a 
tramitación su querella por el juez de garantía”;
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SEGUNDO. Que el artículo 61 de la ley Fundamental prescribe que:
“Los diputados y senadores sólo son inviolables por las opiniones que manifies-

ten y los votos que emitan en el desempeño de sus cargos, en sesiones de sala o de 
comisión”.

“Ningún diputado o senador, desde el día de su elección o desde su ju-
ramento, según el caso, puede ser acusado o privado de su libertad, salvo el 
caso de delito flagrante, si el Tribunal de Alzada de la jurisdicción respecti-
va, en pleno, no autoriza previamente la acusación declarando haber lugar 
a formación de causa. De esta resolución podrá apelarse para ante la Corte 
Suprema”.

“En caso de ser arrestado algún diputado o senador por delito flagrante, será 
puesto inmediatamente a disposición del Tribunal de Alzada respectivo, con la in-
formación sumaria correspondiente. El Tribunal procederá, entonces, conforme a 
lo dispuesto en el inciso anterior.

Desde el momento en que se declare, por resolución firme, haber lugar a 
formación de causa, queda el diputado o senador imputado suspendido de 
su cargo y sujeto al juez competente”. 

la norma transcrita consagra el llamado fuero, garantía procesal que 
protege al parlamentario de una persecución criminal infundada y que 
inhiba o entorpezca el cumplimiento adecuado de sus funciones. posee 
un fundamento claramente político, asociado al resguardo de la autono-
mía de los órganos legislativos y al principio de la separación de poderes 
–valores esenciales del estado de derecho–, y cuya justificación mediata 
es el pleno ejercicio de la soberanía popular;

TERCERO. Que el fuero ya lo contemplaba la constitución de 1833, 
atribuyendo a las propias cámaras parlamentarias la potestad de auto-
rizar la imputación penal a sus miembros; en la carta política de 1925 
se transfirió dicha facultad a la corte de apelaciones de la jurisdicción 
respectiva.

la constitución de 1925, en su artículo 33, disponía que:
“Ningún diputado o senador, desde el día de su elección, puede ser acu-

sado, perseguido o arrestado, salvo el caso de delito flagrante, si la Corte 
de Apelaciones de la jurisdicción respectiva, en Tribunal Pleno, no autoriza 
previamente la acusación declarando haber lugar la formación de causa”. 

el código de procedimiento penal, por su parte, señalaba que “tan 
pronto como de los antecedentes del proceso o de la información rendi-
da, a petición de parte, aparezcan contra un diputado o senador, datos 
que podrían bastar para decretar la detención de un inculpado” el juez 
elevará los autos al tribunal de alzada correspondiente, a fin de que de-
clare si ha o no lugar a formación de causa.

la jurisprudencia de los tribunales ordinarios de justicia entendió, 
con diversos grados de rigor, que la corte de apelaciones debía calificar la 
concurrencia de los presupuestos necesarios para ordenar la detención, 
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esencialmente la aparición de fundadas sospechas de ser responsable de 
un hecho punible el aforado;

CUARTO. Que, sin embargo, la constitución de 1980 introdujo una 
variación esencial en la comprensión del fuero parlamentario. en efecto, 
su artículo 58 (actual 61), dispuso que “ningún diputado o senador, desde el 
día de su elección o designación, o desde su incorporación, según el caso, puede ser 
procesado o privado de su libertad, salvo el caso de delito flagrante, si el Tribu-
nal de Alzada de la jurisdicción respectiva, en pleno, no autoriza previamente la 
acusación declarando haber lugar a formación de causa. De esta resolución 
podrá apelarse para ante la Corte Suprema”.

“procesado”, en la acepción más pertinente fijada por el diccionario 
de la real academia española, es “declarado y tratado como presunto reo 
en un proceso criminal”. en el ordenamiento procesal penal preexistente, 
dicho término asignaba al inculpado la calidad de parte, exigiendo para 
su declaración la justificación de la existencia del delito y la existencia, a 
lo menos, de presunciones fundadas de participación criminal. “Formar 
causa”, a su vez, se vincula al sometimiento a proceso porque el litigio –la 
causa– se produce a partir del momento en que el inculpado adquiere la 
condición de parte y se entienden con él las actuaciones del juicio.

el tenor del precepto no ofrece duda alguna en cuanto a su sentido 
y alcance, que se ve categóricamente confirmado por las opiniones ver-
tidas por los miembros de la llamada comisión de estudio de la nue-
va constitución política de la república, en sesión número 293, quienes 
uniformemente estimaron que la expresión “formar causa”, aludía a los 
requisitos del procesamiento. el profesor Jorge ovalle, interpretando el 
pensamiento de los demás comisionados, señaló: 

“¿Qué significa el desafuero?. Una cosa bien clara: autorizar la formación 
de causa, lo que, a su vez, significa autorizar la encargatoria de reo. El término 
constitucional preciso es autorizar formarles causa. Ese es el problema constitucio-
nal... Aquí hay un acuerdo conceptual. Todos coinciden en que lo normal, lo que la 
Constitución de alguna manera debe referir, es la circunstancia de que para que el 
desafuero proceda, es menester que concurran los requisitos para formar causa, es 
decir, para encargar reo. En eso están todos de acuerdo. ¿Dónde está el problema?. 
Si lo dicen expresamente o emplean la expresión más precisa de todas, que es “haber 
lugar a la formación de causa”;

QUINTO. Que el citado artículo 58 de la constitución no formuló 
distinción alguna en relación a los delitos a que es aplicable, sean éstos 
de acción pública o privada. aún más, el procesamiento (o declaración 
de reo) se encontraba establecido como condición de progreso del juicio 
criminal en la investigación y sanción de toda clase de delitos;

SEXTO. Que las modificaciones introducidas a dicha norma por la 
ley nº 20.050, sobre reforma constitucional, en lo que interesa a este 
conflicto de constitucionalidad, tuvieron básicamente por objeto corre-
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lacionar el texto constitucional con el nuevo procedimiento penal que 
estatuyó el código correspondiente. así se deduce, indirecta pero inequí-
vocamente –a propósito de la suspensión del derecho de sufragio–, del 
veto nº 1 del ejecutivo, que propuso modificar el nº 2 del artículo 16 a 
fin de reemplazar la locución “procesada” por “acusada”; observándose 
que el término procesada corresponde a un régimen de procedimiento 
penal que quedó desfasado y que la expresión acusada, si bien no es sinó-
nimo del mismo estadio procesal, se corresponde con la figura actual y es 
acorde con los términos del código procesal penal. la acusación, en vez 
del procesamiento, es ahora la referencia para el desafuero.

tales modificaciones, que no fueron consideradas en el proyecto de 
reforma constitucional, fueron introducidas en el veto presidencial, sin 
ser fundamentadas explícitamente, y sólo merecieron, durante la discu-
sión legislativa, la observación de la diputada pía Guzmán, quien en se-
sión de 17 de agosto de 2005 sostuvo: 

“Otra materia importante es el veto al fuero, que por primera vez se trata. En 
el proyecto de reforma constitucional no fue considerado, por cuanto, durante la 
discusión en torno a si se mantenía o se eliminaba, se acordó dejarlo de lado y así 
no condicionarlo al nuevo sistema judicial. El Ejecutivo hizo un esfuerzo y nos ha 
presentado una modificación al inciso segundo del artículo 58 que genera bastante 
consenso. Es más, los senadores y diputados sólo podrán ser privados de libertad 
una vez que el tribunal de alzada haya aprobado su desafuero por la condición 
estricta de haber sido acusados, es decir, que se hayan presentado al tribunal de 
garantía las pruebas suficientes sobre los hechos delictivos de que se trata”;

SEPTIMO. Que resulta indispensable determinar si la nueva redac-
ción del precepto implica un cambio en la calificación de los supuestos 
del desafuero –en cuanto al nivel de exigencias para concederlo– o en su 
ámbito de aplicación, esto es, las figuras delictivas a que se extiende.

como se ha dicho, la sustitución de la voz “procesado” por “acusa-
do” no tiene otro entendimiento que incorporar constitucionalmente un 
concepto propio del nuevo sistema procesal penal, excluyendo aquél que 
deja de tener vigencia. 

según se consigna en el Mensaje del ejecutivo que inicia el proyecto 
de ley sobre código procesal penal, “la formulación de cargos debiera cons-
tituirse en un adecuado sustituto del sometimiento a proceso, manteniendo de éste 
el contenido de garantía, en cuanto permite al afectado conocer la imputación y 
facilita su defensa y en cuanto limita el ámbito de la persecución y de la eventual 
acusación a los cargos formalmente planteados, impidiendo que se sorprenda al 
imputado; pero mitigando todos los elementos negativos del sistema vigente”.

por tal razón, la calificación de la procedencia de la acusación y la de-
claración sobre haber lugar a formación de causa que es su consecuencia, 
no importan una disminución de los requisitos para autorizarla, conclu-
sión que se refuerza considerando que la privación de libertad –el otro 
evento a que se refiere el texto constitucional– contiene en el instituto 
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de la prisión preventiva, en virtud del artículo 140 del código procesal 
penal, las siguientes exigencias:

“a) Que existen antecedentes que justificaren la existencia del delito que se in-
vestigare;

b) Que existen antecedentes que permitieren presumir fundadamente que el 
imputado ha tenido participación en el delito como autor, cómplice o encu-
bridor, y 

c) Que existen antecedentes calificados que permitieren al tribunal considerar 
que la prisión preventiva es indispensable para el éxito de diligencias pre-
cisas y determinada de la investigación, o que la libertad del imputado es 
peligrosa para la sociedad o del ofendido”. 

en el procedimiento penal debe distinguirse el inicio de la persecu-
ción penal, cuando el Ministerio público tomare conocimiento de la exis-
tencia de un hecho que revistiere caracteres de delitos; la formalización 
de la investigación, para exponer los cargos que se presentaren en contra 
del imputado; el cierre de la investigación, una vez practicada las dili-
gencias necesarias para la averiguación del hecho punible y sus partíci-
pes, y la acusación, cuando se estimare que la investigación proporciona 
fundamentos serios para el enjuiciamiento del imputado contra quien se 
hubiere formalizado la misma;

OCTAVO. Que la referencia del precepto constitucional a la acusación 
y al acusado, propios de la persecución penal pública, hacen útil discernir 
si el procedimiento de desafuero es aplicable únicamente a los delitos de 
acción pública o también concierne a los delitos de acción privada, cuyo 
procedimiento no consulta la acusación;

NOVENO. Que debe descartarse una interpretación –sustentada úni-
camente en los términos literales del precepto constitucional– que ex-
cluya del ámbito del desafuero los delitos de acción privada, por cuanto 
ella suprimiría en ese caso una garantía concebida para el cumplimiento 
irrestricto de la función parlamentaria, colocando al afectado en una si-
tuación desigual, de detrimento de sus derechos, frente al acusado por un 
delito de acción pública, en circunstancias que la naturaleza de las figuras 
criminales es la misma, no obstante las diversas condiciones establecidas 
por la ley para el ejercicio de las acciones;

DECIMO. Que la finalidad de la autorización jurisdiccional para en-
juiciar a un parlamentario se cumple de la misma forma en toda clase de 
delitos, y no puede ser restringida a una categoría de ellos porque la ley 
procesal confiera a su persecución una diversa regulación. tampoco la 
historia del establecimiento de la norma permite excluir a los delitos de 
acción privada, en cuanto el punto no fue deliberado y la discusión giró 
sólo sobre la terminología usada inicialmente en el mensaje, referida a la 
formación de causa, que primó sobre la surgida en el debate, que aludía 
a la formalización de la instrucción o investigación. 
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por ende, debe entenderse a la acusación en un sentido amplio, como 
toda imputación de carácter penal –la que deriva del ejercicio de cual-
quier acción penal– y al acusado, como todo imputado. el desafuero con-
cierne, entonces, a toda clase de delitos, independientemente de los titu-
lares y de la modalidad de ejercicio de la acción;

DECIMO PRIMERO. Que, sin perjuicio de lo expuesto, es útil seña-
lar que el privilegio de la inviolabilidad parlamentaria consagrado en el 
inciso primero del artículo 61 de la constitución, está concebido en es-
trictos y excepcionales términos, y su ámbito de aplicación es distinto del 
trazado para la garantía procesal del fuero. consecuentemente –y salvo 
los casos en que aquélla se manifiesta, en sesiones de sala o de comisión–, 
frente a la imputación de un hecho correspondiente a un delito de acción 
privada, un diputado o senador goza de fuero, pero no de inviolabilidad;

DECIMO SEGUNDO. Que el artículo 19 nº 3 de la constitución po-
lítica, que se denuncia como vulnerado, asegura a todas las personas “la 
igual protección de la ley en el ejercicio de sus derechos”, principio que 
despliega en un ámbito más específico el de igualdad ante la ley y cuyo 
fin es atribuir a quienes deben recurrir ante cualquier autoridad para la 
protección de sus derechos iguales condiciones para el ejercicio de los 
mismos, proscribiendo discriminaciones arbitrarias.

la norma mencionada, en su inciso quinto, dispone que:
“Toda sentencia de un órgano que ejerza jurisdicción debe fundarse en 

un proceso previo legalmente tramitado. Corresponderá al legislador esta-
blecer siempre las garantías de un procedimiento y una investigación racio-
nales y justos”;

DECIMO TERCERO. Que la citada garantía se extiende, sin limita-
ción alguna, al ejercicio de la jurisdicción –esto es, el poder-deber de co-
nocer y resolver cualquier conflicto de carácter jurídico– por cualquier 
órgano, sin que importe su naturaleza, y se refiere a sentencia no en un 
sentido restringido, sino como a toda resolución que decide una contro-
versia de relevancia jurídica.

el concepto de jurisdicción incluye, pues, las facultades de conoci-
miento y resolución, vinculadas entre sí, una consecuencia de la otra. a 
su vez, el conocimiento comprende las fases de discusión y prueba.

la distinción entre proceso y procedimiento se sustenta doctrinaria-
mente en cuanto aquél incumbe a una serie de actos que se desenvuelven 
progresivamente con el objeto de obtener la dictación de una sentencia, 
en tanto que éste es el conjunto de reglas en virtud de las cuales se desa-
rrolla el proceso. es una garantía del proceso que el procedimiento sea 
racional y justo, objetivo cuyo cumplimiento el constituyente encomienda 
en el legislador.

la constitución prevé la exigibilidad de la garantía a todo proceso, 
cualquiera sea su forma u oportunidad en que se produce, al exigir su 
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concurrencia “siempre”; se trata de un mandato categórico al legislador, 
no susceptible de calificación o interpretación;

DECIMO CUARTO. Que el constituyente, como se expresó, se abstu-
vo de enunciar las garantías del procedimiento racional y justo, ordenan-
do al legislador precisarlas en cada caso.

la comisión de estudio de la nueva constitución (sesiones 101 y 103) 
discutió extensamente esta materia, prefiriendo no enumerar los requi-
sitos del debido proceso, sino atribuir a la ley el deber de establecer las 
garantías de un racional y justo procedimiento, dejándose constancia que 
tales atributos se concretan, entre otros elementos, en principios como 
el de la igualdad de las partes y el emplazamiento, materializados en el 
conocimiento oportuno de la acción, la posibilidad de una adecuada de-
fensa y la aportación de la prueba, cuando ella procede. 

en el mismo sentido se ha pronunciado este tribunal constitucional 
(sentencias roles números 376, 389, 481, entre otras) y la corte supre-
ma, estableciendo ésta (c.s., 5 diciembre 2001, r.G.J., 258) que “conforme 
a la doctrina nacional, el derecho a un proceso previo, legalmente tramitado, ra-
cional y justo, que la Constitución asegura a todas las personas, debe contemplar 
las siguientes garantías: la publicidad de los actos jurisdiccionales, el derecho a la 
acción, el oportuno conocimiento de ella por la parte contraria, el emplazamiento, 
adecuada asesoría y defensa con abogados, la producción libre de pruebas conforme 
a la ley, el examen y objeción de la evidencia rendida, la bilateralidad de la au-
diencia, la facultad de interponer recursos para revisar las sentencias dictadas por 
tribunales inferiores...”.

en particular, se ha sostenido que “nada se sacaría con la consagración de 
un contradictorio en lo que dice relación con la defensa, si no se otorga a las partes 
la posibilidad de rendir prueba dentro del proceso para los efectos de acreditar los 
fundamentos fácticos de ella” (cristián Maturana, derecho procesal civil i, 
página 20).

en este orden de consideraciones, el código procesal penal, en los 
artículos 4, 8 y 93, regula las garantías que se comentan estatuyendo que 
“ninguna persona será considerada culpable y tratada como tal, en tanto no fuese 
condenada por una sentencia firme”; que el imputado tendrá derecho a “que se le 
informe de manera específica y clara acerca de los hechos que se le imputare y los 
derechos que le otorgan la constitución y las leyes”; a “solicitar de los fiscales dili-
gencias de investigación destinadas a desvirtuar las imputaciones que se le formu-
laren”, y a que “se active la investigación y conocer su contenido”; a “formular los 
planteamientos y alegaciones que considere oportuno, así como intervenir en todas 
las actuaciones judiciales y las demás actuaciones del procedimiento”; concluyen-
do, en el artículo 7, que “las facultades, derechos y garantías que la Constitución 
Política de la República, este Código y otras leyes reconocen al imputado, podrán 
hacerse valer por la persona a quien se atribuye participación en un hecho punible 
desde la primera actuación del procedimiento dirigido en su contra y hasta la com-
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pleta ejecución de la sentencia. Para este efecto, se entenderá por primera actuación 
del procedimiento cualquiera diligencia o gestión, sea de investigación, de carácter 
cautelar o de otra especie, que se realizare por o ante un tribunal con competencia 
en lo criminal, el Ministerio Público o la policía, en la que se atribuye a una per-
sona responsabilidad en un hecho punible”;

DECIMO QUINTO. Que el artículo 93 número 6 de la constitución 
política confía al tribunal constitucional la atribución de resolver acerca 
de “la inaplicabilidad de un precepto legal cuya aplicación en cualquier gestión 
que se siga ante un tribunal ordinario o especial, resulte contraria a la Constitu-
ción”.

el precepto revela que la magistratura constitucional no está compeli-
da a la mera comparación abstracta de dos normas de diverso rango, para 
desentrañar su incompatibilidad, sino que en el instituto de la inaplicabi-
lidad por inconstitucionalidad “comparecen tres elementos de cotejo necesarios 
para su decisión; a saber: la norma constitucional, el precepto legal cuya inapli-
cación se solicita y –lo más específicamente decisivo– el examen particular acerca 
de si “en ese caso, la aplicación del precepto cuestionado pudiera generar efectos 
opuestos a la finalidad implícita de aquella...”. por eso, “puede advertirse que hay 
preceptos legales que pueden estar en perfecta consonancia con la carta fundamen-
tal y, no obstante ello, ser inaplicables a un caso particular, precisamente porque en 
la particularidad de ese caso, la aplicación de una norma legal objetada es contra-
ria a los efectos previstos por la norma constitucional” (lautaro ríos alvarez, 
“revista del centro de estudios constitucionales”, nº 1, páginas 77 y 78);

DECIMO SEXTO. Que procede estimar si, en el juicio o gestión en 
que incide la acción propuesta, la aplicación del precepto contenido en 
el artículo 416 inciso tercero del código procesal penal resulta contraria 
a la constitución.

el mencionado artículo 416 expresa:
“Solicitud de desafuero. Una vez cerrada la investigación, si el fiscal estimare 

que procediere formular acusación por crimen o simple delito en contra de una 
persona que tenga el fuero a que se refieren los incisos segundo y cuarto del artículo 
58 de la Constitución Política, remitirá los antecedentes a la Corte de Apelaciones 
correspondiente, a fin de que, si hallare mérito, declare que ha lugar a formación 
de causa. 

Igual declaración requerirá si, durante la investigación, el fiscal quisiere soli-
citar al juez de garantía la prisión preventiva del aforado u otra medida cautelar 
en su contra.

Si se tratare de un delito de acción privada, el querellante deberá ocu-
rrir ante la Corte de Apelaciones solicitando igual declaración, antes de que 
se admitiere a tramitación su querella por el juez de garantía”;

DECIMO SEPTIMO. Que en la doctrina y jurisprudencia nacionales 
ha sido materia de debate la calificación de la naturaleza procesal de la 
gestión de desafuero, afirmándose diversas posiciones: se trataría de un 
incidente de un juicio, de un procedimiento especial o de un antejuicio 
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que verifica la existencia de una condición de procesabilidad. como sea, 
e independientemente de su carácter, el desafuero se decide a través de 
un proceso que culmina en una sentencia con efectos permanentes, cuya 
legitimidad se asegura por un procedimiento racional y justo. 

en este caso, la jurisdicción resuelve dos conflictos: en primer término, 
el planteado por el desafuero, cuyos efectos posibles son no hacer lugar a 
formación de causa o dar lugar a ella y provocar la suspensión del cargo 
del aforado, y luego el que se suscita en el juicio criminal, cuya consecuen-
cia es la absolución o condena. la decisión de ambos se produce en pro-
cesos que concluyen en una sentencia; y en tal sentido es indiscutible que 
la decisión sobre el desafuero se materializa en una sentencia, indepen-
dientemente de estimársela como definitiva, interlocutoria o simple auto.

el proceso en que se dirime el desafuero se desarrolla según un pro-
cedimiento establecido por el legislador y que éste denomina, en el título 
iV del código procesal penal, “procedimiento relativo a personas que 
gozan de Fuero constitucional”;

DECIMO OCTAVO. Que, entonces, es necesario examinar si el proce-
dimiento de desafuero en un delito de acción privada da cumplimiento, 
en este proceso, a los requerimientos de racionalidad y justicia prescritos 
por la norma fundamental. 

se ha observado que el sentido y alcance del artículo 61 de la cons-
titución determina que, para autorizar previamente la acusación y dar 
lugar a la formación de causa, es necesario que se compruebe la existen-
cia del delito y de presunciones fundadas de participación en él, o que la 
investigación proporcione fundamentos serios para el enjuiciamiento del 
imputado;

DECIMO NOVENO. Que en el caso de los delitos de acción públi-
ca, después de formalizada la investigación y practicadas las diligencias 
tendientes tanto a establecer la culpabilidad como las circunstancias que 
eximen de ellas, el fiscal remite los antecedentes a la corte de apelacio-
nes. Vale decir, el conocimiento y resolución del asunto por el órgano 
jurisdiccional presupone ya una investigación, etapa durante la cual el 
imputado ha tenido el derecho de oponer defensas y rendir pruebas; el 
tribunal cuenta, así, con los medios para ponderar la existencia del delito 
y los elementos básicos de la participación criminal;

VIGESIMO. Que si se tratare de un delito de acción privada, el que-
rellante deberá ocurrir ante la corte de apelaciones, solicitando igual 
declaración –haber lugar a formación de causa– antes de que se admita a 
tramitación su querella por el juez de garantía.

debe consignarse que el procedimiento comienza con la interposición 
de la querella, que debe contener la relación circunstanciada del hecho y 
la expresión de las diligencias cuya práctica se solicita, destinadas a pre-
cisar los hechos que configuran el delito de acción privada. una vez eje-
cutadas dichas diligencias, el tribunal citará a las partes a una audiencia, 
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en la que se les instará a buscar un acuerdo y –cuando se persiguen los 
delitos de calumnias e injurias– se otorgará al querellado la posibilidad de 
dar explicaciones satisfactorias de su conducta.

a su vez, la querella no será admitida a tramitación por el juez de 
garantía, entre otras razones, cuando los hechos expuestos en ella no 
fueren constitutivos de delito o cuando de los antecedentes contenidos en 
la misma apareciere de manifiesto que la responsabilidad del imputado 
se encuentra extinguida. o sea, cuando se conoce un delito de acción 
privada, el juez compulsa el cumplimiento riguroso de los presupuestos 
que establece la ley para admitir a tramitación la querella.

de conformidad a lo expuesto, en estricta aplicación del precepto con-
tenido en el inciso tercero del artículo 416 del código procesal penal, la 
corte de apelaciones, a su vez, tiene como antecedente para fundar su 
decisión sobre el desafuero únicamente el tenor de la querella, antes de 
que se verifique siquiera su admisibilidad, y carece de elementos proba-
torios, debidamente producidos, que le permitan constatar la existencia 
de un fundamento serio sobre el mérito o justificación para formar causa. 
así, el conocimiento, previo a la resolución, es precario e incompleto;

VIGESIMO PRIMERO. Que carece de relevancia que las partes pue-
dan aportar sus probanzas en el juicio criminal mismo, porque éste es un 
conflicto jurídico posterior al proceso de desafuero, que puede provocar 
efectos tan trascendentes como la suspensión del cargo del parlamenta-
rio y que amerita, per se, un procedimiento e investigación racionales y 
justos. asimismo, si bien en los delitos de acción privada la investigación 
está ligada fundamentalmente a la actividad de las partes, su existencia 
no deja por ello de ser una condición insoslayable para que el proceso se 
desenvuelva adecuadamente. 

las circunstancias anotadas adquieren mayor relevancia en este caso, 
considerando que se juzga un delito –como el de injurias– que exige la 
concurrencia de un elemento subjetivo del tipo cuyo examen trasciende 
ordinariamente un control de tipicidad simplemente formal;

VIGESIMO SEGUNDO. Que de lo relacionado se sigue que en este 
proceso la recepción y producción de la prueba es connatural al derecho 
de defensa, constituyéndose en garantía esencial de un procedimiento 
racional y justo. su ausencia priva a la norma procesal impugnada, de un 
requisito mínimo para satisfacer el mandato constitucional;

VIGESIMO TERCERO. Que en virtud de las consideraciones refe-
ridas precedentemente, se decidirá que la aplicación del precepto legal 
contenido en el artículo 416 inciso tercero del código procesal penal, en 
la gestión en que incide la presente cuestión de inaplicabilidad, es con-
traria a las prescripciones del artículo 19 número 3, inciso quinto, y 61, 
inciso segundo, de la constitución política de la república;

VIGESIMO CUARTO. Que a esta Magistratura le corresponde exclu-
sivamente decidir sobre la inaplicabilidad de un precepto legal en un caso 
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determinado, por lo que resulta improcedente, en la especie, discurrir 
una solución que resuelva algún posible vacío legal sobre la base de la 
aplicación inmediata de la constitución, reglas comunes a todo procedi-
miento y principios generales del derecho que puedan operar en virtud 
del principio de la inexcusabilidad.

y vistos, lo dispuesto en los artículos 5º, 6º, 7º, 19 nº 3, 61, 76 y 93 nº 
6 de la constitución política de la república; 26 a 33 y 38 a 45 de la ley 
nº 17.997, orgánica constitucional del tribunal constitucional,

se declara Que se acoGe la cuestión de inaplica-
Bilidad deducida a FoJas 1 y, en consecuencia, Que es 
inaplicaBle en el proceso soBre desaFuero seGuido 
ante la corte de apelaciones de santiaGo, inGreso de 
corte nº 2257-2006, el precepto contenido en el inciso 
tercero del artÍculo 416 del códiGo procesal penal.

se previene que el Ministro señor Mario Fernández Baeza concurre 
a la sentencia en la totalidad de sus consideraciones, teniendo presente 
además, lo siguiente:

1. Que el proceso de desafuero de un parlamentario, cuyo proce-
dimiento se establece en el artículo 416 del código procesal pe-
nal, del que su inciso tercero se impugna en la especie, tiene por 
finalidad hacer posible el proceso por crimen o simple delito en 
el que el fiscal estimare procedente formular acusación en contra 
del aforado, configurándose una confluencia de ambos procesos 
hacia el enjuiciamiento del parlamentario. sin embargo, junto con 
este efecto, que el fallo al que se concurre trata acuciosamente, 
esta dualidad de procesos trae consigo otra consecuencia jurídica 
del más importante significado constitucional, señalada en el últi-
mo inciso del artículo nº 61 de la carta Fundamental: “desde el 
momento en que se declare, por resolución firme, haber lugar a 
formación de causa, queda el diputado o senador imputado sus-
pendido de su cargo y sujeto al juez competente”. 

2. Que la suspensión de su cargo para el parlamentario imputado, 
produce una modificación en la integración de la correspondiente 
cámara, con múltiples efectos en el ejercicio de sus altísimas fun-
ciones, relacionándose especialmente esta situación con el inciso 
primero del artículo 5º de la constitución política, que consagra 
el fundamental principio de la democracia representativa a través 
de cuya vigencia se ejercita la soberanía en nuestro orden jurídi-
co-político, como en gran parte de las democracias del mundo. 
señala el artículo 5º en el inciso referido: “la soberanía reside 
esencialmente en la nación. su ejercicio se realiza por el pueblo a 
través del plebiscito y de elecciones periódicas y, también, por las 
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autoridades que esta Constitución establece. ningún sector del 
pueblo ni individuo alguno puede atribuirse su ejercicio”. (letras 
en negrita por el Ministro que previene).

3. Que, consecuentemente, el desafuero constituye una excepción 
al mandato soberano a través del cual los diputados y senadores 
son elegidos en votación directa y durarán en sus cargos cuatro y 
ocho años respectivamente, según se señala en los artículos 47 y 
49 de la constitución política. la suspensión de su cargo restringe 
el ejercicio de las funciones durante una parte del período para el 
cual ha sido elegido, cuya extensión es incierta dependiendo de la 
sustanciación del proceso penal que la origina y habiendo resul-
tado dilatada en varios casos en las últimas legislaturas de ambas 
cámaras del parlamento chileno.

4. Que no existiendo en chile el voto imperativo y admitiéndose en-
tre nosotros lo que la doctrina general sobre la democracia repre-
sentativa denomina mandato fiduciario o propiamente represen-
tativo, la suspensión del cargo no significa alterar la integración de 
la cámara respectiva referida al caso del afectado, sino a toda la 
corporación. al respecto, rigen hasta hoy las advertencias de Bur-
ke de hace más de dos siglos”: el parlamento no es un congreso de 
embajadores de diferentes y hostiles intereses, intereses que cada 
uno debe manejar como un agente y abogado contra otros agentes 
y abogados, sino que el parlamento es una asamblea deliberante 
de una nación, con un interés de una totalidad, y donde los pro-
pósitos locales, los prejuicios locales, no deberán ser su guía, sino 
el bien general, resultante de la razón resultante de la totalidad”. 
(citado en: teoría constitucional, antonio-carlos pereira Menaut, 
editorial Jurídica conosur, santiago de chile, 1998, pp. 191-192). 
no sin razón, los parlamentarios chilenos se hacen llamar “de la 
república”, sin por ello trazar una contradicción con los distritos 
o circunscripciones por los cuales han sido elegidos.

5. Que el fuero parlamentario es una clase de inmunidad de plena 
vigencia en todas las democracias, la mayoría de las cuales con 
mantenimiento de la antigua fórmula vigente en chile hasta 1925, 
según la cual es la cámara del afectado el órgano llamado a per-
mitir que un tribunal enjuicie a un parlamentario. así lo señala 
la doctrina internacional: “empero, los ordenamientos consienten 
una remoción, caso por caso, de la inmunidad previa interven-
ción de un órgano parlamentario que permite se pueda proceder 
normalmente contra el parlamentario”. (derecho constitucional 
comparado, Guiseppe de Vergotini, espasa-calpe, Madrid, 1983, 
p. 337). en el derecho español este procedimiento es conocido 
como “suplicatorio” que el tribunal supremo debe solicitar “al 
finalizar sus indagaciones para procesarlo” (la constitución or-
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gánica, Javier Fernández lópez, en: Varios autores: introducción 
al derecho y derecho constitucional, ed. trotta, Madrid, 1994, p. 
245). 

6. la acuciosidad con la que la autorización de desafuero debe ser 
extendida la describía el eximio constitucionalista chileno alcibía-
des roldán cuando aún regía la constitución de 1833: “debemos 
reconocer que la opinión que ha prevalecido en esta materia es 
la de que una cámara no debe autorizar el desafuero de uno de 
sus miembros sino cuando concurran copulativamente estas dos 
circunstancias: 1ª la existencia plenamente probada de un hecho 
que constituya delito o que se presente con el carácter de tal; i 2ª 
Que aparezca semi-plenamente probado que es el senador o di-
putado cuyo desafuero se pretende, el autor responsable, cómpli-
ce o encubridor de ese hecho”. (derecho constitucional de chile, 
alcibíades roldán, imprenta, litografía i encuadernación “Barce-
lona”, santiago de chile, 1913, p. 219, nota 1).

7. en consecuencia, la incidencia directa que la aplicación del artícu-
lo 416 del código procesal penal tiene en el principio del ejercicio 
de la soberanía en nuestro ordenamiento constitucional estableci-
do en el artículo 5 de la constitución política y respaldado en la 
doctrina y en la tradición parlamentaria de chile, exige un proce-
dimiento de tal rigurosidad jurídica que en la especie sometida al 
conocimiento de esta Magistratura no se presenta.

redactó la sentencia el Ministro señor hernán Vodanovic schnake, y 
la prevención su autor.

notifíquese, regístrese y archívese.

Rol Nº 478-2006.

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por su 
presidente don José luis cea egaña y los Ministros señores Juan colom-
bo campbell, raúl Bertelsen repetto, hernán Vodanovic schnake Mario 
Fernández Baeza, Jorge correa sutil, Marcelo Venegas palacios, señora 
Marisol peña torres y enrique navarro Beltrán. autoriza el secretario 
del tribunal constitucional, don rafael larrain cruz.

en el mismo sentido fueron dictadas las sentencias roles nº 529 y 
533.
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rol nº 479-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 15 de la ley 

nº 18.410, orGÁnica de la superintendencia de 
electricidad y coMBustiBles, ForMulada por la 

coMpaÑÍa elÉctrica san isidro s. a., eMpresa nacional 
de electricidad s. a., eMpresa elÉctrica pehuenche s. 

a., y eMpresa elÉctrica panGue s. a.

santiago, ocho de agosto de dos mil seis.

vistos:

con fecha 13 de abril, compañía eléctrica san isidro s. a., empre-
sa nacional de electricidad s. a., empresa eléctrica pehuenche s. a., 
y empresa eléctrica pangue s. a., formularon un requerimiento, para 
que se declare la inaplicabilidad del artículo 15 de la ley nº 18.410, or-
gánica de la superintendencia de electricidad y combustibles, (en ade-
lante, la superintendencia o sec) por adolecer esta norma de vicios de 
inconstitucionalidad, en los siguientes recursos radicados ante la corte de 
apelaciones de santiago, en los cuales se pretende aplicar la disposición 
impugnada:

1. autos sobre recurso de reclamación de ilegalidad rol de ingreso 
nº 5782-2004, caratulados “compañía eléctrica san isidro s.a. 
con superintendencia de electricidad y combustibles”, de la reso-
lución exenta nº 1428 de 14 de agosto de 2003;

2. autos sobre recurso de reclamación de ilegalidad rol de ingre-
so nº 5783-2004, caratulados “empresa nacional de electricidad 
s.a. con superintendencia de electricidad y combustibles”, de la 
resolución exenta nº 1439 de 14 de agosto de 2003;

3. autos sobre recurso de reclamación de ilegalidad rol de ingre-
so nº 5784-2004, caratulados “empresa eléctrica pehuenche s.a. 
con superintendencia de electricidad y combustibles”, de la reso-
lución exenta nº 1429 de 14 de agosto de 2003;

4. autos sobre recurso de reclamación de ilegalidad rol de ingreso 
nº 5785-2004, caratulados “empresa eléctrica pangue s.a. con 
superintendencia de electricidad y combustibles”, de la resolu-
ción exenta nº 1432 de 14 de agosto de 2003;

con fecha 26 de abril de 2006 la segunda sala del tribunal constitu-
cional declaró admisible el requerimiento, ya que constaba que las causas 
se encontraban pendientes ante la corte de apelaciones de santiago; que 
el precepto legal impugnado podía resultar decisivo en las gestiones in-
dicadas y que la acción se encontraba razonablemente fundada, todo lo 
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cual permitió establecer que se había dado cumplimiento a los requisitos 
establecidos en el artículo 93 inciso decimoprimero de la constitución. el 
tribunal suspendió el procedimiento y dio curso progresivo a los autos.

señala la requirente que la superintendencia funda su determinación 
de aplicar las diversas multas que contemplan cada una de las resolucio-
nes exentas, en la disposición del artículo 15 de la ley nº 18.410, que 
señala: 

“Artículo 15. Las empresas, entidades o personas naturales, sujetas a la fiscali-
zación o supervisión de la Superintendencia, que incurrieren en infracciones de las 
leyes, reglamentos y demás normas relacionadas con electricidad, gas y combustibles 
líquidos, o en incumplimiento de las instrucciones y órdenes que les imparta la Su-
perintendencia, podrán ser objeto de la aplicación por ésta de las sanciones que se 
señalan en este Título, sin perjuicio de las establecidas específicamente en esta ley 
o en otros cuerpos legales.

Para los efectos de la aplicación de las sanciones a que se refiere el inciso an-
terior, las infracciones administrativas se clasifican en gravísimas, graves y leves.

Son infracciones gravísimas los hechos, actos u omisiones que contravengan las 
disposiciones pertinentes y que alternativamente:

1) Hayan producido la muerte o lesión grave a las personas, en los términos 
del artículo 397, Nº 1º, del Código Penal;

2) Hayan entregado información falseada que pueda afectar el normal fun-
cionamiento del mercado o los procesos de regulación de precios;

3) Hayan afectado a la generalidad de los usuarios o clientes abastecidos por 
el infractor, en forma significativa;

4) Hayan alterado la regularidad, continuidad, calidad o seguridad del ser-
vicio respectivo, más allá de los estándares permitidos por las normas y 
afecten a lo menos al 5% de los usuarios abastecidos por la infractora;

5) Hayan ocasionado una falla generalizada en el funcionamiento de un 
sistema eléctrico o de combustibles, o

6) Constituyan reiteración o reincidencia en infracciones calificadas como 
graves de acuerdo con este artículo.

Son infracciones graves, los hechos, actos u omisiones que contravengan las 
disposiciones pertinentes y que, alternativamente:

1) Hayan causado lesiones que no sean las señaladas en el número 1) del inci-
so anterior, o signifiquen peligro para la seguridad o salud de las personas;

2) Hayan causado daño a los bienes de un número significativo de usuarios;
3) Pongan en peligro la regularidad, continuidad, calidad o seguridad del 

servicio respectivo;
4) Involucren peligro o riesgo de ocasionar una falla generalizada del sistema 

eléctrico o de combustibles;
5) No acaten las órdenes e instrucciones de la autoridad y, en el caso de un 

sistema eléctrico, incumplan las órdenes impartidas por el respectivo orga-
nismo coordinador de la operación, de lo cual se deriven los riesgos a que 
se refieren los números anteriores;
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6) Constituyan una negativa a entregar información en los casos que la ley 
autorice a la Superintendencia o a la Comisión Nacional de Energía para 
exigirla;

7) Conlleven alteración de los precios o de las cantidades suministradas, en 
perjuicio de los usuarios, u

8) Constituyan persistente reiteración de una misma infracción calificada 
como leve de acuerdo con este artículo.

Son infracciones leves los hechos, actos u omisiones que contravengan cualquier 
precepto obligatorio y que no constituyan infracción gravísima o grave, de acuerdo 
con lo previsto en los incisos anteriores”.

explican las actoras en el requerimiento, que para cada empresa san-
cionada, en las resoluciones exentas se invoca por la superintendencia la 
trasgresión de las siguientes normas:
•	 artículo	81	Nº	1,	del	DFL	1,	de	1982,	del	Ministerio	de	Minería,	regla-

mentado por el ds 327 de 1997;
•	 artículo	181	letra	c)	en	relación	con	el	artículo	172	letra	h),	ambos	del	

ds 327/97, del Ministerio de Minería;
•	 artículo	323	letra	h)	y	324	letra	a),	ambos	del	DS	327/97,	del	Ministerio	

de Minería.
así, las requirentes afirman que en las resoluciones exentas sancio-

natorias, la superintendencia imputa a las empresas el incumplimiento 
de ciertas obligaciones precisas del reglamento eléctrico, cubriéndolas 
todas bajo el “paraguas” genérico del incumplimiento de la obligación del 
artículo 81 del dFl 1, de 1982, del Ministerio de Minería, reglamentado 
por el ds 327 de 1997; en adelante ley eléctrica. es decir, fundada en 
infracciones puntuales del reglamento eléctrico, la sec atribuye a las 
sancionadas haber incumplido el artículo 81 de la ley eléctrica. por tan-
to, la requirente afirma que las resoluciones exentas que se impugnaron 
mediante reclamaciones de ilegalidad se sostienen casi en su totalidad en 
infracciones a obligaciones contempladas en el reglamento eléctrico.

señalan las requirentes que la fuente de la competencia de la superin-
tendencia para imponer multas en este caso de infracción al reglamento 
eléctrico es el artículo 15 de la ley nº 18.410.

sin dicha norma habilitante, la entidad fiscalizadora no hubiera podi-
do sancionar a las empresas requirentes.

conforme argumentan las requirentes, el articulo 15 en análisis le 
otorga amplios poderes a la superintendencia, habilitándola no sólo para 
sancionar a sus fiscalizados por infracciones al reglamento eléctrico, sino 
que también para sancionar por “el incumplimiento de las instrucciones 
y órdenes que les imparta”, pero también por la infracción de las “demás 
normas relacionadas con electricidad, gas y combustibles líquidos”.

la facultad para imponer sanciones, continúan argumentando los re-
quirentes, emana de la potestad sancionadora del estado, cuyas vertien-
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tes son la potestad sancionadora penal y la potestad sancionadora admi-
nistrativa, cuya constitucionalidad precisamente cuestionan las actoras.

argumentan las actoras que la naturaleza y principios constitucionales 
que informan el derecho administrativo sancionador son los mismos que 
sostienen al derecho penal. es necesario entonces que el ejercicio de la 
facultad sancionadora del estado observe ciertos principios y garantías 
esenciales, que emanan del único ius puniendi del estado y que se aplican 
naturalmente a la otra vertiente de este ius, el derecho penal. así, resulta 
absolutamente necesario que se establezca con claridad los límites y posi-
bilidades de acción de la administración para la protección y respeto de 
los derechos de las personas.

a juicio de las actoras, aunque las sanciones de la administración sean 
de menor entidad, la razonabilidad jurídica aconseja que dicha potestad 
sancionatoria administrativa sea acotada y reglada por los mismos princi-
pios constitucionales del derecho sancionador. de lo anterior desprenden 
las requirentes la unidad material de la naturaleza del ius puniendi esta-
tal y la necesidad de respetar en el ejercicio de ambas facultades sancio-
nadoras los principios y normas jurídicas que al efecto ha consagrado la 
constitución.

a juicio de las actoras, en el caso de autos la superintendencia estimó 
que las empresas eléctricas infringieron ciertos artículos del reglamento 
eléctrico por lo que les aplicó las sanciones respectivas. dicho organismo, 
en ejercicio de la potestad sancionadora administrativa, debió haber res-
petado los principios constitucionales básicos del derecho sancionador. 
tales principios encuentran, a juicio de las requirentes, su basamento 
constitucional en las siguientes normas:
•	 Principio de legalidad: artículo 19 nº 3 inciso séptimo, de la consti-

tución, en cuanto prescribe que sólo la ley puede establecer delitos o 
ilícitos y sus penas, por lo que la administración sólo puede imponer 
una sanción en la medida que exista una ley promulgada con anterio-
ridad al hecho punible que determine la pena que se pretende aplicar. 
de ello concluyen que sólo puede ser ejercida la potestad sancionado-
ra administrativa cuando haya sido atribuida por una norma de rango 
legal, respecto de infracciones y penas establecidas previamente en 
una ley y que las sanciones administrativas sólo son legítimas en la me-
dida que las infracciones punibles y sus penas hayan sido establecidas 
en leyes y no en reglamentos u otras normas inferiores.

•	 Principio de tipicidad: consagrado en el artículo 19 nº 3 inciso final 
de la carta. en su virtud, para que la administración pueda imponer 
una sanción, es necesario que la ley respectiva (nunca el reglamento) 
contenga ella misma una descripción precisa y expresa de la conducta 
específica que podrá ser sancionada.

•	 Principio de la proporcionalidad: supone una correspondencia en-
tre la infracción y la sanción impuesta por la administración, con el 
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fin de impedir que tome medidas innecesarias y excesivas. impone 
ciertos criterios de graduación de las sanciones.
indican las requirentes que las multas cursadas se apoyan únicamente 

en el señalado artículo 15, disposición que si bien otorga potestades san-
cionadoras a la superintendencia, infringe abierta y flagrantemente los 
incisos séptimo y final del nº 3 del articulo 19, ya que en la especie no se 
configuran los principios de legalidad y tipicidad señalados, por lo que 
esa disposición es abiertamente inconstitucional.

señalan las requirentes que el artículo 15 referido vulnera el articulo 
19 nº 3 inciso séptimo ya que si bien las penas están establecidas en una 
norma de rango legal, el mismo dFl nº 1, las infracciones punibles no 
se encuentren en esa ley ni en otra, sino simplemente en el reglamento 
eléctrico. así, se ha violado el principio de legalidad, pues no existe ley 
que establezca los delitos, infracciones y contravenciones que se repro-
chan a las empresas eléctricas.

alegan también que no es concordante con el principio de legalidad 
considerar que la infracción de un reglamento pueda dar origen a una 
conducta sancionable, pues ello quebranta el principio de legalidad, ya 
que sólo es posible establecer sanciones mediante una ley.

señalan seguidamente las requirentes que el artículo 15 trasgrede 
también el inciso final del artículo 19 nº 3 de la carta Fundamental, 
puesto que no cumple con el principio de tipicidad, ya que dicho artículo 
15 no contiene expresamente la descripción de la conducta que sanciona. 
el artículo 15, a juicio de las actoras, habilita genéricamente a la super-
intendencia para imponer las sanciones, sin contener la más mínima des-
cripción, ni menos tipificación de las conductas o infracciones que se van 
a sancionar. en este caso, la descripción de la conducta sancionada hay 
que buscarla y encontrarla en el reglamento eléctrico, lo que es abierta-
mente inconstitucional. por lo tanto, se esta frente a un caso típico de ley 
penal administrativa en blanco.

invocando la jurisprudencia del tribunal constitucional, las requiren-
tes concluyen que el ius puniendi del estado, ya sea en su manifestación pe-
nal o administrativa debe respetar en su ejercicio los mismos principios de 
legalidad y tipicidad, así como también sus derivados (culpabilidad y non 
bis in idem). aunque exista una dualidad de sistemas represivos del esta-
do, respecto de ambos, por su unidad material y aunque el procedimiento 
sea distinto, se ha de respetar el principio de fondo: el ius puniendi del 
estado. de ese modo, argumentan las requirentes que si la administración 
pretende ejercer su potestad sancionadora e imponer una multa, tanto la 
pena como la conducta castigada deben estar expresamente consagradas 
en una ley. a su juicio, el artículo 15 de la ley orgánica de la superin-
tendencia no sólo delega la tipificación de las conductas al reglamento 
eléctrico, sino que en normas de rango mucho menores, tales como una 
infracción a instrucción y órdenes de la propia superintendencia.
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con fecha 7 de junio, la superintendencia efectuó sus observaciones.
indica que las características de la energía eléctrica implica la necesi-

dad de coordinación entre las distintas empresas generadoras, transmi-
soras y distribuidoras. esta coordinación tiene como finalidad garantizar 
la seguridad del servicio en el sistema eléctrico, de acuerdo al artículo 
81 de la ley General de servicios eléctricos. agrega la entidad estatal 
que estas actividades de producción o generación, como de transmisión, 
están sujetas a un marco regulatorio obligatorio señalado en el artículo 
1º del dFl nº 1, ley General de servicios eléctricos que dispone que “la 
producción, el transporte, la distribución, el régimen de tarifas y las funciones del 
Estado relacionadas con estas materias se regirán por la presente ley”. por tanto, 
la actividad es, de este modo, especialmente disciplinada en su totalidad. 
añade que atendido el carácter de servicio de utilidad pública ha existido 
preocupación de los poderes colegisladores por establecer normas que 
permitan una fiscalización oportuna. sin embargo, el respeto a las nor-
mas constitucionales obliga, también, a que tales preceptos se ajusten a 
las normas propias de los órganos públicos y de respeto de las garantías 
constitucionales. 

en relación a los planteamientos en que se funda el requerimiento 
reconoce la superintendencia que, no obstante ser posible encontrar una 
raigambre común entre el derecho penal sustantivo y el administrativo 
sancionador, ellos presentan evoluciones particulares y matices diferen-
ciadores que permiten sostener que, en rigor, no pueden entenderse 
como uno solo.

a juicio de la entidad estatal, sostener que sólo la ley debe establecer 
sanciones infraccionales y agotar el tipo o, a la inversa, que el reglamento 
no puede establecer la infracción administrativa, o que no puede com-
pletar o complementar un tipo infraccional en blanco, contemplado en 
una norma legal, importa desconocer la tesis del dominio legal máximo 
contemplada por el constituyente de 1980. añade que, en el sistema es-
tatuido por la constitución, la ley sólo puede regular ciertas materias 
taxativamente señaladas en su artículo 60 y, respecto de ellas, sólo puede 
estatuir las bases esenciales de un ordenamiento jurídico –artículo 60 nº 
20–. de ello deduce la requerida que, respecto de las materias no contem-
pladas en el artículo 60, tiene cabida la llamada potestad reglamentaria 
autónoma; mientras que, respecto de las materias de ley, reguladas por 
una ley que estatuye tan sólo las bases esenciales del ordenamiento jurídi-
co, cabe la potestad reglamentaria de ejecución.

no obstante, señala la superintendencia que la recurrente pretende 
que la ley, en contravención a lo dispuesto por la constitución, deje de ser 
una norma que estatuya las bases esenciales de un ordenamiento jurídico, 
contraviniendo el numeral 20 del artículo 60 del texto Fundamental, 
y regule con precisión cada uno de los tipos infraccionales en materia 
de derecho administrativo sancionador eléctrico, lo cual, además, deja-
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ría sin sentido la potestad reglamentaria entregada expresamente por el 
propio constituyente al presidente de la república, en el numeral 8 del 
artículo 32.

la imposibilidad de regular una serie de conductas asociadas emi-
nentemente en aspectos técnicos, mediante una ley, particularmente en 
el sector eléctrico, implicaría, a su juicio, que las instrucciones de la au-
toridad pasarían a ser meras sugerencias y la potestad reglamentaria el 
ejercicio de una autoridad de papel, sin imperio. sobre este punto, la 
superintendencia cita el artículo 10° de la ley General de servicios eléc-
tricos, que establece que: “Los reglamentos que se dicten para la aplicación de la 
presente ley indicarán los pliegos de normas técnicas que deberá dictar la Superin-
tendencia, previa aprobación de la Comisión. Estos pliegos podrán ser modificados 
periódicamente en concordancia con los progresos que ocurran en estas materias”. 

argumenta la superintendencia que no puede dejar de tenerse en 
cuenta que las garantías que han de imperar para aplicar sanciones for-
malmente penales y para imponer sanciones administrativas no pueden 
ser idénticas, ya que entre las mismas existen diferencias no menores. 
dada la extraordinaria gravedad que revisten las sanciones materialmen-
te penales, éstas deben ser impuestas con las máximas garantías, exigen-
cia que no debiera ser tan rigurosa si se trata de sanciones de menor gra-
vedad, como las sanciones administrativas, para cuya aplicación es posible 
considerar una moderación de las garantías, por ejemplo, permitiendo 
que el desarrollo y características de la infracción que autoriza su imposi-
ción sea normada por la vía del reglamento.

con todo, la superintendencia indica que aun respecto de la impo-
sición de sanciones administrativas, hay ciertos principios o garantías 
mínimas que no pueden dejar de concurrir para su aplicación, las que, 
de acuerdo a nuestro ordenamiento constitucional, se refieren al debido 
proceso o presencia de proceso racional y justo; que exista una debida 
investigación que preceda a la aplicación de la sanción y un irrestricto 
apego al principio de legalidad, de manera que el tipo o conducta objeti-
va esté descrita, al menos en sus rasgos esenciales, en un texto legal que 
anteceda a los hechos que se investigan, garantizándose la presunción de 
inocencia al inculpado y que el procedimiento sea igualitario para todos 
los sujetos a quienes deba aplicarse. 

respecto de los preceptos referidos a las disposiciones de la ley nº 
18.410, que facultan a la superintendencia para sancionar a las entidades 
que incurrieren en infracciones de las leyes, reglamentos y demás normas, o en 
incumplimiento de las instrucciones y órdenes que les imparta, precisa la super-
intendencia que las mismas corresponden a la consagración legal de una 
atribución de la que todos los organismos públicos fiscalizadores están 
dotados para hacer cumplir no sólo la ley, sino también los reglamentos y 
las instrucciones y órdenes que emitan, facultándolos para imponer san-
ciones respecto de conductas cuyo núcleo o esencia está descrito en nor-
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mas de rango legal que se complementan, completan y desarrollan con 
disposiciones contenidas en reglamentos e instrucciones y órdenes que, 
para un cabal cumplimiento del precepto que establece el núcleo esencial 
de la conducta, resulta imprescindible implementar. tales normas regla-
mentarias, órdenes e instrucciones constituyen simplemente normas téc-
nicas que especifican la conducta exigida legalmente y que resulta necesario 
complementar o completar.

señala la superintendencia que, en materia penal obviamente existe 
un problema si la descripción completa de la conducta sancionada no se 
encuentra en la ley y se requiere acudir, para su complemento, a normas 
reglamentarias. en cambio, en el derecho administrativo, la realidad es 
que el dinamismo de ciertos sectores impone la necesidad de que parte 
de la descripción de ciertas conductas quede entregada a reglamentos, 
que no se someten a los lentísimos procedimientos de dictación de leyes. 

en relación a las sanciones que originan el proceso sobre la reclama-
ción judicial interpuesta, señala la superintendencia que el principio con-
tenido en el artículo 15, se encuentra complementado y desarrollado en 
diversas disposiciones del reglamento. como queda de manifiesto, el nú-
cleo esencial de las conductas por las que se formuló cargos está descrito 
en una norma de rango legal, contenida en el artículo 81 de la citada ley 
General de servicios eléctricos.

establecida la forma de ocurrencia de los hechos y luego del análisis 
de la información disponible, a juicio de la superintendencia existían an-
tecedentes suficientes para estimar que los hechos constituían transgre-
siones a la normativa vigente, por lo que se procedió a formular cargos. 
en la misma oportunidad se les concedió individualmente a las empresas 
requirentes un plazo para que formularan sus descargos. enseguida, lue-
go de recibirse los respectivos descargos, la superintendencia procedió a 
confirmar los cargos, dictando las correspondientes resoluciones exentas 
que sancionan con multas a las infractoras, las que fueron impugnadas 
por la vía del recurso de reposición contemplado en el artículo 18 a de la 
ley nº 18.410 y luego a través del recurso de reclamación judicial consa-
grado en el artículo 19 del mismo texto legal y que ha sido invocado en 
la solicitud que motiva el requerimiento. lo indicado deja a su juicio en 
evidencia, que la investigación administrativa que culminó con la expedi-
ción del acto de sanción, siempre ha estado bajo el imperio del derecho 
y presidida por las reglas de un racional y justo procedimiento, en los 
términos garantizados por la constitución.

la superintendencia estima que, habiéndose demostrado, de un 
modo contundente, que el principio de reserva o legalidad no ha sido 
amagado con motivo de las sanciones aplicadas en el proceso que motiva 
el requerimiento, queda asimismo comprobado que la supuesta inconsti-
tucionalidad de dichas disposiciones no es tal. reitera que resulta eviden-
te que el núcleo de la conducta ordenada –el coordinarse para preservar 
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la seguridad del suministro– se encuentra establecida en una norma de 
rango legal, como es el tantas veces citado artículo 81 de la ley eléctri-
ca, en tanto que las normas reglamentarias infraccionadas no son sino la 
concreción, en un nivel técnico y de ejecución de dicho artículo 81, de la 
obligación legal de coordinación con el fin de preservar la seguridad del 
servicio en el sistema eléctrico. es ésa la conducta esperada y su incumpli-
miento es lo que determina que debe hacerse exigible la responsabilidad 
de los sujetos a que el precepto se refiere y que, una vez sustanciado el 
proceso normado en los artículos 17 y siguientes de la ley nº 18.410 y 
en el decreto nº 119, de 1989, del Ministerio de economía, Fomento y 
reconstrucción, permite imponer la sanción de acuerdo al mérito de los 
hechos investigados y de la participación que en ellos le ha correspondido 
al infractor. siendo así las cosas, no cabe hablar, bajo ningún respecto, de 
violaciones al principio de reserva legal ni de una supuesta y consecuente 
inconstitucionalidad de las disposiciones.

señala la superintendencia que la norma contenida en el artículo 15 
de la ley nº 18.410, que le otorga facultades sancionadoras, y que ha sido 
objeto del requerimiento es completamente constitucional y, por ende, 
resulta plenamente aplicable al proceso que ha servido de base a la actora 
para plantear su solicitud. 

en virtud de todo lo anterior, a su juicio, no puede pretenderse asi-
milar la actividad administrativa a la actividad jurisdiccional en materia 
penal. no pueden pretenderse descripciones taxativas y precisas en cam-
pos dinámicos y sujetos a incesantes variaciones, como el de la energía 
eléctrica, ni que todo lo que deba fiscalizarse, regularse y sancionarse en 
caso de infracción lo sea mediante leyes. 

concluye la superintendencia argumentando que la pretensión de las 
actoras dejaría a la administración desprovista de facultades sancionato-
rias en el plano administrativo, ya que, por contener el mismo principio 
rector, disposiciones análogas contenidas en leyes orgánicas de otros ór-
ganos reguladores serían igualmente inconstitucionales. 

con fecha 13 de junio se trajeron los autos en relación y se realizaron 
los alegatos de ambas partes.

considerando:

i
los proBleMas de constitucionalidad 

Que se plantean

Primero. Que, conforme ha quedado descrito el libelo en la parte ex-
positiva, para resolver el conflicto de constitucionalidad planteado, corres-
ponde dilucidar a esta Magistratura si la aplicación del artículo 15 de la 
ley 18. 410, que crea la superintendencia de electricidad y combustibles 
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resulta contrario a la constitución en un caso en que es invocado como 
fundamento legitimador de un acto administrativo sancionador. Más es-
pecíficamente, si la referida aplicación resulta contraria al principio de 
legalidad que consagra la constitución, particularmente en sus variantes 
de reserva legal y tipicidad. en la gestión pendiente, en que dicha aplica-
ción es impugnada, las requirentes reclaman ante la jurisdicción común 
de sendas multas que la superintendencia de electricidad y combustibles 
les ha aplicado administrativamente, luego de imputarles, en su calidad 
de empresas concesionarias del servicio público interconectado central de 
electricidad e integrantes del centro de despacho económico de carga 
respectivo, una serie de infracciones a normas legales y reglamentarias. 

Segundo. Que el artículo 15 de la ley nº 18.410, cuya inaplicabilidad 
se ha solicitado, ya trascrito en la parte expositiva, faculta a la referida 
superintendencia a sancionar a las empresas, entidades o personas natu-
rales, sujetas a su fiscalización o supervisión, en caso que estas incurran 
en infracciones de las leyes, reglamentos y demás normas relacionadas 
con electricidad, gas y combustibles líquidos, o en incumplimiento de las 
instrucciones y órdenes que les imparta la propia superintendencia. se 
dispone también por el mismo precepto que las sanciones serán aquellas 
que señala el mismo título de la ley o en otros cuerpos legales. los incisos 
siguientes del precepto clasifican las infracciones en gravísimas, graves y 
leves y distinguen estos tres grupos, en un caso por el tipo de conducta 
infractora, como es la entrega de información falsa que pueda afectar 
el normal funcionamiento del mercado o la regulación de los precios y, 
en otros casos, por los efectos que se sigan de las conductas, como lo es, 
por ejemplo, si la infracción ha producido la muerte o lesión grave a las 
personas o una falla generalizada en el funcionamiento de un sistema 
eléctrico. como puede apreciarse, el precepto faculta a la superinten-
dencia para sancionar a las empresas sujetas a su supervisión en cuatro 
hipótesis: a) ante infracción de norma legal; b) ante infracción de norma 
reglamentaria; c) ante infracción de las demás normas relacionadas con 
electricidad, gas y combustibles líquidos, y d) ante el incumplimiento de 
las instrucciones y órdenes que imparta la superintendencia. 

Tercero. Que, en esta sede de inaplicabilidad, resulta especialmente 
importante destacar que, en las gestiones pendientes, la superintenden-
cia invoca incumplimientos de normas legales y reglamentarias y no de 
instrucciones u órdenes o de otras normas relacionadas con electricidad, 
gas y combustibles líquidos. en efecto, en esas gestiones las actoras recla-
man de los actos sancionatorios contenidos en las resoluciones exentas 
1428, 1429, 1432 y 1439, todas de 14 de agosto de 2003, de la superin-
tendencia de electricidad y combustibles. de su lectura y particularmen-
te de la parte resolutiva de todas ellas y del considerando noveno conteni-
da en cada una, se concluye que, en este caso, lo que la superintendencia 
imputa a las reclamantes es el incumplimiento de deberes contenidos en 
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normas legales, como lo es el artículo 81 del d.F.l. 1 de 1982 y de normas 
complementarias establecidas en un decreto supremo, como lo son los 
artículos 165, y diversos acápites de los artículos 172, 181, 184, 323 y 324, 
todos del decreto supremo nº 327 del Ministerio de Minería de 1997. 
no le corresponde a esta Magistratura, en consecuencia, juzgar en esta 
causa la inaplicabilidad por inconstitucionalidad del artículo 15 de la ley 
18.410 en cuanto pueda aplicársele para sancionar incumplimientos de 
instrucciones y órdenes de la superintendencia de electricidad y com-
bustibles, sino en cuanto se le pretende aplicar para justificar sanciones 
ante infracciones de una norma de rango legal y de diversos preceptos 
contenidos en un decreto supremo, pues así se le ha invocado en la ges-
tión pendiente. en sede de inaplicabilidad, el tribunal está llamado a 
determinar si la aplicación del precepto en la gestión específica resulta 
contraria a la constitución. lo que el tribunal debe practicar es un exa-
men concreto de si el precepto legal, invocado en una gestión judicial 
pendiente y correctamente interpretado producirá efectos o resultados 
contrarios a la constitución.

Cuarto. en consecuencia, le cabe dilucidar a este tribunal si un pre-
cepto legal que faculta a una superintendencia a sancionar infracciones 
a normas legales y reglamentarias provenientes, en la especie, de un de-
creto supremo está o no sujeto al principio de legalidad establecido en la 
constitución. en caso afirmativo, examinar si el artículo 15 puede apli-
carse en la especie sin vulnerar dicho principio, tanto en sus variantes de 
legalidad como de tipicidad.

ii
el derecho adMinistratiVo sancionador sÍ estÁ 

suJeto al principio de leGalidad

Quinto. Que el referido artículo 15, cuya inaplicabilidad se examina, 
forma parte de lo que la doctrina ha dado en llamar el “derecho admi-
nistrativo sancionador”. esta norma tiene un carácter orgánico, al atribuir 
competencias, en este caso, para sancionar; pero ella carece de sentido si no 
se le integra a otras de carácter sustantivo que dirigen conductas, en este 
caso de los administrados y a otras de carácter procesal, que establecen el 
modo de ejercer las atribuciones, en este caso, de imponer las sanciones. es 
así como algunas de esas normas describen deberes de los administrados; 
otras imputan sanciones al incumplimiento de esos deberes; otras, como el 
caso del artículo 15 en examen, facultan a un órgano para atribuir incum-
plimientos y aplicar sanciones a personas determinadas y otras, de cuya ca-
tegoría el artículo 15 también participa, gradúan esas sanciones, conforme 
a la naturaleza de la conducta infraccional o a sus consecuencias.

Sexto. Que esta Magistratura ha sostenido ya en múltiples oportuni-
dades, que al llamado derecho administrativo sancionador y a la actividad 
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sancionadora de la administración sí se les aplica el principio de legalidad 
(particularmente en la sentencia de 27 de julio recién pasado, rol 480). 
de esa doctrina se sigue para el caso que las facultades de la superinten-
dencia de electricidad y combustible para sancionar están sometidas al 
referido principio de legalidad, cuyo alcance y extensión frente a este 
libelo, se examinarán más adelante. 

Séptimo. Que la conclusión indicada en el considerando sexto se fun-
da, tal como ya lo ha establecido antes este tribunal, en los artículos 6 y 
7 de la constitución, puesto que los referidos preceptos “establecen la su-
jeción de toda actividad de los órganos del Estado al ordenamiento jurídico y muy 
especialmente, en cuanto los dos primeros incisos del artículo 7º de la Constitución, 
los sujetan a la Carta Fundamental y a la ley, al disponer que los órganos del Es-
tado sólo actúan válidamente si lo hacen dentro de su competencia y en la forma 
prescrita en la ley y que ninguna magistratura puede atribuirse, ni aún a pretexto 
de circunstancias extraordinarias, otra autoridad que la que se le haya conferido en 
virtud de la Constitución o las leyes. Complementa este principio básico de exigen-
cia de legalidad de los actos de la administración el precepto contenido en el nume-
ral 18 del artículo 63, en cuanto exige que sean de jerarquía legal las normas que 
fijen las bases de los procedimientos que rigen los actos de la administración pública 
y el inciso cuarto del artículo 65 en cuanto reserva al Presidente de la República 
la iniciativa exclusiva de las leyes que crean nuevos servicios públicos”. (conside-
rando 4º de la ya referida sentencia de fecha 27 de Julio, rol 480). de este 
modo y por mandato constitucional la administración pública, de la que 
la superintendencia de electricidad y combustible forma parte, queda 
sujeta al derecho y particularmente al principio de legalidad. 

Octavo. Que, a la misma conclusión consignada en el considerando 
sexto de sujeción de la actividad sancionadora de la administración al 
principio de legalidad, ha de arribarse en virtud de lo prescrito en el ar-
tículo 19 nº 3 del texto Fundamental. como ha tenido oportunidad de 
establecer esta Magistratura, aún cuando las sanciones administrativas y 
las penas difieran en algunos aspectos, ambas forman parte de una misma 
actividad sancionadora del estado y han de estar, en consecuencia, con 
matices, sujetas al mismo estatuto constitucional que las limita en defensa 
de la igual protección de la ley en el ejercicio de los derechos. como ya se 
ha dicho en fallos anteriores “...los principios inspiradores del orden penal con-
templados en la Constitución Política de la República han de aplicarse, por regla 
general, al derecho administrativo sancionador, puesto que ambos son manifesta-
ciones del ius puniendi propio del Estado”; (considerando 9 de la sentencia de 
26 de agosto de 1996, rol 244). es así como tanto el principio de tipicidad 
como de legalidad, establecidos en los dos últimos incisos del numeral 3º 
del artículo 19 de la constitución, rigen, por mandato constitucional, la 
actividad sancionadora de la administración.

Noveno. Que no es obstáculo a lo afirmado el hecho que los incisos 
finales del numeral tercero empleen un lenguaje penal, pues como ha te-
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nido oportunidad de establecer este tribunal, “...sustantiva y procesalmente, 
el artículo 19 Nº 3 de la Constitución tiene que ser entendido y aplicado con sig-
nificado amplio y no estricto ni restrictivo, porque sólo así es posible cumplir, cabal-
mente, cuanto exige la serie de principios fundamentales analizados en los conside-
randos precedentes. Consecuentemente, cabe concluir que dentro de los parámetros 
de razonabilidad y legitimidad a que se hizo referencia, lo cierto e indudable es que 
la igual protección de la ley en el ejercicio de los derechos fundamentales, como 
asimismo, las concreciones de ese principio que aparecen en los incisos siguientes 
del mismo numeral, deben ser entendidas en su acepción amplia, sin reducirlas 
por efecto de interpretaciones exegéticas, o sobre la base de distinciones ajenas al 
espíritu garantista de los derechos esenciales que se halla, nítida y reiteradamente, 
proclamado en la Carta Fundamental vigente”; (sentencia de 21 de abril de 
2005, rol nº 437, considerando 16º).

Décimo. Que la aplicación de las garantías constitucionales de la tipi-
cidad y de la legalidad al derecho administrativo sancionador tiene una 
larga tradición en el derecho chileno. en efecto, hace ya más de cuarenta 
años, la corte suprema interpretó que la voz “condenados” del artículo 
11 de la constitución de 1925 era aplicable a quienes sufrían sanciones 
administrativas y, por esa vía, le aplicó las garantías que entonces la cons-
titución establecía para la vigencia del principio de legalidad a las con-
denas penales. así, la referida corte, en fallo de inaplicabilidad de 31 de 
marzo de 1966 señaló que “...existe en verdad jurisprudencia ya establecida por 
esta Corte en el sentido de que el vocablo “condenado” de que se sirve el artículo 11 
de la Constitución Política, no significa por sí solo una condena por delito penal 
porque de diversos artículos del Código Civil y del de Procedimiento Civil aparece 
que las expresiones “condenar”, “condenarse” y otras análogas, se emplean en el 
sentido amplio comprensivo del hecho de imponerse a una persona una pena o san-
ción, sea de carácter penal, civil o administrativo, cualquiera que sea la causa que 
la haga procedente, por lo que no se comprende porqué la palabra “condenado”, 
sin otro calificativo `puede limitarse en su alcance a la condena por delito penal, 
máxime cuando el precepto de que se trata se refiere al hecho sobre que recae el 
juicio y ese hecho puede revestir diversa naturaleza”. (considerando 9º). de ese 
modo, hace ya cuarenta años nuestra corte suprema aplicaba al derecho 
administrativo sancionador las garantías constitucionales propias del de-
recho penal.

Décimo Primero. Que también el principio de legalidad ha de apli-
carse en la especie en virtud de lo dispuesto en el artículo 19 nº 21 de la 
carta Fundamental, pues ese precepto, conforme a su claro tenor literal y 
sentido, obliga a que las normas que regulan el ejercicio de una actividad 
económica lícita estén contenidos en preceptos de rango legal. 

Décimo Segundo. Que resulta evidente que el artículo 15 de la ley 
18.410 limita el ejercicio de una actividad económica lícita, toda vez que 
permite a la superintendencia sancionar a quienes desarrollan la activi-
dad de generación, transporte o distribución eléctrica, en caso que esas 
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empresas incurran en algunas de las infracciones que el propio precepto 
señala. en efecto, de no ser por ese precepto legal, las referidas empresas 
podrían desarrollar la actividad económica que despliegan, sin estar su-
jetas a sanciones si infringieran las normas que el propio precepto indica, 
por lo que estarían libres de esa amenaza y, en consecuencia, significa-
tivamente menos reguladas. no cabe duda entonces que la norma cuya 
aplicabilidad se discute en esta causa regula el ejercicio de una actividad 
económica lícita. 

Décimo Tercero. Que, si la habilitación para sancionar, que consa-
gra el artículo 15, limita la actividad económica lícita de las personas y 
empresas que desarrollan la actividad de generación, transporte o dis-
tribución eléctrica, forzoso es concluir que tales limitaciones deben estar 
contenidas, al menos en su descripción esencial, en preceptos legales, en 
virtud de lo establecido en el artículo 19 nº 21 de la carta Fundamental 
en cuanto dispone que “el derecho a desarrollar cualquier actividad eco-
nómica que no sea contraria a la moral, al orden público o a la seguridad 
nacional”, debe hacerse “respetando las normas legales que la regulen”. 
(Énfasis añadido). 

Décimo Cuarto. Que, una vez reiterado por este tribunal que el 
principio de legalidad efectivamente rige la actividad sancionadora de 
la administración, debe aclararse ahora que la vigencia del principio de 
legalidad en el campo del derecho administrativo sancionador no impi-
de que la administración pueda legítimamente sancionar conductas cuyo 
núcleo esencial se encuentre descrito en una ley y más extensamente de-
sarrollado en normas reglamentarias. en efecto, el artículo 32 nº 6 de la 
constitución faculta al presidente de la república para dictar “los demás 
reglamentos, decretos e instrucciones que crea convenientes para la eje-
cución de las leyes;”. el ámbito de regulación de esta potestad reglamen-
taria de ejecución coincide con aquel que la propia constitución reserva 
al dominio legal, si bien le está subordinada. así, en el ámbito reservado 
al dominio legal es la propia constitución la que permite la potestad re-
glamentaria de ejecución, salvo los casos excepcionales en que ella misma 
dispone mayores restricciones, tal como ha desarrollado ya este tribunal 
en el considerando 13º de la tantas veces citada sentencia de 27 de Julio 
pasado, rol 480. 

Décimo Quinto. Que reafirma lo anterior el análisis de las caracte-
rísticas de generalidad y abstracción propias de la ley. la constitución 
de 1980 consagró estas características al establecer, en su artículo 63 el 
sistema de dominio legal máximo a través de listar las únicas materias 
que podían ser tratadas por el legislador. si bien el numeral 20 de ese 
precepto abrió esa enumeración con un lenguaje genérico, estableció con 
claridad que la ley debía ser una norma general que estatuyera las bases 
esenciales de un ordenamiento jurídico (énfasis añadido). si en el siste-
ma de dominio legal máximo de la constitución de 1980, el legislador 
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debe limitarse a establecer las bases de un ordenamiento jurídico, que-
da entregada, salvo disposición expresa en contrario del propio texto 
Fundamental, a la potestad reglamentaria del presidente de la república 
la dictación de los “reglamentos, decretos e instrucciones que crea con-
venientes para la ejecución de las leyes”. reafirman la voluntad de la 
constitución de que la ley mantenga el carácter general y abstracto, lo 
dispuesto en los numerales 4, 16 y 18 del mismo artículo 63.

Décimo Sexto. Que, como efecto de las consideraciones precedentes, 
la colaboración reglamentaria no se encuentra excluida por el principio 
de reserva legal, salvo los casos en que la propia constitución ha dispues-
to que sólo la ley puede regular una cierta materia o disponer en ciertas 
cuestiones. como lo afirma la doctrina especializada, “...por intenso que sea 
el Principio de Reserva Legal, nunca excluirá del todo o por completo la interven-
ción de los órganos administrativos. Imaginar lo contrario equivale a convertir la 
ley en reglamento y a concentrar en el órgano legislativo las dos potestades aludi-
das, quebrantando el Principio de Separación de Órganos y lesionando la eficien-
cia que se gana, con sujeción al mismo Principio, en la división de las funciones 
estatales”. (cea egaña, José luis, los principios de reserva legal y com-
plementaria en la constitución chilena; Rev. de Derecho de la Universidad 
de Valdivia, dic. 1998, Vol. 9, nº 1, pp. 65-104). 

Décimo Séptimo. Que, a igual conclusión de aceptar por regla general 
la colaboración reglamentaria en materias reservadas por la constitución 
al dominio legal, debe llegarse en virtud de lo dispuesto en el inciso final 
del numeral 3º del artículo 19 de la carta Fundamental. en efecto, y tal 
como ha tenido oportunidad de desarrollar este tribunal en sentencia de 
4 diciembre de 1984, rol nº 24, relativo a un requerimiento sobre la ley 
de drogas, el texto del artículo 19 nº 3 exige que la conducta se encuen-
tre “expresamente” descrita en la ley, pero no que esté “completamente” 
descrita en el precepto legal. este último adjetivo calificativo fue incluido 
en la propuesta de precepto constitucional hecho por la comisión de es-
tudio de la nueva constitución, pero deliberadamente eliminado por la 
Junta de Gobierno, lo que debe necesariamente interpretarse como una 
aceptación, en esta materia, de la colaboración de la potestad reglamen-
taria en la descripción de la conducta sancionable. 

Décimo Octavo. Que, de este modo, la constitución otorga y distribu-
ye potestades limitadas a los órganos del estado para garantizar que su 
actuación sea en defensa de la persona y de su dignidad, pero suficientes 
para la consecución del bien común en materias que exigen regulación 
y fiscalización estatal, como lo es, en la especie, la producción y distribu-
ción de energía eléctrica. en virtud de esos principios y conforme a las 
reglas ya analizadas, la constitución reserva a la ley, manifestación de la 
voluntad soberana y norma con la máxima publicidad, el establecimiento 
sustantivo de los deberes y de las sanciones que puedan imputarse a su in-
cumplimiento. al mismo tiempo, y dentro de los límites constitucionales y 
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legales, faculta a la administración para dictar las normas reglamentarias 
que juzgue convenientes para la ejecución de los deberes legales. 

Décimo Noveno. Que de lo razonado en este capítulo debe concluirse 
que la administración no está constitucionalmente facultada para sancio-
nar, si las conductas que se suponen infringidas están descritas únicamen-
te en normas reglamentarias que no tengan suficiente cobertura legal. 
como ya lo ha dicho este tribunal, “sin suficiente cobertura legal, un decreto, 
reglamento o instrucción no puede constitucionalmente establecer deberes adminis-
trativos que limiten el ejercicio del derecho a llevar a cabo una actividad económica 
lícita y a cuyo incumplimiento se vinculen sanciones. El estatuto de las garantías 
constitucionales establece claros límites a la manera en que la ley debe describir 
conductas infractoras de deberes administrativos y no entrega a la discrecionalidad 
administrativa la creación autónoma de tales deberes o la fijación de sus sancio-
nes”. (considerando 19 de la sentencia de fecha 27 de Julio, rol 480). 

establecido lo anterior, cabe ahora examinar si la aplicación del ya 
referido artículo 15 en las gestiones pendientes, con las características 
indicadas en el considerando tercero que antecede, cumple de manera 
suficiente con los principios de la reserva legal y de la tipicidad que for-
man parte del principio de legalidad.

iii
exaMen de la inaplicaBilidad del artÍculo 15 a la luZ 

del principio de reserVa leGal

Vigésimo. Que, conforme lo ha establecido este tribunal (desde luego 
en la tantas veces referida sentencia de 27 de Julio, rol 480) y está conteste 
la doctrina y jurisprudencia nacional, el principio de reserva legal obliga 
a que tanto la descripción de la conducta cuya infracción se vincula a una 
sanción, al menos en su “núcleo esencial”, como la sanción misma, se en-
cuentren establecidas en normas de jerarquía legal y no de rango inferior. 

Vigésimo Primero. Que, entendido de ese modo el principio de lega-
lidad, no cabe hacer reproche al artículo 15 en examen, en tanto cuan-
to éste faculta a la superintendencia para sancionar incumplimiento de 
normas legales, pues, como ya lo dijo este tribunal, en el considerando 
28º de la ya citada sentencia de 27 de julio de 2006, rol 480 “el hecho que 
una ley faculte a una Superintendencia a sancionar a las empresas sujetas a su 
supervisión ante la infracción de ley no constituye un acto constitucionalmente 
repudiable desde el punto de vista de la legalidad en su dimensión de reserva legal. 
Es obvio, por la propia definición del principio de reserva legal, que si el deber está 
establecido en una norma de rango legal, no cabe reproche de constitucionalidad 
alguno en su virtud” y así se declarará. 

Vigésimo Segundo. Que, como ha quedado consignado en el consi-
derando tercero que antecede, el artículo 15 también ha sido invocado y 
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pretende aplicarse en la causa pendiente como fundamento legitimador 
de infracciones descritas en normas reglamentarias establecidas en un 
decreto supremo, por lo que cabe examinar ahora la aplicabilidad del 
precepto en esta hipótesis.

al efecto, debe tenerse presente que no corresponde a este tribunal 
juzgar, en la especie, si las normas reglamentarias, frente a cuyo incumpli-
miento se ha invocado el artículo 15 de la ley 18.410, describen conduc-
tas con autonomía o si desarrollan aquellas cuyo núcleo esencial ha sido 
ya establecido en normas legales. hacer un examen de esta naturaleza 
implicaría revisar la legalidad de normas reglamentarias y su consecuente 
constitucionalidad, cuestión que corresponde apreciar a aquel tribunal 
ante quien se ha reclamado la multa y es, en todo caso, ajena a la compe-
tencia de esta Magistratura, la que, ante acciones de inaplicabilidad, solo 
ha sido facultada para examinar preceptos legales y no decretos supre-
mos, según lo dispone con toda claridad el numeral 6º del artículo 93 de 
la constitución política del estado. 

Vigésimo Tercero. Que no corresponde en este caso de inaplicabi-
lidad analizar las restantes hipótesis en que el artículo 15 habilita a la 
superintendencia a aplicar sanciones; esto es, ante infracción de las de-
más normas relacionadas con electricidad, gas y combustibles líquidos, 
y ante el incumplimiento de las instrucciones y órdenes que les imparta 
la superintendencia. por las razones indicadas en los considerandos se-
gundo y tercero, el artículo 15 impugnado no está siendo aplicado ante 
tales eventos, por lo que su aplicación no puede, en estos casos, resultar 
contraria (o acorde) a la constitución, pues no tiene aplicación en el caso. 

Vigésimo Cuarto. Que, en consideración a lo ya razonado, este tri-
bunal no hará reproche de inaplicabilidad por inconstitucionalidad del 
artículo 15 de la ley nº 18.410; pues, como se ha señalado, no resulta 
contrario a la constitución que este sea invocado para sancionar infrac-
ciones legales y tampoco que sea aplicado para sancionar infracciones de 
normas reglamentarias, siempre que dichas infracciones reglamentarias 
estén jerárquicamente precedidas por preceptos legales que describan 
con suficiencia al núcleo de la conducta. examinar esto último, como se 
ha dicho, implica revisar la legalidad y consecuente constitucionalidad de 
decretos supremos; cuestión que no compete a este tribunal por esta vía.

iV
exaMen de la inaplicaBilidad del artÍculo 15 a la luZ 

del principio de tipicidad

Vigésimo Quinto. Que el principio de tipicidad exige que la conducta 
a la que se ha atribuido una sanción se encuentre sustantivamente descri-
ta en la norma (de rango legal), de manera que los sujetos imperados por 
ella tengan una suficiente noticia (previa) acerca de la conducta que les 
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resultará exigible. en tal virtud, solo serán sancionados aquellas personas 
respecto de quienes se pueda presumir que han estado en situación de 
conocer cabalmente lo que se describe como conducta indebida y suje-
ta a sanción. de esa manera, la constitución cautela también que no se 
produzcan arbitrariedades jurídicas o judiciales en la aplicación de esos 
preceptos y permite la crítica y el control de las decisiones que se toman 
en su virtud.

Vigésimo Sexto. Que, conforme se entabló este libelo, este tribunal ha 
sido llamado a pronunciarse acerca de si el artículo 15 de la ley 18.140 
cumple suficientemente con el principio de tipicidad; pero sucede que el 
referido precepto no describe ninguna conducta. como puede apreciarse 
de este solo aserto, el examen de tipicidad no puede ser hecho al artículo 
15, sino a las normas que describen las conductas debidas y a cuya infrac-
ción el artículo 15 les atribuye una sanción; ya sea que tales deberes es-
tén establecidos en leyes, reglamentos y demás normas relacionadas con 
electricidad, gas y combustibles líquidos, o en instrucciones y órdenes que 
imparta la superintendencia, pues estas son las normas cuya infracción el 
artículo 15 permite sancionar.

Vigésimo Séptimo. Que este tribunal no considera contrario a la 
constitución el hecho de que un precepto de carácter legal habilite a una 
superintendencia a sancionar, en condiciones que no se describen en ese 
mismo precepto todas y cada una de las conductas susceptibles de ser 
sancionadas. en la especie se atribuyen a las empresas recurrentes infrac-
ciones a dos cuerpos normativos: al artículo 81 de d.F.l. 1 del Ministerio 
de Minería de 1982, conocido como “ley eléctrica” y a las normas que, 
según afirma la superintendencia, se limitan a desarrollar ese mismo pre-
cepto, todas contenidas en el decreto supremo 327 del Ministerio de 
Minería de 1997. esta dispersión normativa del derecho administrativo 
sancionador en dos cuerpos legales no vulnera el principio de tipicidad, 
pues “no resulta intolerable para el valor de la seguridad jurídica que normas 
contenidas en dos cuerpos legales diversos pretendan aplicarse a una Empresa es-
pecializada que lleva a cabo, en virtud de una concesión, un servicio público, cuya 
naturaleza exige de una regulación altamente técnica y dinámica...”. (conside-
rando 40º de la sentencia de 27 de julio de 2006, rol 480).

Vigésimo Octavo. Que no le cabe al tribunal examinar si los precep-
tos sustantivos referidos en el considerando anterior; esto es el artículo 
81 del d.F.l. nº 1 aludido y en el decreto supremo 327 del Ministerio 
de Minería cumplen o no con el principio de tipicidad, pues ello no le ha 
sido solicitado en la acción que determina su competencia. además, res-
pecto de las normas contenidas en el decreto supremo no podría hacerlo 
por no tener competencia para ello. a todo evento, deja constancia que el 
artículo 81 del decreto con Fuerza de ley, ya referido, no fue objeto de 
reproche de inaplicabilidad por inconstitucionalidad en un requerimien-
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to similar al presente, según puede verse de la sentencia rol 480 del 27 
de julio del presente.

Vigésimo Noveno. Que, en consecuencia, la aplicación del artículo 15 
de la ley 18.410, en cuanto se le invoca, como en la especie, para san-
cionar conductas descritas en una ley y en un decreto supremo no viola 
por si mismo el principio de tipicidad, pues sólo podrían hacerlo aquellas 
normas que describen conductas y les atribuyan sanciones, que no es el 
caso del precepto impugnado, y así se declarará.

y vistos, lo dispuesto en los artículos 5º, 6º, 7º, 19 nos 3, 21 y 26, 32 nº 
6, 63 nos 2, 4, 16 y 18 y 93 nº 6 e inciso decimoprimero y lo previsto en los 
artículos 26 a 33 y 38 a 45 de la ley nº 17.997, orgánica constitucional 
del tribunal constitucional, y demás normas ya citadas,

se declara Que se rechaZa, en todas sus partes, la 
acción de inaplicaBilidad por inconstitucionalidad 
de autos.

Se previene que los Ministros señores Juan Colombo Campbell y Jor-
ge Correa Sutil no concuerdan con lo razonado en los considerandos 
octavo a décimo, ambos inclusive.

además, el Ministro Correa Sutil se hace un deber expresar que, si 
bien concuerda, por lo dicho en los considerandos sexto, séptimo, y dé-
cimo primero a décimo tercero, ambos inclusive, que el principio de 
legalidad es aplicable a la actividad sancionadora de la administración, 
no resulta, a su juicio, ni pertinente ni necesario fundarlo en el artículo 19 
nº 3 de la constitución. al efecto, tiene presente lo siguiente: 

Primero. Que el artículo 19 nº 3 efectivamente consagra un principio 
general, como lo es el de la igual protección de la ley en el ejercicio de los 
derechos, independiente del ámbito o rama jurídica donde se pretenda 
tal ejercicio. sin embargo, las concreciones que siguen en los incisos si-
guientes hacen diferencias en cuanto al ámbito de los derechos ejercidos, 
distinción que es precisamente acorde con el principio de igualdad, pues 
no es lo mismo pretender derechos como actor en una causa civil que 
hacerlo como infractor en una gestión administrativa o como imputado 
en una penal. estas diferencias están reconocidas por la constitución y 
deben ser respetadas por sus intérpretes. 

Segundo. Que, para reconocer las diferencias aludidas en el razona-
miento anterior, debe tenerse presente, desde luego, el propio lenguaje 
del artículo 19 nº 3, pues de él se siguen algunas diferencias en el ámbi-
to de aplicación. en efecto, en materia de defensa jurídica, las garantías 
constitucionales están establecidas en términos generales y por ende, no 
cabe duda que rigen no sólo en el campo penal. la garantía de un proce-
so justo y racional, incluyendo la legalidad del órgano, están expresadas 
en términos generales, incluyendo a todo órgano que ejerce jurisdicción 
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y, por ende esta garantía general debe aplicarse no sólo al proceso penal, 
sin perjuicio de que, como reconocieron los comisionados que participa-
ron en su redacción, la racionalidad y justicia de un procedimiento puede 
exigir diversas cosas según la materia que se trate de juzgar. diverso es, 
en cambio, el lenguaje del inciso séptimo en cuanto establece que la ley no 
puede presumir de derecho la responsabilidad penal. no corresponde 
dilucidar en esta oportunidad el alcance del precepto, pero es evidente 
que su extensión a otros tipos de responsabilidad resulta, a lo menos, 
problemática. si se hace aplicable a otros ámbitos, debe extenderse por 
analogía y reconociendo las diferencias. por su parte, el principio de irre-
troactividad del inciso siguiente está, al menos en su lenguaje, también 
referido a delitos y penas, por lo que no podría concluirse sin más que su 
ámbito de aplicación excede el derecho penal. 

Tercero. Que los principios de tipicidad y de reserva legal contenidos 
en el inciso final que ahora nos ocupa dispone que “ninguna ley podrá 
establecer penas sin que la conducta que se sanciona esté expresamente 
descrita en ella”. para determinar el alcance o ámbito de aplicación de este 
precepto más allá de lo penal, resulta fundamental determinar que ha de 
entenderse por pena y particularmente establecer si una multa del dere-
cho administrativo puede ser considerada como tal. es bien sabido que 
tanto el derecho penal como el administrativo pueden establecer multas. 
la cuantía de las fijadas en este último suelen incluso ser más altas que las 
del derecho penal. sin embargo, debe anotarse que unas y otras tienen 
una diferencia cualitativa importante. las multas del derecho penal, en 
caso de no pago, pueden llevar a la pérdida de la libertad; las del derecho 
penal son “transformables en privación de libertad”. en cambio, las del 
derecho administrativo pueden afectar el patrimonio, pero no la liber-
tad. si pretendieran hacerlo, deberían ser consideradas penas. es posible 
que esa diferencia cualitativa haya determinado que la definición legal 
de pena excluya expresamente las multas administrativas. en efecto, el 
código penal, en una norma que existía a la fecha en que se elaboró la 
constitución y que sigue vigente hoy establece que “no se reputan pe-
nas... las multas y demás correcciones que los superiores impongan a sus 
subordinados y administrados en uso de su jurisdicción disciplinal o atri-
buciones gubernativas”. (énfasis añadido). si bien esta definición legal 
no es general para el derecho y está establecida en una norma de rango 
inferior a la constitución denota la diferencia que nuestro sistema jurídi-
co penal ha hecho y hace entre las sanciones administrativas y las penales.

Cuarto. Que quienes elaboraron el texto de la constitución estaban 
concientes de esta diferencia entre penas y sanciones administrativas y 
propusieron este vocablo y no el más genérico de “sanciones”, como ha-
cen otros textos constitucionales que le sirvieron de modelo. esta diferen-
cia difícilmente puede estimarse como una inadvertencia. enrique evans, 
uno de quienes participaron activamente en la redacción del precepto 
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en su texto “los derechos constitucionales”, señala: “Téngase presente, en 
todo caso, que las multas que aplique la Administración no son “penas”, pero 
para imponerlas rige la obligación que pesa sobre toda autoridad de someterse a 
las garantías de un racional y justo procedimiento”. (página 150, tomo 2, 3ª 
edición, 2004).

Quinto. Que existen otra serie de diferencias que la doctrina se ha 
encargado de analizar entre las penas y otras sanciones, particularmente 
relativas a las finalidades retributivas y preventivas de las primeras y el 
puramente preventivo y de política general de las segundas, así como 
respecto de los órganos que pueden aplicarlas y de los sujetos que pueden 
padecer unas y otras. no parece que esas diferencias o el debate acerca 
de similitudes sea especialmente relevante aquí. lo fundamental para un 
juez no está tanto en este ejercicio como en determinar si el derecho vi-
gente establece unas mismas reglas constitucionales para ambos tipos de 
sanciones o si las trata con estatutos diversos. como hemos podido apre-
ciar, el lenguaje constitucional claramente las distingue. 

Sexto. Que otro de los más influyentes constitucionalistas chilenos, ac-
tivo participante en la elaboración del texto constitucional reconoce tam-
bién que los tres últimos incisos del numeral 3º del artículo 19, son, a di-
ferencia de los anteriores aplicables sólo al juzgamiento penal. luego de 
transcribir el inciso sexto del numero 3 del artículo 19 señala este autor: 
“Debemos recordar que, según anunciamos en el Nº 68 de este volumen, el precep-
to recién copiado, junto con aquellos contemplados en los dos incisos finales 
del mismo artículo, fija algunas bases del procedimiento y del juzgamiento 
penal”. (alejandro silva Bascuñán, tratado de derecho constitucional, 
tomo xi, páginas 156 y 157, énfasis añadido). 

Séptimo. Que si atendemos ahora al elemento sistemático de interpre-
tación resulta también claro que el sistema jurídico chileno y el derecho 
constitucional en particular no tratan del mismo modo el derecho a la 
libertad y a la seguridad personal y sus restricciones, que es lo que está 
en juego en el caso de las penas y el derecho a emprender y desarrollar 
actividades económicas y a la propiedad, que es lo restringido por el de-
recho administrativo sancionador en este caso. en efecto, el texto consti-
tucional distingue claramente ambos estatutos, con garantías que no sólo 
se encuentran en preceptos diversos sino que difieren en su contenido, 
como puede apreciarse de la lectura del numeral 7º del artículo 19 o de 
las diferencias entre las acciones cautelares de amparo y de protección. 
es el texto constitucional el que establece diferencias al tratar la activi-
dad del estado que sanciona a personas naturales con penas que son o 
pueden llegar a ser privativas de su libertad que cuando establece reglas 
para regular y sancionar a personas, pero especialmente a empresas que 
desarrollan una actividad económica lícita. es la constitución la que ha 
establecido diferencias entre la libertad personal, por una parte y la liber-
tad económica y de emprendimiento, por otra.
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Octavo. Que la doctrina que asimila el derecho administrativo sancio-
nador y el derecho penal se funda, con frecuencia, en su similar natura-
leza ontológica. para jueces llamados a fallar en conformidad a derecho, 
el problema que deben dilucidar no dice relación con “naturalezas onto-
lógicas”, si es que las figuras creadas por normas jurídicas, aunque fun-
dadas, en juicios morales, puedan tenerlas. para un juez llamado a fallar 
en conformidad al derecho, en este caso, el constitucional, la pregunta 
es si la constitución ha o no asimilado los estatutos básicos del derecho 
penal y los del derecho administrativo que limita y sanciona actividades 
económicas lícitas. la respuesta es no y, por ende, no debe confundirse el 
estatuto de la libertad personal con aquel de la libertad económica. no se 
trata de establecer primacías, sino diferencias.

Noveno. Que si intentamos dilucidar la intención o espíritu del artícu-
lo 19 nº 3, ella también nos conduce a rechazar la tesis de asimilar el es-
tatuto constitucional de las penas con el de las sanciones administrativas. 
desde luego, se han citado en los razonamientos cuarto y sexto de esta 
prevención la doctrina de dos de los más influyentes redactores de este 
precepto y ambos coinciden en que el precepto no se dictó para aplicarse 
más allá de lo penal. al revisar las actas de la comisión de estudios de la 
nueva constitución en que se discute el contenido de esta norma, resulta 
claro el propósito de los comisionados de aplicar algunos de sus incisos 
más allá del ámbito penal. así, por ejemplo, ocurrió con el justo y racional 
procedimiento, aunque reconociendo diferencias según lo que se tratara 
de juzgar. esta voluntad, en cambio no se manifiesta respecto de los dos 
últimos incisos del numeral 3 del artículo 19. si se revisan los ejemplos 
y situaciones que los comisionados ponen al discutirlas se advertirá que 
ellos consisten en casos estrictamente penales, salvo una de don alejan-
dro silva Bascuñán quien propone que la garantía de la irretroactividad 
cubra no sólo las sanciones penales, sino toda sanción. la propuesta se 
deja para una posterior discusión, la que luego no se verifica, al menos 
según el registro de sus actas según consta en actas de la sesión 212. don 
enrique evans, activo participante en ese debate reconoce en su obra los 
derechos constitucionales, páginas 129 y 130, que se propuso extender 
las garantías de los tres últimos incisos a toda sanción, pero que ello no 
se concretó: “Todo el contenido de los tres últimos incisos del Nº 3 que estamos 
relatando fue estudiado, en especial, en la Sesión 113, de 10 de abril de 1975, 
de la CENC. Es conveniente advertir que allí se planteó, por los señores Ortúzar 
(pág. 5), Silva (págs. 5 y 6) y Evans (pág. 7), el que los principios que están 
en los tres incisos que veremos debían aplicarse no sólo a las sanciones pe-
nales sino a toda sanción de otra naturaleza, aplicada por los tribunales o 
la Administración. Si bien esta tesis no se concretó en los preceptos finales que 
veremos, ella confirma la tesis del constituyente de exigir el sometimiento del órgano 
que ejerce, permanente o accidentalmente, jurisdicción, a las reglas de un racional 
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y justo procedimiento, como ya lo indicamos en la página 44 de esta obra”. (los 
derechos constitucionales, tomo ii, pags. 149 y 150, énfasis añadido). 

Décimo. Que, más allá de la interpretación del texto constitucional, 
existen múltiples autores que sostienen la conveniencia de aplicar todas 
las garantías constitucionales del derecho penal al administrativo san-
cionador, dada la elaboración y precisión que tales garantías tienen y la 
capacidad que han demostrado en la defensa de la libertad, lo que tras-
ladaría esa certeza desde el ámbito penal al administrativo sancionador. 
sin perjuicio que esa es una discusión de mérito, es del caso destacar que 
toda esa doctrina y los sistemas jurídicos que la han seguido, han debido 
aceptar que el estatuto constitucional del derecho penal debe aplicarse al 
derecho administrativo sancionador con “matices”, “adaptaciones”, “fle-
xibilidades”, aplicando iguales principios, “pero no de la misma manera”, 
“minorado” o “con menor exigencia” que en el derecho penal. al darse 
el paso de la asimilación debe, en consecuencia, matizarse la aplicación de 
los tradicionales principios del derecho penal, perdiéndose así la misma 
ventaja de la certeza que se trataba de alcanzar. esta incerteza está preci-
samente provocada por que las “matizaciones” deben hacerse al margen 
de preceptos constitucionales claros. aunque se adopte entonces la doc-
trina que asimila ambos sistemas, se hace necesario luego reconocer las 
diferencias y construir una línea jurisprudencial y doctrinaria propia del 
derecho administrativo, en conformidad a los principios de esta rama y 
teniendo especialmente presente las garantías patrimoniales y de la liber-
tad económica y no las de la libertad personal, cuando son las primeras y 
no las segundas las que están en juego.

Décimo Primero. Que los valores de la democracia constitucional no 
exigen asimilar el principio de la legalidad del derecho penal al adminis-
trativo sancionador. tampoco lo descartan. signo de ello es que mientras 
algunas democracias constitucionales ya asentadas, como la alemana y la 
española la han acogido (la primera desde fines de los 60 del siglo pasado 
y la segunda a partir de 1972 y luego con fuerza después de la aproba-
ción de su constitución), otras como Francia e italia no lo han hecho. la 
doctrina nacional que propugna esta asimilación ha seguido de cerca la 
jurisprudencia y a los autores españoles. para jueces constitucionales no 
es un hecho menor anotar que en el caso español, a diferencia del chileno 
existe un precepto en la carta Fundamental que sujeta a toda sanción y 
no sólo a las penas al principio de legalidad. (artículo 25.1. del texto cons-
titucional español). la asimilación en ese país resulta entonces obligada 
por el texto constitucional que la legitima. 

Décimo Segundo. Que, en consecuencia, ni en el lenguaje, ni en el 
espíritu del inciso final del artículo 19 nº 3 de la carta Fundamental, 
interpretado a la luz de los elementos gramatical, lógico, sistemático e 
histórico es posible encontrar base de sustentación a la tesis de que las 
garantías del derecho penal deben aplicarse al derecho administrativo 
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sancionador. el debate doctrinario acerca de la conveniencia de hacerlo 
es uno de mérito y que no resulta concluyente. la aplicación tampoco re-
sulta necesaria para la defensa de los derechos fundamentales, máxime si 
el principio de legalidad, a nuestro juicio con contornos más adecuados, 
resulta aplicable, como en la especie, en razón de los derechos que afecta 
la actividad sancionadora del estado. 

Décimo Tercero. Que esta prevención se aparta de un precedente del 
tribunal, particularmente de la sentencia rol nº 244 de 26 de agosto 
de 1996 relativo a la ley de caza, pero las razones antes expuestas me 
obligan a hacerlo. a juicio de este Ministro, esta tesis no se aparta de la 
sentencia rol nº 46 de 21 de diciembre de 1987, pues las sanciones que 
se le pretendía aplicar en ese caso a clodomiro almeyda, contenidas en el 
entonces vigente artículo 8º de la constitución, si eran, por su naturaleza, 
sanciones de carácter penal, aunque estuvieran contenidas en el texto 
constitucional. 

el Ministro señor Mario Fernández Baeza previene que no comparte 
el considerando Vigésimo séptimo del fallo, en concordancia con su pre-
vención formulada en el fallo rol nº 480, de 27 de julio de 2006, de este 
tribunal.

Se previene que los Ministros señores Marcelo Venegas Palacios y 
Enrique Navarro Beltrán, concurren al fallo y tienen presente, adicional-
mente, las siguientes motivaciones:

1. Que, como se ha señalado, los artículos 6º y 7º de la constitución 
política de la república se refieren específicamente a los principios 
que conforman el estado de derecho y, en particular, a la sujeción 
de todas las autoridades –cualquiera sea su naturaleza o función– 
a la carta Fundamental y a las leyes. en efecto, el artículo 6º obliga 
a todos los órganos del estado a “someter su acción a la Constitución y 
a las normas dictadas conforme a ella”. Por su lado, el artículo 7º indica 
que “los órganos del Estado actúan válidamente previa investidura regu-
lar de sus integrantes, dentro de su competencia y en la forma que prescriba 
la ley”; por lo que, bajo sanción de nulidad y responsabilidad, “ninguna 
magistratura, ninguna persona ni grupo de personas pueden atribuirse, ni 
aún a pretexto de circunstancias extraordinarias, otra autoridad o derechos 
que los que expresamente les hayan conferido en virtud de la Constitución 
o las leyes”.

2. Que este denominado “principio de la competencia” es reiterado 
en el artículo 2º de la ley nº 18.575, sobre bases generales de la 
administración del estado, conforme al cual “los órganos de la Ad-
ministración del Estado someterán su acción a las Constitución y las leyes”; 
debiendo actuar dentro de su competencia; razón por la cual “no 
tendrán más atribuciones que las que expresamente les haya conferi-
do el ordenamiento jurídico”. 
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3. Que de este modo, como se ha sostenido por la doctrina nacio-
nal, “el Derecho Administrativo comporta un postulado fundamental, el 
de la sumisión de la Administración al Derecho, lo cual constituye una 
formulación muy general del principio de la legalidad, reconocido en 
los artículos 6 y 7 de la Constitución Política y en el artículo 2º de la 
ley 18.575” (oelcKers caMus, osValdo, el principio de la 
legalidad, en la administración del estado de chile 1990-2000, 
2000, p. 455).

4. Que ahora bien, en relación a lo que se discute en el caso de autos, 
el artículo 19 de la constitución política, en su nº 3, relativo a la 
igualdad ante la justicia, reconoce principios fundamentales tales 
como el debido proceso, legalidad de la conducta sancionada y 
de la pena y el de tipicidad. de acuerdo a este último, la conducta 
sancionada debe encontrarse expresamente descrita por la ley. por 
lo mismo se ha definido la sanción administrativa como “un mal in-
fligido por la Administración a un administrado como consecuencia de una 
conducta ilegal” (Garcia de enterria, eduardo, curso de 
derecho administrativo, tomo ii, Madrid, 1992, p. 161). 

5. Que específicamente en materia sancionatoria este mismo tribu-
nal ha señalado que “los principios inspiradores del orden penal contem-
plados en la Constitución Política de la República han de aplicarse, por re-
gla general, al derecho administrativo sancionador, puesto que ambos son 
manifestaciones del ius puniendi propio del Estado”. así se ha con-
signado que “entre ellos, es necesario destacar los principios de legali-
dad y de tipicidad, los cuales no se identifican, sino que el segundo tiene 
un contenido propio como modo de realización del primero. La legalidad se 
cumple con la previsión de los delitos e infracciones y de las sanciones en la 
ley, pero la tipicidad requiere de algo más, que es la precisa definición 
de la conducta que la ley considera reprochable, garantizándose así 
el principio constitucional de seguridad jurídica y haciendo reali-
dad, junto a la exigencia de una ley previa, la de una ley cierta”. 
reafirmando lo anterior, se ha destacado que los aludidos princi-
pios de legalidad y tipicidad “se encuentran consagrados en los incisos 
séptimo y octavo del Nº 3º del artículo 19, de la Carta Fundamental, de 
acuerdo con los cuales ‘Ningún delito se castigará con otra pena que la que 
señale una ley promulgada con anterioridad a su perpetración, a menos 
que una nueva ley favorezca al afectado’, y ‘Ninguna ley podrá establecer 
penas sin que la conducta que se sanciona esté expresamente descrita en 
ella”. de esta manera, se ha concluido por este mismo tribunal, 
que “la Constitución precisa de manera clara que corresponde a la ley y 
solo a ella establecer al menos el núcleo esencial de las conductas que 
se sancionan, materia que es así, de exclusiva y excluyente reserva legal, 
en términos tales, que no procede a su respecto ni siquiera la delegación de 
facultades legislativas al Presidente de la República, en conformidad con 
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lo que dispone el artículo 61, inciso segundo, de la Constitución Política”. 
(rol nº 244, 26 de agosto de 1996). en estricta concordancia con 
lo anterior, también este tribunal ha señalado recientemente que 
“los principios del artículo 19 Nº 3 de la Constitución, en la amplitud y ge-
neralidad ya realzada, se aplican, en lo concerniente al fondo o sustancia 
de toda diligencia, trámite o procedimiento, cualquiera sea el órgano esta-
tal involucrado, trátese de actuaciones judiciales, actos jurisdiccionales o 
decisiones administrativas en que sea, o pueda ser, afectado el principio 
de legalidad contemplado en la Constitución, o los derechos asegurados 
en el artículo 19 Nº 3 de ella, comenzando con la igual protección de la 
ley en el ejercicio de los atributos fundamentales. Además y de los mismos 
razonamientos se sigue que los principios contenidos en aquella disposición 
constitucional rigen lo relativo al proceso racional y justo, cualquiera sea 
la naturaleza, el órgano o el procedimiento de que se trate, incluyendo los 
de índole administrativa, especialmente cuando se ejerce la potestad 
sancionadora o infraccional. Por consiguiente, el legislador ha sido 
convocado por el Poder Constituyente a ejercer su función en pleni-
tud, esto es, tanto en cuestiones sustantivas como procesales, debiendo en 
ambos aspectos respetar siempre lo asegurado por la Carta Fundamental en 
el numeral referido”. (rol nº 437, de 21 de abril de 2005).

6. Que de todo lo dicho se desprende de manera inequívoca que este 
tribunal constitucional ha entendido, razonamiento que los pre-
vinientes hacen suyo, que los principios de legalidad y tipicidad 
que inspiran el orden penal y que se encuentran recogidos en los 
tres últimos incisos del nº 3 del artículo 19 se aplican también a 
todas las manifestaciones del derecho sancionador del estado. así 
por lo demás se desprende de la historia fidedigna del estableci-
miento de esta norma, habida consideración que como lo señaló el 
presidente de la comisión de estudio de la nueva constitución: 
“en principio, hay opinión coincidente de todos los miembros de 
la Comisión, en el sentido de considerar la situación de todas las 
leyes sancionatorias y no sólo las de orden criminal”. (sesión nº 
113, 10 de abril de 1975, p. 10). 

7. Que estos principios imponen, en palabras del tribunal consti-
tucional español, “la exigencia material absoluta de predeterminación 
normativa de las conductas y de las sanciones correspondientes, exi-
gencias que (...) afecta a la tipificación de las infracciones, a la gradua-
ción y escala de las sanciones y a la correlación entre unas y otras, de tal 
modo que (...) el conjunto de las normas aplicables permita predecir, con 
suficiente grado de certeza, el tipo y el grado de sanción susceptible de ser 
impuesta”. (t. constitucional de espaÑa, sentencia de 29 
de marzo de 1990, citada en Garcia de enterria, eduar-
do y FernÁndeZ, toMas-raMon, derecho administrativo, 
p. 177).
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8. Que lo anterior, por lo demás, también ha sido sostenido en diver-
sos y reiterados fallos pronunciados por la propia corte suprema 
de Justicia. así, a fines del año pasado dicho máximo tribunal pre-
cisa específicamente sobre el mismo punto que “el principio de reser-
va o legalidad, como límite de la potestad punitiva del Estado, apreciado 
para los efectos del presente análisis, bajo su vertiente de la tipicidad, –y 
de acuerdo con cuyo enunciado, ninguna conducta puede sancionarse sin 
que previamente haya sido descrita en la ley– se encuentra previsto como 
un derecho fundamental de las personas en el inciso final del precitado 
artículo 19 Nº 3 de la Constitución; y su aplicación tiene lugar tanto en 
el ámbito de la potestad sancionatoria penal que ejercen los Tribunales de 
Justicia, en quienes radica la atribución exclusiva para imponer penas- 
como en aquél de la potestad sancionatoria administrativa, que se reconoce 
a la Administración del Estado para sancionar determinadas conductas 
infraccionales”. (corte supreMa, 8 de diciembre de 2005, rol 
nº 4.404-2005).

9. Que tan evidente es lo anterior que la propia contraloría General 
de la república ha dictaminado también que los principios del 
derecho penal son aplicables en el ámbito sancionador adminis-
trativo. así, se ha expresado que “la potestad disciplinaria es una ma-
nifestación de la potestad sancionatoria del Estado, la que, a su vez, es 
junto a la potestad punitiva penal, una de las manifestaciones del ius pu-
niendi general del Estado, razón por la cual ha entendido también que los 
principios del Derecho Penal son aplicables al derecho sancionador 
disciplinario”. en apoyo de esta tesis, se agrega por el organismo 
contralor, que “la doctrina y la jurisprudencia, salvo excepciones, vienen 
insistiendo últimamente en que todas las manifestaciones punitivas del Es-
tado, incluidas las que confiere el derecho disciplinario, tienen un funda-
mento común, se aplican y justifican en virtud de un mismo ius puniendi, 
de donde se deduce que le son aplicables grosso modo los mismos principios 
y reglas, por lo general extraídas del derecho penal”. (contraloria 
General de la repuBlica, dictamen nº 14.751, de 22 de 
marzo de 2005).

10. Que en armonía con lo anterior, la doctrina nacional y extranjera 
de los ius publicistas también ha sido concluyente sobre el punto, 
en cuanto a que “hoy existe una verdadera transformación del sistema 
vigente de sanciones administrativas, que más que desconocerlas, intenta 
adecuar su existencia con los principios del debido proceso, tipicidad y 
legalidad, lo que implica la necesidad de proyectar el campo de las san-
ciones administrativas las categorías más depuradas del derecho penal. 
Esta proyección no viene dada por un mero capricho o una analogía sin 
fundamento, sino porque esta doctrina nos advierte una clara identidad 
entre las sanciones administrativas y las puramente penales”. (Mendo-
Za ZuÑia, raMiro, del recurso de reposición administrativo y 
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su aplicación ante la ley especial, actualidad Jurídica 8, 2003, p. 
286). por lo mismo, “la administración no puede crear, por propia 
iniciativa, sanciones contra los administrados, por cuanto la deter-
minación de las conductas punibles y las respectivas sanciones son 
de atribución exclusiva del legislador, competencia indelegable que le 
pertenece constitucionalmente” (droMi, roBerto, derecho admi-
nistrativo, p. 268). en concordancia con lo anterior se ha sosteni-
do que “es preciso reclamar que, atendido el campo cada vez más extenso 
abarcado por las regulaciones administrativas, en lo sucesivo se intente una 
tipificación precisa de las conductas que las infringen. Naturalmente 
las descripciones correspondientes no pueden ser tan minuciosas como las 
penales. Sin embargo, deben contemplar, por lo menos, los límites ge-
nerales, más allá de los cuales se prohíbe a la Administración toda 
intervención punitiva”. (enriQue cury, derecho penal, parte 
General, tomo i, p. 81). lo anterior incluso motivó a que en el 
coloquio de estocolmo de la asociación internacional de derecho 
penal, se acordara al efecto que “la definición tanto de las infrac-
ciones administrativas como de las sanciones que les son aplicables 
debe ser precisada de acuerdo con el principio de legalidad”. con-
viene recordar en tal sentido, que el proyecto de ley que establece 
las bases de los procedimientos administrativos sancionatorios, en 
primer trámite constitucional, reafirma el principio de tipicidad en 
tanto sólo constituyen infracciones administrativas las vulneracio-
nes del ordenamiento jurídico previstas como tales en la ley y en los 
reglamentos dictados conforme a ella (Boletín nº 3475-06).

11. Que específicamente en relación al requerimiento que motiva es-
tos autos, el artículo 15 de la ley nº 18.410 faculta a la super-
intendencia de electricidad y combustible para sancionar a las 
empresas sujetas a su fiscalización no sólo por las infracciones de 
las leyes, reglamentos y demás normas relacionadas con electrici-
dad, gas y combustibles líquidos, sino que además incluso frente 
a un mero incumplimiento de las instrucciones y órdenes que 
imparta la propia Superintendencia. esta disposición, en prin-
cipio, satisface el principio de legalidad, tal como lo ha señalado 
expresamente sobre el punto la doctrina (aGuerrea Mella, 
pedro, acerca de los límites de la potestad sancionadora de la 
administración, tesis para optar al grado de Magíster de derecho 
público, universidad católica, 2005, inédita, p. 91). 

12. Que sin embargo, como se ha consignado, el precepto legal refe-
rido precedentemente autoriza al propio organismo fiscalizador 
sectorial, la superintendencia de electricidad y combustible, a 
sancionar eventualmente no sólo las conductas tipificadas en la ley 
y en los reglamentos dictados por expreso mandato del legislador, 
sino que incluso aquellas que pudieren establecerse en instruccio-
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nes y órdenes emanadas de la propia superintendencia; lo que 
deberá contrastarse, en su caso, con los principios de tipicidad y 
legalidad, desde el momento que la autoridad administrativa por 
sí y ante sí –y sin suficiente respaldo legal– estaría determinando 
la conducta a sancionar, la que puede llevar aparejado multas de 
hasta diez mil unidades tributarias anuales, y respecto de cuya im-
posición puede reclamarse a los tribunales de justicia, siempre que 
se consigne previamente un determinado porcentaje de la mis-
ma. las entidades administrativas que supervigilan las diversas 
actividades sectoriales económicas ciertamente tienen facultades 
fiscalizadoras, pero circunscritas en su alcance y contenido a lo 
ordenado al efecto por el legislador, careciendo por tanto de atri-
buciones “normativas”. 

13. Que evidentemente la conducta debe estar descrita en su esen-
cia en la ley, tal como lo ha sostenido la jurisprudencia de este 
mismo tribunal y de la corte suprema y la doctrina referida en 
los razonamientos precedentes, en estricta armonía con lo orde-
nado imperativamente en el artículo 19 nº 3 de la constitución 
política de la república, que consagra el principio de tipicidad, el 
que como se ha indicado resulta plenamente aplicable en mate-
ria sancionatoria administrativa. debe sí tenerse presente, como 
la ha indicado la doctrina más autorizada sobre la materia, que 
“la descripción rigurosa y perfecta de la infracción es, salvo excepciones, 
prácticamente imposible. El detallismo del tipo tiene su límite. Las exigen-
cias maximalistas sólo conducen, por tanto, a la parálisis normativa o a 
las nulidades de buena parte de las disposiciones sancionadoras existentes 
o por dictar” (nieto Garcia, aleJandro, derecho adminis-
trativo sancionador, 1993, p. 215). de modo tal que, si bien es 
posible que la potestad reglamentaria pueda complementar al le-
gislador en aspectos no esenciales, esto es, accidentales y no subs-
tanciales, y por cierto con estricta subordinación a la misma; ello 
resulta inadmisible de manera autónoma y aún más respecto de 
las órdenes e instrucciones que imparta la propia superintenden-
cia, normativa ésta que usualmente carece de la debida publicidad 
–pudiendo incluso ser verbal– y ni siquiera se encuentra sujeta al 
control de juridicidad por parte de la contraloría General de la 
república, a través de la toma de razón, como sí ocurre en prin-
cipio respecto de la potestad reglamentaria de ejecución de ley. 
un razonamiento contrario importaría establecer una verdadera 
“legislación irregular”, ajena por completo al mandato soberano 
que el constituyente entrega exclusiva y excluyentemente a los 
colegisladores, democráticamente elegidos por los ciudadanos. la 
adecuada descripción de la conducta sancionada por parte del le-
gislador ciertamente constituye un imperativo constitucional que 
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se vincula estrechamente con la circunstancia que las sanciones 
importan afectación de derechos fundamentales, como la propie-
dad, la libertad de emprender e incluso en ciertos casos la propia 
libertad personal, los que sólo admiten limitaciones a través de 
normas legales y siempre y cuando no afecten los derechos en su 
esencia, como lo preceptúa el artículo 19 nº 26 de la constitución 
política de la república. cierto es que el estado debe ejercer seve-
ramente sus funciones fiscalizadoras, como por lo demás se des-
prende del artículo 1º de la carta Fundamental, pero ello jamás 
debe importar la afectación de los derechos fundamentales de la 
persona, sea esta natural o jurídica.

14. Que sin embargo, en el caso de autos, tal como se señala en el 
considerando vigésimo tercero, lo que se imputa a las recurrentes 
es el eventual incumplimiento de deberes esenciales contenidos en 
normas legales, sustancialmente al deber de coordinación de las 
empresas a que alude el artículo 81 del dFl 1/82; no correspon-
diendo, en consecuencia, juzgar en esta causa la inaplicabilidad 
por inconstitucionalidad del artículo 15 de la ley nº 18.410, en 
cuanto faculta para sancionar incumplimientos de normas even-
tualmente infralegales, en términos aislados y desvinculados de los 
preceptos legales ya citados.

redactó la sentencia el Ministro señor Jorge correa sutil y las preven-
ciones sus autores.

notifíquese, regístrese y archívese.

Rol Nº 479-2006.

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por su 
presidente don José luis cea egaña y los Ministros señores Juan colom-
bo campbell, raúl Bertelsen repetto, hernán Vodanovic schnake Mario 
Fernández Baeza, Jorge correa sutil, Marcelo Venegas palacios, señora 
Marisol peña torres y enrique navarro Beltrán. autoriza el secretario 
del tribunal constitucional, don rafael larrain cruz.
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rol nº 480-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad 
inconstitucionalidad del artÍculo 3º, nº 17, inciso 

cuarto, y nº 23 inciso priMero; del artÍculo 15; 
del artÍculo 16, nº 2, y artÍculo 16 de la ley nº 

18,410, y el nº 1 del artÍculo 81 del dFl nº 1, de 1982, 
del Ministerio de MinerÍa de 1982, ley elÉctrica, 

ForMulado por iBeroaMericana de enerGÍa iBener s.a.

santiago, veintisiete de julio de dos mil seis.

vistos:

con fecha 13 de abril de 2006, iberoamericana de energía ibener s. 
a., ha interpuesto un requerimiento de inaplicabilidad por inconstitu-
cionalidad respecto de diversas disposiciones de la ley nº 18.410, ley 
orgánica de la superintendencia de electricidad y combustibles; y del 
dFl nº 1, del Ministerio de Minería de 1982, ley eléctrica:

esta acción se ha formulado en relación a la causa por reclamación de 
ilegalidad que se sigue ante la corte de apelaciones de santiago, caratu-
lada “iberoamericana de energía ibener s. a. con superintendencia de 
electricidad y combustibles”.

las normas impugnadas en el requerimiento expresan:
de la ley nº 18.410, ley orgánica de la superintendencia de electri-

cidad y combustibles:
Artículo 3°. Corresponderá a la Superintendencia de Electricidad y Combus-

tibles:
17. Resolver, oyendo a los afectados, los reclamos que se formulen por, entre o 

en contra de particulares, consumidores y propietarios de instalaciones eléctricas, 
de gas y de combustibles líquidos, en general, y que se refieran a cualquier cuestión 
derivada de los cuerpos legales o reglamentarios cuyo cumplimiento le corresponde 
fiscalizar.

Los reclamos serán comunicados por la Superintendencia a los afectados, fiján-
doles un plazo prudencial para informar. Si dicho informe fuere suficiente para 
esclarecer la cuestión debatida, dictará resolución inmediata. Si el afectado no 
contestare en el plazo fijado o si el hecho imputado fuere estimado de gravedad, la 
Superintendencia deberá disponer que se practique una investigación que le permi-
ta formarse juicio completo y dictar la resolución que sea procedente.

En las resoluciones que dicte podrá aplicar multas u otras sanciones, conforme 
lo autoriza esta ley.

Del mismo modo, aunque no medie reclamo, en los casos en que la Superin-
tendencia compruebe infracciones de las normas cuyo cumplimiento le corresponde 
fiscalizar, podrá aplicar a los infractores las sanciones referidas.
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La forma de tramitación, los plazos, los requisitos que deben cumplir las di-
ligencias y actuaciones y la aplicación de sanciones, así como la interposición de 
recursos en contra de las referidas resoluciones, se ajustarán a lo dispuesto en el 
Título IV de esta ley y a lo que disponga el reglamento respectivo.

23. Sancionar el incumplimiento de las normas técnicas y reglamentarias vi-
gentes o que se establezcan en virtud de la legislación eléctrica, de gas y de com-
bustibles líquidos relativas a las instalaciones correspondientes, con desconexión de 
éstas, multas o ambas medidas”.

“Artículo 15. Las empresas, entidades o personas naturales, sujetas a la fiscali-
zación o supervisión de la Superintendencia, que incurrieren en infracciones de las 
leyes, reglamentos y demás normas relacionadas con electricidad, gas y combustibles 
líquidos, o en incumplimiento de las instrucciones y órdenes que les imparta la Su-
perintendencia, podrán ser objeto de la aplicación por ésta de las sanciones que se 
señalan en este Título, sin perjuicio de las establecidas específicamente en esta ley 
o en otros cuerpos legales.

Para los efectos de la aplicación de las sanciones a que se refiere el inciso an-
terior, las infracciones administrativas se clasifican en gravísimas, graves y leves.

Son infracciones gravísimas los hechos, actos u omisiones que contravengan las 
disposiciones pertinentes y que alternativamente:
1) Hayan producido la muerte o lesión grave a las personas, en los términos del 

artículo 397, Nº 1º, del Código Penal;
2) Hayan entregado información falseada que pueda afectar el normal funciona-

miento del mercado o los procesos de regulación de precios;
3) Hayan afectado a la generalidad de los usuarios o clientes abastecidos por el 

infractor, en forma significativa;
4) Hayan alterado la regularidad, continuidad, calidad o seguridad del servicio 

respectivo, más allá de los estándares permitidos por las normas y afecten a lo 
menos al 5% de los usuarios abastecidos por la infractora;

5) Hayan ocasionado una falla generalizada en el funcionamiento de un sistema 
eléctrico o de combustibles, o

6) Constituyan reiteración o reincidencia en infracciones calificadas como graves 
de acuerdo con este artículo.
Son infracciones graves, los hechos, actos u omisiones que contravengan las 

disposiciones pertinentes y que, alternativamente:
1) Hayan causado lesiones que no sean las señaladas en el número 1) del inciso 

anterior, o signifiquen peligro para la seguridad o salud de las personas;
2) Hayan causado daño a los bienes de un número significativo de usuarios;
3) Pongan en peligro la regularidad, continuidad, calidad o seguridad del servi-

cio respectivo;
4) Involucren peligro o riesgo de ocasionar una falla generalizada del sistema 

eléctrico o de combustibles;
5) No acaten las órdenes e instrucciones de la autoridad y, en el caso de un sistema 

eléctrico, incumplan las órdenes impartidas por el respectivo organismo coor-
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dinador de la operación, de lo cual se deriven los riesgos a que se refieren los 
números anteriores;

6) Constituyan una negativa a entregar información en los casos que la ley auto-
rice a la Superintendencia o a la Comisión Nacional de Energía para exigirla;

7) Conlleven alteración de los precios o de las cantidades suministradas, en perjui-
cio de los usuarios, u

8) Constituyan persistente reiteración de una misma infracción calificada como 
leve de acuerdo con este artículo.
Son infracciones leves los hechos, actos u omisiones que contravengan cualquier 

precepto obligatorio y que no constituyan infracción gravísima o grave, de acuerdo 
con lo previsto en los incisos anteriores”.

“Artículo 16. De acuerdo con la naturaleza y gravedad de las infracciones, 
determinada según lo previsto en las normas del presente Título, éstas podrán ser 
objeto de las siguientes sanciones:
1) Amonestación por escrito;
2) Multa de una unidad tributaria mensual a diez mil unidades tributarias anua-

les;
3) Revocación de autorización o licencia;
4) Comiso;
5) Clausura temporal o definitiva, y
6) Caducidad de la concesión provisional.
Para la determinación de las correspondientes sanciones, se considerarán las 

siguientes circunstancias:
a) La importancia del daño causado o del peligro ocasionado.
b) El porcentaje de usuarios afectados por la infracción.
c) El beneficio económico obtenido con motivo de la infracción.
d) La intencionalidad en la comisión de la infracción y el grado de participa-

ción en el hecho, acción u omisión constitutiva de la misma.
e) La conducta anterior.
f) La capacidad económica del infractor, especialmente si se compromete la 

continuidad del servicio prestado por el afectado”.
“Artículo 16 A. Sin perjuicio de las sanciones que establezcan leyes especiales, 

las infracciones tipificadas precedentemente podrán ser sancionadas con:
1. Multa de hasta diez mil unidades tributarias anuales, revocación de autori-

zación o licencia, comiso o clausura, tratándose de infracciones gravísimas, 
conforme a lo establecido en el artículo 15;

2. Multa de hasta cinco mil unidades tributarias anuales, revocación de auto-
rización o licencia, comiso o clausura, tratándose de infracciones graves, de 
acuerdo con el artículo antes citado, y

3. Multa de hasta quinientas unidades tributarias anuales o amonestación por 
escrito, tratándose de infracciones leves”.
del dFl nº 1, del Ministerio de Minería, de 1982, en adelante ley 

General de servicios eléctricos:
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“ARTICULO 81° Los concesionarios de cualquier naturaleza están obligados a 
llevar a cabo la inteconexión de sus instalaciones cuando con informe de la Comi-
sión se determine mediante decreto supremo del Ministerio del Interior.

La operación de las instalaciones eléctricas de que operen interconectadas entre 
sí, deberá coordinarse con el fin de:
1. Preservar la seguridad del servicio en el sistema eléctrico;
2. Garantizar la operación más económica para el conjunto de las instalaciones 

del sistema eléctrico;
3. Garantizar el acceso abierto a los sistemas de transmisión troncal y de subtrans-

misión, en conformidad a esta ley.
Esta coordinación deberá efectuarse a través de un Centro de Despacho Econó-

mico de Carga, de acuerdo a las normas y reglamentos que proponga la Comisión.
Dispuesta la interconexión según lo establecido en el inciso 1° de este artículo 

y en caso de falta de acuerdo entre los concesionarios sobre la forma de realizar la 
inteconexión y de efectuar el transporte o transferencia de la energía, la Comisión 
oirá a los concesionarios y entregará una recomendación al Ministerio del Interior 
quien resolverá al respecto.

La operación de aquellas centrales y sistemas de transmisión que no habiéndose 
establecido mediante concesión, operen en sincronismo con un sistema eléctrico, 
deberá ceñirse a las normas y reglamentos de coordinación de la operación que se 
mencionan en este artículo”.

en relación al artículo 3º, nº 17, inciso cuarto; nº 23, inciso primero, 
y artículo 15 inciso primero de la ley de la superintendencia, el recu-
rrente los considera inconstitucionales en cuanto confieren competencia 
a la superintendencia para aplicar sanciones por la infracción de normas 
legales, que no satisfacen el principio de la tipicidad de la falta y de la 
pena, y también de normas reglamentarias, lo que atenta contra el princi-
pio de reserva legal en materia de derecho administrativo sancionatorio.

en tanto, respecto del artículo 16 nº 2 y artículo 16 a de la ley de la 
superintendencia los considera atentatorios contra el principio de reser-
va legal de la pena que exige una razonable especificidad de la misma en 
el contexto de una conducta y una pena contenida en una norma única 
o fácilmente asociable.

respecto del artículo 81 nº 1 de la “ley eléctrica”, el requirente con-
sidera que la descripción de la conducta no satisface el principio de tipici-
dad, sino que enuncia un deber genérico –coordinarse con el fin de …–, 
y establece un bien jurídico como es la “seguridad del servicio en el sistema 
eléctrico”.

de esta forma, en su conjunto, las normas impugnadas atentarían di-
rectamente contra los derechos constitucionales contemplados en el ar-
tículo 19 nº 3 y lo dispuesto en los artículos 5º a 7º de la constitución, 
ya que crean las bases de un derecho sancionatorio en materia eléctrica 
inconstitucional, con amplio margen de discrecionalidad a favor de la 
autoridad fiscalizadora.



Jurisprudencia constitucional

246

señala que en virtud de estas normas impugnadas es posible aplicar 
penas dentro de un amplio rango por contravenciones a lo dispuesto en 
disposiciones genéricas que no describen el núcleo central de una con-
ducta específica, y además, por infracción a deberes contenidos en sim-
ples normas reglamentarias o meras instrucciones.

con fecha 20 de abril de 2006 la segunda sala del tribunal constitu-
cional declaró admisible el requerimiento, ya que constaba que la causa se 
encontraba pendiente ante la corte de apelaciones de santiago; que los 
preceptos legales impugnados, considerados en su conjunto, podían re-
sultar decisivos en la gestión indicada, y que la acción se encontraba razo-
nablemente fundada, todo lo cual permitía establecer que se había dado 
cumplimiento a los requisitos establecidos en el artículo 93 inciso decimo-
primero de la constitución. el tribunal suspendió el procedimiento y dio 
curso progresivo a los autos.

la requirente desarrolla los aspectos constitucionales fundantes de su 
petición de inaplicabilidad en los siguientes capítulos.

i
ius poniendi y derecho sancionatorio

adMinistratiVo

señala que el ius puniendi se ha definido como “la potestad penal 
del estado de declarar punibles determinados hechos a los que impone 
penas o medidas de seguridad”, por lo que comprende la posibilidad del 
estado de establecer conductas u omisiones obligatorias y las penas apli-
cables por parte de un organismo de la administración. esto conforma el 
derecho sancionatorio administrativo.

expresa que aunque hay opiniones en torno a que la sola existencia 
a nivel legal de un derecho sancionatorio administrativo adolecería de 
inconstitucionalidad, por lo que la aplicación de penas por parte de un 
órgano de la administración y dentro de un proceso con escasos resguar-
dos formales, constituiría un juzgamiento por una “comisión especial”, 
considera que para efectos del requerimiento es posible que bajo el ampa-
ro constitucional la ley cree un sistema sancionatorio administrativo, do-
tando al órgano administrativo de la facultad para aplicar sanciones con 
base en un procedimiento regulado también a nivel legal. sin embargo, 
dicho sistema debe rodearse de las garantías constitucionales aplicables 
por expreso mandato constitucional, esto es, que su regulación sea esta-
blecida en una norma de rango legal y contenga las garantías del racional 
y justo procedimiento.

a su juicio, para que el derecho sancionatorio administrativo sea cons-
titucionalmente lícito, debe ser parte del derecho penal sustantivo gene-
ral contenido y reconocido en el artículo 19 nº 3 de la constitución.
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a nivel constitucional la existencia de derechos y garantías consagra-
das en tal jerarquía exige que las excepciones que contemple sean esta-
blecidas al mismo nivel normativo e interpretada de manera restrictiva.

concluye que es constitucionalmente lícita la existencia de un derecho 
sancionatorio administrativo, como parte del ius poniendi general del es-
tado reconocido en el artículo 19 nº 3 de la constitución, pero de igual 
forma le son aplicables las garantías contenidas en relación a este tema, es 
decir, el principio de la culpabilidad, la reserva de ley, de la tipicidad de 
la conducta y la legalidad de la pena.

ii
principio de reserVa leGal del delito y de la pena 

coMo GarantÍa constitucional

respecto de este capítulo, indica que es una especificación del princi-
pio general de la juridicidad propia del derecho público. este principio 
señala que debe ser una norma de rango legal la que establezca la descrip-
ción del delito o infracción y la pena o sanción precisamente aplicable.

será así el órgano legislativo el que establezca las conductas que se 
sancionarán y de qué forma se procederá. 

en cuanto a la acción u omisión punible, argumenta que este princi-
pio constitucional –aplicable al derecho penal y al derecho sancionatorio 
administrativo–, no permite que las conductas que se sancionen sean es-
tablecidas por normas reglamentarias, generales o específicas. de igual 
forma, postula que la pena específicamente asociada a una conducta pu-
nible, declarada por ley, debe estar establecida también en una norma 
de rango legal. específicamente el artículo 19 nº 3, incisos penúltimo y 
último establecen este principio

colige la actora que, como garantía constitucional: a) operan como un 
límite a la soberanía del estado, y b) están dentro de la esfera de protec-
ción del individuo, por lo que las garantías subyacentes no pueden ser 
desconocidas por el legislador. se trata, por tanto, de aquellas materias 
que el artículo 63 nº 2 de la constitución indica como las que deben ser 
reguladas por una ley, por lo que no pueden ser entregadas por remisión 
a una entidad reglamentaria. por lo tanto, no puede aplicarse una san-
ción por violar un deber o desarrollar una conducta establecida en una 
norma meramente reglamentaria.

respecto del alcance de la reserva legal, el constituyente amplió el 
radio de la potestad reglamentaria autónoma, dejándola como norma de 
clausura, que reserva al legislador determinadas materias, entre las que 
se encuentra la analizada en el artículo 19 nº 3 de la carta. lo anterior 
implica que la ley deberá contener lo esencial y el reglamento simplemen-
te precisará la opción ya hecha por el legislador sin agregar nada ni optar 
discrecionalmente entre posibilidades.
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la actividad reglamentaria sólo puede precisar para un caso concreto 
la voluntad del legislador claramente expresada en la ley, pero no puede 
complementar la misma u optar con autonomía.

iii
principio de tipicidad coMo GarantÍa constitucional

la actora sostiene que el principio de la tipicidad resguarda principal-
mente la seguridad y certeza jurídica, permitiendo que se conozca de an-
temano, con facilidad y certidumbre, las consecuencias jurídicas precisas 
de sus actuaciones y omisiones y las responsabilidades asociadas. ello exige 
una conducta precisa cuyo incumplimiento trae aparejada una sanción, lo 
que es plenamente aplicable al derecho sancionatorio administrativo.

al respecto la requirente concluye que tanto la conducta infraccional 
como la pena deben estar establecidas en una norma de rango legal y esta 
debe contener una descripción precisa del deber exigido.

la simple mención de coordinación para resguardar bienes jurídicos 
no es una descripción precisa a nivel legal de la conducta que trae apare-
jada la aplicación de la sanción.

iV
principio de la reserVa de ley en relación a las penas

en relación a las penas, a juicio de la actora hay que tener presente lo 
indicado en el inciso penúltimo del nº 3 del artículo 19 el que señala que 
“ningún delito se castigará con otra pena que la que la ley promulgada 
con anterioridad a su perpetración, a menos que una nueva ley favorezca 
al afectado”. si bien esta norma establece la garantía de la irretroactividad 
de la ley penal o sancionatoria, también contiene la exigencia de que sea 
la ley y solo ella la que establezca la pena a aplicar, excluyendo a la auto-
ridad administrativa al respecto.

el ente que impone la pena sólo debe fijar la misma para el caso con-
creto, dando aplicación a las reglas que se establecen en preceptos que 
también tienen rango legal.

Finalmente este principio obliga a asociar una pena concreta a una 
conducta en una misma norma u otra asociable directamente, de manera 
que sea posible, fácilmente establecer las consecuencias jurídicas de su 
infracción.

concluye en esta parte indicando que los preceptos impugnados vio-
lan el principio de reserva de ley en materia de pena en los siguientes 
términos:

el artículo 15 y demás normas indicadas de la ley de la superinten-
dencia permiten aplicar sanciones por violar deberes genéricos cercanos 
a simples bienes jurídicos generales;
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el artículo 15 y artículo 3º nos 17 y 23 de la ley de la superintenden-
cia establecen como punibles toda infracción a normas de cualquier tipo 
aplicables al rubro eléctrico, sin asociar penas a conductas precisas en una 
norma legal, y

los artículos 16 y 16 a de la misma ley establecen penas genéricas, 
sin determinaciones precisas, con un rango de amplitud inusitado que 
entregan un especio de discrecionalidad constitucionalmente inaceptable 
al ente fiscalizador.

seguidamente, la requirente se encarga de precisar la inconstituciona-
lidad de los preceptos impugnados.

en relación al artículo 3º nº 17 inciso cuarto y nº 23 inciso primero, y 
al artículo 15 de la ley de la superintendencia, a su juicio viola el princi-
pio de reserva de la ley en materia de derecho sancionatorio administra-
tivo, ya que permite la aplicación de sanciones por conductas no descritas 
en la ley, sino que en virtud de deberes establecidos en reglamentos, ins-
trucciones y normas de rango inferior.

Viola, en segundo lugar, el principio de la tipicidad ya que permite 
sancionar por la infracción de deberes genéricos o por la simple afección 
de bienes jurídicos, sin describir precisamente la conducta u omisión; y 
viola, por último el principio de la tipicidad legal de las penas, ya que no 
se indica en la misma norma infringida el efecto de su incumplimiento, 
existiendo una remisión tácita a un amplio cuerpo o conjunto de posibles 
penas que no confieren certeza jurídica alguna, que son precisadas por 
la administración.

en relación al artículo 16 nº 2 y al artículo 16 a de la ley de la su-
perintendencia, alega que son inconstitucionales en cuanto no señalan 
penas, sanciones especificas en cuanto a su entidad, sino que establecen 
rangos, con importante grados de latitud administrativa.

son asimismo normas que inconstitucionalmente remiten al ente fisca-
lizador el deber de determinar la pena concreta, en base a ciertos elemen-
tos a considerar con discreción.

alega que se ha aplicado una multa millonaria en una ley diferente 
por infracción del deber genérico de coordinarse para preservar la segu-
ridad del servicio.

además, se han aplicado multas por infracción a mandatos de conduc-
ta establecidos en un simple reglamento.

en relación al artículo 81 inciso segundo nº 1, hace ver que la norma 
establece un bien jurídico que consiste en “preservar la seguridad del 
servicio en el sistema eléctrico”, para lo cual los concesionarios deben 
coordinarse, lo que se hará mediante un centro de despacho económico 
de carga.

al sancionarse en la calidad de miembro del referido centro de des-
pacho, se considera que el deber es diferente al de incorporarse al centro, 
por lo que la superintendencia ha aplicado esta norma genérica como un 
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tipo penal, sin contener siquiera el núcleo de la conducta que se estima 
infringida.

explica que no existe una descripción precisa de la conducta que cum-
pla con los principios de reserva legal y tipicidad y no puede argumentar-
se respecto de la descripción que hace el reglamento, el que sólo puede 
precisar el núcleo central contenido en la ley, no inventarlo.

por lo demás, no se aplica una pena específica señalada en la ley, sino 
que se fija por la misma autoridad, dentro de un amplio marco, sin dar 
cumplimiento al precepto constitucional de la legalidad de la pena esta-
blecido en el artículo 19 nº 3 de la constitución.

se argumenta, finalmente que las penas aplicadas están basadas en 
normas reglamentarias en dos casos, y en un caso, basado en una sola 
norma legal que no asocia un deber de conducta precisa.

concluye la requirente señalando que se entregan atribuciones a la 
superintendencia para aplicar sanciones a los operadores eléctricos, por 
el incumplimiento de deberes genéricos establecidos en distintas normas 
y regulaciones de rango inferior a la ley, en incumplimiento de principios 
constitucionales de reserva de ley y tipicidad. además, se aplican sancio-
nes establecidas en amplísimos rangos, sin dar cumplimiento al principio 
de reserva legal en materia de penas.

solicita finalmente la declaración de inaplicabilidad por inconstitucio-
nal de los preceptos indicados añadiendo la solicitud de inconstituciona-
lidad y su derogación. hace excepción a ese procedimiento respecto del 
artículo 81 nº 1 de la ley eléctrica, ya que sólo la aplicación específica 
resulta inconstitucional. Finalmente solicita tener por interpuesto el re-
querimiento, declarando inaplicable el artículo 3º, nº 17 y 23, artículo 15, 
artículo 16 nº 1, artículo 16 a, todos de la ley nº 18.410, y del artículo 
81 inciso segundo nº 1 de la ley eléctrica.

con fecha 9 de junio de 2006, la superintendencia de electricidad y 
combustibles informa respecto del requerimiento interpuesto.

indica la superintendencia que las características de la energía eléc-
trica implica la necesidad de coordinación entre las distintas empresas 
generadoras, transmisoras y distribuidoras. esta coordinación tiene como 
finalidad garantizar la seguridad del servicio en el sistema eléctrico de 
acuerdo al artículo 81 de la ley General de servicios eléctricos.

estas actividades de producción o generación, como de transmisión, 
están sujetas a un marco regulatorio obligatorio señalado en el artículo 
1º del dFl nº 1, ley General de servicios eléctricos que dispone que “la 
producción, el transporte, la distribución, el régimen de tarifas y las funciones del 
Estado relacionadas con estas materias se regirán por la presente ley”. por tanto, 
la actividad es, de este modo, especialmente disciplinada en su totalidad.

atendido el carácter de servicio de utilidad pública ha existido pre-
ocupación de los poderes colegisladores por establecer normas que per-
mitan una fiscalización oportuna. sin embargo, el respeto a las normas 
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constitucionales obliga, también, a que tales preceptos se ajusten a las 
normas propias de los órganos públicos y de respeto de las garantías cons-
titucionales. 

agrega la superintendencia que la función reguladora del estado se 
funda, por una parte, en el artículo 19 nº 21 de la constitución, que indi-
ca que la actividad económica debe desarrollarse “respetando las normas 
legales que las regulen”, y por otra, en que el estado no puede discrimi-
nar en el trato que debe otorgar en materia económica (artículo 19 nº 
20). es decir, debe respetar la igualdad ante la ley.

en relación a los planteamientos en que se funda el requerimiento y 
en razón de los cuales sostiene la tesis que pretende hacer completamente 
idénticos el derecho penal sustantivo y el derecho administrativo sancio-
nador, señala la superintendencia que se ha debido reconocer que, no 
obstante ser posible encontrar una raigambre común entre el derecho 
penal sustantivo y el administrativo sancionador, en definitiva también 
presentan evoluciones particulares y matices diferenciadores que permi-
ten sostener que, en rigor, no pueden entenderse como uno solo. de 
hecho, en chile, se ha mantenido claramente vigente la doctrina que los 
diferencia y entiende que responden a principios comunes, pero con evo-
luciones y diferencias nada menores.

al respecto, la superintendencia recuerda el sentido exacto de la po-
testad reglamentaria y la regulación que de ella efectúa la constitución, 
que la recurrente pretende desconocer.

en efecto, a juicio de la entidad estatal, sostener que sólo la ley debe 
establecer sanciones infraccionales y agotar el tipo, o, a la inversa, que el 
reglamento no puede establecer la infracción administrativa, o que no 
puede completar o complementar un tipo infraccional en blanco, con-
templado en una norma legal, importa desconocer la tesis del dominio 
legal máximo contemplada por el constituyente de 1980.

concretamente, en el sistema estatuido por la constitución, la ley sólo 
puede regular ciertas materias taxativamente señaladas en su artículo 60 
y, respecto de ellas, sólo puede estatuir las bases esenciales de un orde-
namiento jurídico –artículo 60 nº 20–. de ello se sigue que, respecto de 
las materias no contempladas en el artículo 60, tiene cabida la llamada 
potestad reglamentaria autónoma; mientras que, respecto de las materias 
de ley, reguladas por una ley que estatuye tan sólo las bases esenciales del 
ordenamiento jurídico, cabe la potestad reglamentaria de ejecución.

no obstante, señala la superintendencia que la recurrente pretende 
que la ley, en contravención a lo dispuesto por la constitución, deje de ser 
una norma que estatuya las bases esenciales de un ordenamiento jurídico, 
contraviniendo el numeral 20 del artículo 60 del texto Fundamental, 
y regule con precisión cada uno de los tipos infraccionales en materia 
de derecho administrativo sancionador eléctrico, lo cual, además, deja-
ría sin sentido la potestad reglamentaria entregada expresamente por el 
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propio constituyente al presidente de la república, en el numeral 8 del 
artículo 32.

la imposibilidad de regular una serie de conductas asociadas emi-
nentemente en aspectos técnicos, mediante una ley, particularmente en 
el sector eléctrico, implicaría, a su juicio, que las instrucciones de la au-
toridad pasarían a ser meras sugerencias y la potestad reglamentaria el 
ejercicio de una autoridad de papel, sin imperio. 

sobre este punto, la superintendencia cita el artículo 10° de la ley 
General de servicios eléctricos, que establece que: “Los reglamentos que se 
dicten para la aplicación de la presente ley indicarán los pliegos de normas técnicas 
que deberá dictar la Superintendencia, previa aprobación de la Comisión. Estos 
pliegos podrán ser modificados periódicamente en concordancia con los progresos 
que ocurran en estas materias”. así, esta norma legal deja en claro la necesi-
dad de normas reglamentarias capaces de ir adaptándose a la dinámica y 
veloz evolución de materias técnicas que jamás podrían ser eficientemen-
te reguladas legalmente. 

no puede dejar de tenerse en cuenta que las garantías que han de 
imperar para aplicar sanciones formalmente penales y para imponer san-
ciones administrativas no pueden ser idénticas, ya que entre las mismas 
existen diferencias no menores. 

de ahí entonces que, dada la extraordinaria gravedad que revisten las 
sanciones materialmente penales, éstas deben ser impuestas con las máxi-
mas garantías, exigencia que no debiera ser tan rigurosa si se trata de 
sanciones de menor gravedad, como las sanciones administrativas, para 
cuya aplicación es posible considerar una moderación de las garantías, 
por ejemplo, permitiendo que el desarrollo y características de la infrac-
ción que autoriza su imposición sea normada por la vía del reglamento.

con todo, la superintendencia indica que aun respecto de la impo-
sición de sanciones administrativas, hay ciertos principios o garantías 
mínimas que no pueden dejar de concurrir para su aplicación, las que, 
de acuerdo a nuestro ordenamiento constitucional, se refieren al debido 
proceso o presencia de proceso racional y justo; que exista una debida 
investigación que preceda a la aplicación de la sanción y un irrestricto 
apego al principio de legalidad, de manera que el tipo o conducta obje-
tiva esté descrita, al menos en su rasgos esenciales, en un texto legal que 
anteceda a los hechos que se investigan, garantizándose la presunción de 
inocencia al inculpado y que el procedimiento sea igualitario para todos 
los sujetos a quienes deba aplicarse. 

respecto de la garantía contenida en su artículo 19 nº 3 y su relación 
con el principio de tipicidad, con arreglo al cual: “ninguna ley podrá 
establecer penas sin que la conducta que se sanciona esté expresamen-
te descrita en ella”, la superintendencia argumenta que comúnmente se 
entiende por tipo la descripción de aquello en que el delito consiste espe-
cialmente, y se dice que cumple una función de garantía en cuanto “no 
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hay delito sin una descripción (legal) de aquello en que el hecho esencial-
mente consiste”.

alega este ente fiscalizador que, de los antecedentes consignados en 
la historia de la norma, el propósito al aprobar este precepto, fue el de 
terminar con las leyes penales llamadas “en blanco”, esto es, aquellas que 
establecen sanciones sin describir adecuadamente las acciones incrimina-
das. no obstante, posteriormente se eliminó la expresión “completa”, que 
tuvo por objeto suprimir la exigencia de que la ley penal se baste en todo 
aspecto a sí misma y que, por el contrario, se estimó que era suficiente 
que la ley tipificara en lo esencial la conducta delictual, la que podría ser 
desarrollada o precisada en aspectos no esenciales, por otra norma ema-
nada de una instancia distinta de la legislativa. la conducta, pues, que 
se sanciona debe estar claramente descrita en la ley, pero no es necesario 
que sea de un modo acabado, perfecto, de tal manera llena, que se baste 
a sí misma, incluso en todos sus aspectos no esenciales.

es decir, si ni siquiera en materia penal se contempla el requisito de 
que la conducta delictual esté descrita en un cien por ciento en el texto 
legal, mal podría establecerse dicha exigencia en materias de orden admi-
nistrativo, como infundadamente pretende la reclamante.

respecto de los preceptos referidos a las disposiciones de la ley nº 
18.410, que faculta a la superintendencia para sancionar a las entidades 
que incurrieren en infracciones de las leyes, reglamentos y demás normas, o en 
incumplimiento de las instrucciones y órdenes que les imparta, precisa la super-
intendencia que las mismas corresponden a la consagración legal de una 
atribución de la que todos los organismos públicos fiscalizadores están 
dotados para hacer cumplir no sólo la ley, sino también los reglamentos y 
las instrucciones y órdenes que emitan, facultándolos para imponer san-
ciones respecto de conductas cuyo núcleo o esencia está descrito en nor-
mas de rango legal que se complementan, completan y desarrollan con 
disposiciones contenidas en reglamentos e instrucciones y órdenes que, 
para un cabal cumplimiento del precepto que establece el núcleo esencial 
de la conducta, resulta imprescindible implementar. tales normas regla-
mentarias, órdenes e instrucciones constituyen simplemente normas téc-
nicas que especifican la conducta exigida legalmente y que resulta necesario 
complementar o completar.

desde el punto de vista doctrinario, cabe señalar que el principio de 
reserva o legalidad en materia penal tiene una de sus derivaciones en la 
exigencia de tipicidad, esto es, en la de describir completa y precisamente 
la conducta que eventualmente puede ser objeto de una sanción penal. 

en materia penal obviamente existe un problema si la descripción 
completa de la conducta sancionada no se encuentra en la ley y se requie-
re acudir, para su complemento, a normas reglamentarias. 

no obstante, la realidad es que el dinamismo de ciertos sectores impo-
ne la necesidad de que parte de la descripción de ciertas conductas quede 
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entregada a reglamentos, que no se someten a los lentísimos procedi-
mientos de dictación de leyes. 

en relación a las sanciones que originan el proceso sobre la reclama-
ción judicial interpuesta, señala la superintendencia que el principio con-
tenido en el artículo 81, se encuentra complementado y desarrollado en 
diversas disposiciones del reglamento. 

como queda de manifiesto, el núcleo esencial de las conductas por las 
que se formuló cargos está descrito en una norma de rango legal, con-
tenida en el artículo 81 de la citada ley General de servicios eléctricos.

establecida la forma de ocurrencia de los hechos y luego del análisis 
de la información disponible, a juicio de la superintendencia existían an-
tecedentes suficientes para estimar que los hechos constituían transgre-
siones a la normativa vigente, por lo que se procedió a formular cargos. 
en la misma oportunidad se les concedió individualmente un plazo de 
quince días hábiles para que formularan sus descargos. enseguida, lue-
go de recibirse los respectivos descargos, la superintendencia procedió a 
confirmar los cargos, dictando las correspondientes resoluciones exentas 
que sancionan con multas a las infractoras, las que fueron impugnadas 
por la vía del recurso de reposición contemplado en el artículo 18 a de la 
ley nº 18.410 y luego a través del recurso de reclamación judicial con-
sagrado en el artículo 19 del mismo texto legal y ha sido invocado en la 
solicitud que motiva el requerimiento.

lo indicado deja en evidencia, que la investigación administrativa que 
culminó con la expedición del acto de sanción, siempre ha estado bajo el 
imperio del derecho y presidida por las reglas de un racional y justo pro-
cedimiento, en los términos garantizados por la constitución.

la superintendencia cree que habiéndose demostrado, de un modo 
contundente, que el principio de reserva o legalidad no ha sido amagado 
con motivo de las sanciones aplicadas en el proceso que motiva el reque-
rimiento, queda asimismo comprobado que la supuesta inconstitucionali-
dad de dichas disposiciones no es tal. 

Más todavía, señala que resulta evidente que el núcleo de la conducta 
ordenada –el coordinarse para preservar la seguridad del suministro– se 
encuentra establecida en una norma de rango legal, como es el tantas 
veces citado artículo 81 de la ley, en tanto que las normas reglamenta-
rias infraccionadas no son sino la concreción, en un nivel técnico y de 
ejecución de dicho artículo 81, de la obligación legal de coordinación. 
siendo así las cosas, no cabe hablar, bajo ningún respecto, de violaciones 
al principio de reserva legal ni de una supuesta y consecuente inconstitu-
cionalidad de las disposiciones.

señala la superintendencia que las normas contenidas en el artículo 
15 y demás preceptos de la ley nº 18.410, que le otorgan facultades san-
cionadoras, y que han sido objeto del requerimiento son completamen-
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te constitucionales y, por ende, resultan plenamente aplicable al proceso 
que ha servido de base a la actora para plantear su solicitud. 

en efecto, la base de la conducta que ha sido considerada por la su-
perintendencia para imponer las sanciones a los recurrentes, está descri-
ta, en su esencia, en el artículo 81 de la referida ley General de servicios 
eléctricos, que impone a los concesionarios de cualquier naturaleza que 
operen interconectados entre sí, la obligación de coordinar la operación 
de sus instalaciones con el fin de preservar la seguridad del servicio en el 
sistema eléctrico.

es esa la conducta esperada y su incumplimiento es lo que determina 
que debe hacerse exigible la responsabilidad de los sujetos a que el pre-
cepto se refiere y que, una vez sustanciado el proceso normado en los 
artículos 17 y siguientes de la ley nº 18.410 y en el decreto nº 119, de 
1989, del Ministerio de economía, Fomento y reconstrucción, permite 
imponer la sanción de acuerdo al mérito de los hechos investigados y 
de la participación que en ellos le ha correspondido al infractor. el re-
glamento eléctrico sólo viene a servir de complemento y desarrollo del 
deber de coordinación previsto por el legislador en el artículo 81 aludido.

en otros términos, argumenta que es la ley y no el reglamento la que 
contempla tanto las sanciones (artículo 16 de la ley nº 18.410) como la 
causal que autoriza para imponerlas (artículo 81 nº 1 de la citada ley 
General de servicios eléctricos).

en virtud de todo lo anterior, a su juicio no puede pretenderse asi-
milar la actividad administrativa a la actividad jurisdiccional en materia 
penal. no puede pretenderse descripciones taxativas y precisas en cam-
pos dinámicos y sujetos a incesantes variaciones, como el de la energía 
eléctrica, ni que todo lo que deba fiscalizarse, regularse y sancionarse en 
caso de infracción lo sea mediante leyes. 

con fecha 13 de junio se trajeron los autos en relación y se realizaron 
los alegatos de ambas partes.

considerando:

i
los proBleMas de constitucionalidad 

Que se plantean

Primero. Que, como se ha reseñado en la exposición que antecede, 
se ha requerido a este tribunal para que declare que la aplicación de de-
terminados preceptos legales: los artículos 3º número 17 inciso cuarto y 
número 23 inciso primero, 15, 16 nº 2 y 16 a, todos de la ley nº 18.410, 
que crea la superintendencia de electricidad y combustibles y el artículo 
81 nº 1 del decreto con Fuerza de ley nº 1 de 1982 del Ministerio de 
Minería, ley General de servicios eléctricos, conocida como “ley eléctri-
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ca”, resultan contrarios a la constitución en un caso en que son invocados 
como fundamento legitimador de un acto administrativo sancionador. 
en la gestión pendiente, la requirente reclama ante la jurisdicción de las 
multas que la superintendencia de electricidad y combustibles le ha apli-
cado administrativamente, luego de imputarle, en su calidad de empresa 
concesionaria del servicio público interconectado central de electricidad 
e integrante del centro de despacho económico de carga respectivo, 
una serie de infracciones a normas legales y reglamentarias. tal como se 
expresa en la parte expositiva, la actora sostiene que estos preceptos re-
sultan contrarios al principio de legalidad que consagra la constitución, 
particularmente en sus variantes de reserva legal y tipicidad consagrados 
en los dos incisos finales del artículo 19 nº 3 de la carta Fundamental, 
por lo que su aplicación, en la referida gestión judicial, vulneraría esas 
disposiciones y consecuencialmente también los artículos 5º a 7º de la 
misma constitución.

Segundo. Que, para resolver la cuestión así planteada, esta Magistra-
tura debe razonar acerca de los límites constitucionales del llamado “de-
recho administrativo sancionador” y, más específicamente, establecer si, 
en la especie, las reglas que establecen las infracciones y sanciones están 
constitucionalmente reservadas al ámbito legal y, de ser así, cuáles son las 
exigencias que la ley ha de cumplir para ser considerada acorde a la carta 
Fundamental. para ello este tribunal habrá de dilucidar si la constitución 
exige que las normas que describen deberes a cuyo incumplimiento se 
atribuyen sanciones, deben estar necesariamente contenidas en un mis-
mo precepto que describa la conducta ilícita y la sanción que se le atribu-
ye o si resulta aceptable, por el contrario, que unas normas establezcan 
deberes y otras las sanciones para el caso de su incumplimiento. deberá 
asimismo determinar si unas y otras normas deben ser de rango o jerar-
quía legal o si, por el contrario, resulta constitucionalmente admisible que 
normas de inferior jerarquía a la legal puedan, con autonomía, establecer 
deberes (cuyo incumplimiento se considera como conducta infraccional 
sancionable). en caso de admitirse la reserva legal, esta sentencia deberá 
además establecer si esas normas legales, pueden ser complementadas 
por la potestad reglamentaria, y en caso afirmativo, determinar si las nor-
mas legales impugnadas describen de manera suficiente la conducta debi-
da. por último, el tribunal deberá dilucidar si la constitución reserva a la 
ley el establecimiento de las sanciones y si exige y en qué sentidos y grado 
que la ley precise este tipo de sanciones.

Tercero. Que, típicamente la actividad sancionadora del estado –y 
este caso no es la excepción– opera a través de una diversidad de normas 
que cumplen funciones diversas. entre ellas, se encuentran al menos tres 
tipos que interesa destacar para efectos de este fallo: 

1. las que establecen las conductas debidas para los administrados. 
en el derecho administrativo no se vinculan en una misma norma, 
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como típicamente ocurre en el derecho penal, la descripción de 
una conducta antijurídica con su correspondiente sanción, sino 
que se describen deberes u obligaciones de los administrados. en 
el caso sub-lite son de esta naturaleza una serie de normas regla-
mentarias y la norma legal impugnada que establece el deber de 
las empresas concesionarias de interconectarse y coordinarse, a 
través de los centros de despacho económico de carga, con el ob-
jeto de preservar la seguridad del servicio en el sistema eléctrico, 
contenida en el artículo 81 del d. F. l. 1 de 1982, en adelante “ley 
eléctrica”. 

2. aquellas que entregan potestades sancionatorias a la administra-
ción y establecen, de un modo más o menos general, que el in-
cumplimiento a los deberes contenidos en otras normas debe ser 
sancionado. en la especie, son de esta naturaleza las consagradas 
en los artículos 15 y en los numerales 17 y 23 del artículo 3º de la 
ley nº 18.410, cuya inaplicabilidad también ha sido solicitada; 

3. las que establecen las sanciones que han de aplicarse a las conduc-
tas que infringen deberes. en la especie, son de este tipo los artí-
culos 16 y 16 a de la ley nº 18.410, cuya inaplicabilidad también 
ha sido solicitada. 

además de estas clases de normas, el derecho administrativo sancio-
nador establece, típicamente en otros preceptos, los órganos que pueden 
juzgar las conductas que infringen deberes y los procedimientos a que 
debe someterse esta actividad sancionadora. 

para resolver las cuestiones planteadas, lo primero que debe diluci-
darse es si este conjunto de normas impugnadas, estrechamente vincu-
ladas entre sí, como puede apreciarse, y que llamaremos el derecho ad-
ministrativo sancionador aplicable al caso, está o no constitucionalmente 
sujeto al principio de legalidad.

ii
suJeción del derecho adMinistratiVo sancionador 

al principio de leGalidad

Cuarto. Que los artículos impugnados, como todos los que regulan la 
actividad sancionadora de la administración, están sujetos al principio 
de legalidad; desde luego, en virtud de los preceptos básicos contenidos 
en el capítulo i de la constitución, particularmente en sus artículos 6 y 7 
que establecen la sujeción de toda actividad de los órganos del estado al 
ordenamiento jurídico y muy especialmente, en cuanto los dos primeros 
incisos del artículo 7º de la constitución, los sujetan a la carta Funda-
mental y a la ley, al disponer que los órganos del estado sólo actúan váli-
damente si lo hacen dentro de su competencia y en la forma prescrita en 
la ley y que ninguna magistratura puede atribuirse, ni aún a pretexto de 
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circunstancias extraordinarias, otra autoridad que la que se le haya con-
ferido en virtud de la constitución o las leyes. complementa este princi-
pio básico de exigencia de legalidad de los actos de la administración el 
precepto contenido en el numeral 18 del artículo 63, en cuanto exige que 
sean de jerarquía legal las normas que fijen las bases de los procedimien-
tos que rigen los actos de la administración pública y el inciso cuarto del 
artículo 65 en cuanto reserva al presidente de la república la iniciativa 
exclusiva de las leyes que crean nuevos servicios públicos. 

Quinto. Que el principio de legalidad es igualmente aplicable a la ac-
tividad sancionadora de la administración en virtud de lo prescrito en 
los dos últimos incisos del numeral 3 del artículo 19 de la carta Funda-
mental. aún cuando las sanciones administrativas y las penas difieren en 
algunos aspectos, ambas pertenecen a una misma actividad sancionadora 
del estado –el llamado ius puniendi– y están, con matices, sujetas al es-
tatuto constitucional establecido en el numeral 3º del artículo 19. como 
ha establecido este tribunal, a propósito de la aplicación a clodomiro 
almeyda de las sanciones contempladas en el artículo octavo entonces vi-
gente, “...se hace necesario, también, traer a colación el principio de “nulla poena 
sine lege” que expresa el artículo 19 N° 3 inciso séptimo de la Carta Fundamental, 
ya que si bien es cierto que dicho precepto sólo se refiere a los delitos penales, no lo 
es menos que él debe estar presente para determinar el alcance del artículo 8°, ya 
que difícilmente, en una interpretación razonable, pueden sustraerse al concepto 
de pena las graves sanciones que el precepto impone a quien incurre en el ilícito 
constitucional que contempla”. (sentencia de 21 de diciembre de 1987, rol 
nº 46, considerando 18º).

de igual modo, el tribunal reiteró esa doctrina en el fallo rol nº 244 
cuyos considerandos 9º y 10º que se reproducen establecieron: 

“9º Que, los principios inspiradores del orden penal contemplados en la Cons-
titución Política de la República han de aplicarse, por regla general, al derecho 
administrativo sancionador, puesto que ambos son manifestaciones del ius puniendi 
propio del Estado”; 

10º “Que, entre ellos, es necesario destacar los principios de legalidad y de ti-
picidad, los cuales no se identifican, sino que el segundo tiene un contenido propio 
como modo de realización del primero. La legalidad se cumple con la previsión de 
los delitos e infracciones y de las sanciones en la ley, pero la tipicidad requiere de 
algo más, que es la precisa definición de la conducta que la ley considera reprocha-
ble, garantizándose así el principio constitucional de seguridad jurídica y haciendo 
realidad, junto a la exigencia de una ley previa, la de una ley cierta”; 

Sexto. Que no es obstáculo a lo afirmado el hecho que los incisos fina-
les del numeral tercero empleen un lenguaje penal, pues como ha tenido 
oportunidad de establecer este tribunal, “...sustantiva y procesalmente, el ar-
tículo 19 Nº 3 de la Constitución tiene que ser entendido y aplicado con significado 
amplio y no estricto ni restrictivo, porque sólo así es posible cumplir, cabalmente, 
cuanto exige la serie de principios fundamentales analizados en los considerandos 
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precedentes. Consecuentemente, cabe concluir que dentro de los parámetros de razo-
nabilidad y legitimidad a que se hizo referencia, lo cierto e indudable es que la igual 
protección de la ley en el ejercicio de los derechos fundamentales, como asimismo, 
las concreciones de ese principio que aparecen en los incisos siguientes del mismo 
numeral, deben ser entendidas en su acepción amplia, sin reducirlas por efecto de 
interpretaciones exegéticas, o sobre la base de distinciones ajenas al espíritu garan-
tista de los derechos esenciales que se halla, nítida y reiteradamente, proclamado 
en la Carta Fundamental vigente”; (sentencia de 21 de abril de 2005, rol nº 
437, considerando 16º);

Séptimo. Que la aplicación de las garantías constitucionales del dere-
cho penal al derecho administrativo sancionador tiene una larga tradi-
ción en el derecho chileno, pues ya hace cuarenta años, la corte suprema 
interpretó que la voz “condenados” del artículo 11 de la constitución de 
1925 era aplicable a quienes sufrían sanciones administrativas. en efecto 
la corte suprema en fallo de 31 de marzo de 1966 señalaba que “... exis-
te en verdad jurisprudencia ya establecida por esta Corte en el sentido de que el 
vocablo “condenado” de que se sirve el artículo 11 de la Constitución Política, no 
significa por sí solo una condena por delito penal porque de diversos artículos del 
Código Civil y del de Procedimiento Civil aparece que las expresiones “condenar”, 
“condenarse” y otras análogas, se emplean en el sentido amplio comprensivo del 
hecho de imponerse a una persona una pena o sanción, sea de carácter penal, 
civil o administrativo, cualquiera que sea la causa que la haga procedente, por lo 
que no se comprende porqué la palabra “condenado”, sin otro calificativo `puede 
limitarse en su alcance a la condena por delito penal, máxime cuando el precepto 
de que se trata se refiere al hecho sobre que recae el juicio y ese hecho puede revestir 
diversa naturaleza”. (considerando 9º). en igual sentido se pronunció la 
misma corte en fallo de inaplicabilidad de 12 de julio de 1966, agregando 
además que: “Como se ha dicho, el mencionado precepto comprende la condena-
ción de una persona por cualquier hecho al que la ley sanciona con una pena, y la 
multa....es una pena pecuniaria, y esta calidad punitiva no se desnaturaliza por el 
hecho de que la sanción sea aplicada administrativamente” (considerando 7º). 
de ese modo, hace ya cuarenta años nuestra corte suprema hacía aplica-
bles al derecho administrativo sancionador las garantías constitucionales 
propias del derecho penal.

Octavo. Que, en la especie, la aplicación del principio de legalidad a la 
actividad sancionadora del estado viene también exigida por lo dispuesto 
en el artículo 19 nº 21 en relación al 19 nº 26 y al 63 nº 2 de la carta 
Fundamental. para llegar a esta conclusión basta aceptar la premisa de 
que las normas que establecen deberes y vinculan sanciones a su incum-
plimiento, como las descritas en las letras a) y b) del considerando tercero 
que antecede, limitan el ejercicio del derecho a desarrollar una actividad 
económica lícita. en efecto, todo precepto que establece un deber para 
quien ejerce el derecho a desarrollar una actividad económica, sujeta ese 
ejercicio a una regulación, toda vez que el sujeto que desarrolle la activi-
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dad no será libre para ejercerla del modo que le plazca, sino que deberá 
hacerlo del modo en que ella ha quedado regulada. en la especie, quien 
desarrolle una actividad de generación, transporte o distribución eléctri-
ca deberá hacerlo de manera “interconectada” y “coordinada”, según lo 
regula el artículo 81 de la “ley eléctrica”, bajo amenaza de las sanciones 
establecidas en el artículo 16 y 16 a, a aplicarse por la superintendencia 
de electricidad y combustibles, en virtud de la facultad que le otorga el 
artículo 15, ambos de la ley nº 18.410. de este razonamiento resulta 
ineludible concluir que los artículos impugnados como inconstitucionales 
regulan, para el caso, el ejercicio de una actividad económica lícita. 

Noveno. Que las normas que regulen el ejercicio de una actividad 
económica lícita deben estar contenidos en preceptos de rango legal, se-
gún lo dispone expresamente el numeral 21 del artículo 19 al establecer 
que “el derecho a desarrollar cualquier actividad económica que no sea 
contraria a la moral, al orden público o a la seguridad nacional”, debe 
hacerse “respetando las normas legales que la regulen”. (énfasis añadi-
do). en consecuencia, la constitución reserva a la ley la regulación de la 
actividad económica lícita.

Décimo. Que, congruente con lo anterior, el numeral 2º del artículo 
63 de la constitución, invocado en esta sentencia, al establecer la reserva 
legal dispuso que eran materias de ley “las que la propia constitución 
exija que sean reguladas por una ley”. entre ellas, por las razones ya ex-
puestas, se debe considerar las que regulen el derecho a desarrollar una 
actividad económica lícita.

Décimo Primero. Que, al razonar de este modo, el tribunal reafirma 
lo ya dicho en sentencia de 21 de abril de 1992, rol nº 146, al resolver 
sobre la constitucionalidad del decreto supremo n° 357, de 19 de febre-
ro de 1992, en la que señaló: “Que, si bien es efectivo que el legislador haciendo 
uso de su facultad de “regular” puede establecer limitaciones y restricciones al de-
recho a desarrollar cualquier actividad económica, esta facultad no le corresponde 
al administrador, pues de acuerdo al texto constitucional, por el artículo 60, N° 2°, 
que establece “Sólo son materias de ley: las que la Constitución exija que sean regu-
ladas por una ley”, estas atribuciones están entregadas expresamente al legislador, 
al disponer el constituyente que el derecho a desarrollar una actividad económica 
se asegura “respetando las normas legales que la “regulen’”. En otras palabras, el 
constituyente entrega al legislador y no al administrador la facultad de disponer 
como deben realizarse las actividades económicas y a qué reglas deben someterse”; 
(considerando 11).

Décimo Segundo. Que, en consecuencia, las normas que establecen 
deberes a las empresas de generación o distribución eléctrica, deben estar 
contenidas en preceptos legales. igual estatuto ha de aplicarse al resto de 
las normas que, inseparablemente vinculadas con ellas, establecen que el 
incumplimiento de tales deberes deben ser sancionados y las que estable-
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cen las sanciones. es el caso de todas y cada una de las normas impugna-
das de inconstitucionalidad en esta causa.

iii
en la especie, el estatuto JurÍdico de la actiVidad 

sancionadora de la adMinistración adMite la 
colaBoración de la potestad reGlaMentaria

Décimo Tercero. Que afirmar que una determinada materia está regi-
da por el principio de legalidad no equivale necesariamente a excluir que 
la potestad reglamentaria de ejecución pueda, dentro de los márgenes 
constitucionales, normar esa misma materia. la potestad reglamentaria 
de ejecución de las leyes le está expresamente conferida al presidente 
de la república en el artículo 32 nº 6 de la constitución. el ámbito de 
regulación de la potestad reglamentaria de ejecución coincide con aquel 
que la propia constitución reserva al dominio legal, si bien le está su-
bordinada. en efecto, teniendo presente que la carta de 1980 consagra 
el sistema de dominio legal máximo en el artículo 63 y además otorga 
al ejecutivo la facultad de dictar reglamentos, decretos e instrucciones 
en todas aquellas materias que no sean propias del dominio legal en el 
artículo 32 nº 6, resulta evidente que la potestad reglamentaria de eje-
cución no puede sino dar aplicación a los preceptos legales en las mismas 
materias reservadas al dominio legal. este es el único entendimiento ar-
mónico de lo dispuesto por la carta Fundamental en los artículos 63 y 32 
nº 6 ya referidos: el primero establece las únicas materias que pueden y 
deben ser reguladas por la ley (materias de reserva legal), mientras el se-
gundo distingue dos categorías excluyentes de decretos: los autónomos, 
llamados a regular “todas aquellas materias que no sean del dominio le-
gal” y los de ejecución, consagrados a través de la facultad de dictar “los 
demás reglamentos, decretos e instrucciones que crea convenientes para 
la ejecución de las leyes”. de la sola lectura de los dos preceptos resulta 
evidente que la potestad reglamentaria de ejecución sólo puede darse en 
materias reservadas al dominio legal, pues en las demás el legislador está 
vedado y deben ser reguladas por la potestad reglamentaria autónoma. 
si esta facultad de dictar “los demás reglamentos, decretos e instrucciones 
que crea convenientes para la ejecución de las leyes” está concedida por 
la propia constitución al presidente de la república, es evidente que la 
carta Fundamental acepta, salvo los casos en que lo excluya expresamen-
te, la regulación normativa subordinada de la administración en materias 
reservadas al dominio legal. 

Décimo Cuarto. Que, al reservar la carta Fundamental una determi-
nada materia a la ley no priva, por este hecho, a ésta de su esencia de nor-
ma general y abstracta, atributos que le son reconocidos como esenciales 
desde tiempos antiguos. la constitución de 1980, a través del sistema de 
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dominio legal máximo reafirmó estas características de la ley. en efecto, 
la carta Fundamental, por medio de su artículo 63, estableció el dominio 
legal máximo, listando las únicas materias que podían ser tratadas por el 
legislador. si bien el numeral 20 de ese precepto abrió esa enumeración 
con un lenguaje genérico, estableció con claridad que la ley debía ser una 
norma general que estatuyera las bases esenciales de un ordenamiento 
jurídico (énfasis añadido). si en el sistema de dominio legal máximo de la 
constitución de 1980, el legislador debe limitarse a establecer las bases de 
un ordenamiento jurídico, queda entregada, salvo disposición expresa en 
contrario del propio texto Fundamental, a la potestad reglamentaria del 
presidente de la república la dictación de los “reglamentos, decretos e ins-
trucciones que crea convenientes para la ejecución de las leyes”. reafirman 
la voluntad de la constitución de que la ley mantenga el carácter general y 
abstracto, lo dispuesto en los numerales 4, 16 y 18 del mismo artículo 63.

Décimo Quinto. Que, como efecto de las consideraciones preceden-
tes, la colaboración reglamentaria, no se encuentra entonces excluida por 
el principio de reserva legal, salvo los casos en que la propia constitución 
ha dispuesto que sólo la ley puede regular una cierta materia o disponer 
en ciertas cuestiones. como lo afirma la doctrina especializada, “...por in-
tenso que sea el Principio de Reserva Legal, nunca excluirá del todo o por completo 
la intervención de los órganos administrativos. Imaginar lo contrario equivale a 
convertir la ley en reglamento y a concentrar en el órgano legislativo las dos potes-
tades aludidas, quebrantando el Principio de Separación de Órganos y lesionando 
la eficiencia que se gana, con sujeción al mismo Principio, en la división de las 
funciones estatales”. (cea egaña, José luis, los principios de reserva legal 
y complementaria en la constitución chilena; Rev. de Derecho de la Uni-
versidad de Valdivia, dic. 1998, Vol. 9, nº 1, pp. 65-104). 

Décimo Sexto. Que esta lectura de la constitución ha sido recogida en 
diversos fallos de este tribunal; desde luego hace pocos meses este tribu-
nal lo estableció al validar normas que reglamentaron preceptos legales en 
materia de educación parvularia, en sentencia de 30 de marzo de 2006, 
rol nº 465. igual doctrina fue establecida, entre otros, en las sentencias de 
25 de abril de 2000, rol 306 y de 15 de abril de 1997, rol nº 253. 

Décimo Séptimo. Que, a igual conclusión de aceptar por regla general 
la colaboración reglamentaria en materias reservadas por la constitución 
al dominio legal, debe llegarse en virtud de lo dispuesto en el inciso final 
del numeral 3º del artículo 19 de la carta Fundamental. en efecto, y tal 
como ha tenido oportunidad de desarrollar este tribunal en sentencia de 
4 diciembre de 1984, rol nº 24, relativo a un requerimiento sobre la ley 
de drogas, el texto del artículo 19 nº 3 exige que la conducta se encuen-
tre “expresamente” descrita en la ley, pero no que esté “completamente” 
descrita en el precepto legal. este último adjetivo calificativo fue incluido 
en la propuesta de precepto constitucional hecho por la comisión de es-
tudio de la nueva constitución, pero deliberadamente eliminado por la 
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Junta de Gobierno, lo que debe necesariamente interpretarse como una 
aceptación, en esta materia, de la colaboración de la potestad reglamen-
taria en la descripción de la conducta sancionable. 

Décimo Octavo. Que, en consecuencia, ha de concluirse que el princi-
pio de legalidad no excluye la colaboración de la potestad reglamentaria 
de ejecución, salvo en aquellos casos en que la propia constitución ha 
reservado a la ley y sólo a ella disponer en todos sus detalles en una de-
terminada materia, que no es el caso que se examina en estos autos. lo 
anterior no dilucida la extensión de la reserva legal; esto es, no determina 
cuanto de la regulación puede entregar la ley a la potestad reglamentaria, 
lo que exige, en cada caso, revisar el sentido y alcance con que el consti-
tuyente ha establecido la reserva legal en la determinada materia, lo que 
se desarrollará más adelante. 

Décimo Noveno. Que, de igual forma, de los considerandos anterio-
res debe seguirse que la colaboración reglamentaria está, a todo evento, 
restringida por la constitución en los casos, como lo es el derecho ad-
ministrativo sancionador, en que rige el principio de legalidad. si en el 
estatuto jurídico de la actividad sancionatoria de la administración está le-
gitimada la potestad reglamentaria de ejecución, no lo está la autónoma, 
en el sentido que sin suficiente cobertura legal, un decreto, reglamento 
o instrucción no puede constitucionalmente establecer deberes adminis-
trativos que limiten el ejercicio del derecho a llevar a cabo una actividad 
económica lícita y a cuyo incumplimiento se vinculen sanciones. el estatu-
to de las garantías constitucionales establece claros límites a la manera en 
que la ley debe describir conductas infractoras de deberes administrativos 
y no entrega a la discrecionalidad administrativa la creación autónoma de 
tales deberes o la fijación de sus sanciones.

Vigésimo. Que una vez aceptado que resulta constitucionalmente 
lícito que un decreto puede detallar una ley que establece deberes ad-
ministrativos de los administrados, ha de seguirse necesariamente que 
no resulta constitucionalmente obligatorio que la ley regule en todos sus 
detalles esos mismos deberes. en el otro extremo, tampoco resulta cons-
titucionalmente tolerable que la ley, eluda la reserva legal y, carente de 
contenido, delegue en el administrador lo que la constitución ha reser-
vado a ella. 

Vigésimo Primero. Que, de este modo, la constitución otorga y distri-
buye potestades limitadas a los órganos del estado para garantizar que su 
actuación sea en defensa de la persona y de su dignidad, pero suficientes 
para la consecución del bien común en materias que exigen regulación 
y fiscalización estatal, como lo es, en la especie, la producción y distribu-
ción de energía eléctrica. en virtud de esos principios y conforme a las 
reglas ya analizadas, la constitución reserva a la ley, manifestación de la 
voluntad soberana y norma con la máxima publicidad, el establecimiento 
sustantivo de los deberes y de las sanciones que puedan imputarse a su in-
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cumplimiento. al mismo tiempo, y dentro de los límites constitucionales y 
legales, faculta a la administración para dictar las normas reglamentarias 
que juzgue convenientes para la ejecución de los deberes legales. esta-
blecidas las premisas anteriores, cabe abocarse ahora a determinar si la 
regulación efectuada a nivel legal por los preceptos impugnados en estos 
autos es suficientemente descriptiva de la conducta debida para habilitar 
regulación reglamentaria.

iV
exaMen de la inaplicaBilidad por 

inconstitucionalidad del artÍculo 81 nº 1 del dFl 1 
de 1982 o “ley elÉctrica”

Vigésimo Segundo. Que, cabe dilucidar ahora si el precepto que con-
tiene el deber de las empresas concesionarias que operen interconecta-
damente a coordinarse para, entre otros fines, preservar la seguridad en 
el suministro del servicio eléctrico, contenida en el artículo 81 nº 1 del 
d.F.l. 1 de 1982, es suficiente frente al principio de legalidad aplicable, 
según y en los términos razonados en los considerandos que anteceden; 
o si, por el contrario, resulta inaplicable por vicio de inconstitucionalidad 
en un caso en que se le invoca como precepto de rango legal que contiene 
la descripción de un deber, cuyo incumplimiento otra norma vincula a 
sanciones. en otras palabras, cabe preguntarse ahora si este precepto de 
rango legal tiene o no la suficiente “densidad normativa”, o si describe 
de manera suficiente el “núcleo esencial” de la conducta debida, para ser 
aplicado en un caso sin resultar contrario a la propia reserva de legalidad 
que la constitución, en defensa de la dignidad humana, ha dispuesto en 
esta materia, según lo razonado en considerandos anteriores. al efecto, 
debe tenerse presente que esa “densidad normativa” requerida por el 
principio de tipicidad viene exigida en razón de la seguridad jurídica de 
los administrados. la ley, norma cuyo conocimiento debe presumirse, 
está llamada a establecer las conductas debidas, bajo apercibimiento de 
sanción administrativa, de un modo suficiente para que los obligados to-
men noticia al menos del núcleo esencial de la conducta que les resulta 
obligatoria, bajo apercibimiento de sanción.

Vigésimo Tercero. Que, para emitir el juicio señalado en el consideran-
do anterior, ha de tenerse presente que el precepto legal impugnado, el 
que no puede considerarse aisladamente, según lo razonado en los consi-
derandos primero a tercero que anteceden, ha descrito la conducta debida 
a través del verbo rector “coordinarse”; ha establecido una finalidad, en 
este caso, la de preservar la seguridad del servicio en el sistema eléctrico, 
conforme a lo prescrito en ese mismo precepto; y ha graduado las sancio-
nes ante su infracción según sus modos de comisión o sus efectos, conforme 
a lo establecido en los artículos 15, 16 y 16 a de la ley nº 18.142. en este 
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último sentido, para que la infracción al deber de coordinarse para alcan-
zar el fin de preservar la seguridad en el servicio pueda ser considerada 
grave o gravísima, se hace necesario que su incumplimiento se produzca 
en razón de falsear información que pueda afectar el normal funciona-
miento del mercado o los procesos de regulación de precios o que la dicha 
infracción tenga por efecto un determinado resultado, tal como la muerte 
o lesión grave de personas o una falla generalizada en el funcionamiento de 
un sistema eléctrico, según debe ser interpretado el artículo 81 en comento 
en conjunto con los artículos 15, 16 y 16 a de la ley nº 18.410. en otras 
palabras y para juzgar si la ley ha o no descrito de manera suficiente el de-
ber cuyo incumplimiento resulta sancionable con multa, ha de tenerse pre-
sente que, por el sólo ministerio de la ley, puede presumirse que los sujetos 
obligados saben que deben realizar una conducta: coordinarse; que han 
de realizarla con una finalidad pública descrita también por la ley, como 
son la de preservar la seguridad en el suministro eléctrico, garantizar la 
operación más económica para el conjunto de las instalaciones del sistema 
y garantizar el derecho de servidumbre sobre los sistemas de transmisión y 
saben, por último, que sus eventuales incumplimientos serán considerados 
como graves o gravísimos si de ellos se siguen determinados efectos, como 
son los de ocasionar la muerte de una persona o la falla generalizada en el 
funcionamiento de un sistema eléctrico. 

Vigésimo Cuarto. Que, “coordinar” significa disponer las cosas me-
tódicamente y concertar medios o esfuerzos para una acción común. en 
consecuencia, en la especie, en virtud del artículo 81 del d.F.l. nº1 o ley 
eléctrica, las empresas concesionarias del sistema eléctrico quedan enton-
ces obligadas a disponer las cosas metódicamente y a concertar medios 
y esfuerzos en virtud de una finalidad relacionada con la naturaleza del 
servicio que prestan. este deber de conducta se esclarece y adquiere ma-
yor sustancia y sentido, pues el método y la concertación de medios debe 
ser aquel que resulte funcional a alcanzar la seguridad del servicio, la 
operación más económica para el conjunto de las instalaciones del sistema 
y el derecho de servidumbre sobre los sistemas de transmisión. estas son 
metas públicas ordenadas a la protección de la persona, conducentes a 
una finalidad lícita, como es la de disciplinar la actividad de quienes, por 
la vía de la concesión, han optado por tomar parte en el suministro de un 
servicio público vital para la población, como o es el suministro eléctrico. 
en consecuencia, no nos encontramos, en la especie, ante una delegación 
vacía de contenido. la ley no se ha limitado a delegar en normas regla-
mentarias la regulación de la materia, lo que sí resultaría constitucional-
mente reprochable, sino que ha descrito el deber de conducta para la 
consecución de un fin lícito, a través de un verbo rector, cuyo significado 
ha quedado enriquecido al poner la conducta al servicio de finalidades 
públicas legítimas y lo ha sancionado conforme a sus efectos.
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Vigésimo Quinto. Que este tribunal constitucional considera que, 
para la gestión pendiente, esta descripción del núcleo esencial del deber 
a través del verbo rector “coordinarse”, explicitado a través de finalidades 
públicas lícitas que ayudan a entender su sentido y alcance y cuyo in-
cumplimiento ha sido considerado como agravado en conformidad a los 
efectos que describe el artículo 15 de la ley nº 18.410, resulta suficiente 
y, en consecuencia, no hará reproche de inaplicabilidad por inconstitucio-
nalidad al precepto del artículo 81 del d.F.l. 1 de 1982.

V
exaMen de la inaplicaBilidad de los preceptos 
Que estaBlecen la leGitiMidad de la actiVidad 

sancionadora: los artÍculo 15 y nÚMeros 17 inciso 
cuarto y 23 inciso priMero del artÍculo 3º de la ley 

nº 18.410

Vigésimo Sexto. el artículo 15 de la ley nº 18.410 que también se 
ha impugnado, faculta a la superintendencia a sancionar a las empresas, 
entidades o personas naturales, sujetas a su fiscalización o supervisión en 
caso que estas incurran en infracciones de las leyes, reglamentos y demás 
normas relacionadas con electricidad, gas y combustibles líquidos, o en 
incumplimiento de las instrucciones y órdenes que les imparta la propia 
superintendencia. se dispone también por el mismo precepto que las san-
ciones serán aquellas que señala el mismo título de la ley o en otros cuer-
pos legales. los incisos siguientes del precepto clasifican, como se dijo, las 
infracciones en gravísimas, graves y leves y distinguen estos tres grupos, 
en un caso por la conducta infraccional (la entrega de información falsa 
que pueda afectar el normal funcionamiento del mercado o la regulación 
de los precios) y, en otros casos, por los efectos (v. gr. si la infracción ha 
producido la muerte o lesión grave a las personas o una falla generalizada 
en el funcionamiento de un sistema eléctrico). en lo que interesa destacar 
y como puede apreciarse, el precepto faculta a la superintendencia para 
sancionar a las empresas sujetas a su supervisión en cuatro hipótesis: a) 
ante infracción de norma legal; b) ante infracción de norma reglamenta-
ria; c) ante infracción de las demás normas relacionadas con electricidad, 
gas y combustibles líquidos, y d) ante el incumplimiento de las instruccio-
nes y órdenes que les imparta la superintendencia. 

Vigésimo séptimo. Que, en esta sede de inaplicabilidad resulta espe-
cialmente importante destacar que, en la gestión pendiente la superinten-
dencia invoca incumplimientos de normas legales y reglamentarias y no 
de instrucciones u órdenes. en efecto, en la gestión pendiente se ha im-
pugnado el acto sancionatorio contenido en la resolución exenta 1434, de 
14 de agosto de 2003 de la superintendencia de electricidad y combusti-
bles. de su lectura y particularmente de su parte resolutiva y consideran-
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do noveno, se concluye que, en este caso, lo que se imputa a la reclamante 
es el incumplimiento de deberes contenidos en normas legales, como lo 
es el artículo 81 del d.F.l. 1 de 1982 y de normas complementarias esta-
blecidas en un decreto supremo, como lo son los artículos 165, y diversos 
acápites de los artículos 172, 181, 184, 323 y 324, todos del decreto su-
premo 327 del Ministerio de Minería de 1997. no le corresponde a esta 
Magistratura, en consecuencia, juzgar en esta causa la inaplicabilidad por 
inconstitucionalidad del artículo 15 de la ley 18.410 en cuanto pueda apli-
cársele para sancionar incumplimientos de instrucciones y órdenes de la 
superintendencia de electricidad y combustibles, sino de una norma de 
rango legal y de diversos preceptos contenidos en un decreto supremo, 
pues así se le ha invocado en la gestión pendiente. en sede de inaplicabili-
dad, el tribunal está llamado a determinar si la aplicación del precepto en 
la gestión específica resulta contraria a la constitución. lo que el tribunal 
debe practicar es un examen concreto de si el precepto legal, invocado en 
una gestión judicial pendiente y correctamente interpretado producirá 
efectos o resultados contrarios a la constitución.

Vigésimo Octavo. Que, tal como fluye de los considerandos anterio-
res, el hecho que una ley faculte a una superintendencia a sancionar a las 
empresas sujetas a su supervisión ante la infracción de ley no constituye 
un acto constitucionalmente repudiable desde el punto de vista de la le-
galidad en su dimensión de reserva legal. es obvio, por la propia defini-
ción del principio de reserva legal, que si el deber está establecido en una 
norma de rango legal, no cabe reproche de constitucionalidad alguno 
en su virtud. en cuanto al principio de tipicidad, el examen no puede 
hacerse sino al precepto que describe el deber, lo que ya se ha efectuado 
en los considerandos contenidos en el apartado iV que antecede. en este 
sentido, el precepto no resulta inaplicable por inconstitucionalidad y así 
se declarará. 

Vigésimo Noveno. Que tampoco resulta constitucionalmente repro-
chable que una ley faculte a una superintendencia a sancionar a las em-
presas concesionarias de un servicio público ante el incumplimiento de 
deberes establecidos en decretos supremos, en la medida que estos últi-
mos se limiten a reglamentar deberes suficientemente descritos en nor-
mas de rango legal. en la especie, las normas de rango legal examinadas 
describen de manera suficiente el deber, según lo razonado en los consi-
derandos décimo tercero a Vigésimo Quinto que anteceden. en este sen-
tido, el precepto no resulta inaplicable por vicio de inconstitucionalidad 
y así se declarará. 

Trigésimo. lo dicho respecto del artículo 15 de la “ley eléctrica” se 
aplica en análogos términos a lo dispuesto en los numerales 17 inciso 
cuarto y 23 inciso primero del artículo 3º del mismo cuerpo legal. am-
bos preceptos autorizan a la superintendencia a sancionar. el primer nu-
meral, en su inciso cuarto que es el que ha sido impugnado faculta a la 
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entidad a aplicar sanciones de oficio “en los casos en que la Superintendencia 
compruebe infracciones de las normas cuyo cumplimiento le corresponde fiscalizar”. 
por lo ya razonado respecto del artículo 15, tampoco merece reproche de 
constitucionalidad este precepto, en cuanto se le pretenda aplicar en una 
gestión para sancionar infracciones a normas de rango legal o contenidas 
en decretos supremos, si es que estos últimos vienen, como en la espe-
cie, precedidos jerárquicamente de una ley que describa las conductas 
debidas y sancionables con suficiente sustancia como para no vulnerar el 
principio de legalidad y así se declarará. 

Trigésimo Primero. Que el mismo análisis y la misma conclusión ha 
de seguirse respecto a lo dispuesto en el inciso primero del numeral 23 
del artículo 3º. este habilita a “sancionar el incumplimiento de las normas téc-
nicas y reglamentarias vigentes o que se establezcan en virtud de la legislación eléc-
trica,...”. a su respecto, no cabe hacer reproche de constitucionalidad si se 
le pretende aplicar para sancionar infracciones a conductas establecidas 
en normas de rango legal y en decretos supremos si estos últimos vienen, 
como en la especie, precedidos jerárquicamente de una ley que describa 
las conductas debidas y sancionables con suficiente sustancia como para 
no vulnerar el principio de legalidad y así se declarará.

Trigésimo Segundo. lo razonado en los cuatro considerandos que 
anteceden no debe estimarse como un juicio relativo a si, en la gestión 
pendiente, las sanciones aplicadas por la superintendencia tuvieron o no 
suficiente cobertura legal, pues tal juicio debe ser emitido por el tribunal 
de alzada que conoce de las reclamaciones de la empresa sancionada. en 
otras palabras, este pronunciamiento no versa ni podría versar acerca de 
si el decreto supremo invocado por la superintendencia efectivamente 
se limita a desarrollar el deber de coordinarse con los fines legales o si, 
por el contrario, excede esos márgenes tolerables o si delega en normas 
inferiores este deber que le corresponde. no le compete a este tribunal 
en este caso juzgar la legalidad ni la constitucionalidad de los decretos 
supremos o de instrucciones que se amparan en ellos, invocados en la 
gestión pendiente. sólo le corresponde determinar si la aplicación, en la 
gestión pendiente, de los preceptos legales impugnados resulta contraria 
a la constitución.

Vi
exaMen de la inaplicaBilidad por 

inconstitucionalidad de los preceptos Que 
estaBlecen las sanciones. artÍculos 16 nuMero 2) 
y 16 a de la ley nº 18.410 de la superintendencia de 

electricidad y coMBustiBles

Trigésimo Tercero. Que, tal como ha quedado descrito en los vistos y 
en los considerandos iniciales, el requirente ha solicitado también que se 
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declare la inaplicabilidad por inconstitucionalidad de los preceptos que 
establecen las sanciones; esto es, los contenidos en los artículos 16 nº 2 y 
16 a de la ley nº 18.410. alega que ambos preceptos vulneran el prin-
cipio de legalidad establecido en el artículo 19 nº 3 de la constitución, 
fundamentalmente por la discreción que consagran a favor de la admi-
nistración al establecer un amplio rango de sanciones, que, además juzga 
pueden llegar a ser excesivas.

Trigésimo Cuarto. Que, en lo que corresponde al principio de legali-
dad entendido como reserva legal; esto es, la exigencia de que las conduc-
tas y, en este caso, las sanciones estén contenidas en la ley y no en normas 
de inferior jerarquía, este tribunal no hará reproche de inconstituciona-
lidad, toda vez que las sanciones, cada una de las posibles de aplicar en la 
gestión pendiente, están todas y cada una descritas en normas de rango 
legal, como lo es la ley nº 18.410. esta no delega en norma infralegal al-
guna establecer sanciones para el incumplimiento de obligaciones. nada 
se le puede reprochar al precepto en razón de la reserva legal.

Trigésimo Quinto. Que el reproche que hace la requirente obliga a 
examinar otros dos aspectos. el primero, en cuanto el precepto establece 
sanciones sin que la conducta se encuentre debidamente descrita en la 
ley. en tal caso, el reproche ha de hacerse a los preceptos que establecen 
deberes y no a los que describen las sanciones. ese examen ya está hecho 
y las alegaciones descartadas en los considerandos anteriores.

Trigésimo Sexto. el último reproche que hace la actora a estos pre-
ceptos, en su requerimiento, radica en que la norma establece un rango 
muy amplio de sanciones, pudiendo llegar a cifras muy cuantiosas. las 
sanciones que se establecen en los preceptos impugnados van desde una 
multa de una unidad tributaria mensual hasta la multa de diez mil unida-
des tributarias anuales o clausura tratándose de infracciones gravísimas; 
hasta cinco mil unidades tributarias anuales o revocación de autorización 
si se trata de infracciones graves y multa de hasta quinientas unidades tri-
butarias anuales si se trata de infracciones leves. como puede apreciarse, 
el rango de las sanciones es amplio, aunque regulado según se trate de in-
fracciones gravísimas, graves o leves, las que el artículo 15 clasifica según 
la conducta de que se trate, en un caso, o según los efectos o resultados 
que produzca el incumplimiento, en la mayoría de los casos. la discre-
cionalidad que se deja a quien está llamado a fijar la sanción puede ser 
efectivamente calificada de amplia, si se el compara con el rango de dis-
creción que permiten, por regla general las sanciones penales. con todo 
lo criticable que pueda ser esta forma de legislar, no corresponde a este 
tribunal hacer reproches de mérito, sino de constitucionalidad. siendo 
ésta y no otra su tarea, el tribunal no tiene reproche que hacer a estos 
preceptos, pues en la especie, se han aplicado estos preceptos para justifi-
car multas que, sumadas, ascienden a 500 unidades tributarias anuales, 
cifra que está sujeta a la revisión de judicatura independiente.
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Vii
en la especie, la constitución no exiGe Que los 
preceptos Que estaBlecen los deBeres, los Que 

Facultan sancionar en caso de incuMpliMiento y los 
Que prescriBen sanciones estÉn todos contenidos en 

una MisMa norMa

Trigésimo Séptimo. Que, para finalizar el examen del libelo, es del 
caso determinar si puede ser contrario a la constitución que los preceptos 
que establecen deberes, los que prescriben las sanciones y los que facultan 
para sancionar el incumplimiento de deberes se encuentren en normas 
diversas. es necesario determinar entonces si es tolerable la remisión de 
una norma a otra, al margen de la jerarquía de ellas; punto este último, 
que ya ha sido razonado en considerandos anteriores. 

Trigésimo Octavo. Que reunir en una misma norma la conducta an-
tijurídica y la sanción es la técnica habitual del derecho penal. en virtud 
de ella se garantiza mejor la seguridad jurídica. no estamos llamados a 
juzgar aquí si ello es exigible en materia penal, según el grado de segu-
ridad que exige esa rama del derecho. en la especie, se trata de juzgar 
si resulta intolerable en razón de la seguridad jurídica que las normas 
que establecen deberes, las que establecen sanciones administrativas ante 
el incumplimiento de esos deberes y las que facultan para sancionar, se 
encuentren dispersas.

Trigésimo Noveno. Que para resolver esta cuestión ha de tenerse pre-
sente que las normas impugnadas se encuentran en dos cuerpos norma-
tivos. la que establece el deber general de coordinarse con finalidades 
determinadas en el d.F.l. nº 1 del Ministerio de Minería de 1982, co-
nocido como “ley eléctrica”, mientras que las que facultan a la superin-
tendencia respectiva a sancionar, clasifican las infracciones en gravísimas, 
graves y leves describen las sanciones, se encuentran todas en otro cuerpo 
normativo como es la ley nº 18.410, que crea y regula la superintenden-
cia de electricidad y combustible.

Cuadragésimo. Que aún cuando las diversas normas contenidas en 
estos dos cuerpos legales no conllevan referencias recíprocas, lo que po-
dría facilitar su comprensión, no resulta intolerable para el valor de la 
seguridad jurídica que normas contenidas en dos cuerpos legales diver-
sos pretendan aplicarse a una empresa especializada que lleva a cabo, en 
virtud de una concesión, un servicio público, cuya naturaleza exige de 
una regulación altamente técnica y dinámica. en consecuencia, por este 
concepto, la sentencia tampoco hará reproche de inconstitucionalidad al-
guno a los preceptos cuestionados en la acción de inaplicabilidad.

y vistos, lo dispuesto en los artículos 5º, 6º, 7º, 19 nos 3, 21 y 26, 32 nº 
6, 63 nos 2, 4, 16 y 18 y 93 nº 6 e inciso decimoprimero y lo previsto en los 



sentencias pronunciadas entre enero de 2006 y octuBre de 2007

271

artículos 26 a 33 y 38 a 45 de la ley nº 17.997, orgánica constitucional 
del tribunal constitucional, y demás normas ya citadas,

se declara Que se rechaZa, en todas sus partes, la 
acción de inaplicaBilidad por inconstitucionalidad 
de autos. 

los Ministros señores Juan Colombo Campbell, Hernán Vodanovic 
Schnake y Jorge Correa Sutil llegan a la conclusión establecida en el con-
siderando Vigésimo Quinto, teniendo además presente:

1. Que los previnientes tienen especialmente presente que se encuen-
tra no ante un caso de norma penal, sino ante un deber administrativo. 
en virtud del principio de igualdad, que impide tratar de manera igual 
situaciones en que existen diferencias jurídicas relevantes, las exigencias 
de la legalidad penal han de ser matizadas pues ellas han sido estableci-
das en defensa de la libertad personal, bien jurídico que la constitución 
cautela de manera más rigurosa que los demás. como lo han advertido 
otros tribunales constitucionales en el mundo, el alcance de la reserva 
legal en cuanto a las sanciones administrativas puede ser matizado, como 
en el caso de las sanciones penales por exigencias de distribución de com-
petencias, por la indispensabilidad de la potestad reglamentaria e incluso 
por razones de prudencia.

2. Que, para llegar a la conclusión señalada en el considerando Vi-
gésimo Quinto, los previnientes tienen también y especialmente presente 
la situación del sujeto obligado por la norma. en efecto, en un examen 
concreto de inaplicabilidad, resulta relevante para la determinación de 
los estándares de densidad normativa exigidos por el principio de legali-
dad en el derecho administrativo sancionador, tener presente que, en la 
especie, el deber rige una relación jurídica especial, como es la que se es-
tablece entre la administración y los agentes económicos que prestan un 
servicio público en calidad de concesionarios. la regulación en este caso 
va dirigida no a la población en general sino que a empresas con la cual la 
administración presta un servicio público, la electricidad para el consumo 
de la población, que en este caso es otorgado por empresas particulares 
en virtud del fenómeno de la privatización y a través del mecanismo de 
la concesión. esta característica debe atenderse de manera determinante 
para establecer la densidad de la regulación que la constitución exige a 
la ley en la descripción de deberes administrativos, en atención a la fina-
lidad misma del principio de legalidad y al principio de igualdad. 

3. Que uno de los objetivos esenciales de la legalidad es la certeza o 
seguridad que, en su virtud, cabe esperar pueda gozar el sujeto obligado. 
así, en la medida que el deber o la descripción de la conducta indebida 
estén descritos en la ley con suficiente densidad, cabe presumir que el 
sujeto imperado sabrá a que atenerse en sus relaciones sociales; sabiendo 
con antelación, por intermedio de una norma que, con antelación a la 
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conducta, tiene suficiente contenido y publicidad acerca de sus deberes. 
teniendo presente este como el fin del principio de legalidad, entonces 
debe distinguirse entre el conocimiento de las normas regulatorias que 
puede presumirse de un sujeto obligado cualquiera, que aquel que puede 
suponerse de una empresa que participa de un mercado densamente re-
gulado. la discrecionalidad administrativa puede ser igualmente repro-
chable en ambas situaciones, pero el grado en que la ley puede delegar 
en la potestad reglamentaria no es igual. y no lo es porque es razonable 
considerar que una empresa concesionaria conoce sus deberes reglamen-
tarios más de lo que está llamado a conocer un ciudadano común. en la 
especie, las concesionarias, a través de la ley, reciben suficiente y antici-
pada noticia de un deber, si el núcleo esencial del mismo queda descrito 
a través de un verbo rector con significado suficiente, calificado por una 
finalidad y cuyo incumplimiento queda graduado según efectos discer-
nibles, como lo es, en la especie, el de ocasionar la falla generalizada del 
suministro, que se imputa a la actora. además, puede razonablemente 
considerarse que un agente económico como una empresa eléctrica sabe 
que, en una actividad técnicamente compleja y dinámica, ese deber será 
especificado en normas infralegales.

4. Que, con lo razonado en los dos considerandos anteriores no debe 
entenderse que los que se colocan voluntariamente en una situación espe-
cial, como lo son las concesionarias de servicios públicos, queden al mar-
gen de las garantías constitucionales. igualmente son titulares de todas 
ellas. sólo que, una vez establecido que se está en un área cubierta por 
el principio de legalidad, pero que admite la colaboración de la potestad 
reglamentaria de ejecución, como ocurre en la especie; a la hora de deter-
minar la “densidad normativa” exigible a la ley o si se quiere el problema 
cuantitativo de determinar la suficiencia de la descripción del “núcleo 
esencial de la conducta debida” en la ley, entonces esta relación resulta re-
levante y permite exigir menos densidad normativa a la regulación legal. 
esta diferencia viene exigida por el principio de igualdad ante la ley, que 
exige trato distinto a las situaciones diversas. 

Se previene que los Ministros señores Juan Colombo Campbell y 
Jorge Correa Sutil no concuerdan con lo razonado en los considerandos 
Quinto a séptimo, ambos inclusive.

además, el Ministro Correa Sutil se hace un deber expresar que, si 
bien concuerda, por lo dicho en los restantes considerandos, que el prin-
cipio de legalidad es aplicable a la actividad sancionadora de la adminis-
tración, no resulta, a su juicio, ni pertinente ni necesario fundarlo en el 
artículo 19 nº 3 de la constitución. al efecto, tiene presente lo siguiente: 

Primero. Que el artículo 19 nº 3 efectivamente consagra un principio 
general, como lo es el de la igual protección de la ley en el ejercicio de los 
derechos, independiente del ámbito o rama jurídica donde se pretenda 
tal ejercicio. sin embargo, las concreciones que siguen en los incisos si-
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guientes hacen diferencias en cuanto al ámbito de los derechos ejercidos, 
distinción que es precisamente acorde con el principio de igualdad, pues 
no es lo mismo pretender derechos como actor en una causa civil que 
hacerlo como infractor en una gestión administrativa o como imputado 
en una penal. estas diferencias están reconocidas por la constitución y 
deben ser respetadas por sus intérpretes. 

Segundo. Que, para reconocer las diferencias aludidas en el razona-
miento anterior, debe tenerse presente, desde luego, el propio lenguaje 
del artículo 19 nº 3, pues de él se siguen algunas diferencias en el ámbi-
to de aplicación. en efecto, en materia de defensa jurídica, las garantías 
constitucionales están establecidas en términos generales y por ende, no 
cabe duda que rigen no sólo en el campo penal. la garantía de un proce-
so justo y racional, incluyendo la legalidad del órgano, están expresadas 
en términos generales, incluyendo a todo órgano que ejerce jurisdicción 
y, por ende esta garantía general debe aplicarse no sólo al proceso penal, 
sin perjuicio de que, como reconocieron los comisionados que participa-
ron en su redacción, la racionalidad y justicia de un procedimiento puede 
exigir diversas cosas según la materia que se trate de juzgar. diverso es, 
en cambio, el lenguaje del inciso séptimo en cuanto establece que la ley no 
puede presumir de derecho la responsabilidad penal. no corresponde 
dilucidar en esta oportunidad el alcance del precepto, pero es evidente 
que su extensión a otros tipos de responsabilidad resulta, a lo menos, 
problemática. si se hace aplicable a otros ámbitos, debe extenderse por 
analogía y reconociendo las diferencias. por su parte, el principio de irre-
troactividad del inciso siguiente está, al menos en su lenguaje, también 
referido a delitos y penas, por lo que no podría concluirse sin más que su 
ámbito de aplicación excede el derecho penal. 

Tercero. Que los principios de tipicidad y de reserva legal contenidos 
en el inciso final que ahora nos ocupa dispone que “ninguna ley podrá 
establecer penas sin que la conducta que se sanciona esté expresamente 
descrita en ella”. para determinar el alcance o ámbito de aplicación de este 
precepto más allá de lo penal, resulta fundamental determinar que ha de 
entenderse por pena y particularmente establecer si una multa del dere-
cho administrativo puede ser considerada como tal. es bien sabido que 
tanto el derecho penal como el administrativo pueden establecer multas. 
la cuantía de las fijadas en este último suelen incluso ser más altas que las 
del derecho penal. sin embargo, debe anotarse que unas y otras tienen 
una diferencia cualitativa importante. las multas del derecho penal, en 
caso de no pago, pueden llevar a la pérdida de la libertad; las del derecho 
penal son “transformables en privación de libertad”. en cambio, las del 
derecho administrativo pueden afectar el patrimonio, pero no la liber-
tad. si pretendieran hacerlo, deberían ser consideradas penas. es posible 
que esa diferencia cualitativa haya determinado que la definición legal 
de pena excluya expresamente las multas administrativas. en efecto, el 
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código penal, en una norma que existía a la fecha en que se elaboró la 
constitución y que sigue vigente hoy establece que “no se reputan pe-
nas... las multas y demás correcciones que los superiores impongan a sus 
subordinados y administrados en uso de su jurisdicción disciplinal o atri-
buciones gubernativas”. (énfasis añadido). si bien esta definición legal 
no es general para el derecho y está establecida en una norma de rango 
inferior a la constitución denota la diferencia que nuestro sistema jurídi-
co penal ha hecho y hace entre las sanciones administrativas y las penales.

Cuarto. Que quienes elaboraron el texto de la constitución estaban 
concientes de esta diferencia entre penas y sanciones administrativas y 
propusieron este vocablo y no el más genérico de “sanciones”, como ha-
cen otros textos constitucionales que le sirvieron de modelo. esta diferen-
cia difícilmente puede estimarse como una inadvertencia. enrique evans, 
uno de quienes participaron activamente en la redacción del precepto 
en su texto “Los Derechos Constitucionales”, señala: “Téngase presente, en todo 
caso, que las multas que aplique la Administración no son “penas”, pero 
para imponerlas rige la obligación que pesa sobre toda autoridad de someterse a 
las garantías de un racional y justo procedimiento”. (página 150, tomo 2, 3ª 
edición, 2004).

Quinto. Que existen otra serie de diferencias que la doctrina se ha 
encargado de analizar entre las penas y otras sanciones, particularmente 
relativas a las finalidades retributivas y preventivas de las primeras y el 
puramente preventivo y de política general de las segundas, así como 
respecto de los órganos que pueden aplicarlas y de los sujetos que pueden 
padecer unas y otras. no parece que esas diferencias o el debate acerca 
de similitudes sea especialmente relevante aquí. lo fundamental para un 
juez no está tanto en este ejercicio como en determinar si el derecho vi-
gente establece unas mismas reglas constitucionales para ambos tipos de 
sanciones o si las trata con estatutos diversos. como hemos podido apre-
ciar, el lenguaje constitucional claramente las distingue. 

Sexto. Que otro de los más influyentes constitucionalistas chilenos, ac-
tivo participante en la elaboración del texto constitucional reconoce tam-
bién que los tres últimos incisos del numeral 3º del artículo 19, son, a di-
ferencia de los anteriores aplicables sólo al juzgamiento penal. luego de 
transcribir el inciso sexto del numero 3 del artículo 19 señala este autor: 
“Debemos recordar que, según anunciamos en el Nº 68 de este volumen, el precep-
to recién copiado, junto con aquellos contemplados en los dos incisos finales 
del mismo artículo, fija algunas bases del procedimiento y del juzgamiento 
penal”. (alejandro silva Bascuñán, tratado de derecho constitucional, 
tomo xi, páginas 156 y 157, énfasis añadido). 

Séptimo. Que si atendemos ahora al elemento sistemático de interpre-
tación resulta también claro que el sistema jurídico chileno y el derecho 
constitucional en particular no tratan del mismo modo el derecho a la 
libertad y a la seguridad personal y sus restricciones, que es lo que está 
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en juego en el caso de las penas y el derecho a emprender y desarrollar 
actividades económicas y a la propiedad, que es lo restringido por el de-
recho administrativo sancionador en este caso. en efecto, el texto consti-
tucional distingue claramente ambos estatutos, con garantías que no sólo 
se encuentran en preceptos diversos sino que difieren en su contenido, 
como puede apreciarse de la lectura del numeral 7º del artículo 19 o de 
las diferencias entre las acciones cautelares de amparo y de protección. 
es el texto constitucional el que establece diferencias al tratar la activi-
dad del estado que sanciona a personas naturales con penas que son o 
pueden llegar a ser privativas de su libertad que cuando establece reglas 
para regular y sancionar a personas, pero especialmente a empresas que 
desarrollan una actividad económica lícita. es la constitución la que ha 
establecido diferencias entre la libertad personal, por una parte y la liber-
tad económica y de emprendimiento, por otra.

Octavo. Que la doctrina que asimila el derecho administrativo sancio-
nador y el derecho penal se funda, con frecuencia, en su similar natura-
leza ontológica. para jueces llamados a fallar en conformidad a derecho, 
el problema que deben dilucidar no dice relación con “naturalezas onto-
lógicas”, si es que las figuras creadas por normas jurídicas, aunque fun-
dadas, en juicios morales, puedan tenerlas. para un juez llamado a fallar 
en conformidad al derecho, en este caso, el constitucional, la pregunta 
es si la constitución ha o no asimilado los estatutos básicos del derecho 
penal y los del derecho administrativo que limita y sanciona actividades 
económicas lícitas. la respuesta es no y, por ende, no debe confundirse el 
estatuto de la libertad personal con aquel de la libertad económica. no se 
trata de establecer primacías, sino diferencias.

Noveno. Que si intentamos dilucidar la intención o espíritu del artícu-
lo 19 nº 3, ella también nos conduce a rechazar la tesis de asimilar el es-
tatuto constitucional de las penas con el de las sanciones administrativas. 
desde luego, se han citado en los razonamientos cuarto y sexto de esta 
prevención la doctrina de dos de los más influyentes redactores de este 
precepto y ambos coinciden en que el precepto no se dictó para aplicarse 
más allá de lo penal. al revisar las actas de la comisión de estudios de la 
nueva constitución en que se discute el contenido de esta norma, resulta 
claro el propósito de los comisionados de aplicar algunos de sus incisos 
más allá del ámbito penal. así, por ejemplo, ocurrió con el justo y racional 
procedimiento, aunque reconociendo diferencias según lo que se tratara 
de juzgar. esta voluntad, en cambio no se manifiesta respecto de los dos 
últimos incisos del numeral 3 del artículo 19. si se revisan los ejemplos 
y situaciones que los comisionados ponen al discutirlas se advertirá que 
ellos consisten en casos estrictamente penales, salvo una de don alejan-
dro silva Bascuñán quien propone que la garantía de la irretroactividad 
cubra no sólo las sanciones penales, sino toda sanción. la propuesta se 
deja para una posterior discusión, la que luego no se verifica, al menos 
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según el registro de sus actas según consta en actas de la sesión 212. don 
enrique evans, activo participante en ese debate reconoce en su obra los 
derechos constitucionales, páginas 129 y 130, que se propuso extender 
las garantías de los tres últimos incisos a toda sanción, pero que ello no 
se concretó: “Todo el contenido de los tres últimos incisos del Nº 3 que estamos 
relatando fue estudiado, en especial, en la Sesión 113, de 10 de abril de 1975, 
de la CENC. Es conveniente advertir que allí se planteó, por los señores Ortúzar 
(pág. 5), Silva (págs. 5 y 6) y Evans (pág. 7), el que los principios que están 
en los tres incisos que veremos debían aplicarse no sólo a las sanciones pe-
nales sino a toda sanción de otra naturaleza, aplicada por los tribunales o 
la Administración. Si bien esta tesis no se concretó en los preceptos finales que 
veremos, ella confirma la tesis del constituyente de exigir el sometimiento del órgano 
que ejerce, permanente o accidentalmente, jurisdicción, a las reglas de un racional 
y justo procedimiento, como ya lo indicamos en la página 44 de esta obra”. (los 
derechos constitucionales, tomo ii, págs. 149 y 150, énfasis añadido). 

Décimo. Que, más allá de la interpretación del texto constitucional, 
existen múltiples autores que sostienen la conveniencia de aplicar todas 
las garantías constitucionales del derecho penal al administrativo san-
cionador, dada la elaboración y precisión que tales garantías tienen y la 
capacidad que han demostrado en la defensa de la libertad, lo que tras-
ladaría esa certeza desde el ámbito penal al administrativo sancionador. 
sin perjuicio que esa es una discusión de mérito, es del caso destacar que 
toda esa doctrina y los sistemas jurídicos que la han seguido, han debido 
aceptar que el estatuto constitucional del derecho penal debe aplicarse al 
derecho administrativo sancionador con “matices”, “adaptaciones”, “fle-
xibilidades”, aplicando iguales principios, “pero no de la misma manera”, 
“minorado” o “con menor exigencia” que en el derecho penal. al darse 
el paso de la asimilación debe, en consecuencia, matizarse la aplicación de 
los tradicionales principios del derecho penal, perdiéndose así la misma 
ventaja de la certeza que se trataba de alcanzar. esta incerteza está preci-
samente provocada por que las “matizaciones” deben hacerse al margen 
de preceptos constitucionales claros. aunque se adopte entonces la doc-
trina que asimila ambos sistemas, se hace necesario luego reconocer las 
diferencias y construir una línea jurisprudencial y doctrinaria propia del 
derecho administrativo, en conformidad a los principios de esta rama y 
teniendo especialmente presente las garantías patrimoniales y de la liber-
tad económica y no las de la libertad personal, cuando son las primeras y 
no las segundas las que están en juego.

Décimo Primero. Que los valores de la democracia constitucional no 
exigen asimilar el principio de la legalidad del derecho penal al adminis-
trativo sancionador. tampoco lo descartan. signo de ello es que mientras 
algunas democracias constitucionales ya asentadas, como la alemana y la 
española la han acogido (la primera desde fines de los 60 del siglo pasado 
y la segunda a partir de 1972 y luego con fuerza después de la aproba-
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ción de su constitución), otras como Francia e italia no lo han hecho. la 
doctrina nacional que propugna esta asimilación ha seguido de cerca la 
jurisprudencia y a los autores españoles. para jueces constitucionales no 
es un hecho menor anotar que en el caso español, a diferencia del chileno 
existe un precepto en la carta Fundamental que sujeta a toda sanción y 
no sólo a las penas al principio de legalidad. (artículo 25.1. del texto cons-
titucional español). la asimilación en ese país resulta entonces obligada 
por el texto constitucional que la legitima. 

Décimo Segundo. Que, en consecuencia, ni en el lenguaje, ni en el 
espíritu del inciso final del artículo 19 nº 3 de la carta Fundamental, 
interpretado a la luz de los elementos gramatical, lógico, sistemático e 
histórico es posible encontrar base de sustentación a la tesis de que las 
garantías del derecho penal deben aplicarse al derecho administrativo 
sancionador. el debate doctrinario acerca de la conveniencia de hacerlo 
es uno de mérito y que no resulta concluyente. la aplicación tampoco re-
sulta necesaria para la defensa de los derechos fundamentales, máxime si 
el principio de legalidad, a nuestro juicio con contornos más adecuados, 
resulta aplicable, como en la especie, en razón de los derechos que afecta 
la actividad sancionadora del estado. 

Décimo Tercero. Que esta prevención se aparta de un precedente del 
tribunal, particularmente de la sentencia rol nº 244 de 26 de agosto 
de 1996 relativo a la ley de caza, pero las razones antes expuestas me 
obligan a hacerlo. a juicio de este Ministro, esta tesis no se aparta de la 
sentencia rol nº 46 de 21 de diciembre de 1987, pues las sanciones que 
se le pretendía aplicar en ese caso a clodomiro almeyda, contenidas en el 
entonces vigente artículo 8º de la constitución, si eran, por su naturaleza, 
sanciones de carácter penal, aunque estuvieran contenidas en el texto 
constitucional. 

el Ministro señor Mario Fernández Baeza previene que concurre a la 
sentencia sobre la base de las siguientes consideraciones. 

1. Que la reforma constitucional de 2005 modificó la acción de 
inaplicabilidad, no solo en la competencia para su conocimiento, 
trasladada desde la corte suprema hasta esta Magistratura, sino 
en el examen de constitucionalidad de los preceptos legales im-
pugnados en el caso concreto, como fluye de la comparación en-
tre los textos de las correspondientes versiones de la constitución 
política. en efecto, el artículo 80 de la anterior carta establecía: 
“la corte suprema, de oficio o a petición de parte en las materias 
de que conozca, o que le fueren sometidas en recurso interpuesto 
en cualquier gestión que se siga ante otro tribunal, podrá decla-
rar inaplicables para esos casos particulares todo precepto legal 
contrario a la Constitución. este recurso podrá deducirse en cual-
quier estado de la gestión, pudiendo ordenar la corte la suspen-
sión del procedimiento”. la constitución actualmente vigente, 
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por su parte, en su artículo 93, inciso primero, nº 6, señala: “son 
atribuciones del tribunal constitucional: resolver, por la mayoría 
de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto 
legal cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tri-
bunal ordinario o especial, resulte contraria a la Constitución”. 

2. Que la historia fidedigna de la reforma constitucional de 2005 no 
entrega aclaraciones sobre el tránsito que se produjo entre ambas 
formulaciones sobre la acción de inaplicabilidad y sobre su posible 
significado. como se consigna en las actas del congreso nacio-
nal, recién en el segundo informe despachado por la comisión 
de constitución legislación y Justicia de la cámara de diputados 
se apreció un cambio del texto cercano al que sería el definitivo, 
aún cuando sin advertirse los argumentos que lo sustentaron. es 
interesante sí, que aquel efímero numeral 6º del entonces artícu-
lo 82, aporta indicios respecto del contenido que tendría el texto 
final:”declarar inaplicable un precepto legal cuya aplicación en 
cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o espe-
cial, produzca efectos contrarios a la Constitución. “hasta antes 
de aquel momento de la tramitación legislativa, como lo señaló el 
senador señor chadwick al dar cuenta ante la sala del senado du-
rante el primer trámite, la inaplicabilidad no había sufrido modi-
ficación alguna: “se trasladó al tribunal constitucional en los mis-
mos términos actuales, la revisión de la constitucionalidad de los 
preceptos legales, cuyo alcance por regla general, si son declarados 
inconstitucionales o inaplicables, revista sólo efectos particulares” 
(senado de la república: reformas constitucionales 2005. historia 
y tramitación, 2006, p. 323). el texto definitivo del numeral 6º del 
inciso primero del todavía artículo 82 (futuro artículo 93) apareció 
en el informe complementario de la comisión, ya señalado, de la 
cámara de diputados de fecha 22 de junio de 2005. el único ante-
cedente documental sobre el punto es la intervención del diputado 
señor Juan Bustos durante la discusión del mencionado informe 
en la sala de la corporación, comentando la nueva redacción del 
numeral 6º: “en este caso, cualquiera de las partes puede pedir al 
tribunal constitucional que resuelva la inaplicabilidad de un pre-
cepto legal, en la medida en que sus efectos sean inconstituciona-
les”. (senado de la república, ob. cit., p. 343).

3. Que, consecuentemente, la reforma constitucional descrita ha si-
tuado a esta Magistratura en un cometido constitucional distinto al 
que la corte suprema cumplía al conocer de una acción de inapli-
cabilidad. actualmente, el examen de constitucionalidad de los 
preceptos impugnados continúa siendo igualmente indispensable 
para iluminar su aplicación al caso concreto, pero ha cambiado la 
oportunidad en que su confrontación con éste produce las conse-
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cuencias jurisdiccionales. antes de 2005, la corte suprema apre-
ciaba la conformidad constitucional de un precepto legal al con-
frontarlo con el caso concreto. en ése momento. como lo describe 
alejandro silva: “llevado lo abstracto de la norma a lo concreto 
de su aplicación, ella puede ser constitucional o inconstitucional 
según las características de los problemas específicos que se pre-
senten” (tratado de derecho constitucional, tomo Viii, 2002, p. 
197). según el nuevo texto, por su parte, el tribunal constitucio-
nal apreciará la conformidad constitucional del precepto después 
de confrontarlo con el caso concreto, cuando se manifiesten los 
resultados de su aplicación. esta normativa, además, se hace más 
compleja si se considera que las acciones de inaplicabilidad se pue-
den presentar respecto de preceptos legales por aplicar. por lo 
tanto, en este evento, el cometido de esta magistratura puede lle-
gar a cumplirse ante una doble situación hipotética: la aplicación 
futura y sus eventuales resultados.

4. Que el examen abstracto de constitucionalidad del precepto im-
pugnado, previo a su confrontación con el caso concreto, puede 
dirigirse hacia conclusiones distintas y hasta antagónicas con el 
nuevo alcance de la resolución de inaplicabilidad. así, sería posi-
ble que una norma claramente inconstitucional en lo abstracto, 
pueda ser aplicable al caso concreto, dependiendo de la confor-
midad de sus efectos con la carta Fundamental. en este aparente 
contrasentido que se desprende del nuevo texto, reside la ines-
perada tarea para esta Magistratura, inherente al cabal cumpli-
miento de la atribución que nos ocupa, consistente en confrontar 
bienes constitucionales provenientes de la norma constitucional 
reclamada en el recurso con aquellos propios de la situación re-
sultante de su aplicación. la eventual legitimación de un precep-
to estimado inconstitucional en su examen abstracto, mediante la 
aceptación de su aplicabilidad en un caso concreto por los efectos 
constitucionales que produce, no debe ser entendida, sin embargo 
como estéril para la eventual consideración de sus cuestionamien-
tos en otros casos, sea frente a una acción de inaplicabilidad, como 
de inconstitucionalidad.

5. Que el examen abstracto de conformidad constitucional no debe 
limitarse a los preceptos impugnados, sino que debe extenderse 
a toda la ley de la que forman parte, especialmente de aquellos 
artículos que determinan su núcleo y que se irradian en todo su 
contenido. esta consideración se funda en reiteradas referencias 
jurisprudenciales de esta Magistratura y en una lógica extensión 
a la ley del principio interpretativo constitucional de la organici-
dad (denominado de la “unidad de la constitución”, ver eugenio 
Valenzuela somarriva: criterios de hermenéutica constitucional 
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aplicados por el tribunal constitucional, 2005, p. 20 y ss.), en 
virtud de la cual se postula la debida armonía y correspondencia 
existente entre las normas que componen una unidad legal. si 
bien es cierto que la constitución se rige por principios interpreta-
tivos distintos a la ley, (José luis cea e.: el nuevo derecho público 
en la doctrina chilena, 2005, p. 12), no es menos cierto que ésta 
debe nutrirse de los principios vigentes para aquella, siguiendo el 
principio de la elaboración gradual o escalonada del ordenamien-
to jurídico, al cual volveremos más adelante en relación al caso 
concreto. de este modo, respecto de la ley común, vale lo señala-
do en la doctrina sobre la constitución:”... ningún artículo de la 
constitución puede interpretarse aisladamente” (Juan colombo 
c.: derecho procesal constitucional, 2004, p. 79).

6. Que a juicio del Ministro que previene, el vínculo entre el dere-
cho penal y el así denominado derecho administrativo sanciona-
dor en relación al principio de la reserva legal, cuya consagración 
más explícita en nuestro ordenamiento constitucional reside en 
los dos últimos incisos del numeral 3 del artículo 19 de la carta 
Fundamental, no sólo existe, como se consigna en el fallo y en la 
jurisprudencia citada de esta Magistratura y de la corte suprema, 
sino que en ambos ámbitos del derecho se hace equivalente en una 
nueva dimensión, derivada de las amenazas que se ciernen en la 
sociedad moderna sobre el sujeto de la supremacía constitucional, 
la persona, y que está recogido elocuentemente en la doctrina re-
ciente: “el espacio de libertad y los derechos de los individuos sólo 
pueden resultar afectados por dos formas: por otros individuos 
que sobrepasan los límites legales a su ejercicio o por una actua-
ción administrativa que va más allá de una habilitación legal. la 
garantía frente a la primera forma de vulneración no es sino el 
derecho penal, y frente a la segunda, el control de legalidad de la 
actividad administrativa para velar por su permanente actuación 
dentro de los márgenes legales e impedir así que sustrajeran cua-
lesquiera capacidades o facultades de esa libertad originaria de 
todos los individuos” (antonio M. peña Freire: la garantía en el 
estado constitucional de derecho, ed. trotta, Madrid, 1997, pp. 
267-268). el pleno sometimiento al derecho y a la ley por parte de 
la administración abarca también, y especialmente, a toda la vasta 
“actividad de ejecución”, dentro de la que se incluye la denomina-
da autonomía instrumental, en virtud de la cual y so pretexto de la 
complejidad técnica, los deberes cuyo incumplimiento se sanciona 
se ven establecidos en la ley de manera genérica o difusa, debili-
tando así la seguridad y certeza jurídicas. la habilitación gradual 
que la determinación de conductas exigibles y de las sanciones 
consecuenciales van encontrando en normas de sucesivo e inferior 



sentencias pronunciadas entre enero de 2006 y octuBre de 2007

281

rango, producen un doble proceso de indudable cuestionamiento 
jurídico: por una parte en cada nivel normativo existe un respal-
do habilitante, aunque parcial, desde la norma inmediatamente 
anterior y superior, lo que la legitima formalmente desde el punto 
de vista de la reserva legal; pero, simultáneamente, se advierte 
una gradual lejanía de cada una de esas normas respecto de la 
norma básica y superior –la constitución– especialmente de sus 
principios fundamentales, lo que la deslegitima sustantivamente. 
ante este eventual deslizamiento por la pirámide normativa, es 
necesario tener presente que el artículo 6º de la carta Fundamen-
tal señala “los órganos del estado deben someter su acción a la 
constitución y a las normas dictadas conforme a ella”, norma ésta 
que representa a juicio de este Ministro que previene, el precepto 
fundamental que rige al derecho administrativo sancionador en 
nuestro orden jurídico, complementado, entre otros, por el artí-
culo 19, numeral 3, incisos finales, ya mencionados.

7. Que en la sociedad moderna es indiscutible la existencia de una 
función de regulación, no sólo desde un punto de vista económico 
y político, sino fundamentalmente jurídico, como lo anota Franck 
Moderne (principios Generales del derecho público, ed. Jurídi-
ca de chile, 2005, p. 220): “el regulador, situado entre el esta-
do (siempre presente) y el mercado competitivo, está encargado 
de velar, por una parte, por la instauración y el mantenimiento 
de una competencia aceptable y, por otra parte, por el respeto 
de algunos estándares de calidad y continuidad de las prestacio-
nes debidas a los usuarios”. la envergadura de este papel en el 
desarrollo global de una sociedad, impone exigencias muy altas 
de prolijidad en las disposiciones de las normas que la respaldan, 
todo lo contrario a la tendencia de mezclar la generalidad de la ley 
con el detallismo del decreto o de las instrucciones. la fortaleza 
del estado reside en lo indiscutible de su respaldo jurídico, no en 
la amplitud que la ley le otorga a su discrecionalidad, que aparen-
temente le permite mayor agilidad y eficiencia. la mayor y más 
moderna maquinaria jurídica reguladora que se haya conocido, 
la unión europea, es un ejemplo de detallismo técnico. Mientras 
más amplio y complejo sea el espectro de materias a regular y de 
personas afectadas por las normas, más precisa debe ser la ley. de 
este modo no sólo se ven tutelados los principales bienes jurídicos 
como la seguridad jurídica o el bien común, sino especial y simul-
táneamente, la dignidad de la persona, origen y fin del derecho.

8. Que el examen constitucional abstracto de las normas impugnadas 
en la especie depara una repetida constatación de fisuras jurídicas, 
varias con alcance constitucional. desde luego, una análisis gene-
ral de la ley nº 18.410, cuyos artículos 3º número 17 inciso cuarto 
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y número 23 inciso primero, 15, 16 nº 2 y 16 a son requeridos de 
inaplicabilidad en la acción de autos, presenta una disparidad en-
tre el objeto que le entrega a la superintendencia de electricidad 
y combustibles y las atribuciones que a esa repartición se le pro-
porciona en el articulado siguiente, especialmente en sus reformas 
de 1999 (ley 19.613) y 2005 (ley 20.018). el artículo 2º de la ley 
18.410 dispone “el objeto de la superintendencia de electricidad 
y combustibles será fiscalizar y supervigilar el cumplimiento de las 
disposiciones legales y reglamentarias, y normas técnicas sobre ge-
neración, producción, almacenamiento, transporte y distribución 
de combustibles líquidos, gas y electricidad, para verificar que la 
calidad de los servicios que se presten a los usuarios sea la señalada 
en dichas disposiciones y normas técnicas, y que las antes citadas 
operaciones y el uso de los recursos energéticos no constituyan pe-
ligros para las personas o cosas”. los verbos rectores son fiscalizar 
y supervigilar. en la norma no figuran los verbos juzgar ni sancio-
nar. el verbo fiscalizar obviamente tiene su origen en la tradicio-
nal expresión “fisco”. pero los significados que el diccionario de 
la lengua española le entrega son escuetos:” traer el oficio de 
fiscal. 2. criticar y traer a juicio las acciones u obras de alguien”. 
los significados de “fiscal” son múltiples, pero todos los atingentes 
a nuestro tema le atribuyen tareas de promover intereses del fis-
co, representar y ejercer el ministerio público en los tribunales o 
quien “averigua o delata operaciones ajenas”. ningún significado 
de fiscalizar o de fiscal incluye la facultad de juzgar o de sancionar. 
Más aún, el sentido jurídico de la expresión “fiscal”, recogido en la 
reforma procesal penal, justamente le extrae la capacidad de juz-
gar y de sancionar, no sólo como mecanismo de eficiencia judicial, 
sino, fundamentalmente, como garantía del debido proceso. la 
constitución así lo establece en la última frase del primer inciso del 
artículo 83, (el Ministerio público): “en caso alguno podrá ejercer 
funciones jurisdiccionales”. en suma, el verbo fiscalizar no incluye 
la capacidad de juzgar ni de sancionar, sino de investigar y someter 
sus indagaciones, cuando hay mérito, a los órganos jurisdicciona-
les que corresponda. el verbo supervigilar, amén de no aparecer 
como una expresión del idioma español, pareciera cumplir el rol 
de expresar en forma verbal la función derivada de “superinten-
dencia”, antigua expresión constitucional usada para describir la 
tuición de la corte suprema sobre el poder Judicial, y que equivale 
“a sobre la intendencia, en consecuencia, sobre quienes tienen la 
“dirección cuidado o gobierno de una cosa”. el sentido del vocablo 
parece equivaler a las expresiones “coordinación, supervigilancia y 
fiscalización” de los servicios, empleadas para precisar las tareas del 
intendente” (alejandro silva Bascuñán, ob. cit., p. 136).
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9. Que a mayor abundamiento de lo anterior, lo excedido del ar-
ticulado de la ley 18.410 en relación a su objeto establecido en 
el artículo 2º, se evidencia en el tercer inciso del artículo 14: “la 
superintendencia podrá retirar del comercio, con el auxilio de 
la fuerza pública, la totalidad de los materiales o productos de 
cualquier procedencia que, estando obligados de obtener certifica-
do de aprobación, sean comercializados en el país sin aprobación 
de éste”. la expresión “con auxilio de la fuerza pública” denota 
disposición de ésta por parte de la repartición. ¿significa que la 
superintendencia tiene potestad de ordenar directamente la ac-
tuación y operación de la fuerza pública?. y si así se entendiera, 
¿cómo se armoniza esta disposición legal con los artículos 24, in-
ciso segundo, 76 inciso tercero, 83 inciso tercero, y 101 incisos 
segundo y tercero de la constitución política de la república?

10. Que la enumeración detallada de las infracciones sujetas a sancio-
nes del artículo 15 de la ley 18.410, aparentemente habilitante 
desde el punto de vista de la reserva legal, no es suficiente para 
determinar reparos jurídicos en varias disposiciones, precisamen-
te en confrontación con incisos finales del numeral 3 del artículo 
19 de la constitución. según el primer inciso del mencionado ar-
tículo 15, las infracciones a las que se encuentran afectas las em-
presas sujetas a la superintendencia, son aquellas “de las leyes, 
reglamentos y demás normas relacionadas con electricidad, gas o 
combustibles líquidos, o en incumplimiento de las instrucciones 
y órdenes que les imparta la superintendencia”. por su parte, las 
sanciones son aquellas “que se señalan en este título, sin perjuicio 
de las establecidas específicamente en esta ley o en otros cuerpos 
legales”. cabe preguntarse: ¿cuál es la seguridad jurídica inserta 
en estas referencias a fuentes normativas inciertas, difusas e hipo-
téticas? además, la propia enumeración de las infracciones graví-
simas redunda en expresiones jurídicamente vagas o equívocas. 
el numeral 2) describe como infracción el que “hayan entregado 
información falseada que pueda afectar el normal funcionamiento 
del mercado o los procesos de regulación de precios”. como se 
observa, la infracción no es el falseamiento objetivo de datos, sino 
el efecto que tal falseamiento produzca. y éste es afectar el normal 
funcionamiento del mercado. ¿cómo se puede determinar jurídi-
camente qué es el normal funcionamiento del mercado? incluso 
vale preguntarse si tal situación, en verdad, existe tangiblemente, 
de modo tal que pueda apreciarse objetivamente cómo es “afecta-
da”. ¿es la superintendencia la repartición competente para de-
terminar el normal funcionamiento del mercado? y si así fuera 
¿no parece un contrasentido que una entidad estatal determine 
con fuerza jurídica la normalidad del mercado?
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11. Que el artículo 16 determina detalladamente las sanciones de 
acuerdo a la gravedad de las infracciones establecidas en el artícu-
lo 15, pero remitiendo su determinación a “lo previsto en las nor-
mas del presente título”, con lo que arrastra todas las objeciones 
ya anotadas en los puntos anteriores de esta previsión.

Que, en consecuencia, la concurrencia del Ministro suscrito, a la sen-
tencia de autos, se fundamenta en los argumentos desarrollados en esta 
prevención. los comentarios expuestos a raíz del examen abstracto de 
los preceptos impugnados, se refieren a su constitucionalidad. el caso 
que ocupa a esta magistratura es su inaplicabilidad, entendida ésta en el 
sentido descrito en los numerales 1 a 4 de esta prevención. así planteado 
el cometido jurisdiccional de autos, la aplicación de preceptos legales con 
los reparos de constitucionalidad descritos, no ha resultado contraria a 
la constitución, pues la entidad de las inconstitucionalidades apreciadas 
en el examen abstracto de los preceptos impugnados es menor que la 
relación existente entre el objeto protegido en su aplicación, cual es la 
preservación de la seguridad del servicio en el sistema eléctrico, y los bie-
nes jurídicos fundamentales tutelados en los incisos cuarto y quinto del 
artículo 1º de la constitución política de la república.

Se previene que los Ministros señores Marcelo Venegas Palacios y 
Enrique Navarro Beltrán, concurren al fallo y tienen presente, adicional-
mente, las siguientes motivaciones:

1. Que, como se ha señalado, los artículos 6º y 7º de la constitución 
política de la república se refieren específicamente a los principios que 
conforman el estado de derecho y, en particular, a la sujeción de todas 
las autoridades –cualquiera sea su naturaleza o función– a la carta Fun-
damental y a las leyes. en efecto, el artículo 6º obliga a todos los órganos 
del estado a “someter su acción a la Constitución y a las normas dictadas 
conforme a ella”. por su lado, el artículo 7º indica que “los órganos del Es-
tado actúan válidamente previa investidura regular de sus integrantes, dentro de 
su competencia y en la forma que prescriba la ley”; por lo que, bajo sanción de 
nulidad y responsabilidad, “ninguna magistratura, ninguna persona ni grupo 
de personas pueden atribuirse, ni aún a pretexto de circunstancias extraordinarias, 
otra autoridad o derechos que los que expresamente les hayan conferido en virtud 
de la Constitución o las leyes”.

2. Que este denominado “principio de la competencia” es reiterado 
en el artículo 2º de la ley nº 18.575, sobre bases generales de la admi-
nistración del estado, conforme al cual “los órganos de la Administración 
del Estado someterán su acción a las Constitución y las leyes”; debiendo actuar 
dentro de su competencia; razón por la cual “no tendrán más atribuciones 
que las que expresamente les haya conferido el ordenamiento jurídico”. 

3. Que de este modo, como se ha sostenido por la doctrina nacional, 
“el Derecho Administrativo comporta un postulado fundamental, el de la sumisión 
de la Administración al Derecho, lo cual constituye una formulación muy ge-
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neral del principio de la legalidad, reconocido en los artículos 6 y 7 de la Cons-
titución Política y en el artículo 2º de la ley 18.575” (oelcKers caMus, 
osValdo, el principio de la legalidad, en la administración del estado 
de chile 1990-2000 (2000), p. 455).

4. Que ahora bien, en relación a lo que se discute en el caso de autos, 
el artículo 19 de la constitución política, en su nº 3, relativo a la igualdad 
ante la justicia, reconoce principios fundamentales tales como el debido 
proceso y los de la legalidad de la conducta sancionada y de la pena.

5. Que específicamente en materia sancionatoria este tribunal ha 
señalado expresamente que “los principios inspiradores del orden penal con-
templados en la Constitución Política de la República han de aplicarse, por regla 
general, al derecho administrativo sancionador, puesto que ambos son manifes-
taciones del ius puniendi propio del Estado”. así se ha consignado que 
“entre ellos, es necesario destacar los principios de legalidad y de tipicidad, los 
cuales no se identifican, sino que el segundo tiene un contenido propio como modo 
de realización del primero. La legalidad se cumple con la previsión de los delitos e 
infracciones y de las sanciones en la ley, pero la tipicidad requiere de algo más, 
que es la precisa definición de la conducta que la ley considera reprochable, 
garantizándose así el principio constitucional de seguridad jurídica y ha-
ciendo realidad, junto a la exigencia de una ley previa, la de una ley cierta”. 
reafirmando lo anterior, se ha destacado que los aludidos principios de 
legalidad y tipicidad “se encuentran consagrados en los incisos séptimo y octavo 
del Nº 3º del artículo 19, de la Carta Fundamental, de acuerdo con los cuales 
‘Ningún delito se castigará con otra pena que la que señale una ley promulgada 
con anterioridad a su perpetración, a menos que una nueva ley favorezca al afec-
tado’, y ‘Ninguna ley podrá establecer penas sin que la conducta que se sanciona 
esté expresamente descrita en ella”. de esta manera, se ha concluido por este 
mismo tribunal, que “la Constitución precisa de manera clara que corresponde 
a la ley y solo a ella establecer al menos el núcleo esencial de las conductas 
que se sancionan, materia que es así, de exclusiva y excluyente reserva legal, en 
términos tales, que no procede a su respecto ni siquiera la delegación de facultades 
legislativas al Presidente de la República, en conformidad con lo que dispone el 
artículo 61, inciso segundo, de la Constitución Política”. (rol nº 244, 26 de 
agosto de 1996). en estricta concordancia con lo anterior, también este 
tribunal ha señalado recientemente que “los principios del artículo 19 Nº 
3 de la Constitución, en la amplitud y generalidad ya realzada, se aplican, en lo 
concerniente al fondo o sustancia de toda diligencia, trámite o procedimiento, cual-
quiera sea el órgano estatal involucrado, trátese de actuaciones judiciales, actos 
jurisdiccionales o decisiones administrativas en que sea, o pueda ser, afectado el 
principio de legalidad contemplado en la Constitución, o los derechos asegurados 
en el artículo 19 Nº 3 de ella, comenzando con la igual protección de la ley en el 
ejercicio de los atributos fundamentales. Además y de los mismos razonamientos 
se sigue que los principios contenidos en aquella disposición constitucional rigen 
lo relativo al proceso racional y justo, cualquiera sea la naturaleza, el órgano o 
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el procedimiento de que se trate, incluyendo los de índole administrativa, es-
pecialmente cuando se ejerce la potestad sancionadora o infraccional. Por 
consiguiente, el legislador ha sido convocado por el Poder Constituyente a 
ejercer su función en plenitud, esto es, tanto en cuestiones sustantivas como 
procesales, debiendo en ambos aspectos respetar siempre lo asegurado por la Carta 
Fundamental en el numeral referido”. (rol nº 437, de 21 de abril de 2005).

6. Que de todo lo dicho se desprende de manera inequívoca que este 
tribunal constitucional ha entendido, razonamiento que los previnien-
tes hacen suyo, que los principios de legalidad y tipicidad que inspiran 
el orden penal y que se encuentran recogidos en los tres últimos incisos 
del nº 3 del artículo 19 se aplican también a todas las manifestaciones del 
derecho sancionador del estado.

7. Que estos principios imponen, en palabras del tribunal constitu-
cional español, “la exigencia material absoluta de predeterminación norma-
tiva de las conductas y de las sanciones correspondientes, exigencias que (...) 
afecta a la tipificación de las infracciones, a la graduación y escala de las sanciones 
y a la correlación entre unas y otras, de tal modo que (...) el conjunto de las normas 
aplicables permita predecir, con suficiente grado de certeza, el tipo y el grado de 
sanción susceptible de ser impuesta”. (t. constitucional de espaÑa, 
sentencia de 29 de marzo de 1990, citada en Garcia de enterria, 
eduardo y FernÁndeZ, toMas-raMon, derecho administrativo, 
p. 177).

8. Que lo anterior, por lo demás, también ha sido sostenido en di-
versos y reiterados fallos pronunciados por la propia corte suprema de 
Justicia. así, a fines del año pasado dicho máximo tribunal precisa espe-
cíficamente sobre el mismo punto que “el principio de reserva o legalidad, 
como límite de la potestad punitiva del Estado, apreciado para los efectos del pre-
sente análisis, bajo su vertiente de la tipicidad, –y de acuerdo con cuyo enunciado, 
ninguna conducta puede sancionarse sin que previamente haya sido descrita en la 
ley– se encuentra previsto como un derecho fundamental de las personas en el inciso 
final del precitado artículo 19 Nº 3 de la Constitución; y su aplicación tiene lugar 
tanto en el ámbito de la potestad sancionatoria penal que ejercen los Tribunales de 
Justicia, en quienes radica la atribución exclusiva para imponer penas– como en 
aquél de la potestad sancionatoria administrativa, que se reconoce a la Administra-
ción del Estado para sancionar determinadas conductas infraccionales”. (corte 
supreMa, 8 de diciembre de 2005, rol nº 4.404-2005).

9. Que tan evidente es lo anterior que la propia contraloría General 
de la república ha dictaminado también que los principios del derecho 
penal son aplicables en el ámbito sancionador administrativo. así, se ha 
expresado que “la potestad disciplinaria es una manifestación de la potestad 
sancionatoria del Estado, la que, a su vez, es junto a la potestad punitiva penal, 
una de las manifestaciones del ius puniendi general del Estado, razón por la cual 
ha entendido también que los principios del Derecho Penal son aplicables al 
derecho sancionador disciplinario”. en apoyo de esta tesis, se agrega por 
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el organismo contralor, que “la doctrina y la jurisprudencia, salvo excepcio-
nes, vienen insistiendo últimamente en que todas las manifestaciones punitivas del 
Estado, incluidas las que confiere el derecho disciplinario, tienen un fundamento 
común, se aplican y justifican en virtud de un mismo ius puniendi, de donde se 
deduce que le son aplicables grosso modo los mismos principios y reglas, por lo 
general extraídas del derecho penal” (contraloria General de la 
repuBlica, dictamen nº 14.751, de 22 de marzo de 2005).

10. Que en armonía con lo anterior, la doctrina nacional y extranje-
ra de los ius publicistas también ha sido concluyente sobre el punto, en 
cuanto a que “hoy existe una verdadera transformación del sistema vigente de 
sanciones administrativas, que más que desconocerlas, intenta adecuar su existen-
cia con los principios del debido proceso, tipicidad y legalidad, lo que implica la 
necesidad de proyectar el campo de las sanciones administrativas las categorías 
más depuradas del derecho penal. Esta proyección no viene dada por un mero 
capricho o una analogía sin fundamento, sino porque esta doctrina nos advierte 
una clara identidad entre las sanciones administrativas y las puramente penales”. 
(MendoZa ZuÑia, raMiro, del recurso de reposición administrativo 
y su aplicación ante la ley especial, actualidad Jurídica 8 (2003), p. 286). 
por lo mismo, “la administración no puede crear, por propia iniciativa, 
sanciones contra los administrados, por cuanto la determinación de las con-
ductas punibles y las respectivas sanciones son de atribución exclusiva del 
legislador, competencia indelegable que le pertenece constitucionalmente” (dro-
Mi, roBerto, derecho administrativo, p. 268). en concordancia con 
lo anterior se ha sostenido que “es preciso reclamar que, atendido el campo 
cada vez más extenso abarcado por las regulaciones administrativas, en lo sucesivo 
se intente una tipificación precisa de las conductas que las infringen. Natu-
ralmente las descripciones correspondientes no pueden ser tan minuciosas como las 
penales. Sin embargo, deben contemplar, por lo menos, los límites generales, 
más allá de los cuales se prohíbe a la Administración toda intervención 
punitiva”. (enriQue cury, derecho penal, parte General, tomo i, p. 
81). lo anterior incluso motivó a que en el coloquio de estocolmo de la 
asociación internacional de derecho penal, se acordara al efecto que “la 
definición tanto de las infracciones administrativas como de las sanciones 
que les son aplicables debe ser precisada de acuerdo con el principio de 
legalidad”. conviene recordar en tal sentido, que el proyecto de ley que 
establece las bases de los procedimientos administrativos sancionatorios, 
en primer trámite constitucional, reafirma el principio de tipicidad en 
tanto sólo constituyen infracciones administrativas las vulneraciones del 
ordenamiento jurídico previstas como tales en la ley y en los reglamentos 
dictados conforme a ella (Boletín nº 3475-06).

11. Que específicamente en relación al requerimiento que motiva es-
tos autos, el artículo 15 de la ley nº 18.410 faculta a la superintendencia 
de electricidad y combustible para sancionar a las empresas sujetas a su 
fiscalización no sólo por las infracciones de las leyes, reglamentos y demás 
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normas relacionadas con electricidad, gas y combustibles líquidos, sino 
que además incluso frente a un mero “incumplimiento de las instrucciones 
y órdenes que imparta la propia Superintendencia”.

12. Que así las cosas, el precepto legal referido precedentemente au-
toriza al propio organismo fiscalizador sectorial, la superintendencia de 
electricidad y combustible, a sancionar eventualmente no sólo las con-
ductas tipificadas en la ley y en los reglamentos dictados por expreso 
mandato del legislador, sino que incluso aquellas que pudieren estable-
cerse en instrucciones y órdenes emanadas de la propia superintenden-
cia; todo lo cual no parece conciliable con el principio de legalidad, desde 
el momento que la autoridad administrativa por sí y ante sí –y sin sufi-
ciente respaldo legal– estaría determinando la conducta a sancionar, la 
que puede llevar aparejado multas de hasta diez mil unidades tributarias 
anuales, y respecto de cuya imposición puede reclamarse a los tribunales 
de justicia, siempre que se consigne previamente un determinado por-
centaje de la misma.

13. Que evidentemente la conducta debe estar descrita en su esencia 
en la ley, tal como lo ha sostenido la jurisprudencia de este mismo tribu-
nal y la doctrina referida en los razonamientos precedentes, en estricta 
armonía con lo ordenado imperativamente en el artículo 19 nº 3 de la 
constitución política de la república, que consagra el principio de tipici-
dad, el que como se ha indicado resulta plenamente aplicable en materia 
sancionatoria administrativa. de modo tal que, si bien es posible que la 
potestad reglamentaria pueda complementar al legislador en aspectos no 
esenciales, ello resulta inadmisible de manera autónoma respecto de las 
órdenes e instrucciones que imparta la propia superintendencia, nor-
mativa ésta que usualmente carece de la debida publicidad y ni siquiera 
se encuentra sujeta al control de juridicidad por parte de la contralo-
ría General de la república, como sí ocurre en principio respecto de la 
potestad reglamentaria de ejecución de ley. un razonamiento contrario 
importaría establecer una verdadera “legislación irregular”, ajena por 
completo al mandato soberano que el constituyente entrega exclusiva y 
excluyentemente a los colegisladores, democráticamente elegidos por los 
ciudadanos. la adecuada descripción por parte del legislador ciertamen-
te constituye un imperativo constitucional que se vincula estrechamente 
con la circunstancia que las sanciones importan afectación de derechos 
fundamentales, como la propiedad, la libertad de emprender e incluso en 
ciertos casos la propia libertad personal, los que sólo admiten limitaciones 
a través de normas legales y siempre y cuando no afecten los derechos 
en su esencia, como lo preceptúa el artículo 19 nº 26 de la constitución 
política de la república. cierto es que el estado debe ejercer severamente 
sus funciones fiscalizadoras, pero ella jamás debe importar la afectación 
de los derechos fundamentales de la persona, sea esta natural o jurídica.
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14. Que sin embargo, en el caso de autos, tal como se señala en el 
considerando Vigésimo séptimo, lo que se imputa a la recurrente es el 
incumplimiento de deberes esenciales contenidos en normas legales y re-
glamentarias de ejecución, particularmente del deber de coordinación de 
las empresas a que alude el artículo 81 del dFl 1/82; no correspondien-
do, en consecuencia, juzgar en esta causa la inaplicabilidad por inconsti-
tucionalidad del artículo 15 de la ley nº 18.410, que faculta para sancio-
nar incumplimientos de normas eventualmente infralegales, en términos 
aislados y desvinculados de los preceptos legales ya citados.

redactó la sentencia el Ministro señor Jorge correa sutil y las preven-
ciones sus autores.

notifíquese, regístrese y archívese.

Rol Nº 480-2006.

se deja constancia que el Ministro señor Marcos libedinsky tschorne 
no firma, no obstante haber concurrido al acuerdo, por haber cesado en 
sus funciones antes de la expedición de esta sentencia.

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por su 
presidente, señor José luis cea egaña, y los Ministros señores Juan co-
lombo campbell, raúl Bertelsen repetto, hernán Vodanovic schnake, 
Mario Fernández Baeza, Jorge correa sutil, Marcelo Venegas palacios, 
señora Marisol peña torres y enrique navarro Beltrán.

autoriza el secretario del tribunal constitucional, don rafael larrain 
cruz.

rol nº 481-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 250 del 

códiGo de procediMiento ciVil y 215, 217, 218, inciso 
seGundo, 219 y 221, inciso priMero, del códiGo 

orGÁnico de triBunales, ForMulado por inVersiones 
errÁZuriZ ltda.

santiago, a cuatro de julio de dos mil seis.

vistos:

1º. con fecha 13 de abril de 2006 inVersiones erraZuriZ li-
Mitada solicita se declare inaplicable, en la causa caratulada “state street 
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Bank and trust company con inversiones errázuriz limitada y otros”, 
exequátur, rol nº 2349-2005, de la corte suprema, los siguientes precep-
tos legales por estimarlos inconstitucionales: a) el artículo 250 del código 
de procedimiento civil; y b) los artículos 215, 217, 218 inciso segundo, 219 
y 221 inciso primero, todos del código orgánico de tribunales.

2º. en primer lugar, se solicita la declaración de inaplicabilidad del 
artículo 250 del código de procedimiento civil, conforme al cual el tribu-
nal, si lo estima necesario, está facultado para abrir un término de prueba 
antes de resolver, en la forma y por el tiempo que establece el código en 
materia de incidentes. dicho precepto legal, en opinión de la requirente, 
contravendría el artículo 19 nº 3 inciso quinto de la constitución política 
de la república, que establece la garantía del debido proceso, entre cuyos 
principios formativos se encontraría el de la libre aportación de la prue-
ba, situación que no estaría prevista en el referido precepto legal que se 
impugna. adicionalmente, estima, se infringiría el derecho esencial a la 
defensa jurídica que reconoce y resguarda el inciso segundo del artículo 
19 nº 3 de la constitución política de la república. por último, consigna 
la requirente, el referido artículo 250 del código de procedimiento civil 
vulneraría el artículo 5º inciso segundo de la constitución política de la 
república, que impone a los órganos del estado el deber de respetar y 
promover no sólo los derechos garantizados por la constitución política 
sino también por los tratados internacionales ratificados por chile y que 
se encuentren vigentes, citando al efecto el artículo 8 del pacto de san 
José de costa rica, que reconocería el derecho de la defensa de interro-
gar a los testigos presentes en el tribunal y de obtener la comparecencia, 
como testigos o peritos, de otras personas que puedan arrojar luz sobre 
los hechos; garantías mínimas del debido proceso, concluye, que la corte 
interamericana de derechos humanos ha indicado que no sólo se apli-
can en materia penal sino que también en el ámbito civil, laboral o fiscal. 
en su presentación afirma que el “derecho a la prueba”, como lo habría 
expresado la doctrina, se traduciría en aquel que le asiste a las partes 
para producir toda la prueba relevante que esté en su posesión, obtener 
aquella que esté en posesión de otras partes o de terceros y, por último, 
que toda esa prueba sea debidamente considerada por el tribunal, acre-
ditándose así las aseveraciones fácticas que sirven de base a las diversas 
pretensiones y defensas de los actores de un juicio.

3º. el segundo reproche de inconstitucionalidad se dirige en contra 
de los artículos 215, 217, 218 inciso segundo, 219 y 221 inciso primero 
del código orgánico de tribunales, que contemplan la institución de los 
abogados integrantes, específicamente, de la corte suprema. en este con-
texto, el artículo 215 se refiere a la falta o inhabilidad en los tribunales 
superiores de algunos de sus miembros; el artículo 217 indica que en tal 
evento procede a llamar a integrar a los abogados que se designen anual-
mente con este objeto, en el orden que allí se señala; y el artículo 218 
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inciso segundo, por su parte, prescribe que la corte suprema no podrá 
funcionar con mayoría de abogados integrantes, tanto en su funciona-
miento ordinario como extraordinario. a su vez, el artículo 219 establece 
que para tales efectos, el presidente de la república designará 12 abo-
gados para la corte suprema, por un período de 3 años; y, por último, 
el artículo 221 preceptúa que los abogados integrantes percibirán una 
remuneración mensual equivalente a una treintava parte de la remune-
ración mensual asignada al cargo de los ministros del respectivo tribunal 
por cada audiencia que concurran. 

4º. los referidos preceptos legales contravendrían en opinión de la 
requirente diversas normas constitucionales, entre las cuales cita el artí-
culo 78 inciso segundo, conforme al cual la corte suprema se compon-
dría sólo de 21 Ministros, no contemplando a los abogados integrantes. 
del mismo modo, invoca, la infracción al artículo 77 de la carta Funda-
mental, conforme al cual una ley orgánica constitucional determinará la 
organización y atribuciones de los tribunales que fueren necesarios para 
la pronta y cumplida administración de justicia, limitando –señala– úni-
camente la integración de los tribunales a ministros y jueces letrados, no 
refiriéndose a los abogados integrantes, quienes ni siquiera serían suscep-
tibles de ser acusados constitucionalmente. por último, concluye la requi-
rente, al integrar estos abogados el tribunal superior, lo transformaría en 
una comisión especial de aquellas que se encuentran prohibidas por el 
artículo 19 nº 3 inciso cuarto de la constitución política de la república.

5º.  como consecuencia de todo lo señalado, se solicita la declaración 
de inaplicabilidad en la gestión judicial referida de los siguientes precep-
tos legales: 
a) el artículo 250 del código de procedimiento civil, por infringir lo 

dispuesto en los artículos 5 inciso segundo y 19 nº 3 incisos segundo 
y quinto de la constitución política de la república; y 

b) los artículos 215, 217, 218 inciso segundo, 219 y 221 inciso primero, 
del código orgánico de tribunales, por infringir lo establecido en los 
artículos 76 inciso primero, 77 inciso primero, 78 incisos segundo y 
tercero y 19 nº 3 inciso cuarto, todos de la constitución política de la 
república.
6º. con fecha 20 de abril de 2006, el requerimiento fue declarado ad-

misible, y el 10 de mayo, el state street BanK and trust coM-
pany, respondiendo, solicita el rechazo del requerimiento de inaplicabi-
lidad haciendo presente diversas observaciones. 

en primer lugar, se sostiene, que los recurrentes dedujeron el recurso 
de inaplicabilidad ante la negativa de la corte suprema de abrir térmi-
no probatorio en la causa de exequátur, rol nº 2349-2005, caratulado 
“state street Bank con inversiones errázuriz y otras”. en otras palabras, 
afirma, se le estaría pidiendo al tribunal constitucional que revise una 
decisión de la corte suprema, convirtiéndolo en una suerte de tribunal 
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de apelación de las decisiones de aquélla, desnaturalizando así el recurso 
de inaplicabilidad.

agrega que, de acuerdo al principio de deferencia razonada o presun-
ción de constitucionalidad de la ley, el tribunal constitucional debe tratar 
de compatibilizar la norma constitucional con la norma legal impugnada, 
si ello es posible. en este caso, la interpretación no conflictuada de las 
normas debe preferirse a la sostenida por los recurrentes. del mismo 
modo, consigna, debe tenerse presente que el tribunal constitucional 
en cuanto fiel protector de la constitución debe respetar los equilibrios 
institucionales consagrados en la carta Fundamental.

7º. en relación a la impugnación del artículo 250 del código de proce-
dimiento civil, se detiene la recurrida en analizar desde un punto de vista 
doctrinario y jurisprudencial, la naturaleza jurídica del procedimiento de 
exequátur. del mismo modo se consignan ciertos hechos referidos a las 
motivaciones que habría tenido la corte para rechazar la apertura de un 
término probatorio, de conformidad con el artículo 250 del código de 
procedimiento civil.

8º. por otra parte, se afirma que el artículo 250 del código de proce-
dimiento civil no es una norma de derecho sustantivo que vaya a servir 
para solucionar el asunto litigioso. por el contrario, señala, se refiere sólo 
a una norma de carácter adjetivo o procesal. a mayor abundamiento, 
expresa, que el recurso de inaplicabilidad está diseñado para impedir la 
aplicación de un precepto legal al caso en cuestión y no para corregir la 
aplicación pasada de una norma por parte de un tribunal competente.

9º. adicionalmente, plantea que la requirente efectúa una interpreta-
ción errónea del artículo 250 del código de procedimiento civil, habida 
consideración a que de acuerdo a dicha disposición y a las demás que re-
gulan este tipo de materias, los términos probatorios sólo se abren si existe 
necesidad de los mismos, esto es, si existen hechos o puntos sustanciales, 
pertinentes y controvertidos. así las cosas, puntualiza, el referido precepto 
legal no podría ser estimado “per se” inconstitucional y su correcta aplica-
ción no se encontraría protegida por el recurso de inaplicabilidad.

10º. en cuanto a los antecedentes del artículo 19 nº 3 se enfatiza por 
el recurrido que la comisión de estudio de la nueva constitución omitió 
intencionalmente una enumeración de las garantías que supone el debi-
do proceso, dada la naturaleza esencialmente flexible de dicho proceso; 
lo que también ha sido destacada por ciertos autores nacionales que cita 
al efecto. de este modo, concluye, que el concepto de debido proceso 
depende del contexto en que se lo intente aplicar, de forma que la natu-
raleza y fines del procedimiento de exequátur hacen que la apertura de 
un término probatorio sea excepcional.

11º. respecto de los abogados integrantes, responde afirmando que 
los preceptos legales que la regulan y que están contenidos en los artícu-
los 215, 217, 218 inciso segundo, 219 y 221 inciso primero del código 
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orgánico de tribunales no resultan incompatibles con el artículo 78 de 
la constitución política de la república, dado que esta regla debe ser 
contextualizada con las demás normas relativas al poder Judicial, en par-
ticular con el artículo 76 de la carta Fundamental, conforme al cual las 
funciones jurisdiccionales están radicadas en los tribunales establecidos 
por la ley, entre las cuales precisamente se encuentran las normas de inte-
gración contenidas en el código orgánico de tribunales. hace presente 
la recurrida que los referidos abogados sólo integran brevemente y, para 
ciertas funciones, la corte suprema.

12º. adicionalmente, se consigna, el artículo 77 de la constitución 
política al determinar que es materia de ley orgánica constitucional la 
relativa a la organización y atribuciones de los tribunales que fueren nece-
sarios para la pronta y cumplida administración de justicia, precisamente 
faculta al establecimiento de estos abogados integrantes de modo que sin 
los mismos no podría garantizarse una administración de justicia pronta 
y cumplida. así las cosas, se afirma, mal podría calificarse que la confor-
mación de las salas con asistencia de abogados integrantes pudiera ser 
calificada como una comisión especial, dado que se encuentra establecida 
precisamente por el legislador, presentando las características de perma-
nencia y antelación, otorgando posibilidades de impugnación y recusa-
ción de los mismos.

13º. por último, las normas sobre abogados integrantes al tener ran-
go de ley orgánica constitucional han sido objeto de control preventivo 
por parte del tribunal constitucional, no habiendo sido declaradas como 
contrarias a la constitución política de la república, como consta de los 
fallos roles números 6, 25 y 351; a lo que debe agregarse, concluye, que 
el propio tribunal constitucional también contempla dicha institución, 
incluso hasta la presente fecha.

14º. se trajeron los autos en relación escuchando las alegaciones de 
los abogados de las dos partes, con fecha seis de junio de dos mil seis.

considerando:

i
inaplicaBilidad de preceptos leGales

PRIMERO. Que el artículo 93 nº 6 de la constitución política de la 
república dispone que es atribución del tribunal constitucional “resolver, 
por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal 
cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o espe-
cial, resulte contraria a la Constitución”;

SEGUNDO. Que la misma norma constitucional expresa en su inciso 
décimo primero que, en este caso, “la cuestión podrá ser planteada por cual-
quiera de las partes o por el juez que conoce del asunto” y agrega que “correspon-
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derá a cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la admi-
sibilidad de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión pendiente 
ante el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal impugna-
do pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugnación esté 
fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca la ley”;

TERCERO. Que de este modo, para que sea declarada admisible la 
acción de inaplicabilidad es necesario que concurran los siguientes re-
quisitos: a) que se indique la existencia de una gestión pendiente ante 
un tribunal ordinario o especial; b) que la aplicación del precepto legal 
en cuestión pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto; c) que 
la impugnación esté fundada razonablemente; y d) que se cumplan los 
demás requisitos legales;

CUARTO. Que como se ha señalado en la parte expositiva, en el caso 
de autos se solicita la inaplicabilidad en la gestión judicial de exequátur 
que se sigue ante la corte suprema de los siguientes preceptos legales: 
a) del artículo 250 del Código de Procedimiento Civil, que regula el 

término probatorio en el exequátur, por estimar la requirente que 
infringiría lo dispuesto en los artículos 5 inciso segundo y 19 nº 3 in-
cisos segundo y quinto de la constitución política de la república, que 
consagra la garantía del debido proceso; y 

b) de los artículos 215, 217, 218 inciso segundo, 219 y 221 inciso pri-
mero, del Código Orgánico de Tribunales, que reglamentan la insti-
tución de los abogados integrantes de la corte suprema, por conside-
rar la solicitante que contravendría lo establecido en los artículos 76 
inciso primero, 77 inciso primero, 78 incisos segundo y tercero y 19 
nº 3 inciso cuarto, todos de la constitución política de la república.

ii
inconstitucionalidad del articulo 250 del codiGo 
de procediMiento ciVil, reFerido a la apertura del 

terMino proBatorio

QUINTO. Que el artículo 250 del código de procedimiento civil, 
ubicado en el título xix del libro i, correspondiente a la ejecución de 
las resoluciones pronunciadas por tribunal extranjero, señala que “si el 
Tribunal lo estima necesario, podrá abrir un término de prueba antes de resolver, 
en la forma y por el tiempo que este Código establece para los incidentes”;

SEXTO. Que las normas constitucionales que se estiman infringidas 
por la requirente son los artículos 5 inciso segundo y 19 nº 3 incisos se-
gundo y quinto de la misma. el artículo 5 inciso segundo indica que “el 
ejercicio de la soberanía reconoce como limitación el respeto a los derechos esenciales 
que emanan de la naturaleza humana. Es deber de los órganos del Estado respetar 
y promover tales derechos, garantizados por esta Constitución, así como por los 
tratados internacionales ratificados por Chile y que se encuentren vigentes”. por 
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su parte, el artículo 19 nº 3 en su inciso segundo ordena que “Toda per-
sona tiene derecho a defensa en la forma que la ley señale y ninguna autoridad o 
individuo podrá impedir, restringir o perturbar la debida intervención del letrado 
si hubiere sido requerida. Tratándose de los integrantes de las Fuerzas Armadas y 
de Orden y Seguridad Pública, este derecho se regirá, en lo concerniente a lo admi-
nistrativo y disciplinario, por las normas pertinentes de sus respectivos estatutos”. 
por su lado, el inciso quinto del mismo artículo 19 nº 3 señala que “toda 
sentencia de un órgano que ejerza jurisdicción debe fundarse en un proceso previo 
legalmente tramitado. Corresponderá al legislador establecer siempre las garantías 
de un procedimiento y una investigación racionales y justos”;

SEPTIMO. Que del tenor del requerimiento se desprende que el 
principal reproche de inconstitucionalidad se dirige respecto del inciso 
quinto del artículo 19 nº 3 de la constitución política de la república. 
ahora bien, para analizar el sentido y alcance de la referida disposición 
constitucional resulta necesario transcribir parte de la discusión que se 
produjo al interior de la comisión de estudio de la nueva constitución. 
en tal sentido, cabe recordar que en la sesión nº 101, de 9 de enero de 
1975, expuso especialmente sobre la materia el profesor José Bernales p., 
quien se explayó sobre los elementos que conforman lo que en la tradi-
ción anglosajona se ha denominado “due process of law”, esto es, el debido 
proceso legal, y que se remonta desde tiempos de la carta Magna. así 
señaló textualmente el académico: “¿Cuáles son estos principios que vienen 
desde tiempos inmemoriales? (...) primero, noticia al demandado del procedimiento 
que lo afecta. Es decir, lo que en Chile se denomina notificación. Enseguida, ra-
zonable plazo para comparecer y exponer sus derechos por sí o por testigos. A con-
tinuación, presentación de éstos y de cuantos medios de prueba disponen en 
apoyo de su defensa. O sea, lo que en nuestro país se llama emplazamiento. Para 
aquellos es importante sobre todo la posibilidad de aportar la prueba, y que el 
tribunal la reciba en forma legal. Pero esto debe ser racional. Lo que importa 
a los americanos principalmente es fijar principios racionales, que se dé noticia en 
forma racional (...) En seguida, un tribunal constituido de tal manera que se de 
una seguridad razonable de honestidad e imparcialidad (...) Después tribunales 
con jurisdicción, competencia adecuada (...)”. por su parte, en la sesión 103ª, 
celebrada el 16 de enero de 1975, el profesor silva Bascuñán cuestionó la 
redacción flexible o abierta de la norma en comento, señalando al efecto 
que, “Le parece más lógico que en lugar de hacer una simple mención, como ga-
rantía del proceso, a la racionalidad y a la justicia, que son términos precisamente 
susceptibles de ser manejados con diversos criterios, se definiera la descripción de 
qué se entiende sustancialmente por proceso racional o justo”. como consecuen-
cia de lo anterior procuró “sintetizar lo que significa un proceso que sea respeta-
ble en el orden humano, y le pareció que ello no se satisface sólo con las menciones 
doctrinarias de la racionalidad y la justicia, sino que es un proceso en el cual se 
le permita oportunamente a la persona afectada conocer la acción y reac-
cionar frente a ella realizando la defensa y produciendo la prueba”. ante lo 
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expresado por el señor silva Bascuñán, el señor ortúzar argumentó que, 
“le parece bastante delicado que la Constitución entre a señalar, como exigencia 
para el juzgamiento –porque así se interpretará–, el oportuno conocimiento de la 
acción, la adecuada defensa y, aun, la producción de la prueba”. sobre este 
último aspecto precisó que “la producción de la prueba es, también, un 
hecho relativo, porque no siempre la hay dentro de un proceso”. en tanto, 
el señor evans manifestó que “es muy difícil señalar en el texto constitucional 
cuáles son las garantías reales de un debido proceso, porque es un convencido de 
que ellas dependen de la naturaleza del procedimiento y de todo el contenido de los 
mecanismos de notificación, defensa, producción, examen y objeción de la prueba 
y los recursos dependen, en gran medida, de la índole del proceso, del asunto 
de que se trata, e insiste, de la naturaleza del procedimiento que para este último 
haya establecido la ley”. Más adelante, en la misma sesión, el señor diez 
expresa que “de la historia de las palabras ‘racional y justo’ se desprende ya 
una conclusión: que la Comisión Constituyente estima que el procedimiento no es 
racional ni es justo si no se establece entre otras cosas, y sin que ello constituya una 
limitación, el oportuno conocimiento de la acción por parte del demandado; una 
defensa racional y adecuada, y la posibilidad de producir las pruebas cuando 
sea conducente, porque puede haber un proceso de derecho puro, donde no 
haya ninguna prueba que rendir”. concluyendo sobre el punto que “Evi-
dentemente que una de las ramas en las cuales se debe progresar en este país, es en 
el procedimiento judicial, lo que permitirá, además, a los tribunales ir enriquecien-
do el concepto de racional y justo a través de la jurisprudencia”. sin embargo, 
en relación al contenido específico de la garantía, el señor evans planteó 
su preferencia por “los conceptos genéricos de ‘racional y justo’ encargán-
dole y obligándole al legislador a establecer siempre procedimientos que den 
garantía de racionalidad y justicia, que el de establecer normas demasiado 
precisas”. a su turno, el señor silva Bascuñán contrargumentó señalando 
que, “se podría llegar a un acuerdo si se dispone que la sentencia debe fundarse 
en un procedimiento previo, racional y justo, señalado en la ley, que permita, por 
lo menos oportuno conocimiento de la acción, adecuada defensa y producción de la 
prueba”. Finalmente, como consecuencia del debate, el señor ortúzar “de-
clara aprobada la indicación del señor Evans, con la reserva del señor Silva 
Bascuñán en el sentido de que es partidario de expresar como requisitos del 
debido proceso los elementos que ha señalado en el curso del debate”, ante 
lo cual el señor evans “propone que junto con la aprobación de texto que ha 
tenido la mayoría, quede constancia en actas, a título meramente ejemplar, 
y sin que ello constituya limitación de ninguna especie, de que son garantías 
de un racional y justo proceso las señaladas en el curso del debate”.

de lo dicho se desprende, en primer lugar, que se estimó conveniente 
otorgar un mandato al legislador para establecer siempre las garantías de 
un proceso racional y justo, en lugar de señalar con precisión en el propio 
texto constitucional cuáles serían los presupuestos mínimos del debido 
proceso, sin perjuicio de dejar constancia que algunos de dichos elemen-
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tos decían relación con el oportuno conocimiento de la acción y debido 
emplazamiento, bilateralidad de la audiencia, aportación de pruebas per-
tinentes y derecho a impugnar lo resuelto por un tribunal, imparcial e 
idóneo y establecido con anterioridad por el legislador;

OCTAVO. Que de este modo, como se ha encargado de señalar este 
tribunal, “lo que la disposición prescribe es que una vez establecido por 
el legislador un proceso legal éste debe cumplir además con las cualida-
des de racional y justo” (rol nº 198, 4 de enero de 1995).

precisamente respecto del alcance de esta disposición, la corte supre-
ma ha señalado que “según nuestro léxico, el vocablo ‘racional’ significa 
‘arreglado a la razón’ y ‘razón’ equivale a ‘justicia’, a su vez ‘justo’ significa 
‘que obra según justicia y razón’, y ‘justicia’ es ‘derecho, razón, equidad’. 
estos conceptos son, ciertamente, muy genéricos y se prestan para enten-
derlos con variado criterio. no obstante, la comisión constituyente que 
elaboró la norma prefirió referirse al ‘racional y justo procedimiento’ 
en vez de enumerar cuáles son las garantías reales del debido proceso, 
obviando así la dificultad de tipificar específicamente los elementos que 
lo componen y el riesgo de omitir algunos. con todo, acordó dejar cons-
tancia en actas, para la historia fidedigna del establecimiento de la dispo-
sición, que sus miembros coincidían en que eran garantías mínimas de 
un racional y justo proceso permitir oportuno conocimiento de la acción, 
adecuada defensa y producción de la prueba que correspondiere” (13 de 
abril de 1984, Gaceta Jurídica 46, 1984, página 58);

NOVENO. Que la doctrina nacional también se ha referido al sentido 
y alcance de la disposición. así, enrique evans ha señalado como ele-
mentos de un “racional y justo procedimiento”, entre otros: “notificación 
y audiencia del afectado, pudiendo procederse en su rebeldía si no comparece una 
vez notificado; presentación de las pruebas, recepción de ellas y su examen; 
sentencia dictada en un plazo razonable; y posibilidad de revisión de lo fallado por 
una instancia superior igualmente imparcial y objetiva” (enrique evans de la 
cuadra, los derechos constitucionales, tomo ii, tercera edición, 2004, 
p. 144). en palabras de Verdugo, “como estos conceptos son, ciertamente, muy 
genéricos y se prestan para entenderlo con variado criterio, la Comisión de Estudio 
que elaboró la norma prefirió referirse al ‘racional y justo procedimiento’ en vez de 
enumerar cuáles son las garantías reales del debido proceso, obviando así la dificul-
tad de tipificar específicamente los elementos que lo componen y el riesgo de omitir 
algunos. Con todo acordó dejar constancia en actas, para la historia fidedigna de 
la disposición, que sus miembros coincidían en que eran garantías mínimas de un 
racional y justo proceso permitir oportuno conocimiento de la acción, adecuada 
defensa y producción de la prueba que correspondiere” (Mario Verdugo M. 
y otros, derecho constitucional, tomo i, 1994, p. 217). del mismo modo, 
tratadistas extranjeros han señalado que “el derecho al ‘debido proceso legal’ 
(due process of law) que en último término, significa el derecho de toda persona a 
un proceso justo y equitativo, derecho que encierra dentro de sí un amplio conjunto 
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de garantías que se traducen en otros tantos derechos del justiciable que, en esencia, 
son los siguientes: 1. El derecho a un juez imparcial; 2. El derecho a ser informado 
de la acusación formulada; 3. El derecho a la defensa y asistencia del Letrado; 4. 
El derecho a un proceso público; 5. El derecho a un proceso sin dilaciones indebi-
das; 6. El derecho a utilizar los medios de prueba pertinentes para su defensa; 
y 7. El derecho a no declarar contra sí mismo y a no confesarse culpable”. (Fran-
cisco Fernández segado, el derecho a la Jurisdicción y las Garantías del 
debido proceso en el ordenamiento constitucional español, en revista 
ius et praxis nº 5, editorial universidad de talca, 1999, página 90);

DECIMO. Que, por otra parte, existe jurisprudencia uniforme en 
cuanto al alcance de la procedencia de la prueba, en tanto sea precisa-
mente pertinente. así, en materia penal, la corte suprema ha señalado 
que “en torno a los aspectos que abarca el derecho del debido proceso, no hay discre-
pancias en aceptar que a lo menos lo constituyen el derecho de ser oído, de presentar 
pruebas para demostrar las pretensiones de los intervinientes y de recurrir contra 
toda sentencia que estime agraviante a sus derechos. De esta manera, el derecho 
de probar los aspectos de hecho de las cuestiones en discusión es consustancial a 
la racionalidad y justicia de todo procedimiento y, por consiguiente, nadie puede 
arbitraria o ilegalmente privar a uno de los litigantes de la facultad de presentar y 
obtener la posibilidad de demostrar sus pretensiones. En el proceso penal resulta 
evidente que el derecho a la prueba le asiste a toda parte en esa controver-
sia, a menos que se declare su impertinencia por causa legal”. (corte su-
prema, autos rol nº 3.666-05, de 14 de septiembre de 2005). reiterando 
dicha doctrina el mismo tribunal ha expresado que “respecto de la exigencia 
de carácter legislativo, conviene tener presente que la Comisión Constituyente acor-
dó dejar constancia en actas, para la historia fidedigna de la disposición, que sus 
miembros coincidían en que eran garantías mínimas de un racional y justo proceso, 
permitir el oportuno conocimiento de la acción, adecuada defensa y producción 
de la prueba que correspondiere. Conforme a la doctrina nacional, el derecho 
a un proceso previo, legalmente tramitado, racional y justo, que la Constitución 
Política de la República asegura a todas las personas, debe contemplar las siguien-
tes garantías: la publicidad de los actos jurisdiccionales, el derecho a la acción, el 
oportuno conocimiento de ella por la parte contraria, el emplazamiento, adecuada 
asesoría y defensa con abogados, la producción libre de pruebas conforme a la 
ley, el examen y objeción de la evidencia rendida, la bilateralidad de la audiencia, 
la facultad de interponer recursos para revisar las sentencias dictadas por tribuna-
les inferiores, el pronunciamiento de los fallos dentro de los plazos legales previstos 
y la fundamentación de ellos en el régimen jurídico vigente o, en su defecto, en los 
principios generales del derecho y equidad natural” (corte suprema, autos rol 
nº 3.643-00, de 5 de diciembre de 2001);

DECIMO PRIMERO. Que como ha señalado la doctrina de los ius 
publicistas, al analizar el derecho a utilizar los medios de prueba pertinen-
te para su defensa, “no estamos ante un derecho que faculte para exigir la 
admisión judicial de cualesquiera pruebas que las partes puedan proponer, 
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sino tan sólo para la recepción y práctica de las que sean pertinentes, corres-
pondiendo el juicio sobre la ‘pertenencia’ de las pruebas al juzgador ordinario 
(STC 40/1986, de 1 de abril). Quiere ello decirnos que el derecho a las pruebas no 
es, en ningún caso, un derecho a llevar a cabo una actividad probatoria ilimita-
da. De este modo, se puede llegar a la conclusión de que el derecho que nos ocupa 
consiste en que las pruebas pertinentes propuestas sean admitidas y practicadas 
por el Juez o Tribunal, lo que no implica la pérdida de la potestad judicial 
no sólo para declarar la impertinencia de la prueba, sino para valorarla 
críticamente” (Francisco Fernández segado, el sistema constitucional es-
pañol, página 291). así las cosas, puede afirmarse, que “no existe, pues, 
un derecho incondicional a que se practique toda prueba que sea solicita-
da: lo que existe es un derecho a que se practiquen las pruebas pertinentes, 
complementado con otro a que la decisión judicial que deniegue, por impertinen-
te, la prueba solicitada sea motivada y razonable” (Joaquín García Morillo y 
otros. derecho constitucional, el ordenamiento constitucional, derechos 
y deberes de los ciudadanos, página 346). precisamente en concordancia 
con lo anterior se ha sostenido que “no es inconstitucional el rechazo de 
pruebas ineficaces o no conducentes” (humberto Quiroga lavie, derecho 
constitucional, página 459). en otras palabras, “La o las pruebas que las 
partes en el proceso tienen derecho a proponer y a que se practiquen son las pruebas 
‘pertinentes’. Se pueden proponer todas las pruebas que se quiera, pero el derecho se 
extiende única y exclusivamente a las pertinentes, siendo preciso, en consecuencia, 
un juicio de pertinencia para decidir qué prueba en singular o qué pruebas en 
plural han sido legítimamente propuestas y deben ser practicadas y qué pruebas han 
sido propuestas de manera impertinente cuya práctica debe ser rechazada”. De este 
modo, “el juicio de pertinencia le corresponde al órgano judicial, que dispone para 
ello de ‘un amplio poder de valoración’ (STC 51/1985, FJ 9.) y de una ‘libertad 
razonable’, pues el derecho a utilizar los medios de prueba pertinentes ‘no obliga 
a que todo juez deba admitir todos los medios de prueba que cada parte entienda 
pertinentes a su defensa, sino los que el juzgador valore libre y razonablemente 
como tales’ (STC 36/1983, FJ 3.1). Libertad razonablemente motivada es, pues, el 
canon mensurador del juicio de pertinencia. (...) El justiciable no tiene derecho, 
pues, a la práctica de la prueba. Tiene derecho a proponer y a que sobre la prue-
ba propuesta se pronuncie el órgano judicial bien admitiéndola, bien rechazándola 
de manera motivada” (Javier pérez royo, curso de derecho constitucional, 
páginas 509 y 510);

DECIMO SEGUNDO. Que de todo lo señalado puede concluirse que 
la aplicación en la gestión pendiente, en la que recae la solicitud de autos, 
de la disposición contenida en el artículo 250 del código de procedi-
miento civil, que establece que en el procedimiento de exequátur el tri-
bunal –si lo estima necesario– puede abrir un término probatorio, guarda 
perfecta armonía con el artículo 19 nº 3 inciso quinto de la constitución 
política de la república, desde el momento que el referido precepto legal 
establece garantías de un procedimiento y una investigación racionales 
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y justos. en efecto, en el marco del procedimiento de exequátur, el tri-
bunal estará siempre facultado para abrir un término de prueba, en los 
términos y forma que establece el código de procedimiento civil para 
los incidentes. el juez, de este modo, se pronunciará sobre la petición de 
apertura de un término probatorio formulado por una de las partes, en 
tanto existan hechos o puntos sustanciales, pertinentes y controvertidos 
y tomando necesariamente en consideración la naturaleza específica de 
los hechos y de la acción impetrada, de modo que la referida disposición 
legal cumple el mandato constitucional de garantizar un procedimiento y 
una investigación racional y justa;

DECIMO TERCERO. Que necesariamente como consecuencia de lo 
anterior la aplicación en la aludida gestión de la referida norma legal 
tampoco contraviene el inciso segundo del artículo 19 nº 3 de la cons-
titución política de la república, que consagra “el derecho a la defensa 
jurídica en la forma que la ley señale” y el que “ninguna autoridad o in-
dividuo podrá impedir, restringir o perturbar la debida intervención del 
letrado si hubiere sido requerida”. de lo ya señalado puede comprobarse 
que en modo alguno la norma legal cuestionada por la requirente puede 
significar la imposibilidad de defensa o la circunstancia que se afecte la 
adecuada intervención del letrado. este último siempre podrá hacer valer 
sus alegaciones ante el tribunal que conoce específicamente de la disputa 
y, en su caso, ante el superior jerárquico. sin embargo, no cabe utilizar 
la vía de la inaplicabilidad como un medio que persiga enmendar lo ya 
resuelto por un tribunal en un caso concreto y que se ha materializado a 
través de una resolución judicial que ha dado aplicación a un precepto 
legal que se enmarca en la normativa constitucional;

DECIMO CUARTO. Que, del mismo modo, corolario de lo reflexio-
nado en los considerandos precedentes, es que la aplicación del artículo 
250 del código de procedimiento civil en la gestión de exequátur en 
la que recae la solicitud de autos, no resulta contraria a lo establecido 
en el inciso segundo del artículo 5º de la carta Fundamental, toda vez 
que los requirentes hacen residir este reproche precisamente como una 
consecuencia de su pretendida contradicción con la garantía del debido 
proceso. en tal sentido, cabe tener presente que el artículo 10 de la decla-
ración universal de los derechos humanos señala que “toda persona tiene 
derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente y con justicia 
por un tribunal independiente e imparcial, para la determinación de sus derechos 
y obligaciones o para el examen de cualquier acusación contra ella en materia 
penal”. por su lado, el pacto internacional de derechos civiles y políticos, 
publicado en el diario oficial el 29 de abril de 1989, reconoce en su ar-
tículo 14 a toda persona el “derecho a ser oída públicamente y con las debidas 
garantías por un Tribunal competente, independiente e imparcial, establecido por 
la Ley, en la substanciación de cualquier acusación de carácter penal formulada 
contra ella o para la determinación de sus derechos u obligaciones de carácter civil. 



sentencias pronunciadas entre enero de 2006 y octuBre de 2007

301

entre las garantías que se otorga a todo acusado de un delito, menciona 
este pacto el “disponer de tiempo y de los medios adecuados para la preparación 
de su defensa” y el “interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obte-
ner la comparecencia de los testigos de descargo y que éstos sean interrogados en 
las mismas condiciones que los testigos de cargo”. a lo que debe agregarse, la 
convención americana sobre derechos humanos, publicada en el diario 
oficial de 5 de enero de 1991, que en su artículo 8 también cautela el “de-
recho a ser oído, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un 
juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad 
por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, 
o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal 
o de cualquier otro carácter. En tal sentido, se reconoce el “derecho de la defensa 
de interrogar a los testigos presentes en el tribunal y de obtener la comparecencia, 
como testigos o peritos, de otras personas que puedan arrojar luz sobre los hechos”. 
como se ha señalado, obviamente toda prueba deberá ser aportada en la 
forma prevista en la ley y tomando en consideración su “pertinencia”, lo 
que deberá ponderar el juez del caso;

DECIMO QUINTO. Que, luego de las consideraciones anteriores, 
cabe señalar en otro orden de materias que el precepto legal que se cues-
tiona por la requirente resulta similar al de otras disposiciones contenidas 
en nuestro ordenamiento jurídico. en efecto, la norma general aplicable 
al juicio ordinario civil de mayor cuantía, contenida en el artículo 318 del 
código de procedimiento civil, expresa que “Concluidos los trámites que 
deben preceder a la prueba, ya se proceda con la contestación expresa del demanda-
do o en su rebeldía, el tribunal examinará por sí mismo los autos y si estima que 
hay o puede haber controversia sobre algún hecho substancial y pertinente 
en el juicio, recibirá la causa a prueba y fijará en la misma resolución los hechos 
substanciales controvertidos sobre los cuales debe recaer”. por su lado, en mate-
ria de incidentes, el artículo 89 del mismo código de procedimiento civil 
expresa que “Si se promueve un incidente, se concederán tres días para responder 
y vencido este plazo, haya o no contestado la parte contraria, resolverá el tribunal 
la cuestión, si a su juicio, no hay necesidad de prueba. No obstante, el tribunal po-
drá resolver de plano aquellas peticiones cuyo fallo se pueda fundar en hechos que 
consten del proceso, o sean de pública notoriedad, lo que el tribunal consignará en 
su resolución”; complementando el artículo 90 precisa que “Si es necesaria 
la prueba, se abrirá un término de ocho días para que dentro de él se rinda y se 
justifiquen también las tachas, si hay lugar a ellas”. a su vez, tratándose de 
segunda instancia, el artículo 207 del mismo código indica que “salvo lo 
dispuesto en el inciso final del artículo 310 y en los artículos 348 y 385, no 
se admitirá prueba alguna”. a su turno, en el juicio ejecutivo, el artículo 
466 del código de procedimiento civil señala que “Si las estima inadmi-
sibles, o si no considera necesario rendir prueba para resolver, dictará desde 
luego sentencia definitiva. En caso contrario, recibirá a causa a prueba”. por úl-
timo, en cuerpos legales específicos también se utiliza un lenguaje similar. 
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así, por ejemplo, en el procedimiento laboral, el artículo 442 del código 
del trabajo expresa que “Contestada que sea la demanda, de no interponerse 
reconvención o excepciones dilatorias, o evacuado el traslado conferido, de haberse 
interpuesto éstas, o vencido el término legal para ello sin haberlas contestado, el 
tribunal recibirá de inmediato la causa a prueba y fijará los puntos sobre los cuales 
ésta deberá recaer. De no haber hechos substanciales, pertinentes y contro-
vertidos, citará a las partes a oír sentencia (...)”. Finalmente, en la propia 
ley orgánica constitucional del tribunal constitucional se expresa, en su 
artículo 57, al regularse la tramitación de causas referidas a inhabilidades 
e incompatibilidades de los ministros y parlamentarios, que “si el Tribu-
nal estima que es necesario recibir la causa a prueba, dictará una resolución 
fijando los hechos sobre los cuales debe recaer”;

DECIMO SEXTO. Que, para confirmar lo anteriormente expuesto, 
también parece relevante referirse brevemente a la naturaleza jurídica 
del exequátur como procedimiento establecido por el legislador para el 
cumplimiento en nuestro país de sentencias emanadas de tribunales ex-
tranjeros, lo que a su vez permite dar luces acerca de la etapa probatoria 
que, de acuerdo al artículo 250 del código de procedimiento civil, even-
tualmente podría abrirse. a este respecto, son ilustrativas las definiciones 
que sobre el exequátur han dado ciertos autores. así, sentís Melendo 
señala que “este procedimiento, también llamado de ‘deliberación’, surge de la 
necesidad de determinar si la resolución foránea satisface o no ciertos requisitos que 
el ordenamiento jurídico del país en que ha de cumplirse exige para poder conside-
rar al fallo igual a una sentencia nacional, dándole pleno valor, poseyendo dicha 
diligencia un carácter meramente formal y no de fondo” (sentís Melendo, san-
tiago. “la sentencia extranjera”, ediciones Jurídicas europa-américa, 
1958, Buenos aires, página 133). el mismo autor utiliza la expresión ‘deli-
beración’ tal como es usada en italia (Deliberazione) y alemania (Deliberations 
klage), lo que equivale, según consigna, a decir ‘degustación’, indicando el 
examen superficial y formal con el que se pretende tener un convenci-
miento que surja de la observación prima face de la sentencia extranjera. 
ir más allá, a una investigación de fondo, no sería un juicio de delibera-
ción, sino de mérito. a su vez, albónico señala que el exequátur es “El 
visto bueno o pase dado a la sentencia extranjera que tiene por objeto darle fuerza 
ejecutiva que le falta” (albónico Valenzuela, Fernando. Manual de derecho 
internacional privado, tomo ii, editorial Jurídica, 1950, página 229). en 
tal sentido, Vico puntualiza que “El exequátur es el acto que recayendo sobre la 
propia sentencia extranjera, inviste a ésta, tal como ha sido dictada, de los mismos 
efectos que tienen las sentencias de los jueces nacionales sin necesidad de entrar a 
la revisión de juicio” (Vico, carlos. curso de derecho internacional priva-
do, compilado por isauro argüello). Finalmente, diego Guzmán latorre 
precisa que “El exequátur, llamado también juicio de reconocimiento o procedi-
miento de deliberación, no es otra cosa que ese trámite que inviste a la sentencia 
extranjera de los mismos efectos que la sentencia nacional, cuando ella cumple con 
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ciertos requisitos superficiales, sin que mediante él deba entrarse a la revisión del 
juicio seguido en el extranjero. La sentencia extranjera no es examinada en su fon-
do; jamás se resuelve la materia ya sometida a litigio ante la jurisdicción extraña 
(...) El exequátur es, por consiguiente, un procedimiento autónomo, independiente 
del juicio anterior, en que se revisa solamente si la sentencia extranjera cumple o 
no con determinados requisitos” (tratado de derecho internacional privado. 
editorial Jurídica de chile. 2ª edición, 1989);

DECIMO SEPTIMO. Que, por otra parte, como se ha consignado en 
relación al alcance del término probatorio establecido en el artículo 250 
del código de procedimiento civil y cuya constitucionalidad se cuestiona, 
éste “sólo puede tener por objeto permitir que las partes rindan la prueba suficiente 
para acreditar la existencia de las circunstancias señaladas por el artículo 245 
del Código de Procedimiento Civil, siempre que el tribunal lo estime necesario o 
se niegue la concurrencia de dichos requisitos, por cualquiera de los interesados” 
(corte suprema, prevención de los abogados integrantes señores darío 
Benavente G. y Julio chaná c., 27 de agosto de 1958, revista de derecho 
y Jurisprudencia nº 55, 1958, 2ª. parte, sec. 1ª., p. 223);

DECIMO OCTAVO. Que de lo dicho hasta aquí, se desprende que el 
exequátur no constituye una nueva instancia del juicio llevado a cabo en 
el país de donde procede la sentencia que se quiere hacer cumplir en te-
rritorio nacional, sino simplemente un procedimiento de reconocimiento 
de dicho fallo por parte de la jurisdicción nacional. en consecuencia, los 
extremos fácticos y substanciales de la litis ya han quedado fijados por 
la sentencia extranjera, de acuerdo a la prueba rendida en el respecti-
vo juicio, por lo que la corte suprema no debe entrar a conocer sobre 
dicha materia, sino sólo sobre la concurrencia de los requisitos formales 
señalados en el artículo 245 del código de procedimiento civil. de esta 
manera, la prueba en el exequátur puede versar sobre el cumplimiento 
de estos requisitos, en tanto no se encuentren debidamente acreditados 
en la sentencia extranjera. dicho en otras palabras, sólo cuando existan 
hechos o puntos pertinentes, substanciales y controvertidos en relación 
con el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 245 del código de pro-
cedimiento civil, la corte suprema podrá abrir un término probatorio a 
su respecto, en los términos que indica el artículo 250 del mismo código;

DECIMO NOVENO. Que, por último, cabe tener presente que la ci-
tada norma legal que se cuestiona por el requirente se encuentra ubicada 
en el libro i, titulo xix, párrafo 2º del citado código de procedimiento 
civil, a propósito de la ejecución de las resoluciones dictadas por tribu-
nales extranjeros. sus artículos 242 a 246, contienen los presupuestos 
habilitantes que deben concurrir, para que la corte suprema, mediante 
el exequátur, pueda validar sentencias emanadas de tribunales extran-
jeros para ser cumplidas en el país, requisito indispensable derivado del 
soberano principio de la jurisdicción. a su turno, los artículos 247 a 250 
establecen el procedimiento para tramitar la petición indicada preceden-
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temente, y el último de los citados, faculta a la corte suprema para abrir 
un término de prueba, antes de resolver, el que de decretarse, se sustan-
ciaría de acuerdo a las reglas de los incidentes. tal como se ha venido 
señalando, el citado artículo 250 del código de procedimiento civil con-
tiene una norma de carácter procedimental, que da eficacia al principio 
de la prueba en el debido proceso y que, en este caso, es facultativo, en 
términos que la necesidad de su apertura debe estar referida al proceso 
de exequátur y no a aquel en que incide la sentencia cuyo cumplimiento 
se solicita; de modo que el tribunal nacional no puede, naturalmente, 
inmiscuirse, a través de la prueba, en lo actuado por la jurisdicción ex-
tranjera, sino que debe limitarse a ordenarla y ponderarla para decidir si 
autoriza o no el cumplimiento de la sentencia. ahora bien, tal como se ha 
consignado en los considerandos anteriores, el artículo 250 del código de 
procedimiento civil cumple el mandato legal a que alude el artículo 19 
nº 3 de la constitución política de la república en relación a las garantías 
del debido proceso. en consecuencia, si se declarase la inaplicabilidad 
para este caso concreto, su único efecto se traduciría en que el tribunal 
competente para resolver la petición de exequátur, no podría aplicar el 
referido artículo 250 y, por lo tanto, debería más bien sentenciar sujetán-
dose únicamente a lo dispuesto en el artículo 248 inciso segundo, que 
expresa que: “Con la contestación de la parte o en su rebeldía, y con previa au-
diencia del Ministerio Público, el tribunal declarará si debe o no dar cumplimiento 
a la resolución”; sustrayéndole así a la corte suprema la facultad de abrir 
un término de prueba, como natural efecto de la sentencia de inaplicabi-
lidad de la citada disposición;

VIGESIMO. Que todo lo señalado lleva a concluir que la aplicación de 
la norma contenida en el artículo 250 del código de procedimiento civil, 
que, en el marco del procedimiento de exequátur, faculta al tribunal para 
que –si lo estima necesario– se pueda abrir un término de prueba, no 
vulnera los incisos segundo y quinto del artículo 19 nº 3 de la constitu-
ción política de la república ni tampoco el inciso segundo del artículo 5º 
de la carta Fundamental, puesto que no contiene en modo alguno una 
prohibición a aportar pruebas, sino una posibilidad que deberá otorgar 
el tribunal de acuerdo a su pertinencia y tomando en consideración la 
naturaleza del asunto controvertido.

iii
inconstitucionalidad de los articulos 215, 217, 218 
inciso seGundo, 219 y 221 inciso priMero del codiGo 
orGanico de triBunales, reFeridos a los aBoGados 

inteGrantes

VIGESIMO PRIMERO. Que se solicita también la declaración de 
inaplicabilidad de los artículos 215, 217, 218 inciso segundo, 219 y 221 
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inciso primero, todos del código orgánico de tribunales por estimarse 
por la requirente que infringen diversas disposiciones constitucionales, 
en particular, los artículos 19 nº 3 inciso cuarto, 76 inciso primero, 77 
inciso primero y 78, incisos segundo y tercero de la carta Fundamental;

VIGESIMO SEGUNDO. Que, en primer lugar, el artículo 215 del có-
digo orgánico de tribunales indica que “Si por falta o inhabilidad de algunos 
de sus miembros quedare una Corte de Apelaciones o cualquiera de sus salas sin 
el número de jueces necesarios para el conocimiento y resolución de las causas que 
les estuvieren sometidas, se integrarán con los miembros no inhabilitados del mismo 
tribunal, con sus fiscales y con los abogados que se designen anualmente con este 
objeto. El llamamiento de los integrantes se hará en el orden indicado y los aboga-
dos se llamarán por el orden de su designación en la lista de su nombramiento. Las 
salas de las Cortes de Apelaciones no podrán funcionar con mayoría de abogados 
integrantes, tanto en su funcionamiento ordinario como en el extraordinario. La 
integración de las salas de la Corte de Santiago se hará preferentemente con los 
miembros de aquellas que se compongan de cuatro, según el orden de antigüedad”. 
el artículo 217, por su parte, señala que “Si la Corte Suprema o alguna de 
sus salas se hallare en el caso previsto en el artículo 215 se llamará a integrar a 
los miembros no inhabilitados de la misma Corte Suprema, al fiscal del tribunal 
o a los abogados que se designen anualmente con ese objeto. El llamamiento de 
los integrantes se hará en el orden indicado, pero los abogados serán llamados 
guardando entre sí el orden a que se refieren los incisos siguientes. Cada vez que 
se regulen por auto acordado las materias que conocerá cada una de las salas en 
el funcionamiento ordinario o extraordinario y cada vez que se produzcan nom-
bramientos de abogados integrantes, la Corte, atendiendo las especialidades de 
aquéllos, determinará la o las salas a que ellos se integrarán de preferencia. El 
llamamiento de los abogados asignados preferentemente a una misma sala se hará 
respetando el orden de su designación en la lista de su nombramiento. Igual orden 
se respetará para llamar a los demás abogados integrantes cuando no sea posible 
hacerlo con los que hubieren sido asignados preferentemente a la sala de que se 
trate”. el artículo 218 ordena que “En los casos en que no pudiere funcionar 
la Corte Suprema por inhabilidad de la mayoría o de la totalidad de sus miembros, 
será integrada por ministros de la Corte de Apelaciones de Santiago, llamados 
por su orden de antigüedad. Las salas de la Corte Suprema no podrán funcionar 
con mayoría de abogados integrantes tanto en su funcionamiento ordinario como 
extraordinario”. el artículo 219, en la parte que resulta aplicable a la corte 
suprema y que precisamente objeta la recurrente indica que: “Para los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 215 y 217 de este Código, el Presidente de la 
República designará doce abogados para la Corte Suprema (...) La designación de 
los abogados integrantes de las Cortes de Apelaciones se hará en el mes de enero de 
cada año. Los abogados designados para la Corte Suprema lo serán por un período 
de tres años, efectuándose el nombramiento en el mes de enero, en que comienza el 
trienio respectivo (...) Las ternas para abogados integrantes de la Corte Suprema 
serán formadas tomando los nombres de una lista que, en el mes de diciembre en que 
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termina el trienio respectivo, formará la misma Corte. En esta lista deberán figurar 
cuarenta y cinco abogados, con residencia en la ciudad de Santiago, que reúnan las 
condiciones requeridas para ejercer los cargos de ministro, con excepción del límite 
de edad establecido en el artículo 77 de la Constitución Política de la República, 
y que hayan destacado en la actividad profesional o universitaria (...) Las ternas 
para abogados integrantes de la Corte Suprema sólo podrán incluir abogados que, 
además de cumplir con los requisitos indicados en los números 1º y 2º del artículo 
254, tengan no menos de quince años de ejercicio profesional o que hayan pertene-
cido a la primera o segunda categoría del Escalafón Primario del Poder Judicial 
y siempre que, de haber estado en la segunda categoría, hubiesen figurado durante 
los últimos cinco años en la lista de méritos (...) Si por cualquier causa alguno de 
los abogados designados por la Corte Suprema no pudiere continuar en las fun-
ciones, el Presidente de la República podrá nombrar en su reemplazo por el resto 
del período a uno de los componentes de las ternas que formó la Corte Suprema en 
su oportunidad, o requerir de dicho tribunal la formación de una nueva terna, en 
conformidad con lo previsto en los incisos anteriores. En las ternas no se podrán 
repetir nombres”. Finalmente, el artículo 221 inciso primero prescribe que 
“Los abogados que fueren llamados a integrar la Corte Suprema y las Cortes de 
Apelaciones, percibirán una remuneración equivalente a una treintava parte de la 
remuneración mensual asignada al cargo de los ministros del respectivo tribunal, 
por cada audiencia a que concurran”;

VIGESIMO TERCERO. Que dichos preceptos legales se estiman por 
la requirente como contrarios a los artículos 76 inciso primero, 77 inciso 
primero, 78 incisos segundo y tercero y 19 nº 3 inciso cuarto todos de la 
constitución política de la república. el artículo 76, en su inciso prime-
ro, relativo a la jurisdicción, señala que “la facultad de conocer de las causas 
civiles y criminales, de resolver y de hacer ejecutar lo juzgado, pertenece exclusiva-
mente a los tribunales establecidos por la ley. Ni el Presidente de la República ni 
el Congreso pueden, en caso alguno, ejercer funciones judiciales, avocarse causas 
pendientes, revisar los fundamentos o contenidos de sus resoluciones o hacer revivir 
procesos fenecidos”. a su vez, el artículo 77 inciso primero indica que “Una 
ley orgánica constitucional determinará la organización y atribuciones de los tribu-
nales que fueren necesarios para la pronta y cumplida administración de justicia 
en todo el territorio de la República. La misma ley señalará las calidades que res-
pectivamente deban tener los jueces y el número de años que deban haber ejercido 
la profesión de abogado las personas que fueren nombradas ministros de Corte o 
jueces letrados”. por su lado, el artículo 78 prescribe en sus incisos segundo 
y tercero: “La Corte Suprema se compondrá de veintiún ministros. Los Ministros 
y los Fiscales Judiciales de la Corte Suprema serán nombrados por el Presidente 
de la República, eligiéndolos de una nómina de cinco personas que, en cada caso, 
propondrá la misma Corte, y con acuerdo del Senado. Este adoptará los respectivos 
acuerdos por los dos tercios de sus miembros en ejercicio, en sesión especialmente 
convocada al efecto. Si el Senado no aprobare la proposición del Presidente de la 
República, la Corte Suprema deberá completar la quina proponiendo un nuevo 
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nombre en sustitución del rechazado, repitiéndose el procedimiento hasta que se 
apruebe un nombramiento”. Finalmente, el artículo 19 nº 3 en su inciso 
cuarto señala que “Nadie puede ser juzgado por comisiones especiales, sino por 
el tribunal que señalare la ley y que se hallare establecido por ésta con anterioridad 
a la perpetración del hecho”;

VIGESIMO CUARTO. Que si bien es cierto, como lo señala la requi-
rente, que el mensaje de la ley nº 19.541 estableció como uno de sus ob-
jetivos avanzar en la profesionalización, independencia e imparcialidad 
del poder Judicial y, en este sentido, contemplaba la idea de suprimir los 
abogados integrantes en la corte suprema, no es menos cierto que para 
hacerla efectiva el mismo mensaje hacía alusión a un proyecto de ley 
complementario a la reforma constitucional para introducir los cambios 
pertinentes en el código orgánico de tribunales. en efecto, dicho men-
saje expresaba que “junto a la supresión en la Corte Suprema de los abogados 
integrantes y la ampliación consecuencial del número de sus Ministros, conforme 
se postula en la reforma legal complementaria a la presente reforma consti-
tucional, permitirá que la Corte Suprema, en el desarrollo de su jurisprudencia, 
siga recibiendo el efectivo y valioso aporte de destacados juristas y profesores de 
derecho que hoy integran ese Alto Tribunal en condición de abogados integrantes, 
y que como tal destacan en el desarrollo progresivo del derecho”. otra alusión a 
la reforma legal complementaria a la enmienda constitucional se plantea 
en el mensaje en los siguientes términos: “Esta reforma constitucional es ju-
rídicamente indispensable, en virtud del propósito de este Gobierno, compartido 
por amplios sectores políticos y de la opinión pública, de modificar el Código 
Orgánico de Tribunales para suprimir la institución de los abogados de la 
Corte Suprema; de manera que si no se elimina la referencia a éstos en el texto 
constitucional, la mentada modificación a la ley orgánica sobre organización 
y atribuciones de los tribunales de justicia, tornaría inoperante en el tiempo lo 
dispuesto en la oración final del inciso segundo del artículo 81 de la Carta Fun-
damental”. la reforma constitucional de 1997 entonces no pretendió eli-
minar por sí misma a los abogados integrantes, sino que ello, en su caso, 
fuera implementado en los términos que aprobare al efecto el legislador 
en otro proyecto de ley, que se tramitaba paralelamente;

VIGESIMO QUINTO. Que, en efecto, como se desprende de la histo-
ria fidedigna de dicha reforma constitucional, la existencia y el rol de los 
abogados integrantes de la corte suprema, y que están consagrados en los 
artículos 219 y 217 del código orgánico de tribunales, debe ser “materia 
del proyecto de ley complementario de la presente reforma constitucional, que 
se tramita aparte”. (informe de la comisión de constitución, legislación y 
Justicia y reglamento del h. senado, 13 de agosto de 1997, en historia 
de la ley nº 19.541, página 25). confirmando lo anterior uno de los ho-
norables senadores señaló, en su oportunidad, que “Consecuente con la idea 
de eliminar los abogados integrantes de la Corte Suprema –que, como dije, no es 
materia propia de una reforma constitucional–, se introdujo una modificación 
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a la Carta Fundamental en el sentido de eliminar la condición, para integrar el Tri-
bunal Constitucional, de ser abogado integrante de la Corte Suprema por tres años 
consecutivos, a lo menos. Es la única referencia de esta reforma constitucional 
a los abogados integrantes” (senador Miguel otero l, en sesión nº 28, 27 
de agosto de 1997, en historia de la ley 19.541, página 53);

VIGESIMO SEXTO. Que de lo señalado se puede colegir que la mo-
dificación constitucional no prohibió ni eliminó por sí misma los aboga-
dos integrantes en la corte suprema, estimándose que ello era de com-
petencia exclusiva del legislador y, por lo mismo, paralelamente se inició 
la tramitación de una reforma del código orgánico de tribunales sobre 
la materia, la que en definitiva no prosperó. en efecto, por acuerdo de 
comité del h. senado y ratificado por la sala, con fecha 3 de junio de 
1998, se ordenó primeramente suspender su tramitación y, en definitiva, 
su archivo, con fecha 8 de mayo de 2002 (Boletín nº 2059-07);

VIGESIMO SEPTIMO: tan evidente es lo anterior que, con poste-
rioridad, por moción parlamentaria de cinco diputados, de fecha 4 de 
junio de 2002, haciéndola suya el ejecutivo por indicación sustitutiva de 
8 de junio de 2005, se inicia proyecto de reforma legal, que actualmente 
se encuentra en segundo trámite constitucional, y que precisamente tie-
ne por objetivo “reformular la reglamentación de la institución de los abogados 
integrantes con la finalidad de garantizar y mejorar los grados de independencia, 
imparcialidad y responsabilidad de la función judicial de quienes ejercen como tales 
ante los Tribunales Superiores de Justicia”. (Boletín nº 2950-07);

VIGESIMO OCTAVO. Que, en efecto, además del texto del proyecto 
de ley propiamente tal, de las actas de su tramitación se deduce en for-
ma clara y concluyente la actual vigencia de los abogados integrantes en 
nuestros tribunales superiores de Justicia; para lo cual es conveniente 
reproducir parte de la discusión parlamentaria. así, el diputado pérez 
“Hizo presente que, a su juicio, lo ideal sería eliminar la institución de los abo-
gados integrantes pues la función jurisdiccional debe ser ejercida por los jueces, 
miembros permanentes del Poder Judicial. Sin embargo, consciente que ello necesita 
la presentación de una iniciativa legal por parte del Presidente de la República que 
no se visualiza por el momento, se hace necesario modificar la normativa actual, 
de tal manera que se permita ejercer esta función pública en forma más transpa-
rente” (informe de la comisión de constitución, legislación y Justicia de 
la cámara de diputados). por su parte, el Ministro Bates consignó que 
“se trata de un tema que fue objeto de un amplio debate al interior de la Mesa de 
Trabajo aludida la que, finalmente, optó por proponer la mantención de la ins-
titución de los abogados integrantes, pero con las modificaciones estructurales 
que a continuación se enuncian (...)”. a su turno, el diputado Burgos señaló 
que “la institución de los abogados integrantes debiera tender a desapare-
cer. El ideal en un estado de derecho, es que quienes se dedican a aplicar justicia 
en los tribunales colegiados, deben ser personas dedicadas a tiempo completo y no 
esta institución de reemplazo, muy sui géneris del estado de derecho chileno. Tengo 
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entendido que, en general, es bastante poco común encontrar en el derecho compa-
rado instituciones parecidas. Sin embargo, una transición o cambio radical en ese 
sentido, en el corto plazo, no sería posible debido a su alto costo, porque la institu-
ción es de antigua data y muy arraigada en nuestros tribunales”. (discusión ge-
neral en primer trámite constitucional ante cámara de diputados). con 
posterioridad, el senador prokurica afirmó que “Sabemos que si los jueces se 
encuentran recargados de trabajo, lo que corresponde hacer –y ésta es una cuestión 
de debate permanente– es aumentar su número, y no que exista esta institución 
de los abogados integrantes. Porque, no obstante los límites que se establecen en 
el proyecto, siempre habrá personas ajenas al Poder Judicial –algunas pueden ser 
muy honorables; otras, no– que, de cualquier forma, tienen alguna relación, direc-
ta o indirecta (a través de terceros) que puede influir sobre la justicia en un sentido 
u otro. Por lo tanto, pienso que la iniciativa, que mejora la actual situación de los 
abogados integrantes –por lo que me ha tocado estudiar, se trata de una institución 
muy antigua en Chile, pero no por ello buena– debiera ser un paso para que, sobre 
la base de un compromiso, al estilo del contraído por la señora Presidenta electa 
cuando era candidata y a lo que se refirió el Senador señor Naranjo hace algunos 
minutos, pudiéramos terminar alguna vez con aquella institución y tener jueces 
que se dediquen sólo a su trabajo y no abogados integrantes que pertenecen a una 
oficina que lleva juicios que a ellos mismos les corresponde resolver”. (discusión 
particular en segundo trámite constitucional ante el senado);

VIGESIMO NOVENO. Que, sin perjuicio de todo lo señalado, podría 
sostenerse que una lectura detenida del establecimiento de la norma con-
tenida en el artículo 78 de la constitución política de la república, refor-
mada en 1997, pudiera revelar la no existencia de una voluntad unívoca 
por parte del constituyente derivado. en efecto, también en la discusión 
del referido proyecto de reforma constitucional es posible encontrar la 
opinión de algunos parlamentarios que entendían ciertas consecuencias 
diversas que se producirían con motivo de la aprobación de la normativa 
constitucional. así, por ejemplo, el h. diputado sergio elgueta señaló 
que, “Después de todos los antecedentes expuestos surgió este imprescindible acuer-
do político para reformar la Corte Suprema en diversos aspectos: elevar de 17 a 21 
el número de ministros, introducir en su composición a cinco abogados extraños al 
Poder Judicial, suprimiéndose los abogados integrantes”. en el mismo sentido, 
se manifestó el h. senador Beltrán urenda al consignar que, “Implícita-
mente se eliminan los abogados integrantes –sin analizar los efectos que ello tendrá 
en el funcionamiento de la Corte Suprema y de la Corte de Apelaciones de San-
tiago– para los cuales sí se respeta el período para el que fueron nombrados. Pero 
nada se hace respecto de los abogados integrantes de las Cortes de Apelaciones”;

TRIGÉSIMO. Que sin embargo, la tarea principal del intérprete es 
ciertamente la de fijar el sentido y alcance de las disposiciones constitu-
cionales concibiéndolas como elementos que forman parte de un sistema 
armónico y coherente. como consta de autos y de las alegaciones verbales 
efectuadas por la requirente, la acción de inaplicabilidad por inconstitu-
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cionalidad se ha fundado especialmente en el tenor y en la historia de la 
reforma al inciso segundo del artículo 78 de la constitución política de la 
república, en cuanto dispuso que “la corte suprema se compondrá de 
veintiún ministros”. a juicio de la requirente esta disposición prohibiría el 
que otras personas distintas a los veintiún ministros compongan la corte 
suprema y tomen parte en sus decisiones. este modo de interpretar la 
norma precitada resulta lógicamente incongruente con lo que dispone la 
propia carta Fundamental en el inciso décimo del mismo precepto, en 
cuanto éste ciertamente admite el nombramiento de ministros de corte 
suplentes. en consecuencia, si el propio texto constitucional contempla 
que ministros suplentes, que no forman parte de sus veintiún ministros 
titulares integren la corte suprema, debe descartarse la interpretación 
planteada por la requirente en el sentido de entender que el inciso segun-
do prohíbe la integración del Máximo tribunal por quienes no forman 
parte de sus veintiún ministros. de este modo, la constitución política de 
la república no prohíbe que la corte suprema se integre por quienes no 
sean sus veintiún ministros titulares;

TRIGESIMO PRIMERO. Que, en consecuencia, aún cuando no se 
estimare unívoca la intención o espíritu de quienes concurrieron a apro-
bar un mismo texto constitucional, cobra mayor fuerza la interpretación 
literal y lógica del inciso segundo del artículo 78; la que, como se ha seña-
lado, no puede interpretarse, como pretende la requirente, en el sentido 
de excluir la posibilidad de que la corte suprema se integre con jueces 
distintos a sus titulares, habiéndose entregado a la ley, por parte de la 
constitución, el determinar el mecanismo de integración en caso de au-
sencia temporal de éstos;

TRIGESIMO SEGUNDO. Que, de este modo, el artículo 78 de la 
constitución política de la república, a propósito de establecer los pre-
ceptos a los cuales la ley debe ajustarse para el nombramiento de los jue-
ces, se limita a señalar que la corte suprema se compondrá de veintiún 
ministros. no consagra ni excluye un sistema de suplencia temporal de 
los miembros del tribunal; simplemente no lo regula en forma expresa. 
por lo demás, una conclusión contraria conduciría al absurdo de enten-
der que el órgano jurisdiccional alteraría su naturaleza o se vería impe-
dido de funcionar por la ocurrencia de sucesos que pudieran producir 
la reducción transitoria del número de miembros, como es la muerte, 
renuncia o enfermedad de algunos de ellos. no cabe, entonces, confundir 
el tribunal con las personas que lo integran. de este modo, una cuestión 
es que la corte suprema se componga de veintiún ministros y otra muy 
distinta es que los mismos no puedan ser objeto de suplencia temporal. 
la subrogación, integración y suplencia son instituciones de antigua data, 
que se aplican en todo el ordenamiento jurídico administrativo y cuya 
finalidad es proveer la continuidad del servicio prestado a través del ejer-
cicio de la función pública. Quien subroga o suple actúa en vez del titu-
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lar y no agrega otro miembro al órgano de que se trata. la titularidad 
del cargo dice relación con su propiedad; la suplencia y subrogancia, sin 
embargo, se refieren al cumplimiento de la función cuando los titula-
res se encuentran impedidos de desempeñarla por ciertas causas. los 
mecanismos de subrogación y suplencia no inciden en la existencia del 
cargo: éste permanece aunque se encuentre vacante. por lo demás, una 
interpretación favorable a la supresión de mecanismos de suplencia de 
los jueces supremos conduciría a la paradojal conclusión de que la cons-
titución política no asegura el funcionamiento de las instituciones que 
reconoce como vitales para el cumplimiento de los fines del estado. las 
modalidades de ejercicio de la función pública pueden ser reguladas por 
la constitución o, si ésta nada prescribe, por la ley. ello es aun más valede-
ro cuando se utiliza el mecanismo de la suplencia, que por su naturaleza 
es eminentemente circunstancial y transitorio. por lo demás, en todas las 
instituciones se aplica la subrogación o suplencia, sin significar que ello 
aumente el número de cargos donde la misma opera;

TRIGESIMO TERCERO. Que de lo dicho de desprende que el consti-
tuyente dejó en claro su voluntad en orden a que fuera el legislador quien 
suprimiera o regulara la institución de los abogados integrantes, materia 
que precisamente se encuentra en actual discusión por parte de los co-
legisladores. esta forma de integración de larga data en nuestra historia 
institucional, que se remonta al reglamento de administración de Justicia 
de 1824, tiene además precedentes en el propio derecho comparado. así, 
en españa es conocida como “magistrados suplentes” y “jueces sustitutos”, 
siendo regulada por la ley orgánica del poder Judicial. en argentina, por 
su parte, se les denomina “conjueces”, existiendo normativa tanto a nivel 
federal como provincial. Finalmente, en Francia, de acuerdo al código de 
organización Judicial, en las cortes de apelaciones y tribunales de Gran 
instancia, pueden ser llamados los abogados colegiados y a falta de éstos los 
procuradores del número, de modo de suplir a los consejeros o ministros, 
permitiendo así el funcionamiento de la sala de la corte o tribunal;

TRIGESIMO CUARTO. Que de esta forma la aplicación de los pre-
ceptos legales que se impugnan en la respectiva gestión no infringe las 
normas constitucionales que se invocan. en efecto, en primer lugar, no se 
vulnera el artículo 76, que señala que la jurisdicción (esto es la facultad de 
conocer, juzgar y de hacer ejecutar lo juzgado) pertenece a los tribunales 
establecidos por la ley; puesto que el tribunal competente en la materia 
es la corte suprema, a través de una de sus salas, cuya composición es de 
cinco ministros y a falta de éstos se integrará en la forma prevista al efecto 
por la ley. por lo mismo, tampoco se infringe el inciso primero del artículo 
77 de la constitución política, que precisamente faculta a una ley orgánica 
la organización y atribución de los tribunales para la pronta y cumplida 
administración de justicia, cuya naturaleza tiene los preceptos legales que 
se impugnan, que específicamente autorizan la integración de abogados, 
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en los casos y forma allí señalados. idéntico razonamiento puede señalarse 
respecto del artículo 78, incisos segundo y tercero, que indican que la corte 
suprema se compondrá de veintiún miembros, habida consideración que 
los abogados integrantes sólo suplen a los ministros, en caso de falta o in-
habilidad de los mismos, y exclusivamente para la vista de las causas, por 
lo que no forman parte del máximo tribunal. incluso más, como ya se ha 
consignado, esta misma norma prevé la posibilidad de que existan minis-
tros suplentes. así pues, la corte suprema siempre estará conformada por 
veintiún miembros, independiente de la integración ocasional con fiscales 
o abogados o, en su caso, con ministros subrogantes o suplentes;

TRIGESIMO QUINTO. Que, por último, en lo que dice relación con 
la pretensión de que al integrarse con abogados la corte suprema se trans-
formaría en una comisión especial, es del caso señalar que siendo la corte 
suprema un tribunal establecido por la propia constitución y habiéndose 
instituido por la ley que se integre por abogados integrantes, no se visua-
liza de qué manera podría entenderse, entonces, que los preceptos legales 
cuestionados podrían resultar contrarios a la norma constitucional trans-
crita. de esta forma, la normativa legal que se impugna por la requirente 
tampoco importa el establecimiento de una comisión especial de aquellas 
que prohíbe el inciso cuarto del artículo 19 nº 3 de la constitución política, 
dado que el tribunal que ha señalado la ley para conocer de las materias de 
exequátur es precisamente la corte suprema, a través de una de sus salas, 
por lo que mal podría ser calificado como un órgano de aquellos que sin 
estar establecido en la ley asumen de hecho el carácter de tal;

TRIGÉSIMO SEXTO. Que de este modo, los abogados integrantes 
forman parte de un tribunal pre establecido, careciendo –en todo caso– 
competencia este tribunal constitucional para pronunciarse sobre el es-
tatuto jurídico que resulta aplicable a los mismos. en efecto, este tribunal 
no ha sido llamado a pronunciarse acerca de la constitucionalidad de las 
reglas específicas que garantizan la adecuada independencia e imparcia-
lidad de quienes, siendo ajenos a la carrera judicial, integran la corte 
suprema de Justicia. requerido este tribunal a decidir en conformidad 
a lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 19, acerca de la constitucio-
nalidad de la existencia misma de los abogados integrantes, la conclusión 
no puede ser otra que en ningún caso la integración de la corte suprema 
de Justicia por abogados ajenos a la carrera judicial la transforman, por 
ese solo hecho, en una comisión especial en los términos señalados en el 
inciso cuarto del precepto constitucional aludido; 

TRIGESIMO SEPTIMO. Que adicionalmente también debe tenerse 
presente que varias de las disposiciones que se impugnan fueron revisa-
das por este tribunal sin efectuarse reproche de inconstitucionalidad. en 
efecto, el artículo 215 inciso tercero del código orgánico de tribunales, 
incorporado por el artículo 2º de la ley nº 19.810, de 11 de junio de 2002, 
en virtud del cual se establece que las salas de las cortes de apelaciones 
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no pueden funcionar con mayoría de abogados integrantes, fue sometido 
a control y declarado constitucional por sentencia de 7 de mayo de 2002, 
rol nº 351. dicho precepto es concordante por lo demás con el artículo 
218 inciso segundo del código orgánico de tribunales, introducido por 
el artículo 1º nº 12 de la ley nº 19.374, de 18 de febrero de 1995, que 
señala similar norma respecto de la corte suprema. a su turno, el artículo 
219 también ha sido objeto de control constitucional. así, respecto de los 
incisos primero y cuarto, introducidos por el artículo 10 nº 1 letras a) y b) 
de la ley nº 19.531, de 5 de noviembre de 1997, que modifica el núme-
ro de abogados integrantes de varias cortes de apelaciones y las listas de 
abogados de las cuales se eligen a los mismos, ambos fueron declarados 
constitucionales, por sentencia de 28 de octubre de 1997, rol nº 264. el 
inciso sexto, introducido por el artículo 1º nº 13 de la ley nº 19.374, 
referido a los requisitos que deben cumplir las personas nominadas en las 
listas para ser abogados integrantes, también fue declarado constitucional, 
por sentencia de 1º de febrero de 1995, rol nº 205. Finalmente, el artículo 
221, introducido por letra b) artículo 68 ley nº 18.510, que establece el 
derecho a remuneración de los abogados integrantes, fue declarado propia 
de ley común en sentencia de 21 abril de 1986, rol nº 36;

TRIGESIMO OCTAVO. Que no sólo no se ha abrogado la institución 
de los abogados integrantes, sino que a mayor abundamiento, es del caso 
señalar que en el actual texto constitucional pervive dicha integración en 
los tribunales superiores. en efecto, el artículo 19 nº 7 letra e) de la cons-
titución señala lo que sigue: “La apelación de la resolución que se pronuncia 
sobre la libertad del imputado por los delitos a que se refiere el artículo 9º, será 
conocida por el tribunal superior que corresponda, integrado exclusivamente por 
miembros titulares”. la norma precitada interpretada a contrario sensu, 
importa que en el conocimiento y pronunciamiento del recurso de ape-
lación jamás podrán intervenir ministros distintos de los titulares, tales 
como los suplentes, subrogantes o los abogados integrantes, en su caso. 
por su parte, el artículo 96 de la constitución política, en su inciso segun-
do, indica que los tribunales electorales regionales estarán constituidos 
“por un ministro de la Corte de Apelaciones respectiva, elegido por ésta, y por dos 
miembros designados por el Tribunal Calificador de Elecciones de entre personas 
que hayan ejercido la profesión de abogado o desempeñado la función de ministro o 
abogado integrante de Corte de Apelaciones por un plazo no inferior a tres años”;

TRIGESIMO NOVENO. Que de todo lo dicho debe concluirse que 
la aplicación en la gestión de los preceptos legales invocados por la re-
quirente, esto es, los artículos 215, 217, 218 inciso segundo, 219 y 221 
inciso primero, todos del código orgánico de tribunales, y en los cuales 
se regula la institución de los abogados integrantes de la corte suprema, 
no se encuentra en contradicción con lo dispuesto en los artículos 19 nº 3 
inciso cuarto, 76 inciso primero, 77 inciso primero y 78, incisos segundo 
y tercero de la constitución política de la república, desde el momento 
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que el tribunal pre establecido para conocer del exequátur es siempre la 
corte suprema, a través de una de sus salas, que eventualmente puede 
estar conformada por abogados integrantes.

y visto, lo prescrito en los artículos 5º, 6º, 7º, 19 nº 2 y 3, 76, 77, 78, 
93 nº 6 de la constitución política de la república y 30 y 31 de la ley nº 
17.977, orgánica constitucional del tribunal constitucional.

se rechaZa el reQueriMiento de inaplicaBilidad de-
ducido a FoJas uno.

se previene que el Ministro Señor Marcos Libedinsky Tschorne con-
curre al rechazo del presente requerimiento de inaplicabilidad teniendo 
únicamente presente las siguientes declaraciones:

1) en lo referente a la pretendida inconstitucionalidad del artículo 
250 del código de procedimiento civil, ella no podría prosperar, simple-
mente, en razón de que al deducirse el presente recurso de inaplicabili-
dad el citado precepto ya había recibido aplicación en la gestión o trámite 
de exequátur ingreso nº 2349-2005 de la excma. corte suprema.

en efecto, consta de los aludidos autos que la actual recurrente “in-
versiones errázuriz limitada” solicitó que el exequátur fuera recibido a 
prueba, trámite procesal rechazado en tres ocasiones por el mencionado 
tribunal y, sólo con posterioridad a esas negativas, se recurrió de inapli-
cabilidad ante esta Magistratura a fin de que se declarara la inconstitu-
cionalidad del artículo 250 del código de procedimiento civil, disposi-
ción legal que faculta al tribunal, si lo estima necesario, para abrir un 
término de prueba antes de resolver sobre la petición de exequátur. en 
consecuencia, el precepto cuya constitucionalidad se cuestiona fue ya, en 
su oportunidad, aplicado por el excmo. tribunal, al decidir que no era 
necesario recibir la gestión a prueba. ese mismo tribunal ha declarado 
que “debe descartarse la inaplicabilidad cuando los preceptos impugna-
dos o ya recibieron la aplicación que se pretende eliminar, consolidando 
situaciones preexistentes discutidas, o no la recibirán en la decisión de la 
gestión, controversia o conflicto pendiente que la genera”. (corte supre-
ma, 28 de junio de 1996. revista de derecho y Jurisprudencia. tomo 93, 
sec. 5ª. pág. 161);

2) ahora bien, en lo que concierne al otro grupo de preceptos lega-
les cuestionados de inconstitucionalidad, esto es, los artículos 215, 217, 
218 inciso segundo, 219 y 221 inciso primero del código orgánico de 
tribunales, todos referidos a los abogados integrantes, para desestimar 
también el recurso en este aspecto basta, en concepto del disidente, con-
siderar que él se plantea sobre una base hipotética o eventual, esto es, 
que en la vista de la causa sobre exequátur la sala de la excma. corte su-
prema, que deba resolverlo se encuentre, efectivamente, compuesta por 
abogados integrantes, situación incierta que otorga al recurso un carácter 
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más propio de una acción declarativa de inconstitucionalidad que la de 
un recurso de inaplicabilidad como el que se ha pretendido formular 
en estos autos. en este sentido la excma. corte suprema ha expresado 
que “sólo corresponderá emitir pronunciamiento sobre el fondo de la 
inaplicabilidad planteada cuando las disposiciones legales objetadas de 
inconstitucionales deban tener necesariamente aplicación o estén preci-
samente destinadas a ser consideradas para la decisión de la materia en la 
cual incide el recurso”. (corte suprema. 28 de enero de 1992, revista de 
derecho y Jurisprudencia. tomo 89, sec. 5ª, pág. 18);

3) en conclusión, en las condiciones precedentemente descritas, el 
previniente considera que no resulta procedente entrar a conocer y pro-
nunciarse sobre lo que constituye, propiamente, el mérito o fondo de 
constitucionalidad o inconstitucionalidad, de los preceptos legales im-
pugnados en el presente recurso.

se previene que los Ministros señores Raúl Bertelsen Repetto y Jor-
ge Correa Sutil no comparten el párrafo final del considerando 19º de 
esta sentencia, que comienza con la frase “en consecuencia...”.

redactó la sentencia el Ministro señor enrique navarro Beltrán.
redactaron las prevenciones sus autores.
notifíquese por carta certificada

Rol Nº 481-2006.

se certifica que el Ministro señor hernán Vodanovic schnake, concu-
rrió a la vista de la causa y al acuerdo del fallo, pero, no firma por encon-
trarse en comisión de servicio.

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por 
su presidente don José luis cea egaña y los Ministros señores, Juan co-
lombo campbell, Marcos libedinsky tschorne, raúl Bertelsen repetto, 
hernán Vodanovic schnake, Mario Fernández Baeza, Jorge correa sutil, 
Marcelo Venegas palacios, señora Marisol peña torres y enrique navarro 
Beltrán. autoriza el secretario del tribunal constitucional, don rafael 
larrain cruz.
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rol nº 482-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 3º y 4º, nº 2º, 
de la ley nº 17.235, ForMulado por el aBoGado JosÉ 

parGa GaZitÚa

santiago, diecisiete de mayo de dos mil seis.

vistos:

1º. Que, el abogado José parga Gazitúa ha deducido un requerimien-
to de inaplicabilidad por inconstitucionalidad de los artículos 3º y 4º, nº 
2º, de la ley nº 17.235, en relación con los autos sobre reclamo de rea-
valúo caratulados “parga Gazitúa, José con servicio de impuestos inter-
nos”, rol de avalúo nº 2149-71 de Vitacura, de que conoce el director 
regional de la xV dirección regional Metropolitana de santiago oriente 
del servicio de impuestos internos;

2º. Que, según lo dispone el artículo 93, inciso primero, nº 6, de la 
constitución, es atribución de este tribunal “resolver, por la mayoría de 
sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal cuya 
aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o 
especial, resulte contraria a la constitución”;

3º. Que, corresponde a una de las salas del tribunal declarar la admi-
sibilidad de la cuestión planteada siempre que verifique la existencia de 
una gestión, en la cual se asegure a las partes las garantías de un debido 
proceso cualquiera que sea su naturaleza, que se encuentre pendiente 
ante un tribunal ordinario o especial; que la aplicación del o de los pre-
ceptos legales que se impugnen pueda resultar decisiva en la resolución 
del asunto; que la impugnación esté fundada razonablemente y que, por 
último, se cumplan los demás requisitos legales;

4º. Que, en conformidad con lo anterior, para los efectos de decla-
rar la admisibilidad, esta Magistratura debe calificar que la cuestión de 
constitucionalidad esté fundada razonablemente, condición que implica –
como exigencia básica– la aptitud del o de los preceptos legales objetados 
para contrariar, en su aplicación al caso concreto, la constitución, lo que 
debe ser expuesto circunstanciadamente. la explicación de la forma en 
que se produce la contradicción entre las normas, sustentada adecuada y 
logicamente, constituye la base indispensable de la acción ejercitada;

5º. Que, en este sentido, el análisis y desarrollo que se hace en la pre-
sentación acerca del modo en que los artículos 3º y 4, nº 2, de la ley 
17.235, vulneran el ordenamiento constitucional es manifiestamente in-
suficiente;
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6º. Que, basta mencionar al respecto, por vía de demostración, la ma-
nera como se describe la infracción al principio de legalidad tributaria 
que se invoca. en lo esencial, unicamente se indica que aspectos funda-
mentales del tributo “quedan entregados a decisiones administrativas”.
sin embargo, no se analiza cuales son esos aspectos y por qué se estima 
que son materia de reserva legal. Más aún, a fojas 3 se alude tan solo a 
uno de ellos, indicándose, expresamente, que se lo cita a modo de ejem-
plo.

7º. Que, en relación con dicho principio, se afirma, además, que éste 
se encuentra comprendido en el artículo 61 de la constitución, disposi-
ción que, con anterioridad a la ley de reforma constitucional nº 20.050, 
de 26 de agosto de 2005, regulaba la institución de la delegación de fa-
cultades legislativas –actualmente lo hace el artículo 64–, sin ni siquiera 
mencionar los preceptos de la carta Fundamental que sustancialmente lo 
consagran;

8º. Que, por otra parte, hay una evidente contradicción entre la par-
te petitoria del requerimiento y el cuerpo del mismo. en la primera, se 
solicita la declaración de inaplicabilidad de los artículos 3º y 4º, nº 2, de 
la ley nº 17.235. no obstante, en el segundo, se indica que las disposi-
ciones que se estiman inconstitucionales son los artículos 3º, 4º, nº 2, y 1º 
de dicho cuerpo legal.

9º. Que, por las razones expuestas, este tribunal considera que no 
concurre el presupuesto de encontrarse la impugnación fundada razona-
blemente y, en consecuencia, la presentación de fojas 1 debe ser declarada 
inadmisible;

y, teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 6º, 7º, 19, nº 3, 
inciso quinto, y 93, inciso primero, nº 6º, e inciso decimoprimero de la 
constitución política de la república,

se declara: inadmisible el requerimiento de inaplicabilidad interpues-
to por el abogado José parga Gazitúa.

devuélvase el expediente traído a la vista oficiándose al efecto al sub-
director Jurídico del servicio de impuestos internos.

notifíquese por carta certificada.

Rol Nº 482-2006.

pronunciada por la primera sala del tribunal constitucional integra-
da por su presidente don José luis cea egaña y los Ministros señores 
libedinsky, Fernández, Venegas y señora peña. autoriza el secretario del 
tribunal constitucional, don rafael larrain cruz.
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en el MisMo sentido se pronuncian los roles n° 483, 
484, 485, 486, 487, 488, 489, 490, 491 y 492, todos deducidos 
por el seÑor JosÉ parGa GaZitÚa y con Fecha de senten-
cia de 17 de Mayo de 2006.

rol nº 493-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad en los autos rol nº 14.330-

1996, Fundado en el artÍculo 257 del códiGo de 
procediMiento ciVil, ForMulado por MarÍa adela 

Benedetti

santiago, veintisiete de abril de dos mil seis.

vistos:

1º. Que, con fecha 20 de abril, doña carmen Berta rebolledo ola-
te, abogado, en representación de doña María adela Benedetti covili, 
ha formulado una acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, en 
los autos caratulados “Giusti Giusti rugero con Benedetti covili María”, 
radicada en el tercer Juzgado de letras de los ángeles, rol nº 14.330-
1996, solicitando “tener por interpuesto recurso, acción o cuestión de 
inaplicabilidad por inconstitucionalidad en contra de la resolución que 
concedió traslado de la demanda a mi representada”;

2º. Que, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 93 nº 6 de la 
constitución, es atribución de este tribunal “resolver por la mayoría de 
sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal cuya 
aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o 
especial, resulte contraria a la constitución”;

3º. Que el artículo 93 inciso decimoprimero de la constitución esta-
blece que en tal caso “corresponderá a cualquiera de las salas del tribunal 
declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad de la cuestión siempre que 
se verifique la existencia de una gestión pendiente ante tribunal ordinario 
o especial, que la aplicación del precepto legal impugnado pueda resultar 
decisivo en la resolución de un asunto, que la impugnación esté fundada ra-
zonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca la ley. a esta 
misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento en 
que se ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad”;

4º. Que es menester agregar que la acción de inaplicabilidad instaura 
un proceso enderezado a examinar la constitucionalidad de un precepto 
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legal cuya aplicación en una gestión pendiente que se siga ante un tribu-
nal ordinario o especial, se impugne como contraria a la constitución. 
en consecuencia la acción de inaplicabilidad es un medio de accionar en 
contra de la aplicación de normas legales determinadas concernidas en 
una gestión judicial y que puedan resultar derecho aplicable;

5º.  Que en estos autos la recurrente impetra la acción de inaplicabi-
lidad como medio impugnativo de la resolución que concedió traslado 
de la demanda en juicio ordinario, fundada en el artículo 257 código de 
procedimiento civil, y dictada por el juez titular del tercer Juzgado de 
letras de los Ángeles, en la causa antes singularizada;

6º. Que como se expone, la acción de inaplicabilidad es una vía pro-
cesal inidónea para impugnar resoluciones judiciales de tribunales ordi-
narios o especiales con la finalidad de revocar, enmendar, revisar, casar o 
anular éstas; ya que la guarda del imperio de la ley en el conocimiento, 
juzgamiento y ejecución de lo juzgado en general y de la sustanciación en 
particular en las causas civiles y criminales corresponde exclusivamente 
a los tribunales creados por ley a través de las vías procesales previstas en 
las leyes de enjuiciamiento;

7º. Que asimismo, el recurso de inaplicabilidad interpuesto ante esta 
Magistratura funda la pretendida infracción de la constitución en el in-
ciso quinto del número 4 de la ley Fundamental, inciso que no existe y 
numeral referido a la privacidad, sin agregar ulterior fundamento a la 
supuesta inconstitucionalidad, lo que demuestra un libelo que no se en-
cuentra razonablemente fundado;

8º. Que, en suma, la acción de autos no cumple los presupuestos pro-
cesales para su admisión. en efecto, la peticionaria no deduce concreta-
mente una acción de inaplicabilidad de normas supuestamente inconsti-
tucionales, sino que solicita una declaración de inconstitucionalidad en 
contra de una resolución judicial, planteando en definitiva asuntos de 
simple o mera legalidad que no se encuentran entregados al conocimien-
to y fallo de ésta jurisdicción constitucional;

9º. Que, atendido lo que se termina de exponer, el requerimiento 
deducido de fojas 1 debe ser declarado inadmisible.

y teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 6º; 7º y 93 inciso 
primero nº 6 e inciso decimoprimero de la constitución política de la 
república.

se declara, a lo principal, inadmisible el requerimiento de inaplicabi-
lidad deducido.

a los demás otrosíes, estése al mérito de lo resuelto.
notifíquese por carta certificada.

Rol Nº 493-2006.
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pronunciada por la segunda sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrado por su presidente subrogante señor raúl Bertelsen repetto, y 
los Ministros señores hernán Vodanovic schnake, Jorge correa sutil y el 
abogado integrante señor Francisco Zúñiga urbina. 

autoriza el secretario del tribunal constitucional, don rafael larraín 
cruz.

rol nº 494-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 213 del códiGo 
de procediMiento ciVil, ForMulado por MarÍa adela 

Benedetti

santiago, veintisiete de abril de dos mil seis.

vistos:

1º. Que con fecha 24 de abril, doña carmen Berta rebolledo olate, 
abogado, en representación de doña María adela Benedetti covili, ha for-
mulado una acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad en contra 
de la resolución de la primera sala de la iltma. corte de apelaciones de 
concepción, que conociendo del recurso de apelación rol nº 2.699-2002, 
resolvió en cuenta su admisibilidad fundado en el artículo 213 del código 
de procedimiento civil, solicitando la inaplicabilidad de este precepto;

2º. Que, en la parte petitoria de la presentación se solicita a este tri-
bunal “tener por interpuesto recurso, acción o cuestión de inaplicabilidad 
por inconstitucionalidad en contra del artículo 213 del código de proce-
dimiento civil sobre el cual la iltma. corte de apelaciones de concepción 
decretó con fecha 23 de agosto de 2002 la admisibilidad del recurso de 
apelación”;

en el cuerpo de su presentación, se lee que se interpone el recurso “en 
contra de la resolución dictada por la primera sala de la iltma. corte de 
apelaciones de concepción”;

3º. Que, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 93 nº 6 de la 
constitución, es atribución de este tribunal “resolver, por la mayoría de 
sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal cuya 
aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o 
especial, resulte contraria a la constitución”.
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4º. Que el artículo 93 inciso decimoprimero de la constitución esta-
blece que en tal caso “corresponderá a cualquiera de las salas del tribu-
nal declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad de la cuestión siempre 
que verifique la existencia de una gestión pendiente ante el tribunal or-
dinario o especial, que la aplicación del precepto legal impugnado pueda 
resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugnación esté 
fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establez-
ca la ley. a esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del 
procedimiento en que se ha originado la acción de inaplicabilidad por 
inconstitucionalidad”;

5º. Que es menester agregar que la acción de inaplicabilidad instaura 
un proceso enderezado a examinar la constitucionalidad de un precepto 
legal cuya aplicación en una gestión pendiente que se siga ante un tribu-
nal ordinario o especial, se impugne como contraria a la constitución. 
en consecuencia la acción de inaplicabilidad es un medio de accionar en 
contra de la aplicación de normas legales determinadas concernidas en 
una gestión judicial y que puedan resultar derecho aplicable;

6º. Que en estos autos la recurrente impetra la acción de inaplica-
bilidad como medio impugnativo de la resolución de admisibilidad en 
cuenta dictada en sede de apelación por la primera sala de la iltma. cor-
te de apelaciones de concepción, fundada en el artículo 213 código de 
procedimiento civil, en la causa antes singularizada; 

7º. Que como se expone la acción de inaplicabilidad es una vía pro-
cesal inidónea para impugnar resoluciones judiciales de tribunales ordi-
narios o especiales con la finalidad de revocar, enmendar, revisar, casar 
o anular éstas; ya que la guarda del imperio del la ley e el conocimiento, 
juzgamiento y ejecución de lo juzgado en general y de la sustanciación en 
particular, de las causas civiles y criminales, corresponde exclusivamente 
a los tribunales creados por ley a través de las vías procesales previstas en 
las leyes de enjuiciamiento;

8º. Que asimismo, el recurso de inaplicabilidad interpuesto ante esta 
Magistratura funda, en el cuerpo del escrito, la pretendida infracción de 
la constitución en el inciso quinto del número 3 y número 4 del artículo 
19 de la ley Fundamental, sin agregar ulterior fundamento acerca de la 
supuesta inconstitucionalidad, todo lo cual demuestra un libelo que no se 
encuentra razonablemente fundado;

9º. Que en suma el recurso de autos no cumple los presupuestos pro-
cesales para su admisión. en efecto, no plantea concretamente la peticio-
naria una acción de inaplicabilidad de normas supuestamente inconsti-
tucionales, sino que solicita una declaración de inconstitucionalidad en 
contra de una resolución judicial, planteando en definitiva asuntos de 
simple o mera legalidad que no se encuentran entregados al conocimien-
to y fallo de ésta jurisdicción constitucional;
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10º. Que, atendido lo que se termina de exponer el requerimiento 
deducido de fojas 1 debe ser declarado inadmisible.

y teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 6º, 7º y 93 inciso 
primero nº 6 e inciso decimoprimero de la constitución política de la 
república,

se declara, a lo principal, inadmisible el requerimiento de inaplicabi-
lidad deducido.

a los demás otrosíes, estése al mérito de lo resuelto. 
notifíquese por carta certificada. 

Rol Nº 494-2006.

pronunciada por la segunda sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrado por su presidente subrogante señor raúl Bertelsen repetto, y 
los Ministros señores hernán Vodanovic schnake, Jorge correa sutil y el 
abogado integrante señor Francisco Zúñiga urbina. 

autoriza el secretario del tribunal constitucional, don rafael la-
rraín cruz.

rol nº 495-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del decreto ley nº 2.695, 

de 1979, del Ministerio de tierras y coloniZación, 
ForMulado por saMuel enriQue aedo Mora

santiago, treinta de mayo de dos mil seis.

vistos y considerando:

1º. Que en estos autos don Gustavo Flores lopetegui, abogado, ac-
tuando en representación de don samuel enrique aedo Mora, ha de-
ducido un requerimiento de inaplicabilidad, cuestionando en términos 
generales e imprecisos la constitucionalidad del decreto ley 2695, del 
Ministerio de tierras y colonización, que fija normas para regularizar la 
posesión de la pequeña propiedad raíz y para la constitución del dominio 
sobre ella, publicado en el diario oficial nº 30.420, del 21 de julio de 
1979;
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2º. Que este tribunal, por resolución de veintisiete de abril de dos 
mil seis, y para pronunciarse sobre la admisibilidad del requerimiento 
de inaplicabilidad, hace presente que “el requerimiento no contiene la 
exposición clara de los hechos y fundamentos de derecho que exigen 
tanto la norma constitucional citada como el artículo 39 inciso primero 
de la ley nº 17.997, orgánica constitucional del tribunal, especialmente 
en cuanto a la determinación de la norma legal que supone violatoria de 
la constitución, los vicios que le afectan y su aplicación en juicio”;

3º. Que para resolver de dicho modo tuvo en especial consideración 
lo dispuesto en los artículos 41 incisos primero y segundo de la ley 17.997, 
conforme al cual: “si el requerimiento no cumple con las exigencias esta-
blecidas en el artículo 39 de la presente ley, el tribunal podrá, por reso-
lución fundada, no admitirlo a tramitación. la resolución se comunicará 
a quien hubiere recurrido. los interesados, dentro de tres días contados 
desde la fecha de comunicación, podrán subsanar los defectos de su re-
querimiento o completar los antecedentes que hubieren omitido. si así no 
lo hicieren, el requerimiento se tendrá por no presentado para todos los 
efectos legales”;

4º. Que como consecuencia de lo anterior y del mérito de la presenta-
ción, el tribunal resolvió que “no se admite a tramitación el requerimien-
to, sin perjuicio de lo que dispone el inciso segundo del artículo 41 de 
la ley nº 17.997, orgánica constitucional del tribunal constitucional”, 
esto es, poner en conocimiento la resolución a los interesados para que 
éstos –en su caso– subsanen los defectos de la presentación o completen 
los antecedentes de hecho y de derecho;

5º. Que, por su parte, por escrito de fecha once de mayo de dos mil 
seis, la requirente afirma complementar el requerimiento, adjuntando 
además certificado para acreditar su personería. sin embargo, en el he-
cho, reitera en términos similares la petición de inaplicabilidad primitiva, 
sin agregar mayores razonamientos jurídicos que fundamentan su peti-
ción;

6º. Que el artículo 93 nº 6 de la constitución política de la repúbli-
ca dispone que es atribución del tribunal constitucional “resolver por 
la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un pre-
cepto legal cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tri-
bunal ordinario o especial, resulte contraria a la constitución”. Que la 
misma norma constitucional expresa que en este caso “la cuestión podrá 
ser planteada por cualquiera de las partes o por el juez que conoce del 
asunto. corresponderá a cualquiera de las salas del tribunal declarar, sin 
ulterior recurso, la admisibilidad de la cuestión siempre que verifique la 
existencia de una gestión pendiente ante el tribunal ordinario o especial, 
que la aplicación del precepto legal impugnado pueda resultar decisivo 
en la resolución de un asunto, que la impugnación esté fundada razona-
blemente y que se cumplan los demás requisitos que establezca la ley”;
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7º. Que así las cosas, en el examen de admisibilidad debe verificarse la 
concurrencia de cuatro requisitos establecidos al efecto en el propio texto 
de la carta fundamental: a) que se indique la existencia de una gestión 
pendiente ante un tribunal ordinario o especial; b) que la aplicación del 
precepto legal en cuestión pueda resultar decisivo en la resolución de un 
asunto; c) que la impugnación esté fundada razonablemente; y d) que se 
cumplan los demás requisitos legales;

8º. Que en cuanto a la primera exigencia la requirente se ha limitado 
a acompañar copia de un escrito de dos páginas en la que consta deman-
da en que se solicita la restitución de un inmueble, de fecha 20 de mayo 
de 2005; contestación de la demanda, de 17 de agosto de 2005; y réplica 
en que se reproduce “íntegramente lo expuesto en la demanda”, de 19 de 
agosto de 2005. Que como puede apreciarse de los propios antecedentes 
acompañados por la requirente, no consta de autos de manera inequí-
voca que exista efectivamente a esta fecha una gestión pendiente ante el 
referido tribunal y en la que pueda aplicarse un precepto legal que sea 
inconstitucional;

9º. Que aún así, suponiendo que efectivamente se encuentre pen-
diente la referida gestión judicial, es menester analizar la concurrencia 
de los demás requisitos establecidos al efecto en el artículo 93 nº 6 de la 
constitución política de la república;

10º. Que en cuanto a la aplicación del precepto legal y que ella sea 
decisiva en la litis, es del caso tener en consideración que la requirente se 
ha limitado a efectuar una referencia genérica al decreto ley nº 2695, 
sin precisar en modo alguno si el reproche de inconstitucionalidad se 
refiere a algunas de sus disposiciones –y cuáles serían ellas– o a su totali-
dad, de manera global, lo que resulta fundamental al momento de resol-
ver el incidente de inconstitucionalidad. lo anterior por lo demás puede 
constatarse de la simple lectura tanto del requerimiento como del escrito 
complementario, en ninguno de los cuales se señala de manera precisa y 
determinada cuál es el precepto legal que se cuestiona;

11º. Que adicionalmente tampoco la requirente ha fundado razona-
blemente su petición de inconstitucionalidad, lo que supone una explica-
ción de la forma como se infringen las normas constitucionales. en efecto, 
el término “razonablemente”, de acuerdo a su sentido natural y obvio 
supone la idea de “conforme a la razón”, y adicionalmente, “más que me-
ridianamente”. por su lado “fundadamente” importa una actuación rea-
lizada con fundamento y este término significa “razón principal o motivo 
con que se pretende afianzar y asegurar una cosa”; a la vez que fundar es 
“apoyar con motivo y razones eficaces o con discursos una cosa”. de todo 
lo dicho puede concluirse que la exigencia constitucional de fundar ra-
zonablemente el requerimiento de inaplicabilidad supone una suficiente 
y meridiana motivación, de modo que pueda comprenderse en términos 
intelectuales la pretensión que se solicita al tribunal;
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12º. Que por lo demás, como lo ha señalado este mismo tribunal, la 
fundamentación razonable implica –como exigencia básica– “la aptitud 
del o de los preceptos legales objetados para contrariar, en su caso concre-
to, la constitución, lo que debe ser expuesto circunstanciadamente”. de 
modo que la explicación de la forma en que se produce la contradicción 
entre las normas, sustentada adecuada y lógicamente, constituye la base 
indispensable de la acción ejercitada”. (rol nº 482);

13º. Que adicionalmente, en concordancia con lo anteriormente seña-
lado, el artículo 39 de la ley 17.997 expresa que el requerimiento deberá 
contener “una exposición clara de los hechos y fundamentos de derecho 
que le sirven de apoyo”. de ello se desprende que no cabe la posibilidad 
de admitir a tramitación requerimientos de inconstitucionalidad que for-
mulen impugnaciones genéricas y abstractas;

14º. Que, sin embargo, en el caso de autos la requirente sólo se ha 
limitado a una referencia meramente nominal al derecho de propiedad 
que garantiza y tutela el artículo 19 nº 24 de la constitución política de 
la república, sin explicar en modo alguno en qué términos se vulneraría 
dicho derecho fundamental, lo que tampoco fue clarificado en su escrito 
de complementación a pesar de haberse solicitado ello expresamente por 
este tribunal, precisamente con el objeto de hacer más clara y entendible 
meridianamente el reproche de inconstitucionalidad de la requirente;

15º. Que en tales circunstancias procede la declaración de inadmi-
sibilidad del presente requerimiento por falta de concurrencia de sus 
requisitos de admisibilidad, esto es, la descripción precisa del precepto 
legal que se reprocha como inconstitucional y, adicionalmente, la falta de 
fundamentación alguna del requerimiento;

16º. Que proceder de otro modo importaría un evidente desconoci-
miento de los presupuestos mínimos que debe reunir toda presentación 
ante este tribunal de la república, por expreso imperativo constitucional, 
exigencia que además es consustancial a un debido proceso, dado que re-
sulta fundamental que las partes y el tribunal puedan conocer de manera 
cabal y precisa la materia discutida y sus alegaciones, de modo de resolver 
conforme a derecho; nada de lo cual se ha producido en el caso de autos.

y visto, lo prescrito en los artículos 6º, 7º, 19 nº 3, 93 nº 6 de la cons-
titución política de la república y 41 de la ley 17.997, orgánica consti-
tucional del tribunal constitucional.

se declara inadmisible el requerimiento.
notifíquese por carta certificada
archiVese

Rol Nº 495- 2006.
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pronunciada por la segunda sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente don Juan colombo campbell, y los Ministros 
señores raúl Bertelsen repetto, hernán Vodanovic schnake, Jorge co-
rrea sutil y enrique navarro Beltrán.

autoriza el secretario del tribunal, don rafael larraín cruz.

rol nº 496-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 116 del códiGo 

triButario, ForMulado por coMercial puello 
liMitada

santiago, tres de mayo de dos mil seis.

vistos y considerando:

1º. Que, para pronunciarse sobre la admisibilidad del requerimien-
to de inaplicabilidad por inconstitucionalidad de fojas 1, esta sala debe 
apreciar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 93, inciso deci-
moprimero, de la constitución política, esto es, la existencia de una ges-
tión pendiente ante un tribunal ordinario o especial, que la aplicación del 
precepto legal impugnado pueda resultar decisiva en la resolución de un 
asunto, que la impugnación esté fundada razonablemente y se cumplan 
los demás requisitos que establezca la ley; 

2º. Que, el requerimiento deducido no contiene una exposición clara 
tanto acerca de los antecedentes de la gestión judicial respecto de la cual 
se solicita la inaplicabilidad, cuanto en relación con los fundamentos de la 
presentación, como lo exige el artículo 39, inciso primero, de la ley 17.997;

3º. Que, a mayor abundamiento en este sentido, en la parte petitoria 
se solicita la declaración de inaplicabilidad del artículo 116 del Código 
Tributario por ser contrario a los artículos 19, n° 3, inciso 4°, 76, 6 y 7 de 
la constitución política.

no obstante, a fojas 14 se afirma que “las normas (d)el Código Tribu-
tario citadas... están en contradicción con las disposiciones constitucio-
nales, en especial del 19 n° 3 inciso 4 y art. 76”. lo que resulta contradic-
torio con lo requerido a este tribunal;

4º. Que, atendido lo expuesto en los considerandos anteriores, el re-
querimiento no cumple con los requisitos contemplados en el artículo 39, 
inciso primero, de la ley 17.997, orgánica constitucional del tribunal 
constitucional;
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5º. Que, el artículo 41, inciso primero, del mismo cuerpo legal, dis-
pone que “si el requerimiento no cumple con las exigencias establecidas 
en el artículo 39 de la presente ley, el tribunal podrá, por resolución 
fundada, no admitirlo a tramitación. la resolución se comunicará a quien 
hubiere recurrido”;

se resuelve:

Que no se admite a tramitación el requerimiento, sin perjuicio de lo 
que dispone el inciso segundo del artículo 41 de la ley n° 17.997, orgá-
nica constitucional de este tribunal.

notifíquese por carta certificada.

Rol Nº 496- 2006.

pronunciada por la primera sala del tribunal constitucional, integra-
da por su presidente señor José luis cea egaña, y los Ministros señores 
Marcos libedinsky tschorne, Mario Fernández Baeza y Marcelo Venegas 
palacios.

autoriza el secretario del tribunal, don rafael larraín cruz.

rol nº 497-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 11 Bis del 

decreto supreMo n° 211, de 1991, del Ministerio de 
transporte y telecoMunicaciones, ForMulado por 

ricarso auGusto soldaini

santiago, diez de mayo de dos mil seis.

vistos:

1º. Que, el abogado Juan José claudio arcos srdanovic, actuando en 
representación de ricardo augusto soldaini, ha deducido un requeri-
miento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad del artículo 11 bis del 
decreto supremo n° 211, de 1991, del Ministerio de transporte y teleco-
municaciones, en relación con los autos rol n° 85-86-2006 sobre amparo 
económico caratulados “ricardo augusto soldaini contra el estado de 
chile” de que conoce la corte de apelaciones de punta arenas.
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2º. Que, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 93, inciso pri-
mero, n° 6, de la constitución, es atribución de este tribunal “resolver, 
por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un 
precepto legal cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un 
tribunal ordinario o especial, resulte contraria a la constitución”;

3º. Que, a su vez, el artículo 93, inciso decimoprimero, de la carta 
Fundamental, señala: “en el caso del n° 6, la cuestión podrá ser plan-
teada por cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. 
corresponderá a cualquiera de las salas del tribunal declarar, sin ulterior 
recurso, la admisibilidad de la cuestión siempre que verifique la existen-
cia de una gestión pendiente ante el tribunal ordinario o especial, que la 
aplicación del precepto legal impugnado pueda resultar decisivo en la re-
solución de un asunto, que la impugnación esté fundada razonablemente 
y se cumplan los demás requisitos que establezca la ley”;

4º. Que, la presentación de fojas 1 no cumple con los requisitos pro-
pios de una acción de la naturaleza de la que se ha deducido, de acuer-
do a las disposiciones constitucionales transcritas en los dos fundamentos 
que anteceden.

5º. Que, en efecto, el requerimiento de inaplicabilidad tiene por obje-
to examinar la constitucionalidad de un precepto legal cuya aplicación en 
una gestión pendiente ante un tribunal ordinario o especial se impugne 
por estimarse contraria a la constitución. en consecuencia, se trata de 
una acción dirigida en contra de normas legales determinadas concerni-
das en una gestión jurisdiccional y que puedan resultar derecho aplicable 
en ella.

6º. Que, en este caso, ello no ocurre. lo que se solicita es la declara-
ción de inaplicabilidad del artículo 11 bis del decreto supremo n° 211, 
de 1991, del Ministerio de transporte y telecomunicaciones, dictado por 
el presidente de la república en ejercicio de la potestad que le concede el 
artículo 32, n° 6, de la carta Fundamental, esto es de una norma regla-
mentaria y no de un precepto legal como lo exige el artículo 93, inciso 
primero, n° 6 e inciso decimoprimero de la constitución;

7º. Que, sin perjuicio de lo anterior, la presentación se funda en el 
“artículo 80 de la constitución política del estado” y en el “auto acordado 
sobre tramitación de los recursos de inaplicabilidad constitucional” nor-
mas que le concedían a la Corte Suprema la atribución de conocer de una 
acción de este carácter y no a esta Magistratura y, que fueron derogadas 
por la ley de reforma constitucional n° 20.050 de 26 de agosto de 2005;

8º. Que, atendido lo que se termina de exponer, el requerimiento 
deducido a fojas uno debe ser declarado inadmisible;

y, teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 6º, 7º, 19 nos 22 y 
23, y 93, inciso primero, nº 6, e inciso decimoprimero de la constitución 
política de la república,
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se declara: inadmisible el requerimiento de inaplicabilidad interpues-
to por el abogado Juan José claudio arcos srdanovic, actuando en repre-
sentación de ricardo augusto soldaini.

notifíquese por carta certificada.

Rol Nº 497- 2006.

pronunciada por la primera sala del tribunal constitucional, integra-
da por su presidente señor José luis cea egaña y los Ministros señores 
Marcos libedinsky tschorne, Mario Fernández Baeza, Marcelo Venegas 
palacios y señora Marisol peña torres.

autoriza el secretario del tribunal, don rafael larrain cruz.

rol nº 498-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 374 letra e) 
y 342 letra c) del códiGo procesal penal, ForMulado 

por MiGuel alaMos GiacaMan

santiago, dos de mayo de dos mil seis.

vistos:

1º. Que con fecha 28 de abril de 2006, Miguel alamos Giacaman ha 
requerido a este tribunal para que declare la inaplicabilidad por inconsti-
tucionalidad de los artículo 374 letra e) y 342 letra c) del código procesal 
penal, por resultar contrarios a la constitución política en el artículo 19 
nº 3, inciso tercero, en los autos del juicio criminal ruc nº 0500309222-
6 y rit 24-2006 del tercer tribunal de Juicio oral en lo penal de santia-
go, recurrido de nulidad por el Ministerio público, con rol nº 603 - 2006, 
de la corte de apelaciones de santiago;

2º. Que, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 93 nº 6 de la 
constitución, es atribución de este tribunal “resolver, por la mayoría de 
sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal cuya 
aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o 
especial, resulte contraria a la constitución”;

3º. Que el artículo 93 inciso decimoprimero de la constitución esta-
blece que en tal caso “corresponderá a cualquiera de las salas del tribu-
nal declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad de la cuestión siempre 
que verifique la existencia de una gestión pendiente ante el tribunal or-
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dinario o especial, que la aplicación del precepto legal impugnado pueda 
resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugnación esté 
fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establez-
ca la ley. a esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del 
procedimiento en que se ha originado la acción de inaplicabilidad”;

4º. Que es menester agregar que la acción de inaplicabilidad instaura 
un proceso enderezado a examinar la constitucionalidad de un precepto 
legal cuya aplicación en una gestión pendiente que se siga ante un tribu-
nal ordinario o especial, se impugne como contraria a la constitución. 
en consecuencia la acción de inaplicabilidad es un medio de accionar en 
contra de la aplicación de normas legales determinadas concernidas en 
una gestión judicial y que puedan resultar de derecho aplicable;

5º. Que en el requerimiento se pide, “por resultar su aplicación con-
traria a la constitución política de la república, específicamente a lo 
tratado en su artículo 19 nº 3 inciso tercero, consagratorio del debido 
proceso”, declarar inaplicables los artículos 374 letra e) y 342 letra c), 
ambos del código procesal penal, que consagran como motivo absoluto 
de la nulidad de la sentencia definitiva la omisión de los siguientes requi-
sitos: “la exposición clara, lógica y completa de cada uno de los hechos 
y circunstancias que se dieren por probados, fueren ellos favorables o 
desfavorables al acusado, y de la valoración de los medios de prueba que 
fundamentaren dichas conclusiones de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 297”;

6º. Que, para los efectos de declarar admisibilidad de la cuestión, este 
tribunal debe calificar que la impugnación esté fundada razonablemen-
te, condición que contiene –como exigencia básica– la aptitud del pre-
cepto legal objetado para contrariar, en su aplicación al caso concreto, la 
constitución, cualidad que debe ser expuesta razonadamente. la forma 
en que se produce la contradicción entre las normas, sustentada lógica-
mente, constituye fundamento indispensable de la acción ejercitada;

7º. Que el requerimiento, cuyo objeto persigue excluir la fundamen-
tación de la sentencia criminal para una de las partes y, en consecuencia, 
privarla del recurso de nulidad, carece de razonamientos que funden la 
vulneración de “la igual protección en el ejercicio de sus derechos” ase-
gurada a todas las personas por el número 3 del artículo 19 de la consti-
tución política; 

8º. Que, además, la disposición contenida en el inciso tercero del citado 
numeral, que se denuncia como infringida, y los preceptos legales objeta-
dos, conciernen a materias cuya regulación no admite incompatibilidad;

9º. Que tampoco el requerimiento explica la manera en que las nor-
mas impugnadas afectan las garantías de un procedimiento racional y 
justo;

10º. Que la garantía constitucional del debido proceso del inciso quin-
to del nº 3 del artículo 19 de la constitución política, prevé entre sus 
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resguardos tutelares el derecho a una sentencia fundada y el derecho 
a un recurso efectivo, de suerte que las leyes de enjuiciamiento deben 
consagrar estos resguardos mínimos, lo que en la especie ocurre, ya que 
los artículos 374, letra e) y 342 letra c) del código procesal penal, al ins-
tituir los motivos absolutos del recurso de nulidad y la exigencia del fallo 
de contener una exposición clara, lógica y completa de cada uno de los 
hechos y circunstancias que se dieren por probados, favorables o desfavo-
rables para el acusado, y de la valoración de los medios de prueba en que 
se funde se ajustan a la garantía mencionada. luego, no se divisa motivo 
de inconstitucionalidad en las disposiciones legales impugnadas;

11º. Que, para concluir que la acción impetrada carece de fundamen-
to razonable, debe considerarse que, de ser acogida y declarado inaplica-
ble el precepto impugnado, autorizaría a que un tribunal, conociendo de 
una causa penal, pudiera dictar una sentencia, en este caso absolutoria, 
sin dar fundamento alguno para ello, salvo la de expresar la conclusión 
de que la prueba rendida no le forma convicción, más allá de toda duda 
razonable, acerca del hecho punible y de la participación culpable y pe-
nada por la ley del acusado. una determinación de esa naturaleza no 
se compadecería con el principio constitucional del debido proceso en 
cuanto éste consagra que toda sentencia de un órgano que ejerza jurisdic-
ción debe fundarse en un proceso previo legalmente tramitado; lo que, a 
juicio de este tribunal, incluye el derecho de las partes a que el tribunal 
funde sus sentencias, expresando los motivos que le hacen llegar a una 
determinada conclusión.

en consecuencia, este tribunal no considera razonablemente fundada 
una acción que le solicita declarar contraria a la constitución un precepto 
legal que obliga a los jueces a fundar sus fallos. la suficiencia de la funda-
mentación de la sentencia recaída en el proceso penal en que se solicita la 
intervención de este tribunal, a la luz de las exigencias establecidas en la 
legislación procesal penal, es una materia de legalidad que debe exami-
nar el tribunal competente;

12º. Que, a mayor abundamiento, el artículo 342 letra c) del código 
procesal penal no exige, como sostiene el requirente, que el acusado prue-
be su inocencia, sino que, al contrario, impone al tribunal la obligación de 
dar por probado todo hecho, fuere favorable o desfavorable al acusado, 
conforme al mérito de la prueba rendida y la valoración que efectúe en 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 297 del mismo código;

13º. Que por las razones expuestas, este tribunal estima que no ocu-
rre el presupuesto de encontrarse la impugnación fundada razonable-
mente, y, por ende, la cuestión de inconstitucionalidad es inadmisible.

y teniendo presente lo dispuesto en los artículos 6º, 7º, y 93 inciso pri-
mero n º 6 e inciso undécimo de la constitución política de la república,
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se declara, a lo principal, inadmisible el requerimiento deducido. a 
los demás otrosíes, estése al mérito de lo resuelto.

notifíquese por carta certificada.

Rol Nº 498-2006.

pronunciada por la segunda sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrado por su presidente subrogante señor raúl Bertelsen repetto, y 
los Ministros señores hernán Vodanovic schnake y Jorge correa sutil, y 
el abogado integrante Francisco Zúñiga urbina. 

autoriza el secretario del tribunal constitucional, don rafael larraín 
cruz.

rol nº 499-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 116 del 

códiGo triButario, ForMulado por la coMpaÑÍa 
sudaMericana de Vapores s.a.

santiago, cinco de septiembre de dos mil seis.

vistos:

con fecha 28 de abril de 2006, don Juan antonio Álvarez avendaño, 
en representación de compañía sudamericana de Vapores s.a., interpo-
ne un recurso de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto del 
artículo 116 del código tributario, puesto que, según señala, contraviene 
los artículos 6°, 7°, 19 n° 3, inciso cuarto, 38 inciso 2°, 76 y 77 de la cons-
titución política.

la causa en que recae el requerimiento es el recurso de apelación de 
que conoce la corte de apelaciones de Valparaíso, rol n° 471-2006, en 
contra de la sentencia dictada por doña María elena thomas Gana, fun-
cionaria del servicio de impuestos internos de Valparaíso, en su calidad 
de Jueza tributaria, en el procedimiento de reclamación de las liquida-
ciones nos 168 a 174, sobre diferencias de impuestos a la renta, todas de 
30 de julio de 2004. 

señala la requirente que el artículo 76 de la constitución consigna el 
principio de legalidad en materia de jurisdicción, al establecer, en su in-
ciso primero que: “La facultad de conocer de las causas civiles y criminales, de 
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resolverlas y de hacer ejecutar lo juzgado, pertenece exclusivamente a los tribunales 
establecidos por la ley”.

complementando lo anterior, el inciso segundo, de la norma referida 
indica que: “Una ley orgánica constitucional determinará la organización y atri-
buciones de los tribunales que fueren necesarios para la pronta y cumplida admi-
nistración de justicia en todo el territorio de la República. La misma ley señalará 
las calidades que respectivamente deban tener los jueces y el número de años que 
deban haber ejercido la profesión de abogado las personas que fueren nombradas 
ministros de Corte o jueces letrados.

La ley orgánica constitucional relativa a la organización y atribuciones de los 
tribunales, sólo podrá ser modificada oyendo previamente a la Corte Suprema de 
conformidad a lo establecido en la ley orgánica constitucional respectiva”.

agrega que el artículo 19 nº 3, inciso cuarto, de la carta Fundamental 
refuerza lo señalado, al sostener que: “Nadie puede ser juzgado por comisiones 
especiales, sino por el tribunal que le señalare la ley y que se hallare establecido por 
ésta con anterioridad a la perpetración del hecho”. el inciso quinto, a su vez, 
precisa que: “Toda sentencia de un órgano que ejerza jurisdicción debe fundarse 
en un proceso previo legalmente tramitado...”.

por otra parte, el artículo 38 de la constitución reconoce que: “Cual-
quier persona que sea lesionada en sus derechos por la Administración del Estado, 
de sus organismos o de las Municipalidades, podrá reclamar ante los tribunales que 
determine la ley …”.

concluye precisando que todo órgano del estado que ejerza faculta-
des jurisdiccionales debe regirse por el principio de legalidad y del de-
bido proceso en los términos indicados anteriormente, no pudiendo exi-
mirse de esta obligación los litigios de naturaleza tributaria.

cita, al respecto, la sentencia del tribunal constitucional, de 22 de 
noviembre de 1993, en los autos rol nº 176 (referida a la ley General 
de telecomunicaciones), cuyo considerando 6º, luego de transcribir la 
primera parte del inciso primero del artículo 73 primitivo de la carta 
Fundamental, indica: “Que dentro del concepto “causas civiles” a que se refie-
re la disposición preinserta, se deben incluir todas aquellas controversias jurídico 
administrativas que se pueden suscitar, y que deben resolver autoridades, que si 
bien no están insertas dentro de los tribunales que regula el Código Orgánico de 
Tribunales, están ejerciendo jurisdicción y resolviendo cuestiones que afectan los 
derechos de las personas”.

añade que el artículo 115 del código tributario dispone que: “El Di-
rector Regional conocerá en primera o en única instancia, según proceda, de las 
reclamaciones deducidas por los contribuyentes y de las denuncias por infracción a 
las disposiciones tributarias salvo que expresamente se haya establecido una regla 
diversa”. puntualiza que, actualmente, no existe ley alguna que libere al 
director regional respectivo de la obligación y responsabilidad de ejercer 
personalmente su facultad de juzgar.
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señala, asimismo, que el artículo 116 del código tributario es el fun-
damento legal que, según el servicio de impuestos internos, habilita a los 
directores regionales del mismo para delegar sus facultades jurisdiccio-
nales, al disponer que: “El Director Regional podrá autorizar a funcionarios 
del Servicio para conocer y fallar reclamaciones y denuncias obrando por ‘orden 
del Director Regional’”. consecuentemente, para el requirente, dicha de-
legación de facultades jurisdiccionales tiene su origen en actos adminis-
trativos, en circunstancias que, dentro de nuestro régimen jurídico, que 
consagra el principio de legalidad en la creación y organización de los 
tribunales, ello compete exclusivamente a disposiciones de jerarquía y 
rango legal. así el precepto contenido en el artículo 116 del código tri-
butario sería inconstitucional.

agrega el requirente que la función jurisdiccional es indelegable, ya 
que debe ser ejercida exclusivamente por el tribunal establecido por la 
ley, la que, por lo demás, sólo autoriza la delegación de actos aislados de 
competencia, pero no el traspaso de la totalidad de las facultades juris-
diccionales.

en este contexto, la resolución exenta n° 1.307, de 19 de noviembre 
de 1998, que permite la actuación como juez tributario de un funciona-
rio del servicio de impuestos internos ni siquiera individualizado por 
su nombre sino por el cargo que ocupa, hace efectiva una delegación de 
facultades jurisdiccionales, al amparo del artículo 116 del código tribu-
tario, que resulta inconstitucional.

añade que el juzgamiento de su representada por un funcionario que 
no tiene calidad de juez ni atribución jurisdiccional alguna contraviene 
el debido proceso y el principio de legalidad garantizados por la consti-
tución política. 

por su parte, en la medida que el artículo 116 del código tributario 
faculta al director regional del servicio de impuestos internos para de-
legar sus facultades jurisdiccionales, está en abierta contradicción con los 
artículos 76 y 77, 19 n° 3, inciso cuarto y 38 inciso segundo de la carta 
Fundamental.

Menciona reiterada jurisprudencia de la corte suprema que acogió 
la inaplicabilidad del mencionado precepto legal por razones similares a 
las expuestas.

Finalmente, solicita declarar inaplicable dicha norma del código tri-
butario en la instancia referida al recurso de apelación de que conoce la 
corte de apelaciones de Valparaíso, rol n° 471-2006.

con fecha 4 de mayo de 2006, el requerimiento fue declarado admisi-
ble no dándose lugar a la suspensión del procedimiento.

el 22 de mayo de 2006, el director del servicio de impuestos internos 
planteó un incidente de previo y especial pronunciamiento solicitando 
que el tribunal se abstuviera de conocer del requerimiento materia de 
autos, a lo que, por resolución de 7 de junio de 2006, no se dio lugar 
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ordenándose, en cambio continuar con la substanciación del asunto. en 
la misma oportunidad referida, el servicio de impuestos internos solicitó 
el rechazo del requerimiento por no existir, a su juicio, vulneración de 
precepto legal alguno, en base a las siguientes razones: 

en primer lugar, se refiere al régimen jurídico aplicable al funciona-
miento de los tribunales especiales creados en el libro tercero del códi-
go tributario. así, luego de citar lo preceptuado en los artículos 19 nº 3 
inciso 4º y 73 (hoy artículo 76), inciso 1º de la constitución, precisa que 
el artículo 5º del código orgánico de tribunales prevé expresamente 
la existencia de tribunales especiales, entre los que se comprenden los 
tributarios y dispone que tales tribunales especiales se rigen por las leyes 
que los establecen y reglamentan. en ese contexto, los artículos 6 letra B 
nos 6 y 7; 115 y 116 del código tributario entregan el conocimiento de 
las reclamaciones de los contribuyentes en contra de las liquidaciones, y 
de las denuncias por infracción a las disposiciones tributarias, en única o 
primera instancia, a los tribunales tributarios y establecen como tales tri-
bunales al director regional correspondiente del servicio de impuestos 
internos, o al funcionario del servicio que éste designe.

alude, asimismo, al artículo 165 n° 8 del código tributario, modifica-
do por la ley n° 19.041, publicada en el diario oficial de 11 de diciem-
bre de 1991, que facultó a los directores regionales del servicio de im-
puestos internos para delegar las funciones y facultades que se señalan en 
los nos 3, 4 y 5 de ese artículo en los funcionarios de su jurisdicción que él 
mismo designe, conforme a las instrucciones que les imparta el director. 

agrega que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4º transito-
rio de la carta Fundamental, el código tributario, cuyo texto fue fijado 
por el decreto ley nº 830, de 1974 y la ley orgánica del servicio de 
impuestos internos, contenida en el d.F.l. nº 7, del Ministerio de ha-
cienda, de 1980, son leyes orgánicas constitucionales, en cuanto crean tri-
bunales especiales para el conocimiento de las reclamaciones tributarias.

el servicio de impuestos internos afirma, asimismo, que desde el año 
1994, los directores regionales del servicio de impuestos internos han 
delegado la función jurisdiccional en los abogados Jefes de los departa-
mentos Jurídicos regionales del servicio, considerando su competencia 
profesional y su mayor independencia para fallar con arreglo a derecho 
las diversas reclamaciones de los contribuyentes contra el mismo servicio, 
habiéndose resuelto más de 400.000 causas. Junto con advertir el trastor-
no que importaría dejar sin efecto indebidamente las decisiones adopta-
das por tribunales creados por el legislador, indica que no divisa cómo la 
delegación de facultades practicada por el director regional del servicio 
de impuestos internos, ha podido producir un perjuicio real, concreto, 
afectando las garantías de defensa en el juicio o impedido el ejercicio de 
derechos que constituyen pilares del debido proceso. ello, sin perjuicio 
de hacer notar que el requirente pretende dejar sin efecto sus propias 
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actuaciones en la gestión pendiente, lo que resultaría abiertamente con-
tradictorio con la buena fe procesal y, en definitiva, con un procedimiento 
jurisdiccional racional y justo. 

en tal sentido, cita jurisprudencia de la corte suprema que sostiene 
que acciones de inaplicabilidad como la de la especie no podrían prospe-
rar, toda vez que, al impugnarse preceptos que sólo tienen un carácter 
“orgánico”, no se pretende evitar que se apliquen determinados precep-
tos a la resolución del asunto que se sometió a la consideración del juez 
tributario, por ser contrarios a normas de rango constitucional, sino que 
impedir que aquél cumpla su cometido y que se anule, en definitiva, todo 
lo actuado por él y ante él.

plantea, a continuación, que no hay delegación de jurisdicción, por 
parte del director regional, en los funcionarios que él designa, sino que 
es el propio artículo 116 del código tributario, el que crea tales tribuna-
les. afirma que el director regional sólo hace operativa la ley para que el 
tribunal establecido en ella ejerza sus propias funciones jurisdiccionales. 
así, concluye que no es posible apreciar antinomia entre un precepto 
como el artículo 116 del código tributario y los artículos 19 n° 3, incisos 
cuarto y quinto, 38 inciso segundo, 61 incisos segundo y final, 73 inciso 1° 
y 74 inciso 1°, todos de la constitución política de la república, preceptos 
que aluden, en su mayoría a numeraciones vigentes antes de la reforma 
constitucional materializada por ley n° 20.050, de agosto de 2005.

como consecuencia de lo señalado, el servicio de impuestos internos 
sostiene que, en la especie, no se infringe la exigencia constitucional del 
debido proceso, ya que las normas del código tributario y del d.F.l. n° 
7, de 1980, del Ministerio de hacienda, han creado un tribunal y un pro-
cedimiento, ambos con el carácter de especial. por su parte, ha sido el mis-
mo legislador quien ha señalado la forma de establecer la persona que se 
desempeñará como juez haciendo presente, al mismo tiempo, que en mu-
chas oportunidades los tribunales superiores de Justicia han confirmado 
o revocado sentencias de funcionarios del servicio de impuestos internos, 
designados jueces por el director regional al amparo de la legislación vi-
gente. a lo anterior añade ejemplos de causas en las que la corte suprema 
desestimó la inaplicabilidad del artículo 116 del código tributario.

por último, el servicio de impuestos internos plantea que, de con-
formidad con la jurisprudencia de este propio tribunal, sólo podría 
concluirse que las normas del código tributario, en cuanto leyes de la 
república, tienen plena vigencia, mientras no opere respecto de ellas la 
derogación expresa, descartando así la posibilidad de entender que la 
norma contenida en el artículo 116 del código tributario fue derogada 
tácitamente al entrar en vigencia la constitución que hoy nos rige.

así, el servicio de impuestos internos solicita el rechazo del requeri-
miento de inaplicabilidad, por no existir vulneración de precepto consti-
tucional alguno.
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se trajeron los autos en relación escuchando las alegaciones de los 
abogados de las dos partes, con fecha tres de agosto de dos mil seis.

considerando:

PRIMERO. Que el artículo 93 nº 6 de la constitución política de la 
república dispone que es atribución del tribunal constitucional, “resol-
ver, por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto 
legal cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o 
especial, resulte contraria a la Constitución”;

SEGUNDO. Que la misma norma constitucional expresa, en su in-
ciso décimo primero que, en este caso, “la cuestión podrá ser planteada por 
cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto” y agrega que “co-
rresponderá a cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, 
la admisibilidad de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión 
pendiente ante el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto 
legal impugnado pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la 
impugnación esté fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que 
establezca la ley”;

TERCERO. Que como se ha señalado en la parte expositiva, en el 
presente requerimiento, se solicita la inaplicabilidad del artículo 116 del 
código tributario, en la instancia abierta con la interposición del recurso 
de apelación que se tramita ante la corte de apelaciones de Valparaíso, 
rol nº 471-2006, por lo que ésta es, precisamente, la gestión pendiente 
que faculta a esta Magistratura para pronunciarse sobre la acción dedu-
cida por don Juan antonio alvarez avendaño, en representación de la 
compañía sudamericana de Vapores s.a. 

CUARTO. Que el citado precepto legal, ubicado en el título “de los 
tribunales”, correspondiente al libro iii del código tributario, dispone 
que: “El Director Regional podrá autorizar a funcionarios del Servicio para cono-
cer y fallar reclamaciones y denuncias obrando “por orden del Director Regional”;

QUINTO. Que las normas de la constitución que se estiman infrin-
gidas por el requirente son los artículos 6°, 7°, 19 n° 3 inciso 4°, 38 inciso 
2°, 76 y 77 de la misma.

el artículo 6° señala que: “Los órganos del Estado deben someter su acción 
a la Constitución y a las normas dictadas conforme a ella y garantizar el orden 
institucional de la República. 

Los preceptos de esta Constitución obligan tanto a los titulares o integrantes de 
dichos órganos como a toda persona, institución o grupo.

La infracción de esta norma generará las responsabilidades y sanciones que 
determine la ley”.

el artículo 7°, precisa, a su vez, que: “Los órganos del estado actúan váli-
damente previa investidura regular de sus integrantes, dentro de su competencia y 
en la forma que prescriba la ley.



Jurisprudencia constitucional

338

Ninguna magistratura, ninguna persona ni grupo de personas pueden atri-
buirse, ni aun a pretexto de circunstancias extraordinarias, otra autoridad o dere-
chos que los que expresamente se les hayan conferido en virtud de la Constitución 
o las leyes.

Todo acto en contravención a este artículo es nulo y originará las responsabili-
dades y sanciones que la ley señale”.

por su parte, el artículo 19 n° 3, que consagra la igualdad en el ejer-
cicio de los derechos y la igualdad ante la justicia, prescribe, en su inciso 
4º que: “Nadie podrá ser juzgado por comisiones especiales, sino por el tribunal 
que señalare la ley y que se hallare establecido por ésta con anterioridad a la per-
petración del hecho”. el inciso 5º de esa misma norma establece que: “Toda 
sentencia de un órgano que ejerza jurisdicción debe fundarse en un proceso previo 
legalmente tramitado. Corresponderá al legislador establecer siempre las garantías 
de un procedimiento y una investigación racionales y justos”.

a su turno, el artículo 38, en su inciso 2°, precisa que: “Cualquier per-
sona que sea lesionada en sus derechos por la Administración del Estado, de sus 
organismos o de las municipalidades, podrá reclamar ante los tribunales que deter-
mine la ley, sin perjuicio de la responsabilidad que pudiere afectar al funcionario 
que hubiere causado el daño”.

el artículo 76, en su inciso primero, indica que: “La facultad de conocer 
de las causas civiles y criminales, de resolverlas y de hacer ejecutar lo juzgado, 
pertenece exclusivamente a los tribunales establecidos por la ley. Ni el Presidente de 
la República ni el Congreso pueden, en caso alguno, ejercer funciones judiciales, 
avocarse causas pendientes, revisar los fundamentos o contenido de sus resoluciones 
o hacer revivir procesos fenecidos”.

Finalmente, el artículo 77, en lo atingente a la acción deducida, señala 
que: “Una ley orgánica constitucional determinará la organización y atribuciones 
de los tribunales que fueren necesarios para la pronta y cumplida administración 
de justicia en todo el territorio de la República. La misma ley señalará las calidades 
que respectivamente deban tener los jueces y el número de años que deban haber 
ejercido la profesión de abogado las personas que fueren nombradas ministros de 
Corte o jueces letrados.

La ley orgánica constitucional relativa a la organización y atribuciones de los 
tribunales, sólo podrá ser modificada oyendo previamente a la Corte Suprema de 
conformidad a lo establecido en la ley orgánica constitucional respectiva”.

SEXTO. Que, antes de entrar al análisis de la inaplicabilidad del artí-
culo 116 del código tributario, resulta necesario pronunciarse sobre dos 
cuestiones previas planteadas por el servicio de impuestos internos en 
sus alegaciones. 

la primera incide en la facultad de esta Magistratura para examinar 
la constitucionalidad de la norma legal impugnada por la vía de este re-
querimiento de inaplicabilidad por ser dicho precepto anterior a la vi-
gencia de la constitución y contrario a ésta, pudiendo argumentarse su 
derogación tácita, la que,en todo caso, el aludido servicio descarta. 
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la segunda, alude a la naturaleza de la norma cuya inaplicabilidad 
se solicita, pues el servicio de impuestos internos ha sostenido, en estos 
estrados, que el artículo 116 del código tributario, es una norma “orde-
natoria litis” y no “decisoria litis”, por lo cual no se cumpliría la exigencia 
prevista en el inciso undécimo de la carta Fundamental para que prospe-
rara este requerimiento. 

SÉPTIMO. Que, respecto de la primera de las cuestiones suscitadas, 
debe tenerse presente que del texto del artículo 93 nº 6 como del inciso 
undécimo de esa misma norma se desprende, inequívocamente, que la 
exigencia para que proceda un recurso de inaplicabilidad por inconsti-
tucionalidad se refiere a que exista “un precepto legal” cuya aplicación 
en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o especial, 
resulte contraria a la constitución. de ello se infiere que debe tratarse de 
un precepto legal que se encuentre vigente, con independencia de si di-
cha vigencia se produjo antes o después que la de la carta Fundamental. 
esta interpretación resulta ser la única que se concilia con el principio de 
supremacía constitucional consagrado en el artículo 6º, inciso primero, 
de nuestro código político. 

por lo demás, la conclusión precedente resulta concordante con lo ex-
presado por la corte suprema, en diversos fallos, cuando conociendo de 
requerimientos como los de la especie, ha afirmado que “lo esencial para 
que esta Corte pueda pronunciarse sobre la inaplicabilidad de una ley radica en la 
condición de que ésta y la Carta Fundamental se hallen vigentes” (sentencia de 
20 de diciembre de 2002, rol n° 3419-2001, considerando 8°).

OCTAVO. Que, en relación con la segunda cuestión planteada y que 
se vincula a la naturaleza del artículo 116 del código tributario, el ser-
vicio de impuestos internos ha argumentado que se trata de una norma 
“ordenatoria litis” y no “decisoria litis”, de modo que no tendría inciden-
cia en el fallo que ha de dictar la corte de apelaciones de santiago en la 
gestión pendiente a que se refiere la presente acción.

NOVENO. Que este tribunal entiende que el argumento del servicio 
de impuestos internos afectaría directamente el cumplimiento de uno de 
los requisitos de admisibilidad de los requerimientos de inaplicabilidad, 
que se encuentran consignados en el inciso undécimo del artículo 93 de 
la constitución y que se refiere a que “la aplicación del precepto legal 
impugnado pueda resultar decisivo en la resolución del asunto”.

DÉCIMO. Que, según puede observarse de la lectura del precepto 
aludido, la carta Fundamental no ha establecido diferencias en relación 
con el tipo o naturaleza del precepto legal cuya inaplicabilidad se solicita, 
sino que ha aludido genéricamente a las normas con rango o valor de ley 
exigiendo solamente que “pueda resultar decisiva en la resolución del 
asunto”. 

este mismo criterio ha sido observado por la corte suprema, al resol-
ver recursos de inaplicabilidad referidos al mismo precepto legal que se 
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impugna en esta oportunidad, cuando ha expresado: “Que examinado el 
punto en estudio bajo el prisma que se viene desarrollando resulta que la delegación 
de facultades jurisdiccionales que franquea el artículo 116 del Código Tributario 
constituye una cuestión de especial incidencia en la decisión del asunto pendiente, 
de modo que parece plenamente procedente el análisis relativo a la sujeción de 
dicha disposición o su disconformidad con la normativa superior de nuestra carta 
fundamental, además que ésta no formula distinciones entre normas sustantivas y 
adjetivas, por lo que todas ellas quedan comprendidas para resolver la procedencia 
del recurso”. (sentencia de 18 de marzo de 2005, rol nº 1589-2003, con-
siderando 5º).

DÉCIMO PRIMERO. Que afirmado que el requerimiento de inapli-
cabilidad procede contra un precepto legal, de cualquier naturaleza, que 
se estima contrario a la carta Fundamental, la exigencia constitucional se 
completa si dicho precepto legal puede resultar decisivo en la resolución 
del asunto o gestión pendiente, lo que implica que la inaplicabilidad de-
clarada deba ser considerada por el juez llamado a resolverla, tanto en lo 
que se refiere a los fundamentos de ésta cuanto a todo otro razonamiento 
que implique que la decisión del asunto no resultará contraria a la cons-
titución.

al respecto, debe recordarse que en el debate sostenido al interior de 
la comisión de estudio de la nueva constitución política, a propósito del 
recurso de inaplicabilidad, consagrado, originalmente, en su artículo 80, 
se dejó en evidencia la estrecha relación entre esta acción constitucional y 
el principio de supremacía constitucional. en este sentido, el comisionado 
Jaime Guzmán expresaba: “... en realidad, el problema que les ocupa en este 
momento es el de cómo garantizar la supremacía constitucional. Si se mira el tema 
en su conjunto, verán que la supremacía constitucional tiende a impedir que una 
ley contraria a la Carta Fundamental surta efectos, ya sea que éstos se refieran a 
un particular determinado o a la comunidad en general”. agregaba que: “...hay 
que establecer algún órgano que vele por la supremacía constitucional. Si se recoge 
el artículo 86 de la Constitución, se verá que, en realidad, está mal ubicado en el 
Capítulo relativo al Poder Judicial un recurso que debiera estar más bien ubicado 
en el tema de la formación de las leyes y en el modo de velar por la supremacía 
constitucional”. (actas oficiales de la comisión de estudio de la nueva 
constitución política de la república, sesión n° 286, 21 de abril de 1977, 
pág. 989).

la exigencia contenida en el artículo 93, inciso undécimo, en orden a 
que “la aplicación del precepto legal impugnado pueda resultar decisivo 
en la resolución de un asunto”, no puede, entonces, interpretarse pres-
cindiendo de la finalidad que anima a la institución de la inaplicabilidad 
por inconstitucionalidad de la ley. esta conclusión resulta plenamente 
consecuente con el criterio de interpretación finalista o teleológico, que 
ha orientado la jurisprudencia de este tribunal, y “que postula que sobre el 
tenor literal de una disposición debe predominar la “finalidad” del precepto que la 
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contiene, ya que este elemento revela con mayor certeza jurídica su verdadero al-
cance, puesto que las Constituciones no se escriben simplemente porque sí, sino que 
cada una de las normas tiene su “ratio legis” y su propia finalidad”. (sentencia 
de 31 de enero de 2006, rol nº 464, considerando 6º).

DÉCIMO SEGUNDO. Que, a la luz de los antecedentes tenidos a la 
vista, en la especie, este tribunal considera que la declaración de inaplica-
bilidad del artículo 116 del código tributario –norma procesal de carác-
ter orgánico– resultaría decisiva en la resolución del recurso de apelación 
pendiente ante la corte de apelaciones de Valparaíso, en relación con el 
procedimiento de reclamación en contra de las liquidaciones de impues-
tos nos 168 a 174, todas de 30 de julio de 2004, practicadas en contra de 
la compañía sudamericana de Vapores s.a. en efecto, si se determina 
que el aludido precepto legal contraviene la constitución, resultará que 
la sentencia dictada por doña María elena thomas Gana, en su calidad 
de Jueza tributaria de la dirección regional de Valparaíso del servicio 
de impuestos internos, el 3 de febrero de 2006, fue dictada, en realidad, 
por quien no tenía la calidad de juez adoleciendo, entonces, de un vicio 
que vulnera tanto el inciso 1º como el inciso 2º del artículo 7º del código 
político, lo que no puede resultar indiferente a los jueces del fondo.

DÉCIMO TERCERO. Que, resueltas las cuestiones previas planteadas 
por el servicio de impuestos internos en este requerimiento, correspon-
de que esta Magistratura se pronuncie sobre la petición formulada por el 
requirente en orden a declarar inaplicable por inconstitucional el artículo 
116 del código tributario, en la causa abierta con ocasión del recurso de 
apelación interpuesto por la compañía sudamericana de Vapores s.a., 
ante la corte de apelaciones de Valparaíso, bajo el rol nº 471-2006.

DÉCIMO CUARTO. Que, en este sentido, debe recordarse que el le-
gislador otorgó competencia a los directores regionales del servicio de 
impuestos internos para conocer y fallar las reclamaciones y denuncias 
que los contribuyentes puedan efectuar en relación con las liquidaciones 
de impuestos que se les formulen.

el artículo 6º letra B, numeral 6 del código tributario consagra esta 
facultad en los siguientes términos: “Dentro de las facultades que las leyes con-
fieren al Servicio, corresponden: B. A los Directores Regionales en la jurisdicción 
de su territorio: N° 6 Resolver las reclamaciones que presenten los contribuyentes, 
de conformidad a las normas del Libro Tercero”.

a su turno, el artículo 115 del mismo código precisa:
“El Director Regional conocerá en primera o en única instancia, según pro-

ceda, de las reclamaciones deducidas por los contribuyentes y de las denuncias por 
infracción a las disposiciones tributarias, salvo que expresamente se haya estableci-
do una regla diversa.

Será competente para conocer de las reclamaciones el Director Regional de la 
unidad del Servicio que emitió la liquidación o el giro o que dictó la resolución en 
contra de la cual se reclame, en el caso de reclamaciones en contra del pago, será 
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competente el Director Regional de la unidad que emitió el giro al cual correspon-
da el pago. Si las liquidaciones, giros o resoluciones fueren emitidos por unidades 
de la Dirección Nacional, o el pago correspondiere a giros efectuados por estas 
mismas unidades, la reclamación deberá presentarse ante el Director Regional en 
cuyo territorio tenga su domicilio el contribuyente que reclame al momento de ser 
notificado de revisión, de citación, de liquidación o de giro.

El conocimiento de las infracciones a las normas tributarias y la aplicación 
de las sanciones pecuniarias por tales infracciones, corresponderá al Director Re-
gional que tenga competencia en el territorio donde tiene su domicilio el infractor.

Tratándose de infracciones cometidas en una sucursal del contribuyente, cono-
cerá de ellas el Director Regional que tenga competencia en el territorio dentro del 
cual se encuentre ubicada dicha sucursal”.

por su parte, el artículo 19 del d.F.l. nº 7, de 1980, ley orgánica del 
servicio de impuestos internos, indica, en su letra b), que: “Le corresponde 
a los Directores Regionales dentro de sus respectivas jurisdicciones: b) Resolver 
las reclamaciones tributarias que presenten los contribuyentes y las denuncias por 
infracción a las leyes tributarias, en conformidad al Libro III del Código Tributario 
y a las instrucciones del Director”.

DÉCIMO QUINTO. Que de los preceptos transcritos se aprecia que 
los directores regionales del servicio de impuestos internos, en el terri-
torio que les corresponde, ejercen funciones de carácter jurisdiccional 
entendida la jurisdicción, al decir de este tribunal, como “el poder deber 
que tienen los tribunales para conocer y resolver, por medio del proceso 
y con efecto de cosa juzgada, los conflictos de intereses de relevancia jurí-
dica que se promuevan en el orden temporal, dentro del territorio de la 
república y en cuya solución les corresponda intervenir”. (sentencia rol 
nº 346, de 8 de abril de 2002, considerando 43º).

así, los directores regionales del servicio de impuestos internos, al 
conocer y resolver, en primera o en única instancia, conflictos jurídicos 
derivados de las reclamaciones deducidas por los contribuyentes y de las 
denuncias por infracción a las disposiciones tributarias, actúan como tri-
bunales en ejercicio de la jurisdicción que la ley les ha confiado. asimis-
mo, cabe tener en cuenta que, de conformidad con el artículo 120 del 
código tributario, las cortes de apelaciones conocen en segunda instan-
cia de los recursos de apelación que se deduzcan contra las resoluciones 
de los directores regionales, en los casos en que ellos sean procedentes.

la naturaleza jurisdiccional de la función confiada a los directores 
regionales del servicio de impuestos internos, en virtud de los preceptos 
legales reseñados en el considerando precedente, se ve además confirma-
da en el Mensaje de s.e. el presidente de la república que el proyecto 
de ley que fortalece y perfecciona la jurisdicción tributaria, de 19 de no-
viembre de 2002, y en actual tramitación legislativa, en el que se señala “la 
facultad jurisdiccional de primera instancia, en materia tributaria corresponde en 
la actualidad a los Directores Regionales del Servicio de Impuestos Internos. Por 
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la vía de la delegación de facultades, se ha radicado en los Jefes de Departamento 
Tribunal Tributario de cada Dirección Regional”.

en el mismo sentido lo ha señalado la corte suprema en el oficio nº 
3643, de 30 de diciembre de 2002, con ocasión de la solicitud de su opi-
nión respecto del mismo proyecto, en el que se indica: “Aunque un órgano 
exterior al Poder Judicial puede ejercer jurisdicción, tal como lo reconoce el inciso 
quinto del Nº 3 del artículo 19 de la Constitución Política, ...”.

en consecuencia, en el ejercicio de la aludida función jurisdiccional, 
los directores regionales del servicio de impuestos internos forman par-
te de los tribunales especiales a que se refiere el artículo 5º, inciso 4º del 
código orgánico de tribunales, que señala: “Los demás tribunales especiales 
se regirán por las leyes que los establecen y reglamentan, sin perjuicio de quedar 
sujetos a las disposiciones generales de este Código”.

la jurisprudencia de la corte suprema también ha reconocido la na-
turaleza jurisdiccional de las funciones que desarrollan los directores re-
gionales del servicio de impuestos internos, al amparo de los artículos 
115 del código tributario y 19 letra b) del d.F.l. n° 7, de 1980, ley 
orgánica del servicio de impuestos internos, en los siguientes términos:

“El Director Regional de Impuestos Internos, por prescripción del Código Tri-
butario, es juez, de única o primera instancia para conocer de las reclamaciones 
tributarias y de la infracción a las leyes del mismo carácter, con independencia de 
las funciones administrativas que le corresponden en su carácter de tal...” agre-
gando que “en el propio Código Orgánico de Tribunales se reconoce la existencia de 
tribunales especiales regidos por leyes propias, lo que sucede con los que reglamenta 
el Código Tributario, que son tribunales especiales establecidos por la ley para co-
nocer materias de carácter tributario; son tribunales de primera instancia y de sus 
sentencias se puede apelar a las Cortes de Apelaciones y sus resoluciones también 
pueden ser corregidas por la vía disciplinaria por la Corte Suprema, que tiene la 
superintendencia directiva, correccional y económica de todos los tribunales de la 
nación”. (sentencia de 4 de septiembre de 1992, rol nº 17.167, conside-
randos 15º y 20º).

DÉCIMO SEXTO. Que, reconocida la función jurisdiccional que ejer-
ce el director regional del servicio de impuestos internos, en cuanto 
tribunal que conoce y falla los reclamos tributarios, el requirente, en estos 
autos, ha impugnado el artículo 116 del código tributario, en cuanto 
faculta a los aludidos directores regionales para delegar las facultades 
jurisdiccionales que la ley les ha otorgado en funcionarios de ese servicio, 
sosteniendo que él vulnera los artículos 6°, 7°, 19 n° 3, inciso cuarto, 38, 
inciso segundo, 76 y 77 de la constitución política.

DÉCIMO SÉPTIMO. Que, en efecto, el citado artículo 116 del código 
tributario prescribe que: “El Director Regional podrá autorizar a funcionarios 
del Servicio para conocer y fallar reclamaciones y denuncias obrando “por orden 
del Director Regional”.
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Que, en relación con esa norma, el artículo 20 del d.F.l. nº 7, de 
1980, ley orgánica del servicio de impuestos internos, prescribe que: 
“Los Directores Regionales podrán, de acuerdo con las normas impartidas por el 
Director, autorizar a funcionarios de su dependencia, para resolver deter-
minadas materias o para hacer uso de alguna de sus atribuciones, actuan-
do “por orden del director regional”.

DÉCIMO OCTAVO. Que, resulta necesario verificar cuál es la natu-
raleza de la delegación que realiza el director regional del servicio de 
impuestos internos en determinados funcionarios del mismo para efec-
tos de conocer y fallar reclamaciones y denuncias en materia tributaria.

sobre el particular, se ha entendido por delegación “la acción y efecto de 
delegar”. a su vez, delegar es “dar una persona a otra la autoridad y jurisdic-
ción que él tiene por su oficio o dignidad para que haga sus veces o la represente” 
(ricardo Villarreal Molina y Miguel angel del arco torres. diccionario 
de términos Jurídicos. editorial comares, 1999. pág. 134). se afirma, 
asimismo, que la delegación, en materia de derecho público y administra-
tivo, es “la decisión por la cual un funcionario público confía a otro el ejercicio de 
una parte de su competencia”. (henri capitant. Vocabulario Jurídico. edicio-
nes depalma, Buenos aires, 1996, pág. 193).

en la especie, la potestad que el artículo 116 del código tributario 
permite ejercer a los directores regionales del servicio de impuestos in-
ternos es la de “conocer y fallar reclamaciones y denuncias” actuando 
“por orden” de tales autoridades. como nadie puede delegar facultades 
que no posee, debe entenderse que lo que se delega, en este caso, son las 
facultades conferidas a los propios directores regionales, por el artículo 
115 precedente, en orden a conocer, en primera o única instancia, según 
proceda, de las reclamaciones y denuncias deducidas por los contribu-
yentes por infracción a las disposiciones tributarias. en consecuencia, la 
delegación realizada por la directora regional de Valparaíso del servicio 
de impuestos internos en la funcionaria de esa repartición doña María 
elena thomas Gana, mediante resolución exenta nº 1.307, de 19 de 
noviembre de 1998, a que hace alusión el extracto publicado en el diario 
oficial de 30 de noviembre de ese año, se refiere a facultades jurisdiccio-
nales, en los términos establecidos en el considerando décimo quinto de 
esta sentencia, descartándose la hipótesis de una delegación de atribu-
ciones administrativas, en la medida que lo delegado son las facultades 
de “conocer y fallar” reclamaciones tributarias. debe observarse que esta 
terminología reproduce aquélla utilizada por el artículo 76 inciso prime-
ro de la constitución, que consagra, precisamente, los momentos de la 
jurisdicción que se confía en forma privativa a los tribunales de justicia.

consecuentemente, quien posee jurisdicción para conocer y fallar, 
como juez especial de carácter tributario, las reclamaciones de esa na-
turaleza es la persona del director regional del servicio de impuestos 
internos. otros funcionarios del servicio que hoy se desempeñan como 
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jueces y, como tales, ejercen funciones jurisdiccionales lo hacen en base a 
la delegación que les efectúa el aludido director regional, al amparo del 
artículo 116 del código tributario, que está precisamente objetado en el 
requerimiento que se analiza.

así, debe descartarse lo argumentado en estrados por el servicio de 
impuestos internos en el sentido de que la referida norma legal crea un 
tribunal con anterioridad faltando sólo que el director regional designe 
a la persona que desempeñará tal función. debe recordarse, en este sen-
tido, que lo propio de la jurisdicción es la función en que consiste y no 
el órgano que la ejerce. así, otros funcionarios del servicio de impuestos 
internos no tienen tal carácter por no ejercer jurisdicción ni pueden ser 
de los llamados “jueces”, sino hasta que se produce efectivamente la de-
legación, por parte del director regional, que es el órgano legalmente 
facultado para ejercerla.

DÉCIMO NOVENO. Que aclarado que el artículo 116 del código 
tributario importa la delegación de facultades jurisdiccionales de un juez 
a un funcionario público que no reviste tal atributo, resulta necesario ana-
lizar si ello vulnera la constitución política, en los términos planteados en 
el requerimiento de autos.

VIGÉSIMO. Que, al respecto, esta Magistratura ha resuelto que: 
“Nuestra Constitución Política caracteriza la jurisdicción como una función públi-
ca emanada de la soberanía, lo que resulta de aplicar los artículos 5º, 6º y 7º de la 
Constitución, y entrega su ejercicio en forma privativa y excluyente a los tribunales 
establecidos por ella o la ley, que son “las autoridades que esta Constitución esta-
blece”. Así se desprende de las disposiciones constitucionales contempladas en los 
artículos 73, 74, y de los Capítulos VII y VIII, que establecen el Tribunal Consti-
tucional y a la Justicia Electoral, respectivamente”. Agrega que “como la función 
jurisdiccional es expresión del ejercicio de la soberanía, sólo la pueden cumplir las 
autoridades que esta Constitución establece... sea que las autoridades jurisdicciona-
les a que alude se encuentren dentro o fuera del “Poder Judicial””. (sentencia de 
8 de abril de 2002, rol nº 346, considerandos 44º y 45º).

la jurisdicción así concebida es un atributo de la soberanía y, como tal, 
es indelegable por parte de las autoridades a quienes la constitución o la 
ley la han confiado.

en esta línea de razonamiento, si la facultad de conocer y fallar recla-
maciones y denuncias tributarias confiada a los directores regionales del 
servicio de impuestos internos por el código tributario, no puede ser 
constitucionalmente delegada, la dictación de la resolución exenta n° 
1.307, de 19 de noviembre de 1998, mediante la cual se autorizó a la fun-
cionaria de ese servicio, doña María elena thomas Gana, para conocer 
y fallar reclamaciones tributarias, en carácter de juez, como la planteada 
por el requirente, vulnera lo dispuesto en el artículo 5° de la carta Fun-
damental. ello, en relación con el artículo 76, inciso primero, según el 
cual “la facultad de conocer de las causas civiles y criminales, de resolverlas y de 
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hacer ejecutar lo juzgado, pertenece exclusivamente a los tribunales establecidos 
por la ley”.

cabe advertir que este tribunal ha precisado que “dentro del concepto 
“causas civiles” a que se refiere la disposición preinserta, se deben incluir todas 
aquellas controversias jurídico-administrativas que se pueden suscitar, y que deben 
resolver autoridades que si bien no están insertas dentro de los tribunales que re-
gula el Código Orgánico de Tribunales, están ejerciendo jurisdicción y resolviendo 
cuestiones que afectan los derechos de las personas”. (sentencia de 22 de no-
viembre de 1993, rol n° 176, considerando 6°).

VIGÉSIMO PRIMERO. Que, por las mismas razones explicadas, el 
precepto legal que autoriza a los directores regionales del servicio de 
impuestos internos para delegar facultades jurisdiccionales en funcio-
narios de su dependencia infringe, asimismo, el artículo 6° de la consti-
tución política, que consagra los principios de supremacía constitucional 
(inciso primero) y de vinculación directa de los preceptos de la carta 
respecto de los titulares e integrantes de los órganos del estado, como de 
toda persona, institución o grupo (inciso segundo).

en este mismo orden de consideraciones resulta vulnerado también el 
artículo 7° de la constitución política, tanto en sus incisos primero como 
segundo, que consagran, respectivamente, los requisitos de validez apli-
cables a la actuación de los órganos del estado –que se refieren a la in-
vestidura regular del órgano, a su competencia y al cumplimiento de las 
formalidades que establezca la ley–, como el principio de clausura del 
derecho público, que impide que las magistraturas, personas o grupos 
de personas se atribuyan otra autoridad o derechos que los que expre-
samente se les hayan conferido en virtud de la constitución o las leyes.

por lo demás, debe considerarse que la imposibilidad de delegar fun-
ciones jurisdiccionales, como consecuencia directa de que la soberanía 
sólo puede ejercerse por las autoridades que la propia constitución o la 
ley establecen, resulta confirmada por la prohibición que se impone al 
propio legislador, en el artículo 64 de la carta Fundamental, en orden a 
autorizar al presidente de la república para dictar legislación delegada 
en materias que se refieran a la organización, atribuciones y régimen de 
los funcionarios del poder Judicial.

VIGÉSIMO SEGUNDO. Que, seguidamente, resulta necesario anali-
zar la conformidad del artículo 116 del código tributario con el denomi-
nado principio de “legalidad del tribunal”, consagrado en los artículos 
19 nº 3 inciso cuarto, 38 inciso 2º, 76 y 77 de la constitución, que impor-
ta, básicamente, que la única autoridad que puede crear tribunales con 
carácter permanente, es la ley. 

el artículo 19 nº 3 de la carta Fundamental precisa, en su inciso 4º, 
que: “Nadie podrá ser juzgado por comisiones especiales, sino por el tribunal que 
le señalare la ley y que se hallare establecido por ésta con anterioridad a la perpe-
tración del hecho “. 
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en idéntico sentido, el artículo 38, en su inciso segundo, de la consti-
tución establece que: “Cualquier persona que sea lesionada en sus derechos por 
la Administración del Estado, de sus organismos o de las municipalidades, podrá 
reclamar ante los tribunales que determine la ley, sin perjuicio de la responsabilidad 
que pudiere afectar al funcionario que hubiere causado el daño”.

de la misma manera, el artículo 76 del código político, en su inciso 
primero, precisa que: “La facultad de conocer de las causas civiles y crimina-
les, de resolverlas y de hacer ejecutar lo juzgado pertenece exclusivamente a los 
tribunales que señale la ley”. el artículo 77 de la misma carta, en su inciso 
primero, a su vez, indica que: “Una ley orgánica constitucional determinará la 
organización y atribuciones de los tribunales que fueren necesarios para la pronta y 
cumplida administración de justicia en todo el territorio de la República. La misma 
ley señalará las calidades que respectivamente deban tener los jueces y el número 
de años que deban haber ejercido la profesión de abogado las personas que fueren 
nombradas Ministros de Corte o jueces letrados”.

la garantía evidente de que toda persona sólo pueda ser juzgada por 
el tribunal que señale la ley y por el juez que lo representa, en los térmi-
nos que se han referido resulta, así, un elemento fundamental para la se-
guridad jurídica, pues impide que el juzgamiento destinado a afectar sus 
derechos y bienes se realice por un tribunal o un juez distinto del órgano 
permanente, imparcial e independiente a quien el legislador haya con-
fiado previamente esta responsabibilidad que se cumple por las personas 
naturales que actúan en él.

la estrecha ligazón entre el principio de legalidad del tribunal y la 
seguridad jurídica resulta relevante, pues, como ha señalado este tribu-
nal, “... entre los elementos propios de un Estado de Derecho, se encuentran la 
seguridad jurídica, la certeza del derecho y la protección de la confianza de quienes 
desarrollan su actividad con sujeción a sus principios y normas positivas. Esto im-
plica que toda persona ha de poder confiar en que su comportamiento, si se sujeta 
al derecho vigente, será reconocido por el ordenamiento jurídico, produciéndose 
todos los efectos legalmente vinculados a los actos realizados”. (sentencia de 10 
de febrero de 1995, rol nº 207, considerando 67º).

en definitiva, y como recuerda el profesor Franck Moderne, la segu-
ridad jurídica, como principio general del derecho público, implica en lo 
esencial, dos grandes aspectos: “una estabilidad razonable de las situaciones 
jurídicas y un acceso correcto al derecho”. (Franck Moderne. “principios ge-
nerales del derecho público”. editorial Jurídica de chile, santiago, 2005, 
pág. 225).

así, es posible sostener que el respeto a la seguridad jurídica, que su-
pone el cumplimiento estricto del principio de legalidad del tribunal, a 
través del juzgamiento realizado por el tribunal y por el juez instituidos 
por la ley, constituye una base fundamental para el pleno imperio del 
estado de derecho.
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VIGÉSIMO TERCERO. Que si la jurisdicción sólo puede ejercerse 
por los tribunales establecidos por la ley, sean ordinarios o especiales, 
toda persona que pretenda desempeñarse como juez de esos tribunales, 
sin haber sido instituida por el legislador, sino que por un acto adminis-
trativo, se constituye en una comisión especial expresamente prohibida 
por la carta Fundamental. 

en la especie, las reclamaciones tributarias deducidas por la compañía 
sudamericana de Vapores s.a. han sido conocidas y resueltas por doña 
María elena thomas Gana, en calidad de “Juez tributario”, en virtud de 
la delegación de facultades que le ha otorgado la directora regional de 
Valparaíso del mismo servicio, mediante resolución exenta n° 1.307, de 
19 de noviembre de 1998. en consecuencia, no ha sido la ley el título ha-
bilitante del ejercicio de esa función jurisdiccional, sino que una disposi-
ción de carácter administrativo. así, el artículo 116 del código tributario, 
que ha permitido el ejercicio de esa función sobre la base de un precepto 
distinto a la ley, no sólo vulnera el principio de legalidad del tribunal 
consagrado en los artículos 19 n° 3, inciso cuarto, 38, inciso segundo, 76 
y 77 de la constitución política, sino que resulta contrario a los artículos 
6° y 7° de la carta Fundamental que garantizan la sujeción integral de los 
órganos del estado al imperio del derecho.

y visto, lo prescrito en los artículos 5°, 6º, 7º, 19 nº 3, inciso cuarto, 
38 inciso segundo, 64, 76 y 77 de la constitución política de la república, 
así como en los artículos 30 y 31 de la ley nº 17.997, orgánica constitu-
cional del tribunal constitucional.

se declara Que se acoGe el reQueriMiento de FoJas 
1 y, en consecuencia, se decide Que es inaplicaBle en 
el proceso Que se encuentra en trÁMite de apelación, 
ante la corte de apelaciones de ValparaÍso, rol n° 471-
2006, la norMa contenida en el artÍculo 116 del códi-
Go triButario.

Acordada con el voto en contra del Ministro señor Jorge Correa Su-
til, quien estuvo por rechazar la acción de inaplicabilidad del precepto 
legal por las consideraciones que siguen:

Primero. este disidente concuerda plenamente con el fallo que antece-
de en que resulta contrario a la constitución que se delegue la función de 
juzgar en un funcionario que la ley no designa más que por su pertenen-
cia a un servicio público determinado. por los fundamentos que el fallo 
expresa en los dos primeros párrafos de los considerandos Vigésimo y 
Vigésimo primero y en el Vigésimo segundo, comparto que es contrario a 
los derechos fundamentales que conozca y juzgue una causa de naturaleza 
jurisdiccional quien resulte designado por el director regional de un servi-
cio centralizado y que el orden institucional que consagra la constitución 
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no acepta que se deleguen facultades jurisdiccionales, sin estricta sujeción 
al principio de legalidad. discrepo, sin embargo, con la premisa básica 
de que el director regional del servicio de impuestos internos o que el 
funcionario delegado ejerzan una función jurisdiccional cuando resuelven 
un reclamo tributario. analizada la función que el artículo 116 autoriza a 
delegar, he llegado a la convicción que ella carece de los atributos básicos 
de la función jurisdiccional, pues en el reclamo tributario que se debe re-
solver no hay controversia entre partes sometida a la decisión de un terce-
ro, ni esta controversia debe, en estrito rigor jurídico, resolverse conforme 
a derecho y, por último, resulta dudoso que estemos frente a un proceso 
de carácter jurisdiccional. en cambio, el reclamo tributario y su resolución 
comparten una naturaleza y una regulación que es típica de las de carácter 
administrativo y que no difiere sustancialmente de muchas otras existen-
tes en nuestra legislación, todas ellas consistentes en resolver en sede y con 
carácter administrativo reclamaciones respecto de lo obrado por el propio 
servicio. desarrollo esas razones en los considerandos que siguen, para 
luego hacer explícitas algunas conclusiones de carácter más general.

Segundo. Que es efectivo que las normas del código tributario que 
regulan la reclamación tributaria –cuyo conocimiento y resolución el im-
pugnado artículo 116 del mismo cuerpo legal autoriza delegar– se refie-
ren a este reclamo, a quien lo resuelve, a su procedimiento y a la decisión 
que le pone término con un lenguaje propio de lo judicial. así, el propio 
libro tercero y su título i hablan de los “tribunales”, otras disposiciones 
otorgan la denominación de juez (tributario) a quien encargan resolver 
este asunto; diversos preceptos, como los artículos 115, 117, 118, 119, 120 
y otros llaman “instancia” a la sucesión de actos destinados a resolver el 
reclamo. en igual sentido, el artículo 134 denomina “fallo” a la resolución 
definitiva del reclamo, mientras el inciso segundo del artículo 136 y el 
artículo 137 y 138, entre otros, la denominan “sentencia”. igual lenguaje 
propio de lo judicial utiliza el código tributario para denominar la im-
pugnación de lo resuelto que habilita al reclamante a llegar a la instancia 
del poder judicial, pues los artículos 139 y 141 la llaman “apelación”. 
no debe restarse importancia a estas denominaciones; no son triviales 
pues como ha acreditado la teoría contemporánea, en el ámbito jurídico, 
los nombres suelen constituir realidades, particularmente en cuanto esos 
nombres hacen inmediatamente aplicables estatutos jurídicos a la figura 
por el sólo hecho de asignarle un nombre. no siendo trivial el modo en 
que la legislación denomina una determinada situación, el nombre no es, 
sin embargo, un antecedente suficiente para resolver que tal situación es, 
en realidad, lo que la ley dice que es. un viejo aforismo jurídico dice que 
las cosas en derecho son lo que son y no lo que la ley dice que son. para 
saber si el órgano que resuelve el reclamo tributario es en realidad un tri-
bunal especial que ejerce jurisdicción y para determinar si su resolución 
es una verdadera sentencia, es necesario examinar las restantes reglas 
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relativas a tales institutos, pues es perfectamente posible que los nombres 
no constituyan esas realidades y que, bajo su apariencia, ni el órgano sea 
un tribunal, ni el procedimiento uno judicial ni la resolución un fallo, 
todo lo cual obliga a ir más allá de las denominaciones legales.

Tercero. Que al hacer el examen de las restantes reglas relativas al re-
clamo tributario, se llega forzosamente a la conclusión de que en él no se 
encuentran presentes las características más elementales de la jurisdicción. 
desde luego, y como se desarrolla más extensamente en los considerandos 
que siguen, no se verifica, en la especie, una controversia entre partes so-
metida a la decisión de un juez. en efecto, el procedimiento no contempla 
sino a una parte: al reclamante tributario, pues el servicio reclamado no 
es parte sino quien decide el reclamo. tampoco hay juez, pues no puede 
tenerse como tal a aquel que tiene, en tal grado, interés en el asunto que 
debe resolverse. si bien hay un asunto de relevancia jurídica que debe 
resolverse, el acto que lo resuelve no está obligado a hacerlo en confor-
midad a derecho y ni siquiera hay obligación de resolverlo, por lo que 
tampoco comparece en la especie, este tan elemental componente de la 
jurisdicción. por último, las formas procesales carecen de la bilateralidad 
de la audiencia, elemento que configura esencialmente una controversia 
jurisdiccional. en cambio, el análisis de los intervinientes, de la resolución 
y, parcialmente de las formas procesales muestra que estas son las propias 
del reclamo administrativo denominado recurso jerárquico. en tales con-
diciones, no estamos en presencia de funciones jurisdiccionales.

Cuarto. Que, en lo que se refiere a los intervinientes, es forzoso con-
cluir, en primer lugar, que el reclamo tributario no está llamado a ser 
resuelto por un tribunal especial ni por un juez, sea el titular al que alude 
el artículo 115, sea el delegado a que se refiere el artículo 116, ambos del 
código tributario. por definición, un juez es un tercero imparcial que se 
sitúa entre quienes contienden para resolver una disputa de relevancia 
jurídica (en la jurisdicción contenciosa). en la especie, el reclamo tributa-
rio lo interpone el contribuyente en contra de una resolución del servicio 
de impuestos internos y la ley llama a resolverlo a un funcionario del 
mismo servicio en contra de quien se reclama. este funcionario es depen-
diente del órgano reclamado y tiene el deber funcionario de defender sus 
intereses. en consecuencia, el órgano que resuelve el reclamo tributario 
es el servicio de impuestos internos y la persona que lo decide un fun-
cionario de dicho servicio quien, como tal, no puede ser tenido como 
un tercero, pues es dependiente del órgano reclamado (artículo 18 del 
decreto con Fuerza de ley nº 7 de hacienda de 1980, ley orgánica del 
servicio de impuestos internos), ni está llamado a ser imparcial pues si lo 
fuere incumpliría con sus deberes funcionarios. ni en el sentido natural y 
obvio, ni en el sentido técnico puede estimarse juez a la parte interesada, 
aunque esté facultada para resolver. lo dicho vale tanto para el director 
regional como para su eventual delegado.
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Quinto. lo dicho en el considerando anterior no es, a juicio de este di-
sidente, suficiente para concluir que la resolución del reclamo tributario 
no tiene carácter jurisdiccional, como lo han sostenido votos minoritarios 
en inaplicabilidades análogos a los de esta causa emanados de la excma. 
corte suprema (como el pronunciado por cinco srs. Ministros con fecha 
12 de diciembre de 2002 en la causa Verdugo pincheira con servicio de 
impuestos internos) pues ello equivale a definir lo jurisdiccional única-
mente por el órgano que resuelve. en cambio, la afirmación contenida en 
el considerando cuarto, tenida como premisa, puede llevar a dos conclu-
siones igualmente plausibles: por una parte, a que el supuesto tribunal 
no es tal y, por ende no hay un órgano que ejerza jurisdicción, como lo 
han sostenido esos votos de minoría; pero también permite igualmente 
concluir que el órgano ejerce jurisdicción pero que, por no reunir las 
características propias de un juez, lo hace contraviniendo la constitución, 
privando a quienes litigan de un juez imparcial y, por ende, de un debi-
do proceso judicial. si lo dicho en el considerando cuarto no puede ser 
concluyente, se hace necesario continuar con el análisis, para discernir si 
estamos ante una función administrativa o ante un órgano que, violando 
garantías constitucionales de imparcialidad, ejerce jurisdicción.

Sexto. Que, continuando con el análisis de los intervinientes, es fuerza 
concluir que tampoco concurre en la especie el más elemental compo-
nente de la jurisdicción contenciosa: no existen partes que sostengan una 
controversia jurídica. por el contrario, el examen del procedimiento que 
rige el reclamo tributario muestra a un solo sujeto o parte: el reclamante y 
ninguna controversia. el servicio de impuestos internos no es parte en el 
reclamo, el procedimiento no supone que comparezca, no lo contempla 
ni le concede derecho alguno; el servicio de impuestos internos no está 
llamado a controvertir nada y mal podría hacerlo, del momento que es el 
mismo órgano que llevó a cabo el acto en contra del cual se reclama y, a 
su vez es quien resuelve el asunto. el servicio de impuestos internos no 
es parte que controvierta ni podría serlo pues sus intereses están repre-
sentados por quien va a resolver el reclamo y nadie puede controvertir 
ante si mismo.

Séptimo. Que, de ese modo, el análisis de los actores del reclamo tribu-
tario no muestra ninguna de las características propias de la jurisdicción, 
pues no hay partes que controviertan un asunto de relevancia jurídica 
que deba ser resuelto por un tercero. en cambio, el asunto de relevancia 
jurídica ha de ser decidido por actores típicos del recurso jerárquico ante 
el propio órgano que ya ha resuelto en contra de los intereses del admi-
nistrado. en la especie, un órgano de la administración del estado, como 
es el servicio de impuestos internos, resuelve en contra de los intereses 
del contribuyente y ello origina el reclamo tributario, que es así, un recur-
so jerárquico destinado a que el propio servicio de impuestos internos 
modifique o mantenga su posición.
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Octavo. a diferencia del análisis acerca de los intervinientes, el de las 
reglas de procedimiento no permite arribar a conclusiones unívocas acer-
ca de la naturaleza (jurisdiccional o administrativa) del instituto en estu-
dio. a favor del carácter jurisdiccional puede anotarse el hecho de que 
los autos sobre reclamación deben llevarse en la forma ordenada para 
los expedientes judiciales en los artículos 29 y 34 del código de procedi-
miento civil y especialmente que las reglas supletorias aplicables son, por 
disposición del artículo 148 del código tributario, las comunes a todo 
procedimiento del libro primero del código de procedimiento civil y 
no las supletorias de los procedimientos administrativos. con todo, no es 
menor anotar a favor de la tesis de que estamos enfrente de una gestión 
administrativa y no jurisdiccional, el hecho de que el procedimiento para 
conocer y resolver de estas reclamaciones, establecido en el título ii del 
libro tercero del código tributario, no contempla bilateralidad de la au-
diencia. en efecto, las reglas procesales del respectivo título no otorgan, 
como ya se dijo, derechos procesales al servicio de impuestos internos, 
lo que se justifica precisamente porque se trata de un reclamo en su con-
tra que resuelve uno de sus funcionarios, por lo que sus intereses están 
representados no por una parte en el litigio, sino por quien resuelve tal 
reclamo, lo que hace innecesario que argumente o aporte pruebas. esta 
forma procesal es típica de los procedimientos administrativos y comple-
tamente ajena e intolerable en un proceso jurisdiccional.

Noveno. Que, por último, el análisis de la resolución del reclamo tri-
butario lleva definitiva y concluyentemente a la convicción de que no es-
tamos frente a una sentencia, componente esencial de lo jurisdiccional, 
pues no resulta exigible que el reclamo se decida en conformidad a dere-
cho y, ni siquiera resulta exigible que se resuelva, lo que priva al reclamo 
tributario de otro de los más esenciales componentes de la jurisdicción. 
la ley tributaria establece tres reglas acerca de esta resolución definitiva 
que son tan propias de resoluciones administrativas y tan impropias de 
resoluciones jurisdiccionales que convencen a este disidente que aquello 
cuya delegación viene impugnándose es una resolución administrativa y 
no una jurisdiccional. estas son el carácter modificable de la resolución, 
la forma que ella debe tener y, lo más significativo, el valor que la ley con-
cede al silencio o falta de resolución, todo lo cual se desarrolla en los tres 
considerandos que siguen.

Décimo. Que, en lo que respecta a la resolución definitiva de la re-
clamación tributaria el artículo 139, del código respectivo autoriza a in-
terponer en su contra recurso de reposición, lo que es impropio de una 
sentencia definitiva y típico de una resolución administrativa. en efecto, 
cuando se produce una sentencia definitiva, el órgano respectivo pierde 
su jurisdicción bajo el efecto del desasimiento. en cambio, cuando la reso-
lución es administrativa, el órgano puede siempre modificar lo resuelto.
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Décimo Primero. Que las sentencias o fallos típicamente deben resol-
ver en conformidad a derecho y tener una forma determinada, exigida 
por los artículos 170 del código de procedimiento civil para las senten-
cias civiles, y 500 del código de procedimiento penal y 342 del código 
procesal penal para las sentencias penales. la forma, en este caso no es 
un tema menor, pues las decisiones de un órgano que ejerce jurisdicción 
se diferencian de las decisiones políticas y de las administrativas esen-
cialmente por el razonamiento, en derecho, que les resulta debido a las 
primeras y no a las restantes. en efecto, si algo distingue sustancialmente 
a las resoluciones de jueces ordinarios o especiales, es que ellas deben 
estar sólo fundadas en el derecho y razonar conforme a él, mientras las 
restantes no tienen la exigencia de razonar únicamente conforme a dere-
cho. para lograr esta fundamentación exhaustiva en derecho, la ley exige 
formas, tales como las de consignar las alegaciones de las partes, resolver 
cada una de ellas, dar los fundamentos jurídicos de tales razonamientos, 
exponer y ponderar la prueba y otras reglas de forma, que constituyen la 
única garantía de que el razonamiento de fondo sea efectivamente con-
forme a derecho. para que estas reglas realmente obliguen es necesario 
que la sentencia que no cumpla con ellas sea susceptible de ser anulada, 
de no valer como sentencia. ello no se verifica en el reclamo tributario. 
en efecto, si bien la resolución del reclamo tributario está llamada a tener 
la forma de una sentencia, pues le es aplicable el artículo 170 del código 
de procedimiento civil, no está, en rigor, jurídicamente obligada a tener 
esta forma de sentencia y no deja de valer si carece de esos requisitos 
esenciales. el articulo 140 del código tributario establece que “En contra 
de la sentencia de primera instancia no procederá el recurso de casación en la 
forma ni su anulación de oficio. Los vicios en que se hubiere incurrido deberán ser 
corregidos por el Tribunal de Apelaciones que corresponda”. en otras palabras, 
la resolución de la reclamación tributaria puede tener la forma, tener los 
requisitos de forma, ser, en esencia, una sentencia, resolver en confor-
midad a derecho, pero puede igualmente no tener esas características y 
valer, pues, como señala la norma transcrita, no cabe anularla, ni a peti-
ción de parte ni de oficio, cualquiera sean los vicios de que adolezca. en 
otras palabras, la resolución de la reclamación tributaria, aunque puede 
revocarse, debe estimarse que vale, aunque no resuelva conforme a de-
recho ni cumpla con ninguno de los requisitos propios de las decisiones 
judiciales. la decisión del reclamo tributario vale aunque no cumpla con 
los requisitos de una sentencia; vale aunque no razone en derecho, ni se 
haga cargo de las peticiones o aunque resuelva ultra petita. Vale incluso 
aunque no contenga la resolución del asunto. no hay exageración alguna 
en este último aserto; pues así lo establece expresamente el artículo 135 
del código tributario que se comenta en el considerando que sigue. en 
consecuencia, la resolución del reclamo tributario no está jurídicamente 
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obligada, para valer como tal, a tener la forma de una sentencia, lo que 
equivale a decir que no es ni puede ser tenida como una sentencia.

Décimo Segundo. Que, probablemente lo que más define una sen-
tencia, propia del ejercicio de la función jurisdiccional es que resuelve la 
controversia, que se pronuncia acerca de ella. pues bien, el artículo 135 
del código tributario dispone que el contribuyente, en una determina-
da etapa procesal, puede pedir que se establezca un plazo para dictar la 
resolución definitiva, el que no puede exceder de tres meses. el inciso 
segundo de la disposición en comento establece literalmente que “Trans-
currido el plazo anterior sin que se hubiere resuelto el reclamo, podrá el 
contribuyente.... pedir se tenga por rechazado. Al formular esta petición 
podrá apelar para ante la Corte de Apelaciones respectiva, y en tal caso 
el Director Regional concederá el recurso y elevará el expediente...”. en 
consecuencia, el reclamante puede llegar a la corte de apelaciones para 
pedir que se deje sin efecto una resolución que nunca ha existido, que 
es sólo una decisión tácita del órgano ante el cual se reclama. esta figura 
de dar valor al silencio como expresión de rechazo (o aceptación) de un 
reclamo o petición es típico de las resoluciones administrativas (véanse 
los artículos 64 y 65 de la ley 19.880 que establece Bases de los procedi-
mientos administrativos que rigen los actos de los organos de la admi-
nistración del estado) y completamente incompatible con las resoluciones 
jurisdiccionales. ello tiene una lógica: el silencio administrativo supone 
una negación (o aceptación) del órgano en contra del cual se reclama, 
pero nunca podría expresar la voluntad del tercero imparcial que resuel-
ve un asunto, pues el silencio del tercero no puede interpretarse a favor 
de ninguna de las partes. el silencio de una parte puede entenderse como 
aceptación o rechazo de lo que la otra le reclama. el silencio de un juez, 
ordinario o especial, no puede estimarse como una manifestación de su 
voluntad. la posibilidad de apelar en contra del silencio del servicio de 
impuestos internos, representado por su director regional, instituido en 
el artículo 115 o por su delegado, en el caso del artículo 116, terminan 
de convencer a este disidente, con fuerza irredarguible, que lo que la ley 
tributaria estableció para resolver los reclamos fue una instancia adminis-
trativa y jerárquica ante el propio órgano que resolvió, aunque lo halla 
llamado juez tributario, instancia y fallo.

Décimo Tercero. de todo lo anterior se sigue que el servicio de im-
puestos internos no ejerce una facultad jurisdiccional, sino una adminis-
trativa cuando resuelve un reclamo tributario, a través de su director re-
gional (en el caso del artículo 115) o del funcionario en que éste delegue 
(en el caso del artículo 116). por las razones expuestas, este disidente llega 
a la convicción que los nombres que utiliza el código tributario y alguna 
formas procesales propias de lo judicial no otorgan ni al órgano ni a la 
decisión el carácter jurisdiccional, pues el resto de las disposiciones acerca 
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del órgano que ejerce esta función y sobretodo, las características de la 
resolución impiden calificarla de tal, según todo lo ya razonado.

Décimo Cuarto. Que de la conclusión establecida en el considerando 
anterior se sigue que la inaplicabilidad deducida debe ser desechada, pues 
una función administrativa, como lo es resolver un recurso de reclamación 
tributaria por un funcionario del servicio de impuestos internos, con los 
requisitos y efectos establecidos por el código del ramo, puede ser delega-
da sin que la norma que autoriza tal delegación viole la constitución.

Décimo Quinto. Que este disidente no reconoce en la constitución 
ningún valor o regla institucional acerca de la titularidad, ejercicio o lí-
mites del poder público que resulte vulnerada por el precepto legal que 
faculta a un funcionario dependiente del servicio en contra del cual se 
reclama a delegar el conocimiento y la resolución de un reclamo como el 
analizado en otro funcionario igualmente dependiente del mismo ser-
vicio; máxime cuando esa resolución no tiene las características de una 
propia del ejercicio de la jurisdicción, sino de una administrativa. tam-
poco logra reconocer qué derecho o garantía fundamental se vulnera o 
menoscaba por el sólo mérito de la delegación, pues no existe diferencia 
significativa para el ejercicio de derechos fundamentales en la indepen-
dencia, legalidad o imparcialidad de uno u otro funcionario del servicio 
de impuestos internos. del mismo modo, que un recurso jerárquico en 
contra del mismo servicio sea resuelto por el director del servicio o por 
un delegado de éste, ambos funcionarios dependientes del servicio en 
contra del cual se reclama no mejora ni empeora los derechos de defensa 
del reclamante ni su derecho a que su reclamo sea resuelto, en definitiva, 
por un juez imparcial en un debido proceso. en consecuencia, la sóla au-
torización de la delegación de una facultad administrativa para resolver 
una reclamación, que es lo impugnado en autos, no merece, a juicio de 
este disidente, reproche de constitucionalidad.

Décimo Sexto. lo que se afirma en esta disidencia no debe entender-
se en el sentido que el estatuto jurídico de las reclamaciones tributarias 
en particular o de las administrativas en general, queden al margen del 
estatuto constitucional. estas instancias administrativas, en su procedi-
miento y resolución están sujetas a una serie de normas y principios cons-
titucionales; más aún si, como en la especie, la ley las establece como un 
presupuesto necesario de una instancia judicial posterior para resolver 
acerca de los derechos de una persona. una figura de esta naturaleza es 
susceptible de ser examinada, conjuntamente con el procedimiento judi-
cial que le sigue, para determinar si se garantiza el derecho a un justo y 
racional procedimiento. si un reclamo administrativo es un presupuesto 
para obtener una resolución judicial, resuelta por un tribunal indepen-
diente, después de un proceso judicial y con las características y efectos 
propios de una sentencia, como lo es, en la especie, la instancia de la 
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corte de apelaciones, entonces ambas instancias –la administrativa y la 
judicial– forman un todo, que queda sujeto a las exigencias de un debido 
proceso. ello no ha sido, sin embargo, lo que se ha pedido examinar en 
esta causa, sino sólo el carácter constitucional de la delegación de una 
resolución administrativa habilitante de una decisión judicial posterior, 
delegación respecto de la cual este disidente, como ha quedado dicho, no 
ve vicios de inconstitucionalidad.

redactó la sentencia la Ministro señora Marisol peña torres, y el voto 
en contra, su autor.

notifíquese, regístrese y archívese.

Rol Nº 499-2006.

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por 
su presidente don José luis cea egaña y los Ministros señores Juan co-
lombo campbell, raúl Bertelsen repetto, hernán Vodanovic schnake, 
Mario Fernández Baeza, Jorge correa sutil, Marcelo Venegas palacios, 
señora Marisol peña torres y enrique navarro Beltrán. autoriza el se-
cretario del tribunal constitucional, don rafael larrain cruz.

rol nº 500-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 116 del códiGo 
triButario, ForMulado por el seÑor JorGe roMero 

ossio

santiago, treinta y uno de octubre de dos mil seis.

vistos:

con fecha 3 de mayo de 2006, don esteban Basaure Bedregal, en 
representación de don Jorge romero ossio, interpone un recurso de 
inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto del artículo 116 del có-
digo tributario, puesto que, según señala, contraviene los artículos 19 n° 
3 incisos cuarto y quinto, 38 inciso segundo y 73 (hoy 76) inciso primero 
de la constitución política.

la causa en que recae el requerimiento es el recurso de casación en la 
forma y en el fondo ingresado ante la corte suprema con el rol nº 1546-
2006, contra la sentencia de segunda instancia pronunciada por la corte 
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de apelaciones de arica, con fecha 13 de marzo del 2006, en el proceso 
de reclamación de liquidaciones de impuestos fallado, en primera instan-
cia, por el juez de la primera dirección regional iquique del servicio de 
impuestos internos don Mario Guzmán cortés.

luego de señalar el requirente que la acción deducida cumple con los 
requisitos de procedencia exigidos por la ley nº 17.997, orgánica cons-
titucional del tribunal constitucional agrega que, de conformidad con lo 
resuelto por la excma. corte suprema, al impugnarse una norma proce-
sal de carácter orgánico que tendrá incidencia en la decisión de los recur-
sos de casación deducidos, se confirma la procedencia del requerimiento. 

refiriéndose al fondo de la acción deducida, afirma que los directores 
regionales del servicio de impuestos internos son jueces especiales con 
competencia para conocer y resolver las materias tributarias que les han 
sido confiadas. añade que teniendo presente que tales autoridades ejer-
cen dos órdenes de potestades públicas, una de carácter administrativo y, 
la otra, de índole jurisdiccional, debe entenderse que la delegación pre-
vista en el artículo 116 del código tributario constituye una delegación 
de facultades jurisdiccionales en funcionarios pertenecientes al aludido 
servicio.

afirma, así, que lo que es procedente analizar es si se ajusta o no a 
la constitución el acto administrativo del director regional del servicio 
de impuestos internos, que delegando en un funcionario administrativo 
su calidad de juez tributario, pudo conocer y resolver el reclamo de esa 
índole.

Menciona jurisprudencia de la excma. corte suprema, según la cual 
el artículo 116 del código tributario es contrario a la constitución, por 
cuanto infringe el principio de legalidad o reserva legal dado que sólo la 
ley puede crear y determinar los tribunales de justicia, tal y como se des-
prende de los artículos 19 nº 3 incisos cuarto y quinto, 38 inciso segundo, 
76 y 77.

sostiene el requirente que, a diferencia de la doctrina recién consig-
nada, la competencia del funcionario de la administración ante el cual 
se tramitó y falló el reclamo tributario encuentra su fuente en un acto 
administrativo del director regional del servicio de impuestos internos, 
representando por una resolución exenta (resolución exenta nº 1072, 
de 20 de noviembre de 1998, cuyo extracto fue publicado en el diario 
oficial de 30 de noviembre de 1998). consecuentemente, no es la ley la 
que designa al delegado, sino que es el acto administrativo del director 
regional el que permite a un funcionario del referido servicio, asumir el 
papel de juez tributario.

con fecha 11 de julio de 2006, el requerimiento fue declarado admisi-
ble no dándose lugar a la suspensión del procedimiento.

el 31 de julio de 2006, la abogado procuradora Fiscal de santiago del 
consejo de defensa del estado, en representación del servicio de im-
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puestos internos, evacuó el traslado conferido solicitando el rechazo del 
requerimiento en base a las siguientes consideraciones:

en primer lugar, porque las disposiciones del código tributario y del 
d.F.l. nº 7, al permitir la delegación de facultades jurisdiccionales, no se 
avienen con las normas constitucionales invocadas por el requirente, ya 
que los conflictos que se susciten entre los contribuyentes y la adminis-
tración tributaria deben ser resueltos exclusivamente por los tribunales 
que determine la ley, lo que impide la delegación de facultades jurisdic-
cionales y, menos aún, la creación al interior del servicio de impuestos 
internos de jueces tributarios mediante simples resoluciones exentas.

agrega que no se divisa la forma en que el artículo 116 del código tri-
butario pueda ser considerado en el fallo que se ha de dictar en definitiva, 
ya que en éste sólo han de considerarse disposiciones legales relacionadas 
con la materia debatida, es decir, con la liquidación de impuesto a los ser-
vicios, con la liquidación de impuestos a la renta y otros tributos, como lo 
expresa el mismo requirente.

sostiene, asimismo, que lo que se pretende no es que determinados 
preceptos tributarios no se apliquen a un caso particular por ser contra-
rios a la constitución, sino que, más bien, se trata de eliminar al tribunal 
que conoció de ellos, lo que no parece avenirse con el artículo 93 nº 6 de 
la carta Fundamental, tal como lo confirma la jurisprudencia de la exc-
ma. corte suprema que cita al efecto.

añade también que el tribunal creado por la ley es tanto el direc-
tor regional del servicio de impuestos internos cuanto el funcionario 
dependiente a quien éste autorice. así el funcionario designado por el 
director regional ejerce su propia facultad jurisdiccional sin que exista 
una delegación de esa naturaleza. así no estaríamos frente a una comisión 
especial sino que ante un tribunal señalado por la ley y que se halla esta-
blecido con anterioridad por ésta, tal y como sucede en otras situaciones 
previstas por nuestro ordenamiento jurídico.

por lo demás, señala que no existe infracción al artículo 38 inciso se-
gundo de la carta Fundamental, toda vez que precisamente se ha promo-
vido un reclamo por el contribuyente del que conoce el tribunal señalado 
por la ley para estos efectos.

se trajeron los autos en relación escuchando solamente las alegaciones 
del consejo de defensa del estado en representación del servicio de im-
puestos internos, con fecha cinco de septiembre de dos mil seis.

por indicación del presidente de este tribunal, se consultó a la corte 
de apelaciones de arica el estado de la gestión en que incide el requeri-
miento de autos, antes de emitir la sentencia.

Mediante certificación del dieciocho de octubre de 2006, el secretario 
del tribunal constató que, con fecha doce de septiembre de 2006, se ha-
bía dictado el cúmplase de la sentencia objeto de los recursos de casación 
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en la forma y en el fondo deducidos por don Jorge romero ossio y se 
había devuelto el expediente al servicio de impuestos internos.

considerando:

PRIMERO. Que el artículo 93 nº 6 de la constitución política de la 
república dispone que es atribución del tribunal constitucional, “resol-
ver, por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto 
legal cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o 
especial, resulte contraria a la Constitución”;

SEGUNDO. Que la misma norma constitucional expresa, en su inci-
so décimo primero que, en este caso, “la cuestión podrá ser planteada por 
cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto” y agrega que “co-
rresponderá a cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, 
la admisibilidad de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión 
pendiente ante el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto 
legal impugnado pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la 
impugnación esté fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que 
establezca la ley”;

TERCERO. Que como se ha señalado en la parte expositiva, en el pre-
sente requerimiento se solicita la inaplicabilidad del artículo 116 del có-
digo tributario, en la gestión constituida por los recursos de casación en 
la forma y en el fondo deducidos contra la sentencia de segunda instancia 
pronunciada por la corte de apelaciones de arica, con fecha 13 de marzo 
del 2006, en el proceso de reclamación de liquidaciones de impuestos fa-
llado, en primera instancia, por el juez de la primera dirección regional 
iquique del servicio de impuestos internos, don Mario Guzmán cortés;

CUARTO. Que como consta del certificado extendido por el secre-
tario de este tribunal y que rola a fojas 120, no existe gestión pendiente 
donde pueda hacerse efectiva la declaración de inaplicabilidad por in-
constitucionalidad que se solicita, lo que hace improcedente que esta Ma-
gistratura entre a considerar el fondo de las peticiones incluidas en el 
requerimiento;

QUINTO. Que siendo suficiente la falta de gestión pendiente por no 
cumplir con uno de los presupuestos procesales básicos para que prospe-
re la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad.

y visto, lo prescrito en los artículos 93 inciso primero nº 6 e inciso 
décimo primero de la constitución política así como en el artículo 31 de 
la ley nº 17.997, orgánica constitucional del tribunal constitucional.

se declara Que se rechaZa el reQueriMiento de FoJas 
1.

redactó la sentencia la Ministra señora Marisol peña torres.
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notifíquese, regístrese y archívese.

Rol Nº 500-2006.

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por 
su presidente don José luis cea egaña y los Ministros señores Juan co-
lombo campbell, raúl Bertelsen repetto, hernán Vodanovic schnake, 
Mario Fernández Baeza, Jorge correa sutil, Marcelo Venegas palacios, 
señora Marisol peña torres, enrique navarro Beltrán y Francisco Fer-
nández Fredes.

autoriza el secretario del tribunal constitucional, don rafael larrain 
cruz.

rol nº 501-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 1º de la ley nº 

18.225 y de los artÍculos 2º, 4º, 68 y 4º transitorio del 
decreto ley nº 3.500, de 1980, ForMulado por isidoro 

VÁsQueZ MaZuelos

santiago, diecisiete de agosto de dos mil seis.

vistos:

1º. Que con fecha 12 de mayo, isidro Vásquez Mazuelos, ha formu-
lado el requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad en los 
autos nº 1714-93, caratulados “Vásquez Mazuelos, isidro con adminis-
tradora de Fondo de pensiones proVida s. a.”, tramitado ante el 19º 
Juzgado civil de santiago, con rol de ingreso a la corte de apelaciones 
de santiago nº 1172-2001;

2º. Que, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 93 nº 6 de la 
constitución, es atribución de este tribunal “resolver por la mayoría de 
sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal cuya 
aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o 
especial, resulte contraria a la constitución”;

3º. Que el artículo 93 inciso decimoprimero de la constitución esta-
blece que en el caso del recurso de inaplicabilidad “la cuestión podrá ser 
planteada por cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. 
corresponderá a cualquiera de las salas del tribunal declarar, sin ulterior 
recurso, la admisibilidad de la cuestión siempre que verifique la existen-
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cia de una gestión pendiente ante el tribunal ordinario o especial, que la 
aplicación del precepto legal impugnado pueda resultar decisivo en la re-
solución de un asunto, que la impugnación esté fundada razonablemente 
y se cumplan los demás requisitos que establezca la ley. a esta misma sala 
le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento en que se ha 
originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad”;

4º. Que es menester agregar que la acción de inaplicabilidad instaura 
un proceso dirigido a examinar la constitucionalidad de un precepto le-
gal cuya aplicación en una gestión pendiente que se siga ante un tribunal 
ordinario o especial, por cualquiera de las partes, resulte contrario a la 
constitución. en consecuencia, la acción de inaplicabilidad es un medio 
de accionar en contra de la aplicación de normas legales determinadas 
contenidas en una gestión judicial y que puedan resultar de derecho apli-
cable;

5º. Que, para los efectos de declarar la admisibilidad de la cuestión 
sometida a su conocimiento, esta sala debe determinar que concurran 
los siguientes requisitos: a) que se indique la existencia de una gestión 
pendiente ante un tribunal ordinario o especial; b) que la aplicación del 
precepto legal en cuestión pueda resultar decisivo en la resolución de un 
asunto; c) que la impugnación esté fundada razonablemente; y d) que se 
cumplan los demás requisitos legales;

6º. Que consta de autos, en certificación de la corte de apelaciones 
de santiago, en la causa ingreso de corte nº 1172-200, que “consta que el 
recurrente no ha cumplido con la obligación que las referidas normas le 
imponen, téngase por desistido al abogado isidro Vásquez Mazuelo, del 
recurso de casación en el fondo, deducido a fojas 131, contra la sentencia 
de once de mayo pasado”;

7º. Que de lo señalado en el considerando anterior se establece la 
inexistencia de una gestión pendiente;

8º. Que, por las razones expuestas, este tribunal decidirá que no con-
curre el presupuesto constitucional de que el requerimiento se formule 
respecto “de una gestión pendiente ante el tribunal ordinario o especial”, 
y, en consecuencia, el requerimiento de fojas uno debe ser declarado in-
admisible.

y teniendo presente lo dispuesto en los artículos 6º, 7º y 93 inciso 
primero nº 6 e inciso decimoprimero de la constitución política de la 
república,

se declara, resolviendo la petición principal, que es inadmisible el re-
querimiento de inaplicabilidad deducido.

al primer otrosí: estése al mérito de autos.
al segundo otrosí: téngase presente.
notifíquese por carta certificada.
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Rol Nº 501-2006.

pronunciada por la segunda sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente don Juan colombo campbell, y los Ministros 
señores raúl Bertelsen repetto, hernán Vodanovic schnake, Jorge co-
rrea sutil y enrique navarro Beltrán. 

autoriza el secretario del tribunal constitucional, don rafael larrain 
cruz.

rol nº 502-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 116 del códiGo 

triButario, deducido por el seÑor Juan antonio 
loyola opaZo

sentencia de 14 de dicieMBre de 2006, en el MisMo 
sentido de sentencia recaÍda en el rol nº 472.

rol nº 503-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 147 Bis del 

códiGo de aGuas, ForMulado por sociedad aGrÍcola 
liMitada e inMoBiliaria hacienda chacaBuco s.a.

santiago, diecinueve de julio de dos mil seis.

vistos:

1º. Que, los señores Carlos Montes Saavedra, en representación de 
Sociedad Agrícola Relbún Limitada, y Jaime Mozó Ballacey, en repre-
sentación de Inmobiliaria Hacienda Chacabuco S.A. han deducido un 
requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad del artículo 
147 bis del Código de Aguas, en relación con los autos rol n° 8.547-
2005, caratulados “Sociedad Agrícola Relbún Limitada e Inmobiliaria 
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Hacienda Chacabuco S.A. con Dirección General de Aguas” de que co-
noce la corte de apelaciones de santiago;

2º. Que, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 93, inciso pri-
mero, nº 6 de la constitución, es atribución de este tribunal “resolver 
por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un 
precepto legal cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un 
tribunal ordinario o especial, resulte contraria a la constitución”;

3º. Que, la atribución que dicho precepto constitucional confiere a 
esta Magistratura consiste en resolver la inaplicabilidad de un precepto 
legal cuya aplicación en determinada gestión seguida ante un tribunal, 
ordinario o especial, resulte contraria a la constitución. no se trata, por 
tanto, de decidir controversias en que se discutan cuestiones de legalidad 
ni de juzgar las actuaciones de una persona o autoridad, sino de velar por 
el respeto del principio de supremacía de la constitución respecto de un 
precepto legal preciso;

4º. Que, conforme lo establece el inciso decimoprimero del artículo 
93 de la constitución, para entrar este tribunal a conocer de la acción de 
inaplicabilidad, una de sus salas debe, previamente, pronunciarse sobre 
su admisibilidad, tarea en la cual es preciso que verifique la concurrencia 
de todas y cada una de las siguientes exigencias: a) la existencia de una 
gestión pendiente ante un tribunal ordinario o especial; b) que la aplica-
ción del precepto legal impugnado pueda resultar decisiva en la resolu-
ción del asunto; c) que la impugnación esté fundada razonablemente, y d) 
que se cumplan los demás requisitos que establezca la ley;

5º. Que, en estos autos se solicita la declaración de inaplicabilidad del 
actual artículo 147 bis del código de aguas, introducido en dicho cuerpo 
legal por la ley n° 20.017, de 16 de junio de 2005, en el recurso de re-
clamación rol n° 8.547-2005 de que conoce la corte de apelaciones de 
santiago. dicho recurso se ha deducido en contra de la resolución d.G.a 
r.M. (exenta) n° 1.153, de 23 de agosto de 2005, de la dirección General 
de aguas;

6º. Que, al fundar su presentación a fojas 1, los requirentes expresan:
“Aún cuando la Dirección General de Aguas no da sustento normativo de su 

decisión de aplicar, en su Resolución N° 1.153, de 2005, el artículo 147 bis del 
Código de Aguas, no cabe sino presumir que lo hace interpretando ampliamente el 
inciso 1° del artículo 1° transitorio de la Ley N° 20.017...”.

“... la Dirección General de Aguas pretende hacer aplicables a una solicitud 
de derecho de aprovechamiento de aguas subterráneas presentada el año 1999, 
normas legales promulgadas más de 5 años después, cuando, por negligencia de 
ese propio Servicio Público, fue dilatada durante cinco años la resolución de un 
recurso de reconsideración; sin que señale la mencionada Dirección General No 
señala dicho Servicio (sic) en qué funda tal interpretación...”.

“A las recurrentes, “Sociedad Agrícola Relbún Limitada” e “Inmobiliaria Ha-
cienda de Chacabuco S.A.”, les asisten fundados temores que la Iltma. Corte de 
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Apelaciones pudiera aplicar el artículo 147 bis del Código de Aguas, que es la 
norma cuya inaplicabilidad por inconstitucionalidad se solicita a SS. Excma. sea 
declarada, en su sentencia que resuelva el recurso de reclamación N° 8.547-2005 
que se tramita ante dicho Iltmo. Tribunal; y que, como consecuencia de ello, termine 
rechazando dicho recurso y, por ende, dándole la razón a la Dirección General de 
Aguas”.

“Dichos fundados temores se deben a la circunstancia que, tal como ya hemos 
señalado, la Dirección General de Aguas, en su Resolución en contra de la cual 
las mismas sociedades antes mencionadas han interpuesto el referido recurso de 
reclamación, ha invocado en sus considerandos –como uno de sus fundamentos– el 
citado artículo 147 bis del Código de Aguas”;

7º. Que, si examina la resolución d.G.a. r.M. (exenta) n° 1.153, de 
23 de agosto de 2005, de la dirección General de aguas, acompañada en 
estos autos, cuya anulación constituye objeto de la gestión judicial en que 
recae el presente requerimiento, puede constatarse lo siguiente: dicho 
acto administrativo vino a rechazar una solicitud de reconsideración de 
fecha 21 de diciembre de 1999, deducida, a su vez, en contra de la reso-
lución n° d.G.a. r.M. n° 1.320 (exenta), de 25 de noviembre del mismo 
año, la cual había denegado la petición de constitución de derecho de 
aprovechamiento consuntivo de aguas subterráneas presentada por so-
ciedad agrícola relbún limitada el 16 de junio de 1999. se comprueba, 
de este modo, que tanto la solicitud original como la denegación de ésta 
por el órgano competente, e igualmente la petición de reconsideración 
respectiva, se verificaron años antes de la promulgación del precepto le-
gal cuya inaplicabilidad se solicita, evento que ocurrió en 2005;

8º. Que, de otra parte, el examen de la aludida resolución d.G.a. 
r.M. (exenta) n° 1.153, de 23 de agosto de 2005, de la dirección General 
de aguas, también permite comprobar que, en conclusión, dicho acto 
administrativo funda la negativa a reconsiderar el rechazo anterior en las 
siguientes consideraciones:

“Que, la constitución de los derechos de aprovechamiento de aguas subterrá-
neas está basado en los filares fundamentales, como son: a) que la solicitud sea 
legalmente procedente; b) que el recurso hídrico esté disponible; c) que no se per-
judique derechos de terceros, y d) que se considere la relación existente entre aguas 
superficiales y subterráneas”.

“Que, de no cumplirse con cualquiera de los requisitos antes señalados, este Ser-
vicio se ve legalmente imposibilitado de constituir los derechos de aprovechamiento 
solicitados”.

“Que, en relación con lo anterior, el Informe Técnico N° 598, de fecha 16 de 
marzo de 2004, de la Dirección General de Aguas Región Metropolitana señala 
que al considerar el Datum 1969 indicado por la peticionaria en su solicitud y el 
Datum 1969 de la inspección ocular, se tiene que todos los pozos revisados en la 
inspección ocular, se encuentran a una distancia mayor de 100 metros respecto de 
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las coordenadas indicadas en la solicitud, diferencia que excede los márgenes de 
tolerancia que acepta este Servicio”.

“Que, por lo tanto, sin perjuicio de lo ya dispuesto por este Servicio respecto de 
la no disponibilidad de recursos para constituir los derechos de aprovechamientos 
requeridos, se debe añadir que la solicitud no es legalmente procedente, ya que no 
existe concordancia entre la ubicación de los pozos dada en ésta y la efectivamente 
verificada en terreno”;

9°. Que, en consecuencia, según lo relacionado en los considerandos 
anteriores, del mérito del proceso se desprende que el conflicto cuya re-
solución se solicita a este tribunal no es de aquellos a que se refiere el n° 
6 del artículo 93 de la constitución. Más bien consiste en una cuestión de 
legalidad o de sucesión de leyes en el tiempo cuya resolución correspon-
de a los jueces del fondo; competencia que este tribunal está obligado a 
respetar en virtud de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 7° de 
la constitución y en conformidad con el principio de deferencia razonada 
hacia los poderes del estado;

10°. Que, no obstante la suficiencia de lo indicado en el razonamiento 
precedente, resulta igualmente claro que, aún si se tratare de un conflicto 
de aquellos cuya resolución corresponde a esta Magistratura, la aplica-
ción del precepto legal cuya inaplicabilidad se solicita no resulta decisiva 
en la resolución del asunto, toda vez que dicho precepto se refiere única-
mente a una de las causales en que se fundó la denegatoria que se preten-
de dejar sin efecto (disponibilidad del recurso) y no a la otra (procedencia 
legal de la solicitud en relación con la ubicación de los pozos respectivos), 
la cual no ha sido impugnada por las requirentes;

11°. Que, de lo reflexionado en los considerandos anteriores debe con-
cluirse que la acción deducida en estos autos no cumple en su integridad 
con las exigencias que establece el inciso decimoprimero del artículo 93 
de la carta Fundamental, por lo cual debe ser declarada inadmisible;

y, teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 6º, 7º y 93 inciso 
primero, nº 6, e inciso decimoprimero de la constitución política de la 
república,

se declara, resolviendo el requerimiento de inaplicabilidad interpues-
to por los señores carlos Montes saavedra, en representación de socie-
dad agrícola relbún limitada, y Jaime Mozó Ballacey, en representación 
de inmobiliaria hacienda chacabuco s.a.

notifíquese por carta certificada.
archívese.

Rol Nº 503-2006.
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pronunciada por la primera sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente señor José luis cea egaña, y los ministros 
señores Mario Fernández Baeza, Marcelo Venegas palacios y señora Ma-
risol peña torres.

autoriza el secretario del tribunal constitucional, don rafael larrain 
cruz.

rol nº 504-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 29, inciso 

Final, del códiGo de Justicia Militar, 559, 560 nº 2 y 561 
del códiGo orGÁnico de triBunales, ForMulado por 

el General en retiro GuillerMo letelier sKinner

santiago, diez de octubre de dos mil seis.

vistos:

con fecha 29 de mayo del presente año, el abogado Mauricio hernán-
dez Muñoz, en representación del General en retiro Guillermo letelier 
skinner, formuló un requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucio-
nalidad en la causa nº 897-1991 del Juzgado Militar de santiago, delito 
de exportación ilegal de armas a croacia, respecto de los artículos 29, 
inciso final, del código de Justicia Militar, 559, 560 nº 2 y 561 del código 
orgánico de tribunales.

es del caso que el 18 de octubre de 2005, en el proceso que se sigue 
ante el Juzgado Militar de santiago, la corte Marcial resolvió invalidar la 
sentencia definitiva de 4 de agosto de 2005, anular las actuaciones pos-
teriores a la resolución que dio por terminado el plenario, y reponer la 
causa al estado de sumario, nombrando, posteriormente, un ministro en 
visita para conocer y fallar en primera instancia esta causa.

en concepto del recurrente, tal designación vulneraría el artículo 7º, 
inciso segundo, de la constitución, ya que la corte Marcial se habría atri-
buido la autoridad o derecho para nombrar un ministro en visita en una 
causa entregada a la Justicia Militar, confiriéndole la facultad de investi-
garla y fallarla, refundiendo en un solo juez tales atribuciones, lo que la 
ley asigna a personas distintas, haciendo desaparecer la forma y manera 
de investigar los delitos en la Justicia Militar.

señala el actor que se vulnera, además, el artículo 19 nº 3, inciso cuar-
to, de la constitución, ya que la corte Marcial habría creado un tribunal 
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no contemplado en ninguna ley, es decir, se habría creado una comisión 
especial, dejando de paso sin efecto los artículos 17 nº 1 y 20 del código 
de Justicia Militar que establecen la forma de conocer en primera instan-
cia.

los preceptos legales cuya inaplicabilidad se solicita son los siguientes: 
- Artículo 29 del Código de Justicia Militar, inciso final: 
“La Corte Suprema y las Cortes Marciales podrán decretar visitas extraordi-

narias en los tribunales de la jurisdicción militar, con arreglo a los artículos 559 y 
560 del Código Orgánico de Tribunales”.

- Artículo 559 del Código Orgánico de Tribunales: 
“Los Tribunales Superiores de Justicia decretarán visitas extraordinarias por 

medio de alguno de sus ministros en los juzgados de su respectivo territorio jurisdic-
cional, siempre que el mejor servicio judicial lo exigiere”.

• Art. 560 del Código Orgánico de Tribunales. 
“el tribunal ordenará especialmente estas visitas en los casos siguien-

tes:
2º cuando se tratare de la investigación de hechos o de pesquisar 

delitos cuyo conocimiento corresponda a la justicia militar y que puedan 
afectar las relaciones internacionales, o que produzcan alarma pública y 
exijan pronta represión por su gravedad y perjudiciales consecuencias”.

• Art. 561 del Código Orgánico de Tribunales. 
“Las facultades del ministro en visita en los casos a que se refiere el artículo 

anterior, serán las de un juez de primera instancia, y contra las resoluciones que 
dictare en los procesos a que hubiere lugar en dichos casos, podrán deducirse los 
recursos legales como si se dictare por el juez visitado”.

el recurrente sostiene que la norma contenida en el artículo 560 del 
código orgánico de tribunales, en cuya virtud se autorizan las visitas 
extraordinarias para ciertos casos, fue modificada íntegramente por la 
ley nº 19.665, de marzo de 2000, por lo que la figura del ministro en 
visita en la jurisdicción militar fue creada ese año 2000 y en la especie se 
pretende aplicar a una investigación de un delito acaecido en el año 1991, 
vulnerando así el artículo 19 nº 3 de la constitución.

la norma indicada en el artículo 561 del código orgánico de tribu-
nales, que determina que el ministro en visita tiene facultades para inves-
tigar y fallar, no sería aplicable en el ámbito de la Justicia Militar, porque 
aquí existe un juez para investigar y otro distinto para fallar, vulnerándo-
se, por tanto, el artículo 7º de la constitución.

expresa, además, que la figura del ministro en visita desapareció con 
la reforma procesal penal. la ley nº 19.665, de marzo de 2000, que 
modificó el código orgánico de tribunales, en su artículo 7º transitorio, 
señaló que las normas de este código y otros cuerpos legales relativos a 
la competencia en materia penal continuarán aplicándose, después de 
la entrada en vigencia de la reforma, respecto de las causas cuyo conoci-
miento corresponde a los juzgados del crimen y los juzgados de letras con 
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competencia en lo criminal, por referirse a hechos acaecidos con anterio-
ridad. por lo que queda claro que sólo seguirán actuando los juzgados 
del crimen y los juzgados de letras con competencia en lo criminal por 
hechos que hayan sido de su competencia. pero la ley no mencionó a los 
juzgados con jurisdicción militar, por lo que habrá de concluirse que tales 
ministros en visita no pueden existir tratándose de hechos que caen bajo 
la jurisdicción militar después de la entrada en vigencia de la reforma 
procesal penal. 

indica el recurrente que el nombramiento del ministro en visita en 
octubre de 2005, para avocarse la investigación de un delito cometido 
en el año 1991, es inconstitucional toda vez que la ley nº 19.665, al 
modificar el artículo 560 del código orgánico de tribunales, sustituyó 
íntegramente el nº 2. a su vez, el artículo 7º transitorio de la misma ley 
señala que, en lo relativo a la competencia en materia penal, entrará en 
vigencia para la respectiva región “en relación con los hechos acaecidos a 
partir de dicho momento”.

de esta forma, el ministro en visita que se crea en la ley nº 19.665, 
entró en vigencia el 16 de junio de 2005 en santiago, siendo designado 
para investigar un delito cometido en 1991, en tanto la misma ley seña-
laba que sus modificaciones entraban en vigencia con la misma ley y para 
hechos acaecidos a partir de ese momento. el tribunal creado por la ley 
nº 19.665 sólo puede avocarse la investigación y fallo de hechos acaecidos 
a partir de 16 de junio de 2005, y se está aplicando con efecto retroactivo 
para avocarse el juzgamiento de un delito ocurrido en 1991.

con fecha 11 de julio de 2006 la segunda sala de este tribunal consti-
tucional declaró admisible el requerimiento, ya que constaba que la causa 
se encontraba pendiente ante el Juzgado Militar de santiago; que los pre-
ceptos legales impugnados, considerados en su conjunto, podían resultar 
decisivos en la gestión indicada, y que la acción se encontraba razona-
blemente fundada, todo lo cual permitía establecer que se había dado 
cumplimiento a los requisitos establecidos en el artículo 93, inciso décimo 
primero, de la constitución. el tribunal dio curso progresivo a los autos.

con fecha 31 de julio, Marcelo cibié Bluth, Fiscal General Militar, en 
representación del Ministerio público Militar, formula sus observaciones 
al respecto, señalando que las normas de la Justicia Militar, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5º del código orgánico de tribunales, se rigen 
por las disposiciones del código de Justicia Militar.

así, la facultad de nombrar ministros en visita está señalada en el ar-
tículo 29 del código de Justicia Militar, por lo que hay norma expresa 
que faculta a la corte Marcial para hacer esta designación, reemplazando 
en sus funciones a un tribunal de primera instancia, esto es al Juzgado 
Militar. 

indica el Fiscal General Militar que el código contempla un instructor 
letrado para investigar y propone al Juez Militar –quien no es letrado– 
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una sentencia y por ese motivo el código establece la figura del auditor 
Militar para asesorarlo jurídicamente en su fallo. tratándose de un minis-
tro en visita que es letrado, no se requiere tal asesoría.

la corte Marcial tenía la facultad de designar ministro en visita al 
momento de la perpetración del delito que se investiga, y de igual forma, 
existía tal figura con antelación al año 2005, por lo que no se puede ar-
gumentar que el tribunal no ha sido establecido o creado con antelación 
a su perpetración.

la ley nº 19.665, al plantear la entrada en vigencia de la reforma 
procesal penal y su nueva estructura, hace desaparecer respecto de los 
delitos de jurisdicción común la figura del ministro en visita, mantenién-
dose sin embargo sólo para los tribunales Militares, pero no porque antes 
no existieran.

así, el tribunal –2º Juzgado Militar de santiago– estaba creado con an-
telación a la perpetración del delito, no infringiéndose por tanto el artícu-
lo 19 nº 3 ni el artículo 7º de la constitución, como señala el requirente.

la necesidad de nombrar un ministro en visita obedeció al hecho de 
que la causa requería de un mejor servicio judicial. de esta manera, el 
artículo 559 del código orgánico de tribunales hace desvanecer los ar-
gumentos en torno a la declaración de inaplicabilidad por inconstitucio-
nalidad solicitada.

respecto a que la figura del ministro en visita se encontraría absolu-
tamente derogada por las leyes nº 19.665 y nº 19.640, explica el Fiscal 
General que hay que recordar que la Justicia Militar ha sido excepciona-
da de las normas de la reforma procesal penal por disposiciones constitu-
cionales y legales expresas.

de esta forma, el artículo 29 del código de Justicia Militar permite a 
las cortes Marciales la designación de un ministro en visita, lo que podían 
hacer al momento de la perpetración del delito. por tanto, su designación 
está permitida y amparada por la constitución.

a su vez, la disposición octava transitoria indica que las modifica-
ciones referidas a la reforma procesal se aplicarán exclusivamente a los 
hechos acaecidos con posterioridad a la entrada en vigencia de tales dis-
posiciones.

señala que la reforma procesal penal no ha entrado en vigencia en 
materia de Justicia Militar, continuando en aplicación el código de Justi-
cia Militar y las respectivas disposiciones del código orgánico de tribu-
nales. se exceptúa en forma expresa a la Justicia Militar de toda norma 
referida a la reforma procesal penal, manteniendo intactas todas sus fa-
cultades y normas jurídicas que la regían con antelación.

Finalmente, señala el Fiscal General Militar que el artículo 66 de la 
ley nº 19.806 expresa que tales reformas no afectarán a las normas con-
tenidas en el código de Justicia Militar ni a las demás leyes a que alude el 
inciso final del artículo 80 a de la constitución política de la república.
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con fecha 7 de agosto, María inés horvitz, abogado, por el consejo 
de defensa del estado, formula sus observaciones en esta causa.

al resumir las alegaciones del requirente, indica que respecto a la falta 
de atribuciones de la corte Marcial para designar un ministro en visita 
refundiendo en un solo juez la facultad de investigar y la de fallar, lo que 
según la requirente violaría el artículo 7º, inciso segundo, de la carta, 
argumenta que la corte actuó dentro de las atribuciones que le confiere 
la constitución en el artículo 83, inciso cuarto. a su vez, el artículo 29 del 
código de Justicia Militar faculta a las cortes Marciales a decretar visitas 
extraordinarias. por lo tanto, han sido la propia constitución y la ley 
quienes han determinado qué órganos y con qué facultades ejercerán la 
jurisdicción militar.

en cuanto a que tal designación vulneraría el artículo 19 nº 3, inciso 
cuarto, de la constitución, referido a la prohibición de comisiones es-
peciales, indica que el tribunal estaba contemplado en el ordenamiento 
jurídico con anterioridad a los hechos, ya que el artículo 29 del código de 
Justicia Militar fue introducido por la ley nº 19.047 de febrero de 1991 
y los hechos enjuiciados ocurrieron en noviembre de 1991. a su vez, el 
artículo 560, nº 2, del código orgánico de tribunales, modificado por la 
ley nº 19.665, de marzo de 2000, afectó sólo en materia penal común a 
los procesos del antiguo sistema de justicia criminal, pues a partir de 2000 
no existe la posibilidad de designar ministro en visita en el contexto de 
la jurisdicción penal común, pero sí continúa respecto de la jurisdicción 
militar.

la anterior normativa al respecto era más amplia, contemplando la 
jurisdicción penal común junto con otros casos, como la jurisdicción pe-
nal militar. su actual redacción limita la designación de los ministros en 
visita únicamente a la jurisdicción militar, por lo que no se crea ningún 
nuevo tribunal pues éste estaba previsto desde febrero de 1991 y era an-
terior a los hechos que se investigan.

con fecha 24 de agosto de 2006 se ordenó traer los autos en relación 
y se efectuaron los alegatos de los abogados de las partes.

considerando:

PRIMERO. Que, como se señala en la parte expositiva de esta senten-
cia, se solicita a esta Magistratura que se declaren inaplicables por vicios 
de inconstitucionalidad los artículos 29 del código de Justicia Militar y 
559, 560 nº 2 y 561 del código orgánico de tribunales, disposiciones 
que fundamentan la decisión de la corte Marcial para la designación de 
un Ministro en Visita para tramitar y resolver el proceso rol 897-1991, de 
competencia del segundo Juzgado Militar de santiago, que se refiere a la 
exportación de armas a croacia;
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SEGUNDO. Que para una acertada decisión del conflicto de cons-
titucionalidad sub lite, resulta necesario precisar los siguientes antece-
dentes:

1. para investigar el hecho punible vinculado a ilícitos derivados de 
la exportación de armas a croacia, se abrió el citado proceso rol 
879-1991 ante el segundo Juzgado Militar de santiago, en el que 
se dictó sentencia definitiva con fecha cuatro de agosto de dos mil 
cinco.

2. el Ministro de defensa nacional de la época, don Jaime ravinet 
de la Fuente, mediante oficio de 1º de septiembre de 2005, solicitó 
a la corte Marcial la designación de un ministro en visita para la 
sustanciación y fallo del citado proceso.

3. con fecha 18 de octubre del mismo año, la referida corte, duran-
te la vista de la causa, relativa a apelaciones y consulta de la sen-
tencia de primer grado, detectó una serie de irregularidades que 
denotaban, en su criterio, una deficiente investigación en la etapa 
de sumario, motivo por el cual y en ejercicio de las facultades que 
le confiere el artículo 60, inciso final, del código de Justicia Mili-
tar, decidió invalidar la sentencia definitiva de primera instancia y 
retrotraer la causa al estado de sumario, a objeto de que el juzgado 
institucional procediera a corregir los errores y omisiones obser-
vados durante la tramitación del proceso.

como sostiene renato astroza, en su obra “código de Justicia Militar 
comentado”, esta facultad constituye una verdadera casación de oficio, 
que le permite invalidar fallos de primera instancia y determinar el esta-
do del proceso.

4. en la misma oportunidad, acogiendo la citada solicitud del Minis-
tro de defensa, atendido lo resuelto y fundada en las disposiciones 
cuya inaplicabilidad se solicita, se designó en visita extraordinaria 
a su ministro alejandro solís Muñoz “a fin de que se avoque a la 
substanciación y fallo del referido proceso con las facultades pre-
vistas para los tribunales unipersonales de primera instancia, esto 
es, investigar, acusar y juzgar, reemplazando en consecuencia al 
señor fiscal instructor y al señor juez militar y atribuyendo al visi-
tador la plenitud de jurisdicción en primera instancia, ciñéndose a 
los principios normativos de la justicia militar en tiempo de paz”.

concluye el acuerdo de la corte Marcial precisando que “se resuelve 
que el señor ministro don alejandro solís Muñoz está facultado para co-
nocer y fallar en primera instancia el proceso rol 847-2005 del rol 897-91 
del segundo Juzgado Militar”.

la resolución se transcribió a la excma. corte suprema, al señor Mi-
nistro de defensa nacional, al señor Juez del segundo Juzgado Militar de 
santiago y al señor auditor General del ejército;
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TERCERO. Que el actor sostiene al accionar de inaplicabilidad por 
inconstitucionalidad que la designación de un ministro en visita de la 
corte Marcial para reemplazar a los jueces instructor y sentenciador del 
tribunal militar vulnera las siguientes disposiciones de la constitución po-
lítica: el artículo 7º, inciso segundo, el artículo 19 número 3º en su inciso 
cuarto, agregando que la figura del ministro en visita “desapareció de la 
faz legal con el advenimiento de la reforma procesal penal”.

la violación constitucional al artículo 7º la hace consistir, como queda 
resumido en la parte expositiva, en que la corte Marcial se atribuyó au-
toridad para nombrar un ministro en visita en una causa que sería, a su 
juicio, de competencia privativa del tribunal militar de primera instancia 
en tiempo de paz, función que, en consecuencia, les correspondería ex-
clusivamente al fiscal militar como juez instructor y al juez militar como 
sentenciador. agrega que el referido tribunal militar actúa a través de dos 
jueces, que por el acuerdo de la corte Marcial se consolidan en uno solo, 
el ministro en visita, lo que provocaría el vicio que invoca.

en cuanto al artículo 19, número 3º, inciso cuarto, afirma que lo que 
ha hecho la corte Marcial con su decisión es crear un tribunal no contem-
plado por la ley, lo que se traduciría en que pasaría a avocarse el conoci-
miento de la causa sin tener carácter de tribunal, y por ende estaríamos 
frente a una comisión especial en la nomenclatura constitucional de la 
referida disposición. 

también afirma que la ley nº 19.665 de 9 de marzo de 2000, que mo-
dificó el código orgánico de tribunales, derogó la figura del Ministro en 
Visita, porque ella no encuadra con la reforma procesal penal. a base de 
estos fundamentos, pretende que las disposiciones que invoca del código 
de Justicia Militar y del código orgánico de tribunales sean declaradas 
inaplicables en la especie;

CUARTO. Que el código de Justicia Militar, en concordancia con el 
artículo 5º del código orgánico de tribunales y bajo el amparo constitu-
cional del artículo 77 de la carta Fundamental que expresa que “una ley 
orgánica constitucional determinará la organización y atribuciones de los 
tribunales que fueren necesarios para la pronta y cumplida administra-
ción de justicia en todo el territorio de la república”, estableció tribunales 
militares de tiempo de paz y de tiempo de guerra para la solución de los 
conflictos regulados por el código del ramo.

el proceso en que se designó Ministro en Visita, en función de la mate-
ria, es de competencia de los tribunales militares de tiempo de paz.

cabe también tener presente que el referido artículo 5º, en su inciso 
tercero, incluye a estos tribunales en el poder Judicial, agregando que se 
regirán por lo dispuesto en el código de Justicia Militar y por sus leyes 
complementarias y que quedan sometidos en tal carácter a las atribucio-
nes disciplinarias de la corte suprema de Justicia;
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QUINTO. Que resulta igualmente necesario recordar que el código 
orgánico de tribunales, en su artículo 1º, establece la competencia con-
tenciosa, en el 2º la no contenciosa y en el 3º señala que los tribunales 
tienen además las facultades conservadoras, disciplinarias y económicas 
que dicho código les asigna.

su título xVi lo destina a lo que se denomina generalmente juris-
dicción disciplinaria, donde se ubican los artículos 559, 560 y 561, que 
autorizan a los tribunales superiores de justicia, entre los que se incluyen 
las cortes marciales, para decretar visitas extraordinarias por medio de 
uno de sus ministros, en los juzgados de su jurisdicción, cuando el mejor 
servicio judicial así lo exigiere.

el artículo 561 señala en su inciso segundo que las facultades del mi-
nistro en visita serán “las de un juez de primera instancia”;

SEXTO. Que, como antecedente fundante de esta decisión, resulta 
conveniente recordar que la competencia es la parte de jurisdicción que 
la constitución o la ley orgánica otorga a los tribunales del sistema, que 
es la que en la especie el código de Justicia Militar asignó a los tribunales 
militares.

esta competencia constituye, por lo tanto, la especificación del ejer-
cicio de la jurisdicción en un tribunal determinado llamado a conocer 
en un proceso. ella corresponde al tribunal competente, lo que se des-
prende nítidamente del artículo 76, inciso segundo, de la constitución 
política, que dispone que “reclamada su intervención en forma legal y 
en negocios de su competencia, no podrán excusarse de ejercer su au-
toridad...” y de la regla de la radicación contenida en el artículo 109 del 
código orgánico de tribunales, en cuanto expresa que “radicado con 
arreglo a la ley el conocimiento de un negocio ante tribunal competente, 
no se alterará esta competencia por causa sobreviniente”;

SEPTIMO. Que los tribunales de justicia, como órganos del estado, 
deben actuar a través de personas naturales, que en este caso se denomi-
nan jueces.

en esta decisión resulta muy importante reafirmar esta distinción, 
toda vez que en la especie no hay variación en la competencia del tribunal 
militar, sino que solamente se ha producido una sustitución de los jueces 
militares habilitados para resolver como integrantes del tribunal;

OCTAVO. Que resulta igualmente conveniente recordar que nuestro 
sistema recogió la preceptiva sobre visitas judiciales del sistema español, 
como muchos otros, cuyos orígenes se remontan hasta el siglo xiV y se 
encuentran en las facultades que interesaban al rey para controlar a sus 
jueces delegados.

como recuerda hernán rivas Viveros, en su memoria de prueba 
“la Jurisdicción disciplinaria de los triBunales de 
Justicia”, durante el período colonial estas visitas llegaron a las co-
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lonias y fueron encomendadas a los oidores de la real audiencia. pos-
teriormente, con la independencia de españa, la ley orgánica de tribu-
nales de 1875 le entregó esta atribución a los tribunales superiores del 
sistema nacional.

la constitución de 1925 les dio rango constitucional, al entregarle a 
la corte suprema la llamada jurisdicción disciplinaria, concepto que se 
mantiene en la constitución de 1980, y en la última reforma de 2005;

NOVENO. Que en este contexto, los tribunales, además de ejercer la 
jurisdicción, que es su función propia, tienen otras facultades derivadas, 
entre ellas las disciplinarias, que justifican el cambio de jueces que se des-
empeñen en el tribunal competente, por razones de buen servicio.

en este marco se ubican los tres artículos impugnados de inconstitu-
cionalidad;

DECIMO. Que, luego de estas reflexiones, corresponde ahora entrar 
derechamente a confrontar la constitución con las tres disposiciones cuya 
constitucionalidad se cuestiona.

en primer lugar, el requirente afirma que la corte Marcial vulneró 
el inciso segundo del artículo 7º de la constitución política, porque al 
designar un ministro en visita se arrogó atribuciones que no tiene. para 
fundarlo sostiene que el artículo 560 permite su designación “cuando se 
tratare de la investigación de hechos o de pesquisar delitos cuyo cono-
cimiento corresponda a la justicia militar y que puedan afectar las rela-
ciones internacionales, o que produzcan alarma pública y exijan pronta 
represión por su gravedad y perjudiciales consecuencias”;

DÉCIMO PRIMERO. Que para fundar la inconstitucionalidad señala 
que el precepto citado fue introducido por la ley nº 19.665, publicada en 
el diario oficial de 9 de marzo de 2000, que modificó el código orgánico 
de tribunales en orden a permitir el nombramiento de ministros en visita 
por las cortes Marciales, haciendo presente que los hechos que motivaron 
el proceso ocurrieron en el año 1991, y que por lo tanto se habría creado 
el tribunal con posterioridad al hecho punible, lo que violentaría la garan-
tía del juez natural y el precepto constitucional que invoca de ese modo;

DECIMOSEGUNDO. Que lo expuesto llama a esta Magistratura a 
considerar dos situaciones:

1. establecer si la designación de un ministro en visita realmente sus-
tituyó al tribunal competente; y

2. si el ministro designado puede asumir los roles competenciales 
que el código de Justicia Militar le asigna al fiscal militar como 
juez substanciador y a un general como juez sentenciador;

DECIMOTERCERO. en cuanto a lo primero, y habiéndose ya acla-
rado en esta sentencia que el ministro en visita sustituye al juez y no al 
tribunal, esta infracción no se ha cometido, puesto que el tribunal militar 
de primera instancia no ha cambiado ni ha sido sustituido, y por ende no 
puede afirmarse que estemos en presencia de una “comisión especial” 
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que decida este conflicto, que nunca salió de la competencia del tribunal 
militar de primera instancia. este solo argumento es suficiente para que 
se rechace la inaplicabilidad por vulneración al artículo 19 número 3º;

DECIMOCUARTO. a mayor abundamiento debe tenerse presente 
que a la fecha de sustitución del juez del tribunal militar estaba plena-
mente vigente la modificación al código orgánico que autorizaba a la 
corte Marcial para designar un ministro en visita, y resulta obvio que 
éste debe tomar el proceso en el momento en que es nombrado. en con-
secuencia, no se ha aplicado una norma con efecto retroactivo como ar-
gumenta la requirente.

debe reafirmarse así que el sistema procesal orgánico asigna compe-
tencia a los tribunales y no a los jueces. sostener lo contrario provocaría 
un caos judicial, toda vez que si un juez de un tribunal asciende, es re-
movido, está enfermo o es trasladado debería invalidarse el proceso por 
incompetencia. el código orgánico es claro en cuanto primero se refiere 
a los tribunales y luego a la designación de jueces, reafirmando lo soste-
nido anteriormente.

este criterio encuentra su fundamento en los artículos 76 y 77 de la 
constitución, en cuanto el primero de ellos dispone que “la facultad de 
conocer de las causas civiles y criminales, de resolverlas y de hacer ejecu-
tar lo juzgado, pertenece exclusivamente a los tribunales establecidos por 
la ley”, y el segundo, a su vez, señala que “una ley orgánica constitucional 
determinará la organización y atribuciones de los tribunales que fueren 
necesarios para la pronta y cumplida administración de justicia en todo el 
territorio de la república. la misma ley señalará las calidades que respec-
tivamente deban tener los jueces y el número de años que deban haber 
ejercido la profesión de abogado las personas que fueren nombradas mi-
nistros de corte o jueces letrados”, y en los artículos 78, 79, 80 y 81, que 
fijan las reglas básicas del estatuto de los jueces;

DECIMOQUINTO. Que, finalmente, debe precisarse que la corte 
Marcial al nombrar un ministro en visita hizo uso de una facultad legal 
vigente, sin violentar ninguna de las disposiciones constitucionales que se 
señalan como infringidas;

DECIMOSEXTO. Que en lo que respecta a la competencia del minis-
tro visitador, resulta evidente que debe asumir, como lo dice la resolución 
que lo designa, ambas funciones de juez substanciador y de juez senten-
ciador, puesto que, de lo contrario no podría cumplir con el mandato que 
le confirió la corte.

si hubiese algún cuestionamiento en este sentido, no lo sería de cons-
titucionalidad, sino en relación a las reglas de la competencia establecidas 
por el código de Justicia Militar, las que naturalmente le corresponde 
controlar a los tribunales comunes, por la vía de los recursos de casación, 
y no a esta Magistratura por la vía de la inaplicabilidad, ya que no existe 
ningún precepto de la carta que haya sido violentado,
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y teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7º, 19 nº 3 inciso 
cuarto, 76, 77, 78, 79, 80, 81 y 93 nº 6 e inciso decimoprimero y lo pre-
visto en los artículos 26 a 33 y 38 a 45 de la ley nº 17.997, orgánica 
constitucional del tribunal constitucional, y demás normas ya citadas, 

se declara Que se rechaZa el reQueriMiento de 
inaplicaBilidad deducido a FoJas 1.

redactó la sentencia el Ministro señor Juan colombo campbell.
notifíquese, regístrese y archívese.

Rol Nº 504-2006.

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por 
su presidente señor José luis cea egaña y los Ministros señores Juan 
colombo campbell raúl Bertelsen repetto, hernán Vodanovic schnake, 
Mario Fernández Baeza, Jorge correa sutil, Marcelo Venegas palacios, 
Marisol peña torres y enrique navarro Beltrán.

autoriza el secretario del tribunal constitucional, don rafael larrain 
cruz.

rol nº 505-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 3º transitorio 

de la ley nº 19.940 Que ModiFicó el decreto con 
FuerZa de ley nº 1 de 1982, del Ministerio de MinerÍa, 

ley General de serVicios elÉctricos, ForMulado por 
eMpresa elÉctrica panGuipulli s.a.

santiago, seis de marzo de dos mil siete.

vistos:

con fecha 30 de mayo de 2006, luis Vidal hamilton-toovey, en repre-
sentación de empresa eléctrica panguipulli s.a. (sucesora de pullinque; 
en el fallo se hará referencia a ambas indistintamente), ha deducido un 
requerimiento para que se declare la inaplicabilidad del artículo 3º tran-
sitorio de la ley nº 19.940 que modificó el decreto con Fuerza de ley nº 
1 de 1982, del Ministerio de Minería, ley General de servicios eléctri-
cos, en los autos arbitrales caratulados “hQi transelec s.a. con empresa 
eléctrica panguipulli s.a.” de los cuales conoce actualmente la corte de 
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apelaciones de santiago, en virtud del recurso de casación en la forma in-
terpuesto por su representada en contra de la sentencia arbitral por con-
travenir, el artículo 19, n° 24, de la constitución política de la república.

señala la requirente que el juicio arbitral se inició por demanda de-
ducida por hQi transelec chile en contra de eléctrica panguipulli soli-
citando que se condenara a ésta a pagar a la demandante determinados 
peajes por concepto de transmisión de electricidad que se le adeudaban. 
esta tuvo como fundamento lo dispuesto en el artículo 51° G de la ley 
General de servicios eléctricos –hoy derogado– que disponía que “toda 
controversia que surja entre el propietario de las líneas y subestaciones involu-
cradas y cualquier interesado en constituir una servidumbre o quien hace uso de 
ellas o entre estos últimos entre sí relacionada con servidumbres de paso de energía 
eléctrica y, en particular las dificultades o desacuerdos referidos a la constitución, 
determinación del monto de peajes y sus reajustes, proposición y antecedentes que 
debe proporcionar el propietario en conformidad al artículo 51° F, el cumplimiento, 
validez, interpretación, terminación y liquidación de convenios o fallos arbitrales 
relacionados con estas servidumbres, serán resueltos por un tribunal arbitral com-
puesto por tres árbitros arbitradores designados, uno por cada una de las partes, y 
un tercero, que deberá ser abogado, elegido por los dos primeros de común acuerdo, 
y en caso de desacuerdo, por la justicia ordinaria”.

“El tribunal arbitral actuará en calidad de arbitrador y fallará en única ins-
tancia”.

según sostuvo la demandante en esa sede arbitral, eléctrica panguipulli 
usaba activos de transmisión de propiedad de hQi transelec, sin pagar 
por ello. señala la requirente que la potencia y energía que genera la cen-
tral de su representada es inyectada en la subestación pullinque de propie-
dad de la compañía General de electricidad transmisión. de acuerdo a lo 
que establecía el articulo 51º B –hoy derogado– del dFl nº 1, “cuando una 
central generadora está conectada a un sistema eléctrico cuyas líneas y subestaciones 
en el área de influencia de la central pertenezcan a un tercero, se entenderá que el 
propietario de la central hace uso efectivo de dichas instalaciones, independientemen-
te del lugar y de la forma en que se comercializan los aportes de potencia y energía 
que aquella efectúa y, por consiguiente, debe pagar los correspondientes peajes a su 
dueño”. se entiende el área de influencia como “el conjunto de líneas, subes-
taciones y demás instalaciones del sistema eléctrico directa y necesariamente afectado 
por la inyección de potencia y energía de una central generadora”.

eléctrica panguipulli, que a la época se denominaba pullinque, suscri-
bió el año 1993 un contrato de peaje con endesa por el cual esta última, 
como dueña de ciertos activos de transmisión, se obligó con panguipulli 
a permitir que ésta inyectara y retirara energía y potencia eléctrica en 
distintos puntos de la red eléctrica que era de propiedad de endesa, todo 
ello, durante un plazo de más de 30 años. pullinque se obligó a pagar el 
peaje convenido como precio de tales servicios, en forma periódica, hasta 
el año 2028.
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el pago del peaje, de acuerdo al contrato, otorgaba a pullinque los 
derechos establecidos en el artículo 51º d del dFl nº 1 y los que se esti-
pulan en la cláusula cuarta del mismo. el articulo 51º d –hoy derogado– 
señalaba: “El pago de anualidades del peaje básico dará derecho al propietario 
de la central generadora a retirar electricidad, sin pagos adicionales, en todos los 
nudos del sistema ubicados dentro de su área de influencia …”. las instalaciones 
que comprende el área de influencia quedaron establecidas en el anexo 
1 del contrato.

la cláusula cuarta del contrato de peaje celebrado en el año 1993 dice 
que “los retiros de electricidad de Pullinque, provenientes de inyecciones de la ac-
tual central Pullinque, destinados a ventas a clientes propios, efectuados desde las 
instalaciones de transmisión de 500 Kv y de 220 Kv que se identifican en el anexo 
número 2 de este contrato no serán objeto de cobros adicionales de peajes por parte 
de Endesa a Pullinque”. 

con posterioridad a ello, los activos de transmisión de endesa fueron 
arrendados por ésta a una filial creada por ella, denominada transelec a 
la que se le cedieron el cobro del peaje y la administración de los activos 
de endesa. en 1996, endesa y transelec (empresa matriz y su filial) ven-
dieron a un tercero –cGe– una parte de los activos de transmisión iden-
tificados en el contrato, como asimismo la totalidad del derecho a percibir 
el precio o peaje. transelec conservó en su poder parte de los activos de 
transmisión por cuya utilización paga panguipulli. como contraprestación 
por la venta de algunos de esos activos y la cesión del contrato de peaje, 
endesa y transelec percibieron de cGe el precio de venta pactado. tran-
selec fue luego adquirida por hQi transelec s.a., quien se hizo dueña 
del 100% de las acciones de la sociedad, de todos sus activos y derechos, y, 
desde luego, de sus pasivos y obligaciones. transcurrieron más de 10 años, 
durante los cuales las partes, incluyendo a hQi transelec, dieron normal 
cumplimiento a las obligaciones emanadas del contrato de peaje suscrito 
entre endesa y pullinque, que continuó obligando a las partes en los tér-
minos convenidos. a fines del año 2003, hQi transelec desconoció, según 
la requirente, lo pactado en el contrato con el fin de obtener la duplicación 
del pago por el uso de sus activos. para ello, sostiene la requirente, alegó, 
el hecho falso, que eléctrica panguipulli no pagaba los peajes por los ser-
vicios de transmisión eléctrica, forzándola a un arbitraje obligatorio. la 
sentencia arbitral declaró que panguipulli había pagado y pagaba el peaje 
convenido a cGe, sucesora de transelec, pues aquella empresa le había 
cedido a ésta el derecho a cobrarlo. sin perjuicio de lo anterior, el tribu-
nal arbitral resolvió que eléctrica panguipulli a partir del 13 de marzo de 
2004 debía pagar las nuevas sumas que establecía la ley nº 19.940 o ley 
corta. también la sentencia arbitral declaró, para estos efectos, que si bien 
eléctrica panguipulli había pagado y pagaba el peaje, debía prevalecer la 
nueva ley sobre el contrato válidamente celebrado resolviendo que: “se 
acoge la demanda en cuanto a que a contar del 13 de Marzo de 2004... deberá apli-



sentencias pronunciadas entre enero de 2006 y octuBre de 2007

379

carse en su integridad dicha Ley, sin perjuicio de aplicar para el período que media 
entre la fecha indicada y la dictación del primer decreto de transmisión troncal las 
disposiciones del actual D.F.L. Nº 1 y su reglamento, de acuerdo a lo razonado en los 
considerandos 14 al 19 y a lo dispuesto en la propia Ley 19.940”, lo que –alega la 
requirente– no se había solicitado en la demanda. por ello el sentenciador 
tuvo como fundamento que la ley nº 19.940 era de orden público y regía 
in actum, afectando, en consecuencia, los contratos celebrados entre las 
partes, cuyas cláusulas habían quedado sin efecto en todo cuanto se opu-
sieran a lo dispuesto en la nueva ley. 

se indica por la requirente que, para la procedencia de un recurso 
de inaplicabilidad, es menester que exista una contradicción entre una 
disposición constitucional y la ley que se impugna, pero para establecer 
esa contradicción no basta un análisis o comparación en abstracto en-
tre la norma fundamental y la legal, pues el estudio que en este recurso 
debe hacerse está referido a una ley que sea o se crea aplicable al caso de 
que conozca algún tribunal de la república. la precisión anterior resul-
ta necesaria en razón de que no en pocas ocasiones se ha planteado la 
duda de si para establecer la constitucionalidad o inconstitucionalidad de 
una disposición el tribunal constitucional ha de atender sólo a la even-
tual contradicción entre ella y la constitución, con total prescindencia 
del caso al que la ley podría aplicarse o si, por el contrario, la decisión 
debe considerar y aún fundarse, en el modo en que la aplicación de la 
misma afectará los derechos constitucionales de las partes en ese pleito o 
gestión, independientemente, incluso, de si la norma en abstracto resulta 
ser constitucional, como podría suceder respecto de la ley nº 19.940, 
cuya inaplicabilidad se solicita parcialmente. así, plantea la acción que, en 
el requerimiento de inaplicabilidad, esta Magistratura no debe ni puede 
“juzgar la constitucionalidad de una ley, sino la constitucionalidad de la 
aplicación de una ley a un caso concreto”, pues “el recurso de inaplicabi-
lidad no es un mecanismo de control de constitucionalidad de la ley, sino 
uno de control de constitucionalidad de la aplicación de la ley”. 

se cita luego una sentencia dictada por la corte suprema con fecha 
28 de julio de 1992. en ella se declara que las normas legales anterio-
res a la dictación del precepto impugnado “deben entenderse incorporadas 
al contrato... en conformidad al mandato contenido en el artículo 22 de la Ley 
sobre efecto retroactivo de las leyes, que sobre el particular dispone: En todo con-
trato se entenderán incorporadas las leyes vigentes al tiempo de su celebración”, 
concluyendo la sentencia que la norma que se pedía declarar inaplicable 
efectivamente impedía a la requirente exonerarse del pago de indem-
nizaciones por las causales que contemplaba el contrato que mantenía 
vigente con su contraparte desde antes de la dictación del precepto y por 
las que le otorgaba el derecho común y el derecho especial a la época de 
celebración de aquel, todo lo cual había sido sobrepasado por la nueva ley 
que “ha entrado a regular un contrato afinado con antelación, que crea derechos 
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y obligaciones sobre los que se tiene dominio pleno y de los cuales no puede ser pri-
vado el contratante sin que ello quebrante el artículo 19 Nº 24 de la Constitución 
Política de la República”. 

expone la actora que el artículo 3° transitorio de la ley nº 19.940, 
que modificó el decreto con Fuerza de ley nº 1 de 1982, ley General 
de servicios eléctricos, dispuso en uno de sus incisos que: “El régimen de 
recaudación y pago por el uso de las instalaciones de transmisión troncal, previsto 
en los artículos 71-29, 71-30 y 71-32 del decreto con fuerza de ley Nº 1, de 1982, 
del Ministerio de Minería, regirá desde la fecha de publicación de esta ley. No obs-
tante, en el período que medie entre la fecha indicada y la dictación del primer de-
creto de transmisión troncal, los propietarios de centrales, las empresas que efectúen 
retiros y los usuarios finales que deban pagar los peajes de transmisión, lo harán 
en conformidad a las normas legales que la presente ley modifica y su reglamento”. 
agrega la requirente que cuando la ley se refiere al “régimen de recauda-
ción y pago por el uso de las instalaciones de transmisión troncal”, lo que 
regula son los “peajes de transmisión troncal” que corresponde a la ma-
teria regulada en el contrato de peaje a que se alude en el requerimiento. 
de ese modo, explica la parte requirente que su derecho de propiedad 
ha sido violado al aplicarse en el juicio en que incide el requerimiento, 
la norma contenida en el artículo 3º transitorio de la ley nº 19.940 y 
resolverse en la sentencia arbitral que dicha ley obliga a las partes desde 
el momento de su vigencia, modificando y extinguiendo de esa forma 
derechos patrimoniales válidamente adquiridos en razón de un contrato 
legalmente celebrado.

expone que se ha pretendido otorgar a la ley nº 19.940 un efecto re-
troactivo que ni siquiera esa ley dispone, al darle preeminencia respecto 
de relaciones jurídicas consolidadas a través de un contrato generador de 
derechos que se han incorporado a los patrimonios de los contratantes, 
fundando tal pretensión en el carácter de norma de orden público que 
tal disposición revestiría. agrega que el contrato de peaje que vinculan 
a hQi transelec con eléctrica panguipulli, que la sentencia arbitral re-
conoce como plenamente válido y vinculante para las partes, establece 
el derecho de eléctrica panguipulli a utilizar las líneas de transmisión y, 
además, que el pago por la utilización de dichas líneas está incluido en 
el peaje establecido en el contrato. de ese modo, a su juicio, ese derecho 
se ha incorporado al patrimonio de la empresa por tratarse de un bien 
incorporal o derecho de contenido eminentemente patrimonial. 

por otra parte, el derecho de propiedad de la requirente sobre el con-
trato y sobre todo lo que emana de éste, ha sido afectado en su esencia, 
pues la aplicación de la ley inaplicable constituye una expropiación de su 
derecho de propiedad sobre ese contrato; situación que la corte supre-
ma ha repudiado en la sentencia antes mencionada, al señalar que no es 
posible admitir que una nueva ley entre “a regular un contrato afinado con 
antelación, que crea derechos y obligaciones sobre los que se tiene dominio pleno y 
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de los cuales no puede ser privado el contratante”; sentencia en la cual se decla-
ra que la controversia no podía resolverse “fundada en una ley posterior al 
contrato, la cual, en caso alguno, podría invocarse para modificar, alterar o des-
naturalizar convenciones vigentes antes de que la referida ley entró en vigencia”. 

concluye la requirente su presentación señalando que la norma que 
contiene el artículo 22 de la ley sobre efecto retroactivo de las leyes y que 
incorpora a los contratos las leyes vigentes al momento de su celebración, 
genera un efecto que excede a las partes que concurren a su celebración, 
llegando, incluso, a obligar al propio estado y al resto de la sociedad, en 
cuanto sobre dichas leyes vigentes, incorporadas ahora al contrato, tienen 
también los contratantes un derecho de propiedad que les permite exigir 
su respeto y cabal cumplimiento.

con fecha 22 de septiembre de 2006 se declaró admisible el requeri-
miento y se suspendió el procedimiento en la causa en que éste incide.

el día 16 de noviembre de 2006 transelec s.a., antes hQi transelec 
s.a., formuló sus observaciones al requerimiento presentado. plantea, en 
primer término, que éste no cumple con los requisitos exigidos por el 
artículo 93, inciso decimoprimero, de la constitución. señala al respecto 
lo siguiente:

1. en este caso, la sentencia fue dictada por árbitros arbitradores, 
motivo por el cual carece de todo sentido declarar que un precepto legal 
positivo se debe dejar de aplicar, toda vez que, para resolver la contienda, 
tales jueces no han tenido necesidad de ceñirse a dicho precepto, ya que 
resuelven conforme a lo que su prudencia y equidad les señala.

2. la inaplicabilidad debe impetrarse en tanto exista alguna gestión 
en la que el precepto cuestionado pueda resultar decisorio. en el asunto 
que se analiza, el requerimiento fue resuelto, en única instancia, por un 
tribunal arbitral arbitrador, y, ya que no era legalmente admisible a su 
respecto el recurso de apelación, media actualmente sólo una impugna-
ción de nulidad por la vía de un recurso de casación en la forma. siendo 
la cuestión a resolver en este recurso, la validez o nulidad del fallo dictado 
por los arbitradores, no se divisa la manera en que la norma impugnada 
pueda ser objeto de aplicación. 

3. atendida la calidad de arbitrador del tribunal arbitral del cual 
emana la sentencia de única instancia en que incide el requerimiento, tal 
acción no es procedente, ya que un árbitro arbitrador es quien, conforme 
al artículo 223 del código orgánico de tribunales, “debe fallar obede-
ciendo a lo que su prudencia y equidad le dictaren”. hacen ver al respec-
to que don Julio philippi izquierdo, concluye que “la prudente estimación 
de la equidad hecha por el arbitrador, si bien descansa en su propia convicción y 
raciocinio, no es producto de su capricho o mero arbitrio, sino que estriba en de-
tectar cuidadosamente lo que en verdad es justo frente al caso particular. Como la 
conclusión está fundada en su propia valoración, no podrá ser revisada, a menos 
que se haya contemplado alguna adecuada instancia superior”. agrega: “debe 
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hacerse un uso muy moderado de esta facultad correccional en cuanto al criterio 
mismo de lo decidido por el amigable componedor, dada su amplia facultad para 
estimar prudentemente lo que considere equitativo”. 

4. por expresa disposición del inciso segundo del artículo 239 del 
código orgánico de tribunales, el recurso de casación en el fondo no 
procederá, en caso alguno, contra las sentencias de los arbitradores. ello 
es así en razón de que tales árbitros se rigen y dictan sus resoluciones 
teniendo solamente en consideración la prudencia y normas de equidad, 
pudiendo prescindir de las disposiciones de la ley. por ende, tales árbitros 
jamás podrían incurrir en algún error de derecho que viciara la senten-
cia. por iguales razones, los requeridos estiman que el recurso deducido 
resulta improcedente, ya que no es posible declarar la inaplicabilidad de 
un precepto legal pues su aplicación no resulta imperativa para el arbitra-
dor. ello no impide que el árbitro resuelva ajustándose a las disposiciones 
de la ley, si encuentra que ellas coinciden con los dictados de su prudencia 
y equidad. de esta opinión son, entre otros, Julio philippi izquierdo, pa-
tricio aylwin azócar y Álvaro aliaga Grez. 

5. la jurisprudencia ha sostenido que: “para que pueda ser declarado 
inaplicable un precepto legal basta con que la cuestión propuesta en el juicio en que 
incide el recurso se halle regida por el precepto tachado de inconstitucional y que, 
por tanto, pueda ser tomado en cuenta en el pronunciamiento que finalmente deba 
dictarse”. 

de este modo, es posible concluir que las partes de un procedimien-
to arbitral de esta naturaleza están imposibilitadas para interponer un 
recurso de inaplicabilidad porque los árbitros arbitradores resuelven los 
conflictos sometidos a su consideración “de acuerdo a lo que su pruden-
cia y equidad le dictaren”. 

6.  por último, expone transelec s.a. que refuerzan la idea de la im-
procedencia de ejercer un control de constitucionalidad en el arbitraje 
seguido ante un arbitrador, las diferencias que existen en nuestro sistema 
entre el árbitro de derecho y el amigable componedor. conforme a lo dis-
puesto en el artículo 637 del código de procedimiento civil, el arbitrador 
“dará su fallo en el sentido que la prudencia y equidad le dicten”, lo que 
en nuestro sistema jurídico tiene un carácter excepcional. hacen ver que 
en chile, varias son las sentencias pronunciadas por arbitradores que han 
puesto de manifiesto las posibilidades de la equidad para solucionar un 
conflicto jurídico. 

entrando a analizar en lo sustancial el asunto en debate, transelec 
s.a. destaca que sólo respecto de una de las peticiones hechas valer, el 
tribunal arbitral dispuso la aplicación íntegra de la ley nº 19.940 en rela-
ción con los pagos que deberán efectuarse a transelec s.a., a contar de la 
entrada en vigencia de dicho cuerpo legal por el uso de las instalaciones 
de propiedad de esta última.
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expone que a contar de la entrada en vigencia de la ley corta, el 
13 de marzo de 2004, el transporte de electricidad pasó a constituir un 
servicio público completamente regulado, particularmente en lo relativo 
al uso, goce y remuneración de las instalaciones de transmisión troncal y 
subtransmisión y que, junto con ello, se estableció un nuevo sistema de 
recaudación y pago por el uso de las instalaciones de transmisión troncal, 
el cual según su artículo 3º transitorio “regirá desde la fecha de publica-
ción de esta ley”. 

luego de analizar ciertos aspectos del contrato de peaje, sus alcances y 
lo resuelto por la sentencia arbitral al respecto, concluye que, de existir al-
guna empresa que ha sido afectada en su derecho de propiedad por la ley 
nº 19.940, ha sido transelec s.a. el transporte de electricidad pasó de ser 
una actividad privada a ser un servicio público fuertemente regulado y ta-
rificado por la autoridad y en el cual la libertad económica del transmisor 
se encuentra gravemente limitada. agrega que, dada la naturaleza de la 
transformación sufrida por la actividad de transmisión troncal de electri-
cidad, es lógico entonces que el régimen de remuneración tarifario fijado 
por la ley nº 19.940 rija desde la fecha en que entre en vigencia y afecte 
de igual manera a todos los actores de la industria eléctrica. 

la requerida entra luego a referirse a la intangibilidad de los contra-
tos. señala que si bien es cierto que la mayor parte de la doctrina coincide 
en que la invariabilidad de lo legítimamente pactado, que implica como 
consecuencia la imposibilidad de alterar los contratos en curso deriva del 
artículo 19 nº 24º de la constitución, tal condición admite revisión cuan-
do pugna y desconoce otros derechos igualmente fundamentales, ya que 
ninguno de estos es ni puede ser absoluto. así lo ha sostenido en nuestro 
medio el profesor lópez santa María, quien se ha mostrado crítico frente 
a la teoría de la intangibilidad de los contratos. 

hace presente que, como consecuencia de las trascendentales modi-
ficaciones introducidas por la ley corta, se pasó de una relación jurídi-
ca con un marcado carácter privado a una relación de carácter público 
que cabe dentro del derecho público, al establecer dicho cuerpo norma-
tivo que la transmisión troncal es un servicio público, y que los peajes se 
determinan a través de un procedimiento establecido en la ley. de esta 
forma una empresa no puede invocar su contrato para sustraerse del 
cumplimiento de una obligación generada por un nuevo texto legal. Más 
adelante expone transelec s.a. que el derecho de propiedad tiene como 
limitaciones los otros derechos y la ley.

argumenta la requerida que las normas imperativas tienen dos carac-
terísticas importantes. por una parte, prevalecen sobre cualquier acuerdo 
de voluntades de las personas. por la otra, se incorporan a los contratos 
ya otorgados o que se celebren a futuro, sin necesidad de estipulación 
expresa. las disposiciones imperativas son particularmente relevantes en 
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aquellas actividades económicas especialmente reguladas y disciplinadas. 
ellas se desarrollan bajo un marco jurídico establecido por la ley y la auto-
ridad. las partes no pueden invocar, por lo mismo, una regla contractual, 
para sustraerse a dicho conjunto normativo. 

refiriéndose al artículo 22 de la ley sobre efecto retroactivo de las 
leyes expresa que la forma normal de entenderlo en cuanto a que la ley 
nueva no puede afectar los contratos celebrados, ha sido revisada con el 
paso del tiempo. agrega que el artículo 12 del mismo cuerpo legal permi-
te argumentar a favor de la modificación por el legislador de los contratos 
en curso, aún cuando estos engendren derecho de dominio a favor de los 
acreedores. en efecto, según esta norma, “todo derecho real adquirido bajo 
una ley y en conformidad a ella, subsiste bajo el imperio de otra; pero en cuanto a 
sus goces y cargas y en lo tocante a su extinción, prevalecerán las disposiciones de 
la nueva ley...”. 

luego transelec s.a. se refiere a la vigencia de la ley nº 19.940. in-
dica que de lo dispuesto en los artículos 6º y 7º del código civil, se colige 
que la ley entra en vigor desde el momento de su publicación, salvo que 
ella misma disponga otra fecha distinta al efecto. a esta regla recurrió el 
legislador de la ley nº 19.940, puesto que contempló normas expresas 
en tal sentido en los artículos 3° y 10º transitorios. de esta forma, la ley 
nº 19.940 resulta obligatoria respecto de todos los agentes a que está 
destinada, se encuentren vinculados o no por contratos previos, dada la 
precisa terminología que usa sobre su vigencia. 

posteriormente, transelec s.a. alude a la imperatividad de la ley nº 
19.940. señala que todos los agentes del tráfico eléctrico, sean generadores, 
distribuidores o usuarios, con o sin contratos vigentes deben regirse por la 
nueva ley porque sus disposiciones son de orden público como lo resolvió 
el tribunal arbitral. indica que una parte de la doctrina constitucional chi-
lena tiende a situar el fundamento de la imperatividad de ciertas normas 
económicas en la supuesta calidad de “orden público” u “orden público 
económico” que ellas eventualmente exhibirían, pues, en su concepto, la 
regulación legal de la economía de un país es una materia de tal relevancia, 
que la autonomía de la voluntad debe replegarse ante ella. expone que esta 
tesis tiene un mayoritario respaldo en la jurisprudencia con sentencias si-
milares desde mediados del siglo anterior hasta nuestros días. los árbitros 
sentenciadores entendieron que la ley nº 19.940 es una norma de orden 
público económico, por cuanto regula un servicio público y una actividad 
trascendental para la organización económica del país. en rigor, la nueva 
ley incorpora al régimen de servicio público eléctrico el transporte de elec-
tricidad por el sistema de transmisión troncal y de subtransmisión. 

expone luego transelec s.a. que si bien el artículo 19, nº 24º, de la 
constitución política, reconoce el dominio sobre los derechos que ema-
nan de los contratos, es del caso hacer presente que para invocarlo es 
menester ser titular indubitado del mismo, pero sujetándose a la ley, lo 
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que no se produce en el evento que expresamente se contravenga la nor-
mativa sectorial, que es de orden público y, por tanto, irrenunciable y no 
disponible por las partes contratantes. 

señala, más adelante, que la historia fidedigna de la ley 19.940 con-
firma la aplicación inmediata de la misma a los contratos de peajes de 
transmisión troncal. en el Mensaje presidencial que dio origen a la inicia-
tiva legal que culminó con la promulgación de la ley nº 19.940, se incluía 
una norma transitoria –artículo 8º–, de acuerdo a la cual “los contratos 
válidamente celebrados vigentes a la fecha de publicación de esta ley, deberán ade-
cuarse a sus disposiciones, dentro del plazo máximo de un año contado desde dicha 
publicación”. dicho precepto en definitiva fue eliminado. de este modo, 
desapareció la norma transitoria relativa a la adecuación o supervivencia 
de los contratos de peaje o de transmisión suscritos con anterioridad, vol-
viéndose a la intención original del legislador, la cual quedó reflejada en 
la redacción final del artículo 3º transitorio, que dada su imperatividad, 
hacía innecesario otro artículo que se refiriera al tema de la vigencia de la 
ley y sus efectos en los contratos suscritos con anterioridad. 

concluye transelec s.a. sus observaciones reproduciendo ciertos con-
siderandos de la sentencia dictada en los autos arbitrales en que incide el 
requerimiento presentado que le parecen especialmente relevantes.

las partes acompañaron diversos informes en derecho y opiniones 
legales.

habiéndose traído los autos en relación se procedió a la vista de la cau-
sa oyéndose los alegatos de los abogados de las partes el día 11 de enero 
del presente año.

considerando:

i
proBleMas a resolVer

1. Que, tal como ha quedado descrito en la parte expositiva que an-
tecede, la cuestión que se plantea ante este tribunal es si, en caso de 
aplicarse el artículo 3º transitorio de la ley 19.940, llamada ley eléctrica 
corta (en adelante artículo 3º transitorio), que estableció un nuevo régi-
men de recaudación y pago por el uso de las instalaciones de transmisión 
troncal eléctrica, a la relación entre requirente y requerido, se produce 
un resultado contrario a la constitución política, por encontrarse el pago 
por el uso de tales instalaciones ya regulado por un contrato válidamente 
celebrado. la pregunta es, entonces, si el contratante tiene un derecho de 
propiedad sobre los créditos que emanan de un contrato y si tales crédi-
tos pueden, de un modo constitucionalmente tolerable, ser afectados por 
una ley posterior, como lo es el artículo 3º transitorio, impugnado en la 
especie. 
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2. Que, sin embargo, la parte requerida ha alegado que no es perti-
nente entrar a responder esta cuestión, pues no se verifican en la especie 
requisitos de admisibilidad de la acción impetrada. estas cuestiones, que 
se describirán en los considerandos 3º y 4º, son efectivamente de previo 
pronunciamiento pues, en caso de ser aceptadas, sería improcedente en-
trar al fondo del requerimiento deducido. a estas cuestiones preliminares 
se refieren entonces los considerandos reunidos en el apartado que sigue.

ii
consideración soBre las cuestiones de preVio 

pronunciaMiento planteadas por la reQuerida

3. Que, como ha quedado consignado en la parte expositiva, la pri-
mera de las cuestiones de previo pronunciamiento planteadas por la re-
querida y que dice relación con la procedencia de entrar al fondo del 
requerimiento se vincula con la sede de equidad en que, a su juicio, se 
aplicó el artículo 3º transitorio. a su respecto, presenta dos argumen-
tos: el primero es que los tribunales arbitrales, como aquel que resolvió 
la contienda entre las partes en única instancia, no son tribunales ordi-
narios o especiales, por lo que no se verifica este requisito que habilita 
al tribunal constitucional a resolver cuestiones de inaplicabilidad por 
inconstitucionalidad, conforme al tenor del artículo 93 nº 6 de la carta 
Fundamental. el segundo es que, tratándose de una contienda que fue 
resuelta, en única instancia, por árbitros arbitradores, llamados, por ley, 
a resolver conforme a la prudencia y la equidad, resulta improcedente 
declarar inaplicables preceptos legales que no están llamados a dirimir 
contiendas en tales sedes, por lo que mal pueden resultar decisivos en 
ellas, lo que constituye también un requisito de admisibilidad para que 
esta Magistratura se pronuncie acerca de la inaplicabilidad por inconsti-
tucionalidad de un precepto legal, en conformidad al artículo 93 inciso 
undécimo de la carta Fundamental. 

4. Que la segunda de las objeciones de previo pronunciamiento que 
plantea la requerida se refiere a la naturaleza de la gestión pendiente. 
ella consiste en un recurso de casación en la forma interpuesto ante la 
corte de apelaciones de santiago, en contra de un fallo dictado por ár-
bitros arbitradores. la corte deberá decidir si anula o no lo resuelto por 
los árbitros fundada en si el tribunal fue o no incompetente para resolver 
y en si el fallo incurrió o no en el vicio de ultra petita. alega la requerida 
que, en estas condiciones, el precepto legal impugnado no puede resul-
tar decisivo en la resolución de ninguno de estos dos asuntos, los únicos 
pendientes, y por ende no se verifica este requisito de admisibilidad esta-
blecido en el artículo 93 de la carta Fundamental, ya referido.

5. Que, a propósito de estas dos cuestiones, las partes han contro-
vertido una serie de puntos de enorme interés, como lo son no sólo si 
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procede la inaplicabilidad de un precepto legal en sede de árbitros arbi-
tradores o si éstos deben ser considerados tribunales, sino también si la 
sede arbitral que resolvió sus controversias debe ser considerada como 
de arbitradores, en condiciones que se trata de un arbitraje forzado por 
la ley; debatieron, también, por ejemplo, si los jueces árbitros resolvieron 
en equidad aplicar las tarifas establecidas en el artículo 3º transitorio o si 
directamente dieron aplicación a ese precepto, por estimarlo de orden 
público. estas y otras controversias, siendo de enorme interés jurídico, no 
serán resueltas en este fallo, ya que, como se establecerá en los conside-
randos que siguen, no resultan pertinentes para decidir las excepciones 
planteadas y no corresponde a esta Magistratura establecer el sentido y 
alcance de las normas jurídicas, sino cuando ellas resultan necesarias para 
resolver las controversias que se le plantean.

6. Que, en conformidad a lo dispuesto en el numeral 6º y en el inciso 
décimo primero del artículo 93 de la constitución política, este tribunal 
debe pronunciarse sobre la inaplicabilidad de un precepto legal sólo si 
se reúnen las siguientes cinco condiciones: la primera es que exista una 
gestión que se siga ante un tribunal ordinario o especial; la segunda es 
que el precepto legal impugnado pueda resultar decisivo en la resolución 
de un asunto que se ventila en esa misma gestión; la tercera es que la 
impugnación esté fundada razonablemente; la cuarta es que la cuestión 
le sea planteada por cualquiera de las partes o por el juez que conoce de 
la gestión pendiente, y la quinta y última es que se cumplan los demás 
requisitos que establezca la ley.

7. Que, en la especie, la única gestión pendiente entre las partes que 
controvierten se verifica ante la corte de apelaciones de santiago; la que, 
a no dudarlo, constituye un tribunal ordinario, por lo que se verifica este 
esencial requisito. el hecho de que el asunto se haya originado en sede 
arbitral resulta enteramente indiferente, pues lo que resulta relevante al 
precepto constitucional es el lugar donde se verifica la gestión pendiente 
y no dónde se verificó la instancia que la antecedió, pues sólo en la que 
está pendiente puede aún recibir aplicación el precepto legal que se im-
pugna como contrario a la constitución. 

8. Que resulta efectivo que la corte de apelaciones de santiago debe, 
en primer lugar, resolver si anula o no el fallo dictado en sede arbitral; 
también es efectivo que para ello sólo deberá decidir si el tribunal arbi-
tral era competente y si el fallo adolece o no de ultra petita. por último, 
tampoco este tribunal ha sido convencido que el artículo 3º transitorio 
pueda resultar decisivo para resolver la validez o nulidad del fallo arbi-
tral, fundado en las causales indicadas. siendo todo ello efectivo, no es 
menos cierto que si la corte de apelaciones decide anular el fallo arbitral 
en virtud del vicio de ultra petita deberá, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 786, en relación al numeral 4º del artículo 768, ambos del códi-
go de procedimiento civil, dictar sentencia de reemplazo. esta eventual 
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sentencia de reemplazo deberá dictarse conforme a derecho, en razón de 
la naturaleza del tribunal de alzada que tendría que hacerlo.

9. en consecuencia, resulta enteramente irrelevante para resolver la 
admisibilidad de la acción impetrada pronunciarse acerca de si procede 
o no declarar inaplicable un precepto legal para una sede de árbitros 
arbitradores, pues la gestión pendiente, la única en que el precepto legal 
podría recibir aplicación, no tiene esta característica, sino que es una ins-
tancia que debe resolver en conformidad a derecho.

10. Que, para el evento de dictarse una sentencia de reemplazo, el 
precepto legal impugnado, artículo 3º transitorio de la ley 19.940, pue-
de resultar decisivo en la resolución de uno de los asuntos debatidos por 
las partes y que esa eventual sentencia de reemplazo tendría que resolver. 
en efecto, una de las cuestiones controvertidas por los litigantes fue si se 
había o no pagado el precio debido al titular por el uso que las requiren-
tes en esta causa hacían y seguían haciendo, durante el pleito arbitral, de 
las instalaciones de propiedad de las requeridas y la sentencia arbitral 
resolvió también cual debía ser ese precio. el artículo 3º transitorio de la 
ley 19.940 cuestionado, precisamente regula el régimen de recaudación 
y pago por el uso de las instalaciones de transmisión troncal, determinan-
do que dicho régimen, previsto en los artículos que detalla del decreto 
con Fuerza de ley nº 1 del Ministerio de Minería, regirá desde la fecha 
de publicación de la ley 19.940. en los incisos siguientes regula el régi-
men transitorio, determina a quienes obliga esa regulación y establece 
otro conjunto de reglas sobre la misma materia, por lo cual este tribunal 
juzga que, en caso de dictarse sentencia de reemplazo por la corte de 
apelaciones, el precepto legal impugnado puede resultar decisivo en la 
resolución de tal asunto.

11. Que lo dicho en el considerando anterior no puede ni debe en-
tenderse como un pronunciamiento de este tribunal acerca de si procede 
o no que la corte de apelaciones aplique el artículo 3º transitorio para 
determinar el precio de los servicios entre los litigantes. desde luego, ello 
dependerá de si la corte anula o no el fallo arbitral recurrido de casación, 
cuestión respecto de la cual a este tribunal no le corresponde emitir pro-
nunciamiento alguno. tampoco le corresponde a este tribunal determi-
nar si, en conformidad a normas de rango legal, como pueden serlo las de 
la ley sobre efecto retroactivo de las leyes o las relativas a los contratos 
que contiene el código civil, procede o no aplicar el artículo 3º transito-
rio a las partes en litigio. esa es una decisión que corresponde a los jueces 
del fondo. a esta Magistratura sólo le compete verificar la posibilidad de 
que el precepto legal pueda ser aplicado a un caso, para quedar obligada 
a pronunciarse si tal aplicación resultaría o no contraria a la constitución.

12. Que, en la especie y por las razones indicadas, este tribunal con-
cluye que el precepto legal puede resultar decisivo en la resolución del 
asunto, sin que ello signifique un pronunciamiento acerca de si el precep-
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to legal debe o no ser aplicado por los jueces del fondo, en conformidad 
con las reglas legales vigentes. Que también se verifican en la especie los 
demás requisitos ya indicados en el considerando sexto que antecede, 
conforme a lo razonado a fs. 156 por la primera sala de este tribunal. en 
consecuencia, deben desecharse las alegaciones de la requerida acerca de 
la improcedencia de que este tribunal entre a conocer y resolver el fondo 
del asunto y corresponde pronunciarse acerca de si el artículo 3º transi-
torio produce o no, en caso de aplicarse a la relación entre las partes, un 
resultado contrario a la constitución política.

iii
la cuestión de Fondo Que deBe resolVerse

13. Que el artículo 3º transitorio de la ley 19.940 establece:
“Artículo 3°. El régimen de recaudación y pago por el uso de las instalaciones 

de transmisión troncal, previsto en los artículos 71-29, 71-30 y 71-32 del decreto 
con fuerza de ley N° 1, de 1982, del Ministerio de Minería, regirá desde la fecha 
de publicación de esta ley. No obstante, en el período que medie entre la fecha in-
dicada y la dictación del primer decreto de transmisión troncal, los propietarios de 
centrales, las empresas que efectúen retiros y los usuarios finales que deban pagar 
los peajes de transmisión, lo harán en conformidad a las normas legales que la 
presente ley modifica y su reglamento.

La determinación realizada por la respectiva Dirección de Peajes, de los pagos 
que deban efectuarse por el uso de las instalaciones de cada sistema de transmisión 
troncal y subtransmisión, será vinculante para todas las empresas eléctricas seña-
ladas en el artículo 71-6, sin perjuicio de las reliquidaciones a que hubiere lugar, 
conforme lo dispuesto en el inciso final de este artículo.

Para efectos del cálculo de los peajes provisionales que debe efectuar la Direc-
ción de Peajes, el ingreso tarifario corresponderá al “ingreso tarifario esperado por 
tramo”, definido en el artículo 71-29.

El primer estudio de transmisión troncal determinará los valores de inversión, 
V.I., por tramo correspondientes tanto para el período transcurrido desde la pu-
blicación de la ley, como los V.I. por tramo para los cuatro años siguientes. Para 
esta primera determinación de los V.I. y las siguientes, se considerará como valor 
efectivamente pagado para el establecimiento de las servidumbres de las instalacio-
nes existentes a la fecha de la publicación de la presente ley, el valor que por este 
concepto se encuentre incorporado en la valorización de las instalaciones empleada 
por la Dirección de Peajes del respectivo CDEC en sus informes vigentes al 6 de 
mayo de 2002.

Sobre la base de tales valores, los centros de despacho económico de carga de-
berán reliquidar los pagos que deban efectuar las empresas y los usuarios finales, 
en su caso. Las diferencias que resulten respecto de las sumas pagadas deberán 
abonarse dentro de los treinta días siguientes a la reliquidación, por los propietarios 
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de centrales y las empresas que efectúen retiros, y dentro del primer período tarifario 
por los usuarios finales.

Respecto del cargo único al que se refiere el artículo 71-30, letra A), párrafo 
segundo, durante los primeros cuatro años desde la publicación de esta ley dicho 
cargo único se aplicará en proporción a sus consumos de energía efectuados hasta 
una potencia de cuarenta y cinco megawatts. Durante los siguientes cuatro años, el 
cargo único se aplicará en proporción a sus consumos de energía efectuados hasta 
una potencia de treinta megawatts. Una vez finalizado dicho período regirá lo 
establecido en el artículo 71-30”.

como ha quedado establecido en los vistos, la requirente estima que 
el precepto legal impugnado produciría, en caso de aplicarse a su rela-
ción con la requerida, un resultado contrario a la constitución política 
por cuanto el régimen de precios o peaje que debe pagar por el uso de 
las instalaciones de propiedad de la requerida, se superpondría, prima-
ría y dejaría sin efecto cláusulas contractuales válidas que establecieron 
otro régimen de recaudación y pago por el uso de esas instalaciones de 
transmisión troncal. este efecto de la aplicación del precepto, a juicio de 
la requirente, la priva de un derecho de crédito adquirido en virtud de 
un contrato cuya validez no está ni ha estado en discusión, como es el 
contrato de peaje pactado con fecha 21 de abril de 1993.

14. Que, para decidir la cuestión de fondo que se ha planteado resulta 
necesario examinar, en primer lugar, si efectivamente la requirente pue-
de alegar un derecho de propiedad sobre un crédito establecido en un 
contrato cuya validez no ha sido impugnada; en segundo lugar, determi-
nar cuál es el estatuto jurídico constitucional de amparo de ese derecho, 
para luego y por último decidir si el artículo 3º transitorio, en caso de 
aplicarse a la relación entre las partes, primando sobre las cláusulas del 
contrato produce o no un resultado contrario a la constitución.

iV
el derecho de propiedad soBre Bienes incorporales

15. el artículo 19 número 24 de la constitución política del estado 
asegura a todas las personas el derecho de propiedad sobre toda clase de 
bienes corporales o incorporales. esta Magistratura no desconoce que a 
raíz de haberse asegurado el derecho de propiedad sobre bienes incor-
porales, primero a través de la jurisprudencia y luego por medio del pre-
cepto constitucional aludido, se han producido efectos que han generado 
una cantidad abundante de debates y críticas, particularmente entre los 
cultores del derecho civil. no le corresponde a esta Magistratura resol-
ver ninguno de esos debates ni referirse a ninguna de esas críticas. el 
texto de la constitución es claro y su sentido inequívoco: la constitución 
asegura el derecho de propiedad sobre bienes incorporales y a ello debe 
atenerse esta Magistratura para resolver este caso. distinto es determinar 
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las diferencias de la propiedad que se ejerce sobre unos y otros bienes. 
pero ello no es necesario de dilucidar en esta sentencia, que exige más 
precisamente hacerse cargo de las semejanzas y diferencias en el estatuto 
constitucional de protección de una y otra especie de propiedad. 

16. Que también es claro que el deudor de un precio establecido por 
contrato también tiene, respecto de su cuantía, una especie de propiedad. 
si bien su principal crédito es el derecho a usar las instalaciones, por las 
cuales paga el precio pactado, no es menos cierto que sobre este último 
también ha adquirido un derecho que, a su respecto, es un bien incorpo-
ral que consiste en no pagar más de lo pactado.

V
estatuto constitucional de la propiedad soBre 

Bienes incorporales

17. Que si bien existen diferencias evidentes en la propiedad que pue-
de ejercerse sobre bienes corporales e incorporales, la constitución, en el 
número 24 de su artículo 19, establece un mismo y único estatuto de pro-
tección para ambas especies de propiedad, por lo que sólo cabría hacer, 
entre ellas, las diferencias que resulten ineludibles en virtud de la natura-
leza de una y otra. en lo que importa al caso, el numeral 24 del artículo 
19, en su inciso 2º, dispone que sólo la ley puede establecer las limitaciones 
y obligaciones que deriven de su función social, la que comprende cuanto 
exijan, entre otros, los intereses generales de la nación y la utilidad públi-
ca. esta autorización, dada por el constituyente al legislador para disponer 
limitaciones y obligaciones a la propiedad, a condición de que se deriven 
de su función social y así lo exijan, entre otros, los intereses generales de 
la nación y la utilidad pública, se aplica, prima facie, a todas las clases y es-
pecies de propiedad, incluyendo la propiedad sobre bienes incorporales, 
sin excluir los que nacen de los contratos, pues el propio constituyente no 
ha hecho distinción alguna y ha permitido que el legislador regule y limite 
todas las especies de propiedad. al establecer reglas para balancear los le-
gítimos intereses públicos con la defensa de la propiedad privada, la carta 
Fundamental establece unos mismos criterios, cualquiera sea el origen o 
título de la propiedad adquirida. tampoco hay nada en la naturaleza del 
derecho de propiedad sobre bienes incorporales que impida limitarlos en 
razón de la función social de la propiedad. 

18. Que el texto de la constitución no permite sostener que la propie-
dad sobre bienes incorporales que nacen del contrato no pueda cumplir 
una función social y que ésta fue establecida sólo en relación a los bie-
nes corporales. (la doctrina de la intangibilidad de los contratos tiene 
consagración en otras constituciones, donde tampoco se le ha dado un 
sentido absoluto, pero no en la carta Fundamental de chile). sostener 
la intangibilidad absoluta de los derechos que nacen de los contratos no 
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sólo carece de fundamento constitucional, sino que tendría, para ser con-
gruente, que sostener como constitucionalmente ilícitas numerosísimas 
prácticas habituales de nuestro sistema jurídico, como la de otorgar, por 
ley, nuevos beneficios laborales o previsionales a favor de trabajadores 
con cargo a sus empleadores o sostener que la intangibilidad del contrato 
permite a un arrendatario explotar un bien del modo convenido con 
su arrendador, sin importar las normas que limitan tal explotación en 
defensa del medio ambiente. se podrá decir que en estas dos situaciones 
el límite a la propiedad tiene fundamento constitucional, pero también 
es un límite con fundamento constitucional el que se pueda fundar en la 
función social de la propiedad, conforme a las exigencias de la utilidad 
pública. los derechos de propiedad sobre cosas incorporales que nacen 
de contratos entre privados no están inmunes a ser limitados o regulados, 
en conformidad a la constitución. la constitución valora la certeza que 
otorgan los derechos de propiedad adquiridos. en ellos descansa la legí-
tima confianza que hace funcionar el sistema económico que nos rige. de 
allí que sean exigentes los requisitos que habilitan al legislador para afec-
tar tales derechos de propiedad; pero las limitaciones a los derechos están 
constitucionalmente autorizadas, sin distinción de su origen o naturaleza. 

19. Que el hecho que no haya impedimento para que el legislador 
pueda regular o limitar la propiedad sobre cosas incorporales de origen 
contractual, no implica desconocer las peculiaridades de esta especie de 
propiedad a la hora de establecer su aptitud de ser limitada. la circuns-
tancia que un derecho se origine en un contrato privado y no en la dis-
posición de una ley naturalmente hará más improbable justificar la limi-
tación del mismo en razón de la función social de la propiedad, por así 
exigirlo el interés nacional o público. esta dificultad obligará a examinar, 
y a hacerlo intensamente, cómo es que el legislador (ya que otro no po-
dría hacerlo) justifica su acto de limitar, con reglas heterónomas, los dere-
chos que nacieron de un pacto entre privados. pero estas dificultades que 
puede encontrar la justificación de la limitación legal no deben, con todo, 
oscurecer la afirmación central de lo razonado en este apartado, cual es 
que la constitución no impide al legislador limitar y regular la propiedad 
sobre bienes incorporales, si es que se verifican los requisitos de interés 
público que ella misma establece para todas las especies de propiedad. 
el origen contractual de un derecho de propiedad hará más improbable 
justificar el interés social que legitima alterarlo, pero tal origen no es, por 
sí mismo, un impedimento de regulación.

20. Que lo concluido obliga a examinar si las limitaciones y regulacio-
nes establecidas en el artículo 3º transitorio pueden considerarse constitu-
cionalmente justificadas; pero, antes, es necesario determinar si realmen-
te constituyen una limitación y regulación, como ha alegado la requerida 
o si se trata de una privación, como sostiene la requirente. el juzgamiento 
de la cuestión a la luz de la distinción entre limitación de derechos de 
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propiedad y privación de los mismos, resulta mucho más pertinente, a la 
luz de lo dispuesto en el artículo 19 nº 24, que situarla, como ha hecho 
alguna doctrina, en torno a parámetros que la constitución chilena no 
consagra expresamente, como es el de la llamada intangibilidad de los 
contratos; a cuestiones que sólo tienen consagración legal en materia civil, 
como es la de la irretroactividad, o a términos vagos que suelen nunca de-
finirse con precisión, como es la que sostiene que los derechos no pueden 
ser “afectados”.

Vi
¿es la aplicación al caso suB-lite del artÍculo 3º 

transitorio una liMitación o una reGulación del 
derecho de propiedad de la reQuirente, o por el 

contrario, la priVa de un derecho o de alGuna de las 
Facultades esenciales del doMinio?

21. Que, en virtud de un contrato cuya validez no ha sido impugnada, 
la requirente adquirió el derecho a usar, por un determinado precio o 
peaje, las instalaciones de transmisión eléctrica de la requerida (sin per-
juicio de que los contratos fueron originalmente pactados entre otros y 
luego cedidos y que además contengan una serie de otras convenciones 
que no son pertinentes a la constitucionalidad de la aplicación del artículo 
3º transitorio). en ese contrato se estableció un precio o peaje básico que 
la requirente (su antecesora) debía pagar a la requerida (su antecesora) 
por el uso de las redes de transmisión. asimismo, y por el pago del mismo 
precio, se acordó que eléctrica panguipulli tendría los derechos estable-
cidos en el artículo 51 d del d.F.l. 1 de 1982, ley General de servicios 
eléctricos. además la requirente tenía derecho a que los retiros de electri-
cidad de cierta naturaleza no fueran objeto de cobros adicionales. en caso 
de aplicarse el artículo 3º transitorio, la requirente no se verá privada de 
su derecho al uso de las instalaciones de transmisión de la requerida, pero 
el régimen de recaudación y pago por el uso de las mismas no será ya el 
establecido en las normas contractuales y legales a las que esas las cláusu-
las contractuales hacían referencia, sino el establecido en la nueva ley.

22. Que la distinción entre “privar” de propiedad, por una parte y 
“regular” o “limitar” la propiedad, por otra, es una de las que mayor de-
bate han suscitado en la doctrina. a su respecto han debido pronunciarse 
las jurisdicciones constitucionales más influyentes del mundo. en general, 
puede decirse que conceptualmente ambas figuras pueden distinguirse, 
pues un acto de privación tendrá por objeto despojar, quitar, sustraer 
una determinada propiedad de su titular, mientras el acto regulatorio 
tendrá por función determinar las reglas a que debe ajustarse el ejercicio 
del dominio, estableciendo un modo limitado y menos libre de ejercer la 
propiedad sobre la cosa. así, habrá casos claros de privación (como cuan-
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do se le quita a una persona todo el bien sobre el que recae el dominio) y 
otros casos claros de regulación (como aquellos en que los actos propios 
del dominio que se limitan son irrelevantes). sin embargo, si el acto de 
regulación o de limitación afecta en una magnitud significativa las facul-
tades o atributos esenciales del propietario, éste podrá argumentar que 
se le ha privado del dominio, pues ya no puede hacer las cosas esenciales 
que éste conllevaba. se trata de lo que el derecho comparado ha deno-
minado desde hace casi un siglo “regulaciones expropiatorias”. nuestra 
carta Fundamental contiene una distinción muy útil para acometer esta 
tarea, pues trata como equivalentes la privación de la propiedad con la de 
cualquiera de sus atributos o facultades esenciales y, fundado en ello, esta 
Magistratura ha estimado que ciertas regulaciones resultan inconstitucio-
nales por privar a los propietarios de atributos esenciales de su dominio, 
como por ejemplo en el proyecto de ley sobre pensiones de seguridad 
social (considerandos 19 y 20 del fallo de 21 de agosto de 2001, rol 334).

23. Que la magnitud de la regulación no resulta entonces indiferente. 
por una parte porque toda regulación o limitación priva al propietario 
de algo. a partir de la regulación, alguna autonomía, privilegio, ventaja 
o libertad que tenía, desaparece para su titular. si tuviéramos por pro-
piedad cada aspecto de esa autonomía, privilegio, ventaja o libertad, la 
regla constitucional que permite limitar la propiedad equivaldría a letra 
muerta, lo que se contradiría con múltiples fallos de este tribunal que 
han tolerado, en determinados casos y bajo ciertas condiciones, la regula-
ción de la propiedad, como por ejemplo en la sentencia en que se rechazó 
el requerimiento para declarar la inconstitucionalidad del d.s. 171 del 
Ministerio de la Vivienda, validando así la cesión gratuita de terrenos 
para áreas verdes dispuesta por ese precepto (sentencia de 15 de abril 
de 1997, causa rol 253, considerandos 10 a 12) o la sentencia relativa al 
proyecto de ley sobre regulación del transporte terrestre de pasajeros, de 
fecha 25 de noviembre de 2003, rol 388. por el contrario, legitimar cual-
quiera regulación o limitación, sin considerar su impacto sobre la propie-
dad, desnaturalizaría la protección de este derecho fundamental (“la limi-
tación tiene sus límites”, para usar una expresión ya clásica del derecho 
anglosajón). el carácter esencial de lo privado en virtud de la regulación 
es un parámetro siempre útil para hacer la distinción y debe utilizarse 
aunque se determine que, prima facie, se trata de una regulación. 

24. Que, en la especie, lo que procura el artículo 3º transitorio es re-
gular. en efecto, el artículo tercero transitorio es una norma de general 
aplicación que precisamente regula el régimen de recaudación y pago por 
el uso de instalaciones de transmisión troncal. su finalidad no es privar. 
aplicada a la relación entre las partes, su exacto impacto es el de alterar 
el precio o peaje por el uso de instalaciones, sin perjuicio que la empresa 
generadora pueda seguir usando, gozando y disponiendo de tal uso. no 
priva a la requirente de usar esas instalaciones, pero, en caso de aplicarse, 
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la obliga a pagar un precio diverso al establecido en el contrato por ese 
uso. cabe entonces preguntarse si la alteración del precio del contrato, 
habiendo tenido un fin regulatorio, es de tal naturaleza y magnitud, que 
priva a su titular de su propiedad o de alguno de sus atributos esenciales. 

25. Que, en primer lugar, cabe razonar si cualquiera alteración en el 
precio por usar un bien, independiente de su magnitud, priva a la re-
quirente de uno de los atributos esenciales de su dominio. en el conside-
rando siguiente se examinará la cuestión de la magnitud. una variación 
cualquiera en el régimen de pago o peaje por dicho uso naturalmente 
afecta el patrimonio de la requirente, limita sus facultades y por ende sólo 
será legítima si se justifica en razón de la función social de la propiedad y 
se vea exigida por la utilidad pública, los intereses generales de la nación 
o por algún otro de los fines que taxativamente la constitución enumera. 
pero, en virtud de una variación, cualquiera sea su magnitud, no se priva 
a una persona de su propiedad, aunque se la afecta en su patrimonio. el 
precio es, a no dudarlo, un elemento esencial en un contrato que regula 
el uso que una parte puede hacer de las instalaciones y fija el precio o 
peaje que habrá de pagar por ese uso, como el que vinculó a las partes, 
pero eso no debe confundirse con que una alteración de ese precio, por la 
vía legislativa, independiente de su magnitud, prive a la requirente de la 
esencia de su derecho de propiedad. es distinto que algo sea un elemento 
esencial de un contrato a que su alteración haga irreconocible ese con-
trato y distinto también a privar del derecho de propiedad o de alguno 
de sus atributos o facultades esenciales. el tipo de contrato que vinculó a 
las partes tenía un precio; el precio era un elemento de su esencia, pero 
una alteración cualquiera de la cuantía de ese elemento no implica pri-
var de la propiedad a la usuaria del servicio. la modificación del precio 
altera, regula, limita el modo en que la requirente ejerce su derecho de 
propiedad a usar las instalaciones eléctricas. desde luego, no la priva del 
derecho a usar de esas instalaciones, ni altera la circunstancia de hacerse 
por un precio, aunque altere, sin hacer desaparecer, un elemento esencial 
de un contrato. su propiedad no queda desprovista de lo que le es con-
sustancial no resulta irreconocible o impedida de ejercicio o privada de 
tutela conforme ha entendido tradicionalmente este tribunal la esencia 
de un derecho (considerando 10º de sentencia relativa a proyecto de ley 
sobre partidos políticos, de fecha 24 de febrero de 1987, rol nº 43). en 
cuanto a la razonabildad de la magnitud en que se ve afectada, ello será 
analizado en el siguiente considerando. 

26. pero que una alteración cualquiera en el precio no implique priva-
ción de la propiedad no equivale a afirmar que cualquiera alteración en 
el precio no pueda serlo. en efecto, si la magnitud de la alteración fuese 
de tal naturaleza que impidiera la razón de ser del contrato, entonces la 
titular podría efectivamente sostener que se le ha privado de propiedad. 
desde un punto de vista objetivo, la razón de ser de un contrato es su 
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utilidad económica. la razón por la cual se contrata en los mercados es el 
lucro. si la regulación estatal sobre un precio privara a una parte de lucrar, 
entonces esa parte podría sostener que se le ha privado de la esencia de 
su propiedad, pues en ella ha desaparecido su esencia o razón de ser, uno 
de sus atributos esenciales, como es su legítima expectativa de beneficio 
económico o lucro. pero el privado no puede impedir que una necesidad 
pública modifique la cuantía del lucro que venía percibiendo en virtud del 
contrato, si es que el legislador justifica esa limitación en una exigencia de 
interés público constitucionalmente aceptado. en la especie, la requirente 
no ha alegado que las condiciones que establece el artículo 3º transitorio 
la priven de obtener lucro. Más aún, el nuevo régimen legal de precios ha 
hecho que los privados sigan funcionando e invirtiendo en el mercado de 
la producción y distribución eléctrica, por lo que no puede pensarse que la 
eventual aplicación del artículo 3º transitorio a la relación entre las partes 
privaría a la requirente de su propiedad o de alguno de sus atributos o 
facultades esenciales, como lo sería el derecho a obtener lucro. 

habiéndose concluido que, en la especie, la regulación del precio es-
tablecida en el artículo 3º transitorio es, para las partes, una limitación y 
no una privación, resta ahora examinar si esta limitación resulta constitu-
cionalmente legítima. 

Vii
¿se encuentra constitucionalMente leGitiMada la 
reGulación y liMitación del derecho de propiedad 

Que podrÍa siGniFicar la aplicación del artÍculo 
3º transitorio soBre los Bienes incorporales 

estaBlecidos en el contrato Que liGa a las partes?

27. para responder la cuestión señalada en el epígrafe, la constitu-
ción, a través del numeral 24 de su artículo 19, dispone que una limita-
ción u obligación a la propiedad sólo se legitima si está establecida por ley 
y si deriva de su función social, en razón de exigencias de los intereses 
generales de la nación, la seguridad nacional, la utilidad y la salubridad 
públicas y la conservación del patrimonio ambiental.

28. Que el primero de los requisitos constitucionales se verifica con 
claridad en la especie, toda vez que el nuevo régimen de recaudación y 
pago por el uso de las instalaciones fue precisamente establecido por una 
ley, como lo es el artículo 3º transitorio de la ley 19.940.

29. Que, de aplicarse en contra de la requirente el régimen de recau-
dación y pago establecido por el artículo 3º transitorio, quedará afectada 
en su patrimonio, obligada en contra de sus legítimos intereses y limitada 
en su propiedad sobre el crédito adquirido en virtud de un contrato váli-
damente celebrado. para determinar si todo ello se ve justificado en razón 
de la función social de la propiedad que se funda en la especie en la uti-
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lidad pública, se hace indispensable analizar la naturaleza de las materias 
reguladas por el artículo 3º transitorio.

30. Que uno de los objetivos de la ley 19.940 fue la de pasar “de un 
sistema de acuerdo bilateral regulado de las tarifas por peajes en el uso de las ins-
talaciones de transmisión troncal a uno de tarifa fijado por la autoridad”, según 
puede leerse textualmente del Mensaje de la ley 19.940. para justificar 
ese cambio, el presidente de la república y los legisladores manifesta-
ron, durante todo el transcurso de la discusión de la ley, que el sistema 
de acuerdo bilateral regulado presentaba innumerables dificultades en 
su aplicación, debido a varios problemas que se identificaron, los que, 
a juicio de quienes aprobaron esa ley, generaban constantes cambios y 
diversas interpretaciones relativas a los acuerdos de peaje, negociaciones 
complejas y de larga duración entre generadores y propietarios de los sis-
temas de transmisión, frecuentes recurrencias a comisiones arbitrarias ad 
hoc para determinar los montos de los peajes, todo lo cual, según consta 
en la historia de la ley, llevó a los órganos colegisladores a convencerse 
de que el sistema imperante producía altos costos de transacción para 
determinar los valores de los peajes, al mismo tiempo que decisiones sus-
tancialmente diferentes para similares conjuntos de instalaciones. como 
lo dijo el Mensaje, por estas razones “el costo del peaje se ha convertido en un 
ítem difícil de determinar ex ante para un nuevo inversionista en generación que 
desea ingresar al sistema, constituyéndose en un factor de riesgo que opera como 
una barrera a la entrada a la industria de generación”. tanto en el Mensaje 
como en su discusión las autoridades del ejecutivo, los parlamentarios e 
incluso varios actores del sistema (como por ejemplo el presidente del di-
rectorio de colbún y el Gerente General de enersis) manifestaron, cada 
uno con sus matices, estar conscientes que estos problemas derivaban en 
un serio riesgo de déficit de capacidad y disponibilidad de energía, en dis-
minución relevante de la confiabilidad de los sistemas y en una tendencia 
al aumento de los costos del suministro. en consecuencia, al producir 
el cambio en los valores de peaje, el legislador no obró por capricho ni 
procuró simplemente producir un cambio en un mercado cualquiera, en 
razón de equidad entre los privados. 

31. Que, conforme a lo expuesto, el legislador estimó que un sistema 
de tarificación por la autoridad para fijar el valor del peaje por el uso de 
las instalaciones de transmisión troncal era necesario para favorecer a 
la población usuaria de los sistemas eléctricos, lo que constituye una ra-
zón de utilidad pública. como puede apreciarse, el legislador intervino 
más un mercado, restringiendo la autonomía de la voluntad de las partes 
para fijar precios, pues estimó que ello era necesario para la seguridad 
y confiabilidad del suministro de energía eléctrica, así como para evitar 
alzas innecesarias de ese servicio. si el legislador quiso dar seguridad a 
los inversionistas, ello no fue para desarrollar un mercado cualquiera, ni 
para trasladar costos de hombros de unos privados a otros, sino porque 
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lo estimó indispensable para crear mejores condiciones de seguridad y 
confiabilidad para el desarrollo de un servicio de utilidad pública, como 
es la provisión de la energía eléctrica a la población; lo hizo fundado en 
razones de utilidad pública que aparecen de manifiesto en el debate de la 
ley 19.940.

32. la historia fidedigna del establecimiento de la ley 19.940 no es 
concluyente en cuanto a la intención del legislador de afectar o no los 
contratos válidamente celebrados. sin embargo, y como ya se ha dicho, 
el problema que debe resolver esta Magistratura no es si existe o no un 
deber legal de aplicar el artículo 3º transitorio a dichos contratos, lo que, 
por lo demás, fue resuelto por la afirmativa en el fallo arbitral, sino si tal 
eventual aplicación produciría un resultado contrario a la carta Funda-
mental. a partir de la dictación de la ley 19.940, los precios por el uso 
de las instalaciones de transmisión troncal quedaron determinadas por 
medio de tarifas establecidas por la autoridad, poniendo fin con ello a 
los mayores márgenes de autonomía de la voluntad que contemplaba el 
d.F.l. 1 de 1982, ley General de servicios eléctricos. esta limitación a 
la autonomía de la voluntad fue buscada por el legislador en razón de 
tratarse, el de la generación y transmisión eléctrica, de un servicio de uti-
lidad pública provisto por particulares. tanto así, que la ley 19.940 vino 
a agregar, como inciso final del artículo 7° del d.F.l. 1 de 1982, una dis-
posición que estableció que “es servicio público eléctrico, el transporte de 
electricidad por sistemas de transmisión troncal y de subtransmisión”. 

33. Que, en este sentido, resulta convincente el argumento de la re-
querida, de que, habiéndose transformado, por decisión legislativa, su 
negocio en un servicio de utilidad pública que debe soportar una serie 
de cargas consiguientes, resulta equitativo que se le apliquen, simultá-
neamente, los precios fijados por la autoridad en virtud de las nuevas 
condiciones determinadas por la misma ley.

34. Que la relación contractual entre las partes incidía entonces en la 
producción de un servicio esencial a la población, lo que denota la rele-
vante función social de los derechos con que emprendían en ella. Fue en 
esta materia que el legislador pudo, como denota el debate legislativo, ex-
hibir razones derivadas de exigencias de utilidad pública, para disponer, 
para lo futuro, un nuevo sistema de precios a fin de disminuir riesgos de 
daños a la población que apreció como severos, en caso de mantenerse el 
sistema hasta entonces vigente y que sirvió a las partes para fijar sus pre-
cios contractuales. ello justifica limitaciones y regulaciones a la propiedad 
que, en caso alguno, podrían tolerarse en otra clase de relaciones entre 
particulares.

35. Que lo razonado en los tres considerandos que anteceden, no im-
plica que este tribunal se pronuncie acerca del mérito del cambio efec-
tuado por el legislador. como el examen de mérito técnico o político le 
está vedado, por corresponder esta tarea únicamente a las autoridades 
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políticas, al tribunal le basta con constatar que el legislador precisamente 
estaba persiguiendo un fin de utilidad pública, al margen de si desplegó 
o no la fórmula más adecuada para lograrlo.

36. Que lo razonado en este apartado lleva a concluir que, en la pro-
visión de un servicio de utilidad pública esencial, como es la electricidad 
para la población, el legislador puede legítimamente disponer un nuevo 
sistema tarifario que altera, para lo futuro, el sistema de precios que se 
pagan entre empresas privadas que participan en el sector para proveer, 
con afán de lucro, el respectivo servicio, aunque con ello afecte los de-
rechos establecidos en un contrato válidamente celebrado, siempre que, 
como demuestra en la especie la historia legislativa, el legislador lo haga 
en razón de exigencias de utilidad pública y que, con tales alteraciones, 
no prive a los participantes de lucro o beneficio económico o de algún 
otro atributo o facultad esencial de su propiedad. 

37. Que, de lo razonado desde el apartado iii en adelante, debe con-
cluirse que, de aplicarse el artículo 3º transitorio de la ley 19.940 para 
determinar el régimen de recaudación y pago por el uso de las instalacio-
nes de transmisión eléctrica entre las partes de este juicio, no se produci-
rán resultados contrarios a la constitución y, por ende, debe rechazarse 
la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad impetrada en estos 
autos, lo que se declarará.

y visto, lo dispuesto en los artículos 19 nos 3º, inciso quinto, 21º, 22º y 
23º y, 93 nº 6º de la constitución política de la república, así como en el 
artículo 31 de la ley nº 17.997, orgánica constitucional de este tribunal 
constitucional,

se declara que se rechaza la acción intentada en estos autos por la 
parte de empresa eléctrica panguipulli s.a. para que se declare la inapli-
cabilidad por inconstitucionalidad del artículo 3º transitorio de la ley 
19.940, deducido a fojas 1.

déjese sin efecto la suspensión decretada a fojas 156.
acordada con el voto en contra de los ministros señores Bertelsen, 

Vodanovic y Venegas, quienes estuvieron por acoger el requerimiento de 
inaplicabilidad en razón de las siguientes consideraciones:

PRIMERO. Que los antecesores de las partes de este requerimiento 
celebraron, bajo el imperio de la legislación vigente a la época de su sus-
cripción, un contrato por el uso de redes de transmisión eléctrica, estipu-
lando un determinado precio y el derecho a que los retiros de electrici-
dad de cierta naturaleza no fueran objeto de cobros adicionales.

SEGUNDO. Que la aplicación del precepto legal reprochado altera el 
régimen de recaudación y pago a que se refería el objeto de la convención 
mencionada.
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TERCERO. Que no se encuentra en entredicho, en la especie, la po-
testad legislativa para regular –por razones de interés público– el sistema 
de transmisión eléctrica, sus bases, elementos o condiciones, ni la legiti-
midad de la norma contenida en el artículo 3 transitorio de la ley 19.940 
en su compulsa abstracta con la constitución. se trata, por el contrario, 
de calificar si la aplicación de dicho precepto a la relación jurídica objeto 
de la controversia en que incide el requerimiento, produce efectos con-
trarios a los previstos en la carta fundamental.

CUARTO. Que el artículo 19 n° 24 de la constitución política asegura 
a todas las personas el derecho de propiedad en sus diversas especies 
sobre toda clase de bienes corporales o incorporales, constituyéndose el 
fortalecimiento y resguardo del dominio en elemento cardinal del orden 
jurídico regulado por el texto constitucional.

la protección del derecho en comento es de tal entidad, que “nadie 
puede, en caso alguno, ser privado de su propiedad, del bien sobre que 
recae o de alguno de los atributos o facultades esenciales del dominio”, 
sino en virtud de ley que autorice la expropiación.

QUINTO. Que, como se sabe, tales atributos aluden a los caracteres 
de generalidad, perpetuidad y exclusividad del derecho; en tanto que 
las facultades esenciales se refieren al pleno uso, goce, administración y 
disposición del bien.

la privación de la propiedad puede ser total (sobre todo el bien) o 
parcial (sobre alguno de los atributos o facultades esenciales del domi-
nio).

SEXTO. Que la naturaleza de la privación no se determina por la 
cuantía (hay expropiación si se despoja de mucho; no la hay si de poco), 
sino que por la supresión de cualquiera de los atributos o facultades esen-
ciales del dominio.

SEPTIMO. Que, autorizada la ley para establecer las limitaciones y 
obligaciones de la propiedad que derivan de su función social, resulta 
fundamental diferenciar tales conceptos de la privación.

Que en el ámbito civil, en cuanto a las limitaciones o restricciones, 
se alude a derechos limitativos de goce (usufructo, servidumbre) y de 
garantía (prenda, hipoteca); mientras que se identifica a las obligaciones 
o cargas con las prestaciones que se deben en razón de ser poseedor o 
propietario de la cosa (por ejemplo, el deber del adquirente de respetar el 
derecho del arrendatario, de enterar las contribuciones de bienes raíces).

OCTAVO. Que, en común, limitaciones y obligaciones acotan o redu-
cen algún atributo o facultad del dominio, pero no lo suprimen. en ese 
punto se distinguen de la privación. 

NOVENO. Que el precepto legal observado, al aplicarse a la situación 
jurídica que genera la causa judicial, implica quitar al titular la propiedad 
que tiene sobre el bien incorporal en que recae –su derecho a pagar un 
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precio determinado– y, desde luego, lo priva de los atributos y facultades 
esenciales del dominio y, en general, de obtener la utilidad económica 
que –por su naturaleza– proporciona el bien.

DECIMO. Que no cabe forzadamente distinguir, en este caso, entre 
el derecho de uso de determinadas instalaciones que el contrato confiere 
al requirente y el precio del mismo, como si el primero fuera esencial y 
el segundo, accesorio o secundario, puesto que de la convención emerge 
un conjunto de derechos y obligaciones, de fisonomía propia cada una, 
y en la especie se está vulnerando el dominio sobre una cosa incorporal 
precisa (el derecho al precio convenido).

DECIMO PRIMERO. Que, sin perjuicio del mencionado estatuto es-
pecial del dominio, el artículo 19 nº 26 de la constitución política desarro-
lla el principio de la seguridad jurídica, estableciendo que los preceptos 
legales que regulen, complementen o limiten las garantías constituciona-
les, no podrán afectar los derechos en su esencia, ni imponer condiciones, 
tributos o requisitos que impidan su libre ejercicio.

como esta Magistratura ha señalado (considerando 21, sentencia rol 
nº 43), “un derecho es afectado en su esencia cuando se le priva de aque-
llo que le es consustancial de manera tal que deja de ser reconocible y 
que se impide su libre ejercicio en aquellos casos en que el legislador lo 
somete a exigencias que lo hacen irrealizable, lo entraban más allá de lo 
razonable o lo privan de tutela jurídica “. 

DECIMO SEGUNDO. Que, radicando la esencia del dominio en la 
ventaja patrimonial o utilidad económica de la cosa, forzoso es estimar 
que, en la especie, aquélla ha sido afectada sustancialmente.

DECIMO TERCERO. Que, en mérito de las motivaciones preceden-
tes, se concluirá que el precepto legal objetado resulta, en su aplicación al 
juicio en que incide el presente requerimiento, contrario a las disposicio-
nes contenidas en lo números 24 y 26 del artículo 19 de la constitución 
política de la república.

redactó la sentencia el Ministro señor correa sutil y el voto disidente 
sus autores.

notifíquese, regístrese y archívese.

Rol Nº 505-06.

se certifica que el Ministro señor Francisco Fernández Fredes con-
currió a la vista y al acuerdo del fallo, pero no firma por encontrarse 
ausente con permiso.

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por 
su presidente (s) Juan colombo campbell y los Ministros señores, raúl 
Bertelsen repetto, hernán Vodanovic schnake, Mario Fernández Baeza, 
Jorge correa sutil, Marcelo Venegas palacios, señora Marisol peña torres 
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y Francisco Fernández Fredes. autoriza el secretario del tribunal consti-
tucional, don rafael larrain cruz.

en el MisMo sentido se pronuncia sentencia rol n° 
506, deducido por eMpresa elÉctrica puyehue s.a., de 
Fecha 6 de MarZo de 2007.

rol nº 506-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 3º transitorio 

de la ley nº 19.940, Que ModiFica el decreto con 
FuerZa de ley nº 1, de 1982, del Ministerio de MinerÍa, 

deducido por eMpresa elÉctrica puyehue s.a.

sentencia de 6 de MarZo de 2007, en el MisMo sentido 
de sentencia recaÍda en rol nº 505

rol nº 507-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 4º de la ley nº 

18.549 y del artÍculo 29 de la ley nº 18.669, ForMulado 
por JorGe liZaMa louVel, ruperto Vial cuMMins y 

renÉ MoraGa neira

santiago, seis de julio de dos mil seis.

vistos:

1º. Que con fecha 30 de mayo de 2006, Jorge lizama louvel, ruperto 
Vial cummins y rené Moraga neira, han requerido a este tribunal para 
que declare la inaplicabilidad por inconstitucionalidad del artículo 4º de 
la ley 18.549 y del artículo 29 de la ley 18.669, por resultar contarios al 
artículo 19 nos 2, 18, 20 y 24, y artículo 65 nº 4, de la constitución polí-
tica de la república, en los autos caratulados “lizama louvel y otros con 
inp”, rol de la corte suprema nº 5396-2005;
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2º. Que, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 93 nº 6 de la 
constitución, es atribución de este tribunal “resolver, por la mayoría de 
sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal cuya 
aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o 
especial, resulte contraria a la constitución”;

3º. Que el artículo 93 inciso undécimo de la constitución establece 
que en tal caso “corresponde a cualquiera de las salas del tribunal de-
clarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad de la cuestión siempre que se 
verifique la existencia de una gestión pendiente ante el tribunal ordinario 
o especial, que la aplicación del precepto legal impugnado pueda resultar 
decisivo en la resolución de un asunto, que la impugnación esté fundada 
razonablemente y se cumplan los requisitos que establezca la ley. a esta 
misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento 
en que se ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionali-
dad”;

4º. Que es menester agregar que la acción de inaplicabilidad instaura 
un proceso dirigido a examinar la constitucionalidad de un precepto le-
gal cuya aplicación en una gestión pendiente que se siga ante un tribunal 
ordinario o especial, resulte contrario a la constitución. en consecuencia, 
la acción de inaplicabilidad es un medio de accionar en contra de la apli-
cación de normas legales determinadas contenidas en una gestión judicial 
y que puedan resultar de derecho aplicable;

5º. Que, para los efectos de declarar la admisibilidad de la cuestión, 
este tribunal debe determinar la existencia, entre otras, de la gestión 
pendiente ante un tribunal ordinario o especial condición que contiene 
–como exigencia básica– la aptitud de la instancia judicial en la cual incide 
la acción de inaplicabilidad formulada;

6º. Que el inciso primero del artículo 97 del código orgánico de tri-
bunales, establece que “las sentencias que dicte la corte suprema al fa-
llar los recursos de casación en fondo y forma, (...), no son susceptibles 
de recurso alguno (...). y su inciso segundo señala que “toda solicitud de 
reposición o reconsideración de las resoluciones a que se refiere este artí-
culo será inadmisible y rechazada de plano por el presidente de la corte 
(...)”;

7º. Que consta de autos por las certificaciones de la corte suprema 
que la gestión judicial en que incide el requerimiento no se encuentra 
pendiente;

8º. Que por las razones expuestas, este tribunal decidirá que no con-
curre el presupuesto constitucional de encontrarse la impugnación for-
mulada frente a “la existencia de una gestión pendiente ante el tribunal 
ordinario o especial”, y, por ende, el requerimiento de fojas uno debe ser 
declarado inadmisible.
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y, teniendo presente lo dispuesto en los artículos 6º, 7º y 93 inciso pri-
mero nº 6 e inciso decimoprimero de la constitución de la constitución 
política de la república,

se declara, resolviendo la petición principal, que es inadmisible el re-
querimiento de inaplicabilidad deducido. 

al primer otrosí, téngase por acompañados.
al segundo otrosí, téngase presente.
notifíquese por carta certificada.

Rol Nº 507- 2006.

pronunciada por la segunda sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente don Juan colombo campbell, y los Ministros 
señores raúl Bertelsen repetto, Jorge correa sutil y enrique navarro 
Beltrán. 

autoriza el secretario del tribunal, don rafael larraín cruz.

rol nº 508-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de la totalidad de artÍculos 
de la ley nº 18.549 y del artÍculo 29 de la ley nº 18.669, 

ForMulado por hernÁn danyau Quintana y otros

santiago, diecisiete de octubre de dos mil seis.

vistos y considerando:

PRIMERO. Que los requirentes han solicitado “tener por interpuesto el 
recurso de inaplicabilidad, declararlo admisible, proseguir su tramitación conforme 
a derecho conforme a las leyes y auto acordados vigentes, y se sirva en definitiva 
acogerlo, declarando en forma expresa la inconstitucionalidad de la totalidad de 
los artículos de la Ley 18.549 y del Artículo 29 de la Ley 18.669, por ser ellos 
contrarios a la Constitución Política de la República, en sus artículos 19 N° 2, 
19 N° 22 y 19 N° 24, para los efectos del juicio caratulado TAPIA FALK CON 
FISCO DE CHILE, causa rol 1329-1997, concedido en apelación pendiente para 
ante la I. Corte de Apelaciones de Santiago, rol ingreso corte N° 3.537-2001 y, si 
el H Tribunal lo estima de derecho, se proceda nuevamente a revisar la constitucio-
nalidad de las normas referidas, a fin de cumplir con lo dispuesto en el artículo 97 
de la Carta Fundamental, declarando su inconstitucionalidad y, por ende, derogar 
las normas en comento”.
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SEGUNDO. Que a fojas 86, para los efectos de pronunciarse sobre 
la admisibilidad de esta causa, se dio traslado al consejo de defensa del 
estado del requerimiento interpuesto, el que se evacuó a fojas 89.

TERCERO. Que con fecha 3 de octubre de 2006 se ordenaron traer 
los autos en relación.

CUARTO. Que, no obstante la afirmación de los requirentes en orden 
a interponer un recurso de inaplicabilidad, el objeto explícito de la ac-
ción que deducen es la declaración de inconstitucionalidad de las normas 
legales que señalan, circunstancia que resulta suficiente para declarar su 
inadmisibilidad, toda vez que la declaración de inconstitucionalidad –al 
tenor de los previsto en el inciso décimo segundo del artículo 93 de la 
constitución política– supone una sentencia previa que declare la inapli-
cabilidad de un precepto legal, exigencia que no se cumple en la especie.

QUINTO. Que, sin perjuicio de lo expuesto, de estimarse el requeri-
miento de autos como una cuestión de inaplicabilidad, debe ceñirse a lo 
previsto en el artículo 93 n° 6, en relación al inciso décimo primero, de la 
constitución política de la república.

SEXTO. Que el citado artículo 93 n° 6 atribuye al tribunal constitu-
cional la potestad de resolver la inaplicabilidad de un precepto legal cuya 
aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o 
especial, resulte contraria a la constitución.

a su vez, el referido inciso décimo primero de la norma mencionada 
anteriormente dispone que, en lo pertinente, la cuestión podrá ser plan-
teada por cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto, 
agregando que “corresponderá a cualquiera de las salas del tribunal de-
clarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad de la cuestión siempre que 
verifique la existencia de una gestión pendiente ante el tribunal ordinario 
o especial, que la aplicación del precepto legal impugnado pueda resultar 
decisivo en la resolución de un asunto, que la impugnación esté fundada 
razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca la ley”.

SEPTIMO. Que, en la certificación estampada en los autos rol n° 
1329-97 del Vigésimo cuarto Juzgado de santiago, de 27 de agosto de 
1998, se constata que los requirentes individualizados a fojas 53, salvo 
don hernán danyau Quintana, no son parte en el juicio en que incide la 
declaración de inaplicabilidad impetrada y a su respecto, en consecuen-
cia, no existe una gestión pendiente ante un tribunal ordinario o especial.

dichos requirentes carecen de legitimación para esta causa constitu-
cional y, por ende, se declarará inadmisible su pretensión.

OCTAVO. Que, en relación a la acción ejercitada por el menciona-
do requirente hernán danyau Quintada –según deja constancia la copia 
agregada a fojas 92–, la corte suprema, en proceso rol 2189- 88, por sen-
tencia de 20 de septiembre de 1999, rechazó la acción de inaplicabilidad 
de los artículos 1° de la ley n° 18.413; 1°, 2°, y 4° de la ley n° 18549, y 29 
de la ley n° 18.669, deducida, entre otros, por dicho requirente, en que 
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se denunciaba la contrariedad de los citados preceptos con los derechos 
asegurados en los números 2°, 24 y 18 del artículo 19 de la constitución 
política de la república.

NOVENO. Que el cotejo del recurso de inaplicabilidad mencionado 
precedentemente con el requerimiento de que conoce esta Magistratura, 
revela la existencia de identidad legal de partes, idéntico beneficio jurí-
dico reclamado e igual fundamento inmediato del derecho deducido en 
juicio, en lo que se relaciona a la contradicción de los artículos 1°, 2° y 4° 
de la ley n° 18.548 y 29 de la ley n° 18.669 con las disposiciones de los 
números 2 y 24 de la carta Fundamental de suerte que la autoridad de 
cosa juzgada del referido fallo de la corte suprema priva de todo funda-
mento razonable a la cuestión de inaplicabilidad propuesta en autos por 
don hernán danyau Quintana.

DECIMO. Que, en relación a los demás preceptos de la ley n° 18.548 
cuya inconstitucionalidad se representa, es preciso señalar que no se ex-
plica la forma en que la aplicación de las disposiciones legales impugna-
das puede resultar decisiva en la resolución del asunto ni, tampoco, se 
fundamenta dicha impugnación.

DECIMO PRIMERO. Que, en lo concerniente a la contracción del 
conjunto de normas cuestionadas con el n° 22 del artículo 19 de la cons-
titución política de la república, referido a la no discriminación arbitraria 
en el trato que deben dar el estado y sus organismos en materia econó-
mica, la acción carece de una relación lógica que permita establecer la 
existencia de un fundamento razonable.

y vistos lo dispuesto en el artículo 93 n° 6 e inciso decimoprimero de 
la constitución política de la república, y lo señalado en la ley n° 17.997, 
orgánica constitucional del tribunal constitucional,

se declara inadMisiBle el reQueriMiento de FoJas 
uno.

al primer y segundo otrosí: estése al mérito de autos.
al tercer y cuarto otrosí: téngase presente.
notifíquese por carta certificada.

Rol Nº 508-2006.

pronunciada por la segunda sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente Juan colombo campbell y los Ministros se-
ñores raúl Bertelsen repetto, hernán Vodanovic schnake, Jorge correa 
sutil y enrique navarro Beltrán. 

autoriza el secretario del tribunal constitucional, don rafael larrain 
cruz.
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rol nº 509-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 116 del códiGo 
triButario, ForMulado por proMotora de las artes 

populares liMitada

en santiago a 27 de julio de 2006.

la señora paula andrea sepúlveda Velásquez, retiró del tribunal 
constitucional requerimiento presentado el día 9 de junio de 2006, in-
cluidos documentos acompañados.

rol nº 510-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 372, 373 letra 

B) y 386, inciso priMero, del códiGo procesal penal, 
ForMulado por seÑores paBlo VillaloBos lira y 

stalin lópeZ cortÉs

santiago, veintisiete de junio de dos mil seis.

vistos:

1º. Que con fecha 13 de junio de 2006, santiago Zárate González, en 
representación de pablo Villalobos lira y stalin lópez cortés, ha requeri-
do a este tribunal para que declare la inaplicabilidad de los artículos 372, 
373 letra b) y 386 inciso uno del código procesal penal, por resultar con-
trarios a disposiciones de la constitución política que indica, y de los tra-
tados internacionales sobre derechos civiles y políticos y sobre derechos 
humanos; en los autos ric nº 73-2006 del tribunal de Juicio oral en lo 
penal de la ciudad de calama, recurrido actualmente de nulidad en los 
antecedentes rol nº 73-2006 de la corte de apelaciones de antofagasta; 

2º. Que, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 93 nº 6 de la 
constitución, es atribución de este tribunal “resolver, por la mayoría de 
sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal cuya 
aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o 
especial, resulte contraria a la constitución”; 

3º. Que el artículo 93 inciso decimoprimero de la constitución esta-
blece que en tal caso “corresponde a cualquiera de las salas del tribunal 
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declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad de la cuestión siempre que 
se verifique la existencia de una gestión pendiente ante el tribunal ordi-
nario o especial, que la aplicación del precepto legal impugnado pueda 
resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugnación esté 
fundada razonablemente y se cumplan los requisitos que establezca la ley. 
a esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedi-
miento en que se ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitu-
cionalidad”; 

4º. Que es menester agregar que la acción de inaplicabilidad instaura 
un proceso dirigido a examinar la constitucionalidad de un precepto le-
gal cuya aplicación en una gestión pendiente que se siga ante un tribunal 
ordinario o especial, resulte contrario a la constitución. en consecuencia, 
la acción de inaplicabilidad es un medio de accionar en contra de la apli-
cación de normas legales determinadas contenidas en una gestión judicial 
y que puedan resultar de derecho aplicable; 

5º. Que en el requerimiento se solicita “declarar: 1. Que resultan 
inaplicable al caso de mis representados las normas contenidas en los ar-
tículos 372, 373 letra b) y 386, inciso 2º del código procesal penal; 2. Que 
dicha inaplicabilidad deriva de la circunstancia de que dichas normas vul-
neran los principios jurídicos, normas legales y constitucionales y tratados 
internacionales suscritos en el cuerpo de este escrito”; 

6º. Que para los efectos de declarar la admisibilidad de la cuestión, 
este tribunal debe calificar que la impugnación esté fundada razonable-
mente, condición que contiene –como exigencia básica– la aptitud del 
precepto legal objetado para contrariar, en su aplicación al caso concreto, 
la constitución, cualidad que debe ser expuesta de la manera prescrita en 
la carta Fundamental. la forma en que se produce la contradicción entre 
las normas sustentadas lógicamente, constituye fundamento indispensa-
ble de la acción ejercitada; 

7º. Que el requerimiento, por una parte, comenta las disposiciones 
legales que supone infringidas y, por la otra, expresa genéricamente que 
existen contravenciones a las normas constitucionales que se producirían 
por aplicación de aquéllas; 

8º. Que, sin embargo, la acción ejercitada omite explicar fundamen-
tada y precisamente la forma en que se verifica la contradicción normati-
va en cada caso; 

9º. Que aparece del propio texto, asimismo, su manifiesta falta de 
fundamento en la invocación del atropello de los principios de inocencia 
y doble incriminación, sosteniendo que no se han respetado las normas 
que establecen que ninguna persona será considerada culpable ni tratada 
como tal en cuanto no fuere condenada por una sentencia firme y que “la 
persona condenada, absuelta o sobreseída definitivamente por sentencia 
ejecutoriada, no podrá ser sometida a un nuevo procedimiento por el 
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mismo hecho”; en circunstancias que la cuestión de inaplicabilidad pro-
puesta importa la existencia de un proceso no afinado; 

10º. Que por las razones expuestas, este tribunal decidirá que no 
concurre el presupuesto de encontrarse la impugnación fundada razona-
blemente;

y, teniendo presente lo dispuesto en los artículos 6º, 7º y 93 inciso pri-
mero nº 6 e inciso decimoprimero de la constitución de la constitución 
política de la república,

se declara, resolviendo la petición principal, que es inadmisible el re-
querimiento de inaplicabilidad deducido. 

al primer otrosí, estése a lo resuelto precedentemente.
al segundo otrosí, por acompañados de forma legal.
al tercer y cuarto otrosíes, ténganse por acompañados.
notifíquese por carta certificada.

Rol Nº 510-2006.

pronunciada por la segunda sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente don Juan colombo campbell, y los Ministros 
señores raúl Bertelsen repetto, hernán Vodanovic schnake, Jorge co-
rrea sutil y enrique navarro Beltrán. 

autoriza el secretario del tribunal, don rafael larraín cruz.

rol nº 511-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 13 y 18 del 
reGlaMento del reGistro conserVatorio de Bienes 
raÍces, ForMulado por sociedad eliZaBeth adauy y 

coMpaÑÍa liMitada

santiago, veintisiete de junio de dos mil seis.

vistos y considerando:

1°. Que en estos autos don Víctor elías readi catán, ingeniero civil 
químico y egresado de derecho, actuando por sí y en representación de la 
sociedad “elizabeth adauy y compañía limitada”, don Jorge emilio rea-
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di catán y doña elizabeth adauy aguad, han deducido un requerimien-
to d inaplicabilidad en que cuestionan la conformidad a la constitución 
de los artículos 13 y 18 del reglamento conservatorio de Bienes raíces, 
y solicitan que el tribunal constitucional declare que los mencionados 
preceptos no pueden ser aplicados por la exma. corte suprema en el 
recurso de casación en la forma y en el fondo, ingreso 3028-2004, que 
dicho tribunal debe conocer y fallar, el cual fue deducido en contra de 
la sentencia definitiva de segunda instancia dictada por la segunda sala 
de la corte de apelaciones de san Miguel, ingreso 143-2000, en los au-
tos caratulados “spaggiari lasic, María angélica”, causa proveniente del 
tercer Juzgado civil de san Miguel, ingreso V 400-1997, sobre gestión 
voluntaria de inscripción de dominio de bienes raíces que luego se trans-
formó en contenciosa y en la que intervienen los requirentes;

2°. Que en el examen de admisibilidad, según lo expresado en el ar-
tículo 93 n° 6, e inciso decimoprimero, de la constitución política, debe 
verificarse la concurrencia de cuatro requisitos establecidos al efecto en el 
propio texto de la carta Fundamental: a) que exista una gestión pendien-
te ante un tribunal ordinario o especial; b) que la aplicación del precepto 
legal impugnado pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto; 
c) que la impugnación esté fundada razonablemente, y d) que se cumplan 
los demás requisitos legales;

3°. Que es menester analizar la concurrencia de los requisitos estable-
cidos al efecto en el artículo 93 de la constitución política de la república;

4°. Que los preceptos impugnados corresponden a dos artículos del 
reglamento del registro conservatorio de Bienes raíces, el que fuera 
aprobado en 1857. dicho reglamento, dictado en virtud de la autori-
zación contenida en el artículo 695 del código civil, debe considerarse 
como un decreto con fuerza de ley, apreciación ésta que es admitida de 
modo uniforme por la doctrina de los autores y que ha sido seguida por 
los órganos colegisladores al aprobar, mediante disposiciones legales, mo-
dificaciones a diversos artículos del denominado reglamento del registro 
conservatorio de Bienes raíces; 

5°. Que, admitiendo que los preceptos impugnados tienen rango le-
gal y que puedan ser decisivos en la gestión que se estima pendiente ante 
la corte suprema, lo cierto es que la requirente no ha fundado razona-
blemente su petición de inaplicabilidad, exigencia que supone una ex-
plicación de la forma como se infringen las normas constitucionales en 
los preceptos legales cuya inaplicabilidad se solicita. Más bien, lo que ha 
hecho es argumentar contra la sentencia de la segunda sala de la corte 
de apelaciones de san Miguel que ha recurrido de casación en la forma 
y en el fondo, señalando las razones por las cuales, a su juicio, se habría 
dictado la referida sentencia, con infracción de los artículos 6°, 7° y 76 de 
la constitución política, de los artículos 8°, 108, 109, 111 y 112 del código 
orgánico de tribunales, y de los artículos 175, 177, 181, 182, 478 y 817 al 
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828 del código de procedimiento civil, al atribuirse una competencia que 
no le correspondía y contrariar también lo resuelto en resoluciones judi-
ciales firmes o ejecutoriadas, vicios que, de haber existido, no corresponde 
al tribunal constitucional corregir por la vía de acción de inaplicabilidad;

6°. Que en tal circunstancia el requerimiento resulta inadmisible por 
no cumplir en su integridad con los requisitos que la propia constitución 
política establece para que el tribunal constitucional acepte su admisibi-
lidad.

y visto lo prescrito en los artículos 6°, 7° y 93 n° 6, e inciso decimopri-
mero, de la constitución política de la república.

se declara, resolviendo la petición principal, que es inadmisible el re-
querimiento de inaplicabilidad deducido. al primer otrosí, estése a lo re-
suelto precedentemente.

al segundo otrosí, téngase por acompañados.
al tercer otrosí, téngase presente.
notifíquese por carta certificada.
archiVese

Rol Nº 511-2006.

pronunciada por la segunda sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente don Juan colombo campbell, y los Ministros 
señores raúl Bertelsen repetto, hernán Vodanovic schnake, Jorge co-
rrea sutil y enrique navarro Beltrán. 

autoriza el secretario del tribunal, don rafael larrain cruz.

rol nº 512-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 99 del códiGo 
triButario, ForMulado por lorenZo antonio reus 

MÚÑoZ

santiago, seis de diciembre de dos mil seis.

vistos:

1º. Que el abogado lorenzo antonio reus Muñoz ha deducido un 
requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad del artículo 99 
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del código tributario, en relación con la causa rol n° 30.128-l del Juz-
gado de letras y Familia de río negro seguida en su contra por delitos 
tributarios;

2º. Que, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 93, inciso pri-
mero, nº 6, de la constitución, es atribución de este tribunal “resolver 
por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un 
precepto legal cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un 
tribunal ordinario o especial, resulte contraria a la constitución”;

3º. Que, a su vez, el artículo 93, inciso decimoprimero, de la carta 
Fundamental, señala: “en el caso del n° 6, la cuestión podrá ser plan-
teada por cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. 
corresponderá a cualquiera de las salas del tribunal declarar, sin ulterior 
recurso, la admisibilidad de la cuestión siempre que verifique la existen-
cia de una gestión pendiente ante el tribunal ordinario o especial, que la 
aplicación del precepto legal impugnado pueda resultar decisivo en la re-
solución de un asunto, que la impugnación esté fundada razonablemente 
y que se cumplan los demás requisitos que establezca la ley”;

4º. Que el actor señala que la querella presentada por el director del 
servicio de impuestos internos que dio origen a la causal rol n° 30.128-
l del Juzgado de letras y Familia de río negro y la posterior ampliación 
de la misma, fueron dirigidas en su contra como representante legal de 
Molinera corte alto s.a. por cu calidad de gerente general de la socie-
dad, dándose aplicación al artículo 99 del código tributario cuya inapli-
cabilidad ha solicitado ante esta Magistratura;

5º. Que dicho precepto legal dispone “las sanciones corporales y los 
apremios, en su caso, se aplicarán a quién debió cumplir la obligación y, 
tratándose de personas jurídicas, a los gerentes, administradores o a quie-
nes hagan las veces de éstos y a los socios a quienes corresponda dicho 
cumplimiento”;

6º. Que en tal sentido expone el requirente en su presentación “que 
era sólo el gerente general de la empresa antes mencionada cuando se 
produjeron los hechos a los que el servicio les confiere el carácter de 
presuntos delitos, y en dicha calidad fue sujeto pasivo de la querella y su 
ampliación que motivan tal juicio”.

agrega “el servicio se querelló en contra del suscrito como “represen-
tante legal” de Molinera corte alto s.a., no dirigiendo su actuar ni en 
contra del directorio, que es el ente que siempre va a tener la adminis-
tración de la sociedad y responsabilidad por los ilícitos cometidos, ni en 
contra de las personas efectivamente responsables de dichos presuntos 
ilícitos”.

en la parte final de su escrito afirma que “si alguien debía responder 
por los presuntos delitos cometidos por la administración de Molinera 
corte alto s.a. era su directorio, el que hasta la fecha ha quedado en la 
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más completa impunidad por la aplicación de la norma impugnada de 
inconstitucional, dejando en una clara situación de desigualdad jurídica 
al suscrito, a quien se ha cargado el total de dicha responsabilidad”.

7º. Que, ni en las declaraciones que el actor ha prestado en la causa 
criminal en que incide el requerimiento ni en las numerosas presentacio-
nes que en dicho proceso ha hecho en su defensa, se alude a una eventual 
aplicación en él del artículo 99 del código tributario;

8º. Que en el mismo sentido es necesario destacar que en el auto de 
procesamiento de fojas 402 (404) y en las acusaciones de fojas 716 (718) y 
958 tampoco se menciona el precepto legal impugnado como fundamen-
to de dichas resoluciones;

9°. Que, de lo anteriormente expuesto, se desprende que la aplica-
ción del artículo 99 del código tributario no resulta decisiva en la causa 
seguida en contra del requirente ante el Juzgado de letras y Familia de 
río negro que motiva este requerimiento;

10°. Que, de este modo, no se reúnen los requisitos exigidos por el ar-
tículo 93, inciso decimoprimero, de la carta Fundamental, para dar curso 
a la acción deducida a fojas uno, razón por la cual ésta debe ser declarada 
inadmisible;

y, teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 6º, 7º y 93, inciso 
primero, nº 6, e inciso decimoprimero de la constitución política de la 
república,

se declara, inadmisible el requerimiento de inaplicabilidad interpues-
to por el abogado lorenzo antonio reus Muñoz.

devuélvase el proceso rol n° 30.128-l del Juzgado de letras y Fami-
lia de río negro traído a la vista. ofíciese al efecto a dicho tribunal.

notifíquese la presente resolución por carta certificada.

Rol Nº 512-2006.

pronunciada por la primera sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente señor José luis cea egaña, y los ministros 
señores Mario Fernández Baeza, Marcelo Venegas palacios, Francisco 
Fernández Fredes y señora Marisol peña torres.

autoriza el secretario del tribunal constitucional, don rafael larrain 
cruz.
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rol nº 513-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del inciso seGundo

del artÍculo priMero transitorio
de la ley nº 20.017, ForMulada por

don hernÁn lacalle soZa,
doÑa eriKa BeatriZ schuler ZeGers (esta ÚltiMa,

a su VeZ, representando a todos Quienes inteGran la 
coMunidad hereditaria de la sucesión de

don JosÉ luis undurraGa Matta),
doÑa Julia catalina serMini FernÁndeZ

y doÑa lucÍa Mercedes serMini FernÁndeZ

santiago, dos de enero de dos mil siete.

vistos:

con fecha 20 de junio de 2006, los abogados pablo luis Jaeger cousi-
ño y christian rodolfo neumann Manieu, en representación de don 
hernán lacalle soza, de doña erika Beatriz schuler Zegers (esta última, 
a su vez, representando a todos quienes integran la comunidad heredi-
taria de la sucesión de don José luis undurraga Matta), de doña Julia 
catalina sermini Fernández y de doña lucía Mercedes sermini Fernán-
dez, interpusieron recurso de inaplicabilidad por inconstitucionalidad 
respecto del inciso segundo del artículo primero transitorio de la ley nº 
20.017, publicada en el diario oficial el 16 de junio de 2005, toda vez 
que, en opinión de los requirentes, la mencionada disposición infringiría 
lo establecido en el inciso quinto del número 3º del artículo 19 de la cons-
titución política, así como las normas de los numerales 21º, 22º y 23º del 
mismo artículo de la ley Fundamental.

la causa en que recae el requerimiento es el recurso de reclamación 
deducido por los requirentes en contra de las resoluciones nos 1873 y 
1875 de la dirección General de aguas, de fecha 13 de diciembre de 
2005, el que se encuentra en tramitación ante la corte de apelaciones de 
santiago, bajo el número de ingreso 577-2006.

los hechos en que se sustenta la formulación del requerimiento de 
inaplicabilidad comienzan con la solicitud presentada el día 15 de sep-
tiembre de 1980 por los señores hernán lacalle soza, José luis undu-
rraga Matta y natalio sermini ríos para obtener un derecho de aprove-
chamiento no consuntivo sobre aguas superficiales corrientes, de ejercicio 
permanente y continuo, por un caudal de 32 metros cúbicos por segun-
do, a extraerse desde el río Queuco, en la octava región, lo que tenía 
por objeto construir allí una central hidroeléctrica. los autores del libelo 
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hacen notar que, a la fecha de esa presentación, se encontraba vigente el 
código de aguas de 1969.

con posterioridad, el día 23 de octubre del mismo año 1980, la socie-
dad hidroeléctrica Melocotón limitada formuló una solicitud de dere-
cho de aprovechamiento de aguas sobre el mismo cauce del río Queuco, 
la que se sometió también al procedimiento previsto por el código de 
aguas de 1969. dicha solicitud tenía asimismo por finalidad destinar las 
aguas a la producción de energía eléctrica.

exponen los requirentes que el referido código regulaba el procedi-
miento de constitución de derecho de aprovechamiento de aguas bajo las 
siguientes normas:

1. el trámite se iniciaba ante el gobernador respectivo, debiendo 
efectuarse publicaciones por el interesado dentro de los sesenta 
días siguientes al ingreso a trámite de la solicitud, pudiendo los 
terceros deducir oposición a ella dentro del plazo de treinta días, 
contado desde la fecha de la última publicación (artículos 248 y 
siguientes del cuerpo legal citado).

2. tratándose de solicitudes que recayeran sobre un mismo caudal, 
con idéntico uso y no habiendo disponibilidad de recurso hídrico 
para satisfacerlas a todas, de acuerdo a lo prevenido por el inciso 
segundo del artículo 256 del código de 1969, ellas preferían en-
tre sí de acuerdo a su orden de presentación, no considerándose 
las solicitudes posteriores a la primera como oposiciones tácitas a 
la misma, criterio que sólo se introdujo con posterioridad por el 
artículo 141 del código de aguas de 1981.

3. si bien se reconocía el derecho de los terceros interesados en el 
uso de las aguas a deducir oposición, ésta (en opinión de los requi-
rentes) no cabía respecto de solicitudes de un mismo uso, ya que 
ellas se precedían unas a otras de acuerdo a su fecha de ingreso a 
trámite.

4. Finalmente, si existían recursos de agua disponibles en la fuente 
respectiva y se cumplían todos los requisitos legales, la autoridad 
competente accedía a la solicitud de merced de aguas mediante 
una resolución de concesión provisional, en la que se indicaban, 
entre otros pormenores, el uso a que deberían destinarse las aguas 
y el plazo dentro del cual debían presentarse los antecedentes re-
queridos por el número 10 del artículo 257 del código para obte-
ner la concesión definitiva del derecho de aprovechamiento.

añaden los autores del requerimiento que, hasta la fecha, su solici-
tud no ha sido resuelta por la dirección General de aguas, habiendo 
transcurrido más de veinticinco años desde que ella fuera efectuada y 
realizadas las publicaciones respectivas que ordenaba el artículo 252 del 
código vigente en aquella época. hacen hincapié en que la solicitud de 
hidroeléctrica Melocotón limitada fue presentada 38 días después de la 
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de sus representados, es decir, fuera del plazo para deducir oposiciones 
que contemplaba el código de 1969 (treinta días desde la última publi-
cación), añadiendo que tampoco cabía considerar como oposición tácita, 
bajo la normativa imperante en ese momento, una solicitud referida al 
mismo recurso y fuente natural y destinada al mismo uso, ya que, según 
han manifestado, éstas preferían entre sí según orden de presentación.

con posterioridad a ambas solicitudes, con fecha 29 de octubre de 
1981, se publicó un nuevo código de aguas, que innovó en la tramitación 
y otorgamiento del derecho de aprovechamiento de aguas. el párrafo 2º 
del título i del libro ii de este código reguló esta materia en la forma 
que se sintetiza a continuación:
•	 La	solicitud	de	aprovechamiento	se	presenta	ante	la	oficina	de	la	Di-

rección General de aguas correspondiente al lugar donde se ubica el 
respectivo caudal o, en su defecto, ante el Gobernador provincial que 
corresponda (artículo 140 en relación con el artículo 130 del cuerpo 
legal aludido).

•	 La	solicitud	debe	publicarse	en	el	Diario	Oficial	dentro	de	los	30	días	
siguientes a su presentación, por una sola vez, los días 1º o 15 del mes 
respectivo, y además en un diario de santiago o de la correspondiente 
provincia o capital regional si ella se hubiere formalizado en una re-
gión distinta de la Metropolitana de santiago.

•	 De	conformidad	a	lo	preceptuado	por	el	inciso	primero	del	artículo	
141 de este código, los terceros que se sientan afectados en sus dere-
chos podrán deducir oposición a la presentación dentro del plazo de 
treinta días contados desde la fecha de la última publicación.

•	 Modificando	el	predicamento	de	su	antecesor	sobre	la	materia,	el	nue-
vo código considera la llamada oposición tácita, la que tiene lugar 
cuando dentro del plazo para deducir oposición se presentan una o 
más solicitudes nuevas respecto del mismo caudal. para estos efectos, 
es decir, para formular nuevas solicitudes, la ley nº 20.017 amplió a 
seis meses, contados desde la presentación de la primera solicitud, el 
plazo de 30 días que contemplaba el código de 1969 a contar desde la 
última publicación de la primera solicitud.

•	 En	el	caso	de	formularse	oposiciones	expresas,	ellas	son	resueltas	por	
la dirección General de aguas, previo traslado al solicitante (artículos 
132 a 135). en cambio, respecto de las oposiciones tácitas, si no exis-
tieren recursos suficientes en la fuente natural para satisfacer todos 
los requerimientos de las varias solicitudes, la dirección General de 
aguas deberá convocar a un remate de los respectivos derechos de 
aprovechamiento (artículo 142). en dicho remate podrán participar 
quienes hubieren presentado solicitudes dentro de plazo y también 
el Fisco y demás instituciones del sector público. efectuada la subasta 
y adjudicados los correspondientes derechos, se levanta un acta que 
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deberá ser incorporada a la pertinente resolución de concesión de los 
derechos de agua (artículo 147).

•	 El	derecho	de	aprovechamiento	de	aguas	se	constituye	mediante	reso-
lución de la dirección General de aguas, salvo circunstancias excep-
cionales y de interés general, en cuyo caso se constituye por decreto 
supremo del presidente de la república, expedido previo informe de 
la dirección General de aguas, si no se hubieren presentado oposicio-
nes dentro del plazo legal (artículo 147 bis en relación con el artículo 
148).

•	 Por	último,	el	acto	administrativo	por	el	que	se	concede	el	derecho	de	
aprovechamiento debe reducirse a escritura pública, misma que ha de 
inscribirse en el registro de aguas del conservador de Bienes raíces 
correspondiente (artículo 150).
toda vez que en la materia a que alude el requerimiento resulta de 

importancia toral dilucidar la forma en que corresponde aplicar las nor-
mas legales de uno y otro código a las solicitudes de derechos de aguas 
presentadas bajo la vigencia del de 1969 y aún pendientes de resolución 
al entrar en vigor el de 1981, es pertinente tener en cuenta lo que sobre el 
particular dispuso el artículo 7º transitorio del código de aguas de 1981:

“Las solicitudes de concesión de mercedes que se encuentren actualmente pen-
dientes, deberán ajustarse en su contenido y tramitación a lo dispuesto en el Párra-
fo 2º del Título I del Libro II, si no se hubieren efectuado las publicaciones a que 
se refiere el artículo 252 del Código que se deroga.

En aquellos casos en que tales publicaciones ya se hubieren efectuado a la fecha 
de entrar en vigencia este cuerpo legal, continuará corriendo el plazo de oposición 
establecido en el artículo 253 del anterior Código, debiendo el procedimiento pos-
terior ajustarse a las normas indicadas en el inciso precedente. Para los efectos de 
lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 141, el plazo en él indicado se contará 
desde los sesenta días siguientes a la fecha de su entrada en vigencia, sin que los 
peticionarios necesiten efectuar nuevas presentaciones.

La Dirección General de Aguas deberá publicar avisos que informen sobre las 
solicitudes pendientes, a lo menos con diez días de anterioridad al vencimiento de 
los sesenta días antes mencionados”.

Manifiestan los requirentes que la dirección General de aguas aplicó 
erróneamente esta disposición y otras del código de aguas de 1981 al 
dictar, con fecha 13 de noviembre de 1987, la resolución nº 430, en la 
que estableció bases de remate para asignar los derechos de aguas pedi-
dos por sus representados, pues estimó equivocadamente que con la pre-
sentación de hidroeléctrica Melocotón limitada se daban los presupues-
tos de la oposición tácita del artículo 142 del código aludido, omitiendo 
considerar que el código de 1969 (al que cabía someter el procedimiento 
aplicable en la especie) no contemplaba ni la oposición tácita ni tampoco 
la opción de la subasta pública. por lo demás, la presentación de esta úl-
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tima solicitud se había hecho fuera del plazo para oponerse que contem-
plaba el código de 1969, por lo que en ningún caso procedía considerarla 
como tal, menos aun en calidad de tácita.

añaden los recurrentes que, dentro del plazo legal de impugnación, 
sus mandantes solicitaron reconsideración de la resolución referida, la 
que fue acogida parcialmente en aspectos formales mediante la resolu-
ción nº 1873, de 13 de diciembre de 2005, sin pronunciarse sobre el fon-
do de lo planteado por los peticionarios. con esa misma fecha, la propia 
dirección expidió la resolución nº 1875, en la que reiteró el estableci-
miento de bases de subasta pública para la adjudicación de los derechos 
de agua solicitados. contra estas dos resoluciones y con fundamento en 
lo previsto en el artículo 137 del vigente código de aguas, los requirentes 
interpusieron recurso de reclamación ante la corte de apelaciones de 
santiago (rol de ingreso nº 577-2006), que es la gestión pendiente que 
da sustento a la promoción de la acción de inaplicabilidad por inconstitu-
cionalidad materia de estos autos.

destacan los actores que la dirección General de aguas, al evacuar 
el correspondiente informe en el marco de la sustanciación del aludido 
recurso de reclamación, apoyó su proceder en la observancia de las dis-
posiciones del código de aguas de 1981 (erróneamente interpretadas a 
juicio de los requirentes) y muy especialmente en las modificaciones que 
a dicho cuerpo legal introdujo la ley nº 20.017, de junio de 2005, que 
ordenó que cualquier solicitud pendiente de resolución, aunque hubiere 
sido diverso el marco legal en vigor al momento de presentarse a trá-
mite, debe someterse ahora a las normas del código de aguas de 1981, 
modificadas por la propia ley nº 20.017. por lo tanto, si a la fecha de 
entrada en vigencia de esta última ley existieren solicitudes de derechos 
de aprovechamiento que fueren incompatibles entre sí, procedería so-
meter la asignación de tales derechos a remate público. así resulta de 
lo establecido en el artículo primero transitorio de tal cuerpo legal, que 
dispone lo siguiente:

“Las solicitudes de derecho de aprovechamiento que se encuentran pendientes, 
deberán ajustarse a las disposiciones de esta ley, para lo cual el Director General 
de Aguas requerirá de los peticionarios los antecedentes e informaciones que fueren 
necesarios para dicho fin.

Asimismo, todas las solicitudes de derecho de aprovechamiento que a la fecha 
de publicación de la presente ley se encuentren pendientes de resolver y que sean 
incompatibles entre sí según lo dispone el inciso primero del artículo 142 de este 
Código, serán objeto de uno o varios remates públicos que al efecto realizará la 
Dirección General de Aguas, de acuerdo al procedimiento señalado en los artículos 
142, 143, 144, 145, 146 y 147 del Código de Aguas.

Los derechos de aprovechamiento solicitados que se encuentren pendientes de 
resolver a la fecha de publicación de la presente ley que, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 65 del Código de Aguas, puedan ser constituidos en carácter 



sentencias pronunciadas entre enero de 2006 y octuBre de 2007

419

de provisional y que sean incompatibles entre sí según lo dispone el inciso primero 
del artículo 142 de este Código, serán objeto de uno o varios remates públicos que 
al efecto realizará la Dirección General de Aguas, de acuerdo al procedimiento 
señalado en los artículos 142, 143, 144, 145, 146 y 147 del Código de Aguas”.

de modo que la contienda en el centro de la gestión procesal que da 
origen a la inaplicabilidad promovida en estos autos consiste en determinar 
qué marco legal corresponde aplicar a una solicitud de derechos de agua 
presentada y tramitada con más de un año de antelación a la sustitución 
del código de aguas de 1969 por el de 1981. en dicha contienda los re-
clamantes postulan que corresponde observar en su integridad lo precep-
tuado por el código de 1969, en tanto que la dirección General de aguas 
sustenta la aplicación del código de 1981 y sus modificaciones posteriores, 
teniendo en vista lo consagrado en el artículo primero transitorio de la ley 
nº 20.017 y la norma del artículo 24 de la ley sobre efecto retroactivo de 
las leyes, en cuya virtud las leyes procesales rigen “in actum”. 

precisamente es el inciso segundo del citado artículo primero transi-
torio de la ley nº 20.017 el que los requirentes objetan de inconstitucio-
nalidad, por vulnerar las garantías constitucionales del debido proceso 
(inciso quinto del numeral 3º del artículo 19 de la carta política), de la 
libertad para adquirir el dominio de toda clase de bienes (artículo 19, nu-
meral 23º), en este caso del derecho de aprovechamiento sobre las aguas, 
de la libertad para emprender cualquier actividad económica lícita (nú-
mero 21º del artículo 19) y, por último, la de no discriminación en el trato 
que el estado y sus organismos deben dar a los particulares en materia 
económica (número 22º del artículo 19 constitucional).

la transgresión a las normas y principios del debido proceso, que 
según afirman los recurrentes son plenamente aplicables a los procedi-
mientos administrativos, la hacen consistir en la inobservancia de las ins-
tituciones procesales del orden consecutivo legal y de la preclusión que 
trae consigo la aplicación en la especie de la norma legal impugnada. en 
efecto, sostienen que en cualquier tipo de procedimiento (incluidos los 
de índole administrativa como el que en este caso se ha tramitado ante la 
dirección General de aguas) por mandato legal existe un orden secuen-
cial entre sus distintas fases, de suerte que la conclusión o cierre de una 
de ellas impide reabrirla con posterioridad. en el caso sub lite ello no se 
habría respetado por la autoridad administrativa, que al aplicar a un pro-
cedimiento inaugurado y suficientemente avanzado bajo la vigencia del 
código de aguas de 1969 unas normas que entraron en vigencia más de 
un año después, está de hecho reabriendo una etapa procedimental de 
discusión (pues ya se habían hecho las publicaciones pertinentes y había 
expirado el plazo para deducir oposiciones a la petición) ya clausurada. 
de ese modo se ignora la figura legal de la preclusión, que es el medio 
de que se sirve el ordenamiento jurídico para hacer progresar el proce-
dimiento, impidiendo su retroceso. en su opinión, esto significa que en 
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el procedimiento existen límites para el ejercicio de determinadas facul-
tades de la administración, así como también para las de los interesados, 
que no pueden ignorarse sin violentar las exigencias del debido proceso. 

aducen, por otra parte, los actores que es un deber de la autoridad 
competente, en este caso de la dirección General de aguas, velar por 
el orden público económico, lo que se traduce en garantizar a todos los 
agentes económicos la posibilidad de acceder a la propiedad de los dere-
chos de aprovechamiento de aguas (garantía consagrada por el numeral 
23º del artículo 19 de la constitución), lo que no se estaría cumpliendo 
en este caso respecto de ellos. asimismo señalan que, con su proceder, en 
la especie, la referida repartición estaría coartando la libertad económica 
garantizada en el numeral 21º del propio artículo 19, que asegura a todas 
las personas el derecho a desarrollar cualquier actividad económica que 
no sea contraria a la moral, al orden público o a la seguridad nacional, 
respetando las normas legales que la regulan. por último, aseveran que la 
aplicación de la norma legal objetada importa, en su desmedro, la vulne-
ración de la garantía de no discriminación arbitraria, por parte del esta-
do, en el trato que se debe dar a los administrados en materia económica. 
esto último por cuanto, al negarse la asignación directa de los derechos 
por ellos impetrados y disponerse el llamamiento a un remate público 
para efectuar la adjudicación de los mismos, se les estarían imponiendo 
condiciones más gravosas y diversas a las que el mismo estado, en cum-
plimiento de la legislación vigente a la sazón, impuso a peticionarios que 
solicitaron en la misma época aguas de igual naturaleza, para ser ejercita-
das de una misma forma, en otras fuentes naturales del país. 

sobre la base de todos los antecedentes y argumentaciones previamen-
te reseñados, concluyen los requirentes solicitando de esta Magistratura 
declare la inaplicabilidad por inconstitucionalidad del inciso segundo del 
artículo primero transitorio de la ley nº 20.017 en la gestión pendiente 
que por concepto de recurso de reclamación se sigue ante la corte de 
apelaciones de santiago bajo el número de rol 577-2006.

con fecha 5 de julio de 2006 el requerimiento fue declarado admi-
sible, accediéndose a la suspensión del procedimiento ante la corte de 
apelaciones de santiago que los requirentes solicitaron en el primer otro-
sí de su presentación de fojas uno.

evacuando la opción procesal que el tribunal le confirió para formular 
observaciones al escrito de requerimiento, con fecha 4 de agosto de 2006 
el director General de aguas emitió un informe en el que refuta las pre-
tensiones de los requirentes solicitando el rechazo de la acción de inaplica-
bilidad, con costas, por las consideraciones que se reseñan a continuación.

comienza el aludido informe precisando que la solicitud de los requi-
rentes para obtener el aprovechamiento de las aguas del río Queuco para 
generar energía hidroeléctrica fue presentada ante el Gobernador pro-
vincial de Bío Bío con fecha 7 de octubre de 1980 y no el 15 de septiembre 
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del mismo año, como erróneamente señalan los recurrentes. las publi-
caciones legales correspondientes se efectuaron los días 8 y 9 de octubre 
de 1980 en el diario “la nación” y los días 9 y 10 de octubre de 1980 en 
el diario “la tribuna”. esta petición dio origen al expediente administra-
tivo M-14-339, hoy ua-0802-7. algunos días más tarde, el 23 de octubre 
de 1980, la sociedad hidroeléctrica Melocotón limitada presentó ante la 
misma Gobernación provincial una análoga solicitud de merced de aguas 
sobre el caudal del río Queuco, asimismo destinada a su aprovechamiento 
hidroeléctrico. las publicaciones de esta segunda solicitud se realizaron 
los días 1º y 2 de noviembre de 1980 en el diario “la nación” y los días 
14 y 15 de noviembre de 1980 en el diario “la tribuna”, dando lugar a la 
formación del expediente administrativo M-17-82, hoy ua-0802-8.

añade el informe de la dirección General de aguas que, encontrán-
dose ambas solicitudes pendientes de tramitación, el 29 de octubre de 
1981 entró en vigor el dFl nº 1.122, que fijó el nuevo texto del código 
de aguas, cuyo artículo séptimo transitorio estableció que las solicitudes 
de concesión de mercedes de aguas que se encontraren pendientes a esa 
fecha, debían ajustarse en su contenido y tramitación a lo dispuesto en el 
párrafo 2º del título i del libro ii de dicho cuerpo legal. específicamen-
te en el inciso segundo de dicha norma transitoria se prescribió que para 
los efectos de lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 141, es decir 
para los efectos de la llamada “oposición tácita” (que tiene lugar cuando 
dentro de los 30 días siguientes a la fecha de la última publicación se 
hubieren presentado dos o más solicitudes sobre las mismas aguas y no 
hubiere recursos suficientes para satisfacer todos los requerimientos), el 
plazo de treinta días en él indicado se contaría desde los sesenta días si-
guientes a la fecha de entrada en vigencia de ese cuerpo legal, sin que los 
peticionarios necesitasen efectuar nuevas presentaciones.

precisamente en virtud de lo dispuesto en la norma citada, continúa el 
informe, se entendió que las dos solicitudes presentadas sobre las aguas 
del río Queuco se encontraban en plazo de oposición, pues desde la fecha 
de la última publicación de la primera a la fecha de presentación de la 
segunda sólo habían transcurrido trece días y no existiendo recursos sufi-
cientes para satisfacer a ambas se les aplicaba necesariamente lo dispuesto 
en el inciso primero del artículo 142 del código de 1981, esto es que se 
citaba a un remate de los derechos disponibles entre los solicitantes.

agrega el director informante que con posterioridad, con fecha 16 
de junio de 2005, entró en vigencia la ley nº 20.017, modificatoria del 
código de aguas, cuyo artículo primero transitorio, en su inciso segundo, 
dispuso que para las solicitudes de derecho de aprovechamiento que se 
encontrasen pendientes de resolver a esa fecha y que fuesen incompa-
tibles entre sí según lo establecido en el inciso primero del artículo 142 
del código, la dirección General de aguas citaría a uno o varios remates 
públicos de acuerdo al procedimiento señalado en los artículos 142, 143, 
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144, 145, 146 y 147 del referido ordenamiento legal. con fundamento 
en tales disposiciones, señala el informe, la dirección procedió a dictar la 
resolución nº 1875, que estableció las bases de remate para los derechos 
de aprovechamiento solicitados por ambos peticionarios.

rebatiendo lo pretendido y argumentado por los requirentes, el di-
rector General de aguas hace énfasis en que el artículo 7º transitorio del 
código de aguas de 1981 dispuso en forma precisa y clara que aquellas 
solicitudes que se encontraban pendientes de tramitación a la fecha de su 
entrada en vigencia debían ajustarse, tanto en su contenido como en su 
tramitación, a las nuevas normas contempladas en su articulado perma-
nente, específicamente a las del libro ii, relativo a los procedimientos, 
justamente porque las solicitudes de mercedes de agua eran y son simples 
expectativas y no derechos adquiridos. al efecto evoca lo dispuesto por 
el artículo 7º de la ley sobre efecto retroactivo de las leyes, conforme 
al cual las meras expectativas no forman derecho, y cita jurisprudencia 
de la corte suprema que distingue entre la mera expectativa o simple 
esperanza que pueden tener los particulares de ejercitar eventualmente 
los derechos conferidos por las leyes vigentes con aquellas que nacen de 
los contratos, que sí constituyen derechos adquiridos conforme al princi-
pio de que a los contratos se entienden incorporadas las leyes vigentes al 
tiempo de su celebración.

también menciona el criterio sentado por este tribunal constitucio-
nal en sentencia de fecha 13 de octubre de 1997 (autos rol nº 260), en 
cuyo considerando séptimo se consignó que “... antes de dictarse el acto 
constitutivo del derecho de aguas, de reducirse éste a escritura pública e 
inscribirse en el competente registro, el derecho de aprovechamiento no 
ha nacido al mundo jurídico, pues precisamente emerge, originariamen-
te, en virtud de la mencionada resolución y su competente inscripción”. 
añade que este predicamento concuerda con lo sostenido por la corte 
de apelaciones de santiago, que en un fallo de 15 de diciembre de 1992 
concluyó que si la tramitación de una concesión de agua iniciada durante 
la vigencia del anterior código de aguas no ha concluido, debe conti-
nuarse con las etapas señaladas en el nuevo código, ya que si bien se ha 
iniciado el proceso de solicitud de concesión de aguas bajo el amparo del 
antiguo código, este hecho no exonera de cumplir con los requisitos es-
tablecidos en la nueva norma legal, cuya finalidad es que, cuando existan 
dos o más solicitudes sobre unas mismas aguas, éstas se deben licitar. en 
la especie, expone el director informante, la tramitación del proceso de 
adjudicación de aguas solicitada por los requirentes no había concluido, 
por lo que necesariamente debía continuarse con las etapas señaladas en 
el nuevo código de aguas.

adicionalmente señala la repartición requerida que la clara intención 
del legislador de 1981 fue que todas las solicitudes de derechos de agua 
que resultaran incompatibles se licitaran, salvo el caso previsto en el ar-
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tículo 148, en que por circunstancias excepcionales y de interés general 
se autoriza al presidente de la república para que, previo informe de la 
dirección General de aguas, constituya directamente el derecho de apro-
vechamiento, como asimismo la otra situación de excepción prevista en 
el artículo sexto transitorio del código de 1981, de acuerdo al cual “los 
derechos de aprovechamiento otorgados provisionalmente de acuerdo 
a las normas del código que se deroga, continuarán tramitándose hasta 
obtener la concesión definitiva conforme a dichas normas”. a juicio del 
informante, esta última disposición marca claramente la diferencia que 
existe entre un derecho ya constituido y una mera expectativa como la 
que tenían los peticionarios en la situación materia de autos.

sobre la base de lo expuesto y de las normas legales invocadas, el di-
rector General de aguas concluye que habiéndose presentado ambas soli-
citudes sobre las aguas del río Queuco en octubre de 1980 y habiendo sido 
ambas publicadas, estando la presentación de la segunda dentro del plazo 
de treinta días desde la última publicación de la primera, debía necesaria-
mente ajustarse su tramitación a lo dispuesto en el párrafo 2º del título i 
del libro ii del código de aguas de 1981 y específicamente a sus artículos 
141, inciso tercero, y 142, inciso primero, en cuya virtud procedía efec-
tuar un remate público de los derechos solicitados. a mayor abundamien-
to, este criterio fue ratificado por el artículo primero transitorio de la ley 
nº 20.017, cuyo inciso segundo estableció que “...todas las solicitudes de 
derecho de aprovechamiento que a la fecha de publicación de la presente 
ley se encuentren pendientes de resolver y que sean incompatibles entre sí 
según lo dispone el inciso primero del artículo 142 de este código, serán 
objeto de uno o varios remates públicos que al efecto realizará la dirección 
General de aguas de acuerdo al procedimiento señalado en los artículos 
142, 143, 144, 145, 146 y 147 del código de aguas”.

conforme a lo argumentado en su informe, el director General de 
aguas sostiene que en la especie no se ha vulnerado garantía constitucio-
nal alguna de los requirentes ni, específicamente, las que ellos invocan 
en su presentación, esto es la del debido proceso de derecho y particu-
larmente el principio de la preclusión; y las de acceso a la propiedad del 
derecho de aprovechamiento de aguas, del libre emprendimiento de ac-
tividades económicas y de la no discriminación arbitraria en materia eco-
nómica, toda vez que ellos nunca han adquirido un derecho de aprove-
chamiento de aguas y, por ende, no es susceptible de aplicarse a su mera 
pretensión de otorgamiento la norma del numeral 23º del artículo 19 de 
la constitución, toda vez que ella garantiza el derecho a la propiedad o 
dominio, ni tampoco la del numeral 24º, que garantiza el derecho de pro-
piedad, no encontrándose en ninguno de esos supuestos la petición de 
los recurrentes. por lo que atañe a las garantías de los números 21º y 22º 
del citado artículo constitucional, tampoco han sido afectadas, en su opi-
nión, puesto que no se les ha privado de desarrollar actividad económica 
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alguna y no ha habido actuación discriminatoria o arbitraria por parte de 
ese servicio en contra de los reclamantes, limitándose simplemente en su 
obrar a la aplicación de la legislación de aguas vigente.

se trajeron los autos en relación, escuchándose las alegaciones de los 
abogados de ambas partes con fecha 7 de diciembre de 2006.

considerando:

PRIMERO. Que el artículo 93 nº 6º de la constitución política de la 
república dispone que es atribución del tribunal constitucional “resolver, 
por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal 
cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o espe-
cial, resulte contraria a la Constitución”;

SEGUNDO. Que la misma norma constitucional expresa, en su inciso 
undécimo, que, en este caso, “la cuestión podrá ser planteada por cualquiera 
de las partes o por el juez que conoce del asunto” y agrega que “corresponderá a 
cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad 
de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión pendiente ante 
el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal impugnado 
pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugnación esté 
fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca la ley”;

TERCERO. Que, como se ha señalado en la parte expositiva de este 
fallo, en el presente requerimiento se solicita la inaplicabilidad por in-
constitucionalidad del inciso segundo del artículo primero transitorio de 
la ley nº 20.017 en la instancia promovida por el recurso de reclamación 
presentado por los requirentes en contra de las resoluciones nos 1873 y 
1875 de la dirección General de aguas, de 13 de diciembre de 2005, el 
que se encuentra bajo conocimiento de la corte de apelaciones de santia-
go con el número de ingreso 577-2006. esta es, precisamente, la gestión 
pendiente que faculta a esta Magistratura para pronunciarse sobre la ac-
ción de inaplicabilidad deducida en autos;

CUARTO. Que el citado precepto legal reza textualmente: “Asimismo, 
todas las solicitudes de derecho de aprovechamiento que a la fecha de publicación de 
la presente ley se encuentren pendientes de resolver y que sean incompatibles entre 
sí según lo dispone el inciso primero del artículo 142 de este Código, serán objeto 
de uno o varios remates públicos que al efecto realizará la Dirección General de 
Aguas, de acuerdo al procedimiento señalado en los artículos 142, 143, 144, 145, 
146 y 147 del Código de Aguas”;

QUINTO. Que las normas constitucionales que se estiman infringidas 
por los requirentes son los numerales 3º (en su inciso quinto), 21º, 22º y 
23º del artículo 19 de la carta Fundamental.

los aludidos enunciados preceptivos del artículo 19 constitucional 
disponen respectivamente:

“Artículo 19. la constitución asegura a todas las personas:
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3º la igual protección de la ley en el ejercicio de sus derechos.
(inciso quinto) toda sentencia de un órgano que ejerza jurisdicción 

debe fundarse en un proceso previo legalmente tramitado. correspon-
derá al legislador establecer siempre las garantías de un procedimiento y 
una investigación racionales y justos.

21º el derecho a desarrollar cualquier actividad económica que no sea 
contraria a la moral, al orden público o a la seguridad nacional, respetan-
do las normas legales que la regulen.

el estado y sus organismos podrán desarrollar actividades empresa-
riales o participar en ellas sólo si una ley de quórum calificado los autori-
za. en tal caso, esas actividades estarán sometidas a la legislación común 
aplicable a los particulares, sin perjuicio de las excepciones que por moti-
vos justificados establezca la ley, la que deberá ser, asimismo, de quórum 
calificado;

22º la no discriminación arbitraria en el trato que deben dar el esta-
do y sus organismos en materia económica.

sólo en virtud de una ley, y siempre que no signifique tal discrimina-
ción, se podrán autorizar determinados beneficios directos o indirectos 
a favor de algún sector, actividad o zona geográfica, o establecer gravá-
menes especiales que afecten a uno u otras. en el caso de las franquicias 
o beneficios indirectos, la estimación del costo de éstos deberá incluirse 
anualmente en la ley de presupuestos;

23º la libertad para adquirir el dominio de toda clase de bienes, ex-
cepto aquellos que la naturaleza ha hecho comunes a todos los hombres o 
que deban pertenecer a la nación toda y la ley lo declare así. lo anterior 
es sin perjuicio de lo prescrito en otros preceptos de esta constitución.

una ley de quórum calificado y cuando así lo exija el interés nacional 
puede establecer limitaciones o requisitos para la adquisición del dominio 
de algunos bienes;”;

SEXTO. Que de la lectura de los antecedentes que rolan en el expe-
diente respectivo, resumidos en lo fundamental en la parte expositiva de 
esta sentencia, así como de lo sostenido por los abogados de ambas partes 
en sus alegatos en estrados, fluye con claridad que en la especie estamos 
en presencia de un conflicto de sucesión de leyes en el tiempo, en el que 
la aplicación del precepto legal impugnado a la asignación de los dere-
chos de aguas solicitados tanto por los requirentes como por hidroeléc-
trica Melocotón limitada sobre las aguas del río Queuco daría lugar, en 
opinión de aquéllos, a una transgresión de las garantías constitucionales 
invocadas;

SEPTIMO. Que el tipo de controversia caracterizado en el razona-
miento precedente es de aquellos que, según el criterio sostenido por la 
jurisprudencia de este tribunal, así como por la de los tribunales supe-
riores de Justicia, corresponde dilucidar a los jueces del fondo (resolu-
ción de la primera sala, de fecha 19 de julio de 2006, recaída en el rol 
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503 de este tribunal constitucional y sentencia de la corte suprema de 
fecha 2 de julio de 2002, considerando 4º, rol 4.798-09), por tratarse 
de un conflicto de aplicación de normas legales que debe resolverse en 
conformidad a las normas pertinentes de ese rango, particularmente las 
contenidas en la ley sobre efecto retroactivo de las leyes;

OCTAVO. Que lo anteriormente señalado resulta particularmente 
atingente en el caso de autos, pues en el mismo se presentan situaciones 
de hecho acerca de las cuales difieren las partes (entre otras, una cuestión 
tan relevante como la fecha en que efectivamente se presentó la solicitud 
de merced de aguas por los requirentes), asuntos que por su propia na-
turaleza fáctica no corresponde que sean resueltos por esta Magistratura, 
sino por los tribunales de instancia, ante los cuales resulta pertinente pro-
ducir y evaluar las pruebas correspondientes;

NOVENO. con todo y en atención a que, según los actores, la aplica-
ción retroactiva del precepto legal impugnado a su solicitud de merced 
de aguas configuraría una infracción de las garantías constitucionales ci-
tadas en el considerando quinto, en los razonamientos subsiguientes este 
tribunal se hará cargo de examinar y emitir decisión respecto de cada 
una de las infracciones constitucionales que se pretenden cometidas con 
el proceder aplicado por la dirección General de aguas en el caso sub lite;

DECIMO. Que, en estrados, las partes controvirtieron acerca de la 
aplicabilidad del precepto legal impugnado en la gestión pendiente. la 
dirección General de aguas afirmó que las pretensiones de los requi-
rentes no se habían resuelto en sede administrativa con aplicación del 
precepto legal impugnado, sino en virtud de lo dispuesto en el código 
de aguas de 1981. no le corresponde a este tribunal expedirse acerca de 
problemas de fondo, por lo que se pronunciará acerca de la inaplicabili-
dad del precepto impugnado ante la probabilidad de su aplicación en la 
gestión jurisdiccional aludida en considerandos anteriores, sin que ello 
constituya una decisión respecto a si tal precepto debió o no tener aplica-
ción por la dirección General de aguas;

i
en cuanto a la eVentual inFraccion de la Garantia 

del deBido proceso (artículo 19 nº 3º, inciso quinto)

UNDECIMO. Que la primera de las garantías constitucionales que los 
requirentes consideran infringidas es la del debido proceso, consagrada 
en el inciso quinto del numeral 3º del artículo 19 constitucional. dicha 
garantía, como se desprende de la simple lectura del precepto constitu-
cional en cita, ha sido contemplada por el constituyente respecto de los 
órganos que ejercen jurisdicción, concepto que es más amplio que el de 
tribunales judiciales y comprende, por tanto, a órganos administrativos 
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en la medida en que efectivamente actúen ejerciendo funciones jurisdic-
cionales. por tanto, resulta determinante establecer si, en el caso bajo exa-
men, el órgano administrativo que es la dirección General de aguas ha 
ejercido o no facultades de esa índole;

DUODECIMO. sobre el particular debemos partir precisando que 
cuando la solicitud de derechos de aprovechamiento de aguas no es ob-
jeto de oposición ni expresa ni tácita por parte de terceros, no hay ejer-
cicio de jurisdicción sino simple aplicación de la potestad decisoria de la 
autoridad administrativa, toda vez que la jurisdicción supone resolver una 
controversia jurídica entre partes, misma que en el indicado supuesto no 
se presenta de modo alguno. ahora bien, si la solicitud del primer intere-
sado aparece rivalizada por un oponente que ha ocurrido dentro del plazo 
legal (cuestión que, como se ha dicho, en la especie resulta controvertida 
entre las partes), tampoco existe ejercicio jurisdiccional, pues a pesar de 
haber una controversia de relevancia jurídica entre partes, no hay juzga-
miento, elemento que es consustancial a la noción de jurisdicción. en pa-
labras del profesor Juan colombo, “en virtud de este momento jurisdiccional, 
el tribunal resuelve el conflicto aplicando el derecho o la equidad a los hechos pro-
bados en la fase de conocimiento, mediante un raciocinio mental que se exterioriza 
y adquiere forma en un acto procesal denominado sentencia definitiva”. (colombo 
campbell, Juan, la Jurisdicción en el derecho chileno, editorial Jurídica 
de chile, 1991, pág. 58). en efecto, tanto bajo la preceptiva del código de 
aguas de 1969 como aplicando la del de 1981, el órgano administrativo 
no emite un raciocinio mental para dirimir el conflicto, sino que, según 
el caso, asigna el derecho a la primera solicitud presentada que cumpla 
los requisitos legales, haciendo una aplicación mecánica de la ley (código 
de 1969) o, bien, procede a otorgarlo al peticionario que se impone en la 
respectiva subasta (código de 1981). por lo tanto, la dirección General de 
aguas, en el caso sub judice, no ha actuado en ejercicio de jurisdicción;

DECIMOTERCERO. cabe a continuación analizar la alegación de los 
requirentes en orden a que la aplicación del inciso segundo del artículo 
primero transitorio de la ley nº 20.017 ha ocasionado la vulneración 
del principio del debido proceso en su proyección a la esfera de los pro-
cedimientos propiamente administrativos, misma que, a su entender, se-
ría plenamente procedente de conformidad a lo dispuesto en la ley nº 
19.880, sobre Bases de los procedimientos administrativos que rigen los 
actos de los organos de la administración del estado, y al criterio senta-
do en la jurisprudencia de este tribunal. como se ha dejado ya estableci-
do en la parte expositiva, los actores reprochan a la dirección General de 
aguas haber violentado, con su proceder, las instituciones del orden con-
secutivo legal y de la preclusión, que a su juicio forman parte del aludido 
principio constitucional y que se habrían atropellado al reabrir, después 
de más de veinte años, la fase de discusión en el referido procedimiento, 
al remitir a un proceso de subasta la asignación de derechos que, confor-
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me a la legislación vigente al momento en que fueron solicitados, debieron 
otorgarse según orden cronológico de presentación y sólo entre quienes 
los pidieron, debiendo preferir su solicitud por ser la más antigua;

DECIMOCUARTO. Que, antes de examinar la cuestión enunciada en 
el considerando que antecede, es preciso señalar que la innovación legis-
lativa en el sistema de asignación de derechos de agua cuando hubiere so-
licitudes incompatibles entre sí, la introdujo el código de aguas de 1981, 
que sustituyó el régimen de asignación gratuita que contemplaba su an-
tecesor, el código de 1969, por un mecanismo de licitación entre los va-
rios interesados, procurando maximizar el beneficio general derivado del 
aprovechamiento de este recurso nacional de uso público. se trató, pues, 
de un cambio sustantivo de la política nacional en la materia, asentado en 
la conveniencia de terminar con el uso especulativo del otorgamiento de 
derechos de agua, que se veía favorecido por su índole gratuita. de modo 
que, en tal sentido, la ley nº 20.017 no hizo sino introducir adecuaciones 
complementarias a tal nuevo sistema, entre ellas la de ampliar a seis me-
ses, contados desde la presentación de la primera solicitud, el plazo para 
formular nuevas solicitudes sobre el mismo recurso, consideradas como 
“oposiciones tácitas”, en lugar del plazo de treinta días, contados desde 
la última publicación de dicha solicitud, que establecía el primitivo texto 
del código de 1981. en rigor, fue el artículo 7º transitorio del código 
de 1981, no impugnado en el requerimiento, la primera disposición que 
sometió a las solicitudes pendientes al nuevo mecanismo de remate y cuya 
aplicación, por la dirección General de aguas, mediante la resolución nº 
430, de 1987, dio lugar a la reconsideración resuelta a través de uno de 
los actos administrativos que se impugnan en la instancia pendiente ante 
la corte de apelaciones de santiago (la resolución dGa nº 1873, de 13 
de diciembre de 2005); 

DECIMOQUINTO. Que, en lo tocante a la aplicación del debido pro-
ceso de derecho a los procedimientos administrativos, es efectivo que este 
tribunal se ha manifestado positivamente al respecto, particularmente 
cuando dichos procedimientos importan ejercicio de jurisdicción o entra-
ñan la materialización de la potestad sancionatoria de la administración, 
lo que no sucede en el caso de autos, según se dejó consignado en el con-
siderando duodécimo; 

DECIMOSEXTO. Que, debiendo ser racional y justo el procedimien-
to administrativo, no cabe concluir que para ello deba estar revestido de 
las mismas garantías exigibles a un proceso judicial, ni tampoco que le 
resulten aplicables con igual intensidad. en tales condiciones, aunque se 
aceptara que la aplicación de nuevas normas en un procedimiento admi-
nistrativo pudiere reabrir etapas precluidas, no se sigue de ello que tal 
procedimiento haya perdido el carácter de racional y justo;

DECIMOSEPTIMO. Que, a mayor abundamiento e incluso dando por 
sentado que, en sus contenidos medulares, el principio constitucional del 
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debido proceso se aplica al procedimiento administrativo común, aunque 
no con la misma intensidad ni modalidades que en procesos judiciales, en 
la especie no podrían considerarse transgredidos los institutos del orden 
consecutivo legal y de la preclusión, pues la ley nº 19.880, antes citada, 
contempla tres fases o etapas a través de la cuales se desarrolla dicho tipo 
de procedimiento, a saber iniciación, instrucción y finalización (inciso se-
gundo del artículo 18), encontrándose en este caso pendiente por largo 
tiempo la segunda de ellas, sin que se advierta el retroceso procedimental 
de una etapa ya clausurada, como lo pretenden los requirentes;

DECIMOOCTAVO. Que por las consideraciones expuestas en los ra-
zonamientos que preceden, este tribunal no hará lugar a la primera de 
las impugnaciones de inconstitucionalidad formuladas por los requiren-
tes, y así se dirá;

ii
en cuanto a la eVentual Vulneracion de la liBertad 

de eMprendiMiento econoMico (artículo 19, nº 21º)

DECIMONOVENO. Que el segundo de los motivos de agravio consti-
tucional que aducen los requirentes lo constituiría la afectación a la garan-
tía de libre emprendimiento de actividades económicas a que daría pábulo 
la aplicación en este caso de la norma legal impugnada. a este respecto 
es útil recordar que esta garantía se refiere al ejercicio de una libertad o 
derecho de contenido negativo, es decir, cuya sustancia consiste en que los 
terceros (el estado o cualquier otro sujeto) no interfieran, priven o emba-
racen la facultad del titular para desarrollar cualquier actividad económi-
ca que no sea contraria a la moral, el orden público o la seguridad nacio-
nal, por lo que este tipo de derecho no supone una obligación correlativa 
positiva de parte del estado en orden a satisfacer la pretensión del titular 
del derecho. dicho en otros términos, no se vulnera esta garantía en los 
casos en que su ejercicio supone la obtención previa de una concesión por 
parte de la autoridad, si ésta no la otorga por motivos legales, como ocurre 
en el caso de autos, en que es una norma legal la que ordena a la direc-
ción General de aguas proceder al otorgamiento de los derechos de agua 
conforme a un procedimiento de licitación entre los varios peticionarios;

VIGESIMO. Que, por otra parte, el referido derecho no es absoluto 
sino que reconoce limitaciones basadas en el respeto a la moral, el orden 
público y la seguridad nacional, así como a las normas legales que regulen 
su ejercicio. en el caso de autos, a juicio de estos sentenciadores, se está en 
presencia de una actividad económica legalmente regulada, puesto que 
lo que hace la norma impugnada es precisamente regular la manera en 
que los interesados pueden obtener el derecho de aprovechamiento de 
aguas de dominio público. ahora bien, la regulación legal tiene también 
sus limitaciones constitucionales, pues con motivo de ella no se pueden 
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afectar los derechos en su esencia ni imponerles condiciones, tributos 
o requisitos que impidan su libre ejercicio (numeral 26º del artículo 19 
constitucional).

se hace por ello necesario precisar qué ha entendido nuestra jurispru-
dencia por “regular” y cuándo las limitaciones o restricciones de garantías 
constitucionales exceden los rangos admisibles por la constitución.

en lo relativo a la primera cuestión, este tribunal constitucional ha 
expresado que por regular debemos entender, según el diccionario de 
la real academia española de la lengua, la acción de ajustar y confor-
mar a reglas. “de lo anterior se infiere que sujetar una actividad a una 
regulación significa establecer la forma o normas conforme a las cuales 
debe realizarse, pero en caso alguno puede ser que bajo el pretexto de 
regular se llegue a impedir el ejercicio de una actividad”. (rol nº 146, 
sentencia de 21 de abril de 1992, considerando 9º). en el mismo sentido 
ha señalado que “regular una actividad es someterla al imperio de una 
reglamentación que indique cómo puede realizarse; pero en caso alguno, 
bajo pretexto de ‘regular’ un accionar privado se puede llegar hasta obs-
taculizar o impedir la ejecución de actos lícitos amparados por el derecho 
consagrado en el artículo 19, nº 21, de la constitución política”. por otra 
parte ha dicho que “si bien al regular se pueden establecer limitaciones y 
restricciones al ejercicio de un derecho, éstas claramente, de acuerdo al 
texto de la constitución, deben ordenarse por ley y no mediante normas 
de carácter administrativo”. (rol nº 167, sentencia de 6 de abril de 1993, 
considerandos 12º y 14º).

respecto de las limitaciones de derechos, este tribunal ha establecido 
ciertos estándares que permiten determinar en qué casos se incurre en 
una restricción inadmisible desde el punto de vista constitucional. con 
tal propósito ha señalado que “un derecho es afectado en su ‘esencia’ 
cuando se le priva de aquello que le es consustancial, de manera tal que 
deja de ser reconocible”. asimismo ha dicho que “se impide el libre ejer-
cicio de un derecho en aquellos casos en que el legislador lo somete a 
exigencias que lo hacen irrealizable, lo entraban más allá de lo razonable 
o lo privan de tutela jurídica”. “el derecho se hace impracticable cuando 
sus facultades no pueden ejecutarse. el derecho se dificulta más allá de 
lo razonable cuando las limitaciones se convierten en intolerables para 
su titular. Finalmente debe averiguarse si el derecho ha sido despojado 
de su necesaria protección o tutela adecuada a fin de que el derecho no 
se transforme en una facultad indisponible para su titular”. (sentencias 
del tribunal constitucional en los roles nos 43, de 24 de febrero de 1987, 
considerando 21º; 200, de 14 de noviembre de 1994, considerando 4º; y 
280, de 20 de octubre de 1998, considerando 29º).

a la luz de los criterios jurisprudenciales expuestos es posible concluir 
que, en el caso de autos, estamos en presencia de una regulación legal 
que no implica conculcación de la libertad de emprendimiento econó-
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mico. en efecto, el precepto legal impugnado se limita a reglamentar la 
forma transitoria conforme a la cual se puede adquirir un derecho de 
aprovechamiento de aguas y, en virtud de ello, desarrollar una actividad 
económica, en este caso la generación de energía eléctrica. no se advier-
te, entonces la manera en que el mecanismo de remate de los derechos 
de agua pueda hacer que la libertad económica de los requirentes “deje 
de ser reconocible” o se “haga irrealizable” o quede “privada de la tutela 
jurídica adecuada” o, por último, se “torne ilusorio su ejercicio”. se trata, 
entonces, de una norma que si bien reduce la opción de los solicitantes 
de llegar a ser titulares de los derechos de agua solicitados, al obligarlos a 
concursar en un remate en pos de su obtención, no les impide acceder a 
tal adquisición ni les ha puesto obstáculos que la hagan imposible;

VIGESIMOPRIMERO. Que, por otra parte, el derecho a desarrollar 
una actividad económica haciendo uso de un derecho de aprovechamien-
to de aguas, supone necesariamente la adquisición previa de ese derecho. 
Quien no lo ha obtenido de acuerdo a los procedimientos y requisitos que 
establece la legislación, no puede invocar un supuesto derecho a ejercer 
actividades económicas a través de él. en la especie los requirentes no han 
adquirido el derecho de aprovechamiento de las aguas respectivas, por 
lo que tampoco pueden emprender una actividad económica en la que 
deban emplear el correspondiente caudal. si bien ellos pueden argumen-
tar que allí reside la inconstitucionalidad de la norma que impugnan, al 
ponerles trabas a la obtención del derecho que han solicitado, ya se ha 
demostrado en el razonamiento precedente que dichas limitaciones no 
afectan a tal derecho en su esencia ni son caprichosas ni arbitrarias, pues 
resultan de una norma legal que, fundándose en orientaciones de bien 
público, ha regulado sobre bases de general y objetiva aplicación el acceso 
al aludido recurso natural;

VIGESIMOSEGUNDO. por las motivaciones expuestas en los tres ra-
zonamientos que anteceden, tampoco procede acoger el requerimiento 
de inaplicabilidad por vulneración del derecho al libre desarrollo de ac-
tividades económicas, consagrado en el número 21º del artículo 19 de la 
constitución;

iii
eVentual Vulneracion del derecho a la no 

discriMinacion arBitraria en el trato Que deBen dar 
el estado y sus orGanisMos en Materia econoMica 

(numeral 22º del artículo 19 de la carta Fundamental)

VIGESIMOTERCERO. Que el tercer precepto constitucional que los 
requirentes invocan como transgredido por la norma legal que impug-
nan es el numeral 22º del artículo 19 de la carta Magna, disposición que 
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estatuye el derecho a la no discriminación arbitraria en el trato que deben 
dar el estado y sus organismos en materia económica.

como fluye de su propio enunciado, este derecho lo que resguarda es 
la no discriminación o diferenciación arbitraria en el tratamiento econó-
mico de los sujetos, por parte del estado y sus organismos. por ello, para 
desentrañar su exacto sentido en la aplicación a circunstancias concretas, 
resulta ilustrativo evocar la forma en que la jurisprudencia de nuestros 
tribunales ha entendido el concepto de arbitrariedad. en esta materia la 
corte suprema ha resuelto que un acto o proceder es arbitrario cuando 
es contrario a la justicia, la razón o las leyes, y dictado por la sola volun-
tad o capricho. (sentencia expedida en el rol nº 862-2000, de fecha 21 
de junio de 2001, considerando 11º. revista de derecho y Jurispruden-
cia, tomo 98, sección 5ª, páginas 105 y siguientes). asimismo ha dicho 
“que por discriminación arbitraria ha de entenderse toda distinción o 
diferenciación realizada por el legislador o cualquier autoridad pública 
que aparece como contraria a la ética elemental o a un proceso normal 
de análisis intelectual; en otros términos, que no tenga justificación racio-
nal o razonable, lo que equivale a decir que el legislador no puede, por 
ejemplo, dictar una ley que imponga distintos requisitos u obligaciones a 
personas distintas en iguales circunstancias”. en consecuencia, la consti-
tución acepta discriminaciones “cuando ellas obedecen a la salvaguarda 
o protección de bienes jurídicos superiores”. (sentencia dictada en el rol 
nº 16.227, con fecha 12 de julio de 1991. revista de derecho y Jurispru-
dencia, tomo 88, sección 5ª, páginas 179 y siguientes);

VIGESIMOCUARTO. Que en el caso de autos, según los actores, la 
discriminación arbitraria se configuraría por el hecho de que la aplicación 
de la norma legal objetada da por resultado el que se los obligue a par-
ticipar en un proceso de subasta pública para acceder a la titularidad de 
los derechos de agua que en su oportunidad solicitaron, en circunstancias 
que a los demás peticionarios de análogo recurso que presentaron sus 
solicitudes en la misma época (es decir, antes de la sustitución del código 
de 1969 por el de 1981), sobre otras fuentes naturales, se les aplicaron 
las normas del código de aguas de 1969 y, en consecuencia, adquirieron 
esos derechos por asignación directa, en función del orden de preceden-
cia cronológica de sus presentaciones;

VIGESIMOQUINTO. Que, según se ha dejado establecido en el con-
siderando decimocuarto de esta sentencia, el cambio de régimen legal en 
la forma y criterios de asignación de los derechos de aprovechamiento de 
aguas fue introducido por el código del ramo del año 1981 con arreglo 
a orientaciones de interés público, vinculadas a un mejor uso de este re-
curso en las actividades económicas, precaviendo su utilización con fines 
especulativos y procurando satisfacer de modo más adecuado las necesi-
dades generales inmersas en el aprovechamiento de un bien escaso y de 
importancia esencial. si a ello se une que la innovación en las condiciones 
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y modo de otorgamiento de estos derechos se hizo con alcance general 
y objetivo para todas las solicitudes que se encontraban pendientes a la 
fecha del cambio de legislación, no se advierte cómo la aplicación de la 
nueva normativa pueda ser reprochada de arbitrariedad, según los ras-
gos caracterizantes de esta noción que se han citado en el considerando 
vigesimotercero;

VIGESIMOSEXTO. por lo tanto y en cuanto estos sentenciadores no 
advierten irrazonabilidad ni carácter antojadizo en la aplicación al caso 
de los requirentes de las nuevas normas sobre asignación de derechos de 
aguas, no se hará lugar a su impugnación por este motivo contra el inciso 
segundo del artículo primero transitorio de la ley nº 20.017;

iV
en cuanto a la eVentual Vulneracion de la liBertad 

para adQuirir el doMinio de toda clase de Bienes 
(numeral 23º del artículo 19 de la constitución)

VIGESIMOSEPTIMO. Que la última de las garantías constitucionales 
que los actores señalan como infringidas por la aplicación de la norma 
legal objetada es la señalada en el número 23º del artículo 19 de la carta 
Fundamental, que asegura a todas las personas la libertad para adquirir 
el dominio de toda clase de bienes, configurando así el llamado “derecho 
a la propiedad”, que no debe ser confundido con el “derecho de propie-
dad” garantizado por el numeral 24º del mismo artículo.

en opinión de los impugnantes, la aludida transgresión se produce al 
vedarles el proceder de la dirección General de aguas la posibilidad de 
acceder al derecho de aprovechamiento que ellos solicitaron, lo que im-
portaría también una infracción del deber de velar por el orden público 
económico, que asiste al estado;

VIGESIMOOCTAVO. Que, según se desprende de su sentido y finali-
dad, el precepto constitucional que se pretende vulnerado tiene como sus-
tento el aseguramiento de la posibilidad jurídica de adquirir el dominio o 
de ser titular de toda forma de propiedad, posibilidad que en el caso sub lite 
no ha desaparecido para los requirentes, pues ellos conservan la opción de 
participar en el remate público de los derechos y a través de esa vía llegar a 
adquirirlos. asimismo de la consulta de las actas de la comisión de estudio 
de la nueva constitución se puede apreciar que al consagrar este derecho 
los comisionados tuvieron en vista, como un elemento vertebral del nuevo 
orden público económico que la constitución se proponía instituir, la con-
veniencia de que los particulares tuvieran preeminencia frente al estado 
en cuanto a ser titulares del dominio de los bienes situados en el territorio 
nacional, lo que es coherente con el rol subsidiario que el nuevo régimen 
jurídico-político asignó al estado en materia económica.
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lo anterior resulta corroborado por la jurisprudencia de la corte 
suprema sobre la materia. en efecto, en sentencia dictada por ese alto 
tribunal el 26 de mayo de 1988, ratificando un fallo de la corte de ape-
laciones de antofagasta (revista de derecho y Jurisprudencia, tomo 85, 
sección 5ª, página 186), se declaró que lo que reconoce la constitución 
en el artículo 19 nº 23º “es la aptitud genérica y sin discriminaciones que 
tienen los particulares para adquirir todo tipo de bienes, protegiendo esta 
posibilidad eventual de exclusiones unilaterales de la autoridad respecto 
de ciertos bienes, de manera que lo que se ha querido enfatizar en esta 
disposición es el derecho prioritario de los particulares frente al estado, 
para impedir a éste ejercer limitaciones abusivas o arbitrarias a esta liber-
tad de incrementar la propiedad privada”. en el mismo fallo señaló que 
“el artículo 19 nº 23º de la constitución ha sido establecido con el objeto 
de garantizar el libre acceso al dominio privado de las personas de toda 
clase de bienes, sean muebles o inmuebles, corporales o incorporales, y 
de todas las cosas susceptibles de ser incorporadas a un patrimonio per-
sonal. su finalidad ha sido proteger a las partes de actos legislativos o de 
autoridad que excluyan de este libre acceso a alguna categoría de bienes, 
salvo las excepciones contempladas en la misma norma constitucional”.

entretanto, en el caso de autos no se aprecia interés alguno del estado 
por apropiarse de los derechos de agua solicitados por los requirentes; 
antes, por el contrario, la dirección General de aguas ha seguido el pro-
cedimiento previsto por el ordenamiento vigente para la apropiación del 
derecho de uso del respectivo caudal por parte de los privados, siendo el 
remate el mecanismo instituido por la ley para dar lugar a la constitución 
de tal derecho cuando dos o más particulares tienen pretensiones incom-
patibles sobre el mismo recurso hídrico;

VIGESIMONOVENO. por las razones indicadas en el considerando 
precedente, no se hará lugar tampoco al presente motivo de impugna-
ción de la norma legal objetada.

y visto: lo dispuesto en los artículos 19 nos 3º, inciso quinto, 21º, 22º 
y 23º, y 93 nº 6º de la constitución política de la república, así como en el 
artículo 31 de la ley nº 17.997, orgánica constitucional de este tribunal 
constitucional,

se declara Que se nieGa luGar al reQueriMiento de 
inaplicaBilidad deducido a FoJas 1 y Que se pone ter-
Mino a la suspension del procediMiento decretada a 
FoJas 133.

redactó la sentencia el Ministro señor Francisco Fernández Fredes.
notifíquese, regístrese y archívese.

Rol Nº 513-2006.
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se certifica que el presidente señor José luis cea egaña, concurrió a 
la vista y al acuerdo del fallo, pero no firma por encontrarse ausente con 
licencia.

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por 
su presidente don José luis cea egaña y los Ministros señores, Juan co-
lombo campbell, raúl Bertelsen repetto, hernán Vodanovic schnake, 
Mario Fernández Baeza, Jorge correa sutil, Marcelo Venegas palacios, 
señora Marisol peña torres, enrique navarro Beltrán y Francisco Fer-
nández Fredes. autoriza el secretario del tribunal constitucional, don 
rafael larrain cruz.

rol nº 514-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad 
por inconstitucionalidad del artÍculo 30 

del decreto ley nº 3538, oBJetiVo y Funciones 
de la superintendencia de Valores y seGuros, de 1980, 

ForMulado por JacoBo KraVetZ Miranda

santiago, veintisiete de junio de dos mil seis.

vistos:

1°. Que con fecha 23 de junio de 2006, Jacobo Kravetz Miranda, ha 
requerido a este tribunal para que se declare la inaplicabilidad por in-
constitucionalidad del artículo 30 del decreto ley n° 3538, objetivo y 
Funciones de la superintendencia de Valores y seguros, publicado en el 
diario oficial de 23 de diciembre de 1980, en la resolución n° 247, de 
9 de junio de 2006, de la superintendencia de Valores y seguros, por 
resultar contrario al artículo 10 nos 2, 3 y 14 de la constitución política de 
la república;

2°. Que, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 93 n° 6 de la 
constitución, es atribución de este tribunal “resolver, por mayoría de 
sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal cuya 
aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o 
especial, resulte contraria a la constitución”; 

3°. Que el artículo 93 inciso decimoprimero de la carta Fundamental 
establece que en tal caso “corresponderá a cualquiera de las salas del tri-
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bunal declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad de la cuestión siem-
pre que se verifique la existencia de una gestión pendiente ante el tribu-
nal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal impugnado 
pueda resultar decisivo en la resolución del asunto, que la impugnación 
este fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que es-
tablezca la ley. a esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión 
del procedimiento en que se ha originado la acción de inaplicabilidad por 
inconstitucionalidad”;

4°. Que es menester agregar que la acción de inaplicabilidad instaura 
un proceso dirigido a examinar la constitucionalidad de un precepto le-
gal cuya aplicación en una gestión pendiente que se siga ante un tribunal 
ordinario o especial, es contraria a la constitución. en consecuencia, la 
acción de inaplicabilidad es un medio de accionar en contra de la aplica-
ción de normas legales determinadas contenidas en una gestión judicial y 
que puedan resultar derecho aplicable;

5°.  Que, para los efectos de declarar la admisibilidad de la cuestión, 
este tribunal debe determinar la existencia, entre otras, de la gestión 
pendiente ante un tribunal ordinario o especial, condición que contiene 
–como exigencia básica– la aptitud de la instancia judicial en la cual incide 
la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad formulada;

6°. Que el requerimiento se ha planteado respecto de una resolución 
de la superintendencia de Valores y seguros, la que, por una parte, no 
constituye una gestión judicial pendiente y, por la otra, no emana de un 
tribunal ordinario o especial como lo requiere la constitución;

7°. Que por las razones expuestas, este tribunal decidirá que no con-
curre el presupuesto constitucional de encontrarse la impugnación for-
mulada frente a “la existencia de una gestión pendiente ante el tribunal 
ordinario o especial”, y, por ende, el requerimiento de fojas uno debe ser 
declarada inadmisible.

y, teniendo presente lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 93 inciso 
primero n° 6 e inciso decimoprimero de la constitución política de la 
república.

se declara, resolviendo la petición principal, que es inadmisible el 
requerimiento de inaplicabilidad deducido. al primer y segundo otrosí, 
téngase por acompañados.

al tercer otrosí, estése a lo resuelto precedentemente.
al cuarto otrosí, téngase presente.
notifíquese por carta certificada.

Rol Nº 514-2006.
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pronunciada por la segunda sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente don Juan colombo campbell, y los Ministros 
señores raúl Bertelsen repetto, hernán Vodanovic schnake, Jorge co-
rrea sutil y enrique navarro Beltrán. 

autoriza el secretario del tribunal, don rafael larrain cruz.

rol nº 515-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 116 del códiGo 

triButario, deducido por la sociedad coMercial 
Fundación liMitada

sentencia de 13 de octuBre de 2006, en el MisMo 
sentido de sentencia recaÍda en el rol nº 472

rol nº 516-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 416, inciso 

tercero, del códiGo procesal penal, ForMulado por 
senador nelsón ÁVila contreras

santiago, veintiocho de junio de dos mil seis.

vistos:

1°. Que, el senador señor nelson avila contreras ha deducido un re-
querimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad del artículo 416, 
inciso tercero, del Código Procesal Penal, en relación con los autos sobre 
petición de desafuero rol n° 32.128-2005 de la corte de apelaciones de 
santiago;

2°. Que, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 93, inciso pri-
mero, n° 6, de la constitución, es atribución de este tribunal “resolver, 
por mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un pre-
cepto legal cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribu-
nal ordinario o especial, resulte contraria a la constitución”; 
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3°. Que, a su vez, el inciso decimoprimero, del mismo precepto seña-
la: “en el caso el n° 6, la cuestión podrá ser planteada por cualquiera de 
las partes o por el juez que conoce del asunto. corresponderá a cualquie-
ra de las salas del tribunal declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad 
de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión pen-
diente ante el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto 
legal impugnado pueda resultar decisivo en la resolución del asunto, que 
la impugnación esté fundada razonablemente y se cumplan los demás 
requisitos que establezca la ley”;

4°. Que, según consta del certificado estampado con esta fecha por el 
secretario del tribunal, no existe una gestión pendiente ante un tribu-
nal ordinario o especial en la cual pueda recibir aplicación el artículo 
416, inciso tercero, del Código Procesal Penal, precepto que, como an-
tes se ha indicado, es objeto del presente requerimiento.

5°. Que, en consecuencia, no reuniéndose los requisitos establecidos 
por el ordenamiento constitucional para dar curso a la acción deducida a 
fojas uno, ésta debe ser declarada inadmisible;

y, teniendo presente lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 93, inciso 
primero, n° 6, e inciso decimoprimero de la constitución política de la 
república.

se declara, inadmisible el requerimiento de inaplicabilidad interpues-
to por el senador señor nelson avila contreras.

notifíquese por carta certificada.

Rol Nº 516-2006.

pronunciada por la primera sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente señor José luis cea egaña, y los Ministros 
señores Marcos libedinsky tschorne, Mario Fernández Baeza, Marcelo 
Venegas y la señora Marisol peña torres.

autoriza el secretario del tribunal, don rafael larrain cruz.
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rol nº 517-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 96, inciso 
tercero, del códiGo de MinerÍa, deducido por 

coMpaÑÍa Minera taMaya scM

sentencia de 8 de Mayo de 2007, en el MisMo sentido de 
sentencia recaÍda en el rol nº 473.

rol nº 518-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 9 decreto ley nº 
2.695, de 1979, ForMulado por el seÑor richard llona 

aceVedo

santiago, doce de julio de dos mil seis.

vistos:

1º. Que, el señor Richard Alex Mora Acevedo ha deducido un reque-
rimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad del artículo 9 del 
Decreto Ley Nº 2.695 de 1979, en relación con la causa Rol Nº 139.716, 
del Primer Juzgado del Crimen de Valparaíso, en la cual fue condenado 
como autor del delito contemplado en dicho precepto legal. habiendo 
sido confirmada la sentencia de primera instancia por la corte de apela-
ciones de dicha ciudad se dedujo, en contra de la sentencia dictada por 
este último tribunal, un recurso de casación en el fondo que se encuentra 
pendiente ante la corte suprema bajo el rol nº 3777-04;

2º. Que, según lo dispone el artículo 93, inciso primero, nº 6, de la 
constitución, es atribución de este tribunal “resolver, por la mayoría de 
sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal cuya 
aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o 
especial, resulte contraria a la constitución”;

3º. Que, corresponde a una de las salas del tribunal declarar la ad-
misibilidad de la cuestión planteada siempre que verifique la existencia 
de una gestión que se encuentre pendiente ante un tribunal ordinario o 
especial; que la aplicación del o de los preceptos legales que se impugnen 
pueda resultar decisiva en la resolución del asunto; que la impugnación 
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esté fundada razonablemente y que, por último, se cumplan los demás 
requisitos legales

4º. Que, en conformidad con lo anterior, para los efectos de decla-
rar la admisibilidad, esta Magistratura debe verificar que la cuestión de 
constitucionalidad, esté fundada razonablemente, condición que implica 
–como exigencia básica– que él o los preceptos legales objetados contra-
ríen la constitución en su aplicación al caso concreto, lo que debe ser 
expuesto de manera circunstanciada. la explicación de la forma en que 
se produce la contradicción entre las normas, sustentada adecuada y logi-
camente, constituye la base indispensable de la acción ejercitada;

5º. Que, al respecto, el análisis y desarrollo que hace el requirente 
acerca del modo en que el artículo 9 del decreto ley 2.695 de 1979 vul-
nera el artículo 19, nº 3º, inciso octavo, de la carta Fundamental, es 
insuficiente;

6º. Que, en efecto, en su presentación sólo señala que dicho precep-
to legal “como se puede apreciar de la simple lectura no describe ex-
presaMente, ni siquiera someramente, cuales son las conductas que 
sancionará”. luego agrega que ha sido condenado “sin Que Mi con-
ducta...coincida y encaJe en un(a) FiGura descrita por 
la ley coMo delito”. Más adelante simplemente reitera lo antes 
señalado. expresa: “se me ha condenado aplicando un texto legal penal 
Que no descriBe expresaMente conductas ilicitas”. y 
concluye “sin Que expresaMente el articulo 9 del decre-
to ley haya descrito conductas externas ilicitas no 
Me puede ser aplicado, e imponerme pena por ello, sin violar la 
garantía constitucional ya señalada”.

en lo demás, hace un juicio de valor de la norma que impugna al in-
dicar que “sanciona la malicia” o “mala fe” que por esencia es un fenóme-
no interno, “Que sanciona la conciencia” y no “conductas 
externas ilicitas”;

7º. Que, de este modo, queda en claro que el requerimiento se limita 
a afirmar que el artículo 9 del decreto ley 2.695 de 1979 carece de una 
descripción de la conducta que tipifica como delito que cumpla con las 
exigencias constitucionales, pero no contiene análisis alguno de cuales 
son las razones que sirven de fundamento para realizar dicha asevera-
ción, en términos de configurar una cuestión de constitucionalidad en la 
forma requerida por el ordenamiento constitucional para deducir una 
acción de esta naturaleza.;

8º. Que, por las razones expuestas, este tribunal considera que no 
concurre el presupuesto de encontrarse la impugnación fundada razona-
blemente y, en consecuencia, la presentación de fojas 1 debe ser conside-
rada inadmisible;
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y, teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 6º, 7º, 19, nº 3, 
inciso octavo, y 93, inciso primero, nº 6º, e inciso decimoprimero de la 
constitución política de la república,

se declara inadmisible el requerimiento de inaplicabilidad interpues-
to por el señor richard alex Mora acevedo.

notifíquese por carta certificada.

Rol Nº 518-2006.

pronunciada por la primera sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente señor José luis cea egaña, y los Ministros 
señores Marcos libedinsky tschorne, Mario Fernández Baeza, Marcelo 
Venegas palacios y señora Marisol peña torres.

autoriza el secretario del tribunal, don rafael larrain cruz.

rol nº 519-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 3º, 12 y 
14 de la ley nº 17.322, ForMulado por Mauricio 

raMÍreZ Godoy, oscar raMÍreZ peÑa y cÍa. liMitada y 
transportes talhuÉn liMitada

santiago, cinco de junio de dos mil siete.

vistos:

con fecha 27 de junio de 2006, Mauricio ramírez Godoy, oscar ra-
mírez peña y cía. limitada y transportes talhuén limitada, todos re-
presentados por el abogado alexis Volosky Ferrand, han interpuesto un 
requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad en contra de 
las normas contenidas en los artículos 3º, 12 y 14 de la ley nº 17.322, en 
relación con diversas causas seguidas ante el séptimo Juzgado del trabajo 
de santiago.

el artículo 3º, inciso segundo, de la citada ley, señala:
“Se presumirá de derecho que se han efectuado los descuentos a que se refiere 

ese mismo artículo, por el solo hecho de haberse pagado total o parcialmente las res-
pectivas remuneraciones a los trabajadores. Si se hubiere omitido practicar dichos 
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descuentos, será de cargo del empleador el pago de las sumas que por tal concepto 
se adeuden”.

expresan los requirentes que la disposición transcrita contiene una 
presunción de derecho de responsabilidad penal, que permite que sin un 
proceso legalmente tramitado los jueces, por la sola petición del deman-
dante, despachen órdenes de arresto, lo que constituiría la imposición de 
una verdadera sentencia condenatoria. de este modo, se estaría vulne-
rando el artículo 19 nº 3 de la constitución política, en cuanto esta nor-
ma dispone que “La ley no podrá presumir de derecho la responsabilidad penal”.

respecto del artículo 12 de la ley nº 17.322, éste dispone en su parte 
pertinente al requerimiento:

Artículo 12°. El empleador que no consignare las sumas descontadas o que 
debió descontar de la remuneración de sus trabajadores y sus reajustes e intereses 
penales, dentro del término de quince días, contado desde la fecha del requerimiento 
de pago si no opuso excepciones, o desde la fecha de la notificación de la sentencia 
de primera instancia que niegue lugar a ellas, será apremiado con arresto, hasta 
por quince días. Este apremio podrá repetirse hasta obtener el pago de las sumas 
retenidas o que han debido retenerse y de sus reajustes e intereses penales.

a su turno, el artículo 14 de la ley nº 17.322 expresa:
Artículo 14º. En caso que el empleador sea una persona jurídica de derecho 

privado, una comunidad, sociedad o asociación de hecho, el apremio a que se refiere 
el artículo 12° se hará efectivo sobre las personas señaladas en el artículo 18°.

señalan los requirentes que las citadas normas constituyen una verda-
dera prisión por deudas, ya que el arresto tiene como finalidad el pago 
de una obligación contractual.

destacan que es inconstitucional que los representantes legales de una 
sociedad respondan personalmente o sean objeto de arresto, ya que es 
una obligación de la sociedad respecto al trabajador y no una obligación 
personal de tales representantes legales.

además, hacen presente que la responsabilidad contractual del admi-
nistrador es solamente con los socios y la sociedad, debiendo esta última 
responder ante terceros; igualmente la responsabilidad extracontractual 
del administrador tiene relación con delitos y cuasidelitos civiles y, en 
materia penal, con delitos cometidos en el ejercicio de sus funciones ad-
ministrativas.

en todo caso, señalan que estas normas deben utilizarse como última 
opción, ya que existiendo bienes del deudor, debe preferirse éstos para el 
pago de una obligación pecuniaria.

de esta manera, según los requirentes, las normas de la constitución 
política violentadas serían los artículos 1º; 3º; 5º; 19 nº 3 y nº 7.

indican también, que existen disposiciones precisas, tanto en el pac-
to internacional de derechos civiles y políticos como en la convención 
americana sobre derechos humanos, que consagran la prohibición ab-
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soluta de la prisión por deudas, y dado que el artículo 5º, inciso segundo, 
de la constitución les otorga rango constitucional o supra legal, debe en-
tenderse que se aplican por sobre otro tipo de normas.

señalan, además, que hay infracción al artículo 6º, inciso primero, de 
la constitución, ya que es deber de los órganos del estado someter su ac-
ción a la constitución y a las normas dictadas conforme a ella, por lo que 
el juez, al despachar las órdenes de arresto, estaría aplicando una norma-
tiva que no se encuentra conforme a la carta política, la cual adolecería, 
por lo mismo, de nulidad.

agregan que además las disposiciones legales impugnadas estarían in-
fringiendo las garantías de libertad personal y de seguridad individual, 
del artículo 19 nº 7 de la constitución, ya que su aplicación restringiría 
la libertad de movimiento.

concluyen que las normas de los artículos 3º, 12 y 14 de la ley nº 
17.322 establecen el cobro compulsivo de cotizaciones previsionales. a 
su vez, el pago de tales cotizaciones deriva de una obligación contractual 
laboral. de su carácter patrimonial y del procedimiento ejecutivo para 
perseguir su cobro, se deduce que el apremio establecido es una prisión 
por deudas, y ésta es inconstitucional.

con fecha 19 de octubre de 2006, la segunda sala de esta Magistra-
tura declaró admisible el requerimiento, pasando los autos al pleno para 
su sustanciación.

con fecha 15 de enero de 2007, patricio Bascuñán Montaner, en re-
presentación de la administradora de Fondos de pensiones habitat, se-
ñala primeramente en sus observaciones que en cada uno de los juicios 
sometidos a la tramitación del 7º Juzgado del trabajo de santiago, no se 
está en presencia de una gestión pendiente, ya que la corte de apela-
ciones de santiago, en octubre de 2006, rechazó un recurso de amparo 
interpuesto por la contraparte, lo que fue confirmado por la corte supre-
ma en noviembre de 2006, estando ambas sentencias debidamente ejecu-
toriadas, por lo que se trata de un juicio terminado totalmente en su parte 
de conocimiento. en consecuencia, los 5 juicios aludidos no cumplen con 
el requisito del artículo 93, inciso undécimo, de la carta Fundamental en 
cuanto a la existencia de una gestión pendiente.

indica que por su naturaleza de juicios ejecutivos, si no se oponen 
excepciones, se omite la sentencia y el mandamiento de ejecución bastará 
para perseguir los bienes del embargado, como lo señala el artículo 472 
del código de procedimiento civil, lo que operó en la especie, por lo que 
se está en presencia de sentencias ejecutoriadas.

los requirentes, en la etapa de apremio con arresto contemplada en 
la ley nº 17.322, recurrieron de amparo ante la corte de apelaciones 
de santiago y posteriormente ante la corte suprema, alegando que las 
liquidaciones no habían sido practicadas por el tribunal. a los recursos se 
les negó lugar, ratificándose la orden de arresto decretada.



Jurisprudencia constitucional

444

respecto a las observaciones de fondo formuladas por los requirentes, 
la administradora indica que, en cuanto a la impugnación del artículo 3º 
de la ley nº 17.322, por supuesta vulneración del artículo 19 nº 3 de la 
constitución, ésta es una norma de seguridad social y, como tal, de orden 
público, protegiendo intereses superiores de los ciudadanos y encontrán-
dose por sobre otras normas de carácter civil o comercial. por tratarse 
en la especie de cotizaciones previsionales descontadas de la remunera-
ción de los trabajadores, tienen una categoría más alta que una pensión 
alimenticia, expresamente excluida en el tratado de san José de costa 
rica. señala que no advierte la violación constitucional planteada por los 
recurrentes en este caso.

en relación a los artículos 12 y 14 de la ley nº 17.322, expresa que 
la prisión por deudas consiste en el incumplimiento de una obligación 
civil o administrativa consistente en dinero, que trae como consecuencia 
jurídica la privación de libertad del deudor, lo que no reconoce ni ampara 
el artículo 12 impugnado.

el empleador, obligado a retener una parte de la remuneración del 
trabajador, actúa jurídicamente como depositario o administrador, y res-
pecto de la obligación de enterarla en la entidad previsional, actúa como 
mandatario legal, no siendo un simple deudor.

de esta forma, el empleador que no entera las cotizaciones en las ins-
tituciones de seguridad social, se apropia de ellas en perjuicio del trabaja-
dor, configurándose el delito previsto y sancionado en el artículo 470 nº 
1 del código penal, esto es, el delito de apropiación indebida.

señala, asimismo, que la ley nº 19.260, incorporó el artículo 13 a la 
ley nº 17.322, disponiendo que se aplicarán las penas del artículo 467 
del código penal al empleador que se apropiare de dineros provenientes 
de las cotizaciones, ratificando así lo dispuesto en el referido artículo 12.

de este modo resulta que el apremio es una medida cautelar esta-
blecida en beneficio de los trabajadores, perjudicados seriamente por el 
empleador por haberse apropiado indebidamente de parte de sus remu-
neraciones, incurriendo en el ilícito penal de no enterar las cotizaciones 
que retuvo, en la entidad previsional respectiva. 

se ordenó traer los autos en relación y con fecha 29 de marzo de 2007 
se oyeron los alegatos de los abogados de las partes.

considerando:

i
inaplicaBilidad de preceptos leGales decisorios y 

Gestion pendiente

PRIMERO. Que el artículo 93 nº 6 de la constitución política de la 
república dispone que es atribución del tribunal constitucional “resolver, 
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por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal 
cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o espe-
cial, resulte contraria a la Constitución”;

SEGUNDO. Que la misma norma constitucional expresa en su inciso 
décimo primero que, en este caso, “la cuestión podrá ser planteada por cual-
quiera de las partes o por el juez que conoce del asunto” y agrega que “correspon-
derá a cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la admi-
sibilidad de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión pendiente 
ante el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal impugna-
do pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugnación esté 
fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca la ley”;

TERCERO. Que, de este modo, para que prospere la acción de inapli-
cabilidad es necesario que concurran los siguientes requisitos: a) que se 
acredite la existencia de una gestión pendiente ante un tribunal ordinario 
o especial; b) que la solicitud sea formulada por una de las partes o por 
el juez que conoce del asunto; c) que la aplicación del precepto legal en 
cuestión pueda resultar decisiva en la resolución de un asunto y sea con-
traria a la constitución política de la república; d) que la impugnación 
esté fundada razonablemente; y e) que se cumplan los demás requisitos 
legales;

CUARTO. Que en relación al primer requisito, que es cuestionado 
por la recurrida, en el caso de autos se solicita la inaplicabilidad, en las 
gestiones judiciales ejecutivas, autos roles nos 2433-2005, 1898-2004, 
1452-2005, 496-2004 y 5058-2005, que actualmente se tramitan ante el 
7º Juzgado de letras del trabajo de santiago, de los artículos 3º, 12 y 14 
de la ley nº 17.322, sobre normas para la cobranza Judicial de cotiza-
ciones, aportes y Multas de las instituciones de seguridad social, por lo 
que existe gestión pendiente que se sigue ante un tribunal;

QUINTO. Que la inaplicabilidad es formulada por una de las partes 
de los juicios antedichos, desde el momento que lo han impetrado los 
propios demandados, a través de su representante legal, y respecto de 
quienes se ha dictado orden judicial de arresto; 

SEXTO. Que, tal como se desprende de lo señalado en la parte ex-
positiva, los preceptos legales que se invocan como inaplicables por in-
constitucionales, esto es, los artículos 3º, 12 y 14 de la ley nº 17.322, 
ciertamente pueden resultar decisivos para la resolución de los juicios 
ejecutivos señalados en el considerando cuarto, que constituyen las ges-
tiones pendientes para efectos del presente recurso, desde que dichas 
disposiciones pueden servir de fundamento para la eventual aplicación 
de una medida de apremio como es el arresto por deudas previsionales 
que se impone al representante legal de los requirentes de autos;

SEPTIMO. Que la impugnación debe dirigirse a sostener la contra-
vención que implica la aplicación del precepto legal impugnado en el caso 
concreto, en relación a las normas contenidas en la constitución política 
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de la república que, en este caso, serían los artículos 1º; 3º; 5º; 6º y 19 nos 
3 y 7, de la carta Fundamental; 

OCTAVO. Que de lo dicho se desprende que en la especie han con-
currido todas las exigencias y requisitos constitucionales y legales para 
que este tribunal se pronuncie sobre el problema de fondo planteado 
por los requirentes; por lo que corresponde analizar ahora en esta fase 
los razonamientos jurídicos de las partes y la veracidad de las infracciones 
constitucionales denunciadas respecto de los preceptos legales aplicables 
a la referida gestión judicial;

ii
los Vicios de constitucionalidad y los arGuMentos 

esenciales de las partes

NOVENO. Que, como se ha señalado, el libelo se encuentra dirigido 
en contra de los artículos 3º, 12 y 14 de la ley nº 17.322, sobre normas 
para la cobranza Judicial de cotizaciones, aportes y Multas de las institu-
ciones de seguridad social. en el caso del artículo 3º, en lo que respecta a 
su parte impugnada, esta norma establece una presunción de derecho de 
haber el empleador efectuado los descuentos de las remuneraciones de 
sus trabajadores para el pago de las cotizaciones de seguridad social, por 
el solo hecho de haberles pagado total o parcialmente dichas remunera-
ciones. en cuanto a los artículos 12 y 14, éstos disponen una medida de 
apremio, consistente en el arresto del empleador que no ha enterado, en 
las respectivas instituciones previsionales, los montos descontados para 
tal efecto de las remuneraciones de sus trabajadores. 

las normas antes señaladas disponen textualmente lo que sigue:
“Artículo 3º. “Para los efectos dispuestos en el artículo anterior, las cotiza-

ciones que no fueren enteradas oportunamente se calcularán por las instituciones 
de seguridad social y se pagarán por los empleadores conforme a la tasa que haya 
regido a la fecha en que se devengaron las remuneraciones a que corresponden las 
cotizaciones.

Se presumirá de derecho que se han efectuado los descuentos a que se refiere ese 
mismo artículo, por el solo hecho de haberse pagado total o parcialmente las res-
pectivas remuneraciones a los trabajadores. Si se hubiere omitido practicar dichos 
descuentos, será de cargo del empleador el pago de las sumas que por tal concepto 
se adeuden.

Las resoluciones que sobre las materias a que se refiere el artículo 2º dicten el 
Jefe de Servicio, el Director Nacional o el Gerente General de la institución de 
seguridad social, requerirán la individualización de los trabajadores respectivos. 
Además, deberán indicar, a lo menos, la o las faenas, obras, industrias, negocios o 
explotaciones a que ellas se refieren; los períodos que comprenden las imposiciones 
adeudadas, y los montos de las remuneraciones por las cuales se estuvieren adeu-
dando cotizaciones”. 
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sobre esta disposición, cabe hacer presente que si bien los requirentes 
señalan deducir requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionali-
dad en contra del artículo 3º en su integridad, la argumentación desarro-
llada en su libelo solo está dirigida a impugnar el inciso segundo de dicho 
precepto, en cuanto éste establecería –en su opinión– una presunción de 
derecho de responsabilidad penal, que vulneraría la constitución políti-
ca. 

“Artículo 12. El empleador que no consignare las sumas descontadas o que 
debió descontar de la remuneración de sus trabajadores y sus reajustes e intereses 
penales, dentro del término de quince días, contado desde la fecha del requerimiento 
de pago si no opuso excepciones, o desde la fecha de la notificación de la sentencia 
de primera instancia que niegue lugar a ellas, será apremiado con arresto, hasta 
por quince días. Este apremio podrá repetirse hasta obtener el pago de las sumas 
retenidas o que han debido retenerse y de sus reajustes e intereses penales.

El apremio será decretado, a petición de parte, por el mismo tribunal que esté 
conociendo de la ejecución y con el solo mérito del certificado del secretario que acre-
dite el vencimiento del término correspondiente y el hecho de no haberse efectuado 
la consignación.

Las resoluciones que decreten estos apremios serán inapelables.
La consignación de las cantidades adeudadas hará cesar el apremio que se 

hubiere decretado en contra del ejecutado, pero no suspenderá el curso del juicio 
ejecutivo, el que continuará tramitándose hasta que se obtenga el pago del resto de 
las sumas adeudadas.

Las instituciones de previsión, en los casos contemplados en este artículo, debe-
rán recibir el pago de las cantidades descontadas o que debieron descontarse y de sus 
reajustes e intereses penales, aun cuando no se haga el del resto de las adeudadas.

Para los efectos contemplados en este artículo, la liquidación que debe hacer el 
secretario del tribunal con arreglo a lo establecido en el artículo 7º señalará expresa 
y determinadamente las cotizaciones y aportes legales que se descontaron o debieron 
descontarse de las remuneraciones de los trabajadores.

Tanto la orden de apremio como su suspensión, deberán ser comunicadas a la 
Policía de Investigaciones de Chile, para su registro”.

“Artículo 14. En caso que el empleador sea una persona jurídica de derecho 
privado o público, una comunidad, sociedad o asociación de hecho, el apremio 
a que se refiere el artículo 12 se hará efectivo sobre las personas señaladas en el 
artículo 18”;

DECIMO. Que, tal como se ha desarrollado en la parte expositiva, la 
parte requirente sostiene, en síntesis, que los preceptos legales aludidos 
infringirían la carta Fundamental, específicamente sus artículos 1º, 3º, 
5º, 6º y 19 nos 3 y 7, al establecer una presunción de derecho de responsa-
bilidad penal –en el inciso segundo del artículo 3º– y una verdadera “pri-
sión por deudas” –en los artículos 12 y 14–, todo lo cual contravendría la 
constitución y los derechos contemplados en diversos tratados interna-
cionales, que el estado se ha obligado a respetar y promover. por su par-
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te, la requerida argumenta que, en cuanto a la impugnación del artículo 
3º de la ley nº 17.322, ésta es una norma de seguridad social y de orden 
público que protege intereses superiores, encontrándose por sobre otras 
normas de carácter civil o comercial. además, las cotizaciones previsiona-
les tendrían una categoría más alta que una pensión alimenticia, excluida 
en el tratado de san José de costa rica. en relación a los artículos 12 y 14 
de la ley nº 17.322, señala que tales normas no amparan ni reconocen 
la prisión por deudas, por cuanto el empleador actúa como depositario, 
administrador y mandatario legal de los dineros descontados, pero nunca 
como simple deudor. por último, sostiene que cuando el empleador no 
entera las cotizaciones, incurre en un ilícito penal de apropiación indebi-
da, reconocido en el código penal y en la propia ley nº 17.322, de modo 
que el apremio en cuestión no pugnaría con la carta política;

iii
reFerencia a la naturaleZa Juridica de las 

cotiZaciones preVisionales

DECIMO PRIMERO. Que previamente a analizar si existe efectiva-
mente una contravención entre la aplicación de los preceptos legales cita-
dos y la constitución política de la república, parece necesario referirse a 
la naturaleza jurídica de las cotizaciones previsionales, a objeto de poder 
comprender el efectivo alcance de la materia sometida a la decisión de 
esta Magistratura;

DECIMO SEGUNDO. Que para desentrañar lo anterior resulta con-
veniente hacer una somera alusión a la historia fidedigna del estableci-
miento de estas disposiciones legales, a objeto de precisar adecuadamente 
su sentido e implicancia jurídica. así, en relación al propósito social y 
económico perseguido, el Mensaje del ejecutivo al enviar al congreso 
el proyecto de la ley nº 17.322, con fecha 27 de septiembre de 1967, 
hace presente que “la falta de cumplimiento de las obligaciones previsionales 
por parte de los empleadores tiene serias incidencias en el orden público eco-
nómico; de allí que, por tal razón, la tutela de las leyes sociales debe salir de la 
esfera eminentemente civil para insertar también el derecho penal, con el objeto de 
sancionar criminalmente la rebeldía en el cumplimiento de esas obligaciones”. a 
su vez, en el informe de la comisión de trabajo y seguridad social de la 
h. cámara de diputados se consignó la circunstancia de que “el legislador 
debe adoptar todas las medidas conducentes a asegurar los derechos previsionales 
de los trabajadores, configurando delitos nuevos, que se producen de acuerdo con 
la nueva estructura o modalidad que tiene el orden social, medidas que son, en 
consecuencia, perfectamente legítimas y que tienen una fundamentación de interés 
público indiscutible”. cabe señalar que si bien el texto aprobado original-
mente en definitiva incorporaba una sanción penal, ella desapareció en 
virtud del decreto ley nº 1.526, de 7 de agosto de 1976, que modificó 
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la ley nº 17.322, introduciendo, en cambio, la figura del arresto en tér-
minos similares a los que actualmente conocemos en el texto vigente de 
dicho cuerpo legal. en efecto, tal como lo señala el informe del subcomité 
de trabajo y previsión social, órgano asesor de la Junta de Gobierno, 
“la modificación consiste, fundamentalmente, en no considerar delito el no pago 
de las imposiciones y reemplazar, por tanto, la pena de presidio por el apremio 
civil consistente en arresto de hasta 15 días que podrá repetirse hasta el entero 
de la deuda”. en todo caso, debe tenerse presente que el tipo penal fue 
restablecido en virtud de la ley nº 19.260, de 4 de diciembre de 1993, 
con las consecuencias que de ello se derivan para el interés general y el 
patrimonio fiscal. en tal sentido, señaló el Mensaje del ejecutivo que dio 
origen a esta última ley, la materia tiene especial relevancia, dado que en 
el actual sistema previsional, es el trabajador quien debe pagar con cargo 
a sus ingresos las cotizaciones de seguridad social y el procedimiento de 
recaudación entrega al empleador la responsabilidad de descontar dichas 
cotizaciones de la remuneración devengada, debiendo enterar las sumas 
así descontadas en la respectiva institución de seguridad social. de este 
modo, se consigna que “el empleador maneja así fondos de terceros, en este caso, 
de sus trabajadores, y, por lo mismo, nada justifica la demora en el entero y pago de 
las mismas cotizaciones a la entidad recaudadora de seguridad social”; por lo que 
“resulta necesario, pues, adoptar algunas normas adicionales para permitir que la 
recaudación de estas imposiciones resulte efectiva y oportuna”. de todo lo 
dicho se puede concluir que la materia en cuestión fue estimada por el le-
gislador como de especial relevancia para el orden público económico, y 
destinado a dar eficacia a derechos fundamentales que interesan a toda la 
sociedad, tanto que incluso en la actualidad se encuentra sancionado pe-
nalmente el incumplimiento de la obligación de enterar las cotizaciones 
previsionales, en términos similares al texto primitivamente aprobado en 
1970;

DECIMO TERCERO. Que, como puede apreciarse, la materia en 
análisis tiene incidencia en el derecho a la seguridad social, tutelado en el 
artículo 19 nº 18 de la carta Fundamental, conforme al cual se otorga un 
mandato especial al estado para garantizar el acceso de todos los habitan-
tes al goce de prestaciones básicas uniformes, sea que se otorguen a tra-
vés de instituciones públicas o privadas. en opinión del profesor patricio 
novoa, los derechos públicos subjetivos de la seguridad social importan 
verdaderas facultades de los administrados frente a la administración, 
quienes por su naturaleza de personas son acreedoras al otorgamiento 
de las prestaciones necesarias para cumplir y satisfacer sus necesidades 
y lograr su bienestar (derecho de la seguridad social, editorial Jurídica 
de chile, santiago, año 1977, p. 153 y ss.). ello ha llevado incluso a la 
doctrina a consignar que los derechos públicos subjetivos de la seguri-
dad social –entre los que se encuentra ciertamente el derecho y deber de 
cotizar– se caracterizan por ser: a) patrimoniales, en tanto forman parte 
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del patrimonio de las personas, destinadas a asistirlas para que puedan 
llevar una vida digna, cuando se verifique algún estado de necesidad; b) 
personalísimos, de modo que son inalienables e irrenunciables; c) impres-
criptibles, en cuanto las personas siempre podrán requerir al estado o a 
los particulares que, en virtud del principio de subsidiariedad, adminis-
tran parte del sistema, los beneficios para aplacar el estado de necesidad 
que los afecte; y d) establecidos en aras del interés general de la sociedad; 

DECIMO CUARTO. Que, en aquel sentido, la cotización ha sido defi-
nida por algunos autores como “una forma de descuento coactivo, ordenada 
por la ley con respecto a determinados grupos, afecta a garantizar prestaciones de 
seguridad social” (héctor humeres M. y héctor humeres n., derecho del 
trabajo y de la seguridad social, editorial Jurídica de chile, año 1988, 
p. 426). de este modo, la obligación de cotizar “es exigida por la sociedad, 
representada para este efecto por el órgano gestor; es una obligación de derecho 
público subjetivo, que faculta al titular para exigir la obligación, por lo cual nues-
tra jurisprudencia ha considerado que la obligación de cotizar no tiene carácter 
contractual ni ha nacido de la voluntad de las partes” (ibid.). puede apre-
ciarse entonces que se trata de un acto mediante el cual de manera impe-
rativa, por mandato de la ley, el empleador debe descontar determinadas 
sumas de dinero, de propiedad del trabajador, para garantizar efectiva 
y adecuadamente prestaciones de seguridad social vinculadas a estados 
de necesidad que son consecuencia de la vejez y sobrevivencia, esto es, 
jubilaciones y montepíos; 

DECIMO QUINTO. Que, por último, en relación a esta materia, es 
del caso tener presente que, tal como lo ha señalado esta misma Magistra-
tura, se está en presencia de dineros pertenecientes o de propiedad del 
trabajador, tutelados por el artículo 19 nº 24 de la constitución política 
de la república, habida consideración que tales cotizaciones se extraen de 
la remuneración devengada a favor del afiliado. en efecto, en el sistema 
de pensiones establecido por el decreto ley nº 3.500, “cada afiliado es 
dueño de los fondos que ingresen a su cuenta de capitalización individual y que el 
conjunto de éstos constituye un patrimonio independiente y diferente del patrimonio 
de la sociedad administradora de esos fondos”; de modo que la propiedad que 
tiene el afiliado sobre los fondos previsionales que conforman su cuenta 
individual, aunque presenta características especiales, se encuentra ple-
namente protegida por el artículo 19 nº 24 de la constitución política de 
la república que reconoce el derecho de propiedad no sólo sobre los bie-
nes corporales sino también respecto de los incorporales (rol nº 334, 21 
de agosto de 2001, considerando 5º). es por lo mismo que, como se con-
signa en el primer informe de la comisión de trabajo y previsión social 
del senado, correspondiente al primer trámite constitucional de la ley 
nº 19.260, “cualquier discusión que se desee hacer sobre las cotizaciones previ-
sionales, debe partir por reconocer el derecho de propiedad de los trabajadores 
sobre ellas, si bien afectado al cumplimiento de sus finalidades propias. Pesa sobre 
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el Estado el deber consiguiente de velar por su entero oportuno en el organismo de 
previsión correspondiente”. se trata, de este modo, de un derecho de claro 
contenido patrimonial que se impone como consecuencia del deber de 
cotizar en aras de la consecución de determinados fines sociales, habida 
consideración de que –tal como lo ordena el artículo 1º de la constitución 
política– el estado debe contribuir a crear las condiciones sociales que 
permitan a todos y a cada uno de los integrantes de la comunidad nacio-
nal su mayor realización espiritual y material posible, con pleno respeto a 
los derechos y garantías constitucionales;

iV
el arresto decretado JudicialMente por 
incuMpliMiento de paGo de cotiZaciones 

preVisionales y su supuesta inFraccion al artÍculo 19 
nº 7 de la constitucion politica de la repuBlica

DECIMO SEXTO. Que los requirentes señalan que los preceptos lega-
les impugnados –específicamente los artículos 12 y 14 de la ley 17.322– 
vulnerarían el artículo 19 nº 7 de la constitución política de la república, 
conforme al cual “nadie puede ser privado de su libertad ni ésta restringida sino 
en los casos y en la forma determinados por la Constitución y las leyes”. del mismo 
modo, la disposición constitucional asegura que “nadie puede ser arrestado o 
detenido sino por orden de funcionario público expresamente facultado por la ley y 
después que dicha orden le sea intimada en forma legal”. por último, en cuanto 
al lugar, se precisa que “nadie puede ser arrestado o detenido, sujeto a prisión 
preventiva o preso, sino en su casa o en lugares públicos destinados a este objeto”;

DECIMO SEPTIMO. Que el arresto, como apremio no vinculado ne-
cesaria y exclusivamente a materias penales, entendido como limitación 
de la libertad personal y sujeto al estatuto jurídico de este derecho funda-
mental, fue incorporado en el actual texto constitucional a indicación del 
profesor alejandro silva Bascuñán, tal como se desprende de la discusión 
surgida en la sesión nº 107 de la comisión de estudio. en efecto, dicho 
comisionado hizo referencia a una serie de casos en “que las personas pue-
den estar accidentalmente y en forma transitoria afectadas por la privación de la 
libertad sin que haya ningún propósito de perseguirlas criminalmente ni llamarlas 
a proceso. Por ejemplo, el arresto puede ser dispuesto porque no se devuelve un 
expediente, por no pagarse la pensión a la mujer; en los cuarteles como medida 
disciplinaria. Hay una cantidad de casos en que accidentalmente se puede estar 
en la imposibilidad de moverse, pero que no corresponden de ninguna manera 
a una detención ni al propósito de investigar un delito ni de castigarlo”. como 
consecuencia de lo anterior, concluye que “el arresto es una figura distinta 
de la detención y, por lo tanto, se debe expresar una voluntad clara respecto del 
artículo que se está estudiando, que se aplica también no sólo a la detención sino al 
arresto”. en el mismo sentido, el señor ovalle hizo presente que “el arresto 
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en Chile es una institución que no forma parte propiamente del proceso 
criminal, sino que es una forma de apremio en general, para obligar a deter-
minados individuos a adoptar la conducta socialmente necesaria en un momento 
dado. Así, por ejemplo, en las leyes tributarias a ciertos deudores de compraventa se 
les arresta mientras no paguen el tributo que han retenido. Y a los deudores de pen-
siones alimenticias se les arresta mientras no paguen las pensiones a que han sido 
condenados. Tienen en común con la detención el hecho de que son provisionales”. 
de este modo, sintetizó su posición sosteniendo que “en general, el arresto 
es una privación provisional de la libertad, sujeta al cumplimiento de un 
acto por parte del arrestado. Por eso comenzó diciendo que era esencialmente 
una medida de apremio”; por todo lo cual afirmó su conformidad a la pro-
posición “porque comprendería también la aplicación de estas medidas de apremio 
y las sujetaría plenamente a la ley”;

DECIMO OCTAVO. Que de lo señalado y del sentido natural y obvio 
de la expresión puede afirmarse que el arresto, como medida de apremio 
no referida necesariamente al proceso penal, fue expresamente contem-
plado en la constitución política de la república como una restricción o 
limitación a la libertad personal, sujetándolo a dicho régimen jurídico, 
de modo que sólo pudiera adoptarse de manera excepcional con plena 
observancia de las garantías constitucionales. en efecto, el arresto sólo 
puede ser decretado cuando una ley lo prescriba, mediante una orden 
expedida por un funcionario público facultado para hacerlo y previa in-
timación legal de la misma. entre las garantías mínimas del afectado se 
encuentran el que deba ser puesto a disposición del juez dentro de un 
plazo determinado, para la obtención de una determinada conducta; que 
la privación de libertad deba materializarse en la casa del arrestado o en 
lugares públicos destinados al efecto; y que su aplicación no puede im-
plicar la privación de determinados derechos, respetándose a su vez los 
derechos legítimos de terceros;

DECIMO NOVENO. Que así las cosas, una orden de arresto determi-
nada puede o no pugnar con la carta Fundamental en la medida que ella 
inobserve o, por el contrario, cumpla con todos y cada uno de los requi-
sitos y medidas ya señaladas, debiendo decretarse, en todo caso, con una 
indudable determinación y con parámetros incuestionables, esto es, res-
petando el principio de proporcionalidad entre la limitación del derecho 
fundamental a la libertad y el objetivo constitucionalmente válido que se 
busca perseguir. reiterando nuestra jurisprudencia constitucional anterior 
(sentencia rol n° 226, considerando 47, y sentencia rol nº 280, conside-
rando 29), una limitación a un derecho fundamental es justificable, cuando 
dicho mecanismo es el estrictamente necesario o conveniente para lograr 
un objetivo constitucionalmente válido, debiendo consecuentemente el le-
gislador elegir aquellas limitaciones que impliquen gravar en menor forma 
los derechos fundamentales. esto es lo que ciertamente ocurre en el caso 
de autos, tal como se desprende de la lectura de los artículos 12 y 14 de 
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la ley nº 17.322, conforme a los cuales el apremio puede decretarse si el 
empleador –o su representante– no consigna las sumas destinadas al fondo 
previsional y si se cumplen rigurosamente los demás supuestos legales; 

VIGESIMO. Que, en efecto, el arresto en materia previsional se en-
cuentra establecido en una ley, en los términos ya señalados. dicha nor-
mativa faculta expresamente a un juez para adoptar tal medida en tanto 
se den los supuestos legales previstos en los referidos artículos 12 y 14 de 
la ley nº 17.322, esto es, que en el marco de un juicio ejecutivo el emplea-
dor o su representante legal no consigne las sumas descontadas o que de-
bió descontar de la remuneración de sus trabajadores, dentro del plazo de 
quince días contados desde la fecha de requerimiento de pago –si no opuso 
excepciones– o de la notificación de la sentencia que niegue lugar a las 
alegaciones opuestas. el empleador es legalmente intimado del arresto no 
sólo al momento de producirse, sino también en el requerimiento de pago, 
al señalársele que en caso de mantenerse incumpliendo con su obligación 
dentro de un plazo, se podrá ver privado de su libertad. a su vez, la referi-
da medida de apremio debe llevarse a cabo en lugares públicos destinados 
a tal efecto y ponérsele inmediato término en cuanto el arrestado adopta 
la conducta legal y socialmente deseada, esto es, consigna las cotizaciones 
previsionales de propiedad del trabajador. por último, cabe señalar que 
se está en presencia de un caso en que quien es privado de libertad por 
el arresto, lo ha sido por no respetar los derechos legítimos de terceros e 
incluso por actuar en perjuicio de ellos: en definitiva el empleador sufre el 
apremio como consecuencia de haber vulnerado un derecho básico de sus 
trabajadores, respecto de dineros que son de propiedad de estos últimos 
y que tienen por finalidad social cubrir sus necesidades de previsión, que 
dicen relación, ni más ni menos, con su sobrevivencia y vejez; 

VIGESIMO PRIMERO. Que, la resolución judicial que impone el 
apremio importa una verdadera limitación legítima a la libertad personal 
y a la seguridad individual del apremiado, desde el momento que impo-
ne a este último la carga de responder a un deber legal. por lo demás, el 
propio ordenamiento jurídico reconoce a la judicatura el imperio para 
hacer ejecutar lo que resuelve, facultad que encuentra sus raíces en los 
artículos 4º, 5º, 6º, 7º, 19 nº 3 y 76 de la constitución política de la repú-
blica. en tal sentido, debe tenerse presente en este punto que la relación 
laboral existente entre el empleador y los trabajadores no deriva de una 
vinculación jurídica puramente privada, generadora sólo de obligaciones 
de naturaleza patrimonial. el arresto cuestionado por los requirentes de-
viene del incumplimiento de la función pública, legal e imperativa asig-
nada por el d.l. 3.500 a los empleadores, que consiste en la recaudación 
de las cotizaciones y su entero en la entidad correspondiente elegida por 
el trabajador, a objeto de asegurar que todos éstos coticen en el sistema 
previsional y puedan así atender sus estados de necesidad vinculados a la 
seguridad social;
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VIGESIMO SEGUNDO. Que, de este modo, la materia se encuentra 
estrechamente vinculada a ciertos derechos y obligaciones que emanan 
del contrato de trabajo y respecto de los cuales se atenúa el principio de 
autonomía de la voluntad, habida consideración de que si bien la carta 
Fundamental asegura a todas las personas la libertad de trabajo y su pro-
tección, tal como lo reconoce en el inciso primero del artículo 19 nº 16, 
en atención a razones de bien común, el legislador ha intervenido en esa 
relación contractual imponiendo a uno de los contratantes la obligación 
de cotizar y al otro la de declarar y enterar las sumas retenidas; lo que a 
mayor abundamiento se ve confirmado en la circunstancia de que se trata 
de dineros que son de propiedad del afiliado o cotizante;

VIGESIMO TERCERO. Que, así las cosas, cuando el empleador no 
consigna las sumas descontadas de la remuneración del trabajador, con 
sus respectivos reajustes e intereses y, en razón de ello, se ve compelido a 
hacerlo a través del apremio personal o arresto, forzoso es concluir que 
–contrario a lo que sostiene la requirente– no lo está siendo en virtud del 
incumplimiento de una supuesta deuda puramente convencional, como 
si se tratara de una obligación personal derivada del contrato de trabajo, 
ni de un pago de lo debido que, en cuanto tal, no puede sino involucrar 
bienes propios. por el contrario, y tal como lo ha señalado la propia corte 
suprema, “el apremio se contempla a su respecto en la condición del retenedor 
o depositario de dineros ajenos que infringe el deber legal de enterarlos en la 
institución llamada a administrar dichos dineros. Tanto es así que nuestro orde-
namiento jurídico consulta el establecimiento de un ilícito penal en la materia, 
precisamente sustentado en la protección de la propiedad que el trabajador tiene 
sobre aquellos dineros, que le han sido descontados de su remuneración” (corte 
suprema, 11 de marzo de 2005, rol nº 3387/2003). por tanto, como se 
explicará más adelante, y tal como lo consigna el informe de la comisión 
de trabajo y previsión social del senado, con motivo de la modificación 
de la ley nº 17.322, “es pertinente destacar que no estamos frente a un caso 
de prisión por deudas, toda vez que el empleador se apropia o distrae dinero de 
propiedad de un tercero, el trabajador, y por ello, como bien ha resuelto la Excma. 
Corte Suprema en fallo de fines del año pasado, no es aplicable el Pacto de San 
José de Costa Rica”; 

VIGESIMO CUARTO. Que, en consecuencia y en armonía con todo 
lo señalado, si en una situación como la prevista por el artículo 12 de la 
ley nº 17.322 se produce restricción eventual a la libertad personal, es-
pecíficamente una orden de arresto judicialmente decretada, se advierte 
que la misma no deriva del incumplimiento de derechos y obligaciones 
meramente particulares ni encuentra su origen en la existencia de una 
deuda contractual, sino que proviene de la infracción de un deber que 
impone la ley, en atención a razones de bien común; de todo lo cual se 
concluye que no existe una infracción al artículo 19 nº 7 de la constitu-
ción política de la república, al tratarse, como ya hemos dicho, de una or-
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den de arresto decretada judicialmente por incumplimiento de deberes 
legales vinculados a la seguridad social de los trabajadores;

V
el arresto en Materia preVisional por 

incuMpliMiento de una oBliGacion leGal no 
constituye una prision por deudas e incluso tiene 

carÁcter anÁloGo al aliMentario

VIGESIMO QUINTO. Que por lo demás y a mayor abundamiento, 
contrariamente a lo sostenido por los requirentes, el precepto legal en 
cuestión se encuentra en armonía con los deberes impuestos al estado 
en materia de derechos esenciales que emanan de la naturaleza huma-
na, tal como lo ordena el artículo 5º, inciso segundo, de la constitución 
política de la república, particularmente respecto de diversos tratados 
internacionales que prohíben la denominada “prisión por deudas”. en 
efecto, el artículo 11 del pacto internacional de derechos civiles y políti-
cos establece que “nadie será encarcelado por el solo hecho de no poder cumplir 
una obligación contractual”, esto es, una deuda emanada de un contrato 
puramente civil. sobre el punto, la doctrina ha señalado que esto significa 
que la privación de libertad basada en el incumplimiento de obligaciones 
legales, sean de derecho privado o público, es aceptable. de modo que 
cuando un tribunal impone la privación de libertad para compeler al 
cumplimiento de una obligación legal ello no importa una vulneración de 
la prohibición de la prisión por deudas. (Manfred nowak, u.n. covenant 
on civil and political rights. ccpr commentary. n.p. engel, publisher. 
Kerl, strasbourg, arlington, 1993). de esta forma, se ha concluido que las 
obligaciones contractuales a que suelen aludir los pactos internacionales 
dicen más bien relación con obligaciones civiles emanadas típicamente 
del derecho privado, que de aquellas establecidas por la ley. (sarah Jose-
ph, Jenny schultz & Melissa castan, the international covenant on civil 
and political rights. cases, Materials and commentary, second edition, 
2004). en el mismo sentido, el tribunal constitucional español ha sen-
tenciado que “sólo puede hablarse con propiedad de prisión por deudas cuando 
la insolvencia tiene su base en el incumplimiento de una obligación contractual” 
(stc de españa rol nº 230/1991); 

VIGESIMO SEXTO. Que, en armonía con lo anterior, la declaración 
americana de derechos humanos, antecedente directo del pacto de san 
José de costa rica, en su artículo 25, inciso segundo, prohíbe la deten-
ción “por incumplimiento de obligaciones de carácter netamente civil”. pre-
cisamente por lo mismo, el convenio europeo para la protección de los 
derechos humanos y las libertades Fundamentales admite la posibilidad 
de la detención o privación de libertad en su artículo 5º “por desobediencia 
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a una orden judicial o para asegurar el cumplimiento de una obligación esta-
blecida en la ley”;

VIGESIMO SEPTIMO. Que, como resulta claro, los más importantes 
tratados internacionales de derechos humanos, en concordancia con el 
mandato constitucional establecido en el artículo 19 nº 7 de la constitu-
ción, tuvieron especial preocupación por la libertad de las personas fren-
te a los abusos en que pudiere incurrir el estado mediante detenciones 
ilegales o arbitrarias, esto es, que no obedecieran al quebrantamiento de 
un mandato legal y a una causa debidamente justificada en la razón y la 
equidad. en esta misma línea, proscribieron la privación de la libertad 
por deudas, entendiendo por tales aquellas que tuvieran como antece-
dente el mero interés pecuniario de un individuo (“una obligación contrac-
tual” u “obligaciones de carácter netamente civil”), de modo de no poner al 
servicio de causas únicamente particulares o privadas el aparato represi-
vo del estado. de este modo se ha aceptado la privación de libertad frente 
al grave incumplimiento de determinados deberes legales en la medida 
que estuviere envuelto el interés social y el buen funcionamiento de la 
comunidad, en otras palabras, el bien común, que constituye el fin que 
debe perseguir el estado, tal como lo reconoce el artículo 1º de nuestra 
carta Fundamental;

VIGESIMO OCTAVO. Que, adicionalmente, en concordancia con lo 
ya razonado, el numeral 7º del artículo 7 de la convención americana de 
derechos humanos reitera que “nadie será detenido por deudas. Este princi-
pio no limita los mandatos de autoridad judicial competente, dictados por incumpli-
mientos de deberes alimentarios”. la discusión en torno al establecimiento 
de la disposición, en particular las observaciones de los países partici-
pantes en la conferencia especializada interamericana sobre derechos 
humanos celebrada en san José de costa rica en noviembre de 1969, 
permite sostener que su finalidad se vincula con la proscripción de la 
privación de libertad derivada de deudas propiamente civiles y, en modo 
alguno, con el incumplimiento de las obligaciones legales que involucran 
intereses de toda la sociedad; 

VIGESIMO NOVENO. Que, por último, en relación a este capítulo, 
no puede desconocerse que el deber legal que le asiste al empleador de 
enterar en las instituciones de previsión social los dineros que previamen-
te ha descontado a sus trabajadores para tal propósito, tiene cierta ana-
logía o similitud con el cumplimiento de ciertos “deberes alimentarios”. 
dicha semejanza se observa al constatar que el arresto del empleador 
es consecuencia, en primer término, de la desobediencia de una orden 
judicial, como es el requerimiento de pagar las cotizaciones dentro de un 
determinado plazo. además, como ya se ha razonado, ambas comparten 
ser una privación de libertad por deudas con fuente directa en la ley. a 
lo anterior debe agregarse que corresponde a un apremio con un claro 
interés social y público involucrado, toda vez que del pago de las respec-
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tivas cotizaciones pende en buena medida un correcto funcionamiento 
del sistema de seguridad social, que tiene como consecuencia asegurar 
pensiones dignas para los trabajadores del país, deber que además se im-
pone especialmente al estado supervigilar en el artículo 19 nº 18 de la 
constitución política de la república;

TRIGESIMO. Que el fin análogo al alimentario de las pensiones de 
jubilación también ha sido reconocido en diversos fallos pronunciados 
recientemente por nuestros tribunales superiores de justicia (corte su-
prema, roles números 792-2006 y 2704-06). adicionalmente, cuando se 
tramitaba la ley nº 19.260, que modificó el dl 3.500 y la ley nº 17.322, 
cuyos artículos actualmente se impugnan, al emitirse el primer informe 
de la comisión de trabajo y previsión social del senado con la participa-
ción de parlamentarios, funcionarios de gobierno y académicos, se recal-
có el carácter alimenticio de las pensiones de seguridad social. en efecto, 
al discutirse la prescripción y caducidad de tales pensiones se dejó cons-
tancia en el informe (páginas 32 y 33) de que “en doctrina puede sostenerse 
fundadamente que el derecho a la pensión tiene un carácter alimenticio”;

TRIGESIMO PRIMERO. Que, en síntesis, la similitud es evidente si 
se tiene presente que tanto los alimentos como la obligación de pago de 
pensiones tienen fuente legal, pretenden atender estados de necesidad 
de las personas, propenden a la manutención de quien los recibe, se en-
cuentran establecidos en favor del más débil y, por último, ambos envuel-
ven un interés social y, consecuencialmente, están regulados por normas 
de orden público;

TRIGESIMO SEGUNDO. Que, finalmente, la afirmación de que no 
existe en la especie una prisión por deuda se confirma en la circunstancia 
de que el empleador, para impedir el arresto, además de consignar, siem-
pre podrá solicitar la quiebra de la sociedad que representa, de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 11 de la ley nº 17.322;

Vi
el arresto coMo apreMio leGitiMo autoriZado por 

el artÍculo 19 nº 1 de la constitucion politica de la 
repuBlica

TRIGESIMO TERCERO. Que, adicionalmente, el artículo 19 nº 1 de 
la constitución política de la república “prohíbe la aplicación de todo apremio 
ilegítimo”. apremio, según su sentido natural y obvio, es el “mandamiento de 
autoridad judicial para compeler al pago de alguna cantidad o al cumplimiento de 
otro acto obligatorio”. e ilegítimo, por su lado, importa carente de legitimi-
dad, esto es, no “conforme a las leyes” (diccionario de la real academia de 
la lengua española, 22ª edición, 2001, páginas 187 y 1.360);

TRIGESIMO CUARTO. Que, como se sabe, el artículo 18, inciso se-
gundo, de la constitución de 1925 establecía que “no podrá aplicarse tor-
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mento”; por lo que la actual disposición es mucho más genérica y amplia 
en cuanto a su alcance que su antecesora, tal como se desprende de la 
historia fidedigna de su establecimiento;

TRIGESIMO QUINTO. Que, en efecto, al hablar de apremios ile-
gítimos se comprende “no sólo el tormento y la tortura, sino que también la 
prohibición de los maltratos, de los tratamientos crueles, degradantes o inhumanos” 
(comisión de estudio de la nueva constitución, sesión 194, de 12 de 
diciembre de 1974). ello por lo demás está en íntima concordancia con la 
declaración sobre la protección de todas las personas contra la tortura y 
otros tratos crueles, inhumanos o degradantes, adoptada por la asamblea 
General de las naciones unidas el 9 de diciembre de 1975, que excluye 
de la misma a toda “privación legítima de libertad”; 

TRIGESIMO SEXTO. Que así pues y tal como lo ha señalado la doc-
trina, “la Constitución prohíbe la fuerza ilegítima, ya que hay situaciones en que 
ella está autorizada por la ley, dentro de ciertos límites y con variados requisitos” 
(enrique evans de la cuadra, los derechos constitucionales, tomo i, edi-
torial Jurídica de chile, año 2004, p. 115). en efecto, como lo consigna 
otro autor, “existen ciertos apremios que se estiman legítimos: un embargo, el 
arresto, la incomunicación, entre otros” (Mario Verdugo M. y otros, derecho 
constitucional, tomo i, editorial Jurídica de chile, año 1999, p. 202); pre-
cisando que “el arresto como medida de apremio se ordena a fin de que el afectado 
cumpla una prestación o realice determinada gestión ante los tribunales de justicia 
–pague una pensión alimenticia o preste declaración ante un tribunal–” (ibid.). 
en otras palabras, la norma constitucional permite el apremio cuando es 
legítimo, “entendiendo por tal el impuesto con justicia, que es proporcionado a la 
consecución de una finalidad lícita, secuela de una decisión de autoridad competen-
te en un proceso justo” (José luis cea e., derecho constitucional chileno, 
tomo ii, ediciones universidad católica de chile, año 2004, p. 113). de 
este modo, existen actuaciones legítimas de la autoridad jurisdiccional que 
pueden traducirse en apremios y que se encuentran plenamente ampara-
dos en el artículo 19 nº 1 de la constitución política, con el propósito de 
obtener una conducta determinada, tratándose de situaciones en donde se 
encuentra comprometido el bien común y el interés social; 

TRIGESIMO SEPTIMO. Que, de esta forma, el arresto es adoptado 
como una medida extrema y excepcional, cuando el empleador ha de-
mostrado una especial contumacia en el incumplimiento de su obligación 
legal de enterar las cotizaciones previsionales de los trabajadores en las 
respectivas instituciones de seguridad social. incluso, de acuerdo a las ins-
trucciones administrativas dictada al efecto, las instituciones previsionales 
deben llevar a cabo primeramente una etapa de cobranza prejudicial, 
donde se le otorga a los empleadores diversas oportunidades para efec-
tuar el pago correspondiente o, al menos, para negociar el entero en la 
respectiva aFp, de los dineros que han descontado de la remuneración de 
los trabajadores, en su caso;
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TRIGESIMO OCTAVO. Que de lo dicho es dable concluir que los 
artículos 12 y 14 de la ley nº 17.322 se enmarcan dentro de los proce-
dimientos de apremio considerados como legítimos dentro de nuestro 
sistema legal, para el cumplimiento de resoluciones judiciales que deter-
minan el pago de sumas adeudadas y de propiedad del trabajador, en 
estricta concordancia con lo señalado en el artículo 19 nº 1 de la carta 
Fundamental;

Vii
el artÍculo 3º, inciso seGundo, no estaBlece una 

presunción de derecho de responsaBilidad penal Que 
transGreda la constitución

TRIGESIMO NOVENO. Que, según se ha referido en la parte expo-
sitiva de la presente sentencia, el requerimiento de inaplicabilidad por 
inconstitucionalidad también se encuentra dirigido en contra del artículo 
3º de la ley nº 17.322, en tanto en su inciso segundo, establecería –en 
opinión de la peticionaria– una presunción de derecho de responsabi-
lidad penal que vulneraría lo dispuesto en el inciso sexto, del artículo 
19, nº 3 de la constitución, conforme al cual: “La ley no podrá presumir de 
derecho la responsabilidad penal”;

CUADRAGESIMO. Que de la historia fidedigna del establecimiento 
de la norma constitucional se desprende que “lo enteramente inadmisible es 
que por la vía de las presunciones de derecho se dé por establecida, ya sea la exis-
tencia del hecho como constitutivo de delito o el grado de participación que el sujeto 
tenga en él o, finalmente, su responsabilidad” (sesión nº 24 de la comisión 
de estudio, intervención del profesor señor Miguel schweitzer). en tal 
sentido, como lo expresó el presidente de la comisión de estudio ante el 
consejo de estado, “la finalidad del precepto es la de que el legislador no pueda 
presumir de derecho la responsabilidad penal, de forma que las personas siempre 
puedan probar que no han tenido intención de ejecutar un hecho aparentemente 
delictuoso”;

CUADRAGESIMO PRIMERO. Que de esta manera, como lo ha sos-
tenido la doctrina, “lo que prohíbe el principio constitucional es que el legislador 
se adelante a presumir de derecho la responsabilidad y con ello impida al imputado 
o procesado demostrar su inocencia por los medios de prueba que le franquea la ley 
y que, consecuentemente, se altere el peso de la prueba liberándose de ésta al autor, 
de modo que se convierta en incontrarrestable el juicio de reproche que supone la 
declaración de culpabilidad” (alejandro silva Bascuñán, tratado de dere-
cho constitucional, tomo xi, editorial Jurídica de chile, año 2006, pág. 
160). así, de la lectura del referido precepto constitucional “se desprende 
que para que alguien se vea expuesto a sufrir una sanción penal, es indispensable 
que a su respecto se hayan acreditado o establecido los presupuestos que conforman 
la estructura de un hecho delictivo: la conducta, la tipicidad, la antijuridicidad y la 
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culpabilidad; entonces y sólo entonces puede surgir la responsabilidad penal, y por 
ello sufrir la imposición de una sanción penal” (Jaime náquira riveros, teoría 
del delito, tomo i, editorial Mc Graw hill, año 1998, p. 322); 

CUADREGESIMO SEGUNDO. Que la prohibición constitucional de 
presumir de derecho la responsabilidad penal es, por lo demás, un prin-
cipio que es concreción de la dignidad de la persona humana, consagrada 
en el artículo 1º de la constitución política, y del derecho a la defensa en 
el marco de un debido proceso, en los términos que reconoce y ampara el 
artículo 19 nº 3 de la ley Fundamental; 

CUADRAGESIMO TERCERO. Que, de la lectura del artículo 3º, in-
ciso segundo, de la ley 17.322 ya citado en esta sentencia, se desprende 
que lo que se presume de derecho es la circunstancia de haber el emplea-
dor efectuado los descuentos de las remuneraciones de sus trabajadores 
para efectos de seguridad social, por el solo hecho de haberles pagado 
total o parcialmente tales remuneraciones;

CUADRAGESIMO CUARTO. Que, como puede apreciarse, el alu-
dido artículo 3º sólo contiene una presunción de derecho en relación 
al hecho de haberse efectuado el descuento pertinente, lo que tiene es-
pecial importancia en materia de previsión y seguridad social según se 
ha expresado detalladamente en el presente fallo, particularmente en el 
capítulo tercero;

CUADRAGESIMO QUINTO. Que, en cambio, el tipo penal se en-
cuentra establecido en el artículo 13 de la ley 17.322, que contiene las 
normas para cobranza judicial de imposiciones, aportes y multas en los 
institutos de previsión, conforme al cual “sin perjuicio de lo establecido en los 
artículos 12 y 14 de esta ley, se aplicarán las penas del artículo 467 del Código 
Penal al que en perjuicio del trabajador o de sus derechohabientes se apropiare o 
distrajere el dinero proveniente de las cotizaciones que se hubiere descontado de la 
remuneración del trabajador”;

CUADRAGESIMO SEXTO. Que, como puede comprobarse, es el 
aludido artículo 13 el que tipifica el llamado delito de apropiación inde-
bida de cotizaciones previsionales, remitiéndose al efecto, en cuanto a su 
sanción, a lo dispuesto en el artículo 467 del código penal; 

CUADRAGESIMO SEPTIMO. Que, así las cosas, la figura penal con-
tenida en el artículo 13 cumple con todos los requisitos y presupuestos 
de un delito, en cuanto contiene la descripción de una acción típica, an-
tijurídica y culpable. en efecto, el tipo se configura por un sujeto activo 
y uno pasivo, siendo el primero quien se apropia o distrae el dinero de 
las cotizaciones descontadas de la remuneración del trabajador, mientras 
que el segundo es el titular del bien jurídico afectado, es decir, el dueño 
de las cotizaciones previsionales, siendo estas últimas el objeto material 
del delito. por su parte, el delito tiene núcleos típicos o verbos rectores 
alternativos: ‘apropiar’ o ‘distraer’, los cuales, según Manuel de rivaco-
ba y rivacoba, se reducen en el fondo a una sola y misma acción, la de 
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apropiarse, de la que la distracción es una modalidad irrelevante jurí-
dicamente, sin más diferencias que la verbal, ni efectos y trascendencia 
penal distintos, formada por el simple propósito secundario de atribuir 
a la toma de posesión un alcance restringido en el tiempo, mediante la 
restitución o devolución del objeto material (apropiación indebida de co-
tizaciones previsionales, Gaceta Jurídica 241, 2000, p. 14). a su turno, la 
antijuridicidad viene dada por la acción injusta de apropiarse o distraer 
cotizaciones previsionales, con lo que se lesiona el bien jurídico protegi-
do, en este caso, la propiedad. por último, en lo que se refiere al elemento 
de la culpabilidad, de acuerdo al profesor Mario Garrido Montt, es esen-
cial que el sujeto activo se apropie de un bien mueble con el ánimo rem 
sibi abendi, o sea, de señor y dueño (derecho penal, tomo iV, editorial 
Jurídica de chile, año 2000, pág. 371); 

CUADRAGESIMO OCTAVO. Que de lo dicho puede concluirse que, 
dado el hecho del pago total o parcial de las remuneraciones (hecho co-
nocido), la ley presume de derecho únicamente que se han desconta-
do las respectivas cotizaciones previsionales (hecho presumido), pero en 
modo alguno una responsabilidad penal de quien ha debido pagar ta-
les remuneraciones. dicho en otras palabras, la ley presume de derecho 
únicamente una conducta (acción) que posterior y eventualmente podría 
dar lugar a una responsabilidad penal, si es que concurren el resto de los 
presupuestos del delito, pero no presume en forma alguna la responsabi-
lidad penal misma. en efecto, el que la ley presuma el haberse efectuado 
los descuentos de los dineros para el pago de cotizaciones previsionales, 
no es lo mismo que decir que la ley presume de derecho el tipo, la antiju-
ridicidad y la culpabilidad del empleador.

CUADRAGESIMO NOVENO. Que, como puede apreciarse, el artí-
culo 3º de la ley 17.322 no contiene una presunción de derecho de res-
ponsabilidad penal en los términos que prohíbe el artículo 19 nº 3 inciso 
sexto de la constitución política de la república;

QUINCUAGESIMO. Que de todo lo dicho debe concluirse que la 
aplicación en la gestión judicial ejecutiva de los preceptos legales invoca-
dos por la requirente, esto es, los artículos 12 y 14 de la ley 17.322, sobre 
normas para la cobranza Judicial de cotizaciones, aportes y Multas de 
las instituciones de seguridad social, en los que se contempla la posibili-
dad de apremio por no pago de cotizaciones previsionales, no se encuen-
tra en contradicción con lo dispuesto en los artículos 1º, 3º, 5º, 6º y 19 nº 
7 de la constitución política de la república, por tratarse de una orden de 
arresto decretada judicialmente, por incumplimiento de deberes legales 
en materia de seguridad social, en el contexto de un proceso que reúne 
todas las exigencias de un debido proceso, a lo que debe agregarse que se 
trata de apremios legítimos en los términos que autoriza expresamente el 
artículo 19 nº 1 de la misma carta Fundamental, siendo eventualmente 
susceptible de ser enmendado por la vía del amparo, en caso que no se 
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cumplan todas las formalidades previstas al efecto en el ordenamiento 
jurídico; debiendo, adicionalmente, desecharse el reproche de inconstitu-
cionalidad que se dirige en contra del artículo 3º de la ley 17.322, desde 
el momento que no contempla una presunción de derecho en materia de 
responsabilidad penal, en los términos que prohíbe el artículo 19 nº 3 de 
la carta Fundamental, previéndose un tipo penal específico en el artículo 
13, que ciertamente debe cumplir todos los requisitos propios de un deli-
to, en cuanto acción típica, antijurídica y culpable;

y visto lo prescrito en los artículos 1º, 5º, 6º, 19 nos 3 y 7 y 93 nº 6 
de la constitución política de la república y 30 y 31 de la ley nº 17.997, 
orgánica constitucional del tribunal constitucional,

se rechaZa el reQueriMiento de inaplicaBilidad de-
ducido a FoJas uno. dÉJese sin eFecto la suspensión de-
cretada.

redactó la sentencia el Ministro señor enrique navarro Beltrán.
notifíquese por carta certificada, regístrese y archívese.

Rol Nº 519-2006.

se certifica que el presidente don José luís cea egaña concurrió a la 
vista y al acuerdo del fallo pero no firma por encontrarse en comisión de 
servicio en el extranjero.

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por 
su presidente don José luis cea egaña y los Ministros señores, Juan co-
lombo campbell, Jorge correa sutil, Marcelo Venegas palacios, señora 
Marisol peña torres, enrique navarro Beltrán, Francisco Fernández Fre-
des y el abogado integrante don teodoro rivera neumann. autoriza el 
secretario del tribunal constitucional, don rafael larrain cruz.
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rol nº 520-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 116 del códiGo 
triButario, deducido por proMotora de las artes 

populares liMitada

sentencia de 23 de enero de 2007, en el MisMo sentido 
de sentencia recaÍda en el rol nº 472

rol nº 521-2006

proyecto de ley ModiFicatorio de la ley nº 19.913, Que 
creó la unidad de anÁlisis Financiero

Ley Nº 20.119, de 31 de agosto de 2006.

santiago, primero de agosto de 2006.

vistos y considerando:

PRIMERO. Que, por oficio nº 6.239, de 4 de Julio de 2006, la cáma-
ra de diputados ha enviado el proyecto de ley, aprobado por el congreso 
nacional, modificatorio de la ley nº 19.913, que creó la unidad de aná-
lisis Financiero, a fin de que este tribunal, en conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 93 nº 1 de la constitución, ejerza el control de constitucio-
nalidad tanto respecto del artículo 1° número 1, en lo relativo al párrafo 
segundo de la letra b), que se agrega en el artículo 2° de la ley nº 19.913, 
como con relación al número 8, en lo referente al artículo 24, nuevo, que 
se incorpora en la citada ley;

SEGUNDO. Que, el artículo 93 nº 1 de la constitución establece que 
es atribución de este tribunal: “ejercer el control de constitucionalidad 
de las leyes que interpreten algún precepto de la constitución, de las 
leyes orgánicas constitucionales y de las normas de un tratado que versen 
sobre materias propias de estas últimas, antes de su promulgación”;
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i
norMas de la constitución Que estaBlecen el ÁMBito 
de las leyes orGÁnicas constitucionales aplicaBles 

al contenido del proyecto

TERCERO. Que, el artículo 77, incisos primero y segundo, de la carta 
Fundamental, señala:

“una ley orgánica constitucional determinará la organización y atribu-
ciones de los tribunales que fueren necesarios para la pronta y cumplida 
administración de justicia en todo el territorio de la república. la misma 
ley señalará las calidades que respectivamente deban tener los jueces y 
el número de años que deban haber ejercido la profesión de abogado 
las personas que fueren nombradas ministros de corte o jueces letrados.

la ley orgánica constitucional relativa a la organización y atribucio-
nes de los tribunales, sólo podrá ser modificada oyendo previamente a la 
corte suprema de conformidad a lo establecido en la ley orgánica cons-
titucional respectiva”;

CUARTO. Que, el artículo 38, inciso primero, de la constitución, ex-
presa “una ley orgánica constitucional determinará la organización bá-
sica de la administración pública, garantizará la carrera funcionaria y 
los principios de carácter técnico y profesional en que deba fundarse, y 
asegurará tanto la igualdad de oportunidades de ingreso a ella como la 
capacitación y el perfeccionamiento de sus integrantes”.

ii
norMas soMetidas a control de constitucionalidad

QUINTO. Que, el párrafo segundo de la letra b) del artículo 1° núme-
ro 1 del proyecto dispone:

“si los antecedentes a que se refiere este literal estuvieren amparados 
por el secreto o reserva, o deban requerirse a una persona no contemplada 
en el artículo 3° de esta ley, la solicitud deberá ser autorizada previamente 
por el ministro de la corte de apelaciones de santiago, que el presidente 
de dicha corte designe por sorteo en el acto de hacerse el requerimiento. 
el ministro resolverá de inmediato, sin audiencia ni intervención de terce-
ros. tanto la solicitud de antecedentes amparados por el secreto o reserva 
que haga la unidad, como la resolución del tribunal, deberán fundarse en 
hechos específicos que las justifiquen de los que se dejará expresa constan-
cia en ambos documentos. si la petición es rechazada, la unidad de análisis 
Financiero podrá apelar. la apelación será conocida en cuenta y sin más 
trámite por la sala de cuentas de la mencionada corte, tan pronto se re-
ciban los antecedentes. el expediente se tramitará en forma secreta y será 
devuelto íntegramente a la unidad, fallado que sea el recurso”;
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SEXTO. Que, la disposición transcrita en el párrafo anterior es propia 
de la ley orgánica constitucional a que alude el artículo 77 incisos primero 
y segundo de la constitución, puesto que confiere nuevas atribuciones a 
los tribunales de justicia, como igualmente, de la ley nº 18.575, orgá-
nica constitucional de Bases Generales de la administración del estado, 
en atención a que difiere de las normas comprendidas en los artículos 
13 y 14 de dicho cuerpo legal, motivo por el cual tiene, también por esta 
razón, carácter orgánico constitucional;

SÉPTIMO. Que, como puede observarse, el precepto en análisis, en su 
primera parte, no señala a qué antecedentes se refiere. ante esta situación, 
una vez más, el tribunal, siguiendo el principio de buscar la interpreta-
ción de las normas que permita resolver, dentro de lo posible, su confor-
midad con la constitución, decide que la disposición en análisis es consti-
tucional, sin perjuicio de lo que se indicará más adelante, en el entendido 
que los antecedentes a que alude en su primera frase son aquellos que la 
unidad de análisis Financiero solicite respecto de las personas que el pro-
pio precepto indica cuando, “con ocasión de la revisión de una operación 
sospechosa, previamente reportada a la unidad o detectada por ésta en 
ejercicio de sus atribuciones” ellos “resulten necesarios y conducentes para 
desarrollar o completar el análisis de dicha operación” y los que deba re-
cabar de acuerdo con la letra g) del artículo segundo de la ley nº 19.913;

OCTAVO. Que el artículo 24 introducido a la ley nº 19.913 por el 
número 8 del artículo 1º proyecto de ley en examen precisa:

“artículo 24. los afectados por resoluciones de la unidad que se origi-
nen en el procedimiento sancionatorio reglado en esta ley, que estimen que 
éstas no se ajustan a derecho, podrán deducir reclamo en contra de las mis-
mas, dentro del plazo de diez días, contado desde la notificación del acto, 
ante la corte de apelaciones correspondiente al domicilio del sancionado.

las sanciones que impongan multa serán siempre reclamables y no 
serán exigibles mientras no esté vencido el plazo para interponer la recla-
mación, o que ésta haya sido resuelta.

una vez acogido a tramitación, la corte de apelaciones dará traslado 
de la reclamación a la unidad, otorgándole un plazo de diez días para 
formular sus observaciones, contado desde que se notifique la reclama-
ción interpuesta.

evacuado el traslado por la unidad, o vencido el plazo de que dispone 
para formular observaciones, el tribunal ordenará traer los autos en rela-
ción y la causa se agregará extraordinariamente a la tabla de la audiencia 
más próxima, previo sorteo de la sala.

la corte podrá, si lo estima pertinente, abrir un término probatorio 
que no podrá exceder de siete días, y deberá escuchar los alegatos de las 
partes si una de éstas los pide.

la corte dictará sentencia dentro del término de quince días.
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contra la resolución de la corte de apelaciones se podrá apelar ante 
la corte suprema, dentro del plazo de diez días, la que conocerá en la 
forma prevista en los incisos anteriores”;

NOVENO. Que, dicho precepto es asimismo, propio de la ley orgá-
nica constitucional a que se refieren los incisos primero y segundo del 
artículo 77 de la carta Fundamental, en la medida que otorga nuevas 
facultades a los tribunales establecidos por la ley para ejercer jurisdicción;

iii
otras norMas orGÁnicas constitucionales 

contenidas en el proyecto

DÉCIMO. Que, el artículo 2º del proyecto de ley remitido agrega, en 
el inciso final del artículo 1º del decreto con Fuerza de ley nº 707, de 
1982, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley 
sobre cuentas corrientes Bancarias y cheques, luego del punto aparte (.)
que pasa a ser seguido (.), el siguiente párrafo:

“asimismo, en las investigaciones seguidas por los delitos establecidos 
en los artículos 27 y 28 de la ley nº 19.913, el Ministerio público, con 
autorización del juez de garantía, otorgada por resolución fundada dicta-
da en conformidad con el artículo 236 del código procesal penal, podrá 
requerir la entrega de todo antecedente relacionado con cuentas corrien-
tes bancarias, incluidos, entre otros, sus movimientos completos, saldos, 
estados de situación y demás antecedentes presentados para su apertura, 
de personas, comunidades, entidades o asociaciones de hecho que sean 
objeto de la investigación”;

DECIMOPRIMERO. Que, por su parte, el artículo 3º del mismo pro-
yecto agrega el siguiente inciso final, en el artículo 154 del decreto con 
Fuerza de ley nº 3, de 1997, que fija el texto refundido, sistematizado y 
concordado de la ley General de Bancos:

“con todo, en las investigaciones seguidas por los delitos establecidos 
en los artículos 27 y 28 de la ley nº 19.913, los fiscales del Ministerio 
público, con autorización del juez de garantía, otorgada por resolución 
fundada dictada en conformidad con el artículo 236 del código proce-
sal penal, podrán requerir la entrega de todos los antecedentes o copias 
de documentos sobre depósitos, captaciones u otras operaciones de cual-
quier naturaleza, de personas, comunidades, entidades o asociaciones de 
hecho que sean objeto de la investigación”.;

DECIMOSEGUNDO. Que, pese a que la cámara de origen no ha so-
metido a control, como materia propia de ley orgánica constitucional, en 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 93 nº 1 de la carta Fundamen-
tal, las disposiciones transcritas en los dos considerandos que preceden, 
este tribunal debe entrar a examinar su constitucionalidad por la precisa 
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razón de revestir ambas normas carácter orgánico constitucional, según 
se acreditará a continuación;

DECIMOTERCERO. Que, el artículo 77, incisos primero y segun-
do, de la constitución política, ya transcrito, confiere a una ley orgánica 
constitucional, entre otras materias, la determinación de “la organización 
y atribuciones de los tribunales que fueren necesarios para la pronta y 
cumplida administración de justicia en todo el territorio de la república”;

DECIMOCUARTO. Que, tanto los artículos 2° como 3° del proyecto 
de ley examinado confieren a los jueces de garantía una nueva atribución 
relacionada con las investigaciones que se sigan respecto de los delitos 
contemplados en los artículos 27 y 28 de la ley nº 19.913. 

dicha facultad consiste en otorgar, por resolución fundada, la autori-
zación previa, en conformidad al artículo 236 del código procesal penal, 
para la entrega de todo antecedente relacionado con cuentas corrientes, 
incluidos, entre otros, sus movimientos completos, saldos, estados de si-
tuación y demás antecedentes presentados para su apertura, de personas, 
comunidades, entidades o asociaciones de hecho que sean objeto de la 
investigación. 

idéntica autorización previa se requiere para la entrega de todos los 
antecedentes o copias de documentos sobre depósitos, captaciones u otras 
operaciones de cualquier naturaleza, de los mismos sujetos mencionados 
anteriormente. como puede apreciarse, se trata de normas propias de la 
ley orgánica constitucional a que se refieren los incisos primero y segundo 
del artículo 77 de la constitución política.

así lo entendió, también, la corte suprema, la que, en oficio nº 126, 
de 11 de octubre de 2005, destinado a evacuar la opinión que le exigía lo 
preceptuado en el inciso segundo del artículo 77 de la ley Fundamental, 
en relación con el proyecto de ley en examen, señaló que “por ser per-
tinente, atendida la norma constitucional, esta corte emitirá su opinión 
sólo respecto de los artículos 2º y 3º del proyecto”;

DECIMOQUINTO. Que, por lo demás, cabe tener presente que este 
tribunal ha procedido a examinar, preventivamente, la constitucionali-
dad de normas referidas a las mismas materias que se contienen en los 
artículos 2º y 3º del proyecto analizado en esta oportunidad, esto es, re-
lacionadas con la solicitud de entrega de antecedentes amparados por el 
secreto o la reserva en materia bancaria, previa autorización judicial, en 
las sentencias, de 4 de enero de 1995 (rol nº 198), de 3 de septiembre de 
2004 (rol nº 417) y de 25 de enero de 2005 (rol nº 433), precisamente 
en razón de revestir el carácter de disposiciones propias de ley orgánica 
constitucional.
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iV
norMas inconstitucionales

DECIMOSEXTO. Que, el inciso segundo de la letra b) del artículo 
1° nº 1 del proyecto remitido por la cámara de diputados dispone que:

“si los antecedentes a que se refiere este literal estuvieren amparados 
por el secreto o reserva, o deban requerirse a una persona no contemplada 
en el artículo 3° de esta ley, la solicitud deberá ser autorizada previamente 
por el ministro de la corte de apelaciones de santiago, que el presidente 
de dicha corte designe por sorteo en el acto de hacerse el requerimiento. 
el ministro resolverá de inmediato, sin audiencia ni intervención de terce-
ros. tanto la solicitud de antecedentes amparados por el secreto o reserva 
que haga la unidad, como la resolución del tribunal, deberán fundarse en 
hechos específicos que las justifiquen de los que se dejará expresa constan-
cia en ambos documentos. si la petición es rechazada, la unidad de análisis 
Financiero podrá apelar. la apelación será conocida en cuenta y sin más 
trámite por la sala de cuentas de la mencionada corte, tan pronto se re-
ciban los antecedentes. el expediente se tramitará en forma secreta y será 
devuelto íntegramente a la unidad, fallado que sea el recurso”;

DECIMOSÉPTIMO. Que, en relación con la norma transcrita en el 
considerando precedente resulta necesario reiterar la doctrina sentada 
por este tribunal en sentencia de 28 de octubre de 2003 (rol nº 389), 
con ocasión del examen preventivo de constitucionalidad del proyecto de 
ley que creó la unidad de análisis Financiero y modificó el código penal 
en materia de lavado y blanqueo de activos;

DECIMOCTAVO. Que, en dicha oportunidad, este tribunal declaró 
que la dignidad a la cual se alude en el inciso primero del artículo 1º de 
la constitución política, que señala que “las personas nacen libres e igua-
les en dignidad y derechos”, es la fuente de los derechos esenciales y de 
las garantías destinadas a obtener que sean resguardados (considerando 
17°). el tribunal constitucional español ha agregado, por su parte que 
“la dignidad representa uno de los fundamentos del orden político y de 
la paz social” (stc 181, de 2 de noviembre de 2004);

DECIMONOVENO. Que, asimismo, este tribunal realzó, en esa mis-
ma sentencia, la relación sustancial, clara y directa, que existe entre la 
dignidad de la persona, por una parte, y su proyección inmediata en la 
vida privada de ella y de su familia, aseguradas en el artículo 19 nº 4 de 
la carta Fundamental, como en lo que respecta a la inviolabilidad de las 
comunicaciones, garantizada en el nº 5 de esa misma norma, por la otra 
(considerandos 18° y 19°);

VIGÉSIMO. Que, sobre la base de los razonamientos recordados, esta 
Magistratura enfatizó, asimismo, que la privacidad, en sus variados ru-
bros, por integrar los derechos personalísimos o del patrimonio moral de 
cada individuo, merecen reconocimiento y protección excepcionalmente 
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categóricos tanto por la ley, como también por los actos de autoridad y 
las conductas de particulares o las estipulaciones celebrados entre éstos 
(considerando 20°);

VIGESIMOPRIMERO. Que, al mismo tiempo, este tribunal ha afir-
mado que aún cuando el legislador, dentro de los límites y para las finali-
dades previstas en la constitución, está habilitado para dictar normas que 
regulen el ejercicio de derechos como los referidos en los considerandos 
precedentes, no puede, al efectuar tal regulación, afectar la esencia o nú-
cleo irreductible del derecho de que se trata, como tampoco imponerle 
condiciones o requisitos que impidan su libre ejercicio o lo priven de la 
debida tutela jurídica (considerando 22°);

VIGESIMOSEGUNDO. Que, en esta línea de razonamiento, al dispo-
ner el proyecto de ley en examen que tratándose de la autorización previa 
de un ministro de corte de apelaciones de santiago para que la unidad 
de análisis Financiero requiera antecedentes amparados por el secreto o 
reserva, o que provengan de personas no contempladas en el artículo 3° 
de la ley nº 19.913, “el ministro resolverá de inmediato”, se configura 
una situación que se opone a la dedicación y reflexión indispensables que 
un asunto de naturaleza tan delicada y compleja, como es autorizar una 
excepción a la reserva o al secreto de determinados antecedentes, amerita 
por parte del órgano que ha de cumplir el control heterónomo funda-
mental para asegurar el debido resguardo de los derechos involucrados. 

lo anterior, porque, tal como la misma norma analizada precisa “tan-
to la solicitud de antecedentes amparados por el secreto o reserva que 
haga la unidad, como la resolución del tribunal, deberán fundarse en 
hechos específicos que las justifiquen, de los que se dejará expresa cons-
tancia en ambos documentos”. de ello se deriva, precisamente, que el 
Ministro de corte de apelaciones que ha de otorgar la autorización pre-
via para el examen de los antecedentes a que alude la primera parte del 
inciso segundo de la letra b) que se agrega al artículo 2º la ley nº 19.913, 
debe realizar un examen acabado y minucioso de los antecedentes que se 
relacionan con una operación sospechosa. lo anterior con el objetivo de 
verificar que se cumplen los supuestos que justifican hacer una excepción 
al secreto o la reserva. dichos supuestos no pueden ser otros que los que 
se desprenden del artículo 1° de la ley nº 19.913, esto es, la necesidad 
de prevenir e impedir la utilización del sistema financiero y de otros sec-
tores de la actividad económica, para la comisión de alguno de los delitos 
descritos en el actual artículo 19 de ese mismo cuerpo legal;

VIGESIMOTERCERO. Que, en este mismo sentido, en la sentencia 
de 3 de septiembre de 2004 (rol nº 417) ya citada precedentemente, este 
tribunal declaró inconstitucional la norma del proyecto de ley que reguló 
el sistema de inteligencia del estado y creó la agencia nacional de inteli-
gencia, en que otorgaba al magistrado encargado de autorizar alguno de 
los procedimientos especiales de obtención de información, contempla-
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dos en su título V, un plazo de 24 horas siguientes a la presentación de 
la solicitud respectiva, para conceder dicha autorización. en dicha opor-
tunidad, esta Magistratura declaró que ese lapso “evidentemente, no le 
permite examinar los antecedentes que le han sido suministrados, con la 
dedicación indispensable para dictar la resolución razonada en un asunto 
tan grave y complejo, como tampoco ordenar que se le presenten infor-
maciones adicionales con las cuales, y tras la apreciación que se requiere 
para obrar con sujeción al proceso justo, le sea realmente posible pronun-
ciarse con rigor y objetividad” (considerando 28°);

VIGÉSIMOCUARTO. Que, con el mérito de lo relacionado, debe ser 
declarada la inconstitucionalidad de la frase “de inmediato”, contenida 
en el inciso segundo de la letra b) del nº 1 del artículo 1° del proyecto de 
ley sometido a control;

VIGESIMOQUINTO. Que, a diferencia de lo resuelto en el conside-
rando anterior, este tribunal no objetará la constitucionalidad del pro-
cedimiento referido a la autorización judicial previa, a que se refiere el 
inciso segundo de la letra b) del nº 1 del artículo 1° del proyecto de ley 
en análisis, en el entendido que la exigencia de que tanto la solicitud de 
antecedentes amparados por el secreto o reserva como la resolución del 
respectivo Ministro de corte de apelaciones se han de basar en “hechos 
específicos que la justifiquen”, lo que ha de servir de fundamento preci-
so para perseguir las responsabilidades que la actuación eventualmente 
ilegal o arbitraria de la unidad de análisis Financiero pueda originar en 
perjuicio de los derechos de las personas o entidades afectadas, en ejerci-
cio de las facultades que le confiere la aludida letra b) que se introduce en 
el artículo 2° de la ley nº 19.913; 

VIGESIMOSEXTO. Que, para entender que el procedimiento con-
signado en el inciso segundo de la letra b, que se incorpora en el artículo 
2° de la ley 19.913 analizado en el considerando precedente es cons-
titucional, este tribunal ha tenido además presente la responsabilidad 
fundamental que le asiste a las magistraturas que establece la ley en orden 
a asegurar el pleno respeto de los derechos y garantías que la Constitu-
ción consagra, tal y como se desprende de los artículos 1° inciso cuarto, 
5º inciso segundo y 38 inciso segundo de la constitución;

VIGESIMOSEPTIMO. Que, en ese mismo orden de consideraciones, 
resulta preciso afirmar que el irrestricto respeto de los derechos funda-
mentales, en el marco de sus límites legítimos, constituye un imperativo 
derivado de la observancia del principio de supremacía constitucional 
que obliga a todos los órganos del estado, según lo preceptuado en el 
artículo 6° inciso primero del código político. este imperativo se extien-
de a este tribunal, muy especialmente cuando ejerce la atribución que le 
confiere el artículo 93, en sus numerales 6 y 7 de la carta Fundamental;

VIGESIMOCTAVO. Que, el artículo 2° del proyecto de ley sometido a 
control por parte de este tribunal señala:
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“agrégase, en el inciso final del artículo 1° del decreto con Fuerza de 
ley nº 707, de 1982, que fija el texto refundido, coordinado y sistemati-
zado de la ley sobre cuentas corrientes Bancarias y cheques, luego del 
punto aparte (.) que pasa a ser seguido (.), el siguiente párrafo:

asimismo, en las investigaciones seguidas por los delitos establecidos 
en los artículos 27 y 28 de la ley nº 19.913, el Ministerio público, con 
autorización del juez de garantía, otorgada por resolución fundada dicta-
da en conformidad con el artículo 236 del código procesal penal, podrá 
requerir la entrega de todo antecedente relacionado con cuentas corrien-
tes bancarias, incluidos, entre otros, sus movimientos completos, saldos, 
estados de situación y demás antecedentes presentados para su apertura, 
de personas, comunidades, entidades o asociaciones de hecho que sean 
objeto de la investigación”;

VIGESIMONOVENO. Que, tal como se argumentó en los conside-
randos 12º y siguientes de la presente sentencia, la norma transcrita pre-
cedentemente tiene el carácter de orgánica constitucional, por incidir en 
las materias señaladas en el artículo 77 incisos primero y segundo de la 
constitución;

TRIGÉSIMO. Que, de acuerdo al oficio nº 6263, de la cámara de 
diputados, de 18 Julio de 2006, acompañado a los autos, a requerimiento 
de este tribunal, el artículo 2° del proyecto de ley examinado, no fue 
aprobado, en sus diversos trámites constitucionales, por los cuatro sépti-
mos de los diputados y senadores en ejercicio, quórum que exige el ar-
tículo 66, inciso segundo de la constitución, para la aprobación, modifi-
cación o derogación de una norma propia de ley orgánica constitucional;

TRIGÉSIMO PRIMERO. Que, aún cuando en la especie y, tal como 
se consigna en el considerando decimocuarto de esta sentencia, se ha 
cumplido el requisito previsto en el inciso segundo del artículo 77 de la 
carta Fundamental, en el sentido de oír previamente a la corte suprema 
cada vez que se modifiquen las disposiciones de la ley orgánica constitu-
cional sobre organización y atribuciones de los tribunales, ello no impide 
concluir que el requisito de quórum indispensable para aprobar o modi-
ficar una ley orgánica constitucional, consignado en el artículo 66 inciso 
segundo de la constitución, no ha sido igualmente observado;

TRIGÉSIMOSEGUNDO. Que, tal como ha ocurrido en otros pro-
nunciamientos previos de este tribunal, como es el caso de las sentencias 
de 7 de marzo de 1994 (rol nº 184), de 11 de junio de 1996 (rol nº 236) 
y de 27 de enero de 1997 (rol nº 251), cuando no se cumple el requisi-
to de quórum indispensable para aprobar o modificar una ley orgánica 
constitucional, se origina un vicio que amerita su declaración de incons-
titucionalidad;

TRIGESIMOTERCERO. Que, por su parte, el artículo 3º del proyec-
to de ley analizado indica:
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“agrégase, el siguiente inciso final, en el artículo 154 del decreto con 
Fuerza de ley nº 3, de 1997, que fija el texto refundido, sistematizado y 
concordado de la ley General de Bancos:

con todo, en las investigaciones seguidas por los delitos establecidos 
en los artículos 27 y 28 de la ley nº 19.913, los fiscales del Ministerio 
público, con autorización del juez de garantía, otorgada por resolución 
fundada dictada en conformidad con el artículo 236 del código proce-
sal penal, podrán requerir la entrega de todos los antecedentes o copias 
de documentos sobre depósitos, captaciones u otras operaciones de cual-
quier naturaleza, de personas, comunidades, entidades o asociaciones de 
hecho que sean objeto de la investigación”;

TRIGESIMOCUARTO. Que, tal como se señaló en los considerandos 
decimosegundo y siguientes de la presente sentencia, la norma transcrita 
precedentemente tiene el carácter de orgánica constitucional, por incidir 
en las materias señaladas en el artículo 77 incisos primero y segundo de 
la constitución;

TRIGESIMOQUINTO. Que, por las mismas razones consignadas en 
los considerandos vigesimonoveno a trigesimosegundo de esta sentencia, 
el aludido artículo 3° del proyecto de ley examinado, adolece de un vicio 
de inconstitucionalidad.

y, visto, lo prescrito en los artículos 1° incisos primero y cuarto, 5° in-
ciso segundo, 6° inciso primero, 19º nos 4, 5 y 26, 38 inciso segundo, 66º 
inciso segundo, 77º, incisos primero y segundo, 93º nos 1, 6 y 7 e inciso se-
gundo, y lo dispuesto en los artículos 34 al 37 de la ley nº 17.997, orgá-
nica constitucional del tribunal constitucional, de 19 de Mayo de 1981,

se declara:

1. Que el precepto comprendido en el nº 8 del artículo 1° del pro-
yecto remitido, en cuanto incorpora un nuevo artículo 24 a la ley 
nº 19.913, es constitucional.

2. Que el precepto comprendido en el inciso segundo de la letra b) 
del nº 1 del artículo 1° del proyecto remitido, sin perjuicio de lo 
que se indica en el nº 3, es constitucional en el entendido de lo 
señalado en el considerando séptimo de esta sentencia; como tam-
bién de que la exigencia de que tanto la solicitud de antecedentes 
amparados por el secreto o reserva como la resolución del respec-
tivo Ministro de corte de apelaciones que la autoriza, se han de 
basar en “hechos específicos que la justifiquen”, lo que ha de ser-
vir de fundamento preciso para perseguir las responsabilidades 
que la actuación eventualmente ilegal o arbitraria de la unidad de 
análisis Financiero pueda originar, en perjuicio de los derechos 
de las personas o entidades afectadas en ejercicio de las facultades 
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que confiere la norma analizada. ello, teniendo presente, además, 
la responsabilidad fundamental que le asiste a las magistraturas 
que establece la ley en orden a asegurar el pleno respeto de los 
derechos y garantías que la constitución consagra, imperativo de-
rivado, en última instancia, del respeto al principio de supremacía 
constitucional que obliga a todos los órganos del estado, incluido 
este propio tribunal, todo ello de acuerdo a lo señalado en los 
considerandos vigesimoquinto a vigesimoséptimo.

3. Que, en relación con la misma norma señalada en el numeral pre-
cedente, se declara que la frase “de inmediato” es inconstitucional 
y, en consecuencia, debe eliminarse de su texto.

4. Que las disposiciones contempladas en los artículos 2° y 3° del pro-
yecto examinado son inconstitucionales y deben eliminarse de su 
texto.

acordada, en cuanto a los fundamentos vigésimo octavo a trigésimo 
quinto, y a la consecuente declaración de inconstitucionalidad de los artí-
culos segundo y tercero del proyecto, con el voto en contra de los minis-
tros señores Juan Colombo Campbell, Mario Fernández Baeza y Marce-
lo Venegas Palacios, por las siguientes consideraciones:

1º. Que el artículo 93, número uno, de la constitución política, es-
tablece como atribución de esta Magistratura la de ejercer el control de 
constitucionalidad de las leyes orgánicas constitucionales.

indudablemente tienen este carácter las que determinan las atribu-
ciones de los tribunales de justicia de conformidad a su artículo 77, o las 
modifican o suprimen;

2º. Que, en armonía con lo preceptuado en el artículo ochenta y tres, 
inciso tercero, de la carta Fundamental, el artículo 9 del código procesal 
penal establece que toda actuación del proceso que privare a un impu-
tado o a un tercero del ejercicio de los derechos que la constitución ase-
gura, o los restringiere o perturbare, requerirá de autorización judicial 
previa, y agrega, en consecuencia, cuando una diligencia de investigación 
pudiere producir uno de tales efectos, el fiscal deberá solicitar previa-
mente la autorización al juez de garantía;

3º. Que, a su vez, el artículo 70 del código procesal penal, a propósito 
de “el tribunal”, otorga expresa y precisamente competencia al juez de 
garantía para conocer y pronunciarse sobre las autorizaciones judiciales 
previas que solicitare el ministerio público para realizar actuaciones que 
privaren, restringieren o perturbaren el ejercicio de derechos asegurados 
por la constitución, estableciendo así una regla de competencia de carác-
ter general del sistema procesal penal;

4º. Que además, el artículo 236 del mismo código dispone que el fis-
cal podrá solicitar al juez de garantía, aún antes de la formalización de la 
investigación y sin previa comunicación al afectado, la autorización para 
practicar las diligencias antes señaladas;
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5º. Que el derecho a la honra y a la protección de la vida privada está 
asegurado por la constitución, por lo que facultar al ministerio público 
para investigar cuentas corrientes y otras operaciones bancarias de per-
sonas, comunidades, entidades o asociaciones de hecho que sean objeto 
de una investigación, constituye uno de los casos en que de acuerdo a los 
citados artículos 83, inciso tercero, de la constitución, y 9 y 70 del código 
procesal penal, estamos enfrentados a una actuación que puede privar, o 
al menos restringir o perturbar derechos constitucionales del imputado, 
lo que hace necesaria la intervención jurisdiccional previa, criterio que 
comparte el legislador, toda vez que así lo precisa en los artículos 2º y 3º 
del proyecto de ley;

6º. Que las aludidas normas, que no fueron sometidas a control pre-
vio por la cámara de diputados, agrega, la primera, al decreto con Fuer-
za de ley que fija el texto refundido de la ley de cuentas corrientes 
Bancarias y cheques, un precepto que faculta al ministerio público, pre-
via autorización del juez de garantía, en los procesos a que se refieren los 
delitos tipificados por los artículos 27 y 28 de la ley 19.913, para requerir 
la entrega de antecedentes especificados en el referido artículo 2º, que se 
encuentra reproducido en la parte expositiva de esta sentencia. el énfa-
sis en esta disposición está puesto en la excepción al secreto a que están 
obligados los bancos y no a la competencia del juez de garantía, lo que 
confirma lo razonado en los motivos precedentes;

7º. Que lo mismo hace, y con igual énfasis, el artículo 3º al adicionar 
una disposición semejante al decreto con Fuerza de ley número 3, ley 
General de Bancos;

8º. Que fluye nítidamente de las consideraciones anteriores que la 
competencia que ratifican los citados artículos 2º y 3º, sin modificarla, ya 
la tiene el juez de garantía en virtud de las disposiciones invocadas. por lo 
tanto, su reiteración en el proyecto no hace más que confirmar, mediante 
su mención expresa en las leyes especiales que regulan el secreto banca-
rio, esta competencia del juez de garantía para autorizar al ministerio pú-
blico la práctica de diligencias que afecten a derechos asegurados por la 
constitución, tratándose específicamente de los delitos creados por la ley 
número 19.913, lo que la exime del necesario control de constitucionali-
dad por parte de esta Magistratura. consideran finalmente los disidentes, 
que en la especie las disposiciones contenidas en los artículos 2º y 3º del 
proyecto no se encuentran comprendidas en los casos en que, conforme a 
la jurisprudencia de este tribunal, ha procedido a controlar disposiciones 
que no han sido sometidas expresamente a su conocimiento, y declarar, 
en su caso, inconstitucionalidades de forma, como lo es su aprobación sin 
cumplir el quórum exigido para las leyes de tal rango; 

9º. Que, por último, debe tenerse presente que el texto actual del 
inciso final del artículo 154 de la ley General de Bancos fue introducido 
por la ley número 19.806, que fue sometida a control de constitucionali-
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dad previo mediante el rol 349. en dicho proceso, la norma en comento 
no fue enviada a control, y esta Magistratura omitió considerar en la sen-
tencia que la misma fuere o no materia de ley orgánica constitucional.

redactó la sentencia la ministra señora Marisol peña torres, y la disi-
dencia sus autores.

devuélvase el proyecto a la cámara de diputados, rubricado en cada 
una de sus hojas por el secretario del tribunal, oficiándose

regístrese, déjese fotocopia del proyecto y archívese.

Rol Nº 521.

pronunciada por el excelentísimo tribunal constitucional, integrado 
por su presidente don José luis cea egaña y los ministros señores Juan 
colombo campbell, raúl Bertelsen repetto, hernán Vodanovic sch-
nake, Mario Fernández Baeza, Marcelo Venegas palacios, señora Marisol 
peña torres y enrique navarro Beltrán. autoriza el secretario del tribu-
nal constitucional, don rafael larraín cruz.

rol nº 522-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 43, nº 1 y 2, de la 
ley de QuieBras, ForMulado por la corporación de 

FÚtBol proFesional de la uniVersidad de chile

santiago, dieciseis de agosto de dos mil seis.

vistos:

1º. Que, con fecha 7 de julio de 2006, los señores lino díaz ramos, 
Walter lund Bellocchio, Jaime cortés arcos, raúl Farfán carmona y pe-
dro sabat pietrocaprina, en su calidad de miembros del directorio de la 
corporación de Fútbol profesional de la universidad de chile, han dedu-
cido un requerimiento respecto de la causa rol nº 9.145-2003, seguida 
ante el séptimo Juzgado civil de santiago, de la cual conoce actualmente 
la corte suprema, con el objeto de que se dicte una sentencia estimatoria 
interpretativa que señale el verdadero sentido y alcance que deba darse al 
artículo 43, nos 1º y 2º, de la ley de Quiebras, en relación con los artícu-
los 2º y 3º transitorios de la ley nº 20.019 y que, como consecuencia de 
lo anterior, se declaren inaplicables los preceptos de la ley de Quiebras 
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antes mencionados por resultar contrarios, a su juicio, al artículo 19, nos 
21 y 24, de la constitución política;

2º. Que, según lo dispone el artículo 93, inciso primero, nº 6, de la 
constitución, es atribución de este tribunal “resolver, por la mayoría de 
sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal cuya 
aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o 
especial, resulte contraria a la constitución”;

3º. Que, corresponde a una de las salas del tribunal declarar la ad-
misibilidad de la cuestión planteada siempre que verifique la existencia 
de una gestión que se encuentre pendiente ante un tribunal ordinario o 
especial; que la aplicación del o de los preceptos legales que se impugnen 
pueda resultar decisiva en la resolución del asunto; que la impugnación 
esté fundada razonablemente y que, por último, se cumplan los demás 
requisitos legales;

4º. Que la acción de inaplicabilidad inicia un proceso dirigido a exa-
minar la constitucionalidad de un precepto legal cuya aplicación en una 
gestión pendiente que se siga ante un tribunal ordinario o especial resulte 
contraria a la constitución. en consecuencia, un requerimiento de esta 
naturaleza es un medio de accionar en contra de la aplicación de normas 
legales determinadas que pueden resultar derecho aplicable en una ges-
tión judicial;

5º. Que, en la presentación en análisis, se solicita, como petición prin-
cipal, la dictación de una “sentencia estimatoria interpretativa” para de-
terminar “cual es el verdadero sentido y alcance que debe darse en el jui-
cio seguido entre la tesorería General de la república y la corFuch” a 
las normas que se indican;

6º. Que, no se encuentra dentro de la atribución que el artículo 93, 
inciso primero, nº 6º, de la constitución, le confiere a esta Magistratura 
en ejercicio de la jurisdicción constitucional, aclarar el sentido que tienen 
determinados preceptos legales. ello constituye una cuestión de legalidad 
cuya resolución es propia de los jueces del fondo, competencia que este 
tribunal está obligado a respetar en virtud de lo dispuesto en el artículo 
7º de la constitución y en conformidad con el principio de deferencia 
razonada hacia los poderes del estado;

7º. Que, si bien es cierto en la parte petitoria los requirentes piden 
también que se declare que “son inaplicables respecto de la corFuch 
las normas del artículo 43 nº 1 y 2 de la ley de Quiebras...” ello se solicita 
“como consecuencia de esa primera resolución” requerida en la petición 
principal antes reseñada;

8º. Que, no teniendo este tribunal competencia para conocer esta 
última petición, como antes se ha indicado, resulta evidente que carece 
igualmente de facultades para pronunciarse acerca de aquella que se hace 
derivar y es efecto de ella;
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9º. Que, de lo reflexionado en los considerandos anteriores debe con-
cluirse que el requerimiento deducido en autos no cumple en su integri-
dad con las exigencias que establece el inciso decimoprimero del artículo 
93 de la carta Fundamental, por lo cual debe ser declarado inadmisible;

y, teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 6º, 7º y 93, inciso 
primero, nº 6, e inciso decimoprimero de la constitución política de la 
república, y 3º y 18º de la ley nº 17.997, orgánica constitucional de 
este tribunal.

se declara inadmisible el requerimiento de inaplicabilidad interpuesto 
por los señores lino díaz ramos, Walter lund Bellocchio, Jaime cortés 
arcos, raúl Farfán carmona y pedro sabat pietrocaprina, en su calidad 
de miembros del directorio de la corporación de Fútbol profesional de 
la universidad de chile

notifíquese por carta certificada
acordada con el voto en contra del Ministro señor Marcelo Venegas 

palacios, quién estuvo por dar aplicación en este caso a lo dispuesto en el 
artículo 41, inciso primero, de la ley 17.997, orgánico constitucional del 
tribunal constitucional.

Rol Nº 522-2006.

pronunciada por la primera sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente señor José luís cea egaña, y los Ministros 
señores Mario Fernández Baeza, Marcelo Venegas palacios y señora Ma-
risol peña torres.

autoriza el secretario del tribunal, don rafael larraín cruz.
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rol nº 523-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad respecto del texto coMpleto 

del d.F.l. nº 153 de 1981, del Ministerio de educación 
–estatuto de la uniVersidad de chile–, y, en especial, 

de sus artÍculos 4º y 12, letras c) y h); del artÍculo 
2º de la ley nº 18.663, interpretatiVa del artÍculo 

12, letra h), del decreto con FuerZa de ley citado 
precedenteMente y del texto coMpleto del d.F.l. 

nº 29, de 2004, del Ministerio de hacienda, Que FiJa el 
texto reFundido, coordinado y sisteMatiZado de la 

ley nº 18.834 –estatuto adMinistratiVo–, y, en especial, 
de su artÍculo 154, ForMulado por ViViana Graciela 

parra Miranda y otros

santiago, diecinueve de junio de dos mil siete.

vistos:

con fecha 10 de julio de 2006, don Jaime reyes saavedra, en represen-
tación de Viviana Graciela parra Miranda, Freddy alfredo rieloff oñate, 
Matilde elena Gaete Villaseñor, Verónica Fleischmann Moreno, Guadalupe 
de las Mercedes Vega cabillan, María antonieta toro huerta, pierina ce-
cilia Werth Viacava, Valeria Gertrudis Werth Viacava, Jaime rolando silva 
escobar, Gloria García Ferlice, lilia pilar Farías sánchez, Marco antonio 
heysen ortiz, adriana cristina de lourdes rojo sepúlveda, Verónica ro-
salía thiele novoa, herminio Máximo Manríquez díaz, Verónica del pilar 
Gil abarca, María inés Vega parada, María Javiera estelita Welkner Ballas, 
Juan Manuel Guajardo rubilar y sergio ricardo padilla pangui, presenta 
un requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto del 
texto completo del d.F.l. nº 153 de 1981, del Ministerio de educación –
estatuto de la universidad de chile–, y, en especial, de sus artículos 4º y 12, 
letras c) y h); del artículo 2º de la ley nº 18.663, interpretativa del artículo 
12, letra h), del decreto con Fuerza de ley citado precedentemente y del 
texto completo del d.F.l. nº 29, de 2004, del Ministerio de hacienda, que 
fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley nº 18.834 –es-
tatuto administrativo–, y, en especial, de su artículo 154.

la declaración de inaplicabilidad se pide por cuanto el requirente 
estima que todos los cuerpos normativos impugnados habrían servido 
como fuentes habilitantes para que el rector de la universidad de chile 
dictara, al margen de lo establecido en los artículos 65, inciso cuarto, nº 
2º, y 7º de la constitución política, el decreto universitario nº 415, de 
19 de enero de 2006, que, junto con reestructurar el liceo experimental 
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Manuel de salas, dependiente de esa casa de estudios superiores, or-
denó la supresión de los cargos que servían sus representados en dicho 
establecimiento educacional.

la referida declaración de inaplicabilidad se solicita con respecto al 
recurso de protección rol nº 2767-2006, del que actualmente conoce la 
corte de apelaciones de santiago, caratulado “parra y otros con rector 
de la universidad de chile y contralor General de la república”, en el 
cual se impugna, precisamente, el mencionado decreto universitario.

en primer término, el peticionario indica que la ley nº 19.820 –que 
dispuso el cambio de dependencia del liceo experimental Manuel de 
salas desde la universidad Metropolitana de ciencias de la educación 
a la universidad de chile–, en su artículo 3º, le otorgó el carácter de 
funcionarios públicos de la planta de esta última universidad a aquellas 
personas que, como todos a quienes representa y suscriben esta acción, 
servían un cargo en el mencionado liceo.

además, se argumenta que la permanencia de sus representados en 
sus empleos habría quedado reconocida y consagrada expresamente en 
el artículo primero transitorio de la ya citada ley nº 19.820, al estable-
cer que el personal del liceo experimental Manuel de salas conservará 
sus beneficios, antigüedad y remuneraciones actuales, al tiempo que la 
universidad de chile procediera a dictar las normas necesarias para la 
contratación de dicho personal.

se agrega que, conforme a lo previsto en el artículo segundo transito-
rio de la misma ley aludida precedentemente, “la Universidad de Chile, en 
el plazo máximo de 18 meses, contado desde la fecha de publicación de la presente 
ley, establecerá la planta y dotación del Liceo” y, en ejercicio estricto de tal 
facultad legal, el rector de la entidad, por medio del decreto universi-
tario nº 3.577, de 12 de junio de 2003, estableció la planta de cargos del 
referido liceo y, en el mismo acto, procedió a “encasillar” o “contratar” 
en ella a su personal, incluidos sus representados, quedando éstos como 
funcionarios de planta del establecimiento educacional, es decir, como 
empleados públicos.

en seguida se aduce por el requirente que los artículos 46 (ex 48) de la 
ley nº 18.575 –orgánica constitucional de Bases Generales de la admi-
nistración del estado– y 89 (ex 83) de la ley nº 18.834 –estatuto adminis-
trativo–, consecuentes con el principio establecido en el artículo 65, nº 2º, 
de la constitución, consagran como derecho fundamental y en idénticos 
términos la estabilidad en el empleo y la permanencia de los funcionarios 
públicos, lo que implicaría que estos últimos sólo podrían cesar en sus fun-
ciones por las causales que dichas leyes establecen de manera taxativa.

en ligamen con lo expuesto precedentemente, el actor estima que al 
establecerse la planta del liceo en cuestión de la manera que ordenó la ley 
en su oportunidad, los cargos de sus representados debieron permanecer 
inamovibles, a menos que otra ley expresamente autorizara la eliminación 



Jurisprudencia constitucional

480

de alguno de ellos, según ordena el artículo 65, nº 2º, en relación con el 
artículo 7º, ambos de la constitución. pero, en los hechos, según también 
afirma el peticionario, la supresión de cargos dispuesta por la autoridad 
universitaria en este caso concreto, se habría efectuado al amparo de nor-
mas legales que se apartan de lo dispuesto en aquellos preceptos funda-
mentales, fundando dicha afirmación en las siguientes consideraciones: 

según argumenta el peticionario, contrariamente a lo expresado por 
el rector de la universidad de chile y por la contraloría General de 
la república, al tomar razón del decreto universitario nº 415-2006, la 
autonomía universitaria no conllevaría la facultad de suprimir cargos, en 
atención a que se lo impediría el artículo 65, inciso cuarto, nº 2º, de la 
constitución, sin perjuicio de que también implique una violación al ar-
tículo 7º de la misma carta Fundamental, en la medida que el rector se 
habría atribuido una facultad que no le ha conferido expresamente la ley.

agrega que la autonomía universitaria y la libertad académica tampo-
co autorizarían a las entidades de educación superior para amparar ni fo-
mentar acciones o conductas incompatibles con el ordenamiento jurídico, 
y así lo dispondrían expresamente los artículos 75, 76 y 77 de la ley nº 
18.962 –orgánica constitucional de enseñanza–.

a continuación se afirma que la contraloría General de la república 
ha incurrido en contradicción al sostener en su resolución nº 22.094, de 
11 de mayo de 2006 –mediante la que se pronuncia sobre la legalidad del 
decreto universitario nº 415, de 2006–, que la atribución del rector de 
la universidad de chile, contemplada en la letra h) del citado artículo 
12 del d.F.l. nº 153 de 1981, “comprende la de crear y suprimir cargos”, en 
circunstancias que el mismo organismo de Fiscalización se abstuvo de 
tomar razón del d.F.l. nº 2, de 2005, del Ministerio de educación, que 
pretendía establecer un nuevo estatuto de la misma casa de estudios su-
periores, fundando su decisión en que: “Del mismo modo, es dable consignar 
que resulta improcedente lo prescrito en “la letra e) del artículo 16, que confiere 
al rector la facultad para “fijar y modificar las plantas académicas y administra-
tivas”, toda vez que, según lo dispuesto en los artículos 63, Nº 14, y 65, Nº 2, de 
la Constitución Política, la creación y supresión de empleos rentados en organismos 
fiscales, autónomos o de las “empresas del Estado, es materia de ley y de iniciativa 
exclusiva del Presidente de la República”.

en el mismo orden de consideraciones, al sostener que el artículo 12, 
letra h), del dFl nº 153, antes citado, “comprende” la facultad de crear y 
suprimir cargos, a juicio del requirente, la contraloría habría reconocido 
que tal potestad no se encuentra conferida “expresamente”, agregando que, 
conforme a lo establecido en el artículo 7º de la ley Fundamental, no es 
lícito en materia de derecho público “deducir” facultades de una norma 
legal si ésta no las contiene de manera explícita en su texto.

con relación al artículo 2° de la ley nº 18.663, que también se cita 
como norma habilitante de la actuación del mencionado rector en la es-
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pecie, el actor expresa que al tratarse de una norma “interpretativa” ten-
dría un carácter accesorio y dependiente de aquella que interpreta, a raíz 
de lo cual si ésta se declara inaplicable, como se pide, lógicamente debiera 
serlo también la accesoria.

en seguida y amparándose en la opinión de don alejandro silva B., 
en informe en derecho que acompaña al requerimiento, el recurrente 
aduce que esta misma norma “interpretativa” tendería a salvar ilegítima-
mente la exigencia constitucional de la existencia de una ley específica 
para proceder a la supresión de cargos públicos y, de esta forma, resulta 
contraria a la constitución.

por otra parte, para fundamentar la cuestión de inconstitucionalidad 
que supuestamente afectaría tanto al texto completo del d.F.l. nº 29 de 
2004, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley 
nº 18.834 –estatuto administrativo–, como, en especial, su artículo 154, 
el requirente afirma, en primer lugar, que este último precepto legal se 
refiere claramente “a los casos de supresión del empleo por procesos de reestruc-
turación o fusión”, autorizados expresamente por una ley, y, en este caso 
concreto, tal exigencia no concurriría, pues en ninguna de las disposicio-
nes del estatuto administrativo se encuentra “expresamente” consignada 
una facultad para que algún Jefe o director de un órgano del estado, 
como lo es el rector de la universidad de chile, pueda suprimir los 
cargos públicos de sus funcionarios de planta. en estas circunstancias 
solicita que todo el texto legal, citado genéricamente en el decreto nº 
415, tantas veces referido, sea declarado inaplicable en el caso concreto 
en el que incide la acción.

se añade a todo lo expuesto que en la resolución nº 22.094, de 11 de 
mayo de 2006 –en la que se expresan las razones para tomar razón del 
decreto universitario 415, de 2006–, la contraloría General de la repú-
blica alude expresamente a la existencia de un proceso de reestructura-
ción del liceo experimental Manuel de salas que se habría llevado a efec-
to en uso de una facultad que le concedería al rector de la universidad 
de chile el artículo 12, letra c), del d.F.l. 153, de 1981, “para resolver sobre 
las modificaciones de estructuras que propongan las Facultades”, pero insiste el 
peticionario: el referido proceso de reestructuración no podría incluir la 
supresión de cargos, pues no existiría una ley expresa que lo autorice.

por otra parte se afirma que la ley nº 19.820, que, como ya se dijo, 
autorizó el traspaso del liceo experimental Manuel de salas a la univer-
sidad de chile, constituiría una reestructuración legal del mismo liceo, 
pero que en ninguna de sus normas se contendría una facultad para “rees-
tructurar” mediante un simple decreto universitario, ni menos entregaría 
atribuciones para suprimir empleos públicos por la misma vía adminis-
trativa.

con fecha 18 de agosto de 2006 el requerimiento fue declarado admi-
sible por la primera sala de este tribunal, accediéndose a la suspensión 
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del procedimiento cautelar pendiente ante la corte de apelaciones de 
santiago, solicitada por el requirente.

por resolución de 3 de octubre de 2006, este tribunal tuvo presente la 
petición formulada por el rector de la universidad de chile en orden a 
tenerlo como parte en el requerimiento.

evacuando la opción procesal que el tribunal le confirió para formu-
lar observaciones al escrito de requerimiento, con fecha 21 de octubre 
de 2006 el abogado roberto la rosa hernández, actuando por la uni-
versidad de chile, emitió un informe en el que refuta las pretensiones 
del requirente solicitando el rechazo de la acción de inaplicabilidad, con 
expresa condenación en costas, por las consideraciones que se reseñan a 
continuación:

la planta del liceo experimental Manuel de salas no se habría fijado 
ni establecido por ley, como ha afirmado el requirente en estos autos, sino 
que, conforme con lo dispuesto por el d.F.l. nº 153, de 1981, del Minis-
terio de educación, ésta debía establecerse por la universidad de chile, 
a través del ejercicio de la potestad reglamentaria que le es reconocida a 
ésta.

se aduce asimismo que la ley nº 19.820, contrariamente al plantea-
miento de la parte requirente, no habría establecido una inamovilidad 
en los cargos ni tampoco habría condicionado la fijación de la planta del 
personal del mencionado liceo, sino que solamente dispuso que corres-
pondía a la universidad de chile dictar las normas necesarias para la 
contratación del personal docente y no docente en iguales condiciones a 
las existentes a la fecha de vigencia de la ley, conservando dicho personal 
sus beneficios, antigüedad y remuneraciones. tal afirmación se encontra-
ría ratificada por lo expuesto por la Ministra de educación de la época 
en que se tramitó el proyecto de ley que modificó la dependencia del 
mencionado liceo, la que “durante la sesión 4ª, de 20 de marzo de 2002,” 
expresó: “Se mantiene la calidad de funcionarios públicos del personal docente y 
no docente del liceo, entregando a la Universidad de Chile la determinación de la 
planta y la dotación del plantel”.

se añade que mediante el decreto universitario nº 415, de 2006, to-
mado razón con fecha 10 de mayo del mismo año, se estableció la planta 
del liceo Manuel de salas reemplazando aquélla definida por el decreto 
universitario nº 3.577, de 2003, y sus modificaciones. por otra parte, el 
mismo acto encasilla al personal titular del liceo en los cargos de planta 
que define y, por último, suprime los cargos de las personas que se indivi-
dualizan, por causa de no ser encasilladas en la nueva planta del estable-
cimiento educacional.

asimismo, se considera contradictorio que los recurrentes no hubieren 
impugnado en la acción de autos las disposiciones de la ley nº 19.820, 
que serían precisamente las que facultan expresamente a la universidad 
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de chile y a su rector para establecer, por decreto, la planta del indicado 
liceo y para crear los cargos dentro de ella.

en otro orden de consideraciones, se indica que los requirentes esta-
rían utilizando la acción de inaplicabilidad para atacar un decreto univer-
sitario, y ello no cabe, conforme a las reglas que le son aplicables a aquélla.

el requerimiento debe rechazarse también, a juicio del autor del in-
forme en comento, pues, contrariamente a las exigencias previstas para 
su interposición, se reprocha la inconstitucionalidad de dos cuerpos le-
gales completos como son el d.F.l. nº 153, de 1981, del Ministerio de 
educación, y el d.F.l. nº 1, de 2006, del mismo Ministerio. sostiene la 
universidad que el requerimiento debiera desestimarse, asimismo, en re-
lación con el d.F.l. nº 1, de 2006, del Ministerio de educación, ya que las 
modificaciones que éste introdujo al d.F.l. nº 153, de 1981, del mismo 
Ministerio, sólo entraron en vigencia el 10 de marzo de 2006; en conse-
cuencia, sus normas no se habrían aplicado para la dictación del decreto 
nº 415 de 2006, que, entre otras medidas, suprimió los cargos de quienes 
han recurrido ante este tribunal constitucional.

se aduce, asimismo, que el d.F.l. nº 153, de 1981, antes citado, fue 
dictado por el poder ejecutivo en uso de la facultad conferida por el 
decreto ley nº 3.541, de 1980, para reestructurar las universidades del 
país, incluida la universidad de chile, y dentro de las materias en que se 
podía intervenir se contaría la dictación de normas estatutarias o de pro-
cedimientos para regular su estructura orgánica. es de interés de quien 
informa, además, aludir a la fecha de entrada en vigencia del estatuto 
orgánico de la universidad de chile, con su publicación en el diario 
oficial de 19 de enero de 1982, puesto que conforme a la jurisprudencia 
reiterada y uniforme de la excma. corte suprema al conocer y resolver 
recursos de inaplicabilidad, para que sea posible interponer tal acción 
constitucional es necesario que las leyes sean contrarias a las disposiciones 
constitucionales con las que se debe efectuar la confrontación, lo que no 
sucede si la ley impugnada de inconstitucional ha sido dictada con ante-
rioridad a la entrada en vigencia de la constitución, como ocurre en la 
especie. razonando sobre estas consideraciones, la universidad concluye 
que se está frente a un problema que es propio de una derogación de le-
yes que corresponde estudiar y resolver a los jueces del fondo y no a esta 
Magistratura constitucional.

en cuanto concierne al cuestionamiento que formula el requirente 
respecto del artículo 12, letra c), del d.F.l. nº 153, de 1981, del Minis-
terio de educación, sin perjuicio de manifestar que de modo alguno esta 
norma contraría la constitución, la universidad indica que ésta no con-
tendría un precepto legal que sirva de sustento directo a la supresión de 
los cargos de las personas por quienes se presenta la acción de la especie, 
ya que la facultad que le asiste al rector de la universidad de chile para 
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fijar la planta del mencionado liceo, como para crear y suprimir cargos 
dentro de ella, se fundaría en los artículos 4º y 12, letra h), del mismo 
estatuto orgánico de la universidad, en el artículo 2º de la ley 18.663 y 
en los artículos 4º, 7º, y 1º, 2º y 3º transitorios de la ley 19.820.

en relación al artículo 4º del mismo decreto con Fuerza de ley antes 
referido, quien informa aduce que de modo alguno aquél sería contrario 
a la ley Fundamental, por cuanto se encarga de consagrar la autonomía 
de la universidad de chile, tanto académica como administrativa y eco-
nómica; misma autonomía que está garantizada constitucionalmente en 
los artículos 1º, 23 y 19, nº 11, de la carta Fundamental y que, conforme 
a lo dispuesto en el inciso final del artículo 79 de la ley orgánica cons-
titucional de enseñanza –ley nº 18.962–, faculta a cada establecimiento 
de educación superior para organizar su funcionamiento de la manera 
que estime más adecuada de conformidad con sus estatutos y las leyes.

continúa la universidad señalando que esta norma legal debiera re-
lacionarse, además, con el inciso segundo del artículo 32 de la ley nº 
18.575 –orgánica constitucional de Bases Generales de la administra-
ción del estado–, que establece que las instituciones de educación su-
perior de carácter estatal podrán, además, establecer en su organización 
facultades, escuelas, institutos, centros de estudios y otras estructuras ne-
cesarias para el cumplimiento de sus fines específicos.

se hace presente, en esta misma materia, que el artículo 4º del d.F.l. 
nº 153, analizado, se encuentra establecido en términos similares al ar-
tículo 79 de la ley orgánica constitucional de enseñanza, y también se 
recuerda que cuando esta legislación fue enviada al control de esta Ma-
gistratura, fue declarada constitucional.

en relación con el artículo 12, letra h), del d.F.l. nº 153, de 1981, y 
con el artículo 2º de la ley nº 18.663, la universidad expresa que dichos 
preceptos se encontrarían en armonía con el artículo 10 del estatuto or-
gánico de la universidad de chile y, también, con aquellas disposiciones 
que consagran la autonomía universitaria. se aduce que todas aquellas 
disposiciones legales habilitarían al rector de esa casa de estudios supe-
riores, en su calidad de autoridad máxima, para organizar su funciona-
miento y administración. de este modo, ella contaría con las facultades 
necesarias para estructurar la planta no sólo nombrando a los funciona-
rios para asumir los cargos de ella, sino que también para suprimir cargos 
o empleos cuando las circunstancias así lo ameriten y, particularmente, 
con el objeto de conservar el nivel de excelencia y de prestigio acadé-
mico, científico y cultural que le es propio y consustancial, impidiendo 
el natural anquilosamiento y decrepitud que afectan a las instituciones 
carentes de capacidad de reacción y de adaptación frente a los cambios. 
si la situación no fuera entendida de la forma descrita, señala quien infor-
ma, se daría el absurdo legal de fijarse una planta en la cual la autoridad 
universitaria sólo podría agregar empleos y no reducirlos o suprimirlos.
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según también se expone en el informe, el artículo 2º de la ley nº 
18.663 habría venido a aclarar y a precisar que dentro de las facultades 
que se le entregan al rector de la universidad en la letra h) del artículo 
12 ya citado, se contiene la atribución para suprimir cargos de las plan-
tas universitarias, estableciendo que para tal efecto no se requiere aviso 
previo alguno.

aludiendo a la historia fidedigna del establecimiento de dicha norma 
interpretativa, se indica que el supuesto básico que tuvo en cuenta el le-
gislador para la dictación de la norma habría sido el considerar incluidas 
las facultades de crear, refundir, transformar y suprimir cargos de la plan-
ta, como una manifestación de la autonomía de que goza la universidad 
de chile.

se tilda, además, de errónea la aplicación que hacen los requirentes 
del artículo 65, nº 2º, de la constitución, para sostener su petición de 
inaplicabilidad. para fundar dicha afirmación, quien informa se refiere 
a la discusión que se desarrolló en el consejo de estado a propósito del 
establecimiento de esta norma constitucional, haciendo presente que en 
lo referente a las empresas del estado se dijo que cuando la respectiva ley 
orgánica prevea que los cargos de ellas se creen por ley, así se procederá 
previa iniciativa del presidente de la república, pero si esta exigencia no 
existe, la respectiva empresa se debe atener a las normas de la ley que le 
dio origen. lo mismo sería aplicable a la universidad de chile, la que 
por gozar de autonomía no podría quedar expuesta, en lo que atañe a su 
administración, al control del congreso nacional.

se sostiene, además, que en el caso concreto en análisis no se infringi-
ría el artículo 65, nº 2º, de la constitución política, si se considera que la 
autonomía que se ha entregado a la universidad, atendida la naturaleza 
de su misión, es la de mayor grado dentro de los organismos adminis-
trativos descentralizados. en el mismo orden de ideas se indica que, si se 
aceptara que a esta institución de educación superior se le aplica la regla 
según la cual es materia de ley la aprobación de plantas y, asimismo, la 
creación y supresión de cargos, se estarían desconociendo las potestades 
que el mismo legislador le entregó con el propósito de permitirle el ejer-
cicio de tal autonomía.

por último, se hace hincapié en que el propio estatuto administra-
tivo, aprobado por la ley nº 18.834, en el inciso tercero del artículo 1º 
transitorio, reconoce la existencia de plantas y escalafones que no se fijan 
por ley, sino que por la autoridad administrativa, y este sería el caso de 
la universidad de chile, que, en virtud de su autonomía y su potestad 
normativa, podría fijar sus plantas de personal.

haciéndose cargo de las alegaciones de los requirentes en contra de 
los pronunciamientos aparentemente contradictorios emitidos por la 
contraloría General de la república, quien informa por la universidad 
de chile expresa que las normas que representó el organismo contralor 
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cuando examinó la juridicidad del d.F.l. nº 2 de 2005, del Ministerio de 
educación, no fueron dictadas porque el ejecutivo optó por no insistir 
en el nuevo estatuto y solamente se emitió un decreto con fuerza de ley 
modificatorio del nº 153, de 1981, que corresponde, concretamente, al 
d.F.l. nº 1, publicado en el diario oficial el 10 de marzo de 2006. en 
esas modificaciones, según se expresa, no se tocaron las normas que sus-
tentan la facultad del rector de la universidad para fijar y modificar las 
plantas de su personal y para suprimir cargos de esas plantas.

en cuanto concierne al cuestionamiento que se efectúa respecto del 
d.F.l. nº 29 de 2004, que fija el texto refundido, coordinado y sistematiza-
do de la ley 18.834 –estatuto administrativo–, y, en especial, de su artículo 
154, la universidad estima, por una parte, que no se puede interponer 
la acción de inaplicabilidad en contra de un cuerpo normativo completo, 
como ya lo señalara respecto de otra parte del mismo requerimiento. por 
otra parte, que el artículo 154 aludido no sería sustento directo de la supre-
sión de los cargos de los requirentes, pues aquél se limitaría a establecer, en 
los casos de supresión de empleos por procesos de reestructuración o fu-
sión, una indemnización a favor de los funcionarios de planta que cesen en 
sus cargos a consecuencia de no ser encasillados en las nuevas plantas y que 
no cumplieren con los requisitos para acogerse a jubilación. esta norma, se 
agrega, fue aplicada para el caso de los requirentes en cuanto se ordenó el 
pago de las respectivas indemnizaciones, mismas que varios de ellos ya han 
retirado y percibido cobrando el respectivo cheque.

por último, la facultad de suprimir cargos de la planta se encuentra 
prevista no sólo en las normas que se refieren a la universidad y cuya 
inaplicabilidad se pide en autos sino también en otras disposiciones lega-
les, a saber: el artículo 46 de la ley nº 18.575, aplicable a la universidad 
de chile, sería claro en establecer que la estabilidad en el empleo público 
cesa, entre otras, por una causal legal basada en el desempeño deficiente, 
en el incumplimiento de obligaciones, en la pérdida de requisitos para 
ejercer la función, en la supresión del empleo, etc. por su parte, el artícu-
lo 146 del estatuto administrativo reconoce como causal de cesación en 
el cargo público a la supresión del empleo.

se añade que la jurisprudencia reiterada y uniforme de los tribuna-
les superiores de Justicia se ha pronunciado señalando que los decretos 
supresores de cargos emanados del rector de la universidad de chile 
no sólo no adolecen de ilegalidad, sino que tampoco son contrarios a la 
constitución por haber sido expedidos en virtud de facultades que ema-
nan del d.F.l. nº 153, de 1981, que fijó su estatuto orgánico.

a su turno, mediante oficio nº 5136, de 31 de octubre de 2006, la 
contralora General de la república subrogante, señora noemí rojas, 
informa al tenor del requerimiento, en los siguientes términos:

entiende dicho organismo que la supresión de los empleos de los 
recurrentes se produjo como consecuencia de un proceso de reestruc-
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turación que se efectuó en el tantas veces citado liceo experimental, a 
través de un acto administrativo del órgano competente, del que tomó 
razón por ajustarse a derecho, desestimándose, asimismo, las objeciones 
que formularon los mismos ocurrentes en su oportunidad.

se hace presente, también, que la jurisprudencia administrativa siem-
pre ha exigido que el ejercicio de la facultad que posee el rector de la 
universidad de chile para suprimir empleos obedezca a una necesidad 
institucional que esté relacionada con la modificación de la estructura, 
funciones o programación de las unidades que conforman la misma uni-
versidad; ello, con el objeto de evitar que el ejercicio de dicha potestad 
pueda implicar una desviación de poder o, bien, que sea consecuencia de 
una decisión arbitraria cuyo único objetivo sea la eliminación de determi-
nado personal.

en lo que respecta a las normas cuya inaplicabilidad se pide en la 
especie, la contraloría observa que, en cuanto al artículo 4º del d.F.l. 
nº 153, de 1981, entiende que la facultad de la que goza la universidad 
de chile para organizar su funcionamiento de la manera que estime más 
adecuada de conformidad con sus estatutos y las leyes, se encuentra en 
absoluta armonía con lo dispuesto sobre la autonomía universitaria en 
el artículo 79 de la ley orgánica constitucional de enseñanza –ley nº 
18.962– y recuerda que esta última norma fue considerada constitucio-
nal por este tribunal al tiempo de examinarla. la misma entidad hace 
presente, asimismo, que dentro de los vistos del decreto universitario nº 
415, de 2006, este artículo 4º no se encuentra citado, por lo que le parece 
impertinente la solicitud de inaplicabilidad que se plantea a su respecto, 
si ni la universidad ni la contraloría han tenido en cuenta dicha dispo-
sición legal para actuar como lo han hecho, cada uno en el ámbito del 
ejercicio de las potestades que respectivamente se les han asignado en la 
materia de que se trata.

en cuanto se refiere a las letras c) y h) del artículo 12 del d.F.l. nº 
153, de 1981, el órgano contralor recuerda en primer término que, a 
través del d.l. nº 3.541, de 1980, se concedieron amplias facultades al 
presidente de la república para reestructurar las universidades del país y, 
especialmente, aquél habría sido autorizado para dictar todas las normas 
estatutarias y relativas a la fijación de la estructura orgánica que fueran 
necesarias. algunas de ellas, afirma el organismo, son las contenidas en 
las letras c) y h) del mentado artículo 12.

agrega que al tiempo de enfrentarse al control de juridicidad del 
d.F.l. nº 153, antes referido, consideró que éste no excedía ni contra-
venía la autorización legislativa conferida al ejecutivo, sin perjuicio de 
lo cual se hizo presente que esa entidad Fiscalizadora no es competente 
para pronunciarse sobre la constitucionalidad de la delegación de la fa-
cultad legislativa, como tampoco está habilitada para restringir las am-
plias facultades que el legislador entregó al Jefe de estado en la materia.
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respecto de lo afirmado por los requirentes en cuanto a que serían 
contradictorios sus oficios nos 4.275 y 22.094, ambos del año 2006, el 
organismo de control señala que ello no resulta efectivo, por cuanto las 
situaciones que se analizaron y cuyos resultados se registran en aque-
llos oficios, son diversas. particularmente afirma que en el último de los 
documentos citados se alude a la aplicación del artículo 12, letra h), del 
d.F.l. nº 153, de 1981, mismo que tuvo su origen en una amplia facul-
tad delegada en el presidente de la república por el d.l. nº 3.541, de 
1980, como ya se adujo; en cambio, el primero de los oficios referidos se 
ha emitido con ocasión del examen de juridicidad practicado respecto 
del d.F.l. nº 2, de 2005, del Ministerio de educación, que establecía un 
nuevo estatuto para la mencionada universidad al amparo de una dele-
gación de potestad legislativa diferente y más restringida que aquella que 
dio origen al mencionado d.F.l. nº 153.

en cuanto concierne al contenido de la letra h) del artículo 12 del 
d.F.l. nº 153, de 1981, y su relación con el artículo 7º de la constitución 
política, la contraloría afirma que, en su concepto, dicha norma habilita 
al rector de la universidad de chile para aprobar la planta de personal 
de la misma institución y, si ello es así, resultaría lógico entender que 
esa misma prerrogativa autorizaría a aquella autoridad universitaria para 
crear y suprimir empleos.

sugiere asimismo el organismo de control que esa sería la interpreta-
ción que le daría sentido a la norma, por cuanto existiría plena armonía 
entre dicha disposición legal y lo prescrito en el artículo 7º de la carta 
Fundamental, porque lo que establece este último precepto es que las 
autoridades sólo poseen las atribuciones que les confieren la constitución 
o las leyes, pero no dice, como lo entenderían los requirentes, que tales 
facultades se deben encontrar taxativamente señaladas en una norma le-
gal o constitucional.

acerca de la inaplicabilidad que se persigue respecto del artículo 2º de 
la ley 18.663, según expresa el organismo de Fiscalización, dicha norma 
interpretativa habría venido a validar, además, la jurisprudencia adminis-
trativa en el sentido de que la autoridad universitaria tantas veces referida 
tiene potestad para suprimir cargos de la planta del órgano que dirige, 
haciendo presente, una vez más, que no le corresponde a ese organismo 
contralor pronunciarse sobre la constitucionalidad de una norma legal, 
sino que solamente y en la medida que ella diga relación con sus potesta-
des, puede proceder a aplicarla conforme a su correcto sentido y alcance.

concluye la contraloría General solicitando tener por cumplido lo 
ordenado por el excmo. tribunal en resolución de 26 de septiembre de 
2006 y, en razón de lo expuesto, rechazar el recurso de autos en todas 
sus partes.

habiéndose traído los autos en relación, se procedió a la vista de la 
causa oyéndose los alegatos del abogado de los requirentes, del consejo 
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de defensa del estado, en representación de la contraloría General de la 
república, y de la universidad de chile, el día 14 de diciembre del año 
2006.

considerando:

i.
recurso de inaplicaBilidad y reQuisitos de 

procedencia

PRIMERO. Que el artículo 93 nº 6º de la constitución política de la 
república dispone que es atribución del tribunal constitucional “resolver, 
por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal 
cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o espe-
cial, resulte contraria a la Constitución”;

SEGUNDO. Que la misma norma constitucional antes aludida, en su 
inciso undécimo, expresa que: “la cuestión podrá ser planteada por cualquiera 
de las partes o por el juez que conoce del asunto” y agrega que “corresponderá a 
cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad 
de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión pendiente ante 
el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal impugnado 
pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugnación esté 
fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca la ley”;

TERCERO. Que, como se ha señalado en la parte expositiva de este 
fallo, en el presente requerimiento se solicita la inaplicabilidad por in-
constitucionalidad del texto completo del d.F.l. nº 153, de 1981, del 
Ministerio de educación, y, en especial, de sus artículos 4º y 12, letras c) y 
h); del artículo 2º de la ley nº 18.663, interpretativa del artículo 12, letra 
h), del decreto con Fuerza de ley citado precedentemente, y del texto 
completo del d.F.l. nº 29, de 2004, del Ministerio de hacienda, que fija 
el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley nº 18.834 –es-
tatuto administrativo–, y, en especial, de su artículo 154. lo anterior, res-
pecto del recurso de protección presentado por los requirentes en contra 
del decreto nº 415, de 2006, del rector de la universidad de chile, que 
se encuentra en conocimiento de la corte de apelaciones de santiago, 
con el número de ingreso rol 2767-2006;

CUARTO. Que la acción de inaplicabilidad, al tenor de lo precep-
tuado en el artículo 93 nº 6 de la constitución política de la república y 
como lo ha venido sosteniendo esta Magistratura hace ya más de un año, 
dice relación con la conformidad o contrariedad –por razones de forma 
o fondo– con la constitución política de la república que la aplicación 
del precepto legal pueda tener en un caso concreto, lo que no supone un 
control abstracto como lo pretende aparentemente la requirente de autos 
sino casuístico;
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QUINTO. Que la presente acción de inaplicabilidad se encuentra di-
rigida, como da cuenta el considerando tercero, contra diversos textos 
legales en su conjunto y de manera completa y genérica, todo lo cual 
ciertamente no es consistente con la filosofía de la acción de inaplicabili-
dad, la que supone individualización de preceptos legales concretos y de-
terminados que en su aplicación produzcan efectos contrarios a la carta 
Fundamental. como lo ha señalado esta misma Magistratura, no cabe la 
inaplicabilidad respecto de “impugnaciones genéricas y abstractas” (rol 
nº 495/2006, de 30 de mayo de 2006); 

SEXTO. Que baste ejemplificar lo anterior con la circunstancia de que 
el requirente solicita “que todo el texto de este dFl 153 sea declarado 
inaplicable, en los autos sobre recurso de protección en que recae esta 
presentación, toda vez que en ninguna de sus disposiciones se encuen-
tra ‘expresamente’ consignada una facultad para que el señor rector de 
esta universidad pueda suprimir los cargos públicos de sus funcionarios 
de planta”. lo mismo se pide en cuanto a que “todo el texto de esta ley 
18.834 sea declarado inaplicable, en los autos sobre recurso de protección 
que venimos aludiendo, toda vez que en ninguna de sus disposiciones se 
encuentra ‘expresamente’ consignada una facultad para que algún Jefe o 
director de un órgano del estado, cual es el señor rector de esta univer-
sidad, pueda suprimir los cargos públicos de sus funcionarios de planta 
sin una ley expresa que lo autorice”;

SEPTIMO. Que tampoco es propio de la acción de inaplicabilidad el 
determinar si –en su caso– la actuación administrativa se ajusta o no a la 
ley, lo que ciertamente es competencia de una acción de lato conocimien-
to, como por ejemplo la nulidad de derecho público, al tenor de lo pre-
ceptuado en los artículos 6º y 7º de la constitución política de la repúbli-
ca. incluso, algunas de las alegaciones de la requirente parecen más bien 
propias de una instancia judicial distinta de la inaplicabilidad, como es el 
recurso de protección, lo que se puede corroborar con la confrontación 
de los escritos de inaplicabilidad y de protección, correspondiendo esta 
última a la gestión que habilita el presente recurso, todo lo cual da cuen-
ta de que la presentación no cumpliría –en principio– los presupuestos 
necesarios para su procedencia, lo que, sin embargo, no es concluyente 
respecto de la totalidad del requerimiento, por lo que este tribunal anali-
zará el fondo de las peticiones de inaplicabilidad presentadas;

ii
los Vicios de constitucionalidad y sus FundaMentos

OCTAVO. Que, en efecto, no obstante que la declaración de inaplica-
bilidad se solicita respecto de textos legales completos, por la referencia 
genérica que de ellos se efectúa en los Vistos del decreto universitario nº 
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415, de 2006, del rector de la universidad de chile, el requirente, como 
se ha indicado en el considerando tercero, pide efectuar igual declaración 
sobre determinados preceptos que se contienen en dichos cuerpos legales 
que se indican y transcriben a continuación:

1. Artículos 4º y 12, letras c) y h), del D.F.L. Nº 153, de 1981, del 
Ministerio de Educación, publicado en el Diario Oficial en su 
edición del día 19 de enero de 1982:

“Artículo 4º. Corresponde a la Universidad de Chile, en virtud de su autono-
mía, la potestad para determinar la forma y condiciones en que deben cumplirse 
sus funciones de docencia, de investigación, de creación o de extensión, así como la 
aprobación de los planes de estudios que imparta.

Asimismo, está facultada para organizar su funcionamiento y administración 
del modo que mejor convenga a sus intereses.

De la misma manera, le corresponde determinar la forma en que distribuye su 
presupuesto para satisfacer los fines que le son propios, conforme a la planificación 
de su acción y desarrollo”.

“Artículo 12. Al Rector corresponde especialmente:
c) Resolver sobre las modificaciones de estructura que propongan las Faculta-

des;
h) Nombrar al personal académico y administrativo de la Universidad confor-

me a la planta que apruebe previamente”.

2. Artículo 2º de la Ley Nº 18.663, interpretativa del artículo 12, 
letra h), del D.F.L. Nº 153, de 1981, del Ministerio de Educación:

“Artículo 2º. Declárase, interpretando el artículo 12 letra h) del decreto con 
fuerza de ley 153, de 1981, del Ministerio de Educación Pública, que para supri-
mir cargos no se requiere ni se ha requerido aviso previo alguno”.

3. Artículo 154 del D.F.L. Nº 29, de 2004, del Ministerio de Hacien-
da, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la 
Ley Nº 18.834 –Estatuto Administrativo–, publicado en el Diario 
Oficial en su edición del día 16 de marzo de 2005:

“Artículo 154. En los casos de supresión del empleo por procesos de reestructu-
ración o fusión, los funcionarios de planta que cesaren en sus cargos a consecuen-
cia de no ser encasillados en las nuevas plantas y que no cumplieren con los requi-
sitos para acogerse a jubilación, tendrán derecho a gozar de una indemnización 
equivalente al total de las remuneraciones devengadas en el último mes, por cada 
año de servicio en la institución, con un máximo de seis. Dicha indemnización no 
será imponible ni constituirá renta para ningún efecto legal”;

NOVENO. Que el actor estima como infringidos en el caso concreto de 
autos los artículos 65, inciso cuarto, nº 2º, y 7º de la carta Fundamental.

los aludidos preceptos constitucionales disponen, respectivamente:
“Artículo 65. Corresponderá, asimismo, al Presidente de la República la ini-

ciativa exclusiva para:
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2º Crear nuevos servicios públicos o empleos rentados, sean fiscales, semifisca-
les, autónomos o de las empresas del Estado; suprimirlos y determinar sus funciones 
o atribuciones;”, y

“Artículo 7º. Los órganos del Estado actúan válidamente previa investidura 
regular de sus integrantes, dentro de su competencia y en la forma que prescriba 
la ley.

Ninguna magistratura, ninguna persona ni grupo de personas pueden atri-
buirse, ni aun a pretexto de circunstancias extraordinarias, otra autoridad o dere-
chos que los que expresamente se les hayan conferido en virtud de la Constitución 
o las leyes.

Todo acto en contravención a este artículo es nulo y originará las responsabili-
dades y sanciones que la ley señale”;

DECIMO. Que la controversia promovida en autos consiste en discer-
nir si las normas legales que han servido de fuente para la dictación del 
decreto universitario nº 415, de 2006, del rector de la universidad de 
chile, confrontadas con los preceptos fundamentales contenidos en los 
artículos 65, inciso cuarto, nº 2, y 7º de la constitución, resultan compati-
bles con ellos y, en consecuencia, establecer si habilitan o no legítimamen-
te a dicha autoridad para ordenar la supresión de empleos que afecta a 
los funcionarios de su plantel que accionan ante esta Magistratura;

iii
contenido y alcance de la autonoMia uniVersitaria

DECIMOPRIMERO. Que los preceptos legales impugnados por el 
requirente, en el caso de ser aplicados en la gestión pendiente, en el sen-
tido que autorizan al rector de la universidad de chile para suprimir 
cargos, no pueden producir efectos contrarios a la constitución, toda vez 
que esa facultad constituye una manifestación inherente de la autonomía 
universitaria, tal como se explicará;

DECIMOSEGUNDO. Que, en efecto, la autonomía que singulariza a 
las universidades, ya sean públicas o privadas, se explica por el trascen-
dental rol que éstas cumplen en la sociedad. dicha autonomía difiere de 
cualquiera otra que sea reconocida por el ordenamiento jurídico, toda 
vez que, por la propia naturaleza de estas instituciones, dicha autonomía, 
sin llegar a ser ilimitada o absoluta, es una de las más amplias de todo 
nuestro sistema institucional, razón por la cual bien puede ser calificada 
como máxima o extensiva;

DECIMOTERCERO. Que lo anterior se confirma al revisar la concep-
tualización de la doctrina sobre el punto. así, v. gr., Farrant la ha definido 
como “un poder que permite a las universidades designar el personal académico 
sin interferencias externas, decidir a quiénes admite como estudiantes, identificar 
lo que debían enseñar y cómo enseñarlo, determinar sus propias normas, establecer 
las prioridades académicas y adoptar los patrones de su futuro desarrollo”. (cen-
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tral control of the university sector, British higher education, allen 
y unwin, londres, 1987, p. 48). a su vez, tomás ramón Fernández la 
entiende como “un cierto poder de autoformación –y, por extensión, de auto-
gobierno– que existe y se reconoce por y para la mejor satisfacción de un círculo 
específico y concreto de necesidades peculiares que la justifican en razón de su 
misma singularidad y que, al propio tiempo, contribuyen a precisar sus concretos 
límites”. (la autonomía universitaria: Ámbito y límites, p. 35, citado por 
roberto dromi, la constitución reformada, ciudad argentina, Buenos 
aires 1994, p. 249). Álvaro d`ors, por su lado, la caracteriza como “la 
administración independiente de los propios bienes y subvenciones, disponibilidad 
de planes de estudio, selección de profesores y selección de alumnos”. (el problema 
universitario español: ¿cambio de estructura o cambio de conducta?, 
en nuevos papeles del oficio universitario, 1980, p. 109);

DECIMOCUARTO. Que la autonomía universitaria, en tanto autono-
mía máxima o extensiva, comprende al menos tres aspectos esenciales y 
ligados indisolublemente: el académico, el económico y el administrativo. 
el primero dice relación con la potestad para determinar la forma en que 
deben realizar sus funciones fundamentales de docencia, investigación 
y extensión. a su turno, la autonomía económica apunta a la potestad 
soberana de determinar la forma en que se distribuye su presupuesto 
para cumplir sus fines esenciales. por último, la autonomía administrativa 
dice relación con la facultad para organizar su funcionamiento interno de 
manera eficiente para satisfacer adecuadamente sus servicios. así se ha 
reconocido, entre otras normas, por la constitución de 1925, modificada, 
el año 1970, a través de la ley nº 17.398 y actualmente por el artículo 
75 de la ley orgánica constitucional de enseñanza, declarado consti-
tucional por esta Magistratura (rol nº 102, de 27 de febrero de 1990). 
ciertamente, el objetivo de la autonomía académica y administrativa es 
precisamente asegurar el ejercicio de la total autodeterminación docente 
e institucional de las universidades, que constituye uno de los valores fun-
damentales de toda sociedad democrática;

iV
autonoMia de la uniVersidad de chile y su alcance

DECIMOQUINTO. Que en cuanto a la autonomía administrativa de 
las universidades estatales, cabe tener presente lo dispuesto en el artículo 
32 de la ley orgánica constitucional de Bases Generales de la adminis-
tración del estado, que dispone que “las instituciones de Educación Superior 
de carácter estatal podrán, además, establecer en su organización Facultades, Es-
cuelas, Institutos, Centros de Estudios y otras estructuras necesarias para el cum-
plimiento de sus fines específicos”. dicha disposición, tácitamente, las faculta 
para crear nuevas plantas de funcionarios y, consecuentemente, para su-
primir los cargos que en ellas se sirven. en tal sentido, cabe tener presente 
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que sobre esta disposición ya había sostenido esta Magistratura, en su 
sentencia rol nº 352, “que, como puede apreciarse, la Ley Nº 18.575, teniendo 
presente su naturaleza propia y la importancia que para las instituciones estatales 
de Educación Superior tiene el contar con autonomía, se las atribuyó expresamente 
en la forma que en dicha disposición se establece”. (considerando nº 17);

DECIMOSEXTO. Que la autonomía de las universidades, y en parti-
cular de la universidad de chile, ha sido expresamente reconocida por el 
legislador, entre otros preceptos, en los artículos 3º y 4º del dFl nº 1, de 
1981, del Ministerio de educación, los artículos 4º y 5º del dFl nº 153, 
de 1981, del Ministerio de educación, y el artículo 75 de la ley orgánica 
constitucional de enseñanza. al respecto, preciso es destacar los artículos 
1º y 4º del dFl nº 1, de 2006, del Ministerio de educación, estatuto de 
la universidad de chile. el primero de los cuales dispone: “La Universidad 
de Chile, Persona Jurídica de Derecho Público Autónoma, es una Institución de 
Educación Superior del Estado de carácter nacional y público, con personalidad 
jurídica, patrimonio propio, y plena autonomía académica, económica y admi-
nistrativa, dedicada a la enseñanza superior, investigación, creación y extensión 
en las ciencias, las humanidades, las artes y las técnicas, al servicio del país en el 
contexto universal de la cultura”. Mientras que el segundo prescribe: “Co-
rresponde a la Universidad de Chile, en virtud de su autonomía, la potestad 
para determinar la forma y condiciones en que deben cumplirse sus funciones de 
docencia, de investigación, de creación o de extensión, así como la aprobación de 
los planes de estudio que imparta. Asimismo, está facultada para organizar su 
funcionamiento y administración del modo que mejor convenga a sus intereses. De 
la misma manera, le corresponde determinar la forma en que distribuye su presu-
puesto para satisfacer los fines que le son propios, conforme a la planificación de 
su acción y desarrollo”;

DECIMOSEPTIMO. Que, como se ha sostenido en autos por la uni-
versidad de chile y por la contraloría General de la república, la juris-
prudencia judicial reciente ha sido reiterativa y uniforme en el sentido de 
estimar que el rector de la universidad de chile está provisto de la facul-
tad para suprimir empleos, sustentándose en la interpretación extensiva 
de los artículos 4º y 5º del citado d.F.l. nº 153, que disponen la natu-
raleza jurídica de dicha entidad universitaria como persona jurídica de 
derecho público autónoma, habilitada para organizar su funcionamiento 
y administración del modo que mejor convenga a sus intereses, así como 
del mencionado artículo 12, letra h), del mismo cuerpo legal, que prevé 
la atribución de nombrar al personal académico y administrativo de la 
universidad, conforme a la planta que apruebe previamente.

expresamente se ha sostenido que dentro del conjunto de facultades 
asignadas al rector de la aludida casa de estudios superiores se “com-
prende también la de suprimir empleos, pues ella está también directamente vincu-
lada a la autonomía de la institución para la gestión financiera y administrativa de 
la misma y con su autonomía académica para el cumplimiento de su misión docente 
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y cultural, conclusión que también se ve corroborada por la aclaración de la Ley 
Nº 18.663, que refiriéndose a esta facultad del rector prescribe, según se ha visto, 
que para suprimir cargos no se requiere aviso previo”. así se indica en el fallo de 
la corte de apelaciones de santiago recaído en el recurso de protección, 
rol 144-1999, de fecha 14 de mayo de 1999.

por su parte, en sentencia dictada el 26 de junio de 2002, en la causa 
rol nº 3.100-00, la misma corte de apelaciones referida precedente-
mente ha manifestado que, si por aplicación de lo dispuesto en la letra 
h) del artículo 12 del respectivo estatuto orgánico, el rector de la uni-
versidad de chile “se encuentra habilitado para aprobar la planta y nombrar al 
personal académico y administrativo, en el contexto de una amplia autonomía uni-
versitaria, parece evidente que tal precepto habrá de interpretarse en el sentido de 
entender que se le otorga también la facultad para suprimir, total o parcialmente, 
los cargos comprendidos en ella, ya que lo contrario conduciría a invalidar, en el 
hecho, el ejercicio de tal facultad; se transformaría la misma en una mera ilusión, 
pues fijada por primera vez la Planta, para cambiarla se requeriría de una ley pos-
terior, y así sucesivamente, todo lo cual, como es obvio, resulta irracional y contrario 
a un régimen administrativo que, en la realidad actual, debe tener la capacidad de 
reaccionar y adaptarse al dinámico funcionamiento de toda institución”. (Ver, en 
igual sentido: corte suprema, 4 de diciembre de 2001, rol 3617-2000; 
corte suprema, 4 de diciembre de 2001, rol 3677; corte suprema, 27 de 
agosto de 2003, rol 3241-2003; corte de apelaciones de santiago, 20 de 
enero de 2006, rol 4781-2006);

DECIMOCTAVO. Que un criterio análogo se puede encontrar en la 
también reiterada jurisprudencia administrativa de la que se da cuenta 
en el informe, de fecha 31 de octubre de 2006, que ha evacuado la señora 
contralora General de la república (s) en estos autos.

en efecto, en el mencionado informe el organismo de control admi-
nistrativo recuerda la amplitud de facultades que se entregó al presidente 
de la república para reestructurar las universidades del país a través del 
decreto ley nº 3.541, publicado el 13 de diciembre de 1980, mismo que 
fue habilitante para la dictación del d.F.l. 153 que se impugna en el 
presente caso, con lo cual la exigencia de dictar una ley proveniente de 
la iniciativa exclusiva presidencial para suprimir empleos en la corpora-
ción, se encontraría plenamente satisfecha (ver dictámenes nos 29.053, 
de 1987; 39.046, de 1988; 4.371, de 1989; 34.686, de 1993; 51.095, de 
2005).

con esta argumentación, además, la contraloría General de la repú-
blica desestima la eventual contradicción observada por los requirentes 
entre sus oficios nº 4.275 y nº 22.094, ambos de 2006. concretamente en 
esta materia sostiene que, 094, ambos de 2006,trativo la que da cuentaalor 
mediante el primero de los dictámenes citados, dio cuenta de los motivos 
que consideró ajustados a la juridicidad para abstenerse de tomar razón 
de un nuevo estatuto universitario –el d.F.l. nº 2, de 2005, del Minis-
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terio de educación–, entre otros, por estimar “improcedente lo prescrito en 
la letra e) del artículo 16, que confiere al Rector la facultad de “fijar y modificar 
las plantas académicas y administrativas”, toda vez que, según lo dispuesto en los 
artículos 63, Nº 14, y 65, Nº 2º, de la Constitución Política, la creación y supre-
sión de empleos rentados en organismos fiscales, semifiscales, autónomos o de las 
empresas del Estado, es materia de ley y de iniciativa exclusiva del Presidente de la 
República”. a través del segundo oficio, en tanto, el organismo contralor 
se refirió al decreto universitario nº 415, de 2006, el cual, por estar am-
parado por la norma contenida en la letra h) del artículo 12 del aludido 
d.F.l. 153 de 1981, fue considerado conforme a derecho; 

DECIMONOVENO. Que, con el raciocinio expresado en los pronun-
ciamientos aludidos en los considerandos precedentes, este tribunal tie-
ne presente que la continuidad jurídica de la corporación universitaria 
referida en este caso, iniciada, para estos efectos, con el d.F.l. nº 153, 
de 1981, del Ministerio de educación, respalda la potestad rectoral en 
cuestión, ya que ésta se encontraría incorporada en las facultades que rei-
teradamente se le entregan a dicha autoridad, como expresión de la au-
tonomía universitaria, para reestructurar las funciones de la institución, 
velar por su adecuado funcionamiento y aprobar las plantas de su per-
sonal, dentro de las cuales se entienden incluidos los requirentes, en su 
condición de funcionarios del liceo experimental Manuel de salas, de-
pendiente de la misma universidad, por así disponerlo la ley nº 19.820;

VIGESIMO. Que un razonamiento sustentado en lo precedentemente 
enunciado obliga a entender como inherente a la organización y funcio-
namiento corporativos o a la fijación de sus plantas, el disponer de los 
empleos. de otro modo, es difícil entender el nombramiento de personal 
sin contar con plazas vacantes o libres, o la posibilidad de reestructurar 
la planta sin tener atribuciones para efectuar alteraciones en ella, tanto 
en su composición como en el número y funciones asignadas al personal 
que la integra;

V
constitucion politica de la repuBlica y autonoMia 

de los cuerpos interMedios

VIGESIMOPRIMERO. Que, sin perjuicio de lo anteriormente seña-
lado, debe tenerse presente que la autonomía universitaria tiene funda-
mento en la autonomía de los cuerpos intermedios, reconocida en el artí-
culo 1º, inciso tercero, de la constitución política de la república;

VIGESIMOSEGUNDO. Que, en efecto, esta última disposición no 
sólo reconoce y ampara a los cuerpos intermedios, sino que, además, les 
garantiza la adecuada autonomía para alcanzar sus propios fines espe-
cíficos. como lo ha señalado un autor, se trata de que puedan gozar de 
“la necesaria libertad para organizarse del modo que estimen más conveniente sus 
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miembros, decidir sus propios actos y la forma de administrar la entidad, y fijarse 
los objetivos o fines que desean alcanzar, por sí mismos y sin injerencia en todo ello 
de personas o autoridades ajenas a la entidad, asociación o grupo”. (eduardo 
soto Kloss, la autonomía de los cuerpos intermedios y su protección 
constitucional, revista de derecho y Jurisprudencia, tomo lxxxV, nº 
2, 1988, p. 53). esta autonomía, reconocida a los cuerpos intermedios, 
exige reconocerles la facultad de crear cargos y seleccionar a quienes los 
sirven y, por cierto, también de suprimirlos; 

VIGESIMOTERCERO. Que, al efecto, es del caso recordar que esta 
Magistratura ha señalado sobre la materia que “la autonomía de los cuerpos 
asociativos se configura, entre otros rasgos esenciales, por el hecho de regirse por sí 
mismos; esto es, por la necesaria e indispensable libertad para organizarse del modo 
más conveniente según lo dispongan sus estatutos, decidir sus propios actos, la for-
ma de administrarse y fijar los objetivos o fines que deseen alcanzar, por sí mismos y 
sin injerencia de personas o autoridades ajenas a la asociación, entidad o grupo de 
que se trata” (rol nº 184, considerando 7º). del mismo modo se ha consig-
nado que “dicha autonomía para cumplir con sus propios fines específicos implica 
la necesaria e indispensable libertad de esos grupos asociativos para fijar los objeti-
vos que se desean alcanzar, para organizarse del modo que estimen más conveniente 
sus miembros, para decidir sus propios actos y la forma de administrar la entidad, 
todo ello sin intromisión de personas o autoridades ajenas a la asociación o grupo, 
y sin más limitaciones que las que imponga la Constitución; es decir, las que deri-
van de la moral, el orden público y la seguridad del Estado (artículos 19, N° 15, 
y 23), no interviniendo la autoridad pública sino en la medida que infrinjan el 
ordenamiento o su propio estatuto o ley social” (rol nº 226, considerando 29º); 

VIGESIMOCUARTO. Que al ser las universidades, ya sean públicas 
o privadas, cuerpos intermedios a través de los cuales se organiza y es-
tructura la sociedad, la autonomía que las singulariza tiene fundamento 
constitucional directo en el artículo 1º, inciso tercero, de la carta Funda-
mental, que garantiza la autonomía de los cuerpos intermedios. al efecto 
cabe tener presente lo discutido sobre el particular en la comisión de 
estudio de la nueva constitución, cuando se analizó en el marco de la 
libertad de enseñanza la posibilidad de incorporar disposiciones específi-
cas sobre el estatuto de las universidades y su consecuente autonomía, lo 
que se estimó innecesario, habida consideración que “el Capítulo I de la 
Carta Fundamental ya confiere autonomía a todos los cuerpos intermedios 
–y las Universidades también lo son–” (sesión nº 399, de 12 de julio de 
1978, p. 3155); 

VIGESIMOQUINTO. Que, del mismo modo, es preciso anotar lo sos-
tenido por la doctrina en cuanto a que si bien la carta Fundamental –en 
principio– no contiene una norma específica sobre la autonomía univer-
sitaria, ello no significa en modo alguno que ella no tenga fundamento 
en sede constitucional. en efecto, como se ha explicado, “lo que ocurre es 
que el constituyente reguló la autonomía de estas entidades en forma general, y no 
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de manera especial como lo había hecho en el año 1925. Las incluye en la dispo-
sición del artículo 1º, inc. 3º, al establecer que: ‘El Estado reconoce y ampara a 
los grupos intermedios a través de los cuales se organiza y estructura la sociedad y 
le garantiza la adecuada autonomía para cumplir sus propios fines específicos’”. 
(Molina, Francisco, tratamiento constitucional y legal del concepto de 
autonomía universitaria en los procesos de regulación externa, estu-
dios sociales, corporación de promoción universitaria, nº 97, trimestre 
3, 1998, p. 191);

VIGESIMOSEXTO. Que, a mayor abundamiento, esta Magistratura 
también ha entendido comprendidas dentro de los cuerpos intermedios 
a las universidades, sean públicas o estatales. en efecto, como se consigna 
anteriormente en la presente sentencia, se ha señalado que: “el principio de 
subsidiariedad, por su propia naturaleza, no tiene aplicación respecto del Estado 
concebido en sí mismo y en las relaciones entre éste y los órganos que lo constituyen, 
que, en cuanto tales, forman parte del propio Estado. Estos carecen, por lo tanto, de 
autonomía, salvo que sea el mismo Estado, a través de la Constitución o la ley, el que, 
al estructurarlos, atendido su carácter, los haya dotado de ella, como ocurre respecto 
de las instituciones de educación superior”. (rol nº 352, considerando 10º);

Vi
liBertad de enseÑanZa y uniVersidad

VIGESIMOSEPTIMO. Que, del mismo modo, la autonomía universi-
taria tiene además fundamento en sede constitucional, toda vez que cons-
tituye la garantía institucional de la libertad de enseñanza, tutelada en el 
artículo 19 nº 11 de la constitución política de la república; 

VIGESIMOCTAVO. Que, en efecto, como se ha expresado por la 
doctrina, desde una perspectiva más finalista, la autonomía universita-
ria importa una “fórmula organizativa de la administración pública prevista 
por el constituyente como garantía de la libertad de enseñanza”. (palma, B., 
l’università fra accentramento ed autonomia, urbino, 1983, ps. 188 y 
189, citado por lópez-Jurado escribano, Francisco, la autonomía de 
las universidades como derecho Fundamental: la construcción del tri-
bunal constitucional, cuadernos civitas, Madrid, 1991, p. 101). de este 
modo, “la autonomía universitaria es una garantía institucional de la libertad 
académica y cuyo contenido esencial está determinado por ésta”. (Juan carlos 
Ferrada Bórquez, la autonomía universitaria y los recintos universita-
rios: algunas reflexiones críticas acerca del contenido de esta relación 
Jurídica, revista de derecho, universidad de concepción, año lxix, nº 
209, enero-junio 2001, p. 94). en el mismo sentido se ha pronunciado la 
doctrina extranjera, enfatizando la estrecha conexión entre la autonomía 
universitaria y la libertad de cátedra. (García de enterría, la autonomía 
universitaria, revista de administración pública nº 117, 1988, p. 11). 
de este modo, la libertad de enseñanza constituye ni más ni menos que 
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uno de los fundamentos esenciales de la autonomía que singulariza a las 
universidades, cualquiera sea su naturaleza; 

VIGESIMONOVENO. Que así las cosas, si bien la autonomía univer-
sitaria no se encuentra reconocida y tutelada expresamente en la carta 
Fundamental, se relaciona estrecha e indisolublemente con la libertad de 
enseñanza, conformada por el derecho de abrir, organizar y mantener 
establecimientos educacionales, en los términos que resguarda y ampara 
el artículo 19 nº 11 de la constitución política de la república;

TRIGESIMO. Que, por último, así lo ha señalado también la jurispru-
dencia extranjera. al efecto, el tribunal constitucional español ha preci-
sado que el fundamento y justificación de la autonomía universitaria debe 
vincularse con “el respeto a la libertad académica, es decir, a la libertad de ense-
ñanza, estudio e investigación”. de este modo, “la protección de estas libertades 
frente a las injerencias externas constituye la razón de ser de la autonomía, la cual 
requiere, cualquiera que sea el modelo organizativo que se adopte, que la libertad de 
ciencia sea garantizada tanto en su vertiente individual cuanto en la colectiva de 
la institución”, y agrega que “la autonomía universitaria tiene como justificación 
asegurar el respeto a la libertad académica, es decir, a la libertad de enseñanza y de 
investigación. Más exactamente, la autonomía es la dimensión institucional de la 
libertad académica que garantiza y completa la dimensión individual, constitucio-
nalizada, de la libertad de cátedra”. (stc 26/1987);

Vii
analisis de los preceptos leGales iMpuGnados y 
su suJecion, en su aplicacion, a la constitucion 

politica de la repuBlica

TRIGESIMOPRIMERO. Que el artículo 4º del decreto con Fuerza 
de ley 153, de 1981, y, en particular, el artículo 12, letra h), del mismo 
texto, ya transcritos, facultan al rector de la universidad de chile para 
crear empleos rentados y determinar sus funciones, pues no se entiende 
de otro modo la autorización que tal precepto legal le confiere para apro-
bar la planta del personal académico y administrativo de dicha casa de 
estudios. en efecto, aprobar una planta de personal conlleva necesaria y 
esencialmente la facultad de establecer los empleos rentados que la cons-
tituirán y determinar, en lo esencial, sus funciones. de igual modo, re-
sulta lógicamente evidente que la eventual sustitución de una planta por 
otra suprime la vigencia de la anterior; al hacerlo, se suprimirán también 
y necesariamente los empleos rentados que la configuraban; 

TRIGESIMOSEGUNDO. Que, por su parte, la ley nº 18.663, publi-
cada en el diario oficial con fecha 4 de noviembre de 1987, declara “in-
terpretando el artículo 12 letra h) del decreto con fuerza de ley Nº 153, de 1981, 
del Ministerio de Educación Pública, que para suprimir cargos no se requiere ni se 
ha requerido aviso previo alguno”.
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resulta evidente que lo que se declara interpretado por el legislador 
no es la inferencia de que la autoridad universitaria puede suprimir em-
pleos porque se encuentra habilitada para ello por el citado artículo 12, 
letra h), sino el procedimiento relativo al aviso previo como condición 
presente o pretérita para llevar a cabo la supresión de cargos.

conforme a lo expuesto, en esta breve ley interpretativa la facultad de 
suprimir cargos de la planta del organismo de que se trata tiene el carác-
ter de situación dada;

TRIGESIMOTERCERO. Que, para decidir si efectivamente existe 
contradicción entre lo dispuesto en la letra h) del artículo 12 del decreto 
con Fuerza de ley 153, de 1981, en cuanto habilita al rector de la uni-
versidad de chile para suprimir empleos, y lo dispuesto en el numeral 
segundo del inciso cuarto del artículo 65 de la carta Fundamental, se 
hace necesario desentrañar el sentido y alcance de esta disposición cons-
titucional;

TRIGESIMOCUARTO. Que para determinar el alcance de la par-
ticular reserva legal contenida en la disposición constitucional referida, 
debe tenerse presente que, de la historia de su establecimiento y de la 
aplicación que de ella se ha hecho, se desprende que lo dispuesto en el 
artículo 65 de la carta Fundamental no obliga al legislador a establecer 
minuciosamente la planta de entidades que gozan de autonomía y, en 
cambio, permite, a diferencia de otras reservas legales, que el legislador 
pueda conferir a la cabeza de la entidad autónoma, dentro de ciertos lí-
mites, la facultad para determinar la planta de la entidad;

TRIGESIMOQUINTO. Que, para acreditar lo afirmado en el consi-
derando anterior en cuanto a la finalidad que se persiguió al establecer la 
norma, resulta ilustrativo tener presente el debate registrado en las actas 
del consejo de estado. en ellas consta que su presidente, Jorge alessandri 
rodríguez, manifestó dudas acerca de la conveniencia del precepto pues 
“... si van a exigirse leyes para crear empleos en empresas como ENDESA 
o CODELCO se dificultará mucho su administración”. ante ello, y luego 
que algunos de los que debatían la norma propusieran su supresión por 
ser además innecesaria, el consejero enrique ortúzar escobar, aclarando 
la finalidad de la misma, pidió “se dejara testimonio en actas de que hubo 
consenso en el Consejo, en cuanto a rechazar la idea de que los parlamen-
tarios tuviesen iniciativas para crear puestos en las empresas del Estado”. 
el señor Julio philippi, por su parte, insistió en la opinión que prevaleció 
de mantener el precepto con el siguiente argumento: “... pues dada la com-
pleja clasificación de las empresas del Estado, no resulta fácil establecer un criterio 
general. A su modo de ver, si la ley orgánica de una empresa requiere que los 
cargos se creen por ley, así se procederá previa iniciativa del Presidente de 
la República; si la ley orgánica no lo exige, la empresa respectiva se atendrá 
a las normas de la legislación que le dio origen. El criterio de administra-
ción flexible, tanto respecto de las empresas del Estado como de cualquier 
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otra institución pública, debe orientar la acción del legislador cuando sea 
llamado a regularlas”. (actas consejo de estado, sesión 38, p. 105, énfasis 
añadido).

este intercambio de opiniones refleja que quienes participaron en el 
debate preliminar para proponer el precepto, entendieron que ésta no 
era una reserva legal como las restantes, sino que permitía, conforme lo 
dispusiera la ley orgánica de cada entidad que se creaba, que fuera la ley 
u otra autoridad del propio órgano creado, siempre previa habilitación 
legal, la que aprobara la planta. como puede apreciarse del debate, más 
que una estricta reserva legal, lo que quisieron evitar quienes propusie-
ron la norma fue la iniciativa parlamentaria para crear o suprimir em-
pleos en los entes públicos;

TRIGESIMOSEXTO. Que ese mismo y limitado entendimiento de 
la reserva legal contenida en el numeral 2º del inciso cuarto del artículo 
65 de la carta Fundamental se infiere de la manera en que la norma se 
ha aplicado con aprobación de esta Magistratura. en efecto, la ley or-
gánica constitucional del Banco central (artículo 18 de la ley 18.840) 
expresamente prescribe que corresponderá a su consejo establecer la o 
las plantas del personal; y de modo análogo el artículo 72, inciso segundo, 
de la ley nº 19.640, orgánica constitucional del Ministerio público, fa-
culta al Fiscal nacional para determinar anualmente, previo informe del 
consejo, la dotación de personal de la institución, incluyendo el número 
de cargos de planta vacantes que se proveerá, hasta el máximo señalado 
en cada nivel.

los mencionados preceptos legales fueron aceptados como ajustados 
a la constitución en sentencias del tribunal constitucional roles 78, de 
1989, y 293, de 1999, respectivamente; 

TRIGESIMOSEPTIMO. Que se aprecia, de lo expuesto, que el legis-
lador, los tribunales y los órganos de control le han dado a lo preceptuado 
en el artículo 65, inciso cuarto, numeral 2º, de la constitución una inter-
pretación que coincide con aquella que le otorgaron quienes la redacta-
ron y propusieron, y que resulta, además, conforme con los elementos 
lógicos y sistemáticos de interpretación. 

la reserva legal contenida en la mencionada disposición constitucio-
nal no tiene, por consiguiente, el alcance de otras reservas legales y, por 
el contrario, su sentido es que en el caso de entidades autónomas ella se 
satisface si una ley habilita a las autoridades superiores de esa entidad a 
crear o suprimir empleos;

TRIGESIMOCTAVO. Que, asimismo, como ya se ha señalado, la au-
tonomía universitaria, de larga vigencia en la tradición cultural y cientí-
fica de la civilización occidental y en nuestro país, se encuentra garanti-
zada en los artículos 1º y 23 de la constitución política, al reconocerse y 
ampararse a los grupos intermedios a través de los cuales se organiza y 
estructura la sociedad y la adecuada autonomía para cumplir sus propios 
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fines específicos. además, el numeral 11 del artículo 19 del texto Fun-
damental, dentro del mismo ámbito de garantías, asegura que la libertad 
de enseñanza incluye el derecho de abrir, organizar y mantener estable-
cimientos educacionales.

a su turno, dicha autonomía, que encuentra su definición legal en el 
artículo 79 (original 75) del texto refundido, coordinado y sistematizado 
de la ley nº 18.962, orgánica constitucional de enseñanza, aprobado 
por el d.F.l. nº1, de 2005, del Ministerio de educación (publicado en el 
diario oficial con fecha 21 de febrero de 2006), debe entenderse, en con-
junto con las amplias atribuciones respectivamente conferidas al presi-
dente de la república y al rector de la universidad de chile por el decre-
to ley nº 3.541, de 1980, y por el decreto con Fuerza de ley nº 153, de 
1981, del Ministerio de educación, para reestructurar las universidades 
del país y para adaptar la estructura de personal de dicha corporación a 
las plantas que previamente apruebe, como habilitante para disponer la 
supresión de empleos en la mencionada casa de estudios superiores. 

en este aspecto, cabe recordar que en sentencia relativa al traspaso del 
liceo experimental Manuel de salas, desde la universidad Metropolita-
na de ciencias de la educación a la universidad de chile –rol nº 352-
2002–, esta Magistratura reconoció de forma expresa la autonomía de 
esta última casa de estudios –y en general de las universidades estatales–, 
en los términos que se ha señalado en el considerando 26º; 

TRIGESIMONOVENO. Que, conforme a lo razonado en los conside-
randos que anteceden, debe concluirse que no resulta contrario a la consti-
tución que el legislador confiera atribuciones de reestructuración orgánica 
a la autoridad de que se trata, atendidas las particulares características de 
autonomía que exige la administración de la universidad de chile, y que 
la eventual supresión de empleos que ella ocasione ha tenido suficiente 
origen en la voluntad del legislador, por lo que debe estimarse que, en caso 
de aplicarse en la gestión pendiente el precepto contenido en la letra h) del 
artículo 12 del decreto con Fuerza de ley 153, de 1981, ya transcrito, no 
producirá efectos contrarios a la constitución y así se declarará; 

CUADRAGESIMO. Que el d.F.l. nº 29, de 2004, del Ministerio de 
hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la 
ley nº 18.834, denominada “estatuto administrativo”, establece, en su 
artículo 154 –especialmente requerido de inaplicabilidad en autos–, una 
consecuencia relativa a la indemnización a la que tienen derecho aquellos 
funcionarios que han sido afectados por la supresión de empleos “por 
procesos de reestructuración o fusión”, situación que se verifica en varios de 
los requirentes.

este precepto, en consecuencia, en analogía con lo ya expresado en 
el considerando trigesimosegundo respecto del artículo 2º de la ley nº 
18.663, supone la existencia ya dada de una supresión del empleo y, por 
lo tanto, su objeto no es la supresión del mismo, sino la indemnización 
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que, producida aquélla, debe ser pagada al individuo que lo ejercía, ra-
zón por la cual el motivo de impugnación hecho valer a su respecto será 
desechado.

y visto lo prescrito en los artículos 7º, 65, inciso cuarto, nº 2, y 93, 
inciso primero, nº 6, e inciso undécimo, de la constitución política de 
la república y disposiciones pertinentes de la ley nº 17.997, orgánica 
constitucional del tribunal constitucional,

se declara:
Que se rechaza la acción intentada a fojas uno de autos.
se previene que los Ministros señores Raúl Bertelsen Repetto y Jor-

ge Correa Sutil concurren al fallo aunque no comparten los consideran-
dos 4º a 7º, ambos inclusive, por diferir en la apreciación que se hace del 
requerimiento; los considerandos 11º a 16º y 21º a 30º, todos inclusive, 
por estimar que, en su tenor, no son cabalmente aplicables al liceo ex-
perimental Manuel de salas, que no es un establecimiento universitario. 
estiman los previnientes que los restantes considerandos son suficientes 
para concurrir a su rechazo.

acordada con el voto en contra del Ministro señor Mario Fernández 
Baeza, quien estuvo por acoger el requerimiento declarando inaplicable 
el artículo 2º de la ley nº 18.663, interpretativa del artículo 12, letra h), 
del decreto con Fuerza de ley nº 153, de 1981, del Ministerio de educa-
ción, por las siguientes consideraciones:

PRIMERO. Que el carácter explícito de la reserva legal de iniciativa 
exclusiva presidencial para suprimir empleos de organismos autónomos 
prevista constitucionalmente en el artículo 65, inciso cuarto, nº 2º, pone 
en entredicho que la universidad de chile y el rector que actúa en su 
nombre, cuenten con la habilitación legal necesaria para actuar como lo 
han hecho al amparo de las disposiciones legales citadas en el decreto 
nº 415, de 2006, mismas que omiten la referencia expresa a la señalada 
supresión de empleos;

SEGUNDO. Que la uniformidad de los pronunciamientos judiciales y 
administrativos transcritos o citados en la sentencia es relativa, por cuanto 
pronunciándose la contraloría General de la república sobre la materia 
con ocasión de la devolución sin tramitar del dFl 2, de 2005, del Minis-
terio de educación, señaló: “Del mismo modo, es dable consignar que resulta 
improcedente lo prescrito en la letra e) del artículo 16, que confiere al Rector la 
facultad para “fijar y modificar las plantas académicas y administrativas”, toda 
vez que, según lo dispuesto en los artículos 63, Nº14, y 65, Nº2, de la Constitución 
Política, la creación y supresión de empleos rentados en organismos fiscales, semi-
fiscales, autónomos o de las empresas del Estado, es materia de ley y de iniciativa 
exclusiva del Presidente de la República”. en consecuencia, los antecedentes 
jurisprudenciales no resultan suficientes para suplir o disipar la inexis-
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tencia de la expresión constitucional “suprimir empleos” en los preceptos 
legales invocados en autos;

TERCERO. Que, por otra parte, la ley nº 18.663, publicada en el 
diario oficial con fecha 4 de noviembre de 1987, que declara “interpre-
tando el artículo 12 letra h) del decreto con fuerza de ley Nº 153, de 1981, del 
Ministerio de Educación Pública, que para suprimir cargos no se requiere ni se ha 
requerido aviso previo alguno”, se dictó para precisar el alcance de las po-
testades del rector de la universidad de chile en materia de empleos de 
dicha institución, sin entender de manera expresa como enmendada la 
duda sobre la conformidad constitucional que se plantea con respecto a la 
letra h) del artículo 12 del d.F.l. 153, ya citado, pues tal formulación le-
gal se refiere a una modalidad que acompaña a la supresión de empleos, 
la que a su vez debiera entenderse verificada con respaldo expreso de ley 
apegándose a la disposición constitucional ya citada;

CUARTO. Que, insistiendo sobre lo razonado precedentemente, en el 
Mensaje de la citada ley nº 18.663 se lee: “Atendida la circunstancia de que 
la Corporación atraviesa por una grave crisis, que se hace imperioso solucionar, ya 
que ésta obedece a que en ella rigen disposiciones que no permiten al Rector llevar a 
efecto una reorganización que le faculte para readecuarla en la forma que le permita 
seguir desarrollándose plenamente en el futuro, es que vengo en proponer esta ley”.

tal aseveración resulta contradictoria con las amplias atribuciones 
que, justamente, para reorganizar la universidad habían sido entregadas 
al presidente de la república mediante el decreto ley nº 3.541, de 1980, 
y al rector de la propia universidad de chile en el ya citado d.F.l. nº 
153, de 1981, del Ministerio de educación, como lo advierte el fallo acor-
dado por la mayoría del tribunal.

de esta forma, si fueran suficientes los textos legales citados para en-
tender incluidas dentro de las facultades de la autoridad universitaria la 
habilitación para suprimir empleos, como se ha expuesto en el fallo de 
mayoría, no se advierte la necesidad de dictar una ley interpretativa sobre 
tal materia; y si ésta hubiese sido requerida, la mencionada habilitación 
desaparece, pues no se sostiene con la interpretación legal descrita, como 
ya se ha explicado;

QUINTO. Que, sin perjuicio de lo anterior y a mayor abundamiento, 
este disidente estima pertinente hacer presente que la ley interpretativa 
impugnada en autos se refiere a suprimir “cargos” y no a suprimir “em-
pleos” en los términos que utiliza el inciso cuarto, nº 2º, del artículo 65 de 
la constitución, citado como vulnerado por los requirentes.

en este punto, y a pesar de que tanto la doctrina como la jurispruden-
cia tienden a no establecer diferencias sustantivas entre ambos conceptos 
aludidos –cargo y empleo– sí cabría advertir la existencia de un matiz 
entre el significado burocrático de la expresión “cargo” y el personal de 
la expresión “empleo”. el cargo existe en un organigrama; sería imperso-
nal. el empleo no se entiende sino por la relación entre una persona que 
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cumple con un trabajo y la remuneración que por ello se le entrega, sin 
perjuicio de que aquél se sirva en un cargo o función disponible.

el tratadista profesor alejandro silva Bascuñán, en su informe en de-
recho que se acompaña en autos por los requirentes, se roza con este 
tema aludiendo a “una manifiesta confusión entre instituciones jurídicas sus-
tancialmente diversas, como son, en este caso, la creación y supresión de cargos 
públicos, por una parte, y el nombramiento o remoción en ellos, por otra”.

con todo, sería posible razonar en un sentido causalista, de modo que 
la supresión del cargo conlleva la supresión del empleo. sin embargo, tal 
secuencia, válida en cualquiera otra repartición de la administración, 
ofrece matices en la actividad universitaria, y especialmente en la univer-
sidad de chile, dada su peculiar calidad de persona jurídica de derecho 
público autónoma e institución de educación superior del estado. de 
este modo, la supresión de una cátedra por la eliminación o el término de 
la asignatura o disciplina que se imparte, que puede estar motivada por 
la reestructuración de la universidad, podría no llevar consigo, necesa-
riamente, la cesación del catedrático que la sirve y cuyo empleo obtuvo 
por un procedimiento ajeno a los avatares de la disciplina científica de su 
dominio. teniendo la cátedra en propiedad y desapareciendo el cargo, lo 
usual en la universidad sería la reubicación del profesor afectado en el 
servicio de una cátedra de disciplina cercana a la originalmente obtenida;

SEXTO. Que teniendo a la vista la reflexión de un constitucionalista 
español contemporáneo que a la letra reza “... la Constitución vive de su 
diferencia con la ley”, disiento del fallo de mayoría estando por acoger el 
recurso de inaplicabilidad por inconstitucionalidad de autos.

déjese sin efecto la suspensión del procedimiento decretada en autos.
redactaron la sentencia los Ministros que la suscriben y la prevención 

y disidencia, sus autores.

notifíquese, regístrese y archívese.

Rol 523-2006.

se certifica que el Ministro don Jorge correa sutil concurrió a la vista 
y al acuerdo del fallo, pero no firma por encontrarse con permiso en el 
exterior.

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por su 
presidente subrogante, don Juan colombo campbell, y por los Ministros 
señores raúl Bertelsen repetto, hernán Vodanovic schnake, Mario Fer-
nández Baeza, Jorge correa sutil, Marcelo Venegas palacios, señora Mari-
sol peña torres, enrique navarro Beltrán y Francisco Fernández Fredes. 

autoriza el secretario del tribunal constitucional, don rafael larraín 
cruz.
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rol nº 524-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 116 del códiGo 

triButario, ForMulado por doÑa MarÍa rosario coFrÉ 
GarcÉs y don Jacinto arÉValo Villarreal, por sÍ y en 

representación de proMotora de las artes populares 
liMitada

santiago, diecinueve de diciembre de dos mil seis.

vistos:

con fecha 10 de julio de 2006, doña María rosario cofré Garcés y don 
Jacinto arévalo Villarreal, por sí y en representación de promotora de las 
artes populares limitada, interponen un recurso de inaplicabilidad por 
inconstitucionalidad respecto del artículo 116 del código tributario, en 
los autos sobre reclamación tributaria rol nº 10.157-2005 seguidos ante 
el Juzgado tributario de Valparaíso de los que actualmente conoce la 
corte de apelaciones de esa ciudad con el rol 2976-2005. 

refiriéndose al fondo de la acción deducida, afirman los requirentes 
que el referido precepto “es manifiestamente inconstitucional, pues viola la 
norma del artículo 19 Nº 3, inciso cuarto y 76 de la Constitución Política, atentan-
do contra el principio de legalidad de la función jurisdiccional, dado que en su vir-
tud se ha pretendido delegar la jurisdicción, esencialmente indelegable y se ha tra-
mitado un proceso por un órgano que no tiene la calidad de tribunal ya que no está 
establecido por la ley sino por una delegación de facultades de carácter meramente 
administrativo (Res. Ex. 1307 de 19.11.97) donde el titular de la jurisdicción 
ha mal delegado en una funcionaria del Servicio, que bajo el nombre de “jueza” 
Tributaria ha ejercido las FACULTADES JURISDICCIONALES QUE SOLO 
PUEDEN RADICARSE EN UN ORGANO A VIRTUD DE UNA LEY”. 

en apoyo de su pretensión también se mencionan opiniones de algunos 
autores sobre la materia y jurisprudencia de la excma. corte suprema.

con fecha 16 de agosto de 2006, el requerimiento fue declarado ad-
misible no dándose lugar, por el momento, a la suspensión del procedi-
miento.

por resolución de la primera sala del tribunal, de fecha veinte de sep-
tiembre de 2006, se procedió a consultar a la corte suprema el estado de 
la gestión en que incide el requerimiento de autos, antes de pronunciarse 
sobre la suspensión del procedimiento solicitada por los requirentes en 
escrito de fecha primero de septiembre de 2006.

Mediante certificación del veintiuno de septiembre de 2006, el secre-
tario del tribunal constató el rechazo del recurso de reposición que los 
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requirentes intentaron en contra de la resolución que declaró inadmi-
sibles los recursos de casación en la forma y en el fondo deducidos en 
la misma causa, y que, con fecha ocho de septiembre de 2006, se había 
devuelto el expediente a la corte de apelaciones de Valparaíso.

atendida la citada certificación, con fecha veintisiete de septiembre de 
2006, se negó lugar a la suspensión solicitada en escrito del día primero 
del mismo mes y año.

a propósito de una nueva presentación de los requirentes, en la que se 
solicita la suspensión del procedimiento en que incide el recurso por en-
contrarse pendiente de resolución por parte de la corte de apelaciones 
de Valparaíso, un incidente de nulidad de derecho público, mediante re-
solución de fecha cuatro de octubre de 2006, la primera sala de este tri-
bunal ordenó oficiar a la referida corte de apelaciones para que informe 
el estado de tramitación de la presentación aludida por los peticionarios.

por oficio nº 1550-06 ciVil, de seis de noviembre del año en cur-
so, la corte de apelaciones de Valparaíso informa lo siguiente: “En Rol 
IC.2976-2005, rol 10157-2005 caratulada Promotora de las Artes Populares 
Ltda. con SII, se ha decretado oficiar a US., a fin informarle que el escrito presen-
tado por la requirente, en que solicita se declare nulidad del derecho público, esta 
I. Corte proveyó estése a lo resuelto por la Excma. Corte Suprema, en orden a que 
la solicitante debe deducir la acción que corresponda. El expediente está en despa-
cho con oficio Nº 1474- de fecha 2 de noviembre del presente año en despacho al 
Tribunal de origen”.

con fecha veintisiete de noviembre de 2006 no se dio lugar a la sus-
pensión del procedimiento solicitada por los requirentes, atendido el es-
tado de la causa en que éste incide, conforme consta del oficio de la corte 
de apelaciones de Valparaíso citado precedentemente.

considerando:

PRIMERO. Que el artículo 93 nº 6 de la constitución política de la 
república dispone que es atribución del tribunal constitucional, “resol-
ver, por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto 
legal cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o 
especial, resulte contraria a la Constitución”;

SEGUNDO. Que la misma norma constitucional expresa, en su in-
ciso décimo primero que, en este caso, “la cuestión podrá ser planteada por 
cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto” y agrega que “co-
rresponderá a cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, 
la admisibilidad de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión 
pendiente ante el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto 
legal impugnado pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la 
impugnación esté fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que 
establezca la ley”;
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TERCERO. Que como se ha señalado en la parte expositiva, en el 
presente requerimiento se solicita la inaplicabilidad del artículo 116 del 
código tributario, en la gestión constituida por los recursos de casación 
en la forma y en el fondo deducidos contra la sentencia de segunda ins-
tancia pronunciada por la corte de apelaciones de Valparaíso, con fecha 
29 de mayo del 2006, en el proceso de reclamación tributaria fallado, en 
primera instancia, por una funcionaria delegada del director regional de 
Valparaíso del servicio de impuestos internos;

CUARTO. Que como consta del oficio nº 1550-06 ciVil, de seis de 
noviembre del año en curso, de la corte de apelaciones de Valparaíso y 
que rola a fojas 105, no existe gestión pendiente donde pueda hacerse 
efectiva la declaración de inaplicabilidad por inconstitucionalidad que se 
solicita, lo que hace improcedente que esta Magistratura entre a conside-
rar el fondo de las peticiones incluidas en el requerimiento;

QUINTO. Que siendo suficiente la falta de gestión pendiente por no 
cumplir con uno de los presupuestos procesales básicos para que prospe-
re la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad.

y visto lo prescrito en los artículos 93 inciso primero, nº 6 e inciso 
décimo primero de la constitución política, así como en el artículo 31 de 
la ley nº 17.997, orgánica constitucional del tribunal constitucional.

se declara Que se rechaZa el reQueriMiento de Fo-
Jas 1.

notifíquese, regístrese y archívese.

Rol Nº 524-2006.

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por su 
presidente subrrogante don Juan colombo campbell y los Ministros se-
ñores hernán Vodanovic schnake, Mario Fernández Baeza, Jorge correa 
sutil, señora Marisol peña torres, enrique navarro Beltrán y Francisco 
Fernández Fredes, además del abogado integrante señor Francisco Zúñi-
ga urbina.

autoriza el secretario del tribunal constitucional, don rafael larraín 
cruz.
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rol nº 525-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 116 del códiGo 

triButario, deducido por unión inMoBiliaria liMitada

sentencia de 30 de enero de 2007, en el MisMo sentido 
de sentencia recaÍda en el rol nº 472

rol nº 526-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 116 del códiGo 

triButario, deducido por unión inMoBiliaria liMitada

sentencia de 30 de enero de 2007, en el MisMo sentido 
de sentencia recaÍda en el rol nº 472

rol nº 527-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 116 del códiGo 

triButario, deducido por unión inMoBiliaria liMitada

sentencia de 30 de enero de 2007, en el MisMo sentido 
de sentencia recaÍda en el rol nº 472

rol nº 528-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 116 del códiGo 

triButario, deducido por unión inMoBiliaria liMitada

sentencia de 30 de enero de 2007, en el MisMo sentido 
de sentencia recaÍda en el rol nº 472
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rol nº 529-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 416, inciso 

tercero, del códiGo procesal penal, deducido por el 
senador paBlo lonGueira Montes

sentencia de 9 de noVieMBre de 2006, en el MisMo 
sentido de sentencia recaÍda en el rol nº 478

rol nº 530-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 450 inciso 

priMero del códiGo penal, ForMulado por el seÑor 
VÍctor Manuel naVarro GarcÍa

santiago, dieciocho de julio de dos mil seis.

vistos:

1º. Que con fecha 12 de julio, Víctor Manuel alejandro navarro Gar-
cía, imputado y acusado por el delito de robo con intimidación, ha formu-
lado un requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad en los 
autos causa ruc nº 0500622689-4, rit nº 1314-2005, pendiente ante 
el tribunal oral en lo penal de talagante, respecto del artículo 450 inciso 
primero del código penal, por resultar contrario a los artículos 5º, 19 nº 
3 inciso sexto y final, todos de la constitución política de la república;

2º. Que, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 93 nº 6 de la 
constitución, es atribución de este tribunal “resolver, por la mayoría de 
sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal cuya 
aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o 
especial, resulte contraria a la constitución”;

3º. Que el artículo 93 inciso decimoprimero de la constitución esta-
blece que en tal caso “corresponde a cualquiera de las salas del tribunal 
declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad de la cuestión siempre que 
verifique la existencia de una gestión pendiente ante el tribunal ordinario 
o especial, que la aplicación del precepto legal impugnado pueda resultar 
decisivo en la resolución del asunto, que la impugnación esté fundada 
razonablemente y se cumplan los requisitos que establezca la ley. a esta 
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misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento en 
que se ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad”.

4º. Que es menester agregar que la acción de inaplicabilidad instaura 
un proceso dirigido a examinar la constitucionalidad de un precepto le-
gal cuya aplicación en una gestión pendiente que se siga ante un tribunal 
ordinario o especial, resulte contrario a la constitución. en consecuencia, 
la acción de inaplicabilidad es un medio de evitar la aplicación de normas 
legales determinadas contenidas en una gestión judicial y que puedan 
resultar derecho aplicable al caso sub-lite;

5º. Que, para los efectos de declarar la admisibilidad de la cuestión 
sometida a su conocimiento, esta sala debe determinar precisamente si la 
aplicación del precepto legal impugnado es decisivo en el asunto de que 
se trata, siendo razonablemente fundada;

6º. Que las penas en el sistema chileno las fija el legislador y su refe-
rencia constitucional se encuentra en el artículo 19 nº 3, incisos sexto y 
séptimo, que expresan:

“ningún delito se castigará con otra pena que la que señale una ley 
promulgada con anterioridad a su perpetración, a menos que una nueva 
ley favorezca al afectado.

ninguna ley podrá establecer penas sin que la conducta que se sancio-
na esté expresamente descrita en ella”;

7º. Que el código penal, por su parte, para la aplicación de las penas 
fija montos distintos según el delito se encuentre en grado de consuma-
do, frustrado o de tentativa;

8º. Que en la especie lo que el legislador decidió, en uso de sus atri-
buciones, es aumentar la pena del delito de robo con intimidación, apli-
cándole al participante la pena del delito consumado aún cuando se ha 
demostrado que sólo llegó a serlo en grado de tentativa;

9º. Que por lo tanto, l legislador actúo dentro del marco de la reserva 
legal y no se divisa la infracción constitucional que pretende el requiren-
te, lo que no posibilita una acción razonablemente fundada en esta área.

10º. Que, además, de los antecedentes de autos, se concluye que la in-
fracción que se invoca va dirigida contra la sentencia y no contra la norma 
legal cuya aplicación se pretende evitar;

11º. Que en razón de los señalado en el considerando anterior, en el 
requerimiento no se da cumplimiento a la exigencia de dirigirlo en con-
tra de una norma legal que resulte decisiva en la gestión;

12º. Que por las razones expuestas, este tribunal decidirá que no 
concurre el presupuesto constitucional de que “la aplicación del pre-
cepto legal impugnado pueda resultar decisivo en la resolución de un 
asunto”, y, por ende, el requerimiento de fojas uno debe ser declarado 
inadmisible.
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y, teniendo presente lo dispuesto en los artículos 6º, 7º y 93º inciso 
primero nº 6 e inciso decimoprimero de la constitución política de la 
república,

se declara, resolviendo la petición principal, que es inadmisible el re-
querimiento de inaplicabilidad deducido.

al primero y segundo otrosí, estése presente al mérito de autos.
al tercer otrosí, téngase presente.
acordada con el voto en contra del Ministro Hernán Vodanovic Sch-

nake, quien estuvo por declarar admisible la cuestión en virtud de concu-
rrir los presupuestos establecidos, para tal finalidad por el artículo 93 de 
la constitución política y teniendo, además, presente:

1. Que la razonabilidad del fundamento de la acción deriva, en la 
especie, no sólo de la exposición lógica de la contradicción normativa que 
se invoca, sino de la aptitud intrínseca de la norma legal impugnada para 
contrariar los preceptos constitucionales que se señalan;

2. Que la eventual trasgresión, por el artículo 450 inciso primero 
del código penal, de los principios de tipicidad y prohibición de la pre-
sunción de derecho de la responsabilidad penal consagrados en el artí-
culo 19 nº 3 de la ley Fundamental, han sido materia de debate en la 
jurisprudencia, asentándose dos tesis contrapuestas: una que asume la 
vulneración de los preceptos constitucionales, y otra que la excluye, esta 
última en virtud de que el precepto legal cuestionado sólo atribuye una 
regla especial sobre aplicación de las penas;

3. Que, entonces, no puede ser privado del ejercicio de la acción de 
inaplicabilidad quien la entabla con fundamentos serios, en una materia 
que requiere, por su naturaleza, una labor interpretativa rigurosa una 
vez agotadas las fases diversas del procedimiento.

notifíquese por carta certificada.

Rol Nº 530-2006.
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rol nº 531-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del tratado de GineBra, 

ForMulado por el seÑor raÚl eduardo iturriaGa 
neuMann

santiago ocho de agosto de dos mil seis.

vistos:

1º. Que con fecha 13 de julio, raúl eduardo iturriaga neumann, Ge-
neral de división en retiro, ha formulado un requerimiento de inaplica-
bilidad por inconstitucionalidad en los autos causa ingreso nº 2165-2005, 
en actual tramitación ante la corte suprema, en contra de los tratados 
de Ginebra, por resultar, a su juicio, contrarios al artículo 19 nº 3 de la 
constitución política de la república;

2º. Que, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 93 nº 6 de la 
constitución es atribución de este tribunal “resolver, por la mayoría de 
sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal cuya 
aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o 
especial, resulte contraria a la constitución”;

3º. Que el artículo 93 inciso decimoprimero de la constitución esta-
blece que en tal caso “corresponde a cualquiera de las salas del tribunal 
declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad de la cuestión siempre que 
verifique la existencia de una gestión pendiente ante el tribunal ordinario 
o especial, que la aplicación del precepto legal impugnado pueda resultar 
decisivo en la resolución del asunto, que la impugnación esté fundada 
razonablemente y se cumplan los requisitos que establezca la ley. a esta 
misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento 
en que se ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionali-
dad”;

4º. Que es menester agregar que la acción de inaplicabilidad instaura 
un proceso dirigido a examinar la constitucionalidad de un precepto le-
gal cuya aplicación en una gestión pendiente que se siga ante un tribunal 
ordinario o especial, resulte contrario a la constitución. en consecuencia, 
la acción de inaplicabilidad es un medio de accionar en contra de la apli-
cación de normas legales determinadas contenidas en una gestión judicial 
y que puedan resultar derecho aplicable;

5º. Que, para los efectos de declarar la admisibilidad de la cuestión 
sometida a su conocimiento, esta sala debe determinar que ocurran los 
siguientes requisitos: a) que se indique la existencia de una gestión pen-
diente ante un tribunal ordinario o especial; b) que la aplicación del pre-
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cepto legal en cuestión pueda resultar decisivo en la resolución de un 
asunto; c) que la impugnación esté fundada razonablemente; y d) que se 
cumplan los demás requisitos legales;

6º. Que de los antecedentes de autos, aparece de manifiesto que la 
impugnación va dirigida en contra de la sentencia dictada en la causa 
nº 2165-2005 y no respecto de preceptos que se invocan sólo en la parte 
petitoria;

7º. Que en efecto, el requirente señala que “los tribunales en la sen-
tencia, recaída en el proceso criminal ha aplicado una pena por un delito 
que estiman no ha terminado de consumarse y por otra parte aplican 
penas tomando como fundamento convenios internacionales no aplica-
bles en chile, por cuanto no se ha producido efectivamente el estado de 
guerra interna y ha incorporado como si fuera legislación nacional esos 
crímenes de guerra la cual no existió”. añade posteriormente que “al 
considerar normas que no son aplicables al caso de chile como en este 
caso la inprescriptibilidad de los crímenes de guerra y de la humanidad, 
evidentemente actuó fuera de sus facultades subrogando inconstitucio-
nalmente atribuciones exclusivas del ejecutivo y del congreso”.

Finalmente, indica que “no es posible aceptar una resolución como la 
dictada por el señor Ministro y confirmada por la ilustrísima corte de 
apelaciones sin que V.e. ejerciendo su inexcusable revisión fiscalizadora no 
rectifique la actuación abiertamente inconstitucional del Juez al aplicar en 
el proceso como base fundamental de la condena las normas de los trata-
dos de Ginebra, que no son aplicables en la forma que señala la sentencia”;

8º. Que de todo lo señalado, se desprende que no le corresponde a 
esta Magistratura revisar sentencias judiciales, sino declarar inaplicables 
preceptos legales cuya aplicación puedan resultar contrarios a la cons-
titución en una gestión judicial, conforme lo dispone el numeral 6º del 
artículo 93;

9º. Que por las razones expuestas, este tribunal decidirá que no con-
curren los presupuestos constitucionales en cuanto a que “la aplicación 
del precepto legal impugnado pueda resultar decisivo en la resolución 
de un asunto”, y, en consecuencia, tampoco de que “la impugnación esté 
fundada razonablemente”, y por ende, el requerimiento de fojas uno 
debe ser declarado inadmisible.

y, teniendo presente lo dispuesto en los artículos 6º, 7º y 93 inciso 
primero nº 6 en inciso decimoprimero de la constitución política de la 
república,

se declara, resolviendo la petición principal, que es inadmisible el re-
querimiento de inaplicabilidad deducido.

al primer y segundo otrosí, estése al mérito de autos.



sentencias pronunciadas entre enero de 2006 y octuBre de 2007

515

al tercer otrosí téngase presente.
notifíquese por carta certificada.

Rol Nº 531-2006.

pronunciada por al segunda sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente don Juan colombo campbell, y los Ministros 
señores raúl Bertelsen repetto, hernán Vodanovic schnake, Jorge co-
rrea sutil y enrique navarro Beltrán.

autoriza el secretario del tribunal, don rafael larrain cruz.

rol nº 532-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 15 de la ley nº 

11.625, artÍculos 15, 432 y 436, inciso 1º códiGo penal y 
artÍculo 456 Bis del códiGo de procediMiento penal, 
ForMulado por el seÑor luis GuillerMo ÁVila roJas

santiago, dieciocho de julio de dos mil seis.

vistos:

1º. Que con fecha de 14 de julio, luis angelo Bazaes acuña, conde-
nado en la causa rol nº 74.359-pl, por el tercer Juzgado del crimen de 
san Miguel en la causa por el delito de robo con intimidación, interpone 
requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad en contra de 
los artículos 15, 432 y 436 inciso primero del código penal, en relación 
con el artículo 456 bis con el código de procesamiento penal y en el ar-
tículo 59 de la ley sobre estados antisociales, por resultar contrarios al 
artículo 19 nº 3 inciso quinto y artículo 5º de la constitución política de 
la república;

2º. Que, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 93 nº 6 de la 
constitución, es atribución de este tribunal “resolver, por la mayoría de 
sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal cuya 
aplicación en cualquier cuestión que se siga ante un tribunal ordinario o 
especial, resulte contraria a la constitución”;

3º. Que el artículo 93 inciso primero de la constitución establece que 
en tal caso “corresponde a cualquiera de las salas del tribunal declarar, 
sin ulterior recurso, la admisibilidad de la cuestión siempre que verifique 
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la existencia de una gestión pendiente ante el tribunal ordinario o especial, 
que la aplicación del precepto legal impugnado pueda resultar decisivo en 
la resolución de un asunto, que la impugnación esté fundada razonable-
mente y se cumplan los requisitos que establezca la ley. a esta misma sala 
le corresponderá resolver la suspensión del procesamiento en que se ha 
originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad”;

4º. Que es menester agregar que la acción de inaplicabilidad instaura 
un proceso dirigido a examinar la constitucionalidad de un precepto le-
gal cuya aplicación en una gestión pendiente que se siga ante un tribunal 
ordinario o especial, resulte contrario a la constitución. en consecuencia, 
la acción de inaplicabilidad es un medio de accionar en contra de la apli-
cación de normas legales determinadas contenidas en una gestión judicial 
y que puedan resultar derecho aplicable;

5º. Que, para los efectos de declarar la admisibilidad de la cuestión, 
este tribunal debe determinar la existencia, entre otras, de la gestión 
pendiente ante un tribunal ordinario o especial, condición que contiene 
–como exigencia básica– la aptitud de la instancia judicial en la cual incide 
la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad formulada;

6º. Que de la relación de los hechos se puede establecer que en la 
causa en que se solicita inaplicar un precepto, el 25 de junio de 2005 se 
dictó sentencia de primera instancia por el tercer Juzgado del crimen 
de san Miguel; el 5 de septiembre de 2005, la cuarta sala de la corte de 
apelaciones de san Miguel, confirmó el fallo y que una eventual recurso 
de casación “sería declarado inadmisible por extemporáneo”, según de-
clara el propio actor;

7º. Que, de lo señalado en el considerando anterior se establece la 
inexistencia de una gestión pendiente;

8º. Que por las razones expuestas, este tribunal decidirá que no con-
curre el presupuesto constitucional de encontrarse la impugnación for-
mulada frente a “la existencia de una gestión pendiente ante el tribunal 
ordinario o especial”, y, por ende, el requerimiento de fojas uno debe ser 
declarado inadmisible.

y, teniendo presente lo dispuesto en los artículos 6º, 7º y 93 inciso 
primero nº 6 e inciso decimoprimero de la constitución política de la 
república,

se declara, resolviendo la petición principal, que es inadmisible el re-
querimiento de inaplicabilidad deducido.

al primer otrosí, estése al merito de autos.
al segundo otrosí, téngase presente.
notifíquese por carta certificada.

Rol Nº 532-2006.



sentencias pronunciadas entre enero de 2006 y octuBre de 2007

517

pronunciada por al segunda sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente don Juan colombo campbell, y los Ministros 
señores raúl Bertelsen repetto, hernán Vodanovic schnake, Jorge co-
rrea sutil y enrique navarro Beltrán.

autorizada el secretario del tribunal, don rafael larraín cruz.

rol nº 533-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 416, inciso 

tercero, del códiGo procesal penal, deducido por el 
senador nelson ÁVila contreras

sentencia de 9 de noVieMBre de 2006, en el MisMo 
sentido de sentencia recaÍda en el rol nº 478

rol nº 534-2006

reQueriMiento ForMulado por Quince seÑores 
senadores, en conForMidad al artÍculo 93, nº 3º,

de la constitución, con el oBJeto de Que se declare 
la inconstitucionalidad del artÍculo 183 ter Que se 

aGreGa al códiGo del traBaJo, Mediante el artÍculo 3° 
nueVo contenido en el proyecto de ley soBre traBaJo 

en rÉGiMen de suBcontratación, el FuncionaMiento 
de las eMpresas de serVicios transitorios y el 

contrato de traBaJo de serVicios transitorios

santiago, veintiuno de agosto de dos mil seis.

vistos:

con fecha 13 de julio de 2006, quince señores senadores, que repre-
sentan más de la cuarta parte de los miembros en ejercicio de esa corpo-
ración, dedujeron un requerimiento en conformidad al artículo 93, nº 
3º, de la constitución, con el objeto de que se declare la inconstituciona-
lidad del artículo 183 ter que se agrega al código del trabajo, mediante 
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el artículo 3° nuevo contenido en el proyecto de ley sobre trabajo en régi-
men de subcontratación, el funcionamiento de las empresas de servicios 
transitorios y el contrato de trabajo de servicios transitorios.

la nómina de los senadores requirentes es la siguiente: señora evelyn 
Matthei Fornet y señores andrés allamand Zavala, carlos cantero ojeda, 
andrés chadwick piñera, Juan antonio coloma correa, alberto espina 
otero, José García ruminot, antonio horvath Kiss, carlos ignacio Kus-
chel silva, hernán larraín Fernández, pablo longueira Montes, Jovino 
novoa Vásquez, Víctor pérez Varela, Baldo prokurica prokurica y sergio 
romero pizarro.

con fecha 1 de agosto de este año, el tribunal admitió a tramitación 
dicha presentación y, por resolución del mismo día, amplió el plazo que 
tiene para resolverla.

con fecha 8 de agosto de 2006, la Ministra secretaria General de la 
presidencia, por instrucciones de la presidenta de la república, formuló 
sus observaciones al requerimiento interpuesto.

señalan los actores en su presentación que el nuevo concepto de em-
presa que el precepto que impugnan contempla es igual al que establece 
el actual artículo 3º del código del trabajo, salvo en cuanto elimina aque-
lla parte de este último que dispone que ésta ha de tener una “identidad 
legal determinada”.

al prescindir de la individualidad legal de la empresa, el intérprete 
administrativo y en definitiva los tribunales, quedan, en los hechos, facul-
tados para modificar, desconocer o negar la existencia de una empresa 
legalmente constituida.

de este modo, el nuevo artículo 183 ter presenta las siguientes carac-
terísticas: 

1. establece por primera vez en nuestra legislación una doble defini-
ción de un mismo concepto. 

2. atenta en contra de los derechos de la empresa como grupo inter-
medio, y

c) Viola los derechos fundamentales de quienes crean o desarrollan 
una actividad económica a través de empresas.

entrando a analizar la inconstitucionalidad de la disposición que obje-
tan, los requirentes señalan, en primer término, que contraviene el artí-
culo 1°, inciso 3°, de la constitución política.

exponen que las empresas son “grupos intermedios” y, en tal calidad, 
gozan de la “adecuada autonomía para cumplir sus propios fines específi-
cos”, que garantiza el artículo 1° de la carta Fundamental. 

el legislador no puede inmiscuirse en las formas organizativas que re-
visten las empresas y mucho menos desconocer su existencia individual, 
fusionándolas de hecho con una o más entidades distintas. al hacerlo, 
desconoce la autonomía de los cuerpos intermedios y su individualidad, 
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confundiendo sus objetivos, patrimonios y obligaciones con entidades di-
versas.

la secretaria de estado en sus observaciones afirma que dicha auto-
nomía se garantiza sólo mientras esté orientada al cumplimiento de fines 
lícitos. esto último no acontece cuando una empresa, abusando de su 
identidad legal, busca soslayar su vinculación patronal con determinados 
trabajadores a través de figuras simuladas o entramados societarios de 
distinta índole, con el objeto de evitar, dolosamente, el cumplimiento de 
sus obligaciones laborales y previsionales. 

agregan los requirentes que el precepto viola el artículo 19, nº 15, de 
la carta Fundamental.

indican que el artículo 183 ter permite a la autoridad desconocer la 
verdadera voluntad de las personas jurídicas denominadas empresas, 
como la de sus propietarios y administradores y considerar como una 
sola organización a entidades diversas, imponiendo en la práctica la aso-
ciación obligatoria, la que se encuentra prohibida por dicha disposición 
constitucional. 

al eliminarse las fronteras legales de una empresa, y facultar al intér-
prete administrativo y/o judicial para atribuir a una de ellas trabajadores 
de otra sin atender a la existencia o inexistencia de una relación laboral 
entre ellos, compromete el derecho constitucional que se analiza.

la Ministra señala que en el régimen de subcontratación que regula el 
proyecto, las obligaciones que puedan derivarse para la empresa princi-
pal no surgen del artículo 183 ter, sino que de ese nuevo régimen. 

de esta forma, el deber de responder de la empresa matriz, por las 
obligaciones laborales y previsionales de las filiales no deriva de la asocia-
tividad que surja entre ellas, y que el nuevo concepto de empresa recono-
ce, sino que de una obligación solidaria impuesta por la ley, en virtud de 
los vínculos reales que entre ellas existen, y que las obligan frente a sus 
trabajadores.

añaden los requirentes que el artículo 183 ter vulnera el artículo 19, 
nº 16, de la constitución.

Mientras la carta Fundamental garantiza la libertad de contratación, 
dicho precepto desconoce dicha libertad, pues permite imponer un vín-
culo laboral con un tercero si la autoridad decide que entidades empre-
sariales diversas, vale decir personas jurídicas distintas son, en definitiva, 
una misma persona jurídica. 

por la vía de la ficción administrativa y/o judicial, a una empresa prin-
cipal o incluso a una distinta de aquella, se le puede obligar a asumir una 
relación laboral con trabajadores ajenos y a esos trabajadores se les puede 
obligar a entenderse con un empleador también ajeno. 

la Ministra plantea que en nada se afecta la libertad contractual. se 
está en presencia de la aplicación del principio de primacía de la reali-
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dad, para evitar que el empleador eluda sus obligaciones a través de un 
andamiaje jurídico.

indican los requirentes que la norma que objetan contraviene el artí-
culo 19, nº 21, de la carta Fundamental.

expresan que el concepto que se consagra en el artículo 183 ter vulne-
ra los derechos que se ejercen al desarrollar cualquiera actividad econó-
mica, pues no respeta el ejercicio legítimo de los derechos fundamentales 
de asociarse, de administrar libremente una unidad económica y de usar, 
gozar y disponer del patrimonio que se pone a disposición de ella. 

dicho precepto permite que un órgano público considere a empresas 
diversas como una sola, asociando así, en un nuevo ente, a quienes vo-
luntariamente no han optado a ello. en este caso, mediante un mero acto 
administrativo se confunden patrimonios, siendo que se trata de propie-
tarios diversos, imponiendo obligaciones de otros entes aún cuando se 
trata de personas jurídicas distintas, con individualidad propia y pudien-
do pertenecer, incluso, a otros propietarios. 

de esta manera, las empresas contratistas podrían verse expuestas a 
que la autoridad les niegue su propia existencia, y que incluso les des-
conozca las relaciones laborales con sus trabajadores, si estima que ellas 
forman parte de la empresa principal o de una tercera empresa con lo 
cual se les impide ejercer su propia actividad económica.

la secretaria de estado, en las observaciones que formula, argumenta 
que el artículo 183 ter no atenta en contra del derecho a desarrollar acti-
vidades económicas.

sin embargo, agrega, este derecho debe ejercerse respetando las nor-
mas legales que regulen dichas actividades. expresión de ello son las nor-
mas laborales y previsionales dictadas para proteger a los trabajadores. 
el empresario no puede valerse de los instrumentos e instituciones per-
mitidos por el ordenamiento jurídico, en este caso, las personas jurídicas, 
para vulnerarlo. lo que esta norma busca, es precisar que el empleador 
es el responsable del cumplimiento de las obligaciones y de la normativa 
laboral y previsional. 

Más adelante los requirentes exponen que el artículo 183 ter viola el 
artículo 19, nº 24, de la constitución política.

afirman en tal sentido que de acuerdo con la norma en examen, em-
presas constituidas por socios diversos, pero con algunos comunes, pue-
den ser obligadas a asumir responsabilidades laborales y previsionales 
de otras empresas, en circunstancias que no intervinieron en los actos 
jurídicos que dieron origen a dichas obligaciones. esta norma vulnera, 
entonces, el derecho de uso, goce y disposición del dominio. 

el precepto afecta el derecho de propiedad, ya que impone obligacio-
nes en dinero que no han sido contraídas por la empresa, no provienen 
de sanciones, no tienen origen en responsabilidad solidaria o subsidiaria 
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que emane del trabajo en régimen de subcontratación y son jurídicamen-
te imprevisibles.

la Ministra señala que el artículo 183 ter es una norma cuidadosa de 
los derechos patrimoniales en juego en una relación de subcontratación. 
indica que se han conservado en plenitud las atribuciones del dominio. 

agrega que el derecho laboral acepta ampliamente la intervención le-
gal en el ámbito privado, a fin de regular los efectos jurídicos de la rela-
ción laboral.

es consecuencia de esta amplia intervención legal en el mundo con-
tractual, que algunas obligaciones que nacen a raíz de una convención 
particular como el contrato de trabajo, no tienen su fuente en ésta, si no 
en la ley. 

en este caso, la obligación nace de la disposición de la ley, la cual, a 
su vez, responde a la importancia que el derecho laboral da a la relación 
real que existe entre la persona que pone su trabajo a disposición de otra 
y la que actúa con autoridad y don de mando sobre la primera, y se sirve 
de éste.

por último, los requirentes indican que el artículo 183 ter contraviene 
el artículo 19, n° 26, de la carta Fundamental.

exponen que éste no cumple con ninguno de los requisitos que han 
de exigirse a las limitaciones que pueden imponerse a los derechos reco-
nocidos por la constitución.

añaden que el precepto faculta a una autoridad –ya que ni siquiera es 
la ley la que lo hará– para afectar derechos constitucionales en su esencia, 
pues impone asociaciones forzosas, obliga a asumir relaciones laborales 
de terceros, prohíbe administrar libremente una actividad económica y 
suplanta la voluntad del propietario, disponiendo de sus bienes. de esta 
manera, impide el libre ejercicio de los derechos fundamentales de li-
bertad de asociación, de libre contratación, de libertad de empresa y de 
propiedad. 

indica la Ministra en sus observaciones que la norma que se impugna 
no vulnera el núcleo esencial ni el libre ejercicio de los derechos.

concluye la secretaria de estado afirmando que el precepto impugna-
do, tiene su justificación en la necesidad de hacer efectiva la responsabi-
lidad legal del empleador frente al trabajador, la que sólo podrá hacerse 
realidad a través del ejercicio de las potestades de aplicación que les co-
rresponden a las autoridades administrativas y judiciales.

con fecha 16 de agosto el tribunal decretó autos en relación.

considerando:

PRIMERO. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 93, inciso 
primero, nº 3, e inciso cuarto, de la constitución política, y en el artículo 
39 de la ley nº 17.997, orgánica constitucional del tribunal constitu-
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cional, el requerimiento que se formula por los órganos constitucionales 
habilitados para impugnar la conformidad a la constitución de un pro-
yecto de ley debe señalar en forma precisa la cuestión de constitucionali-
dad de que se trate;

SEGUNDO. Que en el caso de autos, más de una cuarta parte de los 
senadores en ejercicio ha solicitado se declare la inconstitucionalidad del 
artículo 183 ter del código del trabajo, que se agrega a este cuerpo legal 
por el artículo 3° del proyecto de ley que regula el trabajo en régimen de 
subcontratación, el funcionamiento de las empresas de servicios transito-
rios y el contrato de trabajo de servicios transitorios;

TERCERO. Que en consecuencia, en el presente requerimiento, este 
tribunal se limitará a examinar la constitucionalidad del artículo 183 ter 
que se incorpora al código del trabajo, sin emitir, en esta oportunidad, 
juicio alguno de conformidad o disconformidad con la constitución po-
lítica respecto de otros artículos contenidos en el mismo proyecto de ley. 
ello no significa, por cierto, que para determinar el sentido y alcance de 
dicha disposición, el tribunal no pueda tener en cuenta lo establecido en 
otros preceptos del mismo cuerpo normativo, conforme al elemento ló-
gico de interpretación que procura la debida correspondencia y armonía 
entre todas las partes de una ley;

CUARTO. Que el artículo 183 ter formula un concepto de empresa 
“para los efectos” del nuevo título Vii del libro i del código del traba-
jo, el cual tiene por epígrafe “del trabajo en régimen de subcontratación 
y del trabajo en empresas de servicios transitorios”, según el cual, “se 
entiende por empresa toda organización de medios personales, materia-
les, e inmateriales, ordenados bajo la dirección de un empleador, para el 
logro de fines económicos, sociales, culturales o benéficos”;

QUINTO: Que dicho concepto es diferente, por una parte, del esta-
blecido en el artículo 3º, inciso tercero, del código del trabajo, “para los 
efectos de la legislación laboral y de seguridad social”, en cuya virtud “se 
entiende por empresa toda organización de medios personales, materia-
les e inmateriales, ordenados bajo una dirección, para el logro de fines 
económicos, sociales, culturales o benéficos, dotada de una individuali-
dad legal determinada”, y por otra, difiere asimismo del artículo 183 F, 
letra a),que el proyecto en estudio agrega al código del trabajo, precepto 
éste que, aunque forma parte del nuevo título Vii del libro i del mismo 
cuerpo legal, se aparta del concepto de empresa del artículo 183 ter y, 
para los fines del código, entiende por “empresa de servicios transito-
rios: toda persona jurídica, inscrita en el registro respectivo, que tenga 
por objeto social exclusivo poner a disposición de terceros denominados 
para estos efectos empresas usuarias, trabajadores para cumplir en estas 
últimas, tareas de carácter transitorio u ocasional, como asimismo la selec-
ción, capacitación y formación de trabajadores, así como otras actividades 
afines en el ámbito de los recursos humanos”;
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SEXTO. Que en el párrafo 1° del mencionado título Vii del libro i 
del código del trabajo, se regula el trabajo en régimen de subcontrata-
ción, definido en el artículo 183-a como “aquél realizado en virtud de un 
contrato de trabajo por un trabajador para un empleador, denominado 
contratista o subcontratista, cuando éste, en razón de un acuerdo con-
tractual, se encarga de ejecutar obras o servicios, por su cuenta y riesgo y 
con trabajadores bajo su dependencia, para una tercera persona natural 
o jurídica dueña de la obra, empresa o faena, denominada mandante, en 
la que se desarrollan los servicios o ejecutan las obras contratadas”;

SEPTIMO. Que entre las materias que comprende, el párrafo 1° del 
nuevo título Vii del libro i del código del trabajo regula el pago de las 
obligaciones previsionales correspondientes a las cotizaciones de los traba-
jadores que ejecutan labores en régimen de subcontratación, disponiendo, 
al efecto, el artículo 183-B que la empresa principal será solidariamente 
responsable de las obligaciones laborales y previsionales que afecten a los 
contratistas a favor de los trabajadores de éstos, responsabilidad que, según 
lo establecido en el artículo 183-d, pasa a ser subsidiaria si la misma empre-
sa ejercita el derecho a ser informado por los contratistas sobre el monto y 
estado de cumplimiento de las obligaciones labores y previsionales de sus 
trabajadores, y si, en el evento que no se acredite oportunamente el cum-
plimiento íntegro de tales obligaciones, el mandante retiene de las obliga-
ciones que tiene para con el contratista las sumas de dinero necesarias para 
pagar a los trabajadores de éste sus remuneraciones y a las instituciones 
previsionales acreedoras las cotizaciones que se les adeuden;

OCTAVO. Que la aplicación del concepto de empresa que formula el 
artículo 183 ter en análisis a las distintas situaciones de subcontratación 
contenidas en el proyecto de ley, determina los sujetos obligados al pago 
de las cotizaciones previsionales de los trabajadores como, asimismo, la 
clase de responsabilidad civil de la persona denominada mandante o em-
presa principal en la subcontratación, responsabilidad que, por regla ge-
neral, es solidaria, pero que puede convertirse en subsidiaria;

NOVENO. Que por consiguiente, estamos ante disposiciones que mo-
difican normas sobre seguridad social o que inciden en ella tanto del sec-
tor público como del sector privado, las cuales, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 65, inciso cuarto, nº 6, de la constitución política, son de 
iniciativa exclusiva del presidente de la república;

DECIMO. Que sin embargo, y como consta del acta de la sesión nº 
67, de 10 de enero de 2006, de la cámara de diputados, y de los demás 
antecedentes que obran en conocimiento de esta Magistratura, la propo-
sición que tuvo por objeto conceptualizar la definición de empresa que se 
encuentra contenida en el artículo 183 ter, surgió por indicación parla-
mentaria y no de la presidenta de la república, a pesar de que se trata de 
una materia reservada por la constitución política a la iniciativa exclusiva 
del Jefe de estado, como se ha señalado en el considerando anterior;
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DECIMOPRIMERO. Que de lo expuesto resulta que, en la trami-
tación y aprobación del artículo 183 ter del código del trabajo, se ha 
vulnerado el artículo 65, inciso cuarto, nº 6, de la carta Fundamental, 
lo que configura un vicio de inconstitucionalidad de forma del precepto 
legal sometido a control de esta Magistratura; 

DECIMOSEGUNDO. Que en conformidad a lo dispuesto en el artícu-
lo 44 de la ley nº 17.997, orgánica constitucional del tribunal constitu-
cional, “el tribunal podrá fundar la declaración de inconstitucionalidad, 
respecto de las normas cuestionadas, en la infracción de cualquier pre-
cepto constitucional, haya sido o no invocado en el requerimiento”, que 
es lo que hará en el presente caso;

y teniendo presente lo prescrito en los artículos 65, inciso cuarto, nº 
6, 93, inciso primero, nº 3, e inciso cuarto, de la constitución política de 
la república, y 38 a 45 de la ley nº 17.997, orgánica constitucional de 
este tribunal,

se resuelve:
1. Que se acoge el requerimiento deducido que rola a fojas uno y, en 

consecuencia, se declara la inconstitucionalidad del artículo 183 ter, que 
el artículo tercero del proyecto de ley que regula el trabajo en régimen de 
subcontratación, el funcionamiento de las empresas de servicios transito-
rios y el contrato de trabajo de servicios transitorios, incorpora al código 
del trabajo en el nuevo título Vii que el mismo precepto agrega a su 
libro i.

2. Que habiéndose acogido el requerimiento por el vicio formal ex-
puesto, este tribunal omite pronunciarse sobre las causales de fondo in-
vocadas.

redactó la sentencia el Ministro señor raúl Bertelsen repetto.
comuníquese, regístrese y archívese.

Rol Nº 534-2006.

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por su 
presidente don José luis cea egaña y los Ministros señores Juan colom-
bo campbell, raúl Bertelsen repetto, hernán Vodanovic schnake Mario 
Fernández Baeza, Jorge correa sutil, Marcelo Venegas palacios, señora 
Marisol peña torres y enrique navarro Beltrán. autoriza el secretario 
del tribunal constitucional, don rafael larrain cruz.
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rol nº 535-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 96, inciso 
tercero, del códiGo de MinerÍa, deducido por 

coMpaÑÍa Minera taMaya scM

sentencia de 8 de Mayo de 2007, en el MisMo sentido de 
sentencia recaÍda en el rol nº 473

rol nº 536-2006

proyecto de ley Que reGula el traBaJo en rÉGiMen de 
suBcontratación, el FuncionaMiento de las eMpresas 

de serVicios transitorios y el contrato de traBaJo 
de serVicios transitorios

Ley Nº 20.123, de 16 de octubre de 2006.

santiago, treinta de agosto de dos mil seis.

vistos y considerando:

PRIMERO. Que, por oficio nº 27.443 de 14 de julio de 2006, el sena-
do de la república ha enviado el proyecto de ley, aprobado por el con-
greso nacional, que regula el trabajo en régimen de subcontratación, el 
funcionamiento de las empresas de servicios transitorios y el contrato de 
trabajo de servicios transitorios, a fin de que este tribunal, en conformi-
dad a lo dispuesto en el artículo 93,inciso primero, nº 1°, de la constitu-
ción política de la república, ejerza el control de constitucionalidad res-
pecto de los artículos 183-h, artículo 183-i, inciso tercero, artículo 183-K, 
incisos tercero y cuarto, artículo 183-l y artículo 183-M, inciso tercero, 
todos del artículo tercero permanente del mismo;

SEGUNDO. Que el artículo 93, nº 1°, de la constitución, establece 
que es atribución de este tribunal ejercer el control de la constituciona-
lidad de las leyes orgánicas constitucionales antes de su promulgación; 

TERCERO. Que el artículo 77, incisos primero y segundo, de la cons-
titución, dispone:

“una ley orgánica constitucional determinará la organización y atribu-
ciones de los tribunales que fueren necesarios para la pronta y cumplida 



Jurisprudencia constitucional

526

administración de justicia en todo el territorio de la república. la misma 
ley señalará las calidades que respectivamente deban tener los jueces y 
el número de años que deban haber ejercido la profesión de abogado 
las personas que fueren nombradas ministros de corte o jueces letrados.

la ley orgánica constitucional relativa a la organización y atribucio-
nes de los tribunales, sólo podrá ser modificada oyendo previamente a la 
corte suprema de conformidad a lo establecido en la ley orgánica cons-
titucional respectiva”.

CUARTO. Que las disposiciones sometidas a control de constituciona-
lidad disponen:

artÍculo 3º. “agrégase al liBro i del código del trabajo, el si-
guiente título Vii, nuevo:

título Vii
del traBaJo en rÉGiMen de suBcontratación y del 

traBaJo en eMpresas de serVicios transitorios”
Artículo 183-H:
“las cuestiones suscitadas entre las partes de un contrato de trabajo 

de servicios transitorios, o entre los trabajadores y la o las usuarias de sus 
servicios, serán de competencia de los Juzgados de letras del trabajo”.

Artículo 183-I, inciso tercero:
“la empresa afectada por dicha resolución, podrá pedir su reposición 

al director del trabajo, dentro del plazo de cinco días. la resolución que 
niegue lugar a esta solicitud será reclamable, dentro del plazo de cinco 
días, ante la corte de apelaciones respectiva, previa consignación de la 
tercera parte de la multa aplicada, en caso que correspondiere”.

Artículo 183-K, incisos tercero y cuarto:
“en igual plazo, la empresa de servicios transitorios podrá subsanar 

las observaciones que se le hubieran formulado, bajo apercibimiento de 
tenerse por desistida de su solicitud por el solo ministerio de la ley. podrá 
asimismo, dentro de los quince días siguientes a su notificación, reclamar 
de dichas observaciones o de la resolución que rechace la reposición, ante 
la corte de apelaciones del domicilio del reclamante para que ésta orde-
ne su inscripción en el registro.

la corte conocerá de la reclamación a que se refiere el inciso anterior, 
en única instancia, con los antecedentes que el solicitante proporcione, y 
oyendo a la dirección del trabajo, la que podrá hacerse parte en el res-
pectivo procedimiento”.

Artículo 183-L:
“toda persona natural o jurídica que actúe como empresa de servicios 

transitorios sin ajustar su constitución y funcionamiento a las exigencias 
establecidas en este código, será sancionada con una multa a beneficio 
fiscal de ochenta a quinientas unidades tributarias mensuales, aplicada 
mediante resolución fundada del director del trabajo, la que será recla-
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mable ante el Juzgado del trabajo competente, dentro de quinto día de 
notificada”.

Artículo 183-M, inciso tercero:
“de la resolución de que trata este artículo, se podrá pedir su reposi-

ción dentro de cinco días. la resolución que niegue lugar a esta solicitud 
será reclamable, dentro del plazo de diez días, ante la corte de apelacio-
nes del domicilio del reclamante”;

QUINTO. Que, de acuerdo al considerando segundo, corresponde a 
este tribunal pronunciarse sobre las normas del proyecto remitido que 
estén comprendidas dentro de las materias que el constituyente ha reser-
vado a una ley orgánica constitucional;

SEXTO. Que las normas sometidas a conocimiento de este tribunal 
son propias de la ley orgánica constitucional a que se refiere el artículo 77, 
incisos primero y segundo, de la carta Fundamental, al otorgar nuevas 
atribuciones a los tribunales establecidos por la ley para ejercer jurisdic-
ción;

SEPTIMO. Que el inciso tercero del artículo 183-i, que el artículo 
tercero del proyecto agrega al código del trabajo, no señala a que reso-
lución se refiere. ante esta situación, el tribunal, para ejercer el control 
de constitucionalidad que le corresponde, entiende que la resolución a 
que alude es aquella que dicte el director del trabajo sancionando a una 
empresa de servicios transitorios con “su cancelación” en el registro que 
ha de llevar al efecto y, a la usuaria, con una multa “de 10 unidades tri-
butarias mensuales por cada trabajador contratado”, por infringir lo dis-
puesto en el inciso primero del precepto antes mencionado;

OCTAVO. Que, en la misma norma se establece que la empresa afec-
tada podrá pedir reposición de la resolución sancionatoria al director 
del trabajo y que, si éste niega lugar a dicha solicitud, se podrá reclamar 
ante la corte de apelaciones respectiva, dentro del plazo de cinco días, 
“previa consignación de la tercera parte de la multa aplicada, en caso que 
correspondiere”;

NOVENO. Que la aludida exigencia de una consignación previa re-
sulta así de carácter indeterminado, carente de un límite, pudiendo, en 
consecuencia, llegar a cantidades cuya cuantía, en la práctica, entraben 
más allá de lo razonable el derecho de acceso a la justicia, al restringir 
tan severamente la posibilidad de reclamar ante un tribunal de la multa 
impuesta por la autoridad administrativa. ello resulta contrario a los de-
rechos que asegura el artículo 19, nº 3, de la carta Fundamental, en sus 
incisos primero y segundo, a “la igual protección de la ley en el ejercicio 
de sus derechos”, y a la “defensa jurídica” pudiendo, por esta vía, sus-
traerse, en este caso, del control jurisdiccional actos de la administración, 
dejando a las personas a merced de la discrecionalidad de la misma, razo-
nes por las cuales se declarará su inconstitucionalidad;
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DECIMO. Que, en consecuencia, la frase “previa consignación de la 
tercera parte de la multa aplicada, en caso que correspondiere” conte-
nida en el inciso tercero del artículo 183-i, que el artículo tercero de la 
iniciativa introduce en el código del trabajo es inconstitucional y así debe 
resolverse;

DECIMOPRIMERO. Que los incisos tercero y cuarto del artículo 183-
K, incorporado al código del trabajo por el artículo tercero del proyecto, 
no indican respecto de que observaciones o resolución se puede reclamar 
ante la corte de apelaciones del domicilio de la reclamante para que 
ésta ordene la inscripción de la empresa de servicios transitorios en el 
registro. en estas circunstancias, esta Magistratura, para hacer efectivo 
el control preventivo de constitucionalidad que la carta Fundamental le 
encomienda, entiende que las observaciones a que hacen referencia di-
chas disposiciones son las que la dirección del trabajo haga a la solicitud 
de inscripción en el registro especial y público de empresas de servicios 
transitorios que debe llevar y que, la resolución a que se alude, es la que 
rechaza el recurso de reposición deducido respecto de aquella que for-
mula las observaciones;

DECIMOSEGUNDO. Que el inciso tercero del artículo 183-M, que 
se agrega al código del trabajo por el artículo tercero del proyecto, no 
precisa la resolución respecto de la cual se puede reclamar ante la corte 
de apelaciones del domicilio de la reclamante. este tribunal, para ejercer 
la atribución que le confiere el artículo 93, inciso primero, nº 1º, de la 
constitución, entiende que la resolución antes mencionada es la que re-
chaza la solicitud de reposición de la cancelación de la inscripción de una 
empresa de servicios transitorios en el registro pertinente, ordenada por 
el director del trabajo;

DECIMOTERCERO. Que, en el oficio por medio del cual se ha re-
mitido por el senado el proyecto en examen, se indica que se suscitó una 
cuestión de constitucionalidad en relación con el mismo, en la sesión nº 
18, ordinaria, celebrada por esa corporación el día 17 de mayo de 2006, 
según consta del diario de sesiones respectivo que se ha acompañado a 
los antecedentes;

DECIMOCUARTO. Que, esta Magistratura, de acuerdo a lo que es-
tablece el artículo 93, inciso primero, nº 3, de la carta Fundamental, y, 
en virtud del requerimiento presentado por más de una cuarta parte de 
los senadores en ejercicio, resolvió dicha cuestión de constitucionalidad 
por sentencia de fecha 21 de agosto de este año, recaída en los autos rol 
nº 534, motivo por el cual no le corresponde emitir pronunciamiento al 
respecto en esta ocasión;

DECIMOQUINTO. Que consta de los antecedentes que las normas 
del proyecto sometidas a conocimiento de este tribunal han sido aproba-
das en ambas cámaras del congreso nacional con las mayorías requeri-
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das por el inciso segundo del artículo 66 de la constitución política de la 
república;

DECIMOSEXTO. Que, asimismo, consta de autos que se ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 77, inciso segundo, de la carta 
Fundamental;

DECIMOSEPTIMO. Que las disposiciones sujetas a control preventi-
vo de constitucionalidad no son contrarias a la constitución, sin perjuicio 
de lo señalado en el considerando décimo en relación con el inciso ter-
cero del artículo 183-i, que el artículo tercero del proyecto incorpora al 
código del trabajo;

y vistos, lo establecido en los artículos 19, nº 3º, incisos primero y 
segundo, 66, inciso segundo, 77, incisos primero y segundo, y 93, inciso 
primero, nos 1° y 3º e incisos segundo y cuarto, de la constitución política 
de la república, y lo dispuesto en los artículos 34 a 37 de la ley nº 17.997, 
de 19 de mayo de 1981;

se declara:

1. Que la frase “previa consignación de la tercera parte de la multa 
aplicada, en caso que correspondiere” contenida en el inciso tercero del 
artículo 183-i, que el artículo tercero del proyecto introduce en el código 
del trabajo, es inconstitucional y debe eliminarse de su texto;

2. Que el inciso tercero del artículo 183-i, que el artículo tercero del 
proyecto introduce en el código del trabajo es constitucional, sin perjui-
cio de lo resuelto en el número anterior.

3. Que los artículos 183-h, 183-K, incisos tercero y cuarto, 183-l y 
183-M, inciso tercero, que el artículo tercero del proyecto introduce en el 
código del trabajo son constitucionales. 

redactaron la sentencia los Ministros que la suscriben.
devuélvase el proyecto al senado de la república, rubricado en cada 

una de sus hojas por el secretario del tribunal, oficiándose.
regístrese, déjese fotocopia del proyecto y archívese.

Rol Nº 536-2006.

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por su 
presidente señor José luis cea egaña, y los Ministros señores Juan co-
lombo campbell, raúl Bertelsen repetto, hernán Vodanovic schnake, 
Mario Fernández Baeza, Jorge correa sutil, Marcelo Venegas palacios, 
señora Marisol peña torres y enrique navarro Beltrán.

autoriza el secretario del tribunal constitucional, don rafael larrain 
cruz.
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rol nº 537-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 434 del códiGo 
penal, ForMulado por la seGunda sala del triBunal 

oral en lo penal de concepción; por luis tasso 
seGura, arturo tasso seGura y norVerto Venturelli 

ValenZuela, y por ÁlVaro JosÉ espinoZa Medina

sentencia de 30 de MarZo de 2007, en los roles 
acuMulados 549 (537-538)

rol nº 538-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 434 del códiGo 
penal, ForMulado por la seGunda sala del triBunal 

oral en lo penal de concepción; por luis tasso 
seGura, arturo tasso seGura y norVerto Venturelli 

ValenZuela, y por ÁlVaro JosÉ espinoZa Medina

sentencia de 30 de MarZo de 2007, en los roles 
acuMulados 549 (537-538)

rol nº 539-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 21 de la ley nº 
19.925, ley de alcoholes, ForMulado por coMercial 

alaMeda liMitada

santiago, siete de noviembre de dos mil seis.

vistos y considerando:

1°. Que por resolución del 1° de agosto del 2006 esta sala resolvió no 
admitir a tramitación el requerimiento de inaplicabilidad presentado por 
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don oscar alonso pandevenes, en representación de comercial alameda 
limitada para que se declare la inaplicabilidad por inconstitucionalidad del 
artículo 21 de la ley 19.925 en la causas 88-05 y 264-05 seguidas ante el 14° 
Juzgado del crimen de santiago, sin perjuicio de lo que dispone el inciso 2° 
del artículo 41 de la ley 17.997, orgánica constitucional de este tribunal.

2°. Que para dictar dicha resolución se tuvo presente, entre otras 
consideraciones que el requerimiento no contenía la exposición clara de 
los hechos y fundamentos de derecho que exige el artículo 39 inciso 1° 
de la ley orgánica del tribunal, en relación a lo dispuesto en el artículo 
93 de la carta Fundamental, especialmente en cuanto el requerimiento 
de autos careció de la precisión del precepto legal que se impugna, como 
también de la fundamentación razonable de la impugnación.

3°. Que ni con la presentación de fecha 9 de agosto de 2006, a través 
de la cual la parte requirente dice completar antecedentes y subsanar 
defectos, ni con los documentos acompañados con fecha 10 de octubre, 
se logran superar las insuficiencias que llevaron a esta Magistratura a 
dictar la resolución de 1° de agosto de 2006, en virtud de la cual no se 
admitió a tramitación el requerimiento deducido. en efecto, ni la presen-
tación inicial ni el escrito adicional que lo completan dan razones acerca 
del modo como la aplicación, en la especie, del artículo 21 de la ley de 
alcoholes resulta contradictorio con lo dispuesto en lo numerales 2 y 21 
del artículo 19 de la carta Fundamental; maxime si, como en la especie, 
la infracción que se le atribuye a la requirente consiste en haber vendido 
bebidas alcohólicas a menores de edad, y en horario prohibido, preceptos 
que resultan obligatorios para cualquier local que expende la referidas 
bebidas.

4°. en consecuencia debe entenderse que los interesados no han sub-
sanados los defectos de su requerimiento por lo que este debe tenerse por 
no presentado para todos los efectos legales.

y visto lo dispuesto en el artículo 93 de la constitución política del 
estado y en los artículos 39 y 41 de la ley 17.997.

se resuelve, estése a lo resuelto con fecha 1° de agosto de 2006.
notifíquese por carta certificada y archívese.

Rol N° 539-2006.

pronunciada por la segunda sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente Juan colombo campbell y los Ministros se-
ñores raúl Bertelsen repetto, hernán Vodanovic schnake, Jorge correa 
sutil y don enrique navarro Beltrán.

autoriza el secretario del tribunal, don rafael larraín cruz.
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rol nº 540-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad
por inconstitucionalidad del artÍculo 12 de la ley 

17.322. deducido por Mactesa s.a.

8 de junio de 2007

archiVado

rol nº 541-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 42, inciso 

priMero, del dFl n° 164, de 1991, ley de concesiones, 
ForMulada por la corte de apelaciones de santiaGo

santiago, veintiséis de diciembre de dos mil seis.

vistos:

con fecha 20 de julio de 2006, la corte de apelaciones de santiago por 
oficio n° 104-2006, en el ingreso corte n° 2097, rol de primera instancia 
n° 21892-2 del Juzgado de policía local de Quilicura, caratulado “auto-
pista central s.a. con servicio de Mecánica Mantención track s.a.”, ha 
requerido pronunciamiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad 
de la disposición contemplada en el artículo 42, inciso primero, del dFl 
n° 164, de 1991, ley de concesiones, en cuanto dispone que el juez de 
la causa debe, además de ordenar el pago de la suma adeudada, imponer 
el pago de una indemnización compensatoria por un monto de cuarenta 
veces el valor de aquella suma, con más reajustes e intereses, o, en su de-
fecto, a título también de indemnización compensatoria, el pago de dos 
unidades tributarias mensuales, debiendo siempre imponer el monto que 
fuere mayor de entre los dos señalados.

el tribunal a quo dictó sentencia el 30 de enero de 2006, dando lugar 
a lo pedido en cuanto a que la demandada pague a la actora la suma por 
el peaje adeudado más la indemnización compensatoria y las costas, sen-
tencia que fue apelada. 
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previo al fallo de la corte de apelaciones, ésta estimó necesario diluci-
dar si la norma decisoria del asunto apelado –inciso primero del artículo 
42 del dFl n° 164, de 1991, ley de concesiones–, es o no constitucional, 
planteando, al efecto, la correspondiente cuestión de inaplicabilidad.

en concepto de los jueces de segunda instancia, la cuestión se suscita 
en relación al inciso primero de la norma impugnada, específicamente en 
cuanto dispone que el Juez de policía local, al ordenar el pago del peaje, 
deberá imponer al condenado una indemnización compensatoria a favor 
del concesionario, de un valor equivalente a 40 veces el pago incumplido, 
más el reajuste entre la fecha del incumplimiento y la del pago efectivo; 
o bien, el valor equivalente a 2 unidades tributarias mensuales, estando 
obligado a imponer la de mayor valor.

la citada disposición aparece en pugna con las normas constituciona-
les relativas a la propiedad –artículo 19 n°s. 24 y 26–, en lo que se refiere 
a la indemnización compensatoria, que se fija en un valor único –cuyo 
monto resultante puede importar una expropiación de facto–, sin que se 
considere la real existencia de perjuicios.

se trata de una indemnización que no se ajusta a los cánones estableci-
dos en la legislación que configura el estatuto de la propiedad, pudiendo 
llegar a constituir un enriquecimiento injusto, desde que no responde a la 
existencia de un daño, especialmente si se tiene presente que previamen-
te se ha ordenado el pago de la tarifa adeudada, con intereses y reajustes.

de igual forma, el precepto aparece también vulnerando el contenido 
intrínseco fundamental que el artículo 76 de la constitución asigna a la 
jurisdicción, cuando señala que la facultad de conocer y fallar las causas 
civiles y criminales corresponde a los tribunales establecidos en la ley, 
porque se dispone que esos tribunales –Juzgados de policía local–, están 
obligados a imponer la especial indemnización compensatoria, sin poder 
establecer si hubo o no perjuicio que la fundamente, ni determinar que 
su monto puede ser rebajado. este forzamiento al juez no corresponde al 
sentido profundo del ejercicio de la jurisdicción.

la primera sala de esta Magistratura declaró admisible con fecha 26 
de julio de 2006 el requerimiento deducido y se le dio el trámite posterior 
en el pleno.

con fecha 11 de octubre, la sociedad concesionaria autopista cen-
tral s.a. formula sus observaciones al requerimiento deducido, señalando 
que al amparo de la ley de concesiones de obras públicas, del contrato 
de concesión y del convenio de televía, suscrito por servicios de Mecáni-
ca Mantención track s.a., se procedió al cobro de los peajes adeudados 
por el usuario, interponiendo querella infraccional y demanda civil, en 
los términos que expresamente autoriza el artículo 42 de la citada ley de 
concesiones. así, autopista central sólo ha ejercido los derechos que el 
orden legal y las estipulaciones que la ligan, tanto con el estado como con 
la empresa track, le reconocen.
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el contenido de la norma impugnada presenta la naturaleza jurídica 
de una sanción prestacional, aunque la misma norma la denomine como 
una indemnización. el artículo 42 de la ley de concesiones, con sujeción 
estricta a los principios de reserva legal, tipicidad y legalidad, establece 
una infracción que describe circunstanciadamente la conducta que confi-
gura el supuesto infraccional e indica una sanción de rango único que ha-
brá de imponérsele al sujeto que la jurisdicción determine como respon-
sable del hecho violatorio, por lo que en caso alguno puede estimarse que 
en su naturaleza jurídica se trate de una indemnización compensatoria.

se señala en las observaciones que el tribunal constitucional ya emitió 
pronunciamiento sobre la disposición legal objetada, en el rol n° 232, 
por la vía del control preventivo obligatorio, declarándola constitucional, 
por lo que no es posible modificar el efecto de cosa juzgada constitucional 
que produjo la sentencia dictada.

expresa que la obligación impuesta en caso alguno puede estimarse 
expropiatoria o contraria a la garantía constitucional del derecho de pro-
piedad, ya que la sanción pecuniaria objetada, cuya fuente es la ley, no 
se origina por acto de autoridad, sino que por una conducta voluntaria y 
reiterada del infractor. de igual modo, no se priva al afectado de ninguna 
facultad esencial del dominio si reiteradamente transita por la vía conce-
sionada sin pagar las tarifas con pleno conocimiento de su obligación y de 
la infracción en que incurre.

igualmente manifiesta que la infracción tipificada y sanción estable-
cida en la norma impugnada no erosionan la facultad de los tribunales, 
señalada en el artículo 76 de la carta, ya que si los órganos colegisladores 
configuran una infracción y establecen la condena que deberá aplicarse 
a quien la jurisdicción acredite responsable, no es posible transformar al 
tribunal constitucional en instancia de revisión del mérito de esa deci-
sión legislativa.

a sus observaciones se ha acompañado un informe en derecho de la 
profesora luz Bulnes aldunate.

se han tenido presentes, también, presentaciones de la asociación de 
concesionarios de obras de infraestructura pública, copsa a.G., de la 
cámara chilena de la construcción a.G., además de tenerse como parte 
en calidad de tercero coadyuvante al Ministro de obras públicas, quien 
acompañó un informe en derecho del profesor patricio Zapata larraín.

Finalmente, se han traído los autos en relación, y se han oído alegatos 
el día 16 de noviembre de 2006.

considerando:

PRIMERO. Que la i. corte de apelaciones de santiago, mediante 
auto motivado de 19 de julio de 2006, de conformidad a lo previsto en el 
artículo 93 inciso décimo primero de la constitución política de la repú-
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blica, ha planteado cuestión de inaplicabilidad del precepto contenido en 
el inciso primero del artículo 42 de la ley de concesiones, d.F.l. nº 164, 
de 1991, cuyo tenor se transcribirá:

“Cuando un usuario de una obra dada en concesión incumpla el pago de 
su tarifa o peaje, el concesionario tendrá derecho a cobrarla judicialmente. Será 
competente para conocer de ella, de acuerdo al procedimiento establecido en la 
Ley Nº 18.287, el Juez de Policía Local del territorio en que se produjo el hecho, 
el cual deberá, al ordenar dicho pago, imponer al condenado una indemnización 
compensatoria a favor del concesionario, de un valor equivalente a cuarenta veces 
el pago incumplido, más el reajuste según el Índice de Precios al Consumidor entre 
la fecha del incumplimiento y la del pago efectivo o bien, el valor equivalente a dos 
unidades tributarias mensuales, estando obligado a aplicar el mayor valor. En la 
misma sentencia, se regularán las costas procesales y personales, calculándolas con 
el valor total reajustado de la tarifa e indemnizaciones indicadas”. 

SEGUNDO. Que la disposición cuestionada fue objeto de control pre-
ventivo de constitucionalidad, según consta en sentencia rol nº 236 de 
este tribunal, de 11 de julio de 1996, que al efecto dispuso en su parte 
declarativa lo siguiente: “2º. Que las disposiciones comprendidas en los artículos 
35 –salvo su inciso tercero–, 41 (actual 42) y 42, inciso final, contemplados en los 
numerales 10 y 15 del artículo 1º del proyecto de ley que modifica el Decreto con 
Fuerza de Ley Nº 164, de 1991, del Ministerio de Obras Públicas, en lo relativo 
al régimen legal de las concesiones de obras públicas, y las normas tributarias que 
le son aplicables, son constitucionales”.

dicha decisión se pronuncia acerca de la legitimidad constitucional 
de la disposición observada, sobre la base de un cotejo abstracto de dos 
normas jurídicas de diverso rango; en tanto que la resolución del pre-
sente conflicto –de carácter eminentemente jurisdiccional– versa sobre la 
inaplicabilidad, en un caso particular, de un precepto legal cuya aplica-
ción en el mismo resulte contraria a la constitución.

sin perjuicio de su mérito intrínseco y de los efectos generales que 
provoca en el ordenamiento jurídico, la declaración sobre conformidad 
constitucional expedida en el control previo no produce cosa juzgada 
en este proceso, porque tiene un objeto distinto y los institutos en juego 
–compulsa obligatoria de constitucionalidad e inaplicabilidad en gestión 
ante un tribunal ordinario o especial– responden a finalidades disímiles.

TERCERO. Que en el primer capítulo de reproche constitucional es-
tampado en el requerimiento, referido a la violación del artículo 19 nº 24 
de la constitución, se alude a la eventual existencia de una expropiación 
de facto, que soslaya la producción real de perjuicios implicando la priva-
ción patrimonial de una de las partes del contrato a favor de la otra en los 
términos de un eventual enriquecimiento injusto.

CUARTO. Que la cuestión, en la forma propuesta –que vincula el es-
tatuto constitucional de la propiedad con el derecho común–, conduce a 
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sustentar los razonamientos de este fallo considerando la relación entre 
ambos órdenes normativos.

QUINTO. Que, no obstante los términos literales en que está concebi-
da la norma objetada, ella no contempla propiamente una indemnización 
compensatoria –en cuanto no se vincula exactamente a la reparación del 
perjuicio efectivamente causado por el incumplimiento–, sino que consa-
gra una pena civil.

así se desprende del mensaje del presidente de la república que inicia 
la tramitación del proyecto de ley respectivo, cuya fundamentación –en lo 
que interesa– consigna lo siguiente: “se propone legislar sobre la penali-
zación civil del incumplimiento en el pago de las tarifas que se incorporan 
en los contratos de concesión. su cumplimiento es esencial para que este 
sistema pueda funcionar creíble y eficazmente. por ello, se propone un 
artículo nuevo destinado a cobrar tanto la tarifa o peaje, junto a una ele-
vada indemnización de daños y perjuicios y de las costas que compensen 
efectivamente el cobro judicial. Muchas de estas tarifas y peajes a usuarios 
pueden carecer de un valor unitario que justifique su cobro judicial, pero 
si llegase a masificarse la práctica del no pago de las tarifas todo el sistema 
de concesiones, con su importante aporte a la solución del déficit de la 
infraestructura, se pondría en serias dificultades”. 

SEXTO. Que si bien la responsabilidad civil, en principio, se identifica 
con la reparación de los perjuicios causados por el incumplimiento de 
una obligación, es posible que la indemnización no tenga como único fun-
damento la existencia de daño, según lo consagra nuestro código civil en 
sus artículos 1.542 y 1.543, relativos a la cláusula penal.

aún más, el concepto de pena civil está reconocido en dichas dispo-
siciones y en el artículo 1.535 del código civil, en cuanto se da derecho 
“a exigir la pena en todos los casos en que se hubiere estipulado”, se 
impide “pedir a la vez la pena y la indemnización de perjuicios, a menos 
de haberse estipulado así expresamente, y se define a la “cláusula penal” 
como “aquélla en que una persona, para asegurar el cumplimiento de 
una obligación, se sujeta a una pena”. en la misma dirección, de penas 
disociadas de la reparación exacta del daño, se encuentran –entre otras– 
la sanción de la sustracción por parte del heredero o legatario de efectos 
pertenecientes a una sucesión, del ocultamiento o distracción por parte 
de los cónyuges de bienes de la sociedad conyugal y del despido injustifi-
cado de un trabajador.

en el derecho comparado, en Francia el juez civil puede imponer al 
deudor que se niega a cumplir con sus obligaciones judicialmente decla-
radas como exigibles, una multa pecuniaria (astreinte) por cada día de 
retraso, cuyo importe se paga al acreedor. en el derecho anglosajón hay 
una larga tradición sobre los llamados daños punitivos o ejemplares, cuya 
regulación excede al daño causado al demandante y se asocia, fundamen-
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talmente, a la sanción de la conducta del demandado, con fines disuasivos 
de las conductas impropias.

SEPTIMO. Que el requerimiento critica la norma desde el punto de 
vista que “no se ajusta a los cánones establecidos en la legislación que con-
figura el estatuto de la propiedad, pudiendo llegar a constituir un enri-
quecimiento injusto, desde que no responde a la existencia de un daño”.

el enriquecimiento sin causa no se encuentra contemplado como una 
institución singular en el código civil; pero hay figuras que se inspiran 
en él, tales como las prestaciones mutuas, la accesión, la nulidad de actos 
de un menor. con todo, doctrinariamente y como regla implícita en la le-
gislación, constituye un requisito indispensable de la acción in rem verso 
la carencia de causa, esto es, de un antecedente jurídico que justifique el 
beneficio y perjuicio que correlativamente se producen.

en este caso, el texto legal expreso que ampara el acrecimiento pa-
trimonial del perjudicado es causa del mismo y, por ende, descarta el 
injusto.

OCTAVO. Que las objeciones analizadas anteriormente en el contex-
to de la legislación común, carecen de fundamento para configurar la 
transgresión de derechos constitucionales precisos y determinados, por 
cuanto la ley Fundamental no les confiere esa entidad a las cuestiones 
patrimoniales que se denuncian como inobservadas y tampoco el precep-
to impugnado aparece vulnerando los derechos esenciales que emanan 
de la naturaleza humana ni los valores de servicialidad y promoción del 
bien común cuya ejecución se impone al estado. 

NOVENO. Que el requerimiento sostiene que el precepto impugna-
do puede implicar una expropiación de facto, debiendo entenderse, por 
consiguiente, que la misma se produce sin sujeción a las exigencias que 
formula la constitución.

como se sabe, el artículo 19 nº 24 de la constitución consagra los 
rasgos esenciales del derecho dominical, atribuyéndole el rango de nor-
ma fundamental al mandato que la regula, alguno de cuyos elementos se 
encontraban anteriormente contemplados en la ley común.

la referida disposición asegura “el derecho de propiedad en sus di-
versas especies sobre toda clase de bienes corporales e incorporales”; dis-
pone que “sólo la ley puede establecer el modo de adquirir la propiedad, 
de usar, gozar y disponer de ella y las limitaciones y obligaciones que de-
riven de su función social”, y prescribe que “nadie puede, en caso alguno, 
ser privado de su propiedad, del bien sobre que recae o de alguno de los 
atributos o facultades esenciales del dominio, sino en virtud de ley gene-
ral o especial que autorice la expropiación por causa de utilidad pública 
o de interés nacional, calificada por el legislador”.

DECIMO. Que la expropiación está definida por el diccionario de la 
real academia de la lengua española como “privar a una persona de 
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la titularidad de un bien o de un derecho, dándole a cambio indemniza-
ción”. 

un autor nacional la define diciendo que “es el acto de autoridad por 
el cual se priva a una persona de un bien de su dominio por decisión 
unilateral del estado, por razón de utilidad pública calificada por ley, 
con sujeción a un procedimiento legalmente tramitado y previo pago de 
una indemnización al expropiado” (carlos carmona s., “derecho ad-
ministrativo. las intervenciones públicas al dominio”. apuntes de clases. 
Facultad de derecho, universidad de chile. pág. 26).

García de enterría, por su parte, señala que “la expropiación supone 
un ataque y una sustracción positiva de un contenido patrimonial de cuya 
integridad previa se parte. la privación es un despojo. privar de un dere-
cho supone un sacrificio no exigible, por no existir una obligación previa-
mente establecida. por eso no es una expropiación una ejecución forzosa 
satisfactiva de una obligación”. (e. García de enterría y t. r. Fernández. 
curso de derecho administrativo. tomo ii, pág. 220).

Finalmente, en doctrina se distingue el ejercicio de la potestad expro-
piatoria, cuya consecuencia es la expropiación, de la vía de hecho. en esta 
última hay un apoderamiento puramente fáctico de bienes privados por 
la administración, sin que medie declaración expresa ni procedimiento 
expropiatorio alguno.

en síntesis, se puede señalar que la expropiación, por definición, es 
un acto con caracteres de unilateralidad por parte de la administración, 
es decir, uno que no viene precedido ni justificado en conducta alguna 
del expropiado. se expropia por utilidad pública o por el interés general; 
no como consecuencia de alguna obligación particular que pesa sobre 
el administrado, ni como producto de alguna sanción que se pretenda 
imponer al mismo.

DECIMO PRIMERO. Que, en la especie, claramente no concurren 
los presupuestos de una expropiación dispuesta en la forma prescrita por 
la constitución, ni menos concebida como un apoderamiento meramente 
fáctico de bienes privados por parte de la administración.

al contrario, existe un contrato en cuya virtud una de las partes se 
obliga con la otra a pagar por el uso de un bien, sometiéndose en caso de 
incumplimiento al pago de las multas previstas en la ley incorporada a la 
convención. la sanción es impuesta por sentencia dentro de un proceso 
judicial desarrollado según el procedimiento previsto por la ley.

en definitiva, opera la garantía general del patrimonio del deudor a 
sus obligaciones –usualmente conocida como derecho de prenda general 
del acreedor–, consultada en el artículo 2.465 del código civil, que sujeta 
el patrimonio del deudor, con ciertas excepciones, al cumplimiento ínte-
gro, fiel y oportuno de sus obligaciones.

DECIMO SEGUNDO. Que el artículo 19 nº 7 g) de la constitución 
política prohíbe imponer la pena de confiscación de bienes, procediendo 
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ocuparse de un eventual reproche constitucional en tal sentido –surgi-
do durante la deliberación del asunto–, atendido el subido monto de la 
sanción impuesta a una de las partes en relación a la tarifa cuyo pago 
incumplió la misma.

en la discusión habida al respecto en la llamada comisión de estudio 
de la nueva constitución (sesiones 114 y 115), se discurrió sobre la ne-
cesidad de prohibir la imposición de penas infamantes, concluyéndose 
que la evolución histórica de la legislación las había superado en general, 
salvo en el ámbito patrimonial. consecuentemente, se estimó innecesaria 
una referencia al carácter infamante de las penas, limitándose a estampar 
esta categórica limitación al carácter de las sanciones pecuniarias.

confiscación es, según el diccionario de la real academia de la len-
gua española, “pena o sanción consistente en la apropiación por el estado 
de la totalidad del patrimonio de un sujeto”. en doctrina, se la considera 
como un apoderamiento de los bienes de una persona –generalmente 
cuando ellos constituyen una universalidad–, los que se traspasan desde 
el dominio privado al del estado, sin ley que justifique la actuación ni 
proceso en que se ventilen los derechos del afectado.

DECIMO TERCERO. Que, en la especie la disminución patrimonial 
del obligado deriva de una sentencia dictada en un proceso cuyo proce-
dimiento regula la ley, no compromete una universalidad de bienes y el 
traspaso de éstos se produce desde un dominio privado a otro.

Forzoso es concluir, entonces, que la sanción civil derivada del precep-
to en examen no constituye la pena de confiscación de bienes y, cuando 
más, incide en el cumplimiento de una obligación establecida por la ley, 
que deriva de la función social de la propiedad, referida a su utilidad 
pública.

DECIMO CUARTO. Que la cuestión propuesta, asimismo, estima vul-
nerado el artículo 19 nº 26 de la constitución política, que afirma: “la 
seguridad de que los preceptos legales que por mandato de la constitu-
ción regulen o complementen las garantías que ésta establece o que las 
limiten en los casos en que ella lo autoriza, no podrán afectar los derechos 
en su esencia, ni imponer condiciones, tributos o requisitos que impidan 
su libre ejercicio”. 

esta Magistratura ha asentado la doctrina (sentencias roles nº 226 
y 280, entre otras) de que “para limitar de forma constitucionalmente 
admisible un derecho fundamental sin impedir su libre ejercicio, tales 
limitaciones deben, primeramente, encontrarse señaladas en forma pre-
cisa en la carta Fundamental; en seguida, debe respetarse el principio de 
igualdad, esto es, deben imponerse de manera igual para todos los afec-
tados; además, deben establecerse con indudable determinación, tanto en 
el momento que nacen, como en el que cesan y, finalmente, deben estar 
establecidas con parámetros incuestionables, esto es, razonables y justifi-
cados. el derecho se hace impracticable cuando sus facultades no pueden 
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ejecutarse. el derecho se dificulta más allá de lo razonable cuando las li-
mitaciones se convierten en intolerables para su titular. Finalmente, debe 
averiguarse si el derecho ha sido despojado de su necesaria protección o 
tutela adecuada a fin de que el derecho no se transforme en una facultad 
indisponible para su titular”.

DECIMO QUINTO. Que, si bien a la justicia constitucional le está 
vedado calificar el mérito de la decisión legislativa, el examen de consti-
tucionalidad que le incumbe le exige determinar la existencia de reglas 
suficientemente precisas y específicas en el precepto que limita el respec-
tivo derecho constitucional, para evitar excesiva discrecionalidad en su 
aplicación. 

la regulación legal debe ser razonable, no arbitraria, sirviendo como 
referencia del juicio de razonabilidad la concurrencia del principio de 
proporcionalidad, determinado por la relación coherente entre los me-
dios utilizados y los fines legítimos perseguidos. la extensión de la li-
mitación del derecho cede frente a la licitud del objeto que se pretende 
alcanzar, por razón de bien común.

DECIMO SEXTO. Que el fin lícito de la limitación establecida en el 
precepto observado, consiste en asegurar el adecuado funcionamiento 
del sistema concesionado de infraestructura. así se desprende del mensa-
je de la ley nº 19.460, en cuanto consigna que “muchas de estas tarifas 
y peajes a usuarios pueden carecer de un valor unitario que justifique su 
cobro judicial, pero si llegase a masificarse la práctica del no pago de las 
tarifas todo el sistema de concesiones, con su importante aporte a la so-
lución del déficit de la infraestructura, se pondría en serias dificultades”.

el alto valor de la multa en relación a la magnitud del incumplimien-
to –sustento real de la crítica a la norma– no constituye el parámetro de 
proporcionalidad en el caso, por cuanto, como se ha dicho, el mismo se 
determina con la adecuación del límite a la finalidad lícita perseguida. la 
multa representa un elemento disuasivo de la generalización de conduc-
tas que pongan en riesgo el régimen de concesiones, afectando el interés 
colectivo que su eficaz desenvolvimiento procura.

de lo razonado aparece, pues, que los derechos constitucionales per-
tinentes no han sido impedidos en su ejercicio ni entrabados en grado 
intolerable. 

DECIMO SEPTIMO. Que, sin perjuicio de lo que precedentemente 
se expone, es pertinente recordar que el examen que debe practicarse, en 
esta sede, versa sobre los efectos o resultados –contrarios o no a la cons-
titución– que el precepto legal produce en la gestión judicial pertinente.

para descartar una vulneración del principio de proporcionalidad en el 
caso de que se trata, esta Magistratura no puede desatender la circunstan-
cia de que la sanción se impone por infracciones reiteradas de obligaciones 
legales y que, asimismo, no se han establecido elementos de los que surja 
necesariamente una relación desequilibrada, en el contexto del sistema de 
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concesiones, entre los valores recaudados por la concesionaria a título de 
multas y lo que deja de percibir por concepto de no pago de tarifa.

DECIMO OCTAVO. Que, por último, el requerimiento reprocha la 
trasgresión de la norma contenida en el artículo 76 de la constitución, que 
radica en los tribunales establecidos por la ley la facultad de conocer de las 
causas civiles y criminales, de resolverlas y de hacer ejecutar lo juzgado.

el fundamento de la infracción residiría en el forzamiento al juez por 
la norma impugnada para fijar una indemnización sin previa calificación 
de los perjuicios, lo que impediría el pleno ejercicio de la jurisdicción.

DECIMO NOVENO. Que el sistema jurídico nacional consagra fun-
damentalmente la jurisdicción de derecho, reservando la invocación de 
la equidad, en general, a la aplicación de la regla de la inexcusabilidad –a 
falta de ley que resuelva el conflicto–, o a la decisión de las materias que 
excepcionalmente determina la ley. en ambos extremos, la extensión de 
las potestades de la jurisdicción –determinadas por la ley–, no implica un 
grado de discrecionalidad cierto y previamente estatuido, que pugnaría 
con la seguridad o certeza que el derecho procura asegurar.

precisado anteriormente que la denominada indemnización por la ley 
es esencialmente una pena civil, impuesta como sanción del incumpli-
miento de una obligación, no se advierten restricciones al ejercicio de la 
jurisdicción en su fase de conocimiento, determinada exclusivamente por 
la calificación de los supuestos de la norma: existencia de la obligación y 
su incumplimiento. la verificación del daño es ajena a la figura legal, en 
este caso, y la resolución del asunto no la comprende.

tampoco el tribunal está impedido de ponderar la prueba, cuya pro-
ducción está expresamente regulada en el inciso segundo del artículo 
42 de la ley de concesiones, que dispone: “en el juzgamiento de estas 
infracciones constituirán medios de prueba fotografías, videos y cualquier 
otro medio técnico que el Ministerio de obras públicas hubiere autoriza-
do”.

en definitiva, el juez de la causa está en condiciones de apreciar las 
pruebas, establecer la concurrencia de los presupuestos de la acción y ex-
teriorizar, finalmente, su raciocinio en la decisión formalizada en la sen-
tencia. el ejercicio de la jurisdicción no se ve, pues, impedido ni limitado.

VIGÉSIMO. Que, por las motivaciones expuestas precedentemente, 
no se hará lugar al requerimiento interpuesto.

y vistos lo dispuesto en los artículos 19 nos 24 y 26, 76 y 93 de la cons-
titución política de la república y en la ley nº 17.997, orgánica consti-
tucional del tribunal constitucional, 

Se decide que la aplicación, en la gestión en que incide este pronun-
ciamiento, del precepto contenido en el inciso primero del artículo 42 
del D.F.L. Nº 164, de 1991, Ley de Concesiones, no resulta contraria a 
la Constitución. Se deja sin efecto la suspensión decretada.
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Se previene que el Ministro señor Enrique Navarro Beltrán, concu-
rre al fallo y tiene especialmente presente las siguientes motivaciones:

PRIMERO. Que para que sea procedente la acción de inaplicabilidad 
es menester en primer lugar que exista una gestión pendiente ante otro 
tribunal ordinario o especial, lo que en este caso se da como consecuencia 
de la tramitación del recurso de apelación dirigido en contra de la sen-
tencia dictada por el Juzgado de policía local de Quilicura, ingresado a 
la corte de apelaciones de santiago, bajo el nº 2097-2006.

SEGUNDO. Que, en segundo lugar, es necesario que la petición de 
inaplicabilidad sea formulada por alguna de las partes del juicio o por el 
juez, situación esta última que ha motivado estos autos, tal como consta 
en resolución motivada de fecha 19 de julio de 2006.

TERCERO. Que, debe también invocarse un precepto legal deter-
minado, en la especie el artículo 42, inciso 1º, del dFl 164, de 1991, 
correspondiente a la ley de concesiones, modificado por la ley 19.460. 
este previniente tiene especialmente en consideración que a esta Magis-
tratura ya le correspondió pronunciarse específicamente sobre el carácter 
de ley orgánica constitucional del referido precepto como igualmente su 
sujeción a la constitución política de la república, tal como consta en los 
autos rol nº 236, de fecha 11 de junio de 1996.

CUARTO. Que, en cuarto lugar, debe fundarse la contravención de 
la norma legal con la carta Fundamental, que en esta sede se formula en 
relación a los artículos 19 nº 24 y 26 y 76. 

QUINTO. Que adicionalmente es menester que la aplicación del pre-
cepto legal resulte decisiva en la decisión de un asunto, lo que en este caso 
resulta evidente dado que se trata de la norma que servirá de fundamen-
to para la aplicación de la respectiva sanción.

SEXTO. Que, como señala el artículo 93 nº 6 de la constitución políti-
ca de la república de lo que se trata en esta sede jurisdiccional es resolver 
la inaplicabilidad de un precepto legal “cuya aplicación en cualquier ges-
tión que se siga ante un tribunal ordinario o especial, resulte contraria a 
la constitución”. en otras palabras, como se ha encargado de señalar esta 
Magistratura “en sede de inaplicabilidad, el Tribunal está llamado a determinar 
si la aplicación del precepto en la gestión específica resulta contraria a la Consti-
tución. Lo que el Tribunal debe practicar es un examen concreto de si el precep-
to legal, invocado en una gestión judicial pendiente y correctamente interpretado 
producirá efectos o resultados contrarios a la Constitución” (sentencia de 27 de 
julio de 2006, rol 480, considerando 27º). 

SEPTIMO. Que el previniente estima, a mayor abundamiento, que 
en el caso de autos no ha existido una aplicación que resulte contraria 
a la constitución política de la república, habida consideración de las 
innumerables y reiteradas infracciones e incumplimientos imputados a 
la demandada –y expresamente reconocidas– por no pago de peaje y 
que motivaron la querella infraccional y demanda, lo que además queda 
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de manifiesto en la circunstancia que el apoderado de la demandada ni 
siquiera haya concurrido a alegar en estrados ni hacer valer observacio-
nes algunas por escrito en el presente incidente de inaplicabilidad por 
inconstitucionalidad. 

redactó la sentencia el Ministro señor hernán Vodanovic schnake y 
la prevención su autor.

notifíquese, regístrese y archívese.

Rol Nº 541-2006.

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por 
su presidente don José luis cea egaña y los Ministros señores, Juan co-
lombo campbell, raúl Bertelsen repetto, hernán Vodanovic schnake, 
Mario Fernández Baeza, Jorge correa sutil, Marcelo Venegas palacios, 
señora Marisol peña torres, enrique navarro Beltrán y Francisco Fer-
nández Fredes. autoriza el secretario del tribunal constitucional, don 
rafael larrain cruz.

rol nº 542-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 6º, letra B), nº 
7, y 116 del códiGo triButario y 20 de la ley orGÁnica 
del serVicio de iMpuestos internos ForMulada por 

teleMundi electrónica liMitada

santiago, veintitrés de octubre de dos mil siete.

vistos:

con fecha 20 de julio de 2006, el abogado señor sergio espinoza rie-
ra, en representación de telemundi electrónica limitada, interponen un 
requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto de los 
artículos 6º, letra B), nº 7, y 116 del código tributario y 20 de la ley 
orgánica del servicio de impuestos internos en la causa seguida ante la 
corte de apelaciones de santiago, rol i. corte nº 3207-1999.

con fecha 23 de agosto de 2006, el requerimiento fue declarado ad-
misible no dándose lugar, por el momento, a la suspensión del procedi-
miento solicitada.

por resolución de 20 de noviembre de 2006, reiterada por resolucio-
nes de 20 de diciembre del mismo año, y de 24 de enero, 28 de febrero y 
10 de abril de 2007, se ordenó oficiar a la corte de apelaciones de san-
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tiago para que informara a esta Magistratura sobre el estado de la gestión 
en que incide el requerimiento de autos.

Mediante certificación del día 23 de mayo de 2007, el secretario del 
tribunal constató que mediante oficio nº 808-2007, de 28 de marzo del 
mismo año, la corte de apelaciones de santiago informó al tribunal que: 
“los autos Rol Nº 3713-97 RD, Ingreso de Corte Nº 3207-1999, caratulados 
“TELEMUNDI ELECTRONICA LIMITADA”, se encuentra fallado y devuelto 
al Servicio de Impuestos Internos Metropolitana Santiago Centro, con fecha 17 de 
noviembre de 2006, no existiendo escritos pendientes”.

considerando:

PRIMERO. Que el artículo 93 nº 6 de la constitución política de la 
república dispone que es atribución del tribunal constitucional, “resol-
ver, por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto 
legal cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o 
especial, resulte contraria a la Constitución”;

SEGUNDO. Que la misma norma constitucional expresa, en su inciso 
décimo primero que, en este caso, “la cuestión podrá ser planteada por cual-
quiera de las partes o por el juez que conoce del asunto” y agrega que “correspon-
derá a cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la admi-
sibilidad de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión pendiente 
ante el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal impugna-
do pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugnación esté 
fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca la ley”;

TERCERO. Que como se ha señalado en la parte expositiva, en el pre-
sente requerimiento se solicita la inaplicabilidad de los artículos 6º, letra 
B), nº 7, y 116 del código tributario y 20 de la ley orgánica del servicio 
de impuestos internos en la causa seguida ante la corte de apelaciones 
de santiago, rol i. corte nº 3207-1999 de mayo del 2006;

CUARTO. Que como consta del oficio nº 808-2007, de 28 de marzo 
del año en curso, de la corte de apelaciones de santiago, cuya copia rola 
a fojas 100, no existe gestión pendiente donde pueda hacerse efectiva la 
declaración de inaplicabilidad por inconstitucionalidad que se solicita, lo 
que hace improcedente que esta Magistratura entre a considerar el fondo 
de las peticiones incluidas en el requerimiento;

QUINTO. Que la falta de gestión pendiente resulta suficiente para 
concluir que el requerimiento de autos no cumple las exigencias constitu-
cionales a que se ha hecho referencia precedentemente.

y visto lo prescrito en los artículos 93, inciso primero, nº 6, e inciso 
décimo primero de la constitución política, así como en el artículo 31 de 
la ley nº 17.997, orgánica constitucional del tribunal constitucional.



sentencias pronunciadas entre enero de 2006 y octuBre de 2007

545

se declara Que se rechaZa el reQueriMiento de Fo-
Jas 1.

notifíquese, regístrese y archívese.

Rol Nº 542-2006.

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por 
su presidente don Juan colombo campbell y los Ministros señores, José 
luis cea egaña, raúl Bertelsen repetto, hernán Vodanovic schnake, 
Mario Fernández Baeza, Jorge correa sutil, Marcelo Venegas palacios, 
señora Marisol peña torres, enrique navarro Beltrán y Francisco Fer-
nández Fredes. autoriza el secretario del tribunal constitucional, don 
rafael larrain cruz.

rol nº 543-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 6, letra 

B), nº 6 y 115 del códiGo triButario y 19 letra B) ley 
orGÁnica de iMpuestos internos, ForMulado por el 

seÑor iVÁn pereira cortÉs

santiago, nueve de agosto de dos mil seis.

vistos:

1º. Que, el señor Bernardo yévenes carvajal, en representación de 
iván pereira cortés ha deducido un requerimiento de inaplicabilidad por 
inconstitucionalidad de los artículos 6º, letra B, nº 6º y 115 del código tri-
butario y 19, letra b), del dFl nº 7 de 1980, del Ministerio de hacienda, 
la ley orgánica del servicio de impuestos internos, en relación con los 
autos rol nº 10.117-05, seguidos ante el tribunal tributario de la segunda 
dirección regional del servicio de impuestos internos de antofagasta.

2º. Que, según lo dispone el artículo 93, inciso primero, nº 6, de la 
constitución, es atribución de este tribunal “resolver, por la mayoría de 
sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal cuya 
aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o 
especial, resulta contraria a la constitución”;

3º. Que, corresponde a una de las salas del tribunal declarar la ad-
misibilidad de la cuestión planteada siempre que verifique la existencia 
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de una gestión que se encuentre pendiente ante un tribunal ordinario o 
especial; que la aplicación del o de los preceptos legales que se impugnen 
pueda resultar decisiva en la resolución del asunto; que la impugnación 
esté fundada razonablemente y que, por último, se cumplan los demás 
requisitos legales;

4º. Que el requirente señala que las normas cuya inaplicabilidad soli-
cita son contrarias a la convención americana sobre derecho humanos y 
a los artículos 19 nº 3º, inciso 4º y 6º, y 76 de la constitución política.

5º. Que, sin embargo, sólo se refiere en su presentación a la forma 
como los preceptos impugnados vulneran el artículo 8º, nº 1º, del pacto 
de san José de costa rica.

pero en la misma no se contiene descripción alguna del modo en que 
dichas disposiciones violan las normas constitucionales que se estimen 
transgredidas, dejándose de configurar así los vicios de inconstituciona-
lidad que deben servir de fundamento al requerimiento deducido. ello 
debe ser expuesto de manera circunstanciada, puesto que la explicación 
de la forma en la que se produce la contradicción entre las normas, sus-
tentada adecuada y logicamente, constituye la base indispensable de la 
acción ejercitada;

6º. Que, por otra parte, señala el requirente que los artículos 6º, letra 
B, nº 6º y 115 del código tributario y 19, letras b), del dFl nº 7 de 
1980, del Ministerio de hacienda, ley orgánica del servicio de impues-
tos internos “establecen un marco normativo institucional... que asigna 
a los directores regionales del servicio de impuestos internos la calidad 
de jueces especiales con competencia para conocer y fallar reclamos en 
materia tributaria” lo que no presentaría “antinomia” con el principio de 
reserva o legalidad, por recibir aplicación lo dispuesto en la cuarta dis-
posición transitoria de la constitución que señala: “se entenderá que las 
leyes actualmente en vigor sobre materias que conforme a esta constitu-
ción deben ser objeto de leyes orgánicas constitucionales o aprobadas con 
quórum calificado, cumplen estos requisitos y seguirán aplicándose en lo 
que no sean contrarias a la constitución...”.

agrega, sin embargo, que, en conformidad con dicho precepto, las 
normas impugnadas estarían vigentes si no fueren contrarias a la carta 
Fundamental, lo que según el actor, no se da, razón por la cual ha de en-
tenderse que, a su juicio, ellas se encuentran derogadas.

7º. Que, en tales circunstancias, debió señalar en el requerimiento los 
motivos que le permiten deducir, en esta situación, una acción de inapli-
cabilidad, lo que no ocurre en la especie;

8º. Que, en otro orden de ideas, solicita, además, el actor que se de-
clare la nulidad de todo lo obrado en los autos en que inicie el requeri-
miento, debiéndose, en consecuencia, “remitir los antecedentes al juez 
competente, que para este caso será el juzgado de letras en lo civil que se 
encuentre de turno”,



sentencias pronunciadas entre enero de 2006 y octuBre de 2007

547

9º. Que, dicha pretensión, por su propia naturaleza no dice relación 
con una acción de inaplicabilidad y excede la competencia de esta Magis-
tratura en el ejercicio de la jurisdicción constitucional que le corresponde;

10º. Que, por las razones expuestas, este tribunal considera que no 
concurre el presupuesto de encontrarse la impugnación fundada razona-
blemente y, en consecuencia, la presentación de fojas 1 debe ser declarada 
inadmisible;

y, teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 6º, 7º y 93, inciso 
primero, nº 6º, e inciso decimoprimero de la constitución política de la 
república,

se declara inadmisible el requerimiento de inaplicabilidad interpues-
to por el señor Bernardo yévenes carvajal en representación de iván 
pereira cortés.

notifíquese por carta certificada.

Rol 543-2006.

pronunciada por la primera sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente señor José luís cea egaña, y los ministros 
señores Mario Fernández Baeza, Marcelo Venegas palacios y señora Ma-
risol peña torres.

autoriza el secretario del tribunal, don rafael larraín cruz.

rol nº 544-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 6 letra B), 

nº 6 y 115 del códiGo triButario y 19 letra B) ley 
orGÁnica de iMpuestos internos, ForMulado por 

proyecta s.a.

santiago, nueve de agosto de dos mil seis.

vistos:

1º. Que, el señor Bernardo yévenes carvajal, en representación de 
proyecta s.a., ha deducido un requerimiento de inaplicabilidad por 
inconstitucionalidad de los artículos 6º, letra B, nº 6º y 115 del código 
tributario y 19, letra b), del dFl nº 7 de 1980, del Ministerio de ha-
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cienda, la ley orgánica del servicio de impuestos internos, en relación 
con los autos rol nº 10.081-05, seguidos ante el tribunal tributario de 
la segunda dirección regional del servicio de impuestos internos de 
antofagasta.

2º. Que, según lo dispone el artículo 93, inciso primero, nº 6, de la 
constitución, es atribución de este tribunal “resolver, por la mayoría de 
sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal cuya 
aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o 
especial, resulte contraria a la constitución”;

3º. Que, corresponde a una de las salas del tribunal declarar la ad-
misibilidad de la cuestión planteada siempre que verifique la existencia 
de una gestión que se encuentre pendiente ante un tribunal ordinario o 
especial; que la aplicación del o de los preceptos legales que se impugnen 
pueda resultar decisiva en la resolución del asunto; que la impugnación 
esté fundada razonablemente y que, por último, se cumplan los demás 
requisitos legales;

4º. Que el requirente señala que las normas cuya inaplicabilidad soli-
cita son contrarias a la convención americana sobre derechos humanos 
y a los artículos 19, nº 3º, inciso 4º y 6º, y 76 de la constitución política.

5º. Que, sin embargo, sólo se refiere en su presentación a la forma 
como los preceptos impugnados vulneran el artículo 8º, nº 1º, del pacto 
de san José de costa rica.

pero en la misma no se contiene descripción alguna del modo en que 
dichas disposiciones violan las normas constitucionales que se estiman 
transgredidas, dejándose de configurar así los vicios de inconstituciona-
lidad que deben servir de fundamento al requerimiento deducido. ello 
debe ser expuesto de manera circunstanciada, puesto que la explicación 
de la forma en que se produce la contradicción entre las normas, sus-
tentada adecuada y logicamente, constituye la base indispensable de la 
acción ejercitada;

6º. Que, por otra parte, señala el requirente que los artículos 6º, le-
tra B, nº 6º y 115 del código tributario y 19, letra b), del dFl nº 7 de 
1980, del Ministerio de hacienda, ley orgánica del servicio de impues-
tos internos, “establecen el marco normativo institucional... que asigna a 
los directores regionales del servicio de impuestos internos la calidad 
de jueces especiales con competencia para conocer y fallar reclamos en 
materia tributaria” lo que no presentaría “antinomia” con el principio de 
reserva o legalidad, por recibir aplicación lo dispuesto en la cuarta dis-
posición transitoria de la constitución que señala: “se entenderá que las 
leyes actualmente en vigor sobre materias que conforme a esta constitu-
ción deben ser objeto de leyes orgánicas constitucionales o aprobadas con 
quórum calificado, cumplen estos requisitos y seguirán aplicándose en lo 
que no sean contrarias a la constitución...”.
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agrega, sin embargo, que, en conformidad con dicho precepto, las 
normas impugnadas estarían vigentes si no fueran contrarias a la carta 
Fundamental, lo que según el actor, no se da, razón por al cual ha de en-
tenderse que, a su juicio, ellas se encuentran derogadas.

7º. Que, en tales circunstancias, debió señalar en el requerimiento los 
motivos que le permiten deducir, en esta situación, una acción de inapli-
cabilidad, lo que no ocurre en la especie;

8º. Que, en otro orden de ideas, solicita, además, el actor que se de-
clare la nulidad de todo lo obrado en los autos en que incide el reque-
rimiento, debiéndose, en consecuencia, “remitir los antecedentes al juez 
competente, que para este caso será el juzgado de letras en lo civil que se 
encuentre en turno”,

9º. Que, dicha pretensión, por su propia naturaleza no dice relación 
con una acción de inaplicabilidad y excede la competencia de esta magis-
tratura en el ejercicio de la jurisdicción constitucional que le correspon-
de;

10º. Que, por las razones expuestas, este tribunal considera que no 
concurre el presupuesto de encontrarse la acción impugnada fundada 
razonablemente y, en consecuencia, la presentación de fojas 1 debe ser 
declarada inadmisible;

y, teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 6º, 7º y 93º, inciso 
primero, nº 6, e inciso decimoprimero de la constitución política de la 
república,

se declara inadmisible el requerimiento de inaplicabilidad interpues-
to por el señor Bernardo yévens carvajal en representación de pro-
yecta s.a.

notifíquese por carta certificada.

Rol Nº 544-2006.

pronunciada por la primera sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente señor José luis cea egaña, y los Ministros 
señores Mario Fernández Baeza, Marcelo Venegas palacios y la señora 
Marisol peña torres.

autoriza el secretario del tribunal, don rafael larrain cruz.
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rol nº 545-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 6 letra B), 

nº 6 y 115 del códiGo triButario y 19 letra B) ley 
orGÁnica de iMpuestos internos, ForMulado por la 

seÑora sonia MendoZa Bustos

santiago, nueve de agosto de dos mil seis.

vistos:

1º. Que, el señor Bernardo yévenes carvajal, en representación de 
sonia Mendoza Bustos, ha deducido un requerimiento de inaplicabili-
dad por inconstitucionalidad de los artículos 6º, letra B, nº 6º y 115 del 
código tributario y 19, letra b), del dFl nº 7 de 1980, del Ministerio de 
hacienda, la ley orgánica del servicio de impuestos internos, en rela-
ción con los autos rol nº 10.025-06, seguidos ante el tribunal tributario 
de la segunda dirección regional del servicio de impuestos internos de 
antofagasta.

2º. Que, según lo dispone el artículo 93, inciso primero, nº 6, de la 
constitución, es atribución de este tribunal “resolver, por la mayoría de 
sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal cuya 
aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o 
especial, resulte contraria a la constitución”;

3º. Que, corresponde a una de las salas del tribunal declarar la ad-
misibilidad de la cuestión planteada siempre que verifique la existencia 
de una gestión que se encuentre pendiente ante un tribunal ordinario o 
especial; que la aplicación del o de los preceptos legales que se impugnen 
pueda resultar decisiva en la resolución del asunto; que la impugnación 
esté fundada razonablemente y que, por último, se cumplan los demás 
requisitos legales;

4º. Que el requirente señala que las normas cuya inaplicabilidad soli-
cita son contrarias a la convención americana sobre derechos humanos 
y a los artículos 19, nº 3º, inciso 4º y 6º, y 76 de la constitución política.

5º. Que, sin embargo, sólo se refiere en su presentación a la forma 
como los preceptos impugnados vulneran el artículo 8º, nº 1º, del pacto 
de san José de costa rica.

pero en la misma no se contiene descripción alguna del modo en que 
dichas disposiciones violan las normas constitucionales que se estiman 
transgredidas, dejándose de configurar así los vicios de inconstituciona-
lidad que deben servir de fundamento al requerimiento deducido. ello 
debe ser expuesto de manera circunstanciada, puesto que la explicación 
de la forma en que se produce la contradicción entre las normas, sus-
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tentada adecuada y logicamente, constituye la base indispensable de la 
acción ejercitada;

6º. Que, por otra parte, señala el requirente que los artículos 6º, le-
tra B, nº 6º y 115 del código tributario y 19, letra b), del dFl nº 7 de 
1980, del Ministerio de hacienda, ley orgánica del servicio de impues-
tos internos, “establecen el marco normativo institucional... que asigna a 
los directores regionales del servicio de impuestos internos la calidad 
de jueces especiales con competencia para conocer y fallar reclamos en 
materia tributaria” lo que no presentaría “antinomia” con el principio de 
reserva o legalidad, por recibir aplicación lo dispuesto en la cuarta dis-
posición transitoria de la constitución que señala: “se entenderá que las 
leyes actualmente en vigor sobre materias que conforme a esta constitu-
ción deben ser objeto de leyes orgánicas constitucionales o aprobadas con 
quórum calificado, cumplen estos requisitos y seguirán aplicándose en lo 
que no sean contrarias a la constitución...”.

agrega, sin embargo, que, en conformidad con dicho precepto, las 
normas impugnadas estarían vigentes si no fueran contrarias a la carta 
Fundamental, lo que según el actor, no se da, razón por al cual ha de en-
tenderse que, a su juicio, ellas se encuentran derogadas.

7º. Que, en tales circunstancias, debió señalar en el requerimiento los 
motivos que le permiten deducir, en esta situación, una acción de inapli-
cabilidad, lo que no ocurre en la especie;

8º. Que, en otro orden de ideas, solicita, además, el actor que se de-
clare la nulidad de todo lo obrado en los autos en que incide el reque-
rimiento, debiéndose, en consecuencia, “remitir los antecedentes al juez 
competente, que para este caso será el juzgado de letras en lo civil que se 
encuentre en turno”,

9º. Que, dicha pretensión, por su propia naturaleza no dice relación 
con una acción de inaplicabilidad y excede la competencia de esta Magis-
tratura en el ejercicio de la jurisdicción constitucional que le corresponde;

10º. Que, por las razones expuestas, este tribunal considera que no 
concurre el presupuesto de encontrarse la acción impugnada razonable-
mente y, en consecuencia, la presentación de fojas 1 debe ser declarada 
inadmisible;

y, teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 6º, 7º y 93, inciso 
primero, nº 6, e inciso decimoprimero de la constitución política, 

se declara inadmisible el requerimiento de inaplicabilidad interpues-
to por el señor Bernardo yévens carvajal en representación de sonia 
Mendoza Bustos.

notifíquese por carta certificada.

Rol Nº 545-2006.
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pronunciada por la primera sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente señor José luis cea egaña, y los Ministros 
señores Mario Fernández Baeza, Marcelo Venegas palacios y la señora 
Marisol peña torres.

autoriza el secretario del tribunal, don rafael larrain cruz.

rol nº 546-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad po0r 
inconstitucionalidad del artÍculo 30 del decreto 

ley nº 3.538, de la superintendencia de Valores y 
seGuros, ForMulada por el seÑor JacoBo KraVetZ 

Miranda

santiago, diecisiete de noviembre de dos mil seis.

vistos:

con fecha 21 de julio de 2006, Jacobo Kravetz Miranda, interpone 
requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad en contra del 
artículo 30 del decreto ley nº 3.538, cuerpo legal que crea la superin-
tendencia de Valores y seguros, para que sea declarado inaplicable en 
el proceso rol nº 9059-06, actualmente en trámite en el 8º Juzgado de 
letras en lo civil de santiago. en dicha causa, el requirente actúa como 
demandante en contra de la superintendencia de Valores y seguros y 
reclama de multas por aproximadamente 15 mil unidades de Fomento 
que le fueron impuestas por la demandada mediante resolución nº 247 
de 9 de junio de 2006.

el precepto legal impugnado dispone:
Artículo 30. El monto de las multas aplicables de conformidad a la ley será 

fijado por el Superintendente y deberá ser pagado en la Tesorería Comunal corres-
pondiente al domicilio del infractor, dentro del plazo de diez días, contado desde que 
la Superintendencia notifique su resolución mediante el envío de carta certificada, 
ingresándose los comprobantes respectivos en sus oficinas dentro de quinto día de 
efectuado el pago.

El afectado podrá reclamar de la aplicación de la multa o de su monto ante el 
juez de letras en lo civil que corresponda, dentro del plazo de diez días de [sic] indi-
cado en el inciso anterior, previa consignación del 25% del monto total de la multa, 
en la Tesorería General de la República. La consignación no podrá ser superior 
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al equivalente a 500 unidades de fomento o a 1.000 unidades de fomento, si la 
multa se aplicare a una persona natural o a una persona jurídica, respectivamente, 
salvo que se trate de infracciones reiteradas o de aquellas del Título XXI de la ley 
Nº18.045 en cuyo caso se deberá consignar el 25%. 

Deducida oportunamente la reclamación, se suspenderá el plazo establecido 
para el pago de la multa, sin perjuicio que los intereses a que se refiere el artículo 
34, se devenguen desde el undécimo día de notificada la resolución de la Superin-
tendencia que aplicó la multa. En todo caso, la notificación de la demanda deberá 
practicarse por cédula conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código de 
Procedimiento Civil, dentro de los diez días hábiles siguientes de vencido el plazo 
para su interposición.

La reclamación se resolverá en juicio sumario y su sentencia podrá ser apelada.
Las sentencias de primera y segunda instancias que no den lugar a la reclama-

ción, condenarán necesariamente en costas al reclamante. 
El pago de la multa más los reajustes e intereses a que se refiere el artículo 34 

deberán efectuarse dentro de quinto día de ejecutoriado el fallo.
señala el requirente que el precepto legal impugnado contraría la 

constitución en lo relativo a:
1. el derecho al debido proceso y a la igual protección de la ley en el 

ejercicio de los derechos, consagrados en el artículo 19 nº 3 de la 
constitución, señalando que importa una denegación de justicia 
imponer condiciones y exigencias pecuniarias para acceder a la 
justicia, de una cuantía que implica que sólo los magnates puedan 
llegar a ella. a su juicio, la exigencia de la consignación del 25% 
de la multa violenta los estándares de racionalidad y justicia que 
la carta Fundamental impone a todo procedimiento e investiga-
ción, y que es una discriminación por factores económicos que 
atenta en contra de la igual protección de la ley en el ejercicio 
de los derechos. reitera que la norma impugnada establece un 
procedimiento por el cual sólo las personas de cuantiosos recursos 
pueden acceder a la justicia;

2.  la garantía de la igualdad de las personas, que consagra el artículo 
19 nº 2 de la carta Fundamental, al establecer la norma diferen-
cias arbitrarias en razón de factores económicos, y

3. el derecho de petición estatuido en el artículo 19 nº 14 de la cons-
titución, al impedir que una persona lo ejerza, por la vía de exigir 
un requisito pecuniario que va más allá de los términos respe-
tuosos y convenientes que son la única exigencia constitucional al 
ejercicio de ese derecho.

hace presente que se vio compelido a hacer la consignación para po-
der reclamar las multas y así ocurrir ante este tribunal, debiendo endeu-
darse en cerca de 100 millones de pesos, sólo para poder comparecer 
ante tribunales.
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al requerimiento se acompañaron copias de la demanda del proceso 
en el cual incide el mismo, de la resolución que aplica las multas objeto de 
dicho juicio, y un certificado del estado de la gestión judicial.

con fecha 21 de julio el presidente del tribunal ordenó dar cuenta 
del requerimiento en la segunda sala, y con fecha 25 de julio ésta declaró 
admisible el mismo, considerando que estaba razonablemente fundado, 
que estaba acreditada la existencia de gestión pendiente ante tribunal 
ordinario o especial, y que el precepto legal impugnado podía resultar 
decisivo en la resolución de un asunto, dando lugar a la suspensión de 
procedimiento solicitada.

notificado de las resoluciones anteriores, y conferido traslado para 
que formulare las observaciones y consideraciones que estimare del caso, 
el superintendente de Valores y seguros, alberto etchegaray, solicitó me-
diante escrito de fecha 14 de agosto de 2006 el rechazo del recurso en 
todas sus partes, constando su escrito de dos partes:

1. en la primera, que contiene consideraciones de hecho, hace ver 
que la multa aplicada tiene su razón en infracciones a la ley y al 
reglamento de sociedades anónimas, en atención a que el multa-
do, mediante el uso de información privilegiada, celebró contratos 
que debieron ser puestos en conocimiento del directorio (cosa que 
no se hizo) y que hicieron subir el precio de las acciones de la so-
ciedad schwager en forma desproporcionada, lo cual le reportó al 
requirente ganancias de cientos de millones de pesos, atentando 
en contra de la fe pública.

2. en la segunda parte, la presentación del superintendente referido 
hace consideraciones de derecho. en ellas señala que el precepto 
legal impugnado no viola la igualdad ante la ley, pues todos los su-
jetos infractores son tratados por la norma de la misma forma, por 
lo que el principio de igual trato en iguales situaciones, que es a su 
juicio el contenido de la garantía, está plenamente garantizado. 

agrega que no existe violación de ninguna especie a las garantías del 
artículo 19 nº 3 de la constitución, toda vez que la propia norma con-
sagra la posibilidad de reclamar las multas ante los tribunales ordinarios 
con todas las garantías del debido proceso y en juicio sumario, agregando 
que la consignación es una garantía de seriedad de la reclamación, que 
fue introducida el año 2000 por efecto de que antes las multas eran recla-
madas sólo para dilatar su pago y eran en su gran mayoría confirmadas 
por la justicia, por lo que el reclamo se usaba sólo para dilatar y eludir el 
cumplimiento de la ley, agregando que los sujetos multados son socieda-
des de gran capacidad económica y que la proporcionalidad respecto de 
la misma es un criterio para fijar el monto de la sanción, por lo que las ale-
gaciones del requirente no son efectivas, recordando, en el caso del actor, 
las ganancias que le reportó la operación que motivó la multa. en aten-
ción a ello, concluye que la norma impugnada resulta racional y justa.
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respecto del derecho de petición, concluye que el mismo es distinto del 
derecho a acceder a los tribunales y que se manifiesta sólo ante la autoridad 
administrativa, mas no ante la autoridad jurisdiccional, entidad frente a la 
cual se ocurre dentro de un proceso, con tramitación y efectos reglados.

concluye el superintendente de Valores y seguros solicitando por las 
razones antes enunciadas el rechazo del recurso en todas sus partes.

con fecha 28 de septiembre de 2006 se ordenó traer los autos en rela-
ción y se efectuaron los alegatos de los abogados de las partes.

considerando:

i
por el rechaZo del recurso

Los Ministros señores Juan Colombo Campbell, Mario Fernández 
Baeza, Marcelo Venegas Palacios, Enrique Navarro Beltrán y Francisco 
Fernández Fredes estuvieron por rechazar el requerimiento, por los si-
guientes motivos:

1. Que se impugna en este proceso la constitucionalidad de la aplica-
ción del artículo 30 del decreto ley n° 3.538, específicamente su inciso 
segundo, en cuanto dispone que el afectado podrá reclamar de la multa 
aplicada por la superintendencia de Valores y seguros o de su monto 
ante el juez de letras en lo civil que corresponda, únicamente previa con-
signación del 25% del monto total de la multa, en la tesorería General de 
la república. esto es, se impugna la constitucionalidad de la aplicación, 
en este caso, de la regla que en doctrina administrativa se denomina “sol-
ve et repete”.

el decreto ley n° 3.538, de 1980, constituye la ley orgánica de la su-
perintendencia de Valores y seguros, órgano que, al tenor del artículo 3º 
de este cuerpo legal, fue creado para fiscalizar a: 

a) las personas que emitan o intermedien valores de oferta pública;
b) las bolsas de valores mobiliarios y las operaciones bursátiles;
c) las asociaciones de agentes de valores y las operaciones sobre va-

lores que éstos realicen;
d) los fondos mutuos y las sociedades que los administren;
e) las sociedades anónimas y las en comandita por acciones que la 

ley sujeta a su vigilancia;
f) las empresas dedicadas al comercio de asegurar y reasegurar, 

cualquiera sea su naturaleza y los negocios de éstas, y
g) cualquiera otra entidad o persona natural o jurídica que la pre-

sente ley u otras leyes así le encomienden.
a dicho organismo, según el artículo 4º de la misma ley, corresponde 

“velar por que las personas o instituciones fiscalizadas, desde su iniciación 
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hasta el término de su liquidación, cumplan con las leyes, reglamentos, 
estatutos y otras disposiciones que las rijan...”.

de allí que, como señala la propia superintendencia en su presentación 
ante este tribunal, su misión consista en contribuir al desarrollo económico 
del país mediante el logro de mercados de valores y seguros confiables y 
eficientes, a través de una supervisión eficaz y una regulación moderna que 
permita tanto resguardar los derechos de los inversionistas y asegurados, 
como facilitar el rol de los demás agentes de estos mercados;

2. Que, antes de formular las argumentaciones para pronunciarse 
sobre la referida petición, deben tenerse en cuenta algunas consideracio-
nes que precisarán el ámbito de la materia en litis.

en este orden de ideas, debe tenerse presente que el artículo 93, n° 
6, de la constitución política de la república encomienda a este tribunal 
constitucional la misión de resolver, por la mayoría de sus miembros en 
ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal cuya aplicación en cual-
quier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o especial, resulte 
contraria a la constitución.

de la simple comparación del texto de la norma citada con el antiguo 
artículo 80 de la carta Fundamental, que entregaba esta facultad a la cor-
te suprema, se desprende que, como lo señalara recientemente en una 
conferencia el Ministro de este tribunal, Juan colombo campbell, que 
concurre al rechazo de este requerimiento, mientras antes se trataba de 
una confrontación directa entre la norma legal y la disposición constitu-
cional, ahora se está en presencia de una situación diferente, por cuanto 
lo que podrá declarado inconstitucional es la aplicación del precepto legal 
impugnado, lo que relativiza el examen abstracto de constitucionalidad, 
marcando una clara diferencia con el texto constitucional anterior.

en el mismo sentido, actualmente, el examen de constitucionalidad 
de los preceptos impugnados continúa siendo igualmente indispensable 
para iluminar su aplicación al caso concreto, pero ha cambiado la oportu-
nidad en que su confrontación con éste produce las consecuencias juris-
diccionales. antes de 2005, la corte suprema apreciaba la conformidad 
constitucional de un precepto legal al confrontarlo con el caso concreto. 
según el nuevo texto, por su parte, el tribunal constitucional lo hará 
después de confrontarlo con el caso concreto, cuando se manifiesten los 
resultados de su aplicación. esta normativa, además, se hace más comple-
ja si se considera que las acciones de inaplicabilidad se pueden presentar 
respecto de preceptos legales por aplicar. por lo tanto, en este evento, el 
cometido de esta Magistratura puede llegar a cumplirse ante una doble 
situación hipotética: la aplicación futura y sus eventuales resultados. esta 
consideración confirma lo expresado por el Ministro señor Mario Fer-
nández Baeza en su prevención a la sentencia rol 480 de este tribunal;

3. Que de lo razonado en el motivo precedente se desprenden, ade-
más, otras consecuencias ineludibles del alcance que el constituyente ha 
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atribuido, con la reforma de 2005, a la declaración de inaplicabilidad por 
inconstitucionalidad de un precepto legal. en efecto, en primer térmi-
no, debe precisarse que la decisión jurisdiccional de esta Magistratura ha 
de recaer en la conformidad o contrariedad con la constitución que la 
aplicación del precepto impugnado pueda tener en cada caso concreto y 
no necesariamente en su contradicción abstracta y universal con la pre-
ceptiva constitucional. además, cuando en ejercicio de la facultad que a 
este tribunal confiere el n° 6 del artículo 93 de la carta Fundamental, 
en relación con su inciso undécimo, se declare inaplicable determinado 
precepto legal, ello no significa que siempre éste sea per se inconstitucio-
nal, sino que, únicamente, en el caso concreto dentro del cual se formula 
el requerimiento, dicha norma legal impugnada no podrá aplicarse por 
resultar, si así se hiciere, contrario a la constitución. 

lo indicado explica que el constituyente haya distinguido con claridad 
entre esta acción constitucional y la consagrada en el n° 7 del artículo 93, 
que procede únicamente si el precepto declarado inaplicable en uno o más 
casos concretos adolece, también, de una contradicción completa y uni-
versal con la constitución, que justifique su expulsión del ordenamiento 
jurídico, materia que encomienda sopesar y resolver a esta Magistratura, 
con quórum calificado, de oficio o a petición de cualquier persona.

corolario de todo ello es que en casos como estos, de sentencias re-
caídas en procesos sobre inaplicabilidad pronunciadas por esta Magis-
tratura, no será siempre posible extraer conclusiones jurisprudenciales 
o doctrinas de carácter general acerca de la constitucionalidad o incons-
titucionalidad de determinados preceptos legales. por lo tanto, ello no 
impediría que un precepto legal declarado inaplicable en sucesivos casos 
concretos, pueda permanecer dentro del ordenamiento jurídico, y otros 
sean tan ostensiblemente inconstitucionales per se, que justifiquen su in-
mediata expulsión del orden jurídico nacional;

4. Que las consideraciones expresadas en los motivos precedentes 
son especialmente pertinentes tratándose de la denominada regla “solve 
et repete”, esto es, pague primero una parte o toda la obligación impues-
ta, aplicada por la autoridad fiscalizadora, para posteriormente acceder 
a la jurisdicción, que es lo que en sustancia impugna la acción deducida 
en estos autos, pues si bien es cierto que, en una primera impresión, el 
establecimiento de una exigencia que puede interpretarse como barrera 
de acceso a la justicia, no aparece como razonable ni ajustada a la segu-
ridad que ofrece la carta Fundamental a la igual protección de la ley 
en el ejercicio de los derechos de todas las personas y al debido proceso 
legal, como, asimismo, que la tendencia legislativa ha sido, precisamente, 
extirpar todo obstáculo al libre ejercicio de las acciones judiciales, no lo 
es menos que, atendida la diversidad de situaciones que se presentan en 
la vida moderna y a la multiplicidad de fórmulas que el legislador utiliza, 
no es posible estimar como constitucional o inconstitucional en sí misma 
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esta regla, debiendo ponderarse, en cada caso y oportunidad que se so-
meta a la decisión de este tribunal, si su exigibilidad como condición para 
reclamar judicialmente de ella resulta contraria a la constitución, sea por 
quebrantar los derechos de acceso a la justicia y, consecuentemente, la ga-
rantía de un juicio justo, sea por impedir o entrabar, más allá de lo razo-
nable o en forma discriminatoria o arbitraria, otro derecho fundamental.

este predicamento no resulta extraño al proceder de esta Magistratura, 
pues, si bien en ocasiones ha declarado la conformidad de esta regla con la 
carta Fundamental, como ocurrió en los roles n° 92, sobre instituciones de 
salud provisional, y n° 287, relativo a la superintendencia de electricidad 
y combustibles, en otros ha decidido lo contrario, como recientemente lo 
hiciera en el rol n° 536, sobre ley de subcontratación, caso en el cual –
procediendo de oficio, pues la norma no fue consultada por el congreso 
nacional– concluyó, en el considerando 9° de la sentencia: 

“Que la aludida exigencia de una consignación previa resulta así de 
carácter indeterminado, carente de un límite, pudiendo, en consecuen-
cia, llegar a cantidades cuya cuantía, en la práctica, entraben más allá de 
lo razonable el derecho de acceso a la justicia, al restringir tan severamen-
te la posibilidad de reclamar ante un tribunal de la multa impuesta por la 
autoridad administrativa. ello resulta contrario a los derechos que asegu-
ra el artículo 19, nº 3, de la carta Fundamental, en sus incisos primero y 
segundo, a “la igual protección de la ley en el ejercicio de sus derechos”, y 
a la “defensa jurídica” pudiendo, por esta vía, sustraerse, en este caso, del 
control jurisdiccional actos de la administración, dejando a las personas 
a merced de la discrecionalidad de la misma, razones por las cuales se 
declarará su inconstitucionalidad”;

5. Que, en apoyo de lo reflexionado en los motivos precedentes, con-
viene recordar que esta Magistratura, ya en 1998, en sentencia recaída 
en el rol n° 280, con ocasión del requerimiento deducido por diversos 
diputados en contra de un precepto de un proyecto de ley que incremen-
taba los impuestos a los cigarrillos y a la gasolina, junto con rechazar el 
referido requerimiento advirtió lo siguiente:

“Que, no obstante lo anterior, cabe considerar que si las alzas llega-
ren a ser de tal envergadura que el legítimo derecho de los afectados 
se convirtiera en algo utópico o ilusorio, ellas serían inconstitucionales 
por vulneración de las disposiciones que se analizan en este fallo y, en 
especial, la contenida en el artículo 19, nº 26, de la carta Fundamental” 
(considerando 30°);

6. Que, en el caso de autos, la decisión de una eventual declaración 
de inaplicabilidad se hace especialmente exigente, pues no es posible elu-
dir que el requisito de la consignación previa para impugnar en sede 
judicial una sanción administrativa se encuentra consagrado en diversos 
ordenamientos legales y es un trasunto o derivación del característico ras-
go de ejecutoriedad o ejecutividad que revisten los actos administrativos, 
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en cuya virtud tal clase de decisiones son ejecutables directamente por el 
órgano que las expidió, sin necesidad de previa refrendación por la auto-
ridad judicial.

así lo consagra, por lo demás, una norma legal de data relativamente 
reciente, cual es el artículo 3º de la ley nº 19.880, sobre bases de los 
procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la 
administración del estado, que, en su inciso octavo dispone: “Los actos ad-
ministrativos gozan de una presunción de legalidad, de imperio y exigibilidad fren-
te a sus destinatarios, desde su entrada en vigencia, autorizando su ejecución de 
oficio por la autoridad administrativa, salvo que mediare una orden de suspensión 
dispuesta por la autoridad administrativa dentro del procedimiento impugnatorio 
o por el juez, conociendo por la vía jurisdiccional”; 

7. Que de lo expuesto en los motivos anteriores se impone como 
primera exigencia que, antes de decidir la cuestión sometida a esta Ma-
gistratura, es razonable examinar tanto el contexto general en el que está 
inserta la norma impugnada, como su ubicación dentro de la sistemática 
constitucional y la finalidad perseguida por el legislador al establecerla. 
este análisis contribuirá al mejor acierto de nuestra decisión en el caso 
concreto de autos;

8. Que las facultades y objetivos de la superintendencia de Valores y 
seguros, reseñados en el motivo primero, hacen patente que el precepto 
impugnado es una norma que pertenece a lo que doctrinariamente se ha 
denominado el “orden público económico”, respecto del cual este tribu-
nal ha tenido ya ocasión de pronunciarse. es pertinente, por ello, invocar 
nuevamente la definición de orden público de don luis claro solar, cuan-
do lo considera como “el arreglo de las instituciones indispensables a la 
existencia y funcionamiento del estado y que miran a la constitución, a la 
organización y al movimiento del cuerpo social, así como a las reglas que 
fijan el estado y capacidad de las personas” y agrega que “en este sentido 
orden público es sinónimo de orden social”, y el concepto que el profesor 
José luis cea egaña, actual presidente de este tribunal, tiene del orden 
público económico, en cuanto lo define como el “conjunto de principios y 
normas jurídicas que organizan la economía de un país y facultan a la au-
toridad para regularla en armonía con los valores de la sociedad nacional 
formulados en la constitución”. consiguientemente, como se señalara en 
el rol nº 207, el orden público y el orden público económico en especial, 
estará orientado y comprenderá el establecimiento de procedimientos 
obligatorios, de efectos inmediatos, inmutables, frente a la autonomía de 
la voluntad de los particulares y orientado hacia un ordenamiento ade-
cuado y racional de las iniciativas y actividades en materias económicas; 
y, por su parte, las regulaciones de las actividades económicas se refieren 
a las facultades legales conferidas a los órganos públicos para fiscalizar, 
controlar y supervisar el cumplimiento de las disposiciones generales o 
especiales que regulan dichas actividades;
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9. Que para una acertada decisión de este requerimiento, conviene 
tener presente la finalidad y contexto del establecimiento del precepto 
legal cuya inaplicabilidad se solicita, examinando los antecedentes más 
relevantes de su gestación. 

el precepto cuestionado fue establecido por el n° 8 del artículo 12 de 
la ley n° 19.705, que regula las ofertas públicas de adquisición de accio-
nes (opas) y establece un régimen de gobiernos corporativos, cuerpo 
legal iniciado por Mensaje del presidente de la república, de fecha 30 de 
diciembre de 1998, dirigido a la cámara de diputados, en el cual el Jefe 
de estado hizo presente que la iniciativa formaba parte de un conjunto de 
cuerpos legales destinados a modernizar el mercado de capitales, recor-
dando, al efecto, que en una primera fase se procedió a la dictación de la 
ley nº 19.301, en 1994, que modificó diversos cuerpos legales relativos 
a mercado de valores, administración de fondos mutuos, fondos de in-
versión, fondos de pensiones, compañías de seguros y otras materias que 
señala y, en una segunda fase, se hicieron otras reformas que perfeccio-
naron esa ley, a través de la dictación, en 1995, de la ley nº 19.389, que 
modificó el decreto ley n° 3.500, de 1980, en materia de fondos de pen-
siones; el decreto ley n° 1.328, de 1976, sobre fondos mutuos; la ley n° 
18.045, sobre mercado de valores; el decreto con Fuerza de ley n° 251, 
de 1931, de hacienda, sobre compañías de seguros, y la ley n° 18.815, 
sobre fondos de inversión. durante 1998, añadía el Jefe de estado, el 
congreso había dado su aprobación al proyecto de ley sobre Bolsa inter-
nacional (Off Shore). concluía señalando que, mediante el Mensaje al que 
nos referimos, el Gobierno había estimado necesario seguir en el proceso 
de modernización del mercado de capitales chileno, que denominó “ter-
cera etapa”, precisando que ésta “se centra en introducir mecanismos de 
protección a los accionistas minoritarios”. 

corolario de lo indicado es que la cámara de diputados, según da 
cuenta el informe de su comisión de hacienda recaído en la iniciativa 
que nos ocupa, consideró que la idea matriz o fundamental del proyecto 
“consiste en continuar con el proceso de modernización del mercado de 
capitales; en especial, hacer más profundo y transparente el mercado de 
valores, en relación con el rol de los principales emisores de acciones, que 
son las sociedades anónimas; modernizar el régimen jurídico aplicable a 
estas últimas, en materia de su administración, y perfeccionar las faculta-
des fiscalizadoras de la superintendencia de Valores y seguros”. añadía 
que “en el ánimo de continuar con las modernizaciones del mercado de 
capitales iniciadas a principios de los años 80 con la dictación de la ley 
n° 18.045 y su posterior adecuación en 1994, por medio de la ley n° 
19.301, las modificaciones propuestas en el Mensaje recogen la experien-
cia reciente derivada de los acontecimientos económicos sucedidos en los 
años 1996 y 1997, en que hubo una gran demanda por las tomas de con-
trol de algunas compañías, así como se basan en una variada legislación 
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financiera internacional que diversos países han elaborado en los últimos 
años sobre la materia”.

en lo tocante directamente a la norma que dio origen al precepto im-
pugnado en estos autos, ésta fue introducida durante el primer trámite 
constitucional de la iniciativa, mediante indicación del presidente de la 
república que, en lo sustancial, se limitaba a establecer la cuestionada 
consignación como presupuesto de la reclamación de las multas. su texto 
definitivo, que es el que actualmente corresponde a los incisos segundo 
y tercero del artículo 30 del decreto ley n° 3.538, fue fijado durante el 
segundo trámite constitucional del proyecto, en el senado.

en dicha corporación, la superintendencia de Valores y seguros ex-
plicó que se había visto enfrentada, especialmente en el último tiempo, 
a procesos judiciales de trascendencia nacional en relación a las mate-
rias investigadas y a las sanciones pecuniarias aplicadas, las cuales, en 
la práctica, no eran solucionadas de inmediato. ello como producto de 
recursos procesales y de largos procesos judiciales, aunque en casi la tota-
lidad de los casos las sanciones pecuniarias aplicadas administrativamente 
eran confirmadas por los tribunales. esta situación hacía que esas multas 
perdieran eficacia tanto en su aplicación como en la oportunidad de su 
pago. en la especie, se consideraba necesario que debiera consignarse el 
25% de la sanción aplicada, tal como ocurre con otros servicios públicos 
que cuentan con este mecanismo, como es el caso de: a) el inciso segundo 
del artículo primero de la ley nº 19.381, que señala una consignación 
del 20% de la multa; b) el inciso tercero del artículo 474 del código del 
trabajo, que señala la consignación de una 3ª parte de la multa, y c) el 
artículo 21 del decreto ley nº 1.097 (artículo 22 d.F.l. nº 3 de 1997), 
que dispone la consignación del total de la multa.

el texto definitivo y vigente de la norma fue el acordado por la unani-
midad de la comisión de hacienda del senado, en su segundo informe, 
de fecha 4 de julio de 2000, que fue aprobado tanto por la sala del senado 
como por la cámara de diputados, durante el tercer trámite constitucional.

Finalmente, el proyecto de ley respectivo fue objeto del correspon-
diente control obligatorio de constitucionalidad, aunque la norma im-
pugnada no fue consultada, siendo declarado constitucional por este tri-
bunal mediante sentencia de 14 de diciembre de 2000, rol n° 314, lo que 
no resultará indiferente en la resolución de estos autos;

10. Que, luego de lo señalado en los motivos precedentes y por su 
gravitación en el asunto sometido a la decisión de este tribunal, debe 
precisarse que una de las normas constitucionales que, con mayor nitidez, 
contribuyen a la conformación del denominado “orden público económi-
co”, cuya totalidad fluye de numerosas disposiciones de la carta Funda-
mental y de su contexto dogmático y normativo, es el n° 21 del artículo 
19 de la constitución, que asegura el derecho a la libertad económica o 
libre empresa.
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sobre este derecho el tribunal constitucional ha tenido ocasión de 
pronunciarse en numerosas oportunidades, precisando su sentido y al-
cance, destacándose la sentencia recaída en el rol 226, que en su conside-
rando 43) ha señalado lo siguiente:

“Que, como lo ha expresado este tribunal (roles nº 146 y nº 167), 
el ejercicio del derecho fundamental que reconoce y asegura el referido 
n° 21 del artículo 19 citado, ha de realizarse sin contravenir la moral, 
el orden público o la seguridad nacional “respetando las normas legales 
que las regulen” (inciso primero), es decir las normas que el legislador –y 
sólo el legislador– dicte al efecto, pero en caso alguno éste puede, bajo 
pretexto de regular una actividad económica, llegar a impedir su libre 
ejercicio”;

11. Que, en el ejercicio del derecho a desarrollar cualquiera activi-
dad económica que no sea contraria a la moral, al orden público o a la 
seguridad nacional, respetando las normas legales que la regulen, que 
consagra el artículo 19 número 21 de la constitución, conviven personas 
que actúan en un mercado abierto en operaciones que afectan a terceros 
inversionistas, a asegurados, o a usuarios de servicios. es el caso de los 
mercados de valores, donde se transan e intermedian cuantiosos recursos 
financieros, que se sustentan fundamentalmente en la credibilidad del 
sistema financiero custodiada por el orden normativo.

es por ello que en áreas sensibles, que operan con dineros del público, 
como los bancos, las administradoras de fondos de pensiones, y en otras 
como las bolsas de comercio o empresas de distribución de electricidad y 
combustibles, la ley ha creado organismos de control que se denominan 
generalmente superintendencias, encargadas ante todo de controlar la 
aplicación de la ley que regule la actividad de su respectiva área y velar, 
como su efecto, por la transparencia del mercado;

12. Que la constitución autoriza, en ciertos casos, que el legislador 
regule, complemente o limite el ejercicio de los derechos fundamenta-
les, motivo por el cual esta Magistratura se ha preocupado de precisar 
el límite que la carta Fundamental tolera, tratándose de la regulación o 
limitación de un derecho fundamental.

“de la propia jurisprudencia constitucional se extrae que se “impide 
su libre ejercicio” cuando el legislador entraba un derecho “más de lo ra-
zonable” o lo hace en forma “imprudente”. el tribunal ha sostenido que 
si bien el legislador tiene autonomía para reglar el ejercicio de un dere-
cho, debe hacerlo “en forma prudente y dentro de latitudes razonables”. 
(considerando 28°, rol nº 280).

“siguiendo nuestra doctrina constitucional, es posible señalar que para 
limitar de forma constitucionalmente admisible un derecho fundamen-
tal sin impedir su libre ejercicio, tales limitaciones deben, primeramente, 
encontrarse señaladas de forma precisa por la carta Fundamental; en se-
guida, debe respetarse el principio de igualdad, esto es, deben imponerse 
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de manera igual para todos los afectados; además, deben establecerse con 
indudable determinación, tanto en el momento en que nacen, como en el 
que cesan y, finalmente, deben estar establecidas con parámetros incuestio-
nables, esto es, razonables y justificadas (rol nº 226, considerando 47º)”.

“el derecho se hace impracticable cuando sus facultades no pueden 
ejecutarse. el derecho se dificulta más allá de lo razonable cuando las li-
mitaciones se convierten en intolerables para su titular. Finalmente, debe 
averiguarse si el derecho ha sido despojado de su necesaria protección o 
tutela adecuada a fin de que el derecho no se transforme en una facultad 
indisponible para su titular.

estos supuestos deben ser aplicados, en todo caso, con la confluencia 
de dos elementos irrenunciables. en primer lugar, el momento histórico 
de cada situación concreta, por el carácter evolutivo del contenido esen-
cial del derecho; y luego, las condiciones inherentes de las sociedades 
democráticas, lo que alude a determinar el sistema de límites del ordena-
miento jurídico general y cómo juega en ella el derecho y la limitación”. 
(rol nº 280, considerando 29°);

13. Que de lo razonado en todos los motivos precedentes y jurispru-
dencia citada debe concluirse que, en el caso de autos, la aplicación de lo 
establecido en el artículo 30 del decreto ley n° 3.538, de 1980, en cuanto 
impone como condición para reclamar de la multa impuesta por la super-
intendencia de Valores y seguros al requirente, la consignación previa de 
25% de la multa, no resulta contraria a la constitución, y así se declarará.

la exigencia de consignar un porcentaje de la multa impuesta por 
la superintendencia de Valores y seguros para reclamar de ella ante un 
órgano jurisdiccional no puede, en este caso, estimarse atentatoria de la 
garantía constitucional del acceso a la justicia, consagrada en el numeral 
3º del artículo 19 de la carta Fundamental y en el artículo 76 de la misma, 
por cuanto ella resulta perfectamente conciliable con la regulación de un 
procedimiento racional y justo para su logro. en efecto, tal requisito no 
puede calificarse como una limitación irracional o arbitraria al ejercicio 
del derecho del requirente a recurrir ante la justicia ordinaria para que 
revise el acto impugnado, toda vez que el mismo tiene una justificación 
clara en el propósito de evitar que la determinación sancionatoria de la 
superintendencia de Valores y seguros sea dilatada sistemáticamente en 
su ejecución por el expediente de recurrirla ante el tribunal competente, 
aun sin basamento plausible. por lo demás, en el caso de prosperar la re-
clamación del afectado ante el órgano jurisdiccional, el monto de lo con-
signado se le restituirá con la correspondiente actualización monetaria.

para arribar a esta convicción se han ponderado las normas involucra-
das, teniendo en especial consideración los criterios teleológicos, sistemá-
ticos y jurisprudenciales de interpretación utilizados invariablemente por 
el tribunal constitucional, concluyendo que la aplicación del precepto 
legal cuestionado no resulta, en este caso, contraria al derecho de acceso 
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a la justicia y al debido proceso, asegurados por el n° 3 del artículo 19, 
pues, como se desprende del mérito de este proceso, el precepto impug-
nado no ha impedido al requirente el libre ejercicio de su derecho a re-
clamar ante el juez competente de la multa, ni le ha impuesto condiciones 
que le resultaran intolerables, arbitrarias, imprudentes o irrazonables, y

14. Que, por último, en lo relativo a las infracciones a los numerales 2 
y 14 del artículo 19 de la constitución, que también alega el requirente, se 
las desecha por los mismos motivos que lo hacen a continuación los jueces 
que estuvieron por acoger la acción deducida en estos autos.

se previene que el Ministro señor Enrique Navarro Beltrán tiene 
además presente para concurrir al rechazo del requerimiento las siguien-
tes consideraciones:

i
consideraciones ForMales en relacion a la 

procedencia de la inaplicaBilidad

PRIMERO. Que para que sea procedente la acción de inaplicabilidad 
es menester la concurrencia de determinados supuestos que establece el 
propio texto fundamental y que se desprende de lo dispuesto en su artí-
culo 93 nº 6. así, es indispensable en primer lugar que exista una gestión 
pendiente ante otro tribunal ordinario o especial, lo que en este caso se 
da como consecuencia de la tramitación del reclamo contencioso admi-
nistrativo presentado por la requirente ante los tribunales ordinarios. en 
segundo lugar, es necesario que la petición de inaplicabilidad sea formu-
lada por alguna de las partes del juicio, que en este caso es precisamente 
la peticionaria. en tercer lugar, debe invocarse un precepto legal, que en 
la especie es el artículo 30 del decreto ley nº 3.538. además, debe fun-
darse la contravención de la norma legal con la carta Fundamental, que 
en esta sede se formula en relación a los artículos 19 nº 2, 3 y 14. Final-
mente, es menester que la aplicación del precepto legal resulte decisiva 
en la decisión de un asunto.

SEGUNDO. Que como ha señalado este mismo tribunal recien-
temente, en los autos rol nº 472, independiente de la naturaleza del 
precepto legal cuya inaplicabilidad se solicita, el artículo 93 nº 6 de la 
constitución política exige que el precepto legal pueda resultar decisi-
vo en la resolución del asunto o gestión pendiente, “lo que implica que la 
inaplicabilidad declarada deba ser considerada por el juez llamado a resolverla, 
tanto en lo que se refiere a los fundamentos de ésta cuanto a todo otro razonamiento 
que implique que la decisión del asunto no resultará contraria a la Constitución”. 
así, la exigencia contenida en el artículo 93, inciso undécimo, en orden a 
que “la aplicación del precepto legal impugnado pueda resultar decisivo 
en la resolución de un asunto”, no puede, entonces, interpretarse pres-
cindiendo de la finalidad que anima a la institución de la inaplicabilidad 
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por inconstitucionalidad de la ley. lo mismo señaló en su momento la 
corte suprema, al precisar que la carta Fundamental no distinguía entre 
normas sustantivas y adjetivas. (sentencia de 18 de marzo de 2005, rol nº 
1589-2003, considerando 5º). en otras palabras “en sede de inaplicabilidad, 
el Tribunal está llamado a determinar si la aplicación del precepto en la gestión 
específica resulta contraria a la Constitución. Lo que el Tribunal debe practicar es 
un examen concreto de si el precepto legal, invocado en una gestión judicial pen-
diente y correctamente interpretado producirá efectos o resultados contrarios a la 
Constitución” (sentencia de 27 de julio de 2006, rol nº 480, considerando 
27º). como se ha indicado por la doctrina autorizada “por intermedio de la 
acción de inaplicabilidad, la parte cuestiona la inconstitucionalidad de determi-
nados preceptos legales decisivos para la resolución del asunto y la sentencia 
de inaplicación libera al juez del sometimiento al imperio de la ley” (Gómez B., 
Gastón, la reforma constitucional a la jurisdicción constitucional, en re-
forma constitucional, 2005, p. 669). en otras palabras, el requisito consti-
tucional en cuanto a que la aplicación del precepto legal impugnado pue-
da resultar decisivo en la resolución de un asunto “supone un análisis muy 
exhaustivo por parte del Tribunal para determinar si de los antecedentes allegados 
al requerimiento puede concluirse que el juez habrá necesariamente de acudir 
a la aplicación de la norma legal para decidir la gestión” (alejandro silva 
Bascuñán y María pía silva Gallinato, las nuevas atribuciones del tribu-
nal constitucional, ponencia a xxxVi Jornadas chilenas de derecho 
público, 2006, p. 22). en suma, el precepto legal debe ser considerado 
por el juez al momento de resolver el asunto, ya sea que diga relación con 
aspectos de carácter procedimentales o de fondo.

TERCERO. Que de todo lo señalado se desprende entonces que 
uno de los supuestos fundamentales para la procedencia de la acción de 
inaplicabilidad es la circunstancia que la aplicación del precepto legal –
tanto de carácter sustantivo como adjetivo, en su caso, dado que la norma 
no distingue al efecto– sea decisivo para la resolución de la gestión pen-
diente o de un asunto, en los términos que establece el artículo 93 nº 6 
de la constitución política de la república. en otras palabras, el precepto 
legal que se impugna por la requirente de inaplicabilidad debe ser con-
siderado en el razonamiento que pronuncie el sentenciador o servirle de 
fundamento, nada de lo cual se produce en la especie.

CUARTO. Que, en efecto, en el caso de autos lo que se impugna por la 
requirente es el artículo 30 del decreto ley nº 3.538, en su inciso segundo, 
conforme al cual el afectado por una sanción impuesta por la superinten-
dencia de Valores y seguros “podrá reclamar de la aplicación de la multa o de su 
monto ante el juez de letras en lo civil que corresponda, dentro del plazo de diez días 
de indicado en el inciso anterior previa consignación del 25% del monto total de 
la multa, en la Tesorería General de la República. La consignación no podrá ser 
superior al equivalente a 500 unidades de fomento o a 1.000 unidades de fomento, 
si la multa se aplicare a una persona natural o a una persona jurídica, respectiva-
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mente, salvo que se trate de infracciones reiteradas o de aquellas del Título XXI de la 
Ley Nº 18-045 en cuyo caso se deberá consignar el 25%”.

QUINTO. Que como puede apreciarse, el precepto legal que se impug-
na en el caso de autos dice relación más bien con una norma que contiene 
el establecimiento de un requisito previo o presupuesto de admisibilidad 
para poder ejercer la acción impetrada de reclamo o poner en movimiento 
la jurisdicción; por lo que no puede ser calificada como una disposición que 
sea decisiva para la resolución de asunto alguno. en efecto, una eventual 
declaración de inaplicabilidad como la que se formula en estos autos, ex-
clusivamente respecto de la consignación a que alude el artículo 30 del dl 
nº 3.538 sería irrelevante para la resolución del asunto sometido a conoci-
miento del tribunal y, en general, para cualquier decisión que adoptare al 
efecto el órgano jurisdiccional que conoce del asunto. 

SEXTO. Que lo anterior no significa ciertamente que un precepto le-
gal como el impugnado jamás pudiera ser objeto de revisión respecto de 
su constitucionalidad, lo que deberá materializarse más bien en el control 
preventivo de la ley. en este caso, la norma que establece la consignación 
previa, agregado por la Ley Nº 19.702, de 20 de diciembre de 2000, for-
maba parte de un precepto legal de carácter orgánico constitucional (el 
artículo 30 del decreto ley nº 3.538), desde el momento que se vincula 
de manera indisoluble con la organización y atribuciones de los tribunales 
de justicia, en los términos que estable al efecto el artículo 77 de la cons-
titución política de la república. dicha disposición otorga competencia al 
juez de letras en lo civil correspondiente para conocer de los reclamos de 
la aplicación de multas impuestas por la superintendencia de Valores y 
seguros, en el marco de un procedimiento sumario. cabe recordar que 
la ley nº 19.702, que reguló las ofertas públicas de adquisición de accio-
nes y estableció el régimen de gobiernos corporativos, fue revisada en su 
momento por este tribunal constitucional, tal como consta en sentencia 
de fecha 14 de diciembre de 2000, en los autos rol nº 314. pues bien, 
aunque no existió una controversia sobre el punto, de modo que no se 
produjo una expresa declaración de constitucionalidad, lo cierto es que 
ello pudo haberse efectuado al efecto de oficio, tal como por lo demás lo 
demuestra la reiterada jurisprudencia de esta Magistratura.

ii
consideraciones soBre el solVe et repete

SEPTIMO. Que, como se ha señalado detenidamente en esta senten-
cia, en principio, ciertamente no parece razonable ni ajustado al mandato 
constitucional, particularmente en relación a “la igual protección de la ley 
en el ejercicio de sus derechos”, el establecimiento de exigencias o barre-
ras de entrada al acceso a la justicia; lo que en materia administrativa es-
pecíficamente se conoce como “solve et repete”, esto es, pague primero la 
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multa impuesta por la propia autoridad fiscalizadora y luego impugne o 
reclame la decisión ante los órganos jurisdiccionales establecidos al efecto.

OCTAVO. Que así, por ejemplo, lo ha señalado este mismo tribunal 
recientemente en los autos rol nº 536/2006, al consignar “Que la aludida 
exigencia de una consignación previa resulta así de carácter indeterminado, caren-
te de un límite, pudiendo, en consecuencia, llegar a cantidades cuya cuantía, en 
la práctica, entraben más allá de lo razonable el derecho de acceso a la justicia, al 
restringir tan severamente la posibilidad de reclamar ante un tribunal de la multa 
impuesta por la autoridad administrativa. Ello resulta contrario a los derechos que 
asegura el artículo 19, Nº 3, de la Carta Fundamental, en sus incisos primero y 
segundo, a “la igual protección de la ley en el ejercicio de sus derechos”, y a la “de-
fensa jurídica” pudiendo, por esta vía, sustraerse, en este caso, del control jurisdic-
cional actos de la Administración, dejando a las personas a merced de la discrecio-
nalidad de la misma, razones por las cuales se declarará su inconstitucionalidad”. 
ello, sin embargo, no ha sido unánime, para lo cual basta remitirse a lo 
resuelto también por esta Magistratura en los autos rol nº 185 (1995) 
y 287 (1999), en los que no se estimó contrario al texto fundamental el 
establecimiento de determinadas consignaciones. en este último caso se 
precisó que el precepto legal que establecía la necesidad de una consigna-
ción previa no impedía el acceso a la justicia de los afectados por la multa, 
“sino solamente lo regula en consideración a la necesidad de asegurar el debido 
funcionamiento del servicio público que prestan”; de modo de “restablecer el orden 
previamente quebrantado en aras del bien común”.

NOVENO. Que del mismo modo, en concordancia con lo anterior, 
la tendencia del legislador ha sido precisamente remover los obstáculos 
que pudieren obstaculizar el libre ejercicio de las acciones judiciales, tal 
como ocurrió hace ya una década en materia de recurso de casación, con 
motivo de la ley nº 19.374, de 1995, al eliminarse la exigencia de la con-
signación, que a la fecha ascendía a un uno por ciento de la cuantía del 
negocio con un máximo de una unidad tributaria mensual.

DECIMO. Que así se ha encargado de señalarlo la doctrina autori-
zada, tanto en nuestro país como en el extranjero. así, en españa se ha 
indicado que el condicionamiento de la admisión de un recurso dirigido 
contra un acto declarativo del crédito a la efectiva satisfacción de éste 
“limita la posibilidad de impugnación a quienes tengan disponibilidades para ese 
pago, imponiendo una indefensión absoluta a quienes no se encuentren en esa 
situación”, todo lo cual contravendría el derecho a la tutela efectiva de los 
jueces y tribunales (eduardo García de enterría y tomás-ramón Fernán-
dez, curso de derecho administrativo, tomo i, 1981, p. 434); llegando 
incluso a sostener los mismos autores más recientemente que “es asombroso 
que una técnica tan tosca, que hace que sólo los ricos puedan recurrir, haya podido 
subsistir hasta recientemente” (ibid., tomo ii, 2002, página 204)”. a su turno, 
en chile se ha afirmado “la notoria inconstitucionalidad de la exigencia de la 
previa consignación de una suma de dinero equivalente a un porcentaje de la san-
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ción de multa impuesta por una autoridad administrativa, por cuanto ella vulnera 
de manera flagrante el derecho fundamental del afectado a la igual protección de 
la ley en el ejercicio de sus derechos (artículo 19 Nº 3 de la Constitución), derecho 
que implica en sí mismo el derecho fundamental de acceso a la justicia y el derecho 
fundamental a una efectiva tutela judicial por parte de los tribunales en un debido 
proceso, racional y justo” (eduardo soto Kloss, la impugnación de sancio-
nes administrativas y el derecho fundamental de acceso a la justicia: el 
“solve et repete” y el estado de derecho, conferencias santo tomás de 
aquino 2005, p. 104).

DECIMO PRIMERO. Que dichos reparos de juridicidad también los 
ha señalado la jurisprudencia emanada de diversos tribunales tanto en 
europa como en américa. así lo precisó la corte constitucional italiana 
en fallo de 31 de marzo de 1961. en españa, a su vez, lo señaló la judica-
tura en sendas resoluciones de 26 de noviembre de 1985 y 17 de enero 
de 1969. sin embargo, el tribunal constitucional español en diversos fa-
llos también ha aceptado la consignación en materia laboral respetando 
el principio de razonabilidad y proporcionalidad con las finalidades de 
asegurar la debida ejecución de la sentencia, evitar la presentación de 
recursos meramente dilatorios y a su vez afectar la irrenunciabilidad de 
los derechos del trabajador (véase, al efecto, sentencias de 28 de febre-
ro y 14 de marzo, ambos de 1983). a su turno, en materia tributaria es 
aceptada en ciertas legislaciones, como es el caso de argentina (roberto 
dromi, instituciones de derecho administrativo, p. 256) y estados uni-
dos (bajo la fórmula “pay first, litigate later” o “full payment rule”). a su 
turno en colombia, la corte suprema, en sentencia de 12 de marzo de 
1987, consigna que “el trámite previo exigido por la norma para que el parti-
cular acceda a los recursos (...) es decir, la consignación de la multa impuesta, es 
en sí mismo inconstitucional, por cuanto coloca al ciudadano en la imposibilidad 
de ejercer su defensa ante el Estado, sí carece de dinero necesario para efectuar la 
consignación”. como puede apreciarse existen criterios disímiles, lo que 
supone prudencia legislativa aunque cierto es enfatizar que en algunos 
casos existe justicia contenciosa administrativa especializada.

iii
consideraciones Finales soBre la naturaleZa de los 

suJetos FiscaliZados

DECIMO SEGUNDO. Que, por otra parte, en relación a la materia 
que se somete a consideración de este tribunal, como se ha señalado en 
la presente sentencia, no puede desconocerse la naturaleza jurídica de 
los sujetos que se encuentran sometidos a la fiscalización de la superin-
tendencia de Valores y seguros (emisores o intermediarios de valores de 
oferta pública, bolsas de valores mobiliarios, asociaciones de agentes de 
valores, fondos mutuos, compañías de seguros, etc.) sociedades anóni-
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mas, a quienes se exige por de pronto un capital mínimo de seriedad, y 
que intermedian acciones y transan valores de terceros, estando compro-
metidos la buena fe y el orden público económico, en los términos que 
establece el artículo 19 nº 21 de la constitución política de la república. 

DECIMO TERCERO. Que, por lo demás, tal como lo ha señalado el 
tribunal constitucional español, la exigencias de una fianza no vulnera 
per se el derecho a la tutela efectiva, en tanto ella no resulte prohibitiva 
o particularmente gravosa, lo que en el caso de autos no se produce, en 
principio, desde el momento que existe un límite razonable establecido 
por el propio legislador de 500 uF o 1.000 uF, si se trata de personas 
naturales o jurídicas, salvo ciertas excepciones en las que existe siempre 
como tope el máximo legal autorizado; por lo que el reproche de consti-
tucionalidad debe ser revisado de manera casuística. 

DECIMO CUARTO. Que finalmente, por aplicación de principios de 
carácter general, contenidos en preceptos legales y en diversos tratados 
internacionales, cabe solicitar por razones de equidad la reducción del 
monto de cuantía de una consignación en los casos en que se trate de 
situaciones objetivamente abusivas o que importen una situación gravosa 
o altamente confiscatoria. ello, por lo demás, se enmarca en lo señalado 
hace ya más de medio siglo en la declaración universal de los derechos 
humanos, en cuanto a que “toda persona tiene derecho a un recurso efectivo 
ante los tribunales nacionales competentes, que la ampare contra actos que violen 
sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución o la ley” (artículo 8).

ii
por acoGer el recurso

Los Ministros señores José Luis Cea Egaña, Raúl Bertelsen Repetto, 
Hernán Vodanovic Schnake y Jorge Correa Sutil y la Ministra señora 
Marisol Peña Torres estuvieron por acoger la acción de inaplicabilidad 
de autos en base a las siguientes consideraciones: 

Primero: Que, tal como ha quedado descrito en la parte expositiva, 
lo que corresponde resolver a esta Magistratura en el presente requeri-
miento es si el precepto legal contenido en el artículo 30 del decreto ley 
nº 3.538, ya transcrito, resulta contrario a lo dispuesto en los numerales 
2, 3 y 14 del artículo 19 de la constitución política de la república, en 
caso de aplicarse en el juicio sumario rol 9059-2006 sobre recurso de 
reclamación en contra de una resolución de la superintendencia de Va-
lores y seguros, que sustancia el octavo Juzgado de letras en lo civil de 
santiago. en el referido proceso, el precepto legal ha producido el efecto 
de obligar al reclamante y requirente en esta causa a consignar la suma 
de $68.036.025, correspondiente al 25% del monto total de la multa que 
le aplicara la referida superintendencia por resolución nº 247, de fecha 
9 de junio de 2006, como condición para poder reclamar de ésta ante 
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los tribunales de justicia. en consecuencia, no se encuentra en discusión 
en este caso, la facultad de la superintendencia de Valores y seguros de 
ejercer los poderes sancionatorios que la constitución y ley le otorgan, y, 
en virtud de los cuales ha determinado que la conducta del requirente ha 
contravenido lo dispuesto en normas jurídicas que regulan el mercado de 
capitales, sino únicamente si la persona sancionada puede verse obligada 
por la ley a consignar el 25% del valor de la multa aplicada en sede admi-
nistrativa como requisito para poder reclamar de ella ante los tribunales 
de justicia. para efectos de resolver esta cuestión deben analizarse por 
separado las tres garantías constitucionales invocadas por el requirente.

I. La Necesidad de Consignación Previa y el Principio 
de Igualdad ante la Ley

Segundo. Que, como ha quedado consignado, al invocar el principio 
de igualdad ante la ley, el requirente ha argumentado que el precepto 
legal en cuestión establece una diferencia arbitraria entre los ciudadanos 
comunes y corrientes y aquellos pocos que pueden consignar sumas mi-
llonarias. esta alegación debe desecharse, pues el precepto en cuestión 
establece una regla general que obliga a aplicar sanciones respecto de 
conductas realizadas por cualquier infractor, a graduar la multa según 
parámetros objetivos, que han de aplicarse a cualquier persona sujeta a 
la fiscalización de la superintendencia de Valores y seguros, si esta enti-
dad fiscalizadora la ha considerado infractora de deberes, en los términos 
establecidos en el decreto ley nº 3.538. el precepto legal en examen no 
hace diferencia alguna, salvo en cuanto, en su inciso segundo, distingue 
entre personas naturales y jurídicas, estableciendo un tope máximo para 
la consignación equivalente a 500 unidades de fomento si la multa ha 
sido aplicada a persona natural y el doble de esa cifra si el multado es una 
persona jurídica. este tope y, en consecuencia, esta distinción no es apli-
cable en la especie, según lo dispone, para casos excepcionales, el propio 
precepto legal transcrito. en consecuencia, esta única distinción no ha 
sido objetada ni corresponde pronunciarse acerca de ella. 

Tercero:. Que, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 30 del 
decreto ley nº 3.538, la consignación queda determinada por un cálculo 
porcentual objetivo sobre el total de la multa. a su vez, el artículo 27 del 
mismo cuerpo legal establece que, para determinar la cuantía de la multa, 
debe estarse a criterios que dicen relación con el tipo de norma incumpli-
da, la gravedad de la infracción y las consecuencias del hecho, parámetros 
objetivos que no dicen relación con las características del infractor, ni dis-
criminan entre ellos. las únicas características propias del infractor que 
la superintendencia debe considerar al fijar la cuantía de una multa son 
los casos de reiteración, parámetro objetivo y razonable, y la capacidad 
económica del infractor, lo que precisamente obliga a la superintenden-
cia a graduar el monto de la multa de manera proporcional a la capacidad 
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económica del sancionado, lo que establece un criterio razonable, que 
no discrimina arbitrariamente. en consecuencia, no cabe estimar que el 
precepto legal en examen vulnere el principio de igualdad consagrado 
por la constitución política en su artículo 19 nº 2, pues las categorías que 
emplea para fijar el monto de la multa y la consecuente consignación son 
todas objetivas y no discriminan arbitrariamente.

Cuarto. Que, como resulta evidente, la obligación de tener que con-
signar parte de la multa para poder reclamar de ella ante el órgano juris-
diccional ha de resultar más o menos gravosa al sujeto obligado, según su 
situación patrimonial. con todo, el hecho que la aplicación de una norma 
general de carácter sancionatorio produzca efectos distintos según la situa-
ción patrimonial del obligado, no puede considerarse que discrimine arbi-
trariamente entre los posibles afectados. de razonar en la forma indicada, 
debería llegarse a la conclusión absurda de que toda multa establecida en 
conformidad a parámetros objetivos fundados en la conducta de los in-
fractores –como lo son, por ejemplo, las de la ley del tránsito– resultaría 
discriminatoria al aplicarse a sujetos de desigual condición económica. de 
aceptarse el argumento de la requirente, debería también concluirse que 
las sanciones penales son todas contrarias al principio de igualdad ante la 
ley, pues se aplican a sujetos de diversa sensibilidad y a quienes penas pri-
vativas o restrictivas de libertad hacen sufrir de manera desigual.

Quinto. Que, aunque no se haya planteado por la requirente, debe 
examinarse también si la exigencia establecida por el precepto legal im-
pugnado establece un privilegio arbitrario a favor de la superintendencia 
de Valores y seguros en relación al sujeto multado por ésta, en cuan-
to ambos ingresan como partes al proceso judicial de reclamación de la 
multa en desigualdad de condiciones. esta Magistratura desestima este 
razonamiento, esbozado por alguna doctrina, por cuanto el hecho de que 
se requiera consignar un porcentaje de la multa para poder impugnarla 
en sede judicial no coloca a las partes que contienden, por ese solo hecho, 
en una situación de desigualdad procesal en el juicio en que se resolverá 
la legalidad de esa multa. en efecto, la sola regla que establece la con-
signación no altera ni desmejora la situación en que el sujeto imperado 
se encuentra para controvertir la multa aplicada. distinto es considerar 
si la necesidad de esa consignación entraba o no su derecho a reclamar, 
cuestión que dice relación con el acceso a la justicia y se analizará a conti-
nuación. lo que en este considerando se concluye es que la obligación de 
consignar previamente un porcentaje de la multa no coloca en y durante 
el proceso judicial a una parte en situación litigiosa desigual a la otra.

II. La Necesidad de Consignación Previa de la Multa y la Igual Pro-
tección en el Ejercicio de los Derechos

Sexto. Que, tal como se ha descrito en la parte expositiva, el segundo 
capítulo por el cual el requirente ha impugnado el precepto legal que 
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lo obliga a consignar el 25% del monto total de la multa aplicada por la 
superintendencia para poder reclamar de ella ante el órgano judicial, 
se funda en el número 3 del artículo 19 de la constitución política del 
estado, que asegura a todas las personas la igual protección de la ley en 
el ejercicio de los derechos, y particularmente en lo dispuesto en su inci-
so quinto, que consagra lo que se ha dado en llamar el debido proceso. 
para analizar esta cuestión se hace necesario, en primer lugar, determinar 
si el precepto constitucional invocado consagra el derecho a la justicia; 
examinar, en seguida, si este derecho se ve regulado o limitado por la 
disposición legal en comento y si tal regulación o limitación resulta cons-
titucionalmente tolerable.

Séptimo. Que el precepto constitucional invocado no establece expre-
samente el derecho de las personas de acceder libremente a un tribunal 
de justicia para la protección de sus derechos, lo que obliga, en primer 
lugar, a determinar si tal derecho se encuentra o no incluido en el referi-
do precepto constitucional. como ha tenido oportunidad de desarrollar 
varias veces este tribunal (considerando décimo cuarto de sentencia de 
fecha 8 de agosto de 2006, rol 478, y roles 376, 389 y 481, entre otros), el 
hecho de que la garantía del inciso quinto del numero 3 del artículo 19 
consagre el llamado “debido proceso”, sin enumerar garantías de un justo 
y racional procedimiento, no puede ni debe entenderse como que tal pre-
cepto carezca de todo contenido y que la constitución no haya establecido 
límites materiales al legislador para determinar las garantías de un justo y 
racional procedimiento. por el contrario, y en ello están contestes la doc-
trina y jurisprudencia, el precepto constitucional, en su significado literal, 
interpretación finalista y en los antecedentes de su adopción establece, a 
través del concepto genérico de justo y racional procedimiento, un con-
junto de límites a la libertad del legislador de aprobar reglas procesales, 
los que el constituyente decidió no enumerar para evitar la rigidez de la 
taxatividad y resguardar la necesaria diferenciación que exigen diversos 
tipos de procedimientos para ser justos y racionales. concluir lo contrario 
llevaría, por lo demás, al absurdo de estimar que el precepto constitucio-
nal aludido, contenido en el capítulo “de los derechos y deberes consti-
tucionales” sería letra inútil, pues no establecería derecho alguno de los 
justiciables frente al legislador, quien estaría facultado para establecer sin 
límites y con entera discreción los procedimientos judiciales, los que, por 
el solo hecho de ser fijados por el legislador, establecerían siempre un 
procedimiento racional y justo. tan absurda tesis no ha encontrado jamás 
apoyo doctrinal o jurisprudencial. se hace necesario entonces indagar si 
entre las características de racionalidad y justicia que el precepto consti-
tucional garantiza a todo habitante que se enfrenta a la sentencia de un 
órgano que ejerce jurisdicción se incluye o no el libre acceso a la justicia.

Octavo. Que la pregunta contenida en el considerando anterior debe 
necesariamente responderse afirmativamente, si se analiza en su conjun-
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to el sentido y alcance del numeral tercero del artículo 19. en efecto, si 
el referido numeral asegura a todas las personas la igual protección de la 
ley en el ejercicio de sus derechos, la que luego concreta en mecanismos 
tales como el derecho a la defensa, el derecho al juez natural, al debido 
proceso y a las demás que contienen los tres incisos finales del precepto 
constitucional en análisis, resulta obvio que el derecho de acceder al ór-
gano jurisdiccional es un presupuesto necesario de todos ellos. en efecto, 
¿qué sentido tendría que la constitución estableciera el derecho a defensa 
jurídica y judicial, incluso financiada por el estado, si antes no hubiese 
supuesto que quienes tienen derecho a la defensa detentan también el 
derecho a acceder al órgano jurisdiccional? de igual modo, el derecho 
a ser juzgado por el tribunal señalado por la ley y establecido por ésta 
con anterioridad a la perpetración del hecho, supone necesariamente un 
derecho anterior, como es el de ser juzgado y, para serlo, se requiere ne-
cesariamente acceder, sin trabas excesivas, al órgano jurisdiccional. por 
último, si la constitución garantiza a todas las personas igual protección 
de la ley en el ejercicio de sus derechos, tal igual protección comienza 
necesariamente por la garantía de acceder a los órganos encargados de 
la protección de los derechos. en consecuencia, debe necesariamente en-
tenderse que el artículo 19 número 3 de la constitución política asegura 
a toda persona el derecho a acceder a los órganos jurisdiccionales.

Noveno. Que, al razonar de este modo, estos Ministros no hacen sino 
reafirmar la doctrina permanente de este tribunal, vertida en fallos tales 
como el dictado en la causa rol 205, en cuyo considerando noveno, el tri-
bunal dijo que “...en un estado de derecho existen leyes dictadas para ser 
cumplidas y las personas que entren en conflicto con quienes las infrinjan 
tienen derecho a recurrir al juez en demanda de justicia. esta es la com-
pensación constitucional por haberse abolido y prohibido la autotutela en 
la solución de los conflictos” (énfasis añadido). similares consideraciones 
pueden encontrarse en sentencias de 7 de marzo de 1994, rol 184, y de 
28 de octubre de 2003, rol 389.

Décimo. Que, habiendo concluido que nuestra constitución asegura a 
todas las personas el derecho de acceder a la justicia, no cabe duda que el 
precepto legal impugnado limita el ejercicio de tal derecho. en efecto, si 
todas las personas, incluidos los sujetos pasivos de una multa aplicada por 
la superintendencia de Valores y seguros, tienen derecho de acceder a la 
justicia, tal derecho se ve limitado, al punto de hacérsele imposible, según 
la capacidad financiera del afectado, si se le sujeta a la condición de tener 
que consignar una determinada suma de dinero, equivalente a un por-
centaje de la multa aplicada en sede administrativa, para poder ejercerlo.

Décimo Primero. Que, consecuente con lo razonado hasta aquí, re-
sulta necesario examinar ahora si la limitación a la garantía de acceso a 
la justicia para la protección de los derechos, consistente en condicionar 
dicho acceso al previo pago de un porcentaje de la multa aplicada en sede 
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administrativa, contenida en el inciso segundo del artículo 30 del decreto 
ley 3.538, resulta o no tolerable para la constitución en caso de aplicarse 
en el juicio que origina esta presentación. al efecto, se aplicarán, en los 
razonamientos que siguen, los estándares ya tradicionales empleados por 
este tribunal para las normas que limitan el ejercicio de derechos. dado 
que se tratará de un examen concreto de inaplicabilidad, para juzgar la 
limitación en examen deben tenerse presentes sus características pecu-
liares en la especie. en conformidad a lo dispuesto en el artículo 30 del 
mismo decreto ley, ella correspondió a un 25% de la multa aplicada 
por la superintendencia. por tratarse de una infracción a lo dispuesto 
en el artículo 165 de la ley 18.045 (título xxi), aplicando la norma im-
pugnada, la consignación no tuvo el tope de 500 unidades de Fomento. 
así, la consignación que debió pagar el requirente alcanzó la suma de 
$68.036.025. ese es el resultado de la aplicación del precepto legal cuya 
constitucionalidad este tribunal está llamado a examinar en la especie.

Décimo Segundo. Que la limitación en examen se encuentra conteni-
da en la ley y en este cuerpo legal se fijan reglas suficientemente precisas 
y específicas, de modo que el precepto en cuestión limita la garantía de 
acceso a la justicia de un modo previsible para los sujetos imperados, 
sin permitir un ámbito de excesiva discrecionalidad a quienes quedan en 
condiciones de aplicarla. en efecto, el artículo 30 del decreto ley 3.538, 
ya transcrito, establece la regla limitativa al ejercicio del derecho consis-
tente en la consignación de una suma precisa: el 25% del monto total de 
la multa aplicada, prescribiendo además el lugar en que debe consignarse 
la misma y el tope de ella, salvo los casos específicos que se establecen 
en la misma norma legal. la limitación, en consecuencia, cumple con 
el principio de legalidad, con suficiente determinación y especificidad 
en conformidad a los criterios largamente establecidos por este tribunal 
(sentencias roles 226, 280, 325, 370, 479 y 480).

Décimo Tercero. Que, para juzgar, desde un punto de vista puramen-
te constitucional y no de mérito, la licitud, razonabilidad y proporciona-
lidad de la limitación al derecho de reclamar la protección judicial de los 
derechos (sentencias roles 226, de 30 de octubre de 1995, considerando 
37; 280, de 20 de octubre de 1998, considerandos 28 y 31, y 325, de 23 
de junio de 2001, considerandos 37 y 38), debe analizarse, en primer 
lugar, si resultan lícitos los fines que persigue la limitación a la garantía 
constitucional que se examina. en atención a que se trata de resolver 
esta inaplicabilidad en particular, quienes suscribimos este voto estima-
mos que debemos atender especialmente a los argumentos dados en esta 
causa particular por la superintendencia de Valores para justificar la limi-
tación al derecho del recurrente de acceder a la justicia.

Décimo Cuarto. la superintendencia ha argumentado que un primer 
fin lícito de la limitación en examen consiste en el interés de procurar el 
cabal y permanente sometimiento de los sujetos imperados a la ley; en 
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este caso de los agentes económicos a las leyes que regulan el mercado 
de valores, y el pronto y eficaz cumplimiento de las sanciones que se de-
terminen por los entes administrativos, ante la infracción de las normas 
jurídicas. a juicio de los Ministros que suscribimos este voto el interés de 
someter a los sujetos al imperio del derecho se obtiene con el pago de 
la multa de quienes infrinjan la ley, pero tal infracción no queda jurídi-
camente configurada ni la sanción a firme sino una vez que una y otra 
sean determinadas por un juez independiente e imparcial a través de un 
proceso judicial y en una sentencia firme o ejecutoriada. la condición de 
consignar obliga indiscriminadamente a sujetos infractores y a quienes 
no serán considerados como tales. se obliga así a consignar a quien ha 
querido ejercer su derecho a reclamar, en condiciones que no puede con-
siderársele como infractor por una decisión que se encuentra reclamada 
y que no puede aún tenerse como definitiva. para someter al imperio del 
derecho, la norma obliga en una medida patrimonial significativa a quien 
no puede considerarse aún como infractor.

Décimo Quinto. Que si bien puede resultar lícito que los órganos fis-
calizadores puedan, previo al proceso judicial y en sede administrativa, 
determinar la existencia de una infracción y la cuantía de una multa, la 
sanción no puede estimarse como cierta y definitiva para el ordenamien-
to jurídico sino una vez que no haya sido reclamada o, habiéndolo sido, 
una vez que tal reclamo haya sido resuelto en sede jurisdiccional e inde-
pendiente. así lo consagra nuestro sistema al permitir que se reclame de 
las respectivas decisiones administrativas en sede jurisdiccional, cuestión 
que no sólo está consagrada en la especie a nivel legal, sino que también, 
con mayor jerarquía, en la propia constitución política (artículo 38 inciso 
segundo).

Décimo Sexto. Que la sanción aplicada por la superintendencia goza 
de la presunción de legalidad, imperio y exigibilidad propia de los actos 
administrativos, consagrada en el artículo 3º de la ley 19.880, que esta-
blece las bases de los procedimientos administrativos. sin embargo, tal 
presunción de validez no legitima limitar el reclamo de lo obrado por la 
administración, máxime cuando el principio de la impugnabilidad de 
las decisiones administrativas se encuentra también reconocido como un 
principio, de igual valor al de la presunción de legalidad, en el artículo 
15 de la misma ley 19.880 y, consagrado, con la mayor jerarquía, en la 
propia constitución política, cuyo articulo 38 inciso segundo asegura a 
cualquier persona que sea lesionada en sus derechos por la administra-
ción del estado, para reclamar ante los tribunales que determine la ley, 
sin sujetar el derecho a reclamo a ningún requisito o consignación previa. 
la obligación previa de consignar para reclamar de la sanción no resulta 
siquiera exigible en nuestro sistema para impetrar recursos ordinarios 
o extraordinarios cuando la sanción ha sido establecida por un tribunal 
de justicia. la presunción de legalidad, unida a otras razones, lleva, en 
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ciertos casos, al legislador a negar el efecto suspensivo de una apelación, 
pero las consignaciones previas para acceder a la justicia han sido desde 
hace ya largo suprimidas de nuestra legislación, para garantizar precisa-
mente el acceso a la justicia. de igual modo, otras actuaciones de órga-
nos constitucionales, como lo son las del Ministerio público requieren de 
aprobación judicial para afectar derechos consagrados en la constitución. 

Décimo Séptimo. Que, en consecuencia, el argumento de someter al 
sujeto fiscalizado al imperio del derecho no resulta convincente para jus-
tificar constitucionalmente la exigencia de consignar una suma significati-
va como la de la especie, toda vez que a través de ella se limita a priori y de 
manera significativa su derecho de acceso a la justicia, en condiciones que 
esta podría determinar que no es un infractor y que no merece reproche 
alguno. precisamente el acceso a la justicia tiene por objeto determinar 
si la infracción imputada por la administración ha existido o no y si la 
multa será confirmada o alterada. antes de eso, el requirente no puede 
ser tratado como infractor.

Décimo Octavo. la segunda finalidad alegada por la superintenden-
cia para fundar la legitimidad de la norma impugnada consiste en que, a 
través de ella, se evitarían reclamos puramente dilatorios ante los tribuna-
les. la requerida no acompañó antecedente alguno que permitiera acre-
ditar que el mecanismo de la consignación haya efectivamente producido 
ese efecto saludable y legítimo, por lo que este argumento deberá anali-
zarse a la luz de criterios abstractos. al efecto, debe tenerse presente, en 
primer lugar, que la consignación limita el ejercicio del derecho a acceder 
al tribunal no sólo a aquellos que sin fundamento y temerariamente pue-
dan reclamar de las sanciones administrativas; sino que también limita el 
derecho de aquellos sujetos imperados que, sin temeridad y con razones 
suficientes, reclamen el amparo de los tribunales en el ejercicio de sus 
derechos. la obligación de consignar se aplica antes que el juez pueda 
determinar la razonabilidad del reclamo. en la especie, esta Magistratura 
no está en condiciones, ni le resultaría legítimo evaluar el mérito de los 
fundamentos del requirente para reclamar de la multa. sólo podemos 
dar por establecido que la sanción aplicada administrativamente ha sido 
reclamada y no se encuentra a firme. la consignación previa opera como 
una barrera de entrada para este litigante, cualquiera sea la calidad de los 
fundamentos que tenga para reclamar de la sanción que se le ha impues-
to. en tal sentido, resulta claro que la restricción no está adecuadamente 
diseñada para servir el propósito lícito alegado por la superintendencia, 
pues restringe igualmente el derecho fundamental de acceso a la justicia 
de quienes tengan fundamentos para reclamar de la sanción impuesta en 
sede administrativa, lo que podría ser el caso de autos.

Décimo Noveno. Que, aún cuando supusiéramos que en este caso el 
afectado por la multa careciera de motivos plausibles para reclamar de 
ella, la condición de consignar aparece como una limitación significativa 
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al ejercicio de su derecho a reclamo judicial que no es idónea para disua-
dirle a no impugnarla en tribunales. en efecto, aún cuando el requirente 
calculara improbable ganar su reclamo ante la justicia, la disyuntiva ante 
la cual lo sitúa la norma en examen, consiste en pagar de inmediato el 
total fijado por la superintendencia, sin reclamar de la multa, o pagar 
parte de la multa de inmediato (25%) y diferir el resto. tal cálculo de qué 
le conviene dependerá de factores financieros, del costo de litigar, de la 
posibilidad que el tribunal le suba la multa, pero no se ve por qué la obli-
gación de consignar previamente parte de la multa que el litigante estima 
que terminará pagando igual, podría motivarlo a no reclamar. no visuali-
zamos de qué modo la consignación opera como un disuasivo al litigante 
temerario para convencerlo de no litigar, como sostiene la requerida. 

Vigésimo. Que también cabría considerar que la consignación previa 
de parte de la multa otorga más eficacia al actuar de la administración, en 
cuanto los reclamos permiten dilatar el pago hasta el término de la instan-
cia judicial, tal como argumentó el presidente de la república al fundar el 
Mensaje que dio origen a la norma legal que examinamos. la eficacia de 
la actividad sancionadora de la administración constituye, sin duda, un fin 
lícito y el legislador es soberano para escoger los medios para alcanzar ese 
fin. sin embargo, al escoger tales mecanismos, el legislador se encuentra li-
mitado por el derecho de las personas que establece la carta Fundamental, 
según lo obligan los artículos 1º y 5º de la carta Fundamental y debe evitar 
que su actuar afecte, más allá de lo necesario, los derechos fundamentales 
o impida su libre ejercicio, (artículo 19 nº 26), como puede llegar a ocurrir 
con la norma en examen, en que el legislador lo somete a exigencias que 
pueden llegar a hacerlo irrealizable o entrabarlo más allá de lo razonable, 
conforme a las condiciones financieras del reclamante. 

Vigésimo Primero. Que el mecanismo en examen el cual, como se 
ha fundado, limita severamente el acceso a la justicia, contrasta con otra 
serie de sistemas que existen en el derecho chileno y en el comparado 
tendientes a evitar la litigiosidad temeraria y que afectan únicamente a 
quien carece de fundamentos para litigar y no, como en la especie, in-
discriminadamente a los que cuentan con motivos plausibles para litigar 
y a los que no los tienen. así, nuestro sistema establece la declaración de 
admisibilidad de las acciones judiciales y la condenación en costas de los 
reclamantes que lo hagan sin fundamento plausible, mecanismo este últi-
mo que, a diferencia de la consignación previa, se determina por el juez 
con conocimiento de causa, para sancionar no a todo reclamante, sino 
sólo a aquellos que han empleado la vía judicial temerariamente o sin 
fundamento suficiente. de igual modo, en el artículo 22 de la ley 18.287, 
que establece el procedimiento ante los Juzgados de policía local, se ha 
creado un sistema para disuadir de no litigar a los infractores carentes 
de fundamento plausible para reclamar de las infracciones cursadas, el 
que consiste en una determinada rebaja del monto de la multa impuesta 
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si el infractor se conforma y la paga sin reclamar de ella en sede judicial. 
el derecho chileno establece además un conjunto de medidas cautelares 
destinadas a asegurar el cumplimiento del fallo y que se hacen procedentes 
cuando se convence a un juez de su necesidad de acuerdo a las particulares 
circunstancias de un caso. Mecanismos como estos y otros que existen en el 
derecho comparado, a diferencia del que se ha examinado, sí operan como 
disuasivos de la tendencia litigiosa carente de fundamento suficiente o tien-
den a garantizar, cuando las circunstancias del caso lo exigen, la eficacia de 
lo que se resuelva en definitiva. la sola existencia y posibilidad de instituir 
estos mecanismos acredita además, de manera patente, que resulta entera-
mente innecesario afectar el derecho constitucional de acceso a la justicia 
para garantizar el legítimo fin público de evitar la litigación infundada, 
aquella que se produce con fines puramente dilatorios o la que puede po-
ner en riesgo la eficacia de las sanciones administrativas. 

Vigésimo Segundo. para quienes suscribimos este voto resulta parti-
cularmente relevante que la norma en examen no contemple excepción 
alguna; esto es que se aplique indistintamente a todo litigante, privándose 
al juez que conoce del reclamo para no exigir la consignación previa si 
aprecia, en un caso determinado, que quien reclama lo hace con motivos 
plausibles o que sus facultades económicas le impiden acceder a la justicia 
por carecer de capacidad financiera. la regla en examen se aplica sin 
excepción ni matiz respecto de todo reclamante. no nos cabe juzgar en 
la especie la calidad de los argumentos del requirente para reclamar de 
la multa. en cuanto a su capacidad financiera, si bien se nos ha alegado, 
no se nos ha acreditado, ni en uno ni en otro sentido, las dificultades 
que ha tenido el requirente para reunir la cantidad que ha consignado. 
por último, tampoco se ha alegado que la consignación se haga necesaria 
para asegurar las resultas del juicio. en estas dudas, los que suscribimos 
este fallo optamos por la defensa de los derechos y de la libertad, pues 
entendemos que ese es el espíritu de la constitución, sin perjuicio de 
reconocer, como lo hemos hecho, que es lícito que la administración res-
guarde, incluso con actos sancionatorios, la actividad de quienes operan 
con dineros de terceros, en el sistema financiero. 

Vigésimo Tercero. Que los razonamientos contenidos en este fallo se 
apartan de aquellos contenidos en el considerando 7º de la sentencia de 
27 de mayo de 1999, rol 287, en cuanto en ella se sostuvo, en decisión 
de mayoría, que era constitucional la exigencia contenida en el inciso 2º 
del artículo 19 de la ley 18.410 que dispuso que las sanciones de la su-
perintendencia de electricidad y combustibles que impongan multas se-
rían reclamables a condición de acompañar consignación por el 25% del 
monto de la misma. las divergencias que puedan encontrarse entre este 
razonamiento y aquél, se fundan en los considerandos que anteceden. 

Vigésimo Cuarto. en suma y por lo razonado en los considerandos 
décimo quinto en adelante, para los Ministros que suscribimos este voto, 
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la obligación de consignar la suma de $ 68.036.025, equivalente a un 25% 
de la multa, sin límite alguno a la cuantía que arroje tal porcentaje, esta-
blecida como requisito para poder reclamar de la sanción en sede judicial, 
contenida en el inciso segundo del artículo 30 del decreto ley 3.538, 
limita de manera severa el derecho de acceder a la justicia del requirente, 
sin que tan significativa limitación pueda considerarse razonable, pues no 
guarda proporción alguna con el logro de fines lícitos, como los alegados 
en esta causa y, por el contrario, se muestra inepta para alcanzar aquellos 
que se han dado para justificarla. en consecuencia, su aplicación a don 
Jacobo Kravetz Miranda, en el juicio sumario seguido actualmente en el 
8º Juzgado de letras en lo civil de santiago, rol 9059-2006, produce 
efectos contrarios a la constitución.

III. La obligación de consignación previa 
 y el derecho de petición

Vigésimo Quinto. Que no nos convence la alegación de la requiren-
te en el sentido que la aplicación del artículo 30 del decreto ley 3.538 
vulnera su derecho a presentar peticiones a la autoridad, al sujetarla a 
condiciones diversas a la de proceder en términos respetuosos y conve-
nientes, conforme a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 19 de la 
constitución política. el precepto constitucional invocado debe ceder en 
su aplicación frente a lo dispuesto en el numeral 3º de igual artículo de la 
constitución, pues el ejercicio del derecho de accionar ante tribunales de 
Justicia tiene reglas especiales que rigen la especie, las cuales ya han sido 
analizadas en el apartado ii que antecede.

y vistos, lo dispuesto en los artículos 19 nos 2, 3, 14 y 21, 76, 77, y 93 
nº 6 de la constitución política de la república; 26 a 33 y 38 a 45 de la 
ley nº 17.997, orgánica constitucional del tribunal constitucional, 

se resuelve:

habiéndose producido empate de votos, no se ha obtenido la mayoría 
exigida por el artículo 93, numeral 6, de la carta Fundamental, que para 
el caso sub lite prevalece sobre la atribución que el artículo 8º, letra f, de la 
ley nº 17.997 confiere al presidente y que corresponde a las competencias 
que tenía el tribunal antes de la reforma del año 2005, motivo por el cual 
se rechaza el requerimiento. se deja sin efecto la suspensión decretada.

redactó el título i que rechaza el requerimiento, el Ministro señor 
Marcelo Venegas palacios, el título ii que lo acoge, el Ministro señor 
Jorge correa sutil y la prevención, su autor.

notifíquese, regístrese y archívese.

Rol Nº 546-2006.
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pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por 
su presidente don José luis cea egaña y los Ministros señores, Juan co-
lombo campbell, raúl Bertelsen repetto, hernán Vodanovic schnake, 
Mario Fernández Baeza, Jorge correa sutil, Marcelo Venegas palacios, 
señora Marisol peña torres, enrique navarro Beltrán y Francisco Fer-
nández Fredes. autoriza el secretario del tribunal constitucional, don 
rafael larrain cruz.

rol nº 547-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 116 del códiGo 
triButario, deducido por yanet del carMen BraVo 

pallero, huGo iGnacio Mollo BraVo, Francisca andrea 
Mollo BraVo y JorGe andrÉs Mollo BraVo, todos 

inteGrantes de la sucesión de JorGe Mollo chonG

sentencia de 2 de enero de 2007, en el MisMo sentido 
de sentencia recaÍda en el rol nº 472

rol nº 548-2006

proyecto de ley Que estaBlece un sisteMa nacional 
de aseGuraMiento de la calidad de la educación 

superior

Ley Nº 20.129, de 17 de noviembre de 2006.

santiago, veintiséis de septiembre de dos mil seis.

vistos y considerando:

PRIMERO. Que por oficio nº 6267 de 19 de julio de 2006, la cámara 
de diputados ha enviado el proyecto de ley, aprobado por el congreso 
nacional, que establece un sistema nacional de aseguramiento de la cali-
dad de la educación superior, a fin de que este tribunal, en conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 93 inciso primero número 1° de la consti-
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tución política de la república, ejerza el control de constitucionalidad 
respecto de los artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 6°, 7°, 8°, 9°, 23º, 30º, 31º inciso se-
gundo, 42º inciso segundo, y 55º permanentes y 5° transitorio del mismo;

SEGUNDO. Que el artículo 93 inciso primero número 1°, de la cons-
titución, establece que es atribución de este tribunal ejercer el control de 
la constitucionalidad de las leyes orgánicas constitucionales antes de su 
promulgación; 

TERCERO. Que el artículo 38 inciso primero, de la carta Fundamen-
tal expresa:

“una ley orgánica constitucional determinará la organización bá-
sica de la administración pública, garantizará la carrera funcionaria y 
los principios de carácter técnico y profesional en que deba fundarse, y 
asegurará tanto la igualdad de oportunidades de ingreso a ella como la 
capacitación y el perfeccionamiento de sus integrantes”;

CUARTO. Que, a su vez, el artículo 19 número 11 inciso quinto de la 
constitución política señala:

“una ley orgánica constitucional establecerá los requisitos mínimos 
que deberán exigirse en cada uno de los niveles de la enseñanza básica 
y media y señalará las normas objetivas, de general aplicación, que per-
mitan al estado velar por su cumplimiento. dicha ley, del mismo modo, 
establecerá los requisitos para el reconocimiento oficial de los estableci-
mientos educacionales de todo nivel”;

QUINTO. Que las disposiciones sometidas a control de constituciona-
lidad disponen:

“artículo 1º. establécese el sistema nacional de aseguramiento de la 
calidad de la educación superior, que comprenderá las siguientes fun-
ciones: 

a) de información, que tendrá por objeto la identificación, recolec-
ción y difusión de los antecedentes necesarios para la gestión del 
sistema, y la información pública.

b) de licenciamiento de instituciones nuevas de educación superior 
que se realizará en conformidad a lo dispuesto en la ley nº 18.962, 
orgánica constitucional de enseñanza.

c) de acreditación institucional, que consistirá en el proceso de aná-
lisis de los mecanismos existentes al interior de las instituciones 
autónomas de educación superior para asegurar su calidad, con-
siderando tanto la existencia de dichos mecanismos, como su apli-
cación y resultados.

d) de acreditación de carreras o programas, que consistirá en el pro-
ceso de verificación de la calidad de las carreras o programas ofre-
cidos por las instituciones autónomas de educación superior, en 
función de sus propósitos declarados y de los criterios establecidos 
por las respectivas comunidades académicas y profesionales”.
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“artículo 2º. el licenciamiento de instituciones nuevas de educación 
superior, corresponde al consejo superior de educación o al Ministerio 
de educación, si procediere, en conformidad con las normas de la ley 
orgánica constitucional de enseñanza”.

“artículo 3º. el sistema nacional de aseguramiento de la calidad de 
la educación superior será coordinado por un comité integrado por:

a) el Vicepresidente del consejo superior de educación;
b) el presidente de la comisión nacional de acreditación, y
c) el Jefe de la división de educación superior del Ministerio de 

educación.
corresponderá al secretario ejecutivo del consejo superior de edu-

cación actuar como secretario de este comité”.
“artículo 4º. corresponderá al comité coordinador velar por la ade-

cuada coordinación de las actividades de los distintos organismos que in-
tegran este sistema, sin perjuicio de las atribuciones que las demás leyes 
concedan a cada uno de los organismos que lo componen”. 

“artículo 6º. créase la comisión nacional de acreditación, en adelan-
te la comisión, organismo autónomo que gozará de personalidad jurídica 
y patrimonio propio cuya función será verificar y promover la calidad de 
las universidades, institutos profesionales y centros de Formación téc-
nica autónomos, y de las carreras y programas que ellos ofrecen.

la comisión nacional de acreditación, en el desempeño de sus fun-
ciones, gozará de autonomía y se relacionará con el presidente de la re-
pública a través del Ministerio de educación”.

“artículo 7º. la comisión nacional de acreditación estará integrada 
de la siguiente forma:

a) un académico de reconocida trayectoria designado por el presi-
dente de la república, quien la presidirá;

b) tres académicos universitarios, que en su conjunto y de acuerdo 
a su experiencia y grados académicos, sean representativos de los 
ámbitos de gestión institucional, docencia de pregrado y forma-
ción de postgrado, incluyendo, en este último caso, al nivel de 
doctorado, designados por el consejo de rectores de las universi-
dades chilenas. de ellos, a lo menos uno deberá estar vinculado a 
alguna universidad de una región distinta a la Metropolitana;

c) dos académicos universitarios con amplia trayectoria en gestión 
institucional o en formación de pregrado y/o postgrado, designa-
dos por los rectores de las universidades privadas autónomas que 
no reciben el aporte fiscal establecido en el artículo 1°, del decreto 
con fuerza de ley n° 4, de 1981, del Ministerio de educación, en 
reunión convocada por el Jefe de la división de educación supe-
rior del Ministerio de educación;

d) un docente con amplia trayectoria en gestión institucional o en 
formación profesional no universitaria, designado por los rectores 
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de los institutos profesionales que gocen de plena autonomía, en 
reunión convocada por el Jefe de la división de educación supe-
rior del Ministerio de educación;

e) un docente con amplia trayectoria en gestión de instituciones de 
nivel técnico o en formación técnica, designado por los rectores de 
los centros de formación técnica autónomos, en reunión convoca-
da por el Jefe de la división de educación superior del Ministerio 
de educación;

f) dos académicos con amplia trayectoria en investigación científica 
o tecnológica, designados por la comisión nacional de investiga-
ción científica y tecnológica, conicyt;

g) el Jefe de la división de educación superior del Ministerio de 
educación;

h) dos figuras destacadas, una del sector productivo nacional y, la 
otra, miembro de una asociación profesional o disciplinaria del 
país, que serán designados por los miembros de la comisión seña-
lados en las letras precedentes;

i) dos representantes estudiantiles de instituciones de educación su-
perior autónomas acreditadas, debiendo uno de ellos pertenecer a 
una institución regional y el otro a una institución metropolitana. 
los representantes de los estudiantes deberán tener aprobados 
al menos tres años o seis semestres, en su caso, de la carrera en 
que estén inscritos y encontrarse dentro del 5% de los alumnos de 
mejor rendimiento de su generación, y durarán dos años en sus 
cargos. los representantes de los estudiantes serán elegidos por 
los presidentes de las Federaciones de estudiantes de acuerdo a 
un procedimiento que establezca el reglamento que deberá dic-
tarse antes que se constituya la comisión, y

j) el secretario ejecutivo, que tendrá sólo derecho a voz.
los integrantes de la comisión señalados en las letras a), b), c), d), e), 

f) y h), durarán cuatro años en sus cargos, y podrán ser designados nue-
vamente por una sola vez. la renovación de tales integrantes se realizará 
cada dos años, de acuerdo al mecanismo de alternancia que se defina en 
el reglamento de la ley.

los miembros de la comisión no actuarán en representación de las 
entidades que concurrieron a su designación.

las vacantes que se produzcan serán llenadas dentro de los 30 días 
siguientes de producida la vacancia, siguiendo el mismo procedimiento 
indicado precedentemente. el reemplazante durará en funciones por el 
tiempo que reste para completar el período del miembro reemplazado. 
son inhábiles para integrar la comisión aquellas personas que desempe-
ñen funciones directivas superiores en alguna institución de educación 
superior.
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la comisión designará de entre los integrantes señalados en las letras 
b), c), d), e), f) y h) un Vicepresidente que subrogará al presidente en caso 
de ausencia y que permanecerá dos años en esa calidad, pudiendo ser 
reelegido.

para sesionar, la comisión requerirá de la mayoría absoluta de sus 
miembros y sus acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los in-
tegrantes presentes. en caso de producirse un empate, se tomará una 
segunda votación. de persistir el empate, corresponderá al presidente 
el voto dirimente para resolver la materia. la comisión deberá celebrar, 
como mínimo, dos sesiones al mes.

los miembros de la comisión que se encuentren vinculados con al-
guna institución de educación superior, ya sea en cuanto a su propiedad, 
intereses patrimoniales o desarrollen labores remuneradas en ella, se en-
contrarán inhabilitados para participar en las discusiones y votaciones 
que se refieran a la respectiva institución.

asimismo, serán incompatibles aquellas actividades de los miembros 
de la comisión que impliquen una relación laboral o la participación en 
juntas directivas o consultivas, cualquiera sea su denominación, de las 
instituciones de educación superior sujetas a los procesos de acredita-
ción regulados en la presente ley. esta incompatibilidad subsistirá hasta 
seis meses después de haber cesado en sus funciones en la comisión.

del mismo modo, será incompatible el cargo de miembro de la comi-
sión con la participación en una agencia acreditadora, ya sea en cuanto a 
su propiedad, intereses patrimoniales o desarrollen labores remuneradas 
en ella.

todo miembro de la comisión respecto del cual se configure algún 
tipo de inhabilidad o se produzca algún hecho que le reste imparciali-
dad deberá informarlo de inmediato al secretario de la comisión, quien 
procederá a dejar constancia en actas de las inhabilidades cuando éstas 
concurran. deberá, asimismo, comunicarlo a los demás integrantes de la 
comisión, absteniéndose en el acto de conocer del asunto.

anualmente, los miembros de la comisión deberán hacer una declara-
ción de intereses, sin perjuicio de la obligación de informar en cualquier 
momento de todo cambio de circunstancias que puedan restarles impar-
cialidad.

toda decisión o pronunciamiento que la comisión adopte con partici-
pación de un miembro respecto del cual existía alguna causal de inhabi-
lidad deberá ser revisado por la comisión, pudiendo además ser impug-
nado dentro de un plazo de 6 meses contados desde que éste fue emitido.

los miembros de la comisión respecto de los cuales se haya verificado 
alguna de las incompatibilidades antes descritas sin que se hubieren in-
habilitado como corresponda serán suspendidos en su cargo y no podrán 
cumplir funciones similares en la comisión por un período de 5 años.
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las inhabilidades descritas en los incisos precedentes serán aplicables 
también a los miembros de la secretaría ejecutiva de la comisión, a los 
integrantes de los comités consultivos y a los pares evaluadores.

los miembros de la comisión, así como los miembros de la secretaría 
ejecutiva o de los comités consultivos, deberán guardar reserva de toda 
la información obtenida directa o indirectamente en virtud de sus cargos, 
la que sólo podrá ser divulgada de acuerdo a los procedimientos y fines 
contemplados en la presente ley.

los integrantes de la comisión tendrán derecho a gozar de una dieta 
por sesión que asistan, que podrá ascender hasta 4 unidades tributarias 
mensuales con un máximo de 25 unidades tributarias mensuales por mes, 
conforme a las normas del reglamento interno de la comisión. esta asig-
nación será incompatible con toda otra remuneración de carácter público 
para el personal regido por la ley n° 18.834”.

“artículo 8º. corresponderán a la comisión las siguientes funciones:
a) pronunciarse sobre la acreditación institucional de las universida-

des, institutos profesionales y centros de formación técnica autó-
nomos;

b) pronunciarse acerca de las solicitudes de autorización que le pre-
senten las agencias encargadas de la acreditación de carreras y 
programas de pregrado, programas de Magíster y programas de 
especialidad en el área de la salud, y supervigilar su funciona-
miento;

c) pronunciarse sobre la acreditación de los programas de postgrado 
de las universidades autónomas, en el caso previsto en el artículo 
46;

d) pronunciarse sobre la acreditación de los programas de pregrado 
de las instituciones autónomas, en el caso previsto en el artículo 
31;

e) Mantener sistemas de información pública que contengan las de-
cisiones relevantes relativas a los procesos de acreditación y auto-
rización a su cargo;

f) dar respuesta a los requerimientos efectuados por el Ministerio de 
educación, y

g) desarrollar toda otra actividad necesaria para el cumplimiento de 
sus funciones”.

“artículo 9º. serán atribuciones de la comisión:
a) designar al secretario ejecutivo, el que permanecerá en su cargo 

mientras cuente con la confianza de la comisión;
b) disponer la creación de comités consultivos en todos aquellos ca-

sos en que sea necesaria la asesoría de expertos para el adecuado 
cumplimiento de sus funciones y designar sus integrantes, deter-
minando su organización y condiciones de funcionamiento;
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c) conocer de los reclamos que presenten las instituciones de educa-
ción superior respecto de los pronunciamientos de las agencias de 
acreditación de carreras y programas de pregrado y postgrado.

d) encomendar la ejecución de acciones o servicios a personas o ins-
tituciones públicas o privadas, para el debido cumplimiento de sus 
funciones;

e) impartir instrucciones de carácter general a las instituciones de 
educación superior, sobre la forma y oportunidad en que deberán 
informar al público respecto de las distintas acreditaciones que le 
hayan sido otorgadas, que no detenten o que le hayan sido dejadas 
sin efecto;

f) percibir los montos de los aranceles que se cobrarán en conformi-
dad con el artículo 14;

g) celebrar contratos, con personas naturales o jurídicas, para el des-
empeño de las tareas o funciones, que le encomiende la ley;

h) establecer su reglamento interno de funcionamiento;
i) aplicar las sanciones que establece la ley, y
j) desarrollar toda otra actividad que diga relación con sus objetivos”.
“artículo 23. la institución de educación superior afectada por las de-

cisiones que la comisión adopte en conformidad con lo establecido en los 
dos artículos precedentes, podrá apelar ante el consejo superior de edu-
cación, dentro del plazo de quince días hábiles. lo anterior, no obstará 
a la interposición del correspondiente reclamo ante la misma comisión.

admitida la apelación a tramitación, el consejo solicitará informe a la 
comisión la que deberá evacuarlo en un plazo de 10 días hábiles.

el consejo superior de educación se pronunciará por resolución fun-
dada sobre la apelación dentro del plazo de treinta días hábiles, contado 
desde la presentación del recurso”.

“artículo 30. las instituciones de educación superior podrán apelar 
a la comisión de las decisiones de acreditación que adopten las agencias 
autorizadas. esta apelación deberá presentarse dentro del plazo de 30 
días contados desde la fecha de comunicación de la decisión de acredi-
tación recurrida. la comisión se pronunciará, por resolución fundada, 
dentro de un plazo de 30 días contados desde la fecha de presentación 
del recurso”.

“artículo 31. (inciso segundo) en este caso particular, la institución 
podrá apelar de las decisiones de acreditación de la comisión ante el 
consejo superior de educación, dentro del plazo de treinta días”.

“artículo 42. (inciso segundo) de la resolución que imponga una san-
ción, se podrá apelar ante el consejo superior de educación dentro del pla-
zo de diez días hábiles contados desde la notificación de dicha resolución. 
el referido consejo tendrá un plazo de treinta días para resolver. la parte 
afectada podrá siempre recurrir de protección contra la resolución del con-
sejo superior de educación ante los tribunales ordinarios de justicia”.
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“artículo 55. Modifícase la ley nº 18.962, orgánica constitucional de 
enseñanza, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado 
por (d)el decreto con fuerza de ley n° 1, de 2005, del Ministerio de edu-
cación, del siguiente modo:

1. reemplázase, en el epígrafe del párrafo 2º, del título iii, la ex-
presión “sistema de acreditación”, por “sistema de licenciamien-
to”. 

2. reemplázase en el artículo 41 letra a) la vocal “e” ubicada entre 
las palabras “universidades” e “institutos profesionales” por una 
coma, y agrégase a continuación de la expresión “institutos profe-
sionales” la frase “y centros de formación técnica”.

3. sustitúyese la palabra “acreditación” por “licenciamiento”, que se 
utiliza en los artículos 41, letras b), c) y d); 45, inciso tercero; 46, 
incisos primero y segundo; 47, inciso primero; 73, incisos segun-
do, tercero y cuarto; 86, incisos primero y segundo; 2º transitorio, 
inciso primero; y 3º transitorio, incisos primero y segundo. 

4. sustitúyese la expresión “la acreditación” por “el licenciamiento” 
que se utiliza en los artículos 42, inciso primero; 43, incisos prime-
ro y segundo; y 2º transitorio, inciso segundo. 

5. elimínase en el inciso primero del artículo 43, la palabra “profe-
sionales”. 

6. reemplázase en el inciso primero del artículo 46, la expresión 
“universidades e institutos profesionales” por la frase “universida-
des, institutos profesionales y centros de formación técnica”.

7. agrégase en el artículo 47 a continuación de la palabra “profesio-
nales” la expresión “o técnicos de nivel superior”.

8. reemplázase en el inciso primero del artículo 57 la expresión 
“informe” por el vocablo “acuerdo”, e intercálase entre las fra-
ses “consejo superior de educación,” y “y escuchada la entidad 
afectada”, la oración “adoptado por mayoría de sus miembros, en 
sesión convocada a ese solo efecto,”.

9. agrégase el siguiente inciso tercero en el artículo 57: 
  “en los casos en que la causal respectiva se verifique sólo res-

pecto de una o más carreras o sedes de una determinada univer-
sidad, el Ministerio podrá disponer que solamente se revoque el 
reconocimiento oficial respecto de la carrera o sede afectada, sub-
sistiendo la personalidad jurídica y el reconocimiento oficial de la 
institución”.

10. agrégase el siguiente inciso final, nuevo, en el artículo 57:
  “será responsabilidad del Ministerio velar por el adecuado res-

guardo de la información acerca de los procesos iniciados en virtud 
de este artículo hasta que se haya dictado la resolución definitiva y 
no queden recursos pendientes por parte de la entidad afectada”.
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11. reemplázase en el inciso primero del artículo 67 la expresión 
“informe” por el vocablo “acuerdo”, e intercálase entre las frases 
“consejo superior de ecuación,”(sic) y “y escuchada la entidad 
afectada”, la oración “adoptado por mayoría de sus miembros, en 
sesión convocada a ese solo efecto,”.

12. intercálase el siguiente inciso tercero en el artículo 67: 
  “en los casos en que la causal respectiva se verifique sólo respec-

to de una o más carreras o sedes de un determinado instituto pro-
fesional, el Ministerio podrá disponer que solamente se revoque 
el reconocimiento oficial respecto de la carrera o sede afectada, 
subsistiendo el reconocimiento oficial de la institución”.

13. reemplázase en la última frase de la letra d) del inciso segundo del 
artículo 68, la expresión “Ministerio de educación pública” por 
“consejo superior de educación”.

14. introdúcense las siguientes enmiendas en el artículo 69:
a) intercálase en su inciso primero entre las expresiones “instru-

mento constitutivo” y “debidamente autorizado”, la frase “de la 
persona jurídica organizadora” y elimínase la oración final que 
figura a continuación de la expresión “debidamente autorizado”, 
agregándose un punto aparte después de la palabra “autorizado”.

b) intercálase en el inciso tercero, a continuación de la expresión “las 
modificaciones” y la coma que le sigue (,), la frase “al instrumento 
constitutivo”.

c) elimínase en el inciso cuarto la expresión “y del proyecto institu-
cional y sus reformas”. 

15. introdúcense las siguientes modificaciones en el artículo 70:
a) elimínase en el inciso primero la expresión “y como asimismo for-

mular observaciones al proyecto institucional”, reemplazándose la 
coma que le antecede (,) por punto aparte (.).

b) elimínase en el inciso segundo la expresión “y su proyecto institu-
cional” y reemplázase la palabra “noventa” por “sesenta”.

16. reemplázase el artículo 71, por el siguiente:
“artículo 71. las modificaciones del instrumento constitutivo deberán 

entregarse al Ministerio de educación para su registro dentro del plazo 
de treinta días contado desde la fecha de la escritura pública de modifi-
cación respectiva, aplicándose en lo demás lo que sea pertinente de los 
artículos 69 y 70 de la presente ley orgánica”.

17. reemplázase el artículo 72 por el siguiente:
“artículo 72. los centros de formación técnica se entenderán reconoci-

dos oficialmente una vez que hubieren cumplido los siguientes requisitos:
a) estar inscritos en el registro de centros de Formación técnica 

según lo establece el artículo 69;
b) contar con los recursos docentes, didácticos, económicos, finan-
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cieros y físicos necesarios para cumplir sus funciones, debidamen-
te certificado por el consejo superior de educación, y 

c) contar con el certificado del consejo superior de educación en 
que conste que dicho organismo ha aprobado el respectivo pro-
yecto institucional y los correspondientes programas y que llevará 
a efecto la verificación progresiva de su desarrollo institucional”.

18. reemplázase el artículo 73 por el siguiente:
“artículo 73. el Ministerio de educación deberá, en un plazo de trein-

ta días contados desde la recepción de los antecedentes requeridos, dictar 
el decreto de reconocimiento oficial o de rechazo. si no lo hiciere se en-
tenderá que el centro se encuentra reconocido oficialmente. 

los centros de formación técnica sólo podrán iniciar sus actividades 
docentes una vez obtenido su reconocimiento oficial”.

19. intercálase en el inciso primero del artículo 74, a continuación de 
la expresión “del Ministerio de educación,” la frase “previo acuer-
do del consejo superior de educación adoptado por mayoría de 
sus miembros en sesión convocada para ese solo efecto y”, y suprí-
mese la letra b), modificándose la correlación literal subsiguiente.

20. intercálese el siguiente inciso tercero, nuevo, en el artículo 74: 
 “en los casos en que la causal respectiva se verifique sólo respec-

to de una o más carreras o sedes de un determinado centro de 
formación técnica, el Ministerio podrá disponer que solamente se 
revoque el reconocimiento oficial respecto de la carrera o sede 
afectada, subsistiendo el reconocimiento oficial de la institución”.

“artículo 5°. corresponderá al Ministerio de educación desarrollar 
una propuesta para el establecimiento de un sistema nacional de cer-
tificación y habilitación profesional, para lo cual deberá promover una 
amplia participación de los distintos actores involucrados. dicha propues-
ta deberá ser presentada dentro del plazo de dos años contado desde la 
entrada en vigencia de esta ley”;

SEXTO. Que, como se señalara en el considerando segundo, corres-
ponde a este tribunal pronunciarse sobre las normas del proyecto remi-
tido que estén comprendidas dentro de las materias que el constituyente 
ha reservado a una ley orgánica constitucional;

SÉPTIMO. Que las normas comprendidas en los artículos 1º, 2º, 3º, 
4º, 23º, 31º inciso segundo, 42º inciso segundo, y 55º del proyecto en 
estudio son propias de la ley orgánica constitucional a que se refiere el 
artículo 19 número 11 inciso quinto de la constitución política, puesto 
que, por una parte, regulan materias que corresponden a dicho cuerpo 
normativo y, por la otra, la modifican expresamente, razón por la cual 
tienen su misma naturaleza;

OCTAVO. Que las disposiciones contenidas en los artículos 6º, 7º, 8º 
y 9º del proyecto en examen son propias de la ley nº 18.575, orgánica 
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constitucional de Bases Generales de la administración del estado, por-
que en ellas se establece para la “comisión nacional de acreditación” una 
estructura que difiere de aquella contemplada para los servicios públicos 
en los artículos 31 y 32 de dicho texto legal, lo que sólo puede hacerse, 
como lo ha declarado reiteradamente este tribunal, a través de normas 
de carácter orgánico constitucional;

NOVENO. Que los preceptos contemplados en los artículos 30º y 5º 
transitorio del proyecto en análisis no regulan materias relativas a una 
ley orgánica constitucional, motivo por el cual no le corresponde a este 
tribunal pronunciarse sobre ellos;

DECIMO. Que el artículo 8º del proyecto sometido a control estable-
ce: “corresponderán a la comisión las siguientes funciones: g) desarro-
llar toda otra actividad necesaria para el cumplimiento de sus funciones”;

DECIMOPRIMERO. Que el artículo 9º del proyecto en análisis pre-
ceptúa: “serán atribuciones de la comisión: j) desarrollar toda otra acti-
vidad que diga relación con sus objetivos”; 

DECIMOSEGUNDO. Que las funciones y atribuciones del nuevo ser-
vicio público funcionalmente descentralizado que se crea son propias de 
la ley orgánica constitucional a que alude el artículo 38 inciso primero de 
la constitución, según ya se ha expresado.

en consecuencia, la referencia que los artículos 8º letra g) y 9º letra 
j) hacen a “toda otra actividad” debe entenderse que es a aquellas que se 
establezcan en una ley de naturaleza orgánica constitucional;

DECIMOTERCERO. Que el inciso segundo del artículo 31 del pro-
yecto en estudio dispone: “en este caso particular, la institución podrá 
apelar de las decisiones de acreditación de la comisión ante el consejo 
superior de educación, dentro del plazo de treinta días”;

DECIMOCUARTO. Que, como puede observarse, dicho precepto no 
indica el “caso particular” en el cual la institución afectada podrá apelar 
de las decisiones de acreditación que adopte la comisión ante el consejo 
superior de educación. en estas circunstancias, esta Magistratura, para 
hacer efectivo el control preventivo de constitucionalidad que la carta 
Fundamental le encomienda, entiende que el precepto se refiere al “caso” 
en que la propia comisión nacional desarrolle los procesos de acredita-
ción de “carreras profesionales o técnicas o programas de pregrado en 
una determinada área del conocimiento” por no existir ninguna agencia 
autorizada para hacerlo;

DECIMOQUINTO. Que el inciso segundo del artículo 42º del pro-
yecto remitido señala: “de la resolución que imponga una sanción, se 
podrá apelar ante el consejo superior de educación dentro del plazo de 
diez días hábiles contados desde la notificación de dicha resolución. el 
referido consejo tendrá un plazo de treinta días para resolver. la parte 
afectada podrá siempre recurrir de protección contra la resolución del 
consejo superior de educación ante los tribunales ordinarios de justicia”;
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DECIMOSEXTO. Que este tribunal, para ejercer la atribución que 
le confiere el artículo 93 inciso primero número 1º de la constitución, 
entiende que la resolución a que alude la disposición, de la cual se podrá 
apelar ante el consejo superior de educación, es aquella que dicte la co-
misión nacional de acreditación imponiendo a una agencia acreditadora 
una de las sanciones estipuladas en el artículo 40 por las infracciones a lo 
dispuesto en el artículo 39 del proyecto;

DECIMOSEPTIMO. Que en la última parte del inciso segundo del ar-
tículo 42 antes transcrito se establece que “la parte afectada podrá siem-
pre recurrir de protección contra la resolución del consejo superior de 
educación ante los tribunales ordinarios de justicia”;

DECIMOCTAVO. Que esta Magistratura considera que dicha disposi-
ción es constitucional en el entendido que sólo se limita a reiterar la facul-
tad que el artículo 20 de la constitución le concede a la “parte afectada” 
para interponer “ante los tribunales ordinarios de justicia” una acción de 
protección respecto de la resolución a que se refiere sin restringir, tam-
poco, el derecho a deducirla en los demás casos en que ello corresponda;

DECIMONOVENO. Que este tribunal no emitirá pronunciamiento 
respecto de lo dispuesto en el artículo 55º número tercero del proyecto, 
en cuanto sustituye la palabra “acreditación” por “licenciamiento” en el 
artículo 73 incisos segundo tercero y cuarto de la ley nº 18.962, orgáni-
ca constitucional de enseñanza, atendido el hecho de que en el número 
18 del mismo precepto el artículo 73 de dicho cuerpo legal es sustituido;

VIGESIMO. Que consta de los antecedentes que las normas del pro-
yecto sometidas a conocimiento de este tribunal, han sido aprobadas, en 
ambas cámaras del congreso nacional, con las mayorías requeridas por el 
inciso segundo del artículo 66 de la constitución política de la república;

VIGESIMOPRIMERO. Que, las disposiciones sujetas a control pre-
ventivo de constitucionalidad no resultan contrarias a la carta Funda-
mental.

y vistos, lo prescrito en los artículos 19 número 11, 38 inciso primero, 
66 inciso segundo, 93 inciso primero número 1°, e inciso segundo, y lo 
dispuesto en los artículos 34 a 37 de la ley nº 17.997, de 19 de mayo de 
1981;

se declara:

1. Que los artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 6°, 7°, 8°, 9°, 23º, 31º inciso segun-
do, 42º inciso segundo, y 55º números 1, 2, 3, con excepción de 
la modificación al artículo 73 de la ley nº18.962, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19 y 20 del proyecto remitido son 
constitucionales, sin perjuicio de lo que se indica en los números 
segundo y tercero de esta parte resolutiva.
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2. Que los artículos 8º letra g) y 9º letra j) del proyecto remitido son 
constitucionales en el entendido de lo señalado en el consideran-
do decimosegundo de esta sentencia.

3. Que el artículo 42º inciso segundo del proyecto remitido es cons-
titucional en el entendido de lo señalado en el considerando deci-
moctavo de esta sentencia.

4. Que este tribunal no se pronuncia sobre el artículo 55º número 3 
del proyecto remitido en cuanto modifica el artículo 73 de la ley 
nº 18.962, atendido lo expresado en el considerando decimono-
veno de esta sentencia.

5. Que no le corresponde a este tribunal pronunciarse sobre los ar-
tículos 30º y 5º transitorio del proyecto remitido, por versar sobre 
materias que no son propias de ley orgánica constitucional.

El Ministro señor Mario Fernández Baeza previno lo siguiente:
1. Que a esta Magistratura le está entregada la atribución constitu-

cional de “ejercer el control de constitucionalidad de las leyes que 
interpreten algún precepto de la constitución, de las leyes orgáni-
cas constitucionales y de las normas de un tratado que versen so-
bre materias propias de estas últimas, antes de su promulgación”, 
según lo establece el número 1º del artículo 93 de la constitución 
política de la república.(letras negritas usadas por el Ministro que 
previene).

2. Que, consecuentemente, la señalada atribución se extiende a la 
totalidad de la norma bajo examen preventivo y no sólo a los pre-
ceptos de ella calificados como orgánicos constitucionales, como 
se observa en la precisión que la reforma constitucional de 2005 
introdujo en la parte final del mencionado inciso respecto de los 
tratados.

3. Que lo anterior se encuentra refrendado en varios preceptos de la 
ley orgánica constitucional del tribunal constitucional relativos 
al control obligatorio de constitucionalidad, en los que se utiliza la 
expresión “proyecto de ley” (artículos 34, 35, 36 y 37), empleando 
excepcionalmente la fórmula técnica “uno o más preceptos” para 
exigir la resolución fundada en caso de declararlos inconstitucio-
nales. (artículo 35, inciso final). 

4. Que tal examen amplio de las leyes orgánicas constitucionales no 
sólo se fundamenta en el texto positivo mencionado, sino también 
en la naturaleza sistémica que presentan todas las normas jurídi-
cas, según la cual su conformación se compone de partes unidas 
en un todo armónico, que excluye la interpretación o exégesis 
parcial o aislada de sus preceptos.

5. Que de lo expuesto se infiere que esta Magistratura declarará 
constitucional un proyecto de ley, si le reconoce tal calidad a los 
preceptos que la cámara de origen calificó de orgánicos consti-
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tucionales y en tal condición envió expresamente para su control 
preventivo en apego al número 1 del artículo 93 de la constitu-
ción política. estado, sin perjuicio de las observaciones de consti-
tucionalidad que a esta Magistratura le merezca algún otro pre-
cepto y que no incidan en lo medular del proyecto. 

6. Que tal observación de constitucionalidad es advertida en el ar-
tículo 27 del proyecto bajo examen, cuyo texto es el siguiente: 
“sin perjuicio de lo anterior, las carreras y programas de estudio 
conducentes a los títulos profesionales de Médico cirujano, profe-
sor de educación Básica, profesor de educación Media, profesor 
de educación diferencial y educador de párvulos, deberán some-
terse obligatoriamente al proceso de acreditación establecido en 
este párrafo. en el caso de las carreras y programas indicados, la 
acreditación se aplicará siempre desde el primer año de funciona-
miento de la respectiva carrera o programa”. el contenido de este 
artículo afecta el espíritu de la ley bajo examen y su vinculación 
con las normas constitucionales destinadas a tutelar la igualdad de 
oportunidades de las personas.

7. Que, en efecto, el Mensaje de s.e. el presidente de la república 
con el que se inicia el proyecto de ley que establece un sistema 
nacional de aseguramiento de la calidad de la educación superior 
(nº 512-348 del 2 de abril de 2003), señala textualmente den-
tro del acápite denominado “cambios en la educación superior y 
la preocupación por la calidad”: “para lograr efectivamente una 
igualdad de oportunidades de desarrollo personal y profesional, 
es indispensable establecer los mecanismos que aseguren la cali-
dad de la oferta educativa sobre la base de criterios de validez 
general”. por lo tanto, la calidad de la oferta educativa superior, 
que se mejoraría con el sistema de acreditación que se propone, es 
un medio para el logro de la igualdad de oportunidades de desa-
rrollo personal y profesional.

8. Que la constitución política establece en el inciso final del artículo 
1º, como una de los deberes del estado “asegurar el derecho de 
las personas a participar con igualdad de oportunidades en la vida 
nacional”, uno de cuyos ámbitos de materialización es la educa-
ción, la que, según el artículo 19, número 10, inciso segundo “…
tiene por objeto el pleno desarrollo de las personas en las distintas 
etapas de la vida”.

9. Que, en suma, la diferenciación de algunas carreras y programas 
que obligatoriamente deben someterse al proceso de acreditación, 
que constituyen la minoría de las que se imparten en los estable-
cimientos de educación superior, sin perjuicio de los motivos de 
cualquiera índole que se tuvo en consideración para establecerla, 
afecta la igualdad de oportunidades para obtener los beneficios de 
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calidad de educación propuestos a obtener con el despacho de la 
ley bajo examen.

redactaron la sentencia los Ministros que la suscriben y la prevención 
su autor.

devuélvase el proyecto a la cámara de diputados, rubricado en cada 
una de sus hojas por el secretario del tribunal, oficiándose.

regístrese, déjese fotocopia del proyecto y archívese.

Rol Nº 548-2006.

se certifica que la Ministra señora Marisol peña torre, concurrió a 
la vista de la causa y al acuerdo del fallo, pero no firma por encontrarse 
ausente en comisión de servicio.

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por su 
presidente señor José luis cea egaña, y los Ministros señores Juan co-
lombo campbell, raúl Bertelsen repetto, hernán Vodanovic schnake, 
Mario Fernández Baeza, Marcelo Venegas palacios, señora Marisol peña 
torres y Francisco Fernández Fredes.

autoriza el secretario del tribunal constitucional, don rafael larrain 
cruz.

rol nº 549 (537-538)-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 434 del códiGo 
penal ForMulado por la seGunda sala del triBunal 

oral en lo penal de concepción, por luis tasso 
seGura, arturo tasso seGura, norBerto Venturelli 

ValenZuela y por ÁlVaro JosÉ espinoZa Medina

santiago, treinta de marzo de dos mil siete.

vistos:

con fecha 19 de julio de 2006, adolfo cisterna pino, Juez presidente 
de la segunda sala del tribunal oral en lo penal de concepción, oficia 
al tribunal constitucional a fin de requerir un pronunciamiento sobre la 
aplicabilidad del artículo 434 del código penal, a la luz del principio de 
tipicidad consagrado en el artículo 19 nº 3 de la constitución, que incide 
en la causa rit nº 130-2006, sobre piratería, que se sigue ante el tribunal 
del juicio oral en lo penal de concepción.
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para la mejor comprensión del pronunciamiento y resolución, se ad-
junta copia autorizada del auto de apertura del juicio oral, trascripción 
del alegato de apertura de las defensas y certificado de hallarse el juicio 
iniciado y pendiente.

en la trascripción de alegatos de apertura se consigna a fojas 378 y 379 
el debate referido a la posibilidad o derecho para dirigir oficio al tribunal 
constitucional en conformidad al artículo 93 n° 6 de la constitución po-
lítica en consulta sobre la constitucionalidad del artículo 434 del código 
penal.

posteriormente, con igual fecha, se formula un requerimiento de 
inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto de la misma disposición 
y en relación a la misma causa, por parte de luis tasso segura, arturo 
tasso segura y norberto Venturelli Valenzuela. además, el 24 de julio, se 
hace igual presentación por parte de alvaro José espinoza Medina.

la acusación formulada en el proceso es del siguiente tenor: “come-
tieron una serie de actos de piratería, mediante los cuales se apropiaron, 
contra la voluntad de sus respectivos dueños, de variadas cantidades de 
recursos naturales hidrobiológicos o pescados, que posteriormente co-
mercializaron de manera clandestina. el procedimiento que utilizaban 
para desarrollar su actividad delictual –modus operandi– fue el siguiente:

a. los imputados tomaban conocimiento que algunos de los pesque-
ros de alta Mar (paM), que recalan en el puerto de san Vicente, 
habían finalizado sus labores de pesca industrial y se dirigían car-
gados con gran cantidad de pescado, hacia la costa. 

b. posteriormente, se dirigían a sus casilleros de donde sacaban trajes 
de agua de gran calidad e instrumentos (napoleones, cierras, chin-
guillos, etc.) que les facilitarían el cumplimiento de su objetivo.

c. una vez que tenían el equipo preparado, se dividían entre los dis-
tintos botes o embarcaciones menores, de propiedad de algunos 
de ellos, que normalmente eran 2 o 4, las cuales se encontraban 
acondicionadas especialmente para facilitar la comisión de éstos 
delitos (motores fuera de borda de gran potencia, eliminación de 
los aparejos de pesca para hacer la nave más liviana y maniobra-
ble, etc.).

d. cada embarcación menor era habitualmente abordada por un gru-
po de 4 a 6 individuos, dentro de los cuales uno hizo las veces de 
patrón o jefe de la embarcación, ordenando que ésta se adelantara 
en el mar y se dirigiera al encuentro de los pesqueros de alta Mar. 

e. en el mar territorial tanto al interior de la bahía san Vicente, 
como frente a sus costas y a una distancia de hasta 8 millas marinas 
aproximadamente, contadas desde la línea de base de aquéllas, 
las embarcaciones comenzaban la persecución de los pesqueros de 
alta Mar, hasta que lograban ubicarse a uno de sus costados y po-
dían materializar el abordaje, en plena navegación.
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f. en ese momento, la tripulación del pesquero asaltado se refugiaba 
en el interior de la nave sin oponer resistencia o presenciaba la 
apropiación de pescados sin impedirla, debido al temor provoca-
do por la acción de los imputados dirigida respecto de aquéllos, 
mediante las amenazas de atentados en contra de su integridad 
física o la de su familia, y por la forma y organización del abordaje, 
el uso de herramientas y armas, el numero de autores, el lugar de 
comisión del hecho y la repetida ejecución de conductas similares. 

g. estando ya en la cubierta del paM, los imputados procedían a 
sustraer la pesca en cantidades que fluctuaban aproximadamente 
entre los 1.000 a 4.000 kilos, para lo cual rompían sellos y otras 
protecciones con que contaban las bodegas y lugares de almace-
namiento de dichos recursos, empleando para tal objeto sierras, 
martillos y otras herramientas que los imputados llevaban consigo, 
así como ganchos especialmente acondicionados o chinguillos que 
utilizaban para alcanzar los recursos ubicados más hacia el fondo 
de dichos depósitos.

h. para finalizar su objetivo, cargaban los pescados sustraídos en cajas 
que posteriormente eran vaciadas en sus embarcaciones menores.

i. por último, inmediatamente después del robo, cuando algunos 
imputados habían logrado recalar en el puerto habilitado para los 
pescadores artesanales, procedían rápidamente a vender y transar 
de manera clandestina los recursos provenientes de la comisión 
del delito”. 

la segunda sala de este tribunal procedió, con fecha 8 de agosto de 
2006, a la acumulación de los requerimientos debido a que las materias 
en que inciden son conexas, referidas al mismo proceso y recaen sobre el 
mismo hecho punible. con igual fecha se declaró su admisibilidad, sus-
pendiéndose el procedimiento.

se indica por los requirentes que en el estado de derecho constituye 
un límite al ius puniendi la taxatividad o tipicidad penal, de manera que 
sólo resulta admisible la intervención penal del estado a través de un tipo 
que esté de antemano expresamente descrito y especificado en la ley.

la exigencia de tipicidad está consagrada con rango de garantía cons-
titucional en el artículo 19 n° 3 de la constitución al indicar que ninguna 
ley podrá establecer penas sin que la conducta que se sanciona esté expre-
samente descrita en ella.

así, señalan, son incompatibles con la constitución todas aquellas dis-
posiciones legales que pretendiendo describir un delito penal, no señalan 
expresamente en qué consiste la conducta incriminada.

la norma impugnada señala: artículo 434. “Los que cometieren actos de 
piratería serán castigados con la pena de presidio mayor en su grado mínimo a 
presidio perpetuo”.
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indican los peticionarios que esta norma es incompatible con la exi-
gencia del citado artículo 19 n° 3 de la carta fundamental, ya que su tenor 
es vago, genérico, impreciso, ambiguo, sin contener la descripción de la 
conducta concreta. además, señalan que el tenor del artículo 434 no des-
cribe expresamente ninguna conducta, puesto que el concepto “actos de 
piratería” no lo hace; no hay una clara definición de la conducta incrimi-
nada como delito, ni fijación de los elementos que sirvan para deslindarla 
de otro tipo de actos, punibles o no. así, se preguntan los requirentes, 
¿qué son actos de piratería?.

el 8 de septiembre de 2006, el Ministerio público se hace parte, indi-
cando, en primer lugar, que el tribunal oral en lo penal de concepción 
incurre en una contradicción, puesto que, por una parte, ha hecho una 
presentación al tribunal constitucional respecto de la constitucionalidad 
de la aplicación del articulo 434 del código penal y, por otra, pondera 
elementos propios de la constitucionalidad de la disposición para no apli-
carla al caso concreto. así, por un lado solicita un pronunciamiento al 
respecto, pero, por otro, no lo aplica en la sentencia definitiva.

en relación al fondo del asunto, el Ministerio público señala que el 
principio de legalidad tiene varias consecuencias, y una de ellas es que la 
ley es la fuente inmediata y directa de derecho penal, excluyéndose otras 
fuentes. también implica la prohibición de la analogía en este campo.

indica que la impugnación del caso sub lite se refiere a la determi-
nación legal. uno de los aspectos de este principio de legalidad es que 
la conducta debe ser una construcción clara, entendible por cualquier 
ciudadano. sin embargo, ésta no llega al punto de comprender una des-
cripción acabada de la conducta, de tal manera que no quepa un margen 
de interpretación sobre la inteligencia del precepto.

así, el principio de lex certa consiste en determinar cuáles son los már-
genes de precisión requeridos, ya que la descripción no puede ser exacta.

indica el Ministerio público que si bien la constitución habla de una 
conducta expresamente determinada, la sentencia del tribunal constitu-
cional de diciembre de 1984 señalaba que basta que la conducta que se 
sanciona esté claramente descrita en la ley, pero no es necesario que sea 
de un modo acabado y perfecto.

argumenta esa misma parte que de la historia del artículo 434 impug-
nado, se concluye que se trata de una especie de robo cometido en el mar, 
atacando sin que medie un estado regular de guerra. originalmente se 
sancionaba a los piratas y posteriormente, con la reforma de 1959, se re-
emplazó por los que cometieren actos de piratería, abandonando lo que 
correspondía a un tipo penal de autor y asumiendo un derecho penal de 
actos.

posteriormente, realiza el Ministerio público un análisis del artículo 
434 del código penal, indicando que se trata de una especie de robo, de 
acuerdo a la preceptuado en el artículo 432 del mismo código, y la es-
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pecialización de la figura está dada por el lugar en que se desarrollan los 
hechos, en el mar y la modalidad de ejecución. supone el ataque de una 
embarcación a otra, para apropiarse de las especies que lleva.

así, a juicio de ese requirente, se perfila en la conducta de piratería un 
núcleo esencial con contornos delimitados, cumpliendo, por tanto, con 
los términos exigidos por la sentencia citada de este tribunal.

si bien la conducta está claramente determinada, lo que quedaría su-
jeto a precisión son los medios mediante los cuales se materializa la vio-
lencia o intimidación.

señala el Ministerio público que el código orgánico de tribunales 
indica en el artículo 6° que quedan sometidos a la jurisdicción chilena los 
siguientes crímenes y simples delitos perpetrados fuera del territorio de 
la república:... nº 7) la piratería, lo que implica que esta conducta que-
da dentro de aquellas perseguidas internacionalmente; como también lo 
consignado en el n° 8 de la misma disposición, de los comprendidos en 
los tratados celebrados con otras potencias.

Finaliza señalando que no se debe confundir la interpretación de la 
ley penal, propia de todo delito, con la inexistente violación constitucio-
nal, como sostienen los requirentes.

con fecha 18 de enero de 2007 se trajeron los autos en relación y se 
realizaron los alegatos de los abogados de los requirentes y del Ministerio 
público.

considerando:

PRIMERO. Que el artículo 93 nº 6 de la constitución política de la 
república dispone que es atribución del tribunal constitucional, “resol-
ver, por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un 
precepto legal cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un 
tribunal ordinario o especial, resulte contraria a la constitución”. 

SEGUNDO. Que la misma norma constitucional expresa, en su inciso 
décimo primero, que, en este caso, “la cuestión podrá ser planteada por 
cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto” y agrega 
que “corresponderá a cualquiera de las salas del tribunal declarar, sin 
ulterior recurso, la admisibilidad de la cuestión siempre que verifique la 
existencia de una gestión pendiente ante el tribunal ordinario o especial, 
que la aplicación del precepto legal impugnado pueda resultar decisivo 
en la resolución de un asunto, que la impugnación esté fundada razona-
blemente y se cumplan los demás requisitos que establezca la ley”. 

TERCERO. Que, en la especie, se ha requerido la declaración de 
inaplicabilidad del artículo 434 del código penal en un proceso en que se 
juzgan conductas a las que se atribuye ser constitutivas de actos de pirate-
ría, por resultar su aplicación contraria a lo previsto en el artículo 19 nº 
3, inciso octavo, de la constitución política.
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CUARTO. Que la citada norma constitucional asegura que “ninguna 
ley podrá establecer penas sin que la conducta que se sanciona esté expresamente 
descrita en ella”.

dicha disposición consagra el principio de legalidad en su manifesta-
ción de tipicidad o taxatividad. su aplicación requiere que el legislador 
formule las normas penales de manera precisa y determinada, excluyen-
do la analogía. un hecho sólo puede ser castigado cuando reviste todas 
las características contenidas en la descripción del delito; el tipo es la des-
cripción abstracta de una conducta humana punible.

la descripción típica acabada y plena constituye un ideal, limitado en 
la práctica por la imprecisión del lenguaje y la generalidad de la norma. 
la función garantista de la ley cierta y expresa se entiende cumplida 
–como lo ha declarado esta Magistratura (sentencia rol nº 24, de 4 de 
diciembre de 1984)– cuando “la conducta que se sanciona esté claramen-
te descrita en la ley, pero no es necesario que sea de un modo acabado, 
perfecto, de tal manera llena que se baste a sí misma, incluso en todos sus 
aspectos no esenciales”. 

el carácter expreso –claro, patente, especificado– que, conforme a la 
constitución, debe contener la descripción de la conducta, no se identi-
fica con totalidad o integridad, sino que está asociado a la comprensión y 
conocimiento por las personas de sus elementos esenciales. 

QUINTO. Que el artículo 434 del código penal prescribe que: “los 
que cometieren actos de piratería serán castigados con la pena de presi-
dio mayor en su grado mínimo a presidio perpetuo”. 

conforme al diccionario de la real academia española (rae), la pa-
labra piratería tiene las siguientes acepciones: “1. ejercicio de pirata; 2. 
robo o presa que hace el pirata; y 3. robo o destrucción de los bienes de 
alguien”. el mismo diccionario señala que pirata es: “(...) 3. persona que, 
junto con otras de igual condición, se dedica al abordaje de barcos en el 
mar para robar; 4. persona cruel y despiadada”. en relación a la palabra 
pirata, el diccionario de la rae también contempla: (i) Pirata aéreo: per-
sona que, bajo amenazas, obliga a la tripulación de un avión a modificar 
su rumbo; (ii) Edición pirata: la llevada a cabo por quien no tiene derecho 
a hacerla; y (iii) Radio pirata: emisora de radiodifusión que funciona sin 
licencia legal.

el diccionario razonado de legislación y Jurisprudencia, de escri-
che, define a pirata como “el que roba en el mar con buque armado”. 

la enciclopedia Wikipedia señala que piratería puede referirse a: “(i) 
Piratería marítima, su significado original; (ii) Delito de piratería, apropiacio-
nes ilegítimas, derivadas de la piratería marítima; (iii) Piratería aérea, apo-
deramiento, bajo amenazas, del control de una aeronave (designación 
inspirada en la costumbre del pirata de abordar barcos por la fuerza); 
o (iv) Piratería, la denominación popular de las infracciones al derecho de 
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autor (tales como la venta ilícita de copias sin autorización)”. la enciclope-
dia señala que “la piratería es la práctica, tan antigua como la navegación 
misma, en que una embarcación ataca a otra con el propósito de robar su 
carga, y muchas veces la nave misma”. 

SEXTO. Que la historia legislativa revela que la sanción penal del deli-
to de piratería, tuvo su origen principalmente en las sesiones nº 26 y 164 
de la comisión redactora del código penal. así, en la sesión nº 26, de 27 
de marzo de 1871, “(...) el señor altamirano opinó porque esta materia 
[delitos de piratería] se considerase más adelante, es decir, al tratarse de 
los delitos contra las personas. igual opinión emitieron los señores reyes 
i renjifo; pero los señores Fábres i Gandarillas opinan lo conveniente que 
sería ante todo principiar por definir el delito de piratería i el rubro que 
se daría entonces a este título.

puesto el debate en este terreno i resumiendo las opiniones anteriores, 
el señor Fábres expuso: que la piratería no era propiamente un delito que 
atacaba la seguridad esterior del estado, i que por consiguiente, debía de 
tratarse, cuando se considerasen los delitos contra el derecho de jentes.

Finalmente, i a indicación del señor reyes, se puso fin a este inciden-
te, acordando que se trataría del delito en cuestión en un título especial, 
cuyo rubro sería: delitos contra la seguridad pública del estado y que 
allí se definiría con toda claridad, como opinaban los señores Fábres i 
Gandarillas (sic)”. 

luego, en la sesión nº 144, “antes de pasar al examen del título 11 
(del libro 11) se acordó considerar la piratería cuando se trate del robo, 
colocándolo en el primer grado de este delito”. 

posteriormente, en la sesión nº 164 de 2 de julio de 1873, “se trató 
después del título ix, i se hizo indicación para que se destinara un párrafo 
especial a la piratería; pero considerando que este delito no es por lo gene-
ral sino una especie de robo cometido en el mar, atacando sin que medie un 
estado regular de guerra, se resolvió considerarlo en el párrafo 2 entre los 
robos con violencia o intimidación en las personas, i castigarlo con las mis-
mas penas asignadas a los casos mas graves de robo, aun cuando no conste 
que este delito se ha cometido i por el solo hecho de navegar como piratas. 
con este fin se agregó un nuevo artículo bajo el núm. 437, redactado de 
esta manera: art. 437. las penas del artículo anterior se aplicarán en todo 
caso a los piratas (sic)”. (actas de las sesiones de la comisión redactora del 
código penal chileno, santiago, la república, 1873).

Finalmente, el delito quedó establecido en el art. 434 del código pe-
nal de 1874 del siguiente modo: “La pena del artículo anterior se aplicará en 
todo caso a los piratas”. por su parte, el artículo anterior, que sancionaba el 
robo calificado, establecía: art. 433. “El culpable de robo con violencia o inti-
midación en las personas (...) con presidio mayor en su grado mínimo a muerte”.

posteriormente, la ley nº 13.303, de fecha 31 de marzo de 1959, en 
su art. 3º, señaló: “Reemplázase el artículo 434º del Código Penal por el siguien-
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te: Los que cometieren actos de piratería serán castigados con la pena de presido 
mayor en su grado mínimo a muerte”.

en fin, la ley nº 19.029, de fecha 23 de enero de 1991, en su art. 2º 
nº 6 expresó: “Reemplázase en el artículo 434º la frase “presido mayor en su 
grado mínimo a muerte”, por la frase “presido mayor en su grado mínimo a presidio 
perpetuo”. de esta forma, quedó fijado el texto actualmente vigente del 
art. 434 cp, que reza: “Los que cometieren actos de piratería serán castigados 
con la pena de presidio mayor en su grado mínimo a presidio perpetuo”.

SEPTIMO. Que la doctrina nacional ha tratado detenidamente el de-
lito de piratería. la piratería, dice don andrés Bello (obras, tomo x, pág. 
375), “es un robo o depredación ejecutado con violencia en alta mar, sin 
autoridad legítima. los piratas son en el mar lo mismo que bandoleros 
o salteadores en tierra, i se miran como violadores atroces de las leyes 
universales de la sociedad humana; enemigos de todos los pueblos. cual-
quier gobierno está, pues, autorizado a perseguirlos i a imponerles pena 
de muerte (sic)”. 

en cuanto a la ubicación del delito dentro del código penal, etcheberry 
(El Derecho Penal en la Jurisprudencia, Sentencias 1875-1966, t. ii, ed. Jca., 
2005, p. 535) señala que “después de numerosas vacilaciones, la comi-
sión redactora del código (penal) trató de la piratería entre los artículos 
relativos al robo con violencia o intimidación en las personas. el art. 434 
en su tenor literal hacía aplicable a los piratas la pena de robo calificado”. 
continúa el autor (Derecho Penal, t. iii, ed. Jca., 1998, p. 347), “la pira-
tería es un delito que tiene hoy día un sabor casi puramente histórico. la 
dificultad en determinar un concepto exacto de este delito y en precisar 
cuál es el bien jurídico ofendido con él, provocó curiosas indecisiones en la 
comisión redactora. desde luego, en el código español de 1848, donde 
no se lo definía, no era considerado contra la propiedad. comenzando 
a ocuparse de él a propósito de los delitos contra la seguridad exterior 
del estado, la comisión redactora (sesión 26) estuvo por reglamentarlo 
más bien entre los delitos contra las personas, aunque en opinión de Fa-
bres se trataba de un delito contra el derecho de gentes. Finalmente se 
acordó crear para él un título especial, cuyo rubro sería delitos contra la 
seguridad pública del estado. pero en la sesión 144 se cambió de parecer, 
acordándose tratar de la piratería entre los delitos de robo. una indicación 
posterior (sesión 164) para crear un párrafo separado dentro del título de 
los delitos contra la propiedad, no tuvo mayor fortuna, y prevaleció en 
definitiva el tratamiento sistemático que hoy en día tiene”. 

etcheberry (derecho penal... p. 347) comenta, asimismo, que “un 
aspecto interesante de este delito es que la redacción primitiva del art. 
434 le daba el carácter de infracción de peligro, pues se sancionaba a 
los piratas, esto es, por el sólo hecho de serlo, de navegar como piratas, 
independientemente de los robos u otras depredaciones que hubieren 
efectivamente realizado (y aunque no hubieran realizado ninguno). ade-
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más del texto legal, la comisión redactora así lo señaló expresamente en 
actas (sesión 164). esto le daba al delito el carácter de infracción de peli-
gro abstracto, o sea, de atentado contra la seguridad del estado (exterior 
o pública, como pensaba reyes). en la redacción actual, el delito consiste 
en cometer actos de piratería, lo que le devuelve su carácter de especie 
particular del delito de robo, y exige la comisión concreta de delitos de tal 
carácter. ya no es un delito de peligro abstracto, sino de lesión”. 

Garrido Montt (Derecho Penal, t iV, ed. Jca., 2005, pp. 211 y 212) 
expresa que “esta figura tiene un carácter histórico y que en otras legis-
laciones ha sido eliminada de los delitos que afectan a la propiedad. la 
comisión redactora en un comienzo consideró, a iniciativa de alejandro 
reyes, miembro de la misma, que este delito debía reglarse entre aque-
llos que atentan contra la seguridad pública del estado. en definitiva, la 
comisión redactora lo ubicó entre los tipos de robo, en el párrafo 2º, 
considerando que este delito no es por lo general sino una especie de 
robo cometido en el mar, atacando sin que medie un estado regular de 
guerra (cita al acta nº 164 de la cr). en este entendido, en el art. 437 
del proyecto de la comisión, hizo aplicable la pena del delito de robo en 
todo caso a los piratas”. 

con respecto a la modificación introducida por la ley nº 13.303 al art. 
434 del código penal, en que se varió la redacción del precepto, sustituyen-
do a los piratas por los que cometieren actos de piratería, etcheberry (El 
Derecho Penal en la Jurisprudencia... p. 535) entiende que, con ello, “ya no se 
trata de un delito habitual, ni de un delito de peligro, ni de una especie de 
estado antisocial, sino que requiere, como todo delito corriente, la comisión 
de actos específicos, cada uno de ellos punibles separadamente”. 

en el mismo sentido, Garrido Montt (derecho penal... p. 212) expresa 
que “no es fácil precisar la noción de este delito, y no deja de ser curioso 
que la comisión prefirió castigar al pirata, por ser tal y no por los actos 
que comete, pero felizmente la ley nº 13.303 (...) modificó el texto del 
art. 434 y volvió al camino acertado de reprimir las acciones de piratería 
y no a las personas por el hecho de dedicarse a esa actividad ilícita. en el 
sistema nacional la piratería, que era un delito de peligro, en virtud de las 
modificaciones pasó a convertirse en delito de lesión o resultado”.

labatut (derecho penal, t. ii, ed. Jca., 2005, p. 205) menciona que 
“de conformidad a la primitiva redacción del precepto, la piratería era un 
delito formal, pues bastaba, para incurrir en sanción penal, el hecho de 
navegar como pirata, en tanto que, de acuerdo con la nueva, es material”. 

OCTAVO. Que otro tema discutido en nuestra doctrina, consiste en 
determinar y precisar, para los efectos del art. 434 cp, qué se entiende 
por actos de piratería. 

Garrido Montt (ob. cit.) señala que “no es una noción que se encuen-
tre determinada en su alcance en el art. 434, y tampoco se suministran 
criterios para establecerlo”. el autor cita a carrara, quien “sostuvo que 
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la piratería depende de los criterios político-criminales que se tengan. 
también, a Quintano ripollés, quien califica como piratería “el acto de 
violencia perpetrado a mano armada en el mar por expediciones prove-
nientes del mar”. 

etcheberry (Derecho Penal... p. 348), también, explica que “en el código 
argentino es un delito contra la seguridad pública. en cambio, carrara es 
partidario del mismo criterio que los redactores de nuestro código: esti-
ma que la piratería es substancialmente un hurto violento, que consiste en 
agredir en el mar a un buque para saquearlo, o para aprisionar o matar a 
las personas con una finalidad de lucro. (...) soler define este delito como 
robo cometido en el mar, noción tal vez demasiado lacónica, ya que sería 
indispensable añadir que este robo debe realizarse atacando con una nave, 
que forzosamente será armada. en suma, puede decirse que la piratería es 
un robo cometido en el mar, atacando o amenazando con nave armada”. 

labatut (ob. cit.) estima que los piratas son “ladrones de mar, que 
salen en buque armado y sin bandera a asaltar a otros buques o pueblos 
costeros”. este es el único autor nacional que considera que el delito de 
piratería incluye los actos realizados en tierra. 

politoff, Matus y ramírez (Lecciones de Derecho Penal Chileno, Parte Es-
pecial, 2ª ed., ed. Jca., 2005, p. 373), reflexionando sobre el art. 434 del 
código penal, concluyen que la figura delictual consiste en un robo con 
violencia o intimidación agravado por cometerse mediante actos de pirate-
ría. en este sentido, expresan: “aunque para la ley pareciera ser indiferen-
te el número de actos de piratería que se cometan para calificar el delito, 
lo cierto es que de ello se seguiría un beneficio punitivo intolerable: dos 
asaltos a embarcaciones diferentes podrían dar origen a un solo delito, en 
circunstancias que, sin la existencia de este artículo, serían castigados como 
dos robos con violencia o intimidación en las personas diferentes”.

NOVENO. Que a esta Magistratura no le incumbe establecer si de-
terminados hechos constitutivos de una controversia judicial se ajustan 
a una descripción legal –función del juez de la causa–, sino calificar la 
compatibilidad de un precepto legal en su aplicación en dicha gestión a 
las normas constitucionales.

DECIMO. Que los actos legislativos, emanados de un órgano expresi-
vo de la soberanía, concebido para dictar normas obligatorias de general 
aplicación, se encuentran dotados de un principio de legitimidad eviden-
te; de suerte tal que su contrariedad con en el contenido de la ley funda-
mental debe manifestarse clara y categóricamente y no cabe inferirla de 
simples contradicciones aparentes. en tal sentido, el intérprete constitu-
cional orienta su tarea en la búsqueda de conciliar alguna interpretación 
racional de la norma legal que se compadezca con los valores, principios 
y normas de la constitución política.

DECIMO PRIMERO. Que el precepto contenido en el artículo 434 
del código penal ha sido objeto de críticas vinculadas a su redacción, bien 
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jurídico protegido y vigencia histórica real. las mismas obligan a una 
tarea particularmente rigurosa, pero siempre en el contexto que se ha 
señalado precedentemente. para buscar, en primer término, su compati-
bilidad con la norma constitucional, si ella deriva de la íntima naturaleza 
del precepto legal.

DECIMO SEGUNDO. Que la disposición cuestionada sanciona ex-
presamente “actos”, descartando la punición de un estado o condición. 
tales actos son de piratería, por lo que se concentra en este término el 
quid del problema.

el precepto a que nos referimos no deriva la descripción de la con-
ducta incriminada a otra norma de similar o inferior rango, sino que la 
contiene en su propio texto.

la función de garantía ciudadana del principio de tipicidad –el cono-
cimiento anticipado de las personas del comportamiento que la ley san-
ciona– se cumple a plenitud mientras más precisa y pormenorizada sea 
la descripción directa e inmediata contenida en la norma. empero, ésta 
también puede consignar términos que, a través de la función herme-
néutica del juez, permitan igualmente obtener la representación cabal 
de la conducta. el magistrado siempre debe desentrañar el sentido de la 
norma, recurriendo a operaciones intelectuales que ordinariamente con-
ducen a la utilización de más de un elemento de interpretación. no debe, 
pues, confundirse la labor del juez de la causa en cuanto discierne los 
supuestos fácticos derivados de la norma, con la de creación de supuestos 
que no emerjan inequívocamente de la descripción legal.

en tal sentido, el tribunal constitucional español, en sentencia nº 89, 
de 12 de marzo de 1993, ha precisado lo siguiente: “es claro que el legis-
lador penal no viene constitucionalmente obligado a acuñar definiciones 
especificas para todos y cada uno de los términos que integran la descrip-
ción del tipo. si se tiene presente lo que queda dicho en el fundamento 
que antecede –esto es, la inserción de toda norma en el sistema que es el 
ordenamiento–, una tal labor definitoria sólo resultaría inexcusable cuan-
do el legislador se sirviera de expresiones que por su falta de arraigo en la 
propia cultura jurídica carecieran de toda virtualidad justificante y depa-
rasen, por lo mismo, una indeterminación sobre la conducta delimitada 
mediante tales expresiones”.

DECIMO TERCERO. Que la descripción típica del acto de piratería 
puede ser aprehendida mediante los métodos de interpretación que co-
rresponde al juez de la causa utilizar, particularmente si la sanción crimi-
nal se relaciona con un bien jurídicamente protegido en forma explícita 
en el código penal (titulo ix. crímenes y simples delitos contra la pro-
piedad; párrafo 2. del robo con violencia e intimidación en las personas).

a su vez, el término piratería tiene pleno arraigo en la cultura jurídica 
universal; en especial, en su acepción básica de “abordaje de barcos en el 
mar para robar”, es de compresión común.
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DECIMO CUARTO. Que, sin perjuicio de lo expuesto, contemporá-
neamente la voz piratería, según el uso general y usualmente aceptado de 
la palabra, se extiende también a ciertos ilícitos cometidos en el espacio 
aéreo y a otros vinculados a la trasgresión de derechos intelectuales.

sin embargo, a los hechos investigados en el proceso en que incide 
este requerimiento, por su naturaleza, es únicamente aplicable el signifi-
cado clásico del término.

DECIMO QUINTO. Que, hasta ahora, se ha analizado la compati-
bilidad de la norma objetada con la constitución en un cotejo abstracto, 
para concluir que la interpretación que se le da es conciliable con la ley 
fundamental.

sin embargo, la acción de inaplicabilidad tiene por objeto verificar si la 
aplicación de un precepto legal, en cualquier gestión que se siga ante un 
tribunal ordinario o especial, resulta contraria a la constitución. la rela-
ción jurídica procesal en que incide la declaración de esta Magistratura 
exige, pues, su conocimiento y consideración.

DECIMO SEXTO. Que, acorde con lo expresado recién, es determi-
nante para la resolución del asunto considerar que en el proceso se juzga 
la responsabilidad penal de personas a las que se imputa la apropiación 
en el mar de recursos naturales hidrobiológicos, contra la voluntad de los 
dueños, después de abordar sus embarcaciones.

aún más, las características de los comportamientos incriminados y 
de los sujetos imputados denota que éstos no pueden sino conocer cabal-
mente los supuestos de hecho que, por abstracción, contiene el tipo del 
delito que sanciona loa actos de piratería. 

DECIMO SEPTIMO. Que, en principio, un precepto legal que se 
ajusta a la constitución puede, no obstante, en su aplicación a una situa-
ción determinada, resultar contrario a los fines previstos por ella. es po-
sible que la norma jurídica, estimada en su generalidad, no se contradiga 
con la carta fundamental, pero que una circunstancia diversa y peculiar 
del caso provoque, al aplicársele el precepto legal, un resultado incons-
titucional. 

DECIMO OCTAVO. Que, en el caso sublite, no se identifica la cir-
cunstancia distinta, especial o excepcional, que pudiera derivar en una 
aplicación de la norma objetada que resulte contraria a la constitución. 

DECIMO NOVENO. Que, en mérito de las consideraciones prece-
dentes, se concluirá que la eventual aplicación del artículo 434 del código 
penal en la gestión judicial pertinente, no resulta contraria a la constitu-
ción y, por tanto, se rechazarán las acciones interpuestas.

y vistos, lo prescripto en los artículos 19 número 3, inciso octavo, y 93 
número 6 de la constitución política de la república, y en los artículos 
30 y 31 de la ley nº 17.997, orgánica constitucional del tribunal cons-
titucional, 
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se declara Que se rechaZan los reQueriMientos in-
terpuestos en autos. déjese sin efecto la suspensión decretada; 
ofíciese.

redacto la sentencia el Ministro hernán Vodanovic schnake.

Rol Nº 549 (537-538)-2006.

se certifica que el Ministro don Mario Fernández Baeza concurrió a 
la vista y al acuerdo del fallo pero no firma por encontrarse ausente con 
permiso.

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por 
su presidente (s) don Juan colombo campbell y los Ministros señores, 
raúl Bertelsen repetto, hernán Vodanovic schnake, Mario Fernández 
Baeza, Jorge correa sutil, Marcelo Venegas palacios señora Marisol peña 
torres, enrique navarro Beltrán y Francisco Fernández Fredes. autoriza 
el secretario del tribunal, don rafael larrain cruz. 

rol nº 550-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de la ley nº 18.314, ForMulado 

por el seÑor JosÉ lincoQueo huenuMÁn

santiago, ocho de agosto de dos mil seis.

vistos:

1º. Que con fecha 24 de julio, José lincolleo huenumán, ha formu-
lado un requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad en los 
autos rit 2725-7 ruc 0610008312-2 del Juzgado de Garantía de temu-
co, respecto del código penal, de todos sus códigos adjetivos y la ley nº 
18.314 al sur del Bío-Bío;

2º. Que, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 93 nº 6 de la 
constitución, es atribución de este tribunal “resolver, por la mayoría de 
sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal cuya 
aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o 
especial, resulte contraria a la constitución”;

3º. Que el artículo 93 inciso decimoprimero de la constitución esta-
blece que en el caso del recurso de inaplicabilidad “la cuestión podrá se 
planteada por cualquiera de las partes por el juez que conoce del asunto. 
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corresponderá a cualquiera de las salas del tribunal declarar, sin ulterior 
recurso, la admisibilidad de la cuestión siempre que verifique la existen-
cia de una gestión pendiente ante un tribunal ordinario o especial, que 
la aplicación del precepto legal impugnado pueda resultar decisivo en la 
resolución del asunto, que la impugnación este fundada razonablemente 
y se cumplan los demás requisitos que establezca la ley. a esta misma sala 
le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento en que se ha 
originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad”;

4º. Que es menester agregar que la acción de inaplicabilidad instaura 
un proceso dirigido a examinar la inconstitucionalidad de un precepto le-
gal cuya aplicación en una gestión pendiente que se siga ante un tribunal 
ordinario o especial, resulte contrario a la constitución. en consecuencia, 
la acción de inaplicabilidad es un medio de accionar en contra de la apli-
cación de normas legales determinadas contenidas en una gestión judicial 
y que pueden resultar derecho aplicable;

5º. Que, para los efectos de declarar la admisibilidad de la cuestión 
sometida a su conocimiento, esta sala debe determinar que concurran 
los siguientes requisitos: a) que se indique la existencia de una gestión 
pendiente ante un tribunal ordinario o especial; b) que la aplicación del 
precepto legal en cuestión pueda resultar decisivo en la resolución de un 
asunto; c) que la impugnación esté fundada razonablemente; y d) que se 
cumplan los demás requisitos legales;

6º. Que de los antecedentes de autos, aparece de manifiesto que 
la gestión pendiente que se invoca, la causa rit 2725-7 (2006) ruc 
0610008312-2 del Juzgado de Garantía de temuco, corresponde a la 
“querella (...) por el delito de falsificación de instrumento público y otros 
en contra de doña Michelle Bachelet Jeria y otros”;

7º. Que el requerimiento deducido ha sido interpuesto con el pro-
pósito de “declarar la inaplicabilidad del c. penal, de todos sus códigos 
adjetivos y la ley antiterrorista nº 18.314 al sur del Bío-Bío, y que fueron 
utilizados por el tribunal oral de angol para condenar a 10 años de cár-
cel a las 4 personas individualizadas”.

añade que “en subsidio de lo pedido en la letra precedente, y en el 
evento que no fuere acogido, solicito solo la declaración de inaplicabili-
dad de las leyes señaladas al sur del Bío-Bío, por constituir violación de 
tratado y de los derechos humanos de la parte indígena y de la chilena 
encarcelados en la ciudad de temuco”.

Finalmente solicita “que el tribunal constitucional ordene la suspen-
sión del procedimiento de la causa de la cual nace esta presentación: de-
cretando la libertad inmediata de los 4 condenados, o en su defecto se 
suspenda el procedimiento mientras dura la tramitación de esta presen-
tación”;

8º. Que en razón de lo señalado en el considerando anterior queda 
claro que la gestión pendiente a que hace alusión el requerimiento es la 
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querella ruc 0610008312-2 y rit 2725-2006, por los delitos de falsifica-
ción de instrumento público y otros, lo cual no tiene relación con la causa 
rit 21-04, en la cual el tribunal oral de angol condenó a Juan carlos 
huenulao, Jaime y Juan Marileo y patricia troncazo;

9º. Que en la especie se solicita al tribunal constitucional pronun-
ciarse sobre la inaplicabilidad, de diversos textos legales en forma inde-
terminada, sin establecer tampoco las normas constitucionales que consi-
dera vulneradas, y respecto de una gestión que no se ha acreditado;

10º. Que la carga de acreditar la existencia de una gestión pendiente 
incumbe al requirente, lo que no se ha cumplido en la especie;

11º. Que, además, de los antecedentes de autos se desprende que el 
señor José lincoqueo huenumán es el abogado querellante en la causa 
ruc 0610008312-2 y rit 2725-2006, sin que aparezca ningún tipo de 
vinculación con la otra causa a que se refiere en su presentación;

12º. Que en razón de lo señalado en los considerandos anteriores, no 
se da cumplimiento a la exigencia de que el requerimiento incida en una 
gestión pendiente, como tampoco la determinación del precepto legal 
que considera violatorio de la carta Fundamental, y que sea presentado 
por sujeto legitimado;

13º. Que, por las razones expuestas, este tribunal decidirá que no 
concurren los presupuestos constitucionales de que el requerimiento se 
formule respecto “de una gestión pendiente ante el tribunal ordinario o 
especial”, en consecuencia, tampoco de que “la impugnación esté funda-
da razonablemente”, y que, además, sea planteado “por cualquiera de 
las partes”, por lo que el requerimiento de fojas uno debe ser declarado 
inadmisible.

y, teniendo presente lo dispuesto en los artículos 6º, 7º y 93 inciso 
primero nº 6 e inciso decimoprimero de la constitución política de la 
república,

se declara, resolviendo la petición principal, que es inadmisible el re-
querimiento de inaplicabilidad deducido.

al primer y segundo otrosí, téngase presente.
notifíquese por carta certificada.

Rol Nº 550-2006.

pronunciada por la segunda sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente don Juan colombo campbell, y los Ministros 
señores raúl Bertelsen repetto, hernán Vodanovic schnake y enrique 
navarro Beltrán.

autoriza el secretario del tribunal, don rafael larraín cruz.
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artÍculo 1°
Dignidad de la persona.

 1. ROL Nº 521 
  considerando 18º
  se refiere al considerando 17º de la sentencia rol nº 389, pronunciada el 

28 de octubre de 2003. 

  considerando 19º
  se refiere a los considerandos 18º y 19º de la sentencia rol nº 389, pro-

nunciada el 28 de octubre de 2003.

  considerando 20º
 
Inciso tercero: Autonomía de los cuerpos intermedios.

 1. ROL Nº 523 
  considerandos 21º y 24º
  las universidades, sean públicas o privadas, pertenecen a los cuerpos in-

termedios de la sociedad, por lo que su autonomía tiene fundamento cons-
titucional en el artículo 1°.

  considerando 22º

  considerando 23º
  se refiere al considerando 7° de la sentencia rol nº 184 y al considerando 

29º de la sentencia rol nº 226.

  considerando 26º  
  se refiere al considerando 10° de la sentencia rol nº 352.

  considerando 38º

artÍculo 5°
Soberanía.

 1. ROL N° 472
  considerando 20°

Índice de sentencias dictadas
por el triBunal constitucional

artÍculos de la constitución Que inciden
roles nos 464 a 550
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  la jurisdicción es un atributo de la soberanía, de modo que es indelegable 
y, de realizarse ello, en virtud del artículo 76 de la carta Fundamental, se 
atenta contra la soberanía y la propia constitución. se hace referencia a los 
considerandos 44° y 45° de la sentencia rol n° 346, de 8 de abril de 2002.

 

  ROL Nº 499
  considerando 20º

  ROL N° 502
  considerando 14°

  ROL Nº 515
  considerando 14º

  ROL N° 520
  considerando 14°

  ROL Nº 547 
  considerando 14º

  ROL Nº 525 
  considerando 15º

  ROL Nº 526 
  considerando 15º

  ROL Nº 527 
  considerando 15º

  ROL Nº 528 
  considerando 15º

 2. ROL Nº 519 
  considerando 25º

 3. ROL Nº 521
  considerando 26º

artÍculos 6° y 7°
Supremacía Constitucional y juridicidad.

 1. ROL N° 503
  separación de poderes y principio de deferencia razonada.

 2. ROL N° 480
  considerando 4°
  el derecho administrativo sancionador está sometido al principio de lega-

lidad, ya que todo órgano del estado debe sujetar su actuar al ordenamien-
to jurídico.

  ROL N° 479 
  considerandos 6º y 7°

 3. ROL N° 499
  considerandos 12° y 20°
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  la resolución de un asunto por quien no tiene jurisdicción o, que, tenién-
dola, ella fue otorgada en contravención a la constitución, vulnera los prin-
cipios de supremacía constitucional y juridicidad. por ello, la normativa en 
virtud de la cual se permite que los directores regionales del servicio de 
impuestos internos deleguen facultades jurisdiccionales infringe el princi-
pio de supremacía constitucional, la vinculación directa de los preceptos de 
la carta respecto de los titulares e integrantes de los órganos del estados, 
como de toda persona, institución o grupo. así, se infringen los requisitos 
de validez aplicables a la actuación de los órganos del estado como el prin-
cipio de clausura de derecho público.

  

  ROL N° 502 
  considerando 15°

  ROL N° 515
  considerando 15°

 4. ROL Nº 521
  considerando 26º
  el irrestricto respeto de los derechos fundamentales, en el marco de sus 

límites legítimos, constituye un imperativo derivado de la observancia del 
principio de supremacía constitucional que obliga a todos los órganos del 
estado.

artÍculo 19 nº 1
 Derecho a la vida.
 

 1. ROL Nº 519
  considerandos 33º y 36º

artÍculo 19 nº 2 y nº 11
Igualdad ante la ley y Libertad de Enseñanza.

 1. ROL Nº 465
  considerando 56º
  el ejercicio de la atribución de los secretarios regionales Ministeriales de 

educación para otorgar el reconocimiento oficial a establecimientos edu-
cacionales, da aplicación al principio constitucional de igualdad ante la ley 
consagrado en el artículo 19 nº 2 de la constitución, toda vez que reduce 
el margen de discrecionalidad e imposibilita que gocen de este reconoci-
miento aquellos que no cumplen los requisitos necesarios o no se ajusten a 
un mismo y objetivo procedimiento; de ese modo, se busca evitar los privi-
legios injustos o la aplicación de arbitrariedades.

artÍculo 19º nº 2
Igualdad ante la ley.

 1. ROL Nº 467
  considerandos 60º y 67º

 2. ROL Nº 519
  considerando 42º
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artÍculo 19 n° 3
Igualdad en el ejercicio de los derechos.

 1. ROL N° 480
  considerandos 5° y 6°
  el principio de legalidad es aplicable al derecho administrativo sanciona-

dor, ya que a pesar de las diferencias entre las sanciones administrativas y 
las penas, ambas pertenecen al ius puniendi del estado, por lo que están, 
con matices, sujetas al artículo 19 n° 3. se hace referencia al rol n° 46, 
sentencia de 21 de diciembre de 1987, considerando 18°; y, rol n° 244, 
considerandos 9° y 10°.

  lo anterior, es no obstante que en los últimos incisos de la disposición cons-
titucional se emplee un lenguaje eminentemente penal. se hace referencia 
al rol n° 437, sentencia de 21 de abril de 2005, considerando 16°.

 

  ROL N° 479
  considerandos 8° y 9°

  ROL N° 480 
  considerandos 17°, 18° y 21°
  la colaboración reglamentaria en materias de dominio legal en la actividad 

sancionadora, se apoya en el inciso final del numeral 3° del articulo 19, ya 
que aquel dispone que la conducta debe encontrarse “expresamente” des-
crita en la ley, pero no es requisito que esté “completamente” señalada en 
ella, lo que debe interpretarse como una aceptación de la colaboración de 
la potestad reglamentaria en la descripción de la conducta sancionable.

  ROL N° 479 
  considerando 17°

 2. ROL N° 498
  el debido proceso involucra el derecho a una sentencia fundada y a un 

recurso efectivo, de suerte que las leyes de enjuiciamiento deben consa-
grar estos resguardos mínimos, lo que es tutelado, entre otras formas, con 
el establecimiento de motivos absolutos de nulidad en materia penal y la 
exigencia de incluir una exposición clara, lógica y completa de los hechos 
y circunstancias.

 3. ROL N° 472 
  considerando 23°
  una comisión será considerada especial, cuando ella esté integrada por 

personas, que sin la investidura que corresponda, se desempeñen como 
jueces. dicha investidura, siempre debe ser otorgada por ley, ya que de 
otro modo se vulnera el principio de legalidad consagrado en los artículos 
19 n° 3 inciso cuarto, 38 inciso segundo, 76 y 77, así como también los 
artículos 6° y 7° en tanto garantizan la sujeción integral de los órganos del 
estado al imperio del derecho.

  

  ROL Nº 499 
  considerando 23º
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  ROL N° 502
  considerando 17°

  ROL N° 515
  considerando 17°

  ROL Nº 520
  considerando 17º

  ROL Nº 547 
  considerando 17º

 4. ROL N° 504 
  considerandos 13° y 14°
  no es comisión especial aquel tribunal integrado por Ministros en visita, ya 

que aquellos sustituyen al juez y no al tribunal, de modo que el tribunal no 
fue cambiado. además, debe considerarse que la competencia es entregada 
a los tribunales y no a los jueces (artículos 76, 77, 78, 79, 80 y 81 constitu-
ción política).

  ROL Nº 481 
  considerandos 34º, 35º y 36º
  del mismo modo, no constituye comisión especial la integración de una 

sala de corte por abogados integrantes, ya que el conocimiento de la causa 
continúa en el tribunal establecido por ley y, dicha integración tiene ampa-
ro legal.

 5. ROL N° 472 
  considerando 22°
  la legalidad del tribunal, además de ser apoyada por el artículo 19 n° 3 

inciso cuarto, lo es por los artículos 76 y 77 de la constitución. debe enten-
derse que dicha legalidad es un componente primordial para la seguridad 
jurídica, pues impide que el juzgamiento, que eventualmente puede afec-
tar los derechos de una persona, se realice por un tribunal o juez distinto 
del órgano permanente, imparcial e independiente, a quien el legislador 
confió dicha labor. se hace referencia al rol n° 207, sentencia de 10 de 
febrero de 1995, considerando 67°.

  

  ROL Nº 499 
  considerando 22º
  

  ROL N° 502 
  considerando 16°

  ROL N° 515 
  considerando 16°

  ROL Nº 520
  considerando 16º

  ROL Nº 547
  considerando 16º
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  ROL N° 480
  considerandos 28° y 29°
  la jurisdicción entregada a la superintendencia de electricidad y com-

bustibles, para establecer sanciones por infracción a normas legales y regla-
mentarias, es congruente con la reserva legal en tanto el deber esté esta-
blecido en norma legal, o si se tratare de normativa reglamentaria, aquella 
se limite a complementar deberes suficientemente descritos en normas de 
rango legal.

 6. ROL Nº 513
  considerandos 11º y 12º
  el debido proceso no sólo se establece para los tribunales de Justicia, sino 

que para todo órgano que ejerza jurisdicción. por lo tanto, se comprenden 
los órganos de la administración en tanto ejerzan funciones jurisdicciona-
les.

   con todo, debe considerarse que aun cuando haya oposición entre 
parte en controversia de relevancia jurídica, no hay ejercicio de jurisdic-
ción si no hay juzgamiento, como ocurre cuando simplemente se da aplica-
ción a la ley. así, la dirección General de aguas, no ejerce jurisdicción.

  ROL Nº 513
  considerandos 15º y 16º
  el debido proceso se aplica a los procedimientos administrativos cuando 

importan jurisdicción o utilizan la potestad sancionatoria. sin embargo, 
debiendo ser racional y justo el procedimiento administrativo común, no 
está revestido de las mismas exigencias que un procedimiento penal ni en 
la misma intensidad.

 7. ROL Nº 481
  considerandos 7º y 8º
  el procedimiento debe ser racional y justo. las garantías que comprenda 

deben ser establecidas por el legislador, pero debe considerarse dentro de 
ellas: el oportuno conocimiento de la acción y debido emplazamiento, bi-
lateralidad de la audiencia, aportación de pruebas pertinentes y derecho a 
impugnar lo resuelto por un tribunal, imparcial e idóneo y establecido con 
anterioridad por el legislador. se hace referencia a rol nº 198, sentencia 
de 4 de enero de 1995.

  ROL Nº 481
  considerandos 10º, 11º y 12º

  ROL Nº 478
  considerando 14º
  no se enuncian en la constitución las garantías de un procedimiento racio-

nal y justo porque es el legislador quien debe precisarlas en cada caso. se 
refiere a las sentencias roles nº 376, 389, 481, entre otras.

  ROLES Nº 529 y 533
  el derecho a aportar prueba no implica que se acepte cualquiera prueba ni 

que se trate de una actividad ilimitada, sino que sólo aquella que sea perti-
nente. por ello, las disposiciones que facultan a un tribunal a abrir término 
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probatorio en tanto existan hechos pertinentes, sustanciales y controverti-
dos, están en armonía con el texto constitucional.

 8. ROL N° 480
  considerandos 22°, 23° y 25°
  ninguna ley puede establecer penas sin que la conducta que se sancione 

esté expresamente descrita en la normativa, a lo que se da cumplimiento 
si se señala eficientemente el núcleo esencial de la conducta por medio del 
verbo rector, si se establece la finalidad y se han graduado las sanciones, 
como ocurre en el sector eléctrico respecto de las sanciones que puede 
aplicar la superintendencia respectiva, ya que existe la suficiente densidad 
normativa. así, los sujetos saben el deber cuyo incumplimiento resulta san-
cionable.

  ROL N° 479
  considerando 25°
  el principio de tipicidad exige que la conducta sancionada se encuentre 

sustantivamente descrita en la norma de rango legal, para que los sujetos 
imperados por ella tengan suficiente conocimiento acerca de la conducta 
que les resultará exigible.

  ROL Nº 549
  considerando 12º

  ROL Nº 468
  considerando 4º
  tanto jurisprudencial como doctrinariamente ha prevalido la opinión que 

sostiene la permisividad de las leyes penales en blanco, lo que se sostiene 
por la eliminación de la palabra “completamente” de dicha disposición, de-
jando solo “expresamente”, esta modificación tuvo la evidente intención de 
que la ley penal tipifique lo esencial de la conducta criminal, suprimiendo 
la exigencia de bastarse a si misma según la sentencia rol nº 24, de fecha 
4 de septiembre de 1985 del tribunal constitucional.

  ROL Nº 468
  considerandos 5º y 11º

 9. ROL N° 480
  considerando 40°
  la reserva legal del tribunal, la conducta y la pena, no se ve infringida si 

dichas normativas se encuentran en diversos textos normativos, aún cuan-
do no se hagan las referencias recíprocas.

  ROL N° 479
  considerando 40°

  ROL Nº 468
  considerando 6º
  según el criterio adoptado por el tribunal, están permitidas en nuestro 

ordenamiento constitucional las llamadas leyes penales impropias o de re-
envío, y, aquellas en que la instancia de remisión se encuentra establecida 
en la ley pero aluda a normas de otro rango; ajustándose las primeras a la 
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exigencia del rango legal de remisión y las segundas a la exigencia de la 
tipicidad.

 10. ROL Nº 478 
  considerandos 12º y 13º
  la garantía comprendida en el artículo 19 n° 3, se aplica sin limitación, 

al ejercicio de la jurisdicción -esto es, “el poder-deber de conocer y resol-
ver cualquier conflicto de carácter jurídico”- por cualquier órgano, sin que 
importe su naturaleza; y, la referencia en él contenida a “sentencia”, debe 
entenderse de modo amplio como toda resolución que resuelva una con-
troversia de relevancia jurídica.

  ROL Nº 529 
  considerandos 12º y 13º

  ROL Nº 533
  considerandos 12º y 13º

 11. ROL Nº 536
  considerando 9º
  la exigencia de una consignación previa, de carácter indeterminado, ca-

rente de límite, para recurrir a un tribunal, puede interferir el derecho 
de acceso a la justicia al restringir severamente la posibilidad de reclamar 
ante un tribunal de la multa impuesta por la autoridad administrativa. ello 
resulta contrario a los derechos que asegura el artículo 19, nº 3, de la carta 
Fundamental, en sus incisos primero y segundo, a “la igual protección de 
la ley en el ejercicio de sus derechos”, y a la “defensa jurídica”.

  ROL Nº 546
  considerando 12º, de los votos para tener por rechazado el recurso, de 

los ministros señores Juan colombo campbell, Mario Fernández Baeza, 
Marcelo Venegas palacios, enrique navarro Beltrán y Francisco Fernández 
Fredes.

   se refiere al rol nº 280, considerando 29º en cuanto “un derecho se 
hace impracticable cuando sus facultades no pueden ejecutarse. el derecho 
se dificulta más allá de lo razonable cuando las limitaciones se convierten 
en intolerables para su titular. Finalmente, debe averiguarse si el derecho 
ha sido despojado de su necesaria protección o tutela adecuada a fin de que 
el derecho no se transforme en una facultad indisponible para su titular.”

  ROL Nº 546
  considerando 4º de los votos para tener por rechazado el recurso, de los 

ministros señores Juan colombo campbell, Mario Fernández Baeza, Mar-
celo Venegas palacios, enrique navarro Beltrán y Francisco Fernández 
Fredes.

   la exigencia de consignación previa para acceder a las tutela jurisdic-
cional, debe ser analizada caso a caso, y no puede estimarse como constitu-
cional o inconstitucional en si misma.

  considerando 4º
  se refiere al rol nº 536 considerando 9º
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 artÍculo 19 nº 4
 Protección a la vida privada y honra.

 1. ROL Nº 521
  considerando 19º
  se refiere a los considerandos 18º y 19º de la sentencia rol nº 389, pro-

nunciada el 28 de octubre de 2003.

  considerando 20º
  se refiere al considerando 20º de la sentencia rol nº 389, pronunciada el 

28 de octubre de 2003.

artÍculo 19 nº 5
 Inviolabilidad del Hogar y de toda forma de comunicación privada.

 1. ROL Nº 521
  considerando 19º
  se refiere a los considerandos 18º y 19º de la sentencia rol nº 389, pro-

nunciada el 28 de octubre de 2003.

artÍculo 19 nº 7
Libertad personal y seguridad individual.

 1. ROL Nº 519
  considerandos 17º, 18º, 21º y 24º

  considerando 20º
  el mandato constitucional del artículo 19 n° 7 es concordante con los tra-

tados internacionales de derechos humanos en cuanto proscribe la priva-
ción de libertad por deudas, entendiendo por éstas las que tengan como 
antecedente el mero interés pecuniario, es decir, obligaciones contractuales 
o de carácter netamente civil.

 Letra (g)

 1. ROL 541 
  considerando 12º

artÍculo 19 nº 11
 Libertad de enseñanza.

 1. ROL Nº 465
  considerando 8º
  se refiere a la sentencia rol nº 410 del 14 de junio de 2004, en su conside-

rando 17º.

  considerandos 16º, 17º y 18º
  del análisis de la historia legislativa del precepto constitucional “el esta-

do promoverá la educación parvularia”, se deduce que el constituyente 
consideró las distintas etapa de este nivel educativo como constitutivos del 
mismo, por lo que la norma reglamentaria cuestionada no implicaría un 
requisito adicional para el reconocimiento oficial de los establecimientos 
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que imparten esta enseñanza, sino que sólo pormenorizaría la regulación 
de la ley orgánica constitucional de enseñanza.

  

  considerando 33º
  el establecimiento de requisitos específicos para el personal de los estable-

cimientos de educación parvularia por el decreto impugnado no infringen 
la reserva legal en cuanto se condicen patentemente con la finalidad perse-
guida por el poder constituyente y el legislador orgánico constitucional.

  considerandos 45º y 46º

 2. ROL Nº 523
  considerandos 28º y 29º
  la libertad de enseñanza constituye uno de los fundamentos esenciales 

de la autonomía que singulariza a las universidades, independiente de la 
naturaleza de ellas. si bien esta autonomía no se encuentra reconocida ex-
presamente por la carta Fundamental, se relaciona indisolublemente con 
la libertad de enseñanza.

  considerando 38º

artÍculo 19 nº 18
 Derecho a la seguridad social.

 1. ROL Nº 519
  considerando 12º
  las cotizaciones son de especial relevancia para el orden público económi-

co y están destinadas a dar eficacia a derechos fundamentales.

  considerando 13º

 2. ROL N° 519
  considerandos 29º y 31º
  el deber legal del empleador de enterar en las instituciones de previsión 

social los dineros descontados a sus trabajadores para tal propósito, tiene 
analogía con el cumplimiento de “deberes alimentarios”.

 3. ROL Nº 474
  considerando 7º
  se hace referencia a la sentencia del 5 de septiembre de 1995, rol nº 223.

artÍculo 19 nº 21 y artÍculo 1º
Derecho a desarrollar cualquier actividad económica
y principio de subsidiariedad.

 1. ROL Nº 467
  considerando 14º
  el requisito de ley de quórum calificado para que el estado desarrolle una 

actividad empresarial, es consecuencia y está en concordancia con el princi-
pio de subsidiariedad, consagrado en el artículo 1º de la carta Fundamen-
tal.
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artÍculo 19 n° 21.
Derecho a desarrollar cualquier actividad económica.

 1. ROL N° 480 
  considerandos 8°, 9°, 10° y 11°
  la aplicación del principio de legalidad a la actividad sancionadora del 

estado es una exigencia, además del artículo 19 n° 3, de lo dispuesto en el 
artículo 19 n° 21 relacionado con el artículo 19 n° 26 y al artículo 63 n° 2, 
ya que las normas que establecen deberes y vinculan sanciones a su incum-
plimiento, limitan el ejercicio del derecho a desarrollar una actividad eco-
nómica lícita; y, las normas que regulan el ejercicio de una actividad deben 
ser preceptos de rango legal. se hace referencia a rol n° 146, sentencia de 
21 de abril de 1992, considerando 11°.

  ROL N° 479
  considerandos 11° y 13°

 2. ROL Nº 513
  considerando 19º
  el derecho a desarrollar cualquier actividad económica es de aquellos de-

rechos o libertades de contenido negativo, toda vez que consiste en que los 
terceros, dentro de los que se incluye el estado, no interfieran, priven o 
embaracen la facultad del titular para desarrollar cualquier actividad eco-
nómica que no sea contraria a la moral, el orden público o la seguridad 
nacional. por lo tanto, este tipo de derecho no supone una obligación co-
rrelativa positiva de parte del estado en orden a satisfacer la pretensión del 
titular del derecho.

   no es vulneración a esta garantía el hecho de que su ejercicio suponga 
la obtención previa de una concesión por parte de la autoridad, cuando 
ella no se otorga por motivos legales.

 3. ROL Nº 513
  considerando 20º
  este derecho no es absoluto, ya que reconoce restricciones fundamentadas 

en el respeto a la moral, el orden público y la seguridad nacional, así como 
a las normas legales que regulen su ejercicio. dichas limitaciones, con todo, 
no pueden afectar a los derechos en su esencia ni imponerles condiciones, 
tributos o requisitos que impidan su libre ejercicio, en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 19 nº 26.

   el cambio del modo en que se adquiere un derecho para el ejercicio de 
una actividad económica lícita, como son los derechos de aguas, no supone 
una conculcación a la libertad de emprendimiento económico, ya que en 
ningún caso se impide su adquisición.

 4. ROL Nº 467
  considerando 26º
  por regular debe concebirse que quienes desarrollan una actividad econó-

mica deben someterse a la regulación que la ley impone a ella. por regula-
ción debe entenderse el establecimiento de la forma o normas conforme a la 
cual debe realizarse la actividad, lo que de ninguna manera puede impedir 
el ejercicio de una actividad.
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   se refiere al fallo rol nº 167 considerando 14º, del 6 de abril de 1993.

  Rol Nº 546
  considerando 10º, de los votos por tener rechazado el recurso, de los mi-

nistros señores Juan colombo campbell, Mario Fernández Baeza, Marcelo 
Venegas palacios, enrique navarro Beltrán y Francisco Fernández Fredes.

  se refiere a los roles nº 146 y 167.

 artÍculo 19 nº 22
Derecho a la no discriminación arbitraria
en el trato que deben dar el Estado y sus organismos en materia económica.

 1. ROL Nº 513
  considerandos 23º, 24º y 25º
  un acto se considera arbitrario si se opone a la justicia, la razón o las leyes, 

o es dictado por la sola voluntad o capricho. se hace referencia a sentencia 
de la corte suprema, rol nº 862-200, de fecha de 21 de junio de 2001, 
considerando 11º.

   en dicho sentido, constituiría actuación arbitraria, si a sujetos en la 
misma condición, se les aplica normativa diversa, lo que no ocurre si el 
cambio legal fuere de alcance general y objetivo para todos los que se en-
contraren en la misma condición.

 2. ROL Nº 467
  considerando 54º
  el objeto de esta garantía es “establecer perentoriamente el principio de 

igualdad ante la ley en materias económicas, evitándose que se produzcan 
discriminaciones o diferencias arbitrarias o injustas, es decir, que carezcan 
de justificación racional o sean producto de un mero capricho”. se refiere 
al rol nº 249, de fecha 4 de noviembre de 1996.

artÍculo 19 nº 23
Derecho a la propiedad.

 1. ROL Nº 513
  considerandos 27º y 28º
  el derecho a la propiedad, que asegura la posibilidad jurídica de adquirir 

el dominio o de ser titular de toda forma de propiedad, estable una pre-
eminencia de los particulares frente al estado en cuanto a ser titulares del 
domino de los bienes situados en el territorio nacional, lo que se aviene con 
el principio de subsidiaridad.

artÍculo 19 nº 24
Derecho de propiedad.

 1. ROL Nº 505
  considerandos 15º, 16º y 17º
  por medio del artículo 19 nº 24, se asegura a todas las personas el dere-

cho de propiedad sobre toda clase de bienes corporales e incorporales. 
es amparado por dicha norma, en consecuencia, el deudor de un precio 
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establecido por contrato, ya que tiene, respecto de su cuantía, una especie 
de propiedad, sobre un bien incorporal que consiste en no pagar más de lo 
pactado.

   si bien hay diferencias entre la propiedad de los distintos tipos de bie-
nes atendida la naturaleza de éstos, la constitución estable un mismo y 
único estatuto de protección para ambas clases de propiedad.

  ROL Nº 506
  considerandos 15º, 16º y 17º

 2. ROL Nº 505
  considerandos 17º, 18º y 31º
  sólo por ley se pueden instituir limitaciones y obligaciones que procedan 

de la función social de la propiedad, la que comprende cuanto exijan, entre 
otros, los intereses generales de la nación y la utilidad pública. dichas limi-
taciones son aplicables a toda clase y especies de propiedad, incluyendo la 
propiedad sobre bienes incorporales, como los que nacen de los contratos.

  ROL Nº 506
  considerandos 17º, 18º y 31º

  ROL Nº 505
  considerando 36º
  en la provisión de un servicio de utilidad pública esencial, como es la elec-

tricidad, el legislador puede disponer un nuevo sistema tarifario que mo-
difique, para el futuro, el sistema de precios, a pesar de que con ello se mo-
difiquen los derechos establecidos en un contrato válidamente celebrado, 
siempre que lo haga en razón de exigencias de utilidad pública y que, con 
tales alteraciones, no prive a los particulares de lucro o beneficio económi-
co o de algún otro atributo esencial de su propiedad.

  ROL Nº 506
  considerando 36º

 3. ROL Nº 505
  considerandos 23º, 24º, 25º y 26º
  el derecho de propiedad no se ve afectado en su esencia ni limitado por la 

modificación del régimen de recaudación y pago por el uso de bienes. ello, 
ya que la modificación del precio ni implica modificación del ejercicio de 
la actividad y, si bien se afecta el patrimonio de las personas, aquellas no se 
ven privadas de aquél, toda vez que el precio no es un elemento esencial 
del contrato en el sentido de que su modificación lo torne irreconocible.

   es relevante, con todo, la magnitud de la regulación, ya que si ella 
fuere tal que impidiera la razón de ser del contrato, sería una privación. 
ello no se da cuando se disminuye una parte de la utilidad económica en 
función de una utilidad pública.

  ROL Nº 506 
  considerandos 23º, 24º, 25º y 26º.

 4. ROL Nº 541
  considerando 10º
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  la expropiación es un acto con características de unilateralidad por parte 
de la administración, ya que es antecedido ni fundamentado en conducta 
alguna del expropiado. dicho acto se realiza en razón de utilidad pública 
o interés general; no como consecuencia de alguna obligación particular 
que pesa sobre el administrado, ni como producto de alguna sanción que 
se pretenda imponer al mismo.

 5. ROL Nº 519
  considerando 15º
  los cotizantes tienen derecho de propiedad sobre sus fondos previsionales.

artÍculo 19 nº 26
 No afectación de esencia de los derechos.

 1. ROL Nº 541
  considerando 14º
  se refiere a las sentencias roles nº 226 y 280, entre otras.
 

  considerando 15º
  el examen de constitucionalidad debe determinar la existencia de reglas 

suficientemente precisas y específicas en los preceptos que limiten dere-
chos constitucionales, para evitar excesiva discrecionalidad en su aplica-
ción. 

artÍculo 23
Grupos intermedios.

 1. ROL Nº 523
  considerando 38º

artÍculo 32 n° 6.
Atribución del Presidente de la República de la potestad reglamentaria.

 1. ROL N° 497

 2. ROL N° 480
  considerandos 13°, 15°, 16°, 18° y 21°
  el principio de legalidad aprueba que la potestad reglamentaria de eje-

cución norme, dentro de los márgenes constitucionales, una materia con 
reserva legal, ya que dicha potestad, en concordancia con el artículo 63, no 
puede sino dar aplicación a los preceptos legales en las mismas materias 
reservadas al dominio legal. por lo tanto, es la propia constitución la que 
acepta, salvo casos de excepción, la regulación normativa subordinada de 
la administración en materias reservadas al dominio legal. se hace referen-
cia a rol n° 465, sentencia de 30 de marzo de 2006; rol n° 306, sentencia 
de 25 de abril de 2000; y, rol n° 253, sentencia de 15 de abril de 1997.

  ROL N° 479
  considerando 14°

 3. ROL N° 480
  considerando 19°
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  la colaboración reglamentaria está limitada a los casos, como ocurre con el 
derecho administrativo sancionador, en que rige el principio de legalidad. 
cada vez que esté legitimada la potestad reglamentaria de ejecución, no lo 
está la autónoma, ya que sin suficiente cobertura legal, una norma inferior 
no puede limitar el ejercicio de una actividad lícita a cuyo incumplimiento 
se vinculen sanciones.

  ROL N° 479
  considerando 19°

artÍculo 61
Fuero parlamentario.

 1. ROL Nº 478 
  considerando 4º
  el tenor del precepto no permite cuestionamientos en relación a su sentido 

y alcance.
   “Formar causa” se vincula al sometimiento a proceso, porque la causa 

se inicia desde que el inculpado adquiere condición de parte y se entienden 
con él las actuaciones del juicio.

  ROL Nº 529
  considerando 4º

  ROL Nº 533
  considerando 4º

  considerandos 5º y 10º
  la institución del desafuero en nuestra carta no reconoce distinción para 

su aplicación, de delitos de acción pública o acción privada.

  ROL Nº 529
  considerandos 5º y 10º

  ROL Nº 533
  considerandos 5º y 10º

  considerando 6º
  se deduce que la “acusación”, en vez del “procesamiento”, es ahora la refe-

rencia para el desafuero.

  ROL Nº 529
  considerando 6º

  ROL Nº 533
  considerando 6º

  considerando 11º
  el privilegio de la inviolabilidad es estricto y excepcional. por ello, si un 

parlamentario es imputado de un hecho de acción penal privada, gozará 
de de fuero pero no de inviolabilidad.

  ROL Nº 529
  considerando 11º



Jurisprudencia constitucional

626

  ROL Nº 533
  considerando 11º

  ROL Nº 478
  considerandos 17º, 18º, 20º y 22

  ROL Nº 529
  considerandos 17º, 18º, 20º y 22

  ROL Nº 533
  considerandos 17º, 18º, 20º y 22

artÍculo 63
Materias de Ley.

 1. ROL N° 480
  considerandos 14°, 20° y 21°
  con un sistema de dominio legal máximo se reafirma la idea de que la ley 

debe ser general y sólo establecer las bases esenciales de un ordenamiento 
jurídico. en dicho sentido, se entrega al presidente de la república, por 
el artículo 32 n° 6, la potestad reglamentaria de ejecución, en virtud de 
la cual un decreto puede complementar una ley, ya que la ley no puede 
detallar todo; sin embargo, nunca debe eludirse la reserva legal.

  ROL N° 472
  considerando 15°

  ROL N° 479
  considerando 15°

  ROL Nº 525 
  considerando 9º

  ROL Nº 526
  considerando 9º

  ROL Nº 527
  considerando 9º

  ROL Nº 528
  considerando 9º

artÍculo 64
Ejercicio de actividad legisladora por el Presidente de la República.

 1. ROL N° 472
  considerando 21°
  la facultad del presidente de la república de dictar decretos con fuerza 

de ley, previa autorización del parlamento, está vedada, entre otros casos, 
respecto de materias que afecten garantías constitucionales o deban ser 
objeto de leyes orgánicas constitucionales. ello, reafirma la imposibilidad 
de delegar funciones jurisdiciconales, ya que la organización, atribuciones 
y régimen de las funciones del poder Judicial es materia de ley orgánica.
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  ROL Nº 499
  considerando 21º

  ROL N° 502
  considerando 15°

  ROL N° 515
  considerando 15°

  ROL Nº 520
  considerando 15º

  ROL Nº 547
  considerando 15º

  ROL Nº 525 
  considerando 16º

  ROL Nº 526
  considerando 16º

  ROL Nº 527
  considerando 16º

  ROL Nº 528
  considerando 16º

artÍculo 65
Formación de ley.

Numeral segundo 

 1. ROL Nº 523
  considerando 37º
  la reserva legal contenida en el artículo 65, inciso cuarto, numeral segun-

do, no tiene el alcance de otras reservas legales, ya que por el contrario, su 
sentido es que, tratándose de entidades autónomas, ella se verifica si una 
ley habilita a las autoridades superiores de la entidad, a crear o suprimir 
empleos.

 Numeral sexto

 1. ROL Nº 534
  considerandos 8º y 9º
  Modifican normas sobre seguridad social, tanto de trabajadores del sec-

tor público como privados, si una normativa establece qué se considera 
por empresa en determinadas situaciones, ya que serán aquellas los sujetos 
obligados al pago de las cotizaciones previsionales de los trabajadores.

artÍculo 66
Modificación de normas interpretativas constitucionales.

 1. ROL Nº 521
  considerando 32º
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  de no cumplirse el requisito de quórum para aprobar o modificar una 
ley orgánica constitucional, se origina un vicio que amerita declaración de 
inconstitucionalidad de ella. ello ha sido señalado en pronunciamientos 
previos, como es el caso de las sentencias de 7 de marzo de 1994 (rol nº 
184), de 11 de junio de 1996 (rol nº 236) y de 27 de enero de 1997 (rol 
nº 251).

artÍculo 68
Mecanismo de insistencia.

 1. ROL Nº 464
  considerando 4º
  aparentemente habría un conflicto entre este artículo y el artículo 127, ya 

que ambos consagran quorums diferentes e irreconciliables. 
   el artículo 68 instituye que para aprobación general de la iniciativa 

son requeridos dos tercios de los parlamentarios presentes en la cámara 
revisora y dos tercios de sus miembros presentes en la cámara de origen, 
para que el proyecto se entienda desechado. y el artículo 127 establece que 
para la aprobación general y particular, se requiere las tres quintas partes 
de los diputados y senadores en ejercicio como regla general y dos terceras 
partes de los mismos si la reforma se refiere a los artículos precedentes se-
ñalados en la cpr. por otra parte, tal contradicción no se genera en cuanto 
el artículo 127, inciso tercero, hace aplicables a los proyectos de reforma 
constitucional las normas sobre formación de leyes, siendo evidente que el 
artículo 68 regula un asunto tocante a dicha materia.

 

  considerando 8º
  no es establecer que, en la tramitación de una reforma constitucional no se 

aplique el artículo 68, por establecer un quórum distinto al del artículo127, 
ya que de ese modo se dejaría sin aplicación el inciso final de aquél.

  considerando 9º
  el artículo es aplicable a las reformas constitucionales, pero interpretado 

considerando el artículo 127 en lo relativo a los quórum aplicables. de ese 
modo, no hay contradicción entre el artículo 68 y 127.

artÍculo 76
Poder Judicial.

 1. ROL N° 493
  la guarda del imperio de la ley en el conocimiento, juzgamiento y ejecución 

de lo juzgado en general y de la sustanciación en particular en las causas 
civiles y criminales corresponde exclusivamente a los tribunales creados por 
ley a través de las vías procesales previstas en las leyes de enjuiciamiento.

 

  ROL N° 494

 2. ROL N° 472
  considerando 15°
  actúan como tribunal en ejercicio de la jurisdicción entregada por ley, los 

directores regionales del servicio de impuestos internos, cada vez que co-
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nocen y fallan, en primera o única instancia, conflictos jurídicos derivados 
de las reclamaciones deducidas por los contribuyentes y de las denuncias 
por infracción a las disposiciones tributarias. se hace referencia a rol n° 
17.167, sentencia de 4 de septiembre de 1992 de la corte suprema, consi-
derandos 15° y 20°.

  ROL Nº 499
  considerando 15º

  ROL N° 502
  considerandos 8°, 9° y 10°

  ROL N° 515
  considerandos 7°, 8° y 9°

  ROL Nº 520
  considerando 9º

  ROL Nº 525
  considerando 9º

  ROL Nº 526
  considerando 9º

  ROL Nº 527
  considerando 9º

  ROL Nº 528
  considerando 9º

  ROL Nº 547
  considerando 10º

 3. ROL N° 472
  considerando 18°
  en tanto los directores regionales del servicio de impuestos internos rea-

lizan función jurisdiccional, la delegación es jurisdiccional y no administra-
tiva, toda vez que lo delegado es la facultad de “conocer y fallar”. ello se 
fundamenta, además, en que lo propio de la jurisdicción es la función en 
que consiste y no quién la ejerce.

  ROL N° 499
  considerando 18°

  ROL N° 502
  considerandos 12° y 13°

  ROL N° 515
  considerandos 12° y 13°

  ROL Nº 520
  considerandos 12º y 13º

  ROL Nº 525
  considerandos 12º y 13º
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  ROL Nº 526
  considerandos 12º y 13º

  ROL Nº 527
  considerandos 12º y 13º

  ROL Nº 528
  considerandos 12º y 13º

  ROL Nº 547
  considerandos 12º y 13º

 4. ROL N° 514
  la superintendencia de Valores y seguros no es un tribunal, ni de aquellos 

ordinarios ni especiales.

artÍculos 77 y 82
Legalidad del tribunal.

 1. ROL N° 504
  considerando 4°
  entre los tribunales necesarios para la pronta y cumplida administración 

de justicia, se encuentran establecidos por ley los tribunales Militares de 
tiempo de paz y de tiempo de guerra, para la solución de los conflictos 
regulados por el código Militar.

 2. ROL N° 504
  considerandos 5° y 9°
  los tribunales militares de tiempos de paz y de guerra están sometidos a 

las facultades disciplinarias de los tribunales superiores de Justicia, dentro 
de los que se incluyen las cortes Marciales. así, éstas pueden ejercer tanto 
facultades disciplinarias, como decretar visitas extraordinarias por medio 
de uno de sus ministros, en los juzgados de su jurisdicción.

 3. ROL N° 504
  considerando 6°
  la competencia “es la parte de jurisdicción que la constitución o la ley 

orgánica otorga a los tribunales del sistema”. así, la competencia es una 
especificación del ejercicio de la jurisdicción en un tribunal determinado, 
llamado a conocer un proceso.

 4. ROL Nº 474
  considerando 9º
  el otorgar nuevas atribuciones a los tribunales establecidos por ley para 

ejercer jurisdicción, constituye materia que es propia de ley orgánica cons-
titucional.

 

  ROL Nº 466
  considerandos 4º, 5º y 6º
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artÍculo 78
Composición Corte Suprema.

 1. ROL Nº 481
  considerando 30º
  la norma en virtud de la cual la corte suprema se compone de 21 miem-

bros no puede ser interpretada en un sentido prohibitivo de que otras 
personas aparte de los 21 ministros, compongan dicho tribunal, ya que 
es la propia constitución la que admite el nombramiento de ministros de 
cortes suplentes.

 2. ROL Nº 481
  considerandos 32º y 34º
  la normativa de composición del máximo tribunal del país por 21 miem-

bros, no consagra ni descarta un sistema de suplencia temporal de los 
miembros del tribunal, ya que no debe confundirse el tribunal con las per-
sonas que lo integran y, quien subroga actúa en vez del titular, no agregán-
dose otro miembro.

artÍculo 93 inciso priMero, n° 6, e inciso dÉciMo priMero
Control de admisibilidad a requerimiento de inaplicabilidad
por inconstitucionalidad.

 1. ROL Nº 482
  el requisito de admisibilidad relativo al fundamento razonable de la im-

pugnación debe entenderse como “la aptitud del o de los preceptos legales 
objetados para contrariar, en su aplicación al caso concreto, la constitu-
ción, lo que debe ser expuesto circunstanciadamente. la explicación de 
la forma en que se produce la contradicción entre las normas, sustentado 
adecuada y lógicamente, constituye la base indispensable de la acción”.

  ROL Nº 471
  ROL N° 483
  ROL N° 484
  ROL N° 485
  ROL N° 486
  ROL N° 487
  ROL N° 488
  ROL N° 489
  ROL N° 490
  ROL N° 491
  ROL N° 492
  ROL N° 494

  ROL N° 495
  considerandos 11° y 12°

  ROL N° 498
  ROL N° 494
  ROL N° 510
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  ROL N° 511
  ROL Nº 518
  ROL Nº 543
  ROL Nº 544
  ROL Nº 545
  ROL Nº 550

 2. ROL N° 495
  considerandos 10° y 13°
  para que sea admisible la cuestión de inconstitucionalidad, debe expre-

sarse, de modo preciso, la(s) norma(s) que vulneran la constitución, no 
siendo suficiente la referencia a un cuerpo normativo en general, así como 
tampoco se aceptan impugnaciones genéricas y abstractas. 

  ROL N° 510
  ROL Nº 411

 3. ROL N° 495
  considerando 8°
  es necesario, para su admisibilidad, que conste de manera inequívoca, que 

existe, efectivamente, cuando se interpone la acción, una gestión pendien-
te. no se da cumplimiento a ello si sólo se entregan copias de demanda y 
documentos similares.

  ROL Nº 476
  ROL N° 516
  ROL Nº 524
  ROL Nº 532
  ROL Nº 542
  ROL Nº 550

  ROL N° 501
  en el mismo sentido, no existe gestión pendiente, si el recurrente no ha 

cumplido las cargas procesales por la interposición de un recurso en el pro-
cedimiento en que se señala la existencia gestión pendiente y, por ello se le 
ha aplicado sanción de tenérsele por desistido, como ocurre en la casación 
en el fondo y forma.

  ROL N° 507
  asimismo, no existe gestión pendiente si se ha fallado un recurso que no 

admite ningún medio de impugnación.

  ROL N° 514
  la exigencia de gestión pendiente ante tribunal ordinario o especial, no se 

satisface cuando se solicita inaplicabilidad de una norma empleada en una 
resolución de la superintendencia de Valores y seguros, ya que aquella 
no es gestión pendiente y, además, no se trata de tribunal, sea ordinario o 
especial.

  ROL N° 500
  considerandos 4° y 5°
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  con todo, debe considerarse que la gestión pendiente no sólo debe existir 
al interponer la cuestión de inaplicabilidad, sino que también al momento 
de resolverse ella.

  ROL Nº 505
  considerandos 7º y 9º
  el hecho de que el asunto se haya originado en un tribunal arbitral, aun 

incluso de los arbitradores, no es relevante en tanto la gestión pendiente, 
se encuentre radicado en tribunal ordinario o especial, ya que sólo donde 
aún esté pendiente la gestión, el precepto puede recibir aplicación.

  ROL Nº 506
  considerandos 7º y 9º

 4. ROL N° 497
  la cuestión de inaplicabilidad tiene por objeto examinar la constituciona-

lidad de normas legales y, no se incluyen dentro de aquellas, las normas 
reglamentarias dictadas por el presidente de la república en virtud del ar-
tículo 32 n° 6 del texto Fundamental, como ocurre en caso de un decreto 
supremo.

  ROL N° 479
  considerando 22°

  ROL N° 511
  considerando 4°
  se incluye dentro del concepto de “normas legales” el reglamento del re-

gistro conservatorio de Bienes raíces, ya que aquel debe entenderse como 
un decreto con fuerza de ley y, por tanto, susceptible de ser atacado vía 
requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad.

  ROL N° 472
  considerandos 10° y 11°
  del mismo modo, la constitución no ha establecido diferencias en relación 

con el tipo o naturaleza del precepto legal impugnado, en tanto aquel sea 
decisivo para la cuestión, de modo que puede ser requerido tanto respecto 
de una norma ordenatoria de la litis, como sería el artículo 116 del código 
tributario, como también respecto de las decisorias, cumpliéndose de ese 
modo el principio de supremacía constitucional y acorde a una interpreta-
ción finalista. se hace referencia al rol n° 464, sentencia de 31 de enero de 
2006, considerando 6°.

  ROL Nº 499
  considerandos 10º y 11º

  ROL Nº 500

  ROL N° 472
  considerando 7°
  el texto constitucional sólo exige que lo impugnado sea un “precepto le-

gal” cuya aplicación en una gestión pendiente resulte contraria a la consti-
tución. de ese modo, el precepto debe estar vigente, con independencia de 
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si dicha vigencia se produjo antes o después de la del texto fundamental, 
lo que concuerda con el principio de supremacía. se hace referencia a rol 
n° 3419-2001, sentencia de 20 de diciembre de 2002 de la corte suprema, 
considerando 8°.

  ROL Nº 499
  considerando 7º

 5. ROL N° 512
  el precepto legal recurrido debe ser decisivo en la resolución del asunto 

en que existe gestión pendiente, pero ello no se cumple si no se ha aludido 
a una eventual aplicación de dicha norma por algunas de las partes o no 
existe resolución judicial que la tenga por fundamento.

  ROL Nº 508
  considerando 10°

  ROL Nº 530
  ROL Nº 531

  ROL Nº 505
  considerandos 8º, 10º y 11º
  el hecho de que la gestión pendiente sea un recurso de casación en la 

forma por ultrapetita, no resulta relevante, toda vez que si bien en la reso-
lución de dicho recurso, el precepto no será relevante; de acogerse, debe 
dictarse sentencia de reemplazo por mandato legal, caso en que sí podría 
influir decisivamente la norma recurrida por acción de inaplicabilidad. 
siendo posible la aplicación del precepto, debe estudiarse el requerimien-
to, si se cumplen los demás requisitos legales.

  ROL Nº 506
  considerandos 8º, 10º y 11º
 

 6. ROL N° 508
  considerandos 6° y 7°
  la exigencia relativa a que la cuestión de inaplicabilidad puede ser deduci-

da por cualquiera de las partes o el juez, no se satisface si sólo uno o algu-
nos de los requirentes de la inaplicabilidad son parte del juicio con gestión 
pendiente, sino que todos y cada uno de ellos deben serlo, ya que quienes 
no participen en dicho juicio no tienen legitimación activa para deducir 
acción.

 7. ROL N° 493
  la acción de inaplicabilidad es una vía procesal inidónea para impugnar 

resoluciones judiciales de tribunales ordinarios o especiales con la finalidad 
de revocar, enmendar, revisar, casar o anular éstas; ya que la guarda del im-
perio de la ley en el conocimiento, juzgamiento y ejecución de lo juzgado 
en general y la sustanciación en particular de las causas civiles y criminales 
corresponde exclusivamente a los tribunales creados por ley a través de las 
vías procesales previstas en las leyes de enjuiciamiento”.
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  ROL N° 494
  en el mismo sentido, no se cumple el requisito procesal si se busca impug-

nar una resolución judicial, fundado en asuntos de simple o mera legali-
dad.

  ROL N° 511
  considerando 5°

  ROL N° 503
  de igual modo, no es de competencia del tribunal constitucional pronun-

ciarse sobre cuestiones de legalidad o sucesión de leyes en el tiempo, ya que 
aquello corresponde a los jueces del fondo.

  ROL Nº 513
  considerando 7º
  no siendo de competencia del tribunal constitucional pronunciarse sobre 

sucesión de leyes en el tiempo, si la aplicación retroactiva pudiere afectar 
garantías constitucionales, corresponde examinar el requerimiento.

  ROL Nº 522
  no es competencia del tribunal constitucional aclarar el sentido que tie-

nen los preceptos legales. 

 8. ROL N° 508
  considerando 4°
  aún cuando el objeto primario de un requerimiento sea solicitar inaplicabi-

lidad por inconstitucionalidad, se debe rechazar si en él se solicita además 
la declaración de inconstitucionalidad en tanto no existan sentencias pre-
vias que declaren la inaplicabilidad del precepto.

 9. ROL N° 508
  considerandos 8° y 9°
  por medio de una acción de inaplicabilidad no puede buscarse alterar una 

resolución anterior del mismo tipo, sea que de ella haya conocido el mismo 
tribunal constitucional o la corte suprema, en que exista identidad legal 
de partes, idéntico beneficio jurídico reclamado e igual fundamento inme-
diato del derecho deducido en juicio, ya que la existencia de cosa juzgada 
despoja de todo fundamento razonable a la cuestión de inaplicabilidad.

 10. ROL Nº 473
  considerando 9º
  las características y circunstancias del caso concreto en que existe la ges-

tión pendiente en que se pudiere aplicar el precepto impugnado, tienen 
una relevancia mayor que antes del 2005, ya que ahora la decisión del 
requerimiento ha de recaer en la conformidad o contrariedad con la cons-
titución que la aplicación del precepto impugnado pueda tener en cada 
caso concreto sub lite, lo que no implica, necesariamente, una contradicción 
abstracta y universal con la preceptiva constitucional.

  ROL Nº 517 
  considerando 10º
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  ROL Nº 535
  considerando 10º

 11. ROL Nº 539
  otorgado tiempo para subsanar defectos del requerimiento, si ellos no se 

corrigen, se tiene por no presentado la acción de inaplicabilidad para todos 
los efectos legales.

 12. ROL Nº 477
  al interponer acción de inaplicabilidad debe darse cumplimiento al resto 

de los requisitos legales consagrados en el artículo 39 de la ley nº 17.997, 
orgánica constitucional del tribunal constitucional, como señalarse los 
fundamentos de hecho y derecho.

  ROL Nº 496
  ROL Nº 470
  ROL Nº 469
  ROL Nº 539

artÍculo 93 inciso priMero, n° 7, e inciso duodÉciMo
Acción de inconstitucionalidad.

 1. ROL N° 508 
  considerando 4°
  la acción de inconstitucionalidad supone una sentencia previa que declare 

la inaplicabilidad del precepto que se recurre, caso contrario, no puede ser 
admitida.

artÍculo 127
Reforma de la Constitución.

 1. ROL Nº 464
  considerando 4º
  respecto a la tramitación de reformas constitucionales, establece en su se-

gundo inciso que se requiere para la aprobación general y particular las 
tres quintas partes de los diputados y senadores en ejercicio como regla ge-
neral y de las dos terceras partes de los mismo si la reforma cae sobre cier-
tos capítulos, en aparente pugna con el artículo 68 de la carta Magna, que 
señala quorums diferentes. luego, en el inciso tercero, tal contradicción 
no se genera en cuanto hace aplicables a los proyectos de reforma consti-
tucional las normas sobre formación de leyes, entre las que se encuentra el 
artículo 68.

  considerando 12º
  para la aprobación del proyecto de reforma constitucional que establece 

un principio proporcional y representativo en el sistema electoral, se debe 
adoptar el quórum establecido en el artículo 127, tanto en la corporación 
revisora, como en la de origen.
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Disposiciones Transitorias

Segunda y tercera

 1. ROL Nº 473
  considerandos 55º y 56º
  la constitución, por estas disposiciones transitorias, ha establecido, como 

norma excepcional, especial y precisa, que el régimen o estatuto que rige 
las concesiones mineras existentes con anterioridad al código de Minería 
de 1983, “en cuanto a sus goces y cargas y en lo tocante a su extinción”, sería 
establecido por el señalado código. ha sido así la constitución y no la ley 
la que ha admitido que las concesiones anteriores al código de Minería 
de 1983 se extingan por las causales que dicho código establece, consa-
grando, de esa manera, una excepción de rango constitucional al principio 
general.

  ROL Nº 517
  considerando 52º

  ROL Nº 535
  considerando 52º



Jurisprudencia constitucional



sentencias pronunciadas entre enero de 2006 y octuBre de 2007

639

Índice General de las sentencias pronunciadas
por el excMo. triBunal constitucional

roles nos 464 a 550

rol nº 464-2006

reQueriMiento de declaración de inconstitucionalidad 
de la actuación del presidente del senado y de la coMi-
sión de constitución, leGislación, Justicia y reGlaMento 
de dicha corporación, durante la traMitación del proyec-
to de reForMa constitucional Que estaBlece un principio 
proporcional y representatiVo en el sisteMa electoral. 
deducido por un Grupo de senadores.

disidencia del Ministro seÑor raÚl Bertelsen repetto.

sentencia: 31 de enero de 2006.

rol nº 465-2006

reQueriMiento de declaración de inconstitucionalidad 
del artÍculo Único, letras e), F), G), i), K) y r), del decreto 
supreMo nº 181 del Ministerio de educación, puBlicado en 
el diario oFicial de 16 de dicieMBre de 2005 Que ModiFica el 
decreto supreMo nº 177 de 1996, del MisMo Ministerio, Que 
reGlaMenta los reQuisitos de adQuisición y pÉrdida del 
reconociMiento oFicial del estado a los estaBleciMien-
tos educacionales de enseÑanZa BÁsica y Media. deducido 
por diVersos senadores.

sentencia: 30 de marzo de 2006.

rol nº 466-2006

control de constitucionalidad del proyecto de ley Que 
estaBlece MecanisMos de protección y de eValuación de 
los eFectos producidos por el deterioro de la capa de oZo-
no. deducido por senado de la repÚBlica.
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sentencia: 27 de enero de 2006.
Ley Nº 20.096, de 23 de marzo de 2006.

rol nº 467-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 23, inciso seGundo, de la ley nº 19.542. de-
ducido por sociedad Visal liMitada. 

sentencia: 14 de noviembre de 2006.

rol nº 468-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 299, nº 3º, del códiGo de Justicia Militar. 
deducido por el teniente coronel luis enriQue pineda 
peÑa.

preVención de Ministra seÑora Marisol peÑa torres.
disidencia del los Ministros seÑores JorGe correa sutil y 
hernÁn VodanoVic schnaKe.

sentencia: 9 de noviembre de 2006.

rol nº 469-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 116 del códiGo triButario. deducido por 
el seÑor Fernando saenGer.

sentencia: 27 de marzo de 2006.

rol nº 470-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 116 del códiGo triButario. deducido por 
el seÑor Fernando saenGer.

sentencia: 27 de marzo de 2006.

rol nº 471-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad respecto a los autos rol 974-2002. deducido por Fernan-
do JosÉ Villarroel ValenZuela.

sentencia: 12 de abril de 2006.

rol nº 472-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 116 del códiGo triButario. deducido por 
el seÑor raFael seluMe sacaan.
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preVención de los Ministros seÑores Mario FernÁndeZ Bae-
Za y hernÁn VodanoVic schnaKe.
disidencia del Ministro seÑor JorGe correa sutil.

sentencia: 30 de agosto de 2006.

rol nº 473-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 96, inciso tercero, del códiGo de MinerÍa. 
deducido por el seÑor Juan VeneGas naVarro.

sentencia: 8 de mayo de 2007.

rol nº 474-2006

control de constitucionalidad del proyecto de ley Que 
ModiFica la ley nº 19.419 soBre puBlicidad y consuMo de ta-
Baco. deducido por senado de la repÚBlica.

sentencia: 13 de abril de 2006.
Ley Nº 20.105, de 16 de mayo de 2006.

rol nº 475-2006

control de constitucionalidad del proyecto de ley Que 
ModiFica el artÍculo 124 de la ley nº 18.892, General de pesca 
y acuicultura. deducido por cÁMara de diputados.

sentencia: 18 de abril de 2006.
Ley Nº 20.107, de 17 de mayo de 2006. 

rol nº 476-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 116 del códiGo triButario. deducido por 
el seÑor shenG chanG tan.

sentencia: 17 de agosto de 2006.

rol nº 477-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 116 del códiGo triButario. deducido por 
coMercial puello liMitada.

sentencia: 26 de abril de 2006.

rol nº 478-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 416, inciso tercero, del códiGo procesal 
penal. deducido por el senador Guido Girardi laVÍn.
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preVención del Ministro seÑor Mario FernÁndeZ BaeZa.

sentencia: 8 de agosto de 2006.

rol n° 479-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 15 de la ley n° 18.410, orGÁnica de la su-
perintendencia de electricidad y coMBustiBles. deducido 
por coMpaÑÍa elÉctrica san isidro s. a., eMpresa nacional 
de electricidad s. a., eMpresa elÉctrica pehuenche s. a., y 
eMpresa elÉctrica panGue s. a.

preVenciones de los Ministros seÑores Juan cololMBo 
caMpBell, JorGe correa sutil, Mario FernandeZ BaeZa, Mar-
celo VeneGas palacios y enriQue naVarro BeltrÁn.

sentencia: 8 de agosto de 2006.

rol n° 480-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 3°, n° 17, inciso cuarto; y n° 23, inciso pri-
Mero; artÍculo 15 inciso priMero; artÍculo 16, n° 2, y artÍcu-
lo 16 a, de la ley n° 18.410, orGÁnica de la superintendencia 
de electricidad y coMBustiBles; y, del artÍculo 81 n° 1 del 
decreto con FuerZa de ley n° 1 de 1982, del Ministerio de 
MinerÍa. deducido por iBeroaMericana enerGÍa iBener s.a.

preVenciones de los Ministros seÑores Juan coloMBo caM-
pBell, hernÁn VodanoVic schnaKe, JorGe correa sutil, Ma-
rio FernÁndeZ BaeZa, Marcelo VeneGas palacios y enriQue 
naVarro BeltrÁn.

sentencia: 27 de julio de 2006.

rol n° 481-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 250 del códiGo de procediMiento ciVil y 
de los artÍculos 215, 217, 218 inciso seGundo, 219 y 221, inciso 
priMero, del códiGo orGÁnico de triBunales. deducido por 
inVersiones errÁZuriZ liMitada.

preVenciones de los Ministros seÑores Marcos liBedinsKy 
tschorne, raÚl Bertelsen repetto y JorGe correa sutil.

sentencia: 4 de julio de 2006.

rol n° 482-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad de los artÍculos 3° y 4°, n° 2, de la ley n° 17.235. deducido 
por el seÑor JosÉ parGa caZitÚa.
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sentencia: 17 de mayo de 2006.

rol n° 483-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad de los artÍculos 3° y 4°, n° 2, de la ley n° 17.235. deducido 
por el seÑor JosÉ parGa GaZitÚa.

sentencia: 17 de mayo de 2006.

rol n° 484-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad de los artÍculos 3° y 4°, n° 2, de la ley n° 17.235. deducido 
por el seÑor JosÉ parGa GaZitÚa.

sentencia: 17 de mayo de 2006.

rol n° 485-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad de los artÍculos 3° y 4°, n° 2, de la ley n° 17.235. deducido 
por el seÑor JosÉ parGa GaZitÚa.

sentencia: 17 de mayo de 2006.

rol n° 486-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad de los artÍculos 3° y 4°, n° 2, de la ley n° 17.235. deducido 
por el seÑor JosÉ parGa GaZitÚa.

sentencia: 17 de mayo de 2006.

rol n° 487-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad de los artÍculos 3° y 4°, n° 2, de la ley n° 17.235. deducido 
por el seÑor JosÉ parGa GaZitÚa.

sentencia: 17 de mayo de 2006.

rol n° 488-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad de los artÍculos 3° y 4°, n° 2, de la ley n° 17.235. deducido 
por el seÑor JosÉ parGa GaZitÚa.

sentencia: 17 de mayo de 2006.

rol n° 489-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad de los artÍculos 3° y 4°, n° 2, de la ley n° 17.235. deducido 
por el seÑor JosÉ parGa GaZitÚa.
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sentencia: 17 de mayo de 2006.

rol n° 490-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad de los artÍculos 3° y 4°, n° 2, de la ley n° 17.235. deducido 
por el seÑor JosÉ parGa GaZitÚa.

sentencia: 17 de mayo de 2006.

rol n° 491-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad de los artÍculos 3° y 4°, n° 2, de la ley n° 17.235. deducido 
por el seÑor JosÉ parGa GaZitÚa.

sentencia: 17 de mayo de 2006.

rol n° 492-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad de los artÍculos 3° y 4°, n° 2, de la ley n° 17.235. deducido 
por el seÑor JosÉ parGa GaZitÚa.

sentencia: 17 de mayo de 2006.

rol n° 493-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad del artÍculo 257 del códiGo de procediMiento ciVil. 
deducido por la seÑora MarÍa adela Benedetti coVili.

sentencia: 27 de abril de 2006.

rol n° 494-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad del artÍculo 213 del códiGo de procediMiento ciVil. 
deducido por la seÑora MarÍa adela Benedetti coVili.

sentencia: 27 de abril de 2006.

rol n° 495-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del decreto ley n° 2.695, de 1979, del Ministerio de tie-
rras y coloniZación. deducido por el seÑor saMuel enri-
Que aedo Mora.

sentencia: 30 de mayo de 2006.

rol n° 496-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
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dad del artÍculo 116 del códiGo triButario. deducido por 
coMercial puello liMitada.

sentencia: 3 de mayo de 2006.

rol n° 497-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 11 Bis del decreto supreMo n° 211, de 1991, 
del Ministerio de transporte y telecoMunicaciones. de-
ducido por el seÑor ricardo auGusto soldaini.

sentencia: 10 de mayo de 2006.

rol n° 498-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad de los artÍculos 374 letra e) y 342 letra c) del códiGo 
procesal penal. deducido por el seÑor MiGuel alaMos Gia-
caMan.

sentencia: 2 de mayo de 2006.

rol n° 499-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 116 del códiGo triButario. deducido por 
coMpaÑÍa sudaMericana de Vapores s.a.

disidencia del Ministro seÑor JorGe correa sutil.

sentencia: 5 de septiembre de 2006.

rol n° 500-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 116 del códiGo triButario. deducido por 
el seÑor JorGe roMero ossio.

sentencia: 31 de octubre de 2006.

rol n° 501-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 1° de la ley n° 18.225 y de los artÍculos 2°, 
4°, 68 y 4° transitorio del decreto ley nº 3.500, de 1980. dedu-
cido por el seÑor isidoro VÁsQueZ MaZuelos.

sentencia: 17 de agosto de 2006.

rol n° 502-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 116 del códiGo triButario. deducido por 
el seÑor Juan antonio loyola opaZo.
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disidencia de los Ministros seÑores JorGe correa sutil y 
Francisco FernÁndeZ Fredes.

sentencia: 14 de noviembre de 2006.

rol n° 503-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 147 Bis del códiGo de aGuas. deducido por 
sociedad aGrÍcola relBÚn liMitada e inMoBiliaria hacien-
da chacaBuco s.a.

sentencia: 19 de julio de 2006.

rol n° 504-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 29, inciso Final, del códiGo de Justicia Mi-
litar; y, de los artÍculos 559, 560 n° 2 y 561 del códiGo orGÁ-
nico de triBunales. deducido por el General (r) GuillerMo 
letelier sKinner.

sentencia: 10 de octubre de 2006.

rol n° 505-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 3° transitorio de la ley n° 19.940 Que Modi-
Ficó el decreto con FuerZa de ley n° 1 de 1982, del Ministerio 
de MinerÍa. deducido por eMpresa elÉctrica panGuipulli s.a.

disidencia de los Ministros seÑores raÚl Bertelsen repetto, 
hernÁn VodanoVic schnaKe y Marcelo VeneGas palacios.

sentencia: 6 de marzo de 2007.

rol n° 506-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 3° transitorio de la ley n° 19.940 Que Modi-
Ficó el decreto con FuerZa de ley n° 1 de 1982, del Ministerio 
de MinerÍa. deducido por eMpresa elÉctrica puyehue s.a.

disidencia de los Ministros seÑores raÚl Bertelsen repetto, 
hernÁn VodanoVic schnaKe y Marcelo VeneGas palacios.

sentencia: 6 de marzo de 2007.

rol n° 507-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 4° de la ley n° 18.549 y del artÍculo 29 de la 
ley n° 18.669. deducido por los seÑores JorGe liZaMa louVel, 
ruperto Vial cuMMis y renÉ MorGa neira.
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sentencia: 6 de julio de 2006.

rol n° 508-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad de la totalidad de artÍculos de la ley n° 18.549 y del ar-
tÍculo 29 de la ley n° 18.669. deducido por los seÑores her-
nÁn danyau Quintana y otros.

sentencia: 17 de octubre de 2006.

rol n° 509-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 116 del códiGo triButario. deducido por 
proMotora de las artes populares liMitada.

retirado el 27 de julio de 2006.

rol n° 510-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad de los artÍculos 372, 373 letra B) y 386 inciso priMero 
del códiGo procesal penal. deducido por los seÑores pa-
Blo VillaloBos lira y stalin lópeZ cortÉs.

sentencia: 27 de junio de 2006.

rol n° 511-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad de los artÍculos 13 y 18 del reGlaMento del reGistro 
conserVatorio de Bienes raÍces. deducido por sociedad eli-
ZaBeth adauy y coMpaÑÍa liMitada.

sentencia: 27 de junio de 2006.

rol n° 512-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 99 del códiGo triButario. deducido por 
el seÑor lorenZo antonio reus MuÑoZ.

sentencia: 6 de diciembre de 2006.

rol n° 513-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad del artÍculo priMero, inciso seGundo, transitorio 
de la ley n° 20.017. deducido por los(as) seÑores (as) hernÁn 
lacalle soZa, eriKa BeatriZ schuler ZeGers en representa-
ción la coMunidad hereditaria de la sucesión de JosÉ luis 
undurraGa Matta; Julia catalina serMini FernÁndeZ y lu-
cÍa Mercedes serMini FernÁndeZ.
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sentencia: 2 de enero de 2007.

rol n° 514-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad del artÍculo 30 del decreto ley n° 3538, oBJetiVo y 
Funciones de la superintendencia de Valores y seGuros, de 
1980. deducido por el seÑor JacoBo KraVetZ Miranda.

sentencia: 27 de junio de 2006.

rol n° 515-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 116 del códiGo triButario. deducido por 
sociedad coMercial Fundación liMitada.

disidencia de los Ministros seÑores JorGe correa sutil y 
Francisco FernÁndeZ Fredes.

sentencia: 13 de octubre de 2006.

rol n° 516-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 416, inciso tercero, del códiGo procesal 
penal. deducido por el senador nelson ÁVila contreras.

sentencia: 28 de junio de 2006.

rol n° 517-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 96, inciso tercero, del códiGo de MinerÍa. 
deducido por coMpaÑÍa Minera taMaya scM.

sentencia: 8 de mayo de 2007.

rol nº 518-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 9 decreto ley nº 2.695, de 1979. deducida 
por el seÑor richard llona aceVedo.

sentencia: 12 de julio de 2006.

rol nº 519-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad de los artÍculos 3º, 12 y 14 de la ley nº 17.332. deduci-
da por los seÑores Mauricio raMÍreZ Godoy, oscar raMÍreZ 
peÑa y coMpaÑÍa liMitada y transportes talhuÉn liMitada.

sentencia: 5 de junio de 2007.
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rol nº 520-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 116 del códiGo triButario. deducida por 
proMotora de las artes populares liMitada.

disidencia de los Ministros seÑores JorGe correa sutil y 
Francisco FernÁndeZ Fredes.

sentencia: 23 de enero de 2007.

rol nº 521-2006

control de constitucionalidad del proyecto de ley Que 
ModiFica la ley nº 19.913, Que creó la unidad de anÁlisis Fi-
nanciero. deducido por la cÁMara de diputados.

disidencia de los Ministros seÑores Juan coloMBo caM-
pBell, Mario FernÁndeZ BaeZa y Marcelo VeneGas palacios.

sentencia: 1 de agosto de 2006.
Ley Nº 20.119, de 31 de agosto de 2006.

rol nº 522-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 43, nº 1 y 2, de la ley de QuieBras. deducida 
por la corporación de FÚtBol proFesional de la uniVersi-
dad de chile.

disidencia del Ministro seÑor Marcelo VeneGas palacios.

sentencia: 16 de agosto de 2006.

rol nº 523-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad respecto del texto coMpleto del d.F.l. nº 153 de 1981, 
del Ministerio de educación -estatuto de la uniVersidad 
de chile-, y, en especial, de sus artÍculos 4º y 12, letras c) 
y h); del artÍculo 2º de la ley nº 18.663, interpretatiVa del 
artÍculo 12, letra h) del decreto con FuerZa de ley cita-
do precedenteMente y del texto coMpleto del d.F.l. nº 29, 
de 2004, del Ministerio de hacienda, Que FiJa el texto re-
Fundido, coordinado y sisteMatiZado de la ley nº 18.834 -es-
tatuto adMinistratiVo-, y, en especial, de su artÍculo 154. 
deducido por los/as seÑores/as ViViana Graciela parra Mi-
randa, Freddy alFredo rieloFF oÑate, Matilde elena Gaete 
VillaseÑor, Verónica FleischMann Moreno, Guadalupe de 
las Mercedes VeGa caBillan, MarÍa antonieta toro huer-
ta, pierina cecilia Werth ViacaVa, Valeria Gertrudis Werth 
ViacaVa, JaiMe rolando silVa escoBar, Gloria GarcÍa Ferli-
ce, lilia pilar FarÍas sÁncheZ, Marco antonio heysen ortiZ, 
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adriana cristina de lourdes roJo sepÚlVeda, Verónica ro-
salÍa thiele noVoa, herMinio MÁxiMo ManrÍQueZ dÍaZ, Ve-
rónica del pilar Gil aBarca, MarÍa inÉs VeGa parada, MarÍa 
JaViera estelita WelKner Ballas, Juan Manuel GuaJardo ru-
Bilar y serGio ricardo padilla panGui

preVención de los Ministros seÑores raÚl Bertelsen re-
petto y JorGe correa sutil.
disidencia del Ministro seÑor Mario FernÁndeZ BaeZa.

sentencia: 19 de junio de 2007.

rol nº 524-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 116 del códiGo triButario. deducida por 
proMotora de las artes populares liMitada.

sentencia: 19 de diciembre de 2006.

rol nº 525-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 116 del códiGo triButario. deducida por 
unión inMoBiliaria liMitada.

disidencia de los Ministros seÑores JorGe correa sutil y 
Francisco FernÁndeZ Fredes.

sentencia: 30 de enero de 2007.

rol nº 526-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 116 del códiGo triButario. deducida por 
unión inMoBiliaria liMitada.

disidencia de los Ministros seÑores JorGe correa sutil y 
Francisco FernÁndeZ Fredes.

sentencia: 30 de enero de 2007.

rol nº 527-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 116 del códiGo triButario. deducida por 
unión inMoBiliaria liMitada.

disidencia de los Ministros seÑores JorGe correa sutil y 
Francisco FernÁndeZ Fredes.

sentencia: 30 de enero de 2007.
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rol nº 528-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 116 del códiGo triButario. deducida por 
unión inMoBiliaria liMitada.

disidencia de los Ministros seÑores JorGe correa sutil y 
Francisco FernÁndeZ Fredes.

sentencia: 30 de enero de 2007.

rol nº 529-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 416, inciso tercero, del códiGo procesal 
penal. deducido por el senador paBlo lonGueira Montes.

preVención del Ministro seÑor Mario FernÁndeZ BaeZa.

sentencia: 9 de noviembre de 2006.

rol nº 530-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 450 inciso priMero del códiGo penal. de-
ducido por el seÑor VÍctor Manuel naVarro GarcÍa.

disidencia del Ministro seÑor hernÁn VodanoVic schnaKe.

sentencia: 18 de julio de 2006.

rol nº 531-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad del tratado de GineBra. deducida por el seÑor raÚl 
eduardo iturriaGa neuMann.

sentencia: 8 de agosto de 2006.

rol nº 532-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 15 de la ley nº 11.625, artÍculos 15, 432 y 436, 
inciso 1º códiGo penal y artÍculo 456 Bis del códiGo de pro-
cediMiento penal. deducido por el seÑor luis GuillerMo 
ÁVila roJas.

sentencia: 18 de julio de 2006.

rol nº 533-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 416, inciso tercero, del códiGo procesal 
penal. deducido por el senador nelson ÁVila contreras.
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preVención del Ministro seÑor Mario FernÁndeZ BaeZa.

sentencia: 9 de noviembre de 2006.

rol nº 534-2006

control de constitucionalidad del artÍculo 183 ter Que 
se aGreGa al códiGo del traBaJo en el proyecto de ley Que 
reGula el traBaJo en rÉGiMen de suBcontratación, el Fun-
cionaMiento de las eMpresas de serVicios transitorios y 
el contrato de traBaJo de serVicios transitorios. deduci-
do por Grupo de senadores.

sentencia: 21 de agosto de 2006.

rol nº 535-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 96, inciso tercero, del códiGo de MinerÍa. 
deducido por coMpaÑÍa Minera taMaya scM.

sentencia: 8 de mayo de 2007.

rol nº 536-2006

control de constitucionalidad del proyecto de ley Que 
reGula el traBaJo en rÉGiMen de suBcontratación, el Fun-
cionaMiento de las eMpresas de serVicios transitorios y 
el contrato de traBaJo de serVicios transitorios. deduci-
do por senado de la repÚBlica.

sentencia: 30 de agosto de 2006.
Ley Nº 20.123, de 16 de octubre de 2006.

rol nº 537-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 434 del códiGo penal ForMulado por la 
seGunda sala del triBunal oral en lo penal de concepción, 
por luis tasso seGura, arturo tasso seGura, norBerto Ven-
turelli ValenZuela y por ÁlVaro JosÉ espinoZa Medina.

sentencia: 30 de marzo de 2007.

rol nº 538-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 434 del códiGo penal ForMulado por la 
seGunda sala del triBunal oral en lo penal de concepción, 
por luis tasso seGura, arturo tasso seGura, norBerto Ven-
turelli ValenZuela y por ÁlVaro JosÉ espinoZa Medina.

sentencia: 30 de marzo de 2007.
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rol nº 539-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 21 de la ley nº 19.925, ley de alcoholes. de-
ducido por coMercial alaMeda liMitada.

sentencia: 7 de noviembre de 2006.

rol nº 540-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 12 de la ley 17.322. deducido por Mactesa 
s.a.

sentencia: 8 de junio de 2007.

rol nº 541-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 42, inciso priMero, del d.F.l. nº 164, de 1991, 
ley de concesiones. deducido por la corte de apelaciones 
de santiaGo.

preVención del Ministro seÑor enriQue naVarro BeltrÁn.

sentencia: 26 de diciembre de 2006.

rol nº 542-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad de los artÍculos 6, letra B), nº 7 y 116 del códiGo tri-
Butario, y artÍculo 20 de la ley orGÁnica del serVicio de 
iMpuestos internos. deducido por teleMundi electrónica 
liMitada.

sentencia: 23 de octubre de 2007.

rol nº 543-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad de los artÍculos 6, letra B), nº 6 y 115 del códiGo tri-
Butario y 19 letra B) ley orGÁnica de iMpuestos internos. 
deducido por el seÑor iVÁn pereira cortÉs

sentencia: 9 de agosto de 2006.

rol nº 544-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad de los artÍculos 6 letra B), nº 6 y 115 del códiGo tri-
Butario y 19 letra B) ley orGÁnica de iMpuestos internos. 
deducido por proyecta s.a.

sentencia: 9 de agosto de 2006.



Jurisprudencia constitucional

654

rol nº 545-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad de los artÍculos 6 letra B), nº 6 y 115 del códiGo tri-
Butario y 19 letra B) ley orGÁnica de iMpuestos internos. 
deducido por la seÑora sonia MendoZa Bustos.

sentencia: 9 de agosto de 2006.

rol nº 546-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad del artÍculo 30 del decreto ley nº 3.538, oBJetiVo y 
Funciones de la superintendencia de Valores y seGuros. 
deducido por el seÑor JacoBo KraVetZ Miranda.

preVención del Ministro seÑor enriQue naVarro BeltrÁn.

sentencia: 17 de noviembre de 2006.

rol nº 547-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 116 del códiGo triButario. deducido por 
yanet del carMen BraVo pallero, huGo iGnacio Mollo BraVo, 
Francisca andrea Mollo BraVo y JorGe andrÉs Mollo BraVo, 
todos inteGrantes de la sucesión de JorGe Mollo chonG.

disidencia de los Ministros seÑores JorGe correa sutil y 
Francisco FernÁndeZ Fredes.

sentencia: 2 de enero de 2007.

rol nº 548-2006

control de constitucionalidad del proyecto de ley Que 
estaBlece un sisteMa nacional de aseGuraMiento de la ca-
lidad de educación superior. deducido por cÁMara de di-
putados

preVención del Ministro seÑor Mario FernÁndeZ BaeZa.

sentencia: 26 de septiembre de 2006.
Ley Nº 20.129, de 17 de noviembre de 2006.

rol nº 549 (537-538)-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 434 del códiGo penal ForMulado por la 
seGunda sala del triBunal oral en lo penal de concepción, 
por luis tasso seGura, arturo tasso seGura, norBerto Ven-
turelli ValenZuela y por ÁlVaro JosÉ espinoZa Medina.

sentencia: 30 de marzo de 2007.
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rol nº 550-2006

reQueriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad de la ley nº 18.314. deducido por el seÑor JosÉ linco-
Queo huenuMÁn.

sentencia: 8 agosto de 2006.




